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DIARIO DE LAS CORTES. . 

MES D É " F E B R E R O * " D E 1812, 

SESIÓN D E L D Í A D I E Z . 

S e mmió pasar £ lá comisión «le Hacienda an oficio del secretarlo ia«¡ 
terino de Marina, al que acompañaban dos relaciones que expresabas 
las personas que disfrutaban de dos gocss 6 pensiones en los departa
mentos de la lila y Cartagena, quedando en remitir lo que correspon
día al del Farro! luego que lo hubiese recibido. 

Se aprobó el dictanun de la comisión de Justicia , la qual en or
den á la solicitud de D . Tomas Villarino 3 profesor de jurispruden
cia en la universidad de Santiago ¿ sobre que se le computasen por artos 
da práctica para recibirse de abogado los tres que acreditaba haber 
servido en el exército , conforme á lo ofrecido por la universidad, y 
sancionado por la junta superior de Galicia, opinaba que siendo cierto 
el ofrecimiento debia cumplírseles i los que se alistaron , y al efecto 
debía pasar el expediente á la Regencia. 

Conformándose las Cortes con el dictamen do la misma comisión do 
Justicia» accedieron á la solicitad de D . Gregorio Gryanas y Balboa, 
gobernador y justiaia mayor de la villa de CoralJon , acerca de que so 
le dispensase uu ano de práctica para recibirse de abogad» en la au
diencia de la Cortina, ó en el Coasejo. 

En virtud del dictam?n de la. misma comisión concedieron las Cor-, 
tes i D . Ramón María, Cañado la conmutación de dos afiot.de servicio 
militar por otros tantos quo lo faltaban de práctica para recibirse do 
abogado. 

Se aprobó otro dictamen de la misma comisión, la qual acerca 
de una consulta de la Ragetcia sobre determinar el tribunal qu» debe
ría conocer en s;rado de apelación de la causa pendiente, promovida 
por D . Carlos Texsyro , guarda almacén que fué de depóñtos do efec
tos de Indias , y ahora seguía su viuda contra D . Alexo Atvarez Val 
cárcel > oficial primero de lo contaduría interventora de ella ¡ era de 
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sentir s primera: gas te díxese á la Regencia que sin perjaaclo da lo 
qne las Cortes tuviesen i bien resolver por regla general, y para que 
en el ínterin no sufriese el menor atraso la administración de justicia, di* 
pusiese que la viuda de Texeyro siguiese tu, instancia en grado de ape
lación en. el consejo de Indias; y en segundo lugar que se pasase el e x 
pediente á la comisión de Constitución, no para que indicase el tribunal 
que había de conocer en grado de apelación de este negocia,, tino para 
que con. pretencia del cato » y otrat reflexione* que tobre el particular 
Hacia la comisión de Justicia, propusiese, lo, que tuviese por conveniente. 

En vista de la consulta que por el ministerio de Marina hacia la 
Regencia, sobre qne atendidas las presentes circunstancias pudiesen los 
respectivos gefes suplir el consentimiento paterna para contraer matri
monio los individuar de la tropa de Marina , Opinaba la comisión de 
Justicia por la afirmativa para el cato de que los interesados acredita
sen ante el gefe militar que sus padres , abuelos paterno y materno, y 
en su defecto lot tutores, ti los tuviesen, se hallaban en país dominado 
por el enemigo, por ser este el orden establecido en la pragmática 
de 28 de abril de i 8o3 , y no haber justa causa para alterarle. A p r o 
baron las Cortes este dictamen y la siguiente minuta de. decreto que pre 
sentó la misma comisión sobre el particular., 

„ L a s Cortes generales y extraordinarias enteradas por la consulta 
del consejo de Regencia de 17 del corriente de la freqüencia con que 
'acuden los individuos de tropa de marina á pedir permiso para casarte 
ai a presentar la licencia de tnt padret por hallarte en paisas domina
dos por el enemigo, decretan: que los gefes militares del rxe'rcito y 
armada , qus por la real pragmática de 28 de abril de 18o3 se ha
llan autorizados para suplir á. sus subditos el consentimiento qua do los 
padres les hubiesen negado sin justa canta la licencia para contraer ma
trimonio , lo ettan igualmente para suplirle en el caso de que el padre 
y demás personas á quienes por lo prevenido en. la citada real prag
mática debe pedirte , te hallasen en pais ocupado por el enemigo. L o 
tendrá atí entendido la Regencia del reyno , y para tu cumplimiento 
lo mandará publicar oto.'* 

Si mandó pasar i la comisión de Constitución nn exemplar mimu-
tiñíQ de ella, que revisado por la secretaría , y extendido, con. arreglo 
i lo que resultaba de las actas y quadernos corregidos por los secre
tarios en sus respectivas épocas, presentó el Sr. Sombiela , para que 
!e tuviese presente la comisión a l extender la constitución conforme á. 
lo sancionado. 

La misma comisión de Constitución presentó los dot siguiente pro
yectos de decr«to , que después de leídos se resolvió volviesen á h 
«omisión para que los revisase, y verificado se imprimiesen á la ma
yor brevedad. 

1.* ,jLs* Cortés generales y extraordinarias, con el objeto de facilitar 
la execucion del artículo 326 de la constitución, y de que pueda v e 
rificarse desde luego en todas partes el útil establecimiento de las di
putaciones provinciales » decretan í 

Primero. Que mientras no llega el cato jia hacerte la conveniente 
división del territorio español, de qne trata el artículo 12 , habrá di-



< 5 > 
potaciones provinciales en la península é islas adyacentes en L'on , £ 
cuya provincia se agregarán para este efecto las de Zamora y Siía -
manca j en Bargos, á la que se agregarán las provincias de Paisacia 
y Soria; en Vailadolid, á la que se agregarán Avila y Segovia ; en M. -
drid , á cuya provincia se reunirá la de Guadalaxara j en Cuenca , á 
que se unirá la provincia de la Mancha ; y en cada unJ de las pro
vincias que siguen Aragón , Asturias, Cataluña, Córdoba , Extre
madura ,, Galicia , Granada j Jaén , Murcia , Navarra, provincias 
Vascongadas» Sevilla , Toledo , Valencia , Islas Bisares é Islas Ca
narias ¿ y en ultramar las habrá en cala tina de las provincias que ex -
presamente se nombran en el artículo once. 

Segundo. Que hasta que se verifique el indicado nuevo arreglo de 
provincias > no habiendo de haber diputación en todas aquellas ea 
que se hará elección de diputados de Cortes; donde esto suceda loi in
dividuos de la diputación provincial serán nombrados por electores 
de partida, tomados por suerte éntrelos délas provincias ,que reuni
das formen una diputación, tomándose tres por cada una; los quales 
concurriendo todos á la ciudad que haja de ser capital , nombrarán 
los. diputados provinciales por el mismo me'todo que previene el pre
citado, artículo oz'3 de la.constitución. 

Tercero. Que de los, diputados de provincia que se elijan , dos, á lo 
mas, podrán ser vecinos del partido de la capital ; debiendo atender 
los. electores á nombrarlos de diferentes puntos, para que con la ma
yor reunión de reconocimiento* locales , se asegure mas el acierto en 
las resoluciones de la diputación." 

1 1 . a „Las Cortes generales y extraordinarias, convencidas, de qu» 
no interesa menos, al bien y tranquilidad de las familias, que á la 
prosperidad de la nación el que se establezcan ayuntamientos con h% 
mayor brevedad en aquellos pueblos , qne no habiéndolos tenido hasta 
aquí,,, -conviene que los tengan en adelante ; como también el que, pu
ra evitar las dudas que pudieran suscitarse en la execucion de lo san-
cionado por la constitución , se establezca una regla uniforme para el 
nombramiento s forma de. elección», y número, de sus, individuos, de
cretan.:: 

Primero. Qualquier pueblo que por su* particulares. circunstancias 
de agricultura, industria ó población considere que debe tener ayunta
miento lo hará, presente á la diputación, de provincia, para que en vir
tud: de su informe se provea lo conveniente por el Gobierno. 

Segundo. Los pueblos que na se. hallen, con estas circunstancias se
guirán agregados i los ayuntamientos á que l o han estado hasta aquí, 
mientras que la mejora de su estado político no exija otra providencia., 
agregándose, al mas inmediato, los que se formaren nuevamente. 

Tercero.. Debiendo cesar en virtud de lo prevenido, en el artículo 
3 io de la constitución todos los.oficios perpetuos de ayuntamiento, ce
rno son regidores, procuradores síndicos, secretarios , alguaciles y do
rnas , se pasará desde luego ¿elegirlos en la forma que se previene en 
los artículos S i l y 31.2.así en los pueblos,.en que todos tengan la di
cha qualidad , como en. los que la tengan algunos solamente. 

Qaarto. Coma no puede dex&r de convenir qas haya entro el Gor 



bienio del pueblo y su Vecindario aquella proporción que es compati
ble con el buen orden y mejor administración , habrá un alcalde, qnatra 
regidores y un procurador en los pueblos qae no lleguen í doscientos ve
cinos , dos alcaldes y seis regidores en los que tmuuío este número no 
pasen de mili dos alcaldes , ocho regidoreí y dos procuradores en los 
que no pasen de quatro mil, y se aumentará el námaro de regidores á 
doce en los qus tengan mayor población. 

Quisto. En las capitales de las provincias habrá í lo menos doce 
regidores 5 y si hubiese mas de diez mil vecinos habrá diez y seis. 

Sexto. Siguiendo estos mismos principios, para hacer la elección de 
eitos empleos se elegirán por los vecinos, que se hallan en el exerci-
cio de ciudadanos, nueve electeres en los pueblos que no llaguen á mil; 
diez y siete en ¡os que no pasen de cinco mi l , y veinte y cinco en los 
de mayor vecindario. 

Séptimo. Hecha esta elección se formará con la brevedad que peM 
mitán las circunstancias la junta de electores, presidida por el mas an
tiguo de los alcaldes , y en defiscto de estos al mas antigua para confe
renciar sobre las personas que puedan convenir para el mejor gobierna 
del pueblo ; y no podrá disolverse sin haber concluido la elección; ia 
qual se extenderá en un libro destinado á este efecto. Se firmará por 
el presidente y el secretario, que será el mismo del ayuntamiento ; y se 
publicará inmediatamente. 

Octavo. Para facilitar el •ombramiento de electores particularman-
te en aquellos pueblos que una numerosa población, ó la división y dis«¡ 
tancia de los pueblos ó parroquias que han de agregarse para establecer 
su ayuntamiento podría hacer embarazoso, se formarán juntas de par
roquia compuestas de todos los ciudadanos domiciliados en e l laque de
berán ser convocados con anterioridad , y presidida respectivamente por 
nn alcalde ó regidor; y cada una nombrará el número de electores que 
le corresponda con proporción al total relativo á la proporción de to
das , debiéndose extender el acta de elección en el libro que se desti
nase á ejte fin, y firmarse por el presidente y el secretario que se nombrare. 

Noveno. No podrá haber junta de parroquia en aquellos pueblos, 
debiéndose agregar á otros que no lleguen á cincuenta vecinos; y los que 
se hallen en este caso se unirán entre sí para formarla. 

Décimo. Si el número de parroquias fuese mayor que el de electo
res, ¡ O Í ayuntamiento», al ponsr en exacucion esta l ey , determinarán las 
parroquias que hayan de unirse entre sí para nombrarlos; pero si fuere 
menor , las de mayor población elegirán el número restante guardanda 
la <1«bida proporción. 

Undécimo. Como puede suceder que haya en las provincias de ul
tramar algunos pueblos, que por sus particulares circunstancias deban 
tener ayuntamiento para su gobierno , pero cuyos vecinos no estén en 
el exercicio de los derechas de ciudadano , podrán sin embargo en es
te caso elegir los oficios de ayuntamiento , baxo las reglas prescritas en 
esta Issy para los damas pueblos. 

Duodécimo. Los ayuntamientos no tendrán en adelante asesores eos 
nombramiento y dotación fixa. 

Se levantó la sesión. 



SESIÓN D E L D Í A I I D E F E B R E R O D E 181a. 

did cuenta de un oficio del presidente de la junta suprema de Cen
sura , en el qual participa que habiendo renunciado D . Jacinto de V e -
landia su destino de secretario de dicha junta , ha aceptado esta ta re
nuncia , y nombrado para el referido destino á D . Diego Clemencin, 
individúo de las reales academias española y de la historia; de lo qual 
quedaron enteradas las Cortes. 

Se leyó un oficio del encargado del ministerio de Gracia y Justicia, 
son el qual acompañaba las relaciones de las obras y papeles impresos 
y reimpresos en esta ciudad durante el mes de enero último ; las qua— 
les se mandaron pasar al archivo para que se cotejaran con los exem-
plares entregados. 

N o conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión da 
Justicia, que opinaba debía pedirse informe á la Cámara sobre la instan
cia del Barón de A l b i , relativa á que se le otorgase dispensa para con
traer macriminío con Magdalena Deop y Fosa*; y habiéndose leído & 
petición del Sr. TTtgés una certificación del secretario de la Cámara acer
ca de esta asunto; á propuesta de dicho sfcñor diputado, apoyada por 
otros varios señores, resolvieron las Cortes que se conceda al expresado 
barón la dispensa que solicita para verificar el indicado enlace (sesión d# 
I . ° de noviembre de 1811). 

Acerca de la solicitud del ayuntamiento de la ciudad de Gaayana, 
el qual no pudiendo por la falta de fondos para costear los gastos de 
su diputado propietario proceder á su eleccien , pide que las-Cortes le' 
nombren un suplente; fue de parecer la comisión de Poderes de que-
hallándose desde el principio en el Congreso dos diputados suplentes por' 
la capitanía general de Caracas, que representan particularmente á la' 
provincia de Guayaua, se conteste á su ayuntamiento que no se accede' 
á dicha solicitud por la razón expresada ; cuyo dictamen aprobaron las¡ 
Cortes; 

Se dio cuenta del dictamen de la comisión de Hacienda acerca de* 
las representaciones del ayuntamiento, junta superior y consulado de 
esta plaza, del dé Mallorca &c, &c. sobre el reglamento de confisco» 
formado por la junta superior de este ramo ; y habiendo el Sr. Presi
dente mandado suspender esta lectura, reservando su conclusión par* 
el día inmediato, levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA I » DE F E B R E R O DE I 8 Í » . 

S e layóla siguiente representación de varios individuos arrestados en 
el castillo de Santa Catalina, quienes felicitaban al Congreso por la 
•onclusion de la constitución; y las Cortes determinaron que se inser -



tase en esíe diario , manifestando el {¡articula? agrado coa que la ha-
bisa oídc. 

,.,Safior , al f .licitar á V , M. los individuos del exércitct que se ha
llan arrestados en este castillo por la inmortal obra qne eternizará el 
nombre de los diputados de las Cortes generales y extraordinarias , no 

fraeden menos de tributar á Y . M. el mas sensible reconocimiento por 
as incesantes tareas y afanes con que ha dictado ese libro de sabidu

ría, qua Ixará el destino de nuestros nietos. Gozosos al ver renacer en 
nuestro patrio su-lo 1» libertad c iv i l , nos hará agradable ana existencia 
identificada con la dignidad de hombres. £1 inocente perseguido encon
trará en adelante nna fuerte roca , qne le servirá 'de antemural contra 
los embates del despotismo, de la arbitrariedad y del capricho ; el dé 
bil á quien una flaqueza ó un yerro de entendimiento le ha aecho con
digno de la corrección , un padre benéfico , que con la proporcionada 
á su extravío le guiará al camino de la virtud ; y al verdadero delsn-
qúento en el mismo suplicio, bendecirá la mano de la justicia, porque 
su sentencia será efecto de la aplicación de la ley , y del convencimien
to de su delito. 

, , L J S martirios que hasta el presente se han sufrido en unos sitios 
destinados solamente para asegurar al ciudadano » mientras se le juzga, 
desaparecerán , y la compasión y la humanidad recobrarán sns sagra
dos derechos. Esos viles verdugos , que qual carnívoras fieras se ceban 
en la opresión y en el tormento de sus Semejantes s habrán de mudar de 
conducta, y conocer que la seguridad de nn preso no es incompatible 
con la humanidad que exige la misma naturaleza; y que la ley persi
gue al delito , y el legislador compadece al delirqüente. 

„ L o o r eterno i V . ML, que con ánimo imperturbable ha conseguido 
Cortar la hidra del despotismo > y que el virtuoso pueblo español reco
bre sus imprescriptibles derechos, y recoja el Fruto de sus sacrificios» 
Las naciones admirarán á V- M . , las generaciones bendecirán su nom
bre , y los que suscriben , derramarán su sangre en defensa de la consti
tución qua V , M» acaba de sancionar. - Castillo de Santa Catalina de 
Cádiz 6 de febrero de i 8 . s. - Señor - El comisario de guerra Don 
Narciso Rubio. - Ei teniente coronel D. Rafeel de Mengs. - El capitán 
graduado de teniente Coronel D . Juan Bautista Azopardo. - Ei capitán 
Jl. Salvador de Morales. - ES capitán D . Miguel í l sy . - El capitán Don 
Frsnoísco Cappa. - Ei teniente D . Jjsé Benigno López. - El teniente 
D . Manuel de Gavangos. - El sargento segando D . Antonio López R a 
ya. - El cadete D . Manuel de la Parra. - El sargento segundo D . José 
Roslas. - É l alferez D . Mateo Dabieo." 

Leyóse la exposición siguiente del Sr. Llamas $ y en Su conieqiíen* 
cía se acordó que se pasasen á la Regencia Sos documentos que en ella 
se citan , para que hiciese el uso que le pareciese. 

?,€enor , si el haber previsto les males y propuesto los medios de 
«vitarlos pudiera servirme de algún consuelo en los que mi amada p a 
tria experimenta, lo lograria Con solo recordar á V . M. las varías Veces 
que he clamado en este augusto Congreso sobre la necesidad de buscar 
con preferencia los medios de hacer la guerra, y de establecer una bue
na dirección de ella j pero aunque aquel somw1a K O se puede verificar» 



parque ya el mal sucedió* > recordaré tolo á V . M. alguna! de mis pre-
•ilíones para llamar m soWana atención, á fin de qne se procure evi
tar su total cumplimiento. 

„En 5 de eaaro del ano pasado de 181 r , qaando el enemigo estaba 
sobre Tjrtosa , hice presente á V . M. Ja necesidad de socorrer aquella 
plaza por Jas funestas ponseqüencias que se seguirían de su pérdida , y 
aun propuse los medios ; pero fueron desatendidos. 

,,P «dida Tortosa, clamé nuevamente, y propuse medios para liber
tar a Tarragona y Val»neia de igual suerte, 

„Perdida también Tarragona reiter-é mis instancias para que se t o 
masen medidas á fin de desconcertar el plan de los enemigos, que según 
anuncié en mi primera moción , era el de apoderarse de toda Ja costa 
marítima desde Rosas hasta el estrecho de Gibvaltar, por cuyo medio 
privadas de todp socorro marítimo las provincias internas b'míti f s á la» 
de la sosia, quedasen unas y otras sin .arbitrio para defenderse, ni aun 
subsistir. 

,,La marcha de esta funesto plan se halla en la conquista de Valen* 
cía que acaban de hacar los enemigos, y camina con rapidez al fin de ta 
carrera. Mis pocos conocimientos militares adquiridos en una larga car
rera de se.vicioi , y los sucesos de esta guerra , no B U permiten dudar 
que la falta de su buena dirección ha sido la causa principal de nneytras 
repetidas desgracias ; y por consiguiente , constante en mis printipins y 
en mis reclamaciones, como español, como diputado y como asustar ha
go á V . M. la proposición siguiente: 

,iQue supuesto que la necesidad de un cuerpo , comisión , junta é 
consejo encargado de ta dirección de la guerra en todas sus partes, 
la tiene acreditada la razón y la experiencia , se pase sin d<mnra 
á la Regencia del reyno la proposición útimamente htcha s¡ bre el 
particular por el conde del Abisbal ; la orden do lo junta Central 
para el establecimiento de la junta general militar ; el plan que esta 
presentó 4 la primera Regencia á instancia de su presil nte ( an l 
dos últimos documentos paran en poder del general Samp'r ) y el que 
con alguna ampliación presenté yo á ate augusto Congreso , y pa
rará *n su secretaría, para que V alié'do se la Rgencia de las lu « 
ees que contengan , y sirviéndose de las demás que le parezca torttr, 
pase al establecimiento de dicho cuerpo, comisión ó consejo, si lo 
considera beneficioso á la nación. 

„£sta corporación conrinará la disposición particular de la guerra 
en toda la península con nuestros aliados, y podrá proponer!** el uso de 
las expediciones marítimas, que á mi parecer es el medio mas pode
roso para inutilizar las ventajas del enemigo, y suplir nuestras pér
didas." 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de J «ti. 
esa , relativo á una instancia de D . Mateo Arévalo y Camargo , que
jándose dtl apercibimiento, perdimiento de derechos y condenación en 
costas que se le impuso por la audiencia de Sevilla, resolvieron se de 
Volviese la instancia al interesado para que usase de su derecho do* de 
correspondiese, 

La misma comisión, con presencia de las consultas de la R-genci* 
TOMO X I I . S 



dé í o y 14 de junio , relativas»á la retención do nn dinero remitido de 
Cartag*ná de ludias por D . Bernardo Fernandez de Ani l lo , vecino de 
Santa F i , á D . Fernando Gargollo; opinaba que siendo de grave i m 
portancia los puntos que rubia que déctiir en este negocio para tomar
se en consideración en el tribunal de Gonñscos á quien pertenecía, debía 
pasarse el expediente á la comisión que entendía sobre el reglamento pu
blicado por la junta de Gonfiscos , á fin de que con mayor instrucción 
y mejor examen hiciese presente lo qne conviniese determinar. No apro
baron las Cortes este dictamen; y resolvieron, á propuesta del Sr. Creus,-
que se entregase al consignatario el caudal remitido por el expresado 
Anillo. 

La misma comisión de Jasticia, acerca de una solicitud del canóniga 
de la santa iglesia de Toledo D . Pedro Ribero , individua que fué de 
la junta Central., y su secretario, dirigida á que en atención al derecho 
que por su prebenda tenia á la parte de diezmos pertenecientes á su ca
b i ldo , qne como seqüestrados entran en las tesorerías, ó se destinan 
én especie á la manutención de tropas y guerrillas , se le señalase algu
na anota para su subsistencia, era de opinión, que habiendo acordado 
el Congreso, á solicitud del arzobispo de Laodicea, canónigo de S»vi-
Ha, que de las rentas decimales que recaudaba un canónigo en el ter
ritorio libre de aquella santa iglesia , se repartiese al arzobispo la parte 
proporcional que le cupiese con respecto á la prebenda que obtenía, 
lo mismo debería mandarse en el caso presente , entendiéndose con las 
tesorerías que recogiesen los diezmos de Toledo; en lo qual pudiera en
tender el Gobierno , por tener este á ta vista las circunstancias de los 
puntos libres. Aprobaron las Cortes este dictamen. 

Se dio cuenta del que presentó la comisión eclesiástica , relativo i 
nna instancia del arzobispo de Tarragona para que se le concediesen los 
frutos y rentas de una canoegía vacante en la santa iglesia de Mallorca; 
y habiendo manifestado el Sr. Utgés que en la sesión del 5 del cor-, 
riente ( véase") , se habia pasado i la comisión de Hacienda otro expe-\ 
diente relativo á la misma materia, se acordó que se diese á esta el mis
mo destino. " ' 

Conformíndose las Cortes con el dictamen de ;a comisión de Pode
res en orden á una representación de la junta superior de Aragón , y á 
Otra que hicieren el obispo de Barceloaa, D . Isidro Laiauca, D . I g 
nacio de Aso y D . Isidoro Aatillon, reducida* ambas á que se les admi
tiese en el Congreso como representantes legítimos del reyno de Aragón, 
revocaudola declaración de nulidad pronunciada por el antiguo conse
jo dé Regencia en tiempo en que exercia todo el poder y autoridad, de
clararon que ni Ir junta ¡» ni los citados individuas que se llamaban di
putados de Aragón , habi» n tenido razón ni motivo alguno legal para 
reclamar contra la resolución de la antigua Regoncia que declaró nula 
¿'insubsistente sü elección, 

Lá comisión da Encienda' acerca dé'la consalta ••dé' la Regencia, la 
epai con motivo de haber arribado á esté puerto una partida de'.ser*-
cielitos''pares de'zapatos dé municióningleses, proponía se dispénsasela 
ley qne prohibía la .introducción da zapatos exírang;roa; opin- ba, que 
f>«r pimío genera! se 'permitiese' por ahora la introducción de zapatos «ta.. 
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mamelón, no tolerándose por ningún pretexto la entradla de los de oí»; , 
clase. Pero las Cortes no se conformaron con el dictamen en los térmi-
minos generales en que se hallaba > y resolvieron únicamente por enton
ces que se dispensase ta introducción de los setecientos pares indicados. 

Continuó la lectura del informe de la comisión de Hacienda que ayer 
quedó pendiente acerca de las reclamaciones de varios cuerpos contra el 
{reglamento áe la junta de Confiscos. La comisión, después de hacer de ellas 
un prolixo extracto > coacluia exponiendo su dictamen en estos términos. 

Ciertamente , Señor, que al red xiunar la comisión los fúndame»tos 
de los recursos ¿informas que anteceden , el contraste de las utilidades 
defendidas con los perjuicios reclamados; la contraposición de persona--
lidades, y la diversidad de intereses que se controvierten, le precisa fluc
tuar para exponer ta dictamen sobre un punto tan escabroso , y en que 

Siara .determinarse á ello necesita fixar la vista en el quadro que presenta 
a patria combatida por los enemigos, y angustiada tanto por sus ne-r 

cesidades y obligaciones, Como por la escasez de medios para salvarla 
del naufragio. Ea el encargo que V. M. le ha hecho al darle el conocí r 
miento de este expediento; y en la escrupulosa observancia con qua de" 
ben llevarse al cabo , y ser obedecidos tos decretos del Congreso , como 
quiera que siendo el modelo de la justicia al dictar sus deliberaciones, y 
el de la fortaleza para hacerlas executar , deban nacer de estos atributes 
la libertad de ta nación y el respeto á V . I I . Partiendo > pues, la comi
sión de estos principios, no duda entrar, á cumplir los deseos de V . M. 
y contraerse al artículo a5 del reglamento en qüestion para manifestar 
su espíritu.:. 

Per mas que se diga que se han confundido 6 no se han penetrado 
las significaciones de las voces de seqüestro y de confisco , la de produc
tos y de capitales , no podrá salvarse la anfibología con que se pretenden 
cohonestar las expresiones contenidas en el mencionado artículo a5 , á 
saber : qué también se compfehenda en Id clase de productos que de* 
ion seq'destrars» y depositarse los de los fondos de comercio y giro &c. 
De aquí se pretende inferir que los capítalas depositados 6 retenidos con
fidencialmente están en una circulación tan activa, quanto que pueden 
sufrir la imposición de un veinte por ciento sobre sus utilidades. La cali
dad de mero depósito no rinde provecho al capitalista qua transmite I B 
fortuna á otras manos coa la idea sola de asegurarla 5 ai faculta al con 
signatario para hacer uso de los fondos que se le confian. Si el pura
mente depositario pone ea giro el caudal que custodia > hace suya la res
ponsabilidad , y como dueño desde este hecho, sayas deben ser las uti
lidades que le rindan, sin que haya acción para imponerle un descuento» 
que si no se califica ahora de usurario > pronto arrojaría él mismo la c a 
lificación. Da consiguiente es demostrado que no existen semejantes pro* 
dnctos, como supone el articulo, y debe entenderse ó deducirse de 
¿1 que la imposición y su espíritu giran directamente sobre los capitales 
con la reagravación de que dando el nombre de productos á todo caudal, 
gravita sobre él mismo el secuestro. 

„Para mayor prueba y explanación de lo dicho véase «Señor , la 
enorme diferencia que hay entre les productos efectivos de fincas , y los 
¡preá»6te,í mdpstrialfs. Estos provienen áe la industria individual, del 
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qne con so capital los promueve, exponiendo i nesgo su ev« nínal pro
piedad ; luego ti él sufre el daño 6 la ruina, de él debe ser el piovechoj 
y no podré ser gravado con desproporción á otro ^mayormente quando 
las contribuciones hasta ahora no han sido impuestas respecto á los ca
pitales de cada comerciaat» , sino á la clase d# cada uno. De aquí se 
*?gi*; que si teniendo uno.un haber do ov'h nía mil pesos paga la contri
bución: general con arreglo solo a su clase , y no á su riqueza ; por girar 
con treinta ó quareuta mil pesos mas ( á cuyo adelantamiento por sii 
cuenta nadie puede obligarle), no deb? sobrecargársele el plus-con un 
quinto sobre sus productos: ¿luego sen ideales ó no existen los de ce-* 
mercio y giro que se quieren poner en seqiisstro ? Pero aun quando fue* 
sen ciertos y positivos, ¿ quien autorizaría ta exáccit n del quinto en los 
gananciales de qualqui*ra capital en círculo sin incurrir en un lastimoso 
extravío de ¡deas? ¿Qué dictado se daría á 'sern* jante impuesto ? ¿ Y 
qué efectos cansaría su real zacion ? Sírvase V . Mw inferirlos., 

, ,IÍOS bienes raices , cuyos dueños sufren el yugo de lo* enemigos, á 
mas de dar con sus. rentas i los propietarios un producto intrínseco y 
efectivo, forman clase integral específica del estado, reproduciendo en 
ella característicamente la personalidad de los caninos dueños } y deben 
hacer responsables á estos de los justos gravámeaes de las eourribucio-
nes, pues camota necesidad y obligación de concurrir á sa'var la pattia 
no excluyen ni pueden ex> luir á nadie, es razonable qae se impengs una 
quota proporcionada sobre sus propiedades como i ie , tuvieras presentes; 
y lo es tanto mas , quanto que el Gobierno impende sus desvelos; y los 
defensores de la nación arrostran las fatigas de la guerra, y derraman, 
su sangre para dar la libertad á t¡ dos los españole.».. 

„ T a m b i é n es reparable el érden de proceder que se prescribe en el 
artículo 5-, á pesar de que la junta de Co¡ fijeos lo funde en varías oí — 
éenanzasde comercio, é ¡gualnunte en la ley n , tit. 2 , y en las xir 
y. Jcr del: tit:- 4 > c¡, de la Recopilación ; porque si bien determinan 
el reconocimiento de libros y papeles de ios comerciantes, haciendo 
constar, aunque sea por indicios, ios. cargos que resulten ¡ no se conciba 
en la practica, con la extensión qas lo propone el artículo (imponién* 
dcs.e en él unas pesias inconsideradas., y de las qnales se desentienden 
las mismas l e y e s n i está arreglado ó modificado con el literal relato do 
ia sexta y su espíritu., Este es reducido á que en un juicio contradictorio, 
y quando pida ó convenga auna parte litigante comprobar su cuenta 
corriente con la de otro para certificaríe si hay en eíla alguna partida 
enmendada , añadida ó hórrida , y no de otra manera., ni baxo pretexto 
alguno, será quande el prior y cénsale? mandarán la exhibición ó pre
sentación de sola la cnenta sobre que. se litigue , y de qualquiera papel 
qm3 Contribuya, para saber la verdad , pues de otro modo no es peimi— 
tido mandarlo., 

„Ahora bien, Sañor, si en esta ley se advierte desde luego la limi
tación y fepu'sa que hace de la presentación ó manifestación absoluta de 
los libros, ¿ cómo, puede decirse; sinagravio de la misma ley que está ar
reglado i ella el procedimiento que determina el artículo 5>? 

„ E s preciso desenvolver el punto con la mayor claridad para cali-
icar dicho artículo. Si la ley x v , citada también por la junta,debió tu. 



©rigen i la raclamacion. "del consulado de. Bilbao scbve la tropelía exe-. 
entada. contra on comerciarte , y haberle extraído su* papeles para avtíj» 
ri^uar cierto fraude cometido centra la real hacienda; si por virtud de 
.ella >e prohibieron las exhibiciones por inquisición general, aun inte
resándose la real hacienda , ordenando se extraigan solo las. cartas á 
asientos.de los íibrost análogos con el asunto que se contienda; y si para 
hacer el escrutinio prevenido en ella es precisa la 'calificación jurídica, 
esto es, la calificación sumaria de los cargos, haciendoío* constar, ana -
que sean por indicios , ¿ cómo puede citarse y apoyarse en ella el indicie 
genérico que propone el artículo 5 ? ¿ Y qué habría remediado la ley si 
no cortase la arbitrariedad de aquellos que amparan sus prendimientos 
CO'J la < bsifiridad de un indicio , del qual ni aun la misma ley v i antea 
citada hace rec i to? Jbuto.supóngase-desde luego (coma es,.de creer, 
aunque no se entieede ) que el indicio, de qua se había en el artículo es 
también legal y jurídico, ¿ Quien lo califica del modo que propone la 
junta de Conlóeos en su reglamento ?' 

j .Como de la mano se llevan las ideas unas i otras en- este punto í por 
que si bien el ze |ode la propia junta le ha hecho incurrir en una equi
vocación harto, notable , prefitiendo nn indicio genérico- á la denuncia 
de parte, la comisión ao puede dexar de advertir lo, imperfecto de la. 
preferencia..: 

,,-B*. visto,, S*ñor , que Ta expresada calificación- determinadamente 
toca á las juntas subfelternas. La calidad de proceder como parte opone 
nn obstáculo para calificar legalmente como juez: por consecuencia su 
acción adolecerá de vicios reprobados por derecho, que en juicio la 
constituirá inválida, por Ja parcialidad pre:un.ta y la implicatoria, per-
socaíifiad t y esto mismo uo solo trae á ua pl« no conacimíeato de la que 
al demaodado-perjudicada destituírsele por dicho órd«n d 1 lecurso de 
•absanacion, sin tener contra quien reclamar los diños que »e- le indaga
sen , sino que de suyo apoya se admita 1» denuncia ,. «egun-lo establecía 
el reglamento de Represalias para no autorizar una a; íutranedai qual. 
puede atribuirse ai procedimiento por indicios.. 

, ,Ámas de que ía desuncía poue é salva' la opinión da quaTquisr tri
bunal, y .es-.eLescudo-desus providencias,, queda stj; ¿o eí autor deeque-
11a á infrie las. reclamaciones que contra él se bagún sobre- los- perjuicio» 
que cause si c o prueba ja acusación ; y esta calidad ¿.unida al tenor'de 
la pena qne debe, merecer por su fk?s*ciad, afianzan la seguridad del ciu
dadano,, «vitan que la malicia de-los hombres ponga en exerciáioel odia 
y el resentimiento particular contra los demás por su pr». p¿o impulso, ó 
por el interés,- y dexan. al jaez. «n¡ el grado vxcbdeso- 'de ¿mpi&rcialídad 
baxo qne, debe- comiderarse para, la calificación de--, nn hecho.. 

,,,Si la. junta dice que antes- de-, representar- -a* corpat-^'-ioafs debieron 
buscar j : leer el artículo con la: detención ntcespria para entenderlo-
bien, ei.'a mi*ma conüeia en e*íe aparato !a obscuridad con que se halla 
estampado.. Si en éi so pasa por Tas. relacionas ó. manifé. tacione* qué ha
gan los,comerciantes, y el reeonocimirnto dtbe tener ¡ug-ir, en.los casos 
y con las limitaciones prevsuidas, en.las leyes-,.como,lo interpreta ahora 
la junta, diciendo-debe-entsndersa así., ¿para.qué omitid.entonces expe-
aeilo con la claridad que hoy ? Con. elio habría conseguido ver en esta 
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partg libre de censura el reglamento, é impedir las reclamación*! y du-
das de que es susceptible el artículo por el dilatado campo que ofrece 
para las mismas en su práctica, pues la excelencia de una ley reglamen
taria ó constitucional consiste en la claridad de los términos con qne esté 
concebido el objeto á que termina, para qua siguiendo su literal tener, sé 
evite que los procedimientos maliciosos tengan apoyo en la obscuridad 
da la misma ley. 

,,En quanto á las utilidades cree la comisión muy propio de su isa. 
parcialidad desenvolver justificadamente los términos sobre que ruada 
este punto , y darles orden para que su solo examen aneje desde Istega 
la decisión. 

,,Nada mas claro que la idea cardinal, y las reglas del decrete de 
V . M. Aquélla consiste en dar el rápido impulso que se debe í las jus
tas disposiciones de los gobiernos anteriores acerca de los bienes res
pectivos á españoles ausentes ó traydere*. Por lo mismo no habla en ge
neral de bienes y productos, sino áe bienes y sus productos, subalter
nando estos ¿aquellos , y para reunir la claridad constitutiva de toda 
ley limita la significación de bienes y sus productos al solo ramo ge 
nérico de fincas pertenecientes a las dos clases. Vi xa , pues, á la dé 
fincas la ambigua acepción de bienes ,* y refiriendo i ello los productos, 
manda confiscar el total de aquellos por lo respectivo á los traydores, y 
saqütstrar estos por lo relativo á meros residentes ea pais o capado con 
la qualidad de socorrer á sus dueños, mugeres é hijos. Da ello se de
duce , sin átomo de duda , qua las reglas dalas por V . M. solo terminan 
á la retención y repartimiento calificado de estos áltimos ; y no se al
canza qual sea la ventaja que haya movido í la junta superior de Coa-
fiscos para ampliar la inteligencia literal del decreto , cemprehendiendó 
en el ramo de bienes los caudales da gi ro , y en el de productos las even
tuales resultas de una industria inobligable. 

„ D e l ramo de bienes naturales ó radicales se adjudican al estado sia 
responsabilidad los de los traydores por el justo derecho de re vindica -
cioa que le compete contra estos, y de los productos qne pertenezcan á 
bienes de solo ausentes se aplica á las urgencias de la patria el residuo da 
los socorros que ofrezcan á los interesados respectivos , porque justo ei 
qua la autoridad soberana por el derecho inmanente de alta protección 
supla con sabiduría y prudencia las representaciones de estos, prove
yendo á los que de ellos dependan, y dándoles los qáe les correspondan 
según su especial personalidad: en todo lo qual son visibles las utilidades 
que sin agravio da la justicia resultan al erario. Este percibe indemne
mente los bienes de los traydora , confiscándolos segna es razón. Per
cibe también los productos ó rectas dejos ausentes, deducidos los costos 
de la administración, con los que en todo caso deban rendir los socorres 
prestablés i los interesados respectivos, según las reglas del decreto c i 
tado ; y de estos residuos no puede experimentar otro daño ni descrédito 
que el de pagarlos en su tiempo á los propietarios con las cantidades na
cionales que continuamente se renuevan. Resta, pues, conocer si recibe 
ó no verdaderas utilidades de los otros fondos eventuales, que coma 
productos de los capitales áe comercio y giro señala la junta de Confis-
cos j si son mayores los perjuicios que en ella experimente, y si estas 
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exacciones ( prescindiendo del exceso «n plantearlas) están ó no en con
tradicción de los principios de rectitud y bueña fe que tiene sabiamente 
adoptados V . M. -
- >,Sobre le primero es inútil todo cálculo y reflexión. La junta supe

rior de Confiscos trata en dos ocasiones de estas utilidades, y en ambas 
se desentiende virtnsdWnte por una c'fuscacion lastimosa ; se remite al 
arreglo por la secretaría de Hacienda de los fondos reí a u |v©s á los ausen
tes, á la discusión pública en el Congreso, y al citado-\¿et»eto de V. M. , 
quande ni di- ho arreglo se extendió mas que á los bienes raices y sus 
rentas, ni el decreto referido habla mas que de bienes específicos ; esto 
es, fincas, según va observad®. Bien conocia por lo visto la fuerza 
de esta objeción, quando asegura: ,, Que las fincas del comercian
te son los fondos ó capitales con que comercia ó gira;" p*ro des-
graciada mee te deduce de este principio sus clamores; pues sobre apo
yarlos en una mera deducción arbitraria los estriba en la idea falsa de 
creer que el decreto no distingue de productos, contra lo que dexa 
probado esta comisión. 

„ Ademas el fiscal mismo, á quien tenia oído ?a junta superior de 
Confiscos, había ya dicho, citando otro exempíar verificado quando la 
guerra pasada, que en su concepto ni este éxemplo ni otros califican 
la utilidad y conveniencia del reglamento, de que sé sigue que si todo 
el reglamento no califica la utilidad y conveniencia, aun en la paite 
recta y análoga á las miras justas respeetivas, menos podrá calificarla 
en la parte extraordinaria, y que por lo tanto se hace oáio»a. 
i , ,Pero aun quando la recaudación d* estos productos eventuales fue

se útil ju$tifieadam¡¡¡nt<¡>, ¿seria comparable ccn los perjuicios? Ei fiscal 
mismo coir,f»*ó qu» hay embarazos y otros inconvenientes que ocasio
na la imposibilidad de conciliar se el Gobierno con los comerciantes..-.. 
Y que «xposie» fútilmente á que se alteren y ofendan la seguridad y 
tranquilidad pública, y á una sentina de males siempre abierta, ya 
-Peces irremediable; 'cor.fecendo por último que el asunto es de suyo 
complicado y difícil. Para allanar estas dificultades no halla mejor re-
ourso que el de clasificar los capitales, todos comerciales, y darles re
presentación permanente, regulando él ínteres del gobierno y el del c o -
Hirreio por el ínteres lugal; y este nntVO arbitrio ó es una confesión 
virtual d« las dificultades y perjuicios que conoce, ó un reagravar estu
diosamente las quejas originadas, siendo en ambos casos inadmisible y 
reparable. 
" ,> Pocas reflexiones aseguran la verdad de esta disyuntiva. El fiscal 

conc ce preciso adoptar dicho arbitrio, como único medio conciliador; 
de consiguiente contesta que el método del reglamento es perjudicial, 
y de suyo complicado y difícil. Ademas propone la imposición para ade
lantar tas utilidades del erario.; y si las menores que produce el artícu
lo del reglamento han tnrbado los ánimos , las mayores que proporcio
na una exacción prensada ocasionaría precisamente nuevas y mas fun
dadas qusjas. Sin duda te olvidó el fiscal hsber .«entado antes, qae por 
el método del reglamento el ganancioso es el comercio, y que siendo 
ambigua la inteligencia de los citados artículos, coa razón se motejaría 
de arbitrario el ingreso en tesorerías. -La ebntigícn,-pues,-ikstea'da-pór 
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la» mismas laces cp.B el fiscal diiunde , cree que ni el disminuir lo ga> 
nancioso del comercio es motivo honesto para proponer el nuevo mé
todo de exacción, ni que e.ta podría menos de causar igualas impugna
ciones que las presentes, y con mayor razón de la que el fiscal confissa 
mediar para la censura indicada. 

Sas mismasjefl.ixiones sirvan> Sañpr, de norte 1 la comisión. Si 
en el coacepto di i junta ó del fiscal han de regularse los intereses so-
brelos capitales$Jexpresados, serán mas bien un desmembramiento de 
estos, ó una contribución que se les carga, De ella no trato el decreto 
de V . M . , pues entonces hubiera también mandado cargar algo sobre 
el valor de los mismos. Y así podrán reproducirse las expresiones del 
fLcal, diciendo que baxo este aspecto Je traspasan por la juata sus lí
mites , cargando á la propiedad, que es lo que ha motivad» la queja; 
y si recae, como parece y se confiesa, sobre Üos productos de lo» c* pí

ntales de comercio, ofrecería mayor sentina de males, y haría ei asun
to mas complicado y difícil. 

, ,En juicio de la comisión, y según lleva dicho, está demostrado 
que el decreto de V . M. circunscribe, como debe, la palabra produc* 
tos á los que nacen y por esencia se derivan de los capitales inmanen
tes ; esto es, á rentas de las fincas. Ea la quádriple significación que el 
fiscal sabiamente aplica á los capitales comerciales, no parece que pue
de caber consideración alguna racional de productos, pues dichos capi
tales , ó son muertos como las remesas de América y depósitos, ó son 
vicisitudinarios, como los de rédito y los de giro y compañía- Los pri
meros nada producen de suyo mas que responsabilidad de entregar su 
tanto, y los segundos tolo podrán causar unos productos industriales» 
No parece, pues, que-dicho interés legal sea exequible justificadamen
te , ni admitido con tanta tranquilidad, que no pueda causar alteracio
nes «tías perjudiciales. Aquellos., como muertos, equivalen á capitales, 
y a*í el referido interés uo podrá entenderse cargado sobre réditos que 
de suyo ao tienen, sino i la propiedad, qu« es lo qu» ha motivado la 
jjuejá. Eu los de rédito acaso podria mediar alguna duda, si se quieren 
entender como productos de capitales impuestos; pero en tal caso lo mas 
que pudiera cab r seria scqüestrarlos en toda *u extensión como capita
les y productos pertenecientes á bienes equiparados á fincas; y esto mis
m o , annqua podría ser una a-bttraria significación opuesta al sentido 
obvio y literal del decreto, aleja siempre del todo el motivo de gravar
les eos él corto intere* de seis qjor ciento , que ahora nuevamente se pro
pone. Y en quanto á los capitales de giro y compañía harto dexa en-
teeders» lo afeable que seria ocupar el total de sus productos por liqui
dación. Los capitales comerciales todos son vicisitudinarios, no esta
b a « : 'te *t>to* íaconcnsameBte , y no de aquellos habla el sobsrano de
creto de V.. M La equipara ion do los unos .con los otras no pñeste, ni aun 
deí modo mas paliado , deducirse de é l ; y siendo, como en realidad soa 
es os productos puramei>t« industriales, no se podria amagar la ocupa-
ci m de ellos sin perjudicar el reposo de los tenedores ó comerciantes, 
y sin comprometerse el respetable decoro d» V . 5 pnes si en el se-i 
q • stro presionado de los productos relativas i bienes estables ó radi-
caies aparece dignamente Y . M. tutor alimenticio , 6 padre común, por 
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la complicada indagación de los comerciales será tal vez cma «p inado 
en mu/contrario sentido, Lo primero honra y salva decorosamente el 
decreto según Corresponde: lo segando lo afea, y atrae de nuevo los 
muchos males que espontáneamente coi. Sisa el mismo fiscal. 

„ Si baxo el supuesto de que estos capitales comerciales no cafan pa
rados en poder de sus tenedores, se trata de indagar y ocupar sus pro
ductos ; parece que ya no será ocupar productos de ausentes , sino resal
tados de sudores y especulaciones de Otros; y no conviene obligar (aun 
por medios indirectos) á ellas; ni las constqüeneias podrían dexar ida 
ser alarmar la desconfianza en perjuicio del giro mismo y de la utilidad 
común, al paso que Se rezelaria, y baria muy reparable que por eitb 
medio se preparasen indagaciones i medida qua Se supusieran ganancias, 
afianzándolas indemnemente, que es tanto cómo asegurar la suerte suce
siva sobre la pura é inobigab'e industria agena. 

„ La comisión , Señor, no estima que semejante procedimiento pue
da adoptarse sin visibles perjuiéios del sisfema político y comercial. Cree 
muy bien que' <1 confisco y seqii»stro perteneciente á flacas y sus pro
ductos son harto exequibles Con utilidades del erario , porque las supe
riores prerogativas de protección y tutela que le adornan lo autorizan; 
y porque para reintegrar en su día, según corresponda á los respectivos 
interesados, le bastará con los fondos de las .entradas nacionales. Pero 
no así puede persuadirse á que la inclusión que ha tratado hacerse da 
los fondos da comercio dexe de tener visibles perjuicios y ' reclamacio
nes , tanto mas , qaanto que , como dexa indicado , no parece que asta 
determinación pueda caber en la execuciou del soberano decreto , ni ea 
los principios de rectitud y buena fe que V . M. tiene adoptado?. 

, , A estos fundamentos debiera añadir ¡a comisión otros muchos, si 
el informe mismo de la junta de Confi eos no le dispensase del disgusto 
de seguir molestando la atención de V . M. en las dos vióes que aquel 
trata acerca de estas utilidades, se desentiende altamente de hacerlas ver; 
solo por una deducción arbitraria quiere probar que los capitales de ce— 
mercio equivalen á fincas , y despreciando las represalias y daños que los 
franceses exercerian sóbrelos pueblos,y españoles que opriman, quiere 
suponer que ya ellos han consumado todo quanto pudieran hacer con 
nuestros pobres hermano!, siendo así que en la realidad si los franceses 

. no pudieren hacer minas, tampoco dexarán de hacer mas de lo mucha 
que aun tiene que sugerirles la furiosa fecundidad de su insaciable rencor. 
Lo que no ptiede la comisión disimular es que la áuíca rsz a directa coa 

• que satisface la junta de Cocfijcos sea reducida á que si la d termina
ción qiiestionada es injusta é impolítica , no es culpa del reglamento, si
no de la ley ; porque ademas de confesar virlualmente en esto los cargos 
reclamados, es injuriosa á V . M . , á quien o linde infundadamente y coa 
temerario arrojo. 

, , En efecto, Señor, la comisión no ha necesitado otros dato* mas 
auténticos para conocerlo así que el extracto dé los recursos precedentes, 
y haber analizado algunas expresiones del informe de la junta superior áe 
Confi eos , acerca délas quales habría" mucho que exponer si este dicta
men bebiera de convertirse en una impugnación particular y detenida de 
los documentos que lo promueven. S¿a, pues, bastante para corroborar 
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lo dicho- ka siguientes expresiones de qua hace uso la junta superior para 
defender el reglamento. Asi que, si la medida es justa ó política, no es 
dejos executeres de la ley, sino que corresponde al legislador; y 
asi quanto se dice ataca á la ley y no al reglamento. ¿ Que otro sentido 
puede y deba dársele á estas cláusulas, sino el de una paradoxa y el de 
«na tácita calificación de que la ley es la que ha producido las recla
maciones del consulado, las del ayuntamiento de esta ciudad, y las de 
su junta de Gobierno ? ¿ Es esto defender el decreto de V . M . , ó vin
dicarse á costa de ¿1 la junta superior de Caducos? Mas claro, Señor,* 
6 ia medida contiene las dos nomenclaturas da justa y de política, ó no? 
Si las com prebende, quanto se diga reprehensiblemente contra ella ata
cará á los medios adoptados para executar la l ey : la junta manifiesta 
que quanto so dice ataca la ley , y no á los medios adoptados para ella: 
esto es el reglamento; de consiguiente es visto se asegura que la ley no 
contiene los términos da justicia y de política , y que de ella proceden 
los perjuicios que se reclaman, que es tanto como atribuirlos al le
gislador. . . 

„E ; t8 modo de producirse la junta de Confiscos, tan propio de su 
acaloramiento, como indebida i V- M . , es una injuria harto visible i 
su dignidad. A la junta de Confiscos se le olvidó lo mucho que reclama
ba su honor, y que su zelo por sí misma debia ensayarle para el que 
.debía guardar; y si sn representación es atendible , la de V . M. es de
masiado elevada para que pueda mirar con indiferencia tan reprehensi
ble conducta. El método de que nsa para indemnizar sn reglamento, y 
el nuevo medio del interés legal que propone su fiscal, prueban harto 
la necesidad en que se ven de mejorarlo; y esto mismo prueba también 
que la utilidad que se le atribuye á los artículos reclamados, ni es ver
dadera, ni es comparable con los daños que ocasionaría, i Que mal pue
da blasonar la junta de Confiscos de la aprobación satisfactoria del re
glamento , quando su mismo fiscal, después de ella, lo confiesa compli
cado y necesitado de enmienda, aunque ampliatoria y paliada 1 Y por 
último, sola una sorpresa , no fácil de precaver, pudo haber arrancado 
la aprobación sin premeditado juicio de lo que el supremo consejo de 
Regencia no pudo sospechar, y la junta de Confiscos, no menos que su 
fiscal, virtualinente confissan ahora. Estas reflexiones exigen la mas al
ta consideración. A V . M . , pues, toca, examinándolas, vindicarla de 
la inviolabilidad soberana. 

Aunque la comisión no debía extenderse í tratar sobre la satisfac
ción que pretende la junta de Confiscos, apoyada en el dictamen fiscal, 
qua corrobora la Regencia en su parecer, sin embargo le obliga á ello 
la íntima conexión que tieae este punto con el principal de que se tra
ta , dtd qual es una incidencia producida de lo substancial. 

La junta de Ccaiscos, á conseqüencia da la publicación de sn re
glamento de a i de mayo último, se creyó agraviada en dos man:fi-'síos 
del ayuntamiento y consulado de esta ciudad, y por lo mismo publicó 
o t ro , en que, usando de expresiones fuertes, trató de indemnizarse de 
los excesos que se le atribuían; de manera, Señor, que estas corpora
ciones se declararon una guerra, en vez de caminar con la armooía que, 
exige ei mejor servicio de V . M. La comisión cree ofendería vi augusta 



« a t a ñ o de las I»ye§ al relatase los desncstos con qne maf carneóte na 
can ofendido dichas corppraeiones, y opina por lo ruifiKO que debe 
correrse un Telo sobre estos desagradables incidentes, pues v i v e pe r sua 
dida que las mismas , pasado aquel primer calor que las hizo producirse 
de una manera tan poco conforme al cargo que desempeñan, habrán c o 
nocido que este no es el medio de descubrir la verdad, ni ei de expone* 
sus quejas ante V . Bf. 

„ Por último, Se io r , la comisión, penetrada de la diferencia que 
ha advertido entre el decreto de 22 de marzo , y lo excesivo de los artí
culos del reglamento que se controvierten, hecha cargo también del me
dio que propone ei fiscal de la junta superior de Confitóos , ai qual spcj-
ya el consejo de Regencia para cortar así los males que se prereeh ea es- ' 
te asunto tan escabroso; considerando por otra parte la poca utilidad 
que debe producir el seqüeítro de los fondos eventuales, y atendiendo 
á que el encargado del despacho de Hacienda.de España, persuadido, da 
ésto mismo, ha prepuesto á V . M. se declaren libres de confisco y seqaes-
tro todos los fondos numerarios que vengan á Cádiz de lo interior de las 
provincias de España , es de dictamen que por las razones ya sentadas se 
hace' inadmisible el término del interés legal que nuevamente insinúa el 
fiscal- en su respuesta: que V- M. acceda i la medida indicada por dicho 
encargado del despacho de Hacienda: que por lo respectivo al confisco 
ae lleva á efecto el reglamento, previniendo á la junta superior por me
dio del consejo de Regencia que en el artículo 5 r deseche ei indicio genes-
rico, ba-xo cuya idea está concebido, y substituya, la denuncia como me
dio, mas legal para los procedimientos, pasando, mientras no haya for
mal denuncia, por. las relaciones juradas que presenten loa comerciantes 
y demás á quienes competa la observancia del decreto de V . M . ; y que 
acerca de los bienes de los qne residen en el pais invadido , solo se en
tiendan las fincas ó sus productos , y se exija de ellos lo que en general 
debería corresponder á los propietarios si estuviesen presentes al reparti
miento de las contribuciones, sin perjuicio de ser confiscados aquellos 
luego que haya cansas justificadas para el despojo. 

. „ El medio que se dexa sentado es el mas justo , equitativo y pru
dente en sentrir de la comisión, pues á mas de remover los obstáculos 
insuperables que presenta la realización del seqüestro , no se compro
mete el erario con las obligación-'* del reintegro, y mucho menos con el 
de les capitales de réditos , los quales debería satisfacer íntegros al cum— 
plírriieuto de los plazos respectivos á que estuvieses impuestos, como 

Raímente debería hacerlo con los qne reclamasen sus productos ó rea
tas. Así que , si la comisión, ansiosa por equilibrar la justicia cenia 
equidad y beneficio público, DO hubiese ahora podido acertar en lo 
propuesto con . sus. deseos, V . M. se .dignará conocer el impulso -TLC la... 
fia animado, dispensándole por ello su equivocado juicio, j se servirá... 
resolver'-Jo que le dicten su soberana rectitud, y su conocida y acre--
ditada ilustración. Cadi* 

Concluida ¡a lectura de este dictamen, señaló el Sr. Presidente para 
sa disensión el día i5 del corriente, en que se leería de nuevo. 

•En seguida se dio. cuenta de una exposición de los «jefes, oficiales ., 
y,, demás individu** del 'depósito-general de instrucción militar en la l í -
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L a * Cortes quedaron enteradas de un oficio del encargarlo del ministe^ 
rio de Hacienda de ultramar, con el qual aíiompsñab* un í xmpla r de 
la real orden comunicada ai descaro del consejo de ludias, circulada en 
y-del ccr i inte á los virayes y gefes de la hacienda pública de aquellos 
dominios, relativa á que las f~es de vida que se daban por el cficia! ma
yor de la secretaría ra interico cargo para cobrar pensiones en Amé
rica , se expidan ea io sucesivo por el consejo de ludias, como se veri
ficaba anteriormente. 

Dióaé cu*nta de otro oficio del mismo encargado, el qual, satísfa-
ciíñdq á' la orden .qne s.e le pa;ó ~n zj- dé enero-último, icforinsba no 
hab i avisado el presidente cL Gaat. m*la ei recibo del decreto de las 
Cortas de i3 de m-.rz:¡ ú!umo sobre la exe-uion del tributo á los indios 
y castas, que por principal y duplícalo sa habla circulado á todos los 
ge-fes y prelados,de América; y que 4 fin dé prevenir qualquira extra
vío , s« ha repetido ai citado presidente, tambiénporthiplicado, la c o 
municación del refirió o decreto. 

" Sf leyó el siguiente • pape! presentado por el Sr. Ramos de Arispe: 
,, § ñ.jr, si tí hombre al constituirse en sociedad pone sus mis sa-

grf<!f;ü derechos en mano» dé ¡sus funcionarios, Gobierno y demás auto-
r r f des constituidas, lo v.-rifica no para esclavizarse sujetándose á una 
crégas-trvidurhbre, sino para m^jer gozar da ellos, y por io mismo se 
Beserva el poder y fkcultad de sostener esos derechos siempre y quando 

lá de León , felicitando al Congreso por la conclusión de la constitución 
en los términos siguientes: 

„ Señor, á la f ista del enemigo V . M. ha permanecido imperturba
ble , y ha llenado uno de los principales objetos para que fué reunido 
por el voto general de la nación. V . M. acaba de darle una constitución, 
y ha echado con ella los cimientos á la grande obra de su futura inde
pendencia, asegurando la libertad de sus ciudadanos. Estos y la nación 
toda serán eternamente deudores á V . M. de la felicidad que pueden ya 
esperar con filudamente. Entre ellos ios gefes $ cficiales y demás indivi
duos del depósito general de instrucción militarse presentan hoy á V . M. 
Ihmos de reconocimiento á felicitarle y prometerle su entera obediencia 
y la asidua continuación en su trabajo militar, que se emplea en la 
creación y rectificación de soldados, que coatñbuyau á la firmeza de 
aqudía constitución, y la protejan contra sus «n*migos. Reai Ida de 
León 3 de febrero de 18 í 2. - S :ñt>r - Carlos Doy le , por la clase de 
gefes. - Nicolás Darán. - Juau O- Donojú. - Por la clase de oficiales José 
Antonio R c a . f < 

Recayó sobre esta representación igual providencia que en las dema* 
de esta clase, reducida á que se insertase literal en este diario , con sus 
firmas; mauf-stando el especial agrado con que las Cortes la habían 
o ído ; y se levantóla sesión. 
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las Cortes, el GoKerho é autoridades íatenten aWíar dé ellos. Seme
jante poder imprescriptible, y de que no puede prescindir el pueblo sin 
dexar de ser libre, no puede exercitarse en los estados constituidos 
sin faltar al orden social, sino es tuncamente por trienio del uso libre de 
la'libertad de imprenta, contrapeso úaico de la arbitrariedad de los 
funcionarios públicos, y conducto de la ilustración y opinión pública. 
De éstos principios tan ciertos y luminosos se deduce como conseqnen-
cia natural y sencilla , que si los españoles tienen de ser libres de la ar
bitrariedad, despotismo y tiranía interior que los ha oprimido en toda 
la monarquía per tantos siglos , es de absolvía necesidad el que V . M. 
aplique todo su zelo paternal á fixár una ley para la libertad de impren
ta, que apoyada en las bases sólidas de la justicia y el mas profundo sa
ber, vanga á ser el depósito mas seguro de ia defama de los derechos de 
todos los españoles. 

i ,V . M . , convencido de estas verdades eternas ea todo estado libre, 
y que hacen un honor justo á ía dignidad del hombre, tiene dados pa
sos muy acertados hacia este grande y digno objsto en sn soberano de 
creto de i o dé noviembre d* 181Ó; mas yo estoy persuadido no ha l le
gado á perfeccionarlo tanto como e* de desear, y lo necesita la nación 
española para sostenerse libre y segara en lo interior. Mucho hizo V . M ; 
en sn citado decreto, arrostrando con mil preocupaciones envejecidas, 
y abriendo camino á las lucery á la libertad' dé los españoles por entre 
una nube dé empleados públicos, que creyéndose dueños de los empleos, 
y no unos meros administradores de la nación no podían menos qne re
sentirse al ver abrir puerta franca & todo ciudadano para que como in
teresado en la buena administraciónpáHliea , -qué soitieaé cora su sudor 
y sn sangre, pudiese ó ilustrarlos con sus observaciones', ó reconvenir
los ante el tribunal de la opinión pública por su conducta política y ad* 
ininistrativa. Orden de cosas tan nuevo corao justo ¿ y tau repugnante 
á'la envejecida arbitrariedad , como necesario para sostener en *as de
rechos á una nación tan digna dé su justa y útil libertad ; pero e# pre
ciso hacer mas, y para esto haré1 unas ligeras y obvias observaciones 
sobre el expresado decreto. 

"• ,j Castigúese enhorabuena' á"les «nte/ss da'libelos1 infamát&íios ,• es- ' 
critos calumniosos, licenciosos y Contrarió-s á ta decencia pública y "hue-^ 
ñas costumbres, según se expresa en.el articule 4 de e:o soberano de 
creto. Ya naestras leyes- tienen' demarcados esos cielitos, y-rio'está tan-
al arbitrio de los hombres "sn calificación-; raaryOa'd vierto'que en ese 
mismo artículo sé abré una pusrta ó calle" ancha' át !á arbitrariedad de 
los censorfiS-para stifücar el-precioso téttífhó dé la libertad de tmprecta 
quando se mandan -castigar'á- les autores-*?e4ns?f <4sos subversivos de las 
leyes fundamentales , sin que estén determinadas- las qae"merecen ese 
glande nombre. 

Y o quardo meditando quiero conocer el corazón del hombre, 
quando refl-xiono sobré el carácter español, y dex'o "correr mi imagina
ción en la considera: hv de las costumbres que desgr'actarlametit» se han 
arraygado en estos ú timos siglos, no puedb dexar dé reconocer dificul
tades muy graves, que obstan poderosamente a l a elevación de esta na
ción grande, y mal habituado el corazón de muchos espinóles para na 



aspirar cada uso en sn clase i mandar, sin oposición, como lo han he
cho anteriormente j y ya estoy, Señor, mirando quan fácil es conse
guirlo i pretexto de esa cláusula indefinida. La mitad, si no todas las 
leyes de nuestros voluminosos códigos, van en breve á reputarse por 
fundamentales en concepto de muchos censores: dentro de poco toda 
crftica contra qualquiera ley ha de calificarse de subversión de ley, 
y mucho mas si se extiende á censurar la conducta pública de sus exa-
autores, quando puntualmente para esto tiene un derecho inconcuso to
do ciudadano. «S* castigarán baxo de esos pretextos á dos ó tres, y to
dos callarán » acabándose de este modo toda libertad de imprenta, y la 
nación volverá á ser conducida á ciegas como siempre. ¡ Que desgracia í: 

, • „ Es mas probable , y toca los términos de una certidumbre moral 
quanto llevo «xpntsto, si se analizan un poco los artículos i 3 y 16. Dos 
son sus objetos: asegurar el uso de la libertad de imprenta , y contener 
sa abuso. Para Heñirlos se establece una junta suprema de Censura , qua 
debe residir carca del Gobierno, compuesta dé nueve individuos nom
brados por las Cortes; y otras subalternas en las provincias, compuestas 
de cinco propuestos por aquellos nueve, y aprobados por las mismas 
Cortes. No haliQ reparo de consideración en el establecimiento de esa 
junta suprema, y su modo,- pero sí en la perpetuidad de sus vocales* 
y en su extensión territorial tan absoluta. Si al artículo de los Censores, 
para decir quando hay subversión de l e y , se agrega su inmediación al 
Gobierno, como es justo, el estar indotadas sus plazas, pero hábiles sus 
individuos para obtener empleos, y sobre todo la perpetuidad en aque
llos , yo aseguro que están en una ocasión muy próxima de ser atraídos 
por el Gobierno., cuyas ideas protegerán, y lejos de asegurar en favor 
de la nación la libertad de la prensa, serán los primeros instrumentos pa
ra raicearla, oprimirla y anularla perpetuamente. Es muy difícil suje
tar á leyes todos los objetos censurables, y su calificación depende mu- , 
chas veces de la opinión. A esta verdad es consiguiente que los censores 
supremos vienen á ser legisladores en un pnnto el mas difícil é impor
tante, qual es la opinión individual. ¿ Y podrá ser justo y conveniente 
sujetar la opinión de todos los españoles á la de nueve legisladores, 
y tal vez á lade ciaco.de ellos, eternos y perpetuos en sus censorías? 
N o , Señor, Deben renovarse en el misiu J modo , tiempo y forma que se . 
renuevan ios diputados de Cortes , pues son, como estos, depositarios -
de nn derecho de defensa el mas importante al pueblo. 

Confirmada por la junta subalterna su primera censura, tendrá, 
según esos artículos, el interesada acción á exigir que pase el e x 
pediente á la junta suprema, aunque aquella sea de Filipinas ó Chi
l e , pues hasta allá deba alcanzar la vara censoria de la,suprema. ¿ Y 
puede habar quien dnde.qna semejantes recursos son imposibles ? Y o no 
discurro en esta parte, porque los veo calificados de tales en la consti
tución con referencia á la parte judicial, y creo debe reformarse esta ley 
con proporción á lo establecido para ultramar en materias de justicia, 
pues no importan menos las decisiones sobre opiniones que sobre pro
piedades territoriales. 

„ Llama poderosamente mi atención, y entiendo debe llamar la da 
V . SI. tan benéfica, el modo do formarse las juntas provinciales pres-
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«tilo ea el citado artículo lo, y también la perpetuidad de fas vocales. 
La suprema debe proponer á las Cortes los individuos de que se c o m 
pongan, v estas aprobarlos. Hs aquí esclavizada de por vida la opinión 
de toda la nación al juicio de cinco ó nueve individuos; que hacen sa 
mayoría, no solo porque al fin los recursos se hacen á estos, sino princi
palmente por ése derecho de proponer, sin terna, para todas las juntas, 
pnes es probable elijan sujetos adictos á sus ideas, que sean reconoci
dos i sus hacedores, y de tal carácter que no olviden que sus censuras 
serán revisadas por los mismos, siendo ademas difícil acertar en las pro
puestas por falta de conocimiento de los vecinos de las provincias remo
tas. ¿ Y quien no advierte ser estos unos obstáculos que debilitan, sufocan 
y anulan la libertad de la prensa ? El derecho de usarla libre y expedi
ta es el único que los españoles se reservan- para defender todo3, los otros 
que depositan en las autoridades constituida.-. Todo lo que tiend» á su
focarle», aquel tiene una tendencia segura á frustrarles el goce libre de 
estos, y por consiguiente á ir entronando insensiblemente la arbitrarie
dad y el despotismo. 

¿Por que ha de tener la junta superior el derecho £ proponer pa
ra las provinciales? Si iá libertad de la imprenta es , no nn privilegio, 
sino un derecho el más interesante á los pueblos , como que 'es para 
defender ,sinllegar á las manos , sus demás derechos, ¿por que no han 
da tener arbitrio para nombrar personas do su confianza en quienes de 
positarlo ? ¿ No tienen este arbitrio para nombrar sus diputados ds Cor
te» en quienes depositan la generalidad dé todos ? ¿ Tío lo tienen para 
nombrar ¡os vocales de las diputaciones provinciales ? Señor , si ha de 
gozar la monarquía española de ese precioso derecho 7 cuya privación 

i degrada la dignidad del hombre, y es Sst reseña de la tiranía, diapon
ga V . M. qne así como los puebles nombran y remueven sus diputados 
en Cortes, y los de las diputaciones de provincia bíxb la misma forma* 
tiempo y modo , nombren y renueven los vcsalesde las juntas provin-

. cíales de Cesara, 
Las gentes que piensan con la dignidad y grandeza que correspon

de á una alma libre, han hecho á V . M. el honor dsbido por el decre
to déla libertad de imprenta. Si V . M. le diere la perfección de qaa 
es aun susceptible, fci eolmaráo de bendiciones, y elogiarán eterna
mente su sabiduría, su justificación y sa amor decidido por la libertad 
de la nación española. Con este objeto, y á couseqüencia de todo lo 
expuesto , hago las proposiciones siguientes: 

Primera. Que en el artículo 4 deí aiencioado decreto en lagar do 
las leyes fundamentales de la monarquía se substituya: las leyes que 
declaran y establecen, la soberanía nacional , la igualdad de dere
chos de sus individuos , la menor quía moderada , la división de po
deres y la unidad de . la religión católica. 

Segunda. Que en el articuló i 3 ,en lugar de la siguiente cláusulas, 
y . á propuesta de ellos otra semejante en cada capital de provincia 
Compuesta de c inco, se iúbstituya: y los electores de las capitales de 

'. provincia, después de nombrados los individuos de la divutacion 
provincial, nombrarán cinco qus compongan la junta provincial de 

. Censura ; guardando en su elección y renovación la Jorma prescrita 



párala de Ibs'vocales ie lá diputación; W puaiencto Ser electos Jos 
tjue exerzan qualquiera jurisdicción. 

Tercera. Que en las Américas , si la junta provincial confirmara 
Su primera censura , el interesado podrá exigir qun pase el expedien
te á la mas inmediata, la que podrá reverlo con su audiencia pri
mera y segunda vez , debiendo ser detenida la obra si la última cen
sura fuere contra ella , de lo qual se informará á la Suprema, para 
su inteligencia y efectos conducentes. ; 

Cuarta. Que esta exposición y proposiciones pasen á una comisión 
especial, á quien se encargue que en su vista ,y lo que le ministren 
sus propias luces, proponga las reformas que estime útiles sobre ti 
citado decreto para asegurar la libertad de pensar é imprimir , y ¿os 
Verdaderos abusos que de ella puedan resultar. 

Noquedaron 'admitida* á discusión las preposiciones antecedentes.1 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de Justi
c ia , resolvieron se devolviese á D . Pedro Vicente Cañete, para que 
acuda adonde corresponda , una representación, por la qual solicitaba 
una cruz, la fiscalía de Charcas, ó una plaza en la audiencia de Bus» 
nof-Ayrss ¡ Chile ó Lima. " 

Acerca de la solicitud de la junta superior de Cuenca , en la qual 
pedia que la renovación de sus vocales no se verificase cada tres años 
sino cada bienio, y que en i . ° dé enero de este año se renovasen cisco 
de dichos vocales, y los restantes en igual día del año 1 8 1 3 , fué" de pa
recer la comisión de Arreglo de provincias, con el qual se conformaron 
las Cortes, de que no había lugar á semejante pretensión, por estar en 
contradicción manifiesta con el reglamento de juntas provinciales , y 
que s® comunicase esta resolución á la Regencia del reyno para que la 
haga entender á dicha junta superior. 

Se aprobó el dictamen de la comisión de G-aerra , .conforme con la 
consulta del consejo de Guerra y Marina de z6 de noviembre último, 
acerca de que se accediese á la solicitud del brigadier D . Federico 
Moretti, relativa á que su causa se determine y concluya en este quar-
to exéVcito , y ro en Extremadura. 

Se leyó el siguiente dictamen de la comisión especial eclesiástica; . 
, , Sefior, la comisión especial eclesiástica ha examinado las tres pro

posiciones del Sr. Ostolaza sobre que se sirvió V . M. pedirle dicta
men , y asimismo la adición que hizo á la seguuda el Sr. Canefa. 

, ,En la primera propone su autor que para que tenga efecto lo 
mandado en el concilio de Trenio sobre que los párrocos expliquen 
la doctrina en los días festivos , se declare que la real orden expe
dida para que co se .pague en las reales c&xni el sínodo á los pár
rocos que no acrediten coa certificado d>l juez real haber residido 
materialmente en su curato , se extienda á los qua no hubiesen cum
plido.coa aquella obligación ; siendo cierto que de nada sirve la resi
dencia material sin la formal. 

comisión tiene á la vista lo prevenido en el capítulo a de la 
sesión 5 del concilio de Trento á los párrocos, y á los demás que tie
nen cura de almas, esto es , que quando rasaos en los domingos y días 
solemnes apacienten con la divina palabra á los pueblos que se les han 



• a^ear'gido, 'rtairíSándoléi éen proporción í ito capacidad" las vrrdador 
acenarias para salvarse , y exhortándolos coa el mismo fia breve y 
sen cilla mente á íá fuga d*'los v/cíos.y i la práctica .de las virtudes. 

10bserva también lo que allí musco ti carga en esta parte á les tbis-
p o s , esío es , que 'á los diebos mÍEisíros que, á pesar de sesr amones
tados y reconvenidos por »u negligencia en este putto no í í rornen» 
daten en el térm'nc» de tres meses , 'los compelan con remaras eclesiás
ticas ¡á otras penas , dándoles facultad para que de las reatas del be-
D' fioi »do omiró provean la dtftasioa de otro ministro que cumpla «sta 
parta del oficio pastoral hasta que el culpado se enmiende.-

„'X)-s este espíritu rsació' el encargo hecho é ¡os -párroco* en el de* 
fereto de' lo que debe observarse y evitarse en la celebración 'de 1(6 
misa j que va al fin de los cánones de la sesión sa , para que amones
ten al pueblo á que acuda freqiientemente á ¡a iglesia parroquial , e<-
¡P'.ci-lrne&re en los domingos y fiestas mayares , por ser los dias destina*' 
dos para el pasto .espiritual que deben recibir de sus suras. 

,,Comr> la proposición se refiere particularmente á ¡as curas del obu* 
pado de Troxillo , observa la comisión respecto de ella ana obligación 
especial por el tenor de los concilios que celebró en su metrópoli ©1 
arzobi*po Santo Toribio , donde repitiéndose los mandatos del de Tien
t o , se a3ade qua este oficio de la predicación y easeñanaa del pueblo le 
cumplan los párrocos por Sí mismos. Pudiera añadirse lo qu® acerca de 
esto previenen los mexicanos .conformes igualmente gas Im de Limay 
«ion « ! espíritu y ¡a letra del TrideBfinos , -

ü Aunque juzga la edmisioa que la negligencia de los párrocos ém 
«sf* materia equivale -ett cierto modo á la ausencia culpable de *üs par
roquias ¡¡ par ser en parte inútil á las ovejas la ireaidaecia . del .pastos? 
que no las alimenta coa la doctrina 5 sin embargo tratándose- d e c o m 
pele!* á los omisos , debe proceder el soberano con la Viícunspecoion qué 
•exigen las límites de su- autoridad, y el decoro mismo de la iglesia. Mi 
tíototio que el punto de qne.se traía pertenece al régimen espiritual dé 
los pueblos. Mediando en ello cánones que prescriben el cumplimien
to de esta obligación, y las penas á que están Sujetos lo» infractores* 
Éadá tiene yá que hacer1 V* Mu én e s t o s i n o como protector dé la igle
sia i y zeladar de los mandatos del TrídeatinO , tomar las medidas pío* 
tientes que estará en ta esfera de Su poder $ y astas son recordar e&tó-s" 

• mandatos é los -obispos y excitar su- ¡telo para que los hagáis obser
var. Por lo mismo juzga la ooauMon que sin- imponer Vi M* por si 
inultas ni otras penas á los curas negligente» de que ie trata , » f ie» 
graiia el deseado fia si mandase expedir para -todas las diócesi» éé 
América una orden general en ésta substancia i 

. ,i Considerando- las Cortes el grande infitut» q'a-e. debe ten-e* éñ éf 
htm espiritual y temporal da ámbis América* ia Continua predica
ción- y enseñanza de¡ la doctrina cristiana , prescrita á lm .pÁ&ükóé 

• por él santo coacilio í r ideutko < y deseando.' evitar -el especial 4¿.ño 
que ánri coa respecto al éráéa político pudiera .ocasiotór ahora m:hí 

-pU'Wos Sencillo» l£ ignorancia- de 1* rí-%iph ; quiere» que el-ÉQ&sefó 
de a g e n c i a excité el selo de íoi ihñy íeverandos «Jaebfe-poS y 
Wodos obispos' da aquellos dominios á'qoe per todos fennteufes fíéicrjí» 
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tos por aquel santo concilio procuren la exacta observancia de estas le
yes canónicas, procediendo á imponer á los párrocos negligentes las 

flenas correctivas y pecuniarias que en él se indican ; y en el caso que 
o juzgasen conveniente la de privación de sínodo , impuesta á los que 

no acrediten con certificación del juez real haber residido en su par
roquia/ ' 

Ea la segunda proposición s? pide que la iglesia catedral de Tru. 
xillo se ponga sobre el pie de la de S- Isidro da Madrid , proveyéndo
se sus prebendas por oposición, y obligándose á los prebendados al 
exercício del confesonario y del pulpito; añadiendo que se autorice al 
virey de Lima para hacer general esta medida en las demás iglesias 
del Pera , si lo pidiesen sus cuidados. 

Añadió el Sr. Cerneja : que por los medios canónicos y legales se 
extienda esta medida á todas las catedrales de la monarquía española, 
empezando á observarse en el año 1820 , y sin perjuicio de que previa 
la oposición, haga la presentación da las canongías quien deba hacerla 
conforme á los cánones, á nuestra leyes y á los concordatos. 

. ,Ea quanto á lo primero de que se provean por oposición , así las 
prebendas de Truxillo y de todo el Perú, como las demás de la mo
narquía española, juzga la comisión que seria esta providencia muy 
digna de un soberano que desea promover la literatura del clero por 
los medios prudentes que están en la esfera de su potestad; que califica
da por nn concurso la mayor idoneidad de los consultados , no habría 
riesgo de que fuesen provistos clérigos faltos de ciencia, y por lo mis
mo ineptos para los oficios eclesiásticos,.que sin ella no pueden exerci-
tarse fructuosamente: que este auxilio de la oposición facilitaría al con
sejo fia Estado el acierto de las consultas; pues la calificación de la 
ciencia por el concurso no excluye la consideraoion que debían tener 
los cabildos, y tienen efectivamente en las prebendas de eficio , de 
las costumbres, de la prudencia y de las demás prendas de los oposito
res qae mereciesen tener lugar en la terna. 

,,Mas esta providencia aun quando se extendiese á todas las igle
sias del reyno, juzga la comisión que solo debería compr*hender las 
prebendas que provee el rey en virtud de su patronato. Poique así las 
cincuenta y dos reservadas al Papa por el concordato de 1 r de enero 
de 1753 , como las de los quatro meses ordinarios correspondientes á la 
provisión de los obispos , y demás patronatos 6 presenteros eclesiásti
cos , no hay razón ninguna legal para que el soberano las mande pro
veer al tanor de los planes ó reglas á que él mismo se sujíta respecto 
de las que son de su patronato. Seria de desear que se siguiese ea es
to un sistema uniforme, adoptando los demás patronos ea sus provi
siones el que estableciese el soberano respecto de las suyas ; por
que de ello resultaría mayor estímulo en el c lero , y mayor utilidad á 
los fieles. Mas esto pudiera conseguirse de los obispos y cabildos por 
las insinuaciones de la autoridad soberana y del Papa par medio de 
nn nuevo concordato. 

s > Entre tanto apoyaría la comisión, respecto de todas las preben
das del real patronato, el plan de oposiciones que se propone sí no 
dallase etí in generalidad dos inconvenientes. 



Primaro. „Saelt haber algunos eclesiásticos doctos que por su Ve
jez , ó por su empacho ó cortedad general. no se atreven á exponerse á 
un concurso. Los qual '* habiendo servido í la iglesia en el ministerio 
de curas , de provisores ú otros análogos á su estado, serian priva
dos de este premio si no les quedase para él otra puerta que la o p o 
sición. 

Segundo. „ L ' . > oposiciones, según el plan actual, son prueba equí
voca de los quilates de ciencia ; pues en ellas campea mas Uno que 
tenga desembarazo pira manifestar seis grados de literatura , que otro 
que uo esté dotado de prendas exteriores para manifestar veinse, si los 
tuviese. 

S ! Para evitar estos darlos seria oportuno , lo primero: que pues 
V . M. tiene acordada la celebración d* un concilio nacional, excitase 
su zelo para que establezca un plan uniforme de oposiciones aprehen
das, por el qual los juacas, con la seguridad que cabe en lo humano, 
puedan calificar la ciencia de los opositores para graduar el mayor mé
rito de los que debsn entrar en terna. 

„ Y para qne no se pare en esto á la causa pública el perjuicio qne 
pudiera resultaile de la tardanza de esta innovación, no halla reparo la 
comisión en que por ahora siguiese en órdan á estas prebendas el plan de 
oposiciones adoptado para las de oficio; pues al cabo este partido, aun
que no es el mejor , es el único que está en práctica para calificar la 
idoneidad de los concurrentes. 

„ L b segundo convendría también que por ahora solo se proveyesen 
por concurso la mitad de las canongías de las metropolitanas y cate
drales , mandando al consejo de Estado que en la consulta délas demás, 
así como de las dignidades, raciones y medias raciones, observe la es
cala y lai demás regias establecidas por «I Sr. D . Carlos ni en su real 
'decreto áe 24 de setiembre de 1784. Por este medio serias atendidos los 
que no hallándose en edad y estado de presentarse i concurso , fuesen 
por Otra parte dignos de este premio por haber servido á la iglesia en 
el ministerio de curas, en los seminarios y en otros oficios propios de so 
carácter, ó por haber ocasionado su aptitud en ¡a carrera de las letras. 

, ,No duda la comisión que estos nuevos canónigos provistos por con
curso estarían en aptitud de servir á los fi síes en ios ministerios del pul
pito y confesonario, como indica la proposición , y que de esto pudiera 
resultar gran bien al pueblo cristiano , como io experimenta el de M a 
drid en el servicio que por este medio le prestan los canónigos de la real 
iglesia de'San Isidro. • • 

„Mas como el aumento de estas cargas en el ministerio toca al régi
men espiritual déla iglesia , opina la comisión qu* la providencia que se 
pide sobre ello , no está en la esfera de la potestad soberana. Sin embar
g o , en e! caso de que adoptase V . M. el plan propuesto da oposiciones, 
seria muy propio de la protección que deba V . M. á la iglesia qué ex
citase al concilio para que á los provistos por este medio les impusie
se alguna carga de que hubiese de resultar mayor consuelo y utilidad i 
los fieles. 

,,Per teclas estas consideraciones jnzga la comisión que pudiera man-i 
dar V . M. que se expida na decreto en esta substancia. • 



«¿Stencío. cowemente al Hen del estado promover «s» las persos>sFtt 
•fuqlesiásfaieas Ig, ifastraaiais qee luce .«til el zalá clerical .„ y saludable ¿ 
¡o*, fieles, si ex '¡raiosa- del sagrado ministerio ; y teniendo en ello un in— 
iix.cs directo el limitar la .provisión de algunas prebendas á los que die
ran en w CQ-noarso p robas caí'ficadas de mayor literatura: 

„Qaieren las GórEes qne en ío sucesivo eü todas las iglesias metro-
politao¡j.S , Qs.U»drs'e» y colegiatas de estos reyuos se pro»re»n per r igo
rosa opasi uao . ademas de las prebendas de offoio, la m tal de las ca -
ss^ngías de n j,l previsión , qu? se llaman de gracia, y a» proveían por 
©I R ; y eu .sus ra»*"* ,i propuesta de la Cámara; y que las restantes dig
nidades y prebendas se provean conforme á la escala y á l?i reglas es» 
IfsbAe.ciáas, ep. el re.al decreto de 24 d- setiembre de 1784 . Que esta 
aposición se haga en loa mismos términos, que se hacen ó: hicierais en, 
adeUní^.las de |a# prehandas de oficio , la. qual concluida, el cabildo» 
fjomo juez del concurso, proponga al Rey por medio del cpBsejo.de Es-^ 
íad© IOÍ- tres mas beneméritos para que -de ellos elija uno» 

, , Y deseando, las Cortes que este dVcreto ceda también en beneficio.. 
Se los pueblos, excitan el zelo del Concilio nacional para que á esto» 
prebendados notoriamente doctos les añada las cargas análogas al mi-
«isterio pastoral, y compatibles con la residencia de que resulte á los. 

•fieles., el <jprjs.uelo espiritual, y el fruto que de todo* sus mmütros espe» 
.ra ía.. ''gWía 

»,Éa la tercera proposición pide el Sr. Ostotaza que se autorice al, 
ayuntamiento y al intendenta de Truxillo para que privativamente en
tilen ían en ía fundación, de las casas de recogida», de exercicios y de 

F lipejíei'ij mandadas establecer en¡el año 1780 y s'giientes por a l 
guna*, personas piadosas , cuyo* bienes,,destinado* ¿ en.- fin, han per
dido mucha de su valor por la competencia de varias autoridades. 

9,Aunque la .comisión juzga que al iptendente , como wic*~pafsona 
real, y al ayuntamiento como protector del pu?bIo, pudiera dársele* 
alguna intervención en el cumplimiento de estas fundaciónrs; cuna••> no 
le constan las causas legales que dieron motivo i las comp-teucias qu« las. 
•Jbs.ii retardado.» no se resuelve á inclinar desde luego.la soberana decir» 
rion,de V . M. á lo que se pide. Y como de este negocio d;bs haber an-
M c* dente s en el consejo ,de Indias, ó.en la secretaría del Despacho de 
©racia y Justicia Í 7 opina k comisión que áctei de decidir esk j^utito, se 
pida dictamen sobre él al consejo de Regencia." 

Para la discusión de, este asunto, señaló el Sh Presidente la. serio» 
Inmediata á la en qae se concluya la del de confiscos y repivseliai. 

Diéttí quentadelsiguiente dictamen presentaáo por h corairionJEJ1« 
,iraroarina. 

M S . ñor s . la comisión Ultramarina entra suevamente á trabar del sf-
sodpó, renta, alimentaria de los curas de india* del reyuo de» P-aí con 
.motiva de la .exposición que hace site;. M. i .norobr.é del co«se.j.- d- R í -
Reacia el. encargado de Ha-ienia de ludias D . E-te-han Vare* , pro-
HpnienSo diferentes, reparos - abre la providencia librada por V . M. eá 
• el pasado junio , y.pressntanáo o:ra nueva que en i :nde 4, gna dt sub*-
Jitqirse. . 

?>Cdiao la materia demanda la reas s.-rís á i s ca ioc , no solo, por grsy* 
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Ves razases de justicia que recomiendan el sustento áe los ministros del 
altar , sino .también por notables de política- qu« persuade» <la-contení— • 
placion de eitos ministros, pues son encargarlos y aun arbitros de la 
instrucción .civil , política y relig-osa de lo* indios,; se prc.curaíá hacer 
el examen de dicha exposición b*xo el orden mas claro y exacto en te
das y cada una de sus partes, para qa» «y. adopte con seguridad el 
d,'.ctf\m.>o propio de sn sabiduría y justicia. 

„ L o s reparos que propone e l encargado de Hacienda sobre él cam-
glimíí'sato de la providencia librada por V . M . , son los siguientes: , 

Primero. Que las reales rentas del I^-rá han sido.disminuidas con la 
extinción del tribuno , y qu- por tanto no es «guiar qua sufran -el nner 
VO d* falco de lo» reales novenos dt ámales que sé .aplican para la paga 
del sínodo,. Este reparo no es algtma.consideración nueva,que no se hu
biese tenido presente en las varias discusión»» que precedieron a Ja ei» 
ta da resolución. Fué muy obvia, y manifiesto; ¿ iodos 'os vocales del-
^Congreso; pero considerando las otjjas circunstancias del caso ; á saber.* 
el recomendable derecho de los cacas para su '-alimentación , el especial 
ínteres del estado en protegerlo en el dia , y la cooptante disposición , e» 
los códigos de indias , asl.aatigups como moderaos,.de proveer á los cu--
jras sn respectivo sínodo con qualesquiera fondo» del real erario,, donde 
O© basten para ello los productos decimales , no dudaron consigoar los 
tealea noyenps para una parte de dicho reintegro. La decadencia del 
erario no puede privar del sustento al que sirve, y, estos curas -spn-.anQ8< 
dígaos servidores de la iglesia y del estado. 

,,,-Bl «egundo repare se halla concebido en estos términos; qae la 
$orona solamente tiene obligación de maatener el cuito <?ivino y dotar 
|us ministras en la- América,, quando. administra y hace ..suyos los diez
mos cobrándolos integramente ; pero .tío .quando los ha cedido Á los 
prelados y cabildos , como ss ycriíica en el Petiu N o es -fácil ati
nar coa la verdadera inteligencia de este reparo, al compararse córa
los lugares decisivos de los cóligos de Indias, y «as prieticas sobre 
psta materia. Hablando particularmente de elija el artículo i 5o de la or-
fienariza de intendentes, donde se recuerdan' las concesiones apo,stóíj-* 
Cas ó pontfi aas .sobre k'a.pt-cacica de los diezmos de 'Iadiás á la c o -
rona ,.se dic^ lo siguiente t , v y por consequencía de todo quedó -la coro- , 
jia en la obligación de suplir -á'expensa» de las demás lentas de-su pa— 
trimoníe qnatquisra sumí á que los diezmo* no alcanzasen para cubrir 
Jas dotaciones del caito divino, de sus prelados y demás ministros que 
¿sirvieran al altar." Este deber, r- encarga do en otros muchos lagares de 
.¿aquella legislación b»xo los mismos términos generales y absolutos, sin 
la diitiacioa de casos cjue recem-enda el encargada, tiene .sia duda 
las siguientes respetos'y, apoyo*; que aunque en algunas pj-ovíucia* es» 

...cases .,1a.. reíita decrm.il por. ei mWaJkie estado., de-su agricultura {'.'mal 
qu-3 ha pr-curaío remediar V M. coa una de sus providencias, beuéfir 
cas paca la Améríea ) j>p»ro no sucede, así ea otras, .contribuyendo por 
tanto el erario, i la* provincias pobres l o recibido eñ otro* pingües y 
«ue turnea• debí perderse' de vista-el -título glorioso de la • propagación 
„de la le qu* excitó á la ocupación de las AWrieas , el qnal no pueda 
,S«t4úar&9 si se descuida ó.abandona 1*. .alimentación de.los doctrin.er.flf-
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Contrariando la letra del artículo citado, y otras mucho, que le signen, 
y hacen indudablemente la práctica actual del Perú, ei visto que los 
diezmos son reputados por uu ramo de real Hacienda, cuya adminis
tración y cobranza está sujeta á una junta real compuesta del intendente, 
de un oidor , del fiscal de real Hacienda , y da los contadores reales do 
diezmos y quadrantes. Verdad es que en ella también concurren dos 
eclesiásticos baxo el título de jueces hacederos. Pero el artículo i 5 5 
tiene bastante cuidado de prevenir que ellos intervienen y proceden 
allí: „ con solo la jurisdicción real delegada que les compete por la 
quaiidad y naturaleza de bienes temporales del real patrimonio que con
servan aquellos diezmes, sin valerse por lo tanto de censuras, ni do 
otros apremios que los permitidos por derecho real." Así no se entien
de muy bien ¡a oportunidad de este reparo , que ni se conforma con la 
letra general de las disposiciones legales sobre esta materia , ni tampo
co con las consideraciones expuestas. La soberanía tiene plena autoridad 
en los diezmos de América, los gobierna y administra, y solo por so 
Beneplácito se hallan cedidos á los obispos y cabildos eclesiásticos en 
aqueíía parte que ha estimada necesaria en virtud de lo expuesto por 
sus gobíraadores, visitadores y juntas de hacienda y diezmos ya in
dicados. 

„E1 tercer reparo es que no se concibe por qué en otros paragss da 
América, en que hay curatos de indios ,• no ha de ser necesario ei « n o 
d o , y se ha de creer preciso en el P¿ru. Qaando V . M. libró sn p - o -
viiencia tuvo abundantísima ilustración sobre este concepto. S ipo en
tonces la costumbre parroquial del reyno de México , titulada Misato-
min , de contribuir cada indio nn msdio real al tiempo de entrar i mi
sa , costumbre desconocida en el Perú, y que es difícil, si no imposi
ble , entablar entre sus indios que se espantad con toda novedad. Y supo 
también V . M. que visitados freqüentemt¡nte los curatos del Perú por 
sus obispos, trasladados de otras iglesias donde no hay tal sínodo por 
diferentes visitadores reales y por otros ministros que han observado 
esta varia conducta de la otra América, no han sufrido la menor nota 
en esta materia, creyéndose prudente y aun necesario dexar á cada 
departamento en sus primitivas costumbres. N o es creíble que entre 
tantos ministros atentos al real servicio , qae no han tenido ningún ín
teres personal en la renta ó útil de los curas , hubiese un crimina)! disi
mulo sobre esta contribución quando se pudiese economizar. Ni eran 
las circunstancias de los tiempos pasados tan críticas como las presen
tes para suspender qnalquiera reforma que debiera practicarse si se hu
biese entendido innecesaria la dotación del sínsjdo. Y por estas reflexio
nes vendrá V . M. á conocer la necesidad de los sínodos en el Perú , y 
tambieu la opinión equivocada con que se proclaman ricos algunos cu-: 
ratos del Perú al pretexto de juzgarse ricos á sus curas, cuya especie 
forma el quirto reparo. 

, ,En este punto suele haber equivocación por diferentes principios, 
porque los curas jamas incomodan en sus capitales de que viven separa
dos entre las reducciones de sus indios, porque quando vienen de tarde 
en tarde á e l l i s , aparecen con la decencia que les proporciona los 
ahorros del porte mezquino y muerable que tienen eu sus doctrinas, y, 
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porque algunas Teces ton en realidad , no por los proventos del Bene
ficio, sí por sus herencias da famili?. De qualquier modo que sea deben 
entenderse acreedores á sn sínodo , que no es grande , segan advierte el 
mismo encargado, j este ha sido sitmpre el juicio de los ministros da 
V . M. en aquella América. 

„Qaando la providencia de V . M. ha consignado por un arbitrio 
para la paga del sínodo los bienes de comunidad de los indios, que des
de luego son por lo común escasos, solo se contraxo á los de la caxa 
general de censos situada en la capital de Lima , y solo los que se re
puten por sobrantes , pues dice V . M . absueltas qua sean sus peculia
res atenciones. Los bienes de dicha caxa no son como los otros que tie
nen apropiación dutermiuada á cierto pueblo, si no pertenecen á los pue
blos baldíos que han de existir por diferentes causas. En su virtud no 
debe ser reparo el título que se les da de bienes sagrados , pues aun quan
do lo fuesen, también es deber sagrado contribuir cada uno al sustento 
del culto de sus ministros. 

, , L o formal es que el mismo encargado dixo á V . M. en su primera 
memoria ser indispensable reemplazar en los indios otra contribución 
por el tributo suprimido, pues deben ellos compensar las atenciones 
que les presta el estado ; y atento á esta justa máxima si actual virey de 
México , quando anunció la extinción del tributo , expuso también tener 
una junta encargada sobra otra carga' que lo reemplace. Sea qual fuere 
esta , por exsmplo , la mitad ú el tercio de la alcabala que paga el es
pañol , siempre excederá al tanto condonado del tributo, y habrá con
siguientemente masa sobrada para la satisfacción del sínodo. Con que la 
providencia ahora dictada por V . M. debe estimarse un arbitrio perió
dico ó provisorio hasta ese srñaiaoiientc. Si aun no lo ha presentado la 
Regencia á V . M . , habrá sido por. contemplar las circunstancias políti
cas de América , y consultando á ellas mismas , la comisión entiende ur
gente la providencia que se ha dictado á beneficio de los curas, no e n -
yendo ventajoso revocarla después de haberse dado manifiesta en los pa
peles públicos , y para substituir ei arbitrio que se anuncia vago y oca
sional de discusiones litigiosas , en que los interesados acaso se exponen 
á no percibir mas fruto que las incomodidades de un pleyto. Así la c o 
misión opina que V . M. mande llevar á e fc to la providencia que libró 
en sa de junio , circulándose con la mayor brevedad á las provincias 
del Perú donde el sínodo está en costumbre, si fuese de su soberano 
agrado." 

Leído este dictamen , dixo el Sr. Don que en atención á los reparos 
que exponía el encargado del ministerio dé Hacienda acerca de este 
asunto, podria pedirse á ia Regencia que tomando las noticias é infor
mes correspondientes'de las autoridades de América, propusiera á su 
tiempo lo que le pareciere mas oportuno. 

El Sr. Ostolaza-, ,,Ei dictamen del ministro de Hacienda de Indias 
no presenta mas dificultades que las que aquí se ofrecieron quando la 
otra vez se trató esta asunto, á pasar de las quales resolvió V . M. que 
se atendiera á los párrocos que no tuviesen suficiente congrua , pues en 
las actuales circunstancias, si las Américas han de mantenerse tranquilas, 
es m.9Q<<itei.' que aquellos estén sufioientsmente dotados: providencia tan 
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fusta c o m o pol í tna ; ¡kies el c iato que de otro m o d o eíá-heóejawo qv&esíét 
Bombra»'fa»«én uno; apóstoles, para que en medio de su extremada indi« 
genc i a , l levases c o n resignación su pecosa suerte. Y o hablo ea esta ma« 
taria c o a toda aquel conocimiento que' es necesario para el aciarto ea 
asuntos tan delicados. Me coasta q a i hay p í r rócos eti l a s inriadiacloaés 
de los' paites qué odapan los indios b r a v o s , lo? quilas ¿panas tienen l® 
necesario para v iv i r c o n la mayo? estrechez. Qkaalo las esr preciso ffyu 
xar á ía capital para alguna o p o s i c i ó n , es menester .q'aa mendiguen para 
mantenerse. ¿Gomo podrán estos hombres a l imentar£ los fe-igresde p o 
b r e s , qaatído ellos mismos na tienen para mantenerse, Viéndose por con-
¿iguiento en la pracision de distraerse en varias negociaciones itopro-» 
pias da sá Carácter ? Ea vista de esto , q u a a i o V . M. eximia da! tribu*" 
•to £ los, iafdioS, ramdó qus á los párrocos qiia quedasen indotados se 
les; proporcionase Una' deséate manutención c'o<i los arbitrios , p>oc^* 
tientes todos da bienes eclesiásticos q«« propuso la comisión. V . M. sJoe 
muy bien que así c o m o es uaa obl igación da los eclesiásticos procurar 
él Bia'a da la iglasist, dando el correspondiente pasto espiritual á los fi 
l e s , así tambiía todos ' los bienes" da la iglesia estaa hipotecados p i rá 
esta o b l - c o , á Sá da qjae jamas falta £ los párrocos al cocúp'tenta s o b * 
gídio. Esta providencia! és muy justa, y muy obvias las raz'o'aé* én que 
ae apoya.' A mas dé que ¿quien no v e las grandes Ventajas qü» resultan 
al mismo estado de dicha p rov idenc i a? Estando los párrocos bian do* 
í a d c s , ¿no repartirían parte da sus rentas entra los feligreses", uñjaran^ 
do su suerte y fortuna, loa quales da otro molo tendrían qua p dir li«= 
líiostta? Y sobré todo , ¿ corno ¿e mantendrá el culto ¡ si nd" sé atan* 
Hería £ los ministros ? ¿ Y quien deba toante n'eí los sino el estal ló, ma
cho más percibiendo parí» dé Sáá rentas ¿el élerd , donad sucede toa el 
noveno dec ima l , qia e n A n é ñ c a , lo mismo qué en lú peMosulá•,- éri-*' 
üran etí las ártíáí reales Y o creó , Señor , que" ño soá UeC«séri€« malí 
reflexiones que las qtís expone la comisión , para desecha* les répároí 
que propuso el ministre), el q u a i , aunque es Verdad que h i eitácU e'sl 
América , útí lá ha recorr ido toda , y por consiguiente tío pueda tenes 
todos los Conocimientos -necesarios para que su v o t o sea decisivos'* 

El Sr. Vülántievá: ftti¿ qüéstiori presenté áá e l sobré «i dehsrj 
6 ü& áer dotado»'los curas del P;-;rú, sien id claró que debatí serió i sino 
dé' qtíé fondo debe r í a ser dotados aquéllos pá r rocos , en «aposición dtj 
habar aésádo el s ínodo qaé pagaban los indios ¡¡ él qaal estaba destinado 
para su congrua sustentación. Quando sa trató .da esta* proposición 1 üá 89 
tuvo" présente lo qué áfitoíá dice el ministro. Creía y o etíCenóeS qué en" 
a'qúe'l v i r e y o í t o perciben las caxas realeá todés.lc* productos dé Idi 
Bienes' decimales qué Conforma á l i s Bulas, pontificias deban designarás 
al Culto 5 y por oemsiguiente no paresia resaltar "grtvámea al real erg-
río da qaé dotase ¿uficiétíteznante á estos párrocos' qué' ahora quedar* ra*-* 
£otigitiás'¿ porqué siempre fes tm& ob l igac ión atíexd á los diezmos no s o 
ló conforma al derecho eclesiástico, sino también al Satura!, qué el qué 
¡jéí-cibe los diezmos ó deba atender con ellos á la subsisteicia y d e c o r o 
« e la religión y á lá rháfaüteación dé «sü-Üsiniltrb«V Ahdrá Insisto lá' tío-* 
ffiisioá éü qué debe subsistir l o ¿co rdado ptír . V* M; qúándo Ée éé téniá 
tmtieiá de lo qué pó'stériórneste há expuesto la iLegencia. Dioé el nmk* 
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tro qne aquella providencia debió acordarse baxo el supuesto de qne ea 
toda la América percibe 'os diezmos el erario. Mas como esto no es cier
to , resulta de aquí que cesa ¡a obligación de mantener el estado á estos 
párrocos , y que para atender á su subsistencia convendrá acaso estable
cer otro repartimiento de estos bienes eclesiásticos, en el qua! sean com-
prehendidog los curas. Paréceme pues, justo como propone la Regencia 
que se pida exacta noticia de qua les sean les párrocos que qnsdan incon
gruos en aquellas iglesias, y quales los medios de realisar pronto su 
competente detacion para que se proceda con conoeimieato. Parece que 
ea esto no se les psrjudica, pues ya se dixo aqní el rae do como entre 
tanto deberá atenderse á su subsistencia. En vista de todo esto, y de lo 
que abora dice el Gobierno, cuyo dictamen debe de estar apoyado en do
cumentos que tendrá á la vista, juzgo qae no debe aprobarse el parecer 
de la comisión, reducido á que ao se haga novedad ea la providencia que 
V . M. dio sobre esto el verano pasado; sino qae se «aspeada por ahora, 
hasta que previos los informes que exige el Gobierno, pueda proveerse 
á la sustentación de aquellos caras da los fondos destinados para es
te fia.... 

„ Contestando á una indicación que he oido acerca de los caras que 
por otra parte están suficientemente dotados , solo diré qae la iglesia pa
ra la dotación de los caratos y de los demás beneficios prescinde de 
los bienes patrimoniales que puedan tener los nombrados para servirlos: 
teniendo prevenido en sus cánones qae los bienes sobrantes , especialmen
te de los eclesiásticos , son ei patrimonio de ios pobres. Por consiguiente 
la riqueza particular y eventual de algunos curas no debe entrar ea 
cuenta para fixar la congrua sustentación que corresponde á cada cu
rato. Apruebo , pues, el dictamen del consejo de Regencia, sin que dexe 
áe calificar de acertada la resolacion de V . M. tomada en virtud de ios 
antecedentes que entonces tuvimos á ia vista. Ademas que no consta, 
per lo meaos á mí , qae se haya puesto en execueiou la suspensión del 
tributo de ios indios." 

El Sr. Creus: , ,Es menester tener presente que en América hibrá 
Curatos que queden incongruos , y otros suficientemente dotado?, sin em
bargo de no percibir esa parte que teniaa asignada , y que allí sucederá 
lo mismo qne ea la penínsnla, en la que anos curatos son macho mas 
pingües qua otras. Es verdad que ningún curato deba quedar tan re
ducida que le falte al párroco la congrua sustentación ; poro tampoco 
debe haberlos, que teniendo lo sutciente , perciban doble que aquellos. 
Las intenciones de V . M. son que todos tengan la suficiente cosgraa 
sustentación. Tampoco es cierto que el noveno decima! entre en caxas 
reales, y aun quando entrara, acaso es destinado á obj-tos, como -suce
de ea la península. Así que, de la misma discusión resulta qae este n go-
cio no está suficientemente instruido, por cuya rezón soy de parecer qae 
se encargue á ia Regencia que toras todos ios iciíbrmes qut» juzgue ne
cesarios , y en vista de ellos dé s« dictamen." 

El Sr. conde de Toreno: „ Y o no sé por qué el Corgrese no ha de 
adoptar desde luego la idra indicada por el Sr. O-tolaza. 8; es tanto 
mayor ia obligación que tiene el estado da mantener al'cK'ro, quanto 
que percibe parte de las rentas eclesiásticas , entren todas ellas ea el 
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e m i o pfíblico, y entonces podrá correr el estado con la manutención 
de los ministros del" culto. Y o desde ahora apruebo este pensamiento, 
que considero muy útil, no solo á los mismos eclesiásticos, sí que tam
bién á la nación, reservándose para d .púas el tratar de la-i lea ecnaó-
tcica qua ha apuntado el Sn... Ottolaza relativa á socorrer la Wligeti-
cia. da Sos pobres feligreses,, y mejorar sainarte desgraciada." 

El Sr. Calatrav.a?: , ,5ío sé á la verdad en qué cabeza caJba.qu-ier 
que unas obligaciones que daben satisfacerse de* producto de los diurnos" 
se paguen por el estado aunque el estado no los perciba. El Sr. 0>ío-
laza que ha impugnado al ministro de Hacienda de lidias dieieado que 
no tiene los conocimientos necesarios , no nos ha hecho v*í. en q,. é• cen
sista la equivocación del ministro niños da mejores notician en el asun
t o , ni: manifiesta las razones que haya para que el erario pague la qua 
necesiten los cura*. Tampoco nos ha dicho quien perciba ios diezmos 
en. el E^rá;; y sobre-estes, que ea el punto, da í.a principal no ha habkdo 
una palabra; aunque ultimara'Bte ha ilustrado de algnn modo ai Congre
so con la noticia da qae el erario percibí el noveno decimal como en la 
peni ásala , io qual es contra su propósito, porque manifiesta que el refto 
de los diezmos-perteaec.a á otros perceptores. L i especie'de-a-qucn.aza. de 
que si el erario no compíet-a la congrua di los párrocos ao contribuirán^ 
estos- i sostener nuestra justa causa, es de agallas cosas que ai ¿eben 
decirse aquí, ai son decorosas á los eclesiásticos de Amé-ica,. cuyo h e 
nos se ha mancillado con semejante* expresiones.. Que 4? los párrocos 
qua estén incongruos- debe dárseles, la eoagrn.a compatentj , esto nadie-lo 
«Ciipata ni puede rebasarlo í pero déseles del fondo qn¡) corresponde, 
tiéseies de los di-zuios á los qaales son los párrocos acreedores pre-
íeren'es. de justicia, y no dal erario público, que no percibí estos 
CÍVZJEOS. ¿.Quien los percibe en el F«rú ? Eate es- el puní© de la. 
•uisp-nta .* loa que tfíffijt-p- los diezmos, qas paguen lo que faite á la, 
congrua do los cura». E? la. p- uíusula qnjtndo up párroco está indo
tado-, exigí qui s; la asigna la congrua suficiente sobre los diezmos , se 
instruye' él expediente, y contigua su dotación sobre los pred.ucfos d -
cimales, hiciéodose contribuir 4 los participas á proporción d e Ib que 
perciben. Higaseotro- tanto en América pu«to qua hay diezmos de don
de se maetc-igan lo.» ministros, dsl altar. Lo -raas qae podría exigirse del 
estado- es qua contribiyese á prorata da sn parís ; p.?ro si no percibe 
mas que una pequeña , ¿ fot qué Má de pagar él solo la dota-ion de 
los curas ? ¿ Con qué razoa se quiere imporerle por ení< ro este pesadísi
mo gravámea mientras que no se toca á otro* qua perciben la mayor 
paríe da los diezmos, y qua no soo tan acreedores á ellos como ios 
párrocos ? S Í cow.tió un error, y es menester enmendarlo. Mi dictamen 
es que 53 esté á lo que justamente p.ropooe el consajo de Regencia ) que-
daudo síttief?c.to la resolución qae antes tomaron las Cortes sin la ins
trucción necesaria ó por equivocadas noticias; ó que si ao , se adopte 
el m-.-dio indicado por el Sr. conie de Tormo , esto es , que todos los 
diezmos entren en el erario, y entonces el erario pagará á los coras, 
como «acede en les órdenes militares." 

El Sr. Morales Duarez : „ Veo con dolor qua una equivocación 
«otaria previene á los señores preopinante» contra el fundado y sólido 
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dictamen de la comisión. Tal es suponer el encargado de Hacienda ana 
la corona so!o es obligada á mantener el culto divino y dotar sus mi
nistros en América, quando administra y hace suyos los diezmos c o 
brándolos íntegramente, pero no quando los ha cedido á loa prelados 
y cabildos, como se verifica en el Peni. Eite discurso, que tanto preoess-
pa, es diamr;tralmente contrario á lugares terminantes de los códig33 da 
India», y sas prácticas incontestables en ía materia. Hablando parti
cularmente de ella el artículo i5o da la ordenaaza de intendentas , doo~ 
da se recuerdan las concesiones apostólicas y pontificias de los diezmos 
de Indias, se dica lo siguiente: „ Y por conseqüencia de todo queda 
la corona en la obligación de suplir á expensas de las demás rentas de 
su patrimonio qualqaiera suma á que los diezmos no alcanzasen para cu
brir las dotaciones d?l culto divino , da sus prelados y damas ministros 
que sirvieran al altar." Este mismo deber es reeacargado en otro; mu
chos lugares de aquella legislación, como vemos en la ley xxi, tít. xin, 
lib i , baxo esos términos generales y absolutos sin la distinción de ca
sos qae recomienda el encargado; porque no es el percibo de d i g n o s 
el único apoyo de este deber, siao lo es también con «spaciahdad ese 
título glorioso de la propagación de la fe católica, que autoriza la ocupa
ción de fas Américaa , el qual no puede desempeñarse , si se abandona 
el sustento da los doctrineros. 

, , Continuando la letra del artí.'alo citado y otros siguientes, que in
dudablemente hacen la práctica actual del Perú, es v¡ato qu« los diez
mos son un verdadero ramo da real hacienda, cuya administración coi™ 
re sujeta á una junta real compuesta del intendente, de un oidor, del 
fiscal de real Hacienda, y de ios contadoras reales de Diezmos. Con
curren , es verdad , dos eclesiásticos en calidad de jueces hacedores; 
pero el artículo i 5 5 tiene bastante cuidado de prevenir , , qua ellos in
tervienen y proceden allí con solo la jurisdicción real delegada, que 
las compete por la qualidad y naturaleza da bienss temporales del real 
patrimonio que conservan aquellos diezmes, sin Valerse por lo tanto de 
censuras ni da otros apremios qua los permitidos por derecho real/' A u 
resulta que la soberanía exerce plena autoridad en aquellos diezmos, 
qae efectivamente los gobierna, y que solo por .su beaep'ácito están 
cedidos á los obispos y sus cabildos en aquella parte qua se ha estima
do necesaria, reservando sismpre para sí algunos novenos de la hijuela. 
Es visto, pues, qne el informe del encargido y todos sus pretupusito* 
son equivocados, no debiendo tomarse en cawata para cumplir una aten-
Clon tan recomendable y sagrada en principios de justicia y política. 

No me detendré £ discurrir de ios primeros , por ser bien notorios 
en el derecho natural y divino. Pero sobre los otros , en que ya he ha
blado á V . M. diferentes veces ; no cesaré de repetir qne estos dígaos 
ministros del altar son al mismo tiempo de la mayo? importancia para 
el trono. Contribuyen en un modo especial a! desempeño del voto pá-
blico y solemne de nuestros Reyes por la plantificación v coasoli ación 
"de nuestra fe en aquel contineate. Earman y sostienen la «fi.'elidad, amor 
y sumisión de aquellos naturales. Por este medio prestan inmensos b ne-
ficios al estada, y vas proporcionando igual logro en los innumerables 
errantes por el vasto centro de la América, que a'gan dia han da for-



mar nn imperio floreciente. Todas estas grandiosas miras, cuya utilidad 
es inmensurable, son ilusorias luego que los párrocos sean privados de 
congruas, no mezquinas, ni mediocres, sino cómodas, que puedan titu
larse buenos estipendios, según la expresión de nuestros mejores polí
ticos, y las cédulas primitivas de ia materia. Porque entonces abando
nan sus deberes, no es presumible bagan de pastores y. padres de sus 
pueblos, y están expuestas á convertirse en todo lo contrario. Buscando 
su natural sustentación y títil debido, se transforman en comerciante», 
que prevalidos de la autoridad y de las circunstancias solitarias de sn 
estancia, son unos crueles monopolistas y usurarios. Dexan de ser pas
tores y padres, porque son lobos. Desaparece en ellos el buen exemplo, 
en sus neófitos la obediencia, y en todos ia concordia. V e aquí ya di-
snalto el orden, y rotos los vínculos de amor, sumisión y fidelidad al 
trono, cujas ideas malquista y nivela aquella gente rústica por las que 
excita ese párroco pervertido , único interlocutor y representante de la 
iglesia y del estado ea aquellas distancias.'. <-

„E j t e contraste de resultados tan interesantes y críticos demanda 
con premura la mejor resolución. N o es cordura abandonar el tal qual 
coasuelo adoptado por V . M . , y comprosaeíerlo vagamente según quiere 
el encargado á las juntas de América , que en punto de sueldos ó apli
caciones numerarias son lentas en resolver, mezquinas, y cegadas á 
otras basta la terminación de consu!*ir á la corte. Este sistema tan in
variable en aquel mundo, como bien conocido ea sus verdaderas cau
sas , es le que llaman sus vocales zslo y precaución; pero los interesa
dos lo estiman corno un sacrificio, y mas ea materia alimentaria como 
la presente, qae no admite dilaciones. La suerte de los subdelegados 
privados de todo sueldo desde su instalación , que está próxima á treinta 
artes , es un exemplar tan palmario como funesto. ¡ Desgraciados pueblos 
«i vais á ser la presa de la bambre de vuestros guardas y protectores! 

, , N o hagamos alto en esa voz proclamadora de la riqueza de los 
curatos del Perú. Se confunde al beneficio con el beneficiado, y ea este 
á la realidad coa las apariencias. Muchas veces el cnra os adinerado, no 
por su empleo, sino por su patriotismo y otras adquisiciones. Ea vano 
su porte decente ea las capitales, donde rara vez comparece, se re
pata efecto de la abundancia, quando es para obra del pundonor, y 
de la extremada economía que permiten aquellas mansiones solitarias y 
miserables. Entendamos también que ese falso clamor se sugiere muchas 
Veces por el furor de ciertas*gentas que quisieran concentrar todos los 
beneficios y distinciones en solo su c¡a?a y psrsoca's. Faltas de verdad 
dicen ¡o que no entienden. Eajtas da caridad desestiman el alto mérito 
d e ciudadanos, que funcionando lo mas santo y laborioso, consuman 
sus vidas en el centro de la soldad ssa espectadores, sia aplauso, sin 
comodidad, sin alhagos; y faltas de crítica , ni calculan ia importan -
cía y transcendencia de sus servicios, ai respetan ese consentimiento 
nniiorme. y constante da tastos visitadores eclesiásticos y seculares, 

edificando por la época dilatada de tres siglos de justa é inevitable ¡a 
permanencia de los síardc». Penetrado del aai'roo dictamen, y en m 
conseqiisncia de la magnitud del dsspojo que sufre ese gremio venera
ble en la iglesia y en ei estado, pido su mas pronta restitución por la 



El Sr. Arguelles: „Queda todavía en tn fuerza la dificultad. El con
sejo de Regencia dice que es un punto de hecho ¡os curatos qae queda
rán incongruos después de abolido el tributo de ios indios. No pertenece 1 

pues, al Congreso determinarle, perqué entre nosotros no hay datos su
ficientes , sin qne por eso se disminuya en lo mas mínimo el informe ver
bal de los señores preopinantes. Si es verdad que los caras qne tensan sn 
congrua fundada en gran parte sobre los rendimientos del tributo que
dan indotados , convengo en que se les debe contribuir con lo necesario 
á aquella. Pero como no sucederá esto ccn todos los curas del Pera, Sa 
medida solo debe extenderse á los hallen en este easo. Y ha aquí' 
donde entra el punto de hecho , que el Gobierno solo puede determinar, 
no el Congreso. Coavenidos en que debe acudir:» con la renta necesaria 
á los curas que resulten incongruos, falta saber de qué fondcs se ha de 
echar mano. Esto corresponde á las Cortes:La justicia, la política y la 
moral persuaden que se recurra á los medios metaos gravosos, y aun á 
ningunos, quando los hay de antemano destinados á este mismo objeto. 
Tal es la masa general de diezmos de América. Quando la conquista, 
el diezmo que se introduxo en aquellas provincias rendia poco á falta de 
población , agricultura & c . , el estado se carga con él, y tomó sobre sí 
los gastos del cnlto como dotación de ministros, fundación de catedrales, 
iglesias, y otros establecimientos religiosos. Aumentada la población, y 
hallándose que el diezmo era ya objeto de mucha consideración, le soli
citaron y obtuvieron las iglesias de América ; y el Gobierno se reservó 
dos novenos coras en reconocimiento del derecho de patronato que per
tenecía á la corona. Esta es la historia con.pooa diferencia de los diez
mos en América. Mas debo notarse que lo qne se cedió á aquellas igle
sias fué no solo los diezmos qne al tiempo de tu concesión se podrían 

rcibir, sino el derecho indefinido de hacerlos tuyos en todo tiempo, 
por lo mismo su producto debió crecer, y necesariamente ha de au

mentarse en razón directa del progreso que tenga la población y pros
peridad americana. La distribución qne al principio se habrá hecho de 
los territorios, ó dal derecho de percibir el diezmo estas y las 'otrasigle-! 
sias en estos y aquellos terrenos, será muy semejante á la que existe ea la 
Península, en donde se advierte una desigualdad enorme. Mas allí y aquí 
la distribución actual de las rentas eclesiásticas es punto muy subalterno 
al objeto qne-debemos pi oponemos en la qüestien presente. 

Eu ambo» hemisferios la masa tótalde diezmos está asignada para el 
..culto y sus ministros. Qualesqeüra alteraciones que pueda causar sn'ac
tual repartimiento no debí enmendarse con un nuevo recargo sobré ios 
.pueblo*, sino qua, deba acudir se al verdadero fondo destinado á la igle
sia. Y solo en el caso en qne se demuestre que la masa total de diezmes 
en América no -es lUiciente para atender á los ga&tos que allí exig» el 
culto y la manutención decorosa de sus ministro», se puede acudir á c ne
vos gravámenes. ¿Pero estamos en este caso? Las iglesias de América 
.compiten en riqueza y 'epátesela coa las de la península, y su gerarquía 
••está en lo ¿general tai vz mejor dotada respectivamente si se exceptúan 
.algunas-nutras., prebendas &c, en la España europea, en que hay un ex-



ceso singular. Afganos cúrasele América tenían fundada parte de sa do. 
tacion en el tributo de los indios. Las Cortes no pediendo consentir q u a 

Goatiauase por mas tiempo una contribución personal, qae ademas de 
chocar contra todos los sanos principios de economía, humillaba á ios in-" 
felices indios así por sa objeto como por sn exacción, la han abolido. Se 
dice qué de resultas quedan incongruos varios cura», y la comisión pro
pone varios medios para reemplazar los rendimientos del tributo. Pero 
la comisión acude no á la masa general de diezmos, de donde se debs 
sacar lo que sea necesario á la congrua de los párrocos* primera dbli- ' 
gacioa eatre las atenciones de la iglesia, sino á otros arbitrios, que de-
xando intactos los fondos eclesiásticos da América, gravan directamente 
á los pueblos, sobre quienes recae ya todo el paso de los diezmos. ¿Et 
esto justo? ¿ E s esto conforme al espíritu de la misma iglesia ? Desmém
brese de las mitras ó cabildos ricos del Perú lo que sea necesario para 
completar la congrua de ios caras que resalten indotados con la aboli
ción del tributó, ao de ©tros: y respétense así los dos novenos que se 
reservó la corona , los qaales en el día tienen una santísima aplicación, 
qual es la de mantener las cargas del estado, como también los demás 
arbitrios que indica la comisión. Unos y oíro3 son muy insuficientes para 
acudirá las graves atenciones del Gihierao en-aquellos países., y toda-
<via!lo-'son menos sise considera el astado de la .desventurada península, 
agoviada con el peso da las dasgracias por falta de medios pecuniarios; 
y si no recobre-el estado todo el diezmo de América, y so pagará del 
erario , como al,principia de la coaquista, lo que sea aecesario al culto 
y dotación de los ministros ,segua propuso ua señor preopinante. M-xf 
esto ao se admitirá seguramente. Por !o mismo soy de dictamea, qua 
siendo el parecer de ¡a Regencia mas conforme á ia justicia , y el úni
co .que .puade .concillarse con las circunstancias en que nos hallamos 
respecto de esta qü stioa, daba apreb-trae ea todas sus partes.*4 

¿El Sr.Lera: „ Poco teogo que añadir a l o qua haa expuesto los se* 
ñores preopinante». Supongamos qae la masa decimal de ua obispado 
produce dos millonea de reales, y que loque el Rey cobra es medio mi-
l loa ; pero supongamos también qae para mantener ia mitra y el clero se 
necesitan ios dos millones. Llevándose entonces los eclesiásticos ios dos 
millones ¿se perjudicará en algo á las arcas reales? Claro está que na, 
porque esta parte que percibe el Rey se entiende que ha de ser después 
ele haber dotado-coa la congrua necesaria á los fcleiásticos. Y o he vis
to esto en aaa parroqaia del arzobispado de Toledo, donde todos los 
diezmos sa aplican atcura, porque todos se necesitan para cubrir sa con-
.graa, porque el párroco es el principal, y ea este-caso el Rey,no perci^ 
be nada. Si eael arzobispado de Lima sucede lo mismo, hágase del mis
mo modc. El Ray se reservó tomar el diezmo con la obligación de pa
gar á los párrocos; y si no tienen de que mantenerse,, de este producto 
debe pagarlos, eu cuyo caso en nada se perjudica al erario, porque nada 
da de suyo, sino que da dé lo que sa reservó." 

El Sr. Alcocer : „Para decidir esta qüestioa se tienen ya todos los 
datos necesarios, y ao hay para que pedir informe alguno. Es constante 
l o primero que el erario percibe, uoa gran porción de los diezmos; oca-
viene á saber: ios dos novenos antigaos, el nuevo qae se ha impuesto á t¡> 
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3a ía masa , las vacantes, las medias anatas y las anualidades; canuda» 
des qae importan mas de la tercia parte de la gruesa, como hizo ver la 
coro'íipn encargada de examinar la memoria del ministro de Hacienda 
de ludía.'-» relativa á nueva España. En alguna otra parte, como en Ma
nila, entran todos los diezmo» en caxas reales, y generalmente donde 
su administracipn, c « r r« £• cuenta de los cahildos es por coacesion del 
JL-Vy, y los jueces hacedores se K n e o m o jaeces real»» según la erdenanza 
de ioteasientei!, por loque pueda d:¡cirse_q«e el Rey les administra , pues 
lo hacen aquellos á su nombre, y c o n intervención de ciertos ministres 
nombrados por él . 

, ,Lo segundo es censante qu* basta aquí han percibido los párrocos 
del E:iií:uua pensión con el nombre de sínodo , la qnal no se traía-ahora 
de imponer, wao que ya estaba impuesta de antemano, y gpr lo mismo 
regulada y proporcionada á.las indi^ncüa¡de cada curato, con instruc. 
don. y coñedmiejetp. de «me no había «tro medio de subvenir á ellas, 
como en Ñu* v a -España . y coa toda, lá inquisición ¿informes necesarios, 
que no hay para que exigir en el dis. 

„ E o te.iCiro es con tapte qup qoando Alexandro vi donó los diezmos 
de América al Rey de.EipaSalne cpn.la carga de que dotase al clero, 'á 
la qnal él se.-obligó aceptando la donación. Dé aquí es que aun después 
da haber cqncedí«io;á-. los prelados y. cabildos-- la,'administración- - de. je» 
diezmo»., quando .-.ellos- no has bastado: para el sustento de los-ministros 
del;altar,'y.-gastos del culto., como fábricas• de las iglesias , j e ha c o m 
pletado de| erario. Pur e*P en Lima, -habiéndose minorado los diezmos 
por-la<de»£rnQ£Í0B del Cajfop con el terremeío de 1747,-88 redujeron 
las rentas de los prebendados por cédula-de 29 de abril de 1 7 6 3 á tres 
mil y doscientos-peso? «1 ¿«au , dos mil seiscientos los dignidades, y . 
así-basando sucesivamente?, hasta quedar en/och,oc¡en.to8 pesos los -;me* 
dios racippej'oí.,, 

•„L'q quarto y úí-íimo. es'.constante- que-en virtud' de dicha-obliga
ción, y por la piedad de los R5?yes se ha pagado hasta aquí el sínodo ti 
los curas del P¿rú,.-UQ.-de-la.-masa decimal sino del erario , asignando 
para el efecto el r$m,o d« tributos, coreo pudo asignarse el de tabaco 
á..c-tro. No. han. -percibido, el sínodo porque- los indios tributasen á ¡os 
jarrones,.sipo porqu" ,déj¿. que tributaban- al Rey» determinó; e.stp.se. hi
ciese el •pagamento. -Bs manera-qoe si como seríalo -el '•ramo de tributos, 
hubiera.désignadp el de tabaco ó alcabalas, Hoy no tendríamos; qüestion, 
ni se deseaban informes sobre la dptacioa,.1 i<|iieza ó pobreza de los curatos. 

Sentadas Bitas, basgs ¿ qué dato nos falta para decidir la qüestion? 
Si el erario se obligó--* pagar el sínodo, y ha faltado el ramo de tri
butos qu« se señaló á este, fia, pagúelo d« otro , y ninguno rma,s propio 
que eleelesiéstico,.esto es, ja parte-decimal que percibe. Fero ¿quécan:-
tiáad :es -la¡que se hadé pagarpor-razon de-sÍEodo ? La qne se ha p a 
gado, hasta aquí, pu«s novamos á imponerla ahora, sino ¿sostener la 
impuesta con conocimiento y maduro exáaaen. PJro unos • curatos son 
mas ricos qu? otros: ya se tuvo --presente qúapdó se impuso, y no quiero 
y o que se haga sino lo que se mandó atendiendo á esa circunstancia, 
esto es, que si al cura B se mandó pagádsele doscientos pesos, y al cura 
H ciento, se siga haciendo lo mismo» Paro ¿ por qué se ha de pagar sí-
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nodo á los párrocos del Fará quando no se paga en otras partes cercó 
en Nueva-España ? Porque en esta hay otros emolumentos, como el Mi-
satomin , que no creyó oportuno el Gobierno establecer en Lima. Paro 
el Rey no administra los diezmos', y así no debe pagar el sínodo: ya 
dixe que en ¿onde los administran ios cabildos es por concesión real, 
y que allí mismo percibe mucha parte de ellos, pues de esta se dice que 
pague el sínodo, y no alcanzando sa ocurra á la parte episcopal y ca
nonical. Y se ha dado lugar posterior á estas porque están señaladas c o 
mo detacion y sustento, y la del erario como donación con ia carga de 
dotar. Este es en suma el dictamen de la corsision , y la respuesta á las 
reflexiones que ha objetado el ministro. 

„Pedir ahora informes á Lima no seria sino suspender el sínodo í 
los curas por dos ó tres años, púas de allá no pueden informar sino qne 
á tal curato sala sañaló tanta cantidad, atendidas sus circunstancias, á 
otro manos porque eso le bastaba, y así de ios demás. En orden á la 
donación'de los rfi znaos, la obligación de los Reyes, el modo de admi
nistrarlos , su distribución, y ia parta que percibe el erario, no hay 
para que preguntar á Lima, si no ss que queramos nos informen de 
ella lo que consta en los libros, y qne dicen las leyes." 

Ei Sr. Caneja: „A1 paso que se prolonga la discusión ele este asunto, 
encuentro en él mayares dificultades, no obstante que a] principio me 
pareció muy sencillo y da facilísima resclucios*. Mis dadas nacen de que 
veo cada vez mas confundido un hecho, que debe mirarse corno la base 

Íirincipal de este negocio. La Regencia en la consalta qne ha dirigido á 
as Cortes supone, y aua asegura, que los diezmos en las América* no se 

administran por cuenta de ia nación; y sin embargo la comisión y al
gunos de los señores preopinantes suponen y asfgaran 1* contrario. Dos 
señores diputados de América acaban de afirmar qae en la del Sur, y se
ñaladamente en el arzobispado de Lima, entran todos los diezmos en las 
caxas reales, y que los párrocos y los canónigos tienen una quota fíxa; 
y sin embargo del aprecio que deben merecer estas exposiciones, funda
das acaso en la experiencia, y ea el conocimiento de las costumbres de 
aquellos remotos países, yo no paedo excusarme de advertir la contradic
ción que encuentro entre ellas , y entre el dictaram mismo de la «omi
sión , y aun la resolución anterior da las Cortes, sobre que versa la con
sulta del Gobitrno; porque si la nación , á bien sea el R » y , no percibe 
mas que dos novenos de los diezmos, como dice la ce mi ion , claro está 
que hay otros partícipes de ios siete aoveaos restantes: y si los obispos 
y cabildos eclesiásticos no perciben diezmos , entonces yo no sé qué sig-
nificacioo hemos de*dar á aquella parte del decreto que quiere ahora sos
tener la comisión, en que se previane que si no alcanzasen los dos nove
nos del Rey para dotar los párrocos iBCcrgruos se acada á la parte de 
diezmos de los obispas y cabildos. Acaso estas mismas contradicciones 
se dertvaráa do las diferentes costumbres y prácticas que podrá muy bien 
haber ea distintos obispados de América; pero qnaa lo se trata de un 
decretó, que debe ser tan general como lo fué el qae eximió de tributos 
á Sos indios, ao son las razones ó las circuastanciat particulares de un 
pueblo ó de ua distrito, sino las generalas de las provincias ó de la na-, 
cien las que deben examinarle y dirigirnos. 
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V a n o xx t. 

,'sEii medio de estas dadas es preciso examinar la qúesticn en las dos 
hipótesis; á saber : en la de qne la nación administre y perciba todos íoe 
diezmos en América, y en la de qae no perciba mas que dos novenos. 
Todos convendremos fácilmente en que la nación tiene una obligación 
de justicia á proveer á la decente subsistencia de los ministros del culto; 
también convendremos sin disputa en que estos deben ser dotados de loe 
diezmos siempre que los haya, como que fueron impuestos con este ob
jeto, y destinados desde su origen al sustento de los obispos y párrocos, 
y últimamente no debe sernos dudoso que abolido el tributo que paga
ban los indios, y que formaba asta parte de la congrua ó de las rentas 
ds sus párrocos, algunos de estos habrán quedado incongruos. Sentados 
estos principios, será fácil conocer qne no porque la nación haya abolida 
el tributo ha de quedar por eso obligada ella sola á dotar á So» párrocos 
que quedasen incongruos, porque ni el tributo se impuso en su origen 
con este preciso objeto, ni les diezmos pudieron variar de natúrales* por 
la imposición é abolición de aquel. Ahora bien, >i la naeion percibo 
todos los diezmos en América, & si se quiere en afgano de sns obispa
dos, es claro qae en tal cato está obligada á dotar los ministros del al
tar, y particularmente á los párrocos qne resulten incongruo», con la 
cesación del tributo; pero si la nación, ea lugar de percibir todos loa 
diezmos, no lo hace stao de los dos novenos, ¿ qae razón puede haber 
para gravarla por entero con la obligación inherente á toda I* mata de
cimal ? ¿Por qae los obispos y cabildos eclesiásticos, que perciben leal 
otros siete novenos, no han de contribuir con la nación, y á proporción} 
de lo qne perciban á formar el sínodo ó la congrua * los párroco* qua 
no la tengan? ¿Será justo y razonable que mientras los párroco* gimen, 
en la miseria, naden en la opulencia los canónigos? ¿Será justo que 
mientras na obispo tenga trescientos ó quatrocii-n-o» mil pesos de renta, 
le falte á un párroco lo necesario para vivir ? Y o preguntaría todavía, 
á los qae pretenden libertar á los obispos y cabildos d? esta contribu
ción , si los indios, libres ahora del tributo , han de pagar ó no di. tino, 
probablemente me diñan qne s í , porque todos procedemos en este so-
puesto , y porque, iguales en todo á nosotros ea derechos, habrán de 
sufrir las mismas obligaciones. Y ea tal caso, ¿pretenderán los cbi-pos 
y cabildos perceptores llevar la parte correspondiente de estos diezmos, 
6 no? La contestación me parece que es bien Fácil y natura;. Entonces 
es bien seguro qae todos alegarán el derecho de acrecer, y qae cáela 
nao pretenderá aumentar en quanto crea corresponder!» su parte de
cimal. 

„ De todo lo dicho deduzco yo qne la consulta y dictamen <i«I con1» 
sajo de Regencia es tanto mas racional, quanto con él se conciban to 
das las dificultades, ya administre el Rey todos los diezmos, ó ya *ac»> 
da lo contrario j pero si auo las dadas sobre este hecho • xígi-s»n pronta 
aclaración, no creo qne sea necesario aguardar el itf.iacte de lo vi 
l*y«-s, pues en el Gobierno, y señVladam nte en el cornejo <** I&di*s>. 
se encontrarán qaaatas noticias puedan necesitarse para temar, si se 
emieve , una. resolución definitiva/' 

Quedó pendiente la sliicusion de este asunto, y se levanté la sesión. 



' ( 4 a ) 

SESIOE DEL DÍA 14 DS FEBRERO DE 181a. 

JN-ombfé el Sr. Presidente para la comisión de Agricultura i los Se
ñores Cálatram y Vázquez' de Parga en lugar de los Sres. Becerra 
y Martines Tejada. 

Se leyó la siguiente exposición que las Cortes mandaron insertar l i 
teralmente en este diario, manifestando el particular agrado con que la 
babian oido. 

Señor, el director del real colegio de Medicina y Cirugía de esta 
plaza, y del cuerpo de profesores médicos-cirujanos de la real armada, 
por sí y á nombre de los maestros consultores y demás individuos y 
alumnos de dicho celegio, y de todo el expresado cuerpo, tributa á 
V . M. sus respetos {'.-licitándole por la conclusión dé la constitución 
que acaba V . M. de sancionar; cuyas sabias leyes, cimentadas ttí 
la justicia y prosperidad de la nación, inflimarán á los verdaderos 
españoles para observarías con entusiasmo; atraerán á los débiles,y 
llenarán de rubor y confusión á los'desnaturalizados. -) 
• -«Atabas corporaciones ratifican á V . M. . los juramentos- de ¡fi
delidad que tienen hachos de guardar y obedecer fielmente ¡a cons. 
litación, y ofrecen i V . M. «forzar las tareas de su ministerio en 
beneficio de la salud pública, que es el homenage mas sincero que 
pueden hacer de su gratitud. Dios guarde á V . M. machos añas. 
Cádiz i 3 de febrero de 1812. Ssfior - Carlos Francisco Amelíér." 

Se pasa á la comisión de Comercio y Marina una instancia de Don 
Andrés Caballero, comanlante de la fragata Diana, solicitando la 
maestría de la plata de los caudales con que regresase de Veracmz, del 
mismo m o d o que se concedió á D . Fernando Bastillo. El secretario de 
Marina en el ofbio con que remitía la instancia, advertía que la Regen
cia tenia en favor de esta solicitud las mismas razones que el Gobierno 
anterior expuso en favor de todos los comandantes de los buques de 
guerra., 
, > -Se dio cuenta de dos oficios-del secretario de Gracia y Justicia, á 

los qae acompañaba nueve testimonios y certificados remitidos por el 
víray de Nueva-España y reverendo obispa de Sonora, de haber jura
do y reconocido á las Cortesía audiencia y corperacioaes de Guadala-
xara, los colegios de escribanos y estudiantes de S. Juan da Letran de 
México, los ayuntamientos de Celaya , Taba seo y Córdoba del Tucu-
laatí, y las cabsceras de las jurisdicciones de quatros villas de Quaníla 
de 'las Amilpas,ry el citado reverendo obispo:, párrocos y demás ocle-, 
elásticos del distrito;de la vicaría foránea de, la. villa de Caliacán.. -

> ^aeáaroa enteradas las Cortes ás an oficio del secretario interino de 
Guerra, quien en contestación á una órefen de M del Corriente, relativa 
si-qae la Regencia dispusiese el'..puntuxl cumplimiento de la resolución 
de S. M. en orden á que -por*medio de formal expedierJe se averiguasen» 
las verdaderos-, patriotas ó «ágete* qua- coatribuyeron á la--reconquista 
de Yigo 5 expenia, que con facha de 16 de maraa del año próximo ga-

'si" aa. oíse* 



fado, soaotWHikó ía resolución del Congreso de tg de febrero ai capí-
ten general del reyno de Galicia, quien sa 2.6 de abril aviró de su reeli
j o , y de haber sido comisionado al efecto el licenciado D. Juan Pert'z 
Vill i mil; y qne ren ía misma fecha de ta cScio hacia de cnevo ei mas 
estrecho encaigo al setcai confúndante general interino de aquel rey no 
para el mas puntual cumplimiento de io resuelto por el Congreso sobre 
el indicado particular. 

Presentó el Sr. Alonso y López la siguiente exposición , y fué* apro» 
bada la prepoíicicn que contiene: 

„ Seficr, en coEJunto de aprecíable» circunstancias han excitado en 
muelles puntos áe Galicia la industria del curtido de pieles de varias es
pecies, y este ramo industrial, que hacia tiempos atrás parte de la r i
queza de aquella provincia, se halla en ei día en un lastimoso estada 
de decadencia, porqué no puede extender svís ventas, ni dar ensanche 
á sas ceñirme* en lo interior del rey D O , Como se practicaba antes de 
esta guerra desoladora. Ignorando la Regencia anterior estas circuns
tancias , y creyendo que nuestras fábricas de curtidos y gremios de za
pateros ao podiian surtir los exércitos c©n los zapatos que puedan ne-« 
cesstar, 00 ha tenido rezelo de proponer á V . M. la precisión de dar 
entrada á esta manufactura extrargora, violando ia ley que la prohibe* 
sin acercarse á examinar si de Galicia podrían obtenerse estos artículos 
cen ventaja del erario y de aquellos moradores, cujas remesas á esta 
plaza, ó adonde convenga, pueden hacerse del mismo modo que se 
practica con todas las municiones de hierro colado qne se lauden en 
aquel reyno, y que despaes se distribuyen en todos los puntos de la pe-
nínsala en donde sen necesarios. Sa vista de esto hago ia proposición 
siguiente: 

Que al tiempo de decir á la Regencia que se permita la entrmds. 
de los setecientos parís de zapatos extrangeros qua propuso la an
terior Regencia , y á que accedió ayer V. M., '.sé' la recomiende la 
necesidad de procurar que el calzado para nuestros exércitos sea 
obra de los curtidos y artesanos nacionales, no olvidándose que la 
Galicia puede por sí sola ¿facilitar este artículo con venta/a, si ím 
atiende á aquel reynó con los caudales necesarios para este efecto." 

Entregó «1 Sr. Larrazabdl ana memoria, y con elia el siguiente 
escrito: 

, ,La adjunta memoria á favor de los indios es un apoyo de las si-
gnieates proposiciones qne presento á V . M . , para qae en el c-aso qua 
merezcan la aprobación soberana se sirva expedir el correspondiente 
decreto. 

Primera. Que sean abolidas las gracias, pensiones, salarios,f 
qualesquiera otros impuestos hechos en el Gobierno anterior, y qtte 
nuevamente se hubieren concedido en el presente sobre el ramo de. 
comunidades de indios, sin que se pueda jamas aplicar á otro des
tino que el inmediato d la utilidad y socorro de sus necesidades, 
úemo está prevenido por las leyes. 

Segunda. Que para el debido cumplimiento del. articulo a5 \ nú
mero 6 de la constitución española con los afondes de este ramo, 
incluyendo ¡os que se han introducido, en caxa de Consolidación* 
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se construyan en todos los pueblos de indios á que pertenezcan se
minarios, ó casas en donde se les enseñe el idioma castellauo, leer, 
*¡crihir y contar, y el catecismo de la religión catá'ica, con lo 
demás que dispone el artículo 3 6" 4 de la constitución. 

Torcera. 'Que sea á cargo de las diputaciones provinciales for
mar los reglamentos y estatuios que deban observarse en estos se-
minarlos\, así en orden á los maestros, alumnos, método el mas 
sencillo para la enseñanza y gobierno interior de los seminarios, 

, í e » arreglo ó dicha memoria, caso que V. M. adopte la idea. 
Qüarta. Que no siendo los fondos suficientes para la perfección 

de estos establecimientos, se autorice á las mismas diputaciones 
para valerse de aquellos arbitrios que sean proporcionados con las 
-circunstancias de las pueblos, como para que puedan establecerse 
también por medio de otros arbitrios en los. demás pueblos que ca
rezcan de estos fondos. 

jjSafior, por el núm. 6 del citado artículo a i se manda qué desde 
el año i 8 3 o leberán sabar leer y escribir los que de nuevo entren en 
el exercicia de los derechos de ciudadanos; y 'condeiendo V . M. que A 
que manda el fin debe proporcionar los medios conducentes al mismo fin, 
por el articules 3.6*4 ha dispuesto que en todos los'pueblas de la monar
quía se establezcan escuelas de primeras letras &c. La educación es la 
primera base de las. virtudes y de la pública felicidad de los pueblos; 
y él Gobierno no solo debe proporcionarla, y velar sobre ella, sino 
conciliar el menor gravamen posible de los individuos del estado con el 
socorro de sus necesidades. La ignorancia, que particularmente en los 
indios se halla *an radicada, necesita para desterrarla dé los medios mas 
prontos, activos y eficaces: después de trescientos años, que no han sa
lido de un estado ic-feliz, juito es qae V . M . , llevando al cabe de la 
perfección sus paternales providencias, las conduzca á la verdadera fe
licidad : á esto se dirigen las proposiciones expuestas. 

„ M a s como quiera que ec las Amé i-as hay otra numerosa clase 
del estado, qne pide el pan de la instrucción, y carece de maestros y ar
bitrios para conseguirla, guiado de los antecedentes principios, conclu
yo con esta proposición t 

Quinta. Que en todos los conventos de regulares se pongan es
cuelas de primeras letras, y cátedras de gramática castellana y la
una; y en los monasterios de religiosas, conforme al breve expe
dido por el Sumo Pontífice Pió vi á instancia del Rey D- Carlos zf , 
Je añada al establecimiento de dichas escuelas la enseñanza de las 
laboras propias del sexo mugeril; siendo á cargo de las diputacio
nes pelar su; cumplimiento, y dar cuenta á las Cortee por medio. 
Se la diputación permanente de los progresos, de estos estableci
mientos. Cádiz 8c.<c 

A l mismo tiempo qae estas proposiciones se mandaron pasar, Con la 
memoria, á la comisión de Constipación, se acordó, i propuesta del 
Sr. Galatrqva, que- antes de resolver el Cóngresof sobre las dos rela
tivas á los fondos de comunidades de. los indios, se pidiese informe al 
s&dbierno. 

L A comisión de Hacienda, con relación á la pregunta qae hacia la 
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B. 'gencia sobre sí la Urifa qua las Cortes aprobaron en la sesien de 11 
de noviembre (véase) , relativa al cobro de derechos de los géneros da 
algodón qn8 se introdaxesen en España, y pudiesen llevarse á la A m é 
rica , díbi» servir para la cobratza de los qaa se adeudasen á su entrada 
y exportación, ó solo en este último caso, opinaba qae se contestase á la 
Regeacia, que la intención de tas Cortes había sido aprobar la referida 
tarifa, para qaa según ella se cobrase las derechos que adeudasen Sos 
géneros de algodón á su introdnecios en Eípafia, y al tiempo da expor
tar los qua se. habían permitido conducir á Anériea. Y en qaanto á la 
otra pregusta, coatenida ea «¡l oficio del miautro, sobre si por la apro
bación de la m«nciorrada tarifa había « d o «1 ánimo de las Cortes abolir 
él derecho de A'mi rauta 2 go , como pnopasieron los vistas en papel de £ 
da f gasto, la comisión «ra de sentir de que por ahora na debía hacsrae 
novedad en este impuesto. _ 

Querté aprobado este dictamen en ambas partes» 
/También lo fué el de la «omisión de Arreglo de provincias, la quál, 

en vista del expediente; itelative •& la competencia entre -la junta superior 
da Murcia y el ayuntamiento da Marisa sobre prefarencia en la función 
anual del dos da «sayo, proponía que-se comunicase arden á la R ¡g acia 
para qua previniese A la jarata provitjeial y al ayuntamiento de Mar-
eia, que así en la función qae «xítávaba «ai respectivas exposiciones,, 
como en las demás de igual nattmleza , asisri¿*en, colocánáose aquella 
en ti sitio prcfisrente; y esta, interpolándose con sus individuos los da 
la comisión del partido, según había propuesto el mismo ayunta
miento» 

Se aprobó también el dictamen de la comisión de Justicia, la qual 
opinaba qua se debía declarar no habar lugar a\ lo qua proponía el con 
sejo de ludias en consulta 4a 12 de mayo dsl año anterior, relativo al 
expediente seguido entre D . José Eesnaadea de Castro y D.. Manuel 
Jjfé de Reyes, y tres oidores de la audiencia d« Rasaos Ayres sobre un 
impreso del referido Fernandez de Castro j , y que se dixese á la Regen
cia, á quien debía devolvérsela consulta, que manifestase ai consejo 
de Indias qua en el caso á que te re feria, y en los damas que ocurriesen» 
se arreglase literalmente á lo prevenido en el decreto de libertad de 
imprenta. 
' Continuándose la discusión del die&aman de la comisión "Ultramarina 
sobre el sínodo ó congrua-alimentaria de los curas da Indias en el Perú, 
de que se dio cuenta ay er , dixo 

El Sr. laca Yujpanqui: ¡ ,S«ñor, en la discusión que ofieciá este 
expediente en 2©da juaío -se ilustró quanto necelta su objeto para ha
berse tomado entonces iina resolución acertada y jus?a. Y o expsiquá 
•á V . M. mi modo da pensar , y las razonss. en que se íúadabam las bases 
qu •• propuse, y si estas se habilita «xá ainado cona'guna calma, se ha— 
íii-ra ««vitado la reclamación de la R.gencia, y la postergación que ha 
sufrido una*Unto tan recomendable por su naturaleza y tra cendercia. La 
qüestion es sencilla y fácil de determinar. L.JS naturales están relevados 
tlel tributo, y deben pagar el diezmo.. E^ts colectado- separadamente es 
¡el primer arbitrio destinado á reponer á los curas el sínodo que tañían 
consignado ea aquel 5 y como no puede ser suficiente en el estado actual 
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3e la agiicolínra del PYrií, para completar la cantidal ísfialada á caía 
párroco, es preciso qae el déficit lo llene la parte decimal qne percibe 
el Rey , como segundo arbitrio, y la hacienda fúbüca como tercero; 
pues no solo está obligado á dotar á los rectores de las iglesias, sino 
que interesa á V . M. realizar quanto antes esta providencia por las mu
chas ventajas que va á producir á la misma hacienda ía libertad que en
tran á gozar tan considerable numero de hombres. Advierto que alga-
nos señores temen que este nuevo diezmo, que debe pagar el indígena, 
dexe algún sobrante que entre á aumentar la masa de las catedrales. Y o 
aseguro que este tensor es vano, pues aunque en las provincias maríti
mas , cuyo estado de agricultura es mejor, resaltase alguno, buen cuidado 
tendrá el Gobierno de aplicar su valor á las necesidades de los párrocos 
de la lierra, en donde el rígido frió impide la vegetación, los habitan
tes viven miserablemente de sus pobres manufacturas, y no pudienda 
ofrecer primiciones ni obvenciones, el pastor sufre también las mismas 
privaciones que las ovejas , por le que es muy importante, como ya ha 
propuesto á V . M . , se le señale mayor congrua para que sosténganla 
teniente, y se consagren mejor y con mas cuidado 'al desempeño de sa 
alto ministerio. Sa presume que las iglesias de América son ricas, y qua 
sas cabildos estaa bisa dotados. Es necesario abandonar este concepto, y 
rectificar las ideas en ei particular. Hay en verdad iglesias comodí sima-
mente dotadas; pero son pocas, y en las demás viven los individuos de 
sus cabildos estrechamente si no tienen patrimonio propio, heredado de 
sus familias. No puedo consentir en que se toque á la caxa de censos. 
Los fondos de la de Lima , dimanados de tierras qae petteaeciaa antes á 
pueblos de indios, á quienes ha consumido la opresión y tiranía, son 
propiedad de estos, y tienen sus aplicaciones justas en beneficio suyo. 
Sobran y sobrarán siempre atenciones piadosas y may propias de su 
origen á que dedicarlos, y seria una injusticia divertir de sa objeta unos 
fondos que estaa reclamando execntivamente las notorias necesidades de 
estos hermaaos nuestros. 

, , V e o que la comisión insiste en sa opinión; y que no ha tenido pre
sente para este nuevo dictamen mi exposición. No- me conformo, pues 
con é l , y como no hay ninguno mas interesado que y o en que los ni tá
rales de la América empiecen á gozar de sus derechos, me inclino á qae 
Vuelva el expediente á la comisión para que con presencia de quanto so 
ha dicho, se rectifique su parecer de una v e z , y pueda tomarse una re-
solucioa, que lleae las miras justaj y benéficas qae han dado motivo i 
esta deliberación" 

El Sr. Foncerrada i No haberse contraído ¡a discusión al puní 
to áoico , en mi juicio en el dia, es lo qne ha hecho tan dudosa la re
solución. AJganos de los señores preopinantes han dicho claramente que 
no puede tomarse, porque no se tiene la instrucción necesaria, sobre 
diezmos, su aplicación, y sus participas, y fundadamente la han re
clamado ; pero en mi juicio hay quaata constancia puede exigirse de 
lo que debe servir de fundamento á la resolución. 

,,Señor, ¿de que se trata? Uoicameate de la dotación de aquellos cu
ras del Pera, á quienes por la abolición de los tributos ha faltado el 
ufando que de ellos se íes pagaba. Be estos párrocos de indios s» tr*t« 
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tánicas»ote, ne 3o lo» demás, que por medios legales,esto es, los arance
les y costumbres aprobadas, están dotados. Veamos, pues, el motivo que 
había para que á dichos párrocos se les dieran los sínodos de los tributor. 

sjPara quitar disputas sobre si los indios debían ó no di< zmar como 
los demás, y para darlos Reyes cumplimiento á su deseo de beneficiar
los , se mandó por cédula en 12 dé agosto da 1533 que lo que paga
ban de diezmo ios indios se incluyese en los tributos , lo qne se ratificó 
en 14 de setiembre de 1 5 5 5 , y después en 1 bo3 y 160D, en atención 
á que con tales prestaciones pagaban lo suficiente para sus iglesias y d o c 
trineros. Quedó por tanto mezclada en los tributos la parte de los dira
mos de indios, como dice el Sr. Solar zano, y por lo mismo situada en 
ellos la. dotación de los sínodos. 

,,Hasta el día los indios no diezman como los demás, y el fiscal del 
consejo de-Indias en un largo pedimento, de que pasó copia á V . M. , pro-

{>onia que se procurara un.formar á los indios en la paga de diezmos con 
os demás, y que para animarlos á e l lo , se les propusiera la libertad del 

t ributo. 
- , ,Ej por tanto claro , que el haberse situado los sínodos sobre el ra

mo de tributos, fae la beneficencia con que los Reyes libertaron á los 
indios de la contribución cabal de diezmos, y no el que estos entren 
en otras manos, y que de consiguiente extinguido el ramo de tributos, 
la caxa real facilite los pocos sínodos que se pagaban en el Perú, ínte
rin se establece, si se tuviere por conveniente el que los indios diez
men como pidió el fiscal en el año anterior. 

„ En esto creo fundado el dictamen de la comisión, y n « en-'qae 
los Reyes percibieran los novenos de los otros diezmos , cuya distribu
ción es bien clara en las erecciones y leyes, y de que ahora es imper
tinente tratar, porque la reservación de tales novenos &e establecida 
por razón del supremo dominio. 

,.Hay ademas otra razón en apoyo de esta parte del dictamen" de ía 
comisión , y es el haberse aplicado á la caxa real el importe de Las va
cantes , pues si no padezco equivocación , se aplicaron con carga expre
sa de proveer en sus casos esta clase de necesidades , como se proveyó 
efectivamente á la iglesia metropolitana de Lima por cédula de zg dé 
abril de 1 7 6 3 . 

„ E 1 otro medio que la comisión propone lo creo muy legal y justo. 
Y o prescindo ahora de si conviene ó no que se conserven las caxas de 
comunidad y censos; pero supuesto que existan , la comisión dice muy 
bien, que de ellas deben sacarse lo» sínodos. De ellas, dice la ley xir, 
tit. m , lib. n de la Recopilación de Indias , se ha de sacar lo que ne
cesiten los indios para pagar sus tributos, y por lo mismo se podrán sa
car los; sínodos que se pagan de los mismos tributos sin gravar la hacien
da publica,-y sin hacer novedad-

, , La ' / «y ii de dicho título dice, que de dichas caxas se'gaste lo 
preciso para el beneficio común de todos, y nadie pueda dudar que es 
á todos provechosísimo el .mantenimiento de Idl curas y doctrineros. Y 
por último la ley xr dice que de dichas caxas se hagan lo» gastos.de 
misionas..y seminarios • ¿e . los indios, y i todo ello es muy. análogo. «1 
sostener los cursis que lo* enseñan. -

http://gastos.de
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, ,Por lodo lo qual apruebo que de dichas arcas I» saquen los l ino. 

dos de los párrocos de indios del Perú, ó de la caxa donde entraban 
los tributos." 

El Sr. Navarrete: Estando ya avanzada la disensión, solo me 
cjotravgo á deshacer el equívoco ocurrido al Sr. Foiicerraáa acerca de 
que los íadios del Pera iaclaian el pago de los diezmos en el tribu
to que antes satisfacían, sin hacer alguna otra prestación en razón de 
aquel ramo. Convenga desde luego en qne esta-indicación se halla sos
tenida por el So'órzawo y algunos ott03 autores qae se han encargado do 
los derechos municipales de America j mas la práctica que sin interrup
ción se observa se halla muy distante del caso de la doctrina^ Los in
dios pues satisfacían antes cerno al presente los diezmos come qualjs-
qaiera otro* iadivid«os de distinta clase. La única diferencia que ocur
re es ia de ser ei pago en la veintena , y no en el diezmo ó por encapita-
ciones pecuniarias en algunas reducciones , según sus antiguos y parti
culares ajustes con sus antiguos párrocos, siguiéndose siempre esta cos
tumbre, qae afirmo á V . M. por el inmediato conocimiento qae he teni
do de ello como agente fiscal protector que he sido de la audiencia de 
Lima." : 

Eí Sr. Mundicia: . „ Señor, me opuse al dictamen de la comidon 
qaaado provocó ei decreto de 22 de ju l io , para qae de los dos aoveaos 
decimales que pertenecen al rey como patrono de las iglesias de Amé
rica , se pagasen los sínodos á Sos cora», qae antes tenían consignados 
sobre el extk-guido ramo de tributos. Previ que también se opondría 
la Regencia i su cumpiimieisío; y en el día vemos verificada mi previ
sión , sin que pueda tener -efecto aqu-1 decreto , y sí la nueva presente 
discos'oa sobre So qne propone la misma Regencia. 

, , Los diezmos se pagan para la coagraa sustentación de los minu
te os de los sacramentos ; mas en el entre tanto se les han dado diversos 
destinos en su pvia<ipio , porqae no eran salcie&tes: despees, por seguir 
en la a«t. gas co>t robra , se toUró q«e ios curas ra»s*a pagados de las 
ol> hchn-.hy •} l t „ %rht ; que para que fui-sen ovoder&des, te mandaron 

coa ? probación-d* las respectivas • ««diesel*» é rhancillerías, 
e«--i«>ííi^$o«- mayor .moderación ? respecta d e los; indios , atendida sa 

1 en, ahora extinguido, áe pagar tributo. Esto» araaaeles se varia* 
orectta-awntede quando en qaaadacsakrase á 1» alteraciotrde los 

prc.-.j-i» ds l i j cosas, pata que siempre las oblaciones sufragasen al 
ebjeto de la co»gi'ua sustentacien. 

, ,Ea el día tenemos la novedad d e qne los íadios no pagan triba-
tos ; qu# falta el ramo de< doade se completaba á los cnras-el déficit de 
las obiacienes, habiendo antes visto, que estas eran escasas respecto á 
los indios por Ids tributos que pagaban , y que ahora no pagan 5 no hay 
de oomeqie ¡cía el menor inconveniente para que atendido el alivio que 
resulta en los mismos íadios, los obispos arreglen los aranceles de sns 
oblaciones para qne según la* «'timas circunstancias, logren su congrua 
moderada sustentación. T a l es mi dictamen en el ínterin no se trate del 
total arreglo de los diezmos, como propuso á V . Mi: la comisión do Ha
cienda > sin q»e parcialmente se pueda tocar en ellos, pero macho me
nos en los dos novenos del real patronato. 



• :y0 la parte. ie.-sálíszmós ;quep^,eíbe-.l8 hacienda publica reporta, -el 
.gravamen ¡de sustentar á d o » ministras: de,la< doctrina , ,€«ao... sopona .1» 
'•omisión-, ne es por otra razón siso porqna cea el mismo -.objeto se 
-contribuyen y. recaudan tolos los diszrnas % as- así .qaa. también- so» 
;diezmas íes qae perciban los obispos y capítulos ,de : las' iglesias. caía-
.«balas , ÍMgo-f>or la .misma razón .delsirian;; contribuir estos á los curas, 
¡y «o.a©laméntB la- fasciaada.-páblieaí.po.rla iasnór parta qua percibe. Y 
•ai todavía estamos- on ..-el ..caso da alterar la distribución de diezmes por 
•las razón?» qua km empleado-á-so favor; los obispos y canóaigos,.sien.-
,1 do de tasto-pesa la de atender ,á los -gastes dé la .presante .-guerra, que 
-. gravita sobra la (hacienda'-, pábliea , ---no hay razón para que por. ella 

haya, -de -comenzar la resistida -reforma -general de la .distribución da 
.'-diezmes. 
; . -*,«Jamas alcanzará esta i los-, dos novenos-porque 'estos-se pagan por 
-el título muy diverso del ̂ reconocimiento, al-patrono qae fundó las. igle
sias , sostuvo á los ministros, antes que hubiera-.dwziaos*, arrabio, -el pa
go de estos, los cedié después a las mismas iglesias, y percíbelos. d@s 

-novenos, so para alimentar curas ,'ini-.para-que se administren sacra-
~mantos, sino-ea reconocimiento, .del-patronato á. qua se debió .en m; 
..principio qaa hubiese al resto de lg, masa decimal, qae -es. -el ..qaa se re-
- cauda para la congrua decente;sustentación- da los ministros del .altar} 
-siss qua hasta ahora haya oenrrido á aígtssa que sea contra,la intención 
- da los-qaa' ofrecen las -dfzmos asta pi to -raceaocimisníp al .patrono, así 
- nomo lo es sin- dada- alguna que el resto :se destina m objeto diverso d<s 

2a administración de.sacramentos. -
- „8FiiDca ooavandria yo'cn la medida que propase el Sr. Foncerrada, 

• ¡paca -qne Ios-indios paguen .diezmo-,, corno en co.nseqiiaMcia del ralev© del' 
.< tributo. Ea sn diezmo so interesaría.Ja hacienda-páblica., los obispos, los 
••- .Canónigos ,'la fábrica de .la iglesia., y. nanea las curas j con qaa.después 
'-áe-.gravados les indios peor qae .-con el: .tribnto ,~no ge -cosultaria. á Ja 
• necesidad-del sínodo ó congrua da curas deque ahora se trata. -Paro sien-
• do inconcusa «u obligación de pagar á.-sus ministros • qne • los ensenan» 
- eeaíasc.n y administran-¿ no pagando, como no pagas -die«moi, ni tara-
- -poco tributos ea al dia, es fnara de toda duda qua sai -obUcioBes..d«bea 
¡--arreglarse a l a aongrBa>snstentaeio.Q-.-;qae -falta á; ras-ministros per...aii-
fiarlos'¿-ellos .dé los-tribatns-.; que el-pago.da,estos ha dexade de i » -

• --finir, «n la .moderación anterior y.- qae estamos «n el caso qas previe
nen las leyes da que los obispos alterea; conforme á las circusstam-
c l a s , y con aprobación de las. andieacias,, los,aranceles de dichas obla--
clones." _ ;-. 

MI Sr. Gallego: ¡.Smot., ea.bien ..partiosilar,, que al cabe .3© tusa 
discusión harto dilatada, y despn.es de haber hablado varios seioras 

- ámericaaos-, y a -con el objeto de aclarar la, materia-, ya.con el de dts-
kacer, equivocaciones , no sepamss todavía como sa manejan los diaz-

• moí .en Lima , si el Rry 6 k nación perciben machos ó pocos, si-se se-
- paitan en los .acervos capitulares y episcopales-, ó si Haga algu-ms parte á 
- manos de los curas. -Ignorándose *ed.o o^to, como .yo confeso ignorarlo, 

no será muy fácil..disponer acertadamente.cl.med.io,de índ*mnizar á los 
•-».-párrocos de lo que se ha.menoscabado de ta congrua por la. abolieron 
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l e í tributo áe lo) íadios; pero lo qae es fác i l , aun qjanio esto se 
ignore , es demostrar qae el qae la comisión propone no es conforme á 
reglar alguna de equidad ai de justicia. Se clamé costra el tributo de 
los indios, se oyó tratar de inhumana, de repugnante y de vorgoazcn 
sa dicha contribución, y las Gártes la abolieron coa ía concusión de 
bascar un madio mas cómodo y decante de snpiir este déficit que ra* 
salta al erario público, l í o ha ocurrido hasta ahora á mogauo de loa 
señores diputados qae conocen aquel país, proponer a»ga»e> qua se di
rija al reintegro de dicho desfalco, aun quando se han hscho propo
siciones coa el fia de no defraudar á los curas dé la parta daí tabato 
abolido ea que tenían usa consignación. No hay cosa mas justa qua 
completar al parro oo sa congrua, si por otra providencia sa le ha dis
minuido ; paro ¿ de qne modo lo hace la comisión ? Queriendo qae la 
hacienda pública ao soló qaeda defraudada de las sumas que recogía 
del tributo despaas de ceder parte á los curas, sino que da sus oau dar
les complete á estos lo que por la abolición haa perdido. ¿ Ea qué razc-
zones de justicia está fundado este dictamen? En la única y cuaeciosa 
do que el Ray es en aqaalla diócesis perceptor de diezmos. Paro y o 
pregunto: ¿es el ray al solo perceptor ds los diezmos? Por lo que e¡t-f 
pone la Regencia , y por lo qae haa dicho los mismos señores ea sus 
discursos, se ve que el Ray ao solamente no es el úaíco perceptor, si
no que lo es de una pequeña parte , y qae la mayor pertaaeoe á los ca
bildos y obispos. ¿ Por qua, pues , el r ey , á quiea cabe la menor por
ción de los diazmos, ha de sufrir solo todo el gravamen ? Es cosa ia-
dudable que de los diezmas se ha de dotar á los curas , de manera q«e 
tengaa lo necesario para vivir , porqae ao fueron instituidos para otro 
objeto qae mantener el culto. ¿Paro no sará lo mas justo que de toda la 
masa decimal se extrayga lo necesario para completar la cong?ui á los. 
ministros indotados , y que, hecho esto, se haga la distribución entre 
todos los partícipes según á cada uno corresponde ? A mí ms parece 
muy conforma á razón lo que expone la Regencia. Ni ra a atreveré 
tampoco á decir qae no lo sea lo que ha propaasto el Sr. Mendiola, 
Mas si ninguno de estos medios se aprobase, insistiré siempre ea que sa 
deseche el que iadica la comisión , y se manda io qua acabo de propo
ner : es dacir , que de toda la masa decimal del arzobispado de Lima 
se deduzca la cantidad necesaria para ¡indemnizar á los curas incon
gruos de io que han perdido por la abolición del tributo de los indios, 
y que después se haga la distribución eatre todos los que á ella ti usu 
derecho, segua hasta ahora se haya practicado/' 

El Sr. Gutrtña: „ Trátase de arbitrios que sufraguen para la do 
tación deles párrocos de indios en el reyno del Perú, por haberse qui
tado el tributo de qne se deducía. Ea otra ocasión opiné qae par las 
respectivas autoridades, y coa previo conocimiento de causa, podían for
marse aranceles ó tasaciones sinodales para exigir á los feligreses unas 
contribuciones moderadas. Desouesa este dictamen en lo que se prac
tica con bnea éxito en la América septentrional en virtud de repetidas 
soberanas resolocioaes, ya en las parroquias que te componen sola
mente de indios, ya en las que hay familias de todas calidades, y tam-
feien en qae si se coátase con los qaatro nóvanos del diezmo > que Ha-
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mtn beneficíales, sobre el perjuicio que experimentaban los cabildos, 
y ana el erario públiso, no se conseguía otra cosa qae la iadotacion de 
los propios curas y el daña de los parroqaiaaos. Los caras, paes, por 
los desmases y acaecimientos infaustos ocurridos en las Américas , na 
cogerías ea el arzobispado de México , qae es el de mayor renta de
cimal ,-ni trescientos pesos fuertes para sustentarse , al paso, qne con la 
cobranza de sus aranceladas obvenciones no solo snbsisten , sino qne 
«ron indisputable atilidad de sus subditos pagan competente número de 
miabtros , fomentan las escuelas de educación piadosa, socorren enfer
mos y mendigos , coatribcyea con subsidios y donativos extraordinarios 
para las recomendables urgencias de la nación , y ayudan mucho para 
el decoro del culto y de los templos con una magnificencia qne es no 
taría , por lo menos ea machos lagares de Nueva-España , en donde 
serví distintos curato'. 
' , , Para desenvolver mas esta idea discurramos contraídamente á los 

noveno» desámales. Los qne hoy percibe el Rey , por el último extraor
dinario qae de la gruesa íntegra se desenenta í sa favor, pueden d e 
cirse quatro, comparados coa ios dos qae antiguamente recibia. Mas 
este aumento, y la agregación de los novenos , que titulan beneficíales, 
aunque por los infortunios del día. no hubiesen desmerecido , y vean 
á lo lejos so restablecimiento y progresiva prosperidad, y aunque com
pusieran en la iglesia de mas reata aa ionio de cien mil pesos, nunca 
esto bastaría para dote de doscientos y taotos curatos que hay en los 
obispados pingües, á menos de que los parroquianos sigan, contribu
yendo los estipendios asignados, y de consiguiente no se conseguía el 
fia de libertarlo» absolutamente. 

.»,No se ocultaron astas d-fisaltades á la ordenanza de Intendencias 
qae con escrupuloso detenimiento y examen se formó para el gobierno 
dé ambas A séricas. 'Previene por ¡o mismo ea el artíeulo 1.71 , qae es 
de obligación de los cabildos eclesiásticos dotar los caratos de sos res
pectivas diócesis, guando los productos de los mismos diezmos sea» 
Suficientes para verificarlo. Por desgracia ni hemos llegado á este tér
mino , ni los sucesos posterioras lo acercan; pues en las catedrales de 
Indias hay muchas qaa todavía no completan el corto número da la 
erección, y otras en que sus capitularas disfrutan una reata muy esca
la y reducida. 

, , Can relación á éste objeto ha indicado nn señor preopinante , qne 
las razones que se producen de los diezmos, se conciben con obscuri
dad , y da modo que no pueda conocerse sn inexactitad , y por otra 
Sé ha entendido que no hay constancia da la distribución. Sobre una 

f otro diré para hacer justicia i los pregados y cabildos. Ea quaatc 
¡o primero, qae de la península estoy ¡afirmado de la fidelidad, pu

reza y buen manajo de estos cuarpos raspaUbles, y por lo respectivo •& 
las Américas, puede asegttratse ti.i equivocación, qae puestos por cH 
Rey los contadores de diezmos , formadas por estos ministros las caen-, 
tas de quanto se cobra y paga á ios ob'spos, dignidades, canónigos , y 
aun ál pertiguero, pasados deanes los piases de qaaato resalta al real 
tribunal ó costa daría g*meral, y por esta al supremo Gobierno, no hay 
tea motivo racional de sospechar Mga* ka . caaénigas y demás interesados 
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influyesen en que el asunto te trata a con algún difraz 6 encubrimiento» 

Manos cavida tiene este en lo sexuado, ó en la distribución de di. 
ebaifreata». .Ella» pues., se-hace aplicando sas respectiva* porciones 
ai R s y , á lo* prelados , á los cabildos, á ía fábrica, y hospitales con-
formo* £• la erección de las iglesias que aprobó la .asta Seáé , y caya 
puntual obsérvasela ordenan Las leyes de,Indias y hh convides aaiari-
«3B.a9s.cau , ne^ndós cíos• ort «?noío«ííVí,b íd.'k'- '-tune i ••»> ss* 

, , Las- expuestas reflexiones y otras machas no se escaparon á la- prei 
visión del có-Ugo de Iateadeates.; Elias ie hicieron conocer la necesi
dad de que los feligreses contribuyan-con-prestaciones moderadas; pe
ro que basten para et sustento de ios que da un modo tan dis'ioguido 
los asisten-., como sonsas pastores -r y por -tanto eidena en- ei ,atáca
lo 17 a , que para «vitar eíübaso de que se llevan á los indios excesi
vos ' d'-rechcs parroquiales, se mandaron dirigir órdenes búa estrechas, 
& los muy reverendos arzobispos y-reverendos obispos , p??viaienáo en
tré otras cosas-se formasen aranceles equitativos y arreglados i. la- po~, 
breza'de aquellos naturales: disposición ciertamente cernerme á la ra-
zoa'y í todo derecho por.la sustancia y por el m o d o . .Ea lo-sn«tstrcial» 
pues, interviene (saguu se explica ei angélico doctor Santo Tomas) ana 
ob'íigsq'ande-paita de los pueblos, apoyada en- las leyes natnvales ydiví-, 
nas , de compensar á los ministros «sel santuario el trabajo tp« generosa-. 
mente' consagran á sn dirección é i»t*rejes eternos» S o por otro motivo,,, 
preguntaba Pabló , si nosotros caltivames y dispensamos el mauttai-
mientd'"éspiritnal; ¿ que mucho es qne recibamos el corporal ? Así es. 
que. na'se creyeron inmunes ó libres de semejante coatí Jraaian ni. los 
•egipcios respecto de sas sacerdotes, ni los étnicos coa los d» sus falso*, 
dioses, ni los árabes con sas agoreros , ni l@s gentiles coa Hé>cuUsy. 

V,Indultados por-otra pártalos indios del tributo, da las.alcabalas,., 
y en lo general de los diszmos, siempre qua se eximiesen de una mo-
derada contribución á sus pastoras , sobre ei daño que resentirían en el 
>.ldelant amiento de sas. propios 'intereses-., porque se harían unos, hoíga-
iraaes, de mal exerapio para sus hijos ¿ :.£;ít¡wia-..nn sne-Sia directo-"da-, 
iqna reconocieseis í sus párrocos , y «siss-i :( como : destan - las leyes de 
-ieádia*} les: coa tu vieran- en nis- redncc¡ioa-*3,. .evitando su. divagacisn}, 
y procurando también; el aumento y majora de tm pob.-;p.cíon-s. Y por 
éftiaio el arbitrio qae previene la ordenanza de 'Iatead-*«t..s., da que 
los 'diocesanos' forman- arancelas equitativos , si es arreglado por la sas-
taacia , no So es-menos por el modo. . I*>s obispos-. «.fue como párroco»' 
SEay-ores-de/gus obispados , íi i-n™ á»Ia; váta- la .¡o;«li.íai., industriosa, 
ecorpicsoa', carácter y demás Conáicioaasrde• l$s,o > at p hay */>ií e.¿., cono
cen-las pensiones qua-.sin-agráñp ,de la .eqaidí*4 pnec>n -míric, ,j se— 
bra;torlo> á sai prácticos canpq£@}úntoS/Cj;m«te,. eí concilio d* Tiento' 
la atrioa'y división--, ó supresión de--aparroquias y beneficios incongruos» 
Übttjnd á mas de-tocar--esto-á-sn-institato y soHmta.1 pastoral,, supone 
•qm con las visitas y por otros caminos afianzan- la» ceitidunbre do 
los hachos quedaban ¡afluir, en- el aciario.TMi .voto; por- tanto. ,-se redu
cé' S qué en esta parte sé adopte el temp»ratu*-nto qae- propone • el c o n 
sejo dé - Regencia',• en ísuatito i- que el a«nnto -se dirija á- los g'fes .del 
Siete, á efecto d é que los reversado* obispos, ciaoi los curasy.de-
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mas informes qae estimen necesarios arreglen este importante y delica
do negocio." 

Habiendo- preguntado , á petición del Sr. Morales Gallego, si el 
Monto-estaba suficientemente disentido * se declaré per la afirmativa; y 
leida o ra vea Sa cónsul ta de la Reg«ncía, y á petición del Sr. Alcocer 
el dictamen de la comisión , se procedió á ta votación, en la que, 
desaprobado este , se aprobó lo que proponía la Rtgencia y resulta del 
mismo dictamen de-la comisión..' 

t a comisión de Supresión de empleos exponiendo su dictamen 
acerca .de 'las listas qae so le, pasaron de- los empleo* y gracias eclesiásti
cas y seculares,., qne por el ministerio de G.'acia y Justicia Babia: pror 
visto,-el. consejo de Regencia durante el mes de octubre; después de 
varías reflexiones, sobre lo. acordado por él Congreso en orden á la pre
visión de. empleos > opinaba.que no d«bia llevarte á efecto ¡a gracia Ha
cha en. favor de 33. Migue!Bi-avodei Ribero de obrar á la primera pla
za que vacase de alcalde del crimen de la audiencia de Lima , sin nt~ 
eeúdad -de nuevo decrete, por estar, en contrádicciott.con las revolucionas-
de la» Córtss , así con respecto á.la abolición de plazas supernumerarias,, 
como en orden á lo prevenido..en el artículo. 7 del reglamento provi
sional para.el.conseja de Regencia., 

Se opusieron á. e*t« dictamen, los Sres. Osiolaga j Navarrete, maní-
¿estando -los ménto iy servicios de D , Miguel Bt-avo , y las circtinstac-
cias que concillaban esta, gracia con las resoluciones del Congreso; y 
por álttmo se resolvió , .á , prepuestadel Sr. Arguelles x que se pidiese 
informa á. la Regencia.. 

Pí-ítenió la comisión ee Ga?rra su dictamen sobre la derogación del 
artíctio 1 0 2 , título,,x,,, t, atado viii.de la ordenanza .general del. ex¿r-
eito y •«n-.sis, conseqii* nc¡ a.la siguiente minuta de decreto : 

- .Atendiendo la*. Cortes generalc-s y extraordinarias á los gravísimos 
perjuicios, qaa causa, á la disciplina- de los exefcitós la' observancia del 
artículo n a , título x , tratado vin-.da la ordenanza general del exército 
de 1 7 6 8 , bao venido en derogarle durante la presente, guerra ; y en 
su. consKquencia decr«tan qua la falta de'pan , prest y vestuario no (dis-
cuipa al ..soldado del- abandouo ¿e sus banderas , y que todo-desertor de 
lo* ex ¿r,. i tos de camp-ifta y pl«zas, ó puestos dependientes de ellos,, 
queda sujeto irrímissbtomentt? i la pena capital ..durante la. presente 
guerra;; exceptuando el caso úaíco en- qua pueda justifibar plenamen
te que , después de. apurado» todos los recursos y acudir á sus g*£-s, se 
bailó en- la necesidad extrema .de. perecer por falta dé - alimente j , y aun 
en dicho caso -tendrá- ía obiigaciuu de presentarse en su. cuerpo d«ntro 
.sjteLpreciso-tér,m'*B.o• de.tercero diá,- pasado-el.qnal se tewdrá -por .con
sumada, «u-- daiserejon. ti'a-. Regencia 1».tendrá-entendido &¿. 

DJrioje para mañana la • discusión de. este .asunto , y se levantó, la. 
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é manda pasar í la comisión do Hacienda un oficio del encargado de! 
ministerio de dicho ramo en la península , al qual acompañaba la lut* 
de las gracias hechas por el consejo da |t\egencia en los' meses de no
viembre y diciembre últimos por el referido ministerio. 

Se leyó y mandó agregar á las actas el voto particular del Sr. Lar. 
razabal, suscrito por el Sr. Ostolaza , contrario á la resolución de 
las Cortes en el día anterior , acerca del dictamen de la comisión U.cra-
martna sobre el sínodo de los curas de indios en el Pera. 

SI Sr. Larrábal hizo la siguiente proposición: 
Que la providencia dada el dia de ayer por las Cirtes , á cónsul, 

ía de la Regencia , para que en Lima se forme una junta en que, 
previa audiencia del muy reverendo arzobispo , reverendos obispos y 
respectivos curas, se declare los curatos que no tienen la congrua cor* 
respondiente , qué cantidades son necesarias para completarla, y 
de qué fondos se han de sacar; se haga extensiva á Goatemala, 
mediante á que en aquel arzobispado y sus tres sufragáneos , parte 
de la congrua de muchos curas consiste en el sínodo y doctrina. 

Liida esta proposición pidió el Sr. Villanueva que ía referida reso
lución del dia anterior se hiciese extensiva d los curas de los demás 
pueblos de América, queájuicio de la Regencia se hallen en el mis
mo caso. Así quedó resuelto. 

Después da una ligera discusión se mandó pasar á la comisión Ul
tramarina la siguiente proposición del Sr. Ramos de Arispe. 

Debiendo pasarse años en evacuar lo que V. M. resolvió ayer en 
quanto á la dotación de curatos del Perú , y siendo esta de natura* 
ieza alimenticia, que no sufre dilación, que la comisión diga de don' 
de se proveerá provisionalmente. 

Conformándose las Cortes eon el dictamen da la comisión da Pre
mios , resolvieron qaa se pida informe á la Regencia sobra el contenida 
de la proposición presentada por él Sr. Lisperguer en la sesión del 5 
d* eíte mes {véase). 

Igual resolución acordaron las Cortes, á propuesta de la misma ca« 
misión , sobre la Solicitud de D. Joaquín Gutiérrez de los R o s , de que 
se dio cuenta en la sesión de 17 de diciembre ú'timo (véase). 

La comisión de Justicia fuá da parecer de qae las Cortes no debía* 
Fallar en el asunto , relativo á la representación de la jauta superior &e 
la Matscba ,' contra él brigadier D. Vicente Osorío ( sesión del 7 de di-
ciembré ultimo) , y de qUe se devolviese esta á ta R^ütxSI, a quien 
pertenece ta resolución de su contenido. Quedó aprobalo este dictamen. 

La misma comisión , acerca de la solicitud de D . Minuei R d z del 
Portal, oficial mayor de la administración de Consolidación en M "l«g* 
(sesión del 4 de diciembre último) , relativa 4qae se la conserve su des
tino para poder exercerlo , evacuada dicha ciudad , no oblante hab'r-
se fugado del pait enemigo y presentado al Gobierno legítimo después 



del tiempo Señalado por Cortes; opino qae este caso¿ por lo qug 
toca á la conservación del referido, destino ,. no está comprebeadido en 
el decreto de 4 de julio último ; y que en quanto á la consideración á 
fue por su* méritos y servicios ..sea acreedor el interesado, se está en 
el ca.«o da la r-gla genera!, adoptada por el Congreso , autorizando á 
la Regencia pata que haga la graduación de aquellos á cayo efecto 
Se devuelva á esta el expeáiejnt?. 'Las Cortes aprobaren este dictamen. 

Conforme á lo resu/-lto en.la sesión.del 12 tie este mes se procedió 
á discutir eí dictamen de la comisión de Hacienda sobre confiícos .&c. 
( véase en dicha sesión ) ; ieido el qual, tomó la palabra el Sr. Villa-
nueva, y leyó el sigiiisBte discurso: 

El Sr. Villanueva : , , Acerca del decreto de V . M. de 22 de mar
zo último sobre el establecimiento de una comisión executiva de Con
fisco para el seqüestro de caudales de los partidarios franceses, se roa 
ofrece"una duda , cuya solución pueda acaso facilitar la del punto que 
Se discute. Si el fin de aquel decreto fuá imponer la pena de confüca-
cion de todos sus bienes, ó de parte de ellos, al español que sin justa 
causa resida en pais enemigo ; parece rrae esta providencia no tú ne ya 
lugar después de aprobado el artículo 3©2 de la Constitución , por el 
qual se prohibe la pana de confiscación de bienes- Parque esta ley cons
titucional alcanza aun á los reos calificados de traydores , en cuyo caso 
no están los españoles de quienes se treta ea aquel decreto. 

Mas si el espíritu de V . M. ea el dicha decreto fué solo propor
cionar socorros á los españoles , cuyas rentas, embargadas ea pais 
libre, deben entrar ea el erario ea calidad de depósito, ocurre 
«na nueva duda. ¿ Es conforme á este espirita el reglamento hecho 
por la junta de Confiscos? Por el examen qae he hecho con la debida 
atención, así de él como de los otros documentos de que consta este 
largo expediente, hallo que no. Para mí son may sólidas las razones 
alegadas por el consulado , por la junta superior y por el ajuntamien -
so de esta ciudad. Salvo en tedo la buena intención de la justa de 
Cot.fiicos , que creyó , equivocadamente , haber procedido conforme 
á la de V . M. en la formación de su reglamento , mucho mas habiendo 
merecido la aprobación del consejo de Regencia, que se le comuaieó 
en 24 de mayo. Pero , demostrada por la comisión de V . M. así esta 
erjuivocacion , como el perjuicio qua de ella se seguida al crédito na
cional , que es uno de sus primaros intereses, á V . M. toca anularle 
de todo puato, adoptando en su lugar ¡as madidas que exige en tan im
portante negocio el bien de ía patria. A mí jaícío , pues , ao solo de
ben qae dar libres de toda confiscación los fondos ó caudales mercanti
les de los españoles residentes en pais ocupado , síao también los bie
nes raices y las rentas que de ellos proesdam Y digo esto teaieado pre
sentes las razones ea qua se apoyó la comisión de Constitución para pro
poner el citado artículo 3oa de su proyecto , y las que tuvo V . M. pa
ra sancionarle. 

, ,La misma regla de los eonfiícos debe regir, i mi parecer , ea las 
represalias. Excuso repsttr las razones da este dictamen que exponen 
salidamente los cuerpos de esta plaza en sus representaciones. Así por 
ellos, como por algún conocimiento qae he tenido de estas materias 
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antes ele ahora, y por informas recientes da persona* calificaías, en-
tiendo qae estos dos ramos -t qae se han mirado como recompensa, de los 
'gastos del erario'en .tiempo de guerra-, han sido un verdadero azote-de ta 
nación, ala qaal han causado el daño de cercenarlos capitales enhu 
plazas ds comsraio y demás pueblos mercantiles , - así. de U'península, 
'-ebmo de nltrámar. Cááiz, por- examplo , en esta época hnbieraf;siá© 
'naa mina de plata , si ios extrangeros de todas naciones sepieras»''-que 
ni por gsíér-rá , ni por otros sucesos políticos , estaban sujetos á ecnbar. 
gos los fondos qaa impusiesen en sn consulado ,. ea sas gremios, ó en las 
"casas particulares. Les franceses mismos , gara poner á enhieste sbs ri. 
quszas de la rapacidad ds se-emperador , tal vez las habieran depon, 
tado aquí antes qaa en Londres , adonde han ido 1. parar «natas inmen
sas dft a'tpal'pais, por fue aquel "ilustrado- -Gobierno , «oaocedor de sas 
interases, jamas ha F.sado áe este arbitrio, general por desgracia ea 
otros estados, guardando una invariable religiosidad y huesa fe, sjue le 
grangea la confianza da toda la Europa. 

,,Q!;ro daño es qua el erario,no. perciba jamas por esta medio los 
fondos qus en virtud de »tte derecho eran sayos. Sos bies conocidos los 
medios de ocultar estos fondos -, 6 de .trasladarlos , ó de contundirlos 

'ea un momsnto eos «tres no sujetos á la represalia. Ea esta, misma geer-
ra pudieran citawe extravíos de estas ocultaciones. Aun fusff'a menor es
ta desfalco del erario , si sn todas la* personas destinadas ala recauda
ción de los talas fondos hablara desinterés y zeio por el bian público. 
Mas co todos tienen virtud que resista á grandes tentaciones. Y o sé qne 
en la guerra anterior con la Francia hubo asesor da una famosa plaza 

' de la península qae ganó mas ds cien mil pesos por las composiciones 
amigables qae con él hicieron varias casas de comercio comprehendidas 
en las represalias. Claro está que seria mayor sin comparación la 3usr¡a qaa 
por las artas da este ladro a díxó i e percibir la Tesorería. De estos exetn< 
píos pudieran citarse muchos,sin acudir al arte dsfúrtar &<A P. Vieyrs. 

„ A estos robos del eraría se añaden los qua sufren muchos particu
lares , á qaienas no se pagan los créditos que tienen contra los fondos 
confiscados., como.sucede actualmente ea esta ciudad.-'-Me consta qua 
hay varios acreedores da asta elaso , y algunos muy pobres V ¿ quienes, 
á pasar da varias reclamaciones, y de- habar justifi a do sus créditos, 

"no í.s ha dad® lo qae era sayo , esto e i , lo qua en niegan caso podo 
pertenecer á la represalia; esto en casas donde hay cándale» líquidos, y 

"qae no los ha visto la'Tesorería. Hablo da esto con conocimianto de 
"causa. ' 

„ No haré mérito de las almonadaí .de estos hienas, ni de la venta 
da ellos á precies arbitrarios después de hecha la tasación en qae cabs 
y hay efectivamente un ffauda horroroso , del qual resalta el bajaste es-
risjnecimiento ds alganos £ costa del bien genwal y del mismo erario* 

' , , A' mí rao basta para rsetifi car mi juicio en este punto lo que in -

sinué autes sobre la ruina del comercio , qua ésta ley ha:.ocasionado en 
' todas nuestras provincias. Notorio es qua veinte y 'cisco anos h í habla «B 
"Cádiz mas-do trescientas casas ex*aog«rs» áe comercio , de cuyo g ^ 8 

' resultaba al erario un ingreso de mucha cosááeraciorj. Véasa el- corte 
' njLjspro ds ellas que ha § nadada en el dia , y por estss sencillo cáicsl» 



ge conocerá la rehaxa de los fondos públicos. Otro tanto paede decirse 
proporciunalmente de Cartagena, de Alicante, de Bilbao j de otra* 
plazas marítimas. ¿ Y est-o de qae nace? Podrá tener otras cansas; mas 
para mí la mas conocida es el peligro en que han visto sus fondos en 
las guerras de esta última época, y los sacrificios qne han tenido qae 
hacer para poder salvarles aun fraudulentamente. 

,,Bien sé que algunos señores mirarán como excesiva esta larga-za 
á que yo propendo, y acaso como injusta la desigualdad que da ella 
debe resultar contra España en la balanza del comercio. Mas para mí 
pesa mas la conocida utilidad qae nos resaltarla de la confianza de las 
naciones mercantiles , si les coastase que España es nn baluarte inex
pugnable , donde se guardan inviolablemente ana las propiedades de sus 
enemigos. Veo también que por este medio se f. cuitaría en el estado el 
aumento de capitales de que pende la mayor circulación de numerario, 
y el mayor ingreso de loados en la tesorería J esto es , ia prosperidad 
mercantil de los particulares y la riqueza pública. Y como el crédito de 
na estado pende ea gran parte de la segaridad de los naturales en la 
coaservacioa de sas fondos, y del estímulo que se da á los extrangeros 
para la conducción de los suyos ; juzgo que la abolición de los confiscos 
y represalias haría á España señora de ios caudales mas saneados de 
Europa , y fomentaría en ella la riqueza hasta nn punto que si y o lo 
anunciase ahora quizá ao seria creído. 

„ P o r lo mismo opino que V . M. desentendiéndose por ahora de los 
incidentes ocurridos entre la juata de Represalias y sa fiscal, y asi
mismo de io que alega esta juata para justificar su reglamento , sopaos -
to que parece iademuizarla d» todo cargo , el haberle sujetado al exa
men del anterior consejo de Regencia, y merecido su aprobación, dé 
por bulo y de ningún valor el dicho reglamento ; y tomando en coasida* 
racioa las graves razones alegadas por el consalado , por la junta Su
perior y el ayuntamiento de esta ciadad. proceda á dar en este negoció 
una providencia digna de su ilustración soberana, y de su zelo por el 
interés perpetuo y general del estado. 

Supuesto que ia constitución declara libres de confiscación los bie
nes de ios españoles, á esto nada tengo que añadir. Redúcese , pues, 
mi dictamen, de que hago proposición formal , á que los Fondos á cau
dales de fjualquiora especie qae los individuos de otras naciones impon
gan en las casas de comercio de España , suyas ó de otros , astea exea -
ios de embargos á seqüestros , aaa con motivo de gu«rra , ni por titula 
de represalias , ni por otro alguno." 

El Sr. Arguelles , apoyando en un todo las ideas del Sr. Villanm • 
va , creyendo empero qae tal vez las circunstancias difíciles en qae se 
halla la nación serian nn obstáculo para que pudieran desde luego po 
nerse ea planta, fué de parecer de que debía aprobarse por ahora eS 
dictamen de ia comisión, sio perjuicio de que en Ocasión mas oportu
na se discutiera el punto en general. 

El Sr. Caneja: ,>Señdr, para caminar Con seguridad y acierto en 
esta importante discusión, deseara qne fizáramos su objeto de manera 
qae no divagásemos los diputados impugnando ó defendiendo cada uno 
la qüestioa baxo diferentes aspectos. La comisión de Hacienda, cayo 
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lüatalo informe hm oírlo las .Cortes, fue encargada solamente de darlo 
sobre las - diversas reclamaciones que 10 hicieron contra algunos artice» 
los del reglamento que formóla junta de Confiscos, y aprobó la Rigen, 
c ía ; y así parece que debía haberlo reducido á si estos artículos altera
ban ó no la letra y el espirita del decreto de 2 2 de marzo último; pero á 
pesar délas repetidas protestas qne hace era ra ioforme , de que no tra-
ta de otra cosa , mas adelante veremos como ataca y destruye acaso sin 
pensarlo el propio citado decreto , a i mismo tiempo en que n» encuen
tra expresiones bastantes para calmarle de encomios y de elegios sobra 
su justicia y su política. 

5 , V e o por otra parte que el Sr. Vittanuepa ha reducido sn erudito 
discurso á prebar lo perjudiciales que son y pueden ser los estableci
mientos de cotí fiscos y represalias, concluyendo con manifestar' au deseo • 
de qu: se extingan uno y otro desde el momento : y hallo por consiguien
te que la qüetíion varía de fita manera al ir. finito. 

,,Que no haya mas cor, fiscos ni represalias; que se borren huta da 
la memoria estas medidas, que deben su origen á la barbarie y á la ig
norancia , y que s>: fundan sobre un error político; medidas que intro
duciendo la descoi fianza, destruya por necesidad el crédito público, 
comprometen la morsl de los ciudadanos, y se oponen de todos modos 
á los intereses verdaderos de la nación, y señaladamente al fomento de 
nuestro comercio é industria; este pensamiento ofrece un campo ameno 
de bellísimas ideas, de principios excelentes ; y oxalá qae nosotros pu
diéramos dexarnos arrebatar de estos sentimientos filosóficos en unos 
tiempos en que nos vemos oprimidos por el irf.mi tirano Napoleón , y 
por su efímera, aunque terrible fuerza, contra que luchamos. Pero yo 
no sé si en la extraordinaria y sin exemplo guerra que sostenemos , po 
drá convenirnos jamas usar de raciocinios filosóficos, de benéficas y ex
quisitas teorías para resistir á la bárbara , atroz y desoladora conducía 
de nuestros enemigos; no sé que estas teorías deban obligarnos á respe
tar las propiedades de los franceses y sus partidarios, al tiempo mismo 
en que ellos entregan al saqueo, al robo y al incendio las de los bue
nos patriotas; y por último no sé si convendrá que peleemos con armas 
desiguales, que dexemos nosotros de valemos de los recursos de que se 
valen nuestros opresores, y que correspondamos con generosidad y be-
mñ jenci.a á sa perfidia y alevosía. Y o s¡n embargo estoy prontoá entrar 
«a esta grande qrWtioa , de cuya discusión podrá muy bien resultar eí 
triunfo de la filosofía y de la política , sobre las urgencias y circunstan
cias del dia; pero creo que el expediente no está instruido qual corres-
pende para tratar esta materia. Uno de los datos mas esenciales para 
entrar en.su eximen, debe s-r la cuenta ó cálcalo aproximado áe los 
productos.qne rinden al.erario los ramos de confiscos, ¡represalias, y se-
qñvsíresj productos qne .atraque se les quiere suponer de, poca impar •;• 
tanciaestoy por el contrario persuadido í qne'sirven «a gran par te,, se
ñaladamente en algunas provincias, para atender á ía subsistencia de 
los defensores de la patria. Sin estas Bot'iaias , que debemos en su caso pe*, 
dir al Gobierno, ai podremos calcular sí lo que ganaría ei crédito pú
blico y mercantil con la abolición da dichos ramos, compensaría la pér
dida fofc'ctiva de sns'rendimientos, ni podrecaos tampoco tratar de lo* 
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jjl'aro aun supuesto estos datos, de qua carecemos , la abolición ds 
represalias y confiscos, ¿será igualmente ventajosa y útil á una cacion 
agricultor» que á otra mercante ? Y aun en caso de serlo , ¿ dfbtrá re
gir y extenderse este sistema basta para con aquellas xucionti que no 
lo sigan para con nosotros ? ¿ Y será esta en todo caso la época opor
tuna de establecer estos principios , y dar esta garantía á las propieda
des de nuestros enemigos, ai momento mismo en que ellos roban, de
vastan é incendian todo' quanto nos .pertenece y se presenta á ¡ra- vista? 
¿ Está bastante formado el espíritu público para recibir tamaña innova
ción ? ¿ Podremos esperar que los españoles llevasen! bien una ley que 
les mandase respetar los bienes de los franceses y de sus . detestables 
partidarios; aquellos mismos bienes de que estos infames trav'cres des
pojaron á tantos patriotas como han asesinado en el patíbulo ? Todas es
tas y otras qüestiones interesantes, aunque subalternas, deben exami
narse para resolver la principal, y yo no hallo qua; estemos ilustrados y 
preparados para hacerlo en este dia , y ciertamente so estaba aplazado 
para ello. 

• 'j,Nada importa que las Cortes hayan sancionado ya en uno de los 
artículos de la constitución que no se: imponga i los reos la pena de con
fiscación de bienes , pues sobre no comprehenderse en esta disposición 
las represalias , aquel artículo , como algunos otros, aunque llenos de 
justicia y sabiduría , sé han hecho mas para otros tiempos que para este, 
y acaso no deberán ,, ó no podrán ponerse en práctica hasta que España 
sie vea libre'de Sus'execrables opresores. Así qua , me parece qae de
bemos concretarnos á los puntos de que trata la comisión en su in
forme. ¡I _:• 

Encargada esta de presentar su dictamen sobre las reclamaciones 
que sa han hecho por diversas corporaciones contra el reglamento de 
confiscos, después de habernos dado una bien difusa relación da todas; 

' después de haber protestado, que prescindiría absolutamente de las. per
sonalidades ea qaa se han mezclado los que' lo Impugnan y lo "defienden 
('protesta qaa no ha cumplido- con muy grande exactitud ) , ¿«spots da 
tributar mil alabanzas á V . M. por el acierto ¿"sabiduría -y política que, 
como ella dice , resultan del decreto de 22 de marzo último ; sienta-co-
tao indudable que el reglamento es opuesto y altera el espíritu de esta 
decreto,- qua sus autores se-excedieron , y que para, sa remedio te.pa
rece deben sancionarse por las'Cortes las siguiente» medidas. Primera, 
que se declaren libres de confisco y seqüeatro iodos los íbntíos majes-a
rlos que vengan á Cádiz del interior- de las provincias de Espafig. -Se
gunda, que tampoco se les imponga el seis por ciento. Tercera,' qua 
por le respectivo al confisco se lleve á efecto el reglamento, previnién-
dosa á la junta en el artículo quinto en lugar de las palabras fundados 
motivos la de denuncia; y quarta, qae los productos de las fincas 

á |og«téf qu« TÍTMI ea p*ls ocupado do W secuestren 

recursos y medios de reemplazar el déficit que es indispensable re» 
salte ahora; |lo qae seria tanto mas necesario , quanto nuestros actua
les aperos nos fuerzan á bascar nuevos arbitrios , y adoptar aun ios mas 
extraordinarios, en vez de abandonar y desprendernos de los que te» 



(6&) 
cismo batía aquí > "y sí te exija de ellos la contribución que pagarían 
sus dueños si estuviesen presentes. 

„ Y o no sabré decir si me admira mas en este dictamen la obscuridad 
y ninguna precisión en sus ideas y conceptos , ó las monstruosas contra
dicciones en que le veo envuelto; pero examinémosle por partes. La jun
ta de Confiscos, se dice . ó bien sea el consejo de Regencia , que apro
bó el reglamento formado por ella, se ha excedido de sus facultades ; el 
reglamento es opuesto y altera el espíritu del decreto da 22 de marzo. 
i Y en donde están este exceso , esta oposición y esta alteración ? La 
comisión misma no ha encontrado en el reglamento otra cosa dsgna de crí
tica y enmienda que los artículos quinto y veinte y cinco; en quanto á los 
domas, lejos áe proponer reformas, recomienda su observancia. Con res» 
poeto al primero, si la comisión cree que la palabra denuncia pueáe fixar 
mejor el sentido del artículo que la de motivos fundados , estamos en 
esto de acuerdo , como también en que se substituya aquella ; pero yo 
no veo aquí nada que se oponga ai decreto, que no pudo di scender á 
estos porm«no«:es. Así que , todos los defectos del reglamento, y toda so 
contradicción con el decreto , vienen i quedar reducidos, según la 
misma comisión , al artículo veinte y cinco. Para demostrar que no hay 
tal exceso ni contradicción , no se necesita mas que leer eí exordio del 
decreto. Bn éi se diee que «deseando, las Cortes establecer regias fixas 
que evitasen toda arbitrariedad en el cumplimiento puntual da las, salu
dables pro videncias, dadas por los gobiernos anteriores , por las que es
taban aplicados á tasorería como coi;fi;cos los hienas de IOJ declarados 
partidarios de los franceses, y manda ios entrar en la misma por via de 
depósito los productos de ios pertenecientes á sugetos residentes en pais 
ocupado , con ía obligación de socorrerles & c . " Ahora bien , ¿ las Cor
tes al expedir el citado decreto se propusieron derogar, ó mas moa ase
gurar la observancia de las providencias anteriores sobre este punte ? 
¿ Y había , ó n o , una orden anterior por la que se mandaban deposi
tar en tesorería ios f indos numerarios pertenecientes á personas residen
tes en país ocupado ? Quando el propio decreto no lo dixera , podrían 
decirlo muchos da los que acaso, nos están oyendo, que habrán visto en
trar en tesorería en tiempo de los anteriores gobiernos considerables 
fondos de esta especie , señaladamente los, que han venido de América, 
y que acaso los habrán reclamado inútilmente. Da aquí infiero yo que 
SÍ ia junta de Confiscos 6 la Regencia se ha excedido, el exceso consis
te en no haber tratado de cumplir ei decreto y providencias anteriores 
eon la extensión que comprehenden; en no haber mandado seqüestrar en 
virtud de eiia todos los fondos numerarios de esta, c l a s e y el haber 
adoptado en su lugar ei depósito ó seqvustro de una quinta parte, y por 
ana sola vez. ¿ A qué , pues, tanto clamor contra ei reglamento ? ¿ Si 
esta exacción ó sequestro de ia quinta parte es impolítica é injusta , de-
xaria de serlo mucho mas la del todo ? Y si ya los decretos de la junta 
Central mandaron seqüestrar estos fondos por entero, y el de las Cor
tes de sa de marzo encargó la mas puntual observancia de aquellos, 
¿I por que no se dice con franqueza que estos, mismos decretos , incluso 
ei de las Cortes , son los qua ocasionan, los males que te alegan y per-
luicios qua se reclaman ? ¿Por que se basca un» parte débil „ qual es el 



reglamento, para Imputarle loi defecto» qne no ton luyo» ? Dígase m-
horabnena qué la exacción ó seqüestro de la quinta parte de loí funde?» 
numerario» no debe subsistir , porque es opuesta á los verdaderos inte
reses da la nación, y particularmente á los del comercio. Y o mismo lo 
creo así5 pero siendo esto cierto, ¿po r que no se atacan directamente 
los citados decretos? ¿ H a y alguno que pueda sostener todavía qne 
mientras ellos subsistan no deban subsistir también los séqüestioa de cau • 
dales numerarios , y todos los inconvenientes propuesto» ? La comisión 
misma conoció que esto era imposible , y así después de nabar atribui
do todos , todos estos inconvenientaí al malhadado reglamento de Con-
fiscos , y haber por el contrario prodigado los elogios al decreto da 22 
dé marzo, viene á proponer por usía bien notable contradicción que se 
derogue y anule este mismo ponderado decreto; pues propone, contra So 
qne él expresamente previene, que sa declaren libres de confisco y se-
qüestro todos los fondos numerarios qua Vengan de las provincias á Cá
diz , y se 'dtfXen también 3e sequéttrár ios productos de Sacas pe r t ene 
cientes á sugetos residentes en pais ocupado. Paso , pees, á manifestar 
mi opinión sobre la justicia de estas medidas , y venga en buen hora á 
tierra el decreto si pareciese conveniente, 

„ Q a e se declaren libres de confuco los fondos que vengan á Cádiz 
pertenecientes á españoles meramente residentes en pais Ocupado, excu
saba la comisión de proponerlo, y será excusado que Y . M. lo d e c l a r e , 
porque jamas se ha mandado ni ha podido mandarse que se cotfisqoea 
tales fondos ; pero que se haga esta declaración en favor de aquellos 
que pertenecen 6 pnedín pertenecer á los ya decíasados traydores y 
proscriptos como tajes; esto es la que yo no creo que permita 1» jasticia 
ni exija la política, y esto es lo que y o no votaré jamas. 

„ En quanto á que no se seqüestren los caudales numerarios pertene
cientes á españoles que residen en país ocupado, ni aun su quinta parte, 
6 sea el veinte por ciento, estamos de acuerdo la comisión y yo ; ¿ pero 
estos caudales deberán quedar absolutamente libres de toda contribu
ción ? ¿ Y que razón de diferencia se encuentra entre un capitalista au
sente , que tenga aquí, por exemplo, cien mil peso», y un propietario 
de una casa de este mismo valor ? ¿Por que ha de quedar el primero l i
bre de toda contribución mientras ía aplican 4 ta tesorería nacional to
das las ventas del segundo? ¿ N o son ambos, españoles,, y se supone ea 
ambos igual interés, igual obligación de contribuir ¿ la defensa de la 
patria? A esto respóndela comisión que los fondos, numerarios no pro
ducen como las fincas, y que si lo hacen, los productos no son para su 
dueño, sino para el que gira con ellos; mas y o hasta ahora no habia 
oido ni esperaba oir tan exqubita y nueva moraU 

, , La única y poderosa razón de diferencia que y o encuentro entre 
Socas y capitales numerarios, es la facilidad de trasladar estes da uno á 
otro punto., La política exige que para atraerlos, y facilitar tu circula-
laciou entre nosotros, se les ofrezcan las franquicias posibles, las m a j o -
res seguridades ; pero no exige que estas declaraciones se limitan, como 
propone la comisión, i favor solo; de los que vengan á .Cádizque ningún 
privilegio, debe ..tener sobre-los. dema'srpunt.os. libres, de la monarquía, ni 
exige tampoco en, mi concepto que nada coutxibuyan.: Ho,pretenda-g&íí 
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cito qae ss les imponga el seis por ciento, como ha propuesto; paro 
sí quisiera qia pues as indudable qua e;tos fondos nansa están ni deben 
estar parados, y qua por regla gañera! producán ana mas que las Sa
ca» , se les exigíase aquslla parte da contribución qua pagariaa sas due
ños si estuviesen en pais libre; de cuya contribuí ion yo á So manos ao 
encuantro razón para eximir i aquellos capitales que astea impuestos á 
premio ó rédito seguro. -

La libertad con que ía comisión ha querido libarías í estos fondos 
de toda contribución, la ha hacho fácilmente conocer qaa en tal caso se
ría enormemente injusto, e i' que se segregasen todos los productos de las 
fincas, somo previane el decreto de las Cortes de aa da marzo último: 
así que , ha propuesto en esta parte su derogación, y que se substitu
ya ea lugar del srqüestro la contribución que correspondería á los due
ños de aquallas si viviesen entre nosotros. Y o convendría gustosísimo ea 
esta medida, particularmente si sa declárate la absoluta exSacion á fa
vor de los capitalistas; ¿paro nos hallamos tan sobrados de recursos 
que podamos desprendernos de los qae tenemos? ¿Sa cree acaso qua 
¡son desatendibles y desprecíab'e.s los ingresos que recibe el erario por 
las scqüístros de esta clase? ¿Sítá político que nosotros permitamos qua 
estos productos ó foudos vayan á pais ocupado á ser el objeto dala ra
piña francesa? Creo que por ahora ao estamos en el caso de hacer no
vedad en este panto. 

„ E a fin, Sano?, por mas qae yo esté conforma con algunas ideas da 
la comisión, no puedo aprobar su dictamen , porqua en vez de hallar en 
él un sistema , le veo envuelto en contradicciones, ya proponiendo que 
no haya mas confiscos ni seqüestros, ya queriendo qne sin embargo la 
janta de Confiscas observe el reglamento con sola la diferencia propues
ta en el artículo 5. Si sa adoptase el abolir los cacfiscos y seqüastros, ¿ que 
era lo qae quedaba del reglamento? Pero ademas, Sañor, ¿no saba la 
comisión qas el reglamanto y janta da Confitóos haa dex.ado de existir 
por el decreto de las Cortes de 17 de enero próximo, por lo qae se en
cargó la judicial da estos ramos á los tribunales ordinarios, y lo econó
mico á los empleados en la recaudación da la hacienda pública? ¿ Como, 
pues, se quiere qae subsista ua dictaman fundado en gran parte sobre es
te falso supaasto? Y o sé qae la R-'gencia , tratando de llevar á efecto 
este últim-j decreto , está formando , como es preciso, un nuevo plan, ó 
sea reglamento , cuyos trabajos están baitacte adelantados. Así qae, mi 
opinión se reduce á qua, ó sa remita este expedíante al Gobierno para 
que en su vista informa á las Cortes 5o qua le parezca conveniente, 
ó se pidan á lo manos los trab ijos que tanga hechos ia Ragencia para 
qaa reuniendo así todos los antecedentes y luces necesarias, podamos 
de «na vaz tomar una resolución aceitada ea esta importante y eora-
plicadi materia." 

Ei Sr Aguirre: , ,Ea el largo discurso del señor preopinante, entre 
la diversidad de proposiciones, ha notado ía de sapoaer que ios 
vicios que se tachan en el reglamento de Gonfiscos y Ssqüestros no 
proceden de haberse excedido la. Junta y Regencia, y sí de Iot decre
tos de este augusto Congreso. Por ahora solo trataré de defender el de
creto de Y . M. de aa d« marso del año pasado* 
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„ Sí hay alga» defecto áe parte del Congreso, es e! so haber medi

tado detenidamente el origen, que fué la disposición perjudicial que to
mó la junta Central de mandar se hiciesen represalias después que ya 
no las había; digo que no podía prometer fruto al fisco la represalia^ 
porqae tuvieron seis meses "de tiempo los individuos franceses para l i 
quidar sus débitos y cobros sin que él Gobiaruo se eatromatiese en sus 
negocios ; y será prueba de esta verdad el ningún caudal que ha entrado 
líquido en tesorería , habiendo causado machos males á familias enlazadas 
con españoles y al crédito público. E! Congreso ea el citado decreto 
confirmó 'aquella, disposición de la junta Central, la qual hacia sus dis
tinciones da fondos, como aparece de la misma letra , y su observación 
en la práctica por ios administradores de ios Gobiernos que han prece
dido. En ^cónomía política se deban distinguir tres clases de capitales, 
de cuyos productos sablista y se mantiene ía sociedad da los hombres. 

Primero. , , Eí fondo ó valor de la tierra coa todo lo que se S:ia en 
ella por arraygo y edificios. 

Segundo. Ei fondo empleado ea máquinas y artefactos. 
Tercero. Ei foado movible de dinero y valores qae transporta el c o 

mercio por -madio de la circulación, y de cuya operación resulta su 
aumento da valor ó producto. 

, , L a tierra, con lo qua se arrayga y edifica en ella, es inmoble, 
y está por conseqüeneia al arbitrio del Gobierno el hacer imposiciones 
y pesquisas como quiera, seguro de que no se transportará á otro pais 6 
dominio. 

El foado da los artesanos y sus artefacto» pueden mudarse de un 

Kís á otro, en el caso que las imposiciones pecuniarias é investsgatoiias 
i oprima demasiado, y se crean al abrigo de ellas en otro pais ó ter

reno ; como , por exernplo, se trasplantaron las fábricas de lana á l a -; 
glaterra desde la P.andes y otros países del continente. 

, , E l tercer foado ó capital movible se paede decir no pertenece i 
niegan loc&l ó pais, y sí 4 todo ei globo : es susceptible de imposicio
nes por medios indirectos, coms son aduanas ; pero de ninguna mane
ra por medios directos de investigación, qae solo producirían la emi
gración de ios capitales á puntos segaros; y seria el resultado ía pérdi
da para el pais qae así los expelíase, y la utilidad para el que los reci
biese: por exempío, un comerciante que tenga doscientos ó un taillon 
de pesos aquí, no es posible los haga circular sin que centribuya al 
erario por sí ó por otros ea la aduana, y en todas las contribuciones in-
direetas que paga el pueblo; y es útil este capital en quanto contribuya 
al tesoro público, y mantiene el trabajo del pasblo. Si el dueño del tal 
capital viese, que la justicia podía allanar su casa, é investigar para exi
gir'aa medio por ciento solamente de sa capital, ó el ageco que tovie-* 
se , lo qne haria seguramente es redondear y trasladar á etra parte don
de esté libre de investigaciones fiscales su caudal y crédito, E>:ta segu
ridad se halla en toda ia extensión posible en Londres, y concurren allí 
capitales da todo el continente de Europa ^ iaclnyt.-ndo la Francia ; y ios 
que no se emplaaa ea especulaciones mercantiles , hacen imposiciones 
en los fondos del gobierno y bancos de Inglaterra, qae reditúan una 
reata fixa y puntualmente pagada, aunque pertenezca á G o d o y , Ñapo-, 
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laony Talleyrand. He oído muchas veces, y aun he leído en los diarios 
áh Cortas, qaa las represalias sa hacan en Europa por todas las nacio
nes , y qaa en íaglaterra se respetan solamente los fondos del banco real. 
Ss«! equivocaciones de bulto, que es praciio destruir. Sjgun los grandes 
pMíticos ingleses, y de otras naciones qaa.han tratado la economía y 
fuerza de los estados, el primer fundamento y base de la prosperidad, 
n q a e n y fuerza de Inglaterra;,fno estriba en el fomento del comercio 
y sa grande extensión, y sí en el respato del Rey y de las leyes de la 
nicion i toda propiedad en pais de su dominación , pertenezca á quien 
quiera que sea, que son sagrados en la casa de to io ingles, y nadie 
puede preguntarle de quien son. El mismo Gobierno, en el pago de los 
réditos de la denda pública , no investiga á quien ta paga ; y si lo hi
ciera , sucedería el descrédito y diminución de los medios y fuerza del 
estado. 

, , Ha dicho que voy i defender el decreto dsl Congreso, que no ha 
hacho mas que confirmar lo qae hizo la junta Central. Todos los (ra
biarnos hallan dificultados en plantear derechos y gabelas para ocurrir 
á sus gastos; la Central pudo atacar las casas de Cádiz en parta ó el 
todo do inj rentas sin riesgo de qaa se ausentase el capital, y dexass 
da pro lucir otro año, y así lo hizo: el dinero ó efsctos qué vienen de 
América registrados por las aduanas están baxo la mano del Gobierno 
en su tránsito, y sin pesquisa ninguna puedan reteuerse en parte ó en 
al todo, salvo el perjuicio de qae no se repitan los envíos ó remesas, 
an cuyo caso no recibiría mas ingresos el erario por ssm-jante disposi
ción ó arbitrio. El supremo Gobierno, por el conducto da sus intenden
tes y administradores, hace observar las leyes y reglamentos de Adua
nas , y ha sido siempre de su competencia el detentr y mandar entregar 
las pattidas registradas. La janta de Cádiz no se tomó la facultad de ha
cer ni derogar ninguna ley ni reglamento de las oicinas públicas, y por 
la intervención que tuvo sobre la tesorería de la Hacienda pública, 
mandó se pagasen por el tesorero las samas que el intendenta con sn 
asesor resolvían legalmente se debían entregar á sus duíños, y durante 
mi asistencia á la junta no hubo la menor detención en al pago de ellas. 

, , ? o r csnseqiisncia venimos á parar en qae no veo como el Congre
so bu facultado á la junta de Confiscos ai á ía Rabearla para hacer y 
publicar el reglamento, por el que se-impone caá quieta parte ó veinte 
por ciento sobra los capitales movibles on poder da los particulares, ni 
para formar un código penal y fiícal para sa eidccion , por lo que se 
ha excedido como ha dicho ia comisión. Einalmenté no tengo mas qaa 
á*cir, sino es que qaantos mas capitales tengan ios subditos de un g o 
bierno , sean de quien fueran, tastos mas medios tendrá el erario públi
co para subvenir á los gastos de la guerra y demás expensas públicas, 
á proporción de las medidas qae se tornea para impedir que vengan ca
pitales, y en trabar su circulación , se trabaja contra los verdaderos in
tereses de la patria: sa entienda de los capitales movibles, como son él 
dinero y valores muebles , porque si son fizas territoriales, sobre estos 
él gobierno es dueño de exigir lo que le parezca, sin temor de que se 
remuevan á otro para ge, y hallo da justicia, como dixe en otra ocasión, 
qua vino el ministro á tratar ds este negocio; que los bienes raices y 
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finca» en pal» l ibre, y cayos dueños se bailen en pais cccraeo por sí 
enemigo , satisfagan algo mas que los otros , porque si se bailasen aqaí, 
expenderán sus rrntas entre nosotros, y de lo contrarío , exper.di<£ido 
entre los enemigos, el provecho es para ellcs." 

Después da haber el Sr. Gutiérrez de la Huerta apoyado y elogia
do con particular encarecimiento el dictamen de la comisión, y pedido 
formalmente que la denuncia que la comisión substituía á ias palabras 
motivos fundados del artículo 5 , fuese fundada &c. & c . , d ixo; 

El Sr. Conde de Tereno: , , Y o aprobaré el dictamen de la ccmi ion 
sin perjuicio de que se trate y deteimine el punto en general." 

En seguida se declaró que el asunto estaba suficientemente discu
tido ; y habiéndose procedido á votar por partes el dictamen de la c o 
minea , quedaron aprobadas las dos primeras con alguna pequeña va
riación en estos términos: 

Primera. Que por las raxones ya sentadas por la comisión se 
hace inadmisible el término del interés legal que nuevamente insi
núa el fiscal en su respuesta. 

Según ta. Que el Congreso acceda á la medida indicada por si 
encargado del ministerio de Hacienda, de que se declaren libres 
de confisco y seqüestro todos los fondos que vengan á Cádiz ó d 
tfualquier otro punto libre de la península del interior de las pro
provincias de España. 

Habiéndose suscitado algunas dudas acerca de las demás partes del 
referido dictamen , resolvieron las Cortes , á propuesta del Sr. Presi
dente , que pase de nuevo á la comisión el expediente , para que con 
arreglo á los puntos aprobados, y en vista de las reflexiones expues
tas en la discusión, proponga con toda claridad los términos en los 
quales haya de concebirse la resolución de S. M. acerca de este asunte. 

Se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL D Í A I 6 D E TEBREB.0 DE x 8 i s . 

H izo el Sr. Inca nna proposición, relativa á que para evitar recia* 
mociones . dilaciones y quejas en la execucion de la resolución de 
las Cortes de 14 del corriente sobre el sínodo de los Curas en el 
Perú, interviniesen también en la junta que ha de arreglar este 
asunto el canónigo doctoral, el cura mas antiguo de la catedral, 
y el fiscal protector de naturales, como representantes de estos, d* 
los curas y de los cabildos eclesiásticos. Aprobaron l*s Caites esta 
proposición, y mandaron que del mismo modo que la resolución á que 
se refiere se hiciese ext nava á todos ios pueblos de la América, que £ 
juicio de los virey-s sa bailasen en igual caso. 

Se mandó pasar á la comisión de Justicia nn casi o del secretario in
terino de Gracia y Justicia, acompañando de óráen de la Regencia del 
reyno una consulta de la Cámara , sobre concederse la gracia de legiti
mación , baxo el servicio pecuniario señalado por tarifa, á María de Isv 
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Concepción Calvo, hija natural de Francisco Calvo y Ana .María Sun
ches: , soltero!. -

Pasó á la misma comisión una consulta de la cámara de Castilla 
acerca de una exposición que hizo á la Regencia el tribunal del Proto-
meáicato , sobra qaa se relevaseis de impetrar la cédula de comparecen
cia y del pago de k cantidad ssiialada por esta gracia los profesores de 
medicina , cirugía y farmacia,. que ó por la distancia, ó por el servicio 
efectivo qaa estuviesen haciendo, ó por falta de medios no pudiesen r e . 
nir á revalidarse á esta ciudad. ' 

Con este motivo resolvieron las Cortes, i propuesta del Sr. Prest-
dente, que por medio de la Ragencia se recordase al Broto-medicato la 
pronta conclusión del reglamento que se le mandé formar, y que por «{ 
mismo conducto lo remitiese al Congreso pira su aprobación. 

A comeqüencía de la reclamación hecha por el Sr. Ramos de Avis
pe , con respecto á la memoria médica presentada por el doctor Flores 
Moreno, manifesté el Sr. Secretario Teran los trámites de este negocio, 
exponiendo,'como í prepuesta de la comisión Ultramarina, habia pasa
do á la Regencia, para que tomando los informas que juzgase conve
nientes, propusiese á las Cortes lo que estimáis oportuno; y que esta ea 
su contestación deesa: qua no creyendo sufioíonte lo que expuso la junta 
da Medicina y Cirugía en el particular, habia resuelto pasarlo todo al 
consejo de Indias, para qua tostándolas noticias oportunas de los vire-
yes de Nueva-España y dal Pera, y demás parsonas qaa creyesen con
venientes, consultase su parecer. En vista de esto hizo el Sr. Ramos de 
Arispe la siguiente proposición: 

Que se diga á la Regencia evacué el informe sobre establecimien
to de colegio de Medicina y Cirugía en México, sin esperar el del vi-
rey de dicho reyno. 

No habiendo sido admitida á discusión , propuso el Sr. Villafañe, 
y resolvieron las Cortes, que pidiéndose é la Regencia la citada memo
ria de Flores Moreno, pasase á la eomision de Salud pública, para 
que sin perjuicio de los informes pedidos á los vireyes expusiese sobre 
ella quanto se le ofreciese y pareciere. 

La comisión de Justicia, en vista de nueva representación de D . José 
Mariano Morató, escribano olcial de sala da la audiencia de Valencia 
{véasela sesión del 3 o de diciembre próximo pasado), opinaba qua 
en virtud da haber variado las circunstancias de aquella provincia, po
día el Congreso acceder á su solicitad, declarando qne la voz de que ss 
usaba en el soberano decreto expedido en dicha sssíon de 3 o da diciem
bre , en qae se disponía que el interesado volviese á las órdenes da la au
diencia, sa entendiese por sí solo libremente, permitiéndolo recoger an
tes á su esposa é hijos, baxo la fianza car calera qaa él mismo proponía, 
Con la calidad de presentarse á la disposición da la audiencia de-Valen
cia' dentro da dos meses, haciéndose así entender á la Regencia para 
que dispusiese su cumplimiento. N o habiéndose conformado las Cortes 
cen este dictamen, resolvieron, á propuesta del Sr. García Herreros, 
que se remitiese dicha representación á la Regencia, para que no obs
tante lo acordado en 3 o de diciembre ú'timo, dictase, coa respecto i la 
solicitud que contenía, la providencia que estimase oportuna. 
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Se aprobó tina proposición de ía comisión de Constitución, la qual 

habiendo notado en la corrección del original de sn proyecto, qae al 
hablar de las facultades del Rey no se había expresado la eiencialmma da 
conceder distinciones y honores, cosa que indudablemente debe perte
necer al g»fe supremo del estado; pero con arreglo á las leyes, á gala
nes toca determinar ciertas calidades «n las personas, ó ciertos requisi
tos para su concesión, proponía qae esta facultad se expresase á con
tinuación de la del núm. 6 en los términos siguientes: 

Séptima. Conceder honores y distinciones de toda ciase con arre
glo á las leyes. 

Leído el dictamen de la comisión Eclesiástica sobre las proposi
ciones del Sr. Ostolaza, da que se dio cuenta en la seiioa del día l 3 
del corriente ( véase ) , se opasieron á sa aprobación los Sres. Larraza-
bal, Pasqual, Gordillo, Arguelles, Jfavarrete , García Herreros y 
Gordoa, manifestando qae semejante excitación agraviaba al zelo de 
los párrocos, que hasta ahora no solo habían cumplido exactamente 
coa sus obligaciones, sino que aun habían hecho mas de lo que de
bían. En vista de esto se declaró que no había lagar á deliberar sobra 
«1 asunto. 

Igual declaración recayó con respecto á la «sganda proposición, 
Rabiando hecho presente el Sr. Larrazabal qué era perjudicial, pues 
no todos se hallaban en disposición de hacer ios gastos necesarios para 
recibir grados; y qae exigiéndose esta circustaacia para obtener las 
prebendas, quedarían sin eí debido premio muchos eclesiásticos y pár
rocos beneméritos, qae aan con toda la ciencia necesaria para sn mi 
nisterio no sa hallan dispuestos á hacer aaa oposición , en qae tiene mas 
paite al desembarazo , ia costumbre y la presencia de ánimo, qae la ins-
trnecion. De igaal dictamen fué el Sr. Muñoz Torrero, quien añadió que 
instalado el consejo de Estado, padiera encargársele qae indicase el irís
elo de hacer estas propuestas mas conforma al espíritu de la iglesia y al 
bien del estado. 

También con respseto £ la tercera preposición se declaró ne había 
lugar á deliberar. 

La comisión de Justicia, en virtad de ana reclamación d« 1> Ufa* 
«se l de Riaya y Biaya, oidor de la audiencia de M é x i c o , sobre ha
bérsele ascendido sia solicitarlo á la regencia de Goatcmaia , ala qual 
no podía trasladarse sin experimentar inmensos perjuicios, opinaba que 
no podía obligarse á Biaya á admitir el nuevo destino , en lo qual con
vendría el mismo Congreso ei mandase leer la breve representación del 
interesado. Na habiéndose conformado las Cortes con este dictamen, 
resolvieron qae eí recurso,con los documentos que la acompañaban, se 
remitiese á la Regencia dei reyno para que determinase io qne estimase 
sle justicia. 

Señaló al Sr. Presidente para el día inmediato la discusión del d íc 
tame a de la comisión de Guarra sobre la derogación del artículo» 1 1 %, 
tratado v i i i , título x dé la Ordenanza general del exército; y levas* 
té la sesión. 



SESICfíS DEL DIA 17 DE EEBRERO DE i8ia; 

L a s Cortes accedieron á la solicitad de D . Buenaventura Obregon, 
concediendo permiso í los Sres. Lispergmr , Maldanado, Sabariego 
y Manilla pira poder informar en la causa qae se le sigue en esta au
diencia territorial. 

Se leyó un oficio del encargado de! ministerio de la Guerra, quien 
en contestación al que pasaron las Cortes al consejo de Regencia, remi
tiéndole una instancia de D . Vicente Abs l lo , da cuenta de entender en 
la causa de este el supremo consejo de Guerra y Marina. 

Ss mandó pasar á la comisión de Hacienda un oficio del encargado 
del ministerio de este ramo en la península, al qual acompañaba una ex
posición del general Ballesteros, con un informe, instrucción y edicto 
impreso, á qae se refiere, relativo todo á manifestar los medios y ar
bitrios que tiene adoptados y mandados exacutar con la calidad de por 
ahora, propuestos por el contador de Rentas en Algeciras D . Domingo 
de Ibarrola ; á saber: el permiso de introducción de géneros de algodón 
por la aduana de la expresada ciudad, y por los puntos do ía línea y 
castillo do la Sabanilla, con solo el pago de nn diez por ciento sobre sn 
valor por todos derechos; y el déla extracción de lanas para la plaza 
de Gibralt&r por les mismos puntos, con el pago de veinte reales vellón 

?)0r arroba, baxo las reglas prescritas en la citada instrucción; qua-
es arbitrios hace presentes dicho general, confiando merecerán la aprc-

. bacion del Gobierno , como igualmente el nombramiento da fiel del cas
tillo de la Sabinilla que ha hecho en el cabo de aquellos resguardos Don 
Antonio Hormigo. 

Las Cortes oyeron con agrado, y mandaron insertar m e/te diario la 
siguiente exposición de los vaciaos de la jurisdicción de Montes } en la 
provincia de Santiago de Galicia. 

„Señor , los vecinos de la jurisdicción de Montes, provincia de San
tiago en Galicia, por medio de su procarador general Loi* Camina, del 
m o l o mas solemne con qne pueda ser asegurada y creída la verdad en
tre los hombres confesamos á los pies de V . M. habar llagado' al,último 
término de nuestra gloria y honor. Hoy hemos tomado posesión de la 
bandera qua da victorias infalibles. A l mirarla no hay entra nosotros 
«Juian se aflija por el saquao y quema da sus casas y por la fclta de sus 
padres, hijos y hermanos. No es este ua misterio qae dexs de descu
briría brevemente, y de manera que la ves legítima general de la na-
eioa y de la posteridad le reconozca por realidad la mas clara, ser cilla 
y patente. Quando en vez de nn juoz venido de lejos con fsmiRa, sin do
tación y mjeto á las órdenes de su señor, y como tal-expuesto á expri
mirnos , acabamos de elegir un verdadero padre con la firns esperanza 
da disfrutar en todo caso hasta los últimos siglos el mismo b'naficío por 
el de la piedad discreía da un Congreso enviado del cielo 4"traer 4 los 
«hedientes españoles la corona de glorias, y la admiración de fas «s&¿;io-
o«* legítimamente educadas, no podes»* menos de alimentar nua«ras 



almas ea la altísima consideración de los anhelos de V . M. por la pros
peridad de los pueblos, y de aquí veníalos á hallarnos en el felicísimo 
estado de no temer la muerte , que es el de qae depande la is falible v i c 
toria ; y por consiguiente el indicado honor y gloria á qne V . M. debe 
saber tiene la de habernos elevado por medio da sus fatigas, asertando 
y sancionando los justos desaos de los pueblos en el exterminio del feu
dalismo, al mismo tiempo que en defensa de la soberanía nacional tenía
mos convertidos nuestros brazos en espadas y en muralla nuestros pe
chos , que conservamos ofrecidos á V . M. en perpetuo holocausto. 

5, Jurisdicción de Mantés, provincia da Saatiago ea Galicia , i.° de 
enero, de 1812. Stfior - A . L. P. de V . M. por mano del digno diputa
ndo Sr. D . Agustín Bahamonáe. - El manar ciudadano por representa-
don de la citada jurisdicción, juez letrado, escribano real y demás fun
cionarios electos en la actual junta que eligió ai mismo escribano par 
numerario • Lni- Camina 

Se leyó el siguiente papel del Sr. Garoz: 
Safíor, si es aaa vsrdad que los diputados estamos en la precisa 

obligación de hacsr presente á V . M, quanto creamos conveniente pa
ra la salud de la patria 5 si hemos de llenar nuestros deberes sin guar
dar otras consideraciones qua'las de ia moderación y respeto , ao la 
•s meaos el que debiendo servir igualmente de aorte para qualquiera 
exposición la veracidad en producirla, y el desinterés y caridad hacia 
toda corporación, ó persona contra quienes se dirija, conducida está 
por ellas, lleva andada la mayor parte del camino para que Y . M. Ia 
acoja y aprueba; mucho mas ñ á estos recomendados - te reúne el de no 
cnnoeor »l mismo contra quien termina 5 en estos conceptos , y el de 
qne sn alta penetración no puede dudar, haciéndome justicia como 
acostambro, de qae m •> hallo en este caso, me atrevo baxo tan sagra
do escado á hacer ia proposición siguientes: 

Que hallándose el ex - regente general Biabe prisionero, y no pm~ 
diendo por esta causa desempañar él alto empleo de consejero de-
Estado , que V. M. le ha conferido, se sirva nombrar otro que le 
ocupe antes de publicar el decreto de elecciones, para que no se crea, 
puede V. M. tener interés en reservar un empleo tan necesario al 
que no le es posible desempeñarle, y no se. halla emplead» en otrm 
masiinteresante á la patria.** :, 

Explícela su autor ea estos términos: 
„ Señor, si creyera qua para que V . M. aprobase la proposición 

que acaba de oir era necesario manifestar los muchos y sólidos funda
mentos en que se ap<vya , lo baria con toda la extensión y prolixidad 
que permita mi ignorancia, aunque me. acarreara la nota de molesto; 
pero persuadiéndome á que -estando V . M,-penetrado ele'ellos, es supen-
ILo , solo pondré en su consideración los ocurridos ulteriormente á la 
que hice sobré su salida, que ci;to s»£ei<i¡»tes: para que recayga !a apro
bación , qae por no merece? aquella la ba producido; y para demos
trarlos coa. la brevedad qae acostumbra , nía limitaré-á exhibir que 
el 00 aprobarla «orno lo pido será impolítico , incoosaqüente , ¡odeco-
xóso é injusto. 

9>Impolítico, Señor¿ porque peseciendo-el.actual consejo de ilegea* 
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esa ( í cayos individuos protesto no conocer) toda Sa confianza á q a a 

se hace acreedor por sus enérgicas y acertadas providencias; y habien
do dado, juntamente U de desaprobar la. capitulación de Valencia que 
el general Bkke hizo con Sachet, seria chocar con el Gobierno, que 
le presenta por ella casi dslinqiiente, tratando desdorar la que faa da
do tan sabia como oportunamente, y ana acaso dar lugar ó margan 
á qne s© creyese pedia V . M. tanor un decidido interés en sostenerle 
contra el comas sentir de estos Regentes y damas., 

„ Iuoonseqüente ; porque si V . M. tenia mandado al anterior consol 
jo d« Regencia se hiciese consejo de Guerra, y formara causas á. qaau-
tos generales y gafes fuesen cómplices por la derrota qne padeció la di
visión de Quadra, acaso por haberla abandonado como á todo el 
exército de su manda por irs? á Valencia, cnya soberana resolución es
tá en su faerza, :¿eómo ha.de ser conseqíiente , aunque estuviese salvo, 
reservarle el alto puesto d« la nación qae V . M. ¡e ha dado imposibi-
lutado de servirle, y no estando empleado en asuntos mas interesantes £ 
la patria? 

3,S*rá indecoroso, porqua si es cierto que una de las medidas qua 
ka tsmxúo el Gobierno es la de crear una jauta de generales para oír 
sa dictamen sobre varias cansas pendientas; f habiendo dado el da 
qae ha logar á.formar al iiasiauado ganara! Bkke el consejo de Guerra, 
y continuar al procesó sobra las accionas da los pueblos de María y 
B s (chita en Aragón, ¿ qué honor hará á V . M. proseder en contraposi
ción al parecer de tan justa providencia, y conservarle como si fuera 
el nolite tangsrs -el emplao qua acsba de darle, coa el notable detrá-e 
manto d* la patria da no poder servirle ? 

, , S* últimamente seria injusto , poique si á les que no han capitula* 
do tan vergonzosamente , ó han tañida alguna desgracia en las accio
nes de guerra, acaso imprevista ó irremediable, ha mandado V . M. 
fermaríe consejo da guarra y procesos; ¿ qué razón ó justicia habrá para 
qua á este general, qaa ha tenido dn familiar Sa desgracia {annqae sn 
pericia militar le recomiende) , habiendo hacho ana capitalacíoa, per
diendo los brillantes restos de dos ó tres «xércitos, lejos de mandarlo 
también , se le conserve su etiplee ? ¿ Y qaaato mas injusto será si 
atendemos á que desde el primero hasta el último oficial particular sí 
general pierdan el qaa tenían, ana quan\o sean hechos prisionerostde-
Jendienda la justa causa coa la espada en la asaoo , y llenos de heridas, 

Ír solo se les agraga á los cnerpos quando vuelven, lejos de premiar
os , se le reserve á este el que ha obtenido da su soberana clemancia? 

Confieso á V . M. que solo el pensarlo ma estremeca; en estos concep
tos , y en los da que está sobra iameate afianzada la proposición que he 
hecho , y V . M . tan penetrado como convencido de la .necesidad de 
aprobarla, para no molestar mas la atención da V . M. ' , dígnese rari
ficarlo en servicio de ia patria, y para no dar luga? á que produzca 
•tras." 

Se mandó pasar dicha proposición á la comisión encargada de ex-*, 
tender el decreto sobre el consejo de E Uño. 

Acerca de la consalta de la junta superior de Murcia sobre si en lai 
relaciones mandadas entregar para la exacción de la contribución 
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traordinaria do guerra deben forrear mata común los bienes de las 
mugeres con los de sus maridos, por ser coman el asufruto , ó si ¿«boa 
cooiiderarse separadamente, por ser distiata la propiedad (sesión del jg 
de agosto último, tomo ni), fue de parecer la comisión de Justicia 
de que para este efecto deban considerarse como masa UBiea los bienes 
de ambos consortes. Así quedó resuello» 

Habiendo solicitado ía villa de- Grazalema que se le concedan las 
-mas -amplias-facultades para qae en. razón de -las eircaastanciaí que 
ocurran pueda hacer impuestos sobro los artícelos de consumo pélsíi-
go , y proceder á la venta de fincas áe sas propios, y de,cofradías y 
patronatos de qualquisr clase que seas , obligándose el ayuntamiento en 
dos. des.últimos casos á nombre del coman y,sus vecinos á satisfacer i 
los interesados ía reata líquida: de los, bienes ensgenadps cfpa resultare 
.por,el último quinquenio; opiaó-la misma cenüaian, de Jarilcia,,.qm 
siendo muy general é indefinida dicha pretiniioa sobre bailarse desnu
da de.la justificación que. debería acompañarla, sa pasase la referida 
instancia á la Regeacía para que dispusiera se instruyese competente -
mente, y evacuada esta instruccioa , la devd ríese á las Cortes con sn 
informa. Quedó reprobado este dictamen. 
j.... Oii-.) el dictamen ¿o la comisión da Guerra acerca da la instancia 
de D . ¡Luis Vasallo, en la qual quejándose de infraceien de ley por el 
consejo de Regencia , solicita en censeqüencia que pidiéndote los ante
cedentes se le deslere verdadero teniente coronel agregado al reginianto 
de voluntarios da España & c . , resolvieron las Cortas que pase este expe
diente á la Regencia del reyno para la providencia conveniente. 

Hecha presente por el consejo de Regencia la utilidad qae resultaría 
al servicio militar de extender á la trapa de infantería y artillería dé 
•marina los nuevos premios de constancia que se señalaren al exército én 

I . ° de enero de 1810 , opinó la comisión de Marina, con cayo dictamen 
se conformaron la* Cortes, que estando las tropas de marina igualadas 
en un todo ea goces coa las del exército, deban serlo también en los de 
los premios de constancia que qnedan expresados en el reglamento de la 
citada facha. 

Estando señalado este día para la disensión sobre la derogación del 
art. n a , trat. v m , tít. x de las Ordenanzas dal exército, se leyeron 
e? dictamen de la comirion áe Gaerra , la consalta del consejo da Guerra 
y Marina, votos particulares de algaaos de sus individuos, y el del 
Sr. Samper; y habiendo pedido el Sr. Calatrava, á qaien apoyaron, 
varios señores diputados, que para decidir con acierto en un panto de 
tanta importancia era necesario oír á la Regencia del reyno, fíxó des
pees de algunas contestaciones la proposición siguiente, qae qu&dó 
aprobada. 

Que la Regencia del reyno, con presencia del expediente , infor
me quanto se le ofrezca y parezoa acerca de la derogación ó subsis
tencia del art. 1 1 2 ; proponiendo ademas quanto estime para preve
nir la deserción y castigarla, á fm de que S. M. pueda resolver con 
el debido acierto. 

Se levantó la sesión. 
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L a s Cortes oyeron coa particular agrado, y mandaros insertar literal* 
mente en este diario la siguiente exposición: 

„ Sañor, ios individuos de Medicina de este quarto exército , senil» 
bles siempre á los ayes lastimeros ie los defensores de la independencia 
de la patria , nos hemos inundado en un júbilo inmenso al ver asegurada 
la libertad política y civil de esta grandiosa y soberana nación por me
dio de la brillante colección de las leyes constitucionales qne acaba do 
sancionar V . M. Somos españoles, Sróor, y ufanos con este augusta 
nombre nos apresuramos á unir nuestros, acentos de gratitud con ios quo 
han exhalado nuestros conciudadanos. ¡ Honor eterno! j Loor sin fin á loa 
dignos representantes de la gran nunoo española! El monstruo infernal 
de la tiranía y del despotismo yace por tierra: V. M . ha triunfado al fia, 
y ha levantado á la libertad un altísimo alcázar inexpugnable. Si loa 
enemigos, pues, de la comuí felicidad osareo combatirlo, cuente V . M.' 
con todos nosotros, qua gastosos nos sacrificaremos derramando nuestra 
sangre. N o somos guerreros, paro conocemos el precio de la libertad; 
y el que llega á gastar sus delicias , es por precisión esforzado, y preñe^ 
re ¡a muerte á la esclavitud. 

„E1 cielo colme da bmdisiones la vida interesante de V . M. como 
anhelamos. - Real Isla da Lson iS de febrero de 181a. - Señor. - Ante 
la soberanía nacional. - Jaaa Aitoaio Vdlariqo. - Pisoasio Fernandez.-
Miriaao Antoo. - Ramón Truxilío. - Antonio del Castillo. - Igaacio 
Muñoz. - M usual Alvarez. - Alfonso Faxardo. - Juan Manud Dwz . -
Alosso Viera. - Santiago Lastra. - Ramón Arena. • Nicolás C;d*va. < e 

Sa aprobó el disfamen de la comisión de Guerra , la qual acerca 
de las graduacioaes concedidas por el general en segundo del saxto exér
cito á tres individuos de él ( véase la sesión de 3 o de setiembre último), 
opinaba qua se dixese á la Regencia , qu- u«ando de sos facultades con
firmase , si lo crayese convaaiente, las gracias concedidas por el general 
Abadía á D . Félix Carrera, D . Lorenzo Gómez Osorio y D . Jusé 
Moure. 

La misma comisión informando sobre la propuesta de la Regencia, 
relativa á qaa convendría conceder algunas graduaciones á loi oficiales 
qae se han distinguido en las ocurrencias de América ( véase la sesión 
del dia ao de diciembre último ) era de sentir que eí Congreso auto
rizase £ la llagancia par* que premiase con grados militares á los oficia
les qua se han distinguido ea América, y que recomendaban coma 
acreedores por sus servicios y antigüedad los víreyes y capitanes gene
rales de aquellos dominios; con tal qua esta gracia recayese sobre saje-
tos propuestos y recomendados al Gobierno con fecha anterior á la del 
recibo del decreto qne prohiba que sa concedan. 

Aprobaron las Cortes este dictamen. 
Se mandó pasar á la comisión de Hacienda, con todos los antece» 

dantas, nn oficio del secretario interino de este ramo, el qual, haciea» 



do'varias reflexiones* acerca de las exposiciones que ie pasaron sí la Re-* 
gencia de la junta provincial de Cataluña, y del .ayuntamiento da 
Santa Cruz de rcnarifs., sobre recarga de -seis por ciento sobre trigo y 
harinas'( véase.la sesión del dia g del .corriente) , daba razón de los 
iuadaraeatos que tuvo la Regencia para ¿disponer que Sa cobrase este 
derecho apropaesta de la jnata sápsrior da esta plaza. 

Coaformáadose las Cortes canel dictamen dala comisión Especial 
encargada do darle sobre la proposición del Sr. Pawer, relativa á.qiw» 
coa presencia de todos los docamentos^ue había •• presentadom informase 
jih.5bia á no sirgante necesidad da relevar del man Jo de la isla de Puer
to-Rico «1 actual gobernador D . Salvador Malendez, resolvieron se 
pasase todo el expediente á ia Regáñela, para que en m vista determi -
nasa lo que ícoaviaiese. 

Ea virtud del dktaman de la comisión de Justicia se accedió ala 
Solicitud da Ramón "Tariei } man JaadoTamitir á la/Regencia íategroéí 
•expediente promovido por él {véanse las 'sesiones ¿de «3o de agosto y 
¡tí de diciembre últimos) para que-ea uso da sus fáCukades, y sus 
embargo da qualqaiera otra anterior .providencia , determinase lo que 
le pareciese justo y conveniente. 

D . José" Rico Aceda,conde de la Cttíada, solicitaba licencia par» 
vender veiatay dos huebras de'dlivo del víacolo que posea, Ó las que 
fuesen-nacesariss para sacar la cantidad de quarenta y cinco mil reala», 
comiñoaando la justicia del Acebo , .pueblo de su residencia , para qae 

¡pracficzse las diligencias oportunas, con citación de los inmediatos «BCera-
;res. Fundada su «solicitud ea qae habiendo gastado crecidas-sumas en 
mejorar dicha vinculación nada le había producido en cinco años; y en 
los gastos extraordinarios hechos en servicio de la patria, contribu
yendo adamas coa crecidas sumas «ti loi repartimientos, i o qaa iehaibia 
ob lgadoá contraer empeños qae no podria satisfacer de otro modo. 

La comisión de Justicia contemplaba muy gustos loe motivos da sa 
solicitui, opinando que se coasaltaban los 'finas de la ley , 'verifica'nsk- ? 
•sa la eaagsaacíoa coa la citación de los iamediatos , como prqpoaia el 
iateresado. 

Opasiéronse var ios señores diputados á-que*econce5iese esta d í s -
"paasasín quedantes iastrayese 'el-neeasario expediente.la Cámara'; y sin 
embargo de qua a'gaoos '«poyaron el dictamen da la comisión, fué der-
echado ; ea cuya consaqiiaacia se aprobó la proposición de! Sr. Mo
rales Gallego, reducida á que se pasase orden á la Regencia para 
que hiciese que las juñidas correspondientes practicasen las justifir-
cañones que ofrecía el conde de da Cañada para ia enagenacian 
de 4as fincas vinculadas que expresaba , con citación del interesado; 
y que verificadas 'las remitiese con su informe para proceder en sit 
vista á la dispensa que solicitaba. 

Se aprobó el dictamen de la oomision de Constitución, la qual en vis
ta de -las proposiciones ó adiciones qua el Sr. Larra&abal presentó y 
se pasaroa en ta sesión de 7 del corriente {.véase) , opinaba que estan
do todas esencialmente excluidas po r lo que ya había sancionado el 
Congreso, no debían ser admitidas. 

Í11 misma comisión «coa presencia de la exposición del Sr. Coneja, 
TOMO xxi. 10 
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í|Ú8 'té íe pasó eivS" de éste mes ( v e í a t e sesión 4¿•aquel 4t's),,nia-\ 
ni&!tab'á<él siguiente dictamen, que también fue aprobado: 

La comisión creyó qae los términos en que habia concebirlo sn ar
tículo , tenían ana inteligencia sencilla , reducida á llamar al consejo da 
Estado aquellas personas que hayan dado pruebas relevantes Üs sus c o 
nocimientos ó ilustración en alguna de las principales carreras de ia 
administración páblica,pruebas qae, generalmente hablando, no son bas
tante calificadas quaiado no provienen de servicios señalados hechos al 
éstadai. Jamas crsyá ia comisión que bis primeros grados en una carre
ra , aunque sean desempeñados eos merecimiento, deban habilitar á una 
p a n a n a p a r a que desde ellos pase al consejo de Estado; ni pudo ima
ginar qae el no ainñtir á sugetos poco probados ó calificados por sus 
buenos servicios, deba mirarse como un dssayre , pues á nadie queda 
cerrada ' l í puerta para señalarse y adelantar. Pero si se quiere presen
tar la idea coa alguna m?,yor generalidad que evite interpretaciones ó 
dudas odiosas, podrá concebirse en estos términos á juicio dala ce», 
misión. 

a & T . . 2o i . 
i Estos serán precisamente en la forma siguiente, á saber: qua» 

tro eclesiásticos', y no mas, de conocida y aprobada ilustración y 
merecimiento, de los quales dos serán obispos: quatro grandes <fa 
^España, y no mas, adornados de las virtudes,, talento y conocimien
tos necesarios; y los restantes Serán elegidos de entre los sugetes 
quemas sé hayan distinguido por su ilustración y conocimientos, ó 
por sus señalados servicios en alguno de los principales ramos de la 
administración y gobierno del estado. 

La comisión de Premios presentó su dictamen acerca de la segunda 
parte de la proposición , qaa ea 4 da noviembre próximo pasado hha 
el Sr. liria , y sobre la qual se resolvió en 6 de dicho mes, relativa á 
D . Miguel Qüijano ( véase la sesión de ámb&s dias) ;. y .después de dar 
tmenta del informe del consejó de Regencia, en qua se especificaban loa 
servicios de esta español americano , coaclaia diciendo: 

La comisión al paso que conoce la circunspección y delicadeza coa 
qne las Cortes deban proceder en las declaraciones da beneméritos de 
la patria por el valor é importancia de esto título , el mas ilustre y 
«preciable para qaalquijr español, no puede menos de confesar que las 
recomendables prendas de D . José Miguel Quijaso y Cetina , y los se
ñalados y generosos sacrificios que ha hecho en obsequio , gloria y uti
lidad de la nación le hacen acreedor á obtenerle. 

Se leyó en seguida el informo de la Regencia; y á continuación 
manifestaron algunos señores diputados, que aunque los servicios da 
Qaijano eran muy recomendables, no era nn premio análogo á ellos la 
declaración da bene refrito de la patria , estando en las facultades de la 
Regencia el recompensarlos de otro modo , carao se le habia insinuado 
ca la aprobación de la primara parte de la proposición. En conseqüen-
aia no fué aprobado el dictamen de la comisión; y ae levantó la sesión» 
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S e layó y mandó agregar í las actas el roto particular del Sr. Larrm* 
sabal', contrario á Sa resolución del día anterior , por la qual quedó re
probado al dictamen de la comisión do Premios acerca de que m d e 
clarase benemérito de lá patria á , D . Miguel Quijano. 

Sa admitió á discusión , y mandó pasar á la comisión que entiende 
en lo relativo á la convocación de Coi tes, la siguiente proposición 
del Sr. Mñxia: 

Siendo de la mayor importancia el asegurar el acierto y confianza, 
general en la elección de la diputación permanente que han de de-
¿carias astualss C.értes; y no habiendo en ella lugar á juicio de 
tachas , ni otro algún procedimiento secreto, pido que el nombra
miento de los diputados que la han de componer se verifique á su 
tiempo por medio de Potación nominal hecha en público. 

Habiendo solicitado los vecinos de ia feligresía de Santa María ds 
Ordenes, del partido de Santiago, y los da la feligresía y coto de Mer
cería , do! de la Goruña, ambos en ia provicia de Galicia, que se le» 
conceda el establecimiento de una feria mensual en que poder benefi
ciar la industria de ganados, ánico auxilio á que pueden acudir para 
el pago da las contribuciones qaa se les. imponen por causa de las ur
gencias del dia , designando aquellos para la celebración da dicha fe
ria los miércoles de la segunda semana de cada mes, y estos los pri
meros lunes de cada mas ; fué de parecer la comisión de Hacienda de 
qae se accediese á las expresadas solicitudes , declarando por punto 
general, que se permita celebrar ferias y mercados sin exención de de
rechos á todos los pueblos que lo soliciten , siempre que la Regencia 
lo estima oportuno, oyendo antas á la diputación provincial. Quedé 
aprobado eate dictamen. 

La comisión de Justicia expuso que el acuerdo del ayuntamiento 
da Cádiz da 3 7» de noviembre áitimo merecía la aprobación del Con
greso , dabiendo este sancionar ¡a cxecncion del reglamento que re
mitía aquel para el gobierno de la cárcel de esta ciudad , como igual
mente la dotación que á continuación señala , sacada de los fondos de 
Propios, haciéndolo entender a:í á la Regencia para qae dispusiera sn 
cumplimiento. Después de habar hecho algunos señores diputados varias 
observaciones acerca de si este negocio era de la privativa inspección 
del Gobierno , ó si en parte ó en el todo lo era de las Cortes; se d e 
claró el punto suficientemente discutido , y se suspendió su resolución 
hasta el dia inmediato. 

La comisión encargada de extender el proyecto de decreto sobra 
los consejeros le Eitado , fué de parecer d* que por ahpra no habia 
lugar á deliberar acerca de la proposición del Sr.Garaz^áuúti&a. en la 
sesión del 17 de esto mes ( véase}. Aprobaron las Cortes este dicta
men, y acordaron volviese dicha proposición á la expresada comí-» 

SESIOSí DEL DIA i$ DE E E 1 R E R 0 DE Í8is< 
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lion para qae expusiera su dictamea acerca del pauto principal q n e 

sn aquella se contiene. 
La misma comisión presentó, la minuta del referido decreto, que 

con una levísima modificación quedó aprobado en estos términos : 
„ Las Cortas generales y extraordinarias con eli fia de establecer 

el consejo, de Est ido en los términos prevenidos en el decreto de tu 
creación de 21 de enero próximo pasado, han elegido y nombrado 
sucesivamente consejeros de Eitado , ademas de D . Joaquín B'ake, 
capitán general de los exércitos nacionales, á D . Pedro de Agar , capi
tán de navio de la real armada nacional, y ü . Gabriel Ciscar, gafa 
de esqaadra, eamprehsndidbs en el decreto de 22 del propio m s de 
enero ; al cardonal arzobispo de Toledo D . Luis de Barbón ; á D. An
drés García Farnandez, arcediauo de V i v e r o , en la catedral da Mon-
doñado; al marques.de Astorga , conde de Altamira j ; al marques del 
Gi.st'lar , teniente gmeral de los exércitos nacionales; á D; Martin dé 
Ga-av ; á-D. Melchor Jasé de Fencerrada , oidor de la audiencia de 
México ; á D. Francisco Xavier Cútanos , capitán genaral de ios exér-
cítói nacionales ; á D . José Bliquijico y Carrillo, conde de Vistaflori-
da , oidor de la audiencia da Lima; á D . Jaaa Pérez Vi.lamil , del 
consajo de la Gaerra á D. José Miría de Almansa , del consejó de 
Hacienda, regidor alférez real de la ciudad de Véracruz; á. D Pedro 
Caballos; á D . B a. nardo R o a , marques de Piedras-blancas, regaló
te da la audiencia de Caricas ; á D . Justo María Ibar-Návarro , del 
consajo da Castilla ; á D. José Aycinena , coronel da milicias- de Gua
temala ; á D , Antonio Rinz Romanillos, decano del consejo de 
Hacienda; á D Frracísco Raqueas, mariscal de campo de los exér-
u»»PS nacionales,, del! consajo y cámara da Indias , y á Di Esteban 
Barea, 'secretario- del' consajo' y cámara de Castilla, y han resuel
to : primero, qua el decano del consejo de Estado sea el mas anti
guo por el orden del nombrmiento, que es el que queda expresado: 
segando, qua siendo el Ray el prasidante dé esta consejó , y en sn de
facto la R gencia, tenga el tratamiento que corresponda á su presi
dente: tercero, que los consejeros de Estado tengan-el tratamiento 
da excelencia como los-individuos del anterior coasejo de Estado: 
quarto, qae el maído de cada uno st a el da diento veinte mil raalas 
anuales; pero en atención á ias circunstancias del dia soló disfruta
rán por ahora el de quaranta mil íntegros*«on arreglo á la órdén délas 
Cortes de a de diciembre da 181 o : quinto, que exigiendo las atensio -
cas del cóasejo de Estado que todos sus.individuos estén dedicados ex
clusivamente á su desempeño, ningún concejero de Estado podrá ser 
nombiado ni interinamente secretario d. i Das pacho , ai empleado aun 
en comisiones temporales y'extraordinarias, ai de otra clase ; y sexto, 
que la Regencia disponga se pasen ios correspondientes avisos á los 
nombrados; previniendo á ios ausentas, que sa trasladen inraadiatamea-
te á esta ciudad. • * ' " • » 

„ L o tendrá entendido la Regencia y rbsponárá lo conveníante i su 
* cumplimiento', haciéndolo imprimir', publicar y circular. Cádíz '&c." 

La'misma comisión expuso qué al tiempo de.'pasarse al_ Gobierno, es-
te ásrsto podría comunicársele nnaÓrdéii reducida á qae boa él fia de 
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que te instálale i la mayor brevedad el consejo de Estado , los indivi
duos nombrados qne haya en esta ciudad se reúnan privadamente, y 
procedan á formar el reglamente que deba servir para su gobierno inte
rior , con arreglo á los artículos aprobados de la constitución, y demás 
decretos del Congreso nacional; pasándolo después á la Regencia para 
que esta fe remita á la-.aprobación de las Cortes, con la qual se comu
nicará á dichos individuos el dia en que? deban presentarse á prestar ti 
juraminto' prescripto. Qliedó aprobado el dictamen de la comisión en 
esta parte; suspendiéndose después de varias con testaciones la discusión 
acerca de la segunda parte del mismo dictamen , relativa á que en aten
ción á las particulares circunstancias del general Castaños, bien notorias 
al Congreso, se dispensase con respecto á dicho señor , sin extmplar,. 
el artículo quinto del antecedente decreto... 

Se: levantó. la. sesión.. 

SESIÓN D E L DIA so> DE FEBRERO D E t 8 i a i 

S e leyeron y mandaron agregar á las actas los votos particulares de 
los Sres. BbrruU , Andrés , D. Simón López y Ostolaza , coutrarios á 
la resolución de ayer, de no haber lugar á deliberar sobre la proposi
ción del ÍV. Garoz, relativa á que se nombrase otro consejero de Estado 
en lugar del general Blükv 

Se maadó' pasar á la comisioníde Fremiór un oficio delsecretario - ic~-
terino de- Ja Guerra , con inclusión de Un expediente y acordada del 
consejo de Guerra y Marina , acerca de una pensión solicitada por Doña 
Antonia Hartado de Valdovinos-, viuda del coronel graduado D. José 
López Berrio. 

La misma comisión sobre una solicitud de DJ Diego de Ángulo, 
quien después de* exponer varios servicios hechos en el Condado de 
Niebla ,.solicitaba se le declarase benemérito de la. patria, concluía sa 
dictamen en estos términos r 

„ L a comisión*, en vista de todo , encuentra que e f servicio intere
sante que expone Ángulo entra en ia ciase de tantos otros con que mu
chos* millares de españoles, aun en países'ocupados, han contribuido y 
están contribuyendo á sostener la santa causa que á todos toca , y todos 
hemos jurado defender. Si por semejantes acciones se hubiera de decla
rar beneméritos de la patria , ciertamente vendría á*serlo la mayor par
te de los españoles: y luego que no les toca á ellos el solicitarlo', sino 
él procurar serlo , para que las naciones y la posteridad les tributen la 
admiración y el respeto debidos; y mayormente para sentir el puro y 
santo placer de haber cumplido la obligación que impone la patria , sin 
lo qual, por demás son tícelos, ni distinciones, que nunca satisfacen la 
voluntad , ni llenan el corazón. Y la comisión con este mctivo.aumen* 
ta su deseo de que en Ikt declaraciones de benemérito de la patria se pro
cada siempre con el mayor detenimiento , nó suceda que este título , que 
ej el mas glorioso que puede adquirir el hombre; piírda alguatíoto ¿el 



toÉQ.o Talo? qne feas, declazs-tido en fiÍMÜ» leí <gpe E O lo han: .como* 
guíelo ¿el t o d o , 6 ao está generalmente recibido que les corresponde* 

, , l a í Cóites , que son ia nación legüimumeEte representada, decla
raran qne es benemérito de la patria aquel que de públ ico y notorio ha 
Hecho serTÍcios muy distinguidos, reconocidos y calificados por ta
les en todas partes..; de manera que esta haya llegado ¿ser -voz común, 
y opinión generalmente recibida. Poro ú í todos los servidores de ¡a 
patria se concediese este título, ra se distinguirían de los otros los mas 
adelantados en las virtudes patrióticas; faltaría la emulación , y no ha
bría modelos determinados , que siempre conviene proponer á los hom
bres ; ni llegarían ios españoles en gran ternero al grado de heroísmo, 
como es necesario qua lleguen bien consultada la justicia distributiva. 

Sobre estos fue da. mantos es de dictamen la comisión que aunque 
patriótico y muy útil el servicio que expone D . Diego Argulo , no es 
su mérito de la especie de los que coatraxtroa Daoiz , Velar de , Alva
res , Jovellanos y otros algunos bienhechores de la patria, que fueren 
tenidos por beneméritos antas que fuesen declarados tales por V . M. '* 

Aprobaron las Cortes este dictamen. 
Aprobaron igualmente el de la comisión de Hacienda, la qual acer

ca de las dndas ocurridas á la Rsgencia sobre si D . Mariano Alcalde, 
tesorero general de R-antas de Zamora , debía sefrir-el. descuento cor
respondiente al sueldo da once mil reales que disfrutaba, 6 al de vein
te y dos mil de la dotación de su destino , era de sentir qae se contes
tase á la Regencia , que así D . Mariano Alcalde, como los demás em
pleados qne sirviesen por manos sueldo que el de la dotación de sos 
plazas, no debían sufrir siao el descuento que correspondiese al sueldo 
que efetivamente diífrutaban. 

Prosiguió la discusión qae ayer quedó pendiente sobra el acuerdo del 
ayuntamiento de Cádiz , y reglamento para la cárcel; y después de ha
ber hablado varios señores diputados sobre si pertenecía su aprobación 
al Poder legislativo ó al exacutívo, no se aprobó el diciamsn de la c o 
misión de Justicia, de que ayer se DIO cuanta , relativo á este asunto. 
T¿mpoeo se aprobó !a proposición del Sr. Z'irraquin , reducida i que 
se remitiese á la Regencia la instrucción presentada por los comi
sionados del ayuntamiento de Cádiz , r>aro <7«a determinase lo que 
estimase conveniente , consultando á las Cortes en caso necesaria 

• lo que creyese no estar en sus atribuciones. Por último se aprobó la 
siguiente de! Sr. Calatrava. 

Que se remita el plan á la Regencia del reyno para que publicada 
que sea la constitución política de la monarquía , decrete con arre
glo á ella ,y á las ley«s , el reglamento que considere mas conveniente 
'para la cárcel, ó apruebe el propuesto por el ayuntamiento de esta 
ciudad,, en quanto lo considere conforme; sin perjuicio de solicitar la 
aprobación de S. M. con respecto á los puntos correspondientes al Po
der legislativo. • 

Continuó en seguida la disco sica sobre la segunda parte del dicta
men de la comisión que había entendido en lo relativo al consejo de Es
tado , acerca de dispensar, cen respecto al general Castaños, el artículo 
quinto-del decreto propuesto para la creación del expresado Consejo jjp 



sabiendo manifestado algunos señores diputados que semejante dispensa 
•ra un quebrantamiento de la ley que acaba de hacerse , contrario á la 
firmeza y exactitud con que debían observarse, se extendieron los seño-
tes Polo y Zorraquin,como individuos déla comisión, aclarando el es
pirita de su dictamen, reducido no á que el general Castaños viniese i 
ocupar su empleo de consejero de Estado, manteniéndose al misma tiem
po en el cargo que áctulmente desempeñaba, sino que se le dispensase 
por ahora el venir á tomar posesión del de consejero de Eitado, si k R e 
gencia tuviese por conveniente que continuase en dónde estaba. 

A consecuencia de esto se subrogó á ia expresada segunda parte del 
dictamen de la Comisión la siguiente proposición, que extendieron los 
mismos señores Polo y Zorraquin, y fué aprobada. 

Que las Cortes considerando que el general Castaños podrá ha
llarse tal vez en circunstancias que impidan su venida á tomar po
sesión de su empleo con la prontitud prevenida en el artículo sexto, 
autorizan á la Regencia para que pueda suspender , con respecto d 
diclio general, si lo cree necesario al Bien de la patria , el cumpli
miento de dicho articuló por el tiempo que considere deba permanecer 
tn su encargo , dando cuenta'á las,Cortes. 

Se dio del dictamen de las comisiones de Hacienda y dé Guerra, so
bre la consulta del consejo de este último ramo, y los dos planes que 
en ella se citaba , relativos al arreglo de raciones de pan, paja y c e 
bada, que deben percibir todos los empleados de los exércitos en cam
paña y cantón; y considerando las comisiones prudente el parecer del 
Consejo, opinaba que debían aprobarse los referidos planes, pasándose 
á la Regencia la consulta de aquel tribunal, para qae expusiese su pa
recer ea quanto á los efectos de etapa coa que proponía sé auxiliasen los, 
individuos de los exércitos. 

Leyóse la misma consulta del consejo, y suspendida la -disensión de 
este asunto para el dia siguiente , se levantó la sesión., 

¡ T SESIÓN D E L D I A a i D E F E B R E R O D E 1.81«¡, 

Se díó cuenta de en oficio del señor diputado Barón de Antella , es 
•1 qual } con fecha de 14 de enero en Alicante , avisa á los señores se
cretarios del Congreso, para qne lo hagan presente á S.-M. , que en 
atención á las circunstancias ocurridas en ei reyno de Valencia, se tras
ladaba á Mallorca, desdé donde pasaría á esta ciudad en la primera 
oportuna y segura ocasión. 

Las Cortes oyeron con partícnlar agrado, y mandaron insertar en 
este diario, enteras y con todas' sus firmas, las siguientes representacio
nes remitidas por el intendente de exército y de los qnatrb reynos de 
Andalucía. 

,,Señor, el intendente, ministros y dependientes de Hacienda y Guer
ra del exército y qaatr-o. rayaos de Andalucía, sa presentan á felicitar á 
y . M. por habsr concluido la grande obra de la constitución,- que estas 
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iprontos á observar y defender íacrificando por ella sus haciendas y v¡das> 

Penetrados de los sentimientos mas vivos ds admiración y gratitud 
bendicen las tareas del Congreso y los afanas de los representantes de la 
nación española, qus dignes de ella y de tan augusto ministerio, han 
sabido fixar las basas en qaese afianza nuestra íelicidai futura. B;ea de
terminado! ya nuestros darechoj, y menos expuestos á ser juguete de la 
arbitrariedad, no habrá español qus no aumente sus esfuerzos por de
fender la independencia nacional,; á medida de lo qae cree su ínteres 
baxo todos respetos como oialadaao. Así el gran l ibro , que consagra 
nutstra libsrtad c i v i l , ¡tendrá ta islliieacia mas decidida en el feliz éxi 
to de esta lucha atroz y prolongada que tantos sacrifi jios nos cuesta j y 
los nombres de los que tan bien han correspondido á la alta confianza 
•que de ellos se h izo , sarán para siempre repetidos c o a respeto y admi-
jacion parlas ganeraciooes venideras. Dios guarde la importante vida 
de V . M. muchos y felices años. Cádiz 17 de .febrero de ¡181*. Señor-
Tomas José González Carváj si. -Pascual Gsnaro Rodenas.- Mateo R o 
drigas.* de Moízo -Manual de Velasco.-Vicente Gamacho y Marticorena.-
Marcelo de Espinosa. - Manual Saenz de Virícegra. - Andrés Guerra. -
Por los oÉbiales de la tesorería de exército. - Igaacío Mareao. - José 
¿Cardare - Bdtasar Valdes Arguelles. • Eermia de Torregrosa.- Fian-
tcisco de la Viña.*' 

. j^sñor , la testaría de Prometa creería faltar á su deber sí no 
•manifestase á V . M- el jubilo qaa exparioseata víeodo concluida la cons-
stitucion qus acaba di formar por sus patínalas desvaios, tan sabia c o 
m o digna dala naeioa para quien sa ha hacho:; y tan bien meditada 
como si solo este objeto ©capase las tareas de V . M. ea medio de la ca l 
ma, y á mil leguas de los enemigos. Estos deben conocer que una na
ción decidida á ser l ibre, y que para serlo reforma los vicios de! des
potismo y recobra sus derechos, no aera Jamas presa del mas déspota 
,'da ¡todo* los mortales qaa ex i t faa y existieron, -j Dichosa -nación qae lo
gra ea madio de tamaña borrasca cimentar su existencia , inmortalizar 
su nombre , y hacer ver al mando que auuqae murierou los héroes es
pinóles de los anteriores siglos, los reproduce el terreno mismo qne dio 
a aquéllos el ser j 

^Gloria á D i o s , de quien dimanan nuestros bienes, y á V . M . que 
con su auxilio nos proporciona esperanzas lisonjeras da nuestra futura 
adicidad, que debemos mirar como segura , viendo las bases de tal 
edificio , él que sostendremos con nuajtros sacrificios, y hasta exhalar 
.nuestro último aliento. 

„Dígaese V . M. admitir las sinceras demostraciones de nuestra eter-
ma -guatitad .,, .reconocimiento y obediencia que debe tener todo ciudada
no , y mas él que:agrega á este título el honorífico de servir i V . M . 
Nuestro S ñor guarde -áVs M. muchos ;ar3os para eoasnelo y felicidad 
de la nación. Cádiz i<l de febrero de ¡18ta. S^ñor A L . T.. de*V. M. 
¡Soté Braa jlsaisi. - Difgo de la Torre. - Gregorio de la Tone . - José 
Alvarea Osorío. - José Aatonio Elers. - Aatoriio Garzón. - Agapito 
López. - José Ramón de la Cueva Orüz. • Esteban Villarrios. - Jaau 
ÍPedro Morales. - Ensebio Baeza. - José María Toda. • Joan José de 
Core». - Manuel Mora l -B«uito Eieri. - José M o r o l a 
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,}S¿ñar ,.el'con'ado'r y oficíales d.u ía cont&dmría principal dé R e s 

tas do esta provincia, no cumplirían con el deber qne leí impone el ca
rácter de ciudadanos espartóles, y empleados 'en la'hacienda .pública, 
li no diesen á V . M. un testimonio da reconocimiento por ia constitu
ción que acaba da sancionar. 

,,Site edificio grandioso, labrado á la v"?ta del tirano y da sus vi
les esclavos, as a! santuario de la libertad española. Loor etarno á V . M. 
cuya sabiduría, y constancia ha dirigido y .perfeccionado esta obra sn 
madio de las .borrascas mas espantosas, y nos ha proporcionado tal asilo 
de nuestra seguridad'y el consuelo d» ver destruido el coloso de la ar
bitrariedad y despotismo que nos ha afligido por tantos años. 

„ C o n nuestras vidas, nuestros cortos interesas, y con quanto pueda 
sernos mas amable, defenderemos nuestra sagrada constitución , á la que 
desde luego nos sujetamos, manifestando a V . M. los mas expresivos 
afectos de. nuestra-gratitud y obediencia. Muestro Sfñor guarde la im
portante vida da V . M: para felicidad de la nacían. Cádiz 7 de febrero 
de 181. a. - Señor - A L. P. de V . M. Lagardo Joaquín Hormigo • F -
lipe José Benítez. - José Senteitiilano. - Alfonso García Vidal. - Lau
reano de Quadro. Germán López da la Torre. - Maaaal Jj«é Alvarez.-
José María Malvan. - Manuel José Gallardo. - J . é Joaquín Chiocci-
ni. - José Raoaon Cossi. - Joan Jo?é Cap epon. - J tan José de B*ran-
dica. - Manuel Geiüag. - Ramón Csliz dt Cabrera." 

,,Señor, el administrador general, su sisbst tuto y todos los indi v i 
deos que componen las oficinas de esta rea? aduana qae están á sa car
go , sa preseataa aate V . M. con el mas prc! fonda respeto á manifestar 
su reconocimiento y gratitud por ia constitución qae acaba de sancionar, 
efecto da la constancia y de la sabiduría con que ha sido comenzada 
y llevada al cabo. 

, , A la vista de las huestes ominosas del tirano , entre el estruendo 
de sus armas, y al alcance de sus tiros» ha, visto el mundo consumada 
una obra inmortal, único exemplar en la historia de los sig'o». Si otras 
menos perfectas fueron bastantes en otro tiampo á constituir ia felicidad 
de algunos pueblos, ¿que no deberemos esparar de la constitución espa
ñola , en que se ahoga ia arbitran «dad del poder , el despotismo «o el 
obvoff, y con la organización general del estado se estabkce ua gobier
no sabio, prudente, libre y equitativo, no balanceado tan sabiamente 
en las varias coastitaoionas propias y extrañas que nos han precedido ? 

; j Feliz el día en que los españoles vieron sancionada sa libartad , sn in
dependencia y su bien! Y ¡dichoso todo ciudadano español qu*i v i 
virá baxo los auspicios de las sagradas leyes de esta soberana ley uní -
vena l ! 

,,Como empleados ea las rontas del estado ofrecen á V . M. de jus
ticia quanto disfrutan por gracia : como españoles el hoaienaga de sn 
.gratitud y reconocimiento , y corno ciudadanos sus vidas en defensa de 
la constitución, cuya observancia los distinguirá; y penetrados de la 
mas respetuosa admiración piden á Dios nuestro Sanar por la importante 
conservación de V . M. parala felicidad déla monarquía Española. Cá
diz 1.3 da febrero de 1812. Señor - Melchor Ximenez, administra-
dor. José de Eípiaosa , substituto. - Aatonio Cubero. - Santiago A a -
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tóalo ría la Torra. - Manuel Aríalejo Lopsz. - Manuel; Benito de Car
ranza. - Juan José Fernandez. - Pablo de Guíeme. - Francisco Autoaio 
de Barriozaba?. - José Antonio da Ugarte. - Pedro J o é Martínez de 
Junquera. - José María de Carása. - Antonio Fernandez de Ambarino. -
José Gutiérrez. - Roque González. - Pablo Térry. - Juan Domingo- do 
Girón da.-Francisco María Alcalde. - Antonio O-Reilly. - Pedro M i 
guel Abadía. - Manuel Ciriza. - Pedro Eulogio de Jáuregui. - Antonio 
Lozano. - Ramón de Arroyueío. - Tomas da Girooda. - Joaquín Raiz 
de Arana. - Pablo García y Pavón. - José Manuel Cerero. - Julián Mar
tínez de la Torra. - José Manuel Carlez.-José María Lozano. - Jaaa 
de Liando - Mauricio de Lar gacha, interventor de caudales de In
dias. - Joaquín Carmoca, oficial de libros de la alcayata. - Manuel 
Yafiez , interventor. ~ Ignacio de Levanto. - Gabriel González. — Sa-
hastiar» Cándido Izquierdo. - José de Vives. - José Ignacio ds ©¡iva. -
Antonio José de Ángulo. - José Canepa. - Joaquín de Gamez. - Juan 
José Miñan. - Luis Gonzaga de L-or*. - Romao de Gamez. - Juan 
Graaados. - Manual Cerón. - Ignacio Harnandez Roriiigsiz. - Joaquín 
Talayera.'* 

„ Señor, los empicados en la secretaría de ía Subdelegado» da 
rentas da esta provincia sa hallaban bien, convencidos desde que obser
varon los primeros pasos que dio V . M. al instalarse el augusto Congre
so , de que los resultado» de sus incesantes tareas y desvelo? h&bian -da-
correspondí*'necesariamente á los fines que se'propagó nuestra noble y 
heroica nación quando suspiraba por la gloriosa reucioa de sife' Gó'rter» 
En nada, Señor, se han equivocado: decretos sabios, justos y liberales, 
han precedido á la grande obra que tan felizm;nte acaba da concluir 
V . M. ¿ Y qual es esta, Señor?' La sagrada constitución-española, que 
ha frustrado los iuiquos planes del tirano de la Europa y de su« perver
sos satélites: constitución que confunde al egoísmoy la hipocresía: cons
titución que desterrará para siempre de catre nosotros el espíritu de ser
vidumbre,, arrancando de raíz los restes del despotismo: constitución, 
en fin , que afianzará nuestra libertad civil y política, y que es tanto 
mas admirable, quanto que en todos sos extremas ha sido llevada al ca 
bo por la magnánima constancia de V . M. á la vista misma del en'aneo, 
y sin que le hayan- arredrado las Intestinas- asechanzas de «as pérfidos 
agentas, ni el repetido estruendo" da! cañón. 

„ Por tanto , Señor , y siendo nuestro deber como empleados, coma 
españoles, y como ciudadanos, dar á V . M. un testimonio'de rueitra 
patriótica grat'tad por tan inapreciable coma deseada constitución , l le
gamos con profunda veneración á tributarle las reas rendidas gracias, 
prometiendo respetar y defender esta soberana obra, que hará estreme
cer & Ja maldad, y servirá de escudo- á Ja virtud. 

^Nuestro S; ñor conserve siempre á V . M. ' paral» g'oría-y pros
peridad-de la nación española. Cádiz febrero 10 ce r8ra, Señor - X a 
vier de Saalices.- Pedro Martínez. - Rafael Laserra. - Juan Baznego,-
Antonio González." 

„ S ñor, el administrador general da Rentas TTtiidás da esta provin
cia por sí y damas empleados que la componen, llanos del mas ardientes 
patriotismo, creen no cumplirían con el deber que leí es propio-, y les 
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impone al carácter de ciudadanos españoles y empleados en la hacísn-
da pública , sino diesen á V . M. el testimonio mas auté&tico de sn gra
titud y reconocimiento por ia constitución que acaba de sancionar. 

, , Así. como la sabiduría y constancia de V . M. ba dirigido y per
feccionado esta obra en medio de las borrascas mas espantosas, ie" ele
vará la posteridad al grado mas sublime quando conozca que el santua
rio, da la iibertad española fué erigido á ia vista misma del tirano y 
de sus esclavos. 

ij-|¡>¡ No, menos admirará, corad se nos ha proporcionado , el asilo de 
nuestra seguridad individual, y el consuelo de que se hayan puesto l í 
mites á l a ambición y -despotismo del coloso de ia Europa, y enemi
go de Ja humanidad, d-'ber que respeta todo ser. 

„ Xjo dicho sirve para expresar que con nuestras vidas, nuestros 
cortos latereses, y con quanto pueda sernos mas grato y mas amable, de
fenderemos y llevaremos ai cabo el monumento eterno de nuestra cons
titución , á la. que nos suj«tamos; y siendo ella emanada de las profun
das meditaciones de V . M . , le tributamos los mas expresivos afectos 
de nuestra obediencia y gratitud. :• 

, , Nuestro Señor guarde la importante vida de V . M . , como se l o 
rogamos, para felicidad de esta nación. Cádiz ix de febrero de 181a. 
Señor - Nicolás de Guendica." 

Ss mandó pasar á la eoniisian de Hacienda un oficio del encargado 
de dicho raaso en ia península, en el qual incluía una exposición y una 
carta del ayuntamiento y consulado de Alicante, relativas á haber es
tablecido , en calidad de por ahora , un' impuesto de seis por ciento so
bre qstalesquiera géneros ó frutos en su introducción y extracción por 
aquel puerto y demás comprehendidos en los distritos segundo y ter
cero fgt de cuya medida solicitaban aquellos cuerpos ia soberana apro
bación.- • 

•. Después de algunas ligaras reflexiones acerca del expediente sobra 
el arreglo da raciones de pan, paja y cebada & c . , cuya discusión había 
quedado pendiente en la sesión del dia anterior3 quedó reprobado el 
dictamen de las comisiones de Hacienda y de Guerra, y aprobada la 
siguiente proposición del Sr. Polo. 

Que se: remita á la Regencia la consulta del consejo de Guerra so
bre arreglo de raciones en los exércitos , y los demás documentos que 
correspondan , á fin de que teniendo en consideración la naturaleza 
de esta guerra , y las circunstancias en que se halla la nación , pro
ponga con la posible brevedad en este punto, para la aprobación de 
las Cortes, el areglo que considere oportuno. 

Habiéndose dado cuenta del informe del consejo de Regencia acerca 
de la solicitad del Sr.Lastiri, relativa á qne1-se concada él tratamiento 
de excelencia al ayuntamiento da Mérida de Yacataa {sesiones del 3 y 
4 de noviembre y y n de diciembre últimos), resolvieron las Córtts, 
á propuesta del Sr. Muñoz Torrero, que se suspendiera ta resolución de 
esta asunto hasta que sa discutiese el artículo sobre el tratamiento que 
por la constitución deberán tener ios ayuntamientos y diputaciones pro
vinciales. 

Ei Sr. García Herreros pidió qué: se leyeran anas, proposiciones qne 
- . ' • • • ' ' • --V;/'-';- ' 1 \ 
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suma hacho en el mes de octubre último, las qse háhia suspenáidd en
tonces por estar el Congreso ocupado en asuntó do mayor importancia, 
qnal era la constitución.. 

§b leyeron^ y son las que se contienen en el siguiente papel. 
, ,S ;ñor , en el capítulo vn de la constitución, que trata de las fa 

cultades de las Cortas, ha sancionado V . M. por ley faadamontal qua 
» ellas toca no solo promover y fomentar toda especie de industria, mas 
también remover los obstáculos qua la entorpezcan. 

>i Uno;'da. lo* mas insuperables ha sido el prurito de vinca'ar , de que 
adolece nuestra nación, y la ilimitada facultad que para ello ha habidej 
pues aunque en estos últimos tiempos- se habian puesto a?gun"as trabas, 
así para contenerla, porque ya se resentía el estaio de su exceso, como, 
para indemnización de los derechos que debían producir las sucesivas, 
enaganacionas, con todo jamas se dictó una lay que fixase ios límites de 
esta facultad, como lo exige el bien del estado. 

, , Nadie puede negar que la gran población es la mayor riqueza de 
Jos. rayaos, y por consiguiente que su mayor felicidad consiste en estar ' 
muy poblados de habitantes. Pero igualmente es cierto que si las fami
lias no tienen arraygo, la población será de pebres, qua pasando á ser 
mendigos, porque las enfermedades, la edad ú otros accidentes los in
utilizan para, el trabajo, tan lejos están de constituir la riqueza 3*1 rey- -
n e , que son ua gravamen insoportable, un borrón que lo desborda , y 
que desaparece,-como el humo. La población permanente y en estado ñw 
multiplicarse es> la-que constituye la-verdadera riqueza, y esta .se halla-
en'los> reynos ó' provincias donde los bienes raicís circulan con mas l i 
bertad y en mayor masa , purs este es eí foado de la prosperidad gene
ra!; y como los mayorazgos, fiieisomisos, patronatos y otras especies 
de vinculaciones hayan substraído, da la circulación una inmensa masa" 
de bienes raices, no pueden estos estar repartidos, ai las familias arráy—> 
gadas, de que: se- sigua qua -la •mayorlparte de- la población de Espina 
es de pobres, qne ao puede ser permanente,; y que el revno carece de sú 
mayor riqueza y felicidad, debiendo ser por su situación y otras venta
jas el mas rico y feliz, del maaáo. En el Gobierno consistí* que lo sea, 
y pues qne-V. M. se ha. instalado, para -esa., y en -el citado, artículo í e 
la constitución asegura á la-Rsaiou y al orbe, catiro «que removerá los 
obstáculos que entorpezcan la prosperidad:,gen«ralr:ramué'»,alos , man-? 
dando, sia cir reclamaciones, qua no seriaa .otra coia. que clamores del. 
Ínteres indi vidual.. -

Primero. Que siendo la amortización un beneficio de la ley con
trario é la naturaleza de los, mismos bienes, que nO debe soste
nerse quando es incompatible con el bien general'., .se- ¿es quite di
cha qualidad', y se; restituyan á su' naturaleza de libres los bienes 
raices de los mayorazgos. patronatos, fideicomisos , ó como quiera, 
que se llame, toda vinculación qua no produzca,la. renta da seis 
mil ducado ti .*• . . . » • 

Segundo. Que las fincas.de las vinculaciones que quedan subsis
tentes sean responsables, lo mismo que si fueran, libres, á los cré
ditos que contraygan sus actuales poseedores. 

Tercero. Que todo poseedor :de vinculo pmdájih n&cesidáá de: 

http://fincas.de
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SESIÓN'DEL D I A ssz D E F E B R E R O D E i S i f c 

ÍJe aprobó el dictamen de la comisión espacial de H a c i e n d a l a qaal, 
acercad-de la repreaentacioñ da la junta de esta, provincia, -remitida por 

miniütario de Hacisada en :• a le diciembre último (véase la- sesión 
de. aquel diá), sobre era» sa vh.iné el decreto de las- Caries*,, relativo 
á la ampliación de-libertad de derechos de íes--generes-ultramarinos, qué-
se «xirüsawen para puertos exíraageset en -cambio de- trigo-1 y harinas, 
proponía qae ss;devalvíass á ía Regencia para qua coa: presencia de- las.-
varis* rcnWlonet qua hacia la.misma comisión:, en. su. dictamen;, infor-
masr lo que le parecíase coeiv mente.. 

C el r»tsar< objeto sé Is mandó pasar una proposición del Sn. Cas
tillo, relat'v á que se habilitase al puerto ds Punta Arenas., que e¿td: 

en la- costa: dei mar Pacífico al sur de la provincia de Costa-Rica. 
Si-remitió á otro dia la discusión de Sa propoácioa que hizo ei señor 

Golfín ea la sesión del éia 10 de junio próximo pasado (véase);,, rela
tiva á que se Escogiesen é imprimiesen para. ex?mpló> de los. demás, los, 
dichos ,y hechú» meroorabbs de- ios ejpsñoles en: esta época» • 

Presentó ei Sr. Calai.rava el siguiente escrito j; y fueron admitidas £-,. 
discusión las. proposiciones qne- contiene.. , 

„ Sañor-, la primara proposición-del Sr. García Herreros', relaíiva, 
á que vuelvan á í.-s ciase da libres los bienes de. vinculaciones que no líe»-, 
gueo á seis md aneados de- renta-., ha prevenido. Ja,ldva.deotras qae y o 
tecia. preparadas y sa&jjea-.lí por-.habsr.se presentado el;proyecto da», 
Constitución j peso ¡Soso algunas-, de las mías á. otros puntos*, 
da qua no trata mi digno ctm-pancro-, y; tsnieado mucha, conexión con 

frevio permiso vender como si fueran Ubres las fincas de sus ma
yorazgos , sin que las restantes pierdan por eso la jqualidád de 
amortizadas, si redituasen la cantidad señalada. 

Qusttc. Que se establezca una ley general que declare herede-
ros forzosos los; parientes hasta el sexto grado.. 

Hizo presente el Sr. López del Pan qne el Congreso heMa reproba
do anteriormente- unas' proposiciones del Jr. Caitefa , cuya substeií ¿iaera 
la misma qae la de las del Sr. García Herreros, y qua par comigienté: 
no podían estas, admitiese £ disensión. Satisfizo 'á este cargo «¡l Sr. García 
Serraros. hacienda ver la diferencia. - de anas y otra» proposición»»*».-
mamfsstando la generalidad, con qne estaban, concebidas las dei Sr. Co
neja, y la 'limitación de las suyas:,explicó ent segaida el espirita de 
la primera, seganca y -.qa&ria, retirando Sa tercera.;/ dando alguaa ma
yor extensión á .-lá* -razones é ideas expuestas eo'.el breve ál.-.carso qae 
las precede, ressrvl&d'jse desenvolverlas ata» para, qaando se trata
se tía su discusión, ea el caso de qaa el Congreso las. juzgase.- d gaas. 
de ella. 

Quedaron admitidas £ discusión dichas: primera, segunda- y quarta 
proposiciones;, y se levantó ia sesión.. 
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lastres primeras sayas, presento ias siguientes como un apéndice de 
ella». 

Primera. De los bienes afectos á mayorazgos ó vinculaciones que 
cada una de por sí , ó por la agregación de otras en una misma ca
beza exctdan en su renta líquida de sesenta mil ducados , vuelvan 
también á la clase de libres aquellos cuyos productos constituyan el 
exceso de esta cantidad, reduciéndose á ella los mayorazgos que 
deban subsistir. o 

Seguo Ja. Después de la muerte de los poseedores actúalos , no se 
puedan reunir en una misma persona dos mayorazgos ó vinculacio
nes , alguna de las qual es tenga los lessnta mil ducados de renta lí
quida : y el sucesor en quien hablan de reunirse posea la mtjor y 
principal, según elija , y pase la otra al hermano que te siga ó por 
muerte de este á su hijo ó descendiente mas próximo y preferible 
según el orden de llamamientos ; pero si no hubiese hermano, ni 
descendiente de hermano , y la persona en quUn se habían de unir 
los dos mayorazgos tuviese dos hij>s , posea los primaros , con la pre» 
cisa circunstancia de entregar el ds menos renta al hijo segundo en 
orden luego que salga de la patria potestad. 

Tercera. No se puedan en ningún caso fundar mayorazgos {aun
que sea por vía de agregación ó mejora ) sobre bienes raices y es
tables , fii prohibir perpetuamente la enageriacion de esta clase de 
bienes por medios directos ni indirectos. Y para que se funde un 
mayorazgo sobre bienes no raices, preceda licencia de las CJrtest 

que no la concederán sino á ias personas que lo merezcan por sus 
circunstancias y distinguidos servicios á la nación , y en el casa 
de que la renta no baxe de seis mil ducados, ni exceda de sesen* 
ta mil." 

El mismo Sr. Calatrava explicó los faadamentos de estas proposi
ciones , diciendo: 

Señor , el motivo que me ha movido á hacer estas proposiciones 
es el mismo que ha tenido el Sr. García Herreros para presentar las sa
yas : un deseo de que se remedien en parte ios males que causa al estado 
la inmensa vinculación de bienes. 

„ Por lo respectivo á mi primera proposición, be tenido presente 
que los mayorazgos que mas perjudican son los muy cortos ó los muy 
grandes. Los muy cortos, porque , fomentando la holgazanería y la va
nidad del que los posee, le retrae de seguir una carrera útil, y no le pro
duce lo suficiente para mantenerse ocioso ; y los muy grandes , porqae, 
con perjuicio de muchos, acumulan en pocas casas inmensas riquezas, 
que no sirven para otra cosa que para alimentar la profusión y el luxo. 
Propuesto ya el remedio para que ao haya mayorazgos pequeños, es 
menester reprimir el exceso en los otros; y para ello creo oportuno qna 
vuelva á la clase de libre quanto exceda de sesenta mil ducados de rea
ta líquida. Me ha parecido que esta es suficiente renta para la ostenta
ción de ana casa , por principal que sea ; pero si se cree escasa , puede 
ser de ochenta ó cien mu ducados , porque esta es qüestion muy subal
terna, 

n,1a segunda proposición no hace mas que reproducir substancial-
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mente ana ley del reyno , qne por desgracia no está ea observancia , y 
que si lo estuviera no habría tantas riquezas acumuladas y lubria mu
chas mas casas ricas. Esta, ley'prohiba ia acumulación da mayorazgos 
por casamiento* , y «us principios son los mismos en qua yo me fundo 
(leyó la ley vn , título xrn, libro x de la novísima Recopilación), 
La renta que señala esta ley es de dos cuantos ; pero deben entenderse 
cuestos de maravedises, segan la costumbre de aquel tiempo , y c c m -
pousn um cantidad incomparablemente menor que la qua y o señalo. 
El mismo érdea de suceder que dispone la ley es precisamente el que 
observo en la proposición; y así verá el Congreso que en esta no sa trata 
de cosas nuevas , sino de reproducir disposiciones labias que se han ob
servado entr ¡ nosotros , pero que para mal de la nación están olvida
das ó enteramente desatendidas. 

„ La tercera, concerniente á que se prohiba la vinculación de bienes 
raices, es muy conforma también al espíritu y doctrina del roa! decreto 
de 17 de abril de 1 7 8 9 , que dice (lo leyó). Y a ve V . M. ei espirita 
del legislador, y quanto propendía, aun en tiempos minos ilustrados, á 
prohibir ia vinculación de esta clase da bienes. Solo lo permite en una 
pequeña parte , en una parta qae sea muy necesaria y de mucha utili
dad púbiica. Mas yo deseo que se me diga ¿ quando habrá para el es
tado esa grande utilidad de qaa se vincule una parte de bienes raices» 
siendo asi que la misma vinculación da suyo es perjudicial, y que lo 

• mas útil al estado es que nada se vincule ? Consérvense enhorabuena 
los mayorazgos y este modo de perpetuar el lustre de las familias , y a 
qua sa quiere que esto sea necesario para conservar ¡a nobleza , é indis
pensable en una monarquía ; ptro fúndense con una renta suficiente £ 
llenar su objeto : séaalo sobre otros Henos no raices; pero no salgan 
de la circulación los estables, y sigamos los principios que se hal'au tan 
recomendados en algunas da nuestras leyes. Es qnanto por ahora me 
parece suficiente para dar una idea del objeto y la importancia da ías 
proposiciones.. 

Sa leyó el siguiente' papal del Sr. Castelló, y no fué admitida, á. 
discusión la proposición con que concluye. 

„ Señor , la población y la sgi¡cultura se presentan á V . M. solici
tando aquella su aumento , y su fomento- esta. Uno y otro se consegui
rá con.una sola providencia,¡asta ea sí-.iy de fácil- exeou-éion. .Con pro
hibir por punto general las circulaciones de tierrat, y suprimir las inna-
merables que se- hicieron en tiempos de Ignorancia , coa Sa presunción, 
que por este medio perpetuarían sus familias los vinculadóres; 

w La facilidad, y justicia de la ops ración consiste en declarar de l i 
bre disposición las tierras vinculadas en poder de quien se hallaren en 
virtud- d* laa leyes .'que rigen en-1» materia: con- esta libertad podran; 
enageaar desda luego el-todo ó la parte que les convenga; ó distri
buirlas por-doaaeion ó testamento .entro: sus herederos ó afectos.- Puestas; 
las tierras .vinculada* en-ubre cir-culacioa, se- celebrarán varias ventas,, 
desaparecerá ó sa reducirá aquella inmensa cantidad de bienes que -agol
paron ea una sola mano las vinculaciones,. y por ello yacen eriales & 
mal cultivadas ; se aumentará prodigiosamente el número de propieta.-
rios ; se mejorará generalmente el cult ivo, y los producto» serán ios; 
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mayores posibles J en u¡sa palabra , se verificará el deseado fomento do 
la agricultura. 

Coa la abolición de mayorazgos, el derecho de primogénita», y la 
igual 6 caá igual distribución de les bienes entre los hijos barones de 
un mismo padre, se multiplicarán los matrimonios, paos no coatra
yéndolos regularmente en el dia sino los primogénitos, quedando con-
dañados ios demjs á un celibato forzado por falta de medios para man
tener nua familia , y necesitados á permanecer solteros, abrazar el esta
do eclesiástico , la carrera militar, ó solicitar ¡os empleos civiles con 
eme proveer á sa subsistencia ; se acrecentará el número do las familias, 
y multará necasaríaraeote el aumento de la población útil y-acomoda
da , que es en la qae consiste la verdadera fuerza del estado. Para ello 
hago la proposición sigp.ieote: 

Que se prohiba la institución de vinculaciones de tierras, y se anu
len las huchas anteriormente; quedando en poder de los legítimos 
poseedores , en calidad de libre disposiciou , las tierras comprehendi-
das en las vinculaciones. 

.Habiende hecho presente que acababa de remitir el Gobierno tres
cientos cxeraplares de cada uno do los dos proyectos de decreto qae se 
mandaron imprimir sobre el establecimiento de las diputaciones provin
ciales-y de los aysmjsmiaritos , ordanó el Sr. Préndente que se ra par
tiesen á los señores diputados, y señaló para el dia siguiente su discusión* 

Se dio cuenta íeS dictamen -de lá comiñon de agricultura sobre «I 
-rapsítimieaío de-terrajo* luidles ó realengos, y de propios y arbitrios, 
y sa tenor ea corso agüe: 

,¿S-ñor , ía comiñon de Agricultura , que en su informe de IO de 
diciembre últipió ofreció á V . M. dar sa dictamen sobro al repartimien
to da tarreaos baldíos ó realengas , y de propios y .arbitrios , coa mo
tivo de tas proposiciones hechas sobe» e í ío , y .de lo- expuesto por el 
ministro interino 'de Marina en sn estimable memoria de 5 de octubre 

f iróximo pasado ; ha vuelto á examinar esta , en !a parte que propaso, 
a'redacción á propiedad particular de los montes, baldíos y realengos, 

y la derogscion de ias opissoras ordenanzas que regian ea este ramo; 
como tarrbiea la proposición hacha por el Sr. Gordillo , relativa á qae 
se manden repartir, ya'en e¡nfit¿u«is, ya á canso reservativo , ó como 

"mejor parezca , todos los baldíos de ¡as islas Canarias, destinándose fus 
r'éiiíos á les fondos de propios, por carecer de los suficientes para aten
der-i lo» gastos indispensables 

Ha exáusinado igualmente la qne hicieron los Sres. Terrero y Olive-
ros, para que la mitad do baldías y propios de la península é isks adya
centes se distribuya en propiedad, baxo. nn moderado canon, á labradores, 
vecinos de los respectivos distritos, coa prefaÁnciaá los meaos acomoda* 
dos, y con condición de que no puedan eaageaarse las tierras hasta pasa
dos diez añas, 6 por muerte de su poseedor ; aña tiendo que como ei sis
tema para esta operación no puede ser uno mismo en todas las proviacias, 
y deba variar según tas circunstancias da Sos pueblos, se encargue la 
execucion á la Regencia después áe formarse por los gafas militares,« 
otras autoridades qne comisione, el reglamento peculiar para cada ter
ritorio. 



, , Ha tenido asimismo presente ia comisión e! plan propuesto i V . M. 
por D . Juan José Blesa con fcha de 38 de junio del año anteprcxl-
m o , sobre que de isw posesiones confiscadas á los infidentes se dé nna 
suerte de cincuenta fanegas á los soldados solteros hasta la clase de sar
gentos , que se retiren concluido el tiempo de su servieio , ó antes si 
se imposibilitasen, acreditando sn buen desempeño con el itforme de 
sus gefes : que se les aumenten diez fanegas- siendo casados , y qne no 
puedan venderlas, traspasarlas, ni arrendarlas: que á los alféreces y 
tenientes que se retiren con beneplácito de sus gefes y certificación de sus 
buenos servicios, se les agracie con ochenta fxnegas; con ciento á los 
capitanes, teniestes coroneles, comisarios y ordenadores ; con igual nú
mero y mitad dei sueldo de retirados á los brigadieres y mariscales do 
campo , y con la propia mitad y cien fanegas á los tenientes generales.-
que ademas se primie á los individuos que hagan servicios distiíjguides en 
la carrera militar con el número de fanegas da tierra que se estime con
veniente ; y para ello propone el autor varias reglas , concluyendo 
con que si se aprueba sn plan se comunique i todos los exércitos. 

Aunque parece qne este punto no tiene conexión con los de repar
timiento de baldíos , la comisión no ha podido menos de unirlos , por 
que así lo exige el dictamen que ha formado sobre todos. 

„ L a comisión se halla íntimamente penetrada de los mismos princi
pios qne han movido á los Sr$s. Gardillo, Terrero y Oliveros, y al 
ministro interino de Marina. V . M. los ha reconocido mas de una vez , 
y son ya axiomas para todos los amantes del bien público. La conser
vación de los baldíos, que un error ha hecho creer útilísimos á los pue
b l o s , se opone á su felicidad , y es una de las principales causas del 
atraso de nuestra población , agricultura y ganadería. A'ejado el ínteres 
individual de estos terrenos inmensos , la comunidad en el disfrute los 
ha esterilizado y hécholos inútiles generalmente para todos. Tesoros son 
hoy abandonados que , convertidos en propiedades particulares, dariat 
nn aumento prodigioso á la población , y serian un manantial de liquen 
za y prosperidad para el estado. 

Aun los terrenos de propios, bien que menos extensos, y con nn a pro* 
•echamiento mejor ordenado, se resienten de la falta de fomente», qne es 
inseparable de toda finca común. En manos de los particulares proáu-
cirian incomparablemente mas, y á los pueblos resultaría de esto mu -
cho mayor beneficio que de conservar sus posesiones concejiles , tanto 
mas qne sin necesidad de conservarlas pueden por otros medios asegu
rar los fondos precisos para sus gastos municipales. 

„ Véndanse ó dense á censo ¡os baldíos, repártanse por un canon 
moderado ó gratuitamente , el estado gana mucho si multiplica los pro
pietarios , si hace tales á los que no lo son, y ti consigue qae no ha
ya en el suelo español nna vara de terreno sin dueño tíetercusade. La 
ntilidad es indefectible, lo mismo que lo será la de reducir los propios 
á dominio particular, asegurándose sobre los terrenos lo que producen 
para los gastos de los pueblos. Pero la utilidad será mayor ó menor, 
según los madios que se adopten para la distribución : acaso no ha l le
gado todavía la época de ponerla en planta 5 y la comisión no se atreve 
á proponer sobre ello nna regla general para todas las provincias, por-
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t}ae en cari to las , coma lo han eeaosísb fastamente les Sres. Terteré 
y Oliveras , varias tas circunstancias , abasslan mas ó masas los tarre
óos , son de distinta clase , hay diversa poblasien , diversas riqaazas y 
süfareatei usos. Ld áaico qae propondrá es qaa V . M. dearete desde 
ahora qae naos y otros tarreaos ss reduzcan á propiedad particular; 
y qua para daterminar el modo coa que haya de realizarse ea las pro-
vineias, se oygi á sas respactivas dipütacioaes establecidas par la cons
titución , y í la Riganaia del reyao por las secratarías da la Gubarna-
cioa. Por estos condastos Sabrán las Cortes dar las disposiciones adap
tables á cada pais, ea el qaal conviene .mis la vanta qaa al rapartímlaa-
to , ea qaales la imposición de aa canoa parpetao ó redimible , en qaa-
les el señalamiento da cortas ó graodas porciones, en qaales asignar 
premios á los qua cultivan estas tierras , y en qaales suipander la «af
eados de estas disposiciones huta qua las ci'canitaacias de la guerra lo 
permitan, para evitar qua se malbaraten ó distribuyas dasordeaadamaats 
estos terreaOS. 

Puade V . M. sin embargo mandar desde luego ana cosa , qae daudq 
principio al repartimiento da terrenos, fosieate á una multitud de ciuda
danos con grande utilidad da la nación. TA es la de que se coaoeda una 
paqaeñi suerte da tierra de baldíos ó realengos (son tal qae el total de 
estas concesiones no exseda de la quarta parta de los mismos) á todos los 
Vecinos da los pueblos respectivos, de qaaiquiera ciase que sean, siempre 
*jua la píiaa, y ao posaaa ea propiedad otra tierra.En los pueblos en qae 
no hubiere bildíos , ó seaa tan cortos que ao alcancen para esta distribu
ción, sa puede Sar á ios vecinos no propietarios qae la apetezcan ana suerte 
igual de ias tierras labt'aatías da propios; paro ooa la precisa coadicioa 
de qie en esto caso sea gravada la misma suerte coa el canon perpetao 
en £ i7or da los propios, equivalente á lo qne les haya producido ea el 
quinquenio hasta fin de 1807. Estas tierras debía conceder» en plena 
propiedad para qae sut dueños puedan cercarlas, aprovecharlas libre y 
exclusivamente , y destinarlas al uso ó cultivo qae mas les acomodo , con 
sola la sujeción de qua no puedan enagenarlas antas de quatro afbs, ni 
vincularías, ni pasarías á manos muertas, y de que no Cultivándolas ó 
no pagando en dos años el canon respactivo perderán su suarte, y se 
dará á otro mas laborioso. Indispensables soa estas precaucionas para 
evitar la holgazanería para que la propiedad se distribuya y no sa des
prenda eí pobre de su suerte áates de haberla cobrado algún afseto , y 
para impadir que terrenos de esta clase, qua deban circular libremente, 
se acumulen y amorticen con grave perjuicio de la causa pública. Las 
sitilidadas qna resultarán de esta concesión soa tan palpables , que no Ee-
cesita persuadirlas la comisión. Sean propietarios, si es posible, todos ios 
españolas, y auaque lo sean gratuitamente nada se les da que no sea suyo, 
y el estada tieso aoa gananeia segura. 

„P.ro ahora qsa una gasrra la mas gloriosa y desastrada tiene la 
nación tan escasa de recursos como cargada de oblsgacioass, no se 
detendrá ¡a comisión en proponer qae se destine í ellas una parte del 
Valor de los baldíos. Pfescíadirá de qás estas seaa da ios pueblos res
pectivos, y de qae solo daban contribuir á las necesidades públicas en 
proporción con los demás propietarios particulares, y atenderá única. 
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mente á que los baldíos sea de pueblos espartóles, i que los españoles 
no tienen nada que arta sin cuenta de nna exacta proporción ne sacrifi
quen gustosos por la patria, y i que es muaho mas útil al cemun de los 
mismos pueblos desprenderse de estos inútiles terrenos para que se f o 
menten ios particulares, que el imponerse á estos las nuevas contribucio
nes que de ctro modo serian necesarias. Por esta razón le parece muy 
del caso qae el valor de los terrenos baleros ó realengos que se vendan 
confirme á lo que queda expuesto entre en el erario público, así como 
taa.bLa los capitales de censo redimible que sobre ellos se impongan 5 
y que sin perjuicio de ello la mitad de ios mismos baldíos ó realengos 
en toda la monarquía se aplique á la extinción de la deuda nacional. Esta 
clase ée terrenos es una de las hipotecas que para el efecto ha propuesta 
á V. M. ei anterior coníejo de Regencia., y es seguramente una de las 
mas qnantiosas, y de las monos g avcsas á la nación; porque al paso quo 
con ella podrá extinguir gran parte de su deuda, consigue; el doble b e 
neficio d'.i que ssfomeníea unos terrenos hoy estériles, y se multiplique 
la propiedad, y de consiguiente la riqueza. Pero la comisión cree que la 
aplicación debe hacerse con dos condiciones. Primera, que la mitad de 
baldíos y realengas se destine á la extinción de ladenda nacional, espe
cialmente al pago por todo ra valor de los créditos comprehendides en 
ella, que tengan á su favor los vecinos de ios paeblos respectivos, prefi
riéndose los que procedan de suministraciones hechas á los exércitos en la 
presente guerra, ó préstamos para gastos de la misma; porque justo es 
que á los pueblos, á quienes se priva de la mitad de sus baldíos, se les dé* 
la preferencia en ei reintegro con el valor de los mismos. Y segunda, 
que en la mitad de baldíos que se aplique á la deuda pública se emienda 
compreheudida, y se cu.'nte aquella porción de los mismos terrenos que 
ea algunas provincias se haya enagenado para pagar suministraciones á 
préstamos para el exército en esta guerra ; porque dcnde en esto se haya 
empleado y a , por exemplo una quarta parte de los baldíos, es may coa-
forme que no se destine mas que otra a ía denda pública, pnes aquella 
quarta paite ya ha servido para disminuir la misma deuda. 

, ,La mitad restante de los baldíos y realengos podrá también contri
buir en alguna part» para que el estado se descargue de una de sus prin
cipales oblígscioces» TA considera la comisión la que tiene este Congreso 
de premiar á los buenos soldados españoles. V . M. en la creación de la 
orden nacional de San Fernando ha señalado una recompensa inestima
ble á las acciones distinguidas: V . M. por sn benéfico decreto de 28 de 
octubre último ha procurado enxngar las lágrimas de las familias de los 
qae mueran en esta guerra memorable; pero, Señor, esto no basta to 
davía. La patria, por quien pslean, por quien están derramando sn san
gre esos digaos ciadadaaos, no ha de permitir qae los que sobrevivan, 
y no hayan tañido una ocasión ds distinguirse particularmente, concluyan 
el tiempo de su buen servicio, y se retiren al seno de la miseria sin nin
gún galardón, ó solo uno que no podrá sostenerles. ¿ Qué retiro le queda 
á un oficial subalterno, á un sargento ó cabo para alimentarse en su vejez 
después de haber servido honradamente , y consumido sus mejores años 
en el exercicio de las armas ? ¿ Qué le queda al soldado que se retira 
con buena licencia después de haber arrostrado ocho ó mas años las 
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mayores penalidades ? V . M. puede premiar á nuestros valientes sia gra
vamen del erario, sia perjuicio de los demás ciudadanos, y con bene
ficio de la nación, V . M. tiene á sa disposición una inmensidad de terre
nos ea baldíos, en los propios, en las encomiendas, en las fincas de re
presalias y confinóos, en las de vacantes y mostrencos, y en los di mas 
bienes nacionales: no habrá brazos para todos , y sa precio por consi
guiente ssrá nulo Tanga, pues, una suerte de tierra cada sargento, cabo 
6 soldado qm se retire, ó por haberse imposibilitado ea el servicio, 6 
por habí r obtenido sn licencia después de ua honrado desempeño : tén
gala también al cfi ,ial subalterno , que habiendo servido bien se retire 
por imposibilite do: hallen al volvar á sus pueblos una tierra que llamar 
saya , en cayo culcivo eviten la ociosidad, y ayuden á su subsistencia: 
tengan este nuevo lazo que les una con la patria, é inspíreles mas y mas 
apego al suelo -quo han conquistado. 

,,Eiía idea es conforme ea la substancia á la de D . Jaaa José Blesa 
en quanto progoae que se dé ua premio á los oficiales subalternos^sar
gentos , Cubos y soldados qae se retiren. Por lo demás creé la comisión 
qne iso podria tener efecto el premio con el excesivo número de fanegas 
de tWra qu a aqual sen 1% , y qua ni ser ao bastantes, ni deben señalarse 
para este efecto las fincas de confiscaciones exclasivamente, porqae ea 
quanto á ellas pnede haber alguna variación , y aunque no la haya , de
berán también destinarse á otras ateacioaes. Tampoco cree la comisión 
que por ahora haya necesidad de premiar con una suerte de tierra á 
les damas individuos del exéroito que se retiren desde la clase de ca
pitanes hasta la de tenientes generales inclusive , porque ya estos gozan 
de una asiguacioa que basta para su subsistencia, y regularmente dis
frutan en sus casas r'.« algunas comodidades. Y en quanto al premio que 
tambún propone Biesa páralos qae hagan servicios distinguidos, nada 
hay qae añadir á lo que abundantemente ha provisto V . M. sobre esto 
por su decreto de 31 de agosto último. 

, ; La comisión, pues, que cuanta tacto con la ilustración del Congreso, 
como con sn inalterable propensión á todo acto de beneficencia en favor 
del pueblo heroico que le ha conferido sus poderes, reduce tu dictamen 
sobre todo á las siguientes proposiciones. 

P.vim?ra. Todos los terrenos baldíos ó realengos, y de propios y 
arbitrios, con arbolado y sin él, así en la península como en las pro-
vinci'is de ultramar, exceptuando los egidos necesarios á los pueblos, 
se reducirán á propiedad particular , cuidándose de que en les pro
pios y arbitrios se suplan sus rendimientos anuales por enfiteusis per' 
petuts sobre los mismos terrenos para satisfacer los gastos muniei' 
podes. El prtcio de los terrenos de uta y otra clase que se pendan 
y el capital de los censas redimibles que puedan imponerse sobre los 
baldíos y realengos al tiempo de su concesión se destinan al erario 
público. Da quaiquier modo que se distribuyan estos terrenos será en 
plma propiedad y en clase de acetados , para que sus dueños puedan 
cercarlos sin perjuicio de las cafadas , travesías, abrevaderos y ser
vidumbres , disfi utarlos libre y exclusivamente , y destinarlos al uso 
é cultivo que mas les acomode ¡ pero no podrán jamas vincularlos, 
ni pasarlos en ningún tiempo ni por título alguno á manos muertas. 



En la enagenacion serán preferidos los vecinos de los pueblos respee• 
tivos,y en su defecto los comuneros. Las diputaciones provinciales 
luego que se hallen establecidas con arreglo á la constitución, pro-
pond'án á las Cortes por medio de la Regencia la época y los tér
minos en que mas convenga llevar á efecto esta düposicton en sus 
respectivas provincias, según las circunstancias dttl pais , y los ter
renos que sea indispens able conservar á los pueblos , para que las 
Cortes resuelvan lo que sea adaptable á cada territorio. Se recomienda 
este asunto al zelo de la Regencia del reyno y de las dos secretarías 
de la Gobernación , para promoverlo é ilustrar d las Cortes , siempre 
que les dirijan las propuestas de las diputaciones provinciales. 

Segunda. Sin perjuicio de ello la mitad de todos los baldíos y rea
lengos de la monarquía, exceptuando los egidas , se hipoteca al paga 
de la deuda nacional, y con preferencia al de los créditos compre -
hendidos en ella , que tengan á su favor los vecinos „de los pueblos á 
que correspondan aquellos , especialmente les que procedan de su
ministraciones para los exércitos ó préstamos que hayan hecho para 
la gu«rra desde i . ° de mayo de 180&. Al enagenars» esta mitacfr 
de baldíos por cuenta de la deuda pública, serán preferidos los Vecinos 
de les .pueblos respectivos y los comuneros en el disfrute, y á unos 
y otros se admitirán en pago por todo su valer los créditos compe
ten temente liquidados , que tengan por razón de dichos Suministi os 
y prestarnos , y en su defecto qualquiera otro crédito nacional legí
timo con qué se haUen. En la expresada mitad de baldíos debe com-
pretenderse y computarse la parte que ya se haya énagenado enal. 
gunas provincias para los gastos de la presente guerra , corrió que su 
valor ha servido para disminuir la dauda pública* 

Toreara» A los tenientes y subtenientes que por-SU avanzada edaS 
ó por haberse inutilizado en el servicio militar se retiren con la de
bida licencia, sin nota y con documento legítimo que acredite su-
buen desempeíio , y lo mismo á lossargentos, cabos, soldados, trom
petas y tambores , que por las propias causas, ó por haber cumplido su 
tiempo obtengan la licenciafinal sin mala nota, ya sean nacionales 
¿ extrangeros unos y otros, se les concederá gratuitamente- en el pais 
de la monarquía donde fixen su residencia una suerte de tierra de 
las mas proporcionadas para el cultivo de seis , doce ó diez y ochó 

fanegas, según su calidad y las circunstancias de los países. El nú
mero de fanegas podrá ser doble mayor en América , donde lo per
mita la mucha extensión de los terrenos vacantes. Estas tierras serán) 
de las restantes de los baldíos y realengos', ó de las labrantías dé 
propios y arbitrios, represalias , confiscaciones, encomiendas , va
cantes y mostrencos, y demás bienes nacionales. Les ayuntamientos, 
después, de que se les presenten por los interesados tos documentos 
que acrediten su retiro y buen servicio harán el señalamiento mas 
oportuno de la suerte de tierra, oyéndose sobre todo a:- procurador 
síndico breve y gubernativamente , y sin que se exijan costas ni de
rechos algunos. El expediente se remitirá á la diputación provincial 
para su aprobación, y el Gobierno reparará qualquier agravio que 
se cause. 
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Quarta. La concesión de estas suertes de tierra, que se llamarán 

premio de la patria , 720 se extenderé por ahora á otros individuos, que 
á los que sirvan ó hayan servido en la presente guerra ,ó en la pací' 
ficacion de las actuales turbulencias en algunas provincias de ultra-
mar. Pero comprehende á los tenientes, subtenientes, y tropa que 
habiendo servido en una ú otra , se haya retirado sin nota y con le
gítima licencia por haberse estropeado é imposibilitado en acción de 
guerra , y no de otro modo. También comprehende á los individuos no 
militares que habiendo servido en partidas, á contribuido de otro 
modo á la defensa nacional en esta guerra, ó en las turbulencias de 
América hayan quedado ó queden estropeados éinútiles de resultas de 
acción de guerra. Éstas gracias se coneederán d los sugetos referidos, 
aunque por sus servicios y acciones señaladas disfruten otros premios. 

Quinta, D» las mismas tierras restantes de baldías y realengos 
se asignarán las mas á propósito para el cultivo ¡y á tode vecino de 
los pueblos respectivos , que lo pida y no tenga otra tierra propia, se 
le dará gratuitamente y por sorteo una suerte de una , dos, tres ó 
quatro fanegas,, según la extensión de los baldíos, y aun doble mas 
en América si el mucho terreno lo permitiese, con tal de que el to
tal de las que así se repartan en qualquiera caso no exceda de la 
quarta parte de los mismos baldíos. Si no hubiere suficientes baldíos, 
se les dará la suerte de las tierras labrantías de propios y arbitrios; 
pero en este caso se impondrá sobre la tierra un canon perpetuo 
equivalente á su producto en el quinquenio hasta fin' de 1807 para 
que no decaygan los fondos municipales. Si por espacio de dos años 
el agraciado dexase de pagar el canon ó de cultivar la suerte, pasa
rá esta á otro vecino mas laborioso que carezca de tierra pro
pia. Las diligencias para estas concesiones se harán también sin 
costo alguno por los ayuntamientos, y las aprobarán las diputaciones 
provinciales. 

Sexta. Todas las suertes que sé concedan conforme á las tres 
proposiciones precedentes, lo serán en plena propiedad para los agra
ciados y sus sucesores, con la calidad de acotadas , y facultad de que 
sus dueños puedan cercarlas, sin perjuicio de las cañadas , trave
sías, abrevaderos y servidumbres, disfrutarlas libre y exclusivamen
te, y destinarlas al uso ó cultivo quemas les acomode. Pero no po
drán enagenarlas 'ante de quatro años , ni sujetarlas famas á vincu
lación , ni pasarlas en ningún tiempo , ni por título alguno, á manos 
muertas. Los agraciados qus establezcan su habitación permanente 
en las mismas suertes serán exentos de contribución por ocho años. 

Séptima. Por último, si V. M. aprobase estas proposiciones , se 
expida el decreto oportuno y se circule , no solo á los pueblos,» sin» 
también á todos los exércitos, con expreso encargo de que se publi
que en ellos de manera que llegue á noticia da quantos individuos 
los componen. 

l a s Cortes resolverán sobre todo lo que juzguen mas conveniente*., 
Cádiz &c . 
Concluida la lectura de este informe, sa leyó el de la comisión do 

Premios concebido en estos tersamos Í 



„ $ e & > r : la comisión de Premios ha visto el plan qns para fomenta? 
la agricultura, premiando al mismo t tsmpo l o i servicios de los militares, 
presentó á Y . M . en 28 de jnaio últ imo D - J a t a José Bles* : ha c o n -
«idarado y r econoc ido sa grave importancia y sm fines patriótiees ; y 
teniendo i la vista el parecer de la comi j ion de Agricul tura en sa bien 
meditado informe de 21 del corriente , no encuentra la de Premios r a 
zones mas poderosas que las incontrastables que en él se expresan pa r» 
aprobar el mismo plan con las modificaciones que aquella l o presenta, 
en consideración principalmente á los decretos da la orden nacional de 
S. F s r n a n d o , y el de premios á las familias de los que mueren ea d e 
fensa da la patria. A s í que , 1% comisión de Premios reproduce las p r o 
posiciones que preséntala de Agricul tura en el mencionado in fo rme . " 

Cádiz 8c i. 
Conc-aida también la lectura de este dictamen, se resolvió, á p r o p n e » 

ta del Sr. Arguelles, qm se imprimiesen con urgencia , no solo para repar* 
tir á lo* -diputados, sino también para instrucción del p ú b l i c o , pues l i an
d o materia de tanta g ravedad podría contribuir i ilustrarla j y se l e 
vantó la sesión. 

S B S I O S D E L D Í A a 3 D E F E B R E R O D E IÜIXÍ 

C o a f o r m á n d o s e las Cartas con el dictamen de la comisión de Arre-* 
g l o de p rov inc i a s , resolvieron pasase á Ea R e g e n c i a , para que ea uso 
de sus facultades determina lo q*e fuero de justicia c o a arreglo £ fot 
leyes , una representación da la jaata superior de Gal ic ia , e s la qaa l 
maniñerta las razones qne tuvo para no accede r á la providencia t o m a 
da por «1 general en gafe de los exércitos quinto y s e x t o , suspendiendo 
en c a l i d a ! de por ahora da las funciones de intendente de aquella p r o 
vincia y sexto exérci to í D . Casi reo de Gavdoqui . 

Igual resolución acordaron las C á r t c s , á propuesta de la misma ce-> 
misión , sehre otros tres expedientes suscitados , los dos por ¡a referida 
junta de G i l i c i a , y el otro por ¡a diputaeion de las tres juntas reuni
das do Galicia s L s o n y Astur ias , acerca de la e lecc ión del individua 
del partido de M o a d o ñ e d o , relévaeion de otros en el año p r ó x i m o v e 
nidero , y extinción de la juata de Alsafiices , á sa orgaaizacion lega l . 

A c e r c a de la solicitud de María de la Concepc ión C a l v o ( s e s i ó n 
del 16 de este mes), fue de parecer la «omisión de Justicia d e q u e 
la» Cortes accediesen á ella , dispensando la gracia que piafe d i cha 
C a l v o , sin perjuicio de t e r ce ro , haciendo esta el servicio señalado p o s 
Tar i fa , según la cámara proponía , manifastánáese así á la Regenc ia c o n 
devoluc ión de la consulta para que disponga sa cumplimiento. A c e r e a 
de este asunto se" saieitó ana ligera d i scus ión , en la qual expuso e l 
Sr. Oliveros ¿ que tenia noticia de que Varios interesados en él inten
taban probar ser falsos los fundamentos dé la referida solieitnd , negan
d o que la mencionada Muría da la Concepc ión íaese hija... de . Francisca;. 
C a l v e j pero q a » mnéo la gracia sin perjuicio de. tereere., 00 te. o p a * 



nía Se l l a , pne» qneslaba «alvo el derecho <me pníiesen tener dichos inte
resados , á quienes ni 'a Cámara ni la» Córt is querían perjudicar. 

Queda aprobado el dictara de la comisión. 

A p:-opansta de la m u m * resainwroa tas Corte» qna D . D o m i n g o 
Cvtiz da V a l l e j a e l o , v<sciuo y del com*rcio da ía c i a d » ! d? Va lenc ia , 
que se quejaba de Sos procadimimtot dsl consejo de Sa Guerra en e l 
ju ic io e j e c u t i v o qirs estaba siguiando contra D . D i e g o Ortiz por (a su
ma ds veinta y o c h o mil Dovesiaotos sesenta y dos reales procedentes da 
tjnarenta y una cantólas ó k t r a s , use d e su derecho c o m o le convenga 
ante el tribunal ?jue conoce de este negoc io puramente contencioso . 

E í Sr, secretario Sombiela hizo pres ?nta al Congreso que con arre-

{jlo á io resti-ito , ía secretaría había pasado copia de la constitución á 
a comisión qae antendió en su trabajo , para que l o examinase de nue

v o , y rectificase el l e aguage ; y qu<? habiéndola esta devuel to con las 
variaciones q u i le han parecido convenientes , creía de su deber la s e 
cretaría prssentarlas á S. M . para que recayese sobre ellas su soberana 
aprobación. Ea seguida se leyeron dichas var iac iones , que quedaron 
a p r o b a b a s , y SOQ las s 'guientes: 

¿artículo 3 . D ¿ c i a j y por lo mismo le pertenece : d ice ahora ; y por 
lo mismo pertenece a esta., 

Número a dal artículo 5 . D e c í a ; por las Cortes: d ice a h o r a ; de 
1(IS Cortes. 

Id D e c í a ; carta de naturaleza de las Cortes : d ice a h o r a ; de las 
Córt$$ carta de naturaleza. 

Artículo 3 o - D e c í a ; mas auténtico que haya: d i ce ahora j los c«rt-
sas mas auténticos entre los intimamente formados. 

Articulo 3 4 . D e c í a ; en Cortes: d i c e ; de Cortes. 
Artículo 44. D o ' ' » * ; juntarán entre sí en el pueblo ; d i c e ; se 

/untarán en el pueblo. , 
Artículo 46. D a r í a ; por el regidor, alcalde ó juez i d i c e ; por 

él gefe político ó el alcalde de la ciudad, 
Id Decia ¡presidirá una el corregidor ó alcalde y los regidores &c; 

d ice 5 presidirá una el gefe político ó alcalde y otra el otro alcalde. 
Artículo 5 l , D ^ c i a ; designando cada ciudadano las personas 

que elija; d i c e j designando cada ciudadano un número de personas 
igual al de los compromisarios. 

Artículo 5 3 . D e c i a ; los compromisarios nombrados se juntarán 
en lugar separado: d i c e ; los compromisarios nombrados se retira
rán á un lugar separado, 

Artículo 6j. D^c ia 5 presididas por el corregidor d juez de la 
cabeza del partido; d i c e ; presidílas por el gefe político , é alcal
de primero d»l pueblo cabeza de partido. 

Artículo jc¡. D c i a ; estas juntas se celebrarán siempre en la pe
nínsula y posesiones é islas adyacentes : d i c e ; estas juntas se cele
brarán siempre en la península é islas adyacentes. 

Artículo 8 1 . D e c í a ; por el magistrado político ; d ice ; por el gefe 
político 

Artículo 8 5 , D « c i a ; por defecto de algunas délas calidades re-

queridas: d i c e ; por defecto de alguna de las calidades requeridas. 
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Artículo 94. D d ó l a ; por razón de la propínete'. d ice . ; par lajxm-

: vincia. " • -

Artículo g6. D a o i a ; aunque haya obtenido carta de ciudadano por 

las Cortes 1 dsce.; aunque haya obtenido de tas Cortes carta de ciu

dadano. 
Articulo 100. B a c í a , ' f u e r o n electos por diputados en ellas: d i ce ; 

fueron electos por diputados para ellas. 
Artículo i o 3 . D a e i a ; d excepción de lo que se previene sn el ar~ 

típula 326: d « c e ; de lo que previene el artículo 327 . 
Articule 104. Decía ; y en un edificio : d i c e ; en edificio. 
Artículo 1 t a . Decia^¿indiv iduos de elia: d i c e ; individuos que fss 

Componen. 
Artículo t t 3 . B cia ; para que examine los de la emisión -Se 

•eme» •• d ice . ; para que eméminelos de estos cinco individuos de la 
comisión. 

Artículo ra3. D e c í a ; el Rey hará un discurso, en el que propon
drá á las Cortes lo que crea conveniente , y se le contestará en tér
minos generales por el Presidente: d i c e ; el Rey hará un discurso, 

-en el que propondrá á las Cortes le que crea conveniente, y al que 
el Presidente contestará en términos generales. 

Artículo 12 5. D s c i a ; quando los secretarios del 'Despacho: d i c e ; 
en los casas -en que los secretarios del Despacho. 

Artículo 15.8. D : c í a . ; demandados por pleytos civiles ni exeouii-
9>QS : d i c e ; demandados civilmente, ni exe rutados por deudas. 

Faeultad 8. Artículo i 3 r . D ¿ c i a ; permitir ó prohibir : d i c e ; cen-
•'Oeder ó negar. 

•Facultad 2 5 del mismo artículo. D e c í a ; de ios secretarios de 'E-a
tad» y del Despacho : dice ; de los secretarios del Despacho. 

Artículo 1 5 o . Decía-; por el mismo hecho se entenderá dada : d í s ? ; 
por esto mismo se entenderá dada. 

Número r . ° del artículo 162. D e c í a ; quando ¡pacare el -reyna: 
d i c e ; quando -vacare la corona. 

Artículo 190. D a d a ; que isa mas antiguo en el orden de suele$~ 
cien para IB diputación indicada i d i c e ; que sea primer nombrad® 
•en ella. 

Artículo 209. D e c í a ; en sus archivos; s*ic«r; en 'su archivo. ' 
Artículo a r ó . D e c i a ; las Cortes señalarán les alimentos que ha

yan de darse ala Reyna viuda; ¿ i c e ; las Cortes-señalarán ¡os ali' 
mentas anuales que hayan de darse &c. 

Artículo s a a . E m p e z a b a ; les secretarios 5 y c o n c l u í a ; ciudadanos; 
•añora c o n c l u y e ; exijan; y empieza el artículo aa3 ; para ser , y. c o n • 
c l a y e eiadaáanosi E n este artículo d e c í a ; Se necesita : dice-; se -re-
quiere. 

Artículo 237. D e c i a ; de la cawa% d ice ' ; de causa. 
Artículo a 5 o . D e c í a ; es necesario; d i c e ; se requiere. 

•ídem. D-Joia ; las demás calidades que respectivamente 'deban te
ner : d ice ; deban estos tener. 

Artículo 254. D e e i a ; laprevarieasion-de los jueces ; dice,;-de los 
magistradasy fasces* 

Toaro mí. i 3 
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Artículo 255. D e c n ; magistrados y jueces: dice; y jueces de letras. 
Artículo 263. D e c i a ; los jueces : d i c e ; los magistrados. 
Artículo 267 D e c t ? ; conocer de los recursos extraordinarios: d i ce ; 

de los recursos de nulidad. 

Articulo 3 1 7 . D e j i a ; milicias disciplinadas : d i c e ; milicias na
cionales. . 

FacuHad 8. Artículo 3 zo . D e c i a ; y .manifestarlas alas Cortes: 
d i c e ; y presentarlas á las Cortes. ; , 

Articulo 336". D e c i r ; prestarán juramento aquellos en manos del al
calde que fuese p imer nombrado: dice ; era manos del gefe po ¿ico don
de le hubiere , ó en su defecto del.al.cal.di qua fuere primer nombrado. 

L a comisión de Ju .üc i a con arreglo á \o resuelto en la sesión d. i 19 
de enero ultimo pres n ' ó su dictamen y mienta de decreto «obre los j u 
ramentados , para c u y * discusión smafá el Sr. Presidente el dia i nme
diato al en que se c o a c í u y sa la de los proyectos de decretos que estaba 
leñalada para el presente. 

Era uno da dichos proyec tos el siguiente, presentado por la comisión 
de Constitución. 

„ L a s Cortes generales y extraordinarias, con el objeto de facilitar la 
exeeucion del artículo 02.6 3e lá const i tución, y de que pueda verifi
carse desda luego en todas partes el útil establecimiento de las d ipu ta 
ciones provincia les , decretan : primero , que .mientras no Higa el caso 
de hacerse ía .conveniente división del territorio español , dií que trata 
el artículo 12 , habrá diputaciones provinciales en la península é islas 
adyacen tes , ea León , á cuya provincia se agregarais para este efecto 
las de Zamora y Salamanca; en B u r g o s , á la que ss agregarán las p r o 
vincias de Palsncia y Soria ; en Vallado' . id , á la q u i se agregarán Á v i l a 
y S g o v i a ; en Madr id , á cuya provincia sa reunirá la d j Guada 'axara; 
en C u e n c a , á que se unirá la provincia de la M a n a b a ; y en cada una 
de las provincias que siguen A r a g ó n , A s í u á i s , Cata luña, C ó r d o b a , 
Extremadura , G a l i c i a , Granada . J ju 1 » , Murcia , Navarra- , provincias 
Vascongadas , Sivi l la , T o l e d o , Va lenc ia , islas Baleares é islas Canarias; 
y en ultramar las habrá en cada una de ias provincias que exprísaoisute 
se sombran en el artículo 1 1 . . . . 

Segundo. Q a e hasta que se verifique el indicado nuevo ar r g^o de 
p r o v i n c i a s , no habiendo de haber diputación eo todas aquellas eo que 
se hará e lección de diputados de Cor tes ; donde esto suceda los i nd iv i 
duos áe ia diputación provincial serán nombrados por los electores da 
partido , sacados por suerte entre los de las p rov inc ia s , que reunidas 
formen una diputación , tomíndose tres por cada u n a , los quales c o n 
curr iendo todos á la c i u d a i que haya de ser cap i ta l , nombrarán ios d i 
putados provinciales por el mssrao método que previene .el preci'.ado ar
t ículo Z26 de fa constitución. 

T e r c s r o . Q u * d e los diputados de ia provincia qni se e l i jm, , do? á 
lo mas podrán sé rveosnos del partido .de la espitas ; d -b ien^o atender 
los electores á nombrarlos .de diferentes pun tos , para. qu« c o n j a m a y o r 
r unión 3e conocimientos ioealeí se asegure mas el acierto en las r e s o 
luciones de la amputación. . 

Opusiéronse á esta deor i to en la parte relativa á la psníusala los 
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Sres. Giralda- i Gallego, Ga^oz, de la Serna, ArósteguiGarcía Her
reros , Villanueva , Polo, Quintano y Creus , haciendo presente a l g a -
nos de ellos los pe r juc ios que se *• guirian á sus provincias que estaban 
en posesión de tal títú'o, de q u e , agregándolas á o t r a s , algunas infe
riores en p o b ación y ra territorio,• quedasen sin propia diputación p r o 
v inc ia l , - por cuy o mot ivo rexelabaü que d i c h o decreto no seria acato 
bien r e c i b i d o , tasto menos'- quanto ' todas ellas se esmeraban, á por fia ea 
sacudir el y u g o d i t i rano, haciendo ios mayores sacrificios en favor de 
la causa nacional ; , y opinando toóos los referidos señores que no debía , 
durante las actuales circunttan-ias , hacerse cueva división de p r o v i n 
c i a s , y que por consiguiente d< bia establecerse una diputación p r o v i n 
cial en cada m u ds las que en e l t í i a sea reputadas c o m o ta les , siendo 
este e! mejor medio de pouer en execucioa la cons t i tuc ión , llenándose 
de este m o d o el ob j e to -y miras :qae la comisión se babia propuesto. 

L o s Sres. Anér•, "Espiga , Arguelles y Pérez de Castro procuraron 
satisfacer á estos í>paros , manifestando que la comisión se había p r o 
puesto hacer solo una división ic tér ica de p rov inc ia s , y este para el pre
ciso y único obje to de plantear la consti tución: que c o a esta mira se h a -
b u « p o d i d o principalmente i las capitales de mas nombre , á la l o c a 
l i d a d , á la división de territorio ma» particularmente demarcada por 
r i o s , montes j por la diversidad de costumbres & c . ¿ k c . ; y que sobre 
t odo babia tenido presente la igualdad absoluta de derecho* que disfru
tan los españoles peninsulares y ultramarinos, según la q n a l , adop tán
dose en ultramar el mismo sistema que en la península, po r l o que res
pecta á la división:da provincias , siendo inmenso el catá logo de las que 
componen aquellos vastos dominios , se hacia preciso , no varían losa e l 
sistema peninsular, establecer en ellos na número tan c rec ido de d i p u 
taciones provincia les , que ea «1 concep to de la comisión ofrecía m a 
chos y muy graves inconvenientes & c . & c . 

A<í?rca de la parte del decreto perteneciente á la A m é r i c a , d i x o 
ES Sr. Castillo: , , N o es el espíritu de provincialismo , ni meaos el da 

vanidad ó et iqueta, l o que jae, laaave á hablar sobra esta materia , «Ico 
los deseos que tengo, de que la constitución se ponga en práctica en todas 
sus parter. Se d i c e , S e ñ o r , en al p royec to de ley que se discute que ea 
ultramar habrá diputaciones provinciales en todos los reynos ó p r o v i n 
cias que se especi fican en el articuló i r de la coas t i tuc ion , artículo que 
en mi concepto no se paso coa otro objeto que «1 de expresar tsl terri
torio español en aquel hemisferio. N o debiendo , pues , haber rass que 
ana sola diputación en cada uno de los espaciosos rayaos de A m é r i c a , 
y o encuentro dificultades insuperables para realizar esta institución, que 
por otra parte es tan benéfica..á los. pueblos. Prescindo de las qüestionei 
que so han suscitado .hasta ahora sobre si deba hacer una sola diputa
c ión en cada una de las capitanías generales , ó en cada una de las i n 
tendencias , si la poblac ión debe servir do base á este nuevo es tableci 
miento , c o m o también.(i-la diferencia da indas t r ' \ , agr icul tura , comer 
c i o , y aun la oposición de ¡cteresss que puede haber en las provincias 
de ua mismo rey no exijan distinta? diputaciones. T o d o esto á mi parecer 
podría conciliarses^.paro y o no. encuentro arbitrio para allanarlas dif icul
tades-qne provienen de la enorme distancia.ea que están situadas las p ro -
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vi-acias de un mismo ráyao. ©i ra vez manifesté i V . Mi la ojfiension ó e 
©aatemalav V ¿ a s a , p u e s , si serí:fócil que concur raaá aquella capital los 
eleatores d e todas las p rov ioe iasda su comprehension para hacer las e lec -
cisnes de los iud iv idoos de la diputación provincial . Figúrese V . M . si ion 
practicables unas marchas de doscientas, trescientas , y hasta de qn»t ro-
cieutas leguas de caminos fragosos , teniendo presente los crecí slos-gastos 
q u i deben impenderse, y el t iempo que deba invertirse en tan dilatados 
v i a g e s , con todas las demás consideraciones que son consiguientes. D a 
tosió l o qoal se evidencia qae hay gravísimas dificultades para el estable-
císaiacto de las diputaaioaes en el m o d o qt»3 determina este p r o y e c t o de-
l e y . Por l o q o a l , deseando y o qae se plantee desde luego esta eonstita-
cion tan benéfica, propondré á V . M. una m e d i d a , con respecto á G o a -
temala , qae remueve en gran parte ios obstáculos i n d i c a d o s ; á saber? 
qus á mas de ¡a diputación qua deba haber en aquella cap i ta l , se esta
blezca otra en la provincia de N i c a r a g u a , agregándose á esta las de C o -
mayagna y Cos t a -R ica . .Si V . M ; reuniese á sus profundos conocimiento» 
faéneos ios prácticos sobre la local idad de aqual r e y a o , estoy persua
d i d o que no dudaría ua momsato en aprobar esta m e d i d a , con la que se 
evita que los viages de los electores sean tan dilatados , pues ninguno 
pasarla de doscientas leguas , y se ahorrarían muchos gastos y. t iempo. 
Po r razones semejantes tuvo á bien V . M ; decretar que la isla de Santo 
D o m i n g o eligiese na diputado en Cortes , aunque su poblac ión no llegue 
al-número necesar io , y po r esta las tendrá también su diputación p r o 
vincia) . S> s* cotejan, p u e s , las circunstancias de aquella isla c o n las del 
r e y a o da Goatemala se verá que hay razones mucho mas poderosas para 
aprobar ía medida propuesta , no solo p o r la vasta extensión de sn ter— 
irano, sino por su {temerosa p o b l a c i ó n , que se calcula en na millón y 
trescientas mil a lmas; por manera que en las tres provincias referidas 
puede haber cerca de quatrocientos mil habitante!. Par tanto hago ! » • 
proposic ión siguiente: que á mas de la diputación que debe, haber en 
la capital del rey no de Goatemala, se establezca otra en la • provincia • 
de Nicaragua, agregándole la de Comayagua y Costa Rica." 

Quedó pendiente la discusión de este asunto , y so levantó la sesión. 

S E S I Ó N D E L D Í A 34 D E F E B R E R O D E 1 8 1 a . 

D e a p a e s - d e l á l é e t n r a acostumbrada del acta del día-anterior, Se pre
ced ió é la e lección del Pres idente , Vice-Preaideute y de uno de los 
secretarias, y habiendo r e c a ü d la del pri«a?r ca rgo en el Sr. 9. Vi' 
emte Pascttaff, pasó á ocupar su asiento1 daide donde d ixo : • 

Señor , al paso q « » no puedo mecos de manifestar i ? . M . mi gra
titud por Sa particular distinción con que sin mérito mío , y centra- asas 
esperaass&t, se ha dignado honrarme, roe es muy scnnb'íe y doloroso 
eme mis foeszat y talentos n» correspondan -i tan alta coa&aaea. Es ver
dad , S--*áor, q i e mis deseos no tienen l í m i t e ; pero de buena fá d e b o 
«oníciar qne carezca de lu qajilid*de? necesarias para dar salida á an 
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ca rgo qae requiere tanta c i r cunspecc ión , prudencia f sabiduría , y quo 
tan dignamente han desempeñado mis antecesores. Mas y a ^ue V . M. en 
etta elección ha querido echar mano del menor de sus individuos para 
l levar adelante su gloriosa c a r r e r a , se halla compromet ido no solo á 
disimular mis deíectos, que seguramente serán g randes , aunque ninguno 
de v o l a n t a d , sino también á suplir lo qae á mí me falte para el buen 
régimen d « l aagasto C o n g r e s o » y para que este pueda continuar c o n 
fruto sus incesantes tareas , dirigidas todas á sacudir el y u g o ski tirano,» 
restituir al trono & nuestro caut ivo R e y , y asegurar para siempre la l i 
bertad é i«dep«ed#nc ia de la gran nación españo la . " 

Para 'Vice-Pres ider te quedó elegido el i r . Baile, y habiéndolo 
sido para secretario el Sr. Ganejja en lugar del Sr. Sombiela, te 1 W 
va uto la sesión.. 

SESIÓN'- E E L D Í A 2 5 D E F I B R E E O D E 181 SÉ; 

u ) e mandaron pasar & la comisión de Constitücioa las dos p r o p o s i c i ó n 
nes contenidas, ea el siguiente papel presentado.¡por el Sr. Beye de' 
Cis ñeros. 

„ Señor , por encargo del ayuntamiento de M é x i c o tengo el h o n o r 
de representar á V . M . los inconvenientes que se experimentan d e 
encargarse á los oidores de a«[ne*!a audiencia diversas «omisiones qae-
los distraen ó inhabilitan para el exeraicio de sa dest ico. 

- , S o a c o m o vrinte las comisiones ordinarias entre aquellos o idores ; 
impidiéndolos de su principal instituís , y embarazando en gran manera' 
la imparcial administración de justicia en el tribunal de Ape lac iones , 
que es la audiencia , y en donde , segan la cueva const i tución, deben 
terminarse los -p íey íos de aquel reyno . 

„ T i e a e n los oidores perpetuamente po r t a m o , 6' p o r nombramien 
to del v i r e y , el ser jueces 6 asesores ea primera instancia del j u z g a 
d o de bienes de intestados 6 ultramarinos , de indios , de la santa c r u 
zada y de la ren**. de cor reos , de l monte p ió de an imas , de alzadas en 
el c ensotado del comarcio y en el de minería ; á mas qne casi s iempre 
son a-i»*eres del mitmo tribuna! d e minería , . l o son por- turne d e l o 
tería & c . c o n sobresueldos de consideración. 

. , T í m b i « n á pretexto d e incapacidad y prodigal idad, ó otros d e f e c 
tos de los poseedores de mayorazgos , se erigen y nombran los mistaos-
oidores por sus jaeces ocnsswadares c o n sueldo de quinientos-, mil ó 
mas duros ; pr ivando á los poseedores de la administración de les bienes 
v i n c u l a d o s , y haciéndola ellos por medio de administradores scs d e 
pendientes con sueldos que l<*s señalan de la renta de los m a y o r a z g o s , 
corno también escribano. ¿ Quien no advierte la injusticia, el peí ju ic io 
de l c ioáadaao , y el mayor desorden en estas prácticas observadas-
constanteme-ite í pesar de las p rov idendas que las impiden ? í í o c e s a 
ran miaatras l&soidores • «cao iateresaáós ea e l l a s , jaaces y partes. 

»,Jj9t alcaldes 4 e Corte no logran c o a saueha< freqiienei* de estas* 
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comis ione! • pero sí ion perpetuamente jatees de Previnc ia , despachan-
d o cada uno su j u z g a d o por separado con bastante ^utilidad pecuniaria. 

T a m p o c o , si no rara ve %, los fiscales disfrutan las referidas c o m i 
siones ; bien que su oficio les proporciona á les de lo civi l y real ha 
cienda en todos los ramos subalternos utilidades con iderabUs 3 y una 
prepotencia qae los hace no solo respetables sino también temibies. E a 
separada memoria representaré á V . M . lo que estimo- conveniente, .y me 
encarga mi provincia . 

„ N o calcularé por menor los males de estas p rác t i cas , y solo los 
representaré en g l o b o á V . M . > para que c o n sa notoria sabiduría dicte.; 
las providencias- que tenga por oportunas í contener ' los msl&s.'qae se 
experimentan. 

, , L o s oidores-, alcaldes-de Corta y fiscales de la aadi.eáeía d. ule- . 
x t c o gozaa el sueldo de quatro mil quinientos daros cada año ; seáciea-
te notariam<5nte para maatsnerse con d e c o r o ; y c o a bastante f re : | ikn-
cia por la. recomendación dé-la t o g a , casan con múgpres ricas , 'y q u e 
dan en la abundancia. 

, , E s í o qae sucede en M é x i c o pa?ds entcadersa proporc ioaalmínta 
en toda la Amér ica : de consiguiente Sos togados no tunen necesidad 
de o t ro sobresueldo' para mantener e! deco ro de su d ign idad ," y si la 
tuvieren, seña base tes mayores de los fondos públ icos , sin perjuicio de la 
recta administraoioa de justicia mas interfisaatra á los subditos, de V . M . : 

Consti tuyendo esa?, comisiones á uno de los oidores jn< z en las 
primeras instancias.,. se- impide para ia segunda , y en las tetaren cías 
del negoc io ,, ó tiene qae salir del tribunal.con atraso de los d e m á s , ó 
si se mantiene el o idor , ¡sufre una retardación i n d e b i d a , y los intere
sados mas gastos en los honorarios qae-pagan á los abogados cada ma -
ñaña-quesemantieasn. á la puerta del t r ibunal , esperando por meses en
teros para informar á la vista - dal p l e y t o detenido par la así¿tencia da 
aquel o idor . C o m o cada uno de elíss d e n e alguna ó muchas c o m i s i o 
n e s , quando se trata de revocar ó confirmar ía sentencia de uno , se 
teme la condescendencia de todos para confirmaría , c o n el fia que 
quando l legue su vez no les falte el benepláci to de su compañero . 

, , Si esas comisiones , en lagar da togadas , se diatriba ^ersm á otros 
l e t rados , se evitaban esos inconvenientes: se repartirían los ds-stinos y 
sueldos : la justicia se administraría con mas prontitud , y se aia^ura-
riaa la confianza, de.Jos litigantes. E a lag4r de qas ocupado el o i d o r 
toda la mañana en la audieacia y la tarde en el despacho de las c o 
misiones , no le queda t iempo para meditar ni estudiar , y l o tendría 
para tedo. Y en vez de que por la unión de sus muchos destinos se' 
haca inaccesible y arb i t rar io , seria el a p o y o de ía justicia y de la 
confianza d e j o s pueblos , c e m o también lo fuera si hubiera-mas d e s 
interés en ,el p u n t o indicado, da conservaduría dé mayorazgos . 

„ Si los peseeaores s o n l o c o s , mentecatos ó pro i i g o s , nómbreseles 
na tutor ó curador conforme 4 tas ley.-s ,- c o a fes iranias y cuestas c o r - , 
respondientes ; y no se interese el magistrado en sueldos y manejos sos-' 
_pschosos. N o se recargaba-con sueldos multiplicados é indebidos á 
esas personas miserables , y digaas de compasión por sus defectos ó n a 
turales ó de conducta . 
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•j Aunque ao sean de este tamaña los inconveniente» que se signen 

•de ser los alcaldes de Corte también jaeces de Provincia , no dex»n de 
ser graví.irnos. Si ésos magistrados ocupan la mañana en el deficado 
conocimiento de las causas criminales , y si deben ocuparse en l a s ' n o 
che* en las roncas de la c i u d a d , y las tardes en oir ía dtc'aracion de 
los reos y tes t igos , no pueden atender á los negocios civiles de los 

- j u z g a d o s d e provincia , n i 4 'la multitud dé quejas Ve;bates que de utía 
y otra especie ocurren en una ciudad tan populosa c o m o la de M é x i c o . 

, , ' N o ' m e aveaturo á calificar ; y solo propondré á V . M. si ss;ria 
mas conveniente que ios alcaldes de C o r t e , siendo ju?ces de apelación 
en lo criminal , qoe lasen privados de todo conocimiento , tanto e n i o 

.'civil por jueces dis Provincia , c o m o en lo criminal p a r a l a primera int-
ftancial" 

„ Contrayéndomé ,• pues , á la instrucción del ayuntamiento de M¿-
í x i c o , h a g o las siguientes p r o p o r c i o n e s ; ' 

Pri nuera; Que á los oidores de aquella audiencia no se les dé ce-
'.misión alguna', y privándolos de las que tienen , se les confieran á 
' los letrados que'no tienen aquella dignidad. 

S«;gí3tída. Que ' los. tddores *to sean nombrados jueces 'conservado -
•res de mayorazgos ; cesen los qué tuviesen este encarga,y no sien, 
do los poseedores aptos- para la administración de sus bienes , se. les 
nombre tutor ó curador , sujtitos á fianzas y cuentas , con arreglo 
á las leyes..' 

Pasó á la comisión de Hacienda nn oficio del encargado del min i s 
terio dé'-dicho ramo , con e l 'qaa l remitía de orden de ia Regenc i a -pa 
ra la resolución del Congreso una exposic ión del administrador' general 
de 'Rentas unidas, da esta ciudad , en la qú&l propone subir á quarenta 

• y e c h o reates vellón el precio del tabaco cucarachero de superior c a l i -
• dad que acababa de* recibir S e la Habana. 

A ' l a comisión ds Gasrra se mandé pasar con todos los antecedentes 
•nn oficio del encargado de l ministerio de d icho r amo , al qual a c e m p a -
• fiaba un p royec to para establecimiento ña dos juntas compuestas de Jas 
clases subalternas en todos los cuerpos del exérc i to sin dist inción, d -

• nominadas de honor y patriotismo , c u y o objeto es el de excitar el e n 
tusiasmo en e l l o s , fomentar el espíritu y .pundonor militar , conservar 

' la disciplina , cooperar con su vigi lancia , ' ayudando á los gafes á iaí-
! pedir el crimen , y á zelar ía Conducta m o r a l , polí t ica y militar de t e -
d o s los ind iv iduos , "según las reglas que se prescriben én d icho , p r o 
y e c t o , de c u y a e x e c u c i o n s e promete ia R e g e n c i a ía maye? ad l i dad .y 

" los mas felices'resultados. -

A propuesta de la comisión de Hacienda , que entendió" en la n j e -
--'moría-sobre el crédi to p ú b l i c o , 'resolvieron "las - Cortea sraa se' a e v o l -
' viese á l a R e g e n c i a , para 'que determine So qae.' corresponda con arre-
r'glo á las leyes y órdenes que en el dia.TÍgsn , la .solicitad. d « „ D . P i l i -

pe Pardo García , da qué sé dio cuenta en la sesión del i . ° de esta 
m ¡ s ( véase). 

L a ' c o m i s i ó n de Poderes propuso que ' se ' declarase nula la .elección 

• de diputado para las Cortes por la isla*.deíSanto Po-micajo , que había 

• r e c a í d o en D. Francisco Mosquera -y' Cabrera, ha: ¿cgundo sorteó y é -



-fíScaao entíS ttihi l o i dos ¿ugetoj restantes de l a -fcesia, por haber re
nunciado d i c h o cargo D. Adrián Campuzano nombrado en el prime-
Jro, fundándote la cemis ioaen qae semejante e lección se h izo contra 1® 
sjae previene expresamente la instrucción , según la qual deban ser tres 
.las personas que entren en el sorteo, l í a obstante razón tan poderosa, 
Jas Cortes reprobaron e l antecedente d ic tamen, ea atención á que dicha 
isla no tiene ea ellas representante 'alguna ., y i estar muy próx ima la 
época en que se firme por todos los diputados la consti tución. 

Se admitieron á 'discusión , y pasaron á la ¿comisión de Justicia las 
rproposicionas qae contiene el siguiente pape l presentado p o r el señor 
¿Alonso López. 

Señor , c o m o la justicia es é l atributo mas visible de la soberanía 
q s o brilla en este Congreso , apelo á esta v i r tu l conoc ida para el l o g r o 
de una justa pretensión i favor de nuestras necesidades y del pueblo.galle
g o . N o es jus ta , Señor , que se empobrezca por desfalcos indebidos aquel 
f u e a s está comprometía© á e í l e ai por la l e y ni po r la r asan : no es -justo 

¡se tributen obsequios ni cffeeirnientos ágenos por los que no se ofrecieron 
ni declararon con tal o b l i g a c i ó n ; y no es justo en fin se obl igue á cumplir 
.Votos ni devociones pecuniarias sino á aquellos que se comprometieron 

, al desempeño dó ta los promesas. -D. Fel ipe i v , en n o m b r e . s u y o , y en 
.el de ips R e y e s sus sucesores, ha tenido la d e v o c i ó n de ofrecer y man
dar obsequiar perpetuamente todos ios años al apóstol Santiago coa la 
cantidad de mil escudos de o ro , asignando ademas ciea ducados paca 
.gastos da! encargado que presentase aaualmsnte en la iglesia del santo 
..apóstol esta ¡promesa pecuniaria tjlb. I , tjt.i, ley x r , novísima Re* 
.copilacion. 

.»., A a E q s e l a recta justicia debió dictar á este R * y y í sos sucesores 
Ja precisioa de cumplir una tal promesa y obsequio de su propio y parti
cular pecul io , la arbitrariedad , la ia consideración y el desorden trasla-
fdaroa la carga de este ofrecimieato pecuniario sobra la oxteauada e x i s 
tencia del p u e b l o , sobre las contribuciones del pasb lo ga l l ego . , sobre 
los recaudos de la reata da millones con qua tanto se sacrifica á la p a 
ciente y sobrecargada Galicia. 

Esta impropiedad arbitraria, tan digna de reparo , subsiste aun ea 
aquella p r o v i n c i a , á pesar de las calamidades que ia abruman ¡¡ c o m o si 
los g r i e g o s hubiesen heredado el tesoro particular da Fel ipa i v , >ó el 
de los Rayes que le han sucedido , para verse ana ahora obl igados al 
cumplimiento de ana tal d e v e c i o a testamentaria, que de justicia debió ta-
jirimirse desde «J instaate que se consignó su obl igación sobre los p u e -
Jjloi da G sucia. E l muy reverendo arzobispo de Sant iago , y su muy 
ilustre cabi ldo , no pueden repugnar la justa -sapresiou del pago de esta, 
promesa pecaaiari* , ea-.g ida iadebidamente sobre la indigencia galle* 
ga , porque la r ea t ada c inco millones y media de reales qua disfruta 
-aquél prelado en los años p róspe ros , y í p roporc ión los canónigos* no 
deben haberles llorar la perdida distributiva de mil escudos de o ro ca 
ída año , y mucho <n*nos s i , revestidos da la virtud y compasión cris -
tíana que.caracteriza á aquellos dignos eclesiás t icos , e c h a » una carita» 
¿ i v a ojeada sobra las cuitas de la pa t r ia , y renuavan en su memoria 
¿ l u c l l a ísa toacig He .Séneca x Magnas ed üh, qui ia dis>ttiis panper, 
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tst. En vitta ele esto , Hsgo las proposiciones sígníentet: 
Primera. Que la comtsien de Justicia examine guanta llePo ex

puesto , informando y proponiendo después d V. M. lo que estime /ces
to en orden á la supresión de esta carga agena, que grafito indebi* 
damente sobre los gallegas , la qual, en mi entender . debió ser so
portada desde un principio por Felipe IV y sas sucesores , como que 
son , en mi juicio , los verdaderamente obligadas á esta devota con* 
tribucion, y no otra\persona distinta, ni pueblos de la monarquía. 

Segunda. Que teniendo expendido indebidamente Galicia la ¿ umm 
de unos siete millones de reales en el pago de esta devota oferta age
na , informe la misma comisión de JuttiCia á V. M. si hay álgurt 
derecho para hacer reintegrar á los fondos de aquel reyna estos des-
falcas , á fin de aplicar su cantidad á las urgencias de la presente 
guerra , quedando de todos modos expedito su derecha á los compre -
hendidos en él desembolso da este reintegro, para reclamar dicha 
suma , si lo tienen por conveniente, á los sucesores de Felipe ir, úni
cos deudores , á mi parecer , de la expresada devota promesa. 

Se mandó pasar á la comisión de Poderes , con los antecedentes , una 
representación documentada de D . Juan Bernardo O-Gavan , diputado 
nombrado para las Cortes por la ciudad de Santiago de Cuba , cuja 
elección había sido declarada por el Congreso. Pide dicho O-Gavan que 
S. M , se sirva admitirle en su seno , revocando con la plenitud de sa 
poder la indicada declaración por la causa Superveniente de haberse 
presentado y a en Cádiz , y de no haber en el Congrego otro diputado 
legítimo de la referida provincia. 

Continuando la discusión del proyecto de decreto relativo al esta
blecimiento de las diputaciones provinciales {sesión del a5 de este 
mes ) , dixo 

E l Sr. Gordoa: „ Aunque algunas , y acaso las mas de las reflexio
ne! que he «ido i los señores preopinantes son aplicables á la provincia 
de Zacatecas ; aunque la distancia de algunos de sus partidos haca ia-
veriScable la concurrencia que se prescribe en la segunda parte del p r o 
y e c t o de decreto de los electores de ella en la capital de la noble Galicia 
para el nombramiento de los individuos de las diputaciones de Cortes y 
provinciales.. . . y para decirlo de una v e z , aunqne los servicios , donati
v o s y empréstitos quantiosos con que se han distinguido los vecinos d e 
Zacatecas desdo el memorable año de 1808 son otros tantos relevantes 
méritos que podría alegar al efecto ; solo me valdré de los motivos ó fun
damentos político-económicos que persuadan victoriosamente la necesi
dad que hay da dar í esta provincia una diputación provincial. 

Quando so discutió el artículo á que se refiere el proyecto de de
creto en qüestion, pedí la palabra para manifestar á V . M . que esta
blecidas las diputaciones provinciales con arreglo á la división qná so 
hace del terrirerio español en el artículo i r , titulo i r , capítulo I de la 
constitución , resultarían los graves inconvenientes que expuso entonces 
el Sr. Castillo, con algunos otros que omití expresar, en concepto de que 
el decreto presentaría otra división de las provincias , mas acomodada 
y mejor , según anunció el Sr. >Perez de Castro. Pero Viendo ya qae 
es la misma, y no te hace la que era de desear, no puedo menoi que 
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repetir á V . M . se frustrará inaudiblemente eF grande importantísimo 
©bjeto c o a que se establecen las diputaci.or.es ; gorque aun prescindiendo 
de lo qus y a otra vez ha d i c h o ei Sr. Castillo , y de varias reflexiones 
eficaces po r demasiado obvias , para contraerme á las terminantes que 
ofrece t i carácter de la provincia que tengo el honor de representar, 
aseguro á Y. M , , en vir tud de las que he d« e x p o n e r , que mi p r o v i n -
vincia va á ser gravemente perjudicada si se ia niega el beneficio de que 
en su capital sa establezca una diputación p r o v i n c i a l , y el perjuicio 
consiguiente á esta negativa , trascendental á la nación y á sus intereses 
cardinales por un resultado necesario de las actuales circunstancias; pues 
atendido en el día ei estado de la agricultura , comerc io y minería d e 
A m é r i c a , tres únicos ramos qa-> han de proporcionar les recursos que 
necesi tamos, solo el tercero los puede facilitar con la abundancia y pron
titud que tanto importa , y que ahora y en m a c h o t iempo es inútil es
perar , ó prometerse de los otros dos . 

js M e he limitado á hablar de mi p r o v i n c i a , porque mi aquiescen
cia , respecto de ella , se calificaría justamente c o n n o m b r e de omisión 
ó apatía imperdonable , ó se atribuiría á una ignorancia , si n o afecta
da , m u y crasa , de las notables consideraciones , que po r qnalquier as
p e c t o que se con templa , la hacen tan acreedora á las de V . M . y ex igen 
exclusivamente la conceda una c o r p o r a c i ó n , sin ía q u a l , lejos da m e 
drar visiblemente , pierde ó empeora contra las esperanzas de mejoría 
que espera, y fundará sin réplica en la misma constitución por los i n c o n 
testables fundamentos en que estriba el artículo 3 a 3 , que establece c o a 
feliz acierto ea cada provincia una diputación llamada provincial pa r» 
p romove r su prosperidad. S í , Señor , Zacatecas no puede esperar la su
y a por el. p r o y e c t o de decreto : conforme á él no solo v a á ser d e s p o 
jada de la consideración y rango que en tedos t iempos le han dado sa 
rica y populosa c a p i t a l , la multitud y opulencia de sus minerales y d e -
mas particulares circanstancias de su territorio , siae qua ademas q u e 
da agregada , sin utilidad de ninguna , á otra de quien jumas dependió) 
ni podía depender en sa gobierne ecenómico . Porque , Sstñor ( e s preciso 
dec i r lo ) , ¡a prosperidad da la provincia de Z a c a t e c a s , qae se c o m p r e -
hende en el r eyno de H u e v a - G a l i c i a , l o mismo que la de las p rov in 
cias de Guanajuato , San Luis P o t o s í , y otras que pertenecen al de 
H u e v a - E s p a ñ a , no puede ser p romovida por diputaciones residentes ea 
las capitales de estos r e y a o s , en las que las diputados no podrán menos 
que estimar , ó mirar todo ó eaii todo lo relativo á minería y á p r o v i n 
cias tan distantes, c o m o puesto fuera dsl alcance de ras esfuerzos, y 
aun de la esfera da lo posible. Pt¡r» de las de Nueva -España h « b k r á n 
mis di ge. 33 compañeros ilustrando la materia hasta, el cocveac ia i i sn to 
demostrativo da la nulidad de l a diputación de M é x i c o , respecto de la» 
provincias remotas de esta cor te pe» la insuficiencia de su i;..£axo , que 
m u y apenas alcanzará á ias limítrofes análogas en sus circunstancias. 

„ Ñ o lo son las de Guadakxara con Zaca t ecas , pues ni en el c o 
merc io interno que allí se c o n o c e , ni en la industria , ni aun en los d i -
Verso* ramos de agricultura que dehea fomentarse en ambas, hay ana lo
gía , ni el necesario i»teres r e c í p r o c o . L a local idad , el c l ima , los fra
tes y toda* las proporcipne» fisica* y morales de usa y otra p iden para 
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su prosperidad medidas y arbitrios snbstancialmente diverso".' E l curca 
de la primera , por exemplo , y sa terreno es m a s a propósito para el 
cu l t ivo de t r igo , y ne para el de las v i ñ a s , c o m o l o es el de la segunda, 
c u y a altura hace escasas las lluvias , y necesario de consiguiente supla 
el arte lo q u e en aquella ofrece liberalmente la naturaleza : así es que 
á un año ¿húndante de aguas , Ó menos escaso , siguen seis ó mas m u y 
estériles por sa absoluta fal ta; de suer te , que ana los abonos ó b e n e 
ficios de la tierra no sen los mismos en ambas provincias . ¿ C o m o p o 
dían , p u e s , ser aplicables ni otiles las tareas que para los progresos de 
la agricultura de ía una forme su diputación , quando en la otra hasta 
los ramos de pastura son áif»rsntes ? N o c o n v e n g o en que las d iputa
ciones precederán sobre principios y máximas generales bien c o m b i n a 
das con las instrucciones y noticias qae se tengan y pidan á cada país; 
pero también que esta conducta será una prueba de sa zelo y ap l icac ión , 
y no del acierto en p romover la prosperidad de aquellas provincias da 
quienes no tiene» los conocimientos prácticos ni técnicos de la ca l idad 
de l terreno , temperamento y producciones á qae está v inculado sn ade
lantamiento. Po r fin , Señor , el qua tenga conocimiento de ambas p r o 
vincias comprehende fácilmente IB necesidad que hay de establecer en 
una y otra diputaciones provinciales 5 y y o lo p ido á V . M . para la in
teresante y benemérita de Z a c a t e c a s , sin otro ebje to ni espíritu que el 
de l artículo de nasstra const i tución; pues el de provincialismo ( c o m a 
suele dec i rse) podría imputárseme quizá si hablara por Guadalaxara , 
en donde me hallo establecido , y c o n una adhesión que podr ia i n c l i 
narme á propender en la opinión de los que pretenden se haga a l l í , c o 
m o en todas las capi ta les , nn monopol io de todos los establecimientos 
polí t icos y económicos j pera hablo guiada solamente p o r raí honor y 
conciencia , y por la seguridad de los conocimientos prácticos que p o 
seo y quiero emplea r , c o m o d e b o , solicitando lo que es de ínteres g e 
neral y verdadero de las provincias , qnalesquíera qae ellas sean. 

, , E 1 Sr. Pérez de Castro ha hecho una observancia en mi c o n c e p 
to tan sólida c o m o juiciosa ; y consiste en que si cada una de las p r o 
vincias conocidas antes con este nombre se hubiera de establecer d i p u 
t a c i ó n , su número vendría á ser demasiado g r a n d e , sin otro resaltado 
que el p r o p i o , ó qua ordinariamente produce el c ó m e l o de semejantes 
corporaciones. Y o no he c o n o c i d o estos inconvenientes , pues que en 
o b v i o de ellos ha propuesto á V . M . la reducción de las diputaciones 
provinciales del rey no de M é x i c o á o c h o é diez 5 redacción bien m o 
derada si se consideran la superficie y población de Nueva-España c o n 
las provincias internas q u e , según el barón de Humboldt en sus tablas 
estatísticas presentadas al v i rey del mismo rey no en 1804 , tiene cinco 
millones setecientos setenta y quatro mil setecientos habitantes e n ochen -
ta y un mil ciento qua recta y quatro leguas quadrsdas , qne co r res 
ponde setenta y una y tres octavas de habitantes per legua. Sin embar
g o , c o m o y o no me crea c o n todos los conecímientos necesarios para 
proponer l o que sea mas adaptable á Nueva-España y provincias i n 
ternas , me he contraído al rey no de N a * v a - G a l i c i a , para el que el bien 
palpable de nación me ob l iga á pedir , seguro del acierto , dos diputa
c i o n e s , una en Guadalaxara y otra en Zacatecas. A s í lo convences 
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no solo las razcnet expuestas, y otras que omito por no parecer mina-
cióse , sino principalmente las qne arroja el carácter de n i provincia, 
6 la clase de sa g i ro y necesidades. Basta leer el discurso preliminar de 
la última parte de la constitución, para no quedar con la mas ligera du
da de que la de Guadalaxara no podrí desempeñar sus atribuciones , ni 
corresponder á los deseos de V . M . é importantes miras de un tal esta-. 
Mecimiento , respecto de la provincia de Zacatecas. 

„ H a dicho á V . M . la comisión con profundidad y tino en el dis
curso preliminar ,,que hecha la separación de funciones de los jueces y 
tribunales, ó reducida la esfera de su actividad á la que se halla con-
signada en la misma naturaleza de su objeto, el régimen económico de 
las provincias debe quedar confiado á cuerpos que estén inmediata
mente interesados en la mejora y adelantamiento de los pneblos de so. 
distrito formados por la elección libre de las mismas provincias , dota
dos de las laces y conocimientos locales, que sean necesarios para pro
mover su prosperidad y merecer su confianza. Que ha procurado 
( añade la comisión ) meditar este punto con toda la detención y escru
pulosidad que exige su importancia , haciéndose cargq de quanto debía 
tener presente para establecer el justo equilibrio que debe haber entre 
la autoridad del Gobierno y la libertad, de que no puede privarse í 
los subditos de una nación , de promover por sí mismos el aumento y 
mejora de sos bienes y propiedades." Sobre tales piincipios sienta la co
misión con mucha sabiduría „que el verdadero fomento consiste en pro
teger la libertad individual en el exercicío de las facultades fisicas y 
morales de cada particular, según sus necesidades ó inclinaciones...» 
Que esta protección no puede esperarse sino de cuerpos formados según 
el sistema qae presenta, ni este consistir en mas que en conservar e x p e 
dita la acción del Gobierno, y dexar en libertad los individuos de ia 
nación para que el interés personal sea en todos y en cada uuo de ellos 
el agente que dirija sus esfuerzos hacia su bien estar y (adelantamiento.*' 
Podría decirse , Señor, q ae concluyendo la comisión por tan sólidos y 
segaros principios la necesidad de las diputaciones provincial s , deta
lló la qae de ella tiene la provincia de Zacatecas, ó que esta lué la que 
principalmente se presentó á sa meditación,, quando vert ió los prin
cipios que la obligaron á proponer el artículo que las establece. Por lo 
menos son idénticos á los qae sirvieron de fundamento á mis p r o p o s i 
ciones y exposición en que desde a 6 de abril último demostré la verdad 
y exactitud de su aplicación al importante ramo de minería , propo
niendo á Y . M . un medio fácil y efectivo de enriquecer la nación de nn 
modo ventajoso i todas las circunstancias, solo con promover la pros
peridad de las provincias mineras; y una idea la mas obvia ó sencilla de 
la naturaleza de la que represento, bastará para convencer la verdad 
de la proposición que acabo de sentar á favor de ella. 

„ L a imagen de esta provincia por el temple de su clima , calidad de 
su t e r reno , y demás circunstancias que he referido, presenta un país en 
que el fomento de su agricultura ha de deber mas al arte que si la na
turaleza: zn industria principal ó favorita reducida al laboreo de mina, 
y bernia cío d e tm metales, y su prosperidad por todas sus proporcionéis 
viufiukda á !& mayor abundancia de 1*..extracción de sus penuíiare 
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f ru tos , y mejor y mas expedi to beneficio de ellos , y tras provinc ia tal , 
está por demás dec i r que, no puede adelantar sino por medio de ur>a c o r 
poración individualmente ilustrada sobre sos circunstancias, é inmedia
tamente interesada en su prosperidad. N o se me puede oponer que en 
el mismo caso se hallarán las demás provincias mineras, ó que otro tanto 
deberá decirse ( p o r e x e m p l o ) de la de Gnauajuato. Esta provincia po r 
sus minas , está casi redncida al recinto de su capital ó minas a d y a c e n 
tes 5 y sus ramos de industria, agricultura y c o m e r c i o , son c o m o he d i 
c h o , análogos á los de las confinantes. N o asi la de Zaca tecas : á todos 
vientos tienen minerales que han enriquecido y enriquecerán la nación 
si se fomentan debidamente , pues que aun los que han deca ído p r o d u 
cen , y se hallan en estado de preducir mucho mas que hasta ahora , y 
al fin aun quando las circunstancias de aquí y de allá no lo demandaran 
imperiosamente , siempre es necesario, confesar que la metalurgia es una 
profesión no solo ú t i l , tino necesaria , estando d e acuerdo los pol í t icos 
en la necesidad del o ro para el comerc io externo , y de la plata para el 
interno , y fomento de las, demás artes. 

„ D e c i r que estos son méritos para que l l egado e l case de hacerse la 
conveniente división del territorio español haya diputación en la p r o 
vincia de Zaca t eca s , es lo mismo q u e reservar ahora uno d e los m e j o 
res arbitrios que tenemos en las angustiadas, circunstancias de! día para 
t iempos prósperos y felices. Desengañémonos , S e ñ o r , l o que la nación 
h a muneater para Gonseguir su libertad é independenc ia , as moneda, 
pues no la faltan valerosos y constantes españoles que desafian á todo « i 
pede r colosal de l o p r e s o r , y que si no invencibles siempre,, repet ida
mente victoriosos de .él , bien p rov i s tos , habrían y a h e c h o rápides y 
gloriosísimos progresos. Pero ¿qnantat veces no se frustrarán nuestras 
mejores esperanzas no mas que por falta de numerario y de recursos? V e a 
a q u í , pues , Y . M . el principal objeto que he tenido a l solicitar la d i p u 
tación p r o v i n c i a l : el urgente ínteres de la nación cifrado en el H e n ds 
aquella opulenta p r o v i n c i a , que prosperando suministrará tv la nación 
el auxil io de que mas necesita , y que deseo proporcionar le en quanto 
a lcanzo c o n la siguiente proposic ión qae hago á V . ME, ( leyó ). , Siendo 
todas las circunstancias de la pvevinciay capital de Zacatecas tales 
que hacen come privativa ó peculiar la aplicación de¿ los incontestables 
y sabios principios sobre que ha fundado la comisión el artículo 3JS3 
que establece en, cada provincia una diputación llamada p rov inc i a ! 
para promover su prosperidad; pido formalmente qm consiguiente á 
estos principies declare V. M. ser la referida provincia una de las, 
comprehendidas en ei número de las que desde luego haya de te&er-
diputación provincial^ 

L o s Sres* Sorrull, Beladies y Zumalacarregui se opusieron al 
p r o y e c t o d e decre to , reproduciendo y amplificando las ideas y reflexiones 
de los que l e habían impugnado en la parte relativa á la península , indi
cadas en la sesión del a 3 d e este mes; y habiéndose en seguida declara
d o por suficientemente disentido este asunto , y que l a vo tac ión no fuese 
nomina l , c o m o l e habían ped ido algunos señores d ipu tados ; se p roce -
d io i e l la en la forma ordinaria , d e la qoal resulté reprobada la p r i i xe -
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ra parte del artículo primero del decreta hasta, la palabra Canarias, y 
aprobada la seguada hasta las palabras artículo once. 

Se levantó la sesión. 

S E S I Ó N D E L D Í A *6 D E F E B R E R O D E i8is¡ 

S e l e y ó y mandó agregar i las actas el v o t o particular del Sr. Fon-
cerrada contra l o resuelto en la sesión de ayer , sobre la segunda parte 
del artículo primero del p royec to de decreto presentado por la cemision 
de Constitución para el establecimiento de las diputaciones provinciales. 

Se accedió á la instancia del Sr. Volcarse y Saavedra, diputado 
po r la provincia de L u g o , el qual manifestando desde el Fer ro l los 
contratiempos que hablan retardado su regreso á las Cortes , pedia se 
le dispensase presentarse hasta que recobrada sn salad pudiese v e r i 
ficarlo. 

Po r fallecimiento de D . José A g a i a r , v o c a l de la junta Censoria de 
Murc ia , las Cortes , á propuesta de la junta suprema de Censara , n o m 
braron en su lugar á D . José Barnuevo Cutillas. 

Las Cortes quedaron enteradas de ua oficio del encargado del m i 
nisterio de E s t a d o , el qual manifestaba que á consequtncia de la au to 
rización qae las Cortes tuvieron á bien conceder á la R e g e n c i a para qae 
pudiese suspender, c o a respecto al general Castaños , el campl imieato 
del artículo sexto del decreto de a o del ce rneó te ( véase la sesión de 
este dia ) , sobre preseotacioa de los nombrados consejeros de Estado, 
habia resuelto qae el referido geaeral permaneciese ea el exérci to mien 
tras lo exigiese el biea de la patria , contemplando muy útil ea las c i r« 
«instancias actaales qae se mantuviesen en el encargo que desem
peñaba. 

Pasó ala comisión de Hac i enda , para que á la m a y o r b revedad e x 
políese áu d i c t amen , ua oficio del eacargado del ministerio de aquel 
r a m o , c o a íaclasioa de una instancia de D . Francisco I g n a c i o M a r t i , 
quien solicitaba se le permitiese el despacho de una pc rc ioa de casca-! 
rilla ó quina calisaya traida de B a e a o s - A y r e s en la fragata inglesa 
A l f r e d o , c o a los derechos qae hubiese adeudado en el caso de venir en 
buque e spaño l , ó bien c o a ios d o b l e s , conforme i l o que determinaron 
las Cortes en favor de la casa de V e a - Murguia con respecto á mil seis • 

•cientos sesenta suelas traídas igualmente de Buenos -Ayres en la misma 
fragata. 

A la especial de Hacienda se pasó otro oficio del encargado del m i 
nisterio de este r a m o , c o n inclusión de un expediente í que dieron l a 
gar varias dudas qae se ofrecieron sobre los decretos de 22 de marzo 
y 19 de o c t u b r e , c o n mot ivo de una'instancia de D . D o m i n g o Auto™ 
nio Jordán Oneto , reducida á qae en razón de la int roducción de nue 
va mil quinientas fanegas de t r i g o , conducidas á esta b a h í a , se le p i r -
BÚtieta la extracción da quatrocientoi cueros al p e l o , y quatro sonoro 
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nales de grana con exención de d e r e c h o s , fundando in solicitad en los 
expresados decretos. 

• A virtud de un oficio del encargado del ministerio de Marina p i 
diendo de orden de le Regenc i a qae se permitiese £ les Sres. Martínez 
( D . J o s é ) y Esteller declarase» en un asunto del teniente de nav io 
retirado D . Joaquín Gi l de B e r n a b é , acced ie ron las Cortes á esta s o l i 
ci tud , c o m o y a le habían verificado en 23 de setiembre ( véase la se-
sion de aquel día). 

L e y ó «1 Sr. Zorraquin la siguiente e x p o s i c i ó n : 
„ Z ) . José Zorraquin , diputado suplente po r ta provincia de M a 

drid , presenta á V . M . ¡a exposición que le ha di r ig ido el diputado del 
común de aquella vil la D , Manuel Gonzá lez M o n t a o s , con objeto d e 
l lamar la atención del Congreso hacia Sos heroicos y señaladísimos e s 
fuerzos que desde el pr incipio de la revolución ha h e c h o y continúa h a 
c i e n d o aquel incomparable vecindar io en favor de nuestra justa cansa. 
Confiesa el exponente qua ni por un momento ha p o d i d o serle d e s c o n o 
c i d o el relevante y particular mérito de aquel grandioso p u e b l o ; y que 
t ampoco ha pod ido dudar del convencimiento de todos ios individuos 
de este augusto Congreso , y de su decisión á contribuir á la perpetui
dad del nombre de Madr id c o n qnantas declaraciones sean imaginables; 
mas no d e b e ocultar que un orgul lo honroso le había h e c h o callar has -
ta ahora , pues c reyendo que ia heroic idad del pueblo de Madr id con 
nada podrá compararse , y que era absolutamente imposible saber hasta 
donde l l ega , ínterin no pudiesen descubrirla con libertad todos los qua 
la han exper imentado , se contentaba con qae po r ahora sirviese da s o 
lemne declaración en sa favor el uniforme asentimiento con que le t r i 
butan las mas distinguidas honras quantos directa ó indirectamente han 
p o á i d e tener alguna noticia d e la existencia de Madr id y de su c o m 
portamiento en esta lucha. A s í que , S e ñ o r , por mas notorios que sean 
sus esfuerzos desde el p r i n c i p i o , y por mas que se forme empeño en au
mentar á V . M . la noticia de los que ha hecho y cont iuúi haciendo i n 
cesantemente , no espera V . M . adquirir un conocimiento exacto de t o 
dos e l l o s ; y puede sí por el contraríe disponerse á variar p rog re s iva 
mente según fueren pasando los días. 

„ E s t a misma arrogancia c o a que me lisonjeo y considero afortuna
d o j me ob'agaba á no presentar á V . M . por ahora solicitud alguna de 
declaración en favor» de M a d r i d , arguyendo c o n su exemplo á todos los 
demás pueblos de la mcnarqwía para qae se eiforzas«n con heroicidad y 
sin interés á igualarle., y á todos quantos sostienen ideas de predilección 
6 de particularidad á que las confundiesen y abandonasen á vista de'mi-
sistema ,. y que promoviesen sol© las de felicidad general. M a s y a q n e 
esta conduela aé puede, seguir mas adelante, y puesto que no. es lo mismo 
dexar de hacer presente á. V . M. . e l mérito del pueblo de Madrid, , que e l 
no contribuir á su exaltación quando se trata de é l , ó resistir su pub l i ca 
c ión quando.se desea-, rae-apresuro-á poner á la vista.de. V . . M . . esta p e 
queñísima expresión de las virtudes que adornan á Madr id , c o a l a s e 
gara confianza de qae estando bien persuadido V . M . de ellas , no ne -
cesíta una exacta enumeración para acceder i la mas completa y g l o 
riosa declaración en ta favor» 
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l ; Eipe?a el exponento, y ¡aplica í V. M. , no dilate un momento la 
¿fas incluya el adjunto expuesto, y que añada todo quanto le ingiera sa 
ardiente zelo por la salvación de la patria, en que representa aa papel 
tan brillante el pueblo de Madrid. Cádiz & c . " 

El mismo Sr. Zorraquin leyó á continuación la exposición do que 
hace mérito en la suya, y cuyo tenor es como signa: 

„ S e ñ o r , elegida ya diputado del comnn de Madrid para desempa
car esta confianza durante el quadrianio, qua era sa perlado señalada* 
somarro sia disputa el ilustro título de representante de aquel heroica 
pueblo, aus después de haber extinguido los fraucsseí esta iastitueion en 
trj segunda entrada en Madrid , si es cierto qae cus iniquas disposiciones 
no han sido poderosas,ni lo pueden sor mientras huya patria, para bor
rar lo qua fué obra de nn Gobierno legítima. 

„'Perju»dido de esta verdad,"qua me llena de Un orgullo ,con el qual 
nada h ay comparable , me presento en esta instante ante V . M . para 

romps? ya un silencio qua me parecía criminal á vista de las contestacio
nes qué en ette augusto Congreso se han suscitado acerca de inhabi l i 
tar para los empleos da regentes, consejeros de Estado y secretarios del 
D e s p a c h o á los qua hayan jurado al ray intruso. 

, ,Salo c o m o representante de Madrid , y decano de su diputación, 
que , segas la l ey exí«te v i v a , puedo creerías autorizado para represen
tar á V . M . sobre esta objeto, rfú son , en v e r d a d , correspondientes á 
ios eminentes merecimientos del pueblo de M a d r i d , ni ia generalidad coa 
qae s« va aprobada en 18 de octubre próximo pasado la proposición del 
Sn Melgarejo, relativa, á que no puedan ser regentes, consejeros de 
Estada, ni secretarios del Despachó los que hayan jurado al rey in* 
trusa, ni las explicaciones que recayeron pestañar manta en el dia 19 l e 
enero de éste año, y a sobre no poder 'ser tomprehendidoS en esta reso
lución los qué después del juramento hayan dado pruebas de adhesión 
y patriotismo extraordinario, ya sobre presumirse forzada y sin afec
to él juramento exigida á los pueblos, si na va acampanado de alguna 
circunstancia qué le haga culpable4 y ya sobre restablecer la distin
ción de que prestar el juramento puede ser una desgracia ; pero que 
gfuieti ademas haya servido al gobierna intruso, no es disculpable , y 
debe ser excluido de fas primeros "empleos. 

„B.epito , Señor, que quando éu media de esta general declaración/ 
expuesta á nn sin núntóro de i?t«rprefcc¡ones , Ves todavía envuelto y 
c c n f o c d i d o entre loa demás pueblos Ocupados de la monarquía al in-
cvrúpzvsble pneblo de Madr id , y esto al paso que ha dado Y . M . de-
C.-ÜÍ'ÍÍ especules para sublimar hasta nn grado heroico la fidelidad y v a 
le? da rrtrsi cip :tatas ¡> me a r s íg i i -EÉO de mi propia existencia, q ae ya 
no paedo prolongar cea h o n o r , si én este ¡asíante no cumplo con mi 
d'.l.-r , y con las leyes de la delicadeza fgns ota impone mi representa-
e i c i públicas 

„ E a efecto , Iba teínesbr confesar fk eme la vil la de Madrid está 
m u y dstayrada , y muy desayradó su inm—í;t' Vf jñadar io , no meaos 
qan ! o s iiasíres emigi^dcS r^a eáa salido d e tu seno para unirse con 
tu Gobie rno legitimó desde qua se bS'n presentado ea la escena polí t i
ca para «ontr«? far can lea pueblos da la España en geae ra l» y de lol 



Wóm. 8. C u 3 ) 
guales hasta ahora na está exceptuado Madr i d de la t ciudades de Z a r a 
g o z a , G roaa y Ciudad R o d r i g o . 

„ N o trato de menoscabar la gloria de estas capitales entrando en nn 
cotejo c o n respecto á M a d r i d , porque seria tan odioso c o m o impropio de 
esta representación. Confiese á V . M . c o a el m a y o r placer qué la fide
l idad , e! patriotismo y el valor de las tres plazas han sido levantados p o r 
V . M . con justicia b a t a el g rado heroico en que ahora exuten c o l o c a 
da* ; mas Sa Villa dé Ma-irid pide por mi medio qae sea declarada p o r 
igualmente benemérita del amor y del aprecionacional, y V . M . n o 
podrá negarla este testimonio do cons ide rac ión , que si bien ha estada 
siempre ea el corazón de los baenes , le falta aquella sanción soberana, 
la única capaz de traspasar 4 las generaciones venideras nna memoria 
inmortal. 

¿ Y qua le ha faltado £ la vil la de M a d r i d , S t ñ o r , para que 
V. M . no la haya mirado desde los primeros momentos de su instalación 
c o m o el pueblo pvíncipr de España ? N o se o lv ide V . M . qué el dos de 
m a y o se ob ró m aquella insigne cap i t a l , que desde ella salió «1 fuego 
sagrado de! patriotismo y del alzamiento general, qae despaes se fuá 
difundiendo hasta ios últimos ángulos de la monarqu ía , y qae V . M . 
mismo no existiría á no sar por Sos valientes patriotas de M a d r i d , que 
diesen ia primara prueba al mando todo de qae también las águilas 
francesas podían ser abatidas , desvaneciendo aquel prestigio funesto de 
omnipotentes , y venidas del seno del mismo Júpiter c o n que te ha-, 
bian ARRGJ»do sobre nosotros desde les Pirineos. 

, , N o ha habido pueblo en la monarquía que , Como M a d r i d , se haya 
declarado tan abiertamente centra el tirano en medio de sa mayor pórn-

{Ja y de su mayor fuerza. N o le ha hab ido qae mas se h a y a apresurado 
usgo qae ss v io libra de la primera invasión para proclamar al Sr. D o n 

Fernando v n ( q n « D i o a g u a r d e ) , para levantar t r opas , para concurr i r 
c o n donativos patrióticos al sostenimiento de los exércitos que se iban 
o r g a n i z a n d o , y para comprometerse cada dia mas contra el tirano y sus 
Satélites, de quienes h izo befa, hasta en los mismos teatros, y en el dia 
mismo en que qnatro traydores desempeñaron la ridicula farsa de p r o 
clamar á José . Y no l o hay t ampoco que haya mostrado tanta perse
verancia en medie de las bayonetas enemigas , y de las desgracias qae 
afligen ¿ la patria para esperar siempre que se salvaré algún dia, y pa
ra sufrir entre tanto la calamidad mas ext remada, haciendo á nn mismo 
t iempo todos los sacrifisios posibles para surtir i nuestros exérci tot do 
l o necesario. 

j , Si Madr id no puede compararse con las plazas de Z a r a g o z a , Ge-* 
roña y Ciudad R o d r i g o en quanto á la resistencia militar heroica 
qae estas han manifestado contra el tirano , ¿ quien no v e que atendidas 
las particulares circunstancias que concurrieron ea ei mismo pueblo de 
Madr id qaando la invasión de d ic i smbr» de 808 , su defensa debe c o a * 
tiderarse c o m o la mas heroica de to las ? N o hay que d u d a r l o , Señor/ 
debe ' tenerse por un milagro el hab*r detenido ei pueb lo de M a d r i d 
durante dos dias todo ©1 poder de N a p o l e ó n para darle el ve rgonzoso 
convencimiento de que no era i r revocable 6 infalible el decreto q u e 
babia dado de hacer ra entrada en el cumpleaños de ano de les a c a e j 
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ermi-míos de su funesto r e y í a d o para la humanidad. Aunque la nación no 
hubiera tenido sino esta g l o r i a , es necesario reconocer que ella ia debe 
exc ' laivaraento á Madr id . 

. . M a d r i d , e m p e r o , no tuvo po r g«fe suyo en la defensa ni i un 
P á l a f o x , ni a u n Alvarez- , ni á nn Errast i : t u v o , s i , si nn Moría-
v-endilo á los franceses, c o m o acreditó muy luego la expe r i enc i a , 'y 
Madr id era y es un pueblo abierto , flanqueado por todas partes, y qua 
de repente se vio en la aaeesid&d, á ia primera insinuación de la junta 
Cent ra l , de co loca r baterías ea sas puerta?. Madr id no perdió momento 
alguno en concurrir ea masa, taato para la formación de esta* baterías 
y desempiedre dé las ca l l e s , c o m o para salir á haa«r írante al enemigo. 
M a d r i d hizo en sus puertas una defensa da qns ao hay exempta j p*>ro 
M i d r i l tenia un ge £? militar , que babia descuidado fortificar el R ' t i r o , 
per donde 'Napo león hizo el verdadero ataque. M a d r i d , sin e m b a r g o , 
ara «1 dia 3 . e n qae sacudió esta con t ra t iempo, se manta v o imp¡ r íu rba-
b l • ea su empaño ds rasistir matando y sufriendo, Imta .que sobrevino la 
n o c h e , q a e t-nidio ua ve lo sobra las sombrías y pérfidas ideas que ab r i 
gaba Moría y los afranC(?sados que la rodeaban. Empezó énfohets í 
póáerse en execac ion el plan de dividir la tropa que había e& Madr id 
del. plisan? g<* a r m a d o , para introducir el abatí salante y la d ' scoaf ian-
za. D d o este primer p a s o , Moría, envié un msnsage al ayuntamien
to de Madrid: proponiéndole que entras?» ea el partido de capi 'uiar . E l 
ayuntamiento jaro no capitular son Bsmap i r t e , y fueron en visuo los 
esfuerzos que se hicieron para apartarle de este propósi to , en qae pe r 
maneció constantemente en toda la noche del 3 é« d ic iembre. Entonces 
M j r i a e c h ó mano de ©tro recurso para dar una ap&rie«c,a de legít ima 
á la entrega de la capital. Reun ió en la misma noche á .todos lo* pár
rocos , á los prelados de las religiones y á otras personas ta t , ib ! eí , á 
quienes buscó separadamente para sorprehendw su entereza. L o coas"-', 
g u i ó , y con el essedo slá tstas pergeñas taa aceptas a! p u e b l o , propuso 
Ja capitulación á Booaparte , la q¡.«al se aceptó eo Chamavtin inm< d i a -
tameate , y se pub l icó en. el dia 4. D j esta manera 4 S t ñ o r , fué M a 
drid víct ima de la misma confianza y entusiasmo c o n qae se entregó í 
la discreción d i un gefe que le había señalado la junta Centra^ ; d i 
este cuya o p i n i ó n , por ol gobierno qae babia desempeñado ea 

Cádiz . , por l o que. se babia s^fía'ado contra les franceses, y por Sos 
escritos que bahía publ icado defendiendo nuestra causa, era de las mas 
aventajadas. 

, , ¿ Y es posible que V . M . se disuelva antes d e dar í ¡a nación t o 
da la pvueba «enclávente do q u e aprecia y eterniza en sus "gloriosos-fis
tos la conducta patriótica c inimitable del primer pueblo d© la m o a s f -
q n í a ? N o lo Creo y o , Señor. N o puedo creer qua porque M a d r i í haya . 
prestado por parroquias , después de la segunda entrada de los franc*-
« e s , un juramento c o n el aparato de farsa, de que na h i z o ' c a i o la d i v i 
nidad , sea esta una tacha en el concep to de V . M . y d* la nación era-
lera. Este juramento se hubo de prestar por medio da esquelas impresas, 
(fue se repartieron á las cabezas de familia. Estaban destinadas para p r e 
senciarle cincuenta mil bayonetas francesas, dirigidas po r el mas b t v b v -
jr© de los tiranos, Las esquelas, todas que se habías! repartido debían « a * 
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tregftrse por lo» p í r r e c o s á las autoridades f r a n c e s a s p a r a c c a v e j? cer
que se bahia allanado la fo imaüdaámj ellas pretérita^ La.; iglesias todg* 
estaban rodeadas d e guardias francesas, que estabas á la mita de h exf -
cue ioa de tin ac to tan Jaique , para que no bubie*<< al t i impo de »u c e 
lebrac ión novedad alguna que le iuteriumpúse. ¿ Y qué pueblo p c e á e 
citarse entre los nuestros que baya est*do en uu caso igne) ?, Cjerta-

, menee , S . á o r , que la fidelidad de M a d r i d r.o puede decirse .que b a j a 
r ee ib ido mancil la alguna por una gestión mandada .por una fuerza te-n 
imper iosa c o m o inmediata que teuia .sobre sí. Lejos de eso debe c o m 
parecer la misma .fidelidad por esta desgracia , cada v e z nía» recomen» 
dable y mas heroica. Si la conducta anterior y posterior de la villa 
de Madr id hasta nuestro» días acredita que .sus mí rüámien to» para 
c o a la patria se aumentan á proporc ión d e que sus «akmidadf l» alejan 
el día suspirado de nuestra salvación , tengo la mayor cor funza de qy.e 
a s i l o declarará V . M . d»íl modo, ma*-solemne. 

„ Po r le que á mí t o c a , mi» reclamacionas en favor del ¡>ú*Jb!o de 
M a d r i d no pueden taaer.se por sospechosas , 6 por dirigidas á disimu
lar aSgan defecto en mi persona, si es que lo es en general qualqaier 
juramento que se haya prestado individualmente , y con respecto á un 
empleo particular. Es toy muy lejos de este c a s o : c o m o diputado ds la 

-vil la de M a d r i d , ún ico empleo rque. desempeñaba , -ta he prestado j a 
ramente á José en la primera ni ea"hv segunda ea t rada , pi he. aistanzf.-
.de c o n mi asistencia ningún acto j . úhl ico dir igido á reconocer le , ni aua 
consentí en m i g a r mi casa en el-dia de su proclamación, , e x p o n i e n d o -
m e , no menos que lo* vecinos qué siguieron mi exemplo , á »er ([atre
pe l l ados : graaias á mi entereza , 4 mi destreza en evitar los c o m p r o m i 
sos , y si se qu i e re , á mi fortuna, he logrado salir de Madr id atra
vesando la España c o a mi iamilia en bus ' a de G r a n a d a , en donde ta
ñía una casa y un patr imonio. Tan to estos b i enes , c o m o los que dfi£.é 
.•en Madr id , entre los qualeí se-ostenta uaa casa principal quea l l í -jtehu 
-p rop ia , fueron ocupadas y vendidas por e! Gob i s r ao intruso, y y o 
p ro sc r i p to ' po r é l , y e s locado en la-ilustre-lista-de le» , que, han njsr.e-
cid© tal ex«cutor ia de Na-poleon, cpmo -puede ve r "V. M . en ia g a z e -
ta AA Gob ie rno del martes ig de d ic iembre de i S o g ^ P í g s e s e , p u s » , 
V . . M . de escuchar á un hombrs que tendrá el primer placer d<s su v i 
da en v « r que merezca de V . - M . e l título de primer patriota el pri
mer pueblo del universo ; y áígaase Y. M . de dar á la nación el día 
ma» g ' o n o s o en «1 dec re to , que sea siempre la señal para su' reunios * 
«nde i eáo r de V . M . Por l e misma á V . M . «¡aplicó , .a nombre del 

ueb lo de M a d r i d , sa digna d e o W a r : ¡ p r i m w o , , g u e .«u .conducta es y 
a « ido patriótica en grac'o eminente y j h e r e i e o . : segunde». gne as» 

nombre msrece ser inscripto c o n letra» ..de., OTO ea una lapida que ta 
.coloque en 'donde sea del agrado de, V . M . ; y l o tercero. , .que.guan
d o las cirounjiancias de la. nación lo permiían , debe eligirte ea la pla
za mayor del raúmo pueblo -un'' mouumanto que perpetué la m e m o 
ria de su primar alzamiento costra «1 tirano.» y de su posterior eeu« 
d u c t a , con Sa qu&l merece, cada vez mas de' la patria ; -paséndose esta 
decreto a l a - R - g e n c i a pssra que -lo -tcepga^erj^ndido, y disponga lo n e -
•esario á su, cumplimiento en i a p a s ^ - q u e / l e t o c a ? maaáánd4° ."*"> 
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g r i m i r , publicar y e i t c u k r . A s í lo espere de ia justicia de V . M . C ¿ 4 
d iz a o de febrero dé 1 8 1 2 . - Señor. - M a a u e l ©aspar ©onzalez P e » ' 
ñañjl de M o n t a o s . " 

Á la comisión de Premios se mandaron pasar ambas expos ic iones . 
Conformándose las Cortes c o n el dictamen de la comisión de A r < 

eeg lo de provincias mandaron pasar á la R e g e n c i a , para el nso qae es* 
tímase conveniente , ana representación c o n varios documentos da D o n 
Josa Pedro G ó m e z , v e c i n o de Talavera ds la R ? y n a , el q u a l j d e s 
pués de referir sos méritos y servicios patrióticos , y varios defectos 
•n la e lecc ión de individuos de la nueva junta de T o l e d o , pedia que 
se ie dexase retirar c o n honor del c a rgo da v o c a l da la junta pr imit i 
v a , dastinándele para servir á la patria en otra cosa . 

E l R . ob ispo de Gaad ix y B z a , haciendo presente la triste sitúa* 
e ion á que se hallaba reducido da resultas de haber abandonado sa 
residencia por no prostituir su conc isa c i a , su fi lalid* 1 , y el honox 
p r o p i o de su carác te r , ni dar al pueblo español ei escándalo de r end i r 
se á las pretensiones injustas d<?l Gob ie rno f rasees , pe l i a que para 
remsdiar sa indigencia se le destinase alguna consignación sobra p r e 
bendas ó beneficios vacantes e n iglesias l i b res , ó se lo p roveyese de 
socorro para su subsistencia per qnalqniera otro medio que las Cortes 
estimasen mas conveniente. L a comisión eclesiástica no hallaba i ncon 
veniente en qae s« accedíase á la petición del R . o b i s p o , contemplan
d o esto muy coaforase al espíritu de la iglesia y á la naturaleza de las 
rentas eclesiásticas. Sin embargo se pasó el expediente á Sa comisión 
de H a c i e n d a , habiendo manifestado algunos señores d ipu tados , q u e 
aunque era m u y justo que sa socorriesen los prelados que hablan acre
d i tado su adhesión á nuestra santa causa «n ios té -minos que lo había 
h e c h o el ob ispo de G a a d i x , no les parecía p rop io q u » so hiciese por e l 
med io que sa i n d l c « b a . 

L * c o nision encargada de examinar la propnrita de la Regenc ia 
sobra la creación de dos intendencias mas ea la isla de C u b a , c o 
m o arico medio da proporc ionar el mejor servicio y la administra
c ión , da aquellas rentas (véase la sesión de i . 8 de enere ultime), p r e 
sentó sa d i c t a m e n , confirmándose con lo que proponía la Regenc ia c o n 
sujeción á 'la ordenanza que se dictare para todas las intendencias-de 
A m é r i c a . Asignábanse ea el p r o y e c t o qu i t ro mil peses fuertes í cada 
cha , y ^seiscientos para gasto da escritorio c o n los respectivas tenien
tes l e t rados , y sueldo anual de mil y quinientos pesos" cada u n o , l o s 
mil sobre el fondo da p r o p i o s , y los quinientos restantes sobre las 
e a x a s ; y se formaban sus respectivas Jurisdicciones en los términos 
siguientes' 1, Eilipinaa y la Habana formaría el distrito de esta inten
d e n c i a : ' l a s de quatro Vi l l a s y Puerto Príncipe ía de esta n o m b r e , 
y la-'última el territorio de la 'Vi l la de B a y o n a , y la de Santiago de 
Cuba*, éon Tas mismas facultades que prescriben las ordenanzas de sa 
clase , faacü'adxs para Nueva-España , y ia circunstancia de que la d e 
la Habana había de ser de exérci to y superintendencia general sub
delegada de H a c i e n d a , para que las otras y sus empleados r econo -
'táeién un supremo gafe en los asuntos que sé pusiesen i su inspee* 
'«fóB'y"'''deñisioajt P íéscr ib íáse .que 'es tando mandado qué ató- nada t a - . 



tendencia b a y a sn junta provinc ia l de H a c i e n d a , compuesta del Inten
dente , da sn teniente l e t r a d o , oficiales reales y promotor fiscal, para 
entender en los gíiítos que oenrran , convendr ía qae se agregase á e s 
tos vocales el procuradcr síndico personero de la respectiva capi ta l , 
y dos vecinos honrados , el uno labrador y el otro comerciante , que 
nombraría el ayuntamiento de fuera de su s e n o , renovándose uno en 
cada a ñ o : que la junta económica de la Habana se- compusiese en 
l o sucesivo de los mismo» vocales que en el día tenia , y ademas e l 
administrador de R ntas de Mar con v o t o , y del procurador s índico 
p e r s o n s r o , y el labrador y comerciante referido ; que las citadas jun
tas hubiesen de celebrarse una á í o menos cada semana, con obje to 
de tratar del fomento de la ; gricultura , comerc io y artes, p r o p o n i e n 
d o al Gob ie rno las previdencias que creyese necesarias para e l f o : qne 
n o habiendo en d icha isla i nd ios , se gobernasen po r los alcaldes o r d i 
narios , á excepc ión de los que tuviesen g«fes militares, y desempeña-

. sen también las funciones de los subdelegados por l o respectivo á la 
hacienda públ ica , l levando su correspondencia con los intendentes , y 

regentando la jurisdicción contenciosa: que aprobado en estos té rmi
nos , se conservase á los oficiales reales de la Habana su sueldo de tres 
mil quinientos pesos que tiene cada u n o ; paro los que se señalasen 
para las otras indicadas intendencias fuese el d e dos mil quinientos para 
el c o n t a d o r , dos mil quinientos ai t esore ro , novecientos al oficial ma
y o r , setecientos al sr gando , quinientos al t e r c e r o , y trescientos para 
un portero , y se snpriasirsen las administraciones y empleados que 
h a y c o a el titulo de Reatas de T i e r r a , por corresponder sus f u n c i o 
nes á aquellas, b a x o responsabilidad mancorna» ; y por últ imo , q u e 
si ma «uto sistema ecurriese hacer alguna v a r i a c i ó n , se autorizase pa
ra e l lo al gobernador ó intendente de la H a b a n a , dando cuenta c o n 
Ja instrucción correspondiente , á fin do obtener sn aprobación. 

C o n este mot ivo l e y ó ol Sr. Jáuregui la exposic ión s iguiente; 
S e ñ o r , si la qüestion del p royec to de estas dos intendencias para 

l a isla de Cuba hubiera de resolverse po r exempios , y para el lo se ¿ x a -
va la consideración en lo que han c r e c i d o las rentas rea les , y todos los 
demás ramos en la Habana desde la erección de su intendencia en 1764; 
nada seria tan decis ivo en favor del p r o y e c t o . Paro ¿ se debe el grande 
incremento de la Habana á la intendencia absolutamente ? N o , Señor . • 
C o n v e n d r é en que tal establecimiento pnede haber contr ibuido c o n dar 
cier to o r d e n , y sistema para asegurar las entradas de real hacienda ea 
gran parte de la isla de Cuba,* mas el asombroso aumento de aquel era
rio en los veinte años últimos desde ochocientos mil pesos fuertes , qne 
fend ia hasta cerca de tres millones de duros , á qae ascendió en 181 o , 
y lo que esté hecho arguye en favor de lo que han crec ido todos los r a 
mos-productivos-en" él país $ nadie d u d a que inmediatamente se debe ;( 
ta rniaa de las colonias francesas , y al comerc io que con los neutra
les y amigos mantuvo la Habana en las últimas guerras desde 179-7. 
Estas son las primeras y mas poderosas Causas qae han dado el g r an 
de impulso á la mejora de anad i a provincia . N o hay , pues, que fun
dar toda la esperanza c o a las nuevas intendencias en la comparación da 
los progresas que ha b i c h o .ia H tbana deide. Sa : e rección de la que tief 
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ne. Otros mot ivos basco y o ea a p o y o del p r o y e c t o , y oreo que e f e c t o 
vamente los hay . 

„ S s ñ o r , guando óonsidero qas las jurisdiccional al oriente de la H a 
bana , comenzando por la de las gaatro Vio las , cuentan doscientos c i n 
cuenta mil habitantes en ua dilatado y fértilísimo »u<do : guando c ju j t a 
y puado asegurar gas-todas estos m S i v i l a o s consuman y gsstaa la mia-
m a clase de g é a a r o r y efactos que la H b ü a a : g i a a t o es notor io qua 
entre otros varios puertos qa* hay habilitados por l o i d e C a b a y T r i n i 
d a d se haca algún comerc io , y sin embargo de t odo este es muy m e z 
quino y msagaado el rendimiento de las aduanas d e aquella parte d$ la 
i s l a , e ípicialmsnta la de Paarto P.íaaipa ; que su pecad acto por i n t ro 
ducciones es casi nulo , á pesar da ter una vil la de treinta mil ó mas in* 
d iv idaos con facultadas y gasto por los artesanos europeos ; quando 
considero dstenidamsata estos hachas , ma i n c l í n i á creer que la distan
cia de ¡5a óíitca intendencia que h a y -colocada en ua extremo de la i s 
l a , y la falta de persona» balitaste autorizadas an determinados l a g a 
res de aqanilos terri torios, coa i r íbaye en graa aunara á los males que 
u c a b o ds notar. L a experiencia p u-.hi qus no alcanzan tan iéjo» ío i 
esfuerzosd?l z d o de la actual intendencia: otro ó r d s n , mas v ig i lanc ia , 
y diftrente resultado.,, d bvesp*rarse ds agentes especíalas , c o a distinta 
íréspo-asábílidad, c o a mayor caráetsr , y con otras facultades que las 
'qas paedoa teoar .unos delegados d*íl intendente de la Habana. A l m a 
nos -yo an lo j uzgo J f puesta gua segan «1 cálculo da casto* áe lo» nae-
VOJ establecí Miento», q-ie presenta el ministro , es muy cor to e l gasto 
que as aumenta, y q « " la parte orientad da la isla me parees que no va í 
perd*«r; ¡aada ata aventara ea tentar esta empresa, de la qual podrá V . M . 
desistir , si i v a s k a da algan tiempo no correspondo ¿ la «»£>»3i»m«u 
de l ©'o-bifsrno. 

¿ M « s c o s o - h a y en "esta negoc io an pun 'o importantísimo, para l o i 
pueblos de la isla de C a b a , habré de tocarlo exponiendo anta V . M . 
l o g¡ie estimo conveaiftnte. 

„ D « b u j todas 'as p rov iac ia» de la vasta monarquía éspafiela con t r i 
bu i r para loa gastos del estado 5 pero daben hacer lo son p roporc ión á 
la necesidad calificada de estos gastos , y i las facultades de cada paa -
b í o . A i í lo dicta la justicia, y conforme con ella i o ha sascionado V . M . 
en la constitución que está á panto d e publicar. ¿ Y * verifica esto c o a <•! 
'órdtfu-actual de contribuciones ea la lúa de C o b a ? N a d a mí-nos, Safior; 
todys los impuestos en ella es tab lear los , hasta el d iezmo mismo , p u e 
den llamarse indefinidos ; no tienen término conoc ido , porqua cada día 
Van aumentando su.5 p r o d u c t o s , y sefulaHamante en ¡a H a b a n a , en una 
prégiiíeáon increíble-, si no la probaran ios, estados anuales de sus aduanas» 

,,,Si- a l meno3 los vaciaos de l a isla de Cuba viajen que los gastos de 
«Ha 'tantán límites fixos , entoaess sabrían qué deducida la quo ta nece 
saria para so atañer la isla ea sus varias atenciones , t odo el exceso que 
produx".sen sus cantr ibucioaeí sn eiapl-aba en socorrer las necesidade» 
g e n n a l e s del estado, Sa consolarían daado .por bien empleadas las su
mas que á esto se destinaran ,*y ademas calcularían que en el juste r e 
part imiento de nuevas imposicionas se ten&ria presente , y se les pon-, 
dría en cuenta l o que de sus bolsillos había sal ido. 
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» , N o h a y este conocimiento en ia interesante provincia de qae v o y 

tratando j y su leal y recomendsb 'e vecindar io suspira porque esta 
n e g o c i o se ponga tan en claro , c o m o haxo todos aspectos lo ex ige la 
justicia. 

, D*> las cortas noticias que hasta ahora se han p o d i d o conseguir 
resulta que en 1 7 6 4 se apreciaron todos lo», gastos de ía isla de Cuba 
en un millón y doscientos mil pesos fuertes cada año á corta á i f i recc ia . 
Es cierto que desda éntoaess hasta el presente sa aumentaron algunos 
empleados en «Ha 5 pora también su fuerza militar es h o y inferior á la 
que se le asignó -n «1 referido aña de 7 6 4 y tuvo hasta 1789 . A s í , 
pues , aún quaa-lo ningnna reharta se h a g a , y se traygun á cuenta a h o 
ra los tosidos da nu-vos empleado» , c ó m o oidores de la audiencia del 
territorio-y otros >> por mucho qae d e esto qaiera agregarse», parece que 
partiendo del primer presupuesto, nunca d .beráa pasar de millón y 
m e d i o de p<!scs Juros los gastos anuales d la is;a de Cuba . Pero 
sea esta ó m t y ^ r soma la qua exijan las ateo: iones de e í i a , lo que 
no p a r l e negarse es que conviene I z a r h o y de alguna manera el orden 
y término», de lo que deba gastarse cada a ñ o , c o m o ss hizo en el c i t a 
do de 764 . 

Sin ésta providencia habrá siempre camino para la arbitrariedad,, 
y adelantaríamos p o c o c o a ei aumento .le las enUaúas d« la parta prieta -
t a i , ni con -a mayor acumulación d<? f o n d o » , c o m o lo acredita.el h e c h o 
d i qae h : ¡b iuvk ascendido & dos millones ot-bocieatos cincuenta mil p e 
sos fu-arte* las ingreso» ea solo Sa plsz* de la H i b a u a e i año -de i 8 í o , 
cantidad ex essva conspirada c o a ta de les año* anteriores, ni esta 
exorbitante suma bastó para remediar la penaría de caudales de q u e 
siempre sa q u j a la real h&eielsá* «fe la isla de Caba . 

« H a ep . y o A& lo «rae v o y di (tiendo, manifestaré i V . M , el r e s n t o d o 
que d* un documento impreso per la intendencia de la Habana e x a m i 
nado muy de paso. Se reduce esto papel á presentar al púb l i co la entra
da de eaadales de real Hacienda en aquella pfrxa en treinta aseses cor*, 
ridos basta 3 c de diciembre de. 181 o , y su salida ó ¡aversión en el 
mismo p e r í o d o ; y aunque puestas en graaso y sin Sa debida especia— 
cac íon sos partidas y sio embargo de estar deficiente é incompleta 
pues á lo q t » aparece dicha papal se contrae so lo á-la plsza de la H a 
bana , sin contar c e a los demás paeblos de la isla ; no obstante dú referi
d o estaco d e d a z i o l o siguiente: primero-, que r*b< x«da.s *as cantidades» 
que entraron extraña* de los productos de la misma Habana , rindieron es
tos mas de seis millón»!3 de pesos íoartéi , lo que áa ua ingreso de dos, 
millones quaírocientos mil pesos fuertes al a ñ o ; ai mismo tiempo qua 
hacha. Ja cnea ta .de lo» gastos con separación da los que no .per teóeee . 

* ni son i ca rgo da aqaeUe.provincia , montan así si cerca, do seis millones 
de daros en el mismo t i e m p o , ts* d e c i r , á mends de dos millones qeatró-
cientos mil pesos fuertes cada año.' Sagitario» se hace notable ea las 

ftartídas de ga; tos que quando l o s ' « « s i d o s de la tropa que guarnece 
a plaza ele la Habana y los de todos los empleados, en ella no írégán á 

ochocientos chteaenta mil paso* ..fuertes' anuales , i o s demás gastos :pasáó-
de-un millón y medio de pesos duros. ¿ Y que gas-tos son estos!.?.Una 
cáfila con i l titulo d« jornalas de obras rea¿es, asentistas, hospitales, 
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repuestos de fortaleza!, y que sé y o qaantes otros , que sería razón su* 
jetar h o y á otra e c o n o m í a , y á mucha pars imonia , según lo ex ige núes» 

tra actual situación. P o r de contado admira que asciendan estas partí , 
das al duplo casi de lo que se eroga en los primeros y mas esenciales 
objetos , c o m o son la faerza mil i tar , y el sostenimiento de los emp lea 
dos en la administración públ ica . 

„ S e ñ o r , y o no acuso las personas .* lejos de mí tan inútil c o m o 
odioso in tento: ataco sí el sistema", que es donde está el v i c i o . Quando 
se reforme el ac tua l : quando se establezca otro orden y regias para 
disponer de los caudales del erario en objetos eventuales: quando sa 
fixen es tos , al menos aproximadamente , y a que no es posible hacer lo 
de un m o d o preciso y absoluto ; entonces los encargados de la recau-
daeien y manejo de estos f o n d o s , sujetándose al plan que se les d é , na 
estarán expuestos á las quejas y á la censura públ ica . L o s pueblos bou* 
decirán la memoria de tal beneficio j y el estado ganará mucho , pues 
c o n una bien entendida economía en la administración da los caudales 
que contr ibuye la isla de C u b a , debe haber un sobrante da c o n s i 
deración para las necesidades generales. 

, , T i e m p o es y a de hacer la reforma dicha : c o n o c e el Ministerio sa 
necesidad , y l o manifestó en la mamaria qua sobro la isla de Cuba i eyá 
en las Cortes en 27 de abril de l año úl t imo. A l g ú n remedio presenta 
en el p royec to de las dos nuevas intendencias de que nos ocupamos.'. 
L a idea de que en las juntas ecocóañeas y d e gob ie rno . de ellas e n 
tren dos vecinos , y el síndico perionero del c o m ú n , me parece fe l iz , y 
ofrece en mi opinión buenas resultas en favor d e la economía y da la 
justicia en los gastos. L a intendencia de la Habana v a á recibir igual 
f o r m a , y á ponerse en el mismo pie. Mas y o no té si eitas medidas b a s 
t a r á n , ni es posible que desnudo c o m o estoy d« ias¡trap.«ia«««, 
buenos datos y exactas no t ic ias , pase adelante en una materia intr in
cada , y que ex ige exquisitos conocimientos y mucho estudio de e l la . 
M e ceñ i ré , pues , á las indicaciones hechas ; y si el Congreso las acoge* 
p i d o que pasándolas á la Regenc i a del r eyno , le recomiende ia i m p o r 
tancia de este n e g o c i o , para que ocupándose de él el ministerio á qua 
co r r e sponda , proponga lo mas convenien te , o y e n d o áatas á la d iputa
c ión provincial de la isla de C u b a , luego que se establezca aí tenor 
de la const i tuc ión, porque en aquel cuerpo debe creerse que se reuni
rán todas las luces , y el interés que es necesario para el acierto en un 
asunto da este tamaño. E a esto c o n c l u y o , y en aprobar por ahora las 
dos intendencias proyectadas , y la reforma que se v a á hacer ea ia da 
la H a v a n a , para que se establezca todo en los términos que p r o p o n » 
el ministro , sin perjuicio de variar esto mismo y todo to demás , se
gún aconsejaren el t iempo y la expe r i enc i a . " , 

Después de una ligera discusión se ap robé el dictamen de la co«; -
misión. 

F> asentó el Sr. Zufriategui las siguientes p ropos i c iones , qua fue
ron admitidas á d i s c ' w o n . 

Primara. Que el1 3 i del próximo marzo se dé principia d la »o< 
tacián de la diputación permanente. 

Signada . Que corriendo desde esta fecha hasta el 3 o de ahrit 
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• mi espacio de peco mas de dos meses, tiempo , Según mi sentir, muy 
suficiente para terminar los asuntos de consideración que~~.se ha
llan en comisiones , y que por varias veces se nos 'h:i dicho s?, ha
llaban bastante adelantados, .pido que en dicho dia "3o se disuel
van las Cortes, sin que obste para ello pretexto , razón., ó cau
sa alguna. 

Hablando p e d i d o tl.Sr. Mexia que el autor de estas proposiciones 
explicase el espíritu de e l las , expaso el Sr. Zufriategui que su ánimo 
en hacerlas no habia sido otro que el deseo de qne el 'Congraso diese 
una prueba de su desprendimiento * disolviéndose lo m»s pronto que 
fuese posible . "El Sr. Arguelles raanifaitá qua en vo lv i endo estas p r o 
posiciones alguna inculpación á las comis iones , especialmente á !a de 
Constitución , suplicaba á las Cortes determinasen que «1 Sr.ZufHate-
gui asistiese á o l l a , para que se deseagañase al ver que sut trabajos r e 
querían mas t iempo del qaeparec ia ; y que aunqua era la voluntad d e 
todos los individuos del Congreso el disolverse lo mas pronto que fuese 
p o s i b l e , no convenía , por dias mas ó menos, dexar imperfecta ia obra 
que habían comenzado , y para la quál los habia reunido la-nacion, P ro -
t taá el Sr. Zufriategui que no habia sido su ánimo hacer incu lpac ión 
alguna. C o a este mot ivo el Sr. Polo hizo presente , qua h i b i e a d o c o n 
c lu ido ¡a comisión de Hacienda sus trabajos , relativos á ía tesorería 
N á c o n a l , los pres miaría al dia siguiente. E l Sr. conde de Toreno pi -
d io que se señalase inmediatamente dia para discutir Jas preposición ss 
.del . í r . Zufriategui; pues y a qua el pub l ico las habia o ído , -convenía 
que oyese para áesc&rgo del mismo Congreso todo lo que habia en el 
particular. Extrañó el Sr. Muñoz Torrero el empeño que manifest&ban 
algunos para una inmatura disolución del Congreso , c a y o o r m i n o en 
razcn ds sus trabajos indispensables -no -podía fixírse á d ia determinado. 

-Los Sres. Zorraquin y C a l a t r a v a instaron también para-que «e s fia'a-
se dia para la discusión de la* radicadas proposiciones,- anadiando qne 
el ca rgo de diputado no era tal qae ofreciese aliciente alguno par* p r c -
loegar su durac ión , aun para los que tuviesen la baxeza d « consultar 
solo sus intertistjs , y no e l bien de la nac ió» . E l Sr. Pérez de Castro 
indicó que los asunto i de qua estaba encargedla l a comisión de Gotn t i -
íucion , requiriendo por-su trascendencia, madurez y detenimiento, no 
podían haesrss á deatajo c o s o obra d s manipostería. 'Opúsose el señor' 
Anér á que se discutiesen las proposiciones del Sr. Zufriategui antes 
de publicarse la const i tuc ión, pues habiendo sido este uno 3 « los pr in
cipales objetos de la reunión de las C o r t e s , era contrario í.-éí e l tratar 
de disolverle antes de concluirla y publicarla. E a fia , c o n c l c y ó el se
ñor P re si i ente diciendo , qae se señalaría dia para la discusión de es
tas proposiciones quando se juzgare opor tuno ; y -levantó la «asion. 

Tea o x i i . 10 
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S I S Í O M D E L D I A a 7 D E F E B R E R O D E i 8 i a . 

D e s u n e , do habar prastado el juramento pr «venido , tomó aliento en 
el Congreso el Sr.D. Francisco Mosquera y Cabrera, d iputado por la 
isla de Santo D o m i n g o . 

E l Sr. D. José Simón de TJria , diputado por la provinc ia de G a a - , 
dalaxara de Ind ia s , -h i zo .presente en exposic ión ds l a5 de este m e s , -
que la enfermedad del pacho que le había acomet ido d< ,da agosto ú l t i 
m o se habla agravado en términos , que seguu certificación dei f a c u l 
tat ivo que le asistía, no podía recobrar su salud sino restituyen lose a l 
país de su nac imiento : ea c u y a atención p i d ? a al Cangreso se dignase 
conceder le permiso para verificarla en la fragata Oriente , qne hab ia 
abierto reg i s t ro , para poder arribar á aquel puerto antes del mes de ju
l i o , y que se le diese certifisacioa por la secretaría para ocurrir á s o l i 
citar sa pasaporte. Las Cortes accedí : r n á esta soüci ud. 

SJ m i a d a pasar á !a comisión de Premios un ..fijio del encargado 
del ministerio de Guer ra , en e! q u a l , de orden de la R e g - n c i a , se c o a 
ceda á la viuda y familia de D . Lsandro P o b l a c i o n e s , teníante de r e y 
que fué de la plaza de C a m p e c h e , el equivalente de la pensión del m o n 
ta pío mi l i ta r , y a sobra el ramo de vacantes , ó y a sobra otro que fuese 
del soberano agrado. 

E l mismo encargado remitió para la resolución del Congreso dos c o n 
sultas del conifj 3 de G-aerra , relativas á las dos viadas que en ellas se 
expresan , á fia de que se declarase si el decreto de a 8 de octubre ú l 
t imo que señala las recompensas con qua deben premiarse las viudas, 
huérfanos, .ó padres de los ilustres defsnspres de la patria > y patriotas, 
que mueren en la presente lucha , comprehendia á los qua mueren en la 
actual pacificación de las provincias disidentes de Amér ica . Sa mandó 
pasar este expedienté á la comisión que entendió ea ia formación d.sl c i 
tado decreto . 

A la comisión de Hacienda se .mandó pasar can tocios los anteceden--, 
tes ua oficio del etfcarg&do del ministerio de Hacienda de ludias , al 
qual acompañan el expel ien te formado á instancia de v i r i o s ind iv iduos 
del c o m e r c i o de esta ciudad y del de L i m a ; quienes, c o m o coasígMta-
rios del cargamento del cacao guayaquis que c o n á u x o d i Callao la fra
gata Salvador, solicitaron se les rebaxasen los derechos i la mitad, por 
no alcanzar á cubrirlos sa total valor , á causa del b a x o precio á que. se 
vendía en ejta plaza ; y nna.instancia, presentada .por el espiran del bu* 
que que ha conduc ido d icho fruto , solicitando entrar á prorata con la 
hacienda públ ica en el importe de sus fletes del producto l íqu ido que 
resalte en su venta. 

L a comisión de A r r e g l o «ta p r o v i n c i a s , á la qual se habían manda
d o pasar varias representaciones del cab i ldo eclesiástico de esta c iudad , 
en las goales se quejaba de las providencias del anterior consejo de 
R e g e n c i a y actual R e g e n c i a dirigidas á privarle de la d i rección del 



•• hospital real''dé esta ciudad j fué de parecer de que se remítiesa este e s 
pediente i la Regenc ia , para que haga el uio que eítime de los resur
j o » del c a b i l d o , procurando que « t e quede siempre con el decoro c o r 

r e spond ien t e y debido á sus relevaste* s e r v i c i o s ; que nada falta al 
hospi tal , y qua en su a¿mtnistracica y manejo haya la economía tan ne-

' cesaría á semejantes establecimientos; t c d o sin perjuicio de la asistencia 
• de los enfermes, y de la observancia dé lo prevenido po r punto g e n e 
ral en el reglamento de provincias. Después de algunas ligeras obse r 
vaciones que sobre este particular se h i c i e r o n , quedó aprobado el ante
cedente dictamen. 

E l Sr. Polo , individuo da !a comisión especial de H a c i e n d a , l eyá 
el dictamen de esta y un p royec to de l ey relativos á que se establezca 

•' el sistema Se cuenta y razón en la tesorería general y en las da p r o v i n 
cia , c o a arrpglo á ios principios sentados en la constitución y en nues
tras antiguas layes. Aco rda ron las Cortes qae se imprimieran ambos pa
peles i encargando á la Regenc ia qua se verifique la impresión í la b re 
vedad pos ib le . 

Continuando la discusión del p royec to presentado po r la comisión 
de Constitución para el establecimiento ds diputaciones p rov inc i a l e s , sa 
leyeron las siguientes proposiciones , anunciadas en las sesiones de l a 5 
y 25 de est me*. 

D e ! Sr. de la Serna: Que no se haga novedad por ahora sobre 
la división del territorio español, ó provincias, en la península has
ta qae las circunstancias políticas, ds la nación lo permitan con ar
reglo al mismo artículo 12 de la constitución, en consideración d 
que importa mas la unión que la disminución de diputaciones. 

D e l Sr. Giraldo : Que haya diputación provincial en la pro
vincia de la Mancha sin unión con ninguna otra. 

Dal Sr. Castillo: Mientras no se haga efectiva la convenien-
t« división del. territorio español ultramarino, habrá también una 
diputación provincial en la capital de la provincia de Nicaragua, 
á la que se agregarán las provincias de Comayagua y Costa-Rica. 

"DA Sr. Gordoa: Que se declare que la provincia y capital ds 
Zacatecas es una da las cómprehendidas en el número de las que 
según el artículo 3 a 3 de la constitución haya de teñir diputación 
provincial. 

A c o r d a r o n las Cortes que la? antecedentes proposiciones pasasen í 
l a comisión de Constitución c o a e i p r o y é c t o de decreto , para que ers 
m vista , y en atención á lo expuesto en la discusión , manifissts nue
vamente su dictamen. ' 

E a seguida se l eyó el siguiente' p r o y e c t o de decreto presentado p s í 
la misma comisión. , 

L z s Cortéis gsnerales y extraordinarias- ,* Convencidas d e - q u e ño 
interesa manos al bien y tranquilidad de las familias , qua á la p rospe
r idad ds la n a c i ó n , el qae sé establezcan ayuntamientos con la m a y o r 
brevedad en aquellos pueblos , que no habiéndolos tenido hasta aquí^ 
c o h t ? í « e i 9 qua Sos tengan en adelante , c o m o también el que para ev i t a r 
las dadas qae pudieran suscitarse en la execncion de l o sancionado p o r 
la constitución se establezca una regia uniforme para el nombramiento-. 



forma do elección y numero da sus i n d i v i d u o ! , decre tan : primero 
qual quiera pueblo que por tus particular?! circunstancias de agricultu 
r a , industria ó poblac ión considere que debe tener ayuntamiento , la 
hará presante á ¡a diputación de la Provinc ia , para que en vir tud d e 
' lu informe se provea lo conveniente por el Gob ie rno . Segundo , los p u e 
blos qae no se hallen con estas circunstancial seguirán agregados á ios 
ayuntamientos á qua lo han estado hasta a q u í , mientras que ' la mejora 
de sn estado pol í t ico no exija otra p r o v i d e n c i a , agregándose al mas 
inmediato los qua se formaren.nn?vameat.r. T e r c e r o , debiendo cesar en 
virtud de lo prevenido en el art. 3 i o de 1* constitución todos los o f i 
c ios parpetuos da ayuntamientos , c o m o son los r e g i d o r e s , p r o c u r a 
dores síndicos , secretarios, alguaciles y demás, se pasará d*sde luego á 
elegirlos en la forma que se previene on los artículos Zi i y 5 1 2 , así en 
los puebles en qua todos t ecgan ' l a - dicha, qc&l idad , c o m o DE los qae la 
teegan algunos socamente. Q a a r t o , c o m o no puede dexar de conveni r 
qus hay* entre el Gobierno-ds l pueblo y su v?c ¡aáa r io aquella p r o p o r 
c ión qua es compat ible c o a el bu*n ó r d ^ a y mejor administración, .habrá 
no a l c a l d e , quatro r . g i d o r e j , y un procarador en los pueblos que no 
¡leguen á doscientos vecinos ; dos alcaldes y seis regidores ea los que 19-
aiendo este número no pasea da m i l ; dos alcaldes-,, ocho-regidores y - d o s 
procuradoras en los qua no pasea de quatro mil 5 y se aumentará el n ú . 
maro .de reg^ lores á d o c e en los que tengan m a y o r poblac ión . Q ü n t o , en 
las;capitales de las provincias habrá á l o menos d o c e r eg idores ; y . si hu
biere mas d e diea mil vecinos habrá diez y seis. S e x t o , siguirado estos 
miamos principios» para hacer la e l ecc ión de estos empleos se elegirán por 
lo* v e í a o s qae se ¿alien en el exercieio de ciudadanos nueve electores 
en los pueblos que no l iegeo á mil ' ; diez y siete en los qae no pasen da 
c i n c o m i l , y-veinte y c inco en los da mayor vec indar io . Sáptimo , h e 
cha esta « l ecc ión se formará c o n la bravada 1 qae permitan las c i rcans -
tanciasda junta dé e l ec to r e s , presidida por el gffe pol í t ico si - lo-hubiere, -
y si no p o r el mas aatiguo de ios-alcaides ; y ea defecto de estos por e l ' 
regidor mas - a n t i g n o , para conferenciar sobre las personas que puedan 
conveni r para ¡.1.mejor gob ie rno del pueb 'o ; y no pe d i á disolverse sin 
h s b e r conc lu ido la elec-. ion , la qual se extendeiá- ea un l ibro destinado 
á este fc.ftcto ; : s e firmará por el presidente y- el ' secretario , que será e l ' 
mismo de l .ayuntamiento , y. sa publicará ¡um-i¿iatamente. O'etavo¿ para-
íacillíar. el. Eombramíeato <\« e l ec to re s , partícalarmecte donde una n u 
merosa p o b l a c i ó n , ó la división y distancia da los pueblos ó ¡parroquias-
que han dé agregarse para establecer sn- ayuntamiento podría- hacer lo 
embarazoso , se formarán juntas de parroquia compuesta de iodos los c iu 
dadanos domiri í iados en e l ' a , que d iberán ser c o n v o c a d o s con anteriori
dad , y prendidos respectsvamsnte por el gef» p o l í t i c o , aloaldr ¿ r e g i d o r , y 
«ada-ana nombrará el nú Batir o tta electores q u « le corresponda, con pro
porc ión ai total relat ivo á-la poblamos.- de todas ; :debiéndose extender 
la acta de elección en el l ibro qne se destinare i este fia , y firmarse po r 
el presidente y el secretario que.'se nombrare. N ó v t n o , n o podrá- haber 
junta de parroquia en aquellos pueblos , que debiéndose a g r e g a r á otros , 
no l legn«n á cincuenta v e c i n o s , . y ios que se hallen en este caso se unirán 
«ntre-tí.jpara for.rn,ute. Di r imo. , , á el a á a i ? r o d » p a r r o q u i a s f a i r o m a y o r 
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qae el de electores , lot ayuntamientos > al poner en execnc ion esta ley, 
determinarán las parroquias que hayan de unirse entre sí para nombra r 
l o s ; pero si fuere menor , las de mayor pob lac ión elegirán el número r e s 
tante, guardando la debida propos CSOB. Undéc imo , c o m o puede suceder 
que haya en las provincias de ultramar algunos p u c h o s que por sus 
particulares - circunstancias deban tener ayunta miento'para su gobierno,-
pero cuyos vecinos ao-estén, en e l ex*rc i c io de l oa derechos-de c i u d a d a n o , 
podrán sin embargo cues te caso elegir los efiaios de ayuntamiento b a x o 
las rtglas presentáis en esta ley para ios demás pueblos. D u o d é c i m o , 
los ayuntamientos no tendían en adelante: asesores oon nombramiento y 
det te ion fixa." 

Aca rea del-primer artículo da este decretó obse rvó el Sr. Ramos de 
Arispe que estaba c o n c e b i d o coa demasiada generalidad , y q u e debía 
arreglarse ai tenor del 3 o 8 da la const i tución, hac iéndose la debida d i 
ferencia entre los pueblos c u y a pob lac icn no l lega á mil a l m a s , y- los 
qua cuentan :este-ó mayor número de ellas , debiéndose concretar-«sí a r 
t ículo del decreto á solo los primeros. P id ió ademas q u e en las proY¡E— 
cias ultramarinas pudiesen los gefes polí t icos , de qae t rá ta la censti tu-
ciou-,- aprobar interinamenta el establecimiento dé cabi ldos , P o r lo que 
toca al primero de estos reparos conv ino el Sr. Anér, con otres-señores 
d ipu t ados , en que el 'ar t ículo del decreto presentaba alguna confesión^ 
con c u y o rboíivo «l Sr. Oliveros/, á quien apoyaron los demás individuos 
d é l a camisian de Constitution , le modificó en estos t é rmicos , en los-
qualea quedó aprobado : qualquierpueblo que no tenga ayuntamiento, 
y, cuya población no llegue á mil almas, y que por sus particulares 
circunstancias &c.-

Quedó pendiente la resolución acerca de l ; segundó reparo deí señor" 
Ramos de Arispe. . 

L e í d o en seguida-el segando ar t iculó, propuso el Sr: Castillo'-que se-
vanase ea estos términos: los pueblos que por sus circunstancias no 
exijan; ayuntamientos , quedarán; agregados á los mas inmediatos que 
existan o se crearen- nuevamente!.- A p o y ó esta variación el Sr. Gallégey 
pare habiendo obse rvado los ¿Ve*, Luxan, Gómez. Fernandez, Garoz 
y D. JoséMartir.sz iamultitud,de.pleytosy?: discordias que se o r t g i f 

saxian-de esta medida por ra-zpn--de la-comunidad dé-pas tos , aprovecha;-
Eiíeníos &•?. qae algunos pueblos tienen-, no c o a sus - inmediatos.sino c o n 
otros mas-distantes Sos. quedó-pendiente e s t a - d i s c u s i o a y ; se- levantó; 
Ia- seaxoa.-

S E S I Ó N D E L D I A 2 8 " D E EEBREE.O-- D E 181 a. 

S e ' m a n d ó pasar a l a Regenc ia , c o n el decreto da creación de dos in 
tendencias m á s e n l a isla de Cuba [véase*la sesión de antes de ayer), 
cop ia de hv-siguiente'exposición que se leyó-, é-hizo el Sr. PereZi 

. .„Sefior ,-al determinar- V . Mi el - establecimiento d e d o s nuevas in r 
tendencias en la ssis da GuL>a3 le supliqué que se hiciesealguna-indicación 
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4 la Regenc i a del r ayan ; para que tímenlo -presente quanto conveagá , 
'declare si es l l agado el t iempe de-qae cesa ei situado que de N n e v a E s 
paña se remite anualmente á 'dicha i s la , y que asciende--á muy cerca 
de dos millones de peses fuertes , destinados no precisamente al rama de 

' t abaco , c o m o aseguró e l Sr. Jáuregui, sino también á otros objetos en 
.esta conformidad. 

Intendencia 4 5 o 9 . 
Marina 7008. 
Tabacos. . . . . . . . . , 5 o o 9 . 

'• Fortif icación . . . . . . . . . . . . . 120JÍ; 
C e b a 120 9, 

• • • , , M é m o v í á hacer esta representación c o n el fia de que si por el 
diligente eiracnse del Gobie rno resultare que debe cesar en el todo ó eá 
alguna parte considsrable u a i contr ibución tan exorb i tan te , venga la 
que sobre á la península , ó se queda en Mueva España , para atender á 
'las necesidades' de lo interior da! r e y c o , aumentadas' h o y por la manu
tención del exe'rcito que lo defienda, y nuevas tropas qua están y e a d o 
de la península. ^ ' " 

„ M í exposición* está apoyada en los informas! del v l r ey de M é x i c o 
««¡onde. d s R e v i l í a g i g e d o , qua' deben parar originales en el . Gobierno ' ; 
l o está asimismo ea el estado remitido al anterior consejo de Regenc ia , 

' •coniecha d e " 16 da enero de 1 8 I I . , por el administrador general de 
rentas de la Habana D . Francisco da Isla ,• y lo estí últimamente p o r 
lo que á presencia de V . M . d ixo el último encargado del despacho de 
la secretaria de Hucianda de Indias. 

..,Tn g ravedad é importancia 'de-la materia me dispensan de r e c o 
mendarla por otros t í tulos, y si V . M . sa dignare mandar qn» pase á la 
Regenc ia esta mi respetuosa i n d i c a c i ó n , tal vez p roduc i rá otros efectos 

"machó mas favorables. Cádiz 8cc." 

Conformándose las Cortes c o a el dictamen de la comisión de Poderes 
aprobaron los de D . Pedro García Coronel y D . Lorenzo Bs rmadez : 
e l primero elegido diputado por la ciudad de Trux i l lo del P o r ú , y el 
segundo' por la villa da Tarara. E a su consecuenc ia , habiendo entrado 
ambos individuos á prestar el jaramesto.de estilo tomaron asiento''en el 

las Cortes i una instancia del Sr. D. Nicolás Martinas 

Fortun, concediéndola licencia por el término da treinta d í a s , según so
l i c i t aba , c o a mot ivo de habar fallecido ua tio suyo carna l , con la c i r -

ennstancia de que no ae ausentase sin.firmar antes la constitución. 

Sa pasó á: las .comisiotós - de H anisada y Marina' reunidas ua expe - . 

diente mandado instruir por Li R í g e n c i a del r eyao , y qae de su orden 

remitía el encargado dal mia>sterio de Hacienda sobre aumentar, mien

tras dura la guerra , los derechos qae según aráñenles se exigen en las 

capitanías da los puertos de k península á todos los buques así n a c i o 

nales ctímo extranjeros que entran en ellos. 

A p r o b ó s e el dictamen d e la comisión de Jasticia , la qns.1 enterada 

del expedienta formado c o n mot ivo da una iastaacia d e .Doña Tomasa 

' A g n i l a r , viuda de D . Fermín O r t e g a , sobre que se le permstiesoccati* 
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Buar en la tutela cíe sui dos hijos menores que le habia dexado encar 
gada sa fhar ldo, era de sentir de que las Cortes podían mejorar su re
solución de 26* d e junio p róx imo pasado { véase la sesión de aquel 
dia ) , en que se denegó su solicitad , y acceder i la dispensación por 
los mot ivos que se habían tenido presentes nuevamente , y c o n las c a l i 
dades de afianzar competentemente , de rendir cuentas ansíales, y de i ú -
teívanir á la interesada uno de los dos albaceas nombrados por su d i * 
funto m a r i d o ; devo lv iendo , á la-referida Doña Tomasa- el testimonio qué 
acompañó á su últ imo -recurso de 28 de enero ant< p róx imo . 

L a comisión de Agricul tura en vista de dos instancias remitidas por 
la R - g e n o i a , la una de! ayuntamiento del lugar de Calañas (véase la 
sesión de 22 de julio último ) ; y la otra de los apoderados de la vil la de 
la Pnsbla de Guznaan, solicitando e n ambas permiso, para dividir, y . ven
der en sueiíes unas dehesas, opinaba q e e debía accederse á la sol ic i tad, 
proponiendo al mismo tiempo las condiciones .con que debía verificarse. 
Pero habiendo hecho presente los Sres. Gómez Fernandez , Morales 
Gallego y Dou , que seria conveniente suspender la resolución de este 
negoc io hasta qas se examinase y discutiese el expediente general sobre 
propios y b a l d í o s , se determinó como l o indicaban. 

Continuando la discusión sobre el p r o y e c t o de decre to para esta
blecimiento de ayuntamientos y se pasó á la comisión de Consti tución 
la siguiente proposic ión del Sr. Arispe. Que en ultramar puedan los 
ge/es políticos aprobar el establecimiento ds cabildos interinamente. 

L e y ó i e á continuación el artículo segundo del decreto ; y después 
de alguna discusión sobre la adición del Sr. Castillo, reducida á que los 
pueblos que por sus circunstancias no pudiesen tener ayuntamiento, 
se agregasen á los inmediatos que lo tuviesen , quedó aprobado ea-.es
tos términos: los pueblos que no se hallen con eitas circunstancias, 
seguirán agregados á los ayuntamientos á que lo han estado, hasta 
aquí, mientras que la mejpra de su estado político no exija .otra 
providencia , agregándose al mas inmediato en su provinc ia los que 
se formaren nuevamente. 

E l articulo tercero fué devuelto á la comisión para que c o a presen? 
cía ds ¡ o aprobado en la constitución , y lo expuesto por el Sr. Espiga 
en orden á uniformarle con aquella , le arreglase. ; 

Sobre el quarto hubo una breve discusión con m o t i v o de haber m a 
nifestado el Sr. Anér algunos inconvenientes en orden al número de 
empleos municipales que en él se señalan;-en cuya conseqüencia h i zo 
el Sr. Espiga la siguiente p ropos i c ión , que pasó con el artículo á la c o 
misión de Constitución para que c o a arreglo á ella Se extendiese. Habrá 
un alcalde - dos regidores y un procurador en los pueblos que no lie* 
guen á cincuenta vecinos: un alcalde , quatro,regidores.y un procu
rador en ¿os que teniendo este número no lleguen á doscientos &c 

Suspendiese ia discusión de este asunto , y se levantó la c s á o o , 
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L a s Cortes quedaron enteradas d e un oScio del encargado ¡del minis
terio de Gracia y Justicia , en el qual insertaba otro del tribuna! del 
Proto-Medieatp, quien da catata de tener fo rmado el reglamento para su 
organización y gobierno interior, según se le habia m a n d a d o , y de ocu
parse actualmente en la cor recc ión de d i cho reglamento para poder p r e 
sentarlo con la mayor p e r f ecc ión , y á la posibie brevedad, 

Se mandó pasar i ia comisión de Hacienda ua cfiaio del encargado 
del ministerio de Hacienda de I nd i a s , c o a el qual remite la consalta que 
dir igió á la R e g e n c i a el consejo de Indias c o n mot ivo de la instancia do. 
D . J a y m e S a l v e t , vec ino y del comerc io de la c iadad de M é x i c o , re
lativa á qae se le c o a c e d a exdacion de derechos y diezmos d e l café que 
produzcan sus haciendas de Xochioaancas y Barreto por el tiempo de 
veinte y cinco a ñ o s , respecto de haber .sido uno da los primeros qne se 
.dedisaroa al fomento d e d i c h o fruto: sobre cuyo asunto es de p&r-cer 
el referido consejo de qae no solo se coaceda al expresado Salvet i a 
e x c j j í o a que solicita por diez aa.)s , sí también p o r panto general á 
quaatos se dediquen á ígnales plantaciones; tanieado preseate ia a m p l í 
sima p ro tecc ión dispensada á los habitantes de ía isla de Cuba en 
real decreto de :2a de noviembre de 1 7 9 2 , y l o importante que es p r o -
.mover todos los ramos de industria en las provincias de Amér i ca . 

E a vista de Ja solicitud da D . Francisco X i v i e r Bibiano Cabezas , 
concedieron las Cortes permiso á ios señores diputados D. José Mexía 
y conde de Puñonrostro, para qae pudiesen informar acarea de sus m é 
ritos literarios y cirounstaacias, para p romover sus solicitudes i p reben
d a s de Amér i ca . 

A c e r c a de uaa representación dirigida p o r él intendente de Burgos 
al coasejo de R e g e a c i a , y p o r el jn ' auter io de Hac ienda i las Cortes^ 
sobre que se aprobase e l señalamieats de sueldos qae juzgaba oportuno 
y expresado intendente,! los individuos qaa .componan Ja jauta .Supe
rior da aciuaUa p r o v i n c i a ; fué de parecer ¡a comisión de a r reg lo de 
•Provincias, de q u a n o debía infringirse e l r eg lamen to , y que conforme 
á él no debía aprobarse eíseñalaraiente de sueldos que se proponia . D e s 
pués de una ligara discusión quedó aprobado el antecedente dictamen, 
c o m o Umbíea la siguiente proposición hecha por el Sr. Garoz. 

Que á los individuos de las juntas que manifiesten hallarse sin 
recursos para sostenerse > les señale la Regencia lo que juzgue nece-
'sário por via de alimentos para que puedan mantenerse. 

L a misma comisión acerca d e la representación de la junta superior 
d e Caapqa , en la qual pedia se le señalase algau sueldo á D . Miguel 
M a r c h e n o de Ayala , que desempeñaba el ca rgo de secretario de dicha 
j anta 3 por no tañer este individuo con que mantenerse , opinó que no 
¡coavenia hacer exemplar alguno en la l e y . ; pero que disponiéndose por 
¡el artículo 33 .1 de la constitución que las diputaciones de provincia 
s&íogaa tu secretario dotado de los fondos públicas, se estaba ea el caso 



de imtruir el expediente para ver que dotación p o d r í a señalarse »1 in 
d icado secretario , que vendría á ser el mismo qne el de la d iputac ión; 
y que por tanto sa pidiese informo á la R e g í acia del r e y n o sobre la d o 
tación qus podf ia señalarse al secretario de la diputación. Quedó a p r o 
b a d o ests dictamen. 

L a misma comisión , fondada en que estaba y a próxima la ¿ p o c a « a 
qne debía publicarse la constitución , por la qual se da c u e v a forma í 

las diputaciones provinciales , faé de parecer de qae no d e b k hacerse 
declaración alguna acerca de los dos expedientes suscitados , el uno p o r 
la junta sap?nor de Murc ia , acerca del t iempo en que deben r enova r 
se sus v o c a l e s , y el otro por ia comisión del part ido de Cartagena s o 
bre preferencia entre ella y el ayuntamiento d e aquella ciudad en el ani 
versario general del dos de m a y o ; y que por lo mismo podían aquellos 
archivarse. A p r o b a r o n las Cortes estj idictamen. 

Sa l eyó la siguiente exposic ión firmada por los Sres. D. José IgnS". 

cié Beye de Cis ñeros , D.José Eduardo Cárdenas , D. Miguel Gon*. 

zalez Lastiri y D. Mariano Msndiola. 

, , S e ñ o r , los diputados que firmamos esta atenta m e m o r i a , no p o d e 
mos omitir en la ocasión que se trata de bienes da mayorazgos , p roponer 
los arbitrios que al mismo tiempo que proporc ionan auxilios á la patria, 
respetan las p rop iedades , no gravan á los p u e b l o s , no inducen d i sco r 
dias 5 y por el cootrar io , manteniendo la unión entra los individuos del 
reyno felicitan á todos . Si n o n o s engañamos, de esta clase es el plan qua 
presentamos A la soberana calificación d e V . M . 

• „ E a ambos hemisferios son muchísimas las fincas rústicas y urbanas 
vinculadas ó de mayorazgos . En solo la N u e v a - E s p a ñ a computamos , 
después de una seria meditación , exceda su valor de treinta millones de 
pesos fuertes. Regularmente no producen e l rédi to del c i n c o ó seis po r 
ciento al año , que es el común producto de los capitales puestos á r é 
ditos. Estas mal administradas rentas sufren el desfalco de sueldos , sa
larios ó premios de los cobradores , la falencia de los inquilinos ó ar
rendatarios, la cesación de las pensiones de un arrendamiento á o t ro ; y s i 
son las fincas urbanas, los reparos ó compos turas , y el demérito , aunque 
insensible pero con t inuo , hasta llegar á su total ruina. En las rústicas se 
advierta una equipolente , quedando solo las tierras eriazas sin anima
les , instrumentos ni fábricas de agricultura. 

, s S i á este deplorable estado no están reducidos todos los mayoraz • 
gos antigaos de *i03 espafieles, se v e que lo están muchísimos en la N u e 
va-España. A s í que , á los dueños ó poseedores de los vínculos ó m a y o 
razgos seria mas útil que reducido á numerario , po r medio de venta , 
al valor de iguales fondos , é impuesto á rédito percibir c inco ó seis po r 
ciento con ahorro de gastos de cob ranzas , drogas , atrasos , reparos y 
h u e c o s , en lugar dal q u a t r o , tres ó dos po r ciento con sujeción á esos 
gastos. 

„ S i e m p r o que queden impuestos los capitales c o n lassegnridades c o r 
respondientes , es .v is ib le . la ventaja resultante de la venta é imposic ioa 
al rédito del fondo d » los mayorazgos an favor de sus du ños y posee
doras. Y ¿ q u i e n negará esa seguridad h a c i é n d o l a imposición sobre los 
fondos, púb i c o s ? N o puedea faltar si QO falta ¡a existeacia del r eyno . E B 
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esa caso también fiaalízariaa los mismos mayorazgos 6 v ínculos aun quan
d o existieran las tierras po r el trastorno consiguiente á tan funestos a c o n 
tecimientos. 

, , P o r este aspaeto , es-evidente la utilidad ds los interesados en la 
existencia de ¡os mayorazgos , y con poca seflsxion se advierte la del 
p ú b l i c o . Impuestos sobre sus fondos el p roduc to da las ventas de bienes 
de mayorazgos , tendrá inmediatamente aaxiiios para las actuales cir -
ounstancías ; y esos bienes es tancados, 6 ea cierto m o d o fuera del c o 
merc io , entrarían en él , ' y sa giro aumentaría los derechos qne sa c o 
bran en las ventas y reventas ; ¡os campos serán mas bien cul t ivados 
por los propietarios que ahora por los arrendatarios; serán reedifica
dos ó reparados los edificios u rbanps , y po r últ imo esa honorable parte 
de vecinos mayorazgos tendrá mayor renta y mas aptitud para c o n 
tinuar los servicios á ¡a patria. % 

„ P a r a que la equidad y la justicia que deben formar el carácter de las 
leyes se advierta en lo qua p r o p o n e m o s , parece debe establecerse que 
los fondos públ icos de cada p r o v i n c i a , en donde estén situadas las fincas 
que se vendan de m a y o r a z g o s , sa hipotequen en especial por el capital 
qua produxere la -vanea d® tales b ienes , y se percibiere en auxilio de la 
necesidad coman . D e este m o d o siempre qae la provincia^ ex i s t a , es 
evidente la seguridad del fondo p e r c i b i d o , y si fa l ta , siempre h a 
bría faltado el mayorazgo . 

i R e d u c i e n d o , pues , nuestro pensamiento á proposiciones , tenemos 
el honor da hacer á V . M . las siguientes: 

Primera. Q a e todas las fincas de mayorazgos ó v in tu ladas , sean urba -
cas ó rusticas, qae no sean cultivadas á habitadas por los mismos poseedo
res de los vínculos ó m a y o r a z g o s , sino que estén puestas en arrenda
miento , siempre que la pensión exceda del c inco por ciento del valor 
de la finca , regulado por per i tos , se proceda á su v e n t a , y el p r o d u c 
to entra en la caxa r e a l , por vía de préstamo ó depósito irregular coa 
h ipoteca para su segur idad , da los fondos públ icos ó de la misma caxa 
de aquella provincia . 

Segunda. Que desde el mismo día en que se percibieron se pague di
c h o rédito del c i nco por ciento al poseedor por tercios c u m p l i d o s , sin 
cobrárseles derechos par los oficiales reales é tus dependientes que e n 
riendan en p a g a ; y deberán ser ios de las capitales ó caxas de las mis 
mas provincias . 

Tercera . - Q u e s i , ó p o r cláusula de las fundaciones, 6 por voluntad 
de los poseedores de dichos m a y o r a z g o s , habitaren alguna casa que 
les pertenezca , ó cultivaren por sí mismos alguna fiaca rús t i ca , podrá 
c o n todo precederse á su v e n t a , siempre que ellos c o n v e n g a n , y el 
p rec io se impondrá en los termines expresados en ¡as proposiciones an 
teriores. 

Quarta. Q u e d ichai finias serán rematadas en almonedas ó fu ora da 

ella , si conviniera el poseeáor , con tal que el p rec io componga ua fon

d o que , impuesto á rédites del c inco por ciento , exceda ó iguale al ar-

aenlarniauto de la fiaca que so v e n i a . 

Qainta. Q a e se regate par msjor poi tor al que exhibiere todo el 
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p rec io en c o s t a d o , y á falta de es te , al que exhibiere la mitad ; y no 

se pueda hacer ninguna venta .sin l a exhib ic ión al menos de la tercera 
pai te del prec io que se estipulare. 

Sexta. Q a e en este caso , «1 fondo p ú b l i c o solo será responsable á 
la cantidad exhibida por el comprador y sn rédito , pues el del resto 
lo debará pagar el mismo comprador al interesado por tercios , y el c a 
pital qua quede reconce ido no podrá exhib i r lo sino en ía misma caxa 
r e a l , la que responderá del capital y réditos c o n arreglo al t iempo de 
,1a pe rcepc ión . 

Séptima. Q u e rematada alguna .finca de m a y o r a z g o con exh ib ic ión 
da la tercera ó m ; y o r parto del prec io , c o m o va d i c h o , sa estipularán 
c o n el comprador plazos para ía exh ib ic ión del resto .del precio que na 
pasen de c inco años ; de m o d o que en este término debe exhib i r lo t o d o 
en la caxa rea! .última; que restituídsela paz , y púdica áo la es xa real 
d e v o l v e r l o s prés tamos, lo efectuará imponiéndoles con fianzas ó sobra 
fincas á satisfacción de los poseedores de m a y o r a z g o , y con autoridad 
del juez c iv i l de la provincia (sigutn las firmas). 

N o quedaron admitidas á discusión las antecedentes proposic iones . 
Continuó la discusión del p royec to de decreto sobre ayuntamientos. 
Después de una m u y ligera d iscus ión , quedaron aprobados los arsí-

ealos quinto , sexto , séptimo y oc t avo ; reprobóse la siguiente adición 
que al artículo sexto hizo el Sr. Becerra i no* pudiendo recaer el 
nombramiento en ninguno de los electores. 

E l Sr. Ramos de Arispe propuso qua se añadiera en el artículo sép
timo que firmen también los electores ; c u y a a d i c i ó n , po r no necesa
ria , quedó igualmente desechada. 

Después de haber hecha presento algunos señores diputadas la dif i 
cultad que había para poserse en planta los artículos nueve y diez eá 
.algunas p r o v i n c i a s , mayormente en las del norte de E s p a ñ a , por la 
diversidad da partidos y concejos en que están divididas & c . & c . , se 
aco rdó que volvieran dishos artículos á la comisión para que los presea-
tara de nuevo con arreglo í las observaciones hechas en ¡a discusión. 

E l artículo o s e e que;?ó aprobado con sola la adición de entre si en
tra las palabras elegir y los oficios ; debiendo decir : podrán sin em
bargo en este caso elegir entre sí los oficios C'c. 

A c e r c a del artículo d o c e se suscitó una b reve discusión $ queriendo 
algunos señores diputados que no se hiciera novedad en l o que anterior-
mente estaba en p r á c t i c a , para -que los pueblos tuvieran siempre can 
quien consultar sus dudas sobre los decretos y órdenes que se les c o m u 
niquen por el Gobie rno , y otros varios asuntos que p o r tí mismos na 
..acertarían á r e s o l v e r ; tanto m a s , quanto que era muy escasa Sa dota* 
c ien que solían señalar á sus asesores , y que estos no eran permanentes, 
despidiéndoles los p u e b l o s , y el igiendo otros .siempre que les parecía 
conveniente . Mas habiendo manifestado otros señores diputados qne po r 
el artículo en qüestion>ne se pr ivaba á los pueblos e l asesorarse con quien 
y quando gustasen , si solo se establecía que no hubiera asesores fixos, 
y con dotaeion señalada ( q u e en algunas p r o v i n c i a s , mayormente de 
A m é r i c a , era e x c e t i v a ) , quedó aprobado d iako art ículo sin variación 
alguna. 



as l e y ó y mandó insertar en este diario ía sí guíente exposic ión de*!* 
junta superior de Extremadura , que oye ron las Cortes con agrado: 

„ Señor , la jauta superior de Extremadura da á V . M . las gracias 
á nombre de su provincia po r el sab io y deseado decreto que manda 
abolir la ordenanza de m o n t e s , y desea con ansia o t r o s , que corno 
aquel faciliten la prosperidad de que es susceptible m fértil suelo en U 
agricultura y grangería. — D;os guarde á V . M . muchos años. Quartel 
g':n«ral de V a l e n ña de Alcántara á i r>de febrero de i8 ia . — S-ño r .— 
E l marques de M uialuc'. — Francisco R o m e r o de Castilla. — Juan C a 
brera d e la R ; c h a . " 

Anunc ió el Sr. Presidente que en el dia inmediato se trataría del 
dictamen de la comisión de juramentados,, y en seguida da la memoria 
sobre tabacos. 

Se levantó la sesión-.. 

S E S I Ó N D E L D I A i . » D E M A R Z O D E i o i a . 

( Q u e d a r o n enteradas las Cortes de un oficio del encargado del m in i s to 
vio da Gracia y Justicia , rl qua!, en contestación al Congreso en or
den al empleo conced ido á D . D i e g o Migue l B r a v o del R i b e r o ( véase 
la sesión del dia 14 del pasado) manifestaba que habiéndose conced i 
d o en principios de 1808 á d i c h o D . D i e g o , en atención á sus. m é r i 
tos , v o t o en la sala del crimen de la audiencia de L i m a con goce de 
sueldo en la primera v a c a n t e , y habiéndose confer ido esta en p r o p i e 
dad á D . Juan Bazo y B¡.-rri, y posteriormente otras d o s , represento" 
reclamando el despejo : que consultado el consejo de Indias habían sido 
de /parecer se la declarase 3a refarida plaza en la primera vacante , sin 
necesidad de nuevo decreto , teniendo efecto desde el dia de su posesión 
la gracia de antigüedad que le estaba concedida por decreto de 8 da 
diciembre de i 3 o 5 , con c u y a consulta se habia co r formado la R e g e n 
ere , no habiendo hecho otra cosa en elle que declarar que debían te
ner efecto las gracias concedidas anteriormente á B r a v o del R i b e r o . 

Se a p r o b ó el dictamen de la comisión de P r e m i o s , la qaal teniendo 
presente el decreto da las Cortes de 3 o de junio del año anterior, en que 
eon r e l a c i o n a premiar á los habitantes de Astorga se reservaban las 
Cortes la justa recompensa y honrosa memoria del entusiasmo y he
roicidad del soldado de húsares de Lcon Tiburcio Alvarez, que pe
reció víctima de su resolución, y de la patria, con la serenidad propia 
¿e- las almas grandes, y en vista- del infirme qua de árdea de las Cortea 
pasó ia R f g í n e í a , reducido á- que al expresado hero ico soldado A l v a r e z 
d e x ó madre y hermanos, opinaba que á la gloriosa memoria de tan d igno 
h i j o , acompañase una pensión en favor de sa madre , señalando la 
Regenc i a de! r eyno la que hubiese de ser atendido el estado de la h a 
cienda publicar. 

Conformándose las Cortes con ej dictamen de la comisión de Just icia 

acordar©*! que m orden á la conrajta da la Cámara sobro ía represen-
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tácion del P ro to -Med ica to relativa á dispensa de comparecencia & c . 
( véase la sesión del dia 16 del pasado) , se dixese á la Regsnc i a que 
quedaba autorizada en ios casos propuf >tos en la representación á otros 
semejantes, durante las actuales circunstancias, para conceder la cédula 
de dispensa de comparecencia pe rsona l ; pero de ninguna suerte la d i s 
pensación del servicio pecuniario señáis d o en el arancel de las gracias 
al sacar. 

Se mandó pasar á la comisión de H a c i e n d a , con los antecedentes, 
nna exposic ión impresa , que por mano del Sr. Bahamonde dirigió al 
Congreso D . Andrés Hernández , solicitando que se suspendiese la cen -
tribueion que se babia impuesto en el r e j n o de G a l i c i a , continuando 

/ la extraordinaria de Guerta c o n ei aumento que en los límites del plan 
• de ella se necesitare. 

,., sEi Sr. conde de Tbr-eno1: baca tiempo pssó la Regenc i a del" r e y n o 
á las Cortes ía solicitud de D » Ferrando - Q u e y p o de L l a n o , genti l 
hombre del R e y cen exerc ic io , y se; re ario de las encomiendas de los 
señores infantes, á fin de reintegrarle en rus antiguos destinos da resul
tas de haberse fisgado de Pamplona , donde los enemigos le tenian a r 
restado : k s Góetes estabsn y a para acceder á dicha solicitud quando-
nn d igno diputado suscitó la duda de si el interesado habia ó no jurado 

• al Rsy- in t ruso , y con esto- detuvo la decisien- de las Cortea ,- que po r 
"Ultimo 'resolvieron sa- contestase á la R e g e n c i a que- repusiese á d i cho 

sngeto en su empleo sirmpre qua no hubiese ' pre.-tade el juramento al 
gob ie rno francés. Este indiv iduo es: tio mió ca rna l , y mi delicadeza h i 
zo qua no me hallase presente en el momento de la disensión de este 
asunto : pude al d ia siguiente disipar la duda que habia ocurr ido ; p e 
ro no- queriendo- proceder c o n ligereza y con p o c o fundamento-en su 
d e s a g r a v i o , aguardé 4 'que se-formalizasen todas las justificaciones r e 
queridas p o r ley , así ea- la provincia en que se halla el interesado c o 
m o en esta ciudad , para que en vñra de ellas recayese la providencia 
de l tribunal competente.. En efecto se han evacuado todas las informan 
ciones necesarias, y sobre ellas la audiencia de Sevilla , tribunal i 
qae correspondía , ha dado el auto siguiente: £Leyó él auto en el 
que la audiencia declara buen servidor del Rey y buen patriota 

• á D. Femando Queypo de Llano en- atención á no haber jurado ni 
servido ds manera alguna al Rey intruso, y. solo sí haber pa
decido arrestosf destierros y psrtecueiones por su constante fidelidad 
y patriotismo.) H j leído esta dec larac ión , para qae así c o m o consta 
en todos los diarios la inculpación infundada que se hizo ea sesión p u 
b l ica , conste también en ellos su desagravio y la ve rdad da un moda 
claro,,. ISFo se crea que soy l levado de algún- ínteres propio j . mi dees™ 

• n o n , y- mi constante é-inalterable adhesión á Sa santa causa qua beato* 
abrazado es públ ica , .es notoria, dei.de- el- primer instante de nuestra 
glor iosa insurrección; y mi opinión individual en este punto , nadie 
puede turbarla ni mancharla co«a- a lguna; pero b e tenido por acerta
d o acrisolar ei honor de un individuo con quien tengo tan intimes re la
ciones. Es to solo me basta , y- nada mas deseo t' sn 'solicitad s egu i r á ' e l 
curso ordinario , y l a 'Regenc i a del r e y n o , col fot me á sus facultades!, 
determinará; lo que juzgue opor tuno y justo..** 
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L r múraa Regencia del r eyno dirigió par msd io da ta préndente 

al del eongreso la exposic ión siguiente: 
„ S e ñ o r , Sa Regenc ia hecha ca rgo de qae esta gue r r a , en qua I a 

nación se halla comprome t ida , no es una gusrra de gabinete qaa pue 
da hacerse con les dispendios que para las de eita cíase sa habían au
torizado , sino que es una guerra publicada por el honor nac iona l , á 
quien tosa principalmente sostenerla, rec ib iendo Sos qae la hagan lo 
que respe t ivamente nocsitan para su decante sustentación.," y l ibrando 
en su patriotismo y ' a m o r á la libertad é independencia las indemniza-
©iooes qae ea otras circunstancias les proporcionaría el. fisco ,• y cons i 
derando por otra parte qae ea toda buena administración los ahorros 
que se hacen en cada ramo son ua aumento efectivo de fondos , en la 
estrechez que ea el dia se padeca con respecto á estos propona á la 
sanción de V . M . las economías siguientes recomendadas por los p r inc i 
pios que se dexan indicados. 

„ L o s sueldes de los oficiales generales de l exérci to y armada que 
se consideran empleados no han sufrido diminución .ninguna 5 y pa re 
c e que la admi ten , porque fueron decretados en ti capo de anchura , y 
en que la nación se consideraba *n opulencia. L o s beneméritos e s p a ñ o 
les que los disfrutan n o es de dudar qae haga a gustosos á la patria .el 
sacrificio de ia tareera pa r te , i fia do qaa haya asas qas invertir en la 
manutención d s los valiente*, soldados qae sirven á sns órdenes. Por el 
mismo termino parece qae conviene hacer alguna declaración sobra 
quienes sa entienden verdaderainsnte generales e m p l e a d o s , para gozar 
él sueldo d e t a les , y cree la Regencia que no corresponda este con
cep to á todos los que soa destinados á ios e x é r e i t o s , s i i o solamente á 
los qaa tienen mando efect ivo en el exárcito ea que sa hallan; y en ha
cer esta declaración va no mas qaa la mitad del sue-láo da los qua no 
se tengaa p o r empleados para este efecto. Con ocasión da tratar esta 
punto , se ia ha ofrecí l a asimismo, qae siendo así que los empleados de 
la psníasala en So c iv i l están sufriendo crecidos dsscuentos en sus h a b e 
res desde la publ icación del decreto da la junta Central de 1 ." de ene
ro de i8f o , loa empleados de ultramar perciban los suyos íntegramen
te sin ,íaJ2cioa 1 uiagua gravamen. L a razón y la jus t ic ia , ó lo que e l 
lo mismo , la igua ldad reclaman qae .sufran loa «¡saldos da los «mplaa -
dos en ultramar la misma diminución qaa los do los qne sirvon en l a 
península, á excepc i sa úaieameate-ds la qaa eaatirae la l e y del Má
ximum > publicada por V . M . , porqae esta, ea concep to de la Regáñ 
e l a , deberá tener uña variación .proporcionada á aquellos países , y 
aun á las diferencias qae hay entre les mismos. Últimamente sa ha pre
ven ido da naavo ' á los saerataríos del d s s p a c h i , qae cada uno vaa por 
su parta qué ahorros podran hacersa en sus respectivos ramas sin de-
tr i&ínto del servicio púb l i co . L a R e g e n c i a , qaa á cada momaat» toca 
la absoluta panuria da foados y recursos , y el estorbo qae esta es para 
realizar las glandes miras qua la o c u p a n , hará á V . M . freqdsntes e x -
pogiciones sobre esta materia , proponiendo qcaatos msdios y arbitrios 
le ingiera su incesante d e s v e l o , para que V . M . se sirva sancionarlos, 
6 ea sa lugar dictar otros que c r e a , ó mas efec t ivos , ó meaos perjudi
ciales. Cádiz 28 de fsbrero.de 1 8 1 2 . - Joaquín de Mosquera y F i g u s -
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r o a . - J u a n Vi l l av icünoio . - Ignac io Rodr íguez de R i v a l . - E l conda 

del A b i s b a l . " 
D / i p u e s de ana ligera di icasicn sobre esta propuesta , se fixsron y 

fueren aprobarlas la» siguientes proposiciones'•conforroes c e a sa contenido. 
Primera. Que los sueldos de los oficialas generales del exército y 

armada, que se consideran empleados, sufran la tercera parte de 
descuento. 

Segunda. Que solamente corresponda el concepto de empleados á 
los que tienen mando efectivo en el exército en que se. hallan. 

Tercera . Que los sueldos de los empleados civiles en ultramar 
sufran la misma diminución que los de los que sirven en la pe
nínsula, á excepción únicamente de la que contiene la ley del M á 
ximum publicada por las Cortes ; perqué esta, en concepto de la Re
gencia , deberá tener una variación proporcionada á aquellos paí
ses, y aun á la diferencia qus hay entre los mismos. 

Dispues de la aprobación de estas proposiciones , se resolvió que se 
dixese á la misma Regenc ia qae fixase el Máximum que la pareciese 
conveniente ea ultramar, y lo propusiese-á las Céi t rs para su sanción. 

L e y ó s e despaas la siguiente exposic ión ; y admitida á discusión la 
proposic ión qae con t i ene , se asordó qua el señor presidente señaLse 
dia pata'su' discusión.. 

L o s diputados que abaxo firman, deseando disminuir y r e m o v e r 
los obstáculos qan impiden la prosperidad n a c i o n a l , y atendiendo á 
las reclamacioaüs qua desde tiempo muy antiguo has hacho los p u e 
blos da Sa península , sobra los quales pesa la gravosa carga del d e r e 
c h o ' c o n o c i d o ' ¿oes ei nombre di» Voto de Santiago ,, presentan á V . M . 
una brava exposic ión acerca da este punto , con ei ob je to de destruir 
los nasales que oaasiona la ex&scion de este gravamen. ; 

„ L o s diputados muy dítenidamenta expon trian el or igen , progreso y 
estado actual del v o t o , si la ileatracíoa del Congreso y su anhelo p o r 
ei bien no les exentara éste trabajo. Mas tiri embarga no puedes mecos 
de examina? , auaqae c o a r ap idez , la autenticidad del pr iv i legio , p o r 
el que se obl iga á pagar este derecho á loa p u e b l o s , y recordar ai rnu-
m e tiempo las declaraciones pronunciadas por los tribunales sobre la 
ilegitimidad de sa título. Sabido ea que los votos particulares solo o b l i 
gan á la persona del que los hace ó á sus bisnes , per® no á. aquellos que 
A'nada se han compromet ido j siendo mt® cierto respecto d« los i n d i v i 
duos de una soc i edad , tanta raayor fuerza tiene respecto do las h á c i o -
nes y los rayes. Estos en España no han p o d i d o cargar al 'pueblo c o n 
obi igacíones perpetuas , ni gu autoridad se ¡ o parrnitia ; ni la naturale
za de- Jas cosas, su autoridad, porque es estos rey nos la facultad d » gravar 
con derechos ó cbntribncioaes á los pueblos siempre ha residido en las 
Cortas , y aunque así no hubiera s ido , la nación arbitra d e recobrar esta 
facnltad'en toda su extens ión, se halla ahera en el caso de librarse dé s e -
m»jant-s cargas i la naturaleza de las cosas, porque siendo el objeto de todo 
d í r e c h o ó contribución el acaáir á ¡as necesidades del estarlo para su bien 
y prosperidad , seria absurdo convartir en perpetuo lo que por ¡>í es va
riable , y c u y a utilidad solo depende de las circunstancia». As í q u e , u s , ' 
considera ei v o t o c o m o una contr ibución, no cabe áuáa que la nación p i r 1 



(m) 
d e derogarla q u i n a o qu i en , ' aun dado caso qfle los reyes hubieran tenido 
facultad para imponer la ; y si c o m o un roto particular de un monarca 
h e c h o en favor de ía iglesia de S a a t i a g o , es c laro que no obl iga á la 
n a c i ó n , pero aquel pudiera de sus bienes propios hacer los votos qaa 
le parecieran , pero no á costa del sudor de los pueblos L o s infrascri
tos diputados no sa contentan solataaata c o a exponer « t a s rsz m e s , qua 
por sí solas bastarían para determiaar al C ragrasó á decretar ia a b o l í -
c i o a del v o t o , sino qae ademas de astas r¿-fl;xion*í fundadas en pr inci 
pios de eterna verdad , quieren corroborar su spinion con las sentencias 
de los tribunales qae han declarado falso el p r iv i leg io dal v o t o . , L o s 
diputados si hubieran de hablar extensamente sobre esta pun to , no ha 
rían mas qae repetir lo que con tanta crítica y acierto han escrito y a 
varios eruditos españoles , y entre ellos señaladament» L í z a r o Gonzá lez 
d e A c e v e d o y el duqua de Arcos . Estos dos ¡asignes escritores -han 
tratado tan prolixamente esta materia , qae han apurado t odo lo que so
bre ella pudiera decirse. E l primare nombrado apoderado por los c o n 
sejos da Castilla, qaa á principios del siglo 17 litigaron este asunto 
contra el cabi ldo de Santiago , r ecog ió todos los documentos justifica
t ivos que acompañan á su o b r a , gastando muchos años en su inves 
t igación , y puso en tal punto do ilustración ia materia , qaa c o m o él 
mismo se expresa ea su dedicatoria al duque dol Infan tado , l iego á d e 
mostraría matemáticamente. L t . o b r a dsl segundo se reduce á una r e 
presentación hacha en J 770 a Carlos -ra , en que p i d » que consiguiente 
á la seatencia del consejo sa declara que ningún derecho tiena la i g l e 
sia de Saatiago para cobrar el v o t o en sus es tados , y con este mot ivo 
aclara aun mas que A c e v e d o el p a n t o , y contesta á todas las impug
naciones qaa posteriormente se hicieron á este. U n o y otro prueban has
ta la evidencia qae jamas existió tal v o t o ; manifiestan la contradicción 
qaa hay en las f e c h a s , el silencio de los historiadores coatemporáoeos , 
lo débi l de los argumentos de sus defensores , y el ningún valor de las 
confirmaciones poster iores, c o m o dadas en la suposición de ia exist»ncia 
de un privi legio declarado falso é ilegítima. E a fia tanto esforzaron sus 
pauebas los consejos de Casti l la , que después da haber ganado el p l e y -
to en prim?ra instancia, se confirmó aquella sentencia eo grado da se
gunda saplicacioa en el consejo pleno año de 1628 , dando por falso el 
pr iv i legio dal v o t o , é imponiendo perpetuo silencio al arzobispo y ca
b i l d o de Saatiago. Paro el amaño de esta corporac ión , y "1 transcurso 
del t iempo ha h e c h o qae se o lv ide aquel f a l o , y que se continúe exi
g iendo e&ta carga por los canónigos c o m o un derecho , c o m o una pro • 
piedad que les corresponde. Po r tanto, siendo cierto que las Cortes se ha
llan revestidas da facultades bastantes para quitar á Sos pueblos tan pe
sado gravamen , y siéndolo también qua la iegitimidad del v o t o se fon
da en un pr ivi legio declarado falso por los tribunales de la n a c i ó n , los 
e x o o o e n t e s , representantes muchos de e ' los por las desgraciadas provin
cias en que se cob ra el v o t o , esperas qae tas Cortes sin detención a lgu
na decreten su abol ic ión j lo pesado y g -¿vosísimo. de tan dura coa t r í -
buc ion d a cesar clama por la pronta exscuc ioü de esta medida. Consi
guiente i esto les infrascritos d iputados , excitados d« l deseo de aliviar í 
¡b i pasibles de u a» carga tan castraría á sa f e l i c idad , y fundados ea 



fas poSefosai rttO&et ^ n » l levan expósitas hacen Ja siguiente p r o p o 
sición. 

Que las Cortes en uso Se su Suprema autoridad decreten la abo
lición de la carga conocida en 'pa¥ias provincias de España con el 
nombre de V o t o de Santiago en atención á los graves perjuicins- qae 
de su cobranza se siguen d los pueblos, y á, haberse declarado Jais» 
4¡ilegitimo el privilegio en que sejtínda por sentencia duda en c o a -
cejo pleno el año d e r f jao . Cádiz de l eb re ro d e iB . i a . • J a i B f e 
ría Harrera. - Alfonso R o y i r a . * Francisco Fernandez Gol fia. - El conde 
d e T o r e n o , - Joaquín Lorenzo ViMaaueva. - José M a r í a Cala-trava.-
J o s é María Rocaful l . - I ' -dro Anton io de Agu i r r e . - An ton io V á z q u e z 
A l d a n a . Fernando Navar ro . - Manuel María Martínez, - A s d r e s M o 
rales da los R i o s . • J o s é Va lca rce l D a t o . - J o t e de T o r r e s - y M a c h í . -
Juan Nicas io G a l l e g o . - S i : conde de Buerav i ta C i r o . - José R i v a l . - ' 
R a m ó n C-iraldo. - Juan de Salas. • Rafael ' Mang^ano, • D i e g o de P«.ra
da. - Jaan Quintano. - Nico lás Martínez Fortun. - Manuel Laxan . I s i 
d o r o Martínez For tun. - Francisco de la Serna. - Juan P o l o y Catali
na. - Agust ín Arguel les . • Antonio Llore t . - Francisco Santalla. - G u i 
l lermo Mu-aguas. - José de Zorraquin. Joaquin Diaz C a n e j a . - M a 
nuel de Rosas Cortes. - D i a g o Muñoz Tor re ro . - Fel ipa V á z q u e z . 

S a. l e y ó ?a siguiente proposición Anl Sr. Ostolaza. 
Que respecto á que habia en el Congreso cinco diputados nombra

dos por los ayuntamientos del Perú , se les concediese á los supUn -
tes retirarse conforme se prevenía en el reglamento que rige en la 
materia. 

Hrb iendo observado el Sr. secretario Taran, y algún otro señor 
d i p u t a d o , que lejos de ser el espíritu da la proposición conforme al r e 
g lamento , era diamatralmeute opuesto á é l , na se admitió á discusión. 

Presentó la comisión de Justicia el siguiente informa. 
„ S a ñ o r , habiendo aprobado V* M . el informe que presentó la c o m i 

sión de Justicia acerca del concep to que pueda formarse de los jura-
meatos prestados por los españoles al Gobierno intruso y d i los emplea
dos qua le hayan s e r v i d o , tuvo á bien mandar que volv iese i la misma 
comisión para que presentase una minuta de decreto. Después se la p&. 
só también sana representación de los patriotas castellanos, «emit ida f 
a p o y a d a por el general Castaños., relativa al c i tado obje to . 

, » L a comisión sa bai laba y a c o m o envuelta en una mal t i ta i a m b a r a » 
«osa da proposiciones y de expedientes, qu? casi desde la instalación da laF 
Cortes , , se le habían i d o pasando cobra esta m a t a r á ; el tornero y, ia 
g ravedad dé los incidentes , el t iempo qae había da coasuáiirs«'soio ea 
p ropone r lo s , el temor de que por los extractos de las publicas discusio* 
nes peligrase en las provincias, , k unidad de, sentimientos que es el án 
co ra de nuestra esperanza.... todos eran "Íhcgq resientes* qua añadidos & •. 
l o del icado del n e g o c i o , arredraban 4 Ía comisión. Hab ía examinado' 
tina y ranchas Veces c o a la r Ü -xlon de en» son dignas las proposic ión 
nes da l o s Sres. herrero, Bahamonde, Melgarejo, XJria y Gonzá
lez ; también las que hicieron los Sres. Rich, Pasqual, Aznarez, Jp«. 
lo , Aaór, Ostolaza y Oliveros ; todas nacidas de ía mas recta inten
ción , y encaminadas al bien de la patr ia , según lo entendían tas auto-
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tes , pues loi mas arrebatado! del amor de ía gloria é independencia 
nac iona l , y tanisndo ala vñ ta los sacrificios que hacen los españoles 
de sus bienes , de íus h i jos 'y de sus mismas vidas , juzgaban que ni en 
los exércitos- ni en los pueblos eran d ignos de mandar tales hombres , 
sino aquellos que'fuesen tan bravos cosao e l l o s , y que á pesar de la a s 
tucia y ferocidad enemiga se hnbi; sen conservado puros y sin mandi la 
alguaa rsal ni aparente'; pero"ot ros , ora m i r ándo los horrores de un s i 
t io y la crueldad d « un v e n c e d o r , ora cotejando la diferencia que h a y 
entre la muerte que vuela á coronar un soldado en el furor de un 
c o m o a t e , y la que ¡tm.gx con pasos tardíos al padre rodeado de sus 
h i j o s , ó al ciudadano apremiado por los horrores de una larga pr is ión, 
pidieron en sus proposiciones que á los defensores de Z a r a g o z a , Gerona 
yCtudád-Rddrigó, y demás plazas conquis tadas , á los ayuntamiento», 
diputados del c o r a u » , á los empleados qua hubiesen dado pruebas de pa
triotismo , á l o s que acompañaron á nuestro caut ivo R e y y sus ilustres 
hermanos.... en náda le s empeciesen los jmamantos á que hubiesen sido 
forzados , ni los empleos que por igual violencia hubiesen servido. 

« A m o n t o n a b a ia comisión estas proposicionss sobre un expediente 
antigua y de l icado que principió el dasco d « calificar los delitos de ic fi-
d e n c i a ; en ¿1 se encuentran las sabias coniultas del consejo de Castilla, 
del de Guerra y del de l u d i a s ; un reglamento que formó aquel sobre 
delitos de infidencia; el v o t o particular de su ministro-D. Justo Mar ía 
I b a r - N a v a r r o ; una memoria del consejo de R e g e n c i a , que l e y ó á V . M . 
«1 actual ministro d* Gracia y Justicia en 3 1 da agosto ; una consu' ta 
tfie dirigió la audiencia de Asturias; una memoria aaónima , y el cargo 
y juicioso dictamen que extendió la comisión de Justicia con fecha de 
a 8 d e m a y o , y fué leído c o a muchos de los antecedentes citados en afc 
y 29 da j u l i o , sin que Y . M . acordase providencia alguna. 

„ T a n t b ¡ e n en concepta de la comisión tiene íntimo enlace con este 
asunto una proposición hecha por el Sr. Martínez, qua t raxo á la se«-
«retáría de Cortes mas de mil piezas de autos 6 procesos llamados de 
purificación. ¿ Donda nos llevaría el examen y discusión de mil p r o c e 
sos , en que se puede decir qua va la v ida de otros tantos españoles, 
pues para ellos no vale msnos la honra ? 

, , L a comisión de Justicia ha creído átil y aun necesario presentar 
juntos todos estos graves n e g o c i o s , que tienen íntima conexión coa la 
minuta de decreto qae se la ha encargado , para que considerándolos 
T . M . con su sabiduría, pueda terminarlos de una vez c o a un solo de-
«re to . Para proponerle habría tenido la comisien menos esperanza que 
a l ien to , si no hubiese seguido los pasos de V . M . , y observado sns 
principios y su sabia conducta en las discusiones pub' icas y secretas 
qae ha hab ido sobreestá materia. V . M . , sin separarse del camino de 
la jus t ic ia , señaló ya el qua pnede seguir la prudencia. Sí todas los 
españoles hubiesen p o d i d o observar la acertada conducta de V . M . , 
el « x e m p l o seria mejor decreto que el que puede presentar la c o m i 
sión ; pero los que v iven á largas distancias, y los que giman c o m o los 
eaítel'anos b a x o la dominación francesa, jasto es que entiendan que 
V M . aprecia su fidelidad; es ademas conveniente que todos v ivan en 
la esperanza de que algún dia podrán congratularse c o a la patria por los 
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sacrificios qae la hayan h e c h o ; y no es menos necesario trae ana á aque 
llos qne ahora sirven forzados al Gob ie rno intrato , se íes abra nn c a 
mino de indemnizar á la patria, é d e msrecer m aprecio. 

„ S a b a V . M . qne muchos empleados h a c e » señalados s e r v i c i o s , y 
quizá en los delitos de otros tenga mas parte la desesperación qae la 
vo lun t ad , porque los franceses no pueden ser tratados sin ser a b o r 
recidos . También c o n o c e V . M . que los juramentos que exigen p o c 
la fuerza son ardides s u y o s , que omitirán quando vean que no Íes p r o 
ducen la división de sentimientos á que c o n ellos aspiran. Los va l i en 
tes espaaoles , que n o perdonan el ultraje que se quiere hacer c o n t a 
les juramentos á su felicidad y á ta religiosa, solo ven en « l ies nuevos 
mo t ivos de venganza y de od io inextinguible. T o c a b a pues á V . M . 
y al Gobie rno y á los sabios de la nación pro clamar sn nulidad , ¡ l a s 
trar un punto tan importante, y arrancar los errores que ha sembrado el 
enemigo para ceger á su t iempo e l amargo fruto de fas parcialidad s. 

, . L a r g o y sobradamente molesto seria este in fo rme , si la cemis ica 
hubiese tan solo de indicar las muchas reflexiones que ha tenido p r e 
sentes para reducir á decreto sn anterior c i t a d o ; pero c o m o allí te d ice 
en su conclusión lo qae deba hacerse guando la opinión pública esté de
clarada ájafor de algún empleado , porquesu conducta*, petriutisen* 
f servicios le hayan concüiado la estimación general, se hace p r e 
ciso señalar también el m o d o con que pueda conocerse la opinión p u b l i 
c a . A las muchas artes , de que en todos tiempos se han va l ido los a m 
biciosos para ext raviar la , se añade ahora el entorpecimiento y falta de 
comun icac iones ; por esto se han o i d o aquí los clamores de la v i r t sá 
opr imid i , y por esto el valar o lv idado reclamó mas de ana vez ¡os pre
mios que habia solicitado la intriga. Para evitar estos d e s o r d e n e , ct .ya 
maligna influencia nunca será bien ponderada , na hay otro medio si&t» 
el da que se jmitifiquen la buena conducta ó los relevantes servicios ea 
aquel mismo país donde se con t raxe ron , pues alguno de los que á larga 
distancia ponderan su patr iot ismo, enmudecerían quizá en sa país. 

„ E a una p a l a b r a , la pública conducta de les empleados , los v i 
saos o las virtudes bien averiguadas de qaalqaier c iudadano , esto es , 
t odo lo que puede ¡afluir en se suerte, y aun quando la justicia n o c o n 
cediese este derecho al último de les h o m b r e s , V . M . debería acordarla 
para todos los españoles , perqué los subyugados y los libres valen mu
c h o , S : ñ o r , para ser juguete de la astucia en»miga ó de las p reocupa 
ciones vulgares. ¿ Y que poder tienen los franceses para manchar c o a 
sus ridícujos juramentos á en español , qne en sus emplees ó en la v ida 
p r i v a d a s e hubiese siempre c o n d u c i d o c e a h o n r a d e z , y sabiduría.? E l 
mismo qne tendría un ignorante , desmoralizado é i n e p t o , para t a c e i c c s 
creer que merecí» los primeros c a r g o s , perqué n o se atrevió á esperar 
á los franceses. .' 

>,Estan ind icadas , S « i o r , las principales r szoces q e t a tenido la 
©omisión para segair mas bien el espíriiu de V . M . , q . e c¡ ñirse ma
terialmente á la letra del citado i n f o r m e , que d : ó ocasión al ds«re í# , 
c a y a minuta se p r o p o a e t a la forma, s igai«aU j , . 
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Minuta de decreto. 
c u s í a n l o la» Cortes generales- y extraordinarias tan Convencidas do 

la nulidad de los juramentos-forzados que ex ige el enemigo eo lospue-
"tiles q ' a e ' ocapa , corno de qne machos de los españoles que emplea en sa 
&?wsmo permanecen fieles en su corazón , y sueleo contribuir según sa 
astado á-nuestro triunfo persuadida* asimismo de que la conducta libr© 
de cada ir.divirluo deba ser el solo fundamento de la opinión ilustrada, 
rio qua sa d ¿ lugar á las astucias de un enemigo sagaz; y deseosas fi
nalmente da uaifornaar la op in ión d e todos los españoles sobre tan im-» 
•portan.tá o b j e t o , para qae los errores no debiliten los generosos esfuer-
«Os d « la'fidelidad española , han Tenido ea decretar ; 

'-Primero. Que dichos juramentos, c o m o forzados , en nada perjudican 
por si solos al buen nombre y reputación de qualquier español , qne 
po r sus v i r tudes , méritos y conocimientos sea d igno de las primeros 
puestos del estado. ' 

Segunda. Qae los españoles qua hayan servido empleos por los fraa* 
ceses deben j¿.tificas e-a- juicio contradictorio qae lo han hecho por 
fuerza J y que segaa la naturaleza> duración , safiaxo de los empleos, 
y circaaítaaí 'iáí ea qae se hsyán hallado , na han sido perjudiciales á 
ia buena cansa. D i c h a justificación deberá hacerse-ea l o s u c e s i v o , en 
el país á p rov inc ia ¿onde sirvieron los empleos. 

f Tareero. Q a e los empleados , q u e , aanqua hayan jurado y servido 
al gobierno intruso,, 'manifiesten sn. cordial adhesión á nuestra bueaa 
Causa, exponiendo sus/vida* por rescatar-nuestros p u e b l o s , ó hac ien
d o otros servicioj 'sañálados contra el- coman op reso r , después q a » los 
justifiquen • por-" juicio~v eontradictorio • en-, el pais 6 p rovinc ia dónde los 
Oon?raxeroo<, serán e l fos , y en su defecto sus familias , honrados y re-
'mnnaradot según su mér i to -y el ' estado da la patria.: 

Quanto. Qae l?s anteriores decretos de las Cortes sobre esta materia 
quedan explicados ^ d e r o g a d o s por el presente. Ljü tendrá entendido ¡a 
" Ibgahcia & c . ' 

"Con -este ó seme;a!nte decreto- cree la .comisión que se expl ica sn an
terior informe qua lo motiva •, se contestan las muchas proposiciones 
'indicadas al principio j s o satisfacen los justos-deseos d e los patribtat 
castellanos-.y demás qua ss hallen en m caso ; se termina-el expediente 
"da clasiScacioa de ieSáeiüoias; se evita el peligroso examen de los l l a 
mados de purificación; se exprésa la opinión que ha preva lec ido en el 
'Congreso sobre esta materia ; y finalmente se consulta a l a justicia , i 
•la' equidad y p'rndenciáv de M ; Si'O embargo resolverá. Ib que estima 
mas eonvanieote, . Cádiz &e.«<* 

• ' Conc la ida ta lectura áe-esía dictaas»n, tomé la palabra el Sn Giral
da ; y despues.de manifestar qua el decreto que proponía la comisión na 
tenia todas las- calidades qae ex ige una l e y general que debe-especificar 
la calidad del d*!iío y ia seguridad de la pena ; ele suerte qne no se c o a -
jtt'nda ai inocente c o a el culpado. Des tues de haber aclarado la qüesí ioo, 
0ae hasts ahora se ha tratado de eorsfendir con tanto e m p a ñ o , distin-
guiando-, loa juramentos- prestadas al '-Gobierno intruso por los pueblos 
«onijajbtadfa en a l , y• s»a.&ate.ri'd.ades mur io iga les . , do.-ios jura? 
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«ente* prestadüi por leí empleados del Gobierno legíb'rxo , de muy áis-
sútta naturaleza de aquellos; y después de haber expuesto la conducía 
del consejo de Navarra, de que era fiscal quacáo se le intimó que diese 
curso á las órdenes del in t ruso , á pesar de estar encerrado en P i m p l ó - ' 
isa y entre bayonetas enemigas , conducta que sin ser h é r o e , y soló po r 
cumplir c o n so. o b l i g a c i ó n , podrá haber imitado qualquier otro emplea
d o , presentó estas propos ic iones : 

Primara. Todo juramento ó servicio prestado voluntariamente #f 
intruso José, su hermano Napoleón y sus tropas , es dilito de lesa na* 
eian,y debe ser castigado con las penas que señalan las leyes para 
los traydores. 

Segunda, Aunque nd se entienden ccmprehendidos en el artículo 
anterior los juramentos y servicios de los vecinos particulares de loé: 
pueblos que han tenido atuvieren la desgracia de ser ocupados por les 
enemigos , por ser actos que carecen de la libre y espontánea voliih -
tad que es necesaria para cometer delito; sin embargo, deseando 
las Cortes manifestar á los mismos pueblos y á toda la nación lo sa
tisfechas que se liallan de su constante fidelidad, declaran que tanto 
el juramento general prestado por los vecinos de les -pueblos á la. en
trada de las tropas enemigas „ como los servicios ordinarios de darlas 
alojamientos; bagages, raciones úotro% de igual naturaleza, no tienen 
otro concepto que el de actos forzados, y- que en ningún tiempo deben 
perjudicar & los pueblos y sus vecinos para ser reputados porjitles d: 
la patria , por españoles dignos de este nombre , y acreedores 4 todas 
las gracias • ', recompensas y empleos qus hubieren merecido ; entsn^ 
diéttdoseigualmente comprehendidos en esta declaración los vecinos, 
de los mismos pueblos que exerzan ó hayan exércido los oficios de re
pública ; de alcaldes ordinarios , regidores , diputados , escribanos ú 
otros de-la misma clase ; con tal ds que. tanto los vecinos particula
res-, como los oficiales de república, no hay andado pruebas con.su. 
conducta de adhesión al partido enemigo , sirviéndole de espía , co
municándole noticias y avisos- para su defensa, y persecución-de las 
tropas nacionales , negar á estas los auxilios, delatar y perseguir á 
los buenos-y fieles patriotas , ú otros servicios de igual hciuraleza y. 
malicia ; pues al que se justificare legalmente quálquiera.. dé dios se
rá castigado con la pena de la ley. 

Tareera. Todo empleado público , militar, polttito, magistrado ó 
de hacienda con-nombramiento-y-• titulo del Gobierno, que como 
tal empleado público reconociese & jurase al intruso Jasé, Napoleón, ó 
sus tropas, y continuase sirviendo el destino b'axo-cuyo concepto hi
zo el ju.ramt.nto , ó admitiese otro del Gobierno intruso „ ejecutase, 
circulase•-, ó diese cumplimiento d sus órdenes , comete-delito de lesa 
nación , y debe ser castigado coalas penas que señalan las leyes para 
los traydores; teniéndose-presentes para su impoticion la calidad del 
• empleo, oficios ó influxo que tuviere prestado según, ella, y demás cir
cunstancias- del delinqüente* 

Qoarta. • Las Cortes se hallan bien enteradas dé tos particulares 
• servicios que muchos españoles están haciendo en favor de la'patria 
y.jutfa,, eausa.de la -.nmoion > aunque se -.encuentran, entre Jes.étisnré* 
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gos, y empleados por ellos y su Gcbisrno; y para la satisfacción de tari 
beneméritos patriotas, y á fin de que atrás muchos sigan su glorioso 
exemplo , declaran que todos los que en qualquier tiempo justificaren 
pública y formalmente distinguidos méritos contraidos en favor de la 
patria entre sus enemigos , aunque hubiesen reconocido su Gobierno, 
ó tenido algún destino ó empleo , serán atendidos y recompensados con 
la justicia y generalidad é que se hayan hecho acreedores, según ellos, 
y publicados sus nombres y servicios con toda expresión quando ellos 
mismos lo soliciten. 

Quinta. Qualquier español, ya sea empleado, vecino particular 4 
de otra clase, que haya tenido la debilidad y disgracia d» jurar , re* 
conocer ó servir voluntariamente al intruso José , su hermano y tra
pas enemigas , en términos que se haya hecho cu palo , y se encuen
tre comprehendido en alguno de los artículos anteriores , si~se presen
tare voluntariamente el Gobierno legítimo , y á qual quiera de sus au
toridad-s , será tratado con la indulgencia y generosidad que son 
propias de la nación española, y como un hijo extraviado que vuelve 
reconocido al seno de una madre que solo desea su bien; pero si 

fuese aprehendido , y se justificase tu delito en la forma debida, su
frirá irremisiblemente la pena de la ley*" 

Ei Sr. Anér después d s indicar las razonas qua turo para oponerse 
al acuerdo de las Cortes ds a8 da o c t u b r e , por el qual sa e x d u y ó de 
ios empleos de R e g e n t e s , consejaros de Estado y secretarios del D e s 
pacho á los que prestaron juramento de fidelidad al R a y intruso , mani -
i- í tó que no era pol í t ico ni conveniente á la causa nacional aprobar 
ahora el decreto que presenta la comis ión ; fundándose principalmsnta 
ea que las C írtes d-. h:n abstenerse de calificar la val idad ó nulidad dé 
Sos jnramentos prestados al intruso; y declarar que los expresados ju
ramentos ni aprovechan al que los ex'ige, ni dañan al que los presta; 
pues aunque sa supiese» cierta esta m á x i m a , qaalqui*ra declaración ea 
esta parte hecha por las Cortes seria una verdrdera autorización para 

, qua todos los españoles que se hallan en pais invadido prestasen el indi
c a d o juramento , aun aquellos que hubiesen hecho formakresolucion de 
no verificarlo,•' pees tratándose d e nn acto que parecería indiferente, 
preced iecdo la declaración de las C o r t e s , p o c o s españoles se resistían 
sabiendo que no haeian una cosa meritoria á los c jos de la patria." 
L a deck rac ion {prosiguió) que p ropone la comis ión , lejos de exaltar 
el patriotismo y la cons tanc ia , virtudes ambas en que secuta nuestra 
independencia , lo amortignaria del todo ; y pregunto y o , ¿es tamos en 
tiempo da esto ? L a prueba mas irrefragable de 1* Verdad de la doc
trina de Jesucristo fué la constaccia de los márt i res , y su sangre fu¿ 
la semilla indestructible que propagó nuestra santa religión í pesar de 
los esfuerzos que para extinguirla hicieron tantos tiranos; D j I misma 
m o d o la constancia de los espoñoles en no prestar de modo alguno su
misión al intruse es la mejor p r m b a de la justicia de nuestra causa , y 
el garante mas segurp de nuestra independencia. í f ada imposibilita mas 
Sos planes de conquista que el enemigo ha trazado que la resistencia 
prodigiosa que tantos espinóles han opuesto i su infames miras , y no 
e» de ttmer qae mentaba la patita mientras exista «o n seno l a semilla 
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qnearraigaron ¿os sacrificios y la saugra de tantas víctimas que prefi
rieron la muerte por la patria á la sumisión que de ella exigía la p e r 
fidia da Qu-iítroi opresoras. N o quiero decir con esto que los qaa jura
ron al intruso, obl igados por la f a e n a , hayan desmerecido da la p a 
tria: lejos de mí semr jante ¿dea ; c o n o z c o demasiado las terribles c i r 
cunstancias en qua se han visto los que han prestado este acto , para 
qaa y o ir¡curra en la debil idad de cu lpa r lo s ; so lo he manifestado mis 
ideas par» hacsr v e r á las Cortes l o a m e l g a d o qua seria autorizar c o n 
su declaración los acto» d e sumisión que se presentan al intruse. L i s 
Cortea y el Gobie rno deben abstenerse de castigar á los que involunta
riamente hayan prestado semejantes juramentos ; no deben poner una 
barrera entre ellos y los demás ciudadanos ,- p o r c u y a razón p i d o 
que «e rev<; qua absolutamente el acuerdo de 28 de octubre . Can esta r e -
voca to i* s¡¡ aquietarán las juitas quejas de los patriotas castellanos , y 
de ana sV-fi-rádad de españoles , á quienes la desgracia consti tuyó en el 
duro trance d* haber de jurar obadieneia al intruso. Quizá no está lejas 
el dia eo qus , conforme á l o pedido por algunos sañores diputados, 
se verifique mis, ¡teconciliacion g^neíal entre todos los españoles , para 
consolidar de «¡ste m o d o mas y mas la Union que debe haber en una 
nación qne pelea por su independencia y libertad. Ui t imamsnte , h a 
llándose prevenido por las Gorfes lo suficiente ea orden á ios emp lea 
dos que hayan servido al intruso , ó no se hayan presentado al G o 
bierno legít imo hasta dos rasses despass de instaladas las Cortes , p i 
d o se revoque el acuerdo de 28 de o c t u b r e , suspendiendo la discusión 
del dictamen da la comisión , y el tomar providencia alguna sobre esta 
mat ría hasta después de publicada la constitución , sobra lo qual hago 
proposición formal . " 

A p o y ó el Sr. Arguelles el parecer d« l Sr. Anér, añadiendo que 
no faltaban l«yes en Kcpaña sobre el part icular , pues por desgracia ha
bía hab ido machas veces bandos y turbulencias domést icas : qaa los 
principios de la comisión eran sólidos y c i e r tos ; pero qmzá inopor tu 
nos loa términos de qne se valia en la extesion del d e c r e t o : que la 
calificación del verdadero patriotismo debia hacerla el G o b i e r n o , e l 
qaal no sebia dexar de conocer el prec io da los sacrificios..patrióticos, 
y respetar aquello"* principios scbre que estaba cimentado e l edificio da 
nuestra insurrección: q a e quando los españole* el dia dos de m a y o , ííhf 
esperanza de recompensa ni miras delatares particular., levantaron-el-
grito de la independencia > arrostrando taños los males que han sufrido 
y es ta a sn t r i e n i o , no podrían creer qua los Gobiernos dexasen de hacer 
aquellas distinciones propias da la naturaleza del C a s o ; quees tos quizá 
tuvieron deseo de hacerlo ; pe ro qae á sa entender.- no leí manifestaron, 
para c o a los verdaderos patriotas del m o d o qaa c o a v ara: que , én 
el mal no tenia mas remedio qne el qua proponía el Sr. Anér ,. 'y «Ir? 
qua era d-s esperar q u e adoptaría la p rudenc i a , rectitud y patriotismo 
del Gob ie rno ac tua l . " 

S* suspendió la discusión d«í este asunto , y se d io caentá de un testi
monio remitido d « la ciudad de la Guayana por su alcalde ordinario, de 
primera nominación D o n Francisco R á b a g o , c u y o tenor es c o m o sigue: 

, , E n la ciudad d e la Guayajsa, i 10 días del mes de setiembre de 181 £ 
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arto», el tenor D. Francisco R á b a g o , alcalde ordinario de primara n o 
minación en ella , d ixo t qua D. V icen te S i l v a , de nación por tugués , y 
avec indado en la provincia sublevada de B a r c e l o n a , pero corr iendo 
también c o m o vsc iuo de aquí, vendió á D . Vicenta Maria R o c a , sa con
vec ino en d icho Btrcelona , un muíste su esc lavo , l lamado Esteban R o 
dríguez , por la cantidad de doscieatos y cincnc-n-a p e s o s ; pero habién
dose p romovido p l ey to por el comprador de resultas de tachas qae te le 
descab rieron , y puastc en la cárcel ei esclavo durante el l i t i g i o , se d e 
claró por sentencia definitiva, pronunciada en 2,2 de enero último , c o a 
dictamen del asesor, deb j r d i cho Silva recibir e l e s c l a v o , devo lv iendo 
ei diñare , junto con otras condenaciones de cos t a s , costos é intereses; 
en c u y o estado fué deicubierto Silva c o m o un t r a y d o r , y sa le conf isca
r o n los bienes que tenia exi .tentes en esta provincia , ía qual amenazada 
po r los insurgentes, acampados y fortalecidos enfrento , tuvo que resol
verse á l impiar aqual territorio , dándose un asalto por las armas del R e y 
Á las fortalezas y pu b l o . S ib ida esta resolución po r el esclavo E-tebaa 
Hodr iguaz saplisá , r o g é é instó des l e la cárcel v iva y vigorosamente á 
d i c h o señor alcalde para que le permitiese tomar las armas é ir al asalto, 
c u y a proposición sa le aceptó ea el dia mas tremendo que ha tenido la 
provincia de Guayana, c o m o fué'en el dia 5 y 6 d e setiombra últ imo, ea 

:el que iba á decidirse de su suer te , y debía ponerse en su lugar el p a 
be l lón del r ey , y hacerse respetar las armas de Fernando v i l j por l o 
quál en el contraste de un jáb i lo grande por la esperanza da la v ic to r ia , 
y de un sobresalto tremendo por alguna desgracia ó r e v é s , y en un día 
en qae la lealtad de ios buenos vasallos estaba exaltada hasta lo sumo, 
entregó el señor alcalde un puñal y una lanza al eaunriado esclavo Este-
han R o d r í g u e z , y le d i x o : ve, corre,y serás libre si te portas. En efecto 
subió de panto eleñtnssasmo del e s c l a v o , y electrizado v o l ó , i n c o r p o 
róte ea U guerrilla de aatalaaes; allí consiguió un fusil, y c o a el m a y o r 
denuedo y bizarría fué el primero que puso el pie entre la misma b a 
tería y entre los cañones aprehendidos , llenándose de regoc i jo el señar 
a l c a l d e , qua vio cumplidas sus ideas aun mas allá de lo que imaginó. E n 
este dia de gloria para las armas del R e y , la fogosidad del esclavo no 
la permitió circunscribirse á solo el asalta d e la fortaleza para que fué 
des t inado, y á haber aprehendido dos fusiles de los insurgentes, qae 
puso en manos de d i cho señor a l ca lde , sino qua también acompañó la 
marcha qae se dirigió á tomar el pueblo de ia Solé l a d , cueva de loa 
insurgentes, y padrastro de G u a y a n a , c u y a empresa fué igualmente l o 
grada , derrotado el enemigo , y puesto en luga ignominiosa el general 
caraqueño D. Fraaoisco González Moreno , qua aunque muy distante de 
i a soledad tembló y corr ió á ponerse í cubierto en lo mas interior é in
accesible. Po r t o l o la referido el señor a l ca lde , no pud iecdo dexar de 
cte tpl i r l o qua premat íó , principalmente quando de verificarse la p r o 
masa saca á un hombre da la nada para erigirlo y co locar lo en el ranga 
d e ciudadano y vasallo útil de S. M . , qua él mismo gaaó defendiendo 
la c&uss, del R o y , al paso qua á uiagan particular se grava c o a esta l i -
b-rrtad, pues ningún hombre leal y tan bizarro puede estar b i x o la p o 
testad dominica de un t raydor , y este mismo traydor tiene por su crimen 
íjeafssadcs los b ienes , d i x o .* que debía áeelaras i nombro do S. M.¿ qm 
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D ios g u a r d e , y declara al d i c t o Esteban R o d r i g a c z p o r .libre do toda 
se rv idumbre ; y mando que agregándose este decreto á los antes entre 
D . V icen te Silva y D . V icen te R o c a , se compulse del tes t imonio , que 
legalizado en forma, se entregará á Esteban R o d r í g u e z para que le sirva 
de documento ca l i f ca t ivo de su libertad en los dominios del R e y , y tsm 
toda parte en 'que sea c o n o c i d o el de recho natural de gentes , pábilo® 
y c iv i l ; y otro para dar cuenta al supremo Congreso nacional de Cortes , 
á fia de obtener la soberana confirmación , y por este así d i c h o señor la 
p r o v e y ó , mandó y firmó, de qae d o y fe .—Francisco R á b a g o . — A n t e mi 
José A l m e y d a , escribano púb l i co y de cab i ldo . 

A p r o b a r o n j confirmaron las Cortes unánimemente ía p rov idenc ia 
de l alcalde D . Francisco R á b a g o ; y acuque propuso «1 Sr. Muñoz Tor
rero , que conforme al artículo 22 de ¡a constitución sa concediese á E s 
teban R o d r í g u e z carta de ciudadano , no se ver i f icó , mediante ignorarse 
las circunstancias de sn nacimiento , y no estar aun publ icada fa cons t i 
t u c i ó n , concediéndosele con la libertad todos los derechos qua cerno e s 
pañol libra la pertenecen, según el sistema qae hasta ahora ha reg ido . 

N o m b r ó el Sr. Presidenta para la comisión de Poderes en lagar de 
ios Sres. conde de Toreno, Serres y Pasqual, á los Sres. Vazques 
&anga , Lloret y •Falta, y l e v a n t ó la sesión. , 

S E S I Ó N D E L D I A a D E M A R Z O D E i 8 i * í 

S e leyó; y mandó agregar í las actas el v o t o particnlar.de los señores 
López del Pan y D. Bernardo Martínez contra la resolución del dia 
anterior , por la qual quedó admitida la proposición de varios señores 
diputados sobre la abol ic ión del v o t o de Santiago. 

L a comisión de Hacienda acerca del oficio del encargado del minis
terio de d i cho r a m o , que sa lo pasó con los antecedentes en la sesión 
del 18 de febrero ú l t i m o , expuso su parecer en estos términos: 

S e ñ o r , la comisión de Hacienda se ha enterado de lo expuesto p o r 
el secretario interino del despacho de Hacienda en oficio de 16 del c o r 
riente , en el q u a l , contestando á la orden que se pasó en g del mismo, 
manifiesta que la Regenc ia del reyno estima conveniente que V . M . se 
digne aprobar lo dispuesto por el consejo de R e g e n c i a , con respecto á 
la exacc ión de un seis por ciento por la expor tac ión del tr igo y harina 
de esta plaza , en atención á que continúan las imperiosas necesidades qne 
motivaron su imposición. La comis ión , Señor , nada tiene qaa «ñu.títr so 
b r e e s t é particular á quanto expuso en su anterior informe de 6 del c o r 
riente ; sin embargo V . M . se servirá resolver l o q r e estime c o n v e 
l i e n t e . " • ; ' 

La ido este dictamen tomó la pa labra , y d i x o 
. E l Sr. Baile: „ S s ñ o r , quando en otro dia se discutió, etía.' materia 

expuse l o , q u a me pareció conveniente para manifestar Sa / si; •> rob 
. que se exigía el seis po r ciento en ía exportación de harinas ds esté 

•smo x n . i * 
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puerto para las proviacias j pero ahora d e b o añad i r , que no tanto ma 
admira la injusticia del impuesto c o m o la tenacidad ea sostenerlo , s u 
puesto que es contrario á los principios mis tribialas de economía p o l í 
t i c a , y á ¡ o sancionado por V . M . en la constitución. 

« S í , Si ' í íor, esta contr ibución es contraria á l o s principios de e c o n o 
mía ,, porque no es conforme á la situación actual y posibil idad del c o n 
tribuyente , ni respectiva al m a y o r biea del estado, lo primero porque 
gravita sobre las proviacias que se hallan absolutamente devastadas p o r 
los e a e m i g o s , c o m o Cataluña par e x e m p l o , al paso qua d xa libres de 
su p a g o á ciudadanos mas opulentos c o m o son los habitantes de Cádiz y 
la Isla de L e o a : y lo s egundo , porqaa va á sembrar la discordia eutra 
los españoles toda v e z qua unos estarán sujetos al impuesto , y otros a o . 
Para precaver semejaste desigualdad, V . M . sabiamente ha "esíablarido 
en el artículo 3 3 y de la constítucioa qae las coatr ibuciones se r ep i r t i -
rian entre todos los españoles c o a proporción á.sns facultadas, sin e x c e p 
c ión ni pr ivi legio alguno. Ser ia , p n e s , escaadaloso aprobar la contri
buc ión propuesta por la junta de C á d i z , al mismo tiempo qae V . M . 
trata ds púb'ic&r la sabia constitacion que hará felices á los pueblos. L a 
justicia y la política dictan que siendo iguales todos los españoles, todos 
debea sufrir las mismas c a r g a s , y disfrutar ios mismos benefic ios; pero 
esta máxima ao la tuvo presenta ei Gobierno qaaado interinamente auto
rizó la exacc ión del seis por c i e n t o , pues de lo con t ra r io , si era tanta la 
necesidad ds aumaotar los ingresos da la tesorería de esta provincia para 
proveer á su defensa, ¿ por qaé no imponía el indicado derecho á la i m 
portación de las harinas, y no tan solo á l a e x p o r t a c i ó n ? Eatoaces p a 
garían el impuesto los habitantes de Cád i z , y las provincias que quisiesen 
surtirse de las harinas que ios comerciantes depositan en sus almacenes: 
t o d o ¡ o demás es impolí t ico , y podrá decirse c o a fandamento que se tra
taba d ; hacer uaa provincia tribotaria de otra. M e o p o n g o , p u e s , al 
dictamen d« ta oomirioa d« Hac i enda . " 

E i Sr. Morales de los Ríos : „ S s d ice que lát contribuciones y d e 
r e c h o s , ana en casos accidentales , pesan siempre sobra el consumidor. 
P i r a que fuese indubitablemente así era menester suponer que el p rec io 
cierto y constante de todas las cosas era ia suma de todos los gastos, de 
sechos &3.: mas una moderada ganaacia ; pero siendo indudable que en 
«1 orden general gaoa mas e i que mas economiza, , y meaos-el qae manos 
cuida As unos prudentes ahorros , tendremos por conseqüencia que aquel 
Valor qae se supone cierto se modifica s iempre , cerno qua el precio lo 
da esencialmente la suma de los compradores , calculando la abundancia, 
el consumo , y quanto puede aumentar ó disminuir el va lor . Este c o n 
junto de que c a c e l o que vulgarmente sa tiama precio del mrreado es 
VerSad q u e de ordinario apenas manifiesta su . inf luencia;pero se haca 
notabilísima en las cosas accidentales , y entonces se v e claramente- que 
e l derecho, puado ser un quebranto- para el- v e n d e d o r , ó una modif ica
ción de su ganancia ; es quebranto para el: vendedor quando un género 
está eventaalmente a b a t i d o , c o m o entre otros sucede ahora con. el cacao 
G u a y a q u i l , que no p o d i e n d o cubrir su primit ivo costo y fletes , qua l -
quiera derecho impuesto sobre él seria tasta pérdida mas para el que lo 
vende.. E i una modif icación de la ganancia del vendedor quando e! g é . 



aero tiene e x c e s i v o p r ec io , c o m o ahora ' a harina en Catal ina , c n y o 
mercado le da un p rec io nofabih'simsrrente mayor qne los coi tos y el 
derecho d e que se trata ; y no vendiéndolo en rezón de lo que ha costa
d o , sino en razón del p r e c i o que le dan allí las c i r cen i t snc ia s , el seis 
por ciento es una nwdif icac icñ de ganancia para quien l a l leva de MI 
cuen ta . " 

„ E u e r a de esto la harina que ha entrado en Cádiz ha extraido su v a 
lor en p la ta , l ib re de de rechos , y zsí el seis por ciento { que es c o n serta 
diferencia los derechos de extracción de es ta) no es en substancia otra 
cosa que pagar la extracción de la plata sacada sin derechos p o r una 
harina que n o queda a q u í ; y si EO jpsga el seis p o r ciento , y en Ca ta 
luña ú otro para g e se vuelve á extraer l ibre d e derechos la plata que 
importe la harina , resultará que sobre un va lor se han extraído dos 
cant idades , 6 l o que es lo m i s m o , por un barril de 'harina que v a ' g a 
veinte pesos a q u í , y treinta en Cata luña, se sacarán cincuenta peso* l i 
bres de de rechos . " 

E l Sr. Llarena: „ N b puedo convenir c o n e l Sr. Morales de les 
Ríos sobre qne les derechos qne se establecen sobre los géneros de c o n 
sumo no gravitan sobre e l consumidor , po rque ai así fuera los c o m e r 
ciantes ganarían m e n o s ; pero yo no puedo convenir en qne suceda así, 
sino que en lugar del siete ó del o c h o p o r c i e n t o , que ha d i c h o el señor 
Morales de los Rios , ganan un catorce 6 qu ince por c i e n t o , pues los 
derechos que se impenen sobre qual quiera género gravitan siempre sobra 
el últ imo consumidor j pero no me he levantado para expl icar sino para 
manifestar qne si la imperiosa necesidad ex ige qne se dispense aquí el 
seis po r c i e n t o , perqué se supone qne se destina para el exérci to y ar
mada , esa misma imperiosa necesidad ex ige que se haga la misma d i s 
pensación para aquellos pueblos qne se hallan en igual ó mayor e¡casez 
de recursos para subsistir, según consta de esa representación de la junta 
de Cataluña , de la qual resalta que per enero habia ya tres meses qne 
no habia l l o v i d o , y que se veían amenazados de la langosta ; así no pue
d o convenir con e l dictamen de la comisión , pues que por las mismas 
razones qne le asisten para haber exceptuado á Cádiz , concurren respecte 
de otros p u e b l o s , y debía haberlos comprehendido igua lmente ." 

E l Sr. Dou: , ,Es cosa bien particular el querer persuadir qne el 
consumidor no ha de pagar todo el ca rgo y recargo que se imponga al 
género ó a l fruto: esto es e v i d e n t e , y qne á no concurr i r alguna c ircuns
tancia particular que ob l igue al comerciante á vender el género en me
nor cantidad que la que ¿1 quiere por el e smino regular y ordinario , el 
consumidor lo ha de pagar todo, fiaxo esta supuesto, y el de qne seis por 
ciento impuesto á los granes y harinas que se ext raygan de Cád iz para 
otras provincias de España indudablemente l e habrán de pagar los c o a -
sanadores en dichas p rov inc i a s , entremos ea la qaestioa. E t a , ai sa 
analiza b iea el asunto , se reduce á si el impuesto qae se ha de cargar en 
granos y harinas d e b e verificarse ea la extracción para las demás p r o 
vincias de España, ó en la introducción en Cádiz ó la I s l a ; siendo d igno 
de advertirse qae si se carga en la introducción nunca será necesario aa 
seis por c i e n t o , porque siendo m a c h o mayor la cantidad de lo qae so 
introducá que lo que extrae para otras provincias de la península , m e -
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ñor cantidad dé impuesto bastará para verificar la qne na de rendir e l 
seis por ciento de exportación. 

, 3 D i c o ia comisión que la necesidad es m u c h a ; que en estos t iempos 
te han de hacer sacrificios, y otras cosas Semejantes. T o d o quanto d ice 
la comisión sobre este punto puede aplicarse y tener muy bien lugar en 
el impuesto sobre la introducción en Cádiz . Y o quisinra que la comisión 
díase alguna razón particular por que deba el arbitrio cargarse en la e x 
portación para las p rov inc ias , y ao en la introducción en C á d i z ; este 
es el panto da la dificultad de qae se h a y a n o se d ice nada de ellaj 
solo se dan reglas generales , qua igualmente acomodan á un caso que á 
c t r o , y parece claro qne mas deben valer dichas razones , para que el 
impuesto recayga en la in t roducc ión , que no en la extracción. 

„ E j la i n t roducc ión , siendo mayor ia cantidad puede ser muy l i 
gero el a rb i t r i o , y por otra parte jus to , en atención á qne no parece 
serlo , ni lo es que las demás provincias del r e y n o , qae y a sufren c o a -
tríbncionrs extraordinarias para mantener sus exé rc i to s , deban con t r i 
buir á la manutención da las tropas de Cádiz ; y c o m o Cádiz , en aten
c ión i qua soa muchas las harinas que vienen de los Estados- Un idos 
de A m é r i c a , y á otras circunstancias, es un depósito general de har i 
nas para las damas provincias del r e y n o , estas serian tratadas con d e s 
igua ldad , porque pagarían un seis por ciento en la introducción de las 
harinas , y Cád iz nada. 

» S o y , pues , de parecer que se calcule la cantidad qua puede re
sultar del seis por ciento de las harinas que se acostumbran exportar de 
Cádiz á las demás provincias dai r e y n o , y que aquella cantidad se sa
que de impuesto en la introducción de dichas harinas , ó de otro a rb i 
trio que parezca mas equ i t a t i vo / ' 

E l Sr. Quintana; „ Esta contribución se impone en algún m o d o é 
los comerciantes de Cádiz , porque en concurrencia de otros que tianen 
igual libertad para conducir cu derechura hariaas á Cataluña y Cana 
rias , disminuye sus ganancias. Su o b j e t o , según tengo en tend ido , e» el 
reintegrar á la junta las cantidades qae ofreció para socorrer al e x é r c i 
to y á las fuerzas sutiles, en el coacepto da qae se dabian reintegrar con 
puntualidad. L a imperiosa ley de ia necesidad ob l igó al G o b i e r n o , que 
se hallaba ea las mayores angustias , á condescender con una propuesta 
que en realidad puede considerarse algún tanto gravosa á las citadas p r o 
vincias , las quales proveyéndose directamente de las harinas de los 
Es tados-Unidos , se ahorraban el seis por ciento á la extracción de etta 
c i u d a d , c o m o ha indicado el Sr. Morales de los Rios. E n suma, Señor , 
dichas consideraciones son las que han inclinado á la comisión á apoyar 
la propuesta de la Reg*nc ia , quien en circunstancias meaos apuradas 
sin d u d a , no habría condescendido en tal imposición. Sin embargo 
V . M . determinará lo qua le parezca j u s t o , en el concepto de que fa 
jacta quizá sa c r e y ó con facultades para proponer este arbitr io en v i r 
tud del decreto expedido por V . M . , autorizando á todas las provin-t 
cíales para briscar medios , á f a de socorrer á los exé rc i to s . " 

Es Sr. Martines ( D . José ) ; L a .comisión comienza su e x p o s i -
eion ^manifes tando qae usando la junta de; Cádiz de las facultades 
concedidas ps r Y . 3JÍL « a m decreto de 2 5 de enero del año p r ó x i m o 



pasarlo , estableció esta imposición ,• pero" sí mal no me i cnerdo , el d e 
creto qae se expresa fué interino , y ha deb ido entenderse con aquellas 
provincias qne hallándose á larga distancia del G o b i e r n o , y en el esta
d o de ser atacadas , invadidas ó amenazadas por el enemigo , se v e i s o 
en la necesidad de adoptar medidas enérgicas y extraordinarias. Léase , 
si se q u i e r e , el referido d e c r e t o , y entonces d i ré l o que se me ofrece. 
(Se leyó.)« 

E l Sr. Quintano: „ Ademas hay otro , por el qual d ixo V . M., q u e 
para salir de los apuros se buscasen los medios oportunos.* 4 

E l Sr. Morales de los Ríos : > , ¿ N o dice la Regenc ia qae l o d e x a 
para la aprobación de las Cortes ? Pues entonces , aunque no tenga au
toridad la junta de Cádiz para esto , la question está reducida á si se 
aprueba ó no el d ic tamen ." 

E l Sr. Martínez ( D . J o s é ) ,• „ E t t á b i e n i o que íasinsía el Sr. Mo*: 

rales; pero no se diga po r la ce misión que la junta habia usado d o 
sus facultades, pues n o Tas tenia, ni puede jamas tener por el decreto 
de s 5 de enero, existiendo aquí el G o b i e r n o ; ni las tiene tampoco 
po r el otro que se c i t a , reducido á proponer medios y recursos ; pe ro 
quando así no fuese, y V . M . hubiese d icho á la junta de Cádiz ó á. hi 
Regenc i a j que buscasen los medios qae les pareciese para acudir á la 
defensa de este p u n t o , ¿ pedrá ser jamas la voluntad d e V . M . que los 
medios sean tales que graviten sobre las demás p rov inc i a s , y no sobre 
esta ? N o , S i ñ o r , no puede ser , y esto es l o que está sucediendo. L o s 
granos y harinas ¿ son frutos ó producciones de este país ? N o , Saüor, 
sino que su comerc io ó el extrangero los cenduceu de extrañes rey a os, 
porqae así les conviene mediante la franquicia de derechos á su in t ro
ducc ión , libertad de extraer el dinero da su importe sin pagar cosa 
slgsxaa , y la facultad d e ext raer , ai quisieren, el prec io ó vale? de ios 
trigos y harinas en frutos coloniales francos de derecho de ex t raec icn , 
quando solo ía grana adeuda por este respecto un veíate y c inco po r 
ciento. Pregunto a h o r a , Señor : ¿es tos ecfianquecimiesitos que .tanto 
hacen baxar las rentas del estado , se han establecido para que ven
gan las harinas y trigos á solo C á d i z , y que solo este distrito ten
ga el surtimiento necesa r io , 6 para que la nación no p e r e z c a , y tan
ga pan en un año de tanta escasez y miseria ? Pues si ia nación e x p e r i - < 
meuta tan enorme desfalco á trueque de no pe r ece r , y al mismo t iempo 
facilita al comerc io de Cádiz la mejor salida y exportación de sus & u -

' tos coloniales libres de derechos de extracción , ¿ qué razón ni jus 
ticia paede haber para que quando las provincias están vertiendo toda 
su substancia, y sin nn graso de t r i g o , se las recargue con un seis p o r 
ciento do todas las harinas y trigos que por casualidad llegaron a q u í , y 
si salen es quando aquí no se necesitan j ae reputan cerno sobrante*? 
¿Por que razón nada se paga á las qu« aquí se introducen y coHíumen, 
y te ha de pagar nn seis por ciento de las que se exportan > y lo qae 
tss m a s , para que este seis por ciento sea otro de 1W auxilios con q a e 
sostener las obl igaciones de estos puntos? Y quando la j u s t a ¿ e Cádiz' 
se hallase compreltendida en el citado decreto de .25 de enero , ¿.quína
la ha d i cho que los medio* y recursos de que podría valerse es» e s casis-
apurado deberían taJir de las demás pro^incia í ? ' Se asaos» Ssñc r , ff&to» 



i impareiales , y conoceremos qae k nación oetsra ha da resentirse coa 
semejante resolución; y otra cosa seria ai este sris por ciento se e x i 
giese por la i n t roducc ión , pu s á lo menos entonces Cádiz pagaría por 
¡o que consuma % aunque mi rlictamín siempre será qae este f ru to , el 
primere entre los de primera neces idad, corra sii-mpre enfranquecido, 
y mas qae nunca ea las actuales circunstanciar. 

„ É l decir que semejante imposición no gravita sobre el consumidor, 
es desconocer los principios mas notorios de economía. Si el comercian
te vende aquí « i tr igo i veinte y seis , recargado e" seis por ciento d a 
extracción, no irá á Cataluña para venderle á veinte y ocho , y nun
ca este recargo le servirá de obstáculo para despacharle á qaaren-
ta , si quisiere, sableado qua es tai ia escasez , que allí se le pagará i 
qualquier precio. 

„ C o n c l u y o , pues, diciendo , que debe abolirse dicha impuesto, y 
que qeando los apuros fuesen tales que no pueda pasarse por otro pan
to , ta impositicia debería ser por ía introducción, y no por la ex-
tracsion." 

,,E1 Sr. Gorullo: , j Quando vino por primera v ez este negocio al 
examen de V . M . , manifesté en mi dictamen que era superfino pedir 
á la Regencia informe da las causas que la habían impelido á apro
bar interinamente la propuesta de la junta superior de esta plaza , y sí 
todavía continuaban aquellas ; porque preveía sin temor de errar , qaa 
el motivo qae la babia provocado era la peauria de recursos para aten
der á ia subsistencia del exército y demás cargas del estado , y que 
siendo este bien notorio al Congreso, en vano se pretendía diferir ana 
resolución, baxo el especioso pretexto de aclarar un dato no desconoci
d o , y que precisamente se tendría presenta por iodos los diputados pa
ra determinar lo qne parezca mas conveniente á ia causa pública. Por 
la contestación que consta del expediente haber dado el Gobierno , está 
confirmada mi previsión , y así es que solo la escasez de fondos debe 
contemplarse como único apoyo en qua se funda la imposición de dere
chos á la extracción de granos y harinas, y no las consideraciones que 
acaba de exponer el Sr. Quinterno', porque séanse las que se fueren las 
anticipaciones qae haya hecho la junta, deberán mirarse como a s o de los 
muchos créditos que tiene contra sí ia hacienda pública , y serán satis
fechos con la preferencia que se merecen ; y poí crecida que sea la sali
da del metálico , nanea se ha de intentar reponerla por naos medies, que 
i mas de ser antipolíticos , frustran los designios qaa han movido á las 
Cortes á permitirla. Coavenidos en la innegable verdad da que son ex
ternos los apuros del erario, y graves las dificultades de ocurrir á tedas 
las atenciones que exige la defensa de la patria, averigüemos si esta ur
gencia y conflicto nos debe estimular á sancionar la contribución qae 
se propone j y qua recomienda la comisión de Hacienda. Señor , nunca 
ha ignorado V . M . el estado calamitoso á que estamos reducidos, ni 
menos ¡as privaciones que por las mismas causas han experimentado y 
sufren actualmente nuestros valientes atletas ; mas sin embargo de esta 
triste situación, las Cortes no se detuvieron un momento en aprobar la 
libra salida de numerario y frutos coloniales , qae constata legalmente 
tfnian por objeto el comercio de g anos , porque conocían que todo era 



mas soportable que la h a m b r e , y aspiraban á facilitar la abundancia, 

c o n la qual sobre asegurarse la s u b s t a n c i a del exérei to y d« l pueb lo , 

se repararían por los precios cóoaodos el todo ó parte de los desechos 

que se dispensaban en la extracción de ambos productos . Las benéficas 

miras que en este negoc io se propuso la sabiduría de! C j n g r e s o , no 

se l imitaron solamente á presentar el indicado aliciente c o m o medio p o 

deroso para excitar el interés del comercio i la empresa qua deseaba, 

sin» que se extendieron á suspender el impuesto' da entrada, tin c u 

y a medida hubieran sido ilusorias sus providencias , é inútiles sus p r ó v i 

d o s designios. A h o r a , pues,-. si el presente estado de cosas ha recla

mado-todos estos sacrificios á fin de precaver los desastres qua a m m a z a 

ban á esta plaza é Isla de L ? o n , ¿ q n e razón hay para alterar este sis

tema d« l ibe ra l idad , respecto de los otros puntos de la península , quan

do. todos los purblot son acreedores á Ja misma equidad , y dignos de 
que el Gobie rno les di i pense igual protección ? Sancionar e l ' sa is po r 

ciento sobra la exportación de trigo y harina para quaíquiera de las 

provincias de la monarquía , es p romover la escasez y la miseria , a u 

torizar la desigualdad en los impuestos, recargar al pob re consumi

dor c o n natabla diferencia d e l poderoso , encarecer todas las p r o d u c 

ciones , sean mercant i les , agticultoras y fabr i les , y aun me atrevo í 
deci r que es disminuir el ingraso de la contr ibución extraordinaria dé 

guerra-

, , E s una v e r d a d , confesada, p o r los economis tas , que siempre 

que se graven les artículos de primara nece s idad , se aumentará el 

precio.de los demás géneros de eoaiuaso á proporción de au c l a se , abun

dancia y 'demanda. R e c o n o c i d a e.ta máxima , l o es también ía d e que 

creciendo por la razón expuesta los gastos , se disminuyen-'neessaria-

mente los ahorros j y he a q u í , c o m o establecida po r base única de la 

contr ibución extraordinaria d e -guerra las utilidades anuales , s*» atra

sará aquella quanto mas falqueen estas, y de consiguiente qae lejos de 

resultar beneficio á la Hacienda pública del impuesto sobre e x t r a c 

c ión de g r a n o s , rec ibe desmejoras , perjuicios y menoscabos en sus fon

d o s . Antes d e l o y a referido es. muy digno de tenerse ea consideración 

qae adoptado qae sea el plan quelprdpone la Regenc i a , y sostenido aun 

despiie.3 de-disneltas las Cortes , c o m o ess de presumir. , refluirá;, ea aira-* 

so de la agricultura y en detrimento 'dé las rentas, consignadas- al erario.' 

p ú b l i c o . N o se necesita da mucha n flexión para p r e v e r , qua así por la. 

calamidad qae ha afligido al reyno , cerno por la falta d e brazos y c o n 

tinuas correrías deinuestros opresores , no solo será limitada-'la. 'próxima, 

cosecha , sino qae será coasumida casi toda en los días de la r eco l ecc ión , 

y a por la p rovis ión que necesitan nuestras t r opas , y y a po r Sos formi

dables saqueos qua exacutan los enemigos. Presupuesto esta Leal acón -

recimiento , y -prohibida la entrada da granos- en las. p r o v i n c i a s , pnes 

de tal conceptúo y o la imposición de derechos sobre sn. extracción de 

esta plaza , único y seguro depósito de todos los pueblos de la península 

é islas, adyacen t e s , ¿ q u a l podrá ser e l cul t ivo que so claLoxe ea el año 

inmediato venidero ? ¿ A qué amplitud se extenderán los sembrados y 
miases? ¿ Q u é réditos se acumularán de los dos novenos que del ramo 

agricultor, le están.señalados, i la. nación-?- ¿ Q u é subsidios prestarán á, 
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íavor Se la Causa cotana lo*, partícipes de la masa d e c i m a l ? ¿ Y qne' p o 
drá esperarse del benéfico y diligente labrador , quando apenas extraerá 
d e las entrañas de la tierra la justa recompensa de sns sudores , y el su-
i i i«nt í» auxilio para alimentar á su familia? 

Tratando los economistas del comerc ie in ter ior , ó do nn punte £ 
otro del reyno , han demostrado con la mayor exactitud lo antipolítico 
y perjudicial de las trabas c o a que se ha querido entorpecer aquel ma
ncada! de la prosperidad gene ra l , así por las utilidades de qae privan , 
á la industria mercant i l , agricultura y f ab r i l , c o m o por las c o m o d i 
dades y placeres que embarazan , impidiendo qua sa comuniquen á los 
pueblos aquellos productos da qua c a r e c e n , y que pudieran comprar 
c o n otros que las son sobrantes. Eltá penetrado V . M . da estas m á x i -
R*r , y y o baria una injuria imperdonable i su profunda sabiduría y 
Recta justicia, si sospechara que entraba en sus ideas un plan destruc
tor de ios interesas y bien estar de los magnánimos españoles. 

« P a r t i e n d o de este principio , se deduce per una natural y necesa
ria coasequencia , qua á no ser el sitio que nos estrecha , y habiendo, 
como h a y , en esta plaza abaadancia de graaos y har inas , sa p e r m i 
tiría su libre extraccioa á las Andalucías , Extremadura , Murcia , V a 
lencia &c. & c . , sin consideracioa á la escasez de recursos , y á las g r a 
ves .atenciones que reclaman el exército , marina , fuerzas sutiles y d o -
uns ramos en que sa apoya la dtfansa y seguridad del estado. Si esta 
es c i e r t o , c o m o efectivamente lo e s , ¿ q u é razón hay para variar de 
sistema , y seguir un partido opues to , verificándose la exportación por 
ti mar ea fuerza de las difíciles circunstancias en qae nos hallamos? ¿ P o r 
Ventara, la diferencia que media entre uno y otro caso v a r í a l a natu-
raleza de la *mpresa , altera su objeto ó desmejora su fia ? ¿ N o se cui
da ea ambas operaciones do socerrar £ unos mismos pueblos , de acudir 
á usas misma! necesidades , y de propercionar unas mismas ventajas y 
con veniencias ? ¿ N o se consigne evitar la cares t ía , precaver el ham -
bra , facilitar la abundancia , y fomentar el comerc io , la agricultura y 
la industria? S e ñ o r , las propias consideraciones económico-pol í t i cas 
que moverían el ánimo de V . M . á consentir con la franquicia de d e r e 
chos la extracción da granos po r qaalquier puato del continente , si e s 
to fuere compatible c o n el antemural c o a qua nos cercan ios enemigos, 
las mismas-y ana mas sólidas militan para permitirla por el m a r , pues 
íos r iesgos , dificultades, peligros y gas tos , que es preci to para llevarla 
ai c a b o , aumenta el precio da la especulación , y no puede ser c o n f o r 
me á equidad y justicia que se le encarezca mas y mas c o n el nuevo 
gravamen que s» solicita imponer. As í que , teniendo presente las i n 
dicaciones que dexq expuestas , y las reflexiones qua han manifestado 
les señores diputados qu« me han precedido en la palabra , soy da d i c -
taiaea qua se desecha ía propuesta que hace la junta de esta p l a z a , y 
ha letificado la Regenc i a y comisión de Hacienda , declarándose q^ue 
es la voluntad da S. M . que se permita libre da derechos la extracción 
de trigo y harinas para la península é islas adyacentes , á fia de que se 
remedie con premura la necesidad qua agov ia á los p u e b l o » , y par t ic i 
pen todos los «¿pañoles de la bsnefioencia c e a qne merecen les atienda 
«1 sabio y libara! Crobirruo de las Certas." 
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. E l Sr. Oliveros t Después de io que hm d i c h o los «aflores preopi 

nantes , resta p o c o que añadir. E l Sr. Baile ha l lamado opor t úname uta 
la atención de las Cortes al artículo conit i tacionai ' , qaa es un pr ice ip io 
de eterna justicia. E a él se previene qao las contribuciones se repar 
tan entre todos los españolas , con proporción á sus facultades , sin e x 
cepc ión ni pr ivi legio alguno ; !o que no sé verifica en el caro presente. 
L o s granos y harinas qae se introducán en Cádiz son géneros extras -
geros , que vienen destinados al consumo de la nscioa ; lu- g o si se les im
pusiera algún gravamen, debía de ser general para que recayese sobra ta -
dos. N o pagar en la introducción y sí ea la expor tación para las d e - 1 

mas provincias del reyno , es eximir á los habitantes de C á i i z y la I s 
la d » la contribución qu« carga sobre los demás pueblos. ¿ Q u i e n puede 
dudar qao sise 1© impone ua seis por c ies to á las harinas que se lleven á 
Ca ta luña , V a l o c i a , Extramadura Sea. toman aquellas provincias las 
harinas con ua recargo qua no sufren las que sa consumen, en Cádiz y 
la I s l a ? ¿ N o es bastante el recargo que si fii'rán por los fletes, portes 
á los pueblos , y ganancia de los capitali t a s , sino qua se intenta que 
paguen ademas una contr ibución que otros españoles menos g ravados 
no satisfacen?. Sa responde á esto qua pueden llevarse directamente á 
dichas p rov inc ias , y libertarse de este m o d o de d icha contr ibución. P e 
ro , S.'ñor , es preciso considerar y hacerse ca rgo da las circunstancia s 
en qae se halla la nación : no hay punto tan seguro cama »e$te; po r 
lo mismo se hallan en él los comisionistas da los comerciantes anglo -
americanos , de cuyos países vienen las har inas; po r la' misma razón sa 
depositan en este punte»para -ser después conducirías á los qae , segaa 
las -noticias qua -.corran del estado de nuestros exércitos , sa crean segu
í a s por t iempo determinada; se aprovechan las-ncasieaet , y s o se e x 
ponen lo s comerciantes á la pérdida -total de sus g é n e r o s : ana sea tan 
vigi laste» que' esperan á gua la s provincias vengan á buscarlas;; lo. que 
prueba hasta la «videncia que estas , y ao ios comercia ntes , suf irá a 
e l recargo del seis por ciento de exportación. Damost rada la injusticia 
ds -la refarida -contribución , p>? los misraas principios se hace evídeata 
cjne es también-in|o«to cargar las harinas c o a -derechos ea sa -introánc-
« i o a . 'Es nn ..genere de,primera -necesidad , qué es,coos>.mi"do por pobres 
y ricos , y ana mas p o r aquellos qua por estos , -quien as usan de -o t ros 
manjares de qua los pobres no pueden zar ; de d o n a s se infibrré , q « e 
esta dicha contr ibución vendría á-s;r personal, y - n » preporcioaaáa-á las 
facultades y haberes de ios contribuyente?. E l ministro cenosa esta* ver
dades guando-confiesa-en su iaformr la íDjuíticia d^ esta medida , y sa 
•p'uéd?-cre-er>qae "la a p o y a , porque y a estaban 'impaestps los derechos , 

' aunque 's inrazón ni facul tad , -y que en las circunstancias presentes es 
m a y d i l c i l desprenderse de ' ingreso á lgaao , por io justo y ruinoso qne 
sea. Opino , - p ú a s , qaa-ni en la introducción ai ea l a expor tación de 
los t raaos y harinas -deben imposerse d e r e c h o * . " . -' 

•Reconociendo ' el Sr. Caneja las verdades d e economía polí t ica que 
habían sentado algunos señores p r e o p i n a n t e s f u é n o obstante-de p a r e 
cer da qae mientras no se hacia' un naevo -píaa -ó a r reg lo -de l sistema 
general ' de R e n t a s , - no debían abolirse las contribuciones qne propor -
.Ci-onan los iogratoi actúalas, faesan aquellas de qualquiar naturaleza que 

TOMO rxit « ao 
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fueren , mucho menos do substituyéndoteles otras do igual producto; 
eme por l o mismo no debía revocarse la p rov idenc ia interina del G o 
bierno , propuesta por la jauta de Cádiz ( e l impuetto en qües t i on ) , 
tanto menos quanto que de su producto se mantenía en gran parte el 
quarta exérci to. Tra tó ea seguida de vindicar á la junta de Cádiz de la 
imputación que se lo habia hecho , haciendo presente que las circuns
tancias de su actual b loqueo ia constitniaa en el caso de que habla el 
desreto ci tado por al Sr. Martínez , alegando los exemplos de Cáta la -
ña , Galicia y otras p r o v i n c i a s , que en sus apares habían echado mano 
da arbitrios y medidas semejantes á la qne se censuraba en la junta de 
Cádiz , y *caso mas gravosas á las demás provincias & c . Sea,; y c o n 
c l u y ó qaa debía aprobarte el dictamen de la comisión. 

E l Sr. Garoz : Si c reyera , S - ñ o r , que la imposición sobre la e x 
t racc ión de harinas para las provincias de que se trata, y adapta la c o 
misión en su d ic tamen ,e ra indispensable, c o m o el único reeurso par» 
atender á la subsistencia de este e x é r c i t o , no me detendría un momento 
en aprobarle por ahora , aun quando ao fuera tan justo c o m o exigirían 
otras circunstancias j paro quando no se hace var esta prec is ión , y lejos 
de esto hs creído siempre que las imposiciones que se han h*cho sobre 
los frutos de primara necesidad para hallar medios para sostener ei des -
gotismo los Gobiernos anteriores, solo han servido para dar pábulo á sos 
vergonzosos caprichos y acreditarlos de p o c o justificados, y para a r 
raigar los p u e b l o s , con c u y o conoc í miento en últimos de febrero , ó prin
cipios de marzo úl t imos, hice á V . M. una proposición para que alzase 
s íganos de esta clase de que se resiente la humanidad por gravitar sobre 
l o mas infeliz de.ella , pidiendo que ea su lugar se substituyesen quantos 
hieren imaginables sobre los efectos de laxo, ó menos necesarios , para 
no ver c o a dolor que por no hacerse así, qaando mete un p o b r e la mano 
en una fútil ensalada qne le proporciona sa sudor , y a ia ha metido e l 
R « y tres ó qaatro veces ea las cosas de que se c o o p o n i ; no puedo c o n 
venir con lo que propone la comis ión , macho menos quando ademas de 
ser muchas las contribuciones qae pueden hacerse sobre otros efectos m e 
nos necesarios, esta nos de xa libres í todos los que estamos en esta plaza, 
y recae inmediatamente sobre los inñliees de. las provincias. A s í , pues, 
mi dictamen e s , qne obrando V . M. con la justificación que acostumbra 
1* desapruebe respecto i no estar coaf j rme á ella por ¡a detproporcion 
qae guarda. " -

E í Sr. í7 r«M5 : „No porque el sietema de reatas esté-desorganizado, 
berros de desorganizarle mas con n n n a e v o abuso..Que las contr ibuciones 
impuestas í los géneros y cómisst.bies recaygan sebre los consumidores es 
muy c ie r to ; y a i paso qua el Sr. Coneja ío c o n o c e , y ha confesado así, 

, paree* que ha intentado probar lo contrario. E l comerciante , ¿ i c e , 
y e o ó e *1 .género ai precio mas alte que puede, haya ó no pagado derechos^ 
<?s v e r d a d ; pero pregunto qaando sepa qae es tal el prec io del género en 
sigan- puerto x qaa, pagados ¡os derechos no le queda ganancia alguna*, 
¿ c a r i rema.a de tal género? ¿ N o las haría s i , dexaaáo de.pagar los d e 
r echos ; calculase con algún lucro que la carga de aquellos le imposibilitar? 
Y quando fílese tan alto el p r e c i o , que aun con la recarga de derechos 
18 .prqmi»ti¡ete. suficientes gananciask. oxses iys fue multaría, l ibro d t 
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daeechos el g e n e r e , ¿no exaltaría, á mnohog í multiplicar lat remesas , J 
el concurso entonces no lo abarataría necesariamente ? Mí re se , pues , por 
doad* se qu i e ra , pesa" sobre el consumidor toda imposición de nuevos 
derechos . Por lo que siendo exéacas de derechos las harinas que se intro
ducen en C á d i z , recargando con el seis por ciento de extracción las que sé 
consuman en las demás p rov inc ias , resulta usa desigualdad entre los h a 
bitantes de una y otro p a i s , c o m o han d i c h o j a algunos otros señores. 
Poro si ia necesidad es la qae ha ob l igado á proponer esta contr ibución; 
si ella precisa á V . US., á prescindir de aquellas reglas generales y sabidas 
en la economía polí t ica de que no te impongan contribuciones sobre f ra
tes de primera necesidad ; si se v e que son indispensables para mantener 
el e x é r c i t o , impóngase no en la ex t r acc ión , sino en la introducción. N o 
habrá entonces á lo menos odiosa desigualdad entre las provincias y 
C á d i z , y serán de otra parte mucha mayores los recursos que ella preste. 
Impóngase , d i g o , paro cuaca mas qua interinamente, procurando siempre 
buscar otros arbitrios c o a que supiúla. 

, , A mas de qae el objato que se propuso V . M . al conceder las v a 
rias franquicias á los introductores de granos y harinas, fué seguramente 
el atraer la concurrencia , y disminuir con esta la carestía. Pues si casi 
en todas las provincias de ía península la hay igual ó m a y o r que' en 
Cádiz . ¿ p o r que ha de ser gravad» c o n un seis por ciento la expor tación 
á alias de los frutos de primera necesidad que aquí se reputen sobrantes? 
¿ N o quisiera V . M . que cesara la carestía en todos puntos? Es toy cier to 
qua todas las provincias estas igualmente en el corazón de V . M . R e p i t o , 
pues , y c o n c l u y o qae no debe aprobarse la contr ibución que propuso la 
junta de C á l i z d« i sais por cieato de extracción sobre los trigos y ha 
rinas; paro que si se considera taa neessaria qne no tanga el Gobierna 
c t ro arbitrio de que echar mano para cubrir las atenciones de la. guerra, 
impóngase ea la introducción , y coiaprehenderá entonces tedas las p r o 
vincias genera lmente ." 

E l Sr. la Serna: , , Es indudable qne se autorizó á la Regenc i a para 
que bascase medios con qua continuar la guerra y defender esta plaza; 
puro y o quisiera que estas imposiciones no se hiciesen sobre ios artículos 
da primera necesidad : mas ¿ que recursos quedan á la R e g e n c i a ni á la 
jauta da Cádiz ? D e c i r que estos apuros p ror ieaen del mal sistema dé 
lentas, no me paraca fundado; pues lo mismo sucedes ia en t iempo d s C a r 
los ni , que es qaando estuvieron mejor administradas. L e s señores dé 
Cataluña y Canarias tienen razón ' ;pero no teniéndola Regenc ia c t ro r e 
curso , «á preciso convenir con ¡o qaa p r o p o n e . " 

E l Sr. D. Nicolás Martínez Fortun: „ ¿Quien duda que estos i m 
puestos recargan sobre el consumidor? . . . . P ido á V . M . qua se pregunté 
si este asunto está suficientemente disentido.*' 

Preguntó el Sr. Secretario sí lo es taba , y se resolvió qne aoi 
Manifestó el Sr. Anér que el recargo Sel seis por ciento sobra las 

harinas era una contribución que pasaba sobre el consumidor , porque 
le obl igaba ó á pagarlas mas caras en p roporc ión al r e c a r g o , ó á no p o 
derlas comprar p o r l o exces ivo dal precio . I n d i c ó que segaa los p r in 
cipios de economía pol í t ica , quando el snr.ido era mayor que ia deman
da baxaba sil pteeio , y al contrario quando el surtido ex* inferió: á U 
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demanda aquel tu ina , y que la demanda era mayor 6 menor según el 
prec io de ta cosa ; de que se seguía indudablemente que aumentándose 
el precio de fas harinas sobre el que y a tienen por razón de las c i rcuns
tancias c o n el derecho de' seis por ciento , muchas familias quedan i m 
posibilitadas de poder comprar por no alcanzar sus facultades a cubrir 
el precia ,* y aunque e t o no suceda si-mpre , se verificará, que el prec io 
de la harina en el mercado de Cataluña será de veinte pesos la barr i 
c a , mas el seis por ciento de derecho de extracción , de qua se sigue que 
el ír¿ ficante en harinas , que sin este recargo las vendería á v inte , n e 
cesita subir su precio hasta nivelarlo con su c o t o , mas con las ganan
cias que se habia propuesto. „ E s t a contribución ( ;oní n u ) injusta y r e 
pugnante en tas circunstancias en que nos h á l l a m e , no fi uo todavía e l 
carácter de tal , y no puede tener otro valor que de uia mera propues
ta hasta que las Cortes ía sancionen. Es tamos , pues , en ei caso dé e x a 
minar si debe ó no aprobarse. ¿ Quien h&brá qus dud- todavía que se
mejante contr ibución , ademas de la desigualdad que envuelve con res 
pec to de Cádiz y las provincias , reca<? sobre los consumidores de e¿te 
género de primera necesidad , y en nn año en que la escasez e*tá Ibera 
de toda comparación ? ¿ N o contentos todavía con sacar de tas p r o v i n 
cias todo e l ' x u g o para sostener la gu rra , qu remos ademes sacarlos ia-
directamtnte lo qu*¡ necesitan para subsistir ? Apáiese á otros recursos; 
paes ea mi c o n c e p t o , coíno y a expuse otra vt'Z,.seiia escandaloso a d o p 
tar una con t r ibuc ión , que envuelve en sí todos los principios céntranos 
á la naturaliza de todo tributo. Po r cuya razón m i dictamen es que no 
te ap rueba . " 

Ind icd el Sr. Arguelles en a p o y o del dictamen de la comisión , que 
los sólidos principios de economía pc l í ' i ca , que c o n mucha sabiduría 
habían expl icado los señorss preopinantes, aunque adaptab es en los 
casos ordinarios y tiempos tranquilos , no lo eran en los actuales de u r 
gencia y trastorno ; añadiendo ser en su concep to dudosos algunos da^ 
tos que habían sentado los señores diputados de Cataluña y Canarias, 
pues que para éi no era cierto que dichas provincias se surtiesen c o n 
los grsnos y harinas procedentes de Cádiz ; ¡siéndole mas fácil á la p r i 
mera el proveerso.de los graneros de 1 v.aate , y á la segunda de las re 
mesas de F dadelfii en derechura ; ni tampoco el qne Cádiz fuese ú úni
c o punto seguro para el depósito de granes , s iéndolo igualmente , y p a 
ra Catalana mas ventajoso , la isla de Mal lorca . 

A p o y a n d o estas mismas razón-s el Sr. Gutiérrez de la Huerta, 
añ id ió por lo que respecta i C-¡ ta ? oña, qae ' i gua l seguridad que Cádiz 
ofrecían en aquella previ : cia las islas US?das, DO solo para el depósito 
de granos y harinas, sí qne taralden para celebrar allí sus m e r c a d o s ; y 
que los comerciantes de C*.diz 'que á ellos concurriesen c o n dichos g é -
Eeros, pagando el seis por ciento de extracción , jamas podrían c o m p e 
tir con los de l e v a n t e , que por no tener qne pagarlo á la extracción de 
granos da sus puertos , pcdtian vend-rlos aquel tanto mus baratos ; v i -
» í e a d o por consiguiente á reflair el gravamen del impuetto en qüestion 
i f b r e los comerciantes de C á d i z , qu« ó tendrían qua volverse sin v e n -
d'T sus g r a n o s , ó darlos á menos p r e i o ea b e m f i i o de a p e ' l a pro-i 
viacia j debiendo suceder l o aJumo aa Cinarias c o n respecto á los c o -
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tüercianíes de los Estalas--Unidos que en derechura concarr ielen con 
grano» y harinas á aquellos pnertos. 

E l Sr. Gómez Fernandez: , , S « ñ o r , entre las verdades ó datos c i e r 
tos en que y o por lo qnJ he c i d o á los señores preopinantes creía Í b a 
mos confjimes , y b a x o los quales iba á formar mi d i scurso , era uno el 
qua el seis por ciento cargado al trigo y harina al t iempo de su ex t r ac 
c i ó n de esta p l aza , gravitaba solo sobre los consumidores fuera de ella 
á donde se conducían dichas e?peciis ; pero habiendo o ído al último s e 
ñor preopinante , qus se ha «=-m-f>! nado en querer persuadir que !éjos da 
ser a s í , les es ben ficioso, me he admirado, y me v e o en la necesidad de 
hac r ver áátes que el mpaesto que se hace es verdaderamente un su
puesto. Consiste este en decir que viniendo , por exemplo , á Cataluña 
ó á Canarias harina.de FÍ9adelfia , es t íudola vendiendo allí á--veinte pe 
ses fuertes ú otro precio fixo ios conduc to re s , y concurr ieado al mismo 
tiempo en dichos puertos comerciantes da esta con tr igo ó harina qae 
sacasen de él con el refarido recargo de seis por ciento , sucadaria qae 
no pudieado baxar estos l o que los de Fidadeifiá , l o harian los susodi
chos en uno ó mas d iros en barrica del prec io en qua habían p r i n c i p i a 
d o á v e n d e r , y legrarían por consiguiente los consumidores el expresa
d o beneficio ; pero aunque esto es una v e r d a d , lo es igualmente e l que 
no puede llegar ni verifiiarsa ; porque es increíble y repugnante el que 
hubiese en Cádiz quien sacase de él harina ó trigo para los expresados 
pue r to s , sabiendo los habia en ellos da Eidadelfia ó de otras partes que 
pudieran darlo á menos p r e c i o que el los por el mayor qua llevan en el 
recargo , ó p o r d i v e r s o --titule; con lo qual m? parece se desvanece la u t i 
l idad que parados consumidores ha querido- sacar dicho- señar-preopi
nan te , y que po r consiguiente quedan en su fuerza y v i g o r las tres v e r 
dades ó datos que tengo por c i e r t o s , y en que entiendo está coi,fi»iraa 
el Congreso , al menos en su pluralidad ó mayor parte. 

„I>¡e dichas verdades ó dates consiste el primero en que el referido 
recargo dimana de la absoluta n c?sidad de buscar fondos para msntener 
el e x é r i o en esta pUza y en la Bis". E l segundo que-iU harina y el t r i 
g o es nn alimento; de primera y absoluta necesidad , y el tes cero y ú l 
t imo , que cargándose el seis por ci*nto al t iempo de la extrañes*', u, no 
participan igualmente de esté gravamen todos los españoles , si no es 
solo aquellos para cuyos-passes s<s permita y verifica la extracción ; y 
aunque el primsro constituye á V i M."y al G o b i e r n o en la-precisión de 
buscar arbitrios para mantener los exe'rcitos , no puede ser esta por m e 
d io de una contr ibución des igual , ni cargándose sobre un alimento de 
tan absoluta necesidad y-.- privil* g u do .enmo ha sido en todos t k m p o s , 
y deba serlo c o n especialidad en el presenta , y para los países adoade 
se conducen-por-su patriotismo---por- habe r ' consumido voluntariamente 
quanto tenían en «ubis tencía de nuestras tropas , y á la fuerza ea las 
enemigas , y mueren por su causa á manos de ella en los pueblos y en 
los campos , destituidos algunas veces hasta d d auxil io espiritual. Y cora 
arreglo á e s t o , y á que la -Regenc i a y la comi&ion, aunque, van c o n 
formes en la necesidad d e buscar fondos para mantener los txére i tos , 
nada dicen en orden á si e l que se propona po r el expresado reca rgo 
del seis po r ciento puede hacerse de suerte que l o sufran todos ios e s -
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pañoles can igua ldad , c o m o es de justicia y está prevenido « n k c o n s 
titución , ai por lo respectivo á á paude imponerse sobre otras cosas 6 
especias da l a x o 6 no de tanta necsesidatt, corno es entre otra» ¿ ' lo qua 
sa gasta e c los cafesjr bot i l ler ías: mi dictamen es se ,diga á ta R e g « u -
cia qne sia hacer novedad por abara «n ía exacc ión de 1* contribución 
da ssis po r ciento 1 sobre harina y tr igo al t iempo de la extracción de 
esta p l a z a , manifieste 6 informa, á la mas posible b r e v e d a d , si cabe se 
haga con igualdad , y sobra materia de gusto , l u x o á no de tanta n e 
c e a dad c o m o tr igo y haría» , para qae pueda recaer en su vista k c o r -

'"respondiente reso luc ión ." 

E l Sr. Morros: „ Siguiendo el espíritu del Sr. Gómez Fernandez, 
d i g o que soy de sa misma opinión. E l argumento del Sr. Gutiérrez de 
la Huerta no tiene fuerza, porque la seguridad del puerto de las M t -
! 4 » a , ai de ninguna otra cala ó puerto de Cataluña , no es comparab le 
c o a l a que tianaa loa connrsiantes que conducen sus frutos al puerto de 
Cádiz ; pero y o hal lo mas extraño que habiendo manifestado el G o b i e r 
no y la junta da A r b i t r i o s , y aprobado V . M . qaando v ino á su san
ción , que no se pusiesen impuestos sobre el bacalao , ei arroz y otros 
-artículos, porque son víveres necesarios para el e x é r c i t o , k armada y 
para el alimento de los pobres , d i ^ o que no compreheade c o m o el G o 
bierno a® ha exceptuado también k s har inas , que son un género t o d a 
vía de mayor necesidad. P ido qae fe lea k representación de k jauta 
da C á d i z , porque si no % me engaño nada se d ice de pagamento*; pero 
par mi parte seria de opinión q u e no se cargase el impuesto sobre las ha
rinas ni el v i n o , sino sobre otros artículos de menor neces idad , ea easfr 
de ser indispensable , porque acaso y a no habrá esa neces idad , "respecto 
qae esto impuesto era para reintegrarse la junta Se sus anticipaciones, 
lo qca l habrá, consaguido en tees ó qaatro mases. Adema* no es so la - ' 
menea el comerciante el que paga este recargo., sino que soy y o , y o que. 

. remite harinas i mis amigos de Cata luña, porque allí hay taita de ellas;"'' 
S i n o me engaño el mismo. Sr. Morales de-ios Ríos d i x o días pasados, 
habla ado del gran consamo da harinas ea esta p l a z a , que eatrs Cádiz 
.y la Isla se consumían por ai valor de diez y o c h o á veinte millones de 
d a r o s , l o qual es de mucha consideración para que haya de quedar e x 
ceptuado de los d e r e c h o s ; y así 'me parece que se podría imponer ' un tres 
p o r ciento á la in t roducc ión , y otro tres por ciento al tiempo de la e x 
portación , y esto en caso de ser indispensable ; po rque y o soy da o p i ^ 
nioa de que no so imponga de en m o d o ni de otro sabré k s harinas, 
s iso qae se busquen otros m.sdios que den el mismo p r o d a c t o . " 

. ' E i Sr. JLguirre: „ S e ha hablado eu la inteligencia de como si el 
impuesto fatra un producto da C á d i s , y ea él s» recargaba í nuestros 
barrenaos di k s provincias. E l caso es qua k seguridad de este distrito • 
haca qa s vengan á él los granos de la parte de levante y del norte. 
V i e n d o la jauta que ©ra preciso mantener la faarza armada que se e p o - " 
rie al enemigo , prepuso ai Gobie rno este arbitrio entre o t r o s , qaa es "-
una pequeña contr ibución, fie oírlo qae haca subir o c h o duros al p r e 
c io del bar r i l , y no son mas que diez y o c h o reales. L o s cargamentos 
de levante pasan delante de Cataluña , y vienen aqaí en razón de Sa se-
'entidad de lps te r to : pagando;este paqmM© recargo , 'tienes «1 beneficio. 



que le í resalta de que h a y a este depósito genera l , de! que se socorren £ 
mas del d i recto . Siempre que el Gobie rno vea que no hay provisión p a 
ra quatro meses , es regular que no permita !a e x p o r t a c o o , lo mismo que 
harían todos los pueblos. Pregunto , ¿ quien será el que se oponga c o n 
tra semejante de te rminac ión? Paro y o mas bien estoy j o r k l 'bre c i r 
culación de los granos , aunque si se permitiera. 5a salida sin derechos 
ni restricciones prudentes , tendríamos ia misma hambre que en la c o s 
ta de enfrente , y la verdadera polít ica está en no atraernos el mal qca 
vemos en otro . A s í apruebo el dictamen del consejo de Regenc ia , po r 
que lo menos qus tiene qne hacer es el poner una contr ibución ; la difi
cultad está en que su producc ión sea efectiva sin entrabar la circulación: 
todo el qne no descargue y se mantenga en la bahía no pagará el sris 
por ciento de derecho ; pero el que descargue pagará á su exportación ' 
nn tanto , l o qual se cree necesario para mantener Sss atenciones de e s 
té punto , cuya seguridad produce el depósito. Es verdad qae es art í
cu lo de primera necesidad ; pero quando hay apuros da esta clase es» 
necesario no reparar en la máxima de absoluta i g u a l d a d , por quanto 
que con esta y otras contribuciones se atiende también al pago de l o » 
empleados. Si no pagan contribución el bacalao y otros comestibles de 
extrangería es porque de ellos se hace el rancha del soldado y del jo r 
nalero y menest ra l , que también hacen en este distrito el tervic io acta- • 
v o militar á sus expensas.* 

E l Sr. Zorraquin : " T o d o s ios señores diputados que han i m p u g 
nado esta contr ibución se han fundado , no en el demasiado ¿ ravámta 
de e l l a , sino en la desigualdad en !a e x a c c i ó n , pues» Jes párese poco-
justo , que no pagándose por los granos y. harinas qne se consumen ers 
C á d i z , se haya da pagar por les que sa extraen de aquí para ©tros 
puntos de la monarquía ; alegan también la- precisión de procurar todo* 
el a l ivio posible en el prec io de su ramo tan de primera neces idad , é 
iníeren qué si no se suprime enteramente este impuesto , debe al menor 
exigirse también en C á l i z . Es toy conforme et-teram»nte con los princi
pios generales qua se han manifestado , y creo que deben tener su ap l i 
cación siempre que no militen las consideraciones de urgencia y d e n e 
cesidad qne al presente; pues quando estas estrechen c o m o en el ¿ i a , 
es indispensable abrazar ai único partido que permiten. As í q a e , no 
debe tratarse de suprimir tal impues to , porque dé lo contrario ño a l 
canzo c o m o se satisfará á la indicación qne hace la R e g e L c i a , y coa,-, 
que recomienda su contiguación c o m o mas precisa cada dia. Confieso 
qae expresiones menos terminantes que las que usa la Regenc ia , y e j 
conoc imien to de las estrecheces que padece-el erario-,- de que se desea-
tieaden los señores preopinantes, me obligarían á separarais de los prin
c ip ios generales, y abrazar.el partido mas proporcionado á las c i rcuns
tancias : tal reputo el aprobar quanto. propone la Regenc ia ; á quien, 
ea caso necesario , podrá decirse que informe si convendría extender el 
impuesto del seis, p o r ciento, sobre las harinas y granos qus se contornea-' 
tambien en Cádiz-

„ P a r a esto habrá de-tenerte en-consideración si resal tará-mayor-cc^ 
modidad á los p u e b l o s , para donde se extraen de Cádiz las harinas, de? 
que.se pague el hnput i to 4 .1a. introducción de elUa*..coteja«áó.le&aSi*. 
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mentas y medidas qaa V . M. ha adoptado pata atraer i esta plaza la 
perc iea de granos y harinas qae basten á sa consamo y al de los demás 
pueblos de la monarqu ía ; con las incomodidades y gravámenes qae 
habrán de sufrir si se llevan directamente á estos , se veuá que es mas 
eonveniar.te continuar el sistema de depósito en esta ciudad; , eximién
dola acaso de algún gravamen , que no el ahuyentar de aquí la conca r -
reacia de granos y harinas , queriendo vayan eu derechura á cada uno 
de los puntos en que se necesi tan: en este lograa la m a y o r seguridad 
en su cus tod ia , mayor comodidad en el pago de a lmacenas , y mas c e r 
teza en sa despacho y c o b r o de precio ; y todas las ventajas q u e estos 
ramos proporc ionan exceden al gravámsn del seis po r ciento que se i m 
p u g n a ; de suer te , que si por exigirse á ia introducción d e harinas en 
Cádiz se retirase la concurreucia de e l las , no debe esperarse se aumen
te en todos los demás pueblos en que se necesitan. P o r lo t an to , soy de 
opinión que V . M . dsba aprobar ¡a propuesta de la R e g e n c i a ; y si no 
se contentase V . M . con esto , mandar que informe la misma R 'g^ncia 
acerca de si convendrá exigir esta seis par ciento de los granos y hará, 
cas que se consuman en C á d i z . A esta fin traía escrita una proposic ión. 

, j Para satisfacer á la duda qua ha prepuesto el Sr. Morros , de si e l 
producto da esta contr ibución se invierte en las necesidades del exérc i to , 
leerá lo que dica la R e g e n c i a en su infbrras?." 

L i y ó el oficio de la Regenc ia relativo á este asunto, y en seguida la 
siguiente p ropos ic ión! 

Que sa suspenda poner en execucion lo resuelto psr las Cértes so
bre el impuesto de seis per ciento, hasta que se substituya otro que 
proporcione iguales ingresos.'' 

Leídos después var ios antecedentes á petición da varios diputados, 
se p r o c e d o á la vo t ac ión , de la qual resultó reprobado el dictamen de la 
comisión ; resolviendo igualmente las Cortes que se suspendiese el c o m u 
nicar á la Regenc ia la orden relativa á la antecedente resolución , hasta 
habar determinado acerca da la propos ic ión del Sr. Zorraquin , para 
cuya discusión quedé señalado e l dia inmediato. 

Sa levanté la sesión. 

S E S I Ó N 9EL DIA 3 DE MARZO DE i 8 r a . 

D o n Anton io A r g o b s j o , cirujano del tercer batallón de reales guar
dias Españo la s , sa qae j iba de que el consejo de Regenc ia antarior 
al a c t a a l , sin embargo del dictamen que dio á su favor ía omisión qaa 
entendía en e l examen de la revalidación de g r a d o s , i e había n g . d ó la 
cocf i .macion del empleo de cirujano m a y o r de d icho regimiento con 
sabido de setecientos cincuenta reales mensuales , y ios honores de c i 
rujano consultor; de l . exérci to , qua le conced ió ea t iempo hábil el c a 
pitán general de A r a g ó n D . Jasé Palafox. Conformándose las Cortes 
con el dictamen de la comisión de G u e r r a , mandaron pasar el recurso 
de A r g o b e j o , c o n las certificaciones que le acompañaba, á la Regenc ia 
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levarse £ efecto lo aprobado el dia anterior, ültineamente presento el 
Sr. Creus fa siguiente proposición , que fue aprobada , habiendo coove-
nido «1 Sr, Zorraquin en que se pusiese á votación en lug;r de la tuya» 
por ser conforme al espíritu de ella. 

No hallando justo las Cortes el derecho de seis por ciento de ex -
tracción propuesto sobre los granos y harinas por la junta de Cd -
diz, quieren que la Regencia con la mis posible brevedad propon
ga otro arbitrio menos gravoso , que supla la falta de aquel ingre
so , subsistiendo entre tanto la imposición , si lo considera la Re -
gencia absolutamente necesario , para ta manutención del exércMs 
ele este distrito.-

Se levanté la sesión. 

SESIÓN DEL D I A 4 DE MARZO DE 1 8 1 2 . 

•Las Cértes quedaron enteradas de nn c ficio del encargado del nín?«-
teño de Gracia y Justicia, con el qual acompaña la carta documentada 
de D . Tomas Costa y Romeo , gobmador comandante gen-ral de la 
provincia de Maynas , en que da cuenta de haber reconocido y jurado 
obediencia á las Cortes generales extraordinarias del reyno con los n í -
litares, emplados de hacienda pública y demás vt clnos del mismo 
pueblo. 

Las Cértes acordaron se insertase en este diario la primera parte de 
la exposición de D . Julián Araujo , procurador síndico g< neral de la ju
risdicción de Monterey, en la qual por sí y á nombn de todos les ju
risdiccionales da gracias al Congreso por el decreto de 6 de agoste ú l 
timo % y que se remitiese á la R gencia del reyno copia de la segunda 
parte de dicha exposición, en que se queja de no haberse crmplido 
aquel por el corregidor de aquella jurisdicción , para qne en execccica 
del decreto de señoríos tome la previdencia que corretpccda cctfoime 
t\ justicia. Dicha primera parte dice así: 

Señor, el licenciado D . Julián Araujo , procurador síndico gene
ral de la jurisdicción de Monterey, por sí y á nombre de todcs los ju 
risdiccionales saluda á V . M . , y le da las mas expresivas gracias por el 
cristiano y humano decreto de fj de agosto , por el qne se ha dignado 
eximir del tiránico feudalismo á estos fieles ciudadanos, que cerno vasa
llos de la casa de Monterey han pagado, hasta ahora; si cejo tan ex 
traordinaria la alegría que causé el citado decreto en el cor*zon de es
tos habitantes , que muchos , después que se concluye la junta practi
cada h o y , se fueron á los templos á dar gracias i D es, y regarle por 
las felicidades de V . M . " 

Habiéndose hecho presente por la secretaría del Congreso que ¿l 
poner en limpio el artículo 1 1 7 de la constitución para darla á la pren
s a , se había advertido que en donde se expresa el jmamento que de
berán prestar los diputados á Cortes en lo sucesivo , después de la pa
labra eonsUiueien se cebaba de mecos el adjetivo política , que se ra-



pite en los demás lugares en qae se nombra á la constitución} acorda
ron las Cortes qae se añaliera dicha palabra en el referido artículo , é 
igualmente á propuosta del Sr. Muñoz Torrero , en el lugar en que se 
trata del juramento del R s y , caso que se hubiera omit ido. 

SJ mandó pasar í la comisión de Salud públ ica un oficio del encar
gado del ministerio de Gracia y Justicia , c o a el q a i l remitía la m e -
•jhoria medico polí t ica de D . Francisco Flores M o r e n o ( sesión del 16 
de febrero último) , expresando al mismo tiempo el curso que habia 
tenido este expediente?. 

Reso lv ie ron hs Cortes se insertasen á la letra en este diario las c o 
pias remitidas por el encargado del miaisterio de Estado de las coa tes 
taciones dadas por el general lord v izconde W e l U n g t c n i la c o m u a i - » -
c ioa que le hizo el m i n i s t r ó l e Inglaterra de los dos decretos expedidos 
por S. M . á conssqüsncsa de la .reconquista de la plaza de C iudad-
R o d r i g o . Las. conteJtacioneíüon las siguientas: 

Copia traducida. 

Fresneda ig de febrero ¿ « 1 8 1 a . 

} ) S ; f Í o r , ha t e a í l o él honor de recibir al despacho de V . E . de 3 i 
de '»n-e>d qua iar-.Iuye' una ca r ta , focha el 2g , del secretario de Estado 
D . Euieb ip de B i r d a x í , 'en- la qual há transmitido éste á los of ic ia le í ! y 
tropa de mi mando , y á mí misino ,• las gracias da las Cortes por los ser
v ic ios quéi h : a h e c h o á lá cansa en ía toma de C i u d a d - R o d r i g o . Suglico 
á V . E . rnegua al secretario de Estado qae del m o d o mas respetuoso ase 
gura á aqneíla augusta asamblea que los oficiales y soldados de mi man
d o aprecian altamente el distinguido honor que se les ha hacho con la 
aprobación da süÍ servicios expresada por las Cartas , y qae confió en 
que p o r el zeloso cumplimiento de nuestro deber , y po r nuestros esfaérí 
zos i favor de la buena causa en qaa estamos empeñados , contiñttarraaoi 
mereciendo la aprobación de las Cortes. '-Tengo él honor dé ser &&.-"íes. 
F i r m a d a - W e l l i n g t o n . - A . S. E . e l muy honorable Hearique W s l l e s l é y . -
E i i á c o n f o r m e . " 

..Gppiál \ ; :1**5 -al-iíq •sTí.mt^'sjdoiU .jsíssJsbj | . 

Fresneda jg de febrero de 181 2. 
»Senoi r > ' ademas d a l a carta ( de! secretario de Estado D . Ensebio dé 

E irda.xí del zg da enero i'-í !a' qnal- b« contestado en otro despacho* 
ins ha i n c í ú i ' o 17. E , en sn' despachó'- de 3 l de enero una del mismo 
m'nistro con aquella f e cha , én que incluyó S. E , el decreto dado por las 
C o r t e s , ¿ r e c o m e n d a c i ó n de-fjpRegan-jia,-por el qnal me han creado las 
Cor tés-grande de E pafca y dupjte de C u <? d - R o d r i g o . H e r-t t i t ido 
ésta carfa-y .í-I decr , tü inalaso en ella i IrgLif 'ejra para que te 'dé ;';cueri-
ta á -S. "A. RY.el Ftínfiipe Regante / ' tp ie-ob ' is - .en 'pógibre y ' d e pátte'So 
S. M r , y he p e d i d o k S. A . R , el permiso de acep ta r los honpras'.que la*1 

Gófees y íá Regenc i a de.E pafia se Han servido conferirme. 'Enfré tanto 
suplico á V . E . rnegue al secretario de Estado transmita á las Cortes y 

$ - ? S 5 n c * * mi -respetuoso agradecimiento por el favor c o n que han 
'mirado los servícioi- de los oficíales-y tropas de- mi mando j y : pór los 
Sltbs'háiáoJ'es gas me bún ' confe r id©, mediante lo qúa lháumbá t r adoqué 
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de] r e y n o , para qae c o a presencia de todos los antecedentes, y de las 
resoluciones comunicada» sobre semejantes g r a c i a s , dsterroinase lo qae 
entendiese mas conforme á justicia. 

L a misma Comisión da Guerra informando sobre la consulta del c o n 
sejo interino del mismo ramo que remitió la Regenc i a á las Cortes (véa
se la sesión del dia 4 de diciembre próximo pasado"),, p i r a que si lo 
juzgaban conveniente ampliasen á todas las ciases sujetas al alistamien
to la declaración hecha por el Congreso en favor de los c a t a d o s , r e 
lativa á que no s a - g í n , por exsmplo , á s e rv i r l o s d é l a tercera clase 
mientras en la provincia haya suficientes individuos d e . l a primera y 
segunda para llenar el cupo , opinaba , después de algunas indicaciones 
sobre la justicia de la clasificación para el servicio mi l i ta r , y el orden 
c o n qne esta debia llevarse á efecto.; que la prohibic ión qua se imponía 
ea el reglamento de 4 de eaero de ,181o para alistamientos, de que n o 
se tooase. en una clase sin que constase alcanzar la precédante á llenar 
el c u p o qae sa pedia á cada vecindario , fassa y se entandi.sa no pre
cisamente con respecto al de cada pueblo , sino al general da cada i n 
tendencia , conforma se detallaba en la ordenanza de 27 de octubre 
de 1800 , sin qaa se pasase á uaa clase mientras en ei distrito de la i n 
tendencia hubiese individuas do las anteriores, para llenar en todo ó en 
parte el cupo que se le repartiese, y que con arreglo á esta declaración 
resolviese la junta de agravios de Valenc ia el cas® de J a n Bauii . ta 
Tor tosa , qua había dado ocasión á ella. Conformáronse las Cortes c o n 
este dictamen. 

C o m o igualmente con el de la comisión da arreglo de P r o v i n e as, 
la qual en vista de la representación de D . Gregor io J >ve V a l d e s , di tas 
documentes que la acompañaban , y de Jos informes dados sobre el par - . 
ticular por las comisiones de Guerra y Justicia (véase la sesión de 1 o 
de enera último) era de sentir , qua perteneciendo este n g o o i o al G o 
bierno , debia r emiúne el expediente á la Regenc ia del r eyno para el 
uso que correspondiere en justicia. 

L a misma comisión de arreglo de Prov iac ias , en orden á ía represen
tación de la junta de A r a g ó n sobre qae continuaren los dos s-creíarios 
que tenia antes del reglamento de juntas do P r o v i n c i a , c o n la asigna
c ión entre los dos de quince mil reales qae antes percibía cada « a o da 
e l l o s , y que los qnatro oficiales, tres escribientes y d ts port ros c o n 
servasen el qae les tenia señalado; opinaba que se remitíase el expedían?-, 
te á la R e g e n c i a , para que en observancia del reglamento de 18 d e 
marzo de 1 8 1 1 dispusiese cesaran las asignaciones de la secretaría de la 
junta de A r a g ó n y sus subalternos; que hubiese un solo secretario , y 
que si contemplase necesario señalarle álgun sueldo propusiese á la apro
bac ión de las Cortes el que le pareciese conveniente. Sin embargo sa 
resolvió que se suspendiese tomar providencia en el asunto hasta que la 
Regenc ia evacuase el informe , que ea la sesión d« zg del pasado \véase) 
se le p i d i ó , acerca de igual solicitud con respecto á la dotación del s e 
cretario d é l a j.jnta de Cuenca. 

L a comisión de Hacienda en vista de dos instancias , la una d¡ 1 i n 
tendente de exérci to D . Pedro Crms , y la otra de D . Joaquin Pons , 
apoderado general de la c iudad de M a h o a , solicitando ia habilitación 

TOM© xii. a i 
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de atrae! puerto , reproducía ta anterior dichmen (véase la setien dt 
dia Zl de diciembre último) , reducido-á que etnvenia que el exprés, 
do puerto quedase habilitado. 

Después de haber hecho algaras reflexiones varíes tenores diputados? 
(obre esté particular , resolvieron lat Cortes qae te remitiesen £ la R e 
gencia las dos representaciones que habían dado margen á tratar de nue
vo de la habilitación del puerto de Mahon , después de haberse negada 
en 3 i do diciembre antepróximo, para que, según propuso el Sr.Anér, 
instruyendo expediente sobre la materia, informase lo que le parecie
se conveniente. 

Se procedió á discutir la proposición hecha ayer por el Sr. Zorra
quin acerca de qae te suspendiese poner en execucicn lo resuelto en 
quanto al impuesto de teis por ciento tobre los granos y harinas que se 
extrsxeten de Cádiz hasta que se substituyete otro que proporcionase 
iguales recursos. 

Reproduxérouse en esta disensión las mismas razones que el dia an
terior en favor y contra. E l Sr. Polo fué de dictamen, que habiéndote 
resuelto ya el asunto no debia volverse £ tratar de ¿1, puet contempla
ba injusta semejante contribución sobre nn género de primera necesi
dad : qae la Central habia ettimntado de mil modos el comercio para 
fomentar lat especulaciones de granos y harinas; que la Regencia ha
bia propuesto á este efecto varias franquicias á los introductores de gra
nos , eximiéndolos del pago de derechos en la extracción de frutos ul 
tramarinos qn» procediese de introducción de granos; que mas valia 
Volver á cobrar los derechos sobre los frutos ultramarinos qae imponer 
otros nuevos; y por último, que sin deliberar sobre este punto se invita-
te la Regencia á proponer un medio con que cubrir el déficit del impues
to en question. Pidió el Sr. Coneja que se leyesen los oficios de la R e 
gencia para qae el Congreso sa penetrase de la necesidad de este arbi
trio. El Sr. Crtus juzgó que el producto que hubiera resultado de no 
babar concedido la exención de derechos da extracción de lo? géneros 
ultramarinos y de h plata, habría quizá sido macho mayor que el que 
habia producido el impuesto de seis por ciento sobre las harinas. E¡ se
ñor Zorraquin arroba los p.iocipio?, del Sr. Polo; pero no creyó que en 
las críticas circunstancias del dia pudiesen observarse ec toio ei rigor 
de su exactitud, y sobre esto fundó las razones de su propotieion. E l 
Sr. Bolle propuso que pues era tanta la necesidad , se impusiese la mií-
ma contribución a la introducción de las harinas, coa lo qa;;l s* pe?-
cibiri* lo quü produxes? A consumo de ellas en Cádiz y Sa Isla. E l 
Sr. Arguelles suponiecd* qu>< esta contsibacíon se h&bia impuesto pa
ra reintegrar á los que faabiao hecho suministros, recomendó la circón,-
peecion en una materia qu« comprometíala buena fe del Gobi;rno y 
su crédito para, obtener otros adelanto» en caso d necesitarlo*. Ei se
ñor Gardillo se opuso sob emanéis £ h eontrií ucioa , y apoyando*- en 
la prud-ncia con qaa lat Cortes habia» desechado las propuestas do 
contribuciones tobre el bacalao y el arroz , y sobre todos ios impresor, 
por ses- las unas sobr géneros d primera necesidad, y contribuir la 
otra á la ignorancia dé I* nacioa, manifestó que ana ma* perjudicial 
5«e aquellas era la contribución de que se trataba 3 por lo qual dchi«.¿ 



halla, ito sea scmprehendida en el descuento que debe Jiacerse Se 
sueldos á los empleados de América, según el decreto de S. M. de lA 
de marzo, sin que se comprehendan en esta excepción los éfue ten
gan empleos en propiedad, y gocen de sueldo Jixo. 

C c n t i c c ó ia disensión del p royec to de decreto presentado por la c o 
misión de Justicia sobre juramentados. 

El Sr, Luxan: , .Ls . comisión de Justicia de que tuve el honor de ser 
ind iv iduo , dio un informe en 28 de m a y o de 1 8 1 1 , que se l eyó en Ja se
sión públ ica de 18 de julio del propio a ñ o j en enyo informe, después d o 
hacer un extracto de ! compl icado exp diente sobro infidencia, expuso las 
reflexiones que estimó conducentes para fundar su dictamen de que no 
conver ja preceder ahora á nuevas declaraciones en una materia tan deli
cada. P o r entonces no se trató de entrar en disensión sobra el asunto ; mas 
c o m o las circunstancias han variado algr.a tanto , y se propone por a lgu
nos señores diputados lo que en aquel t iempo decia la comisión de Jus
ticia , juzgo m u y oportuno que se o y g a el insinuado informe: y o que l o 
ex tend í , y le tengo registrado , podré si las Cortes lo tienen á bien leer lo; 

(Le leyó) , , L a comisión de Justicia ha visto el expediente susci
tado sobre infidencia , al que se han unido las consultas del consejo 
R e a l del de la Guerra y M a r i n a , y del consejo de Indias acerca 
del indulto que las Cortes concedieron con mo t ivo de sn instalación, 
nna memoria anónima sobre el mismo deiito y otros varios papeles 
que se han juzgado tener algnna conexión con el asunto. 

,• E l origen de este c o m p l i c a d o negoc io fué la concesión de l 
i ndu l to ; porque tratándose de extenderlo quanto fuese posible c o a 
arreglo al decreto de las C o r t a s , se sucitaron qüeítiones bien dif íc i 
les de resolver para graduar si algunos delitos podrán ser c o m p r e h e n -
dides en el i n d u l t o , y qué crímenes habían de estar exceptuados , 
con c u y o m o t i v o manifestaron los Consejos l o que estimaron o p o r t u 
no acerca de la infidencia de los militares y de los emp leados , y esa 
qué casos podrá mirárseles c o n indulgencia. 

, , P o r entonces no se consideró el asunto bastantemente ilustrado 
para que recayese dec i s ión , y en 12 de octubre de 1810 , mandaren las 
Cortes qne eí consejo R e a l presentasa el r íg lameofo que h pareciera 
mas propio para substanciar y fallar los delitos de infidencia, en que p o r 
las actúale* circunstancias y falta de leyes adaptables se ercbaiazan 
los triburiales y jueces. 

' ,jPara proceder el consejo R-al en el encargo que se le c o n f i ó , tuvo 
presente entre otras cosas el regimentó aprobado per la junta Central 
para el tribunal extreordinario y temporal de vigilancia y p ro tecc ión , 
y con vista ds él y de otros, expedientes qae se pasaron al fijoaí D , A n 
tonio Cono M a n u e l , expuso este": <iue la atención del Congreso debía 
exíeaderie entre otras cosas á facilitar la observancia de las leyes e s 
tablecidas sobre.el de ' i to de-trayeioa , y á dirigir la opinión públ ica 
sobre el crimen de infidencia , fixando las ideas por medio d> ÚJclára-
eioaes sabias; opinaba el ft.«ca! que'se restablezca el tribunal de v i g i 
lan ia adoptando algunos capítulos del reglamenta insinuado , y que se 
dexp á la pradencia do los jaeces e! modo de substanciar las causas. R e 
ferí» e l fiscal la ley de la Partida sobre lai t rayciones , y de* pues de ma-
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nif-stsr con energía su m o d o de pensar, dice qua no d :ben tenerse 

"por infidentes los que por una ; fuerza invencible se hayan visto o b l i g a 
dos á hacer atenciones y hamillaciones al R - y intruso y sus satélites, 
á cumplimentarle , formarle guardias de h o n o r , alistarse en la guardia 
c í v i c a , prestarla ja ramacto , y dar raciones á sus exérci to», y por última 
que es ua escándalo ver qu> los vecinos d a ' M a d r i d , Z a r a g o z a , G a 
rosa , .Barcelona- y ctros muohos pueblos heroicas* por su gloriosa d e 
ferí ta , sean mirados con desconfianza , y obligados á purificaciones for 
mularias y fastidiosas por semejantes actos á qne son muy propensos 
nue; tros 'enemigos , - y da los qns el venc ido .no puede, eximirse. 

, , É l consejo R e a l en su consulta da 5 i da en:ro da 1 8 1 1 p r o p o 
ne por regla para la formación y calificación en l a s causas d.» Infidencia 
la l e y ' x , título Ir, 'portilla, n i , quac i t a -el fisaal: y dia»., que to las las 
otras a c c i o n e s , y qae no sean absolutamente-semejantes.á las que co ra -
prehende la ley", no deben ser objeto para la formación d e 'estas eausas. 

• „ C o n v i e n e con el fiscal en las íd*as qne van ms:,if síadas ; y anun
cia que no debe inquietarse, ni molestar á ios q a • b a o Conservado sus 
empleos en país ocupado por los enemigos. non tal qa-« no. s¡?an ni t en
gan mezcla en asuntos criminales da policía, estado ó c o r t a : pero 
qua sé irqfiiera sn proceder por <nn e x p e d i r t e instructivo , 'ave; i ¡guando 
la c o n i ü c t a de les qúa hayan prefen ií.io empleo* dw Gobierno intruso, 
aunqa'a se les trate con indulgencia. Expresa qua muy pocn 6 cada pue
den mYjoraríe las prácticas criminales, y remita el reglamento qua ha 
f o r m a d o , siendo de parecer qae se derogue todo fasto en k s d litos de 
infidencia, dexando únicamente sujetos á la jurisdicción militar.los que 
le correspondan con arreglo á ordenanza. 

„ E 1 ' ministro D . Justo Maria I b a r - N a v a r r o formó v o t o particular 
manifestando que el Consejo solo debia tratar del reglamento qae se le 
enca rgo , sin descender á clarificar unos delitos tal vea los mas bien d e 
signados po r nuestra legislación , expresa que todos los que han jurado 
obedecer al intruso y su cons t i tuc ión , los qne han sol ici tado empleos 
de é l , los qae continúan sirviendo ios antiguos , los que le han c u m p l i 
mentado , y todos sus empleados , han contr ibuido y contr ibuyen á que 
sa R e y legísimo pierda en vida la honra de su d i g n i d a d , y sea otro e i 
R e y j se hallan comprebíndidos-en la l e y , que no puede establecerse ana 
regla particular para cada de l i to ; qae solamente la prndencia y d i sce r 
nimiento del jaez , regulado por los principios legales y de la sana razón, 
puedan aplicar ía ley ; qaa no hay necesidad de otra nueva ni de enmen
dar la ; que sus pesas son justas, exceptuando la infamia á hijos y des
cendientes , que dsbe suprimirse: está conforme' c o a ei reglamento que 
propoa¡s el Consejo en quanto á la substanciación de las causas, aunque 
no pueda acomodarse al m o d o de proceder contra los empleados y pena 
que se las señala. 

E x p o n e que los empleados que prestaren obediencia y r e c o n o c i 
miento al R e y intrato y í su Gobie rno deben ser procesados formalmente, 
y no por expediente instructivo , y Solo será excepc ión legítima la fuer
za ó violencia que deberán probar haber intervenido en semejantes 
actos. • " • ' ••••1 

, ,Gonsérvanio enhorabuena , d i c o , á los que hayan continuado sir-
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reconocían los? se rv ic ios de aquellas. Tengo , él honor &cl & l \ - E i r m a d o . -
W e l l i n g t o n . - A . S. E ; el muy honorable Hsnrique W Jledey'.-E.v.á c o n 
f o r m e . " 

Si mandó pasar a la comisión de Constitución ía siguiente exposición 
del Sr. Santalla: 

, , C o m o uno de los objetos principales d e los diputados qura c o m p o 
nen este augusto Congreso sea el p roponer á V . M . que extienda mis 
providencias para arreglar' el Orden pol í t ico y é c o t ó m i c o de los p u e b l o s , 
me 'considero con el deber ríe'manifestar á V . M . qne en Sa provincia ~ d e . 
IiifOn y sus pueblos pertenecientes é¿ los dos concejos y jurisdicciones da 
palacio' 'de Sil de A r u b a , y Páramo.de Sil. de A b a x o , ha solido haber ele 
inmemoria l t iempo ¿ esta parte tres escribano* de r l imero de"primitiva 
'elección del E x c m c . Sr.'-conde de B u b a , duque 'de U c e d a , y por mutuo 
consent imiento de aquellos habitantes se'habían refundido estas tres bu-
rnaratas en dos escribanos ; pero po r haber fallecido ambas de tres años 
a c á , porque los es tados , rentas y efectos de d icho conde de Luna fae
tón mandados «eqüestrar por la mala "conducta qua observó en nuestra 
gloriosa insurrección , y por el mal estado ; en que se ha visto la p e 

n ín su l a , se ven aquellos pueblos 'en. el "distrito 'fio' más de o c h o leguas' , 
s in un escr ibano. qué autorice y . legalicé aquellos setos , que solo a d 
quieren sn estabilidad por , la fe pública ' j . y" asimismo por falta de ins 
t rucc ión en sus'naturales tío pueden dar espediente á diferentes negocios 
polí t icos y municipales que ' ocurren "á ibas de ochocientos vec inos de 
que sé compondrán .los pueblos 'dé archas .jurisdicciones.' 

, jEstos inconvenientes debo elevar í la alta censida ración de V . M . 
p o r el" encargo qae se me hace . Y ' c o m o por una pat ío la e lección de 
ios oficiosa dé escribanos; numerarios parada q a e ' debe, seguir 'el p rop io 
método que la,de los a lca laes , regidores; y ' b«i . empleos púbuuo* qaa 
.eran d e : señorío part icular , ' -y '"por ' o t ra ' t i6 : ' d iv ie r to 'hs .a ahora qua «a 
haya tratado de,el los especialmente ni en la coaít i tucipu' , ni e n él d e 
creto de ó" de a g o s t o , ' ni en el proyecto." del que se pxeás'a expedir sobre 
arreglo de ayuntamientos, tengo por indispensable representar á V . M . 
el incalculable perjuicio qué sufren dichos pueblos 'eá haber de birscár e s 
cr ibano á tanta distancia para ' tas urgencias prec isas , y l a necesidad 
que hay ' de ' prescribir ' 'reglas .para ''que estos y otros qué se'hallan en 
i g u a l casa sé proveá is dé escribanos-- harnéi arios coa-la p u u W l i d a d n e 
cesaria. •• i ;-

, jPor tanto p ido qne esta val exposición pase a l a comisión de Cocst í - ' 
tucioa para que proponga á V . M . So conducen te . " 

A c e r c a .da la instancia'dé D M a Aatóaia Hartado de B ¿ H e v inos , 
viuda de! coronel graduado D . J ó s é , ! L i p e z Barrio { se'sion del 20 'ds 
febrero último ) ¡ • fué • dé parecer !á: comisión dé Premios , confórm'án-
'dose 'c-.ya la con a 1 . » éel co* s's j . - t<e Gttarra , ' .da,que no obstante no h a - ' 
liarse :'comp*'-'héndida dir.Há : viuda' eti • e l ' artículo 2 del "decreto de las 
Cortés 'dé 28 dé octubre úüfrhá', en atención á que resulta del expedien
te que el expresado L o p r z B j c r i o f?¿ destinado á las partidas de guerri
llas por el gf-neral ma?'«u'.'s : 5b Mor; salud , y después da pr is ionero, c o n 
denado á muerte.iniqaameate po r los' 'eaemigos per servicios hechos á la 
patria., -se coucsdie'sé^á' ía referida «viada la pensión soBre el erario " ¿ ú -
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M i c a , propuesta por el eontejo do Guerra,supuesto qae eo el cítale 
decreto se previene qae deban considerarse para el goce como oficiales 
los que sirvan en clase de tales en las partidas. Qaedó aprobado este 

dictamen. 
Sa dio cuenta del dictamen de la comisión de Guerra acarea de la 

representación de D . Jalian Bastamante, capitán de artillería, gradua
do de teniente coronal, en la qual sa qne ja del grande atraso qaa e x 
perimenta en sus ascensos, y de los perjuicios que se siguen á un gran 
número de militares beneméritos por el reglamento de i 8 o 3 , en ei qual 
se previene que los ascensos en dicho cuerpo daban verificarse entre los 
que hubiesen adquirido los conocimientos de la profesión en el colegia 
de S<ígovia j pidiendo que así él como ios demás oficiales que se hallen 
en igual caso sean ascendidos s gun su antigüedad y méritos, y sa t o 
men en la debida consideración los perjuicios causados por el referido 
reglamento. La comisión jazgaba qaa conviniendo examinar para la re
solución de esta panto en general el sistema que rige para los ascensos 
en el cuerpo de artillería, debia reservares la decisión particular del 
presente para qaando se hubiste determinado acerca de las proposicio
nes de los Sres. Llamas y Llano, relativas á que se forme una jun
ta ó comisión que se encargue de formar la constitución militar. Asimis
mo proponía la comisión que para dictar una providencia particular 
con respecto á los atrasos de Bastamante, podría pasarse la representa
ción á la B. -igencia del reyno para que en vista de los antecedentes J 
datos sa atiendan sus reclamaciones si faesen !justas. Aprobaron las 
Cortes este dictamen, no admitiendo i discusión la siguiente proposi
ción hecha sobre este asunto por el Sr. Aróstegui: que la solicitud de 
este interesado se remita á la Regencia para que pueda premiarle, 
si fuese acreedor á ello, sin perjuicio del reglamento. 

El Sr. Herrera , al presentar la exposición que mas abaxo se inserta, -
dixo: 

„ Señor, Cíceras en esta exposición por medio da su corregidor 
y por mi mano felicita á V . M . por la constitución. Expresa los senti
mientos de aqaal partido: y yo digo que son los de toda la provincia 
de Extremadura, cuyo patriotismo, en madio de la desolación, solo 
puede compararse con su inalterable perseverancia. " 

Laida por el Sr. Secretario, y oida por las Cortes con particular 
agrado , mandaren estas que se insertase literal en este diario. Dice asi: 

„Señor: V . M. acaba de sancionar la Constitución que ha de ser 
Bita fuente i inagotable de bienes para los españoles, un motivo de en
vidia para los extrangeros, y nn objeto de admiración para la posteridad 
mas remota. Los dignos representantes de la nación, que han levantado 
este magnífico edificio, han cumplido su deber. Todos ios españoles de
ben cumplir el suyo, manifestándoles tu gratitud y su decidida resolu
ción de sostener y defender aquella grande obra. Tales son mis senti
mientos , y tal es el modo de pausar da los habitantes de este partido. 
(Cíceras 22 de febrero de 181 a. Señor. - Alvaro Gómez." 

Se desaprobé, por haber observado algunos señores diputados qne 
00 era necesaria , la siguiente proposición del Sr. Mosquera y Cabrera. 

„Que la ise* ie Sante D»migot por l»s mreemstancias en que se 



•viendo tai emplea* obl igados por la fuerza, y que no hayan desmentido 

c o n sus operaciones el nombre d e buenos españolee; atiéndase y p r e 

míese í los que acrediten haber hecho servicios importantes,* trátense los 

qae por debil idad exorcieron sus empleos con conmise rac ión , y cons i 

dérense si se quiere estos a c t o s , mas bien qne delitos de t r a y c i o n , defecto 

é imperfecciones de otra naturaleza; paro todos los restantes sean c o m -

preheadidos es la l ey , y sujetos á sn pana mientras que no prueben la 

v i o l e n c i a , ú otra cosa qua les exima de ella. 

H a c e diferencia entre los empleados y los particulares, y masi les ta 

que aquellos merecen ser pr ivados del empleo , y declarados por i n h á 

biles , aunque hayan faltado por debi l idad ó pa.í laiúmidad á la entereza 

que deben t ene r , ó no hayan tocado en e l l a , qae en este caso se hallan 

qaando menos los españoles qae han firmado, auxil iado ó mandado e x e -

cutar decretos del Gobie rno intruso, han seguido en sus empleos , ó han 

obtenido otros de íes e n e m i g o s ; los que le han hecho juramento de fide

l idad ; qne se proceda contra los particulares que hayan obtenido e m 

pleos , gracias ó distinciones sin pretenderlos, quedando sujetos á las l e 

y e s de infidencia; propone las reglas que habrán de observarse , y e x 

c l u y e de ios procedimientos á los alcaldes ordinar ios , personaros, d i p u 

tados y otros de su especie , y aun á los de la guardia c í v i c a . 

„ E ! consejo insistió en su dictamen impugnando este v o t o particular: 

expuso qaa no deben graduarse de traydores é infidentes sino los que lo 

merezcan por los gravísimos inconvenientes que se seguirian á ia causa 

p ú b l i c a ; que las pruebas de semejantes delitos son los hechos de que v o 

luntaria y dolosamente han tratado sus auteres , de que el usurpador 

coaserve ó aumente sus conquis tas , y de realizar aquellas intenciones 

que nuestras leyes atribuyen á los verdaderos t raydores ; que si no se 

hace en esto la debida distinción . una multitud asombrosa de españoles 

seria tratada c o m o traydores al R *y y á la patria , y no cabe duda en 

qaa este expediente es desechado en buena polí t ica. 

„ A ñ a d e el Consejo qae s i , c o m o gradúa ei v o t o particular , se ha de 
tener por cuerpo de delito los juramentos de obediencia y reconocimiento 

al intruso R « y y su const i tución, es preciso comprehender á todos los 

vecinos de los pueblos dominados . sistema que nos envolver ía en el ma

y o r c o n f l i c t o , porque recobrada la libertad de E paña no se necesitaba 

otra guerra mas desoladora que estos procedimientos* para ha Jarla eter

namente infs l iz , sin que alcance la razón por qua relaxando la severidad 

de sns principios el v o t o particular para con los simples vecinos que han 

hacho camplidos al R-*y intruso , servido oficios municipales , ó en las 

guardias c í v i c a s , y contr ibuido con rac iones , bagagas y alojamientos 

po r la fuerza que envuelven ea sí estos .actos , no se establece la misma 

regla para los empleados por el antiguo legitimo Gobie rno . 

j , H i c e el Consejo distinción de empleado» que han servirlo para las 

extorsiones qu> han causado nuestros ent roigo», ó en k s judicaturas de 

sns tribunales de sangre , y de nn oficinista que en nada puede infiair: 

d ice qne si hubieran deb ido salir todos á servir sns empleos i las Ór

denes del legítimo G o b i e r n o , este h a d b ido r ec ib i r lo s , p i rque c b i g a -

c ion y derecho son correlativos , y nc pu d* reconocerse lo ano y d e s 

echar-e lo o t r o ; y ea tal cato como que ninguno de los C b i e r a c s aa -

J«HO xz i , a a 
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tenores los ha Eraeeátaclo á todos ni tenido con qae sustentarlos, let obli
garía si eran desechados £ regresar á sus aatignos domicilios, aumen
tando el partido del usurpador. N o nos precipite, Sañor, dice el con
sejo , el zelo y entusiasmo, no sea- qne por seguir sn noble impulso 
aumentemos nuestros males, enagenando de nuestra causa, por la seve
ridad de los principios, í muchos que pueden mas qae otros empeorarla. 
Compadezcámonos de los que por su miseria y otros motivos inculpables 
han continuado en oficios que nada influyen contra el R « y y la patria; 
aunque no por eso se inclinará el consejo á qae dexe de formarle el ex» 
pediente instructivo para averiguar ta conducta de los empleados qae 
permanecieron en sos destinos, si solicitasen que se les emplee ahora , é 
quando queden libres loi pueblos de sn residencia, ni á que carezcan 
de toda nota semejantes empleados ; manifestando por último el Cornejo 
qne sas meditaciones se habian dirigido á que no haya división, evi
tando que la ocasione el G o b i e r n o , que no la promueva con sus provi
dencias , y que la opinión pública sea dirigida con este mismo objeto. 

„ L a comisión, después da haber examinado este desagradable expe
diente con el mayor detenimiento , halla que hoy contiene tres puntos 
principales: el primero, la formación da un reglamento para ia substan
ciación y filio de las causas da infidencia ; segundo, el establecimiento 
de una l e y que señale qaal es el verdadero delito de traycion, y las pe
cas que corresponden á ios diversos grados en que puede ser considerada; 
y tercero, en qué casos deberla extenderse el indulto á los oficiales mili
tares que hubiesen incurrido en é l , añadiéndose otro punto como apén
dice de estos , á saber : como deberán tratarse á los empleados que han 
exereido algún cargo en pais ocupado. 

, ,Ea rigor la comisión debia informar solamente sobre el primer par-
ticular, porque él solo es comprehendido en la orden de las Cortes de i a 
de octubre de 1810. Léanse sus palabras,y bastará para convencerse 
de esta verdad, puesto que so mandó al consejo R-sal que formase el re
glamento para substanciar y fallarlos delitos de infidencia en qaa por las 
actuales circunstancias , y falta de leyes adaptables, no están expeditos 
los tribunalas y los j ueces ; pero y a que el Consejo ha c re ído conducente 
tratar de los otros pantos; qae también toca oportunamente la memoria 
que se ha tañido á la vista, manifestará la comisión su dictamen, que en 
circunstancias merlos difíciles na seria tan aventurado formarlo y p ro 
ducirlo. 

, ,E1 juicio qae formen las Cortes en lo principal de esta materia ser
virá de norma para la declaración del punto sobre indultar á los oficiales 
militares, en el que nada dirá la comisión qae no sea conforme á las le
yes y principios de justicia, por los que se debe gobernar esta delicadí
simo negocio. 

, , E u e l día es indispensable saber si conviene pro-nalgar una ley nue
va sobre los delitos de traycion , ó si las circunstancias criticas y a p a 
gadas en que nos hallamos exigen que se regalen los juicios ea semejantes 
crímenes por las disposiciones anteriores, y particularmente qaando la 
l e y de la Partida, citada en este informe, es la mas terminante , detalla 
circunstanciadamente los • géneros de traycion y su pana , y nada dexa 
que desear i da suerte que darle expucaoion, alterarla 6 variarla, seria 
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«cato obscurecerla y destrozarla muerablemeate; así ka pealado el an-* 

. aiitro del Consejo ea el voto particular; así se insinúa ea los papeles uni
dos, y este seria el dictamen de la comisioa guando quiera qae hubiese 
de producir el sayo ea el asunto» 

„La< leyes ae se dan para casos particulares , ao son una sentencia, 
y sancionarlas para semejantes casos, mas que leyes serian na privilegio; 
Fuera de que la ley que se diese ¿ atendidas las circunstancias de la cruel 
invasión qas saíre SaEspaña ¿ quando seria adoptable ? Estos tiempos por 
fortuna se vea rarísima vez : si la nación veace, sas leyes son suficientes 
paraqaa se proceda contra los traydores, y se les castigas: y la prudencia 
y la í .zon le serviráa de gaia para adoptar el modo con que deberá con
ducirse coa aquellos que ó ao hayan manifestado toda la adhesión que 
debia esperarse á la justa causa, ó hayan incurrido en algunas faltas por 
acciones á que les hubiese obligado la fuerza, el miedo ú otra causa mas 
é meaos considerable. 

, , La comisión diría mas: qnalquiera declaracioa que diesen las Cortes 
ea los presentes tiempos sobre no remediar el m a l , no prevenir los de
litos de infidencia , y no prodacir el efecto qae se desea , infiairia e x 
traordinariamente en aumentar los mismos delitos que se intenta coate-
aer , y enagsnaria para siempre los ánimos de aquellos qas por debili
dad , ó por otro objeto mas vergonzoso se hallase en eí caso señalado en 
la misma ley. 

, ,Un pueblo que es acometido y ocupado por el enemigo, y del qual 

Ítor la conquista se exigí juramento de fidelidad y obediencia, no solo í 
os magistrados y gobierno del mismo pueblo, sino á los vecinos parti

culares para agravar mas y mas sus cadenas, no puede resistir este acto 
de crueldad, qae sienten los españoles mas qae la muerte misma. N o 
tratamos ahora de lo ilícito ú honesto de este juramento, sino de mani
festar si verificado y a , si en la invasión general presente convendría de -
cir por ana ley .* el magistrado ó pueblo qae haya jurado al rey ¡atrase 
será tenido por traydor, ó será considerado como si nada hubiese he
cho : si es conducente en política una declaración como esta, é si de 
sando las cosas como están, seria mas oportuno dar tiempo á todo, y 
proceder qaando nos veamos libres segan lo pida la cansa pública, y 
determinando los casos ocurrentes mientras que aquello se verifica por 
las leyes establecidas y por la prudencia. 

,,TTn m¿gi; trado, un juez, un pueblo, un vecino particular, que ve que 
•e le lii-.ne por sospechoso en su fidelidad y araer á la patria por haber 
jurado á ua tirano qne detesta, y qaa le arrancó por la fuerza moral é 
física sqael reconocimiento, y qialquiera otro de los que acostumbran 
nuestros enemigos , y que se le aumenta su dolor y la infamia á la hu
millación qaa ya ha sufrido, se precipita acaso , y lo que- no haría si no 
se díase á aquel acto tanto valor, se ve obligado á execatar por el fu
ror y por despacho: él ya se cree sin consideración entré sus hermanos, 
y se agrega al partido vencedor siquiera porqm se le tema. 

„S- al contrario se publica por una ley qua aquellos actos en nada re-
baxarán el aprecio qne la nación tendría á los que no lo hiciesen, ó que 
son consideradas como indiferentes semejantes acciones, se daria lugar á 
mayores males, al disimulo, y á que á fueiza de repetirlas se aeostaaa-



t raten toaos i snfrir el jago, y i que ta resfríate el amor á la patria, 
porque no ta conocerían ai distinguirán los buenos de los malos c iada-

'danos,- . 
i , A sa t iempo, quando no haya inconveniente en decir tal acción fué 

arrancada por la tuerza, tal juramento fué p roduc ido po r fas circuns
tancias , señalará la nación y manifestará el caso que deba hacerse de 
e l l o s ; mas entre tanto lo qne corresponde es estar muy aler ta , y "si te 
descubre que alguno ha ob rado m a l , proceder contra ¿1 y castigarlo 
« o n arregb-á lo prevenido* po r las leyes. 

„ E s t a misma doctrina podrá aplicarse en quanto á los empleados en 
. qaaíquier caso ea qne se hallen , atendiendo empero todas las c i rcuns

tancias y a de los mismos empleados , y a del m o d o c o n qne se hayan 
c o n d u c i d o , y y a del estado y apuros de la nación. E i Gob ie rno debe ser 
m u y vigilante y circunspecto en reconocer y distinguir tquellas pe r 
sonas á quienes confie algún ca rgo de ¡a administración p ú b l i c a , hayan 
sido ó no empleados hasta ahora ; todo en este pun to debe quedar á su 
prudencia , y dar reglas por las qaales hubiese de gobernarse , seria solo 
ponerle ettorbos para q u e , en perjuicio de ia causa p ú b l i c a , eligiese 
acaso una persona menos ap ta , dexando postergado el mér i to , la virtud, 
y al que tuviera prendas dignas para ser e leg ido . 

„ S » g u n estos principios juzga la comisión que podía excusarse la d e 
claración que ceatiene los espí ta los del reglamento que se remite en 
los a n o s , porque abiertamente están comprehe adidos en la l ey de la 
Partida, y en los o t r o s , porque se dirigen á dar meros consejos á los jne -
e e s ; y últimamente porque es muy aventurado y expuesto hacer en los 
tiempos presentes las declaraciones qae algunos desean. 
o , , T a m b i é n juzga la comisión de Justicia que el punto tabre conceder 
6 no á ios oficiales militares el indulto generar que acordaron las Cortes 
c o n mot ivo de su instalación, no ofrece ta menor dificultad, y que segan 
los principios sentados es imposible conceder lo por el crimen de infiden
cia : estos delitos siempre han sido exceptuados en todas las concesiones 
de indul tos , y extenderlo ahora á los-oficiales.militares seria r e l axa r í a 
d isc ip l ina , quando se necesita que permanezca mas y mas en su v i g o r , y. 
quando sabemos por experiencia lo mucho que han contribuido estos 
indultos en la deserción de los so ldados , á cuya indulgencia ha atri
bu ido expresamente) el consejo de la Guerra en una consulta el abandona 
que se ha visto de las tropr» en esta pa r te , y seguramente quando p o r 
estot principios el mismo consejo expuso en su consulta de 27 de o c t u 
b re de 1 8 1 0 , al capítulo v i , que los oficiales que habiendo abandonado 
sus banderas se fuesen á pais ocupado por les enemigos , y tomasen par
t ido con e l los , bien sea voluntariamente ó -.violentados, no gozarán del 
indulto , c o n c a y o dictamen se confórmala c o m i s i ó n " (Leído este,in

forme continuó el oradar.) , ,Tfa v e el Congreso el m o d o de pensar da 
la comisión de Justicia , sus sentimientos y Sa opinión que se habia f o r 
mado en un asunto tan espinoso y dif íc i l : y o concurr í í este informe 
c o m o individuo de la comisión que era entonces , y lo extendí por su 
a c u e r d o ; ni-las ideas de la comisión ni las roias sé han alterado en la. 
mu m í n i m o , y si la opinión públ ica ha var iado aligase tanto por aforra-: 
nadas-e* desperadas .circonstajacias , & que acaso habrá contr ibuido la-
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lectura del informe en t 8 de julio de 1 8 1 I , ecuviene q u e ? » inserte eu el 
per iód ico , j a que entonces no.se hizo . para que acabe de rectificarse 
ía opinión , y conozcan todos los mot ivos poderosos y de conven ien
c ia públ ica qne han tenido las Cortes para no hacer hasta ahora una 
declaración intempestiva , y para no hacerla tampoco en adelante. 

„ R e p r o d u z c o el dictamen de ía comisión de Justicia de 28 de 
m a y o - d e 1811..J insisto en é l : me conformo con eí pensamiento que 
han produc ido los Sres. Aner y Arguelles eí día pasado ai principiar 2a 
discusión fcbre esta materia y sobre el p royec to de decreto presenta
do ahora por ia actual comisión de Justicia apoyo las ideas que mani
festaron aquellos señores , y á sn tiempo conv tnd ré con los mismos en 
la amnistía que insinuaron debía anunciarse al publicar la consti tución; 
porque esto no es un indulto ordinario, ni siempre ocurre un m o t i 
vo tan plausible para acordarla c o m o el presente, en que se va á.fixar 
la suerte de E s p a ñ a ; así q u e , sin necesidad de producir nuevas refle
x i o n e s , soy de parecer de que n o sse- haga la declaración contenida en 
el p r o y e c t o de decreto , derogándose absoluta y cr Urameste el de 2 8 
de octubre del año p r ó x i m o pasado., quede hecho , y anu explícita
mente en gran parte se ha r evocado ya per las C o r t e s . " 

E l Sr. Berrull: „ L s s proposiciones que se contienen en el in
forme de la comisión,, son ciertas y tan evidentes , que no necesitan de 
particular discusión.. Las dos. primeras se fsndan ea un pr incipio d e l 
de recho natural , á saber : que les actes executades por faerza sen de 
ningún va lor y efecto : todos los legisladores han. publicado l o mismo 
en sus códigos..legales,* y no hay nación alguna que no cocczca esta 
verdad. Mas aunque la comisión lo propone, y o ' n o hallo m o t i v o para 
establecer, una nueva ley ó decreto por el qual se declare el .ningún 
Valor y efecto de los juramentos que ha exigido ei enemigo, y se han 
prestado po r faerza , y a por ser una 'inmediata' conseqüencia del refe
r ido principio de d e r e c h o , y a también por deberse--considerar ¡superfino 
hacerse ahora alguna declaración sobre e l lo , pu«-s les cases que con-» 
curren no sen extraordinarios :- se h:n visto en todos tiempos , y tam
bién en España á principios de la cecturia patada , y ninguno de ellos 
©frece.tampoco dificultad ó mot ive de duda sebre.fa aplicación del c i 
tado principio á los mm¡es. Qnalqaiera que pase á exámiaarlot lo c o 
nocerá- fácilmente.-Considero- qua aparecen cerno anos herpes dignos de 
nuestra, admiración y aprecio ;• y I© son en verdad , los que c reyendo 
inevitable la suerte- de caer en peder del enemigo han procurado evitar 
la esclavitud, y precisión: de hacer d i c h o juramento, abandonando su s 
c a s a s , -bi«nes y comodidades , . y condenándose- á..nn destierro volunta
rio ,-'é un sin: tintero de trabajos:, y 4 todas aquel!*» privaciones' i 'qne 
obliga ta ?.:".fc. -.-a L¡¡ p,.,i nd.<d no podrá olvidar, y ensalzará- cerno-
pe •merecen estos grandes» • • x . - m p b s d* fidelidad y patriotismo. Pe ro - lo* 
erne presentan también Ira • insigne* defensores de Zaragoza , Gerona , 
Madr id , y d » muchos otros puebles . , que sin temes- á aquellas decanta
das huestes nú» li.0n¡.bfc», de terror, á la encepa ,' y-que tolo-con- dexár-
se ver ¿.obligaban- á s t i p-.V espales plaza* i rendirse., .han expuesto g!o-
riesanunte su» l i d s ? e« « » » de la. r e l ig ión , d e l R e y y de lo s . pue
blos. 5, han rechazado .diferentes, veces sus.ataques', H'tn&ncU «1 «¡ampo de. 
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sangre francesa; y solo después de haber aparado todos los recarsot y 
medios de defensa , y de perder las esperanzas de socorro , han llegado 
á entregarse. Ninguna nación dexara* da tributar los mayores elogios á 
varones tan esclarecidos, ni de reconocer sn grande valor y lealtad, 
aunque considere que al I » se perón en el triste lance de sujetarse al 
aborrecido yugo del usurpador , y de prestarle el citado juramento. 

Tampoco es posible obscurecer ei concepto de fidelidad que se 
han grangeado los pacíficos habitadores de los pueblos abiertos. Todos 
los de la península al instante que tuvieren noticia de las viles maqui
naciones de Napoleón para usurpar el treno de España, sin saber los 
sinos el modo de pensar da los otros, le declararon la guerra , y toma
ron las armas para sostener los derechos de nuestro amado soberano , y 
la independencia nacional; pero después ni la situación de dichos luga
res , ni la falta de fuerzas les ha permitido oponer la resistencia nece
saria , y gran parte de ellos ha habido de sucumbir al mayor ñámalo de 
tropas enemigas, y sujetarse á la prestación del referido juramento; 
mas no tenian arbitrio para otra cosa, pues no pudiendo defenderse, el 
sacrificio de sus vidas hubiera sido entonces inútil, y su conservación 
podria servir en lo sucesivo para triunfar del enemigo. La expatriación 
de provincias enteras que ha ocupado este era imposible que se verifi
case , é imposible igualmente qua pudieran mantener á todos sus habi
tadores las otras qua permanecían libres. Por lo mismo el referido j u 
ramento prestado por los pueblos abiertos no puede causar perjuicio al
guno á sus vecinos, que no podian resistir í la fuerza; y muchos de 
los quales aun subyugados por los franceses han h «cha , como es p ú 
blico y notorio, importantes servicios á la patria. E l conjunto de tan
tas circunstancias realza su lealtad, y demuestra con la mayor eviden
cia , que no hay motivo que impida aplicar á los mismos aquel princi
pio da derecho: qne los actos executados por fuerza son de ningún v a 
lor m efecto. Solo i principios de la centuria pasada quiso afirmar y 
sostener lo contrario el ministerio francés; mas fue por no ofrecérsele 
otro medio para acabar con los preciosos restos de libertad é indepen
dencia que brillaban aun en los rey nos de Aragón y Valencia. D o m i 
naba entonces £ nuestra corta Mr. Amelot , embaxadur de Francia, y 
deseoso de entablar un absoluto despotismo, siguiéndole varios adula
dores, pasó á la parte de abolir la constitución y fueros de ambos roy
aos ; y para dar al decreto alguna apariencia de justicia, lo fundaba ea 
haber cometido los mismos y todos sus habitadores el delito de rebe
lión ; no obstante que sabia ser lagares abiertos casi todos los que com
ponen dichos reynos , haberse entregado, como sucedió igualmente á 
ios de Castilla por no haber sido socorridos, y habar hecho aun en este 
estado algunos de ellos muchos servicios, y una gloriosa defensa las 
plazas da los mismos; pero las muchas y evidentes pruebas que se pre
sentaron desde luego , obligaron al Rey D . Eelipe V . á declarar por 
decreto de aq da julio de 1 7 0 7 , que la mayor parte de la nobleza, y 
otros buenos vasallos del estado general, y muchos pueblos enteros, 
han conservado en ambos reynos pura é indemne su fidelidad, rin
diéndose solo á la Juerza incontrastable de tos enemigos los que no 
han podido defenderse ¡ y i concederles también la manutención de 
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iodos SUS privilegias, exenciones y libertadles: consta por la ley u, 
tit. m, lib. 3 . de la novísima Recopilación. Véanse , pues, anos ca
aos semejantes al presente, y véase también declarada la fidelidad de 
aquellos qae no pueden defenderse, y por lo mismo se han hallado en 
la dura precisión de rendirse á la fuerza incontrastable de los ene mi-
g y i prestarle los juramentos que les exigía. T así bastan las leyes 
que tenemos para decidir los easos qae hoy en dia ocurren; ellas están 
en su vigor y observancia ; por lo qual, mírese como se quiera el asun
to , no se puede encontrar motivo para establecer las que propone ia 
comisión , y no añaden cosa alguna á estas. 

La misma razón que he alegado al principio milita en los qae 
admiten por fuerza algunos empleos que les da el invasor, si acreditan, 
al mismo tiempo que esta circunstancia, no haber causado perjuicio a l 
guno á la justa causa que defendemos; bien que estos casos no son tan 
ireqüentes como los anteriores , porque los partidarios del enemigo 
siempre aspiran á lograr en premio de su traycion los honores y em
pleos ; y él mismo necesita también de valerse de sujetos de su entera 
confianza para extender y consolidar su gobierno. 

, , N o es menos cierta la tercera proposición, porque aquellos que 
continúan en sus anteriores emplees , ó exerren otros que les ha h e c h o 
admitir el enemigo, si se valen da la autoridad y facultades que los 
mismos les atribuyen para defe uder en quanto buenamente puedan á los 
leales, y hacer los importantes servicios á la patria, se elevan á un 
alto grado de gloria, acreditando ser tan grande su fidelidad , que no 
pueden alterarla, ni los honores que les dispensan los franceses, ni los 
peligros de muerte que continuamente les amenazan. ¿Habrá por v e n 
tura alguno que se atreva á ponerla ea duda ? ¿ Habrá qaun desee nue» 
vas leyes para que pueda reconocerse y declararse ? Es cosa demasiado 
evidente para que detenga mas tiempo la atención de V . M . sobre este 
asunto. Y atendido todo lo dicho , soy de dictamen que no correspon
de hacer las declaraciones que propone la comisión por hallarse ya 
en nuestras leyes, y que se debe» mandar la puntual observancia de es
tas, y revocarse el decreto de 28 de octubre pasado, que ha dado mo
t ivo á tantas rec lamaciones ." 

E l Sr, Gómez Fernandez hizo un largo razonamiento , con que ¡o« 
intentó persuadir que debia quedar en su fuerza y vigor el primer de
creto de las Cortes reíativo á este asuuto 5 qne debia desaprobarse el 
que de nuevo presentaba la comisión, por absoíutamerte superfino, pues
to que en las leyes de Partida, ordenamiento de Alca lá , y novísima 
Recopilación estaban expresos todos los casos que en msteria de tray
cion é infidencia podían ocurrir | y qae quando se desease mayor a c l a 
ración y copia de luces, podia acuí i rse al Matbeu y otros c o m « n * 
tadores, en los qua Íes sr hallaría quanto pudiera apetecerse por el 
jaez mas tímido y escrupuloso.» concluyendo que la revocación del 
primer decreto no podria menos de escandalizar á todos los buenos 
españoles. < 

81 Sr. D. José Martines : „ El Sr. Gomes Fernandez ha padecido 
seguramente var»a» equivocaciones de hecho y de derecho, y confundí» 
do la clasificación de los delitos de infidencia coa el reintegro de ios 



fiawsionaiíoi púb l i cos , y con el punto de que ahora le trata. Procuraré' 
demostrarlo c o a el posible laconismo. 

, t P o r la resolncioo de 28 de octubre quedaron excluidos para Ioi 
empleos de R o g a n t e s , secretarios del Despacho y consejeros de Estada 
todos los que hubiesen jurado al R e y intruso. V e a V . M . que aquí ao se 
hab lé palabra de los que lambiesen pi tado y s e r v i d o , y de coosigaien-
te que la r e so luc ión , según -ae<ia, ao podía c o r r e r , y era menester 
concretarla á ciertos y determinados juramentos, exp l icando la verda
dera intención del Congrego. 

, } E a reclamaron d« hschn algunos señores d ipu tados : pasaron tus 
proposiciones á h comisión de Justicia , de que soy indiv idao , y c o n 
formándose V . M . con sa dictamen « 19 de enero p r ó x i m o pasado , 
teniendo presente que el j unman to forzado no aprovecha al qae le 
ex ige , ni daña al qas lo prista , declaró a o ser obstáculo para seme
jantes em déos el juramento e x i g u o por el enemigo £ los habitantes 
de nn pueblo indefenso i n v a d i d o , inclusos los oficiales municipales i 
los de una plaza sitiada , asaltada ó r end ida , ni á los qae le hubiesen 
prestado ea territorio ds la Francia misma , á a o ir acompañado de a l 
guna particular pireamtancia que inspirase el c o n c e p t o de haber sido 
voluntario y no f o r z a d o , c o m o se presuma que lo es en qualquíera 
de los casos insinuados. 

, , DacHiró también Y . M . que todo funcionario p ú b l i c o , si en 
eenseqnnncia del juram;uio habiesa servido el mismo destino po r el 
Gobie rno intruso, no debía ser propuesto , y qas la polí t ica y la p r u 
dencia exigen que t ampoco l o fa-ss « l qae solo habiese j u r a d o , á m e 
nos qua c o n su conducta anterior > sa patriotismo , servicios posterior 
r e s , y adhesión á nuestra justa causa , habíase desterrado de t odo pan
to la sombra ds semejante j u r a - m a t o , y conci l iádose la estimación 
ganara! de la nación. 

„ D í x o s e á la comisión qaa extendiese la miouta de d e c r e t o ; pera 
antes de execatar lo se pasó á su examen la representación de varios 
patriotas castellanos, que c o a justa razoa sa habían resentido del acaar-
do de 28 de octubre . V e í a al mismo tiempo ía discreta couducta del 
C o n g r e s o , y tenia para dar sa dictamen nueva ó mas proposiciones da 
diferentes individuos de esto augusto C o n g r e s o , relativa» al sistema que 
debía adoptarse c o a respecto al re in tegro , suspsmion ó remoción de 
los funcionarios p ú b l i c o s , qua c o m o talas j a r i fo 1 , y aua a lgaaos s i rvie
ron al misma Gob i s rno . T^aia también ea sai tu saos el iatrsncado y v o 
luminoso expediente sobre clasificación del delito de infidencia , t«l re
glamento propuesto al intento por el consejo R ' a l ; el vo to particular 
de sn ministro D . Jasto María Ibar -Návarro , con otro» docameatos 
concernientes; e ldic tamsn que c o a presencia de t o d o extendió la c o m i 
sión de Justicia en a! mas de m a y o último. Y y o , S ño" , c o m o indivi
d a o de ia otra comisión de Examen de expediea-es respecttv.i» á la c o a -
doc ta polít ica de los funcionarios púb l i cos , n o podía olvidar qaa sen 
ya mas de mil en núm*ro los qae se la h-ri pasado. , 

C o n o c i ó por último la comisión de Justicia la importancia da d i 
rigir la cp ia ioa públ ica sobre esta mater ia , y extae l ió la minuta de 
decre to , de que se trata, ea les términos que manifiesta. Pregunto ahom» 



N a m . i a . ( * 7 7 ) . . 
S e ñ o r , ¿ q a e había de hacer k comis ión e o circunstancias U n apa* 
cadas? 

, , Ni . el Sr. Gómez Fernandez, ni ot ro alguno del C o n g r e s o , p o 
drán manifestarme en sa tenar , ni en ana sola palabra de sn con tex to , 
que por é l se haya intentado derogar la ley de Partida qne habla de las 
t rayciones , ni «enfermarse c o n el reglamento del C o n s e j o , ni aan ha
b la r una sola palabra de semejante del i to. Pues si e s t e , S e ñ o r , es as»', 
¿ p a r a qne tanto e x c l a m a r ? 

„ Sabe la comisión m u y b ien l o que dispcae la expresada l e y en los 
ca to rce casos qae comprehende , y c o m o opinan sns comentadores el 
Sar inac io , el G ó m e z , el Mathea y o t r o s ; y está tan lejos á e pensar ea 
l o qae el Sr. Gómez Fernandez se ha figurado , c o m o que sobre a c r e 
ditarlo la minuta del d e c r e t o , no ha muchos dias que y o mismo h ice 
presente á V . M . , que según el juicio de la comisión no debia entrarse 
en la disensión del reglamento de los delitos de infidencia: que la l e y 
d e Partida era m u y sabia y discreta , y todo lo l l enaba ; y que en los 
casos ocurrentes el juez prudente aplicaría ia pena según ios méritos, 
las ciscanstaocias y las justificaciones. 

, , E i t a ha sido y e s mi o p i n i ó n ; y aun tengo po r imposible que 
pueda adoptarse otro temperamento .* mas ahora no tratemos de e l l o ; 
y si V . M . tuviese por conveniente entrar mas adelante en este c o n o 
cimiento , y en e l de los demás exfr» mos Contenidos en la minuta p r e 
sentada , de qua no se trató ni delibaró cosa alguna en la sesión d e i q 
d e enero , la comisión dispondrá otra ajustada a" la del iberación de aquel 
dia , quedando p o r conseqüencia pendientes las proposiciones relativas 
á la inhabilitación de los juramentados, y separación de sus empleos , 
M i S no se d i g a que po r la qne se ha presentado se in t roduce la c o m i 
sión en clasificar, en confirmar-, ni en derogar la ley da la Par t ida , 
•ni ea amparar ni despojar á los funcionarios púb l icos que hubiesen 
j u r a d o . " 

Q u e d ó pendiente la discusión de este asunto. 
Sa l eyó nn oficio del gefe del estado m a y o r genera l , en el qual d a 

b a c u e n t a , inc luyendo e l respectivo parte de la acc ión gloriosa que 
en la vi l la de Calañas tnvo en 2Q de febrero el capitán D , Francisca 
Baos á las órdenes del brigadier de los exérci tcs nacionales D . Manuel 
María Pastarla , comandante general del sondado d e N ieb l a . 

Se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA 5 DE M A R Z O DE i 8 i a . 

E n t r ó ajarse, y tomó asiento en el Congreso el señor D. José D a * 
miago R u s , diputado po r M a r a c a y b o , cuyos poderes fueron aprobados 
en ia sesión del dia 29 de dic iembre p róx imo ( véase). 

L i camision de Guerra > acerca de las proposiciones que en la sesión 
da 3 o de dic iembre antepréximo {véase esta y la de to de enero últi
mo), presentó ©1 Sr. Mam sobre la formación d o una nueva constita-

«esxe j a i . a l 
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eioa mi l i t a r , opinaba qaa e s tos , otra dul Sr. Llamas relativa al mismo 
asunto (véase la sesión de 17 de enero) , y una propuesta del según-
d o ayudante dal estado mayor D . Lni i L a n d a b u r u , qae coiucide c o a 
ellas ( v é a s e la sesión del dia 3 o de agosto próximo pasado ) , pasasen 
á la R j £ e n e ; a , para que examinándolas, diosa su dictamen acerca de las 
persoaas qae hubiesen de componer uoa jauta qaa formase el p r o y e c t o 
de la constitución militar de los exércitos nacionales , y sobre el m o d o 
da elegirías y organizar d icha junta para la mas acertada y pronta e x 
pedic ión da este eucargo . 

Coav ino el Sr. Llano en qua se pasases sus proposiciones á la R s -
gsacia- , reservándose para quando esta diese su informe manifestar las 
razonas qae t«nia para persuadirse qua la ¿dea presentada para la forma
c ión da la junta qaa proponía , era la mas adeqaada y conforma á los 

Enncapios establecidos y al objeto de hacer aquellas variaciones qne 
¡s circunstancias ex ig ían : á conseqüencia sa ap robó el dictamen de la 

comisión. 

El Sr. Beye Cisneros, diputado de M é x i c o , presentó una expos ic ión , 
en qu-j daado una idea dal sistema pract icado en aquel r eyno para el 
despacho da los negocios con la intervención de los fiscales, concluía 
c o n las siguientes p ropos i c iones , que no fueron admitidas á discu
sión. 

Primara. Quede solo un fiscal en la audiencia de México con do-
ce agentes . letrados; y resultará, que en lugar de once individuos 
empleados an la fiscalía . quedan trece, y también que en lugar de 
que de Ion once solo ocho trabajan , y los tres únicamente hacen una 
gran perspectiva, los doce trabajarán , y el fiscal que queda hará 
perspectiva, pero trabajará. 

Sf guada. Que el fiscal que quede tenga cinco mil duros cada año, 
y ninguna otra contribución en ninguno de los ramos de la hacienda 
pública, cama bulas, lotería &c. &c., sopeña de responsabilidadj en 
lo qual el erario nacional tendrá un ahorro de consideración , pues 
que fas fiscales , á mas del sueldo de quatro mil quinientos pesos que 
perciben del erario , han tomado asignaciones en los ramos partícula-
res de bulas, pulques &c. &c.,que pueden formar otra tanta cantidad 
eom > la principal paco mis ó menos. 

Terne** Q u e tenga doce agentes fiscales con el sueldo cada uno 
de tres mil pesos , siifioiente notoriamente para mantenerse con de
sovo en la ciudad de México. Es verdad que esa cantidad grava al 
erario . pues asciende á treinta y seis mil pesos en lugar de mil qua-
trocientos que ahora les contribuye ; pero si se atiende á nueve 
mil pesos fuentes que se ahorran en la supresioe de dos fiscales , y 
á mas de cien mil que ahorrará el público, reduciendo á esos mi
nistros á un salario fixo , sin arbitrio de exigir por antojo á las par
tes .guanta les pueda dictar su rapacidad, es evidente la ventaja que 
se consigue. .-

Q w t a . Que únicamente se oyga á los fiscales , como abogados y 
procuradores , y no como asesores , en los negocios de la hacienda pú
blica defensa de la jurisdicción , patronato real ,y castigo de delitos 
públicos, cesando la protección de indios; pues las audiencias, vire-



yes y obispos se la imparten constantemente , y siempre tienrn abo
gados que los defiendan-

Quinta. Que el fiscal proponga en caso de vacante tres letrados 
para cada una de esas plazas de agente ,y apruebe el virey uno in
terinamente , dando cuenta al consejo de Estado , para que proponga 
al Rey con arreglo á la constitución. 

S:xta. Que el mismo fiscal distribuya , ó por los ramos de la ha
cienda púb lica, ó por la calidad de los negocios, entre sus agentes 
quantos ocurran. 

Séptima. Que asimismo les señale horas y dias en que le den 
cuenta de los negocios, concepto y respuestas que haya formado so
bre ellos sujetos á su parecer y enmiendas) como asimismo en los 
casos raros que tiene que informar in v o c e en la audiencia ú oh o tri
bunal le sirvan y auxilien , en lo que les mande , observándose en le 
demás las leyes establecidas. 

Se dio cuenta de una expos ic ión de la [unta superior de L e e n , la 
qual incluia un e d i c t o , que mandó arrancar de la puerta pr incipal de la 
colegiata de VillafVanca del Vierzo. E l edic to era del arzobispo de San
t i a g o , convocando á oposic ión á ia canongía magistral y d ignidad d e 
maestre escuela de la colegiata de santa María del Campo de la Corana ; 
y como en el encabezamiento usaba del d ic tado de Señor de la ciudad 
de Santiago, considerando la junta que el título de Señor de pueb los , 
después de la supresión de señoríos , no correspondia ya á nir gun particu
lar , remitía t i expresado edic to para que las Cortes hiciesen el uso que 
conviniese de un papel en que tan abiertamente se contravenia á ios de 
cretos del augusto Congreso . 

A petición del Sr. Polo se l e y ó el decreto sobre señoríos j y en se
guida habiendo h e c h o presente el Sr. Zorraquin que ya en i 3 do e n e 
ro ( véase la sesión de aquel dia ) , con mo t ivo de haber manifestado 
el re f e u d o arzobispo de Santiago algunas dificultades con relación í 
aquel decreto t te habia acordado que la Regencia le hiciese saber que 
le cumpliese , t omó la palabra el mismo Sr. Polo , d ic iendo qae supues
to que aparecía una expresa violación 6 desobediencia í los decretos 
del Congreso en la publ icac ión del ed ic to en que el arzobispo de S n « 
t iago se llamaba Señor, se pasase á la R e g e n c i a para en uso áe sn¡ f .-
(mitades y a t r ibuciones, y con arreglo á los mismos decretos de S; C o r 
tes tomase la providencia que juzgase oportuna. E l Sr. conde de Tore-
no p id ió que seHleyese la orden relativa a providencias qne debían t o 
marse contra los que no obedeciesen los decretos de las Cor tes , 6 no 
los pusiesen en e x e c a c i o a , y leída hizo presente el Sr. A güelles que 
les decretos estaban terminantes; y que sin embargo de que no hab l a 
ban indiridealmente de los eclesiást icos, estos debían sufrir en la o c u 
pación ide las temporalidades la pena á que se hubiesen h t h o a c r e e 
dores. C o n c l u y ó pidiendo pasase Sa representación áe la junta y el e d i c 
to á ia Regenc i a para que procediese conforta» á sus facultades, slenslo 
de sn atribución castigar á los que violasen las l e y e s , pues de otra m a 
nera se mofarian de los decretos los que no tuviesen voluntad de o b e d e 
cerlos , y esta debilidad daría lugar á Ja anarquía. E l Sr. Coneja encon
tró dos faltas en el procedimiento del arzobispo de Sant iago: d e i c b e -



áiencia al decreto de s e ñ o r í o s , y contravención i la prehib ic ion d a 
proveer pieza» eclesiásticas , habiendo p r o m o v i d o , segan expresa e l 
e d i c t o , í D . Fel ipe G ó m e z y G o m ? z á ana canogía de la santa m e t r o 
politana iglesia de Sant iago, por cuya p romoc ión quedaba vacante la ea-
Jaoogía magistral para que c o a v o c a b a . Desvanec ió este segundo ca rgo 
el Sr. Payan , exponiendo que habia dos años que se habia p r o m o v i d a 
á D . Fe l ipe G s m s z y G ó m e z , y qne á causa d é l a s circunstancias no s s 
habia tratado hasta ahora de proveer su vacante. E l Sr. Fillqfañe p r o 
puso qne para que el Gobie rno estuviese mas expedi to en el castigo de 
semejante v i o l a c i ó n , el asunto se pasase antes í una comisión especial. 
Se opuso el Sr. conde de Toreno, opinando que el proceder de este 
modo seria msterse el Congreso ea la aplicación de las leyes., atribución 
propia del Gobie rno ; y apoyando la propuesta del Sr. Arguelles, aña
dió que el Gobie rno sabia qae era de su obl igac ión hacer obedecer las 
l e y e s ; que no ignoraba que el arzobispo de Santiago se habia opuesto 
á todos los decretos de las C o r t e s , y que no podia ocultársele qne esta
b a en sus facultades ocupar sus temporalidades, siendo el obrar con ener
gía el único m o d o de conservar el orden y hacer respetar y obedecer sa 
autoridad. A couseqümc ia de esta, discusión presentó el Sr. Ceneja la 
siguiente p ropos i c ión : Dígase d ía Regencia que habiendo visto las 
Cortes consumo desagrado que en el edicto jíxado de orden del muy 
reverendo arzobispo de Santiago , que se le remite , se contraviene 
al decreto de 6 de agosta próximo, titulándose S^ñar cíe la uiudad 
de Santiago , quieren qus se. le haga entender. así; sin perjuicio de 
que en uso de su. principal atribución , relativa á hacer guardar 
las leyes , proceda en los términos que estas prescriben. 

Sa opuso ei Sr. Castetló á que se aprobase esta proposición , por no 
l|snar todos su deseos.. Dsxo que se babia contraveni ¿o á una l e y v i v a , 
y qae el Congreso estaba ob l igado á exigir que se cumpliesen sas d i s 
posiciones , pues todas se dirigían al bien y prosperidad de la nación; 
que si no so castigaba exemplarmente semejante contravención come t i 
da á vssta de las Cortes todo irla á tierra después de üisúbitas; y que 
pues habia una infracción de l e y , se d ixeseá la Regenc ia sencilla y lia— 

. ñámente que la castigase., 

Sin embargo se aprobó la proposición del Sr. Coneja, acordándose 
ademas á propuesta del Sr. Dueñas que se manifestase á la junta de 
Jjeon por medio de la misma Regencia, que las Cortes habían visto 
son gran satisfacciojí su ¿alo por el cumplimiento de los, decretas de 
S. M.. 

L a comis ión encargada del arreglo de la b ib l io teca presentó su i n 
forme c o n c e b i d o en estos términos: 

sjSeñer: en 24 ds enero del año próximo, anterior tuvo V. M . á bien 
decretar se estableciera en este edi& io una bibl ioteca para m o de las 
Cortes , y encargarla á D . Bartolomé Gallardo , por el zeto é intel igen
cia que acababa de acredi taren escoger y reunir las obras que per de 
pronto debían consti tuir la, fiando á la comisión el cu idado de su,arre
g l o y el de proponer la asignación de su d o t a c i ó n ; á breves d ías , con 
mo t ivo de cierto inc iden te , ss sirvió acordar V . M . que la bibl ioteca 
estuviese abierta, para, el púb l ico en k ? hor*? y modo, que á propuesta 
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t»i5He& á"e la- seminen tuviese pos conve Diente resolver ; y posterior
mente qne se depositara en ella un exemplar de quantos escritos se i m 
primiesen , según qae y a estaba mandado po r l o respectivo á códices y 
documentos pertenecientes á Cortes desde las primeras de qae hubiese 
memoria hasta las presentes. So lo providencias tan justas c o m o benéfi
cas de parte de V . M . y la muy conocida aptitud y- diligencia infatiga
b l e del bibl iotecario para su e x e c u c i o n , padieraa haber p roduc ido ta 
les electos , qaales la comisión no puede menos de admirar , consideran
d o los progresos de la b i b l i o t e c a , que s ino correspondientes hasta aho r* 
á la g. and;-*a de su objeto , c o m o con semejantes aux i l i o s , deberá e s p e 
rarse en circunstancias menos desfavorables que las presentes, son sin 
embargo por l o extraordinario de ellas mismas el garante mas srguro d e 
quanto puede prometerse la nación en otras mas íVlices de un es table
cimiento c u y o p<imitivo instituto en sentir de la c o m i s i ó n , y á juzgas 
por las intenciones manilestaJas entonces por V . M . de conformidad c o n 
l o expuesto po r los señores comisionados que nos p reced ie ron , fue el 
de reunir en un mismo recinto todas aqcellas obras que de qualquier m o d o , 
pueden servir para la instrucción p ú b l i c a , y:señaladamente para el uso. 
del augusto Congreso nacional en el ext-rcicio de sus fondones , y l i b e r 
tar por este medio tan preciosos restes de la vorac idad de ua hombre; 
enemigo declarado de las le t ras , c o m o de su misma especie. , 

„Bu tal c o n c e p t o , Señor , se congratula la c a m b i e n de dar cuenta 
£ V . M . del estado de su b ib l i o t eca , participándole que * un que p o b r e 
en sus principios en el d i a , deb ido al zelo y eficacia de D . Bar to lomé 
Gal la rdo , consta y a de cerca de diez mil volúmenes , p u d e n d o acrecentar
se en b reve mas de ua duplo , según- nos ha informado siempre que sim 
buenos deseos merezcan la protección de "V*. M . : asimismo está franca 
para el púb l ico desde el momento en que V . M . se s irvió ordenar lo , 
no obstante que la experiencia ha hecho ver los inconvenientes que-
ofrece esta r e so luc ión , á cansa de lo reducido de la p i eza , en donde 
ademas difícilmente podrán acomodarse todos los libros qae posee y a Sa 
b i b l i o t e c a , luego qae se habiliten diferentes volúmenes por enqnader-
nar ,• sobre c u y o particular , y otros dirigidos también i mejorar el e s 
tablecimiento, se reserva la comisión el informar y propoaer V . M . la 
que estime convenir . 

„ P o r manera,, S e ñ o r , que para.el formal arreglo d e ía b ib l io t eca dé 
C o r t e s , únicamente resta el de 3a dotación y asignación de g jees de sus 
empleados ¡. .encomendado particularmente.á la comisión. E n desempe
ño de este encargo expondrá la actual á V . M . acerca de ano y oír© 
sa dictamen fundado sobre los conocimientos que ha pod ido p r o p o r c i o 
narle el. t i empo de su nombramiento.-, sobre los qu* le han suministrado, 
sus dignos predecesores , y especialmente sobre los decretos y a c i t t d o r , 
expedidos por V.M- a i efecto," y.para-verificarlo con el pos.ble a c i e r - . 
t o , segua los deseos de la comisión , ha tomado en consideración la i m -
poitaucia del establecimiento , la utilidad que debe prestar-ea su c o u -
cep to , su destino para uso del públ ico , los adelantamientos qae ha t e 
nido desde su erección , y los de qae es susceptible una v< z puesto h¡ -
x o la dependencia inmediata , y l levando el augusto nombre de V . I R 

tUi«n.C0EseqÚ9B6sa de todo o p i n a , que bastará te destinen per•.•afaoraJL 



k b ib l io teca 5 c o m o subalterno dai b i b n o í e e a r i o , cslid&c! i¡t c£e;a! 
estacionado , para que le ayude en las ocupaciones que de sí r frezca, á 
I ) . Gregor io Cabanas , escribiente qus era de la real da Madr id , sugeta 
m u y acreedor por la práctica adquirida anteriormente, por su inteligen
c ia en varios id iomas , y por el mérito que ha contraído en la formación 
de lo¿ indicas c o n su voluntaria asistencia 5 y en clase da portero ó m o 
z o de o f i c i o , para la l i ap i ?za y servicio de la misma b b ü o t e c a , á Juan 
M i r f i n e z , c r u d o de ¡a casa rea!, c o a las quales tres plazas entienda 
la comisión queda por ahora suficiantemaote dotado el establecimiento. 

, ,Por lo tocante i g o c e s , c o m o los objetos propuestos para estas dos 
últimas plazas los tienen y a as ignados , y sa les abonan sus sueldos r e s 
pect ivos , nada hay que tratar acerca de ellos , bastando se les manden 
librar en sus nuevos dest inos , siempre que marezcan la aprobac ión de 
V . M . En quanto al bibl iotecario D . Bar tolomé Gal lardo la comis ión , 
atendidos su mérito y s i rv ic ios desde qua V . M . la honré c o n este c a r 
g o , qua tan dignamente desempeña , y considerando otros que le cons
ta ha contraído antes y dnmnte el t iempo de nuestra santa insurrección, 
sin por aso haber jamas pretendido la mas mínima recompensa ; al mismo 
t iempo de recomendar á V . M . tan aprecicbles qua l idades , para qaa 
en mejorando tas actuales circunstancias sean debidamente remunera
das , es de opinión qae por l o meaos deba señalársele el sueldo ann al 
de quince mil reatas vel lón á contar desde qne o b t u v o el de s t i no , sin 
p ; r ju ic io del mayor á qaa la comisión le contempla acreedor quando 
ssan menores los aparo» del e r a r i o , así po r lo e x p u e s t o , c o m o por e l 
d e c o r o y representación l e í empleo de bibl io tecar io da V . M , " 

Haí íó el Sr. Anér a lgaais dificultadas con respecto á k creación 
d e ana b ib l io t eca , qas en caso de trasladarse las Cortes á otra parte , á 
seria inútil por haberlas públicas en ella, 6 embarazosa por sn conducc ión 
satsifízo el Sr. Arguelles á los reparos del Sr. Anér , dando á c o n o c e r 
en prim»r lugar la utilidad y conveniencia de una bibl ioteca propia 
y peculiar de las Cor t e s , y en sagnndo lagar los méritos patrióticos de 
D . Bar tolomé Gallardo , que por los qae habia contra ído antas y des 3e 
el pr incipio de k revolución , los qae habia contraído en un año da t ra
bajo continuo sin recompensa alguna en la formación de la referida b i 
bl io teca , y sus talentos , instrucción y c o a o d m i e c t o s , era acreedor i 
obtener el ca rgo qua proponía k comisión. A p o y ó e! Sr. Gallega k i 
razones del Sr. Arguelles, añadiendo qaa D . Bar to lomé Gal larde d e s 
de á j.tas de la revoluc ión era catedrático en k caía da pages de! R e y ; 
c u y o cargo abandonó quatro días despúal de la sangrienta y gloriosa 
catástrofe del a da m a y o , habiendo servido hasta ahora á la cania na 
cional sin pedir ni aun la escasa dotación qae se ha acordado á loe de-
mas empleados que han seguido el Gob ie rno . 

V o l v i ó s e á leer el dictamen de la comis ión , y quedó aprobado en 
todas sus partes. " 

Frosigaie>ido k disention sobre el dictamen de la comisión da Jus 

ticia acerca de los que han ra*sitado juramento al R - y iutruso , d ixo 

E ¡ Sr. Calatravax,, Es toy conforme con k opinión da los señores 

que han sostenido no ser necesaria una nueva clasificación de los de l i 

tos de inf idencia , porque basta lo que está dispuesto en nuestras leyes . 
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A u n qaando no bastase , creo t ambién , c o m o fot Sres. Anér y Argüe-
líes , que mai bien que en clasificar ahora estos de l i tos , conviene se o c u 
pe V . M . en un decreto de conci l iac ión que abra los brazos de ia ma
dre paciia á los españoles que se han extraviado ; y soy tanto de c i ta 
o p i n i ó n , que he contr ibuido muy principalmente á la proposic ión qua 
está hec tu á V . M , sobre e l lo . A s í q u e , a p o y o la idea propuesta p o r 
el Sr. Anér acerca ds que se suspenda hasta después áe publ icada la c o n s 
titución ei deliberar y resolver sobre el p royec to da decre to qua p r e 
senta ia comisión de Justicia. P«ro no c o n v e n g o en ia ú'.íima parte d e 
10 que ha propuesto ei mismo señor , esto es , que se revoque la resolu
ción de 28 de o c t u b r e ; porque mas bien que de revocar la , estamos ta 
oí caso da qua V . M . declaro su sentido. Aquel la resolución c o a toda 
la generalidad con que han querido entenderla , es perjudicial é injus
ta ; paro reducida á ios límites qua V . M . sa propuso , es muy justa y 
conveniente . V . M . quiso privar á los que hubiesen jurado ai G o b i í f a o 
intruso del derecho ,á podar ser nombrados Regentes del r e y n o , c o n 
sejero* y ministros de Estado ; su intención fue privar á ios que hub ia -
sea hecho el juramento voluntariamente 6 sin violencia ; pero jamas fue el 
animo de las Cartas comprohendcr á los qua lo hubiesen prestado po r 
v i o l e n c i a , ni á los vaciaos de las plazas que han tenido qus capitu
l a r , ó da los pueblos ocupados por el eaemigo . ¿ Q u i s o esto alguno de 
los que votaron aquella resolución? N o , Señor , ninguno , porque nin&u • 
no podía mirar c o m o tacha un acto involuntario , y porque solo se tra
ta de excluir á los del inqüsntes , ó á ios débiles. Bien claramente mani 
festó el Congreso estas intenciones quando p o c o después pic ieron varios 
señores diputados de A r a g ó n y otras provincias qus su hiciese una a c l a 
ración en favor de Z a r a g o z a , Gerona Sea. E a machos actos posterio-
res se ha manifestado lo mismo ,* y es imposible dudar del espí . i iu de la 
reso luc ión , aunque algunos la hayan entendido m a l , ó aunque l<s falta, 

11 se quiere , toda la especificación oportuna. Dés j l e pues mayor clari
d a d , ca ' i f íquts j su verdadero sentido qual V . M . quiso d á r s e l o ; pero 
no se diga que se r e v o c a , porque esto seria manifestar que las Cortes 
haa proced ido sla coaoc imiea ío y sia just ic ia , de l o qaai están m u y le 
jos. Deber í a revocarse si se hubiese querido comprehender á los que han 
jurado p o r fuerza j pero dada con respecto á los qua lo han hecho v o 
luntariamente, ó p o r u ñ a debil idad reprehensible , es muy justo soste
nerla. Por lo mismo ayer qaando pedí la palabra extendí esta p r o p o s i 
ción , que me parees lo conc iba todo, y que declarando la intención de 
V . M . le es mas decorosa qne revocar lo resuelto." 

Eí Sr. García Herreros : „ Señor , k s diversas opiniones que han 
manifestado ios señores preopinantes , y las razones en qua las han a p o 
y a d o p rmhaa qua han perdido de vista el punto de la discusión. Sus 
discursos se dirigen á impugnar la minuta de deereto qne presenta k 
comisión , unos por las ideas que contiene , y otros porque creen que 
no es esta la ocasión oportuna de hacer semejantes declaraciones . debién
dose reservar para la publ icac ión de la const i tuc ión, c o n c u y o mot ivo 
se deberá publicar un decreto , no tan razonado c o m o eí que presenta 
la c o m i s i ó n , sino es muy genara l , qua sirva c o m o do un velo que c a 
bra í todos, ó para decir lo de una vez y con c l a r i d a d , se publicará 



tra ínaaito c o a otro nombre , eon el que is presume rendir las áa ímos , 
fixar la opinión tan lustiaiosamsnte descarriada en este punto , y poner 
término á unas disputas tan perjudiciales á la buena cansa , c o m o ú t i 
les a l usurpador ¿ qae en la división qae alias introducen vincula , mas 
qae en sus satélites, el l o g r o de su iniquidad. L a naturaleza de estos 
argumentos convence por tí misma que íes señores que los producen ¡na» 
pugnan l a minuta c o m o si faese idea nueva que la comisión presentase 
para disentirse, y no es así: debían tener presente que V . M . , en acuer 
d o de ig de enero p r ó s t i l o , aprobó todas las ideas que contiene la mi-
nata , confcrm aadose«con el informe que le presentó la misma c o m i 
sión sobre la necesidad de derogar -ó reformar el de ¡?,3 de octubre 
en qae indistintamente se declararon inhábiles á todos los que hubiesen 
jurado al rey intruso para obtener los empleos de regentes , consejeros 
de Estado y ministros de ! D e s p a c h o ; y cerno este produxese machas 
reclamaciones dentro del mismo C o n g r e s o , se sirvió V . !M. mandar 
que pasasen á la comisión de Justicia todas las proposiciones hechas s o 
bre este asunto para que informase; lo que executó en ig de enero , 
indicando las razones en que fundó sn dictamen , reducido á tres p r o 
posiciones-que fueron aprobadas. L a primera era qae el ¿cnerdo de 28 
de setiembre no debía correr con la generalidad que estaba c o n c e b i d o , 
porque envolv ía en su resolución í casi todos los españoles á quienes la 
faerza habia arrancado aquellas pa labras , al mismo t iempo que con sos 
v idas y haciendas concurrían á la defensa de la patria : así lo e x p r e 
s ó V . M . , y t odo el Congreso á un impulso l o confirmó quando se l e 
y ó la representación de los heroicos castel lanos, que también pasó 
á la cominon . Pero c o m o en dicha primera proposic ión no se e x 
presaron los términos en que pudiera correr el a c u e r d o , aunque V . M. 
•h ap robó . , l o mismo que las otras dos que hablaban de los empleados 
"en"general psfra*ser'a*imitidoí á-loi destinos de que se trataba , se sirvió 
mandar á la misma comisión que extendiese la minu ta , remitiéndole 
entonces la representación de los castel lanos, tan Conforme á So a c o r 
d a d o . Esa es la minuta que presenta la c o m i s i ó n , y la discusión del dia 

-debe rodar únicamente sobre dos puntos : primero , si está conforme á 
•lo acordado en ig de enero : y segundo , si aun en el caso de estarlo 
en lo substancial no satisface en el m o d o ó en su lenguage los deseos de 
V . M, T o d o lo que sea salirse ds estos dos puntóse» distraerse v o l u n 
tariamente , y así l o han hecho los señores preopinantes , tanto los que 
impugnan las ideas que c o n t a s e la minuta , c o m o los que creen que no 
es t iempo oportuno de publicarlas. En la discusión de ! ig de enero de
bieron producirse esas o b j e c i o n e s ; en e! dia son impertinentes. D e l 
mismo carácter-juzgo las proposicíonss que se subrogan. D i c e la primera, 
apoyada por varios señores , qas el presente decreto debe limitarse á la 
SoucMa derogación del de 28 de octubre-, sin que contenga ninguna otra 
¿día . L a derogación tan absoluta habilitaba á todos los excluidos po r el 
decreto da o c t u b r e , y c o m o en él se comprehendian buenos y malos e s 
pañoles , en el de h o y se habilitarían hasta los traydores , porque d o n 
d e ta l ey ua d i s t i nga» , tampoco nosotros debemos distinguir. 

„ A c a s o para precaver este inconveniente se h izo otra proposic ión, 
í|K3 tasfeitíü se ha apoyado . , dirigida á expl icar el ánimo de Y . 3¡L 
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díciPDtfo, que la i n a c c i ó n de V . M . en el acuerdo de 28 de octubre 

$o!o fué excluir de aquellos erepleos á I01 que voluntariamente h a y a s 
jurado al intruso ; con c u y a declaración se cree conci l iar todos los e x 
tremos. ,¿ Y oc ien se persuadirá d e es to? ¿ C o n que era necesario una 
declarac ión de V . M . para q r e los traydores á la patria quedasen e x 
cluidos de aquellos t m p l e o s ? Las reclamaciones para qne no fuesen cozn-
prehendidos en el decreto Jos heroicos defensores de Z a r a g o z a , Ge rona , 
Madr id qne motivaren el acuerdo de i q de e n e r o , ¿hab laban d e 
los t raydores? ¿Podr ía pedir ningún catalán, ningún a ragonés , ningún 
castellano que un t r a y d o r / p o r hallarse en aquellos pueblos heroicos , se 
le admitiese á los primero* empleos de la monarquía? N i en o c t u b r e , 
ni en enero , ni hoy paede rodar la qüestion sobre los traydores : así 
•que , los señores que impugnan ia -minuta tengan presente que ella no es 
mas que el acuerdo de ig de enero extendido de éste m o d o , f í o por 
eso será digna de la a p r o b a c i ó n , pero no se impugne el acuerdo á p r e 
texto de la minuta ; y así es que ninguna de las objeciones se roza en 
lo mas mínimo c o n su tenor. 

, , S a ha d i c h o que nuestros mayores fueron m u y « á b i o s , y *rae no 
es posible enmendarles la plana en las reglas que dieron para discernir 
y fallar sobre las trayciones. Se ha referido la l ey de las Part idas, y 
se ha hecho una prolixa apología de su sabiduría ; se han traído á c o 
lación los comentarios y io s centenares de consultas que Far ináceo y 
otros autores hicieron para explicarla. M u y bueno ; ¿ y á que c o n d u c e 
t odo esto ? L a l ey de Partida refiere c o m o exempfos catorce casos en 
que l o s hombres incurren en el delito de t r a y c i o n ; y en toaos supone 
deliberación ; de m o l o que sí los servicios que se prestan al enemigo 
no son voluntarios , no están xompreheudidos en la l e y ; y así es que , 
en opinión del mismo señor que con tanta erudición y memoria ha h e 
c h o la apología de la l ey , no estsn cara preñan áidos en su resolución los 
ayuntamientos de los pueblos ocupados , ni sus vecinos qua sirven al 
enemigo con raciones , hagages , contribuciones de toda especie , c o n 
d u c c i ó n de artillería , y demás pertrechos de guerra, por la sencillísima 
razón de presumirse forzados dichos servicios ; y siendo también for
zados los juramentos de que habla la minuta , está demostrada ia i m 
pertinencia de la ob jec ión . 

. „ © e la-missna estofa sen otras-que se han -hecho , dirigidas á p e r 
suadir que la minuta se roza c o n So prevenido pa 'a reponer 6 no á los 
empleados en los destinos que obtenían ; nada habla la minuta sobre es
te ; únicamente se previene que para que los empleados al ser? ic io de l 
intruso remuevan la sospecha que contra sí. tienen., prueben ía faerza 
que les-obligó-á continuar en los qae tenían , ó admitir o t r o s , sin qae 
por esto se entienda , c o m o se ha querido abu l ta r , que por el simple 
d i c h o de decir qae les hicieron v i o l e n c i a , la nación les mantendrá- en 
sus destinos á les abonará algún sueldo ,* todo l o contrario sa deduce de 
la letra de la miauta , paes mantendrán contra si la sospecha ínterin ne 
bagan la prueba prevenida . 

„ L a suspensión para otra época > en los términos que se p ropone , 
debió haberse hecho en 19 da enero , y aun entonce;) me hubiera opues 
to á ella con todas mis fuerzas. Enhorabuena que la nación sea indul -

tomo xri. 24 
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gente c o n los débiles , y que caracterice de tale» i los í raydbre» para 

cubrir los con ese v e l o ; pero no deban confundirse c o n estos los he ro i 

cos castel lanos, aragoneses , catalanas , leoneses , y demás que po r una 

fuerza irresistible hicieron nn juramento inút i l , que i nada las o b l i g a , 

y qua no les sirvió de obi táculo para hacer servicios extraordinarios i 

la patria. Estos exigen de justicia qua sa publ ique ahora la declara

c ión qua V . M . acordó en 19 de e n e r o , y si ia minuta que presenta 

la comisión está defectuosa por alguno de los dos capítulos insinuados, 

fórmese otra ; pero no se suspenda la publ icac ión para la época que se 

p ropone á pretexto de inconven'entes qua no hay , y resultarían muy 

grave? de la dilación , y aun mayores de la confusión en que todos se 

rian *c vue l t o s . " 
T&lSr. Morales Gallego : Señor , haria t raycion á mis principios 

si omitiese hablar en «1 asunta de qae ss trata , qua á mi juicio es de ios 
de mayor entidad que pueden presentarse en el Congreso . Expondré 
f-añeramente mi dictamen , sin otro objeto que el qua entiendo ser bien 
de la patria , en materia qae tanta parte tiene la opinión públ ica , y 
qua puede hacer macho daño á la nación si se extravia antes da Ixar 
ana regla que reúna , si as posible , los intaseses de todos en los térmi
nos que sean compatibles con la salud de la p a t r i a , primera ley qaa 
debe anteponerse á tedas. 

, , T , r g o presente lo qae p ropone la c o m i s i ó n , y no sa me ha o l • 
v i d a d o lo qua le encargó V . M . ; y en esto me fundo para proponer 
qae el decreto de que se habla no puede ni debe correr c o m o está. Con
v e n g o en que V . M . declare la inteligencia qua d e b e tener el decreto 
de 28 de octubre cont r i que tanto sa ha hablado ; pero de ningún r u 
d o en qae s« r evoqa* absolutamente, por el mal exemplo y peores c o n -
seqüen ias qae produciría en la nación. Esta declaración es muy o b v i a 
y cons 'ga imte á los principios que V . M . tuvo á ia vista al t iempo da 
sn determinación. Es constante que todos los señores qae hablaron el 
dia qaa se discutió la proposición del Sr. Melgarejo no lo hicieron ha-
x o el concep to general da compreheader á todos los juramentados en la 
exclusión qaa sa proponía , y tengo presente que en mi exposic ión mani
festé no se podrían comp-ehender nunca en la resolución que se tomase 
aquellas personas , pueblos ó provincias que se habían vis to precisados 
á s u c u m b i r , c o m o Z » r a g c z a , G e r o n a , C i u d a d - R o d r i g o y otros pue-
b l j s heroicos. U a a ligera id&a de! derecho púb l ico es bastante para sa-
bs r que á ninguno podía ocurrir el absurdo de comprahender en la e x 
clusiva á los habitantes de tales pueblos po r el juramento que hiciesen 
en f . v o r del conquistador. E tá bien que la generalidad con qua se 
propuso se qv¡i r a h i c e r incompatible coa la exención dicha , qae táei-
t«mente va. .comprehendida en k reso luc ión , y qm esto mismo haya 
daáo lagar á la representación de los ilustres 'castellanos ,* pero estos in • 
conveni'rites se subsanan con la declara cían propuesta por el Sr. Cala-
trava. Esto es muy jatto ; pero extenderse á mas seria dexar ía cosa 
á la ventara para qaa en adelante se llamasen todos defensores d© Zara
goza , de G e o í a , di M idrid , y castellanos , que nunca se fixase k 
o p i n i ó n , y qae confundidos los qae heroicamente se han negado á ju
rar , con l o s qne lo han hecho vciunUrianuate , no se pudieran distin-
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guir los buenos de lis malos servidores de la patria. N i se diga qne la 
propuesto ahora por la comisión es consiguiente á lo que manifestó en 
el mes de enero sobre el mismo par t icular , porque es muy notable la 
diferencia que hay entre UcO y otro dictamen. £1 Sr. Ostolaza h izo 
proposición para qne se declarase que ciertas y ciertas personas no de
bían ser co ¡aprehendidas en la resolución de 28 de octubre , y pasada 
á la comisión dio su dictamen señalando política y legalmente los que 
debían ser comprehendidos y los excluidos , por qué , c o m o y con qué 
circunstancias : V . M . lo a p r o b ó , y surtió el e lecto en aquel g rave 
asunto , mandando volv iese á la comisión para que lo arreglara en fot-
ma de decreto. Era de desear que se hubiera verificado a s í ; pero m u y 
a i contrario , vemos que ahora se comprehenden todos los juramenta
dos b a x o un mismo concep to ; no se hace distinción , y quedando todos 
igua les , no habrá quien dude q u e , adoptado este pensamiento , p r o 
duciría quejas y resentimientos sin número. 

„Adeaaas de este artículo Observo otro en el mismo d e c r e t o , que no 
ha pod ido menos de llamar mi atención. Se dir ige á los empleados que 
hayan servido al Gob ie rno i n t r u s o , y d ice que estos deberán justificar 
haberlo hecho á la fuerza, y que por su durac ión , circunstancias y c a 
lidades no han sido perjudiciales á la patr ia ; conc luyendo con que estas 
justificaciones deberán hacerlas en el pais donde hayan servido. C o n v e n g o 
en que hubiera sido m u y acertado que el Congreso no entrara por ahora 
en el examen y análisis de semejante qües t ion; pero y a que se ha d a l o . 
mot ivo á e l l a , acaso qaando menos era de esperar, me v e o en la necesidad 
de oponerme á la aprobación de semejante artículo , c o m o á la de todos 
los restantes que comprehende la comisión en so p royec to de decreto. M a y 
ilegal é impol í t ico seria que V . M . convidase por un deerto á todos los 
que sirven en el Gob ie rno intruso c o n sola la ob l igac ión de 'justificar qaa 
lo han hecho á la fuerza: ¿ quien no se creería autorizado para permanecer 
entre los enemigos todo el t iempo qua le pareciera, en la segura eonfiaitaa 
de qua con decir habia servido por fuerza, estaba á cubierto de otro 
procedimiento ínterin no se desocupaba el pais donde tub ia pract icado 
los servicios para hacer la justificación da su d i c h o ? ¿ Y que se adelan
taba con los qua se v in iesen? Nada en favor de la justa causa, según 
está prevenido por la l ey . O el empleado es da los que tienen destino 
en el alto gobierno y en la c o r t e , ó no ; y sea de una ó da otra c l a se , el 
artículo no dice qué se hade hacer con ellos. Supcngamos que se presenta 
al Gobie rno diciendo ha servido al R e y intruso; pero qué l o hizo á la 
fuerza, y ofreciendo justificarlo luego que esté desocupado el pais donde 
l i rv ió ; pide se la reintegre en el empleo que antes tenia. L o primero es 
expreso del a r t í cu lo , y de sn parte cumple con é l , y si por esto solo se 
le rest i tuye, «a comete una injusticia, porque sé premia á .un hombre do 
cuye fidelidad y patriotismo se debe dudar 1» g i lmente . Si no se le resti
tuya, no solo clamará por su subsistencia, y recomendará su heroic idad 
por haberse venido á reunir á la nac ión , abandonando lo que tenia entre 
ios enemigos ; sino que auxiliado por ios protectores de este sistema, 
conseguirá al menos las dos terceras partes de su sue ldo ; y he aquí otra 
injusticia, aun quando fuesen mucho menores ¡as necesidades de la patria. 
T r a y d o r e s , d ice la l « y , el que se pone con los enemigos i guerrear ó 



hacer ms ! al R « y 6 a! reyrt®: el que le ayuda de hecho 6 de conse jo , el 
qae le enría carta ó mandado porque se aperciba en alguna cosa contra 
el R s y en daño de la p a t r i a , y el que trabajare de h e c h o ó de consejo 
que alguna gsnta 6 tierra que obedeciesen á tu R s y se alzasen contra él ; 
q u e no le obedeciesen así c o m o solían. Si se coteja el p royec to de d e 
creto que presenta la comis ión con lo dispuesto p o r esta l e y , no podrá 
menos de advertirse el trastorno y mal ex*mpIo que se causaría si se 
adoptase. Ponerse con el enemiga, es pasarse á su partido ; y ayudarle de 
hecho ó da c o n s e j o , es practicar obras á su fevor en daño de la patria; 
¿ y na ton estos los dependientes del alto Gob ie rno que le sirven y fa
cilitan todos los medios ea los graves negocios de la guerra y de la H a 
cienda ? ¿ N o será lo mismo el jaez qas sigua exerciendo la jurisdicción 
á nombre del Gobierno intruso, ó el qae lo admite de nuevo y sentencia 
c i v i l y criminalmente contra, los españoles, y los. que trabajan por hacer 
observar ia constitución qaa se fraguó en B a y o n a , y por últicao todos, 
aquellos qaa de qualqaier manara se emplean ea sostener el R y y G o 
bierno contra quienes pelea la nación? Por esto, Señor, se ha d icho muchas 
Vecas qua tenemos leyes muy sabias que proveen el remedio de los casos que, 
puedan, ocu r r i r , y y o no alcanzo otro derecho públ ico mas bien establecí, 
d o qaís el qué se encuentra en. la de que he hablado y en sus concordantes. 
D.icir qua hablaron para casos diversos porque esta gnerra se diferen
cia, d e las-.de aquellos tiempos , lo tango por un-sacriiegio legal.. N o han 
c o n o c i d o las,siglos otra mas interesante que la qae sostenemos. R o b a d o 
isiqaamente nuestro amado R e y , atacada la l ib;r tad n a c i o n a l , y u l 
trájala la santa religión qua profesamos, son nao» fuá 'lamentos y , m o 
tivos taa superiores, qae no pueda mirar c o a indiferencia ningún buen 
españo l , y por esto debe obrar la ley con mayor exacti tud que si se 
guerreara entre dos gabinetes por ua palmo da terreno , ó por uua eti
queta de familias.. Desengañémonos- , S s ñ o r , la causa jaita que defende
mos , con asombro de i a .Eu ropa , no permite decretos qae por favorecer 
é disimular á nnos pocos si no i n f iden t e sego í s t a s á lo m e a o s , c o b a r 
des ó indiferentes , hagan millares d e descontentos , y apagua el patr io
tismo de la nación , sin e l qual no es posible vencar. ¿ Q a a concepto 

• formaría de V . M . esa multitud de patriotas.si viesen qaa el Congreso 
nacional saacionaba c o a tal generalidad una materia tan grave y c o m 
plicada ?-" Desmayaría sin d a d a , y c o n especialidad al observar qae 
por d i c h o decreto quedaban revocados todos los a n t e r i o r e s c o m o sa 
p ropoae ea el artículo último. Entre otros es muy notable l a reso luc ion 
qne se tomó después de una muy larga y reñida ses ión , para qua una 
comisión especial examinase los expedientes de infidencia; para dar una 
regla general que sirva de norma á Sos- tribunales , á. c u y o fin pidió 
V . BflL informas al consejo R e a l ; lo .hay también-, particular del minis
tro entonces D . Jas ío María I b a r - N a v a r r o , y . t iene dado el . ' suyo la 
comisión ds Jasticia , quedaría todo amalgamado en perjuicio d e la p a 
tria. Y o no dado , y antes por el contrario confesaré d?* buena f e , qua 
entre los empleados polít icos y civiles que han q u e i a d o c o n los enemi
g o s , y aun de los que' después se han puesto . á su servicio , podrá ha 
ber a lgún otro decid ido en favor de la justa causa qua defiende ¡ a n a d ó n , 
y qus-allí ett¿pxacticando,-obrat-»hérpiéai ydt t t inguidss* ¿ P e r o es p o -
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tibie qae estos p o c o s exampiares se puedan tomar par norma para ana 
decisión g e n e r a l ? Aquel los mismos qae ó por satisfechos de qae el G o 
bierno es sabedor de sus buenos s e r v i c i o s , ó porque esperan hacerlos 
patentes en t iempo oportuno , para merecer el d igno premio que de j u i -
ticia les debe dar la patria, serian los primeros que desmayarían en sn 
heroica empresa, viéndose confundidos con los qae ellos conocerán mas 
bien qae noso t ros , no son acreedores á la acogida con que se les br inda. 

j , L o mismo sucederá á ese sinnúmero de patriotas que derraman
d o sn sangre , sacrificando sus intereses , sufriendo t o i o género de p r i 
vaciones , y habiendo h « c h o ó haciendo continuos y d : s t i rguidos servi
c i o s , nada tienen ni p i d e n , y si lo ex<?cutan, ó no sa les da , ó se les pe r 
sigue. ¡ R a r o contrasta da cosas ! Muchos de estos hemos visto d e s 
p r e c i a d o s , y á buen escapar sin p r e m i o , por tener un patriotismo exa l 
t a d o , y se quiere atraer los o t r o s , porque qaando meaos han sido a p á 
ticos é indiferentes. N o lo comprehendo , y solo sí diré que este no es 
el m o d o de salvar la patria. L o cierto es que h u t a ei dia prosperan los 
que han; sabido comerciar con sus intereses ; y qua si Napo león h u b i e 
ra logrado subyugar la nación desde que lo intentó hasta el dia , seria 
muy triste y horroroso el qxiadro qtse presentarían en el mundo ios q u e 
d e s d e ñ a principio se pusieron d<cididrmsnte al frente de la r e v o l u -
c i o a , al paso que los otros verían tranquilos este cúmulo da desgracias, 
cog iendo cada qual el fruto de sus amañas, y de la mas ó meaos h a b i 
l idad qua hubiera, tenido para captarse la voluntad del Gobierno, y R e y 
intruso.. 

, , P ó r otra parte , .Señor-, no puedo désenfceaderme de la c o n t r a d i c 
c i ó n que ofrece la. prueba y t iempo de hacerla que se les concede á los 
empleados que se presenten con lo q a e hasta do ahora se ha obse rvado . 
En la causade l conde de Cartaojal r ecayó providencia suspendiendo la 
resolución final, hasta que desocupado él pais donde ofrecía hacer la 
prueba pudiese practicarla ; pe ro el fiscal del tribunal :ha suplicado de 
e l l a , y V . M . manifestó bastante desagrado al oír su r e l ac ión , que se hi -
zo en el Congreso para otro objeto. L o r i t e , c u y o delito era haber ser
v i d o al 'Gobierno francés de scbprefacto ea el condado d e N i e b l a , y á 
quien no llamaré infeliz; p o r q u e n o se interprete que tengo por injusta 
la:sentencia*, c o m o sucedió en otra ocasión y caso i g u a l , acudió á V . M i 
c o n quejas sobre el método que se seguía en la. substanciación de sa 
causa , y exá ' tado el Congreso por el zelo de la justicia no lo o y ó , y 
encargó al tribunal que la administrase brevemente. Pareció á m u c h o s 
que quedaría impane el qaa aparecía; t rayácr por haber servido al R e y 
intruso , aunque po r otra parte no se deesa da él que hubiese sido cruel 
con los españoles , ni sentenciado alguno á muerte. L l e g ó el dia dé la 
c a u s a , y sa abogado reclamó la decisión d e un artículo que tema p e n 
diente sobra que se le diera testimonio de lo dec id ido en la causa de 
Cartea j a l , para que se suspendiera del mismo m o d o que en esta la d e 
cisión de aquella ínterin podia probar en el pais o c u p a d o que no h a 
bía servido voluntariamente ni hecho daño í la nación. N i el t r ibu-
nal ni V . M . , á quien acudió por vía de p r o t e c c i ó n , adhirieron á su 
súp l i ca , y pagó sn delito en el patíbulo. Esto m i s m o , á p o c a diferen
c i a , se verificó con R i c o V d l a d e m o r o s , porque uno y otro se graduaron 



ij altamente de traydores á la patria según el contexto literal de la ley. ¿ Y 
la sangre de lo» dos derramada para satisfacer á la nación , y qae sirria-
se de exemplo á otros iguales , no se levantaría contra el decreto qaa 
se propone, por el qeal vendrían á quedar impuaes todos los que se 
hallan en el mismo caso de ellos ? V . M . no puede ni debe dar lugar 
á tales contradicciones. La balaaza ds la justicia que está ea su maao 
no ha de pesar á un lado mas qUa á otro. Obre la leyj, y ni por eaaacia. 
tira se dé lugar á presamir que mira de difereate modo á naos mismos 
subditos. Y por último, Señor, no olvidemos que si no habiendo tanta 
facilidad para introducirse tranquilamente en el seno de la nación, co
mo facilitaría el decreto que se propone, se ha verificado de muchos 
y muy malos hijos de taa buena madre , ¿ qué sucedería tenizudo ua 
pretexto tan especioso? La intriga es el arma con qas mas ¿afio nos ha 
hecho el crael opresor, y la ha logrado por medio de persoaas qae fo
mentan la desuaica, indisponen los ánimos, apagan el patriotismo, y no 
perdonan medio de sembrar la discordia, y ya que no sea posible cor. 
tar este mal de raíz, no dé V . M . motivo para que se fomente 3 sepan 
todos qae ao hay mas qae Ua camiao por donde llegar á la gloria da 
merecer la confianza y el premio de esta nación grande , aunque cada 
gual lo ande de difereate modo. Declare V . M . por taato la verdadera 
inteligencia del decreto ó resolacioa de a 8 do octubre, para que los 
buenos no tengan ai ua motivo presunto de quejarse, y por l o demás 
obren las leyes ínteria y hasta que el reglamento que ha de clasificar la 
infidencia aclare las pequeñas dudas que desean algunos para mas bien 
administrar justicia." 

El Sr. Ostolaza: , ,E s mí dictamen en todas sus partes. 
Suspendió la discusión el Sr. Presidente , y levantó la sesión» 

SESIÓN DEL DIA 6 DE MARZO DE 181*. 

S e mandó pasar á la comisión de Agricultura un oficio del encargado 
del ministerio de Hacienda de España, en el qual manifiesta que la jun
ta superior de Extremadura, autorizada por el general en gafa d-.d quin
to y sexto exército , con el objeto da hacer fondos para la subsistencia 
da las tropas, acordó entre otras providencias la venta , no solo de las 
fincas pertenecientes á la corona por qualquiera concepto con arreglo á 
la orden de a da abril último , sí también da todos los baldíos, ó de la 
parte de ellos que sa solicítase en el sobrante de la mitad mandada ena-
genar para el reintegro de suministros ; la de las Sapas da pósitos y de 
ciertas obras pias, y la del del derecho de adehesamieato ó cerramaeato 
para el aprovechamiento absoluto y exclusivo. 

Se mandaron insertar literales en este diario las siguientes cartas, 
remitidas por el encargado del ministerio de Gracia y Jasticsa. 

Primera. Con oficio de V . E . de 0 0 de setiembre del año pasado he 
recibido la acta solemne de la instalación da las presentes Cortes gene
rales y extraordinarias , y los decretos expedidos por estas en las se-
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íionas ele 24 y s>5 riel mismo que m i remite V . E . de orden del consejo 
de R e g e n c i a ; y en contestación debo manifestar á V . E . , qne Habién
doseme comunicado iguales rescriptos por el comandante general de' 
estas provincias internas en el momento , y con todo el d e c o r o y solem • 
nidad que exige el acto del reconocimiento de ün Congreso tan deseado 
y necesario , h ice públicamente el juramento de reconocimiento al e x 
presado augusto Congreso ; y en seguida lo prestaron en mis manos to 
dos los cuerpos polí t icos y militares de esta c iudad , expidiéndose sin 
demora po r mí las respectivas órdenes á los justicias foráneos de esta 
p r o v i n c i a , para que practicasen en sus respectivas cabeceras el apon* 
tado juramento de reconocimiento , c o m o lo han h e c h o , y p rogres iva 
mente me l o Van acreditando con las correspondientes certificaciones: 
l o que manifiesto á V . E . en contestación para sn inte l igencia , y que se 
sirva poner lo en noticia del Consejo. D i o s guarde á V . E . muchos años. 
Dúrango junio 8 de 18 £ 1. - E x c m o . S jñor . - Bernardo B j n a v i a . - E x 
celentísimo S"V secretario de Et tado y del despacho de Gracia y Justieia. 

Segunda. L u e g o qae por el comandante general de estas provincias 
internas se expidió la orden para que se prestase el deb ido juramento de 
fidelidad y reconocimiento al augusto Congreso de las Cortes, se puso 
ea práctica el dia 21 de abril de este año con t cdb el regoc i jo y cons i 
guiente júbilo por el gobernador intendente de esta p r o v i n c i a , los indi 
v iduos qae cemponen este ayuntamiento , los empleados en real Hac ien
da , los militares y parcialidades de i n d i o s , con todo el lucimiento y 
decoroso aparato que ex ige acto tan justo y solemne ; y así l o manifies
ta á V . E . este cuerpo en contestación á su oficio d ' 3 o de setiembre 
del año anterior, qae recibió en el último correo o rd ina r io , con qae le 
acamparía la acta solemne de instalación del expresado augusto C o n 
greso , y decretos expedidos en 24 y 25 del c i tado setiembre. D i o s 
guarde í V . E . muchos años. Sala capitular de Durango junio 18 
i8r r. - E x c m o . Señor. - Bernardo Boaavia . - Francisco Antonio G ó 
mez Sañudo. - Atitonio M i r í a de Gurruchategui. - Andrés H o m p a n -
c r » . - Manuel de Ir tuo. - José Joaquia de Gatv iso . - Juan Veatura 
de Garay . - E x c m o . Sr. D . Nico lás María de Sierra. ' ' 

A c c e d i e n d o las C ó i t s á Sa solicitud de D". Joaquín María Canc io , ca
pitán retirado del cuarpo de Artillería , concedieron permiso a! s-11 :v d i 
putado D. Felipe Vázquez Canga para qae pueda certificar l o q u e 
te conste acerca de los servicios hechas por el referido C tac io en la pro -
viacia da Aíturías después de la retírala da R i o s v c o . 

Se dio cuenta da una exposición del Sr. D. Francisco Garces y Ba
rca , diputado por la serranía de B o n d a , por la qual solicitaba pa r 
naso para i t al pueblo de su nacimiento p o r el t iempo de tres meses á 
evacuar diversos c a r g o s , c o m o execnto? nombrado de las disposiciones 
testamentarias da un tío sayo que habia fe dec ido . Las Cortes a c o r d a 
ron suspender la resolución de este asunto hasta qne se haya firmado la 
constitución. . 

Sé mandó pasar á la comisión qae entendió en el asunto da 
c o n f i e o s y seqüestros ua oficio del encargado del ministerio de H a 
cienda de España , con el qual remitía para la resolución de las 
Cortes cna representación hecha al Gobie rno po r la junta supe:- ' 



rior de ConSicos a conseque nci a del soberano decreto de 17 de me
to último , en la qua l , dando cuenta de haber cesado en sus funciones, 
manifiestan los ministros de dicha junta los sentimientos que les han 
causado algunas de las expresiones en que se funda el ci tado decreto: 
é igualmente el informe dado por la janta de Hac ienda sobre los medios 
de l levarlo á efecto. 

A c e r c a de la instancia del capitán de la fragata Salvador, y e x 
pediente formado á instancia de varios individuos del c o m rc io de esta 
plaza y del da Lima & 3 &¿ . (sesión del- 2 7 de febrero último) , e x -
púso la comisión de Hac ienda , qaa por l o tocante al exped ien te , d e » 
seaba qua este se hallase con la instrucción necesaria para podar dar un 
dictamen fundado ; pero que en atención á que aquella no pueda p r o 
porcionarse sin alguna diiacion , la qual aumentaría los pe> j ñc ios r e 
clamados por el maestre del r. f«rido buque , retardando al mismo t i e m 
p o el ingreso de foados en el e r a r io , opinaba qua p o l ia el Congreso a c 
ceder á la solicitad de d icho maestre , debiendo este qu8Íar á las r e 
sultas de la providencia q u e por pauto general se adopte para casos de 
igual naturaleza ; í cuyo fia proponía se dixaia á la Regenc i a q a e p r o 
pusiera á las Cortes la resolución que por pno to general podrá adoptarse, 
teniendo presentes las qua hayan recaído ea casos semejantes al de qae 
se trataba , y manifestando al mismo tiempo la acción que compete sobre 
frutos" conduc idos de ultramar á los dueños 6 maestres de los baques c o n 
ductores po r sus fletas, en concurrencia d e la que tiene á los mismos e l 
erario púb i co p o r sus derechos. Después de una ligara discusión, queda 
aprobado el antecedente dictamen. 

T o m ó en seguida la palabra el Sr. Alcocer, y d i x o 
„ -S mor;, sí alguna vez es disculpable un diputado de ocurrir £ 

V . l í . c o a una solicitad persona l , es quando se dir ige £ purificar su 
h o n o r , y no h a y otro arbitrio de lavar la mancha. E l m í o , que he p r o 
curado siempre conservar ileso , se v e h o y amanc i l l ado , v u l n e r a d o , d i 
lacerado , y no puedo recuperarlo sin ei ocurso £ la soberanía. ¿ Habré 
de omitirlo en sem-jantes c i rcunstancias? 

v , , S i difama la impostura , sí deshonra la superchería , si destruye al 
buen nombro el concep to da embustero , y o ha perd ido el c r é d i t o , el h o 
nor y la reputación. D e mí se ha p ropagado que alegué falsedades, no 
po r equ ivocac ión , error 6 alucinamíento , sino á sabiendas , con sinies
tra in tenc ión , por no arrojo temerario , y contra l o qu;; I1-3 visto por mis 
propios ojos. ¿ Y qué circunstancias resisten al. delito ? ¡ A h que soo d ig 
nas de notarse , c o m o qaa cada uaa por sí sola lo constituye enorme y 
exec rab le ! Si se atiende al sugeto, soy aa sacerdote, de c a y o carácter es 
mas agrno mentir qua de ua b u e y v o l a r ; si á la invest idura , soy ua re
presentante , en quien es mas extraña la mentira que en los abogados y 
tes t igos , á los que imponen tan severas penas "las l e y e s ; si al logar , ha 
sida en el santuario mismo de la verdad, cuya disonancia aparece por 
sí p r o p i a ; si á la persona á quien se hab laba , lo es V. M., siendo así 
que ana mentir al R e y l o detesta y v e con horror la ley de Par t ida; si 
al efecto , ha resaltado cubrir á la nación con un borrón eterno. ¿ H a 
brá c r ímín mayor ? Y o mismo me horror izo de mí p rop io al verme pía-
l a d o coa,tales, (¡alaridos. 



« E l m o d o ds armína? mi ¿p impo ; tsatx*. las • genios . .BOt fc» «ia©. <8*t 
palabras que so l leva el v ien to , no en conversaciones privadas que q u e 
dan entre p o c o s , no por manuscritos qne paran en uno é otro tuge to , 
síao por medio de la prensa , en los papales públ icos , j á la faz de toda 
la monarquía. ¿ A qué ángulo s u y o , á qué r incón no llegarán ¡os p e 
r iódicos de C*diz , que h o y es ta eapitas? ¿ Q j í e n leerá en ellos sÍd i n 
dignación que un diputado haya tenido el arrojo de eng&ñ*r á V . MV 
c o n siniestro» y afectados informes, extraviando a ? sobaran* C«-ogr.-so. 
hasta el ext remó de precipitarlo á un decreto denigrativo á 'a nación? 
Pues tal soy y o , según «•! quadro que de mí presenta ei T a légralo a m e 
ricano en los número» 1 3 y 14-

„ All í m i s m o , aunque el periodista dirige principalmente contra m í 
su artillería disparándome las balas de: mas grueso c a l i b r é , y aun a lgu
nas roxas ( s ími l el mas prop io de los d ic t e r ios ) , no le faltó'metralla, y a 
contra nuestros a l i ados , tratando de inutilizar y malquistar sus pre t tn -
siones , y a contra los diputados americanos , imputando á eucs c o o p e r a 
c ión positiva en mis embastes , á otro» la negativa en no .desmentirme*' 
y á t o d o s , con i r r i s ión , un cá lculo nuevo en el mundo económico y 
p o l í t i c o : y a en fita contra las C o r t e s , á las que nota no lo hubiesen a d 
mit ido ea cal idad de expositor ; que su decreto ba cubierto «¿justamente, 
á la nación con un bor rón eterno ; qu* su» cláa.aias c o sen mas cue p a 
labrones sin fruto ; que so han extraviado y p rec ip i t ado ; que á pes<. r de 
sns demostraciones siguen con cierta idea adelante , cohonestándola con 
an reg lamento ; que caminan sin c c n o c i n i e c t o s ; que no atinan cea ;us. 
p r o v i d e n c i a s , y que caen en'errores y contradicciones. 4 

, , Y o , á vista de esto , podia t ranqui l ízame con el d icho de aquel 
sabio que no quena hablas*bien de él quien de todos había ;na l . Pe ro 
no me quejo dé la falta de e logio , que ea realidad me seria sensible po r 
la máxima insinuada; co de qne rae i m p a g s e , o t a n d o ' t o d o e l mando es' 
l ibre para h a c e r l o , aunque c o n urbanidad y cot tesa ía; co de q t e b c e 
que he alegado falsedades, pnes-yo mismo conlfcsb'acy c a p i z ' d e «lifi p o r 
m i propensión á errar y la cor tedad de mis luce3 ; pero que se diga la , 
he hecho siniestramente, que he faltado á l a . v e r d a d , c< Citándome d o 
el la , y constándome p o i mis propios o j o s , me K e r e v ivamente . me ti as-
torna del t o d o , , no puedo , tolerar lo , y ds Bo^perder la" vida antes" q u é ' 
abandonar nn punto de honor , ]J5é seria sensible si solo me'Se pr míese;., 
pero "que también se BBS' deshonre-eit absolutamente insoportable. S. a o ' 
tratase dé aclarar este' asento , no Solo ."sena'' indigne de?, 'consorcio d e ' 
Y. M . sino también del resto de los h o m b r e s , y aun de" que "me a k m - ' 
brara la l u z , ' y mé calentara el fuego. 

jJDesde el momento en que l legó á mis roanos.el^ per iód ico resolv í ' 
Ventilar en' ju ic io ' la materia, hasta borrar .la tota" que arroja sobre "mí. 
Pero mé pareció importuno aúticipatíp á'fa cpntestacicB'p^iibfica, perqué 
no se atribuyese á convencimiento i a o'mis'íoú",, ó ' í ' qpe o us^ia llenar su 
falta con unía demanda. L a he impreso y a ; pero co todos han 'de leerla,' 
porque ni es mvj certa n i ' d e materia agradable , muco" mí qne todo* 
saben se me ha d i c h o qae miento. Se añade el q c e aun les redes p e r 
c iben l o que vale Sa expresión mentís , y . s o l o les discretos , que sen los 
m e n o s , pueden pesar las razones que en contris:sé 'alegan*'-&e,. aijúi e s , 

wiiw xas ' WWf 



que mi descrédito se extiende á mas de ib qae puede desimpresionar mi 
defensa , la que po r lo mismo es insuficiente por sí sola para restaurar mi 
honor . N o queda otro arbitrio sino el que frauquea el de recho de es
trechar en juicio á quien xas ha imputado embustes , ó á la prueba ó á la 
pa l inod ia , pues entienden lo que es desdecirse quautos entienden la ex
presión mentís. 

j S A este fia me es indispensable ocurrir i V . M . , no para oenpar sa 
atención y robarle el t iempo probándole la ve rdad de mi informe, re
duc ido á prohibic iones qué se leen en nuestros c ó d i g o s , y á hachos p ú 
bl icos y constantes á t o d o el mundo , pues q.iiero permitir que sea falso 
quanto he d i c h o ; pero la qüsstion no es esta, sino si lo he d i c h o tenién
do lo por f a l s o , cen un arrojo i m p e r d o n a b l e , é informando afectada y 
siniestramente; T a m p o c o ocurro al Congreso para conver t i r lo en un tri
bunal de justicia , ó sacarlo de las facultades á que ha querido ceñirse, 
sino para que use de las que se ha rese rvado , y no be de ir á buscar á 
otra "parte. " 

„ C o m o miembro de él no puedo ser juzgado sino en el tribunal que 
l e sirva asignarme , mayormente siendo sobre asunto concerniente á la 
diputación , ó sobre deli to que se me imputa haber comet ido en el exer» 
« i c i o de ella. Y aunque y o p r o v o c o el ju ic io para que se me pruebe 
y califique que he m e n t i d o , y por lo mismo sea actor en quanto al n o m 
bre , en la realidad seré reo sobré quien rodará la prueba y recaerá la 
sentencia de calificación de embustero , caso que se me justifique. D e b a 
también reflexionarse que no podiendo un diputado deponer ni aun in
f a m a ? en tribunal a lguno sin l icencia de V . M . , menos podré y o sin 
•lia sujetarme á su ju ic io . 

, , P o r otra parta pareciéndome incompat ib le c o n »el decoro del e n 
gasto Congreso q u e un individuo tan denigrado c o m o y o id estoy tenga 
lugar en su recinto mientras dure el p ro caso de su just i f icación, c reo d e 
berme excusar de la asistencia , especialmente si ha h e c h o impresión en 
V . M . lo que contra mi honor se ha ver t ido. E l exemplar de los señores 
Calatrava y Zumalacarregui, á quienes en mi juicio no se difamó Como 
á m í , excusa de nimia esta d e l i c a d e z a , y la acredita de pundonorosa 
demandando declaración sobra olla. ' 

. „ l i O s hombres. de bien de todas" las 'edades y nac ionés^ las zeíosos 
del buen n o m b r e , los que tienen ideas de honor y saben preferirlo á los 
aereas hienas de la tierra ¿ estos son á c u y o juicio a p e l o , y los que quer
ría dixesen si d e b o callar en 'éste - p u n t o , ó sacrificarlo t odo en'defetosa 
de mi reputación. ¿ T a l e a lgo sin ella quién no se o lv ide siquiera de que 
es hombre y no fiera da los montes , ó monstruo de los v ic ios ? D a mí 
m. constante -se 'Sica en. el per iódico que he faltado á la verdad, siciestía-
¡róante i nadie duda 'que nacerlo' es una infamia. ¿ P u e s , corrió, podré .des» 
entenderme de ella sin hacerme acreedor á la "deshonra por sola k ' emi 
sión ? S> agrega que d »de aquellos nums'rós'ba continuado el per iód ico 

¡iíi- 'as y dicterios en los subséqüen'tes. Es toy hecho el 
b 'ads 'ó de una impettmsidsd. ,qne DO nace del seno de las luces , sino de 
su fal ta , y, da ua desconcierto de ideas que casi toca en achaque del jui-
c io ; p-;r lo q u e ' n o cesaré de serlo mientras'ao me cubra c o n e l escudó 
«¡ue ' ¿ ' tbdo^biSJadáao 'panquean ' las leyes. 



„ L i i autignaí permitían los áselos; un desafio era entonces el reme» 
dio de la deshonra y «I freno de la audacia; np había para semejante» 
nasos mai lengua que la etpa la . eon la que *e hablaba al corazón , ni 
otra boca quj ia de las pistolas. Desapareció de entre nosotras semejants 
barbarie caballeresca; pero prohibiéndola las leyes , substituyeron una 
especie de reto judicial, en que estrechando á la prueba ó á la palino
dia se vindicase el honor ofendido, y se etcarmantase al ofensor. Aun 
V . M. al conceder la libertad de la imprenta, de que abusan lo? perver
sos para desfogar sus pasiones, no solo estableció juntas d" sabios que 
censurasen, los escritos que debían recogerse , sino que taubi» n á>xó i 
cada ano expedito su derecho para demandar en tribunal comptttnte sm 
le pruebe lo que de él se afirma , ya que no puede hacerse en la junta 
de Ctnmra , donde no so ventilan los hechos, sino tolo se califican la» 
propon: iaoes. 

„ E n otro siglo é en otra país nad<e alternaría cor rasgo si no saliese 
al campo á reñir con quien ne ha dicho que miento ; pite* ¿ quien la 
hará hoy si no provoco el juicio que ha sucedido al dnelo ? Y o sey res
ponsable de mi conducta á la nación. ¿Qué dirá al verme pa?ivo en 
asunto semejante? ¿Qué jaicio formará de mí la posteridad? ¿Qué di. 
putado estará seguro deque se le zahiera quinde se dexe deshoniarloi 
ain responsabilidad, y por sola la gana de execntailo ? ¿ Quien no temerá 
serlo en lo sucesivo , quinao aun el informar con mec«i aeren y verdad 
es ocasión de perder la honra , y de verse en la precisión de contesta
ciones i impresiones impertinentes ? ¿ Qué no se estampará contra V . M . 
después de disuelto el Congreso ai permite qua á su presencia se cerrba-
tan y denigren tan sin razón sus decretos ? ¿ Y qué ciudadano podrí li
brarse de la maledicencia de sus enemigos si no se enfrena esta confor
me á las leyes? 

„ Y o no tiro contra el autor de mi deshonra, pues ni su nombre he 
tomado en mis labios. No trato de la venganza, porque la veo con hor
ror, y aua de t-jas abaxo la hamaoidad , .y quizá también mí ¡mcr propio 
me obliga á despreciar una pasión tan vil. Me desentiendo del agravio» 
no aspiro al castigo, y solo intento se me reintegre mi honor si no se me 
prueba que he mentido, desdiciéndose de el'o , y nada msi. Sírvase» 
pues, V. M asignar el tribunal donde haya de entablarse el juicio, á 
tomar la providencia que sea de su soberano agrado. ' 

El Sr. Presidente le previno que fixara por escrito su propusiere». 
Siguió la discusión del dictamen de la comisión do Justicia sobre los 

juramentados. 
El Sr. Cañe ja: ¿,Despues de tanto como se ha bab'ado en esta ma

teria , creo que hay po«o que añadir. Por lo mismo que es de tal impor
tancia , y o e n ds opinio» qne se hubiese hablado msnos. EntKcríí qes 
debe haber prudencia.en una discusión que puede causar tigunpesjsirio 
á la opinión pública. Aquena resolución, y uo decr-io de V . M. de a 8 
de octubre, en que se acordó que los juramentados eri general i o pu
diesen ser Regeates , secretarios del Detpacho, ni cons« jeros, necesita de 
una ac-araatea. So dice que la voluntad del Congrego no pudo entea— 
derse con respecto á ios juramentados qne lo hicieron por la iberia , por 
las bayonetas é por la conquista. Y a «e ve qne, no es esa la inteiigsn 



« • ' , y'poresG'haKó diputado en'élCoagreso , y yo luí "ÜÚÓ 3e ellos, 
qué ya entonces pidió ana'aclaración de este acuerdo. V . M. vio luego 
la reclamación que ios señores diputados de Aragón hicieron por ios h ti
ro »s de Zaragoza.' El acuerdo está en términos-tan vegoi , que las pro
vincias han confundido ios jurados traydóres con otros juramentados muy 
patriotas y beneméritos. Sin embargó de estos perjuicios, y pidiendo ai-
ganos setteres' ijtté 'se' 'revoque este ¿cnerdo, se' qnie're. decir qué no hay 
necesidad"de'revocarlo, y que se esté á lo que disponen las leyes. Y 
¿ por qué no se dixo esto mismo él día en que se extendió dicho acuerdo? 
Todo el objeto dejas CÓTtes era que los que hubiesen jurado voluntaria
mente estuviesen excluidos de ser secrit.-.rios, consejeros de Estado y 

: Regentes1,; Paró• supongo que la voluntad de V . M. fué de no comprehen-
der á todos los juramentados , ¿ es posible que creamos ser del caso que 
subsista semejante acuerdo?.¿ Es creíble que las Cortes presantes, futu-
r a i > y guantas Cortes hubiese', pensasen proponer para empleos de tanta 
Importancia á onos traydores como !o son los juramentados voluntarios? 
Luego el decir que el decreto se entiende per estos solamente, es una cesa 
excusada y ridicula , pues está comprehendido en las leyes. Así estamos 
en el caso, no de hacer aclaraciones, tino de revocar el accerdo. No 
debe quedar ni reliquia ni memoria de él. Es «n acuerdo indecoroso al 
mismo Congreso , y repugna á la probidad y carácter de les diputados, 
Paro si se entiende, lo que no creo, de los juramentados en general ¿adon
de vamos á parar ? ¿ Qué diputado hay aquí que no represente á estos ju
ramentadas? A mas de que los defensores de Ciudad Rodr igo, Astoi-
g a , Zaragoza y G-srona no necesitan aclaración. V . M. los ha califica-
do' de buenos patriotas , á pesar del juramento ó ceremonia que hicieron 
al sucumbir. Se dice que se publique una aniniüia ú olvido general. Y o 
» e opongo á esta medida. La amnistía es como un indulto . y el indulto 
supone delito. Los castellanos y otrrs pueblos que han tenido que sufrir 
el yugo francés , nó son delinqoentes. Habrá entre ellos patriotas mas 6 
menos héVoes ; pero in eito na se trata. Así repito , Señor , este decreto 6 
acuerdo no debe subsistir. Los pueb'os que hoy adoran en la apariencia 
*1 tirano > al ausentarse este, ó al dexarles en alguna libertad , serán sus 
mayores perseguidores. En eso no hay duda. Muchos infelices que hoy 

'gimen báxo e! peso du la esclavitud franc-ssa, son en el corazón los mas 
adictos á V . M. , . y lo? mas acérrimos defensores de h buena causa. Asi* 
soy'dedictamen que se revoque él acaerds , pues eS ó ilusorio , ó deni
grativo á los buenos españoles y i V . M . " 

El Sr. Creus : , , Y * pudiera decidirse este punto. S? ha hablado mn> 
tíko , y no sé en qné estado está ya la verdadera qüeition. La comisión, 
áanque en mi entender desempeñó pl-nk'nrnte ei encargo de V . M . , tal 
•fez arreglaría m jar su dictamen á la volactad que ha márdféstádia él 
C i g-eso en esta difusa discusión. H¿ cido ay-rque una paité de la mi-
f « ¡ del decreto se entendía al revés de su sentido g nuinc. Y o á lo m i 
no* lo concebí al reres de na s*ñor preopicantrf qne le impugnó. La 
• i mprobacion en pais libre suponía que era no' daño á la causa pública. 
Y o lo entiendo al revés.' Creo que esta dí!ig*nHa dificulta á lo* embica
dos para que puedan estar repuesto?; en sus destinos, y t*t;el dano^en 
esta providencia es de los interesados. No quisiera tarafe co qne el j a -
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ramento dexase de tenerte por nna verdadera mancha en macaos. Sí esta 
opinión prevaleciese, cesaría el heroísmo de varios que aán entre fran
ceses hacen grandes servicios á la nación. A«í yo creo qne lo qne debe a 
hacer las Cortes es aclarar el decreto de 28 de ocfubee > pero no eos 
tanta claridad, que dé fundamento á que muchos dexen de hacer les 
servicios qae están haciendo. No debe derogarse el decreto: no hay ne
cesidad de, eso , sino modificarse, come propuso el Sr. CaLitrava. Na 
es extraño, siendo tan absoluto, que algunas provincias pidan mas 
claridad. Son bastante Vagos los términos 5 pero el ánimo de V . M. es 
conocido, y eso es lo que debe explicarse. El Sr. Cartuja ha dicho muy 
bien que aquí no se trata de los juramentos voluntarios , y de sagetos 
que han hecho servicios á los enemigos, porque estos ya son traydóres. 
ro r último quando se trate de calificarse jas infidencias, entonces se c o 
nocerá de los servicios que han hecho los enemigos : ahora trátese de 
aclarar el acuerdo como ha propuesto el Sr, Calatrava, y basta." 

El Sr. D. José Martínez: „ L a comisión, como dixe ayer, se ha
llaba encargada de poner la minuta de decreto para explicar el acuer
do de a 8 de octsbre , puesto que V . M. aprobó que no dehia correr 
tan general. Después se )e pasó la representación de los castellanos, y 
al tiempo que esto sucedía, hice presente á la comisión, que no había 
necesidad de mayor explicación mediante á que en 1 9 de enero declara 
V. M. tu intención, y que esto era cabalmente lo que solicitaban loa 
patriotas castellanos. Tuvimos varias conferencias el Sr. Vülr.gomez.y 
y o , y llegamos á tener puesta y rubricada una minuta de deeseto di
verso del que ahora se presenta; pero se aglomeraron varias proposir 
«iones , y fué preciso extender esta otra minuta que ha oido V - M. Es 
menester deshacer uua equivocación, y es que quando pasaron á la c o 
misión las proposiciones de varios señores, nna entre otras ( del Sr. ®s~ 
tolaza) se dixo que pasase á la comisión de Justicia donde estaban los 
antecedentes j y es una equivocación, pues el expediente de infidencia*, 
á que se referia, no solo estaba concluido, sino entregado y á punto da 
dar cuenta» 

„ La comisión no ha hecho mas que copiar á la letra los terminó1* 
de la resolución de V. M . , arreglando á ella la minuta que presenta. Así 
que, si V . M. tiene á bien entrar en la aclaración, que es la que pare
es desear el Congreso, ahí está la primara minuta {la leyó}, y des
pués si se quiere se podrá entrar en el examen de la calificación de loe 
delitos de infidencia." 

El Sr. Arguelles: „ Señor * la qüestion se ha complicado de tal 
suerte, que no sé como dar mi dictamen. Hace ya por lo menos nn año 
que sostuve en la ¡ala de León , que sobro este punto no debia hacer el 
Cóngreis ninguna declaración. El deiafidencia es eaternni'tta diverso» 
del que «.hora se ventila. En la ley d* Partida hay quantas declaracio
nes pu den ser necesarias para su calificación. Los tnhucales, si quie
ren desempeñar su3 funciones, nada tienen que hacer sino seguir la le 
tra de la ley. Esta se ha dado con conoeimiénto de cama. En E paña 
por desgracia el panto de inri .-i en cía se ha determinado con arreglo á lo 
qu« -ha manifestado fa expe.-imoia en los calamitosos y freqüsntes tiem
pos de ios bandos y parcialidades. Y en la época presante las circuns-
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¿ansias ríe esta guerra todavía favorecen menoi £ lot que quieres eln> 
dir el rigor le la ley, suponiendo que no está clara. La jnsticia d núes, 
tra causa , y el santo ña que todos nos proponemos, facilita seb ma
nara la aplicación de la ley al caso en que puedan hallarse los qav han 
vendido á su patria, ó se han adherido al partido que la oprime. Así 
que , me opongo á toda declaración que no s= a la que hacen nuestras 
leyes sobre trajeron; porque estoy persuadido qne no adelantaremos 
un ápice sobre lo que tienen también explicado, y se ha observada 
constantemente, incluso el tiempo de la guerra de sucesión. Bn quanto 
al punto de juramentados rnsisro m que este asunto debe ser en el día 
negocio de gobierno. Este ha sido siempre mi dictamen, y no tengo 
motivo para separarme de ¿1. Ei Congreso pudo a su inhalación haber 
tomado una medida d > po'ítica sobre los empleados que se hallaban en 
es e caso, ó sobre los qu« acudian á reclamar se les restituyese en los 
empleos que habian obtenido antes de la revolución. Así como la junta 
Central omitió esta providencia, tal vez per creerla poce conciliadora, 
las Cortes no hicieron novedad en este particular. N o entrare ahora i 
examinar si fué ó no político este proceder. El punto está en si se debe 
revocar ó no la resolución del Congreso. Bsta no es un decreto , sino 
nna medida económica que las Cortes ceayeroh debian tomar en el caso 
de elegir personas para el Gobierno. Q;alesqui«;ra qne hayan sido las 
razones que tuvo el Cong-eso para tomar dicha resolución, jiras s pue
den tacharse de ir,ju:ticia coma han insinuado algunos señores preopi
nantes. Hubiera sido mas acertado examinar si habian sido políticas sí 
se quiere; mas no declararlas injustas, l a s Cortes no estaban obligadas 
á pasar, porqu» se les disputase la f cuitad de excluir de la elección i 
personas ea quienes tal vez pudiera recaer algún desvío ó desaproba
ción pública ; singularmente en unas circunstancias en que es imposible 
poner término á tocas las cavilosidades. Todo el mundo sabe á lo qae 
se expone el que sigue un partido. Y si el éxito no corresponde alo 
que se prometieron los que se adhirieren á él, la resigaacien es el único 
recurso que queda en puntos de gracias y mercedes. Y esto para no ha
blar áe la que importa la confianza y seguridad qus han de inspirar los 

;
[ue sirven en el Gobierno. Póngase al enemigo allá de los Pirineos, y 
a agitación é inquietud indeliberada d• los hombres será menor, 6 

desaparecerá. Mas no se culpe con tanta acrimonia, lo que es electo 
de una guerra comtnzada, como todos sabemos, y sostenida como es 
notorio. No nos desentendamos de verdades tan claras y sencillas. Y o 
no puedo convenir en que los términos de la resolución sean tan vagos 
que se haya de sostensr, que después de la declaración que se la ha da
do , á propussta de la nisma comisión, todavía haja de revocarla el 
Congrtso. Las excepciones hechas, y que constan del tenor de la mis
ma declaración, han debido satisfacer á los pueblos y á las personas 
que se hallasen en el ea*o de hab-r jurado simplemente. Y aan en ou 
sentir no era necesaria aquel a declaración. B* un punto decidido por 
los publicistas, que es lo que se prometa por el juramento prestado á 
un conquistador ; y aan pusda decirte qus e? dsrecho común entre to
das las naciones cultas , que qnands es ocupada por la fuerza de las ar
mas usa plaza, una provincia, é todo no estado, el juramento qae se 



exige soíc inpone ana obligación de no turbar el orden y la tranqui
lidad mientras subsista la ocupación del enemigo. Los que juran así i 
nada mas se comprometen; y por tanto jamas se pudieron confundir es -
tos juramentos con los que prestaron los empleados que habiendo per
manecido en sus destinos , ú obtenido otros nuevos , tienen sueldo del 
enemigo. Estos cooperaron á la subyugación, si no con las sumís, con 
actos positivos tan eficaces respectivamente como lo pueden ser las ac 
ciones de guerra. La distinción que se hace de hab.:r servido forzados, 
6 por, libre voluntad, de manera alguna destruje la razón en que es
tuvo fundada la resolución del Congreso j la qual no sé tomó para cas
tigar delitos, sino como precaución á que obligaban las circunstancias. 
Los delitos se juzgan por los tribunales eñ fuerza de leyes preexistentes. 
Las Cortes se desentendieron constantemente de la parte de crimináis -
dad que pudiese haber intervenido en aquellos actoi. Solo quisieron con
siderarlos como nna desgracia, y no dudó compadecer á los que la ha
bían experimentado. Véase la conducta del Congreso. Examínese con de
tenimiento é imparcialidad , y dígase de buena fe si en circunstancias c o 
mo estas Inn procedido así muchos cuerpos legislativos. Aun mas 5 si el 
orden se hubiese invertido, y los patriotas que se decidieron por sen
timientos de pundonor y amor á la independencia y libertad nacional, 
quando todo presentaba un éxito desastrado , y los que se preciaban de 
reflexivos y políticos presagiaban conquista y subyugación, si hubiesen, 
d igo , sucumbido, ¿habrian en tal caso sido acogidos con la cordialidad 
con que todos nos estamos abrazando y estrechando por calles, plazas, 
reuniones públicas y privadas ? ¿ Qaé mas »e quiere de nosotros ? ¡ Ah 
Señor! ¿Por qué no se ha prescindido de esta qúestion en tiempo opor
tuno ? La historia de este desagradable incidente está reducida á una re
solución del Congreso, excluyendo á las personas que pudieron hallar
se en cierto caso. Uaa comisión explicó esta resolución. Se aprobó, y 
procedió con arreglo á ella á la formación de Gobierno. En vista de lo 
que las Cortes hicieron, ¿ puede subsistir todavía duda de que tu ais-
tema es excesivamente conciliador? Aun antes d-? ahora , ¿no se ha
blan acogido y repuesto en sus empleos á quantos teman cabida con 
los Gobiernos? ¿Qué mas declaración se puedo pedir ? Esta declara
ción seria impolítica y ofensiva por todos respetos. La opinión pública 
stbrá discernir, mejor que quantas decisiones puedan tomarse, el mé
rito ó demérito de los españoles que hayan jurado, ó los que hayan 
exercido cargos públicos. El Gobierno, que tiene á su disposición la 
correspondencia y todos Jos medios de comunicación, es el que debe 
adoptar y observar religiosamente un sistema sobre emplear ó no per
sonas que hayan jurado, servido ó permanecido entre los enemigos. 
Debe consultar muchas cosas , diferentes circunstancias, que no es posi
ble tenerse presentas ea el Congreso. Y si el Gobierno conoce el méri
to d« los sacrificios hechos por los patriotas resueltos y arrojados, si 
no'pierde de vista que'él principio de esta santa insurrección reposa so
bre la delicadeza de sentimientos que se han desplegado en los mo
mentos crítico» de ella , si se penetra bien da la necesidad de valerse 
de personas capaces de arrostrar los peligros, apreciar y respetar el 
decoro ds Muestra independencia, y la gloria de nuestra libertad, ha-
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Hará « a dada el verdadero medio de conciliar los intereses de la nación 
con el de ios partí cal ares. Para esto no puede dar reglas el Congreso; 
Xix prudencia , la discreción, y aquel tino delicado que constituyen el 
don de gobierno, deben ser la norma de las operaciones de este en 
aquesta parte tan esencial de la ciencia de dirigir un estado. Cualquier* 
resolución^ nuestra sobre este punto tal vez destruiría el fundamento de 
la revolución, ofendería la moralidad pública, lastimaría la conducta 
de todos los españoles , igualando anas acciones con otras, mezclando 
¿pocas muy diversas y señaladas. Vuelvo á insistir en lo indicado por 
el Sr. Aner el dia pasado. La conducta de todos los españoles está bien 
calificada sin necesidad de nuevas declaraciones. No nos arrojemos i 
clasificar el mérito de sis conducta respectiva. que reposa en un princi
pio muy respetable y muf conocido. T en todo caso seamos imparcia
les ; examinemos los que han recibido mas premios en la revolución. 
Véante los cargos públicos, los destinos de todas clases, y resolvamos 
entonces ¿jaleaos son mas modestos y mas acreedores á desagravios? 
¿ Quienes tienen mas derecho para quejarse? En mi diessrasa el ver»; 
«Ldero medio de acertar es no resolver nada. D i lo contrario es precia 
so entrar en la qmestien examinándola muy á fonda. Ea cuyo caso, 
¿ quales serán las conseqaencias si hemos de hablar con toda libertad ? 
¿ A quieuM se habrá de culpar sino á los qas provocan la discusión.** 

El Sr. Quinterno: , , Señor, ya se ha hablado demasiado sobre la 
qüestion que se trata , y por lo tanto solo me contraygo á hacer pre
sente á V . M que mis comitentes se han resentido de que yo no haya im
pugnado la resolución de a 8 de octubre. No pude hacerlo entoness por
que no me hallé presente : mas ahora que se ventila de nuevo este pan* 
to ) me vea precisado á inanifesiar mi dictamen para que conste que, 
siendo en mi juicio aquella determinación injuriosa y perjudicial á los 
n«les castellanos , á quienes represento , y no debiendo dudarse que el 
juramento y los servicios que los desgraciados habitantes, inclusos los 
empleados, á pesar suyo prestaron al tiempo da ser aquellos pueblos 
conquistados ú o «tapados per los enemigos fueron involuntarios ¡ ' por mi 
parte no podré menos de desaprobar siempre la citada resolución en los 
térmicos en que está concebida.*' 

Eí Sr. Pérez de Castro: „ V e o con suma satisfacción que la opinión 
de las Cortes sobre juramentos al Gobierno opresor intruso se ha recti
ficado , y por consiguiente que se aleja del primor acuerdo del mes de 
octubre , que en mi jaício no solo faé impolítico , sino injusto. Tuve, 
la desgracia de no poder asistir á aquella discusión por indisposición de 
salud; pero si rae hubiera hallad© presente, habría contradicho el 
acuerdo con todas mis faerzas. Nada meaos debía hacer , stgon mi en« 
tender , en justo obsequio de todos los pueblos Se España en general, 
y muy particularmente de los de Castilla, tanto de la provincia que 
tengo el honor de representar , como de las demás de Castilla la Vieja; 
Sas moradores, las Cortes lo sabm, no han cesado un solo momento 
de dar testimonios los mas clásicos de un patriotismo exaltado y heroi
co . El pais abierto, l lano, oprimido coa toda suerte de vexacioues 
desáe el principio, y condesado por su situacioB á ser de los últimos. 
<pe hm cíe gozar de i* libertad, arde en entusiasmo por la busn» cao-» 



«a ; y la prejencia de trepas nacionales, o aliadas , qnatqmera ventaja 
que ¿.«xa respirar á ios pu-blos, pone á sus habitantes en la venturosa 
ocasión de dar pruebas nuevas de una adhesión sin límites á la libertad 
nacional. Siempre tardará el dia afortunído en que pueda conocer toda 
la nación lo qu* han bicho y están haciendo aquellos pueblos y aque
llos particulares, y mientras Ib-ga el caso de que sus hechos salgan á 
laz , d: bsmos apresurarnos á derogar en acuerdo , que aunque no 
oxiita ya realmente en la intención da las Cortes que con algunas de
claraciones posteneres, y sobre todo con su conducta reciente le han 
derogado virtualmente, Manifestando así su sabiduría y su justicia , exis
te todavía escrito, y allí suena que alcaldes , regidores , nobles , hon
rados vecinos del estado llano, miUs de españoles en £o , que han jurado 
por fasrza al vencedor , se hallan por este solo hecho excluidos de al
gunos empleos. Mi reclamación es en favor de los pueblos y de los ve
cinos de odas clas?s , da Sos españoles todos que han tenido qce ceder 
á la fuerza, que no era pasible huyesen todos, pues no era dable qae 
todos se viniesen á meter en Cádiz, l í o hablo de los que h m sido alta* 
mente traedores , ni da lo» que por egoísmo , á demasiada timidez han 
tenido la desgracia de ser culpados mas ó menos gravemente. Todos es
tos pueden estar ea otro caso: su causa merece otro discernimiento; de
be ser comparada con su conducta, oen mil circunstancias; y como sé 
h* dicho muy b ú n , pertenece mas á una máxisua política d»l Gobier
no , qu-9 á las altercaciones de nna disensión. Pero siempre me opondré 
á que quando debs tratarse de la derogación expresa de un acuerdo in
considerado , se confunda este punto de ios juramentos en general coa 
la amnistía. l a s Cortes decretarán esta quando lo crean oportuno, y 
ella será nn peráon , nn olvido de delitos mas á manos graves. Paro esa 
juramento furzado que abraza tantos pueblos y A la gran mayoría da 
les españoles; na merece andar junto con el perdón, porque por sí no es 
un delito. Ei acuerdo que se ataca ha escandalizado en cierto modo i 
las provincias, y lo sé muy particularmente de la Castilla; p ido, pu^s, 
que en otro nueve acuerdo se diga que el anterior se tenga por no ha
cho á no ex!tte»t«." 

El Sr. conde de Tormo: , ,No había pensado hablar es este asunío, 
porque en mi concepto es odiosísimo , y debaria haberse preferido el si
lencio , adoptando la propoiicioa del Sr. Atiér 6 la del Sr. Calaira-
va , mas bien que haber dado lugar á contestaciones' qu* niegan hiena 
acarrean $ y solo sí producen disgu'tos y tal v«z acaloramieotos infruc
tuosos; paro visto el giro que ha tornado.la qaestion, y la confusión que 
ha nacido en materia tan importante , no puüdo meaos de responder á 
algunas r; flexiones que se han expuesto, y aclarar ciertos puntos j . puet 
ú nos descuidamos, me temo que , queriendo borrar qualquiera im
presión mala que haya sobre los juramentados , demos en el extrema 
opuesto, y lleguemos al. punto de santificar y reputar por mérito el 
haber presta 3o juramento al Gobierno intruso. Dos determinaciones del 
Congreso hin sido las que priacipalmeate has» dado ocasión á estas 
qüístiones : primera, la da haber dispuesto que niugun empl a^o qne 
habíase salido de Madrid dos meses después de instaladas las Cortes, 
fu-se reintegrado en su destino: segunda , que ce pudiese ser ILgento 
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tíei t eyao , ieeretaño del Despacho, ni coniejero cíe Estado; mngn n o que 
hubiese jurado al rey intruso. Estas dos resoluciones , que ni siquier» 
han pasado á ser decretos, han levantado una polvareda mayor de la 
que era de esperar. Norabuena que así fueie mientras subsistían aque
llas providencias ; pero no ahora que ya se han alterado. El Congreso 
posteriormente modificó y aclaró estos dos acuerdos. Sobre el primero 
cüxo_á la Regencia que siempre que se hallase oportuno acomodar en 
ei mismo ó otro nuevo destino, por servicios que hubiesen hecho á 
lo* empleados, cuya venida hubiese sido después del término señalado 
se dexaba á su discernimiento el verificarlo. Y en qnanto al segando, 
poco antes del nombramiento de Regentes , se explicó su sentido , de
clarando que DO eran comprehendidos en él los qne hubiesen jurado 
obligados de la violencia, ó los que solo hubiesen prestado el juramen
to que el conquistador exige en los pueblos de su dominación. En vista 
de estas explicaciones , ¿es prudente ¿. es justo declamar con tanto des
acuerdo ? Y o nunca he desplegado mis labios en esta materia 5 pero ya 
que en ella se han desencadenado algunos señores, me atrevo á decir 
que no alcanzo como no contentos solamente con llamar impolíticas 
aquellas dos resoluciones del Congreso , se arrojan hasta calificarlas de 
injustas. En verdad que no fe les puede dar tal nombre , si se las exá • 
mina con serenidad é imparcialidad!. La primera solo hablaba con los 
empleados ¿ es un hecho que estos no tunen en sus destinos una propie
dad ; es una gracia que el Gobierno les concede , la qual puede quitár
sela quando le parezca , ó siempre que no cumplan con su obligación. 
Nadie; disputará que aun en tiempos tranquilos al empleado que no des
empeñase sus funciones , ó se hallase fuera de su puesto, el Gobierno 
lo hubiera podido remover , no dudando entonces persona alguna de la 
justicia de esta determinación; y si ahora ha habido muchos que no so
lo han dexado de servir sus destinos , sino que también han permaneci
do entre los enemigos de su país ¿ ¿podrá haber quien gradué de injus
to nn acuerdo , que solo habla con los empleados? Giertamente que si 
hay quien 1c dé esta calificación , será alguno del número de aquellos 
que repatan ¡os cargos de los empleados como propiedades , á las qua-
les se tiene un derecho , aunque se las abandone ; pero no los que mi* 
ran á estos baxo el aspecto de unos individuos que , sirviendo á un G o 
bierno j reciban una remuneración correspondiente á su trabajo , mien
tras desempeña» aquel destino , y que le pierden quando dexars su ser -
vicio. El segundo acuerdo del Congreso filé una traba que entre otras 
muchas se puso á sí mismo y á la Regencia para las elecciones que se 
iban, á hacer j¡ y en esto era arbitro de bascar en los sugetos las quali-
tlades que creyese convenientes : por ella ao se quitaba á nadie la pro
tección queie dan las leyes, ni se les infamabapues los mismos di
putados están imposibilitados de obtener semejantes destino».^ 

„ E n fin 3 uno y airo acairado serán si se quiera; impolíticos ;. sa
rán , si se quiere , imprudentes ,* pero no nos adelantemos hasta llamar
los injuitoí,. En mi dictamen hubiera convenido mas no mover esta 
qüe<t<on.,' tipo dexarla i discreción del Gobierno , el qual detenido y 
qaerdo dt-biera habar medido, siempre que ocurriese; el mérito de un 
jnjjajuenjo'y. el de ua jpatsjaía que se hubiese decidido .desde el gria-
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cípio J quando no habia prospecto alhagáeMo ni rayo da esperan^.'<4W 
lo demás; pensar, como ai-genes señores han indicado, qne aquí sé 
con funden los juramentes qne han hecho los pueblos con ios de los em
pleados civiles y ios juramentos prestados de grado con los exigidos 
violentamente,• es olvidar los hechos y cerrar sus oídos á la razón. 
Nunca entendí que se compre hendiesen én las determinaciones que so 
bre este asunto ha dado el Congreso los juramentos arrancados de los 
vecinos en los pueblos conquistados; pero una vez qne esa representa* 
cion de los 'castellanos ha dado lugar á dudas, ya se hizo la aclara
ción competente 5 y parecia que nada mas pudiera desearse. 

„ Así que , tres qüestiones deberían resolverse én este asunto: jura
mentos de los vecinos de los pueblos ocupados; juramentos de empleados, 

Ír juramentos de aquellos españoles que han llegado a ser delincuentes por 
os servicios que han hecho al gobierno intruso. Sobre la primera question, 

ya el Congraso ha declarado que aquellos juramentos no dañan, ni per
judican, como exigidos por la, fuerza:en quanto á la segunda, ha dado 
ensanche al Gobierno para que emplee, ó n o , según juzgue conveniente, 
á los sugetos que se hallen en aquel caso; y en quanto á la tercera, la de. 
terminación que se tomi sobre la amnistía propuesta será la qne decida» 
Por tanto, yo no sé como algunos señores se han exaltado á punto de ma
nifestar que suponiendo la amnistía delito cometido anteriormente, con
fundiríamos en ella á los delinqüentes con los que no lo son, y envolvería
mos indistintamente á todos los juramentados ; esto es, á una multitud da 
pueblos. ¿ De donde puede haberse deducido una conseqiiencia tan falsa? 
La amnistía es para atraer aquellos españoles que se han separado de [la 
buena causa, para aquellos que han hecho servicios efectivos al gobierna 
intruso, y á quienes conviene invitar con la protección de nuestras leyes 
para que abandonen el partido de nuestros opresores; pero ¿ como p o 
drían confundirse con estos los desgraciados pueblos de la península quá 
se han visto forzados í jurar ? Pues qué , ¿ los señores que así han opi
nado se han olvidado de las declaraciones expresas qne sobre este punto 
ha hecho el Congreso ? Y sino ¿ como puede decirse que se incluirlo en 
la amnistía aquellos mismos que el Congreso con anterioridad ha decla
rado libres de toda culpa ? Y o no lo entiendo; pero si se quiere da esta 
modo interesarnos , y conseguir con este pretexto alguna resolución que 
indistintamente dé por inocentes y buenos servidores á todos los juramen
tados , eso n o , siempre me opondré. Norabuena no sea un da lito -j ñora* 
buena no sea una ¿alta: está bien no se les persiga ni se les infame; pera 
tampoco se les remunere per e l lo , ni se les alabe. Si es impolítico « 1 conde -
Bar esta acción como un crimen, no lo es menos el canonizarla, porque e s 
tonces hacemos la guerra indirectamente á los hechos heroicos y al origen 
mismo de nuestro levantamiento. En mi provincia no ha habido apenas 
¡jersoaa decente, ó acomodado que no haya huido y emigrado quando la 
invasión enemiga: los mas han abandonado sus casas y sus bienes; hasta 
aquellos mismos, coya subsistencia dependía de un trato qualquiera, da 
una tienda, destruida la qual perdían todo su capital. V ¿ que dirían estos 
distinguidos y constantes patriotas al ver que á la par que se publican 
declaraciones á favor de los que no han imitado su conducta gloriosa, se 
les olvida i siles? Y puesto que, no teniendo empleo ni cargo alguno, 
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« o M Julián en la, estrecha obligación de abandonar sai hogares, en ade -
lante permanecerán en ellos en vista de estas declaraciones , y son esto 
•e engrasará el partido del enemigo. Y «n fia ¿que dirán aquellos pa
triotas h<>oendados, qae estimulados de! bisn de su pais sin precisión al. 
gnna se pronunciaron decididamente al principio de. esta inmortal lucha, 
al mismo tiempo que en la capital ooBtinu-Jban tranquilamente gozando 
de sus susldos y destinos lasque por obligación d«sb.irian de haberlos 
abane'onach» t Si eotoncei hubiesen sucumbido fas provincias insurrectas, 
¿qnas distinta hubiera sido la suerte deunos y la de otros? Los patriotas 
perseguidos y maltratados hubieran perdido sus bienes, y aniquilador sus 
familia», y otras sosegadamente continuarían disfrutando sus empleos... Yo 
no hubiera movido esta qüestion tan odiosa para mí, sino se nos hubiera 
provocado, y si no se nos hubiese decantado tanto lo impolítico de ¡as 
medidas del Corgreso. Si estas, repito, lo fueron baxo de cierto as
pecto, no lo seria menos baxo de otro qnrlquiera nceva resolución con-
trariay del todo opuesta á aquellas. Perpetuo silencio hubiera valido mas, 
y dexar a' Gobernó que discerniese en quanto á los empleados con tino 
y discreción. Par úteimo , me r e ^ s n o diciendo que sobra la importante 
qüettion de los juramentos íorzados, y de aquellos qae han sido prestados 

or el común de los veeinos en los pueblos ocupados, el Congreso ha 
echo ya la debida aclaración ; pero si aun no pareciese esta bastante 

exprosa , soy de opinión se adopte la proposición que ha presentado el 
Sr. CalatraVa , con la qual se evita toda equivocación , y se hace la 
distinción correspondiente entre estos españoles y los qua se hallen en 
el caso de la amnistía, quando oportunamente se trate de tomar esta 
medida." 

Habiéndose declarado por suficientemente discutido esta asunto; 
leído el acuerdo del Congreso qae había dado motivo ai infowr? de la 
comineo , la miauta de decreto qne esta habia presentado , y la* pro
posiciones relativas á esta qüestion hechas en las sesiones anteriores 
por los Sres. Giralda , Anér y Calatrava ; á propuesta de este ú'umo 
señor diputado acordaron las Cortes que se suspendiese la resolución de 
¡a minuta de decreto hasta después de publicada la constitución; quedan
do aprobada , después de algunas contestaciones, la proposición del 
Sr, Calatrava (sesión del 5 de este mes). 

Se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D Í A 7 D E M A R Z O D E 181 a. 

S e .ley 4 y mandó agregar i las actas ei voto particular del' Sr, guiri" 
taño , contrario á lo resuelto en la sesión del dia anterior acerca do is 
minuta de decreto sobre los juramentados, extendido por la comisión 
de Justicia. Subscribieron á él los Sres. Ro.vas, Caney» y Zbrraquiny 
no habiéndose admitido el qua presentaron sspiradarneotc por haber 
parecido i alguno», señores diputados que no había la corecsgenáisttte 
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exáititad en los términos. Subscribieron también á él los Sris. "Falcar* 
cel Dato , García Herreros , Aznarez y Scmbiela. 

A solicitud áe Dona María Manuela Dupwy dispensaron las Cortes 
dos añes de edad á su sobrino "D. Diego Dupuy y Tavera para croe 
pudiese entrar en el colegio militar de la Ida de Leen.. 

Se aprobó el dictamen de las comisiones reunidas de Guerra y Ha
cienda,las qual es, en vista déla representación de los inspectores ge 
nerales de infantería y caballería para qne se les declaw.se cientos déla 
r»bax» desabridos, prevenida ec 2 de diciembre de 1 8 1 0 (véasela se
sión de 26 de dicümhre ante-próximo ) , eran da sentir que habién
dose hecho en l . ° d«l corriente, á propuesta de la Regencia, las de-
olsraciones oportunas respecto de este asunto, se pasase á S. A . la ins • 
tancia da los inspectores, para que , con arreglo á la insinuada decía -
ración , determinase lo que correspondiese. 

E? consejo permanente del quarto exércita, el gobernador de Z.nta 
y el director general da artillería remitieron las listas de las causas peo-
dientes en sus respectivos tribunales, con especificación de! estado áa 
«lias; y con este motivo hi;o el Sr. Scmbiela Éa siguiente exposícioE: 

, , A consecuencia de haberse reservado V . M. ea el acto de su g lo 
riosa instalación la suprema inspección sobre los asuntos 'para propor
cionar á sus subditos el recuno sn las vexacíones y opresiones que su
friesen , se dignó mandar en 16 da enero de 1 8 1 1 que ttdo$ los tribu
nales remitiesen á manos de V . M. con 3a mayor puntualidad testimo
nio da todas la«: causas caminales pendientes ante los mismos, expreiivo 
del dia que habieron principiado , y de su actual estado : efectivamen
te , remitidos dis quatro en qnatro meses, y examinados por la comisión 
de Justicia , ha acordado V . M. en su visca lo qne ha tenido por con
veniente. Jazgo qae en el dia no debe V . M. continuar tomando c o r o -
cimiento en este asunto, porque en el articule 6 , capítulo 11 del regla
mento para la Regencia del reyno se dispone que esta cuide de que en 
todo el reyno se administre pronta y cumplidamente la justicia, y de 
consiguiente i la Rrg.ncia pertenece vigilar sobre tan interesante ramo, 
y saber el estado tu que se halla para acordar las providencias quo 
crea conduc* ntes á su pronta expedición. Así con el objeto de que V . M . 
no se tiisirayga de atender i las materias de so principal instituto, y 
pueda coa ello terminar prontamente sus gloriosas tareas qoái conviene,, 
hago la siguiente propositar n ; 

Que todas los testimonios que remitan las justicias y tribunales 
del reyno, en cumplimiento de ¡a citada orden de V. M., se pasen 
á la: Regencüa del. reyno para los efactos convenientes, y que asi
mismo se la diga que haga entender ú todas las justicias y tribunales 
del reyn» que- en lo sucesivo dirijan á la misma los testimonios que 
previene la referida orden de V. M. para las- providencias que estime. 

Habiéndose aprobado esta proposición, se mandaron pasar desda 
luego £ la Regencia los referidos estados de las eausas pendientes, remi
tidos por el consejo permanente, el gobernador de Zonta y el directos* 
general de artillería. 

A conseqüencia de la exposición que hizo ayer el Sr. Alcocer, re
lativa í los agravies qae expresó haberle hecho el autor del periódico ti-
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talado e! Telégrafo americano, .se ley3 h siguiente proposición del 
mismo señor diputado. 

Que V. M se sirva señalar el tribunal *n que haya de estable
cerse el juicio par-a que el periodista del Telégrafo americano me prutc 
be que he faltado á la «verdad siniestramente. 

Admitida á discusión, se suscitaron algunas dudts sobre si la demanda 
babia da instaurarse en el tribunal i-que estaba sujtto el periodista , 4 
ea el de Cortes; y habiendo notado algunos señores diputados, que 
siendo el Sr. Alcocer el demandante, debia usar de su derfobo en el 
tribunal correspondiente, se resolvió que no babia lugar á deliberar so
bre este asunto. 

Hito en seguida el Sr. Ramos de Avispa la proposición de que las 
Cortes declarasen estar satisfechas de la conducta del Sr. Alcocer, 

•y que no había motivo para que dexase de asistir al Congreso. 
También con respscto á esta proposición se deckró que no babia 

lugar í deliberar, por quanto el Sr. Alcocer no tenia obstáculo alguno 
que le impidiese asistir. 

El Sr. Secretario Navarreié hizo la sigaiente proposición: 
Que respecto de que en la sesión del dia ds ayer se desaprobé 

-al dictamen de -la comisión de Hacienda, en quanto d la solicitud 
del maestre de la fragata Salvador, procedente del Callao de Lima, 
se sirva V- M. mandar se remitan las representaciones de dicho maes
tre á la Regencia del reyno para que resuelva lo que fuere de jus
ticia acerca de los demás particulares que exigen declaración , y son 
de su conocimiento. 

Admitida á discusión, se «cordó á propuesta del Sr. Polo que con 
el olcio con qae so comunicase á la B.ag<*ncia la denegación de la so
licitud del maestre de la fragata Salvador, se devolviesen las represen
taciones de dicho maestre. 

Con la siguiente exposición pr a tentó el Sr. Leyva dos proj ectos 
de decreto que incluye: 

„ Señor, V . M ha establecido sabiamente que haya nn solo fuero ea 
los negocios comunes; pero considerando que la administración de jus
ticia no solo debe ser pronta , sino acertada, ha reunido la convenien
cia de que pueda decidirse por las leyes si ha de haber tribunales espe
ciales para conocer ds determinados negocios; es decir, si ha de haber 

M V 0 ¿ 8 materia. La inteligencia teórica y práctica en la minería y ers el 
comercio condaco á ilustrar y á decidir bien las diferencias judiciales 
de esta naturaleza. La forma particular de proceder , y hs conferencias 
verbales dirigidas con el tino propio de la experiencia, tienen grande iu-
•iviencia en la rapidez del giro mercantil, y en el fomento y progresos de 
la explotación da las wiazs. Consiguiente i estas idea* tengo^ lahonra de 
presentar á V." M. dos proyectos para arreglo de la jurisdicción en los 
referidos « m o s s y evitar las dudas qm podrían «salta-r ti no se toma
se una medida espacia!, fia procurado adoptar al estilo ceciuiar algu
nas excelentes máximas.sobre que V . M. ha fondado las leyes judiciales 
de la constitución para eí fuero general- Solo me ocurre la duda si conven-
dirá hacer variación en algunas ciudades marítimas. La comisión (ornan
do eq ueotidexactou mis pr.aposiaioa.c3s presentará á V._-M.su «forme» 
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Proyecto. 

Las Cortes generales y extraordinaria! en consscpí ~:ncia del artículo 
2 7 7 de la conititncion decretan: 

Primero. Se administrará la justicia en los negocios contenciosos 
de minería por las diputaciones territoriales, tribunales generales, y 
juzgados mayares- de Alzadas. 

Segando. Dos sentencias conformes producirán cosa juzgada; y 
solo en caso de disconformidad habrá tercera instancia , cuya deci
sión pondrá Jin al litigio, qualquiera que sea su quantía. 

Tercero. Los tribunales generales conocerán en primera ins
tancia de los negocios de su territorio contencioso , y en segunda de 
las que hayan sido juzgados por- las diputaciones territoriales. 

Quárto. El juzgado de Alzadas para decidir los recursos que 
legalmente se interpongan del tribunal de minería, se compondrá del 
oidor subdecano de-la audiencia del distrito , y de dos adjuntos. 

Quinto. Quando haya lugar á tercera instancia compondrán el 
juzgado de Alzadas el eider decano , y tres adjuntos. 

S»xto. Se considerará legal la segunda instancia, quando con
curra Ja cantidad que designa la. ordenanza. 

Séptimo. Para que haya suficiente número de adjuntos se elegi
rán cinco por las juntas generahs electorales. 

Octavo. Solo habrá un recurso extraordinario que se llamará de 
nulidad; y procederá de dfífecto de alguna de las [formalidades que 
la ordenanza declara esenciales para la instrucción del proceso d 
estilo consular, silosmedios.de transacción y amigable composi
ción hubieran sido inútiles. 

Noveno. Este recurso será decidido por un tribunal compuesto del 
Regente ie la audiencia, y de quatro conjueces, que serán los ex-, 
administradores mas antiguos; en su defecto los ex diputados gene
rales , y por Jaita de ambas clases los consultoras mas antiguos. 

Décimo. Declarada la nulidad, se dará cuenta á petición de par-* 
te del tribunal supremo de Justicia con testimonio, que contenga los • 
insertos convenientes para hacer efectiva la. responsabilidad de que 
trata el artículo a 5 3 de.la constitución.. 

Las Cortes generales y extraordinarias en eenseqñencia de! artículo 
&77 de la coastitucwa. Han decretado y. decretan: 

Primero. Se administrará la justicia en las provincias sn los nego
cios contenciosos de comercio por las diputaciones partidarias, tribu
nales de Consulado , y juzgados mayores de Alzadas.. 

Segundo., Dos. sentencias conformes harán cosa juzgada, y en 
caso de disconformidad.habrá otra instancia, cuya decisión pondrá 
fin al UtigiOx,qualquiera que sea su quantía. 

Terca.ro. Los jueces diputadas de comercio, elegidos por ¡os ccnsuL?. 
dos en junta de gobierno, conocerán en primera instancia, de los nego
cio} que se susciten en las ciudades ó villas de su residencia y su par
tido, asociándose para la sentencia de dos adjuntos, que nombrarán é-
pf opuesta de las partes. 

Quarto. L,es. tribunales del consulado conocerán ea.primera, ins» 
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tanda en los negocios de la capital y su partido, y en segunda de hs 

resueltos por las diputaciones partidarias, quando haya lugar á la 
apelación. 

Quinto. Sol» se podrá apelar en los casos, y concurriendo las 
circunstancias que previene la ordenanza. 

Sexto. El juzgado mayor de Alzadas decidirá los recursos aug 
legítimamente se interpongan de las•sentencias:del'consulado,,y\x¿9 

compondrá del oidor suhdica.no ds la audiencia del distrito, y de dos 
adjuntos nombrados conforme á ordenanz i. 

Séptimo. Quando haya lugar é una tercera instancia en el juz-
gado de Alzadas lo compondrán el oidor decano, dos nuevos adjun,' 
tos . y el pri-ner consi'iario. 

O-tavo. No habrá mas recurso extraordinario que el de nulidad, 
que solo podrá resultar de defecto de alguna de las formalidades 
que la ordenanza declara esenciales para la instrucción dtl proceso 
á estila consular, si los medios de transacción y amigable eomposi. 
don hubiesen side inútiles. 

Noveno. E;te recurso será decidido por un trihunal compuesta 
díil Regente da la audiencia, y d» quatro adjuntos , que serán los 
ex-priores mas antiguos , en tu defseta los em-cónsules J y por falta 
de eitas clames los quatro consiliarios mas antiguas. 

Dirimo. Decidida la nulidad, se dará cuenta á pedimento de par
te al tribunal supremo de Justicia con testimenio qut contenga los 
insertos cenvenimt*s para hacer efedita la responsabilidad de qut 
trata el artículo 2 5 3 de la constitución. 

Despu» s de haber manifestado el Sr. Arguelles qne la comisión de 
Constitución estaba recargada sobremanera , y coa absoluta imposibi
lidad de despichar coa brevedad los asuntos ea que trabaja, hizo la 
siguiente proposición: 

Siendo muy urgente 'que se pongm en planta la aue previene la 
constitución en el importante y delicada punto de los jutgados y 
tribunales; y no pudiendo la comisión que ha formado áqunl pro

yecto desempeñar el cúmulo de asuntos con que se halla sobrecar
gada , pido que se nombre una comisión de siete individuos que i la 
mayor brevedad presente al Congreso los arreglos que juzgue nece-
sarios para los juzgados de primera instancia , y las audiencias pue-
dan desde luego administrar la justicia conforme al nuevo irden que 
se establece en la constitución. 

Aprobóse esta proposición; añadiéndose , á petición del Sr. Muñoz 
Torrera, qae la nueva comisión diese su dictamen acerca de la ley 
de la responsabilidad, y que también pisasen i ella la exposición y pro
yectos de decreto presentados por el Sr. Ley va. 

La comisión encargada de exámiear el expediente sobre el arreglo 
<rle secretarias del Despacho {véanse en el tomo 5 las discusiones de 19 
y 14 de abril pasado) , proseató el siguiente dictamen': 

, 5S<ñor, la comisión encargada do ex á trinar el expediente sobre el 
arreglo de las secretarías d»l Despacho se ha enterado de nuevo da teda 
su contenido; teniendo al mismo ti< mpo en ccntideracien las reftaxao-
nss que se han hecho sobre la materia al descutirse este punto ea ei 
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Congreso. Dí íds entonces, ks circunstaacías han variado considerable
mente por'haberse sanciona lo en la constitución algunos artículos , que 
deben servir de baso para el órd*n que se dé i lo» ministerios. La apro
bación de una secretaría de k Gobernación para'k península, y otra 
para ultramar, quedando los d*nm asuetos de esta parte d.:¡ la monar-
qnía á cargo de los otros secretarias del Despachó;, según su diversa 
naturaleza; la conservación que por ahora ríe ha hecho del Fuero mi
litar de guerra y marina , y la creacioa del consejo de Estado , obligan 
á la comisión á hacer algunas ligeras alteraciones en su anterior proyec
t o ; paro en todo será muy breve, pues el principio fundamantal de k 
separación da los tres Poderes, sancionada de nuevo por la constitución, 
facilita sobremanera la clasificación dí los negocios que 'deben corres
ponder á ios secretarios del Despacho. 

,,Njngan asuoto contencioso.pueis , bsxo da pretexto rlguno , pa
sar al exornen da ningan secretario' del Despacho , ni recibir de. él otra 
dirección que k que determinan las l ey s. Por tanto las secretarías que
dan por el mismo" hecho descargadas de un inmenso cúmulo de naga-
cios que las ocupaban constantemente coa notorio menoscabo d; la ad
ministración de justicia y conocido atraso de los expedientes de su 
verdadera competencia. Circunscritos los secretarles del Despacho á 
ser el órgano del Gobierno en los asuntos puramente gub rnaiivos, como 
que por su conducto se deban comunicar ks órdenes y decretos del 
l i e y , ó de la Regencia; el reglamento del consejo de Estado es el 
que ha do determinar quales sean los negocios que d'ben resolverse cea 
su consulta. Los negocios consultivos d: spachados en el consejo de Es
tado subirán al Rey ó á la Regencia, para qu* ccnformácdcsf con 
su dictamen, ó separándose de él según par; zea conveniente, se tome 
resolución, la qual sa habrá de comunicar por alguno de los secretarios 
del Despacho á ks autoridades ó personas que corresponda. La natu
raleza pues de los negocios es la qae deberá determinar la secretaría á 
qae deba pertenecer su despacho. Y k comisión, sujetándose á este 
principio , reproduce en lo general la clasifi .ación de negocios que ha
bía propuesto el anterior consejo de Regencia, por consideraría-bien 
meditada. 

,,Solo ha creído conveniente agregar el-ramo de corraos al ministe
rio de la Gobernación, s(parándole de qualqaiera otra secretaría', á can*-
sa de la estrecha relacisn qus tiene este importante negociado coa te-
d o l o correspondiente á caminos, calzadas, puentes, canales Se;.', y 
quanto pueda ft cuitar la correspondencia y comunicación de ,uca3 pro
vincias con otras, y de toda? con la residencia del Gobierno , que dehé 
correr á cargo de aquel ministerio , y poniéndolo.á CB g > de la secreta
ría de k Gobernación de k'península, y a para no deliberar si se divi
diese el enlace íntimo que deba haber entra toda,? k? partes qiw forman 
este importante ramo , como para que el fondo total qae. resalte- do los ' 
rendimientos de la correspondencia en todo el reyno, reunidos en una 
misma mano, «segaren mejor el servicio, á lo mtnós adentras los produc
tos sean tan tenues é inciertos como lo son en el dia. El manej 1 da lo 
qus se llama Reata de Córreos no pu: le sacarse del misme ministerio sin 
aventurar tal vez el buen desempeño de esta parte tan esencial del ser-
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vicio publico. Sa producto en realidad no tiene ni puede tener otro, 
objeto que no sea la inmeéiata/fepucacion á ios gastos que origina fa cor
respondencia , y c a jo pago no puede experimentar atrasos ni dilacio
nes , sin que entorpezca por el mismo hecho la correspondencia , y com
prometa su seguridad. Sr antea de-cubrirse los gastos precisos de-correos 
sacándolos en el mismo acto- de necesitarse de los productos que rinda 
la misma correspondencia se pasasen estos atesoraría general,.es indu
dable que la penuria y urgmcia» en que se hallan los demás ramos da 
Sa administración pública, obligarían freqüentemente á echar mano de 
eatos fondos, y sin qus se pudiese prever el resaltada se desatendiese 
el gasto continuo, rápido y puntual qae requiere un servicio que apro
vecha solo quando está expedito, y no baila obstáculos ni aun en sus 
incidencias* El sistema de cuenta y razón, díbe ser el que asjgnre la 
huesa inversión de los fondos de correos, baxo la. responsabilidad dé
los que los manejen; y en el caso da resultar algún sobrante, deberá enton». 
ees entrar irremisiblemente ea tesorería general, ó quedar, á su libre: 
disposición.. • 

„ Gomo ta constitución d'exá por ahora subsistente el fuero milita 
en el mismo.-pie que está en el dia,. la comisión.recomienda de nuevo 
el excelente informe del secretario del despacho de- la Guerra. En el.se-
alegan solidísimas razones para separar- da aquella secretaría todos los 
negocios qus puedan ser de naturaleza contenciosa, y. los qae estando• 
en su resolución sujetos á reglamentos no deben quedar al arbitrio del 
ministro en su decisión. El,tribunal que haya de conocer después de pu
blicada la conititucion en los asuntos de guerra y marina , es el que de
ba despachar todos los- negocios que por el saucillo principio de la se
paración dé los poderes han de resolverse, según lo qa? previenen las 
ordenanzas, layes militares , y reglamentos que en, el dia forman el'to
do de la legislación militar; quedando solo, al" ministro de la Guerra; 
ios asuntos paramante gubernativos, en los que podrá intervenir con
sulta del'consejo de Estado., s?gun la importancia ó gravedad, del ne
gocio ; para lo qual'no puede d&rse regla a'gana fixa sino la prudencia 
y discreción del sacar gado del despacho de la Guerra del Rey , ó de la 

' Regencia» 

Ademas da, los: negocios qae por su naturaleza no pueden menos 
Nde pertenecer á determinada secretaría.., hay algunos otros qne es in l i -
íereníe. qus se despachen per qualqaiera de los ministerios. P.éro siein* 
pre es coavcnierjte ««Salar- para este efecto una secretaría, á fin de 
evitar- competencias. Xülss son. las órdenes qne suelen comunicarse pa
ra asuntos de pura etiqueta, ó--ceremonia nombramiento que haga 
el Rey de consejef es de Estado sobre ta propuesta de ks Cortes , y, otros 
asuntos, de igual clase.. Ea-comisíon cree qne estas, comunicaciones., de--
tiendo pertenecer á alguna de las secretarías, pueden hacerse por la del-
despacho de Estado..Por último k comisión opina- que la .secretaría- de la, 
Estampilla deberá quedar por ahora como está,.y báxo ¡a'dependencia" 
inmediata del SÍeretario'deFdespacho da la Gobernación detreyno en la 
península ;. y en ctínseqiienciá es dé parecer que. Y . H . pudiera aprobar.-
k siguiente/drOTiíte. de- deertto.-

,,.1^8 Cortes geueraksy,extraordinarias, quemado facilitar iá tx-ge^-
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di-cÍQn\de lo» negocios que .lian de correr á cargo de las secretarías del 
Despacho , dáfcdoles el orden y -clasificación qne .corresponde , y eviv
ía? por este medio que se fray gañí si lis asuntos qne no pueden ser da 
su competencia ni .conocimiento.; y asimismo siendo necesario qae aque-
{les se distribuyan en .las siete, secretarías del Despacho qae establece 
er! articulo de la constitución , decretan : primero , habrá siete .sacretarías 
d*l Dispacho , .á saber.: «crefaría del.Despacho de Estado. .Secretaría 
del Despacho de ;Ja -Gobernación del reyno para la península ,,é islas 
.adyacentes Secretaría dsl Despacho de la Gobernacioa del reyno para 
ultramar. Secretaría del Despaoho de Gracia y Justicia. Secretaría del 
Despacho ¿a Hacienda. Secretaría del Despacho de la Guerra» y secre-
.taría del D¡Ípacho do Marina. 
..'-.Segundo. JJá secretaría dsl Despacho de Estado corrsr.á coa todos 
los - asuntos diplomáticos qué puedan ocurrir ,con las .Cortea extranga-
rs» , y sus miníateos y agentes cerca-del Gobierno ; con el nombr. rusen
to áe einb.rxaflores y ministros y cónsules cerca de otras potencias , y 
can la correspondencia de estos y sus dependencias. D¿1 mismo modo 
S3 hará saber por esta secretaría el norabiaraisnto qae ss haga de con
sejaros de Estado .siempre que ocurra , y qaalesqaiern resoluciones del 
Rey ó da la Reg sacia sobre asuntos ds rasra ceremonia , ó etiqueta, y 
jaquellas cae Q O asan por sa 'naturaleza de la compaíeacia de determi-
..nada secretar/a. . 

Tareero, Ija secretaría dsl Despacho 'dé la Gobernación del reyno 
para la península entenderá en todo lo perteneciente al Gobierno polí
tico y económico del reyno., como es- la policía municipal de iodos 
los, pueblos s»n distinción alguna, entendiéndose por ella la. salubridad 
de los abastecimientos y mercados, limpieza y adorno de las poblacio
nes : en todo lo respectivo á la instrucción .pública , como escuelas , c o 
legios , universidades , academias , y demás establecían entes de,ciencias 
y bailas artes , conforme al pisa y reglamento qne establezcan las Cor
tes; en lo correspondiente á caminos, canales, 1 puentes, acequias, d i 
secaciones de lagunas y pantanos, y toda obra pública de .utilidad á or
nato: en el ramo de sanidad : en tocio lo qus por las leyes pueda tocar 
.al Gobierno para promover y fomentar la agricultura é industria na
cional en todos sus.ramos, y-en los establecircitatos públicos da am
bas. Tendrá á su qaidaáo las minas y canteras de todas clases gas per-
;ten«goan al estado.: la navegación .y comercio interior : los hospitales., 
cárceles, casas de misericordia y de Lea-t-.Sceacia ,. U-fixacion do límites 
.de las provincias y pueblos,, y iodo So correspondíante á la estadística, 
y economía publica: la ,3uperiatead encía general de corraos y postas ás 
toda la monarquía: ¡a custodia de la estampilla .dsl rey y dsl presidan, 
te de'ia-Regencia; quedando "por.ahora la secretaría de la misma Estam
pilla en la forma qae actualmente tieaa , y baxo la inmediata dependen
cia de.1 .secretario del'Despacho de la Gobernación del rey.no para la 
.península, y la provisión de todos los empleos que sean correspondien
tes á los diversos ramos qne comprehende esta ministerio. 

Quarto. La secretaría del despacho de la Gobernación para ultra
mar tendrá á su cargo por lo que toca á ¡as provincias de América 
v Asia todos los negocios correspondientes á los diversos ramos que se 
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asignan ni ministerio de la Gobernación parala península, exceptólo 
relativo i correes y postas, y ademas lo respectivo á la economía, ór. 
dea y progresos da las misiones para la conversión da los indios infieles. 

Quinto. La secretaría del Despacho de Gracia y Justicia correrá coa 
todos los nombramientos que se hagan én arabos hemisferios por el Rey 
6 la Regencia ¿el r«yno para obispados, prebendas eclesiásticas, y plazas 
de judicatura y magistratura.- Ss comunicarán- por ella todas las órdenes 
y resolución-;^, que convengan para promover y activar la recta adminis
tración de justicia. Las quo se dieren sobre asuntos de real patronato, 
policía superior eclesiástica , y establecimientos de los regalares en la 
paste que toque al Rsy por la suprema inspección económica qae le com
pete: despaéaarí las mercedes y gracias qae el Rey concediere dtl toy-
eon, grandes' y pequeñas cruces, grandezas, títulos de Castilla y em
pleados-ea so rea* casa , y la provisión de todos los demás empleos que 
sean correspondientes á Ion diversos ramos de esta secretaría.-

Sexto. La secretaría del despacho de ¡Hacinada tendrá á su cargo 
todo lo relativo á los ingresos y gastos dal erario público en ambos 
hemisferios, como es cobrar é invertir las contribuciones ordinarias y 
extraordinarias, impuestos y rentas de qurlqaiera clase qae sa decretaren 
ó asignaren por las Cortes para mantener las cargas del estado; todo con
iforme á lo qae previene la constitución , y disponen las leyes y regla
mentos qne existen, ó ea adelante existieren* Entenderá en los nsgocios 
de las casas de moneda de todo e! reyno ; en lo relativo á resguardos do 
mar y tierra, y las fuerzas armadas establecidas para contener el contra
bando. Será de su cargo la vigilancia sobre las oficinas generales y par
ticulares de cuenta y razón, y administración de la hacienda pública; 
cuidando se cumplan las leyes y reglamentos qae haya en la materia. 
Cuidará de la' administración de los bienes mostrencos y nacionales, 
mientras las-Cortes no dispongan otra cora; como asimismo de las er.-
comiendas de la Orden de S. Juan, y las da los señores Infantes. Da to
do lo relativo al comercio marítimo ea ambos hemisferios con arreglo á 
ios aranceles , ordenanzas y reglan» aros existentes 6 que existieren; y 
despachará el nombramiento de todo» los emp!eados#en les diferente;! ra
mos qae quedan asignados á esta secretaría. 

Séptimo. La secretaría dtl despecho de-la Guerra correrá con la 
provisión en ambos hemisferios de empleos y grados militares con ar
reglo á ordenanza, compreheodiendose en estos los relativos al rama de 

.Hacienda-del exército.' Coa la expedición de todos los decretos y órde
nes que se comuniquen para el servicio mi itar , y damas resoluciones 
qa¿ coaveDga tomar para el mejor arregla y sistema de los exércitos. 
Pero no ss despacharán'por esta secretaría los pleytos , procesos y ex
pedientes , cuyo conocimiento, según la ordenanza, leyss y .reglamen
tos que en el dia existan ó en adelante existieren , corresponde al tri
bunal que debe entender en todos ios asuntos contenciosos dsl fuero mi« 
litar de guerra. 

Octavo. L a secretaría del-.despacho de Marina satandera en ambos 
Hemisferios en todo lo correspondiente á les diversos ramos de la mari
na , comunicándose por ella quant-ts órdenes y resoluciones sean nece
larlas i su mejora y fomento , así-'en la parte facultativa , como en la 
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directiva y administrativa. Así-mis rao se despachará por ella la provi
sión de empleos , grades y mandos de todas clases, conforma á ordenan
za, y á los reglamentos que en al dia .existen ó. ea adelante existieren; 
debiendo los expelientes contenciosos, de qnalqniera clase pertenecien
tes á -individuos de marra* , despacharse por-el tribunalá"qae se cometa 
el conocimiento de ios juicios y causas del fuero militar de marina! 
Cádiz &c . 

Concluida la lectura de esté' dictamen , st Saló el Sr. Presidente pa
re su discusión la sesión inmediata á aquella en que se concluyese el ex--
padieüte de tabaco ;'•' y levantó k sesión. 

D E L D I A 8 D E M A R Z O D E 1 8 1 2 , 

Se mandó pasar á la comisión de Marina un oficio del encargado del 
ministerio da dicho ramo, al qaal acompa ña. una relación de las gracias 
que por este ministerio ha dispensado la-Regencia en" el mes da fehrg-
xo último. 

A la comisión' encargada de examinar la memoria" de D . Francisco: 
de Florea Moreno sobre el establecimiento de ua'colegio y junta supe
rior de Medicina y Cirugía ea Nueva-España, se mando pasar en apén
dice á la misma presentado por el referido autor. 

-ia-somisipn de-íremio» dio lu'dictaman acerca da la consulta 'de la-
Regencia sobre si lo dispuesto en el decreció da 28 da octubre último 
comprehendia'á los qae mueren en la actúa!' pacificación da los pueblo! 
disidentes-de América. Diá ocasión á'-esta-'consalta la que habla dirigi
do á la Regencia el consejo'de (raería.acerca da la pensión' concedida 
por el vir'ey de Naevá-Eapáñs, £ Doña María del Rosario Melendez-, 
viuda de D. Antonio Arguelles, capitán qué faé" del provincial de Tres-
villas', muerto gloriosamente' ea octubre de í 81 o peleando contra loa re
beldes'; y acst-ca de la'instancia de Doña Walda Sánchez Boado, viada 
de D . Diego Beizabál,"sargento1, mayor :qué fué" del batallón •proviá¡«iál 
de Güanaxuato, relativa á • qae Se le declare al sueldo ía*?gro qae disfru
taba- sa marido, sin- perjuicio del correspondiente' monte p ío , ea aten- • 
cien á haber perecí3o aquél defendiendo la ciudad'de GnacaxUato: ¿ma
les viudas creía eí - expresado'. Coate jo hallarse comprehendidas ea el ci
tado decreto. La comisión',.- bien penetrada de la igualdad con que las 
Cortes quieren premiar á ios ilustres defensores da lá.patria :, y de que 
-la justa causa qus defienden los binaos españoles ea America--es la misma 
qne la de la-península', opinó, haber sido . la --intención- del Congreso' eá 
ei mencionado- decréfó- compreheeder ignalmeate'"á ¿quilos' qne á 'es
tos. Así lo'declararon las Cortes .aprobando el antecedente- dictamen. h 

-Acerca del oficio del'escagadó'del ministerio-cié Guerra, en- el qaál 
da orden de la Regencia recomendaba la suerte de la familia del difun
to brigadier; de los exército*' nacionales D . Leandro Poblaciones , ta--
asenta de rey que fué" de la plaza de Campeche, quien-eá sa muerte se* 
comeado' al Gobiérnala indigencia á qae 'qne daban reducidos m mngée 

- y seis hijos por carecer del beneficio dsl monte pió miluar; fué 'de-p'a--
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recer la misma comisión de Fíennos, en vista de las recomendaciones 
que acompañaban del reverendo obispo de Yucatán y capitán general, 
de que accediesen las Cortes á la propuesta de la Urgencia, concedien
do á la viuda de Poblaciones y sus hijos hasta la edad de diez y echa 
años el equivalente de la pensión del monte pió militar sobre el ramo 
de vacantes mayores y menores del obispado de Herida de Yucatán. 
Aprobaron las Cortes este dictamen. 

Las misma comisión fue de parecer , con el qual se conformaron las 
Cortes , de que no podi'a acesderse á la solicitud de Doña Joequina do 
Risza , viuda de D . García Bobadilla , capitán de caballería de Ciu
dad-Rodrigo , muerto en el sitio de aquella ciudad, relativa á que á su 
hijo D. García Rabadilla, de menor edad , se le coccediese la gracia de 
Cadete con haber y pan, la qaal "hsibia sido'denegada per la Regencia 
con arreglo á las órdenes de las Cortes. 

El Sr. Gordoa presentó las-siguientes proposiciones, qae se admitie
ron á discusión , y mandaron pasar á la Re-gencia para que acerca de 
ellas informe lo que se le ofr«zca y parezca: 

Primera. Que conforme á lo dispuesto por la real cédula del aña
de. 1781 se declare que la exención de alcabalas que en ella se con-
cedió á los mineros comprehtníe todos los artículos necesarios á su 
giro , qualquiera que sea el nombre y calidad de ellos , y el sugeta 
que los introduzca; quedando en conseqüencia abolidas las inter
pretaciones y restricciones con que hasta aquí so ha entendido y 
practicado contra el espíritu y objeto , y aun contra el literal sen
tido de la referida -célula , frustrando la remoción de uno de los 
mayores estorbos de la prosperidad del ramo de minería. 

Segunda. Que para hacer efeetivas las generosas intenciones de 
W. M.y sus expresas miras en el interesante decreto de 2,6 de enero 
de 18 I-i á favor de la libertad del comercio de azogue, se sir
va V. M. declarar que en aquellas palabras del decreto : El re
partimiento (del azogue) se haga precisa y privativaai»ute per los 
respectivos tribunales de minería , se entiende para este efecto com-
prehendidas en la voz tribunales las diputaciones territoriales del 
reyno, quedando al cargo del único tribunal de minería que re
side en México hacer los repartimientos generales , fio por ca-
xas, sino por diputaciones que hagan los particulares á los mine
ros , y allanar las dificultades, dando cuenta á V. M. con las me
didas que tome para vencer las que oponga á esta práctica el esta
do ó naturaleza délas diputaciones , por ser de otro modo nula é 
inaplicable la gracia que en esta parte intenta al decreto , como lo 
persuade la razón en qus se funda. 

Tercera. Qus para conciliar la práctica tcon lá disposición del 
artículo 6 , tít. a de las ordenanzas con beneficios de los mineros -en 
ambos extremos, sé permita en sus pleytos á las partes la elección 
de abogados, que formen y firmen sus escritos en obvio de la confusión 
.y embrollo , con que por ignorancia , muchas Veces afectada , se con-
•JVierte en un, obstáculo para saber la verdad , el medio adoptado para 
..indagarla en la remoción de todo trámite forense y exclusión de le-
¡iradas; quedando inevitablemente impunes los autpr.es de fas..danos 
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á la sombrada nna disposición por otra parta no menos út'l que nece
saria , de euyo espíritu podrán cuidar fácilmente los juzgados de mi
nería ; quedando en todo lo demás lo prevenido en las mismas orde
nanzas. 

Quarta. Que hallándose m todo el citado título utan repetida y 
notablemente recomendada á todos los juzgados de minería la sen
cillez y brevedad en los juicios y pleytos ds los '/niñeros-, habiendo 
hecho, para lograrla , privativa de las diputaciones territoriales la 
jurisdicción contenciosa con independencia aun del tribunal de mine
ría , y siendo está inasequible después de lo mandado por la real or
den de 5 de febrero de i yg3 en que se dispuso fuesen los justicias 
territoriales presidentes de las diputaciones de minería en toda lo 
contencioso , se revoque esta determinación tan opuesta ala prospe
ridad de la minería, no menas:qus al espíritu y expreso objeto de las 
ordenanzas dé este cuerpo, ó se interrumpa por lómenos la práctica 
dé aquella disposición hasta, que , conforme al artículo de la cons
titución , se hayan establecido los jueces de tetras; declarándose desde 
luego tocar esta facultad á ellos solos, y no á sus tenientes. 

Q*ii«5fa. Que estando los minerales déla provincia da Chiguagua, 
Nueva-Vizcaya y otros ubicados á. una enorme distancia de Guadalá-
scára-.y los de crédito de Nueva Galicia en la ecmprehtnszon ds la pro
vincia de Zacatecas , cuya capital dista mucho menos de aquellos ,se 
traslade á ella el juzgado de Alzadas', qus en Guadálaxara la razón 
de acuerdo, con la mas lastimosa experiencia > convence es par todos 
aspectos una traba ó- dañó antes que un auxilio ó beneficie) para el 
giro de los mineros; ó se erija en ia ciudad de Zacatecas, y en la 
de Durango ¡ por lo minos, el que debe haber en cada provincia, con

forme á la expresa disposición del artículo xi.ii, título n de las ordk-; 
. nanzas de minería en. la. forma que en ellas se presembs.í( 

Se if.-yó la siguiente exposición de la Rrgí-ncia dtl reyno: -
„ Si&OT s .quando tomaoioarsobre nusstros debik-rhombres el enor

me peso qn-s V . M, sedigr ó 'llamarnos á- sostenerfue* uriestro ánimo,, 
lo es en el dia , y'Jo será siempre; ajustamos en todo quanto determi
nemos á la constitución qus V . M¿ tiene felizmente concluida y está 
para publicar , á las leyes .generales-de !a monarquía , y á las especia
les que V . M.' s« .ha servido dictarnos sobre¡si modo-de -exercer la ter
rible autoridad que tuvo á -bien confiarnos. Estamos en la persuasión de 
que harta ahora na nos • hemos desviado de estas reglas; y ratificamos 
ante V . Mv la solemne promesa de,respetarlas, siempre;- pero este mis
mo deseo.de no discrepar de la corma de la-voluntad-'soberana.,'nos 
pone én lá precisión-de manifestar á V . Mi , coniá sinceridad' y fran
queza que á üjioa y á otros conviene, Sos obstáculos que' la experiencia 
nos. enserie luber en la f x;cucion da las mencionadas reglas que parti
cularmente nos están prescritas ; para-que nuestras operaciones tengáis 
la enérgica rapidez que tan necñsaria es siempre á los Gobiernos ; pe
ro mucho m»s sn situación tal eoruoen la. que nosotros nos encontra
mos. No se crea que aspiramos í la soltura y á sacudir una'.resp^nsabi-

" lidad que nos es incómoda ; antas .bien conocemos ía.< inapreciable ven -
¡taja,,aan parael que manda, de mandar sujeto fyej'} y por esto mis»-

http://xi.ii
http://deseo.de


mo lo qun apetecemos es qus esta sea.ta! que no EOS quede disculpa -si " 
literalmente no la cumplimos nosotros, y los que sirven baxo nuestras 
órdenes inmediatas, siendo los primeros resortes de la actividad del Go
bierno. Pues literalmente, para venir á lo que nos proponernos hacer 

..presente á V . M . , vemos qae son muy difíciles de cumplir sin retardo de 
los negocios las reglas prescritas en los artículos n , n i , iv , v y yn del 
capitalo in del reglamento que V . M. se sirvió maadarnos observar Ipor 
decrete de 2 6 da enero próximo pasado; y así creemos que será con
veniente se hagan en ellos algasias modificación?» con que sa logren los 
rectos fines que V . M. se propuso al dictarlos, y se evite ei entor
pecimiento y atraso que de otro modo seria indispensable. Conformes á 

. ellos se ha formado en cada una Se las.secretarías dei Despacho el libro 
prevenido en que se sientan ks resolucionas, y de él se transcriben í 
los expedientes para que pueáan expedirse las ordenes ; mas hemos ad
vertido que este método es embarazoso , y obliga á los secretarios í es
cribir por sí con atención y cuidado mucho mas cíe lo que tendrían que 
escribir de su puño coa esta prolíxidad, si te siguiera e í orden contra
rio de poner por sí mismos las resoluciones en los expedientas como, fue
ran saliendo coa enmiendas 6 tostaduras, y que después ss trascribie
sen ai libro por la.persona encargada da ¡lavarlo. El resaltado es ;ab-
solntamente el mismo , y es machísimo el tiempo que se ahorra , por
que resolución qtis sea de algún cuidado , y tenga cierta extensión , * no 
sa aventurará probablemente ningún secretario á escribirla en el l i 
bro sin formar borrador ; y esta operación doble es demasiado pro-
lixa para los machos expedientes sobre negocios graves y delicados que 
no pueden menos de ocurrir ea todos Sos ministerios. La responsabili-
dad nuestra, y de los ministros igualmente se asegura por na término 

, que por .el otro , paes qae todas las «soluciones aparecerán en el libro 
rubricadas por nosotros, y deberán corresponder con los originales que 
de letra de los secretarios qaedaráu eu los expedientes. Aan así sucede-
r i muchas veces , sin que en lo humano haya arbitrio para evitarlo, 
que materialmente, y al pie de la letra como se dice , no podrá obser
varte io que previene el artículo 7 sobre que no se firme orden de la 
Regencia sin que. |a resolución que la cauxe esté escrita y rubricada en 
los libros. Estará dada y escrita; pero puesta y rubricada en los li
bros en el momento, en que se íLme la orden,, esto en muchísimas 
.ocasiones no se verificará , y seria un mal qae se verificase. Basn cui
dado tendrá el secretario, á quien mas qus á nodie es ventajoso el mé
todo del libro , do trasladar la resolución y hacerla rubricar , para que, 
laque no es de temer,-no so muevan dadas sobré si tal ó tal cosa se 
inundó ó dexó de mandarse ? - y si se mandó mas bien de esta manera 
qm de.l» otra;.'pero hay casos en.que por lo pronto 'lo que exige el 

. fcicn del servicio , i que* to'do se sacrifica, w que las órdenes jayais rá. 
plasmante T por instantes, porque se aventuraría mucho en qae se d i -
nViaae la axecacicn. Éa el ;día ea las secretarias de Guerra , Marina y 
..Hacienda freqüentísimamente hay órdenes qae comunicar con precipita-
.esoja para que se apronten cosas .precisas , y lo que entonces se haca na-, 
. pálmente,, sia qae pueda ser de otro modo , es -poner ra pitamente en 
el.ftxpeáiente, si le hay , ó en papal suelto, la resolución , y entregar/-
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la a! oficial del negociado para que extienda. las órdenes qae produzca; 
y después con mas reposo se-transcribe'al libro'. "Esto puede mirarse co« 
mo preciso y e»n algún modo inevitable , porqué es lo qae está en rl or
den natural. Y si se han tomado por exemplar las secretarías de Guer
ra , Marina y Hacienda , no es porque poco mas 6 menos D O ocurran 
también de estas resoluciones instantáneas en las otras dos, y justamente 
las de esta clase son por lo común las dé mayor trascendencia y com
prometimiento. Así qae , inclinamos á que V . M. se sirva determinar so 
invierta el orden ¿e poner y transcribir las resoluciones, disponiendo 
que se extiendan primero en el expediente , y de él se traslada a! libro, 
en el que indefectiblemente deban estar sentadas y rabricadas para que 
se entienda que los secretarios han cumplido coa su oficio y salido en 
esta parte de la respoasabilidad. Si sin la autorización de V . M. se ha
ce asi, como en ¿nfiaitas ocasiones hemos visto ser inevitable , á lo me
nos materialmente se quebrantan los preceptos de la autoridad sobera
na , y nuestro deseo erque'dé-ninguna manera sa falte á" ellos. Sr los 
Regentes, ó los secretarios en su caso , han de ser ó no responsables, 
esto nunca puede determinarse por el libro , donde auaqae haya alguna 
indicación del asunto , no constan las razones que inclinan á decidir an
tes de un modo que de otro , siao qae estas donde se hallaa es en los 
expedientes , y aan no quizá en el extracto , sino en los documentos i 
informes vistos y examinados en su original. Importa por tanto que la 
principal atención se fixe en estos , y el libro sirva de llamada para qne 
puedan pedirse y reconocerse ; y para esto es indiferente que la resolu
ción se ponga primero en una ú otra parte : por tanto , si la mayor e x ; 
pedición de los negocios recomienda variar el orden , no parece que 

rsde hab«sr inconveniente en que así se establezca. Aun de esta suerte 
precisión de llevar el libro , en ei que no se han de hallar las reso

luciones sin alguna expresión del expediente sobre qne recaen , no pue-* 
ds meaos de aumentar considerablemsate el trabajo de las secretarías, 
y causar algún retardo. Para nosotros mismos es también de notable em
barazo el tener que rubricar todas las resoluciones en el libro , porque 
son muchísimas las que se dan cada dia ; y entendemos que podrá bas
tar rubricar cada llana del libro , con lo que quedan autorizadas las re
soluciones que en ella se contienen; cosa que , ann así aligerada, se 

,lleva tiempo , distrae la atención de los negocios en que se'está enten
diendo , y obliga siempre á dexár mucho á la confianza; El.reglameiitcj 
•que antes regia pedia Sa rúbrica en todas las resoluciones de la' R rg n-
cia , y par tanto en todos los expedientes ; pore primeramente• "aquel 
no obligaba á los secretarios á no expedir orden alguna en que se man
dase , laterpoaiináo el nombre y autoridad dnl Gobierno , SIN qae pre
cediese resolución rubricada; y habla muchas, de ásanfos-corrientes 
por reglamentos ó por práctica qae se comunicaban sin necesidad da 
llevar los expedientes al Despacho; y en segundo lugar por aquel re
glamento bastaba la rúbrica da ano solo de ios regentes quando aho
ra es precisa la de todos; lo que ya se ve quanto mas tiempo exige. 
Por otra parte los términos en que V . M. expresó su voluntad sobre 
que en los libros consten las resoluciones de la Regencia , y que su ex
tensión en ellos preceda í las órdenes que hayan de expedirse, dan bas-

" T * ! I O Xlí . 2.8 
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«kateiaent» i entender que V . M. trató de ks qne toa Verdaderamente 
resoluciones» ei decir: de aquella* providencia» que fenecen ó ion di. 
rigidaí á fenecer lot expedienta , no de-la* qae Je toman para instruir
los , como toa las de pedir documento! á oficina» subalternas, y pedir 
informss ó bien «obre lo» hecho» á lo» qae puedan e»tar instruido» do 
olío» , ó bien en materia* de ciencia» y arte» a lo» que la» profesan , con 
el objeto de asegurar el acierto. Eita cla«e de resoluciones, qu?? nada de-
eidea , no se concibe que puedan producir responsabilidad ; son en gran 
número en todas la» secretarías, y obligarían á que cada expediente ha * 
biera de ponerse con repetición al Despacho, si fuera preciso qae tam
bién remirasen del libro. Importa , pues, que V . M. tenga á bien de-
elarar qae solo están suj tai á la formalidad de estar transcritas en el 
libro la» rasolucione» y providencia» qae contengan a'guna parte deci-
»iva , y DO las demás, en qae nada verdaderamente se resuelva , y que 
tolo se encaminen al objeto de dar á lo» asunto» mayor ilustración y 
claridad. D « estos los hay tatas qae piden la mayor reserva y sacretoj 
y esto no por un día ni dos, siao por tiempo ilimitado de mayor ó menor 
extensión según su natura'aza , y objeto á que terminan : las resoluciones 
relativas á esta clase da negocios, que sin duda el sigilo mismo á que obli
gan indica su importancia no pueden ponerse ea el libro usual y corriente, 
porqu* este no puede impedirse que ande en otras manos que Ix* del »*-cre-
tario, aunque no t«a mas que para escribir el extracto ó indicación sencilla 
del asnoto qus se determina con la resolución: será, pues, indispensable te
ner otro libro para esta especie de asuntos, y reconoc -moi qus conviene le 
haya; pero tampoco será necesario que la resolución puesta en el libro 
preceda á las órdenes , pudiendo bastar qne indefíetiblemeute conste en 
i\. También ofrece algaaa d a l a , y no poco e m i m z o , la disposición 
del artículo 3 , relativo al dictamen qus han de dar los secretario» de! 
Despacho. S gan está concebido, puede fundadamente suscitarse la duda 
de si induce necesidad de dar este dictamen en todos los expedientes; y 
esto en muchísimos uo es necesario , porque suelen ser de tan sencilla 
resolución, que no seria decoroso llevarle indicada; y en lo» qne no 
son de esta sencillez, parece lo mas natural que los secrétanos, para ma
nifestar ta modo de pensar, egurden á que se les excite. Da no llevar
lo ya escrito , »on dueños de a justarle á la resolución, ójde desviarle de 
ella , aun quaedo la hayan propuesto, si el extremo contrario les parece 
mu seguro ; en lo que los mas expuestos son los Regantes. Si le tienen 
ya íxamente estampado , esto presenta también el inconveniente de que 
si le han variado ó modificado en la discusión , como no puado menos 
ña verificarse á menudo , ó han de poner después estas variaciones, ó 
resulta una «osa contraria á la verdad del hecho. Así parece que con
vendría se declama igualmente qué no es da necesidad en todos los ca
sos el dictamen de los secretarios , sino que le pondrán quando lo crean 
conveniente, enterando á los R-guitas en estos casos particulares del 
dictamen qae escriben. Esto es lo qae nos ha parecido hacar presente 
í V . M . , con respecto á los artículos del capítulo n i , enunciados al 
principio; nos resta exponer ligeramente la variación, que 1 nuestro 
modo de entender seria conveniente se hiciese en el artículo 3 del ca 
b a l o | t , que previene qae todo» Eos individuos de la Regencia hayas 
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l a firmar 6 rubricar ¡todos leí papalea que firmaba 6 rubricaba el Hay, 
expresándose el motivo por qué alguno dexase de firmar quando esto se 
verificase. Creemos, pues, qne aunque esta disposición no ofrece in
conveniente en quanto á los decretos y documentos que sirven para c©-
muaicarse á nuestras autoridades y oficinas, le tiene sin embargo en 
quanto á todos los actos diplomáticos, y mas especialmente con respec
to á la correspondencia de etiqueta con otras Cortes , por quanto esta 
complicación de firmas está muy fuera del uso, y no fué* bien vista eta 
el poco tiempo que la usa el Gobierno francas en la ¿poca de su infaus
ta revolución. Aun entre los americanos , que forman un estado tan li
bre , se reconoció la necesidad de que los actos del sapramo Gobierno, 
y maj particularmente los diplomáticos , solo vayan autorizados con la 
firma del presidente. Sobre todo > en estos causaría quizá alguna ex 
tra ñsz* la expresión de la causa por que alguno de los Regentes no fir
mase. Bien podría excusarse tal expresión por esta causa ; pero enton
óos se faltaba, aunque en cosa que parezca de leve entidad , á una ley 
especial que nos está dada ; y protestamos de nuevo que lo que desea -
mos de corazón es observarlss ; y para que esto se verifique en todo ri
gor , sin que ni materialmente se quebranten los preceptos de V . M. , 

Macemos esta exposición sin otra mira que la de facilitar el despacho de 
los negocios!, y trabajar mas expeditamente en el bien y salvación de la 
patria,. que es el objeto de los desvelos de V . M. y de los nues
tros. Cádiz 7 de marzo de 1812. Joaquín da Mosquera y Fígueroa — 
Juan Villavicencio, - r Ignacio Rodríguez de Rivas. — El coude del 
Ábisbal." 

Eí Sr. Polo, como individuo de la comisión qae había presentado «1 
proyecto de decreto, del qual se haee mérito en la antecedente exposi
ción , después de elogiar y apoyar las juiciosas observaciones de la R e 
gencia sobre dicho decreto, indicando que en nada se oponían al objeto 
que la misma comisión y las Cortes se habían propuesto , y que por otra 
ptrte facilitaban «1 mas pronto y expedito despacho de los negocios del 
Gobierno; pidió que pasase dichs exposición a la comisión referida, la 
qual, á la mayor brevedad, diese su dictamen acerca de las observa
ciones que aquella contiene. Así So resolvieron las Cortes. 

Et Sr. Presidente nombró para la comisión Especial, acordada ea 
la sesión del dia antorirr para el arreglo da juzgados de primera instan
cia & c . , á los Sres. Morales Gallego , Lusean, Anér , D. José Marti* 
ntz, Calatrava , Oordoa y Feliu. 

Se leyó el dictamen de la comisión de Hacienda sobre la memoria 
presentada por el encargado del ministerio de Htcinnda ( D. Josa Canga 
Arguelles ) acerca de la libertad del comercio de tabaco!; cuya íeofrar* 
maudó suspender el Sr. Presidente , y levantó la sesión. 



( 2,20 ) 

SESIÓN D E L D I A 9 D E M A R Z O D E 1813. 

S e hizo pública la reíolucion que se toma en sesión secreta, accediendo 
á la solicitad del conde del Abisbal, individuo de la Regencia del reyno, 
relativa á que se le concediese permiso para pasar á la Isla de León por 
espacio de veinte dias á tomtr algunos baños, que opinaban los facul
tativas contribuirían á la curación de la grave herida, de que hacia tanto 
tiempo estaba padeciendo. 

Conformándose, las Cortes con el dictamen de la janta suprema de 
Censura , no admitieron la renuncia de vocal de la provincial de la isla 
de Cuba que lucia el superintendente de tabacos da la Habana Don 
Francisco Arango, qui*n al solicitarla alegaba sus muchas ocupaciones, 
y la necesidad que por su oficio tenia de salir al campo con alguna frt-
qüeacia. 

En virtud de consulta de la misma junta suprema de Censura se ad
mitió la del doctor D . José Agus ia Caballero, nombrado individuo de 
la misma provincial, por haber expuesto qne su falta de salud no le per
mitía desempeñar este encargo. 

Aprobóse en segnida la propuesta que la misma junta dirigia de los 
stigfltos que debían componer la provincial en la isla de San Joan de 
Puerto-Rico {véase la sesión del dia 9 del pasado ) , qaedaado nom
brados en clase.de eclesiásticos D . Juan Lorenzo de Matas, deán de 
aquella santa iglesia , y D. Francisco de Ayesa , vicario de la villa de 
Coamo, . - i ien te en la capital de la Isla; y en clase de seculares Don 
¿Tose Costa y Gaii, fiscal de la audiencia de Caracas; D . Juan José Lio-
ves , auditor de la capitanía general, y D. José Antonio Rius, hacen
dado de dicha isla. 

Con este motivo reclamaron y reproduxeron los Sres. Morales Dua-
rez y Ramos de Arispe la proposición del Sr. Gardillo,. relativa á que los 
individuos de lat jautas de Ceasuras no fuesan magistrados 6 agentes del 
.Gobierno ; y á continuación hizo el mismo Sr. Morales Duarez la pro
posición siguiente , que no faé admitida áTHscnsson. 

Que se diga d la junta suprema de Censura que constando de pw 
blico y notorio la vacante de un vocal eclesiástico de la junta de Li
ma D, José de Lima, arcediano que era de aquella iglesia, por es
tar provisto obispo de la de Huamanga, y provisto también su ar-
cedianato, proceda inmediatamente á proponer otro vocal eclesiás
tico en su lugar. 

Se mando pasar á las comisiones Ultramarina y Especial de Hacienda 
el informe que por medio del encargado del ministerio de Hacienda di
rigía la R gencia á consrqü ncia de lo resuelto por las Cortes {véase la 
sesión de 2 7 de noviembre último ) acerca del plan presentado por Don 
Ciríaco González Carvajal, sobre un empréstito de doce millones de pe
sos fuertes. 

Se continuó la lectura del dictamen de la comisión de Hacienda se-
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bre el estanco del tabaco; y concluida , se leyó también la memoria del 
encargado d«l ministerio de Hacienda sobre qus recaía el dictamen. En 
seguida se admitió á discusión la proposición siguiente del Sr. Llarena. 

No habiendo dado su dictamen el encargada dé' Hacienda sobre la 
contribución que se ha de subrogar , caso de que se apruebe el deses
tanco del tabaco propuesto por dicho encargado, pido que se diga á la 
Regencia del reyno informe sobre este importante asunto. 

Después de unas breves contestaciones sobre si se pt diría informe á 
la Regencia con respecto á todos los puntos de este asunto , ó solamente 
coa respecto á algunos , mndiante considerarse la memoria del ministro 
de Hacienda como la opinión de la Regencia misma , habiendo obser
vado el Sr. Espiga que la resolución del Congreso habia sido que se le
yesen todos los documentos qa> formaban este expediente , se acordó que 
•antes de temar resolución alguna se verificase su lectura , para io qual 
se señaló ei dia siguiente. 

Se admitió á discusión esta proposición del Sr. Polo. 
Que el informe de la comisión Especial de Hacienda sobre el ar

reglo de la tesorería general y contaduría mayor de Cuentas , y la 
minuta de ley presentada por la misma comisión , se pasen á la Re -
gencia con la memoria del encargado del ministerio de Hacienda, 
para que en su pista informe sobre todo lo que estime oportuno, sin' 
que por eso se suspenda la impresión decretada. 

Se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 10 D E M A R Z O D E i 8 i a , 

§ e mandó unir al expediente formado para examinar las operaciones del 
primer consejo de Regencia la copia de la sentencia pronunciada por Sa 
comisión creada con arregle á lo resuelto por las Cortes en la sesión 
del i 4 de noviembre último (véase en el tomo x, pag. 1 0 4 y 1 0 6 ) para 
determinar y fallar la cansa pendiente eñ.< la-audiencia de Sevilla contra 
D . Lorenzo Calvo de Rozas , cuya copia remitió al Congreso el minis
tro interino d« Gracia y Justicia en cumplimiesito de la misma citada re
solución. 

Se leyó an oficio del mismo encargado , coa qae de órcea de la R e 
gencia contesta al que á esta pasaron las Cortes {sesión del zg de fe
brero último ) previniéndole, informase acerca de la solicitad de ía junta 
superior de Cuenca sobre asignación de sueldo á sa secretario electo Don 
Miguel Marcheao de Aya!a , cayo oficio se mandó pasar á la comisioB 
de Arreglo de provincias con los antecedentes , y el expediente formado 
en virtnd ds la representación de la junta de Aragón , qae se mandó re
servar paia quando viniese dicho informe. ¡ 

La comisión de Agricultura presentó el siguiente dictamen 
, ,La comisión de Agricultura ha meditado detenidamente sobre la 

proposición qae hizo i V . M. en a3 de diciembre último ei señor dipu
tado D. Francisco Garces para que se deroguen los reglamentes y crde-



natasu pénala! del tamo 3e caballería en qoanío conciernan i impedn) 
so prosperidad , y á coartar para ello la libertad de los dueños particn. 
lares; y ha examinado igualmente la msmoria presentada por el propio 
Sr. Garas , y escrita por un patriota, que quiere se reserva su nombre 
relativa al mismo objeto de la proposición, y á que se dexe en libertad k 
interesante cria de caballos. 

«Esta memoria, cuyas ideas son las mas conformes i las de la comi
sión , perdería mucho en un extracto , y convendrá que V . M . , si gusta 
mande leerla, para que se oyga á la razón y á la verdad hablando sen
cillamente por boca da la experiencia. 

,,Musho ha que la comisión trataba de llamar la atención de V , M. 
para que su autoridad sobarana quítaselas trabas puertas por nuestra le
gislación á ia ganadsría de yegua*; y sa ha complacido en que el señor 
&arces le haya anticipado la ocasión de proponer á las Cortes otra ley 
no msnos benéfica, y digna de V . M. ¡ queja qae derogó las ordenanzas 
de montes y plantíos en quanto á ¡os dueños particulares. 

j,Las ordenanzas con qae se quiso fomentar los montes, los han dete
riorado considerablemente , y perdido á muchas familia* ; las ordenanzas 
con que *e ha pensado promover la cria de caballos, y dirigir esta ga
nadería , la han puesto en el estado mas deplorable, y la han hacho 
odiosa aun á sus mismos dueños. Tal es y será siempre el efscto necesa
rio de Sa inoportuna intervención del Gobierno en las operaciones del in
terés individual. Abundaban caballos en España quando no había layes 
que señalaban reglas á los criadores , porque estos eran Kbres en su ac
ción ; teoiaa el mejor estímulo en su propio interés, y sabía» mas que el 
legislador para criar buenos caballos, gastar menos • y proporcionarse 
mas ventajas. Paro los Gobiernos anteriores por la manía de dirigir las 
especulaciones privadas en los ramos mas importantes de la industria, 
quisieron hacer lo mismo en el de yeguas; hablaron de protegerle, y lo 
esclavizaron ; el interés de los particulares se vio embarazado en su ac
ción , y oprimido por los reglamentos ; y la ganadería yeguar por conr 
siguiente se ha disminuido y deteriorado, mientras que la de malas ha 
llegado á tener mu*ho aumento ; porque el Gobierno, queriendo repri
mirla mas bien que protegerla , la ha dexado mas en libertad donde se 
halla permitida. 

, , E D vez de reducirse á impedir que se extendiese el uso de asnos ga
rañones , y fomentar la cria de caballos con la libertad , la exéucion de 
impuestos, y otras medidas igualmente sencillas, empezaron las leyes en 
el siglo xv i exigir que los eaballos padres fuesen reconocidos por las 
justicias baxo ciertas penas. Estableciéronse despuos los registros y v i 
sitas ; se mandaron comprar caballos por cuenta de los concajos > f jrmar 
ordenanzas de ysgnas en cada puablo, y acotar para estas terrenos de
terminado» ; y llegó la manía hasta el extremo de señalar la marca y 
demás qualidades que debian tener los caballos padres , su númsro f el 
da las yeguas correspondientes á cada uno , y aun las hor*« y disposi
ción en que habían de juntarse. Por último la ordenanza de 8 de setiem
bre de 1789 , con sus declaraciones y ampliaciones, vino á pon-sr el selío 
á la opresión , y á descubrir el secreto mas «ficaz para que dentro de 
medio siglo, si continuara su observaucia, no se criasen caballos eo h 



península , y quedasen al mismo tiempo desfalcados los propios de ma
chos paeblos por los gastos hechos en esta grangería, y arruinadas no 
pocas familias, así por las penas que impone la ordenanza , como por 
los desproporcionados privilegios que concede á los grangeros. 

Electivamente, Señor, tan perjudicial es la referida ordenanza 
quando da reglas para la cria de caballos, y quita la libertad í los due
ños , como quando busca á su modo el mayor beneficio de los potros y 
yeguas ; ó quando después de atar las manos á los ganaderos, los quiere 
estimular con privilegios inútiles, injustos y gravittmos alas demás cla
ses del estado. 

„ L o s caballos padres que tenga el dueño han de ser reconocidos por 
peritos, y aprobados por ios jueces, y si no los tuviere debe usar pre
cisamente de los que proporcionen las justicias. Estas y los diputados de 
la grangería son unos tutores del dueño , que aun disponen acerca de 
los mozos , caballerías y albergues que deben tener sus yeguas y caba
llos. La ley ha intervenido aun el modo con que se ha de usar del caba
llo padre, y el dnefio sufre la multa de cien ducados por cada yegua qne 
quede sin cubrirse. L* misma ley le señala el tiempo en que , Eaxo la 
multa de cincuenta ducados por cabeza, debe separar ios potros de sus 
madres 5 y llega hasta la ridiculez de fixsr el mes en que los potros de
ben tenerse por de dos años, aunque no los hayan cumplido. Ei dueño 
siempre atado no puede vender tus yeguas sino en seis provincias del 
reyno, y ti las vende ó se le mueren, tiene que dar cuenta i la justicia. 
Los registros prolixísimos, las marcas, las señas y las multas que se le 
imponeu por qua'quior omisión , le abruman con un gravinfen fastidioso, 
y con inútiles cuidados, que acaso no tendrá aun por sus mismos hijos. 
No puede dar un paso sin qee le observe continuamente la importuna 
ordenanza , ni puede disponer libremente de lo suyo sin exponerse á una 
denuncia y á multas muy quantiosas. 

,,Gon el pretexto, de proporcioear mejores acomodos á ios potros y 
yeguas , la ordenanza no siempre dexa al dueño acomodarlas á su gusto, 
y le reduce á tenerlas en los terrenos de propios y baldíos , qu>- se des
tinan para este efecto, é en los que á falta do ellos proporciot-an \m jus
ticias por arrendamientos pagados de los fondos municipales. Y ademas 
de gravar á estos con gastos que deben subir únicamente los ganaderos, 
ademas de qae ¡os señalamientos de terrenos públicos privan al común de 
su disfrute, y del mayor rendimiento que producirian para las cargas 
concejiles, las yeguas y potros sufren una verdadera prisión en sus aco
tamientos , y se deterioran en unos pastos, que les hace repugnar, tes sa 
mismo estiércol. Mucho mayor es el perjuicio que de esto resulta al gana
dero, que el gravamen que tendría en proporcionar siempre los ace.modos 
por sa cuenta y á su gusto ; mas le importa la libertad que el tenT ter -
renos asignados á costa de los propios. La libertad se le debe de justicia 
porque es dueño de su ganado; pero la misma justicia exige ^u; costee 
lo que su ganado necesite, y que no se grave á los caudales públicos de 
los pueblos con tales asignaciones, y con el pago de arrece amientes, 
compra y manutención de caballos padres , montas, registros y otras di
ligencias, que no cediendo en beneficio del común, d». b su ser únicamente 
de cuenta de los grangeroj. 



( a 2 4 ) 
>,Es verdad, se dirá acaso, que la ordenanza pone trabas i los dtt«. 

ños; pero también los estimula con muchos privilegios- Así es, Señor» 
pero son privilegios inútiles, y tan injustos y perjudiciales como las 
trabas mismas. No las tenga el ganadero , y este será el privilegio qu 8 

mas aprecie. Lai molestias y disgustos que le trae la costoja grangería, 
la espacie de esclavitud en qae vive por efectos de !a ordenanza, se ha« 
cen sentir con mayor peso y mas continuamente qae los privilegios con
cedidos. Alguno para gozar el de exéacion de quintas tendrá el número 
de yeguas necesario; pero mirando la grangería como uaa carga, no 
progresará en ella, ni el estado conseguirá otro beneficio que el de ha
cer un egoísta, y llenar su hueco en ios exércitos con un labrador ú 
otro ciudadano mucho mas inlustrioso y útil en sus hogares. Haga el 
Gobierno que no se mire como un gravamen la grargsríade yeguas, 
y habrá muchos gracgeros sin necwidad de tantos privilegios; proteja 
quitando sstorbos ,• pero no con exencionas que perjudiquen á las demás 
clases, y Ce" 

h <j i — & — i - ~~ — i - — i» 

¡jos da ganadero , y aun á los guardas y sirvientes empleados en 
la custodia de ías yeguas ? ¿San acaso mas dignos de considtración qae 
el labrador, el artesano , el criador de bueyes ó de ovejas ? Unos y 
otros deben ser iguales , y merecen la misma protección : gravar á es
tos para beneficiar á aquellos, seria siempre injusto y repugnante, aun
que se fomentara á los benaficiados mas que se fomenta por este medio 
á los ganaderos de yeguas. 

„ Tales son, Ssñor, las leyes de este ramo , leyes que si se le qui
tasen y aplicasen á la grangiría mular , dentro de pocos años tendrían 
los caballoi tanto aumento como han llegado á tener las mnlai, y estas 
se disminuirían tanto como hoy lo están los caballos, y mucho mas se
guramente que por los medios adoptados para ello. Una experiencia 
muy costosa nos debe acabar de persuadirlo perjudicial que nos ha sido 
el prurito de hacer reglamentos, y que la mano del Gobierno en las 
operaciones propias del interés privado, no sirve sino para entorpecer
las ó impedirlas. El labrador, el ganadero saben mas en su negocio 
que el mas hábil ministro y el consejero mas experimentado. Dexeseles 
obrar, y nada mas se necesita. Sin semejantes reglamentos tenemos mu
chas y excelentes ovejas, y otras especies da, ganados: sin reglamentos 
han prosperado los olivares y otras plantaciones: sin reglamentos ha
brá también muchos caballos, como los hubo en otro tiempo. Si V . M. 
quiera fjtnentar la importante ganadería yeguar; si quiere remediar su 
decadencia, el medio es muy sencillo: baitacon derogar todas las leyes 
y ordenanza expedidas con relación á ella, que son la cama principal 
de su mal estado, subsistiendo por ahora úiicamsnte la prohibición de 
extraer á países extrangeros (con tal de que se moderen las injustas y 
desproporcionadas penas que impone la ordenanza ) , como también la, 
del mo- de 'garañones donde no está permitido , y la obligación da que 
donda lo está s e destine i la cria de caballos una tercera parte quando 
menos de las yeguas; y sobre todo lo damas queden en entera hbaitad 
los duaaos para disponer de su ganado como crean mas conveniente. 



Núm. i 5 . ( 2 a 5 ) 
Reintegradas 3e este modo en los derechos de prrpíeíad , justo rerá al 
mismo tsímpo qne no goosn de exenciones y privilegios coa perjuicio 
de los demás ciudadano*. S.ifran las cargas qus todos, costeen como to
dos los gastos qua Eecesiten para su beneficio , tengan á proporción 
igual derecho á ios aprovechamientos comunes, y exímate á ros pro
píos de los pueblos de unos desembolsos con que no deben ser gravados. 
La comisión sin embargo propondrá á V . M . en favor de los ganade
ros de yeguas algunas gracias, que sin ser gravosas á los dtmss, soa 
Conformas á las que otros disfrutan, ó contribuirán mucho á estimularles. 

, , Consiguiente, pues, á los principios expuestos , los mismos que 
V . M. sancionó en su benéfico decreto de montes y p 'antíoi, es de dic
tamen la comisión, de que por lo relativo á yeguas se expida otro cea 
los artículos siguientes: 

Primero. , , Se derogan y anulan en todas sus partes todas las leyes, 
ordenanzas y demás resoluciones expedidas hasta el dia con respecto í 
la cria de muías y caballos , subsistiendo únicamente la prohibición del 
oso de asnos garañones en Extremadura , Andalucía y rey no de Mur
cia fuera de su huerta ( i ) : como también la obligación de que donde 
está permitido, se reserve para la cria de caballos la tercera paite i lo 
manos de las yaguas de vientre ( a ) , baxo la pena de comiso del garañón 
y yeguas que se le echen , y cien ducados de multa por cada cabaz-a, 
ti sa usasa de ¿1 donde se halla prohibido C5\ 

Segundo. „ Todos los españoles en qualquiera provincia da la M o 
narquía pueden dedicarse á la cria de caballos, y dirigirla con entera 
libertad , y sin sr jecion alguna á registros, ni á visitas , ni á otras reglas. 

Tercero. , ,Los criadores de yeguas proporcionarán por su cuenta, 
y á su gusto,los caballos padres , y los pastos y acomodos que crean 
mas convenientes para sus yeguas y potros; y de consiguiente cesarán 
desde ahora, así la* asignaciones de terrenos de propios y baldíos da 
los pueblos para potriles y acomodos de yeguas, como la obl/gacion de 
los fondos municipales al pago de caballos padres , montas , arrenda
mientos de terrenos y demás gastos , que deberán satisfacer en lo su
cesivo los mismos dueños de las yeguas ; pero se atenderá á estos en les 
aprovechamientos comunes proporciona.mente , y en igual forma queá 
los ganaderos de otras especies. 

Quarto. Los caballos, potros y yeguas serán libres de alcabala, 
cientos y qualesquiera otros impuestos en todas sus ventas y cambios ( 4 ) . 
Podrán llevarse , venderse y cambiarse de unas á otras provincias qua-
lescjuiera de la monarquía ( 5 ) ; pero no se podrán extraer á paísfs « x -
trangeros , baxo la p*na de comiso de las cabezas que se extraJgars, y 
doscientos ducados de multa á les conductores, ó quatro años át> cbr«l< 

fr) Articulo 29 de la ordenanza» 
(2) Articulo 3 o . . 
( 3 ; Articulo zg. - 155 
( 4 ) Lo están ¿os caballos y potros por el artículo 6 y fus rotas. 
(5) El articulo 24 castiga con graves penas la tatraccion da 

yeguas de Extremadura¡ Andaluciay Murcia á las dtmas provincias i 
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rwbhcas $1 no ttmesen con qne pagar la multa ( i ) . 
Qa'nto. Los caballos padres y las yeguas no sufrirán cí servi

cio de bag-ges. Ni en neos ni en otras, ni en sus crias y aperos, j c p c . 
dsá hscer ex^cucion , sino en el caso de que el executado no tenga 
otros bienes ( 2 ) 5 puro los graegeros de yeguas , sos hijos y criados es
tarán sujetos , como los demás ciudadanos, á ios sorteos y quin
tas, alejamientos y bsgages, efioios concejiles, y qualesquiera otras 
carga» lúblioas. ': 

S'rxto. „ Quedan inhibidos el consejo supremo de Guerra y los 
capitanes generales de las provincias de todo conocimiento en este ra
mo. También quejan extinguidas desde luego las sub telegaciones, vi-
siíaSarí-is, diputaciones de los pueblos y demás empleos y comisiones; 
qae estén creadas con relación á la ganadería de yeguas. De las denun
cias que se pongan por contravenciones á los artículos I y 4 > y de los 
domas' asuntos contenciosos que se ofrezcan, conocerán en primera 
instancia lo« j reces ordinarios de los respectivos pueblos, y en apela
ción las audiencias territoriales; p*ro nada percibirán los jaeces de las 
penas pecuniarias que se impongan, de las quales s* ap'icará una tercera 
parte a! denunciador, si le hubiere , y todo lo demás al erario rtiblico.*' 

Ea Sí-guida , á propuesta dsl Sr. Garcés, se leyó la memoria ¿a 
Jí. tV. qae presentó en la sssion del z3 de diciembre último. 

Concluida esta lectura , dixo 
Ei Sr. Arguelles: , , Y o quisiera que la comisión dixese ea qne' se 

funda ese privilegio que se concede'á la AndalucíaMurcia fuera de la 
huerta, y Extremadura." 

El Sr. Calatrava: , , N o es un privilegio concedido í los qnstro 
rsynos de Andalucía, á Marcia fuera de su huerta, y i la provincia 
de Extremadura, sino una prohibición del uso de garufianes en estas 
provincias. En las demás da España está permitido el oso del garañón; 
pero no el de los caballos de raza, como lo está en las primeras. La c o 
misión tiene por may perjudicial que se extisnda la cria de realas, y 
quiere qne V . M. amplié y fomente la de caballos. For lo múmo pro
pone que se puedan criar caballos libremente en todas las •provincias sin' 
distinción, pero que no crien malas donde Hoy está prohibido;"y en' 
quanto ti esto no señala nuevas reglas, sirio qae de xa en vigor lo pre
venido en la ordenanza. En Extremadura , Marcia y Ándale cía no es 
gravosa ona prohibición que hoy tienen ", ni se Conocen ios garañones 
en estas- provincias fuera de la hnerta de Marcia. 

, ,La pena que se propone es la de ordenanza, y no se hace novedad 
«n e l lo , así como no se baca tampoco en qoatto á la prohibición de 
extraer á paiseséxtrangerós. Bien conoce la comisión qae la libertad de 
extraer es uno de los medios mas segaros para aumentar la cria de caba
llos; pero cree que ahora no estamos en estado de permitirla. Luego 
que varien las circunstancias podrá permitirse, y es útilísimo que se 

( 1 ) El artículo 2 5 impon» la misma pena de comiso , cien pesos 
de multa por cabeza á los dueños (que podrán no ser culpados), p 
ocho años de presidio ú los conductores. 

(«) Articulo $. 



t £ » 7 ) 
higa . - l ío hay hacha en esta parte mu qae una pefnefía alteración, 
ô ua es en la pena impuesta por la ord-nanza, porque la comisión la con
sidera excesiva. Quiera que subsista la pena da comiso de las cabezas 
que so extraygan; pero substituye ía peaa de doscientos dccadcs da 
malta por cabeza á los conductores, ó quaíro afíos de obras públicas si 
no tuviesen bienes, en lugar de la de cien pesos que impone la ordenan
za á los dneñoi, y ocho anos de presidio á los conductores. El dueña* 
puede ssr inocrnte, y la ley debe Castigar únicamente al conductor, qa« 
es í quien se aprehende con el fraude. Vale mas aumentar la pena pecu
niaria 5 y no usar de la corporal sino subsidiariamente. Qnatro años de 
obras públicas sobre la pérdida de las caballerías parece bastante. L » pe . 
na da ocho años de presidio es muy desproporcionada." 

El Sr. D. Nieolas Martínez Fortun:„ El que se dice privilegia 
de Murcia y Andalucía, yo creo qua es un gravamen. Y o quisiera que 
la regla fuese general para toda la nación." 

El Sr. García Herreros: Apoyo en un todo la idea de la comi
sión , bien que me parece que se ha qaadado algo corta en el ptimsr c a 
pítulo ( l e leyó). Y o quisiera queso habíase extendido un poco mas. 
Parto del mismo principio que la comisión; £ saber: de que el ínteres 
individual es el áuico reglamento que deba habar , no tocando al Go
bierno otra cosa qua remover los estorbos á qae no alcance el particu
lar. Esto supuesto, no sé si la comisión habrá tenido presente que el ín
teres individual en el día consiste en que subsiste la ordenanza. Parees 
una paracioii; pero ello es así, naciendo este ínteres díl mismo de ár
dea que han ocasionado los reglamentos. Da ellos se ha oiiginado que 
ana muía valga mas que tres ó qaatro caballos; por cuya razón se ha 
tenido por mas conveniente la cria da malas qua la de caballos, sien
do mayor el producto qae aquella rendía á los criadores. Luego es con* 
siguiente que el Gobierno si quiera fomentar la cria da caballos por los 
principios de justicia y razón , debe anunciar un interés al criador de 
caballos igual ó mayor que el que tendría en criar muías; de lo contra
rio nada se adelantaría. Es muy antiguo el expediente relativo á si con
vendría dar alguna providencia para prohibir el uso de las muías. En 
maestra sociedad haba un hombre llamado D . Pedro Pablo Tomar, que 
parecía inteligente, y á quien sa le había enviado á viajar por los paites 
extrangeros, en los quales es grande el uso de los caballos. Esta escri
bió algunas memorias ssbre el particular; pero el buen señor fue causa 
de qua se diesen unas ordenanzas mucho peores qae las anteriores. Era 
un hombre estudioso , particularmente en este ramo; paro la experien -
cia constante ha manifestado que las tales ordenanzas no eran í propó
sito para aumentar la cria de caballos. Solo la casa real era bastante 
para consumir todas las malas que pudiera haber , porque sus magosta
das no querían valerse sino de muías, por razón de que los caballos no 
podían sufrir tanta fiítiga, qual se requería para las famosas jorcadas á 
fos sitios y á otras partas. Esta sola causa era mas que suficiente paia 
aumentar en tanto grado el valor de las muías sobrs el de los caballos. 
El Consejo persuadido de esta verdad dixo que mientras subsistiese tal 
uso no podría tomar aumento la cria de caballos, porque el interés del 
criador era mucho mayor en la de muías. Así es que en las provincial 
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que timen el privilegio del garañón, abusan ir. finitamente'de ¿ 1 , no cbs-
tante lat rvg'.ai que para tn uso tienen prescrita! , al que se le parrarte 
echar veinte yeguas, echa mi! si puede; per qae soborna a! comisiona--
do y á la justicia , los qaaíes, también por el iníeríi individual se de-' 
xa a sobarcar valientemente.... Y a ' se sabe que todo le compra... Y lo 
quiü sa-ede e s , que por «se privilegio se echan mas. Pero veamos la cosa 
en el estado en que sé halla. S JÜ muy jautas las i ieas de la cormúen;-
peto desearía qu« esta se extendiera á dar ana regla sobre prohibición 
del uso de malas; porque si no se fomentará su cria extraordinariamen
te , estrellándose todas las pro video ¡is de V . M. en el misaio interés 
individual que se quiere) proteger.... Me ocurre ahora una cosa, qus me 
parece soria muy á propósito para al caso. Encargúese al Gobierno que 
forme un regUimmto para fo me atarla cria de malas; y yo aseguro í 
V . M. que a ios Veinte y cinco años no qusdará una en toda E*paña. 
L i razoa es clara: los reglamentos han sido la causa de que se extirga 
la raza de cabr ios : y si los hubiera h..biáo para todo, coa todo se hu
biera acabado. Firuimaáte soy de parecer de que la comisión sa encar
gue de este asuato , y medite una regla sobre la prohibición del uso de 
las muías.*' 

Se procedió á rotar por artículos el expresado decreto, vi qual que
dó aprobado en todos elios , añidiéniose ea el iv , á propuesta de la 
misma comisión de Agricultura , qae los doscientos ducados d»; multa que 
se imponen á los conductores de los caballos, potro» y yegaas á países 
extráog TOS , se eatiendan impuestos por cadi cabeza qae se extravg'í. 

Ei Sr. Garcés hizo al artículo i«° la adición siguiente , que no que
dó admitida. 

En las provine.as donde se permita el uso del gara/ion , y la ter
cera parte de las yeguas, se entienda que estas no han de tener 
marca. •[ 

Éí Sr. Golfín propuso qae- la prohibición de extraer los caballos &c. 
de qus hab'a si artículo 4 se eotienda por ahora ; pero habiéndose in
dicado por el Sr. conde de Toreno qa í era irui'ii esta adición, puesta 
qui ia-i C irtTí futuras podrían, quando les pareciese oportuuo, levan-' 
tar dichi prohib cien , no quedó admitida. 

E¡ Sr. Gordillo presentó «1 siguiente papel: 
„ Señor, convencido V . M. de qae el principal y único agente de 

la prosperidad pública es el ínteres individual, libre de las trabas con 
qae por desgracia le han entorpecido los reglamentos y las leyes; ha 
tenido á bien conferir el gobierno económico de los pueblos á les ayun
tamientos , cayos individuos, aniendo á la cosfianza de sus conciuda
danos el estímalo de su propia conveniencia, consagran toaos sus afanes 
al grandioso objeto de la felicidad coman. Penetrado V . M. de-estos) 
muraos sentimientos do liberalidad, y deseoso de dar í aquellas saluda
bles renatonss todo el ensanche de que son suceptibles, no solo los ha 
autoriza lo con todas las facultades capaces de llenar las benéficas miras 
da sn instituto-; SIDO quo queriendo remover los obstáculos que puedan 
erabárázár el desempeño de sus funciones,-ha declarado qae no reco
nozcan otra dependencia qa? la de la diputación de provincia, ' baxo 
eiiya inmediata inspección han da obrar, y á quien según el artículo 3 2 1 



de la 'constitución habrán de rendir cuenta jaitifisada cada acó de .ó», 
caudales públicos qae hayan' recaudado ,¿ ¡bvcrtid-s 8«ta m e d i d a , qne 
considerada en -sí misma , parsc* la mas análog* a! sistema gubernativo' 
y económico ds g'mtc en ia peníniula» y k mas adaptable psrá .satis
facer los sabios y prudente» 'd«s'g lio» da las Cortes, es ino* g*Bíé que 
llevada á 'electo ea Canarias'duratita «i présente estado de cosas , tras
tornará «1 régimen allí observado con .notoria utf'i'dad d* la causa c o 
meo ,-fomentará la discordia entre sus ''habitantes",' abrirá' la pee ría' á la 
arbitrariedad, y producirá otros males ieca!niit>.Me» y , de ana horro
rosa trascendencia. Conocieron esta triste verdad los gobiernos que han 
precedido á V . M . ; y así é* que -teniendo ea 'consideración la situación" 
topográfica de aquella provincia , el atraso de su agricultura, la falta 
de ilustración en muchas de sus poblaciones, la escasez de fondos j/ú-
blicos , y oíros incidpRí as no -nií-nü*' delicados y'graves j. se per¿uaáii-
ron de la imperiosa necesidad de establecer en cada usa de las islas un 
juez polít ico, que poniéndose do acuerdo con el •ayuntamiento de la 
capital, mandase en lo gubernativo, y económico do ius respectivo»-par
tidos : de otro modo ¿catno se conservarán lo* moates, qae en ícjatlloí 
países pertenecía á la comunidad, si se confia su custodia al zelo da 
uno* pueblos que libran parte de su subsistencia en el desbroce y tala 
del arbolado? ¿Como se proveerá á la salud pública si sa entrega su Tigi-
laucia á unas corporaciones que carecen en el recinto ds¡ su mando de 
boticas, de médicos y farmacéuticos? ¿Como se atenderá ai abasto y 
mantenimiento coman, si empeñados unos pueblos en ia exportación ce 
frutos, al paso que otros íeclaman con derecho sa prohibición, no hay 
uaa autoridad ejecutiva qu* medie entre esta contrariedad de pretensio
nes , y decida lo que aconseje la justicia y bien general ? ¿ Gomó sé ina-
jorará la policía, y se proyectarán planes' ventajosos y útiles, si "nego
cios tan delicados é interesantes se cometan exclusivamente á noa* aso
ciaciones , que sobre no tener las luces necesarias, se halla» privadas do 
recursos con qae emprenderlos y llevarlos al cabo ? Exíjanse muy en
horabuena ayuutamieiitos en ios pueblos en que convetga £» crcacioss, 
cesen los regidoras perpetuos, y Excédanles temporalmente personas que 
merezcan i» opinión y concepto da aui conciudadanos; 'exerzan estas 
iratitueionet popularé* las atribuciones que les designa ía iébu ecrtttitu-
cioa de la monarquía; peí o sea baxo'la inmediata inspección de • una 
autoridad qae constituida en cada una de las i/las'vele'sobre sa conduc
ta , auxilie sus operaciones, y las compela en caso preciso al campHmie'Q-
to de sus sagrados deberes. La necesidad de aáoptar esta, idea } í más ' 
de hallarse apoyada en las breves indicaciones que daxo expuestas, y 
en otras que ofrezco manifestar quando sa sujete al fx&.nsVo y ¿iscusion 
de bu Corte», la recomí?nda de unmodo enéigico el f-spa^fese **tada 
i que ha sido reducida-aquella desgraciada provincia por ía mortal e p i 
demia y desoladora Uxgo&ta qué la han •»fl?*yd«» -*n titos último* di'as. 
Así 'que, estimulado del poderoso iaflux^dc estas irrebatibles v«rdad«*> y 
persuadido de que la beneficencia del Congreso se pwstar* á hacer' uí>a 
declaración , que no tiene otro objeto que facilitar la eXsouci'on de la 
constitución, y asegurarla ftfhiiida.da.uaa pordíoadaespáfióie» dignos del 
aprecio de la soberanía nacional por ía constaat* adhesión' ai icgiiisiáa 
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Gobierno , y generosos sacnficio> á favor iz la «anta cansa qne soste-
¡aeraos ; nía aliento á* presentar á V . JBS. las dos proposiciones siguientes: 

Primera. Que sin embargo de lo que se previene en el artículo Z21 
de la constitución , se conserven en las islas de Gran Canaria y Te
nerife , y se subroguen á los alcaldes ordinarios que han mandada 
en las damas, corregidores, gobernadores , ó jueces políticos, que en 
unión de los ayuntamientos de las capitales, entiendan como hasta 
aquí en lo gubernativo y económico de sus respectivas islas con de
pendencia al gef-j superior y diputación provincial. 

Segnr>áa. Que esta solicitud y adjunta exposición se pasen d la 
comisión de Constitución para que teniéndolas presentes , oyendo d 
los diputados de Canarias, informe á V, M. la resolución que deba 
tomar, y parezca mas justa. 

Opusóaa el Sr. Muñoz Torrero i que pasase la antecedente pro
posición á la comisión de,Constitución, por ser en su concepto contra
ria i lo que ea ella se establece. Por la misma razón se opuso el Señor 
Llarena, añadiendo que la contradecía como diputado qae era de las 
islas Canarias. -Gíeyó. el Sr. Morales Duarez qae lejos de oponerse i 
la constitución, la preposición expresada no era otra cosa que una ex
plicación de ella, en ía qual se desenvolvían las ideas anunciadas ge-
eeratmente y de un modo vago en la constitución. Faé de parecsr el 
Sr. Gallego ie qae se preguntase si había 6 no lugar á deliberar sobre 
dicha proposición,. puesto que se suponía contraria, á lo establecido ea 
la V.OM ¡taeioa. Eitas contestacionas dieron motivo á que el Sr. Qardill» 
M9 explicase en estos términos: 

„ N o creí que así los términos en que está concebida mi proposición, 
como el objeto que ea ella se expresa, pudiesen dar lugar í dispata, ni 
causasen oposición para admitirla i discusión, y aun para aprobarla. 
D.ísde que fué sancionado por V . M. el artículo Z21 de la constitución, 
en cuya sasion no coacorrí, conocí que por muy rectos qae fuesen los 
principios en que se fundaba, y benéficas las miras á qua se dirigía, era 
impracticable en la provincia de Canarias, y de consiguiente qae era 
propio de mi obligación el exponerlo al Congreso , para que con c o 
nocimiento de las causales en que apoyase mi justo reclamo , se sirvie
se adopta; la medida que estimase eportuna, y qae conviniese mas 
para conservar el orden en aquel pais , proteger la seguridad individua! 
de sus habitantes, y fomentar su riqueza y prosperidad. Habíanme 
impedido dar esto paso con mas anticipación el temor de distraer la 

. atención del Congreso de otros negocios da mayor interés, y la con
fianza de que llegarían días menos ocupados, en los quales pudiese 
hacerlo coa mas libertad; pero observando que se acaba de tomar una 
comisión para extender los proyectos de ley qua se han de establecer 
para plantear la constitución, y qae está señalado dia para publicar 
este gran c o l i g o de nuestra independencia y libertad, juzgué qua de
bía romper, mi «ileucio, sopeña de faltar i mi conciencia, y i ía res
ponsabilidad en que estoy constituido para con mis respectivos comi-
tentsí. M j ha sorprebendido sobremanera oír al Sr. Torrero que mi 
proposición es inadmisible como opuesta i la constitución, J al Si
tiar (¡¡allego, qiie se pregunte tí há lugar i deliberar, pretextando par* 



ello 1* misma razón en qne Se ha íunáado el anterior preopinante. Si Be 
de hablar á V . M. con toda la franqueza que me es característ ica, .y que 
déte ser el fuerte de un diputado, que aspira-al acierto y que quiere, 
llenar diguaitente las funciones qus le impone su augusto des t ino , no 
me" arredraré manifestar que la propia consideración que ha exaltado el 
aíelo da Sos preopinantes para impugnar la proposic ión que se acaba 
de leer, ha sido la que me ha. estimulado á lo rmalka r l a , y la que en 
a i modo de pensar debe empeñar á V . M. á examinarla con 'todo 
detenimiento, y aun á otorgarla, sino en toda la extensión con que está"* 
detallada, al menos con las modificaciones de qae tea susceptible! Y o na 
he pod ido prescindir,'al meditar la materia sobre qae he fixado la 
atención "del Congreso-," de'lo-' que previene k constitución ea el a r 
t ículo 37.3"y siguientes, según los qualet no puede ser alteraba, ni 
modificada en- parte-alguna', basta -llegado.el período-'-de ' catorce* añoa 
después de puesta en práctica. T a m p o c o he podido mirar con-indife
rencia qae algunas de sus disposiciones, relativas al gobierno econó
mico d'e los pueblos, perjudican notablemente á la isla que represessto 
y á las demás que componen aquella provincia-.'¡A»iinisrno. no*he p o d i 
do desentenderá» del particular interés que debo tomar en que'-Sea * é -
« i b i d * con un extraordinario entusiasmo , observe "y"respete;en mi pa
trio- suelo la imponderable carta en que están- descifrados ¡os impres
criptibles derechos de la nación; y para concillar estos- diferentes ex 
tremos, natía mas conforme, parece qae dictaba la.prudencia qae el que 
yo pidiese una declaración á la autoi idad const i tuyente , y qne esta 
por nn decreto ó ley -particular •' previniese los -males /-qae- de ot.ro modo 
serían inevitables. • No-es nuevo-'semejante modo--dé proceder en el C o n 
g r e s o , aun tratándose de puntos .constitucionales s tal' etel 'de' que, si Sa-.' 
población- de uaa provincia no asciende al camero de sesenta mil almas 
para noaibrar un diputado á Cortes , se una al efecto coa la mas ia-me-
diata. Con iodo , habiendo'expuesto el Sr. Castillo hs insuperable» 
dificultades qae esta resolución ofrecerla en América , se determinó que 
por un reglamento hecho al intento -se observarían, ios inconvenientes-
i n d i c a d o s í i otros de igual naturaleza. Ana quando no tuviese £ mi 
favor e x e m p k r tan decisivo-,, .-nte bastaría para fonda? mi solicitad y 
recomendarla á V . M. el sabtr-¡que i-ningaa-gobierno que te precia de 
s a b i o , equitativo y justo, pn»d , <-"-u 1 ' r ni insistir e ¿ ; qae se ceas.»', 
plan unas leyes , sean constitucionales de otra-«late ,• que se opongan , 
á ia 'gloria y felicidad de los pueblos 5. qae el norte que "¿a guiado á-las . 
Cortes ea h inmensa carrera de ras deliberar iones, ha sido el de la 
rectitud y. prudencia y que estas- han consagrado- sos incesantes desvelos' -

.en asegurar la grandeza y biars estar áe ios'. -.Inmemorables.españoles; : 
y quepenetradas de lo» desastres qm amenazani ¿ ios . - isletto» de plan-* 
toarse e n m sano- la- nueva 'organización de apuntamiento*', no es p o s i 
b le qne quieran se llevé a l ' c a b o en toda su extensión y r igor literal 
to- pretexto de ser artículo- constitucional.,, quando la.--.naturaleza :de 
tali 'y la qaalidad de ser irrevocable hasta -do el-término-de ca to?- -
ce a ñ o » , l a » debe-pbligar á proceder-.¡coo mas eJKSWspjcsiea, y á ao-
conlrmar^eie'sjamento la'-reina de:.unos;' habitañtea^qñe ss han. sacrifi-

"calo- y Meríficañ- por- la causa, de- í » - a a d r e patís» Finala»nt€> ¿ que-
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eí lo que pido por conclusión en el papel qne he presentado, sino 
qus pase i ia comisión da Constitacioa, para qua teniendo en conside
ración . así. las reflexione*, que; contiene , coma las -q-ie a Manten los 
diputados da Canarias,. infriasen al G ingreso lo-q-t? juzguen conve
niente; ésto es, si será útil qua «n Cala «na da las ¡ilis haya un gober
nador político, elegido popularmente , ó nombrado por provisión real;. 
y-.ti est©, ¡de acoer io con el ayuntamiento de 1» capital, habrá de te
ner" uaa inmediata inspección sobre los ayuntamientos subalternos de la 
Ejisma isla ? ¿ Y podrá despreciarse esta damanda sin dar una prueba 
visible del. mas tiránico despotismo, y-sin viciar los fueros sagrados da 
la sociedad ? Si qualquíer español tiane facultad de dirigir sus quejas al 
trono,, y el soberano está en la forzosa nacasidad.ds oirías : ¿po r que 
principio se intaata privar da esto otro á una provincia que clama y 
expresa sus votos por los labios de su diputado? Ruego, pues, á V . M. . 
que se prsste atención á mi solicitud, y que ss examine con la escru
pulosidad que exige su gravedad; en la inteligencia que si se estimare 
justa, me complacerá de habar proporcionado a mis comitentes una re
solución qua les ha de preservar de incalculables males; y si al con
trario, siempre ras cabrá la satisfacción de que entiendan que he re
presentado *oportunamente contra lo qua he creido que se oponia á sus 
verdaderos intereses." 

Si pregunta si pasarían dichas proposiciones á la comisión de Cons
titución, sin qua por este se entendieran admitidas á discusión, y so 
resolvió qua no. 

Con arraglo á la resolución del día anterior, se comenzó 3a lectura 
de los documentos relativos al asunto de tabacos; leído* alguno* de lo* 
quales, se levantó la sesión. 

SBSKMH DSL DÍA n DE MARZO DE 181a; 

S « mandó pasar i la comisión Especial, nombrada para proponer el 
arreglo de juzgados de primera instancia, un oficial del encargado del 
ministerio de Hacienda con que remitía de orden de la Rengancia para 
la resolución de las Cortes una consulta dt-1 consejo de Indias relativa í 
la representación del diputado consular da Caracas , residente en Mara-
c a j b o , D . Juan Evangelista Ramiraz, sobre crear en aquel puerto un 
tribunal mercantil, con la calidad de por ahora, y hasta que se resta
blezca el orden en la capital. 

Sa leyó la siguiente exposición, que las Cortes mandaron que se inser
tase literalmente en esta dia rio de sus sesiones, expresando el especial 
agrado ccn que la habían oído. 

„Señor *. los g<:f.«s, oficiales y demás individuos que componen el bata
llón de artilleros da línea, voluntarios distinguidos de esta plaza, llenos 
del mayor júbilo se presentan á V.M.para «gaifñarle quan agradable jr 
«atit factoría les ha sido la finalización de nuestra sagrada constitución na
cional emanada del seno de Y . M . , después de mucho estudio, madura 
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MemecUWoa y contíoos» desvelos. Ella da miova forma 7 regla* par» 
tk fahcidad de la nación, y le proporciona sa libertad é independencia» 
laclándola respetable entre tas demás del mando. Reciba V . M . este 
corto homenage de nuestra gratitud y reconocimiento y anestra antici
pada disposición á jurarla, obedecerla y cumplirla desde ahora, derra
mando todos nuestra sangre en su defensa, la de V . WL , patria y re
ligión. Así lo ofrecen y lo harán. Cádiz 29 de febrero de 181 2 . - Se-
Cor.- Como comandante interino , el conde de Xtmena." 

A instancia de D. Francisco Xavier Bibiano Cabezas so concedía 
parauso al señor ZUMO para que pudiese informar acerca del patriotis
mo y conducta que obi ;rvó dicho Cabezas en la defensa que lazo el 
pueblo de Madrid. 

A propuesta del Sr. Presidente se mandó pasar á la comisión dé 
•Justicia un oíoio de! «ncargado del ministerio d > G'acía y Justicia, 
qaien en conseq&ancia lo resuelto en la sesión de 5 del corriente fí'A* 
* * ) , remitía la contestación original del arzobispo de Santiago, da fecha 
posterior al edicto, que dio motivo á la discusión de aquel día , en la 
qual aseguraba el cumplimiento de la orden declaratoria que se le ce— 
niunicó sobre el particular (véase la sesión del día i 3 de enero últi" 
mo), expresando, entre otras < osas, no haber «•x--reído acto alguno d» 
•eñoiáo jurisdiccional deede la publicación de! decreto di. 6 de agosto, y 
habar mandado suprimir y borrar el indicado titulo de loa demás que 
le pertenecías!» Con el o'fi sio del encargado del ministerio , se pasaron 
también los aatrCadente* ralativos áreste asunto, y una representación 
del conde de Torre-Muzqu t , hermano del expresado arzobispo de San
tiago , en que después de manifestar que aquel prelado co pudo tenes 
parte en la fixacion del edicto que remitió la jauta da León ( véase lis 
referida sesión del dia 5 del corriente) , por estar impreso , rubricado* 
J muy anteriormente en poder del cabildo de la iglesia de la Coro ña» 
fue le mandó fixar en ¿poca ea que habia nueve meses que el arzobis
po ríe Santiago faltaba de aquella ciudad; drepues de hacer presente que 
•u hermano no se habia hecho acreedor á la imputación de inobediente i 
lo» decretos de las Cortes, porque en el instante én qua recibió el de 
señoríos mandó qae sa excatase y se exoceto, concluía pidiendo que por 
nao de aquellos medios qae estaban reservados á las altas facultado de 
las Cortes , á tu ilustración y sabiduría, so dignasen dictar una deter
minación qual filase suS dente á desimpresionar al público del concepta 
qne pudiese habar formado con motivo de la discusión del dia 5 , y con 
el de haber loido los periódicos del di» 6 con las demás declaraciones que 
la integridad de S. M. tuviese á kien hacer en favor del honor y buen 
nombre del muy reverendo arzobispo de Santiago. 

Continuó la lectora de los documentos qua formaban el expedienté 
•obre desestanco del tabaco, y suspendida sin concluirse , se dio cuen
ta del informe que la Comisión qae entendió en el reglamento para la 
Regencia presentó sobre la exposición que en 8 del actual hizo la mis* 
tna Regencia ( véase la sesión de aquel dia ) acerca de algunas varia
ciones en el expresado reglamento. Después de tomar en consideración, 
y exponer las varias reflexiones y din «Itadrí que exponía la Regencia» 
ext.-n ia la comisión ta dictamen en esta forma : 

1 0 * 9 Xa, 3 « 
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„ L í comisión , S?ñor, ha virto coa particular aprecio esta expo í ¡ c j O B 

de ta R-gencia > porqae en ella «¡cu-'tstra pruebas repetidas de que sus 
individuos cumplen y d w á n Cumplir iast órdenes de V". M. con tal r e _ 
limosidad y esa stitud, qae sin sa amencia no qoirren qae fe f j t e i | 0 

literal de sus disposiciones \ adoptsmcío por sí modificaciones, qne aun
que no sean'contrarias ci dettrnjansu eb j t to , puedan hacer creei q a e 

se separan en algo de lo mandado , ' y que no dan el exemplo dé la ma-' 
y o r sumisión y obediencia , como el primer cusrpo de la n&cicn que de* 
be hárer cumplir las leves. 

, ,La. comisión no se detendrá en extractar las razones en que se finia 
1« Regencia par'a que en bien de! servicio se hagan las modificaciones y 
declaraciones 'que quedan referidas; solo ss observará que quando tra
tó de presentar & V. M. sas id;*&s en este panto, tuvo presentes la msyor 
parte de ellas, y creyó qae de las dificultades qae en el dia presenta 1© 
dispuesto, cesarían unos con la perfección qae lítese recibiendo este sis. 
tema en la práctica , y desaparecerían otras quando se verificase la or
ganización de las secretarías del Despacho, y quando por los arreglos 
qus conviene hacer quedasen ea ellos los asuetos puramente de ministe
rio , y descartados los que no son de su peculiar atribución. Sa objeto' 
é». quanto propasóse dirigió únicamente á que constasen las resolacio-
fies, de fa Regencia de na modo auténtico y seguro , para que la misma 
pidiera ver y exá.ainar á qaal quiera hora y coa muy poco trabajo la? re
solución s qu- hubiere dado ea los distintos ramos, y para qae la urania 
Regencia y todos sus agentes inmediatos estuviesen á cubierto de los 
tiío* de la maledicencia y de las sospechas de la arbitrariedad. Con es
te fin propalo que las reso!acioa?s se escribiesen y •ubíicas?n por les Ra-
gaates ea los libros destinados al intento. Todo lo qae na destruya es
te principio, y contribuya á la mayor expedición de los negocios, lo 
apoyará la comisión ,. especialmente en circunstancias en que se necesita 
tanta rapidez en las operaciones. N o se opona en su concepto ©I qne Sas 
resoluciones se porgan primero en los expedientes , y después ea el l i
bro , sin que se detenga* la corcuuicacion de las órdenes ante» de qae ía 
verifique esta formalidad ; ni el que en ver de rubricaras cada reso lu
ción por los R»g ntís, rubriquen las llanas del libro : tampoco el que 
ra logar de un rolo libro haya dos ó mas ea cada secretaría; y mucho 
rapaos qae las disposiciones ca qae nada se resnejva' dexsn de anotarse 
en él, pues jamas fué el ánimo' de la comisión , ni en su concepto el de 
V . M. , coooprehesder esta clase de providencias , qae ao merecen ei 
nombre de rescincicner.. 

,,Qae no sea do necesidad el que los secretarios de! Despacho den íu 
meta raen en todos tos expedientes, es enteramente conforme á loque 
V . M. resolvió, y así la comisión convendrá en que se' haga la aclara
ción que propone fa Regencia para obviar dudas. 

^Quisiera también que se evitasen los inconvenientes qae entínela la 
Tvegsmia da qae sa observe que todos los actos' diplomáticos y la cor-
respondí-ncia d« et'qucta con «tras Cortes , que antes 'exigían Sa firma 
ó mbrica del R e y , faíyau de estar firmados y rubricados por los R e 
gantes; paro atendida la constitución de nuestra actual Regencia, y la 
igualdad de facultades que hay en toaos sus iadirídnos, c r i e Lvcgmi-



íion que no hay necesidad de qus se haga variación en esta parte , pu-
diecdo sí adoptarse la idea d * qua en estos docum:ntos no se exprese 
la causa por la que no pueda filmarlos alguno de los Regentes. 
" %,Fandada la comisión en estos principios, propone á la discusión da 

V- M. la siguiente minuta de decreto ; • 
..* ,,Las Cortes generales y extraordinarias deseando que los graves é ha-
portactes negocios que ettan eocc mandados á ia Regencia del reyno por 
decreto de a 6" de enero á : :mo , se despachen con la rapidez qae exigen 
las circan'tancias, y que no impida su mas breva curso por So dispues
to en lói'árt. 2 , 3 , 4 , 5 y 7 del cap. n del reglamento contenido en el 
expresado decreto, ni .por la inteligencia qua pueda darás á lo que ea 
ellos se previene, decretan y declaran: 

Primero. Qae extendida» la resoluciones de !a Regencia en los res
pectivos expedientes, sa trasladen de estos «1 libro ó libres en que deben 
constar , sin qae se suspenda la comanicacicrí de las órdenes qae proce
dan de las rasofsciones puestas en ios expedientes, por no hallaría aun 
transcritas á los libres. 

.Segundo. Qae' en logar da la rúbrica de los Regantes que se exige 
en cada resolución da las qua deben ponsrje en los libros, pueda bas
tar el qua rubriquen cada una de fas llanas. 
' Tercero. Qaa solo «atan sujetas á la necesidad de estar transcritas al 

libro ó libros las resoluciones y providencias qae contengan alguna par-
te decisiva . y no las domas en qae nada verdaderamente se.reaaelva , y 
qui solo sa encaminen al objeto de dar á los atuatcs mayor ilustración.' 

Quarto. Qaa adamas del libro usual y corriente pneda haber otro en 
cada secretaría para los tsantos reservados, sin qae tampoco sea nece
sario qae la resoincion puesta en él preceda á las órdenes, bastando qaa 
indefectiblemente conste en d \ h c libro. 

Quinto. Qaa no es de necesidad el qua ea todos los expedientes 
pongan su dictamen los secretarios del Despacho' si no qaando' la R e 
gencia lo mandare, ó qua: do ellos lo crean conveniente, enterando á 
los Regentes en estos casos particulares dé! dictamen qaa escriban. 
* Sexto. Qua la obligación' da qaa ea los documentos que exigen 1 * 

'firma de todos los individuos de la Regencia haya'de expresarse la causa 
por qae dexe da firmar algano , legan' se previene ene! ásf. 3 del ca
pítulo 11 del expresado reglamento , se entiende en qianto á • los-d acare--
-tó* qaa se comuniquen á la» autoridades y . oleínas, de ia monarquía; 
pero que no deba extenderse á tóeles los actos diplomáticos, ni á 1.-, cor
respondencia da etiqueta con otras Cortes, bastando en estos el qus fir
men los presentas sin necesidad de expresar la causa da la falta de alga-
ña de las Srmat. 

, , V . M. se te vira resolverlo qae estime mas convenieat-a. Cádiz & 3 . « 
Concluida la lectora da esta dictamen , y puestos á vstacion los ar

tícelos del decreto qua en él sa propone, todos fueron aprobados cari 
sin discusión. 

- A centinaacie-n habiando manifestado el Sr. PresíJéfite qne el Con
graso habia resaelto qae se publicasen las solemnidades acordadas en se
sión secreta para Celebraría la publicación de la constitución , layó ano 
de los señoras secretarios un papal, cuyo contenido es corno sigue; 



.ía «oaakieK de Copstitacioa ha meditado sobre las proposiciones gao 
varias señores diputados han presentado á las Cortes con fecha de 6 de 
febrero último , y qae se han pasado á la comisión acerca de las s o . 
le maldades con qae convendría se publicase la constitución. La comi
sión entiende que la promulgación de esta gran carta debe señalarse eco 
un aparato sencillo , pero magastuoso , qaa á un mismo tiempo sea dig
no del grande oblato., qne debe fixar la, prosperidad de la nación, y acó* 
modado £ las circunstancias en qae nos hallamos. Como el dia dé ta 
promulgación del código coostitacioaal ha da hacer época en los fas
to*'deja nación, *erá muy oportuno que tenga, efecto én alguno de leí 
éi?.5 mas saúalados de nuestra santa insurrección , y el i q de marzo m, 
qae subió al trono por la espontánea renuncia de Garlos iv tu hijo el Rey 
a asado da todos los españoles D . Fernando v,u> y o n que cayó parg 
Sfemgre e! régimen arbitrario dal anterior Gobierno, abriendo nq largo 
Campo á las esperanzas'de la nación, y á los heroicos hechos de, sa leal" 
tad y patriotismo * ha, parecido 4 la comisión el mas á propósito. Si en el 
día íp sa encontrase algaa inconveniente, podría hacerse el i,8 , qae 
también fprma ¿poca.con el anfieripr lj por La feliz revolución de Aran* 
jufz , que precedió al adreaimianto al trono de mtest.ro Monarca actual. 
A j í tomando de las indicadas proposiciones las que le han parecido mal 
adaptables, y añadiendo quanto cree qae puado convenir al insinuado 
e s jato, presenta á las Cortas las siguientes idear, esparando qne merece
rán su aprobación. 

Los dos exeroplares originales manuscritos de la constitución en-
qaxdaraa.dos se presentarán á las Cortes en el dia vi.. Si la publicación 
se hiciere el i 8 , ó ea esto si sa hiciere el í p , en sesión pública y á pri
mera hora , para lo que los tres dias anterioras se citará en sesión tam-
ü i n pública á los señores diputados, á, In de qae llegando á noticia de 
todos, iiingano dexe da asistir el dia j | á . la hom qae se señale. R unidos, 
m leerá na eximplar de la constitución por nao de los *r ñores secreta» 
rios.en alta v o z , mientras qae otro señor secretario irá siguiendo en si
lencio por el otro exemplar la lectura, para qne al fin conste la uni
formidad de ambos exemplare* , que ya estarán anteriormente cotejados. 
C melaida la lectora so preguntará é\ las Corte* , si *s aquella la cons* 
ti,tugig.n. que las Cortes han sancionado. Sa levantarán todos los señe-
íes diputados en señal de respuesta afirmativa a y entonce* el Sr.. Presi* 
deníe,.didendg- lo qae le ptreaca mas conveniente y análogo á las cir-
.•anstancis*, armará el primero ios dos exesnplares originales de la. cons
titución, y manffestari que sigan firmando es? ambos originales por el orden, 
de derecha á ízquisrda todo* lo* señores dspatado* , llamándolos nomi-
nalmente , y concluyendo los quatro tenores secretario*, que pon Irán 
e » la firma la calidad...de tales., asi como lo habrá hecho e| Sr. Presi
diente. 

Una diputacicü de doce s»ñores diputados,,, entra ellos dos secreta
rios , nombrado* todos por el Sr. Presidenta el dia anterior , se tras-* 
ladari en seguida ai palacio do ía Regencia para pr¿íí?ntarla el origitjal 
q ie ha da conservarse en el archivo del- Gobierno. La misma comíwoa, 
«levará el decreto de las Cortea> mandando imprimir, publicar y cir-' 
mlíiX. h. fjo«tit'4e.i.Qp ?1„eop fe ferajsla de queha.de, asar, para este efecto^' 
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según, la mínuts adjunta». Evacuada esta comisión , se restituirá la di
putación al salón del Congreso para dar cuenta de ello i las Cortes. Por 
nn oficio de los señores secretarios se avisará con anticipación á la Re
gencia d«d dia, hora y objeto, conque se presentará esta dipntaoion, á 
fin de que esp«re en sn palacio reunida, y el Sr. Presidente de las 
Cortes dispondrá los honores militares que la guardia ha de hacer á la 
diputación. j 

Kl dia 19 6 el 18 por citación que habrá hecho el Sr. Presidente, 
•1 dia anterior , se reunirán todos tos señores diputados, sin excosa al
guna á la hora precisa de las nueve da la mañana,en el salón de Cortes, 

Í abierta la sesión publica se procederá á. jurar, la constitución , lo qae 
aria todos los señores diputados acercándose por orden de derecha á. 

izquierda, y de dos en dos á la mesa ; y poniendo la mano, sobre el 
libro de los evangelios , diciendo : Si juro, para 1c que uno de los te su
res secretarios habrá leido en alta voz al principio la siguiente formula: 
¿ Juráis guardar • la constitución, política de la monarquía españ&ta^ 
que estas Cortes generales extraordinarias han decretado y sancio
nado h... Si así lo hiciereis, Dios os lo premie, y si,no, os lo demande., 

, ,A las diez y media se presentará en las Cortes, la Regencia del rey-
DO , é introducida con las formalidades de costumbre, y despues.de ha,, 
berse colocado en el trono, con. el señor Presidente de las Cortes , ba
sarán con.este tos sen:res Regentes á la mesa , quedando en pie á la de
secha del señor Pieñdente, que tomará asiento en sa silla. Entonces se
rá leida por un señor secretario la fórmula siguiente: Juráis por Dios y, 
por los santos evangelios que defenderéis y conservareis la religión 
católica apostólica romana , sin permitir otra alguna en el reyno ? 
¿ Que guardareis y haréis guardar la constitución política de fa mo» 
narquía. que, estas Cortes generales extraordinarias han decretado y. 
sancionado , yt. también las leyes del reyno , no mirando en quanto, 
hiciereis sino el bien y. provecho de ella,? ¿ Que no enagsnareis , ce
deréis ni desmembrareis parte alguna del reyno? ¿Que no< exigiréis-
famas cantidad alguna de frutos, dinero ni otra cosa , sino las que. 
hubieren decretado las Cortes ?" ¿ Que no tomareis jamas á nadie su, 
propiedad; y que respetareis sobre todo la libertad política de. la na
ción , y la personal de cada individuo, no , debiendo •• ser obedecidos 
en la que contrario hiciereis,, antes bien' ssná nulo y de ningún va
lor aquello en que contribuyereis? ¿Igualmente juráis ser fieles ai-
Rey, observar las condiciones que las Cortes os han impuesto para, 
el exercicio de la autoridad Real; y. que quando cese la imposibili
dad del Rey, le entregareis el gobierno del reyno ? Entonces se hin-! 
ca~áu de rodillas de dos en d o , y poniendo la mano sobre los santa» 
evangelios , dhía en voz alta i Sí juro ;: daspues de lo qsai añadirá e l 
señar secretario-; Si 'así lo hiciereis , Dios os ayude } y sino., os lo de* 
mande , y-seréis responsables á la nación con arreglo á las leyes.. 
Concluido este seto , volverán'-los señóles .Regentes á. sentarse en el tro
no con el %!>.&•>? Presidente \ y este prooanciará un discurso dirigido £ 
encomendarles,1a observancia ds la constitución-, áJo-que contestará.el 
l?íesiá«íntí de 1a Regencia. Para que la Regencia se presente á este acto, 
se gatará, con,al&oaa. aaticipacioa oficio por los jeaoíes,,secr2'arios.4,,Míf-
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fgérl-0 e! día , la Hora y e! objetó, y armri'V í ío íolá timhlen el día en que 
la- Corte» Corran la constitución para sn retida. 

E d segnkia saldrá todo es Congreso formado con la "Regencia, j enbier-
tos todos, dirigiéndose á la Jglwtia catedral, y bailándose tencida ra tre
pa en la carrera. Colocados todos en la Iglesia , se celebrará »ra misa 
solemne de accicn de gracias , y despee* se cantará el Te Dtum, Con
cluida esta ceremonia religiosa , se trasladarán las Cortes y la Regencia 
& Sa -'asa episcopal, tn donde se ¿Iso 'vfá el Corgreso, cerno se ha 
acostumbrado otras veces ; de todo lo qne se dará alisó por oficio y 
con anticipación i la R"g< nci,a para que así io dispchga todo. 

En este dia se vestirá ¡a corte de gala, habrá satvas de srfüler/a é 
iluminación por la noche.; tedo lo que ss avirará igualmente per oficio 
y con anticipación á la Regencia, Ei dia siguiente''de l a publ icación 
de la constitución , así en esta cimad como .en ios demás pueblos de la 
monarquía , se hará ana visita general de; cárceles por les 'tribunales y 
jueces respectivos , y serán puestos en libertad todos los presos que lo 
estén por delitos que no merezcan pena corporal , como también qaales-
qniera otros reos qne , apareciendo de su cansa qae no se leí puede im
poner pena de dicha clase, presten fianza con arreglo al artículo zgS 
de la Coastitncien. 

Ea el mismo dia por'la tarde, en caja matlana se haya 'hecho el 
juramento, se hará fa publicación solemne de la constitución en esta 
plaza , como corte ó' residencia del G tbierno ; cuidando la Regencia de 
qus esta ceremonia se h?gi con el aparato y magostad que el acto re
quiere , y qae permitan las cirenestancias , eligiendo el parsg* ó p?ra-
ges en la ciudad que se crean mas convenientes para anunciar en voz 
alta toda la constitución y el mandamiento A» la Rígéncla , y dispo
niendo qne el acompañamiento recorra los. par?g«» mas públicos de Fa 
cindad. Esto s*? avisará á la Regencia para sU cumplimiento por un ofi
cio. Sa anotará el dia 18 ó ig de marzo de este año en ei calendario 
como aniversario'de la publicación de la cotstiracion política de la mo
narquía. Estí acuerdo de las Cortes se prevendrá por un oficio á la Re 
gencia p?,r& sn cumplimiento. 

La R g?ncia usará ea la impresión y publicación de la presente 
constitución la formula siguiente; 

D. F mando vir, por la gracia de Dios y lá" constitución de la 
monarquía española , rey de las Españas , y en sa ausencia y- cantivi-
dad la Regenc i a del reyno, nombrada por ía* Cortes gñerale* ex 
traordinarias , á tolos los que las presentes viesen y ent*nos*ren , síbed: 
que las nrsmas Cortes han decretado y sancionado la siguiente consti
tución pols't ca de la monarquía española (aquí toda la COBSIitucion. des
de su epígrafe inclusive hasta la fecha y Sas firmas todas). Y concluye 
la R»gencia. 

Por tasto, manejamos á todos los españoles nuestros subditos , de 
qualesquiera' clase y condición que sean , que hayan y guarden la cons-
titncion inserta como ley fundamental, de la monarquía ,* f mandamos 
asimismo á todos los trbanales , justicias , g-fes , gobernadores y do
mas antotidades . así civiles como' militares y eclesiásticas , de'qnsl-
quiera clase y dignidad , que guardan y hagan guardar, cuiEplir y 



executar la misma constitacioa en todas sus partes. Tenircislo eatanái-
do &c. &c. &c. 

Decreto de remisión. 
Las Cortes generales y extraordinarias, habiendo sancionado la cons

titución política de la mocar q nía española , decretan que se pase á la 
Regencia del reyno nn-originí.1 de la citada constitución, firmada por 
todos' los diputados de Cortes qae se hallan presentes ; que disponga in
mediatamente se imprima , publique y cir. ule ; y. que para la impresión 
y publicación haya de asar de la <ó:mula sigaient e: aquí la fórmala ante
r io r .—Lo tendrá entendido la Rrg-n;:ia del reyno para su cumplimiea-
to , haciendo qae este decreto se imprima , publique y circale. 

Mmuta de d' creto sobre el modo de publicarse la constitución en to
dos los pueblos do la monarquía , donde se comprehenden las ideas que 
sobre esto tiene ia comisión. 

Las Cortes geaera-és y extraordinaria*, deseando dar á la publica
ción de la constitución polí-ica de la monarquía toda la solemnidad qaa 
tan digno é importante objjto requiera ; á fin- de ¡ja;' llegue , del modo 
mas conveníante , á noticia de iodos ios pusblos del reyno , han venido 
en decretar y di creían: 

Primero. A l recibirse la constitución en los pueblos del reyno , el 
gefa ó juez de cada uno , da acuerdo con el ayuntamiento , señalará 
un dia para hacer la publicación solemos de la constitución en el para-
ge ó parages mas públicos y convenientes , y con el decoro correspon
diente , y qaa las circunstancias de cada pueblo permitan , leyéndose 
enalta voz toda la constitución, y ea seguida el' mandamiento da (a 
Regencia del reyno para sn.obíervaacia. & . este dia habrá repique de 
campanas, iluminación y salvas de artillería donde ser-pediere.• 

S gando. S a el prím'jr dia f»3tivo inmediato-se reuniráa los vecinos 
en su respectiva patroqsnVj aáitiendo el jaez y el" ayuntamiento si n«" 
hubiere en el pueblo mas qu:í ana , y ••distribuyéndose el gafe superior, 
alcalde* ó jaeces, y los regidores• donde, imbies* mas j ~ se celebrará 
una misa solemne én acción de gracias j se leerá la constitución antes 
de! ofertorio 5 se hará por el cara párroco , ó por el qaa este desigas, 
una breva-exhortación correspondiente.al objeto 5 después de. concluida 
la misa *e prestará jnram'-nto por todos lo* vecinos y eí clero de guar
dar la constitución báxo la formula siguiente : ¿Juráis por Dios y por los 

. santos Evangalios guardar la constitución política de la monarquía es
pañola ^sancionada por las Cortes generales y extraordinarias de la* 
nación , y ser Jisles al Rry? — A lo qaa responderán todos Í03 coa -
currantes —-.Sijuro : y ss cantará- eí Te -Dium. Dé este acto solemne se 
remitirá testimonio á Sa Regencia deF reyno por el conducto del gefa 
supetior de cada provincia... 

T¿rc*ro. -Los-tribunales da qaalquiera clase , justicias, vireyes, ca
pitanas generales » goberaadórts •, '-'juntas provinciales , ayuntamientos, 
muy reverendos arzobispos , reverendos obispos , prelados , cabildos 
'eclesiásticos-, naiversidades , comunidades, religiosa», y-todas laatdemas 
corporaciones y oficinas de todo el-reyno , prestarán el propio juramen
to-, baxo la expresada fórmula los qus so -exerzan- jurisdicción ai auto
ridad, y, los: que la-exarcierenj, báxoia siguiente; ¿Juráis por Dios y 
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par hs sanios. JSv3ngaHos guardar y haCir guarSar la Oónstiiuclon 
poli'loa # j . &o, (coma ea la fórmula antedicha). Ea teda»-las cateara
is» , colegiatas, univeráda .Iss y comoaidaao. religiosas se celebrará 
Raa miía de acotos de gracias con Te Deum después de haber jurada 
los respectivos cabildos y comunidades la constitución. D » todos estos 
actos se remitirá testimonio á la Régesela del reyno. 

Qaarto. Ea los exércitos y armada , asi como en las divisiones qat 
se hilku separadas , señalarán los gefes el dia mas oportuno, después 
de recibida la nonstitucioa , para que , lomadas las tropas , se publi
que esta, leyéndose toda en alta voz , y « o seguida el gefe, c f cíales 
y tropa jurarán tiente de las banderas , baxo la fórmala expresada en 
el párrafo segunde. D i este acto se remitirá certiieacioa í la Regencia 
del reyno. 

Qatnío. A l día siguiente de la pnblicacioa de la constitución, asá ea 
esta ciudad como en todos los pueblos da la monarquía, se hará ana 
visita general de cárceles por ios tribunales respectivos, y serán puestos 
en libertad todos los presos qae lo estén por delitos qae no mer zcaa 
fjsaa corporal , como tambiénqnaiesquiera otros reos que , aparecieade 
de su causa que no se les puede imponer pena de dicha clase, presten 
lanza con arreglo al artículo 296* de la constitución. 

Sexto. Los testimonios y certificaciones se pasarán por la Regencia 
del reyno á las Cortes ó á la diputación permanente, quedando en las 
secretarías del Despacho la correspondiente noticia para exigir las qa« 
faltasen. 

Ss levantó la sesión» 

SESIÓN D E L D I A 12 D E M A R Z O D E x8ia¿ 

¡Se mando' pasar á la Comisión de Goosrttccíoa ea oficio del encargarle 
del ministerio de Hacienda de Indias, en el qual, de orden de la R e 
gencia , informa ser incompatible coa el sistema de Gobierno qae actual
mente rige en las Américas la petición del Sr. D. José Simón de Tíria, 
que se le remitió para qae expusiera eu dictamen, relativa al estableci
miento de uaa junta superior de Hacienda en la sia Jad de Gruadalaxara, 

• en Nueva-Galicia, ea los mismos términos que la qae que exista en Mixico»' 
Ss mandó pasar á la comilón especial de Hacienda un oficio dei en

cargado del mismo ramo en la península , con el qual remitía nn plan 
Se economía en sueldos y pensiones , presentado «-a 8 de dscirtabre a l 
tano al censejo de Rígeacia por sa antecesor D. /osé Canga Arguelles» 
y examinado é informado por el ministro de Guerra , y encargados da 
ios ministerios de Marina y Hacienda de Itsdias. 

Acerca de la propuesta del administrador general de Reatas asidas 
de esta p ax», relativa á que se vendiera á.qaarenta y ocho reales ta par
tida de tabico cucarachero de superior calidad, que acababa de llegar 
déla Habana( sesión del a5 de febrsro ú timo),opinó la comisión dn 
Saeieada que ínterin sa siguiera vendiendo por la Hacienda publica el 
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Ubaco de polvo , no fe hiciese novedad en »I precio del de encaracháis 
con cayo dictamen te conformaroa Iai Córtei. 

La comisión de Justicia devolvió el expediente formado con motivo 
del oficio remitido a las Cortes por el gobernador de la plaza de Ceuta» 
incluyendo testimonio de las causas criminales pendientes en aquellos juz
gados militares, en los quales no habia otra que la qae, en virtud de real 
orden se estaba substanciando contra D . José González Guerrero, cono
cido por el canónigo africano ( sesiones del 3 o de abril, 3a de julio y 4 
de agosto últimos): y haciéndose cargo del retraso qae sufría esta cansa, 
de los recursos que habia presentado el reo y sa padre, y de todos los 
demás incidentes de este negocio; y deseando conciliar el qne al mismo 
tiempo qae aquel sufra la pena que merezca, se le trate con la decencia 
posible, y compatible con su estado, era de parecer, con el qual se con
formaron las Cortes, de qae se remitiesen á la Regencia los recursos pen
dientes, con copia de sa exposición, para que disponga que esta cansa se 
determine en justicia,y á la mayor brevedadj por el tribunal i quien 
corresponda, dispensando en el ínterin al canónigo los alivios que sean 

* compatibles con la seguridad de sa persona. 
Ss continuó la lectura de los documentos relativos al expediente de 

tabacos, la qual quedó todavía pendiente hasta la sesión inmediata. 
A propuesta del Sr. Garoz acordaron las Cortes se comunicase orden 

para que se suspendiese el imprimir el dictamen de la comisión de A g r i 
cultura sobre repartimiento de terrenos baldíos, en atención á que se ha
llaba ya impresa en el diario de Cortes, sesión del 22 de febrero áitinio. 

Se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A i 3 D E M A R Z O D E 1 8 r a . 

S e dio cuenta de ana representación del Sr. ZufriaUgui, en qae, 
exponiendo el mal estado de su salad, saplicaba se le concediese licencia 
para pasar á su pais con objeto de restablecerse, «después de prestar el 
debido juramento á la constitución, ofreciendo observarla é influir en 
quanto estuviese en su mano á que se cumpliese y obedeoies . Las Cortes 
acordaron que se suspendiese resolver hasta que se publicase la coosf itu ion. 

S» leyó un oficio del ministro de Estado, el qual, de orden de la 
Regencia, remitía las siguientes cartas qae el duque del infantado d i 
rigió desde Londres al expresado ministro: 

Primera. „ v 
Exorno: Sr.: Muy señor mió: Por mano del coronel D . Msnnel 

de Tajada-, qae llegó í esta el 5 del corriente, recibí r>! t i r io de V. E . 
de 34 de enero último , en que se sirv» trasladaras» A decreto, que en 
la sesión del mismo dia tuvieron á bi*n expadir las Caries g-aérales y 
extraordinarias, creando nna nueva Regencia , compuerta de ciaco indi, 
viduos, y haciéndame la sefi&Iada honra dé nombr<rmj por su primee 
presidente. Confieso que tan honrosa distinción, al paso que mé penetra 
de la mas profunda gratitud hacia el augusto Congreso de las C6:te$ por 
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ser,u3 .testimonio nada eqaívoco dala confianza que Se dignan concederme, 
no puede manos de angustiar mi corazón al contemplar quan débiles son 
mis fuerzas para sostener tan arduo y pesado encargo. Sin embargo, es
tando íntimxmsnte persuadido de que en la actual situación déla monar
quía , ningún español, que msrezca este nombre , puede negarse á nada 
de quanto la nación crea conducente á su mejor defensa, y animado por 
otra parte con el auxilio da las luces, instrucción y patriotismo de los 
quatro colegas .con quienes tengo qae partir los cuidados del G-obíerno, 
sna someto á la soberana disposición de las Cortes con respecto á mi 
nombramiento, y en su consrqiencia trataré de disponer mi regreso á 
la. mayor brevedad, conforma á lo que V . E. me participa de orden de 
la, Regencia»-, 

Lujgo qm recibí ei mencionado decreto pasé al señor marques de 
T^e5.lesÍey..nna nota, cuya copia incluyo., como igualmente, otra de la.' 
contestación,qucinmediatam^nte me dio dicho señor ministro; y suplico 
á y . JS. se sirva, enterará S. A, dal contenido de una y otra. D«os guarde 
á V . E. muchos años. Londres 10 de febrero da I 8 I Z . Excmo Sr... 
B. L. M de V . E. su mis atente y seguro servidor. - El duque del Infan
tado. - Excuso. S-. D . Ensebio de Bardaxí y Azara. 

Spring G-ítrdeas á 5 de febrero de. 1.8 i a; 
,. E i infrascrito emb.^idorex'i'aojdina.rio y plenipotenciario de S. M. C. 

•l.Sr. P - Fernando vn- ti;ne la..honra de trasladar á manos de! señor 
marques. WJ le s l ey , . principal .'secretario dé Estado de S. M. B. en el 
departamento ds Negocios ex';ra«gerqsj :nná copia del decreto qae las. 
Cortes generales y extraordinarias tuvieron á bien expedir y comunicar 
al consejo de Regencia en 2 2 de enero último¿ creando una nueva R e 
gencia, compuesta de los cinco individuos qus se expresan en él. Y tiene 
ademas el infrascrito'el honor de anunciar á S.E. que consiguiente á esta 
disposición de las Cortes, el mismo día 9.2 &¿ instalada la nueva Regencia 
en las personas de los quatro elegidos qae se hallan en Cádiz. 

El infrascrito, que ha debido á"las¡mismas la honrosa y señalada 
distinción da ser compreheodido en el número de los individuos qae com« 
ponen la Regencia, se complace en poder 'asegurar á S. E. el señor mar
ques Wellesley., qne el nuevo,Gobierno, formado por las Cortes, nada 
omitirá de quinto, crea conducente á la.mas estrecha unión entre .ambas . 
potencias aliadas,por estar íntimamente persuadido' dé que soló ella es 
capaz de poner,' glorioso fin á la sán*a .guerra qué están sosteniendo' contra ' 
e | implasable enemigo.dé la independencia europea. 

El, infrascrito reitera con este motivo á §. E. el señor márqaes W é » 
líésley'los' sentimientos-de"sn mayor respeto y consideración. —El duque, 
del Infantado. 
• ' . « V i Foreign office '7 da febrero de 181 a. 

'a'El infrascrito principal secretario de Estarlo *de S. M. para los negó-: 
cíes, éxtrangeros'tiene .el honor de acusar el recibo de la nota''del duque . 
de l Infantado de 5.'del cornéate , participándole el nombramiento é ins
talación de la nueva Regracia, y observa en ella con la mayor satisfac
ción el nsmbramiento de S. E. el duque del Infantado" como miembro 
principal. , ' . . - . 
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El infrascrito tiene orden de S. A . R . eí príncipe Regente para ase

gurar á S. E. el deque del Infantado!, que S. A . R . 10 promete anticipa
damente de este arreglo las mas importantes ventajas para la causa da 
España y sus aliados; y que el príncipe R<gente coloca ía mas firma 
confianza en el espíritu publico ,'sabiduría y firmeza de S. E.- el duque 
del Infantado, y demás respetables miembros dala Regencia para afir
mar la alianza con nuevos vínculos de afecto, y mejorar los intereses re
cíprocos de España y la Grau-Bretiñ». 

El infrascrito aprovecha de esta ocasión para renovar á S. E. el du
que del Infantado las seguridades de su mayor consideración y estima.— 
Wellesley. 

Segunda. 
Excmo. Señor. Muy señor mió : el dia 8 del corriente recibí na b i 

llete del marques Wellesley anuÉciándome que el principa Regente ha
bia resuelto se nombrasen dos empleados de palacio para que pasasen á 
mi casa á felicitarme en nombra de S. A . R . y de su augusta madre por 
mi nombramiento de Presidente de la cueva Regencia. Ayer I Ó vino 
en persona el maestro de ceremonias, y me participó que lo» dos sagstos 
nombrados para el exprésalo objeto aguardaban qua se les seño lasa la 
hora en que podrian presentarse hoy á desempeñar su comisión. Y ha
biéndonos convenido en que fuese á las doce del dia de h o y , han con
currido efectivamente á dicha hora el Lord John Thynoe , chambalan 
del R e y , y Mr. Disbrcwe, que lo es igualmente de la Reyna. Iatrodui 
cidos ambos separadamente por el maestro de ceremonias, ma expresaron 
¡a satisfacción que habian tenido el príncipe Regente y la Ríyna al sa
ber mi nombramiento, y el encargo especial que cada uno de ellos tenia 
de darme él mas sincero parabién en nombre de S. A. R . y de S. M. ; 
á cuyo meniage contesté suplicándoles tributasen á ambas personas rea
les las mas rendidas gracias en nembre del R e y y de la nación por un 
testimonio tan lisonjero de su deferencia y amistad, as»gurándoks al 
mismo tiempo de los vivos deseos que animan al Gobierno español do 
estrechar cada vez mas las íntimas relaciones qua feUzmento rey esa entro 
ambas potencias. 

L o que comunico á V . E. á fin de que se sirva ponerlo en noticia de 
S. A . Dios guarde á V . E. muchos años. Londres 11 de febrero de 1 8 I B . 
Excmo. Señor.,-r-B. L . M, de V . É. su mas atento y seguro-servidor-»--
El duque del Infantado. — Señor D . Eustbío de Bardaxí y Azara. 

Continuó la lectura de los documentos que forman el expediente so
bre tabacos; y antes de concluirse se suspendió para otro dia, leyéndose 
on seguida la siguiente exposición del Sr. Anér con la proposición que 
contiene. 

,,Señor, quando el pueblo español vio subir al trono á m muy amado 
Rey o! Sr. D . Fernando v i r , no pudo menos de concebir las mas lison
jeras esperanzas de qua su Gobierno repararía tas males que habia su- _ 
frido la nación con el desorden anterior; qae arreglaría los varios ra
mos de la administración pública, restableciendo en su vigor las leyes 
que se habían violado. Uno de los rames que en mi concepto reclamaba 
la atención del Gobierno era la administración de justicia, depositada 
mochas veces por el favor en macos de algunos sugetos qne por sus qua-



lidadel DO lo merecían. La invasión da los enemigos acabó por entonces 
con las esperanzas justas que consolaban al pueblo ; pero este quando tan 
decididamente te armó para repeler la invasión, y conservar sn inde
pendencia y sus derechos, no renunció á los deseos que di-xo indicados; 
antes bien adquirió mayor dsracho á que los depositarios del Gobierno 
le proporcionasen todas las mejoras posibles en todos los ramos de la ad
ministración pública. Las Cortes, que se juntaron para procurar la felici
dad de la nación , se han desvelado en tan impértante objeto ; pero to
davía falta dar un paso que puede llenar la expectativa pública. Nadie 
ignora la iadependeacia ea que por la coastitwioa queda el Poder ju
dióla rio. Nadie ignora los trámites que se han fixado para remover de 
sus destinos á los magistrados , y nadie ignora tampoco las augustas fun
cionas que deh«n txarcer los magistrados , y ia influencia que una buena 
administración tiene ea la felicidad pública. Es constante que en muchos 
tribunales se hallan todavía algunos ministros que no pueden merecer la 
confianza pública, por carecer absolutamente délas qnalidades indispen
sables que constituyen nn buen juez. A las Cortes constan algunas expo
siciones hechas por la Regencia sobre este objeto , y nunca en mi con
cepto ha sido mas preciso tomar alguna providencia que ahora que es-
tamos en vísperas de publicar la constitución ; por cuya razón hago la 
proposición siguiente: 

Que se autorice é la Regencia para que mientras no se publica la 
planta que en lo sucesivo deban tener las audiencias, pueda reme-
ver ó jubilar aquellas ministros que en su concepto , ó per los infor
mes que tome, no los considere dignos de continuar en la administra-
eion de justicia., por carecer de las qualidades necesarias para el des
empeño de un ministerio que tanto influye en la seguridad y felici
dad de los ciudadanos. 

Esta proposición fué admitida i discusión| y habiendo el Sr, Pr*-
sident» señalado el dia i 5 del actual levantó la sesión. 

SESIÓN J v E L D I A 14 D E M A R Z O D E 181 s . 

S e mandó pasar i la comisión de Poderes nn oficio del encargado del 
ministerio d« Gsacia y Justicia, con el qual remitía la contestación de 
la junta superior de Galicia á la orden que se le comunicó en enero pró
ximo , exonerando á D. Felipe María García de concurrir al Congreso 
como diputado suplente, y mandando viuieso á desempeñar las funcio
nes de tal el que tes subsiguiese. 

La comisión de Poderes, acerca de la solicitad de la ciudad de Tru-
x i l lo , relativa á que se declaras* eorresponderle el nombramiento do 
un diputado para las Cortes, haciéndose cargo de que por el privilegio 
expedido en 3 i dé diciembre de 16 5 a, por el qual se concedió á la pro
vincia de Extremadura , y en su nombre á las cindades y villas de Tru-
xi l lo , Mérida jPíasencia , Badajoz , Cíceres y Alcántara, na veto en 
Cortes con la condición da qae turnasen dichos pu.-bioi catre sí según 



«1 serteo que desdo entonces par» siempre se hizo solo á los qne estuvie
sen en tuino, y no á todos ellos tocaba haber nombrado nn diputado 
para las presentes Cortes, en cuyo caso ignoraba á quales de ellos cor
respondía haber usado del referido privilegio; y dudando per otra parte 
si acaso dichas ciudades habian obtenido otro posterior, como parecía 
deducirse del nombramiento de diputados hecho por ciudades de dife
rente turno contra lo que prescribe el de i 5 R a . opinó qne sobre tales 
dudas informasen á la posible brevedad todos los señores diputados de 
Extremadura ío que supieren y se les ofreciere. 

Quedó aprobado este dictamen. 

La misma cumulen io dio igualmente acerca de la representación de 
D. Juan Bernardo Q-Gavan, en la qual, á conseqüencia de haberse 
declarado nula su elección de diputado para las Cortes por la isla de 
Cuba {sesión del 16 de enero último), pide que el Corgreso con la ple
nitud de su poder revoque dicha resolución, y le admita en su seno por 
no haber diputado legítimo por aquella provincia. La comisión, des
estimando esta causal ofensiva de las Cortes y falsa, pues existen dos 
diputados , uno propietario y otro suplente por dicha isla, no halló en 
la indicada representación ei menor motivo para variar el dictamen dado 
anteriormente, y aprobado por S. M. en la citada sesión ; y por tanto 
creyó qué uo debia hacerse novedad un lo mandado. 

Leído en seguida el primer dictamen de la comisión sebre este asunto, 
tomó la palabra el Sr. Espiga haciendo presente que elecciones de se -
mejante naturaleza jamas debían haberse declarado nulas; y concretán
dose á la del Sr. O-Gavan, dixo que debia tenerse por válida con ar
reglo ai espíritu de la instrucción qne regia en la materia , pues si«cdo 
este el que las intrigas y manejos no tuvieran la menor parte en las elec
ciones , debiendo estas recaer en sugetos que exclusivamente mereciesen 
la absoluta confianza de los electores, era claro y e videní e que qi.aí-
quiera de los tres elegidos para el sorteo se hallaba en este caso, y que 
por consiguiente debía ser preferido á qualquirra otro que en la pri
mera elección no hubiese merecido dicha confianza. Añadió que por la 
misma instrucción se prevenía que quando ocurriese a'guna duda, la de
cidiese la andiencia & c . ; y que habiendo la de Cuba, con arreglo á 
ella, declarado por válida la elección del Sr. O-Gavan , era centrarlo 
á la misma instrucción éi declararla nula , como pretendía la comisión, 
y que la declaración de la audiencia , á mas de ser la mas conforme al 
espíritu de la citada instrucción por la rezón arriba expuesta, era al mis
mo tiempo la mas prudente, atendidas las particulares circunstancias de 
aquella isla &.c. &c. 

En vista de estas reflexiones , apoyadas por otros «inores diputados, 
las Cortes desaprobaron ei dictamen de la comisión , declararon por vá
lida la elección expresada, y resolvieron se pasase oficio á la Regencia, 
comunicándole quedar ya admitido por diputado de la isla de Cuba Don 
Juan Bernardo O-Gavan, á fin de que se sm.penda ¡a orden comunica
da con arreglo á la anterior resolución, reformada por la presente. 

Se concluyó la lectura de los documento» que componen el expe
diente sobre el desestanco del tabaco. Hubo en seguida largas contesta
ciones sobre si debía procederso í ía discusión de este puato , ó si pri» 



. . . . . ( 2 4 5 ) « ^ ^ i L a í m n ^ t » 
rnsfo se pediría acerca de él informe á la Regencia del reyno. Durante 
estas, dfspasfas pidió el Sr. Larrazabal qae se leyera ana exposición sc-
bre la misma materia, que tenia presentada , la qual después de alguna 
opojicion se leyó , y es la siguiente: 

,,S. ñor, el ayuntamiento de Gcatema-a en oficio de 13 de agosto del 
aSo inmediato páiado entre otras cosas tna d ice , con el documento que 
presento á V . M . , lo siguiente: este ayuntamiento acompaña un quin
quenio de los valores y gasto* de la renta de tabaco , y por separado una 
relación de sus sueldos, del método de habilitar í los cosecheros , y de 
I03 precios á que se vende el tabaco en todo el reyno. Todo estanco ó 
derecho privativo of¡nde al derecho nacional, y por ¿1 se ha constituido 
el Rey úoico comerciante en este ramo , privando á los subditos del trá
fico que podían hacer mas ventajoso en beneficio del estado y sayo , de
sando ai comercio la libertad de girar y especular en esta materia. 

,,Por todos los políticos se han mirado los estancos con indignación, 
y V . S. sabs bien los llantos qué causó en Goatemala el establecimiento 
del da al tabaco sin expresa orden del R e y , anticipando su erección; 
Quando quiso introducir el cardenal Goscia , en tiempo del Papa Bene
dicto X I I I , el derecho privativo del xabon y de los cueros, por cuyo 
pensamiento f u t o poco p?ra que lo arrojase la plebe al T ber con púr
pura y todo, dixo en una congregación el cardenal Imperial, hombre 
de mucho juicio, que.en qualquiara urgsocia que pudiese padecer la 
cámara Apostólica seria menos malo imponer un nuevo pecho da donde 
se sacase ua producto doble dal que sa podría esperar el derecho pri
vativo , qua permitir su introducción , porque según la costumbre resul
tarían de él muchos gravámenes en perjuicio del público y de los par-, 
tiealares. 

^Efectivamente , todo estanco priva de la libartad al comercio , que 
es la qua hace qae las gentes á porfía procuran mejorar el género, y pro
porcionen el concurso ó mas barato despacho. 

„Pero prescindiendo de estas razones generales, el mismo estado de 
la renta, firmado por su director en este reyno , manifiesta los graves 
perjuicios qae causa al público , y su mal concertado establecimiento. 

„ P o r la relación de los sueldos, y método de habilitar á los cosecha
ros, verá V . S. qae la siembra está circanscrita á determinados Ju
gare?, privando á ios demás de este beneficio á que la natarabza con
vida por ser tierras niay aparentes para su cultivo , y si estuviera libre 
este fruto sin duda se extenderían las siembras á todo el reyno. Bien 
sabe V . S. las muchas extorsiones qae han sufrido los pueblos por ha
berse tratado con al mayor rigor para quemarles y exterminarles sus 
sementeras; y e! motivo porque no se perwiten en todos los lagares es 
úaicameate por zelar el contrabando, y así solo las hay en los lugares 
vecinos ó inmediatos á las factorías. 

,,Eu la misma relación se expresan los precios á qne se pagan los ta
bacos á los cosecheros, y como estos son tan baxos qae admirarán á 
qaalqaiera qae los vea; en la última nota de la citada relación se trata 
de paliar estes perjuicio con decir que la contadaría tiene entendido que 
son ¡os mismos qua pidieron los cosecharos qaaado se establecieron las 
siembras; pero debatían advertir que nunca puede justamente constituirse 



na precio legal , fixo y permanente á lo» frutos conforme á teda polít ica 
y justicia , porque los precios de los frutos siempre deten estar en rela
ción, y nivelarse naturalmente según las alteraciones de todas las derras 
c o s a s , y que habiéndose subido el precio de los tabacos en su venta per 
el Rey , también era consiguiente y de justicia que les signare á mas 
á los cosecheros. 

¡ , ,Sobre todo, lo que causa el mayor asombro es la crecida cantidad á 
que ascienden los gastos de este estanco, pues verá V . S- que en urrquin» 
quenio importan ochocientos noventa y quatro mil y diez p e s o s , y nn 
quartillo da reales; y s i tado el producto nn millón quinientos diez y seis 
mil seiscientos spsenta y dos pesos y un r e a l , resulta que agüella can t i 
dad , respecto de esta }, equivale á cincuenta y tantos por ciento , que 
Verdaderamente HO puede coctiderarse sin aátniracion y sin drxar de c o 
nocer qus er contra,'todas las .reglas de polí t ica su es tablec imiento , pues 
e l p ú b h c o time qae sufrir t o d o el importe de d ichos gastes tin utilidad 
l íquida que corresponda- á ellos. 

, , E a el sabio Congreso de ¡as C o r t e s , uno de sus dignes individuos 
e x p u s o , qae según todos los pol í t icos, , ía recta que en sus gastos ó para 
tu .percepción ' excede de un diez por ciento deba juzgarse por i m p o l í 
tica. ¿ Que diría , pues., en vista del tanto por ciento que cansa de gastos" 
el estanco del tabaco en el reyno de Goatemala ? Poro que m a c h o si, 
c o m o verá V . S . , de estos.estados en la rcalt.íud de empleados de este 
estanco , qae con todos ellos y sus guardas puede formarss un pequeño 
e x é r c i t o , s; consumen en sueldos i x o s qaarenta y o c h o mil quatrocien-
tos sesenta y quatro pssos anualmente, sin contar los premios qae se p a 
gan á los íntimos a-iaiioistradores y tercenistas de los lugares del r eyno ' 
en.qne no gozan sueldo*. fixo3 estos emplí-ad-.s, y sin contar tampoco los 
sueldos eventuales de los gaaráas que cuidan las sementeras, y solo du
ran l o que estas mismas. 

, , C o n p i r e V . S. la expresada cantidad l íquida de utilidad qae r e 
sulta á ia real Hacienda en cada año , y verá la e-'xóibitancía del tanto ' 
por ciento que importa solo la partida de sueldos. Hasta aquí la e x p o 
sición del . ayuntamisnto. 

, , Y ea sn coi.fi. macion no omito hacer presente á V. M. ¡os d a 
ñ o ! irreparables que prácticamanta ha causado, al .erario el establecí-, 
miento del estancó del tabaco en el reyno de Goa temala , pues quando 
no lo babii.se hacían freqiientes y quautiosas rtnu 'as á esta metrópoli , 
siendo la última que se vesifiaó el año de 1 7 6 7 de trescientos rail pesos, 
fuertes',"y 'desde aqséllá época no se ha verificado otra de io pertene--
cíente al tesoro públ ico qae la de unos quince ó diez y seis mil peses ea 
frutos de aquel país, c o m o consta de relaciones remitidas á este G o 
bierno, que podrá mandar V . M .'se traygan-á sa vista, ó que sobre ellas 
sé informe lo. conveniente. 

„ É s también'de gravísima consideración lo que se manifi;sta por el ' 
estado general de la hacienda públ ica formado en 2 8 de marzo del año 
pasado de 1 8 1 1 , qne asimismo acompañó . d e d u c i d o de ¡os partiou'r.res 
de las tesorerías 1 de L i e n de Nicaragua , Ciudad R«3I de C h i s p a , C o - -
m a y a g u a , San Sa lvador , Sonsonate, T r u x i t f o , Ornea , y CáXa'matriz de 
Goa temala , resulta de este un déficit anual de qua t iocuntos diez y .echo-

http://coi.fi
http://babii.se
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mil novecientos doce pelos fuerte* y siete y medio reales, sin qae te haya 
recibido en aquel año ni en el anterior, ai haya esperanza te reciba en 
el preiente y siguiente* el situado de cien mil peso* fuerte* anualet en 
la tesorería de México, que no se ha solicitado, ai es prudencia pedirla 
en las actuales circunstancias. 

„ Mas de todo lo referido se infiere por uaa conseqneacia legítima 
y necesaria la demostración práctica de qaa siendo la libertad toda el 
alma del comercio, y el cimiento de la prosperidad del estado; sos 
contrarios son los estaacos 6 moaopolios, pues impidieado la exporta-
cioa de los frutos territoriales, aates perjudican que aprovechan las 
abundantes cosechas. Por tanto á la mano benéfica de V . M. correspon
de restituir á la monarquía con la abolición de los estaacos la fertilidad 
de que carece: así lo pido como representante de la nación y á nombre 
de innumerables familias pobres de Goatemala y sus provincias, qne se 
sostenían con este ramo del tabaco, y al presente perecen maldiciendo 
á sus autores; ellas y su posteridad bendecirán á V . M. sacándolas del 
estado infeliz que las destruye. Cádiz marzo a de 181 a." 

Siguieron los debatas: se leyó á propuesta del Sr. Presidente la 
proposición del Sr. Llorona admitida en la sesión del dia g de marzo 
(véase) ; retiróla su autor por creer que no se lograría ahorrar uaa dis
cusión qua en su concepto tendría el resaltado qae ea ella se expresa. 
Los Sres. Aner, Ley va, Presidente y Alcocer hicieron con el mismo 
objeto las siguientes por elte orden: v 

E l Sr. Aner'. 
Qué la Regencia del reyno informe á las Cortes si no obstante 

las necesidades en que se halla el erario , cree conveniente el deses
tanco de! tabaco; y caso que así lo crea, proponga <í S. M. los arbi
trios que puedan substituirse para llenar el déficit que dexm «n l*a 
rentas el indicado desestanco. 

El Sr. Ley va: 
Que la Regencia informe quanto ha sido en las diversas provine 

cias de la monarquía el producto líquido del estanco del tabaco á fa
vor del erario público, quanto el monte de los valores de este Jrutot 

de los costos de su elaboración , y sueldos de empleados con la debi
da clasificación y distinción en el quinquenio de 1804 <i 1808. 

E l Sr. Presidente: 
Se pedirá informe á la Regencia sobre el desestanco de tábacos% 

y medios de sufragar en este caso el déficit de los productos de esta 
ramo, á cuyo efecto se le remitirá el expediente. 

El Sr. Alcocer: 
Que informe el Gobierno si hay medios para llenar el vacíe del 

desestanco del tabaco, si se Verifica en las actuales circunstancias. 
Habiéndose procedido á la votación de la del Sr. Aner, guedó 

aprebada, y se levantó la sesión. 
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S E S I Ó N D E L D I A i5 D E M A R Z O D E i B i s . 

IS 0 mandó putar 1 la comisión , qne extendió el decreto sobre señorío*, 
ana consulta remitida por el ministerio de G acá y J..*tcia, en 1» qual 
la audiencia de Extremadura manifestaba varias cedas u b i e si ti» h a 
legrur sirviendo las escribanías del numero y ayurjti,miento de la vil, a 
de Orellana la Vieja en la misma provincia Pedro Hernández Fadri-
que, nombrado por el señor jurisdiccional en el año de i 8c.-5 6 ti con 
arreglo al decreto sobre señoríos d.bia cesar en las expresadas es
cribanías. 

Se leyó otro oficio del mismo encargado del ministerio de Gracia y 
Justicia , quien ponia en noticia de las Cortes , que habiendo fallecido 
D . Juan Chaves y Vargas, diputado electo por la provincia de Extre
madura, se habia entregado á su viuda Doña Anastasia , cuyo recibo 
acompañaba , el pliego que se le pasó en primero del corriente próximo. 

Presentó el Sr. Beye Ctsneros ia siguiente exposición, y no fueron 
admitidas á discusión las proposiciones que contiene. 

Señor: la enseñanza pública de los niños es uno de los objetos prin
cipales de un Gobierno ilustrad0, > facilitándolo gratuitamente á los p o 
bres, quienes de otro modo no la adquieren sino rara vez. E ayunta
miento de México en sus instrucciones se interesa .en-proponer á V . M . 
nn medio que facilita ese proyecto. Sin embargo , de algunas escuelas 
gratuitas que hay en aquella populosa ciudad, no son uncientes con 
respecto al númsró de niños, ni á las dilatadas distancias de sus casas á 
ellas, y que les dificulta lograr de esta ban.ficio. A ambos inconveniea» 
tes sa recurriria en algún modo si en cada convento de religiosos se es
tableciese ana escuela gratuita, destinándose para ella ana pi z í de las 
muchas qae tienen, y uno ó dos religiosos para ensañarles la doctrina 
cristiana, las obligaciones respectivas de los españoles, leer y escribir. 

Repartidos como veinte conventos, inclusos los qne tienen nombres 
de hospicios ( pero que gozan quaotiosos h\a ; ) , se hallarían per teda 
la ciudad escuelas de fácil acseso á los niños pobres para ocurrir á ellas, 
y mas si se cuenta con las ya establecidas. 

Si este plan se califica útil á México, y no opuesto á la pr- f xión 
de ningún arden religioso , por ser conforme á la caridad y útil al j úbli-
c o , respectivamente lo será para los otros lugares de Sa monarquía, 
pnes por lo freqüante el número de conventos y niñas pobres será pro
porcional al número de vecinos. 

Mas, si es útil su establecimiento para los varonas, lo será para las 
mugares, y aun mas por la escasez de escuelas gratuitas para ellas; 
porqne su sexo les dificulta por las distancias ocurrir á ellas mas que á 
los hombres, y porque en las mismas, á mas de las primaras letras, lo
grarían aprender á coser, bordar, texar , y ctras maniobras mrgniles: 
se proporcionarían por ese medio el mantenerse por sí mismas, se apar
tarían de la lubricidad ¿ á la qual conduce á muchas la miseria , serian 
excelentes madres de familia, y contribuirían á la felicidad pública, 

¡rosco XII . 3 a 
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Veinte convento* de monja» existen en México. Efctablecida en cada 

nno una escuela gratuita, resultarían diez y nueve mas de las que hay, 
pues uno solo (&i ie !a Enseñanza) la tiene por instituto. Están reparti
dos por toda la ciudad , y así se facilita la ocurrencia de las niñas. 
Qaando a?ganos, por ser de Recoletas, se consideren apartados de ese 
destino , deben ceder de sus penitencias por el bien general, surque no 
es necesario , pues todo es compatible, siendo también el ministerio de 
enseñar niños mortificante y meritorio quando se hace por Dios. 

D<? esos conventos de monjas todos los primeros se fundaron con des
tino de educar, y ser asilo de niñas pobres j pero la preocupación de 
los prelados por los decretos da la congregación de regular* s da Roma, 
y sin distinguir circunstancias, todo lo trastornó , dexando sin cumplí-
"i -ato la voluntad de los fundadores de aquellos monasterios , y priva
dos los pnsMós ds un tan gran bin«fic¡to. Para restablecerlo reverente
mente hago á V M. las siguientes proposiciones: 

Primera. Qus no se conceda licencia para fundación de ningún 
convento > sea de'hombres ó de mugeres, sin la obligación de man
tener en él una escuela gratuita para niños ó niñas pobres confor
me á su sexo, 

S"guada. Que en los ya fundados, tanto de frayles como de mon
jas , y que no estén establecidos, se establezcan, pasándose para su 
cumplimiento á los prelados y á quienes corresponde, las órdenes 
oportunas. 

Tercera. Que se les prevenga que dentro de tres meses de su 
recibo en los países libres deben dar cuenta de su execucion ; y 
en los ocupados dentro de seis meses, contados desde el dia que se 
verifique la expulsión de los enemigos. 

Después de prestar el juramento de estilo, tomó asiento en el Con
greso el diputado por la ciudad de Santiago de Cuba D. Juan Ber
nardo O-Gavan, cuya admiiion se acordó en la sesión de ayer. 

Sa leyó la siguiente exposición del Sr. Alonso y López, y admiti
da la proposición que contiene, anunció el señor Presidente, que se-

. ñalaria dia para tu dircmion. 
„ S ñor, la aserción poco reflexionada con que algunos quieren per

suadirse á sí mismos, *jf aun al Congreso, de qae el sistema de la con
tribución extraordinaria da guerra, sancionada por V . M . , es de tal 
naturaleza, que pueden aumentarse sus quotas hasta cubrir las nece
sidades de la nación, me obligan á desvaaecer este error, qae pue
de ser muy nocivo á los contribuyentes, y también muy peligroso á 
las autoridades qae incautamente se dex-asen llevar de lo especioso de 
una proposición tan falsa , qaaaio propusiesen dismiaair los ahogos de 
sas necesidades con el recurso de aamentar las quotas señaladas en 
el plan de la contribución establecida. De dos modos puede ser falso 
este aserto poco meditado: primero, quando las necesidades son de 
tal tamaño, que la sama de las partes contributivas ds rentas ó produc
tos, ó aan la sama de los mismos productos, no cubren con su can
tidad la necesidad determinada : segundo , quando los aumentos de qac -
tas forman tal séri-a creciente, que sas mayores términos inciden en 
absurdos, y en la mas irritante injusticia. E! primer caso es por sí 



obv io , y no necesita explicación; y por lo qae toca al segwndo, Lien 
ie percibe lo esencial de sa concepto, paes que nna quota contri
butiva igual 6 mayor qua el producto ó renta que disfrute qualquier in
dividuo , es una injusta y absurda asignación que ño puede p«gar. 

No tiene estos inconvenientes el sistema de contribución , que asig
ne quotas constantes sin crecer ni decrecer en serie, como se practi
ca generalmente, porqne lo que se exige de la menor renta ó pro
ducto , tiene siempre , con lo que queda al contribuyente, la misma ra
zón que lo que se paga del producto ó renta mayor, con el resto 
que queda al que contribuye. Tampoco pueden ocurrir estas impro
piedades en el sistema de contribución que tuviese por base lo que dfba 
quedar á los contribuyentes después de pagadas sus quotas, y no los 
productos ó rentas que disfruten , como se practicó en Atenas en sn 
tiempo «prescindiendo de los defectos de ciertos límites máximos, que 
nacen de la esencia misma de la cantidad en sus diferentes combina
ciones razonadas, y qae no pudieron proveer los atenienses, porque 
eran pequeñas sus contribuciones y cortas sus necesidades, y porque 
no bacian aplicación de la ciencia del cálculo, que en esta era de* 
cubre tantos arcanos en la naturaleza de las cosas. 

, ,Si un mismo sistema adoptado de contribución , qualesquierá que 
sean sus bases, ha de ser aplicable á cubrir el aumento de necesidades 
que puedan ofrecerse, es preciso qne las quotas contributivas compara
das entre sí se aumenten en la misma razón que la que hay entre la 
necesidad ocurrida , y lo que producía el sistema con tus quotas primi
tivas. Manifesté* á V. M. en 5 de abril último qne la exacción de la 
contribución extraordinaria de guerra no pedia excederse mucho de la 
cantidad auual de doscientos sesenta y ocho millones de reales , según 
la ex'ension de país qne entonces teníamos libre , y que las contribucio
nes ordinarias apenas producirían en su totalidad la suma de ciento se
senta millones. El cúmulo de necesidades de la presente guerra hace su
bir sus gritos anuales á mil doscientos millones de reales según el pre
supuesto que tiene presentado á V . M. el ministro de Hacienda , y en 
este caso habrían de aumentarse las quotas de Ja-contribución sancio
nada en nna razón muy crecida para cubrir el déficit que resulta, lo 
que no puede verificarse sin incurrir en tos mas abultados absurdos y 
visibles injusticias. 

, ,En efecto, supongamos que sean tales las necesidades1 ocurrentes*, 
que si s gastos exijan la cantidad de una mitad m u , de otro tanto, de 
otro tanto y medio, ó de otros dos tantos de lo que producen las quo
tas expresadas en la contribución establecida jj entonces eri virtud- de 
estas necesidades, las quotas contributivas correspondientes á lar que 
señala el sistema adoptado, serán las que se manifiestan en la presente 
tabla , en las quales se advierte á primera-vista la impcsibiltdad de"ha
cerse muchos d» los pago» contributivos', pues qu« ftss- quotas resultan
tes Son absurdas, madiaate á que nadie puede cot-tril a"r mas silla' de la 
cantidad que tiene por renta ó prodacto industrial. También hay que 
notar la impropiedad é injusticia con que salen gravados ios contribu
yentes poseedores dé las rentas orecidas, respecto á los contribuyentes 
trae posean los menores productos:, en-el cato de necesitarse uña mitad 
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mu de díaero de lo qae produce el sistema, establecida, la rentar de 
ochocientos mil reales por exemplo , se la grava ccn noventa y dos, y 
ocho d/cimos por ciento de contribución, quedando á su poseedor por 
resto la cantidad de cincuenta y siete mil y seiscientos reales, quando 
en el mismo caso al propietario de menos renta, de unos cien mil reales 
no mas por ex-smplo, le quedan á su disposición después de pagada su 
sjuota, la cantidad de sesenta y dos mil y setecientos reales, y si la ne
cesidad hace tener otros dos tantos mas de contribución al poseedor, de 
ciento y ochenta mil reales de renta le quedarán quinientos y quarenta 
reales, y al que posea no mas que cincuenta mil de reata , le quedarán 
en el mismo caso veinte mil quatrocientos y cincuenta reales , lo que es 
una injusticia irritante ; porque la razón dicta que aunque aquel que pon 
disfrutar mayor, reata deba pagar mayor contribución , debe también 
quedarle mayar remanente que el que queda al poseedor de menor renta 
ó producto. Ea vista ás estos sólidos y demostrados reparos, hago la pro
posición siguiente: — 

Que no siendo suficientes á cubrir nuestras necesidades los ingre
sos de la contribución establecida , y pudiendo suceder que ,antes da 
disolverse él Congreso proponga la Regencia del reyno á V. M. algún, 
plan de contribución, cuyos productos sean seguros y expeditos , coma 
lo exige la rapidez de las providencias dpi Gobierno, pido se pasen á% 
la Regencia las reflexiones que dex.o indicadas , ájftn de que tenién
dolas en consideración , procure evitar quanto sea posible en su pro
puesta las impropiedades y absurdos que puedan derivarse de un sis
tema de quotas contributivas en serie creciente si no se asignan con 
pulso sentado y acción reflexiva. Estas observaciones parecen ser tanto 
mas interesantes en el caso presente de que trato , quanto sabe V . M. pos 
varios conductos lo indeterminados y morosos que son los productos de 
la contribución establecida, y las quejas que hay de Galicia ea orden í 
la contribución mensual que está pagando aquel rey no , por el método de 
la cobranza del subsidio de trescientos millones de reales impuesto en el 
año de 18 .00 . 

Pr jductos 
ó rentas de 
los contri
buyentes. 

v i . . . 

. B.J. Vn. 

Tanto por 
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señala la 
contribu
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ra la ne
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IOOO. . . . 2 5 . . . . . . 3 7 . . , k ; , 5 o . . 

2 0 0 0 . . . . . 25 . . . . . . . 3 7 . . . . . 5 o . . 

3 o o o . . . . 2 5 . . . . 3 7 . . . . . . 5o . . . 
4 0 0 0 . . . 2 5 . . . . . . . 3 7 . . . . . . 5 o . . . 
5 o o o . . . . . 3 o . . . 4 5 .. . 6 0 . . . 
€ooo. . . . . 3 3 . . . . . . 5 o . . ? ... 6 7 . . . 
7 9 0 Q. . . . .4,3-* «s . , . . § 4 . . . . „ .8o . . . 
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. . . . 6 2 . . . 

. . . . t)2.. . 

..,62. .. 

... .62, .. 

. . . . 7 5 . . . 

.,..83... 

. . j .07. . . 

. . . .75; . . . . 

. . . . 7 5 , . . , 

....7 a.... 
. . . . 90 . . . . 
. . 1 0 0 , . . . 
. . iao. . . . 
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Productos - Tanto-por 1 Tanto por Tanto por Tanto por 1 Tanto por 

á reatas de ciento croe I ciento pa ciento pa ciento pa ciento pa
los contri señala la ra la nece ra la ne ra Sa ne ra ía ne
buyentes. contribu sidad de cesidad de cesidad de cesidad «a buyentes. 

ción esta una mitad otro tanto otro tanto otros dos 

blecida. m a s d e m a s d e y m e d i o tantos mas 
contribu contribu m a s d e de contri*» 

B.S. yn. ción. ción. ccntrib. becion. 

8 0 0 0 . . . . . 5 o . . . . . . . 7 5 . . . . . 1 0 0 . . 1 2 5 . . . . . i 5o . . . - ¿ " 

. 9 0 0 0 . . . . . 5 5 . . . . ...83... . . 1 1 1 . . . . . ¡ 3 9 . . . . . 1 6 6 . . . . 

1 0 0 0 0 . . . . .6,0. . . •-(JO:. . . I 2 0 . . . . . 1 5 o . . . . . 1 8 0 . . . 

1 2 0 0 0 . . . . . 7 5 . . . . . 1 1 2 . . . . . i 5 o . . . . . 1 8 7 . . . 
. 2 1 5 . . . ' 

. . 2 2 5 . . . . 

14OOO. . . . . 8 6 . . . . .I 2 9 . . . . .1 .72. . . 
. . 1 8 7 . . . 
. 2 1 5 . . . ' . . 2 5 8 . . . . 

1 6 0 0 0 . • • • . •97- . .I4 .5. . . . 1 9 4 . . . . . 2 4 2 . . . . . 2 9 1 . . . . 
1 8 0 0 0 . . . 1 0 8 . . . . .Itj 2 . . . . 2 1 6 . . . . . 2 7 0 . . . . .324. . . . . 

2 0 0 0 0 . . . 1 1 7 . . . . . I 7 7 . . . . . 2 3 5 . . . . . 2 9 4 . . . . . 3 5 2 . , . . 

. 2 & 0 0 0 . . . 1 4 4 . . . . .21 6... . . 2 8 8 . . . . ...35 o... . . 4 3 2 ; . . . 

3 o o o o » . . 1 6 2 . . . . . 2 4 2 . . . . . 3 2 3 . . . . . 4 0 4 - . . 4 8 5 . . . . 

3 5 o o o . . . 1 7 4 . . . ..¿6l... . . 3 4 9 . . . . • 4 3 b . . . . . 5 2 3 . . . . 
4 0 0 0 0 . . . 1 8 4 . . . . . 2 7 5 . . . . . 36 7 . . . . . 4 5 9 . . . . . .551 . . . . 

. 4 5 0 0 0 . . . 1 9 1 . . . . . 2 8 6 . . . . . 3 8 2 . . . . . 4 7 7 . . . . . 5 7 3 . . . . 

¿ Óoooo, . .19,7. . . . . 2 9 5 . . . .-,394... . . 4 9 2 . . . • • 5 9 1 . . . . 

5 5 o o o . . 2 o 6 . . . . . 3 i o . . . ..413... . . 5 i 6 - ~ . . 6 1 9 . . , . 
6 0 0 0 0 . . . 2 1 4 . . . . 3 2 1 . . . . . 4 2 8 . . . . . 5 3 5 . . . • • 6 4 2 . , , . 

6 5 o o o . . . 2 2 1 . . . . .Sor... . . 4 4 2 . . . . 5.52... . . 6 6 2 . . . . 
7 0 0 0 0 . ..226".,. . . 3 4 0 . . . . . 4 5 3 . . . . . 5 6 6 - ; - 6 7 9 . . . . 
7 5 o o o . . . 23 r . . . . . 3 4 7 . . . . . 4 6 3 . . . , . 5 7 & . . . • •694 . . . . 

, 8 o e o o . . . 2 3 6 . . . . 3 i 3 . . . . . 4 7 1 . . . ..58^...-. . . • 7 0 7 - -
8 5 00.0. . . 2 3 9 . . . . . 3 5 $ . . . . . 4 7 9 . . . . . 5 9 8 . . . • •718 . . . . . 

9 0 0 0 0 . . . 2 4 3 . . . ,.36>... ..406... . . 6 0 7 . . . . . 7 2 8 . , . . 
q 5 O O O . . . 2 4 6 . . . • .369 . . . - 4 9 a - . . 6 1 4 . . . . - 7 S 7 . . . . 

, 1 0 0 0 0 0 . . . 2 4 8 . , . . . . 3 7 3 . . . • . . 4 9 7 . . . . 6 2 1 . . . " 7 4 5 . . . . , 
I 2 O O O 0 . . .274..-. . .41 í... . . 5 4 7 . . . . 

. . • 5 8 4 -

. 6,84... • • 8 2 1 , . . . 

1 4 0 0 0 0 . . . 2 C } 2 . . . ..438... 
. . 5 4 7 . . . . 

. . • 5 8 4 - . . 7 2 9 . . . . . 8 7 5 . . „ 
16*0000, ..3 12 . . . ..467... . . 6 2 3 . . . . . 7 7 9 . . , . .955 . . . . . 

1 8 0 0 0 0 . . . S 3 2 . . . . . 4 9 9 . . ..665... . .83i . . . • • 9 9 7 - : 
2 0 0 0 0 0 . . . 3 4 9 . . . 

• J 7 9 -

. . 5 2 4 . . . . 6 9 8 . . . . • 8 7 3 . . . Absurdo. 

( 2 5 o o o o . 
. . 3 4 9 . . . 

• J 7 9 - . . 5 6 9 . . . . 7 9 9 . . . . . 9 4 8 . . . ídem.... 

3 o o o o o . . . 5 9 9 . . . . , 5 9 9 . . . -799-" • • 9 9 9 - ídem.... 

3 5 o o o o . - 4 4 9 - . 6 7 4 . . . . . 899 . . . Absurdo. ídem..,. 
5 4 0 0 0 0 0 . . . 4 8 7 . . . . . 7 3 x . . . • • 9 7 4 " ídem... ídem..:. 
. 4 b o o o o . . . 5 , 6 . . . . . 7 7 4 . . . Aasaráo. ídem... ídem.... -

5 o o o o o . .."539... . . 8 0 9 . . . ídem... ídem... ídem.... 

- 5 5 o o o o . . . 5 5 9 . . . . 838... ídem... ídem... ídem...;. 

, 6 0 0 0 0 0 Í . . 5 7 5 . . . . 8 6 2 . . . f iem... I !em..: ídem...; 

1 6 5 o o o o . ..588... . 8 8 2 , . . ídem... ídem... ídem...» 

- 7 0 0 0 0 0 . . . 5 9 9 . . . . . 9 0 0 . . . Iiem... ídem... ídem.,.. 

7 0 0 0 0 0 . . , 6 , 0 9 . . . . 9 1 4 . . . Ideáis. , . ídem...! Itícm...» 



Producto! 
ó renta* da 
los contri 
huyante». 

R i . vn. 

Tanto por 
ciento que 
señala la 
contribu
ción esta

blecida. 

Tanto por 
ciento pa
ra la R I 

ce idad da 
una mitad 
m a s d e 
contribu

ción. 

Tanto por 
ciento pa
ra la ne
cesidad de 
otro tanto 
m a s d e 
cóntribu-' 

cion. 

Tanto por 
ciento pa
ra la M 3 • 

casida 1 de 
otro tanto 
y m e d i o 
m a s d e 

contrib. 

Tacto por 
ciento pa
ra la ne-
cesidadde 
otros dos 
tantos mas 
da contri-

bncion. 

8 0 0 0 0 0 . 

85oooo. 
9 0 0 0 0 0 . 

9 8 0 0 0 0 . 

1 0 0 0 0 0 0 . 

2 0 0 0 0 0 0 . 

3oooooo. 

.tSiq. 

.616.. 

.(533.. 

.63a . 

. 6 4 5 . . 

• 6 9 7 -
. 7 1 5 . . 

. .0/28.. . 

. . 0 3 q . . . 

,.,95o... 
. .959... 
. 967 . . . 

Absurdo. 
I iem... 

ídem... 
I iem... 
ídem... 
í dem. . 
ídem... 
ídem... 
ídem... 

ídem. 
Iiem., 
Iiem., 
ídem.. 
Id«m., 
ídem., 
ídem.. 

ídem.., 4 

ídem.... 
Idf m..,. 
ídem.... 
Ii< m.... 
ídem.... 
Iiem.... 

Precediéndose , según lo acordado , i la discusión de la proposición 
que hizo antes de ayer el Sr. Anér ( véase ) , tomó la palabra el misma 
señor diputado diciendo: 

, ,Me seria muy sensible que el espíritu de la proposición que Ta £ 
disentirse se atribuyese á interés particular, ó se calificase por algunos 
da estrepitosa ó revolucionaria, epítetos de que yo debo justificarla. N a 
die ignora que los diputados no podemos pretendar ni aspirar á destino 
alguno durante nuestra diputación , y nn año después, y esto solo bas
taría para justificar de desinteresada la proposición, aun prescindien
do de la falta de voluntad en mi por ahora para pretender cargos de 
magistratura; y la da mérito para ser ascendido por el Gobierno, y 
para desempeñar tan delicado encargo. Mucho menos puede calificarse 
de estrepitosa ó revolucionaria, como dirán tal vez ciertos sugetos, á 
quienes por inveterados ea el sistema antiguo qjualquiera novedad por 
justa que sea parece inoportuna ó desatinada. Señor, los diputados esta
mos legítimamente autorizados , y obligados en conciencia á proponer la 
reforma de los abusos qua sa han introducido en todos los ramos del 
estado. Nada debe arredrar al diputado mientras desempeña su alto en
cargo: todas sus miras deben dirigirse al bien del estado, sin respeto ni 
consideración al bien particular. Movido de estos sentimientos, no he 
dudado un momento en proponer á la deliberación del Congreso la pro
posición que se discate. ¿ Quien duda, Señor , entre los españoles que en 
el Gobierno anterior fueron promovidos á la magistratura , y la exer-
cen todavia , muchos súgetos que carecían absolutamente de las calida* 
des qua previenen las leyes ? ¿ Quien duda, Señor, que en aquellos dias 
asiagos se vendían las plazas de magistratura, y eran premio de la igno
rancia por el favor , la intága, el dinero, y otras cosas qua callo? ¿ Y se 
querrá todavia que no se proponga una reforma con respecto á aquellos; 
y qne contiuú* ía administración de justicia en las mismas manos? Si 
todos, §e<Kor 3 conocemos qaa hubo abusos ¿ para quando aguardamos so 
reforma ? Señor, la constitución va á publicarse. Por ella comienza un 
nuevo orden de cosas. Por ella la potestad judicial se constituye en 
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ana absoluta independencia. De la buena 6 mala administración de jus
ticia depende en gran parte la felicidad de la nación, y la seguridad de 
los ciudadanos. For la constitución ningún magistrado podrí ser privado 
de su destino sino por cauta justificada, ó por acusación legalmente in
tentada. E.TU precaución , que se ha creído indispensable para qne los 
magistrados puedan obrar con rectitud, hace muy raros los casos en 
qne se haya de proceder contra un magistrado. Estas consideraciones 
exigen, Señor, que al frente de la administración de justicia se pongan 
sugetos de ciencia y virtudes. Las mismas exijen quedos que actua!mente 
existan destituidos de estas calidades sean separados ó jubilados, co por 
medio de un juicio , en el que es difícil probar ciertas faltas , sino por 
nna providencia gubernativa executada con prudencia, la qual ni debe 
ni puede ser reclamada con justicia, porque las Cortes están en la obli
gación de constituir los tribunales de modo que ningún español terga 
motivo para desconfiar de ellos , lo que se verificaría así si no se sepa • 
rasen aquellos sugetos, que por lo que he dicho no pueden merecer tu 
confianza. 

,,Las Cortes tienen obligación de proteger la propiedad y 7a libertad 
individual, y no sucedería así si consintiesen que la justicia se adminis
trase por sugetos que no se hallasen bien versados en la legislación , y 
no pudiesen aplicarla con arreglo á las leye?. S ñor, el pueblo español 
ha depositado en Y . M. su suerte mientras derrama su sangre por la in
dependencia. V . M. acaba de darle una constitución que , observada 
puntualmente , hará la felicidad de todos los españoles ; pero es preciso 
no perder de vista las manos que la han de exrcutar, pues de dios pende 
la estabilidad de esta misma constitución tan deseada , y "tan cordial-
mente recibida. La potestad judicial ha sido elevada por la constitución 
á un grado el mas sublime : de esta potestad ¿epecde la seguridad de los 
ciudadanos y de sus propiedades, que puede llamarse como base de la 
constitución. Examínese , pues, con imparcialidad este negocio , y véase 
si mi proposición es ó no justa. Lo único que podrá oponerse contra ella 
es que dexándolo al arbitrio de la Regencia, puede darse lugar á la ar
bitrariedad ; pero la confianza que hemos depositado en ella, y el con • 
cepto que nos merecen SHS individuos, debe calmar todos los rezelos en 
esta parte. Y si se teme tanto esta arbitrariedad , dígase que la R i gencia 
manifieste á las Cortes las causas que tenga para la separacicn ó jubi
lación de los magistrados. For todo lo que dexo expuesto recomiendo de 
nuevo mi proposición.*' 

El Sr. Gómez Fernandez: ¿,Señor, la proposición que se ha leído, 
hecha por el Sr. Anér , reducida á que se autorice á la Regencia del 
reyno paia que según su conecímiento, ó el que adquiera por informe 
reservado que tome de quien tenga por conveniente, pee da jubilar ó 
deponer de su empleo á qualquier magistrado ó jaez que no estiras pgor-i 
tuno ni á proposito para el desempeño de sus deberes , se fen-ia, según 
)a explicación ó exposición que acaba de hacer el mismo autor en el 
antecedente ó supuesto de haber muchos en dicho destino, que ascen
dieron a éi por puro favor , ó por otros medios menes decentes y reprc? 
hados, cea total ignorancia de sus obligaciones , y sin el cocccimunto, 
estudio, probidad, y demás qualidades que previenen las leyes: y pres-



cindiendo yo de la verdad y certeza de tale» hechos por no constarme, 
pues nada pretendí ni te me dio ea el tiempo en que ae atribayea suce
didos , y de si seria acertado tomar sobre ello alguna providencia, coa 
especialidad en anas circunstancias tan críticas , y de tanto aparo coma 
son las de que se baila rodeada la nación y la patria , no puedo confor
marme con la referida proposición por contraría á todo derecho, por 
opuesta al objeto y fia principal que V . M. se ha propuesto en sus de
licadas y penosas tareas y sesiones, y á lo establecido y resuelto en ellas, 
en tanto grado que ea mi juicio y dictamen, sujeto siempre al superior 
suyo , EÍ aun se pudo admitir á discusión , y por lo tanto no lo fue* coa 
mi voto. 

Principiando por esto ú'timo me fundaba para ello en lo estable » 
feido en el artículo 3y3 , título ni de la constitución que está para p u 
blicarse , el qual á la letra dice así: hasta pasados ocho años después 
de hallarse puesta en práctica la constitución en todas sus partes, na 
ce podrá proponer alteración, adición ni reforma en ninguno de sus 
artículos; y sisado uno de ellos el 2 9 1 , capítulo 1, título v de la misma 
constitución , en qua se establece qua ios magistrados y jueces no po
drán ser depuestos de sus destinos, sean temporales ó perpetuos, sin» 
por causa legalmente probada y sentenciada , ni suspendidos sino por 
acusación legalmente intentada, no alcanzo como baya podido ad
mitirse ni ana proponerse la expresada proposición , antas por el con
trarío lo extraño mucho, y extraño mucho mas el qne haya sido sa 
autor el Sr. Anérhabiendo sido como fué el que con la solidez que 
acosumbra, y coa el mayor empeño, esforzó y sostúvola aprobación y 
establecimiento de los expresados dos artículos. 

„Entre los fines y objetos principales qae V . M» se propato en sai 
panosas y delicadas tareasy sesiones, y en el establecimiento de la Cons
titución , ha sido uno la libertad individual de los ciudadanos, de sus 
propiedades y da todos sus derechos, como que en esto consiste la feli
cidad de ía nación , y por tanto después de sentarlo así en el artículo 4 
del título y capítulo 1 de la propia constitución, impaso á aquella la 
ebíigacioa de qae habla el 5 donde dixo: la nación está obligada á 
conservar y proteger por leyes sabias y justas la libertad civil, la 
propiedad, y los demai.derechos legítimos de todos los individuos que 
la componen. 

,,Gon tas mismas miras se establece en ano de los artículos del ca
pítulo 111, título v , que ningún español pueda ser preso sin que pre
ceda información sumaria del hecho, por el que merezca, según la 
ley, ser castigado con pena corporal: y en otro que dentro de veinte 
y quatro horas se haya de recibir al tratado como reo la decla
ración , manifestársele la causa de su prisión, y hasta el nombre del 
acusador, si lo hubiere , y con esto es absolutamente incompatible la 
proposición del Sr. Anér , qua trata , no de prender á ua magistrado á 
juez, sino es de privarle y separarle para siempre da su destino y de su 
honor, qua importa mas que la vida natural, tin que siquiera sepa la 
causa por qne ta obra de esta suerte coa él. 

>, Ño solo es contrario esto al referido fin y objato que seha propuesto 
Y . 21. nao es también al citado articulo s5i> por el que ae coatento con 



la referida regla general, establ :cid para can I01 magistrados y jaece* 1« 
particular de que no puedan ser depuestos sin» es por causa legal-
mente probada y sancionada , ni suspendidos sino por acusación le
galmente intentada, lo qaat se estableció á la anterior Regencia , y sa 
fia repetido á la actual en íos respectivos reglamentos qae se les han dado. 

,jC >«staute V . M. en estos principios ha reiterado sa mandato y ex i 
gido estrechísimamente su observancia baxo responsabilidad, en quaa -
tos casos han ocurrido , nao de ellos tocante á ana de las audiencias de 
América, en el qual sin embargo de lo manifestado por el virey y apo
yado por la Regencia en orden á la necesidad de separar algunos mi
nistros por justas y poderosas causas de los inconvenientes gravísimos 
qae había para hacerlo, con formación de la oportuna y solicitud que i 
su sombra se halla para obrar sin ella , no solo no defirió á esto V . M . 
mandando sa observass lo prevenido en el reglamento acerca de esta 
panto, sino es qae adró con macho desagrado semejante propuesta y 
pretensión. 

,¡ Acaso se dirá qne la constitución aun no está publicada, y que per 
consiguiente no obligan sus artículos j mas contra esto hay lo primer» 
qae el ya citado es de naturaleza de aquellos que inducen fa obligación 
porque son justos, aan quando no se hallen establecidos particularmente, 
es decir que V . M. quiere se observe , no porque lo ha ordenado , sin» 
es porque lo ha ordenado en quanto justo; y lo segundo porque así como 
ahora no se halla publicaba la constitución, tampoco lo estaba quando 
se dieron los reglamentos á las Regencias, y han recaide conforme á silos 
las indicadas resoluciones. 

, , Caso negado, no hubiera estas ni tampoco la constitución, m re
glamentos , nunca pedia aprobarse dicha proposición como opuesta £ 
todo derecho divino, natsral y positivo,pues priva al reo de la audien
cia y defensa que le compete según ellos, y de que nos dio exemplo 
Dios quando llamó á Adán á juicio para imponerle la pena de sn pe 
cado , y sin le qaal no lo h izo , no obstante que le constaba y qae sa
bia no le asistía defensa algana; y en estos términos mi dictamen es 
que DO ha lagar á deliberar , y qae quando lo haya, debe desaprobarse 
dicha proposición , como opuesta abiertamente al fin y objeto principal 
de V . M. en la constitución, á lo establecido en esta y en los diversos 
reglamentos , á las resoluciones que han recaido conforme á ella, y á 
todo derecho divino , natural y positivo." , 

El Sr. Morales Duarez : „ Protesto no comprehender el mérito de 
la proposición que se discute , aun después de haber oido el comentario 
á exposición de su autor. Conozco, s í , que es dictada por el zele y 
amor al orden y bien público 5 pero qaantas veces un zelo puro y aan 
santo inuadó de males al universo , por ser menos cauto y refle
xivo ! »' V 

„ En efecto, Señor, yo veo en la proposición males de la mayor 
gravedad y consideración. Ss recomienda i V . M. como protectora de 
¡as leyes; mas y o entiendo que es la misma infraceion de todas ellas, 
no solo en el orden c iv i l , sino en el natural y divino. Ella quiere qae se 
autorice £ la Regencia para qae mientras no se publica la planta do 
las audiencias pueda remover ó jubilar aquellos ministros que en su cea-
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eepto, 6 por los Informes qne t o m e , no los considere dignos de conti 
nuar «a la administración de justicia. 'Resulta , p u e s , qus el concep to 
puro de ia Regenc i a es la única ley de estos j u i c i o s , y todo lo necesario 
para pronunciar ua terrible f u l o contra los magistrados. Y veamos y a 
por tierra machos artículos constitucionales , poco' há sancionados des
pués del mas p ro l ixo y • detenido examen j artículos no salo reglamen
tarios ó disciplínales , sino fundamentales , qae pertsnscéa á nuestra fe 
pol í t ica. Es uno-el artículo a5i de los tribunales ,'cOnnebido ea estos 
términos.: los magistrados-y jueces no podrán ser depuestos desús 
destinos , sean temporales ó perpetuos , sino por causa legalmmi* 
probada y sentenciada. Si bastase, solo el concep to de is Regatada pa
ra deponer á ua magistrado , y a serian flemas la causa , la prueba y la 
sentencia. E* otro el artículo 2 8 8 de la administración de justicia 
en lo criminalf que prohiba aun la momentánea piision del menor c i u 
dadano sin habar legrado audiencia por madio de ua* declaración qua 
se le ha de e x i g i r ; pero la proposición l icencia la prisión ó despojo p e r 
petuo de toda 3a suerte del magistrado p r ivado de la menor audiencia, 
suerte qua comprehende sus bienes ó reatas , honor y v i d a . Es inceióai-
oab le ia lista de los ministros desventurados qaa por igual suceso e x p e 
rimentaron ua.* muerta súbi ta , como al gano dtxo de nuestro cardenal 
Cuneros . l i o son también otros artículos contenidos en el capítulo 1 del 
tic. 1 como b i ses principales d é l a libartad española. E v dice: la nación 
está obligada á conservar y proteger por Ityes sabias y justas la li
bertad civil, la propiedad y los demás derechos legítimos de todos 
los individuos qus la componen. La protección "jurada en este art iculo 
no solo comprehende á c iudadanos , sino aun á la otra clasa inferior da 
paros españoles qae componen la nación. Y da todos se d ice qae no p o 
drán sufrir (a menor pérdida sin ana plena audiencia , ó So que es la 
mismo sin la defensa da esos derechos justamente calificados da sagrados 
é imprescript ibles , porque precediendo á la sociedad , nada deben á sus 
instituciones po l í t i cas , y toman sa inmediato origen de la naturaleza, 
á hablando mas bien del autor supremo. Este es qoiisa dota al hombro 
de? entendimiento para conocer sa dignidad , sus derechos , y los modos 
de esc-ar:-cerlos j d a l a palabra para articular <j expresar su defensa; 
también da los brazos , para qae ea d i l ec to de las autoridades leg í t i 
mas hacerla valer c o a el particular invasor y c o a el injusto t irano. 
E l artículo conserva y protege estos fueros en el menor español, no sien
d o por tanto permitido enagenarln de un pa lmo de tierra « o qae pr ime
ro sea .oido , y por íbero- 6 derecho vencido. Pero la proposic ión» a b o 
nando toda enagenacicn en el magistrado sin' observarse d icho requisi to, 
pues basta el paro concep to del tribunal delegado,. , « t ropel ía ese jura-
manto , qae contiene el gran pacto do la o « c i o n , y es el primer a p o y o , 
del >'.. 'en social . Pretenda hollar esa verdad de todos los siglos j q a e 
es ía primera• de las iWtitacion.es sociales. - Y- condens al magistrado, 
este hombra constituido en las primaras clases fiel estado para el e x s r -
e ic io de sus mas nobles funciones, i uní d g r a i a c i o n tan desconocida co 
m o insoportable , que no sufre el ú l t i m o , y que jí'nús toleran las sancio
nes inviolables de la naturaleza. E l artículo que aatecade en oí mumo ca«. 
pítalo ha d icho el objeto del Gobierno es la felicidad de la nación, y 
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este va igualmente por tierra. Porque no es, ai puede ser dichosa na* 
sociedad donde la gran «certa de los hombres se compromete al dicta
men ó espíritu pr ivado de ano ,• sea qtial fuere su carácter, dignidad ó 
e levac ión . 

„ T Í J repraebo la reforma de los m a l o s , ni menos sa corrección y es
carmiento. Lejos de mí tauto abandono del bien p ú b l i c o , de la moral , 
y de las lecciones expresas DSL mismo Dios. Pero sí hago contradicción 
eterna a i irracional medio QUS para dicha reforma quiere anterizar la 
propos ic ión . -DETESTO y abomino la arbitrariedad por r a z ó n , por t e m 
ple y POR SISTEMA. ,Y ese medio de proceder no SOLO la l i c e n c i a , sino la 
entroniza en medio de un cúmulo de moitraotidades polí t icas y legales. 

'DÁL PODER EXECNTIVO se confiere la. autoridad, .jndiciaria sobre los m a 
gistrados costra la división de poderes tan sistemados por V . M . c o m o 
un baluarte preciso di nuestra libertad. Ss confiere de un modo qae no 
ha tenido , no tendrá , ni puede tener jamas el Poder j u d i c i a l , á saber 
inobservada la .-FERMA esencial de los jarcios. A u n resta mas: se confiere 
sin arbitrio de la apelación prevenida por de recho natural , porque ni 

•hay tribunal superior á i* -Regencia , donde ss recerra de sos providen< 
-~.cias, ni hay apslacion del cumplimiento de ,ua caso expreso de l e y , como 
• lo seria el c- acepto de la Regenc ia en esa hipótesii que lo autoriza y va

lida como, única lev . 4 Qus monstruosidades y extravagancias! T a n ci?r to 
es qae las verdades .se'hallan encadenadas entre sí ', y c o m o no es pos i 
b le conmover un eslabón sin la agitación de los dssmas, t ampoco lo es 

•combat i r ana verdad sin derrocar á otras. A s í oporíuaam«ate pudiéra
mos pregustar ahora ; ¿ vienen á parar, en esto nuestras vigilias ¿ nuea-

.-.-tras qaejas y ponderadas reclamaciones contra el despotismo ? ¿-Las ideas 
l ib «rales tan proclamadas proporcionan al fia este-f..-uto'? ¿ Y qual será 
« 1 ju ic io de los juristas, canonistaJ y teólogos rancios , que siempre han 
. canonizado- unifórmala sota aquel, axioma, ó DOGMA j u r í d i c o : judtx-t*-
cundcim allegata et probata ienetur judioare ? 'Bste axioma es el' sen-' 

-tiMIENTO de los pueblos CIVILIZADOS ; .HA MERECIDO el RESPETO de tpdbs 

. los s i g l o s , y r econoe por ORIGEN «QAELLA.LECCIÓN DADA po r EL JNEA? supre
mo á - V . M . y demás jaeces de Sa tierra en <IL primer juicio INSTITUIDA 

.con A d á n . A s i as c o m o debe execntarsa la deposicioa- .DE .LOS magistra-

.•dos, .no por concep to , ni por in formes , que -lo mismo impor tan , .si fal
tan el examen, y tachas DEL interesado. SOLO esta FORERA D E p r « c e d i m f e n -

- to puede ser la .correspondiente á ANOS funcionarios PUBLICÁIS». QUE dest i
nado? por el depósito qne LLEVAN DE NN PODER DE !A -sobiraqí» á REFRENA*, 
CORR«gir..y escarmentar los caprichos y PASIONES de SOS conciudadanos, 
suelen ser ei b lanco 'de sja.maledicencia.y-farcr.'LA -AUTORIDAD,, autora do 

t,su comprometimiento , debe velar sobra sa segaridad i n d i v i d u a l , y DIS
tante da nsnrparle lo míaimo .de la protección com.nn, es obligada--.á 

...níaltipllcar sas resguardos, . fueros y exéacioue*. 
, , A d m i r o que LA novedad , contradictora DA IDEAS tan .uasversalraenta 

. recibidas SE haya propuesto sin el aparato IMPONEDOR da GRANDES sofis
mas qae no he o i d o . D O S hechos , qae .se objetan c o m o un triste y a f e e 
t i f o resaltado dsl anterior G o b i e r n o , son de muy fácil.salida.-.SE habla 
de empleados intrusos en la magistratura sin vocac ión , laces ni talen

t o s corno algunos .militares., y otros,na .consumados en la carrera l i t e -
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raña, según lo prescrito por nuestras leyes. ¿Pero qué dificultad hay en 
examinar sus títulos ó compruebas de sos servicios para calificar á na 
golpe da ojo su improporcion para el cargo, la sorpresa hecha á la au
toridad, y los vicios de obrepción y subrepción con que impetraron los 
empleos? Estos males no demandan procedimientos tan alarmantes c o -
n o ilegales. Y o «speraba ciertamente otro género da alegatos, aguar
daba la pintura de un qaadro lastimoso, donde con fuertes coloridos se 
indicasen males extraordinarios para clamar un remedio extraordinario. 
Paro aun esto no bastaria para cohonestar la proposición, porque el 
derecho próvido qae reconoce esos casos dicta también msdios de igual 
¿lasa muy oportunos y activos; p/sro salvo siempre el orden y circuns
pección correspondiente. Rscaerdo dos títulos da! lib. n de la Recopi
lación de Indias empleados sodre esta punto , el 3 1 y el 34- Manda el 
primara á las audiencias qua cada trienio nombran un oidor visitador da 
sus distritos, que pesquisen acabadamente lo relativo á indios tan vexa-
dos ea todo tiampo; y ordena el segando al consajo de Indias qae quan
do parezca coaveniente , despache visitadoras i todos los empleados de 
América , sin excepción de los presidentes y vireyes en ciertas cosas. Ea 
nao y otro caso se confiaren facultades extraordinarias, como para abre
viar los términos da las causas, co respetar fueros , ni tan:r considera
ción de las instituciones legales da menor clase. Pero se tiene especial 
cuidado de exigir la observancia de las superiores qae se estiman deri
vadas de las primeras máximas del derecho naturaí. Por la ley xxri 
del último título los visitadores pueden suspender del uso y exercicio 
de los empleos ( no obrar en la propiedad ) a los qua resalten grave -
mente culpados; pero literalmente sa ordena allí mismo que esto sea 
habiéndoles primero dado cargos y recibido sus descargos. Sa manda 
también que remitan la visita al Consejo donde se provea en justicia. 
Así es incontestable que los pesquisados por esta comisión extraordina
ria logran por dos ocasiones audiencia ante la primera instancia de les 
visitadores, y ea la revista dal Consejo , y logran también el recurso 
de apelación. Tal ha sido el sentimiento ó disposición de las leyes dic
tadas por nuestros Felipas, titalados arbitrarios y déspotas, lo que ¡as
piran las primaras sanciones de todo derecho , y lo que V . M. ha sellado 
ea sn constitución. Por esto repelo á la proposición contradictora, como 
an t i constitucional, antilegal y antipolítica." 

El Sr. Giralda: „ H e examinado la proposición del Sr. Anér con 
Soda la atención que me ha sido posible, y no la puedo mirar baxo el 
concepto que los dos señores preopinantes, aunque en mi coacepto de
ben variarse sus términos baxo los principios que su mismo autor ha 
Manifestado; á otres que se estimen mas convenientes para alejar todo 
motivo de arbitrariedad ea materia tan delicada. 

„ N o encuentro que el objeto y espirita de esta proposición sea ia-
juriosa i la magistratura, pues si lo fuete , mi honor, la justicia, y aun 
mi amor propio me obligaría á opoasrma á qaalquiera proyecto que. 
pudiese tener esta trascendencia. Ma honro con la dignidad de magis
trado i amo y respeto esta carrera como debo ; tengo la satisfacción que 
«x los tribunales que he servido c o m o subalterne y como ministro , ao 
be visto otra ceta, qae modelos-de justicia y da magistrados, y estoy 
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persuadido como V . M. que la magistratura española merece ocupar el 
primer lugar entre todas las del mundo, por su pureza, desinterés y 
demás prendas que generalmente adornan á sus individuos 5 pero no es 
esta la qúestion del dia. 

„ Por la constitución se ponen los magistrados en el estado de segu
ridad en sus destinos é independencia en sus funciones , que jamas Han 
tenido; de suerte que una vez elegido el magistrado , solo puede ser 
removido por un juicio tan difícil de entablarse , como de justificar los 
delitos de que pueda ser acusado. Las facultades de los tribunales en lo 
civil y criminal no pueden ser interrumpidas por autoridad alguna , ni 
admitir mayor extensión ; y en estas circunstancias desea el Sr. Anér, 
que así como los magistrados adquieren todas estas ventajas , tenga la 
nación la seguridad de que los que las hayan de gozar y disponer de ia 
v ida , la honra y los bienes de los españoles, hayan merecido y merez
can el coacepto y confianza que se requiere para el exorcicio de tan au
gustas funciones. 

¿No será posible , Señar, qaa entre el numero da magistrades no 
hallemos algunos sin el talecto , los conocimientos , ú otras de las mu
chas prendas que se necesitan para el desempeño da tan delicado encar
ga ? ¿ y ssrá justo que porque yo era magistrado al tiempo de la in
surrección ) adquiera las ventajas que me ofreco la constitución , si por 
otra parte , sin encontrarme deíinqu«nte , no se me halla apto para ha
cer el bien de la nación, y llenar todos los fines de la misma conititc-
aion ? Con seis , con quatro , con un individuo que se halle en la ma
gistratura , en este caso se justifica la proposición, y de ningún modo se 
agravia ni injuria al cuerpo ea general. 

„ E s praciso suponer qua no se trata ai de bascar delitos , ni de cas
tigarlos , solo se jubila con sus honores y sueldo al que no se encuentre 
apto para el bien general de la nación. Nadie puede dudar de los dere -
chosimprescriptibles que esta tiene para establecer su felicidad, y pa
ra tomar las medidas que la justicia y conveniencia pública exijan para 
conseguirla; como tampoco que los magistrados, ni otro empleado pú
blico pueda alegar derechas de propiedad sobre su destino; y así se ha 
visto hasta ahora disponer el Gobierno arbitrariamente de todos , jabí-
lando , separando, corfiaando t y poniendo en prisiones á los primeros 
magistrados ole !a nación ; y todo el mando ha mirado estos espectáculos 
fríamente, sin qaa haya faltado quien solicite entrar á oenpar los destinos 
da los desgraciados. Esto es lo que sa evita 'por la constitución; pero 
es preciso también impedir que haya la menor desconfianza de las per
sonas qaa haa de dssemp fiar por toda su vida las amplias y augustas 
funciones de la magistratura. 

, ,No eneaen'ro yo tampoco qus se agravie en lo mas mínimo el ho-
ñor y estimación del que sea jubile do con sus honores y sasldo; ¿so es 
esta real y v -rdaderamante uaa gracia ? Y o añadiría á la proposición 
del Sr. Anér , que la Regencia la concediese precitamente al magistra
do qus la pidiesa por hallarse y conocerte sin el talento y demás pren
das qua son necesarias para el dís¡?mpsño de tan delicado encargo ; y 
aseguro qaa ao faltaria quisa lo solicitase. 

jjPára. lograr el bien general de la nación son precisos sacrificios 
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ind iv idúa le ! , consistiendo la grande pol í t ica en hacer 'que estos sean lof 
menos posibles,- qnando se trata de.execntar un camine n u e v o , es preci
so derribar los edificio? qus impiden que salga recto , ; y jamas se tiene 
p o r injusticia el que la recompsnsa que se da 4 sus dueños no llene las 
medidas de su: capr ichos ó de las ventajas que aseguren sacaban de los 
edificios demolidos. 

„ B a los términos en que se halla la proposición no puedo o n v e n i r ; 
púas las palabras concepto y separación deben bo r ra r se , y substituir 
fas que ha iíssiauádo él mismo Sr. Atiér, ú otras equivalentes, para a le» 
jar, todo pel igro de daspotümo y arbitraridad. Es toy m u y lejos de peñ -

.sár que, ios<> dignos individuos qne compon ía ' la R e g e n c i a incurran m 

.ninguno de ¿rabos extremos ea liaiapo alguno.} paro no pueda d e 
cirse jamas que el -.Congreso: los ha puesto en el bo rde del prec ip ic io : 
•modifiqúese la proposic ión según los principio* qne he insinuarlo , y la 
a p r o b a r é ; en el firma coacep to de que este ¡examen y esta expargación 
será el raayor e log io de la magistratura , porque sa verá lo muy p o s o 

,.«|uá> habrá qae enmendar , y. alanzaran los individuos qae la componen 
• la confianza absoluta dé la n a c i ó n , al .mismo t iempo qne. vaa 4 lograr 
la -seguridad é independencia que les asegura la const i tución." 

E l Sr. conde de Tóreno i , , El señor preopinante me ha prevenido en 
•varia» de las reflexiones que .pea laba hacer. A p r u e b o la idea del señor 
Anér , aunque creo qae d-jbe ampliarse sa sentido , y modificarse en sus 
términos. Q i s n d o , se habló de la potestad jadicial fué mi opinión qae 
esta parte ás la constitución era la que quedaba mas i m p e r t i d a , y a 
porque las circunstancias en qae se'hallaba la nación impedían otra m e -

t j a r a , 6 y a mas bien porque el estado de la ilustración general se o p o 
nía 4 qae se desenvolviesen por ahora los principios mas sarros y c i e r 
tos para aproximarse en lo posible 4 la perfección en tan delicada mate
ria. L a constitución dexa á los individuos que componen la potestad ju
dicial enana casi absolata independencia. E l i n f l axo poderoso qae c o n -

r t i aua y diariamsnta exercen sobre la suerte da los ciudadanos , se a u 
mento, c o a ser de por vida la poseiion da sas cargos ,..y c o a no poder ser 
r emovidos de ellos sino po r cansa jastificada. L o s delitos de qae deberán 
ser .acaiados , c o m o el c o h e c h o , el soborno y la prevaricación , son da 

.di f íc i l p robanza , y tanto mas ocultos , quanto los qae pudieran -mas, bien 
- descubr i r los , tienen raa lateras en disimularlo*,- y de todas 'ínaneras qual-

quiera se detendrá en intentar nna acción contra nn magistrado qne d e -
.•he ser juzgado por individnos de su .misma--corporación, qne por-.-reoíos 
. qne sean , siempre estarán *uimad°# de aquel la t I 4 qae p ioc l a -
. ce el espirita de cuerpo inte- > la conservación de sa,buena o p i 
nión y fama. Siendo esta podes* tan inmenso, se;ve quan oacesa'sio esq.ae 
sus miembros msrezcan la confiauza nscioaal . . -,. • , 

, „ N o s o t r o s tratamos de establecer un sistema uñero.- Par» ello-son 
precisas dos cosa s : primera , la .verdad y conveniencia ás los principios 

..qne en él se e s t a b l e c e n s e g u n d a , los hombres que lo-han de .llevar -4,ca-
; 'bo . - Enqnanto-á la. verdad y conveniencia da tos p r inc ip ios , J a . r e p r e -
.s-entacian nacional t c o m o debida y legítimamente autorizada , ha- c re ído 
/ ipw los que ha proclamado sea los mas ajustados al carácter del pueb lo 

. ...««pañol,.; J ei aprecio c o u q u e han sido acogidos g o r j a generalidad.,da 



los individuos da la nación , por todos aquellos qne sin ínteres penosas 

solo obraa -arrastrado* de santimieatos generosos , comprueba qae no se 

ha engañado en sa opinión. Los hombres qae debsn plantear este sistema 

nuevo» es menester qae se hallen'ea, el sentido de- sus principios. E l C o n 

greso jamas hará cargos á oa ciudadano particular por diferir de él en 

opiniones 5 aquí nojeacadeasmos los entendimientos ni intentamos suje

tarlo.! , te-opone í ol io la r a z ó n , «ja» es el norte que nos ha guiado en 

nuestras 'deliberaciones. Pero annqne en nn'pais libre nosea-nn delito' ta

ñer diversos principios qis» los del G o b i e r n o , es sin e m b a r g o ana falta 

esencia! para sa: ex«uator .de sus determinaciones. L o s españoles pueden 

considerarse c o m o meros ciudadanos, ó c o m o empleados púb l icos . L o s 

qaa son maros ciudadanos con cierto foado de p rob idad y amor al orden 

guardarán y respetaran las l a y e s ; poro los q a » han de execurarlas , i o s 

emplaados h-b ?a a-damas estar'de acuerdo c o a raí p r inc ip ios , debssn amar

lo» , parque si ao ei taado ea pugna , en continua lucha con e l l o s , n e c e -

sariamenta sarán malos exeoutoros de sus preceptos. E a atanoion á esto, 

preguatp ¡ ¿s i todos nuestros magistrados se hallan- adornados de las q u a -

lidades que y o reputo por necesarias para estar revestidos de esta d i g 

nidad ? Entr¿ lo.s iadivi-iuos de la magistratura qae no tienen estos r e 

quitos , d abemos distinguir los qaa careces .de' e l l o s , ó y a por la d i v e r 

sidad de ,nu\opia ioaes , ó y a por falta de vir tud y p rob idad . Sabemos 

que entre noso t ros , con vergüenza sea . ' d i c h o , habían venido. A p r o 

veerse, las plazas da la magistratura en sugctot no señalados ni por su m é 

rito ai por sus vaf%d«*. -Esta es la v e r d a d ' , aunque sea do loroso el p r o 

nunciarla. Ea España se había l l é g a l o á hacer u n ' m o r c a d o de la t o g a , 

recompensándose c o a ella los servi&bs. hechos á la R e y n á por alguna da 

sus damas: ¿los.magistrados faltos de quaüdades ta» necesarias serán d ignos 

da contiun-JIR ex-^rciando sus destinos ? H a y otros magistrados respetables 

en est ; p u n t o , pero qa*s deben separarse por la diversidad de sas opinio

nes 5 los juzgo inso.'Í ustibles , pero no manos perjudiciales. H-emos v is to 

la guerra sorda.y 00 interrumpida que «ia cesar noi han h e c h o ; y t o d a 

vía vemos que á pesar d o habar sido completamente rebatidas su-razones 

y- rechazados victoriosamente en todos sus insidiosos ataques'» no han 

desmayado ni desistido d o su vasa y temeraria empresa , todavía v e mes 

qua á nuestra presencia osan clamar c o a p o c a r ebozo y bien fuera de ra-

aon por la venganza de tardos ultrajes , qae ultrajes llaman las dec i s io 

nes patrióticas de la representación-, nacional... As í q a e , me parece que e s 

justa y necesaria, asa reforma en los encargados de la administrecien d e 

justicia.. J a i t a , parque la verdadera justicia consiste en h a c e r todo l o 

qae coaviene i ía m a y o r í a , no á una parta da -la nacioa - .necesaria, po r -

qae de ella da pande la seguridad da ios mismos ciudadanos , puesto que 

entendiendo los jaeces-«a sus mas caros intereses, deben estar, a c o m p a ñ a 

das de todas las qualidades requeridas para su bu :a d « e m p e l l o »• J ada

mas porque, .mal podría la. Regencia ' ser responsable 00 ta e x e c u c i o o 

de' ta cout t i tacioa si se la impidiese remover de sos destinos i personas, 

c a y o s principios c o ion análogos al sistema que establece , y si áates no 

so ia autorizase para expurgar , si io creyese necesar io , esta importan* 

tísima.patte da la adrniaistracioa pública..-Ciertas opiaioaes no serán un 

del i to . , pero sí uaa falta muy pr inc ipa l , para que puedan los que las tea-
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gas continuar gozando da sai destín OÍ en per) ai cío pdbbca .Y hablando 

Eolíticamente, ¿no procederíamos nosotros como niño» si i tales h mis res, 
ombres de! todo opuestos á nusstras opiaion#s, dexásemos encomen

dado la fid execacioa de la constitucioa ? ¿ No seria poaer el cordera 
ea la boca del lobo ? Nosotros no podemos exigirlas que sigas na siste
ma , que en su concepto tal vez es contrario á la felicidad general, por
que sabido es quan fácilmente los hombres por una saria de raciocinios 
obscuros llegan á equivocar y confaadir sa iateres personal coa el pú
blico , y como haciéndose ellos solos el ce titeo da todas las combinacio
nes , vienen á figurarse qus el mando está reducido á su sola persona. 

,,Algunos señoras haa impagoado la propodcioa del Sr. Anér; paro 
el Sr. Giralda ha contestado camplidameate á los mas de sus argumen
tes. A í combatir ia proposición se ha manifestado qua era contraria á 
las leyes: será así, pero por eso la propone su autor como madida nu«-
V » , si no «a limitaría á padir la observancia da las layas , las qaa'.ai tie
nen á veces qua callar si lo exigen las circunstancias. Háse dicho tam
bién que ai los Rayas, calificados de arbitrarios, hibiaa tomado nunca 
una resolucioa semsjaata; pero la comparación , ademas da no ser exac
ta , na es cierta en a! hesha. Las Rayas qaa han procedido en este 
panto contra las layas, no han publicado de antemano una ley general, 
qaa suspmdi-sa ó derogase las otras, si no qae las haa violado aparen
tando guardarlas: nosotros, al contrario , damos una l e y , la publi
camos , y Su exacucion no se coatrae á ua caso particular. Los mismos 
señores se han adelantada á decir qaa la proposición se opone á los 
principios establecidos por la constitución, y han recordado que con 
ella sa quebrantarían la libertad y la' propiedad , dos da la» priacipales 
bases en que estriba este edificio ; pero yo , por mas que examino , no 
alcanzo ea qaa sa cometa esta infracción , ao vao qaa á los indivi
duos da la magistratura se les prive, ai dt su fibartad, ni de las pro
piedades qua gocen como particulares, á ao ser qua el cargo de ma
gistrado se considere como una propiedad; paro esta idea falsa, qaa 
por sí misma se destruye, y que otras veces ha asomado en el Congreso, 
sa ha rebatido siempre de ua modo coaclayeate. Los empleos soa car
gas qua el estado impon» á sus iaiivídaos> y el Gobierno es meaasterj 
que proceda á su remocioa qaaado ao correspondan á su confianza; y 
si la potestad judicial so le da ea la nueva coastitucion curta consisten
cia qae ao tieaaa los demás empleos, ao es para provecho y utilidad 
personal de los jueces, sioo porque sa ha creído asegurar mejor así la 
Bbartad individual de los ciudadanos. Sa ha citado tambiao ea apoyo 
de esta opíaioa el artículo da la constitacion , por el que se praviana 
qae no podrán ssr removidos de sus destinos los magistrados sin causa 
justificada; pero ¿par vaatura la constitución está publicada y puesta 
ya en planta? Lis leyes no obligan hasta después de su publicados: 
paro esta misma artículo constitacioail es para mí naa razoa mas qaa 
ras estíaanla á adoptar la idea del Sr. Anér. La constitución, luego que 
se plantee, deba respetarse , y no sopararse da ella ni una línea; se ve 
qao por este artículo casi se consagraa los jaeces; y por lo mismo so 
hace preciso tomar de aatemaao uaa providencia seraajaate 5 en ¿1 sa 
íixa la estabilidad de los magistrados, y para el mejor acierto de esta 



medida deberá procedsr una limpia* si no queremos posponer el bien 
general al particular, limpia, que tal Tez será mayor de lo qne ha 
indicado el Sr. Giraldo, atendido el estado de nuestras audiencias. Así 
que, este artículo, que para algunos señores se presentaba como nn obs
táculo para aprobar la proposición qae se discute, es en mi concepto 
el qae ma; la exige, Toda esta qüestion deberla haberse mirado desde 
el principio baxo ei aspecto político, no baxo el aspecto legal como 
se ha hecho. Las leyss antiguas no sujetan ni traban á nn Congreso na
cional » que debidamente autorizado puede hacer callar á todas ellas, y 
adoptar aquellas providencias que mas convengan á la salad del estado; 
porque, como dice muy bien un publicista moderno , hay casos extra
ordinarios en que conviene echar an velo í las leyes, así como los 
antigaos cabrian en tiempos de calamidad las estatuas de sus dioses, Qui
zá se tendrá por durada medida; pero el bien de la nación así lo pide, 
debiendo advertir qus no hay nna necesidad de exponer á la indigencia 
á los magistrados reformados, porque en todo lo que sea compatible 
con la utilidad nacional, debe en lo posible aliviarse en las reformas 
i aquellos á quienes alcanzan, y mas vale que la nación tenga nn pe
queño gasto mas, que no qne malos jueces pesen sobre la libertad de 
los ciudadanos. Por tanto, extendiendo la proposición del Sr. Anér í 
los individuos de los tribunales supremos, y modificándola en sns tér
minos, la apruebo como nna medida útilísima y necesaria 

El Sr. Calatrava: „ Los Sres. Gómez Fernandez y Morales Dua-, 
rez han impugnado la proposición del Sr. Anér , no solo en los tér
minos sino en la idea, por creer que con ella se viola el derecho de 
propiedad de los magistrados y lo sancionado en la constitución; pero 
nno y otro argumento me parecen infundados. En quanto ai primero ya 
ha expuesto muy oportunamente el Sr. conde de Toreno que Jos em
pleos no son una propiedad del que los tiene, y no cabe violación de 
un derecho qua no existe. El empleo no ss concede en gracia del em
pleado, sino en beneficio de la nación; y si el Gobierno encuentra 
otra persona mas 4i propósito para desempeñarla , á esta debe conferirlo, 
sin que de ello pueda fundar queja el que lo obtenia, porque sus inte
reses personales deben ceder á los da la sociedad. El magistrado no ha 
adquirido ningún derecho á serlo, así como ningún otro funcionario pú
blico. Y o no sé, pues, por qae la remoción ó jubilacioa del magistra
do se ha de mirar como nn despojo de su propiedad, qaando tos mis
mos señores que hacen este argumento no mirarían así la cosa si se 
trat-i^ da remover 6 jubilar i un general, á un intendenta ú otro em
pleado, ni desconocerían la justicia y legítima autoridad coa qie los 
removería el Gobierno para reemplazarlos coa otros mas á propósito. 
¿ Podrían decir entonces el intendente, el general por qua sa me qaiia 
mi empleo ? Manténgaseme en él; y o no puedo íer removido 'sin una sen
tencia. ¿Se alegaría ese derecho de propiedad imaginario ? N o , S . -
ñor , porque no hay aqoí mas derechos que los de la conveniencia pu
blica , ni el Gobierno necesita tener otras razones. Si la constitución, 
al paso que dexa libre la autoridad executiva para remorer los emplea
dos de las dsmas clases, la limita con respecto á los jueces, no es por
que estos tengan una propiedad en sus destinos, ni sean de mejor de-

^eno tu. 7)4 
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racho que los otro», «no porque ei bien público exige que una vez 
eSagidoi con el examen q ie allí se previaae , estén segaros y exentos 
dé todo temor para desempeñar mas íntegramente sus cargos. No se 
hace esto-en obsequio del juez, sino en el de la sociedad, que se interesa 
en que el juez constituido conforme £ las leyes administre con libertad 
é independencia la justicia. 

En el otro argumento de que la proposición es contraria á lo dis
puesto, en la constitución, quisiera yo que los señores que lo han hecho 
liübwsen considerado qae la constitución no trata sino de los magistra
dos y jaeces nombrados con arreglo á ella misma. Es verdad que pre
viene no sean depuestos sino por una sentencia, ni suspendidos sino por 
una acusación legal; p-ro mucho antes de estos artículos previene tam
bién que suan nombrados á propuesta del consejo de Eitado , y ninguno 
lo ha sido de quantos comprehende la proposición del Sr. Anér. ¿Por 
qué ss desentienden de este los señores que la impugnan? ¿ Y por qué 
quando quieren qu» sa observe acerca del modo de elegirlos? Si todos 
los jueces actuales hubiesen sido nombrados conforme á la constitución, 
6 con el debido conocimiento , sin duda el Sr. Anér no hubiera hecho 
sn propuesta; nómbrense todos con arreglo á la constitución , elíjame £ 
propuesta del coas jo de Estado , y á los así elegidos no se les pueda 
enhorabuena remover ni suspender, sino quando la cenititucion pre
viene ; pero querer que desde ahora tenga efecto para unas cosas y para 
atrae mi $/ escodarse con la constitución para conservar á ios jueces que 
no han sido nombrados conforme í ella, á los qus no tengan toda la 
instrucción y aptitud que exige; fundar en ella misma un pretexto para 
que se frustra el fia principal que se propone, esto me parece tan impro
pio como injusto. Obsérvese religiosamente la l ey , sí ; pero sesmos igua
les , y observémosla en todos sus extremos. L a constitución quiere qua 
los magistrados estén seguros en sus destinos; pero antes quiere que sean 
capaces de ocúpalos : prohiba su remoción ó suspensión arbitraria ; pe
ro ya los supone nombrados á propuesta del cornejo de Estado, y con 
el examen debido de que tienen las qaalidades necesarias para desem-, 
penar sus importantes fdncioaes. Si no las tieasn los ac nale:, ¿han de 
continuar precisamente mientras no se les condene en. en juicio ? ¿ Se ¡es 
ha de sostener con pretexto de la constitución, quando la constitución 
no trata de los actuales sino de los que se elijan con arreglo á ella? La 
constitución organizando el estado , da otra planta á Sa magistratura, la 
establece, digámoslo así de nusvo , y crea otros tribunales en fugar de 
los antiguos. Ya debe cesar lo que hasta ahora haya s ido, y di i, ser 
lo que la comisión previene. Los empleados, las autoridades que eiia es
tablece , deben ser qnal ella los exige; deban. nombrarse da nuevo , y 
los antiguos no tioaen derecho alguno ni para continuar en sus destinos 
si el nuevo sistema los suprime ó los refunde en otros, ni para que se 
ks "confiaran' los tmevos empleos con' preferencia £: otras personas que 
crea mas aptas el G-jbiarso. ¿ Qué sacadera con ios ministros de lo» con
sejos a ¡j oremos, que vana refundirse en el tribunal suprema de Justa
ría? ¿ N o necesitarán nueva elección los qae hayan dé'componerle ? ¿No 
podrá nombrarse á otros en lugar de los aatiguos coasejeros , y quedar 
excluidos algunos da estos? Y los qus lo queden ¿p4¿s*n reclamar la 



conservación ríe £4is plaza», y exigir que para excluirlos le les oyga y 
veaza en juicio ? ¿ Alegarán la constitución contra su pretendido detpe-
jo ? ¿ Pero á qué m«s ? Los consejeros de Estado tampoco peeden ser 
removidos sin causa justificada; y á pesar de eHo, sin iem»jante justi
ficación ha jubilado V. M. á todos los que lo eran , y ha nombrad® de 
nuevo á les que deben componer el Consejo establecido por ía constitu
ción. Si algunos de ellos eran del antiguo , no se les ha eligido porque 
lo Fuesen ; otros que no lo eran, han merecido la elección de V . M., al 

Easo que otros de los antiguos han qu«dado sin sus plazas. ¿ Y se h* ha 
echo en esto algún agravio? ¿Se ha faltado á la justicia? ¿S? ha con

travenido á la constitución ? Nadie se «trovera á decirlo; porque k na
ción estimó conveniente dar una nueva forma á este cuerpo , y poner en 
é l , al dársela, estas y aquellas personas mas bien que otras de las que 
antes le componían. 

As í , pues, apruebo la idea de la proposición del Sr. Anér , aunque 
no en los términos con qus la propone'$ y la apruebo tanto mas quanto 
mayor me parece el error de creer que los desticos de los magistrados 
sean un patrimonio suyo. Ni se contraviene á la constitución , ni se ata
ca la propiedad de nadie; y tan lejos están los jueces de tenerla e.a sus 
actuales plazas, que todos ellos son en realidad unos empleados interi
nos, confirmados interinamente por el decreto de 2 4 de setiembre 
de 1 8 1 © , que se podrá leer si alguien lo duda, y unos funcionsrios que 
exercen en comisión sus funciones hasta que la constitución se porga en 
planta. Justo es que ios menos á propósito se reemplacen por otros que 
lo sean mas; pero yo deseo que qualquitra regía sobre esto se extienda 
también á los jueces letrados de primera instancia', porque HEOS y otros 
se hallan en igual cago. Alo apoyaré que se diga, á la Regencia que pue
da removerá ios que no sean capaces y dignes de sus empleos; esto me 
parece que no es exacto , que presenta la cosa baxo un aspecto poco 
decoroso á los jueces, y qne dexaria sin honor á los que fuesen removi
dos. En otros (¿¿minos, creo que debe concebirse la resolución, y tendrá 
este asunto su verdadero aspecto. Los magistrados de los tribunales su
periores < y ios jueess dé primera instancia que han de administrar la 
justicia según la constitución , deben ser nombrados de nuevo, como 
lo han sido ios consejeros de Estado , y lo serán los ministros del ti ¡bu-
nal supremo. Mándese esto, y díerase'á' la Regencia que en los 1.nevos 
nombramientos pueda emplear á los funcionarios actuales que merezcan 
su confianza, ó nombrar nuevas personas á propuesta del cons> jo de Es
tado , y con arreglo á ¡a constitución , dexando á los que queden sin 
destino una jubilación competente. Si los jueces actuales sen todos dig
nos de serlo, todos sin duda tendrán la preferencia ; pero si hay otros 
mas á propósito que ellos , y en quienes el Gobierno tenga ma< cc i fian
za , el Gobierno , á quien toca nombrar, debe tener exp*o¿;« ía.faaih'ad 
de hacerlo baxo las reglas establecidas. Si alguno de íes je- ees actuales 
quedase sin destino , reeibirá la jubilación qua merezca^, y cueca pade
cerá su estimación publica; porque nunca ss podrá decir que fea sido 
depuesto ni excluido por delito, como no se dice de los antiguos come? 
j«ros de Estado. Creo que no se impugnará esta medida como contraria,' 
£ la constitución, y ofensiva á la propiedad; y ti alguno la resistís, yo 
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«tonventlré- con él en que i ningún magistrado ni juez dé los que hoy 
¿ t ; o se-les dexe sin tus destinos, como no sea en virtud de una senten
cia , c o a tal de que todos sean propuestos y eligidos, como en ta cons-
t t tadhn está mancado. Ei Sr. Anér quiere justamente que téngala da-
l u l a libertad el Gob.erno, y q u : no sean jaeces en el nuevo sistema 
« n o Jtos qae daban serlo.; á esto terminaan proposición,- y yo quiero 
¡o m? mo. aunqn* por medios diferentes. En sa consf.qnénoia ha extendi
do otra * qae si&nío igual en e! Sa, varía solamente en la íbrma ,.y V. M.' 
podrá hacer da ella el uso qae estimé cqnvroiVHte. 

Los magistrados y jueces letrados de primera instancia , que han 
•de administrar en lo sucesivo la justicia , según el método estable
cido en la constitución , recibirán para ello sus títulos de la Regen
cia del reyno •; la qual queda plenamente autorizada para expedir
los á los magistrados ó jueces actuales que por su instrucción, pro
bidad y patriotismo merezcan la confianza del Gobierno , ó para 
nombrar btros nmvas en lugar de los que hoy sirven, disponiendo 
qwt para las plazas que- trate de proveer en nuevas personas, le 
haga el eonsejo de Estado las propuestas correspondientes. 

A los magistrados actuales que queden sin sus destinos, se les 
asignará por la Regencia la jubilación á que les juzgue acreedores, 
bien qu-% nunca podrá exceder dé las dos terceras, partes del sueldo 
que hoy disfrutan. 

Los magistrados y jueces una vez nombrados con titulo, de la 
Regencia no podrán ser depuestos ni suspendidos sino en los casos 
prevenidos en la constitución y en él reglamento de S, A. 

Los actuales seguirán desempeñando sus empleos hasta que ra» 
ciban sus nuevos títulos , ó se nombren otros en su lugar. 

Me ha parecido necesario que reciban suevos títulos todos los jae«* 
ees qae han de exercer sns funcionas conforme á la constitución, por-
qui esta les da otro carácter, otra consideración, y otras facultades 
que la que han tenido hasta ahora, y para que mientras que se les e x 
pidan á los actuales, ó se les reemplaza con otros, no se suspenda la 
administración de justicia, creo que los que ahora sirven deben con
tinuar exerciendo sus funciones en ei mismo concepto de iattrinos. 

Sa suspendió la continuación dé este asunto para el dia inmediato, y 
en seguida, á conssqiencia d é l o acordado, y consta del ceremonial 
para la publicación de la constitución , inserto en la sesión del 1 1 del 
corriente (véase) , citó el Sr. Presidente por primera vez é todos los 
señores diputados, para que en los dias 18 y 19 del corriente concur
rí ;sen con puntualidad á la sesión á las aueve de la mañana. Ea seguida 
se formó lista de los existentes para pasar aviso á los que faltaban ; y 
Concluido esté acto se levantó ía sesión. 

N O T A . Ea la sesión del 5 del actual, página i 8 3 , falta añadir al 
discurso del Sr. Calatrava lo siguiente , qua se omito por iuaiver-* 
tencia: 

Las Cortes declaran que en su resolución de 2 8 de octubre últi
mo no fué su ánimo comprehender, ni deben entenderse comprehen-
didos los que hayan hecho el juramento por opresión ó violenciani 
los pueblos que lo haya® prestado en conseqüencia de una capitu* 



lacion > ó hallándose ocupados por las trepas enemigas. 
Da ctta man «ra no tendrán dada tos qae han entendido mal la re

solución » y quedarán satisfacaos los pueblos que han representado. Se
pan qus ni ellos , ni ios beneméritos defensores de Zaragoza , Madrid, 
Ga.ona y damas ciudades , ni los fisínss españoles que han jurado entré 
las bayonetas están ni han estado comprebendados en aquella exclusiva; 
paro súfranla como es justo ios que haa prestado eí juramento espontá
neamente ó sin coacción bastante , los qaa han cometido un delito ó un 
acto de debilidad impropia de españoles; tanto mas,. quanto no se tra
ta de declarar si son 6 no traydores > y la pena que merecen, sino da 
que no opten 4 los primaros empleos de la monarquía, para cuyo dítamr, 
peño necesitamos espíritus mas fuertes y decidiács.5' 

SESIÓN D E L D I A 16 D E M A R Z O D E i 8 i a . 

L / a comisión da Hacienda presentó el siguiente dictamen: 
„Safior, ia comisión da Hacienda ha exá ainado un oficio del ministro 

de Hacienda de IO da enero último i en el qasí sa dice qua restablecido 
el tribunal de Cruzada por rasuíu ñon de V . M d« 29 de junio del año 
anterior, tuvo por conveniente eí consejo d 5 R g »ncia ponsr á su cargo 
la dirección g neral y arrugia de los ramos de Excusado y Noveno , coa 
objeto da nnitbrmar la administración da todas ia* rautas procedentes de 
gracias pontificias; mandando qae para el despacho da estos negocios 
pasasen á las órdenes del tribunal los empleados en estos ramos que ser
vían en la dirección general da provisiones; qae habiendo pasado única
mente dos individuos, y co&templando el tribunal nacesario el aumento 
de manos en las oficinas de secretaría y contaduría, propuso se nombrasen 
qnatro oficiales y tres escribientes para la contaduría, y tres oficiales con 
igual número de escribientes para la secretaría , con destino á los citado s 
ramos, medíante á qae en la corta tenían de dotación las ds Noveno y Ex
cusado catorce oficiales y dos escribientes la primara, y diez oficiales con 
dos escribientes la segunda; y que en vista de esta propuesta, penetrado 
el consejo de Regencia de la absoluta necesidad de aumentar los emplea
dos de dichas dependencias, deseando conciliar el servicio con el mayor 
ahorro de sueldos, resolvió que las oficinas de Cruzada, á las qae al tiem
po da restablecer el tribunal solo se las habia asignado trei oficiales y un 
escribiente á cada una,se compusiesen del mismo número de empleados qua 
tenían en Madril para el despacho de las gracias de Cruzada, Indulto 
y Subsidio; á saber: cinco oficiales y tres escribientes cada una, y que con 
ellos se despachasen los tres ramos indicados; y los da Excusado y Noveno 
decimal, asigotaiíol-s las mismas dotaciones que di: Grataban antes de la 
revolución; pero gozando úaicarnento los actuales empleados los dos ter
cios, durante las presentes circunstancias ; todo lo que hacia presente para 
la aprobación de V . M . , en concepto ds? qae se había llevado L efecto 
esta resolución para que no snfriesea mas atrasos estos negocios, y porque 
mandando restablecer por V» M. dicho tribuna! y oficinas, se atendiese 



i las internantes tenias del Noven» y Exentado con el número de em
pleados qne queda referido. 

, , Ha reconocido igualmente la comisión los antecedentes que moti
varon la resolución de V . M. de 2 9 de junio, de los que aparece, qua 
habiendo examinado la misma un plan formado para el arreglo interino 
de la renta de Cruzada por el comisario general D . Francisco Yañez 
R ihamonda, en unioh con el administrador general de Rentas u&idas de 
esta plaza D. Rafael Raíz de Arana , que contenia diez y siete artículos, 
y en ellos todo lo concerniente á lo económico y directivo de di ho ramo, 
con el restablecimiento d» la contaduría general para la debida cuenta 
y razón, limitada solo á cinco empleados de los qua disfrutaban sueldo; 
é igualmente el contenido de dos oficios, dirigidos por el ministro inte-
lino de Hacienda, con fachas da 26* de abril y g de mayo último, en Sos 
qua manisfastó que el consejo de Regencia estimaba necesario el res-
tableimiento del tribunal da Cruzada para decidir los puntos contenciosos 
que ocurriesen en la administración de esta y demás gracias subsidiarias 
para fen;cer definitivamente las primeras instancias de los tribunales de los 
subdelegados, cuyos autos y sentencias serian inapelables sin este recurso 
legal, bien qua re luciando el número de los qne compusiesen dicho tri
bunal á los msramanta precisos; á sabar: el comisario general, un asesor, 
un contador, un fiscal y un secretario; en vista de todo propuso la c o 
misión , y V. M. se sirvió , aprobando su dictamen, conformarse con la 
propuesta del Consejo da Regencia, así en quanto a! restablecimiento del 
tribunal do la comisaría general de Cruzada , como por lo respectivo al 
plan formado para el arreglo interino da dicha renta, porque en uno y 
otro se concillaba con la nec acidad dal establecían auto la rigurosa eco
nomía que exigen las apuradas circunstancias del dia. 

, , D i todos estos antecedentes se dadusa qua Y . OS., siguen do las bases 
fundaméntalas qae poiteriormsnte ha sancionado en la constitución, de 
qua en ningún ramo del astado estsn confundidas las funcionas adminis
trativas con las judiciales, resolvió el restablecimiento del tribunal de 
Cruzada para los asuntos contenciosos, y aprobó el plan interino para la 
administración del mismo ramo; así como satacionó V . M. igual separación 
en el expodiente da Confíteos y Seqüestros. 'Por tanto enti-nde la comi
sión que en el dia corresponde se diga á la Regencia que baxo de estos 
mismos principios, y teniendo presentes los breves pontificios, y disposi
ciones qua conforma á «líos están dada» para la dirección y administración 
de los ramos da Cruzada, Indulto, Subsidio, Excusado y Noveno, pro
ponga 4-V. M. lo qaa entienda convenir, así para la mejor administración 
da dichos ramos, como para la substanciación y conclusión da los asuntos 
judiciales qua tengan eonexiin con ellos; de modo qus al propio tiempo 
que se obssrya el sistema saneíonado en ia constitución, se consigan los 
abundantes auxilios que deben proporcionar a! erario nacional ¡os pro
ducto! da dichas rautas con su recta y econónrea demostración y ios 
piadosos Haas da los sumos pontificas al concederlas/' 

E te dictamen , apoyado igualmente por la comisión Eclesiástica, 
quedó aprobado. 

Se dio cuenta de un oficio del encargarlo dal ministerio de Hacienda, 
en el qual, de órdeu de la Rsgenaia, incluye el informe que se le habia 
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pedido por las Cártel sobre la exposición hecha al Congreio por el señor 
Castillo, relativa i que se habilitase el puerto de Punta de Arenas, si
tuado al sur de Costa-Rica. Se mandó pasar dicho informe á la comisión 
que entendió en los autecedentes de este asunto. 

No quedaron admitidas á disensión las proposiciones contenidas en 
el siguiente papel presentado por eí Sr. Guridi y Alcocer. 

Habiéndose elevado á ley constitucional la libertad de la imprenta, 
debe p<:i f-ccionarse en quanto sea posible su reglamento , pues es el «po
yo sobre que descansa. ELen mi juicio es susceptible de mayor perfec
ción , sin que por esto intente disminuir el méiit© de sus actorer. Conozco 
hicieron quanto podía hacerse , y aun mas de lo que debia esperarse en 
los principios de un establecimiento enteramente nuevo para nosotros. Co
nozco que si á mí se me hubiese encargado , no habría hecho la mitad , y 
quizá ni la qnarta ó Vigésima parte. Pero esto no qcita que la experien
cia , de qua se careció entonces, nos haya ido descubriendo sus flancos, 
y mostrando lo que puede perfeccionarse. Si lo han de hacer las Cortes 
futuras, como es de esperar, será mas a> roso lo hagan las presentes, 
completando la grande obra que las colma de honor, y ha recibido la 
nación con entusiasmo. Las r e f l e x i o n e s siguientes me parece deben lla
mar la atención para examinarse por una comisión , con las demás que 
tal vez ocurran á sus individuos concernientes al asunto. 

Primera. „ Si será mas conveniente que los censores ios nombre el 
pueblo en la rmsm<¿ forma que hace la elección de diputados. 

Segunda. „ Q a e dichos censores sean amovibles de tiempo en tiem
po , y sean de qualqniera estado ó profesión ; con tal que estén dotados 
de instrucción , probidad, y no sean miembros de alguno de los tres p o 
deres. 

Tercera. Que se declare si son 6 no tribunales las jautas de Cen
sara para quitar toda duda sobre esta materia, y evitar loa inconve
nientes qae ¿O ella puedan resultar. 

Quarta. „Qae se asignen términos fixo* para promover el segundo 
examen de un impreso ; pues no estando señalados, los prolongarán las 
partes todo el tiempo que quieran, con perjuicio de los particulares^ 
si es. un impreso injurioso , ó del público ,- si es subversivo. 

Quinta. „Qne re asigne quien ha de censurar en el caso de que sea 
agraviada ó «uejosa la misma junta Censoria ó la mayor parta de sus 
individuos. T i l vez para esté caso raro podría habar derecho devolu
tivo al que antiguamente c a l i f i c a b a si era i r j iuioso un p a p e l e s t o es, 
ei jaez del autor 5 ó que él nombrase para este caso los calificadores, 
como nombra los peritos en otras materias. 

Sexta. j'jQae siendo may.-dificü, y en extremo m o r o s o , el ocurso de 
la, junta Cantería dé- las provincias muy distantes-dé la corte á fa supre
ma , lo que prolongaría el remedio de un papel per judicial , ó cíe una 
censura injusta , se obste este mal. Parece convendría no solo qne el 
ocurso tenga efecto devolutivo y no suspensivo , sino también que se 
adaptase una providencia semejante á la que para el Poder judicial se 
ha tomado en orden á las apelaciones. 

Séptima. „Qaes se depute quiso zele y se ded'qae á revisar los pa
peles que se opongan i la tranquilidad pública jara detuí-cíarlos; pe.es 
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ao el posible tengan lugar para ellos ios fiscales, ni menos los jueces 
y tribunales. 

Octava. „Que se clasifiquen los delitos ó abasos de la libertad de la 
imprenta , estableciéndose cánones ó reglas para demarcarlos y evitar 
la arbitrarle !ad en esta materia. 

En tres clases distingo los impresos dignos de castigo. Los induc
tivos á delitos, como robos, asesinatos, obscenidades &c. deberán ser 
castigados por el delito á que contribuyen ¿ según el grado en que con
tribuyen. 

„ Los subversivos del estado á de las leyes deben igualmente casti
garse, según su contribución á semejantes excesos, con las penas que 
a ellos corresponde?; La dificultad consiste en distinguir quando provo
can ó inducen i desobedecer una l e y , y quando son una crítica de ella. 
L o primero nunca es lícito , y si lo segundo J pero ¡ quan arduo es asig
nar el lindero entre uno y otro! Mi dictamen es que sobre lis le
yes fundamentales en que se establecen las primaras y principales ba • 
ses del estado ( y las que deben designarse expresamente) no puede 
admitirse ni la crítica , porque hasta ella es subversiva. ¿Gomo podrá, 
por exempio, criticarse de injusta la ley que establece ia monarquía, 
sin inducir al Gobierno republicano ? 

En orden á las demás leyes que no son fundamentales, aunque la 
crítica contra ellas induce á su desobediencia , , no es directa é inmedia
tamente , ni por su destrucción se trastorna el estado. Por tanto , quan
to se diga contra ellas, en no pudiéndose probar que directa é inmedia-
taraeate iaduca á su desobediencia ¿ deba reputarse crítica , y no mereee 
castigo alguno., Pero si se puede probar la inducción directa é inmedia
ta , corresponde la pana de la desobediencia eh los términos qua se ha 
d icho , respecto de los otros delitos. Las palabras de que se usa, el 
contexto , los antecedentes y consiguientes , y todas las circunstancias, 
serán la norma para qua formen su juicio los censores» 

, ,Los papeles injuriosos u ofensivos , en los que se incluyan también 
los calumniosos y los infamatorios , 6 son contra los agentes y emplea
dos del Gobierno , 6 contra los particulares. Por sentado qua nunca es 
lícito calumas» ni injuriar á nadie , y el que tal "haga en un impreso 
deberá ser castigado conforma á las leyes. Paro aunque el publicar las 
faltas ó defectos aun Verdaderos de otro es injurioso en lo absoluto , y 
regularmente respecto de ua particular; no lo es rerpacto de los fun
cionarios públicos, cuyos defectos ceden en perjuicio del comen, 6 
hablando con propiedad, no debe la injuria individual detener la púa 
blicacion de lo que callándolo se dañaría al público. Se pneden, pues," 
exponer sus defectos de incapacidad y de improbidad pública, sujetán
dose á la prueba quando se exija por; el interesado , sin tocar jamas en 
la probidad privada ó en los defectos que no dicen relación con el em
pleo," 

SatLfaciendo de palabra el Sr. Del Mont» al oficio de los señores 
secretarios que se le habia pasado, en el qual se le prevenía que en los 
días 18 y ig de este mes asistiese en el Congreso para firmar y Jurar Ja 
constitución, hizo presenta que sus achaques no le habían permitido asis
tir en la última temporada ,* pero que fueren ellos quales faeten, con tal 
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que no le imposibilitasen del todo , había hecho animo de asistir en los 
dias expresados, pues que para él no podia haber gloria ni satisfacción 
mayor que la que le resultaría de firmar y jurar la constitución política 
de la monarquía española: á cuya exposición contestó el Sr. Presiden' 
ie , asegurando qae S. M. estaba íntimamente penetrado y satisfecho 
de los buenos Sentimientos qne animaban al Sr. Del Monte. 

Quedaron enteradas las Cortes de un oficio del encargado dsl minis
terio de Estado » con el qual, de orden de la Regencia del reyno , re
mitía al Congrsso varios ejemplares de la siguiente carta, dirigida 
por S. A . R . el príncipe regante de Iaglaterra á su hermano el duque 
de Yorjk, mandada imprimir, y remitida desde Londres por el señor du
que del Infantado, y de la proclama de esté á los españoles: 

Carta., 

„ Mi qnarido hermano í debiendo terminar muy en breve el p!az© 
de las restriccionas impuestas al exercicio de la autoridad real , y sién
dome necesario a! mismo tiempo arreglar la futura administración de 
los poderes, de qua voy á quedar encargado; me ha parecido co i* 
Veniente poner en vuestra inteligencia los sentimientos que en ei primer 
período de la sesión del Parlamento me h.dbia abstenido de expresar, 
en fuerza de mi ardiente deseo de que la proposición que se esperaba» 
relativa á los asuntos de Irlanda, pudiera pasar por la deliberada dis
ensión de las cámaras, sin mezcla da ninguna otra consideración. 
¡ » N o me parece preciso el recordaros las circunstancias aun recaen* 
tes en qne reasumí la autoridad que me fué delegada por el Parlamento. ¡ 
Momento peligroso y da dificultad sin exemplo fué ciertamente en e! 
que fui requerido para determinar mi elección acerca de las personas 
á quienes confiaría ¡as funcionas del Gobierno executivo. 

„ El convencimiento de mis deberes hacia nuestro real padre deci
dió solo la elección, y todo afecto personal quedé sometido á tales con* 
sideraciones que no admiten ni porplsxidad ni duda. Confio haber pro
cedido en esta parte qual convenia al representante legítimo de la au
gusta persona, cuyas funcioues ss me había encargado desempeñar; y 
tengo ia satisfacción de saber que esta misma era la opinión de personas 
cuyo juicio y principios honrosos me han merecido, como sabéis, ea 
Varias ocasiones el mas alto aprecio. Quando el acta de la última sesión me 
dexó en plana libertad, prescindí de toda mira personal, áffin de que 
S. M. pudiese recobrar, al mismo tiempo que su salud , teáo el poder 
y_ prerogativas ans-xas á su corona; procediendo así cerno quien era 
ciwrtamente la última persona del reyno á quien fuese permitido deses-i 
perar da !a salud de nuestro real padre. 

„ Ahora, que ya es llagada nu«va época , no puaio msnOs de refle
xionar con satisfacción los acontecimientos conque se ha señalado el 
breve período da mi limitada Regencia. L i Gran Bretaña , lejos de sufrir 
la pérdida da ninguna de sus posusion^s á inflaxo deiaenorms fuerza que 
se dtiatiaó á atacarlas. ha visto extender su imperio con adquisiciones 
importantes : la bu.-na fa nacional para con nuestros aliados se ha con
servado inviolable: j en quanto la opinión de una nación se debe coa-
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si d" erar c o m o faerza, la acrecentada reputación da !ai armas de S. M. 
aumentándose mas cada dia , dará la prueba mas clara alas naciones 
coatinentales de lo macho que pueden alcanzar aun, si inflamadas de un 
espíritu glorioso se esfuerzan en resistir al yago extraagero. En la cri
tica situación de la guerra de la p un ínsula, me manifestaré el-mas 
ansioso en evitar cualquier 'medida que puede inducir á mis aliados 
á suponer en mí la intención de desviarme del actual sistema. La 
perseverancia únicamente ss quien puede llevar d feliz término el 
grande objeto que se Ventila; y no es posible que rehuse mi aproba
ción á quantos se han distinguido con tanto honor en sostenerla. No 
tengo ni predilecciones á que ceder, nivresentimientos que saciar, ni 
otros'objetos que -conseguir »'*ino los que son comunes ala--totalidad del 
imperio. Así me í í so i j so de qne siendo tal el principio qae dirige mi 
conducta , y pudieado apelar á lo pasado , como la mejor evidencia da 
mi proceder r a t e r o , podré coatar coa el a p o y o del parlamento, así c o 
mo también coa el de una nación franca é ilustrada. 

Daspues de la exposición da mis sentimientos que acabo da comu
nicaros en medio de uaa crisis para nuestros negocios públicos , -tan cue-
vft'como extraordinaria,- no puedo-menos de concluir'manifestando q'astti-
tasaría mi satisfacción si algunas-de aquellas p monas entre quienes-coñ-
traxe les primeros hábitos de mi carrera pública ¿ se Maniesen' k forta
lecer mi b r a z o , y constituir una: parte'de mi gobierno; coa- cayo' a p o y ó , 
y apodado de una administración la mas unánime y vigoroia, como fon
dada en la mas franca y dilatada base, será mayor la confianza con qaa 
podré ag-usrdar el éxito f»liz de la mas ardua contienda en qae jamas 
se vio empeñada la Srac-Bretafia. ! 

, , Podéis' comunicar estos sentimientos-al Lsrd © r e y , quien no du
do ios pondrá-on '-conocimiento de Lord Greaville. Soy siempre & c . -
Jorga'P. R . Car-fotón House, i'3.de febrero, 1ÍI1.2. 

„ Remitiré inmediatamente copia de esta carta á Mr. Perceval." 

"Proclama. 

,,Mis amados compatriotas: si la heroica resolución con qae acudis
teis á la defensa dé la patria; la constancia con que parseverais en ésta 
noble proposito , y la resignación admirable con qie os prestáis á los* ia-

, mensos sacrificios propios de tan digna causa, pueden elevarse á mas 
alto grado , ó g.'angear nueva eaergw á"impulso de palabras consolado
ras , ningunas mas á propósito qaa las que os transmito como dimanadas 
del magnánimo corazón del gafo de la Graa-Bretaña. E las son las qae 
al despedirme colmado da honras de ísmo de uaa nación amiga s me 
proporcionan el dalce cocínelo de llevar á mi patria la mejor g nanita-
da los'auxíliosíSon qnr podemos contar recogida de boca de ua prín
cipe generoso, qae ostenta fandar su gloriara dirigir sus pasos por la 
brillante carrera trazada por su angosto padre. Hiblando de los inte
reses de su imperio, so olvida los de los ir¡£dices pueblos de España: 
sus enemigos son los nuestros; y el triunfo á qua convida á sus subdi
tos, es el mismo qae deb > ilustrar vuestras hazañas hasta restaurará 
nuestro infeliz monarca al trono de sus abuelos. ¡ Oxaiá f 6 constantes y 
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belicosos pneblos de España , qus esta nueva confirmación de protec
ción y asistencia de parte de la Inglaterra, sirva de dar mayor solidez 
á la unión de ambos estados, nuevo aliento á los desfallecidos ccn los 
pasados desastres; mayor esfuerzo á los valerosos , y último desengaño 
de su jactancia al déspota que presenció esclavizarlos ! El duque del Ia -
fautado. Londres a a de febrero de 1 8 1 2 . 

•Se l í y ó el informe de ía Regenc i a de ! rey no , que se resolvió ped i r 
le en la sesión del i.* de este mes (véase) sobre el maximun de suel
dos que conven aria fixar en las provincias de ultramar. Hace presenta 
la Regenc ia que en su concepto no puede establecerse ea aquellos p a i 
sas uaa ley del maximun de sueldos que sta fixa , como en la penínsu
la,, por lo mucho que de una provincia á otra varían los precios de las 
c o s a s , .pero qae con'-respecto-; á : aquellos paises puede adoptarse lo s i 
guiente ; á: saber : que en quanto á los empleos civiles y los de los mili-i 
tares que se consideran en quartel, admitido como ya está el decreto 
d» i . 9 de enero de '1.8:10, so siga mas adelaate la escala que coatienu, 
conforma á la qnal, si se descuentan mil quinientos pesos á quien goza 
seis mil pasos fuertes de sueldo, sea el descaento de mil novecientos al 
que tenga siete.mil,- y do dos mil quinientos ai qua' g o c e o c h o , m i l , sin 
que haya necesidad de mayor progresión , supuesto qae no hay empleo 
civil qua pase de.dicho sueldo' últimamente expresado; que coa respec
to á los destinos ¡ militares , los vireyes, capitanes y comandantes ge 
nerales, cayo sueldo anual pase de qaatro mil pesos, sufran un des
cuento de diez por ciento, y solamente el de cinco por ciento aque-
llos gobernadores, cayo sueldo no pase de quatro mil pe sos ; que para 
mayor claridad da lo ya resaelto , convíudria declarar y expresar que 
no están sujetos á descuento algaao los sueldos de militaras de los qus 
mandan ea gafe los exércitos, ya por exigirlo así el decoro de!.lagar 
que ocupan , y ya por los gastos indispensables á que este les o b l i g a ; y 
que como empleados coa mando efectivo en los exércitos de o p e r a c i o 
nes no se entienden sino el gefe de estado mayor, los que mandan d i v i 
siones , los comandantes de artillaría é ingeniaros, los quales hajran de 
gozar el sueldo de empleados con sujeción á la rebaxa de la tercera 

y todos los damas el de quartel sujeto á los descuentos del d e * 
de i . Q de enero de 181 o , y á la ley del maximun, bien qua 

se entienda todo ea el concep to de qae s i sn io este .arreglo una naadida 
á que obligan-las circunstancias , se umita precisamente al tiempo qae 
dicten las mismas. Qaedó aprobado este infectas en todas sus partas. 
• Continuando la discusión da la propoaicioa dsl Sr. Anér , relativa 
á qne antes-de publicarse l a constitución se autorizase á la Rígsaeia 
para qua pudiese remover ó deponer á aquellos mágUtrados qutf"ea'-su 
concep to no fuesen idónnos para desempsfsar el cargo qae les está con
fiado &<s. , ' d i x o 

El Sr. Arguelles: „ S e ñ o r , y o no vengo á vindicar las intenciones 
del Sr. Anér, porque ademas da no necesitar de la defensa mia , y a -
hizo ayer ursa exp : icacioa muy íatisfectória del obje to de sa p ropos i 
ción; p*ro y* qua ha tomado la palabra , habré* de satisfacer á algunos 
reparos da los señores q a e - a y e r la impugnaron. -A a lgaao de silos hi 
•parecido que era ..deshonrosa í la magistratura esta propoiicioa j. mas 

http://siete.mil,-
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y o la consueto jaira , política y necesaria % y de modo alguno contra
ria i la reputación de lo» encargados de administrar la justicia, siem
pre que se exá nias esta qüastíon por el lado de la conveniencia públi
ca. ¿ Ss posible qae en la monarquía española, ea donde tal vez pasa
rán de quatrocieatos los magistrados encargados da administrar la jus
ticia , no h i ja diea,' ciaco ó ano qaa esté ea el case de ser removido, 
ó suspenso del cargo de jaez? Por mucho qae deseemos honrar á la 
magistratura, jamas podrá el Congreso doseatandarse del prodigioso 
nú ñero da jueces qua esaga al sistema de nuestra jari.* prudencia , dsl 
estado en qaa se hallaba la administración de justicia ea el último rey-
nado, y de las continuas quejas y reclamaciones que se hacen diana-
mente í las Cortes contra los abasos de autoridad cometidos por les 
jueces y tribunales. Así que, admitida la hipótesi de que haya alguno 
ó algaaos magistrados que no deban continuar en sus destinos 5 ¿ será: 
posible qae el Congreso se haya de retraer de tomar una providencia 
análoga á las circunstancias en qae sa halla la nación con respecto í 
la administración de jasticia ? Paes no encierra otra idea la proposi
ción del Sr. Anér, ti se examina de buena fe. Lo qae debia haberse 
meditado es si dará lugar á arbitrariedad esta proposición al tiem
po de llevarse á efecto; mas no calificarla sin examen de injusta y sub
versiva , como se ha pretendido por alguno de los señores preopinan
tes. Y o voy á analizarla con la posible brevedad, y al mismo tiempo 
expondré mi opinión sabré el modo de evitar en lo posible la arbitra
riedad que se teme, y da la qual no es dado huir enteramente en las 
medidas grandes que se dirigen á remediar males que ha producido un 
sistema de gobierno tan opuesto al objeto de la justicia, como lo habia 
sido el nusstro antes da la reunión de Corte', La constitución va á con
sagrar las plazas de magistratura para adelante , haciendo inamovibles 
á los jueces, y dando á la potestad judicial una indepeadeneia que ja
mas habian conocido los tribunales. Mas, los priocipios adoptados por 
el Congreso no admiten aiagua recurso extraordinario ni al Rey ni á 
las Cortes. La ley señala las instancias de todos los pleytos; y ai paso 
que ha cortado de raiz el funesto remedio de acudir extraordiaariamca
te , como sa acostumbraba antsa , al Soberano, esto es , al ministro res
pectivo, también establece nn sistema, que exige necesariamente ana 
elección acertadísima en los que hayan da administrar la justicia. Es 
el anterior Gobierno el recurso al R*y , considerado teóricamente , t o 
davía ofrecía algún consuelo al infeliz , qae ignorando lo que sa abusaba 
da esta remedio, esperaba hallar en él el remedio de reparar una injus
ticia. Ea adelante solo ie encontrará en la Isy. ¿ Qaé el acción ao es pre
ciso hacer por lo mismo de los que la han da aplicar en ¡os inicios y 
causas de todas clases ? No me detendré en referir las qaaüda les que 
deben constituir un magistrado , un hombre de quien depende la liber
tad, la vida y el honor de sus conciudadanos. La tremenda autoridad 
de qae la ley reviste á los jueces, requiere la mayor escrupulosidad y 
circunspección en el nombramiento de un cuerpo tan poderoso como la 
magistratura , cayo ieflaxo es proporcionado al número de individuos 
qus le componen, á la naturaleza de las facultades que se le cocfii, y á 
J* peraanencia > y aan coatinaacioa no iutarrumpii* can qae ¡as exer-



ce. P o n e r , p u e s , en duda la justicia de una p r o p o s i c i ó n , que se enea» 
mina a asegurar el acierto de la elección de j ueces , b a x o el pre texto de 
que está expuesta á arbitrariedad sa execnc ion , es d e s c o n o c e r , 6 desen
tenderse á l o menos de todas las circunstancias qne he indicado. S u p o n 
g a m o s , S e ñ o r , qae por no procader con arbitrariedad;en el despojo de -• 
alguno ó algunos individuos» ' se confirmen indistintaáiKate en sns e m - • 
pieos todos los oaagiitrados.y jaeces que'en el dia .obi ieaéa plazas de ja-.-
dicatura ,* ¿ n o tendría en esta caso la nación a t r e c h o de recfeniar c o n 
tra la arbitrariedad de nuestro proceder para c o a e l l a ¿condenándola ' á.; 
qae sufra todo el peso de una autoridad-, exercida tai v«-z por personal ; 
reprobadas por notoriedad , ó abiertamante opuestas á los pr incipios 
c o a qus quiere V . W. que en adelanta se.administre en -España la jnsti- • 
c i a ? ¿ V a l d r á - d e c i r qae proceda an juicio antes da remover í los t ra- ; 
g i s t r ados? N o puede negarse qae tales sondas máximas del C o o g r e s o , , 
manifestadas en las discusiones que ss b a o suscitada,én diferentes casos ¿ 
cbasigaaáas en la 'constitución', aunque todavia no está eo o b s e r v a n 
c i a , y en los reglamentos dados al Gob ie rno . Mas estos bel los p r i n c i 
pios sen relativos á jaeces sin tacha anterior. Suponen ana magistratu
ra bien constituida > sin v i c io ninguno qae pueda disminuir la-estima
ción y el respeto de toda la c a c i c a , E a lo general aseguro y o , y ma es 
muy satisfactorio el sostener lo , que los jaeces y tribunales da España 
soo acreedores á ¡ o uno y á lo o t ro . Mas. desentendemos que tal v e z no 
será indútintam-.nte en todos lo m i s m o , es faltar á tedas las c c c s i d e r e c i c -
nes qae debe teaer el Congreso en el g rave y delicadísimo caso da c o n s 
tituir de nuevo la potestad judicial . C o m o proceder ordinario-las-Cor
tes » á ao separarse de sus mismos principios.» deben disponer qae, 
preesda na j u i c i o ; así lo han hecho, quando ha ocurrido., ¿ M a s está 
la nación en este caso en el acto de. constituir de 'nuevo la magistratura, 
b a x o reglas desconocidas» á-los?gobiernos -anteriores, y qüanáo- ,depo
sita- EN ©Ha su Ubertad y SOS propiedades , desprendiéndote .para EN 
adelanta de la facultad qaa tema el R e y de tomar ana medida, e x - , 
traordiaaria ? S*ñor, recordamos c ó m o se han atropel lado en los úl t imos 
Veinte años la-s leyes qae:habia sobre ' el' nombramiento de jueces y ma-
gút rad » s , y el abuso q a a , c o m o ha expuesto el SÍ tío. preopinaete. , se 
h izo dorante esta período, de la autoridad; real por l o s miais'-ros y fa 
vori tos . ¿Se r i a posible abrir un juicio púb l i co s'obre este, part icular? 
¿ S i r i a polí t ico ?-Sin embargo si sa hubieran'.de • scguTr c o a tanto r igor 
ios principios de los sanores preopinantes,, era preciso comenzar hacien
d o ja'iticia á los*pueblos, SASPIB-iiendo p e r H E decreto á todos los j u e 
ces y tribunales contra quienes SE haa di r ig ido quejas al Cor.greso y a l 
G o b i e r n o , . y esperar el término da usa espacie de residencia universal. 
¿ Y quién disputará :a! Congreso el 'dera'cho.de dacir á s o m b r e de la 
n a c i ó n : Los que administren, justicia en-el reyno por la constitución 
han de tener las calidades qua requiere la extensa autoridad que es-
ta les delega,, y para ello no puedo pasar por la confianza que ha
yan merecido á los Gobiernos anteriores, es preeiso que me la ins
pire el nombramiento que haga la Regencia del reyno según el me
to do que se le previene en la ley nueva. A pesar de todo , Bícda de e o 
to se pide en ia proposic ión . Sa autor solo se ecnte-nt» con qaa m 



autorice -per - caso «xti?aoícltaaíio"á la ¡Regencia-, paía j d b i l a c i> algo»-'-
magistradd'-qué Contenga separar de la administración de justicia por 
las causas que indica en el preámbulo. Et decir, que se conserven loa 
honores y sueldos '£ ¡os individuos á quienes la generosidad de la 

. nación quiere hacer meaos amarga una providencia que justifican ¡as 
nircnnstanclas -terribles en que ie halla, desentendiéndose, de ¡lo mis-' ; 

rao /que echan de menos ¡os señores .que ía inpugnan j esto es , de ana'; 
causa'criminal, qne> instaurada'-,'-tal vea daría motivo 'á arrepentirse •'• 
de haberladeseado , é b a r i a inútil él juicio , eludiendo-la, prueba'de-
Ios delitos, aunque sabidos de muchos ,improbables en el estado pre
sente. La providencia ,-uná vez tomada-., baria mas -fácil 1© que previe
ne la constitución. E l Gobierno no 'podría- dftcuiparsé si se advertía-
-lentitud., ó alguna 'otra-fal ta dé la administración da -justicia, a legan- • 
do-'nó-haber tenido parte én la elección"-de' los jueces , ni aun:haber--;, 
sele"permitida purificar, por decirlo así.,- el -numerólo cuerpo de la 
judicatura. Y-jamas quedaría el remordimiento de haber malogrado el 
verdadero momsnto -de establecer la magistratura de un modo aná
l o g o al nuevo sistema de la constitución , singularmente quando no es 
culpa'del Congreso e i que se hayan ocapado tantas sesiones en qne*-
jxs y reclamaciones contra los. tribunales. Qaando por la constitución 
-seva & comenzar viola-' nueva, -¿ qaé 'razón hay- para tanta exclama-í-
cioa-contra - una medida verdaderamente de estado, que en-rigor ai-
consecuencia necesaria de la reforma, anunciada ya en el decreto de 3 4 
de setiembre, en que se confirmaron interinamente los tribunales? Esto 
no puede ser de mal exemplo; la constitución prohibe remover á los 
magistrados sin causa justificada. Mas la constitución supone ¡a magis
tratura biea : constituida. ¿ Y no será una-temeridad desentenderse ds 
las causas, qae pueda tener el Gobierno para desear alguna reforma en 
los jascas y tribunales,'expuestas ya al Congreso antes de í hora, ade
mas des las razones qae ss han indicado en lo general >• y resistirse á que 
entre en el nuevo sistema constitucional nna y otra autoridad , con el 
beneplácito recíproco de ambas sobre un punto tan esencial á la pros
per idad pública"? La Regencia- puede remover, legítimamente de nn 
p o l p e toda la administración si no le merece confianza para comenzar' 
en el Gobierno ttonstitucñonal con entera sagurídad. Y en el principalí
simo pauto da la administración de justicia tiene que conformarse con 
todo el Biimeroid catálogo de jueces qae existen en el dia; de jueces; 
ea cuya elección no solo no ha tenido parte, sino que aunque sepa qaa 
en algunos ha sido hecha contra ¡o que previene ¡a ley , 6 intervienen 
defectos incorregibles; pero de los qae se eluden en un juicio ;no t i e 
ne arbitrio de r e m o v e r l o s , debiendo quizá' responder en muchos - casos 
d» faltas qne proceden del mismo nombramiento. Dése á la Regencia 
facnltad de Conciliar sa opinión con'sus obligaciones, y después quede 
sujeta para siempre á ¡a ley de la inamovilidad de los jaeces. Antes es 
injusta la alternativa por mas qae se esfuerce el argumento de ¡a arbi
trariedad que se toma en la proposición. Pero aun habría medio de 
evitarla m lo posible. Y o le hallo en las proposiciones del Sr. Calatra
va. E a ellas v e o concilladas el decoro de la separación, si llegase el 
cato de ser necesaria , y la justicia ds la providencia. Una de las p r o -



posiciones, si s a l ao me acuerdo, dice que¡si hubiese bfe proveer la 
Regencia algunas nuevas plazas dé magistratura, que lo haga á p ro 
puesta del consejo de Estado. He aquí lo único que puede corregir 3» 
dureza de la proposición del Sr. Anér,-si sé extiende-1a consulta del 
consejo ala separación 6 jubilación. Instruya la 'Regencia "expedienta-
sobra las causas que haya contra1 magistrados, consúltelos al consejo de 
Estado , y precédase sin ex-smplar gubernativamente. Lo demás es p e 
dir imposibles, solicitar que se abra Un juicio criminal, 6 úná residen
cia á cada magistrado. El resultado seria como ha sido siempre, .da 
ningún efecto* Ea una medida semejante es imposible evitar que inter
venga lo qufe los señares -preopinantes llaman arbitrariedad; I¡% consul
ta del:-cóKsej'ó! de'- EítaéÜo alejars* 'toda sospecha "de parcialidad• - basta 
el panto- qae es Compatible ñcdn- este género de" :pr6videocias.-No hay 
«aadio, O; cbnÍMar iadistia¿am«úte' todos los jaeces y-'magistrados, y 
convertirlos' dé- repente" en- personas da - absoluta d- -'¡goal • confianza y 
merecimiento, 6 proceder de ua modo extraordinario, á fin de qaa la 
coastitacipa'halle'ta magistratura-constituida'cbn'el acierto<posible. Por 
{adema* exigir-ahora o a juicio, retroactivo-, usa pesquisa general,-'es-
«kdir-.fo DÍFIÚATTÍHJ-.* y k&m* Creer qué sotóos jüstíficádói, quando soto 
intentamos -eviter- el-:déSpoj¿s de algunos-' pocos -partl'éakres.-'Por t'antóy 
jatqoe 'MÍseai*' fcft t^mimm^á-puéhé- la Mea ¿dé'- la-proposición." ! 

bíí %l Srl Méndiólmh, SeUUrf-'d'*! ftiifjio'qae'ha dé preceder'* la r e 
moción-de ; los magistrados'' con-qaa ahora sa les amaga b a x o el pre-
pretextóde uaa 'jabiía-cio-mi y de qué habíala constitución, ha''"dé* ser 
ilusorio, é ineficaz J Ó bien ha de obrar indispensablemente- el mismo ter
rible qasrito saludable; escarmiento,que 'no* propusimos quando se dis
cutió y estableció*! '-articuló , freno - por" otea-paste dé LÁ odiosa arbitra
riedad. Si lo primero'¡¡ debemos-desde luego borrar aa artículo-, qae 
habisnd'0-de -swiíaíorio é-inefitía-z,- -es-de-lo más inútil en la constitu
c ión , que habrá de ser inalterable, á lo meaos por doce años; mas si 
creemos lo segando, y el juicio há de surtir sus indispensables efectos; 
y o no té por que ahora mismo se trata de aateponer la arbitrariedad, á 
tóalo de temer- lo ilusorio de los- juicios ea- esas dilaciones , qae podra-
•mos.llamar cobardes por, ocultas f i ando no env-uelvan..-dentro de so: 
•espirito-'la--ambición da sas*- autores, que coa" caspa de zelo han-SOEV-
prehendido la buona'fe-ds algunos señores diputados.-Me haré cargo 
da las •raz®aes- da difareacia entre los exemplares-ó símiles coa que han 
querido argüir á favor da esta arbitrariedad. 

„ Dicen qaa si a que preceda aquel juicio se ha removido el consejo 
-da Estado , e l de ludias y el de Castilla,'. cayos ministros , c o m o -ningún-
o t ro , no sa han opuesto á esta medida s que en la misma-conformidadi 
s© varía da secretarior del Despacho siempre qae le parece conveniente 
-á. la Regencia'., así c o m o 'de-generales ea los exército-t, y de oficiales 'de-
administración de Hacienda ea la economía de este ramo , sin que se per
ciba la razón de debsrse obrar de un modo diferente , mas difícil y de-

. tenido con-,los magistrados qae administran el rama mas interesante de 
la misma-justicia. Y o respondo , qaa ademas de que este '-argumento de 
bió'haberse hecho al-tiempo qae de e:-.to se trataba en la constitución,, 
•enldonde solo,,respecto de la remoción de los,magistrados, se requiera 



•1 precedente conocimiento de cansa , y no-de. los otro* con que se" eos 
arguya; esto» obran ó fungen siempre en razón inmediata del útil directo 
de la nacíoa publico ó privado , y los magistrados ó jueces en razón del 
údl de cada uno deles particulares, cuyos pleytos sentencian, y cuyos 
agravios por lo mismo , si. los infieren* no pueden saberse ni meaos en
mendarse sin qae.haya q u e j a , , sin qua esta se escucha , sin que se pur-
gus de la pasión-que puada-animarla por la contestación ó audiencia 
dsl mismo míniítro, qaa todo no es otra Cosa qae el juicio 6 conocí-
mieato de causa que debe preceder para la remoción de los magistrados; 
No puede decirse otro tanto de los secretarios del Despacho, de los 
eeónomo» de la hacienda , ni mucho menos de los generales ; porque si 
los medios deben ser proporcionados á los fines, y la hacienda pública, 
.lejos de ausentarse, padece menoscabos y atrasos visibles baxo de Sa 
mano del inexperto ecócomo que carece de talento político para en
dulzar las imposiciones, que mas que podar destruye los pueblos y ar
ruina su comarcio j si el general con los mismos presupuestos que otros 
tiene desigual y desgraciada suerte, claro está que no correspondiendo 
los medios á ios fises qae se ha propuesto el Gobierno, con solo esta 
experiencia doberá cambiarlos, aspirará á mejorarlos sin necesidad de 
judicial conocimiento de causa, ni de oír al interesado, quien por otra 
Parte no sufre descrédito con esta variación , muy compatible con sa 
buena conducta, así como lo ei con aquel grado de general ó intendenta 
que siempre lo qusda, y del que tampoco se le puede privar sin delito 
y causa correspondiente. Estos mismos, y los secretarios del Despacho 
actúan siempre baxo la inmediata responsabilidad del Gobierno, de cuyo 
cargo es la hacienda y la guerra , y por lo propio el Gobierno puede y 
debe mudarlos á su arbitrio, cosa qae no sucede en los magistrados, ca
yos fallos 6 sentencias los bacen responsables sin la menor trascenden-
cia al Gobierno , cuyo poder por la misma constitución es muy diversa 
del judicial. ' 

,,Baxo de esta explicación , qae tan de raíz desligara los símiles qus 
se habian propuesto , os todavía mas da bulto el inconveniente de la 
monstruosa arbitrariedad á que serian abandonados los buenos ministros 
por este inflamado paro ciego zelo de extirpar á los malos; y esta ar
bitrariedad es el vicio mas contrario á nuestras mas antiguas leyes cons
titucionales , á la sana razón y á la justicia. Dice la proposición que las 
remociones, baxo del nombre de publicaciones, hayan de hacerse según 
le parezca á la Regencia, en virtud de los informes qae toms. El parecer 
de la Regencia, por jasto que s« suponga , no es ni «era jamas una ley 
firme , constante y segura , á que los magistrados deban a justar sa con
ducta , seria en tal caso este parecer el utico centro de las operaciones 
de los magistrados, «sí como lo es la pública verdadera ley de todos 
aquellos que aspiran á vivir con seguridad; mas ignorando los magis
trados los variantes del mismo parecer, y sin regla ni la menor luz para 
la debida satisfacción, se seguia precisamente qus perdiesen su seguridad» 
la seguridad de sa estimación calificada con sa actual destina, de su ho
nor , que es todavia mucho mas apreciable qae la propiedad, y aun que 
la misma vida ; y si nuestras leyes antiguas y modernas han conservado 
y conservan la libertad y la propiedad puntualmente en contra del des? 
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gotismo j no sé como se proponga 'en el dia míímo del resrab'ecimien-
to-de nuestra libertad, y de nuestros derechos, que los ciudada
nos magistrados, por mas que sean ccmprehendidos dentro de la se
guridad de las leyes , no íes valgan estas, sino que por lo mismo que 
por ellas no pueden ser heridos, sean ( faera dal juicio que previenen) 
abandonados por esta vez al arbitrio justo ó equivocado de la Regencia» 
N o solo la injusticia es opuesta á toda constitución, siao también ei des
potismo lo fué de todas edades á la nuestra, cuyos monarcas debieron . 
siempre reglar por leyes escritas .sus operaciones. Ei despotismo no su
pone siempre á la injusticia , porque bien puede suceder que el déspota 
sea de la mejor conducta, sea sabio, y si se quiere religioso : qne jczgue 
siempre por la sana, moral que todos sitnten en sus corazón?* j mas sin 
embargo, como sus juicios no se arreglen á leyes escritas, 6 de otro modo 
publicadas, siempre será déspota , será vario en sus juicios: todos le te
merán i como destituidos de ia seguridad de la l e y , de la responsabili
dad que de ella emana , y ya se ve que cate temor, esta arbitrariedad, 
en una palabra, este despotismo, aunque se suponga ju«to , como ora lo 
es ía Regencia, es el golpe mas funesto y mas contrario á nuestra ccns» 
citación así antigua como moderna. . • ' v 

„S i prescindimos de unos principios tan vulgares y sabidos de todos 
j»ara reflexionar un poco en la naturaleza de las ocultas dtL.mones-qne 
labran dado motivo á esta qüestion ,- ellas de contado arrojan de sí mis -
mas la desconfianza de poder ser sostenidas en contradicción de los in
diciados. • 

„ ¿ Y por qué se ha de temer qae le responda á los cargos que de ella 
resulten ? Porque se eludirán estos en el juicio, ó lo que es lo mismo, no 
se podrán probar. ¿ Y será justo el procedimiento por unos cargos qne 
no solo se confiesan no probados, sino que se suponen improbables ea 
el juicio? ¿Se podrá calificar de juicioso este modo de proceder ? Si hu
biéramos de evitar los juicios á los hombres perversos por el temor de 
que contaminados de su misma perversidad y prepotencia, resultarían 
ilusorios, mejor seria proscribir á los mismos juicios que habian de coa 
tener perjurios infames, que no á los magistrados qae se taponen supe
riores á ellos, porque haciécdose lo primero sa fixariaia diversas reglas 
para purgar á los tribunales de los malos jaeces , que al mismo li mpe, 
defendiesen á los buenos de la arbitrariedad y del despotismo: mas dando 
lagar á este, ó haciéndose fácilmente lo segando, se sigue el gravamen 
del estado con los sueldos que suponen las jubilaciones ¡r-úiles , fácil -
mente el jubilado se toma el tiempo que quiere para promover después, 
y ña contradicción, las mejores informaciones de la conducta mas lumi
nosa y brillante: sorprehende después con ellas al G hiereo; declama " 
con la energía del que fué sentenciado sin haber sido oido j del que tiene 
á sn favor nuestras leyes las mas antiguas y santas ; y como en efecto la 
providencia no fincase baxo la autoridad conocida de la cosa jtzgada, 
que pona fin i las causas, es entonces precisamente oido , hace valer con 
Ventaja aquella prepotencia porque no ss le escachó al principio , y el 
resoltado es qua nuncfse evita el doble juicio , y al fia se pulsa la justa 
necesidad de enmendar el agrario qne se hizo al principio arbitraria-

Pudiera y o citar la traslación arbitraria que se hjzo de t£erto » a * 
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gístraio denunciado por el delito de cohecho , baxo de cierta firma qae 
con in autoridad suplió las pruebas que ao se quisieron recibir: 1B*o-0 

qne desamparó la provincia, en donde se suponía que habia hecho con
siderables caudales , se presentaron sus acreedores antiguos, le formaron 
na coocurso público, y habiendo sido interpelados para que la acusasen 
bienes, con ios qua ss íes hubiera de pagar» hallaron entonces y pal
paron que aquel magistrado era el mas.pobre de sus compañeros, qae 
no tenia sino la tercera parte de su sueldo con que pagarles tan paula-
tinameate como lo había hecho antes; tuvo el Gobierno que habilitarlo 
para que continuara su viage: el golpe que recibió no edificó al público, 
y la fueron admitidas, después que obedeció , las pruebas de conducta 
qua al principio no se recibieron por una mal entendida economía judi
cial. ¿SUbítnos por otra parte si estas declaraciones son efectos de ocul
tos resentimientos candados por los desayrados empeños, acaso no justos, 
dé quien las hizo ? El temor de que se averigüe su autor no indica otra 
cosa, y yo desearía ademas saber si el autorizado delator ha recomen
dado ó recomiaoda ahijados que hayan da colocarse en el lugar de los 

-jubilados. 

„ L a proposición del Sr. Calatrava es todavía mas general que esta 
de que tratamos, y por lo mismo no puado en buenos principios aprobar 
mnguna de las,dos.?' 

El Sr. Anér: , , Y o creo que una nacioa ilustrada., que trata de arre
glar su Gobierno y todos los ramos de la administración pública deba 
proponerse como máxima constante que no puede haber justicia legal en 
favor da Ua particular contra la justicia lagal de toda la nación. La jus
ticia hga! no es otra cosa que dar á cada uno lo qne es suyo. ¿ Y qual 
es la justicia legal qua compete á la sociedad en la administración de jus
ticia ? Que esta se administre con arreglo á las leyes qua la misma ha es
tablecido, y que los magistrados estén adornados de las virtudes y cien
cia que las mismas previenen, y todo lo qua sea contra esta justicia le
gal es una injusticia que ataca directamente las principales bases da la 
constitución, en las que reposa la seguridad individual de los ciudada
nos y su propiedad , porque nada hay mas apreciable para el hombre 
en sociedad que la seguridad de su persona y la conservación de su 
propiedad, y no puede estar seguro de su conservación si aquellos í 
quienes las leyes fian la administración de justicia, carecen de los re
quisitos indispensables para administrarla bien. ¿Qué responsabilidad, 
Señor, no pesaría sobre los representantes de la nación si después de ha
ber sancionado una justa y liberal constitución, por mal entendidas con
sideraciones dexasen á los españoles expuestos á ser víctimas del fallo 
de un jaez ignorante ó corrompido ? El Sr. Mtndiola, olvidándose de 
todos estos principios, sa opone á la justicia de mi proposición empeñado 
en manifestar que no es justo que á un magistrado se le remueva ó jubile 
de su destino sin haber sido convencido primero en público juicio; y se 
lauda para olio en qua el magistrado tiene derecho fundado á la pro
piedad del destino que exerce, y que tiene derecho á su honor y buena 
fama, del que no puede ser privado sin un juicio. Procuraré contestar del 
modo mas claro que me sea posible. , 

¿,Ea primer lugar es preciso advertir que nuestra legislación jamas 
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ha considerado £ los magistrados como propietarios de íus destinos sino 
como agentes del Gobierno, dependientes absolutamente de su voluntad; 
y si mal no me acuerdo se acostumbraba £ poner en los despai hos la 
cláusula durante mi voluntad. Prueba esta aserción la confnmacicn que 
en los nuwos reynados se hacia de los magistrados, la qual no habría sido 
nesssaria si por la ley se hubiese considerado perpetuo el destino del 
magistrado. 

„ D a estas reflexiones se sigue la coEtestacion al segundo argumento 
del Sr. Msndiola relativa al honor, porque si es cierto que los magis
trados depeñdian de la voluntad del Gobierno, no tenían derecho para 
reclamar su honor, que jamas podia suponerse perdido porque el G o 
bierno los separase de sus destinos, ó los jubilase usando de sus atribu
ciones; y si la separación ó jubilación de un magistrado por el mero he
cho causa deshonor, lo mismo deberemos decir de los demás empleados 
públicos, como ministros, capitanes generales , intendentes & c . , y á na
die le ha ocurrido hasta de ahora el decir que porque un secretario del 
Despacho sea separado, queda por este hecho deshonrado, y lo mismo 
porque á un capitán general se le quite el mando de la provincia, y así 
de los demás: lo único que se podrá decir es que el Gobierno los ha se
parado porque tal vez no los creía £ proposito para desempañar aquel 
c a r S ° » i Y este defecto pueda bastar jamas para que un hombre pierda 
su fama? ¿ N o saba el Sr. Mendiola que un hombre está en posesión de 
su honor mientras no se le quita en fuerza da un juicio y de una sentencia, 
y que esta es nna máxima inconcusa en el derecho ? ¿ A que* fia, pues, 
traer £ colación el honor del magistrado para combatir la proposición? 
¿Quien duda que con estos despreciables raciocinios lo que se pretenda 
es conservar en sus destinos £ ciertos magistrados destituidos de todas 
las virtudes necesarias para el desempeño de sus ac gustas funciones ? 
¿ Donde están esas leyes antiguas fundamentales que se citan para pro
bar que los magistrados no puedan ser removidos 6 jubilados sin un 
juicio formal ? ¿ Quien ha disputado jamas á nuestros Reyes la facultad 
de nombrarlos y jubilarlos ? Pero lo que mas admiración me causa es que 
se quiera hacer valer la constitución que ahora sancionamos para ¡ra-

aguar la proposición, siendo así que ni la constitución está todavía pu
lseada , ni es posible qua se plantee bien sin que primero se corrijan 

los abusos que se han introducido en aquellos cuerpos que mas di beu 
contribuir á su exacucion. ¿ Será posible que una ley que todavía no 
está en observancia se quiera hacer valer para ligaraos las mano» é im
pedir las'reformas justas que la nación reclama? Quando los tribunales 
hayan recibido la forma qae previene la constitución en todas sus partes, 
entonces seria un delito su inobservancia; pero mientras tanto no puede 
disputarse á las Cortes la prerogativa de reformar el estado del modo 
y en la forma que parezca mas conveniente. 

,,Ea quanto á mí estoy íntimamente persuadido qua las Cor tes tienen 
y han tenido la facultad de variar toda la administración pública, y 
separar todos los empleados da ella. Baeaa prueba de esto es la supre
sión qae ss ha hecho del consejo de Estado y de los consejo» supremos, 
sin haberse reservado £ los miciitros que los componían derecho algu
no £ ser preferidos en los nuevos tribunaki. Y ¿ se querrá que ks Cor-



( 2 8 4 ) . 
tes ao tangía esta misma facultad para jubila? por sí sin juicio algaao 
ó por mallo de la Regencia, á los magistrados qae actualmente sirven 
en ¡as audiencias ? Y si sa raconoca esta facultad, ¿por qus sa combate 
ía propo3Ícioa, que solo se extiende ala jubilación de aquellos única
mente qaa m m'?rtzcaa por sos qiulidades el que coaúrú-a en sa mi-
aisterio ? Y o quisiera, Seaor, proponer el siguiante problema. } Hay 
necísidal da separar de la admínistraccion de justicia al magistrado 
qaa no tenga los registros necesarios, ó no ? Si se conceda qoa sí , como 
no pasda manos, es preciso adoptar un medio para que esto se verifi
que. Y ¿será esta el de un juicio, en que el Gobierno se exponga á no 
poder probar los defectos del magistrado, que de otra paita sabe que no 
pueda coaveair por su falta da disposicioa ? Hay d'fjctos, S-ñor, que 
se sabaa y no so púa den probar; y aanqua esto mismo sea aplicable 
al tiempo en qua la constitución esté en v igor , sin embargo entonces so 
tratará de magistrados elegidos sagun la misma constitución, y en quie
nes sarán siempre meaos los defectos, porque es difícil que paeda ve
nir otra ¿poca semej ¡nía £ la pasada. Digan lo qae quieran, S^ñor, los 
qua pretenden qaa siga el antiguo sistema: la nación espera uaa re
forma,- qaa la haga conocer qua se acabó para los españolas el tiempo 
del desorden. Va á comenzar ua auevo orden da cotas, orden qaa debe 
fixarse con medidas faartes y saludables, y orden qaa na poára ir ada-
lante si la nacioa no tieaa confianza en sus ejecutores. Qae no po
drá tenerla en ciertos magistrados, á quienes ha visto elevar á la toga 
por tantos medios ii justos y reprobados por las ley as, es una verdad; 
¡J sia embargo tendremos emp ño ea que continú n síeado jugaete en 
sus manos la vida , la honra y los Menas de los españolas, que tantos 
sacrificios hacen para asegurar derechos tan preciosos 1 No se crea, Se
ñor , qae lo qaa digo es abultado. D i mi la lo se ha sacado en la uni
versidad da Ziragoaa a u n condiscípulo, no de los mas aventajados, 
quando todavía le faltaban tres 6 qaatro a5o* pira recibirle de aboga
d o , y fué elevado á alcalde del Grínvn d* U misma au iiencia. Otros 
muchos conozco an ciicunstancias iguales. H chos qae praeb.'n el poco 
caso qua sa hacia da los derechos da los ciudadin os* qaa tan expresa," 
msnt! "e ssacioaan ea la constitución, y que a . 'Kjg roa en el pueblo 
la mas j¡ »t I desconfianza, mimado con horror los tribuyalas qua se ha
bían er.gido para 'proteger sa justicia. Mientras duran tales ministros"; 
no sará fácil restablece á los tribunales en ¡a confi nza q «e es tan aece-
saria para qaa haya p*z ea los pudblos y rn las familias. Si ao tomamos 
esta rn-dida , que corte de raiz estos males, seremos j s¡amenté rtcoa-
Vea» los por la po*t. í i l :d, y á mí solo me quedará el estéril ccnmelo 
de qaa, habiendo de buena fi'deséalo el,remedio, no acerré con pro-
ponsr la medida coaracieate análoga á las circunstancias, y á los dei 
seos de las Cortes. ' 

El Sr. García Herreros: ,,Seaor, su criba en todo al modo do 
pensar del tenor preopinante, y á los señoras qaa le han apoyado. No 
me detendré en baoarun discurso largo, porque no baria mas qaa ra^ 
petir lo que otros han dicho; p"ro sí dré qua debemos atender al bien 
del estado , y al dreaho qu» todos'tiííGen á no ser atropellados sia cau
ta» V . M. tiene obligación de corregir todo lo malo qua hay en la 



nación ; esta es la primera y principal ob l igac ión qus se nos lia ha pues* 
to. Qae en la carrera de la magistratura h a y defectos qae corregir, 
evidente. Qae esta ea la can'ra de más impor t anc ia , nadie podrá n e 
garlo 5 pero por lo mismo qa* es de mas importancia , ea ella es en la 
qne mas ha cundido el máfr*Luego V . M . , qae c o n o c e este m a l , deba 
corregirle,, y sin que ca ro»pe r ju i c io s verdadero perjuicio en entiende, 
pnes, aunque fasta menester totnar-nn» p r o v i d e n c i a , coa la qaal V . M. 
perjudicase á cien ia.üviduos, debia tomarse, siempre qae de ella' ra-
saltase la utilidad de la nación. S a tales casos la Injusticia paitiCalar 
queda may bien compensada con la utilidad pública. ¿ Qaal es , pues , 
ei medio de corregir estos males? El qua propane l a proposición» Pae-
de que ella envuelva alguna injusticia , porque á lo -humano no ea dado 
tirar una línea entra lo justo é, injusto sin pasar 'da uno ú otro es t remo. 
Pero aqaí lo qae dábamos avéágna r es , ¿se. concilla bien-l» m e d i d ó v . 

qae se propone con la coaveaiaaoia pública, si ó no ? Este es el proble
ma. Y o qaizá convendría ea tjun si la magistratura hubiera a « quedar 
como hasta ahora, tendrían los que actualmente la escarcea algún de
recho á ser conservados en sas destinos. Ea este seatido han comprahen-
dido machos señores la proposición, creyendo qaa al tiyrupa de dar el 
decreto de separación , habian da expresar las cansas de e l k , v. g. 
V . queda separado por inepto & a . ; pero no es esta la qüastion. Sos 
hallamos en el ca ía deelsvar'la m.i?,i*tvarnra á un grado qaa nunca ha 
tenido; y en este caso ¿ tendrá nadie'derecho alguno parausar nombra* 
do ? Qaando trató V . M. da nombrar el nuevo cons. jo de Estado, ¿Hubo 
alguno de los que componían el antiguo que rec'amasa el derecho da 
su destino ? Sa va á cr»ar un nuevo tribunal da Ja ti : 1 a ; ¿ habrá al
guno , aun do los qaa coaigoaea los supremos tr.banales , q « - reclama ei 
derecho da ser colocado en estos nuevos destinos ? ¿ Quien tiene derecho 
á ser conservado en la magistratura, á colocado ea el nurv i rango qaa 
se va i dar á esta tribunal ? ¿ Da' donda vitna este derecho ? Luego ers 
esta caso as mea'satar hacer coa la magistratura, lo qae con el cossrejo 
de Estado. Con la nueva forma que se da al supremo tribuna! do Jas i 
ticia, qusáan extinguidos varios tribunales 5 las audiencias a® sa han 
da gobernar ya como hasta aquí 5, las atribuciones de estos tribunales 
son diferentes de las qne han tenido j , i W j a t e e s ? qae ss h«n de subro
gar á tas alcaldes mayores, deben ser también d.fórentes. Y no se d iga 
qa" siempre ha de juzgar por las layas, porque entonces no se haría 
variación en nada; por las leyes también se ha de gobernar el consejo 
da Eitado , y «1 tribunal supremo de Justicia , en cayos cuerpos j sin 
embsrgo han sido y ssrán nuevos sus individuos. Luego V . M . tiene 
na derecho, sin qu«- pueda disputárselo nadie , de nombrar, las -personas 
que tanga por conveniente para el lo , y da extinguir todo lo demás. Y 
por aquí creo yo que se d hiera habtr empezado: haber extinguido 
ío-ia la magistratura, J hab-sr ar,?ado (.tros de nuevo , como se ha he
cho coa el consejo de Estado. S' así lo. hubiéramos hecho , no. sucedería,' 
Bada de esto. A caía uno te le dará lo qaa ss le d é , y quedará con
tento , y los demás í sa casa. N o hay derechos que alegar , ni injusticia, 
ni mal nombre, ni el honor, ni nada: qnadaráa con el mismo honor, 
así como han quadado c o a el sayo lai ex-Rageatos, y machos, indivi» 
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dúos del antiguo consejo de Estado; se las considerará sa mérito y 
edad para doxarlos coa una manataacion honrosa conforma al rango 
que han tenido. ¿ Por qae no ha de suceder lo mismo con los jaeces, 
qaa con los individuos da la Regencia pasada y dol consejo de Estado ? 
¿ Y porque no se ha de acudir coa el remedio , qaaado hay males que 
remediar? ¿ Y como se quiareqaa se toma un anadio'* como e! del jui
cio, para remover a u n magistrado, qaaado V . M . sabe ios inconvenien
tes que esto trae consigo; quando se puede hacer de uaa manera mas 
decorosa á todos; quando V . M. pande; quando deba hacerlo? El 
que quiera ser magistrado, que se adorne de ciencia y virtud , y el 
que no tenga estas qualidades, no se queje de,que no se le elija par» 
estos cargos. Este es el midió da qaa ao haya qaa decir á esta ó al otro: 
retírese V. porque es V. inepto, ó por otrarazon. Y o creo qae este 
es élespíritu del autor ds la proposición. Por lo demás > el juicio yo no 
lo tengo por decoroso, ni tampoco por conveníante; porque esto seria 
dexar ía cosa dal mismo modo qaa es':á. lia magistratura adquiero por 
la coastitncicn una nueva forma; queda constituido uno de los tres po 
deres encargados dalexército de la soberanía; se la hace independiente 
del executivo, de manera, qua á ningún magistrado sin causa justificada 
se le puad- suspende; ni deponer. -¿Sa halla la magistratura actual en 
este rango? N o , S:aor, ¿tienen derecho sus individuos 4 que se les 
consulté para las ncevas magistratura? ? Tampoco. Luego «1 Gobierno 
tiene facultad para elegir nuevos magistrados; él cuidará de qae sean 
personas en quienes haya suficiencia y confianza. Nosotros vemos con 
dolor que sa corta un dedo, y nos quedamos serenos viendo que sa 
canoera todo ua cuerpo. Soa coatiaaos ios clamores de las provincias 
acerca de la mala administración de justicia; ¡ y ahora que sa -trata de 
corregir esta mal, se¿visoadiciendo qaa esto esuuagravio hacho ala 
magistratura! ¿Que habremos hecho, si al disolverse las Cortes queda 
la administración deja justicia ea las mismas manos que antes la tuvie
ron ? ¿Sara posible que el Congreso no sea por esto alguna vez recon
venido ? ¿ No habrá aquello de poenitet me ? Sañor, pongámonos de 

Íjarte del fin; procedamos de buena f i ; no nos alucinemos con persona-
idades; quando se da una providancia general, ánaos les bienobien, 

y á otros mal: quando llueve, no Una ve á gusto de todos; aquél, cuya 
casa , molino ó campos, queden arruinados y,destruidos por ios agua-' 
ceros ó avenidas dalos ríos» no quedará ciertamente contento; pero 
puede compararse e«te perjuicio particular con el bisa general que re
salta de las lluvias ? Cae un rayo y la mata á nao; pero ¿quien por 
esto dudará de la utilidad do los rayos ? El qua haya saludado los ele
mentos de la baeaa física, y no tenga ¡a cabaza llena de qualidades ocul
tas , sabe muy bien la necesidad que hay de que esté equilibrado el flui
do eléctrico de la atmósfera con el de la tierra, y qnaa útil sea, y 
ana necesario dicho fluido para la nutrición de las plantas y animales. 
Esta equilibrio, pues, de .absoluta nsessidad, le proporcionan los rayos. 
El beneficio, que m general resulta de estas cosas, es sin comparación 
muy superior al daño qaa las mismas causan á uno ú otro individuo. Lo 
mismo debe suceder con las providencias de V, M . ; estas d-ban tener 
por objeto^la utilidad general; si alguno sa resiente, qus sa resienta; 
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a! que le cofa el carro que agriante, que el bien general así lo exige. 
¿ Qae diríamos de un general que en una sangrienta batalla se detuvie
ra á consolar á cada herido que encontrase? ¿Es esto lo que hace un 
buen general? 3STo, Señor , pasa por encima de heridos y muertos} y si
gue adelante; detrás vienen otros que los recejen. Este es nuestro caso. 
V . M. medite sobre ia providencia general: esta es justa , pues que se 
va á dar una nueva forma á la magistratura , y no hay ley ni derecho 
que ligue las macos á V . M . para elegir á.los qué la hayan de desempañar. 
Y o añadirá á la proposición ( hablo en quinto á las palabras, 'pues m a 
chos se han atinido mas á ellas que al sentido ) , que se haga extensiva 
á toda la magistratura." 

E l Sr. Gutiérrez de la Huerta : „ Se Sor , la qüestion tiere ya tactos 
aspectos, que no la conoce ia madre que la parió. E i último qua eesba de 
darla el Sr. García Herreros, en su d iscurso , parece qae se redece £ 
interpretar las intenciones da su autor. E n él compreheuds á todos los 
magistrados y jueces, de manera qua ya s o sea una jubilación,, mea r e 
moción, sino una nueva creación de magistrados. Y a se ve qua qaando 
una injuria es g-n *ral £ toda una clase, ninguno de sos individuos en 
particular queda injuriado. Si se dixera: todos los magistrados qae hoy 
gobiernan en los tribunales del reyno qu». dan extinguidos, y so creasen 
nuevos magistrados, ningún particular se quejarla de esta providencia; 
pero tendrían que quejarse, si la proviioncia fuese para unos, y para 
otros no. Mas y o quisiera saber, Señor, si por esta providencia de V . M . 
se violarían los derechos de estos interesados. Y o bien sé que lo qae pro
puso el Sr. Anér es muy distinto de esto; porque su proposición es l i 
mitada , y se dirige £ depositar en la R g.ncia un poder para que de 
ponga á los magistrados que le parszca, para poner en planta la consti
tución. Estas proposiciones distan tanto una de otra como el cielo de la 
tierra. 

, , Vamos por partes. ¿ Qaa es lo que tratamos de hacer ? Puesto que 
la proposición qae se discute es la del Sr. Anér, examinémosla. E¡ta 
dice que V . M. deposite en la Regencia un peder para jahilar ó depo
ner £ los magistrados que juzgue conveniente. La razón en qua se funda 
el autor de la proposición, y qua ex puto ayer, es la corrupción conque 
por espaeio do veíate años se ha degradado la mag'stratara. D a aquí 
infiere! qae debe haber un sin número do magistrados que no tengan un 
Verd»ds;ro-marecimIento, y que. no estén dotados da aqueHa*virtudes qae 
empleos de esta clase requieren para su buen desempeña. D e aquí inri '.re 
también qae si se publica ia constitecion y so Sigan las manos a l a R e 
gencia para que no pusáa separar ad nutum los mág straáo* qaa ie p a 
rezca, se le obliga á que tanga qua servirse áe pasmonas qae son de c o n 
trarias ideas A las suyas y á las de la constitución; y que por lo - m ü m o - ' 
no se la puede hacer responsable d o la buena ó mala admsntstracioa de 
la justicia. ¿ Y por qua medio podemos-salir de esta dificultad ?" D i a d o • 
ahora este poder £ la R e g e n c i a ; porque-«i no se le d a , para removerlos 1 

después es .necesario sujetarlos á un juicio, en el--qne-no es fácil probar 
los d.fectos por que se les separa. 

, , Sfñor ,,si-es- este el espíritu.de la p ropos i c ióny :estas las razones 5 

en que.se funda, j o pregunto á este «rao? diputado¿ y á todos los d e - -
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rasS: en el espacio ae Veinte años el dispensador da toda» las gracias y 
el verdadero disínbnidor de los destinos del estado, ¿ D O ha sido un 
déspota, de quien Garlos iv hizo la misma coafaeza que V . M. baria 
ahora de la Regencia, si la concedíase este poder ? Esto es lo que hizo 
Carlos I T , qua creyó á Godoy capaz de poner en las magistraturas á los 
sngetos mas beneméritos ; y lo que hizo íaá quitar á unos para poner i 
otros, y despojarlos después. ¿Ño se quejó la nación de este modo arbi
trario da proceder ? ¿ Qaé tuvo que hacer el Señor D Farnaudo vn al 
sabir al trono ? Expedir un decreto por eí qual restituyó á sus empleos 
á todos aquellas que habían sido injustamente despojados de ellos. ¿ Y 
qaien habia cansado estas ttopalías? Las causó un ministro,un R e y , una 
Rsyaa. En aquel tiempo se atrepellaba á todos los hombres de bien qua 
expresaban ideas contrarias á sus capricho?.... Y o creía, Señor, que ha
biéndose reunido la nación en ests augusto Congreso, h&brian desapare
cido aquellos tiempos tenebrosos, y amanecido los momentos felices de la 
seguridad y de la claridad; pero por desgracia veo qua la obscuridad 
está mas cercana que la luz. 

„ La nación española se ha gobernado durante machos siglos por 
los pricipios de la seguridad individual; y ios qua hemos venido á res
tablecer estos? principios, ¿ hemos de quebrantarlos ea estos mismos mo
mentos ? Digo qaa la nación sa ha gobareado por estos principios: abra 
V . ' M . esos códigos: ahí están las Cortes todas: véase si algún empleado 
con título ha sido removido sin que procediese un jaicio: ahí están las 
Cortés: ahí estas los códigos j en ellos sa dice qua si las órdenes y do-* 
cretas son contra justicia no se obedezcan. Ahí está la ley de D- Juan 
el HJ ea ella se dice qaa si por sus cartas sa teíaoviese á algún empleado, 
sia prSioder juicio , su voluntad y mercad era qaa no fuesen obedecidas.... 
Esta declaración ha sido extensiva á todos los empleos, siempre qne sa 
han conferido c o n título. Léase la ley de Carlos m,en la que se expresa qua 
qnalquierA.da los que hayan sido empleados en la real Hacienda, coa 
título suyo, no pueda ser despojado de su emplo sin que preceda un jai
cio formal... Estos son los principios santos que nos han regido hasta 
»hosra¿ ¡ Oxalá qae « tos principios se hubieran observado siempre! Das-
í-.-rV.lo», es destruir á la nación. Dar esta poder, que río tiene límites, á. 

» &t^«neiaj'Ser4 dar lagar á que ninguno se couádere segura en tu 
«sl'Mtmo. • ••. -

Y o m » limito í la proposición del Sr. Anér, por la qua se da f*««. 
©altad i la Regencia para «mover do su destino á qaiea la dé la gasa. 
Si.para afta carrera da la magistratura es necesario tomar esta medida, 
lo mhma d-:bari hacerse con las damas clases. Y e veo que se afecta filan
tropía y fibsdSaf pero por entro las grittas de la capa se descubre sa. 
afectación..,, . 

j , S s h a » hscho también argumentos sofisticos, se ha dicho que aquel 
á (fufen le coja el car.ro qaa safra. ¿ Qaa quiere decir esto ? Esto estaría 
Men qaaado la pro ridenda fuese general á todas las clases. Todos esta
mos obligados á hacer sacrificios; pero que uso haga un sacrificio esté
ril , por 00 hacerlo igual todos los demás, esta pala injusticia mas terrible. 
Póstala es que m la magistratura haya hombres inaptos é inútiles que 
W ¡sepan ndisiBUtrar !a jaíficia; ¿ per© fot esto ha de dettrqir V . Mí 
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Ñám- t o . ^ ( a g p ) 
ioda la clase? Posible es qae en este Congreso haya diputado que no 
merezca la confianza nacional; ¿ pero por eso se ha de decir qae no la 
merece el Congreso ? Posible es qae ea Cádiz haya machos ladrones; 
¿pero por eso dará orden V . M. para qas se la bombeé? ¿ Dará V . M . 
orden á la Regencia parar qae ahorque al primero que encuentra como 
ladrón ? ¿ Qua es esto ? ¿ Convendrá que Y . M. despoje de., tés bienes y 
derechos á alguno, sin haberlo oido y convencido en juicio ? Hoy piia-
cipiamos con los magistrados, y mañana seguirán los militares... 

„ S a ha dicho aquí que no es contra el honor de un general el qui
tarle el emplee; pero lo es el degradarle. ¿Que se diría si la R a n c i a 
quitase al Sr. Samper , á quien tengo delante , no solo la comandancia 
que tiene, sino el grado de teniente general? ¿Que se diria de V. M . 
si diese facultad á la Regencia para, qae.separase de sus destinos á los 
que quisiese, solo por su juicio ó por an informa? Y a he dicho que ea 
España ha sido máxima constante que nadie pudiese ser depuesto de sn 
destino sin justo mot ivo; porque se creyó que de lo contrario ningún 
ciudadano podria estar seguro. V . M. va á sancionar la constitución; 
y la máxima qae en ella se establece , con respecto á los magistrados, 
es qae no puedan ser depuestos de sus destinos sin cansa justificada: má
xima qaa ha sido practicada en todos tiempos. Digo que en todos tiem
pos , porqu» aunque yo no he alcanzado mas que el último período del 
reynado de Carlos n i , no ms acuerde habar visto violaciones cemo las 
que se han experimentado en el da Carlos i v . Lo cierto es qua desde 
el tiempo de Godey ninguna clase del estado ha padecido tanto como la 
magistratura , sin duda por la constante oposición qne en ella encon
traban sus caprichos. Lo cierto es también que todas las provincias es
taban al tiempo de su caida llenas de hombres arrancados de sus desti
nos ; y ninguna otra puede haber sido la causa sino su misma virtud y 
buen desempeño. 

„ Sobra todo , Señor , V . M. encarga á los magistrados que í nin
guno perjudiquen en su persona ni le despojen de sus bienes sin una 
.causa legítima, legalmente probada en los tribunales. Y á estos mis
mos á quienes se encarga esta máxima , ¿ á estos no ha de alcanzar su 
beneficio? ¿Qué es esto? ¿Qae principios de filosofía son les que no
sotros ptcfjsaaios ? ¿Soa vanos esto? nombres ? Esto es lo que tiene el 
no arreglarse á los pincipios. Ln*go lo mismo debe compreh>ncíer esta 
máxima al magistrado qne al militar y al eclesiástico: todo lo demás 
no será sino arbitrariedad: solo nos conducirá á la anarquía, y hará 
romper los lazos da la concordia , y no será mas que volrer á sucumbir 
í la tiranía y á arrastrar el carro del despotismo. El mencr resquicio 
por donde puada introducirse la tiranía es el presentiniento de su gran
deza. Por donde mete la cabeza la culebra, por allí introdure teco el 
cuerpo. Si V . M. abra el mas pequeño portillo, abrirá ía. puerta para 
«Jae introduzca todo sa veneno.... 

Enhorabuena qae el magistrado que no sea ioffo.safra e! castigo de 
su delito como debe sufrirlo. Ea esto convienen torios los piiccipiof. 
?ero hasta que se vea que un hombre es reprobo , ¿ por que sa le ha 
de despojar d« su empleo? Es necesario qua V . M. considere que quan
to mayor es el decoro con que se trata á los magistrados, tanto mayor 
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es la paz y tranquilidad de los ciudadanos. Luego pata qué ellos t*iA 
¡ntegrós t J se comporten como padres con los buenos españoles, y co
mo jaeces rectos castigando á los delinqüentes, es necesario que V. M. 
¡es tenga toda la consideración debida y tedo el respeto "que corres
ponde á su clase. Ellos son los sugetcs sobre quienes ha de descansar la 
tranquilidad civil y la quietud dé los pueblos. Con qne si "V. M . , lejos 
de iiatrodacir entré ellos la seguridad y la corfisaza , les da un motivo 

Í>ara no creerse segaros , habrá roto los vínculos que deben enes signar
os con los pueblos; y habrá introducido «1 germen de la discordia , la 

anarquía y el desorden. Por lo tanto, creo que V . M. no debe delegar 
á la Regencia un poder que co conoce límites, y que compromete la 
seguridad de los magistrados y del estado. EÍ sancionar este será obrar 
contra la constitución , no solo contra ia presente sino contra la antigua. 
A esto se dice que esta lev se ha de publicar antes que la constitución* 
¿ y que quiere decir esto ? Que esta ley durará dos > tres ó quatro días... 
¿ Con que es decir que nos valemos de sutilezas para atacar á ¡as pro
videncias mas sabiamente aprobadas ? ¿ Con que V . M. deroga el prin. 
cipio santo que establece en la constitución antes de publicarse....? N o 
puedo, pues, aprobar de ningún modo esta proposición.'* 

Quedó pendiente la discusión de este asunto. 

Previno por segunda vez el Sr. Presidente á los señores diputados* 
qne en los dias 18 y 19 procurasen asistir en el Congreso para firmar 
y jurar la constitución. Se levantó la sesión. 

Nota. En la tabla de la página 2 5 2 y siguientes, la primera cifrat 
de la derecha de las que se señalan en las cinco columnas de quotas, 
contributivas, son partes décimas de las cifras antecedentes , cuya se 
ñal , y que debia hacerse con una coma entre los números respectivos* 
según se acostumbra, quedó omitida por yerro en la impresión. A d e 
mas de esta errata , muy substancial, hay las siguientes.- seguada c o 
lumna , linea 3ooooe>, dice S 9 9 , debe decir : tercera colum
na , línea 8 o o c o , dice 5 i 3 , deb» decir 3 5 , 3 : quarta columna, l í 
nea 2 - 5 O O G © , dice 7 9 9 , debe decir 7 6 , a : qaicta columna, línea 8 5 s o o » 
dice 5 9 8 , debe decir 60¡j: línea 9 0 0 0 0 , dice 6oy, debe decir 6"l,4í 
línea 9 6 0 0 0 , dice 6 1 4 , debe decir 6 2 , 1 : línea t o o o o o dice 62r, 
debe decir tS8 74: línea 1 2 0 0 0 0 , dice 6 8 4 , debe decir 7 2 , 9 : l í 
nea 1 4 0 0 0 0 , dice 7 2 9 , debe decir 7 7 , 9 - línea 16*0000 , dice 77$% 
debe decir 8 3 , 1 : lícea 1 8 0 0 0 0 , dice 8 3 1 , debe decir 8 7 , 3 : l i
nea 2 0 0 0 0 0 , dice 8 7 3 , debe decir 9 4 , 8 : línea 2 5 o © o o , dice 9 4 8 , 
debe decir 9 9 , 9 : línea 3 o o o o o , dice 9 9 9 , debe decir absurdo: líg 
mea 3 5 . 0 0 0 0 , dice absurdo , debe decir id.. 

S E S I Ó N D E L D I A 17 D E M A R Z O D E i o n . 

(Quedaron enteradas las Cortee y acordaron se insertase literalmente 
en este diario de sus sesiones el siguiente oficio del ministro de Estado 
á los señores secretarios de las Córtei. -



i 123 i ) 
M El señor duque del Infantado participa £ la Regencia del fejn® 

3esde Londres , con fecha de 26" de febrero último r, que habiendo cum
plido por medio de una nota que pasó al señor secretario de Estado y 
de Negocios extrangeros coa la resolución de las Cortes generales y ex
traordinarias de dar gracias al lord Wellington , oficialidad y tropas 
de su maulo por la reconquista de Ciudad-Rodrigo, y de haberse con
cedido al primero el título de duque con la denominación de aquella 
plaza ; le había contestado dicho ¡señor ministro :. que S. A . R . el prín
cipe regante había mirado este acto unánime de las Cortes generales y 
extraordinarias de Etpaña, como una muy señalada prueba de sa ansia 
y zelo por estrechar mas y mas, si es posible, la unión que tan felizmen
te subsiste,entra los dos países , y emplear toda la energía da la nación 
española en asegurar el fin deseado de la presente lucha... Y que S. A . R . 
no ha dudado conceder al conde Wellington el permiso de S. M. para 
aceptar las distinciones y título que de un modo|tan honorífico ha con
ferido á aquel general la nación española/' De orden de S. A . lo c o 
munico á V . SS. para que se sirvan dar parte á S. M. de esta respuesta 
tan satisfactoria de S. A . R . el príncipe regente de Inglaterra. Dios 
guarde á V... SS. — Cádiz 16 de marzo de 1 8 1 2 . — José Pizarro. — Se
ñores secretarios de las Cortes generales y extraordinarias. 

El conde de Noblejas, mariscal de Casulla, dirigió la siguiente ex 
posición que le remitió el ayuntamiento de la ciudad de Traxillo , da 
que fué regidor perpetuo. Después de leída , acordaron las Cortes qué 
se insertase literalmente en este diario con todas las firmas que contenía, 
manifestándose en él el particular agrado con que la habían o ido : 

y Señor , el ayuntamiento de la ciudad de Traxillo , en la provincia 
de Extremadura , la comisión de partido, el clero de la misma , los veci
nos que han podido subscribir , y el procurador síndico á nombre de to
do el pueblo , á V . M . , con la mayor veneración y respeto, exponen: que 
las infatigables y prodigiosas taraas de V . M . han llenado el colmo de sus 
esperanzas. El grandioso acontecimiento de verse concluida y sanciona
da la constitución ha renovada en sus corazones el heroico entusiasma y 
sublime agitación que sistieron el dos dé mayo : entonces, por tan im
pulso extraordinario que ios sacó dsl letargo en que yacían, revivimos 
al honor j todos ala vez cjamanaos ,¿ á ¡as armas", y un grito uñifor-* 
me resonó en toda la extensión de la- vasta monarquía: anhelando nues
tra independencia , suspirando por maestra libertad , y jarando la des-
trucciou del monstruo qn0 pretendía arrancárnosla, ni supimos elegir 
medios proporcionados , ni encontramos quien combinando nuestras 
ideas, y aprovechando los grandes recursos de la nación, nos enca
minase al fia apetecido. Vimos al cabo despuei de golpes fatales y da 
.desgraciís no interrumpidas elevarse de entre las cenizas de laya amor
tiguada y .exánime' España una -atafaga de brillante esperarla, que reani-* 

,mó. en gran manserael espíritu desfallecido.daüns-hijos.. Las Cartas ge 
nerales y extraordinarias sai presentan á la faz dal orbe quando manos 
lo esperaba ; y removiendo obstáculos, sin reparar en peligros, fixas 
en el sublime objeto de la salvación da la patria, ofrecen al opresor de 
la Europa el muro mas invencible que sale ha opuesto. Los emisarios 
de aquel perverso en, yapo intentandetener su marcha; sus esfuerzos 



en vaso le dirigen á sufocar las ideas liberales? que se marnfi stan en 
el dia de su inhalación. ¡ Dia memorable para la España í El 2 4 de 
setiembre de 181 o hará época en los fastos de nuestra gloriosa revolu
ción ; pero el 2 3 de enero de 1 8 1 2 ¡dia precioso en que la grande 
obra d i la j istmia y déla sabiduría humana triunfó del despotismo ! merece 
escribir*» en letras de oro : en aquel áiá V» M . un paso agigantado hacia 
nuestra libertad j en este, envidiable alas generaciones futuras, nos la da 
ya establecida sobre bases ¡olidas y permanentes. Natía, nada nos ar
redrará en el emp*ño de conservarla y transmitirla en toda su plenitud 
á nuestra posteridad. Las desgracias pasarlas solamente acobardaron i 
los ánimos m? zquinos, pero las que sobrevengan jama» lograrán entra» 
da en los magnánimos españoles, que sabrán dútinguir bien la Situación 
actual de las cosas', ! del estado que presentaban antas de tener una 
patria constituida. ¡Loor á las Cortes espüfi l .s! Viva e! nacional Con
greso ¿.justo, ilustrado y patrió tice q » ha fumado nuestros h-.gi timos 
derechos", asegurando i -F',ruando n i el trofeo de Sus mayores , y con
servado á la religión una vasta y s. mipnrdida monarquu. 

„Este e« el voto de las at t-ridades de Tc-uxi'lso, y hasta del'mas ínfi
mo de sus habitantes; recíbale V . M. como tí hóm«nage de la ternura 
y grati'ud massinre-a ,• qne ;rebosa>'nsos corázón-s. P o c o . Séifor,.ee ha 
saivado.de/fa rapacidad FI-a^casa en los quatro«ños de lucha: todo sin 
embargo, y om-stra existencia misma la consagrarnos hoy mas decidida
mente que nucea para sa;'rifi.arío 'en• 'defensa-de la patria, de nuestra 
Constitución" y .del sabio código q;e «sp*ram.cs la' complemente.' 

,,Nuastro S *. &c. T a x l o y febrero 2 4 de 18 ta. Él corregidor Ler-
meí B r a v o . - E í regidor decano Alonso Ga sau Gordo. - Regidor F lix 
de Vargas y Vargas. -• -Ragidor'; Francisco de Sería. Regidor Ramón 
Mari. GaVcía. # Garlos-Muñoz Calderón, diputado. Psbio Vicente" Ren
tero-, dipatada, W El procurador «índico"'pérsonero , á nombre de todos 
los vecinos, M&huei GobzíX-z F'srnandey. - El-Vicario y ju*z eclesiástico 
de es'ta ciudad yr su---partido', individuo 'dé sa junta. Tomas Martin de 
Prado» Jofé Baltasar Cano .voca l se la junta de partido - E t cura de 
Santo Domingo Añares H ¡'g-dn. - José Ácevadó , cu a. - Juars Garriía 
Paredrs.-y R : g ? ros , presbítero. - Rodrigo V í V í t y G b o n , -pr< sbítg-r 
ro.' :-Francisco-"N; g-rlW» caranda San' Abdrá's.' -'F'*.. Be t» rdo dé Torres, 
cara ecónomo' d*. San Martin» J¡_-sé Vaca¿ pmhí-'ero. - G íóaimb Gon
zález Calderm , es .sti hi.no. - Francisco Antonio Banco 5 , escribano - iSá-
dr:s García. - M g » Bí-zqu';?. F-írmi^.,B1 azquez. -'Pedro Várela.' -
Juan Rodrigan. * Juan Mandos». - 'Jóti García de Atocha , abogado. -
I d ¡ro Valad"s P rejo. - Jcvé García. - José Pa!áci'"s. - Juan F a c e seo 
Calderón. - Jofé G^lab&ordo - D : - g,> Mateo B- lío L -at, subdelegado. -
Manual Toril -de Torres. - Gerónimo Cabaló , procurador.*- Antonio 
Gonz Jez de T o r o , alguacil mayor. - 'Licenciado Diego Ctsueros V a 
lencia. - Pedro Antonio Paez. -Áodr*s Rentado y B z -gá. 4 Antonio de 
la Fuente.' .Frv "Jann Calderón - Ahfprti* Garcí.-. - Tomas de L or. - . 
A ruego de Valentín Plaza, Antonio García. —A ruego de Bernardo 
García, Anto&io G-JVÍK. - Pedro Borreguero. - Antosño QiÜ Mnñor.;-
Joan.de Loipittao. - Dií go Gómez. Durau. -Mantse! Malo de Molina. 
Gregorio B.rcet, - Antonio Alfares, - Joaquín Rodríguez. • José de 

http://saivado.de/fa
http://hi.no
http://Joan.de


vega. - Nicolás Martínez Vicioso , secretario. - Francisco Guerrero. -
José de Coutreras. - José Aatonio de Varga?. - Manuel Sáuc-h z L za-
iao. - Pedro Corra5 s. - Cayetano Muñoz. - Vicente, Martiuez. - José 
Síinch-z. - Pedro B azqnez Montare. • M-nnei Bernardo. - Fernando 
Pefia.- - Ignacio Tomas Psez, - Santiago P«rez Cordero. - P»b!o Martí
nez. -'Aaíonk- Juan. Jas- C.¿bel!o. - Nicolás Moreno, tenienf» coronel 
retirado. -Gerófciinó'Gutiérrez. - Í j andró Gutiérrez Abad. - Agustín Se
co* Bueno. - José Cecilio B ttiet y García, escribano de ayuntamiento.-' 
Jo;-* Srcos Bueno , escribano de ayuntamiento. 

I 'üa l resolución ala que se temó con respecto á esta exposición, re
cayó sóbrelas s-g>Jei.tes de la junta provincial de Cádiz, de la comisión 
principal de la de Caceras, y del ayuntamiento de este. Sa tenor es como 
sigues 

Exposición d>. la fuñía provincial de Cádiz. 
,,Señor, la junta previa-ia! de esta candad, por sí, y í nombre de su 

distrito, ie 'presenta reverentemente á felicitar i V . M. en ei fausto y 
por siempre memorable dia en que recibe elmagnácimopueblo español do 
mano d« V . M. en la constitución política qu* acaba de darle, la pren
da de seguridad donde quedan alanzadas desde ahora para lo venidero su 
nacienal independencia y libertad c iv i l ; y como al propio tiempo no 
puede dexsr de cengrataíars» á sí misma esta junta , por haber concur
rido paite con el aaxiíio de la nstnraleza, parte por los esfuerzos y pa-
tíio amor de los moradores de esta afortanacla isla, á qaienes representa, 
á llevar al cabo esta grande obra, en el hecho de haber proporcionado 
á V . M. en su recinto una mansión segura á despecho del tirano, en 
menosprecio de sas huestes , entre el estrépito de'las armas, y con asom
bro dé fas subyugadas naciones de L Europa, ha podido vacar tranqui
lamente V . M. á la form«fion de las leyes que habrán de restituir á los 
españoles sa primitiva grandeza y dignidad, de qué pretendiera despojar-* 
los la tiranía ; en el colmo de saifsecion que » o es dado dexar da sentir 
á la junta al recordar esta grata idea, y en la co.-fianza de qae nadie la 
ha aventajado , ni en- el zelo qae mostró , ni en los esfuerzos qae h zo 
por ta feliz: reunión de V . M.' j no duda acercarse respetuosamente á t u 
augusto sol io, y ea pedio de Ss gloria gne como á legislador de un pue» 
blo grand-; y virtnoso rodea á V . M i , ofrecerle el borne E a ge de v*n-ra-
' cíon y 'gratitud , qué por tan eminente título lees d&bido do justicia. Díg
nese V . M. aceptarlo , y raimar en ella sincera expresión de los sentimien
tos de esta jtmtá, que dí'fge incesantes votes) por el acierto y prosperi
dad de V . M . , creyendo librado en esto el engrandecimiento de la nación 
española. 

Nuestro señor guarde á V . M. muchos años. • Cádiz 16 de marzo de 
i8 ra .~ Cayetano"Valdéá, preáde-nte. Simón de Agreda. - Romualdo 
Vázquez de Tejada. Juan Báutita S'r. O'rncsagasti - 'Miguel L o b o . -
Joíé Manuel de VadiKo, - Juan J sé loarte.- - Ei marques de Premio-
Real. - Ildefonso'Raía del Rio. - T o m e s Francisco González Carvajal--
Tomas José dé Andriaga.Jasé Rice Otario, lecretaiio-

Exposición dé la 'comisiónprincipal del partido de Cáceres: 
„Scñor , la constitución que V* M . acaba de sancionar, restablece 
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las antiguai ley el fundamentales áe la monarquía; «tegnra la'grau'dnnf 
de etta nación noble y magnánima, y afianza del modo mas firme la fe-> 
licidad de los españoles. Tantos intereses deben mover á todos á ofrecer 
quanto este de su parte para sostener y defender aquella constitución, 
y para manifestar su agradecimiento á V . M. Así lo ofrece, y así lo ma
nifiesta la comisión principal de este partido. - Cáceres 2 6 de febrero de 
1 8 1 2 . - Siñor.-Alvaro Gómez. - Pedro Manuel Bravo de Riyero . -Jo
sé Segura y Sola. 

Exposición del ayuntamiento de la villa de Cáceres. 
,,Sffior, quando V . M. recibe la expresión del modo de pensar déla 

nación sobre la constitución que se acaba de sancionar , el ayuntamiento 
de está villa no puede dexar de manifestar su adhesión al voto general 
que aprueba dicha constitución , que ofrece defenderla y apoyarla, qua. 
se promete los mejores efectos del restablecimiento del orden, y qua 
agradece los desvelos de V . M. en procurar la felicidad délos españoles. 
Cáceres 2 8 de febrero de 1 8 1 2 . - Señor. - Alvaro Gómez. - El conde da 
Torre-Arias. - El vizconde do la Torre de Albarragena. • Miguel da 
O 7ando. - José Ssgura y Solé. - Manuel de Diego Grande. - José Segura 
y Tomaf. 

Se mandé pasar á 1a comisión de Justicia un oficio del encargado del 
ministerio de Marina , con que de orden de la Regencia proponía á ins
tancia del comandante general del apostadero de la Habana la formación 
de un tribunal particular para la revisión y determinación perentoria de 
los procesos que se actuasen, tanto en consejo de Guerra ordinario, 
como en aquel juzgado. 

Sa leyó el capítulo segundo áe la constitución, qne trata de la suce
sión á la corona, según lo aprobaron las Cortes en la sesión secreta da 
3 8 de febrero próximo , y su contenido es el siguiente: 

C A P I T U L O I I . 

De la sucesión á la corona, 

X.RT. I 7 4 . 

El reyno de las Españas es indivisible, y solo se sucederá en el tro? 
no perpetuamente, desde la promulgación de la constitución, por el or
den regular de primogenitura y representación entre los descendien
tes legítimos Varones y hembras de las líneas que se expresarán' 

A K T . 1 7 5 . 
No pueden ser Reyes de las Españas , sino los que sean hijos legitífi 

mos habidos en constante y legítimo matrimonio. 

A B . T . I 7 6 " . 

En el mismo grado y línea los varones prefieren á las hembras, y 
siempre el mayor al menor; pero las hembras de mejor línea ó de me» 
jor grado, en ¡a misma línea, prefieren á los varones de línea égrada 
posterior. 
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ÁB.T. 177.' 
r iff/ foi^> tí hija del primogénito del Rey, en el caso de morir su padre 
sin haber entrado en la sucesión del reyno , prefiere á los tios ,y suce
de inmediatamente al abuelo por derecho de representación. 

A M , 1 7 8 . 
Mientras no se extingue la línea en que está radicada la sucesión, 

no entra la inmediata. 
ART. 1 7 9 . 

El Rey de las Espartas es el Sr. D. Fernando vil da Borbon, qut 
actualmente reyna* 

ART. 180. 
Afalta del Sr. D. Fernando vn de Borbon sucederán sus descen

dientes legítimos así varones como hembras ;.á falta de estos sucederán 
sus hermanes y tios, hermanos de su padre, así varones como hem
bras, y los descendientes legítimos de estospor el orden que queda 
prevenido , guardando en todos el derecho de representación y la pre-, 

Jftrencia de. las líneas- anteriores á las. posteriores, 

ART. i S l . 
Las Cortes deberán excluir de la sucesión aquella persona ó per* 

sonas que sean incapaces paragob miar ,é hayan hecho cosa por que 
merezcan perder la corona. 

ART. 182; 
Si llegaren á extinguirse todas las líneas que aquí se señalan, las 

Cortes harán nuevos llamamientos* como vean que mas importa á la 
nación, siguiendo siempre el arden y reglas de suceder aquí estable--
sidas. 

ART. i 8 3 ; 1 
Qaando la corona haya de recaer inmediatamente ó haya recaído' 

en hembra, no podrá esta elegir marido sin consentimiento de las 
Cortes j.y si lo contrario hiciere, se entiende que abdica la corona. ¡ 

ART. 1,84'. 
En elcasode que llegue á reynaruna hembra , su maridé no ten* 

irá autoridad ninguna respecto del reyno, ni parte alguna en el Go
bierno.-

La. comisión de Constitución, ea cumplimiento d«l encargo que se la 
dio para propone» la forma qae debería tener el tribunal snpremo do 
Just ic ia ; y haciéndolo cargo de ¡a necesidad de señalstr el modo de ter
minar los negocios pencantes en los consejos Supremos que por la c o n s 
titución quedan suprimido!, y de-que esta misma d?xa facultad á las l e 
j a s da crear ó doxar subsistir tribunales*Especiales para -determinar ÚA 
ganos negocios , presentó las quatro minutas de decreto siguientes: 

Primera. 
Las Cortes generales y extraordinarias, queriendo establecer el su

premo tribuaai da Jasticia con arreglo á ío prevenido en la coat t i ía i 
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cic-n , á fin de que desde luego pueda tener efecto en quanto las circuns
tancial lo permitan , el sistema de tribunales que en la misma constitu
ción se adapta ; y considerando por otra parte la necesidad que hay da 
qu* no sufran retarda ni entorpecimiento los negocios que actualmente 
eitaa pendientes baxo el siitsma y reglas anteriores; han reñido en d e 
cretar y decretan lo siguiente ; 

Primero. Quedan suprimidos los tribunales conocidos coa el n o m 
bre de Consejos. 

Segnndo. Ss crea el supremo tribunal de Justicia con arreglo i la 
constitución, para desempañar las funciones qua en alia se le asignan» 

Tsrcero. Terminará defiaítivam^nts este supremo tribunal todos los 
negocios contenciosos sobre qm se hallasen y a conociendo los consejos 
•xt ingoi íos de Castilla y de Indias. 

Qaarto, Admitirá asimismo los recursos de aquellos negocios qun h u 
bieren comenzado en las cnancillerías y audiencias de la monarquía an
tes de la pnblicacion de la constitución , y cuyo conocimiento hubiera 
correspondido á estos consejos extinguidos. 

Quinto. Concluidos los negocios de que hablan los dos artículos pre
cedentes, se limitará este supremo tribunal á las facultades que señala la 
constitución. 

Sexto. S-! compondrá este supremo tribunal de un presidente togado , 
y por ahora , á lo mas , de veinte magistrados y dos fiscales , todo» tam
bién togados. 

Séptimo. Este suprema tribunal tendrá en cuerpo el tratamiento d s 
alteza ; su presidente el de excelencia , y los demás magistrados con lo i 
incales el de ilustrísima. 

Octavo. Cada magistrado de este supremo tribunal tendrá el sueldo 
anual de ochenta mil reales , y el préndente cien m i l ; pero nusntras d u 
ren las actuales circunstancias solo gozarán la parte que para los suel
do* mayores establece el decreto de a de diciembre de 1 8 1 o . 

Noveno . L i Regencia del reyno nombrará por s í , solamente por 
esta vez , los magittrados qua hayan de componer este supremo tribu
nal , conformándose en lo sucesivo para la provisión de las vacantes , £ 
las propuestas que por ternas debe hacer el consejo de Estado con arre
g lo á la constitución. 

Décimo. Los magistrados de los dos consejos suprimidos que queden 
por ahora sin destino conservarán todos sns honores , y el mismo suelda 
de qae están en posesión , sujeto solamente á la regla de que habla el 
artículo octavo. 

Undécimo. La Regencia del reyno cuidará de que al establecerse 
este supramo tr ibunal , no experimente la administración de justicia el 
menor atraso. 

Duodécimo. La Regencia del reyno hará formar el correspondiente 
reglamento, que ha de regir á este supremo ttibunal p*ra el desempeño 
de las facultades que la constitución señala ; y le pasará á las Cortes p a 
ra su aprobación. 

Di'cimotsrcero. Antes de instalarse el supremo tribunal de Justicia 
los HisgUtrados qm han da componerla se presentarán en cuerpo para 
prestar en las Cortes el juramento qas prescribe la constitución , á ca-



y o fia dará la Reg íea ía e! correspondiente avisa i las Cartel, ps?s qne 
estas señalen el dia. Los magistrados gao sucesi ra mente pudieren entrar 
ec este supremo tribunal, prestarán el propio jar amento ea manos de m 
presidente , y este e s las del R e y 6 la Rtgenc ia . 

Lo tendrá entendida la Rageacia del reyno para su campKmieatoy 
y lo hará imprimir, publicar y encalar. 

Las Cortes generales y extraordinarias considerando qaan c o n v e 
niente sea que los aiantos contenciosos, pertenecientes al fuero m i l i t a 
que no está derogado por la constitución , continúen por ahora deter -
minándose en justicia por las reglas y leyes qns gobiernan en esté ra
mo ; mientras subsistan la Ordenanza general del exército y la de la a-r • 
mada , y hasta qae en cir constancias mas á propósito hagan las Car tes 
sucesivas las alteración-» qae entendieren coarverair mas af bien del e s 
tado , y faadáadosa en e! artículo 278 de la constitacion , han venido 
en decretar, y decretas: 

Primero. 9a establece nm tribunal especial , Ikmxdo do Guerra y 
Marina , para que conozca de todos lo» negocios contenciosos de l fue
re militar en la misma fbrma qae lo hacia s í consejo reunido de ©usrrsi 

?' Marina qse queda extiagsido , hasta qae las Cortas sucesivas provean 
o mas conv esssate en este panto. 

Segunde. Sa compondrá par ahora este tribuna! Espacial de oa d e 
cano , diez magistrados y dos ajeases. 

Tercero. La Rvgsacia del reyno nombrará por sí solameate por es— 
ta vez los magistrados que han de compasar este tribunal Especial ¿ 
conformándose ea lo sucesivo para la provirioH de las vacantes , á las 
propuestas qae por ternas debe aacsr el consejo da Estado coa arreglo í 
la constitución. 

Qaarto. Los magistrados de este tribunal Especial conservarán los 
mismos honores y sueldo de qae estas ea posesión las del extinguida 
conseje reanido de Guerra y mariaa $ y si quedaren por ahora sin des
tino alguno, ó algunos de los que actaalmeata componían el extinguido 
Consejo , conservarán también ¡os mismos honores y sueldo qos g o z a n ; 
sujetos ios sueldos de naos y otros á lo prevarado en el decreto de a da 
diciembre de 1810 . 

Quinto. E ! tratamiento de esta tribsaal ea cu&rpo será el de Alteza* 
Sexto. Dispondrá la Regencia del reyao que se forme un reglamenta 

para este tribuna! Especial , en el que se determine quautos de sus m a 
gistrados convendrá sean togados y quantos militares , y que gefes de 
Varias armas dsl exército deberán por su empleo asistir á esta tribuna?, 
con lo damas que parazca mas coadussnte á sa buen régimen, cuidando 
muy particularmente la Regencia de qae no s a f a por esta previdencia 
el meaor atraso ó embaraao el despache de Los aegoc ios , de que esta 
tribanil ha de continuar coaocieado. Formado el reglamento á l a a a -
Jor brevedad, le pasará la Regencia á las Cártes para sa aprobación. 
Teadráio entendido la Regencia del reyno para su cumplimiento, y h a 
rá s» imprima , pabl i fae y c u c á i s . 

•etísre asa. 



Tercera. 
Las Cártel gsnerales y extraordinarias considerando qae el R e y , co

mo administrador de IOJ maestrazgos de las qaatro órdenes militares de 
Santiago, Calatrava, Alcántara y Montesa tiene el gobierno de ellas con
forma a lo que disponen las balas pontificias, y que para su desempeño 
debe servirse de parsonas religiosas de las mismas órdenes; y consideran
do también que , extinguido el consejo ds Ordenes , debe quedar nn tri
bunal que c o n o z d e los negocios religiosos y administrativos de las ó i -
denes militares, y exerza la misma jurisdicción eclesiástica que exercia 
el rífarido Consejo, por las mismas reglas que prescriben las bulas pon
tificias , hasta quo las Cortes futuras creyeren oportuno promover en 
otras circunstancias las variaciones que mas convangan al bien del es
tado ; fundándose en el artículo 278 de la constitución.han venido en 
decretar, y decretas: 

Primero. Se establece un tribunal Especial llamado de las Ordenes, 
para qua conozca de todos los negocios religiosos y administrativos de 
las qaatro órdenes militares de Santiago , Calatrava , Alcántara y 
Montesa, exerciendo la misma juá- dicción eclesiástica que hasta aquí ha 
exercido el extinguido consejo de Ordenas , todo conforme á las reglas 
que prescriben las bulas pontificias, sin poderse mezclar en los negocios 
civiles ni políticos da los pueblos. 

Segundo.. Su compondrá por ahora este tribuaal especial de un de • 
cano , qaatro magistrados y ua fiscal, todos caballeros ds las órdenes. 

Tercero* El R e y ó la Regencia del reyno nombrará estos magistra
dos conforme á lo que dispongan las bulas pontificias. 

Qaarto. Los magistrados de esta tribunal espacial tendrán los m i s 
mos honores y sueldo de que están en posesión los que actualmente com
ponían el consejo de Ordenes; y si alguno ó alguno da los que al pre
sente formaban este extinguido Consejo quedaren por ahora sin desti
no , conservarán los mismos honores y sueldo que g o z a n , sujetos los 
sueldos de unos y otros i lo prevenido en el decreto de a.de diciem
bre de 1 8 1 0 . 

Quinto. E l tratamiento de este tribunal Especial en cuerpo será el de 
Alteza. Lo tendrá entendido la Regencia del reyno para su cumplimien
t o , y lo hará imprimir, publicar y circular. 

Qüarta¿. 
Las Cortes generales y extraordinarias considerando no ser posible 

por ahora variar el sistema actual de las rentas públicas , mV el de los 
procesos y causas contenciosas que en sa conscqüoncia se seguun en sus 
diferentes instancia] por el método que hasta aquí tiensn establecido las 
leyes y reglamentos existentes j y por apelación en el consejo extinguido 
de Hacienda, hasta que establecido por las futuras Cortes, quando las 
circunstancias dé la nación lo permitan , el sistema dsj rentas y contri
buciones mas conveniente y arreglado á la constitución , se puedan ha
cer en esta parte las alteraciones conducentes; conformándose con lo 
prevenido en el artículo 278'de la const i tución, han venido en decre
t a r , y decretan:; 



Primero» Se establece un tribunal Espacial interino llamado de Ha « 
cien d a , para qae conozca de todos los negocios contenciosos do ella 
pertenecientes í toda la monarquía, en la misma forma qae lo hacían el 
consejo de Hacienda y el de Indias por lo respectivo á ultramar, hasta 
que las Cortes sucesivas provean lo mas conveniente sobre este punto. 

Sagundo. Sa compondrá por ahora este tribunal Especial de un de
cano , seis magistrados y un .fiscal. 

Tareero. La Regencia del reyno nombrará por sí solamente por es
ta vez los magistrados que han d e componer este tribunal Especial; 
conformándose en lo sucesivo para la pro vi don de las vacantes á las 
propuestas que por ternas debe hacer el consejo de Estado con arreglo 
á la constitución. 

Qaarto. Los magistrados de este tribunal Especial tendrán los mismos 
honores y sueldo de que están en posesión los del extinguido consejo d e 
Hacienda ; y si quedaren por ahora sin destino alguno ó algunos de 
los que actualmente formaban el Consejo extinguido, conservarán tam
bién los mismos honores y sueldo que gozan; sujetos los sueldos de unos 
y otros á lo prevenido en el decreto de a de diciembre de 18 ro 

Quinto. El tratamiento de este tribunal Especial en cuerpo será el 
de Alteza. L o tendrá entendido la Regencia del reyno para su c u m -
pbmisato, y lo hará imprimir, publicar y circular. 

Dispuso el Sr. Presidenta que estas minutas quedasen en la secreta
ría á disposición de todos los señores diputados , á fin de que pudieses 
imponerse en ellas para el dia dé su discusión. 

E l mismo Sr. Presidente nombró para la comisión que había do 
entregar á la Regencia la constitución á los Sres. Obispo de Mallorca, 
conde d» Toreno, Pérez , marques de Villqfranca , Samper , Muñoz 
Torrero, Giraldo, Morales Duarez , Maniau , Foncerrada , y á los 
dos señores secretarios Teran y Coneja. 

Hizo presente uno de ios señores secretarios , que habiendo tomado 
posesión el Sr. O-Gavan, diputado propietario por la isla de Cuba , ha
cia cesado en sus funciones el Sr. marques de S. Felipe y Santiago, s u 
plente por la misma. 

Prosiguiendo la discusión de la proposición del Sr. Anér , dixo 
E l Sr. Alcocer : 5 ,Por sentado que la intención del aufor y defenso

res ds la proposición es loable , coma qae es la recta administración de 
justicia; pero en sí mismo y por sus términos abre la puerta á la arbi
trariedad , la abre sin necesidad, y la abre contra razón y justicia. 
Abre la puerta á la arbitrariedad da par en par , de manera qus* aun 
el Sr. Arguelles , su defensor . lo ha confesado da p l a n o , lo han d e 
mostrado ios Srss. Huerta y Mendiola , y bastaba para conocerlo r e 
flexionar la época y situación en que nos hallamos. Agitada por todas 
partes la monarquía de inquietudes, convulsiones y .turbulencias* se han 
desatado las pasiones, y son mas comunes que nanea las sospechas, de s 
confianzas , intrigas y siniestros informes. Con la mayor facilidad se di
ce de qualquiera qua es traydor , que tiene relaciones coa e l enemigo, 
qua es adicto á este ó el otro partido revolucionario , que es quando 
meaos sospechoso é inepto. ¿ Como , pues , semejantes opiniones l iga-
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ral pnivia servir do norma para la deposición de los magistrados ó 
qué lugar na se dará á la arbitrariedad de los particulares, para que ca
da uno ii forme lo que quiera? 

„M-.yor será aun de parta de la Regencia per las facultades afeso-
¡ata* que se lo conceden. ¿ N o se dexa i su arbitrio este punto ? Pues 
eso es arbitrariedad. ¿ 5fo sa dice que haga lo que le parezca? Pues 
eso es despotismo. Aun el qua obra lo bueno , si no tiene mas regla £ 
qae ajustarse que su propio dictamen y voluntad , es déspota ea qaaato 
a' taodo. Racordemos aquellas bellísimas doctrinas de la separación y 
equilibrio de los poderos para desterrar el despotismo. Aun el mayor de 
toaos , el íegídativo , nos paresia d.'bia coaínrapesarse dando el Veto 6 
sanción de las leyes al anasarca. T3<1 execntiro todos deseaban las Cor
tes para que lo atemperase; y se qaisre que estas en lugar de enfreuar-
l o , lo desenfrenen con una facultad absoluta , en cuya virtud se puede 
deponer no solo á los malos , sino también á los buenos. Se puede cor
tar la cizaña y el trigo , y tal vez el trigo dexaado la cizaña. 

, . E temperamento que ha excogitado el Sr. Arguelles do que oyga 
la Regencia al consejo de Estado , aumenta el mal lejos de remediarlo; 
pues no será sino uaa ceremonia y ritualidad para cohonestar y colorir 
lo que se h i g a , aunque ao sea lo mas recto. Sa asienta que no esté pre
cisada á seguir su dictamen. ¿ Pues qué avanzamos entonces ? ¿ D s qué 
servirá la coasalta siao de colorido ? Dice ia Regencia tengo informes, 
sean quaíes se fueren , de que tai magistrado es inepto 6 perverso; pues 
sieado cierto , depóngase , dirá el consejo de Estado. Y si quiere exá< 
minar los informes , ó no se le permitirá por reservados, ó quando so 
le permita , y por su examen ó por la negativa se oponga á la remo
ción , con insistir en ella la Regenc ia , se verificará sin falta. H e aquí 
abierta ¡a puerta á la arbitrariedad; y lo mas es que sin necesidad 
alguna. 

¿ Es este de aquellos casos ea que Rema creaba un dictador £ cuya 
presencia callaban las leyes ? ¿ Pende por ventura de Sa remoción de ai-, 
guaos magistrados libertar la patria de la incursión enemiga? ¿ N o e s 
tá ya preparado ea ia cosstitucioB el remedio contra ios malos jueces? 
Si es eficaz, ¿ para qué buscamos etro tan violento? Y si no lo e s , ¿ por 
qaé no se borra el artículo de ia constitución, y se pone en su lugar 
ia proposición que se discute ? ¿ Qué concepto se forjaran de aquella 
las gantes ? Se na estado esperando con amia como el remedio de todos 
nuestros males , y salimos ahora coa que no basta para el mal en qü?s-
tion. ¿ Y qaé digo no basta ? que impida remediarlo. Apresurémonos, 
se d i c e , á curar «1 mal antes qua se publique la constitución , porqao 
y a después no se podrá. 

„ ¿ Y por qae no ha de poderse ? ¿ Habrá remedio mas apto para la 
remoción de un magistrado que el conocimiento de causa ? Saa la qae 
fuere, ora provenga de delito, ora de defecto, puede probarse en juicio, 
especialmente quandó la conducta da l«s jaeces , en quanto tales , está á 
la vista de machos , si no de todos. Coa sus compañeros , con sus ¡subal
ternos , con los l i t ig ia tes , con los mismos procesos se podrá justificar su 
ineptitud 6 ta mahe ia , y siempre se rastrea por el puesto visible qae 



( 3 o i ) 
c copan , goacto pertenece á e l lo s , y aun el orí gao y resortes de su co* 
!O«WSÍ«B. éñ que *« halla, en nn lagar eminente, no puede ocultarse de 
ios ojos de la asaltitnd. 

,..Ea atención á esto y o me creo qae aan qnsado V . M. concediese 
esa facaltad absoluta de qae hablamos á la Ü e g e a c t a , no usarla da el la , 
y así no hay necesidad de concederla. Los individaos que la compones, 1 

s?gaa el concepto qae da ellos tengo, no obrarán sino de modo que co« 
B'.*oa ta nación la rectitud de sus intenciones. Y como en el uso de 
aquella facultad no podrían justificar su conducta á la faz de ia monar
quía , quedando lagar á la duda e á la sospecha de su integridad, abra
zarían mas bien ei medio de la constitución, mandando procesar ai m a 
gistrado de quiea tuviesen informas adversos. Lo único que se conseguiría 
con la proposición seria el descrédito de las Cortes, porque abrían con 
ella la puerta á la arbitrariedad. 

„ D ¿ x í en último lagar qua la abrían contra razón y justicia, por
que V . M. ha sancionado ea ia constitución qae í nadie se deponga sin 
conocimiento de causa. E> verdad qae aun no se ha publicado solem-
nemeate la conttitucioa 5 pero es público que se ha sancionado aqaelia 
m á x i m a , y si para esto hubo razoa , será contra ella ia proposición 
que ta le opone: será á lo manos contra la máxi na que ha adaptado 
V . M . , y de ia que nopaede separarse sin nota de varsatüidad. ¿ Y que 
importa que aun no se haya publicado la constitución? Ss han publ i 
cado y puesto en planta los dos reglamentos, antiguo y nuevo , para g o 
bierno de la Regencia, en los anales se ha decretado aquella míx ima, y es
taba y a de antemano establecida en nuestras leyes , que citó el Sr. Huerta, 

„ L a reflexión del Sr. Anér sobre que el bieu coman :debe preferir 
ai particular, de lo que infiere no deba arredrarse dañe á uno ú á otro 
magistrado por el bien general de qae se administre rectamente ia jus
ticia , es de may fácil retorsión. Podría decirse por la inversa , que 
ei d*ño qua resalte á uno ú otro iitigaate de una sentencia injusta , no 
debe «er motivo para tirar contra el coanan de los magistrados,' expo
niéndolos á todos á la arbitrariedad y despotismo. Pero la respuesta directa 
es qua el bian común exige que á nadie sa atropelle ni sa le hsga injusti
cia ; porque puliéndose hacar coa uno ¿ se podrá hacer coa los demás: 
pudiéndose hacer coa los magistrados, ss hará coa ios empleados c i v i 
les y militares, y pudiéndose h ic*r con ios empleos , se pasará á ha
cer coa los bisaes y las personas. Da manera qua para establecer la 
recta administración da jastioia se qaisre esmsnzar atropel'áudola en los 
qae la administran, como si uo hubiere un medio legal de remover á 
los indignos. 

, , Y o no he oido un argumento que me convenza de qusntos se han 
vaciado en apoyo de la proposición, y á qae contestaré por el orden 
en qae me ocurran. ¿ Como podrá la Regenc ia , se pregunta, ser res
ponsable de ia segundad interior del reyno , si no puede separar de la 
judicatura á ios incapaces da execntarla ? Pero ¿ quien no Va qae la res
ponsabilidad del Poder jadiciario gravita sobre sus agentes , y no sobre 
la Regencia ? A esta ademas se ha dado la vigilancia y superinten
dencia sobre los magistrados, á quienes podrá mandar se les forme pro 
ceso ; en cuya virtud se depongan si resultare josto. 

i 
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« P e r o ¿ qae necesidad hay de esos proceses , quando la nueva for

ma qae se ha dado al Poder judicial autoriza para innovar , así como 
se ha hecho en el consejo de Eatado, creando todos sus individuos sin 
atender á si lo eran ó no del antigao ? Es verdad que así se ha practi
cado por aquella razón , y que así se practicará también con el tribunal 
supremo de Just ic ia; pero no hay la misma razón para los demás tribu
nales. El consejo de Estado se ha transformado en quanto al número de 
sus miembros y las calidades de estos, en quanto al reglamento y en 
quanto á las facultades, d» modo que es un cuerpo nuevo , enteramen
te distinto del antigao. E l tribanal supremo de Justicia lo es también 
de los antigaos censejoi , y se le han dado facultades que estos no te 
nían. Sobre todo ahora mismo acaba de leerse que por ¡a constitacisn 
quedan suprimidos los antiguos consejos; pero ¿ sa han suprimido aca
so las audiencias ? Se han reformado, pero no se les ha dado nueva 
forma: y se han reformado, no añadiéndoles sino cercenándoles fa
cultades; paos ahora quedan reducidas a la de juzgar, quando antes 
tenían macha parte en lo gubernativo : y se ha reagravado su res
ponsabilidad, dándose para ella acción popular que antes no habia. ¿Por 
qua pues se han de quitar á sus individuos, quienes con mayores facul
tades y meaos responsabilidad han permanecido hasta hoy , sin hablar
se ana palabra hasta las vísperas de publicarse la constitución , quando 
y a tendrán menos que hacer y menor facilidad de obrar mal ? 

„ P o r esta rszoa quizá han apelado otros á que los emplsos no son 
una propiedad, para qae no pueda la Regencia separar de ellos á q<úea 
le parezca. Y o bien sé que no son una vigorosa propiedad, porque e s 
ta solo se tiene en las cosas corporales, como tiirras , casas, ganados & •; 

Í)ero si son qaasi propiedad, que es lo qae cabe en las cosas incorpora-
es, según la frase de los jurisconsultos. A no ser as í , ¿ por que hasta ea 

: el lengua ge coman decimos que fulano tiene un empleo en propiedad, 
á distinción del que lo tiene en ínterin; ó bien qae es propietario y no 
interino ? La razoa es porque tiene un darecho qae í« da un título y sa 
posesión, derecho para exercer las funciones ds su empleo, disfrutar 
SKS preeminencias, fungir sus honores, y tirar su reata: deroth 3 qae es 
tan respetable , como en las cosas corporales la rigurosa propiedad, y 
del que no puede despojarse sin conocimiento da causa; 

3,m decreto de V . M. de 24 de setiembre de 181 o habilitó en c a 
l idad d e por ahora á todos los empleados; pero aunque en faena de 
esa expresión se viesen por entonces como interinos, se hicieron después 
propietarios los magistrados quaado en ambos reglamentos de la R s g e n -
cia se previno no se removiesen sin causa justificada. Mas quiero per
mitir que aun todaviano se vean como perpetuos: los reglamentos dicen 
expresamente que sin conocimiento de causa no se ha de separar da sus 
empleos á los magistrados y jueces sean temporales ó perpetuos. 

„ S i hubiere de necesitarse , como se ha dicho por el decreto de a 4 
de setiembre , qae se despachen nuevos títulos á los empleados, se segui
ría que los que se hallan en el Congreso, se quedarían sin nada , pues 
aun despachándoles el Jtítnio, no pueden admitirlo por la fey de V . M. 
que se ¡os prohibe; y asi concluido el tiempo de ella, tendrían necesidad 
de comenzar á pretender, porque habían dormido sa sueño, y encon-
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trándose coa las manos vac ias , como d i ce á oíro propósito el Profeta. 

Por fin el argumento mas fuerte que se alega e s , que la nación 
desea se ponga la administración de justicia en macos poras, separándo
se las corrompidas que han intervenido en ella en loe Gobiernos ante
riores. Este deseo es efectivo , es justo y es general; pero quitre la 
nación qne se haga legalmente y sin arbitrariedad, porque aborrece 
el despotismo qae la ha oprimido tacto tiempo , y cuyo tolo receerdo la 
horroriza. Da aqui infiero y o extrañaría mucho de V . M. que habiéndose 
regido hasta ahora por Iss ideas mas liberales y equitativas, se transfor
mase repentinamente, dictando ana providencia capaz da estremecer á 
la humanidad. Con ella no solo ss abre la puerta á la arbitrariedad y 
despot ismo, sino que se teca á reba to , se entra á coch i l lo , se llevan 
las cosas á Síngre y fuego, y se introduce el verdadero terrorismo." 

E l Sr. Borrull: Conozco el grande zelo qne anima al autor de la 
proposición ; pero habiéndola examinado atentamente no hallo arbitrio 
para aprobarla: está fuera de duda al que todos los Gobiernos deben pro
curar siempre el bien y felicidad de su rsacion , y que no pueden legrarlo 
de modo alguno si no destinan para los graves cargos' de administración 
de justicia á sugetos de conocida integridad é instrucción, que sepas apli
car según corresponda las leyes á los casos particulares, y con arreglo á 
ellos terminen las diferencias que se suscitan entre los individuos d e t e s 
tado , manteniendo aquella seguridad que han de legrar en su v i d a , h o 
nor y bienes , y faé el principal fin que tuvieron para reunirse y formar 
las sociedades. Por desgracia se vio entre los excesos deí despotismo del 
último reynado que el favor y la sagrada hambre del oro que dominaba 
entonces , y no el mérito, eran los que elevaron al distinguido grado da 
magistrados á muchos sugetos ineptos, y por lo mismo exigen la justicia 
y el bien del estado que á todos aquellos que conste serlo se les separe 
de sus destinos. V . M. lo ha conocido desde los primeros momentos da 
su instalación, y ha dado varias providencias para remediar este grava 
daño 5 y así 2a qüestion ha de reducirse á examinar si son bañantes 6 DO 
para consrguirlo , porqae si lo fueren no hay motivo para entretenerse 
en proponer ni en buscar otras. Mirando , p u t s , la qüestion baso de esta 
punto de vista, qne es el que corresponde, no será difícil decidirla. Creo 
qne son quatro las providencias qae V . M. se ba servido acordar sobre 
este asanto. La primera en 3 de enero del año próximo pasado, que se* 
contiene en el capítulo i r i , artículo i r del reglamento-provisional dado" 
en 1 6 del mismo ai coossjo de R e g e n c i a , concediéndole facultad para 
suspender á los ministros de los tribunales f 'i los jaeces subalternes con 
justa cansa, y para deponerlos mediando causa jsstiScáda'. K\ cabo de unos 
diez mesas se pasó á formar la parte de constitución relativa a! Poder ja . 
d i c i a l , y para quitar todo motivo de arbitrariedad dispuso V\ M . qne 
no pudieran ser- suspendidos los magistrados y jaeces-sino por acusación* 
legalmente intentada , ni depuestos sirio por cau^a legalmente probada y ' 
sentenciada. Después en i r de enero pasado liego la repr< sentscióa cte' 
uno de los vireyes de ultramar, que manifístanáo ei mas procí-der de" 
algunos magistrados, y dilaciones y embarazos qua se ofrecerían en la 
formación de un proceso , solicitaba que se le permitiese separarlos por 
medio de la jubilación , y no obstante de apoyarlo el cornejo de Rt-gén-
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oía resolvía V. KL que se procediese con arreglo í lo mandado. Y últ i
mamente habiendo establecido la actual Regencia, fe dio en a 6 da 'ene
ro pasado un nuevo reglamento , ea que dispuso lo mismo que se conté* 
nía en la concitación por lo tocante á la deposición de los magistrados 
y jaeces , y así ana antes de publicarla quilo que se Ikvara á efecto este 
artíeolo de la misma. Y o no recuerdo qne algaao de los señores dipu
tados se Hubiera opuesto i alguna de dichas qaatro previdencias , con 
lo qaal manifestaron todos qne las consideraban bastantes para remediar 
los perjuicios expresados. Ninguno podía ignorar que habría afgano ó 
algunos magistrados , que sin tener las circunstancias necesarias faeron 
el igidas por el despotismo que rey naba ea tiempo de D o n Garlos iVí 
luego convinieron todos en ser el susodicho un m-;«& proporcionado para 
librar á los tabacales de esto lanar que ios s i s a b a , y al jáb ' i co de los 
males que te amenazaban. 

, ,Mo puede decirse que la constitución en esta parte se ha dfspastto 
y ha de servir para loa tiempos sucesivos , mas no para el presante, pues 
esto seria hacer un notable agravio al Congreso, achacándola qne tomaba 
en consideración, y tiraba á remediar ios* male* futuros, y que no llega
ba á descubrir tos actuales, los que tenia á s a vista* ni pensaba ea re 
mediar ios que necesitaban de un remedio tan p r e s t o , que su omisión 
podia causar la ruina del estado. Pero lo cierto es qae V . M. los ha t e 
nida pretents t , y procurado coartarlos por medio d» tantas providen
cias y de ia constitución misma, y que mandando á la Regencia cumplir 
este artículo de ella en el nuevo reglamento que 1® ha dado para su g o 
bierno , ha demostrado que creía qae coa su observancia se evitarían di
chos perjuicios. ¿ Y será posible é imaginar qae habiendo exássinado 
V . M. quatro veces este asunto ha errado siempre en su decisión? ¿ H a 
brá algaao que pueda persuadir qae habiéndose dado y repetido tantas 
veces en el espacio de aa a ñ o , despaes da un maduro axámen, unas mis
mas providencias, sa deben revocar incontinenti sin esperar que la expe 
riencia acredite su insuficiencia ? ¿ S o es una cosa sanamente repugnante 
á los principios qae d«bea seguirs- que en la misma víspera de firmarse 
la constitución, y antevíspera de jararla, se dexe sia efecto aquel mismo 
artículo de ella, que en de enero próximo mandó V . M. que se obser
vase desde luego , y comueicé esta orden para su gobierno á la R e g e n 
cia ? ¿ Y no lo será el que previniéndose en la constitución qae hasta 
pasados ocho «ños no pueda tratarse de alterar afgano de sas capítulos, 
se suspenda al tiempo mismo de publicarla este , que se ha mandado aa-
teriorssente llevar á efecto ? Lejos de nosotros semejantes ideas , y demos 
un digno exempio í toda E s p u t a , y á las generaciones venideras de 
nuestro respeto y sniBition á las leyes fandamántales que han estado tanta 
tiempo olvidadas, y i costa de sumo trabajo acabamos de restablecer. 

„ Y aunque parece qae bastaba para no pensar en hacer novedad al
guna la presunción de justicia que tienen asa favor las repetidas providen
cias acordadas sin oposición por un Congreso tan respetable y corapaesto 
de individuos de todas las «lases del estado, y de tantos y tan diferentes 
paisas , coa todo para la mas completa demostración del asento pasaré al 
ex imen de las razones en que se funda*; para acabar de convencer qo» 
a© permiten alguna variación ó suspensión de la» mimar. Y o vwr qu» el 
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derecho natoial pras cribe qae á ninguno se la castigas 6 se le prive dss lo 
qne poseo sia oírsele, y por ello torios Jos legisladores han insertado en 
sus códigos legales qne no se puede despojar de sn posesión á persona a l 
gún» sin ser primeranaeote llamado , oído y vencido por derecho. A d 
virtieron las Cortes de Toro del año de i S y i la inobservancia de esta 
importante máx ima , y no satisfechas con volver á mandarla , añadieron 
que no se cumpliese la carta del R e y , por la qual se dispusiera dar ia 
posesión que BBO tenga á otro sin audiencia .* y ea esta resolución y las 
otras qae prohiben castigar á alguno sin o ír le , se han incluido en todas 
las ediciones de la Recopi lación, no obstante de haberse hecho después 
ds establecido el despotismo, y con ello aparece que dicho artículo de 
la constitución restablece los principios del derecho natural , y las d is 
posiciones de nuestras antiguas Cortes, y seria oponerse á ellos si de otro 
modo se privara de sus empleos á los magistrados y jueces. 

Si volvemos la vista á la constitución del gobierno monárquico des-» 
cubriremos que este magnífico edificio está fundado sobre las sólidas b a 
ses de gobernar una persona al es tado, y de hacerlo con leyes nicas, 
quedando baxo de su patrocinio libres de toda opresión las vidas , honor 
y bienes de los cinhádanos , al contrario de lo qne sucede en el despó
tico , en que todo queda ai arbitrio de! qne manda , y por lo mismo no 
hay seguridad , no hay l ibertad, no hay ciudadanos, y todos sen escla
vos qae se hallan en la dará necesidad da obedecer á sai opresores. Y 
siendo como es una monarqaía moderada la de España , se faltaría á ras 
Verdaderos principios si se privaba a) mas infeliz cr.sdadaao de sa v ida , 
honor y bienes sin conocimiento de cansa, y por la misma razón á los 
magistrados y jueces de tas empleos ; no puditndo dudarse qae se efenda 
ai buen nombre y honor de estos si después de algún tiempo de servir
los se les depone de ellos sin atender á las reglas qne prescribe la c a 
lidad del estado, y gobernándose solo por informes privados , y sin ad-5 
mitir descargos ó justificaciones de los internados. 

„ Y parecieron tan inviolables estas máximas que permanecieron sia 
alteración alguna en el siglo x v i , en que considerándose los R yes s e 
garos en el trono qn? siglos hace ocupaban sos mayares , y sostenidos 
con el auxilio de la milicia mercenaria >.. ue acabíl an de establfcrr, pro
curaron elevar á tan alto grado su peder j autoridad,, q n e , según a d 
vierte el insigne crítico Luis Vive-s ( l i b . 7 de caus. cvrr, art. 1) p a 
rece que IPO podían aspirar á mayor aumento, y alterando les verdaderos 
nombres de' las cesas intitulaban fieles á los qne despejaba.» de sígneos 
de »ns derechos al miserable pueblo para «amentar e l «-fplendor d e la 
dignidad rea l , y sedicioso á qcalcfuiera que se atreviese á recordar los 
interés*s y la libertad del pn*-b!o. Ss experimentaron también c n E s p - ñ a 
semejantes trastornos , y bastó oponerse i las ideas del Emperador D o n 
Carlos-v los estamentos del clero y de la nobleza en i*s Ctí'ttej de T o 
ledo de i 5 3 8 para privarli s de «a intervención en lfts sucoivps , redu
ciéndolas mismas á une jwnta de los procuradores d* diez y ríete parb'oí, 
qae miraba como dependientes de la corona; ceas á p-sar de e l l o , aun
que cismaban- freqnenffmente por el remedio de tos excesos que se e x 
perimentaban en los magistrados y jaeces , nanea quisieron dexarlo á su 
libre arbitrioantes bien desearon íismpre que se executa.en visitas de 

TOMO XII . 3 O, 



(Zo6 ) 
las audiencias y tribunales, y ni ei nmmo ni su hijo D . Felipe n , qua 
oprimió aun mis la libertad nacional, se valieron de otro medio , y b u s 
caban varones de la mayor probidad para estos importante» ecr-argos, 
de qae podría formar un largo catálogo; mas bastará referir qú* fae 
nombrado por visitador da la audiencia de Valencia el licenciado Gasea, 
aquel célebre varón que soregó fácilmente las deshechas borrascas que 
agitaban por la ambición de uno dalos Pizarrot el vasto imperio de! Pc iú , 
volviendo á a mas caudal y alhajas qne su breviario, y la gloria que jas
camente le granjearon su» accionas. Bu dichas visitas se daba audiencia á 
los qae resoltaban culpados, sin dexar su fiad decisión ai arbitrio de los 
vis itadores, sino que psjaban al cen <jo para que las examinara, man
dándole su pronto despacho, segas censta por la ley ix, tit. ni, lib, 4 de 
la novísima Recopilación. Y en ?u conseqdeneia fueron depuestos de sas 
empleos varios m&gistiados'v jueces, y pudiera citar jslgunos qae hoy en 
dia aparecen mny recomendables, y ha," logrado nñ baen nombre portas 
escritos, y sufrieron entonces dicho castigo per no cumplir con ias obl i 
gaciones de sos cargos, lo que he querido manifestar á fia de desvanecer : 
las dificultades qae algunos creen hallarse par* la averiguación de los re
feridos delitos y terminaren de estas causa?. Y con ello se descubre que 
la deposición de ios magistrados 5 jaeces *in darles-andancia es opuesto 
á nuestra constitución , ó aotiguas l«yes fundamentales que se han resta
blecido ahora , y qae 30 habiéndose atrevido á alterarlas ni ua Cirios v 
ni un Felipe 11, que establecieron el despotismo, menos corresponde exe-
cutarlo anota ea qae se acaba de recobrar la libertad, y de asfgtíraír para 
siempre Is observancia de la aatigoa constitución d- L monarquía española* 

Aunque algunos han creído que las círcanstancias actuales 'obliga
ban á aprobar la proposición referida, y o entiendo que ellas también lo 
repagaan y embarazan. Ei incendio áe la guerra ¡se ha extendido por to 
dos los paisas de la península, y ha llegado igualmente á algunos de la 
América. El estruendo y furor l e las armas ha obligado á A<tr-a á aban
donar muchts veces sa augusto s o l i o , y ha bicho qué callasen fas l e 
yes 5 y en esta perturbación de cosas es quando so debe procurar «I ma
yor respeto á ias mismas .> y sa mas puntual observancia, á fia de i m 
pedir en quanto se pueda la violación de los «agrados derechos de ia l i - ' 
Bertad y propiedad de los ciudadanos. Por desgracia se h-.n exaltado 
demasiado las pasiones de algunos, y ocurren freqütntes luchas entre las 
autoridades militares y c ivi les: los Gobiernos pasados no han podido ata
jarlas , y por lo mismo en unas provincias se han visto presos ó arresta
dos á casi todos los ministros; en otras impedido el exercicio áe sus fun
ciones-,'y arrebatados ios reos qne tenían preses, y en otras expatriados 
los principales-de ios mismos, y conducidos á las Mas. Y en tales c ir 
cunstancias , si fuera lícito proceder á ia deposición de los magistrados 
solo por informes pr ivados , podrían aumentarse tantos de algunas auto
ridades militare*, j sus dependientes que llegasen á preocupar, la aten
ción de Sos sugetos mas justificado!? como sen ios actuales R-'g-'nt«s , y 
les b»ciesen formar disrinto concepto del que se merecen, y ponerle» en 
la precisión de tomar afgana severa providencia , y per ello ías circuns
tancias actudes no pjiniiten qae se altere ó suspenda dicho artículo de 
la constitución. < \ 
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,¡Las razones que se han alegado á. f .vot de la referida proposición, 

quedan enteramente desvanecidas con lo d i c h o , y lo qao han expuesto 
algunos de Sos señares preopinante*; 5 y en orden á la segunda proposición 
sobre «arpender á todos los magútrados en el exercicio de tus empleos, 
y expedir nuevos íralos á los que sean beneméritos, solo diré* : qae p o 
dría proponerse después da haber acreditado que todos los tribunales , y 
por decirlo así todo el cuerpo de ¡a magistratura estaba viciado y cor
rompido, lo que no se-h* hecho. Es cierto que el favorito Godoy, aba
sando del poder que sa le había dado , introduxo en esta algunos s a -
g?tos indignos; pero lo es también qua no crey ndo un gran número de 
ellos lograr seguridad sino baxo del dominio del usurpador Bonaparte, sa 
pasó á su partido Inego qne las tropas francesas se introduciaa en los pue
b l o s ; con ello nos h. mos librado de sus injusticias, y el Gobierno de ave
riguar .sas procedimientos; y la patria, que anteriormente les prof-.saba na 
grande odio, lo ha aumentado después, é inscribirá sus nombres ea las ta
blas de los traydoras para que todos loa conozcan por tales , y la poste
ridad abomine sa memoria. Tal vez se habrán quedado algunos en caes-
tro territorio,- mas la constitución actual, coiforme con la antigua, s e 
ñala los meáios para descubrir y castigar sus delitos, y no hay arbitrio 
para adoptar otro, ni para establecer qaa por las culpas que no constan 
de estos pocos se despoja de sus empleos í todos. Y ha extraftado tam
bién el qua se diga que sirven interinamente los cargos referidos, siendo 
así que nuestro amado sob-rano Don Fernando v n las confirmó en los 
mismos., y después ds repetirlo V . M. ha declarada en la constitución y 
reglamentos de la Regencia qae no pueden ser depuestos sia causa legal 
mente probada y sentenaiada. 

„ N o puede , pues , dudarse que lo mismo qna sa contiene en el c i 
tado artículo de la constitución, estaba mandado por las antiguas leyes 
de España, que ni los principios del derecho natural, ni ios del Go
bierno monárquico permiten alterarlo , y que exigen su puntual obser
vancia las circunstancias actuales , y las repetidas órdenes que ha acor
dado V . M. sobre el asunto, y que por lo mismo no dsfee alterarse el 
artículo de la constitución , aprobándose las alteraciones que con tune la 
proposición ó proposiciones qaa se discuten/* 

El Sr. Martínez Fort un : „Que se pregante si este punto está sufi
cientemente disentido.*' 

E l Sr. Gallego: „ M e opongo á esta pregunta por ana razón muy 
poderosa. Jama* ha habido en el Congreso discusión avgcaa mas extra
viada qua la presente, y a porque la proposición no está concel ida en 
los términos que .debiera, ya porqUs la mayor parte de los señores que 
la han impugnado no han comprehendido su espirita d ivagando , á 
mas no p o d - r , en el modo de combatirla. Baena prueba de esto son las 
últimas palabras del Sr. Borrull, qne es qaien acaba de'hablar contra 
ella. Concluyó este s*ñor diciendo; yo soy de opinión que no debe al
terarse el artículo de la constitución , que prohibe sea depuesto nin
gún magistrado sin previa formación de causa ¿Quien no inferirá 
de aquí que el cbjetb- de la proposición qae se discute es la refirma 
del referido artículo constitucional ? E a este mismo sentido la han r e 
batido otros señores, siendo evidente que jamas soñó el autor de ella, 
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que te altérale ana tola coma en la constitución | antes bien son sus mi 
ras as*gurar sa obiervancia. El lo e s , Señor , que en ¡as razones a le
gadas por el Sr. Anér en favor de su proposición, y ea las que han 
expuesto los mas de los señores qae la impugnan, v e o un extravío 
completo del camino que la razón dicta tomar; que la constitución 
previene, y qu3 las Coitos han empezado á segair. También impugno y o 
la proposición; pero no por las razones expuestas por el Sr. Gómez 
Fernandez , reducidas í qae es directamente contraria á dos artículos 
constitucionales. Primero, el que establee© qae los magistrados no pue
dan sar removidos sin cansa justificada. Segando, el qae prohibe que 
en ocho años se altere ningana ley corstitucíonal. Pregunto j o : ¿qué" 
jueces son lo* que sis un juicio no paeden ser removidos por la consti
tución? ¿ L s actuales, ó los qae ella misma establece-? ¿Son otros 
que lo* Segundo» ? E* claro que no. La constitución habla de magistra
do? y jaeces ; dice qué calidades han de tener , cómo ,. y por quien han 
de ser nombrados, y dsspnes fixa en nn artículo el mowo y términos da 
sa remoción : luego este artículo no dice ni puede decir relación á 
otros magistrados qua á los comprehendidos en los artículos anteriores, 
á los nombrados d« aquella minera , á los únicos en fia qan Sa constitu
ción reconoce y establece. D e lo contrario se seguiría qae había aa ar
tículo constitucional que impedia llevar i efecto la misma constitución; 
pues si para establecer el conseja de Estado hubiera sido preciso formar 
causa á tos individuos del antiguo que han quedado jubilados , ¿ q u a n 
do se hsbria verificado su creación? Sin embargo , solo dos individuos 
(s ino me engaño ) , ó á lo mas tres del antiguo cons. jo de Estado, han 
quedado en eS nuevo qne notable ei Congrí-so , sin qae haya siáo menes
ter formar á los demás causa alguna. ¿Por qué ? Porque la constitución 
(repi to) no habla ni puede hablar de otros consejaros de Estado que 
ios establecidos según e l la , así como no habla ni puede hablar áe otro 
R e y , de otra Regenc ia , ni de otros tribunales qua los qae en ella son 
creado* y reconocidos. 

, , Ho dicho que impagno la proposición; mas no por las razones 
que alegó contra ella ei Sr. Mendiola , cuyo empeño ha sido establecer 
entre ios magistrado* , y los demás empleados á quienes pu..d-i remover 
la Regencia sin formación de causa, u<a diferencia original y no poco 
arbitraria. D ice qae la razón por qne paede el Gobierno remover v. g. 
nn empleado en Rentas , quando á pesar de su honradez y demás buenas 
calidades le encuentra inapto para la exacta liquidación do cuentas , y 
densa-' asuntos propios de m empleo , es porque «I objeto da estos des 
tinos es el útil de la sociedad, ó .tea la utilidad pública j y como la n a 
ción paede ser perjudicada en sa hacienda por su inepti tud, de aquí sa 
signe que basta esto solo ri¿-sgo par* que sea removido. Esto es ciertfsi-
mo. Paro cotí el beneplácito del Sr. Mendiola , ¿ no es la utilidad públi 
ca el. objeto áe la magistratura ? ¿S'-rá mas perjudicada la sociedad por 
la. ignorancia de ua administrador 6 un tesorero , qae pceda ocasio
naría ana pérdida de intereses, que por la de na magistrado , de quien 

.penden no solo los intereses , sino ia vida y la fama da los ciudadanos ? 
Si á esa razan sa aten í¡= r a , no hay empleo afgano á que no convi
niese , pues ao se concibe que haya exist ido, ni j»¡aas exista ñinga-
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n o , cayo establecimiento y objeto no se dirijan al provecno y uíiti-
dad del estado. N o es mecos inoportuna la otra razón del mismo señor, 
de qne si los magistrados no tienen EB derecho de propiedad á sn destino, 
le tienen.á sn henar , ei qual quedará menoscabado sí se «es jubila sin 
particular motivo. Y a el Sr. Anér l e ,h izo ver qne una. jubilación á 
nadie deshonra , sino un delito probado ó creído ; y qae no es mecos 
delicado.el honor de un militar , á quien sé remueve sin causa justi
ficada, ni el de los antiguos consejero*de Es tado , jubilados también 
sin necesidad de este requisito. ¿ S e creerán ellos , ni los creerá nadie in-
f« nudos por tal jubilación? Señor , esta es una verdad incontestable. 
Toda remoción ó jabílacicn qne abraza á toces ó á - varios individúes 
d j un cuerpo , ó de un rtm i qualqui^ra de ia acminssír£cion , qnando 
es originada de 1». reforma general á<e aquel mismo n t p o , y no de las 
personas que ie manejaban, no indace en tstas ía mas leve nota de des
crédito. Se trata de corregir los defectos de la institución, no áe los su
getos empleados en ella. 

„ N o me mueven tampoco á disentir de la proposición de! Sr. Anér 
las razones expuestas por ei Sr. Huerta, pues aunque es verdadera y 
exacta la p inera que extensa y vivamente EOS presentó del despotismo 
de Godoy ,-que daba y quitaba empi* os á su antojo con absoluto o lv i 
do de las leyes , y acoque nos recordó que* el R y Fernando lo prime
ro qae hizo fue reponer en ras destinos k tas injustamente desp< jséoa y 
desterrados pos ei favorito , la comeqüencia qae de -todo se deduce es 
ents-ramente centran* á.sn opinión. Por 'la .mitma razón que por el es-
p a c o de veinte años fueron violadas las l e y e s , y datíos los empleos á 
infinidad de personas indignas , por esa misma se justifica la idea de re
mover de ellos á esas persona* indignas á quien se dieron. Y la loable 
conducta del R « y á m advenimiento ai trono es .también ana prueba 
centra ei Sr. Huerta , pues es de creer qu*> S. M . , qne r» medió desde 
aquel momento la mitad del m a l , reponiendo á los bascos , bebiera, si 
tuviese tiempo , remediado la ctra mitad removiendo á los malos , qu& 
es á lo qae aspira Sa proposición. 

» ,Poco tengo que decir sobre la incongruencia de.lo sirgado contra, 
esta por el Sr. Alcocer, dexanáo ya rebatidas , hablando del Sr. Men
diola , qnantas razón*» dicen relación á 'la infamia qne puede resaltar» 
Pero no podré" omitir que la propiedad qae tan especiosamente atribu
y e á los magistrados*, queda por- tierra , con solo recordar que en .el t í 
tulo de su nomb amiento está expresa, la cláusula en que decía el R e y 
es nombramos por el tiempo de nuestra voluntad. Tampoco puedo 
m*nos de apuntar que -os términos en qne h™> <á*fluido el despotismo 
son s igo mas qne inexactos, y esta inexactitud le hace dvspnes incurrir 
en no leves errores. N o es déspota el qu«í obra conforme á leyes. Si e s 
tas d-sxaa a! arbitrio de no hembra tai ó quid acción , no será despo
tismo execntarla. Por esto si la proposición del Sr. Anér se aprobara, 
y se concediese facultad á la Regencia por un decreto para dexar selo 
en ía magistratura', los individuos de su confianza, removiendo á los 
demás, 1» resolución podría ser mala , arriesgada , perjudicial ', pero 
nanea se diría eme obraba despóticamente la Regencia en lie varia i 
efecto. E¿ío me hace recordar io itfandado del coteja qae ha oído ea 



esta disensión , de la arbitrariedad, á que aprobada daría lugar la prcH 
posición con Sa qua exsrcia Godoy. La Regencia en este caso proce
dería coa arreglo á un decreto: Godoy procedía con arreglo solo á. 
su capricho. La Rígenc ia ss compone de cinco individuos , que dis 
cutiendo los asuntos ;, y reamando sus luces , es mas fácil que acierten: 
Godoy uno s o l o , y que no bascaba otro acisrto que hacer su gusto. 
La Regencia'Compuesta de hombres escogidos por sus qualidades.de 
rect i tud, conocimientos y zúo del bien público : Godoy escogido por 
solo sa bruna figura y otras circunstancias poco aplicables al manejo de 
los negocios del estado. L s Regencia nombrada por una reunión de dos
cientos hombres ansiosos del bsan de su pais después da mucha medita-* 
cío a , informes é indagaciones: Godoy por solo ei antojo de una señora, 
y la aquiescencia de un R e y condescendiente., ¿ Y hay exactitud en la 
comparación ? 

, , L k g a , Sañor , el caso de qae y o diga mi opinión, y las razones 
qm me obligan á desechar la proposición del Sr. Anér. La desapruebo, 
porque sin motivo alguno particular invierte el orden establecido en el 
Congreso para plantear la constitución, como luego haré v e r ; y la 
desapruebo igualmente, porque viene apoyada en falsos fundamentos. 
Sapona ía proposición que si antes de qae la constitución se publique 
no se toma un medio de excluir á ios malos jueces qae puede haber en 
ía- actualidad, despees ao podrá hacerss sia que se Íes forme y justifi
que una causa seguí ia misma coaititacion. Esta suposición es falsa por 
lo que ya t«ngo-dicho, y no mss cansaré de repetir. Ningaa artículo de 
la constitución qaa m reliara á alguno de ios poderes ea ella establecí-
dos pa*;de tener vigor hasta qua estos mismos poderes so nombren y 
organicen; porque da estos había ia constitución, y no da ios conoc i 
dos hasta el dia. Luego nunca puede ser un estorbo el que SÍ p abiiqae 
la constitución par* qaa se .creen y establezcan las autoridades qae etla 
manda; y solo en el caso de qae estén establecidas ssgan las reglas que 
dicta para e l lo , , se verificará la observancia ds los artículos qae tra
tan da ou remoción. Entóneos Será qaando sin causa justificada no p o 
drá ser depuesto ni jubilado ninguno á* Sos magistrados así constitui
dos. Este es «1 caso en que sa encuentra el consejo de Estado constitu
ción*). Pero si las Cortes m hubieran detenido en nombrarle, y ia 
confutación se -hubiese promulgado entra tanto , ¿ seria esto un estorbo 
qaa prohibiese hacer sa nombramiento? ¿Seria preciso formar cansa 
á ios antiguos 'consejeros de Sitado -qae hubiesen ds quedar jahilados? 
Es indudable que n o ; porqaa ei antiguo consejo de Estado no es el do 
qas habla la constitución.,, au como la antarior Regencia no es la R e 
gencia de qaa h?<bk la constitución , ni ei consejo Re-j.1 es el tribunal 
supremo de qae .habla la constitución, ni las actuales audiencias son las 
audiencias de qaa habla la constitución. Todos estos cuerpos son n u e 
vos ; todos tienen distinta* facultadas qaa los antiguos.; todos tienen d i 
versa marcha :; todos son nombrados por diferentes reg las , y todos t i e 
nen precisión de ajustarse á estas modificaciones ¿ en las quales consiste 
SE mieva planta. ¿ Qné será, pues, lo que deba hacerse ? Y o lo diré en 
pocas palabras : io mismo qaa las Cortes han hacho respecto de la R e 
gencia , consejo de Estado , y tribunal supremo de Justicia. Luego que 
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la constitución quedó aprobada, trató el Congreso de llevarla £ efecto; 
como era natural, y empezando por el R e y , dispuso que una vez qae 
á su nombre debían salir todas, las resoluciones del Poder exéeutivo, 
se hiciese este encabezamiento > según manda la constitución. Desde 
entonces empiezan todos: D. Fernando Vil por ¡a gracia de Dios y la 
constitución de la monarquía, 'Rey de las Expañas &c. Esto era l o 
úaíco de toda ella relativo al R e y , que por ahora podía llevarse á 
efecto. Dado este paso , se siguió la creación de una Regencia- constitu
cional , se oyó el dictamen de la comisión de Constitución, y so norobró 
la Regencia según esta previene. Pasóse ds? aqaí al cense jY de Estado; 
dio la miíaia comisión su dictamen, y se formó el cocs* jo áe Estado 
constituciona'mente. Indicaba el orden qae se planteas» ea segoida el 
tribunal supremo- de Jus t i c ia , y hoy mismo hemos eido el parecer da 
la comisión sobre el modo de exeoutarlo. ¿ Á p$to qne se seguirá? Qae 
nos diga, la misma, comisión cómo se plastearán las audiencias coas» 
titncionalés., y que las Cortes lo verifican del medo qne se r#*ae!va. 
Ha aquí porqae-diae que la proposición invertía sin. necesidad el orden 
empozado á.seguir por el Congreso, y he aquí, en qué me fardé quando 
expuse - qne ía disensión había ido por unos y por otros señores - extra
viada, del buen camino. Conc luyo , pues, d ic iendo: toda autoridad 
qaa sea parta integraste de los tres Poderes debí» nacer de h cerat i -
t i tucion, recibir la firma qne ella: dicta , y. los tíralos qae atí lo ex - , 
presan y-acreditan. D;bs endose por tanto establecer las audiencias de 
esta, manera, lo mismo qae se estableció la Regencia ,- j se v a á crear 
el tribunal supremo de Justicia, hago esta proposición, reprobando 
la del Sr. Anér." 

Declarado este asante suficientemente discutido ,. y acordado á pro
puesta del Sr. Aznarez qne la votación faesw nominal,- se leyeron, 
á peticiondel Sr. Golfín la preposición del Sr. Calatrava { véase la se-
sion de antes de ayer), y la segmente que h z o el Sr; Gallego: 

Que informe la comisión de Constitución sobre el modo de esta
blecer las audiencias y juzgados ,. cor forme á lo que ella misma dis
poner, como lo ha hecho acerca de la Regencia , consejo de Estado y 
tribunal íupremo de Justicia. 

H-ibo á continuación algunas contestaciones relativas á ai estas pro
posiciones se vetarían inmediatamente despees de la- del Sr. Anér, 
ó si- había de preceder disensión.sobre ellas y, y habiendo por fio mani
festado, el Sr. García Herreros y otro* varios sen; res diputados qae re
probando la. proposición deí Sr. Anér no ect:endan reprobar sn e s 
piri ta , , sino los términos en- qae estaba concebida ,. se procedióla la v o -
tao íen , y fué desechada por ciento - v i n t e y qaatro votos contra trece, 
qar-dando pendiente la resolacion acerca-de las < otra* dos, expresadas 
preposiciones. 

Volv ió ei Sr. Presidente-i citar por tercera- y última vez á todos 
los señores diputados , para .qne á* las nueve de la-máfiaca 3* tos día* 18 
y ig asistiesen sin disculpa alguna al Congreso ; j i s levantó ia sesión. 
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S E S I Ó N D E L D Í A I 8 D E MATIZO D S i S i s . 

/\ln<;Tt* la sesión áe este dia i la hora señalada ea el ceremoaial apro
bado en la de! 11 de este mes ( véase) , leyó uno de los señores secre
tarios los sigaienrnj oficios remitidos por el encargado del ministerio de 
Gracia y Jasíicia: 

Primero. La Regencia del reyao se ha servido dar las disposiciones 
convenientes paisa qas la dipatacioa de las Cortes generales extraor
dinarias , qm las mismas han decretado , presento ea la mañana del 1 8 
de.esta mas á S. A «a sh palacio el original.de la 'constitución política 
de la monarquía española , qae ha de consarvarss ea su archivo , v e n -
g s y vuelva en cocha , acompañada del oficial mayor , exéato y par
tida de Guardias de Corps, caballerizo, de campo y correo de caíballe-

• rizas , ra la forma qae lo execatahan con el Rsy en la corte , y qa» se 
le haga los honores de Magsstad * todo alio con arreglo á'la resolución 
ds las Cortes , qaa »Í Sr. Presidentes de las misma* ha participado al de 
la Regencia del r©yno ea iA de este me». Da orden de S. A. lo parti
cipo á V.-SS. para que ss sirvan hacerlo presente á S. M. Dios'guarde 
á V . SS. machos Ellos. Cádiz 17 ds marzo de 1 8 i a . - — I g n a c i o de la 
Pezaala. —- Ssñores secretarios de Cortes. 5 ' 

Segundo. , , L i Regencia del reyno ha recibido el decreto que en 14 
de .esta mes se sirvieron dirigirle tas Caries generales extraordinarias, ea 
el qae señalan la ««ion pública de la mañana del 18 próximo para leer 
la. constitución política de ia monarquía española que las mismas han 
sancionado , firmarla los señores diputa los , y presentar á S. A . e! or i 
ginal qun ha de conservarse en m archivo; la sesión también,pública 
del 19 para jurarla los señores diputados y la Regencia del reyno, pa
sando después formados á la iglesia catedral, en donde s» celebrará la 
mis* solemne de gracias , y cantará un Te Deum 5 y la tarde del mlirao 
día para qne ss pobiiqne en esta plaza como corte- ó residencia del Go
bierno Sa conititacioa , «laxando al caidado de S. A . disponer qae se exe— 

"ente con toáo el aparato y magestad qae el acto requiere y permitan las 
circunstancias; mandando S. M. al mismo tiempo qa» en dia tan s e 
ñálalo se vista la corta de g a l a , haya salvas de artillería é i lumi
nación. 

„ Dadas ya fas órdenes correspondientes , como lo he participado á 
V. SS. en este día pira qaa la dipatacioa delasCórtes qae ha áe presentar 
á S. A . el original de la constitución j pnaáa venir y volverse en la forma 
qne las mismas tuvieron á bien resolver j 'se ha servido igualmente di** 

, poner la Regencia del reyno lo conveniente para á las diez y media 
de la'mañana del ig jarar en sesión, pública , después qae lo hayas 
r/ 11 • ,4 s»ñ r-:< diputados, la constitución política de la monar
quía española, según la.fórmala establecida por.S- M. ea el expresa
do decreto ; y concluido este acto pasar formada cotí el augusta Con
greso , hallándose tendida la tropa en la carrera , á Ía iglesia catedral; 
en donde se celebrará misa solemne de accioa de gracias , y Matará el 
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Te Deum, trasladándose después en la misma forma i la casa episcopal, 
en donde se disolverá el Congreso. 

„ Correspondiendo con arreglo al decreto citado qne S. A. dispon
ga se haga la publicación solemne de la constitución en esta plaza, 
como corte ó residencia del Gobierno , con el aparato y magestad qaa 
requiere este acto y permitan las circunstancias, eligiendo el parage 6 
paragss éu la ciudad que se crean mas convenientes para anunciar en 
voz alta toda la constitución y el mandamiento de S. A . , se ha servi
do mandar que se execute en la forma siguiente: 

Primero. „ Q a e se publique en los qaatro sitios de esta c iudad; á sa
ber : primero , en el inmediato al real palacio de ia aduana que sea mas 
á propósito para este acto : segundo , en la plazuela de la Verdad : ter
cero , en ia plaza de S. Antonio , y qaarto , en ia plazuela de S. Fel ipe, 
construyendo en cada neo de ellos un tablado para hacer la publicación, 
sobre el qual se colocará an dosel con el retrato do nuestro augusto m o 
narca el Sr. D . Fernando v u . 

Segundo. , ,Qae este acto sea presidido por el gobernador de la p la 
za , dos ministros de la audiencia del distrito que elija so regente , y 
qaatro regidores, que dipntari el ayuntamiento, leyendo en alta voz la 
constitución el mas antiguo de los quatro reyes de armas que han de 
asistir , y de todo ello deberán dar fe el secretario do Acuerdo do la 
audiencia y el escribano mayor del Ayuntamiento.' 

Tercero. „ Que se janeen í las tres de la tarde ea las casas de ayun
tamiento todas las personas expresadas , y las demás que el gobernador 
convide para acompañarle en tan solemne acto ; y precedidas de la e s 
colta correspondiente de caballería, y de los clarines y timbales de la 
casa r e a l , se dirigirán al mismo real palacio con el gobernador, en 
donde recibirá este de la Regencia del reyno por mi mano la constitu
ción y el mandamiento que deben publicarse. 

Qaarto. „ Q a e llegando al primer tablado suban á ¿1 el gobernador, 
ministros de ia Audiencia ¿ regidores , secretarios y reyes de armar, 
y colocados aquellos en fila delante del dose l , y los reyes de armas en 
los qaatro ángulos , entregue el gobernador la constitución á uno de los 
secretarios, el que la pasará inmediatamente al rey da armas mas anti
guo , á quien corresponde publicarla, y de hecho la volverá por el 
mismo orden á manos del gobernador. 

Qaicto. , , Qua concluido este acto lo repitan con igual formalidad 
en les tres puntos restantes , dirigiéndose á ellos por las calles que s e 
ñalará «i gobernador, y deberán ser las mas públ icas , avisando por 
edicto las qne fueren, para qae ios vecinos qne habitan en ellas ador
nen sus casas con la mayor decencia que permitan las circunstancias. 

Sexto. , , Qae hecha la última publicación regrese la comitiva ai pa
lacio real para poner por mi mano en las de S. A . la comtitncion y 
el testimonio que deberán extender les dos secretarios de haber cum
plido en todas sus partes con las tobmnidadet prevenidas. 

;, Últimamente, ha resuelto S. A . se vista la corte d> gala, y qse ha
y a salvas de artillería é iluminación. 

„ D¿¡ orden de la Regencia del reyno lo participo á V . SS. para 
qae se sirvan hacerlo prosente á S. M. Dio» g v w d e i V . SS. macho* 
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iflta». Cíih 17 d» nurzo de 1812. — Ignacio de la PvZ-iela. Safio „• 
rea secretarios de Cortes." #— L i s Cortea, quedaron enteradas. 

E a í-g.iída se procedió, á ía lectura.da la constitución política da la 
monarquía esp;;ñjla en 1« forma que se previene en el ref rielo ceremo
nia'. Concluida su lectura preguntó el señor secretario Terán: ¿ Es 
esta la constitución que las Cortes han. sancionado? Levantáronse t o -
doa lo* diputados ea señal de afirmación $ todo con arreglo á lo dispues
to en el expresado ceremonial. 

Tbisunada este . a c t o , pronunció el Sr. Presidente el discurso que 
sigue:, 

>, S ñ o r , llagó por fi,i el día tan deseado de la nación española, en 
que V.. M . , d.?spues da liab;r sancionado ia constitución política da esta, 
gran monarquía, y declarado publicamente qo.o ia que acafea de leerse 
es la ¡nisniü qua en los diferente* dias.de su disensión se ha dignado apro
bar , va á poner la última marca de su sanción á esta incomparable 
carta con. las firma» de todos los señores diputados qae componen el au
gusto Cpngreso. En. ef:cío » Sif íor , por «cuerdo de V . T&. te halla seña
lado este día,, qaa sari memorable en los siglos venideros, para que los 
representantes de la m e l ó n , congregados de las quatro partes de! g lobo, 
dsn el último testimonio á todos tos españoles de que han cumplido la 
parte mas principal de sn misión, sancionando y firmande la constitución 
de la monarquía, qa« hará para siempre la felicidad da la nación; asegu
rará de un modo estable su libertad é independencia ; pondrá á cubierto 
las personas y propiedades de todos los ciudadanos,y los pteserbará de la 
arbitrariedad y despotismo, baxo cuyo yugo han gemida por desgracia en 
estos últimos tiempos. En unos tiempos, S-ñor, en que la opresión y tira
nía han atropellado escandalosamente los derechos mas sagrados de! hom
bre , hasta querer obligarle á sepultar en el olvido su dignidad y lo que 
fueron sus antepasado». P.-ro y a en fin un extraordinario, aunque por otra 
parte desgraciado acontecimiento, ha hecho renacer les siglos do l iber
tad de qu=s gozaron nuestros mayores , y nos ha conducido á los rspre-
sentaates de esta nación heroica á renovar nuestras instituciones antiguas, 
dándolas el orden, claridad y modificaciones convenientes, y formando 
sobre ellas la ley fundamental que acaba de leerse, en la anal apeoas se 
encontrará cosa alguna qae no se hslle consignada m rmastros códigos. 
Así es, Señor, y V . M. sabe muy bien qaa no ha.tenido la menor parto 
la legislación aragonesa, de cuyos fueros y privilegios se han extraído 
muchas bates principales de esta grande obra. Y peí te meciendo y o á un 
reyno , qu<s en otro tiempo ha gozado de una constitución tan feliz, 
franca y liberal, ¿ qué satisfacción no será la mia al v «rme obligado 
por la ca l idad, que aunque sin mérito, tengo de Presidente del Con
greso, i poner la primera firma en esta l e y , qu« en gran parta no es mas 
que la renovación de las de mi patrio suelo ? ¿ Y con qué placer no de
bemos todos apresurarnos í termiíaar con este último acto el objeto mas 
principal de nuestras tareas, ssllanáo con nuestra propia mano Ja ¡per
petua f Jicidad de esta nación y, de todos los miembros que la compo
nen ? Representantes del pueblo etpsñal: os contemplo llenos! de r e g o 
cijo en este dia f j i z j y os doy ei parabién por la conclusión de una 
obra que será el asombro de las demás naciones, las qu*les teniendo. 
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bien á la vista lai dolorosas círcanstaaeias en que la habéis formado, se 
admirarán de vuestra imperturbabilidad, constancia i infatigables des
velos por corresponder á la alta c e c í a n z i que merecisteis de vuestros 
conciudadanos. Proceded y a , pues -t i estampar vuestros nombres al pía 
de este maguí Bao edificio de la libertad española , para que así conclui
do , queden eternamente asegurados los derechos de la nación, los del 
trono , y los de todos los españoles de ambos hemisferios/ * 

Eí brillante y numerosísimo concurso de españoles de todas clases y 
provincias que ocupaba la galería y palcos testificó con repetidas pa l 
madas y afectuosos vivas las dulces y patrióticas emociones que habían 
experimentado sus leales corazones al oir la antecedente arenga. 

Se procedió á la firma de los dos exemplares originales de la consti
tución, expresando en ella los señores diputados si lo eran por provincia, 
por c i u d a d , ó por junta, según así se les había prevenido por el señor 
Presidente, quien ti mó el primero, siendo los últimos los señores 
secretarios, expresando nno y otros el dictado d e tales, conformo esta
ba prescrito en el ceremonial. 

Verificada la firma, leyó uno de los señores secretarios la certifica
c ión , hecha por la secretaría del Congreso, dé los señores diputados que 
ea esta dia se bailaban ausentes con l icencia, y son los siguientes: 

D . Pedro Cortinas, por Orense.— D. José Mária Suarez Rioboa, 
por Santiago de Galicia. -- D. Felipe Amat, por Cataluña. D. José 
Manuel Couto, por Filipinas. D. José Antonio Castellarnáu, por 
Cataluña — D. Domingo Caycedo, por Santa F e . — D. Plácido Moft-
toliu, por la ciudad ds Tarragona. — D. Andrés Esteban y Gómez, por 
Guadalaxara. D. Fícente Cano Manuel, por Murcia.- D. Francisco 
López Pelegrin, por la junta de Molina. - D. Manuel Valearcel y Sai 
avedra , par Galicia. D. Salvador Viñals , por Cataluña. - D. Ma
nuel Albelda , por Valencia. — El barón de Antella, por la junta de 
Valencia. D. Antonio Abadin y Guerra , por Mgndoñedo. - D. José 
Pablo Valiente , por el reyno de Sevilla. — D. Pedro Pérez de Tagle, 

Sor-Filipinas, — D. Manuel Freyre Castrillon , por la ciudad de Moa-
cñado. D. Trícente de Castro Lavandeyra, por la provincia dé San

tiago. — D. Antonio Duran de Castro, por la ciudad de T u y . 
Inmediatamente salió del salón de sesiones á cumplir su encargo la 

diputación nombrada en el día anterior para presentar á la Regencia del 
reyno uño de los dos exemplares firmados de la constitución : en el í n 
terin se leyó el siguiente oficio del encargado del ministerio de Gracia y 
Jus t i c ia , del qual quedaron enteradas las Cortes, aprobando al mismo 
tiempo la propuesta que en él se contiene: 

, ,He dado cuenta á la Regencia del reyno de la orden de las Cértet 
generales extraordinarias que V . SS. se sirvieron comunicara* con fe
cha de ayer , por la que han teni lo á bien dexar al arbitrio de S. A. Ia 
elección de iglesia para la fiesta religiosa que ha de celebrarse en el dia 
de mañana JO, si hallase graves inconvenientes en que se verifique en 
la catedral de esta c iudad, cuyo templo lo había designado S. M. para 
este fia en su decreto de 1 4 del corriente; E a consideración á esto h* 
creído S. A . oportuno que se celebra esta ceremonia religiosa ea la igle
sia de Carmelitas de esta c iudad; í cuyo fin me mandó comunicar, y se 



í 

( 3 i 6 ) 
camutncaron ya las órdenes^correspondientes, y previno al cabildo ecle
siástica qus dsbia concurrir á la rauína para hacer está función. D e 
arden de S- A , lo participo á V . S 3 . , á f n d®.que, . dando cuenta á 
$. M . , ss sirva resolver si es da,tu aprobación que esta fiesta rei igio- . 
ta se celebre en la expresada iglesia. -Dios guarde i V . SS. muchos anos... 
Cádiz 18 da marzo de 1 8 1 2 . - I g n a c i o de la Pszuak . - Señores secreta
rios do Cortes." 
v Propuso el Sr. Presidente , y se aprobó por aclamación , que en 
el'día «guíente ( e l 19.) , con el plausible motiro de publicarse la cons 
titución política de la monarquía española , se diese i las tropas de mar 

' tierra una g r a t u l a c i ó n , y. qae lo mismo se verificase con. las demás 
«• todo el reyno en ios-días en que respectivamente ss haga dicha p u 

blicación ; quedando á disposición-de la Regencia el señalamiento de la-
cantidad y execucion de esta providencia. 

Para la diputación que al día siguiente habia de recibir á-la Regen
cia del reyno nombró el Sr. Presidente í los Sres. obispo de Calahor
ra , obispo prior de León, conde de Puñonrostro-> Solazar , Gorda 
Coronel, Creus, Martínez, ( D . José), Golfín, Pérez de Castro, 
Morales Gallego, González, Villafañe. 

A continuación se leyó el siguiente decreto, expedido por las Cortes 
«son fecha de este d i a , y aprobado en. la sesión secreta de! 16 de 
este mes. 

„ L a s Cortes gunsrales y extraordinarias, atendiendo á que el bien 
y seguridad del estado son incompatibles con la sucesión del Infante 
I) . Francisco de Paula y de la Infanta Doña María Luisa , R«yna v i u 
da de Etruria, hermanos del Señor Di Fernando v n , al trono de las E s - -
pañas , por las circunstancias particulares que en ellos concurren, y t e 
niendo en consideración lo que se previene en el artículo 181 de la cons
t itución, han venido en declarar y decretar: que el Infante D . Fran™: 
cisco de Paula y su descendencia, y la Infanta Doña María Luisa , R e y -
na viuda de Etruria, y la s u y a , quedan excluidos de la sucesión á la c o 
rona de las España». En su conseqüencia, i falta del Infante D . Car
los María y su descendencia legítima , entrará á suceder en la corona ¡a 
Infanta Doña Carlota Joaquina, Princesa del Brasil , y su descendencia 
también legítima; y á falta de esta la Infanta Doña María B a b e l , Prince
sa heredera de"1as Dos Sicilias, y su descendencia legít ima; y á falta de 
estos tres hermanos del Señor D . Fernando v n y de sus descendientes las 
demás personas y líneas qae deban suceder, según lo prevenido en la 
constitución, en el orden y forma que ella establee?. Asimismo declaran 
y decretan las Cortes que queda excluida de la sucesión á la corona de las 
Españas la Archiduquesa de Austria Doña María L u i s a , hija de Francis
c o , Emperador de Austria, habida en su segando matrimonio, Como 
igualmente la descendencia de k citada Archiduquesa. L o tendrá enten
dido la Regencia del reyno , y lo hará imprimir, publicar y circular." 

A poco rato de leído este decreto , se presentó al Congreso la d ipu
tación qae habia ido á presentar la constitución á la Regencia dsí r e y -
no. Colocada aquella en dos fias á los dos lados de la mesa , el Sr. obis* 
po de Mallorca, primer nombrado, puesto en medio dal talón entre tana 
yyoira tribuna.,, dixb:-. 



, 5 S ñor, acabamos de ccmplir con la comiaion qne V . M. 10 ha d i g 
nado confiarnos. A nombre de V . M. hemos presentado á la Regencia 
del reyno la constitución política de la monarquía española que V . M. 
ha firmado en este d i a , y el soberano decreto en qne se sirve mandar 
su observancia y puntual cumplimiento. La Regencia ha recibido coa el 
mayor respstoy entusiasmo entrambos documentos, y ofrecido guardar 
las sagradas instituciones contenidas en el inestimable código de nues
tra regeneración política en e l mas firme garante de nuestra libertad, 
y hacerlas guardar en los vastos dominios de V . M. Durante el desem
peño de nuestra comisión hemos observado dentro y fuera de la sala 
de la Regencia ía mas exaltada , la mas dulce emoción en todos los 
semblantes. Tío lo hemos extrañado, Señor; porque á la verdad ¿ quien 
no ha de sentirse conmovido en un dia tan feliz ? En el mas plausible y 
venturoso dia que haya visto nuestra nación, la íncl i ta , la invicta Espa
ñ a ; en un dia que eterniza la memoria y la inimitable beneficencia 
de V . M . ; en un dia en que no puedo menos de felicitar cen inexplicable 
ternura á V . M. y £ los sabios , dignísimos individuos de la comisión, 
á* quien se encargó formar y presentar el proyecto de Constitución, por 
ios incesantes desvelos é ímprobos trabajos que han empleado en esta 
obra grande, en este eterno monumento de nuestra felicidad, que tan
ta aceptación ha merecido.... Y o qaisiera decir mas ; pero ¿á qué, 
siendo y a tan tarde cansar á V . M . , y i tan respetable público ? Con
tentóme con exclamar: ¡ loor eterno , gratitud eterna t i soberano Con
greso nacional! ¡Reconocimiento perdurable á les señores individuos de 
la enunciada comisión !.... ¡ Y a feneció nuestra esclavitud ¡ . . . .Compatri
cios mios , habitantes en las quatro partes del mundo, ¡ y a hemos reco
brado nuestra dignidad y nuestros derechos !.... ¡Somos españoles!.... 
¡ Somos l ibres! . . . ." 

A l oír estas últimas palabras prorumpíó de nuevo el pueblo espec» 
íador en los mas expresivos vivas á la nación, á la constitución y 

i á los padres de la patria , desahogando así por íargo rato les buenos 
ciudadanos los tiernos c ó m e n o s que fogosos sentimientos de gratitud 
al augusto Congreso nacional, y del mas puro y exáltsdo patriotismo 
de que estaban animados sus pechos españoles, guardando luego todos 
el mas profundo y respetuoso silencio á la primera insinuación del Se
ñor Presidente; y habiendo este anunciado que la sesión del dia siguien
te se abriría á las nueve de la mañana en punto , se levantó ia sesión de 
es tedia . ' 

S1SIOBT DEL D I A 19 DE M A R Z O D E i 8 i a ¿ 

I-^eida ségun costumbre el acta del día anterior , so pasó á ia ceremó-
ma de jurar la constiturion, á cuyo fin uno da los señores secretarios 
se colocó en la tribuna, y d i x o : ¿Juráis guardar la constitución po
lítica de la monarquía española que estas Cortes generales y extraor
dinarias 'han' -ameritado y sancionado ?• 'Y' principiando -'el Sr. Presi~ 
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dente, puso la mano sobre loi santos evangel ios , diciendo en alta voz 
si juro. Jan misma ceremonia repitieron de dos en dos los señores dipu
tados: hecho lo qnal d i x o el mismo señor secretario: si así lo hiciereis, 
Dios os lo premie , y si no os lo demande. 

Presentóse en seguida la Regencia del r e y n o , precedida de la d ipu
tación ds ! Congrsso nombrada en la sesión del 1 7 ( véase ) . y acompa
ñada ds una numerosa comitiva de grandes , embax.idor<:t , generales 
nacionales y extrangeros, y otras personas de la primara distinción ; y 
habiéndose colocado en el solio donde la aguardaba el Sr. Presidenta 
de las Cortes , baxaron todos poco después, y ocupando el mismo señor 
Presidíais su asiento ordinario prestaron los individuos de la R e g e n 
cia de dos en dos el juramento de obediencia á la constitución con arreglo 
á lo aeordado en la sesión del 1 1 del corriente ( véase ) . 

Vueltos al solio, pronunció el Sr. Presidenta del Congreso e l siguien
te discurso: 

„Coogr gadas estas Cortes generales y extraordinarias después de ven-
ciclo el inmeaso cúmulo de obstáculos qae ofrecía la triste situación da 
la patria , se dedicaron con particular esmero á formar la constitución 
política dé la monarquía española , y al cabo de grandes fatigas y tareas, 
tuvieron k satisfacción de sancionarla en la forma que se leyó ayer en 
sesión públ ica , y ha visto l a Regencia del reyno por el original firma
do qne se le remitió en el mismo d i a ; siéndole tanto mas satisfactorio 
al Congreso el hab;r podido concluir sus trabajos para firmarla ayer y 
h 'car hoy la jara y publ icación, quanto que ambos son días muy s e 
ñalados, por haberse roto en ellos las cadenas da la esclavitud, y concur
rir ademas en el presente al aniversario de la exaltación a l trono de 
nuestro adorado rey el Sr. D . Fernando v n . En esta gran carta se h a 
lla asegurado del m o l o mas firme el exercicio de la religión católica 
apostólica romana , única verdadera, y prohibido el uso de qaalquiera 
otra ; se han marcado y puesto en salvo los derechos imprescriptibles 
da la nación y de todos los españoles de ambos mundos; se na continua
do el Gobierno monárqnico en la persona del mismo Sr. R e y D . Fernan
do v i l de B irbon y sus legítimos sucesores , y por último se han adoptado 
las precaucionas oportunas para evitar á la nación y á todos los i n d i v i 
duos qne fjrman esta gran sociedad el verse otra vez sumergidos en las 
tristes desgracias á qae los ha conducido la arbitrariedad y tiranía. 
Puesta en execacion esta ley fundamental» la religión y sus ministros 
serán respetados; el R e y gozará de los derechos que le competen como 
monarca ; la nación conservará ilesos los s u y o s , y ningún español p o 
drá jamas s ?r atropellado en su persona ni propiedades. Paro cerno las 
mejores leyss sean inútiles, si no se procura su exacta observancia , y o , 
á nombr« del Congreso y de la nación entera que se baila representada 
en estas Cortes, encargo muy estrechamente la execucion do la presente 
£ la Regencia del reyno , £ la qual incumbe hacerla cumplir y executar 
£ todas las personas y autoridades; y no solo se baila comprometida da 
nn modo especial á realizarlo, porque su autoridad depende de la mis
ma constitución, sino porque siendo propio del Poder execntivo el h a 
cer observar sus leyes , lo es mucho mas el no disimular la menor inob
servancia en las fundamentales. La Regencia, que acaba de jurar la cons-



titucion, estoy biea penuadido de que se halla penetrada de eitos mis-
moi sentimientos y y aunqua el Coagreio no tiene, el mas mínimo moti
vo de dudar asi z.4o de un gobierno qae él mismo ha creado , y que le 
ha merecido y merece tanta coufiaeza, no puede prescindir de recor
darla qua en sus manos queda encomendada la felicidad de la nac ión, y 
que al paso que esta bdnd*cirá y eternizará los nombres de lo* R g e n 
tes si no cometen ni permiten la íEsnor infracción en esía. benéfica' ley, 
les exigirá la mas estrecha reíponsabilidad en el no esperado Caso de 
Faltar á un deber tm sagirad© que les., imponen Dios y la patria. Espe
ran, pues , ia« Curtes del honor ,. zslo y energía de Jos individuos que 
componen, la Regencia del rey no. , cuyas qaalidades tienen'tan. acredita
das , que no olvidando jasnas esta terrible alternativa, serán'los mas fie
les zeladoreí de la.observancia de la constatación,.y que se.harán por 
este medio muy acr-.«eáore¡5 á la gratitud nacional, y, dignos de las eter
nas no l i c iones -de sus ciudadanos.." ' 

Contestó, el Sr. Pmsidenta de. lá R^g'ncisi en esta f jrr»a t 
• „ Tienen los. estados aa* períodos.señalados como los -hombres : na

cen y crecen como e l lo s , y, tienen también STUS dolencia» con qua pere
cen. Los síntomas que se dexabaa ver.- en- 1'a. heroica' nación española, 
macifístaban ser demasiado graves.las que padecía.. N i podía ser leve 
quu'sdo ten a ocupado e! lagar de la v irtud, coa qu» debían observarse 
l&í l e y e s , 2a licencia que las quebrantaba. Tea funesta disposición la 
habia conducido coa pasos acelerados ai borde d.<l precipicio , dexán-
dola avanzada há-.-iaéí, da dond* una mano disfrazada , acercándose 
como a n r g * , cr«yó arrojarla á él á un ligero impulso con alevosía. 
Iba á suceder así , y parece lo mandaba el mismo orden de las cotas, 
por las disposiciones qua so había introducido á tomar como familiar 
la pesfi Isa. P. ro descubierto el arrejo, recordó corno na golpe eléctri
co á ios hijos de Pelayo qae estaban acostambradoi á levantar la cer
viz para no consentir qus cayese baxo el y r g >. Con tan :noble inspiración 
corren á las armas , y se opinen, con sanado rostro al astuto iovasor, 
empeñándote en una lucha qae no habia entrado jamasen los- vastos c á l 
calos iñ su ambición, ni la Europa toda se hibla decidido á darle una so
la lec. iba para que lo conociera , porque si hacerlo estaba reservado á la 
abatida España , que ínp9 sacar da su tflicnion y de su conflicto para 
resistirle los esfa araos qae podría de la opaleacia. Animada da ellos le
vanta sa erguida fr. n'ce: fi-xa. la vista e n e ! peligro qae- le Antenas;* de 
presente,.sin. desviar, ta- consideracibu de las.causas que d-s lejos la h a 
blan conducido á él coa amargura; y para acudir á. ambo? males á la 
Vez , so decide, con.denuedo á combatir con la.una m a n o , y escribir 
leyes coa la otra : layes qua firman Sa constitución polít ica; como et c i 
miento mas sólido de la prosperidad de la monarquía, y mas digna de 
ocupar el corazón dé los españole* para su ob'ervancia , que del már
mol y del cedro para su duración. Esta e s , S i ñ o r , la obra que conce
bida en. medio d a l o s desvelos y de ía< vlg'lias de V. . M.. 83' consama 
y presenta á i a z en este d k , qws abre fsliz-aisnte la-época.mas memo-
n b ' e á la nación espaáola. Es la emanación estimable de la sabiduría 
des V . M . , qrt» comunicada á las últimas ex tremí iad>-'s, y á ?o« áegídos 
m»s remotos da su dominación ea las qaatro partes del mundo, obligará 



í mudar las lágrimas del dolor en las del gozo , y á efusiones mas e x 
presivas del rege c i jo , como se dios habarlo hecho alguna vez el cielo, 
celebrando con era llavia de oro el nacimiento de Minerva. Es la e g i 
da impenetrable de su defensa , y el depósito sagrado que encierra las 
leyes tutelares de su libertad é independencia , q m la harán amable ea 
la paz y respetable en la guerra. La Regencia , Señor , que tan solem
nemente tiene prometida á V. M. su observancia, como ahora nueva
mente la promete , velará con el zelo mas ardiente en la parte qué 
le toque , que el pueblo español en ambos hemisferios, reconciliado 
dulcemente con el ósculo de paz , se conserve en ella , y repose, c o 
giendo tranquilo los frotes que ella le cfreca baxo de su sombra.'' 

Concluido este discurso salieron los señores diputados de dos en 
d o s , siguiéndoles la Regencia del reyno con el Sr. Presidente de las 
Cortes , para dirigirse unidos al templo; y de esta manera entre los 
aplausos y las aclamaciones del inmenso concurso terminó la sesión, 

SESIÓN DEL DIA ao D E MARZO D E 1 8 1 a . 

S e dio cuenta , y quedaron enteradas las Cortes de nn oficio del e a -
cargado del ministerio de Gnarra, en el qua! avisaba que á consequen -
cía de la resolución del Congreso del dia 18 de este mes , para que en 
el siguiente con el plausible motivo de la publicación de la constitución 
política de la monarquía española se diese una gratificación á las tropas 
de mar y tierra, debiendo verificarse lo mismo á las damas de todo el 
reyno en los días respectivos en que aquella se publique ( véase la se
sión del dia 18 de este mes ) , había señalado la Regencia del reyno la 
de quatro reales de vellón por cada plaza de las citadas tropas, y man
dado pasar al efecto todos los avisos correspondientes. 

Quedaron igualmente enteradas las Cortes de una certificación , que 
mandaron archivar , dada por los señores secretarios de Cortes , de h a 
ber prestado en sus manos juramento de guardar la constitución y ser 
fieles al rey los oficiales de la secretaría de estado de Cortes D. Joan 
Martínez de Nova le s^ D. José Gslabert , D . Juan Sánchez , D . Fausto 
Eduardo de la Rosa y D. Antonio Llagarse, y el archivero de la misma 
D. Antonio Moreno y Galea. 

L : A I Cortes oyeron con particular agrado , y mandaron insertar l i 
terales en este diario las representaciones siguientes : 

„ Señor , la junta de Censura de esta proviacia , que se honra con la 
gloria de haber protegido las primicias de la libertad política de l a na
ción española contra los enemigos interiores de la patria , s iempreopaei-
tos á la Inz y á la facultad ds coamaicar el ¡pensamiento, y á quien por 
su instituto capo ea suerte la dicha de ser la primera corporación de l 
reyno que se viese en el caso de tener que testificar legalmente su a d 
hesión á la nueva constitución, aun antes de hallarse esta concluida j 
sancionada; en este perpetuamente memorable dia en que acaba V . M. 
Ae poner la última mano á tan magestaosa obra , se presenta reverente-
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mente á V . M. para manifestarle los sentimientos de gratitud y admira
ción qne ha creído deber represar hasta ahora , para Teñir á ofrecerlos 
ante el trono de V . M. quando desempañadas dignamente y a las augus
tas funciones de legislador de sa pueblo , se dispusiese Y. M. í recibir 
de ¿1 el tribnto de reconocimiento y obediencia qae por tan eminente 
título le es debido. 

„ La J u n t a , pues , rnega á V. M. se digne aceptarlos , y mirar en 
ellos el sincero testimonio de sn prefundo respeto á V . M . , y de so ar
diente anhelo por la prosperidad de la nación española. Cádiz y mar
zo 18 de 1 8 1 a . - Señor. - Manuel Cabello de Vílches. - Lo.-erze Va« 
Harino. - Rafael María da Garaycoechea. - José R ice Ojorio. - D o m i n 
go Antonio Muñoz. - José María Yanguas y Sor ia , secretario. 

„Señor : el consejo de Hacienda y tribunal de Contaduría mayor , 
por sí y á nombre de todos sus dependientes, aprovechan la oportu
nidad de ver publicada la sabia y deseada constitución política de la 
nación española, para manifestar a Y . M. con el mas respetuoso y s in
cero reconocinecto la parte que toman en el gozo y satisfacción general 
al considerar los bienes y prosperidad que la sabiduría y prudencia de 
V . M. prepara á toda la nación por medio de una constitución funda
mental , en la qae subiendo al origen de los defectos de nuestro ante
rior Gobierno , se sientan las bases sobre las qnales podrá España e l e 
varse al mas alto órdea y grado de consideración política y de constante 
felicidad. 

, , D e este m o d o , tan glorioso para todos , ha satisfecho Y . M. á la 
aonlanza nacional; y ha llenado los deseos de todo español amt nt> de 
sn patria, en medio de los grandes cuidados de una gaerra la mas i n 
justa , pe.fi.ia , inhumana y desoladora que presentan las histerias. 

„ Los heroicos esfuerzos de valor y patriotismo hechos por los e s 
pañoles en defensa y desagravio de sa religión y de su R * y , recibirán 
desde hoy nuevos incrementos al ver en la gran carta que forma el me
jor baluarte de su libertad é independencia , fixados ses derechos , v i o 
lados hasta ahora en tan distintos tiempos y de tan diferentes modos, 
y con este tan noble como poderoso escudo lograrán evitar las rrges
tiones del astuto y pérfido enemigo j y la victo a coroaará tactos e s 
fuerzos reunidos por amor de Id patria y en tu legitima defensa , por 
nn medio tan imprevisto y extraordinario como el de una revo nc » g e 
nera! , qne al paso que multiplica las luces y talentos , da tsm* i en v a 
l o r , fortaleza y elevación de a lma , corrige las opiniones sbscrd&s, y 
prep ra el tránsito á un Gobierno el mas teliz por medio d é l a i lus
tración. 

„ Conducido V . M. por estos principios, ha considerado también que 
toda nuestra principal fuerza debe consistir en la unicn , pu la falta 
do esta fué ia que !«vantó sobra las ruinas de la liberta i qt<. g-. zarco 'os 
españoles el despotismo que causó todos nuestros sea' 1* amígaos y m o 
derno-. 

, , E ' aonsejo y tribaca! de Contaduría mayor , á q u i n e s está cor lada 
la vig tífnoia ¿V ana de las ba«es mas principales de la constitución , ofre» 
«sea sa obediencia y puatuai tbservancis , y prometen no separar jamas 
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sus intereses y mira* de las del bien gensral de la nación representada 
por V . M . 

„ D í g n e s e , pu»s , V . M. admitir sus votos y deseos por el bien de la 
patria y su mas sumisa obediencia. Nuestro Sañor prospera i V . M. los 
muchos años qua esta monarquía necesita. Cádiz i g de marzo ds> 1 8 1 2 . -
Síñor. -Tad -so Segundo Gómez. - Cristóbal de G o g o r a . - R i m o n N a 
varro. - Antonio Alcalá Gafiano. - Manuel de Tsrirés. - Ramón López 
Pckgric.-C&rlos Espióos*. - Pablo Raíz de la Bata. - Cayetano Rodrí
guez d Mora. - José Moreno Montalbo." 

,,Seaor : Fray José A b a l l o , religioso Agustino ca'zado , y comisario 
de los de asta órd a da ia provincia de Fi l ip inas , por s í , y nombre 
de aquella, ante V . M. presenta lo» homenages de respeto y de gratitud 
que justamente se merece la grandiosa obra de la constitución política 
de la monarquía española. Todos sus astículos respiran .sabiduría , y sin 
olvidar lo mas precioso de nuestros antiguos fueros, leyes , usos y e o s -
tambres , descubre una admirable nove dad en el armonioso enlace de 
las obligaciones y derechos recíprocos de las tres Pots-tades y del c o - ' 
man de los ciudadanos. La justicia y la paz se hm hermanado perfec
tamente en esta libro , qua puede llamarse el del privilegiado destino 
de los españoles , y qua servirá de perpetuo escollo donde han de e s 
trellar* las arbitrariedades de qualqui^r R a y que abuse de su dignidad, 
de qua'quíer juez que prevarique de su minists i io , y de qualquier p a 
dre de la patria qu» aspire á m degradación. 

j ,Oxalá le fuera permitido al exponente analizar en esta momento la 
sublime filosofía y la pensadora política que se descubran en la consti
tución española ; paro las interesantes tareas de V. M. sola deben inter
rumpirse con una sencilla congratulación de sus pueblos. Los Agasti -
nos calzados de la provincia de Filipinas ia hacen da! modo mas enér
gico ; y el exponente ofrece á su no¡nbre qae emplearán toda la influen
cia de' su instituto y de su ministerio para qus resuenen coa entusiasmo en 
aquellos remotos climas los derechos que Y . M. ha consagrado en esa 
obra que lo hará inmortal. Los tribunales de la penitencia y 'at cátedras 
del Espíritu Santo se ocuparán de sus e log ios , sin pe de¡ d« insta las 
escrituras santas, y darán á conocer que ta'perfecta observancia asegu
rará el altar y el trono contra los ataques de la impí tv-A del í iher-
tinage. Los padres de aquella provincia ofrecen también emplear ¡sus 
cortos fondos para sostener la gloriosa lucha que ha jurado la nación 
española, coma lo han' execntado 'antes A* ahora , entregando veinte 
mil duros en las caxas reales de Filipinas y México . 

„ C o n f ú n d a n s e p u e s , los enemigos de ia religión y de la patria , y 
sepan qus los ministros z-losoí de aqa lía y ios hijos fiwlss da e¡ta se 
complacen una y'muchas veces ea la lectura de ese libro-, capaz por 
sí solo de recompensar los desvelos d-?l suguíto Congreso nacional} 
transmitirán á sus venideros tan sencillas alabanzas: pasará de hijos á 
nietos el noble entusiasmo que la con .tita non ha producido ; y aunque 
corran muchos s ig los , no dfxarán de recibir b ndicioaes los diputados 
de las Cortes generales y extraordinarias instaladas *a 1* Reai I d a de 
León á 24 de setiembre del año de 1810 . Estos son los sentimientos de 
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la nación sipa Sola , y par ticularm ante de los Agastínos calzados de la 
provincia da Filipinas , qaienss rogarán al Omnipotente en sns votos y 
sacrificios por la conservación d¿l caito qne nos enseñaron nuestros p a 
dres ; por la libertad de nuestro R ; y el Sr. D . Fernando V I I 5 por el 
exterminio de 'sos ferocss enemigos que nos ¡asaltan $ y por la continua
ción de las aagasta» fúncionss d« V . M. hasta qae dexe organizados t o 
dos los pantos qaa aseguren la inviolable observancia de la constitu
ción política de la monarquía española. Cádiz i 5 de marzo 1 8 1 3 . -
Siñor. - Fr. José A .-ello." 

, , S ' ñ o r : hay acciones tan grandes , qne no pueden ponderarse sin 
debilitarlas. La España invadida por el mas cauteloso enemigo, o c u 
padas casi todas las capitales de sus provincias, saqueados sus pueblos, 
prefanados sus templos , robados sus hijos , desprecia , abomina las e n 
gañosas of-rtas del pérfido tirano , y se presta gustosa á la elección 
de diputadas para la celebración de aaas Cortes extraordioarias, en que 
funda su única esperanza. Estas Cortes reunidas en un pueblo sitiado 
por e l propio enemigo , sufriendo sns coatinaos basaltos, sus despre
ciables faggos , y las precisas incomodidades qae trae consigo ana nume
rosa concurrencia ea tan corto rec into , no solo se ocupan en propor
cionar medios para libertar la patria , sino qae atienden á su mejor 
existencia, á su felicidad fatura, formando la sabia constitución qae acá • 
ba de publicarse. ; Qaiéa será capaz da ponderar esta acción dándola 
todo el mérito y realce qae en sí tiene i ¡ Quién dudará qua la nación 
española es la mas excelsa sobre todas las que han sido en los tiempos 
digaos de memoria! 

„ Señor , ei juzgado militar de esta plaza , lleno de admiración por 
hecho tan heroico , tributa á V- M. las mas rendidas graciai, le ofrece, y 
le jura ser un fiel observador de tan santa constitución. Dios guarde á 
V . M. muchos años. Cádiz 20 de marzo de 1 8 1 2 . - Señor. - Cayetano 
Val lé» . - Juan de Santa Cruz y Molina. - Licenciado Carlos Gutiérrez 
de Robla?. - José Rodríguez Pelaez. - Manuel González Moro ." 

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda un oficio del encargada 
del ministerio de este ramo da la península, en el quai avisaba habér
sele pasado en 26 de enero último de orden de las Cortes una represen
tación de la junta superior de Extremadura relativa á ios perjuicios 
que drben seguirse de llevarse á efecto la extinción de la contaduría 
general de maestrazgos, encomiendas y eoefiscos establecida per aque
lla ; y después de hacer dicho encargado una larga exposición de todos 
los antecedentes, proponía los sentimientos de ia Regencia , dirigidos 
á qaa las Cortes resuelvan que queden expeditas las facultades de S. A . 
y las de la autoridad á qnien haya confiado ó confie el gobierno de las 
rentas de los maestrazgos. 

Sa leyó una exposición del Sr. Dou, en la qual hacia presente, «píe 
deseando cooperar en quanto esté de sa parte á ia exscncion del gran 
proyecto de simplificar con un método expedito y justo las contr ba-
ciones del reyno luegj que lo permitan las circunstancias , había tra
bajado el escrito que acompañaba , cuyo título es : Memoria sobre la 
teórica y práctica con que en tiempo do paz pueden equitativamente 



mrreglátSB iodos tai eontribiicianas dé España % y pedia se dignas e 
S. M. admitirla , manáaado pasarla adonde están los varios escritos q Q a 

hay enlai Costes sobre este asunto, á fia de qae en tiempo oportuno se 
haga el aso i q m hubiere lagar. Accediéronlas Cortes á esta solicitad. 

Se leyó y aprobó el siguiente díctamsa de la comisión encargad* de 
exáninar el manifiesto y documentos justificativos presentados por los 
individuos que faerou de la junta Cantral. 

j jSeñor , la comisión nombrada para examinar el manifiesto y doc u . 
mantos justificativos presentadas por los individuos que 1 serón de la 
junta Central sobra el gobierno del reyno que estuvo á su cuidado , no 
se detendrá en hacer su análisis , ya porque siendo aqu*l da bastsnt» 
extensión, siempre seria este demasiado difusa , y y a porqu-* bubíén Jólo 
oído V . M. , y estando instruido de su contenido, seria molestar sa s o 
berana atención, privándole de un tiempo que necesita para otros asun
tos interesantes: así se contentará con decir qua los documentos que 
acompañaron el citado manifiesto prueban lo mismo que este expresa, 
y que aunqae lo han ex¿misado coa el cuidado que exig* la gravedad 
de la materia, no han encontrado motivo para formarles cama. Es var-
dad que intervinieron pérdidas , y han sobrevenido desgracias • pero 
todas ellas aparecen producida*, ó por canias que no pudieron e v i t a r 
se , 6 por personas de quien no debarian temerse, y no se advierte en 
los qu¡* gobernaban la mal'cia 6 perfidia que se necesita para constitnir 
delinquen es. P«letrado V . M. al parecer de estas verdades , ha tenido 
á bi m d «clarar beneméritos de la patria á dos de los individuos que 
componían la m nclonad. Junta , y admitir la propuesta de otros para 
Regentes d d reyno , y del consejo de Estado; en cuya virtud parece á la 
comisión qae continuando V . M sus benéficas ideas , y no resultando 
méritos en los exprésalos dscummtos para formar juicio de cargos á 
los qae fu ¡roa miembros d* la junta Central, ni haber desmerecido en 
el d-s-mueno de su comisión, podrán decretar las Cóites quedar satis
fechas á:¡ la conducta que aparece haber observado los Centrales por 
los documentos referidos ; pero V . M. resolverá como siempre lo mas 
acertado, mandando comunicar su resolución á la Regencia del reyno 
para que le consta y publaqae en la gazeta, 

S.i mandó pasar á lá comisión especial de Hacienda la siguiente expo
sición de la Regencia del reyno. 

„ S mor , ia Regencia del reyno'j que hablando recibido solemnemen
te de V . M. la constitución política de esta grande y h*roica nación 
acaba da j ararla ea presencia de V . M. y á la faz del público , y de 
tener la inexplicable satisfacción y honra de comp'ir su deber de hacer
la publicar para su observancia y la verdadera prosperidad español-!; 
ha creido no poder menos de llamar desde la go ia atención de V. M. 
hacia un sistema abusivo que ataca poderosamente en el ramo de H a 
cían :la (aunque de un modo indirecto) los fundamentos de la adminis
tración pública , y á que es preciso oponer el oportuno y sencillo r e 
medio que coasiste en resucitar uua de uuestras antiguas buenas institu
ciones. 

„ C a ñ á mitad del siglo próximamente p a s a d o , quando el gobierno 
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gsneral de las renta» empezó" á reconocer y adoptar en el continente les 
pi incipios y cálenlos científicos con qne babir»n ilustrado esta materia 
dif rentes sabio» verdaderamente z.lo«os del bien general , 6 bien guan
do á. impulso ds las demostraciones y clamores de ios mismas se aban
donó ( y aquí «un entes qne en ot'a* potencias) 1» ruinosa práctica de 
lo?, atientes y arriendos del sudor del pueblo , y reasumo justamente el 
Gobierno ia inspección y administración irmeoíafa de les impuesto*.y 
contribuciones ; »e conoció bien presto qne era preciso un cuerpo inter-
ms'iio verdaderamente activo y proporcionado entre el alto Gobierno 
y la* autoridades eneas gadas de las renías en las prc vis c ía s , ei qual, 
adamas de hacer cumpbr <n esta materia las leves , órdenes é instruc
ciones emanadas de la supttma autoridad, ilustrase á etta oportunamen
te coa lo* d&tas y cenoetmü r. or del permencr «le fas cosas , y se c o n 
siguiese de este moco «nave (ral vez no previsto al principio de ia ins-
tií UCÍOK ) , el fin importantísimo de poner ciertos diques indirfctcs á loa 
movimiento* del poder , no r» decir del de nuestros augustos monarcas, 
po«> únicamente en el mommto de «star mssí prevenidos y asediados ha
brán podido desconocer algara vez que su prosperidad cootiste en la 
de «us ubúi tos ; «ico de lat f»ca'.ta¿es colosales y casi indefinidas que 
tecian ''esde ei princ^qio de aquel i ig'o ios superintendentes generales 
de i» Hacienda pública , y que estas supieron fixarse y ampliar de un 
modo monstruoso qua»-. do llegaron á unir la superintendencia general, 
es d e c i r , lo . onteccioso y io gubernativo dei ramo ai ascendiente da 
ministres del Despacho. 

„ E i establecimiento de los directores generales de Rectas que empezó 
i tener efecto en 1 7 4 0 , qae se fué ampiando y mejorando, basta qua 
en 1788 se fixaron y sancionaron las atribuciones del cuerpo , y cada 
uno i«e los directores encargados entonce! de ias rentas de su instituto 

, (pues la de tabacos tenia los sayos peculiares con el Dombre de admi
nistradores g n e r a i e s ) , y qne experimentó el golpe fatal de sn absoluta 

..supresión por ei decreto de a5 de setiembre y su consiguiente instruc
ción de 4 de octubre de 1790 , a d como la general administración de 
tabacos y la jacta de Union , esto es , la junta en qae los directoras y 
dichos isdroinutradores trataban y determinaban de coma» «cnerdo los 
puntos concernientes á unas y otras rectas de sus respectivas atenciones; 
es "¡i cuerpo útil intermedio qne conforme á lo manifestado por el en
cargado actnal del ministerio de Hacienda , parece deber** restablecer, 
aunque con las moa fie?.cienes correspondientes al actual estado de la 
legisireiou y ds» las cosas. 

, , N o es d.ficil corocer desde luego la imposibilidad moral ñ* qne ni 
aon «a tiempos de calma y expedita conmnicacion para recibir y recti
ficar las noticias y propuestas de los iotecd*ntes de las provincias , y 
mucho mecos en una época como Ía del d i a , pus da el supremo Gobier
no , rodeado de tan innumerables atenciones j penurias gravísima* , He
nar sns jascos deseos de acordar io mas acertado , no >oio en el p o m a - , 
yor de las disposiciones y providencias, que es ciertamente so deber 
principal » sino taaibion hasta en los detalles mas ó menos engorrosos, 
relativos al camplimi^nto de )as leyes é instraccionss firmales 5 debiendo 
suceder proporcioaMajeate io mismo al ministerio de Hacienda per gran-
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de que ten el zelo y aplicación del gefe y subalternos que lo compon -
g a n ; entre tanto no haya un cuerpo intermedio que cuide exclusiva
mente de los pormenores ; que providencie lo conveniente con o porta -
nidad sobre cada ramo y sus empleados; que pida y reciba á su tiempo 
las noticias y propuestas; que las reúna y combine para examinarlas y 
graduarlas ; que cuide de hacerlas rectificar quando parezcan inade-
quadas ó viciosas por otro estilo j que arregle y determine por sí las 
cosas á q u e , fuera de ciertos casos extraordinarios, no conviene que 
se distrayga el Gobierno supremo , y que presente á este las de su pro
pia atención con toda la ilustración y comprobantes de los hechos 
sobre qua hayan de recaer (después del examen y reflexiones d é l a s e 
cretaría dsl Despacho) las resoluciones y decretos del m i s m o , ó las 
consultas que sea preciso hacer á las Cortes en los casos que exijan es
ta medida. 

, , Era de su especial competencia la parte verdaderamente directiva 
práctica de las rentas de su inspección; y habiéndosela aumentado á 
este encargo el de la reunión de los productos de ellas , cooperaban ba
z o sus inmediatas órdenes 'les contadores de sos respectivos ramos y su 
peculiar tesorería de corte , desde la qual pasaban los caudales á la m a 
yor ; teniendo ademas su a r c h i v o , y en cada urna, de estas dependen
cias los correspondientes empleados, sin que hubiese una formal secre
tar ía , pues cada contador era quien extendía y llevaba la correspon
dencia de su respectivo ramo ; baxo cuyo pie estaba igualmente por lo 
mas la administración general de tabacos , ó bien con la sola diferencia 
de cierta mayor extensión de facultades en la parte administrativa y pa
ra la fabricación y surtidos. Pero de contado , sobre deberse reunir á 
la dirección de las demás rentas la de tabacos , qualquiera que sea la 
forma en que esta -haya de quedar parece inconciliable con el sistema 
actual el que haya otras tesorerías qua las de las provincias , y la mayor 
6 general; así como es indispensable una secretaría de donde emane, 
y donde se reúna la correspondencia, sin perjuicio de que se procure 
conciliar esto en todo lo posible con la intervención é inflaxo qua de
ban tener en la misma correspondencia las contadurías: de manera que 
forman lo esencial da la planta de la dirección (ademas da los d irec
tores) las contadurías, la secretaría y el archivo. 

„ N o obstante también que cada uno de los directores tenia p e -
culiarmsnte asignadas ciertas rentas de su cuidado y responsabilidad, 
importa sobremanera qua todos colectivamente entiendan en la direc
ción , resguardo y aumento de todas quantas les sean encargada», d e 
biendo serlo todas las qua por su naturaleza y actual estado no presen
ten grava inconveniente para ello , coa inclusión también de los arbi
trios ant'guos y modernos que lo exijan ó permitan cómodamente , bien 
que sin perjuicio de la cuenta y razón separada con que ha de llevarse 
cada ramo. 

, , Las obligaciones y correlativa» facultados de este cuerpo directi
v o quedan indicadas y a con la declaración de que ha da unirse en el 
mismo la consideración de la antigua dirección llamada general i la de 
los administradores de T a b a c o s ; y si ha de cesar la superintendencia 
ea lo que á esta pertenecía relativamente á la abocacion de causas pa-



ra continuarlas y determinarlas, y aun para el mero efecto de Verlas 
y hacer prevenciones, como parece que debe suceder conforme á los 
principios constitucionales en materia de jurisdicción j podrán refundir
se también en la dirección las facultades de los superintendentes , r e 
lativas al gobierno económico de las rectas y sus empleados , aunque 
con las modificaciones necesarias para evitar toda arbitrariedad » y con 
sujeción siempre á dar cuenta puntual y exacta al supremo Gobierno 
para la aprobación ó resolución conveniente , cumpliendo con este re
quisito dentro riel menor tiempo posible en el caso que la dirección 
haya mandado llevar á efecto sns acuerdos ó providencias en virtud de 
la urgencia de los casos ea que hayan recaído. 

, , N o s«ria fácil fixar ahora una nueva planta de este establecimíeni 
to , hallándonos en las circunstancias qua esta grande nación experimen
ta alternativamente de triunfos y dar gracias , y de extensión ó disminu
ción de terreno á qae poder aplicar*» las órdenes y disposiciones del 
Gobierno; pero esto no es capaz de influir para abandonar la idea del 
mismo establecimiento, ni aun tampoco para diferirlo , sino para rea
lizarlo baxo nna forma provisional, y darle en efecto la denominación 
He Junta provisional directiva de Rentas ú otra equivalente. 

Existe va eí d i a , es verdad , una junta de Hacienda , desde 
que se c r e ó , por decreto del primer consejo da Regencia de 16 de ju 
lio de 1 8 1 0 , la qual fia bocho y está haciendo continnamente trabajos 
y servicios útilísimos ; pero como hasta'ahora no se la ha señalado usía 
determinada extensión y forma , ni se la han atribuido facultados a c t i 
v a s , y para componerla ss ha cuidado de elegir por lo mas personas 
empleadas «n otros destinos; no ha estado ciertamente\ t ni está en su 
manó al poder completar las miras de una efectiva verdadera dirección. 

„ E a otras circunstancias podría ocurrir tal vez el reparo de los 
gastos consiguientes siempre á nuevos"establecimientos, si ss prescindíase 
de que en los de esta clase deba ser muy inferior el importe de las e x 
pensas a! dé' las utilidades, y de que nansa m una verdadera economía 
la de huir de gastos capaces ds? producir ventajas líquidasuonsiderables; 
y ahora quizá podría realizarse ia dirección sia BHÜVO grivássen del 
erario, ó con may poco ea su caso , habiendo de la clase de empleados 
en esta misma ciudad un tan grande número de fugados y cesantes con 
sueldo, que ó «leñasen las plazas principales y subalternas áe la dirección, 
ó pudieran entrar en lugar á» los qa» hubieren da ssr elegidos entre los 
emptfados de actual efectivo servicio; ademas áe qaa el alivio áe n e 
gocios en la secretaría del Despacho universal d¿ Hacienda,- rsaüzáá-
dose aquel cuerpo intermedio, permitirá alguna disminución en el núme
ro de sus empleados al tiempo de fizarse las plantas de los ministerios, 
ú en el de Hacienda no resultase un cierto aumento considerable de 
atenciones. 

Últimamente, tampoco daba omitir la Regencia la consideración 
de que sí la ocupación de una gran parte de la península por ios enemi 
gos reduce el número de aquellos pueblos qa» exigen una constante i n s 
pección y aácninittraction fiscal; las circunstandUs mismas actuales p r o 
ducen otros muchos cuidados y negocios extraordinarios, y a con motivo 
de las continuas pesarías de medios, y a en razón de las alternativas de 
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s «copar y dorar libre» loi enem'gos provincias entera» afgana Tez, 6 dis-

trítot da cierta mayor ó menor extensión, y ya porque i pretexto de la 
agitación y desorden de los pueblos se h<n introducido y multiplican an 
los empleados las condescendencias, la apat ía , los descuilos , las ocul 
taciones, fraudas y demás vicios á q m es preciso estar aplicando cont i 
nuamente remeiios oportunos y repetidos. 

Ha manifestado la Regencia las bases no solo del establecimiento 
del cuerpo intermedio qae cree importantísimo para el aumento de los 
pasibles valores líquidos y efectivos de las rentas ; reuniéndose en el 
mismo las partes qae aun en tiempo de la dirección estaban desgracia
damente dislocadas, para ocnpar á la m i . m a , á la superintendencia, á 
la* administración general de T a b a c o s , y á 1* junta de U n i o n ; sino tam
bién de la abolición de ia informe y peligrosa reunión del poder conten
cioso y directivo de las rentas eu an superintendente, en qai«a se jun-t 
taba ademas el carácter é inftixo da ministro d* Brtado y del Despacho, 
reunión que parece manifiestamente incompatible con las ley** comti tu-
cionalej qua desde hoy mismo nos debea ser inviolables para todos y en 
todo , sin la rumor tergiversación ni disimulo5 y V- M. sa servirá acor
dar en sa vista lo mas acertado, como So espera !< R?g<sncia del zelo y 
sabiduría qua caracterizan las deliberaciones de V . M. — Dios guarde 
y prosperé á V . M. como nscasita asta monarquía. — Cál iz 19 de marzo 
de 1 8 1 2 . Joaqnin dt> Mosquera y f ¡gueíos . — Jaaa Yil iaviceacio. —* 
Ignacio Rodríguez de Rivas. ** 

Acerca del expediente á que dio motivo la instancia de D . J a y m s 
Sa lvot , vecino y d*l comercio de México , sobra qae sa le conceda por 
el tiempo de veinte y ciaco anos exé-icion de daré hos y diezmos del 
café qua produzcan sus haciendas &c. Sea. ( sesión del 29 defebrer» 
último ) , faé de parecer la comisión da Hacienda de que se resolviese 
por punto general que los cultivadores 6 plantadores da cafetales de 
Hueva-España y demás provincias de ultramar , sean exéatos del pago 
da diezmos y demás derechos por espacio da diez años contados desde 
la publicación de este decreto; á no ser qae y a hayan disfrutado ó están 
dñfrataudo esta gracia por las reales órdenes expedidas en diftsreates 

1 épocas , en cuyo caso , cumplido el plazo que sa fixó en e l las , deberán 
satisfacer los mencionados derechos y diezmos. 

Hechas varias observaciones por algunos señores Pipetados, y por 
los mismas iodividaos de la comisión, las Cortes resolvieron qae volviera 
á ella el antecedente dictamen para qm lo ract.fi .ase coa arreglo á las 
ideas que en la discusión habia manifestado. 

Su levó la s'guiente representación da D Ramón R bl «jo y L zapo 5 
„ S e ñ o r , todo español qa» ame su religión, patr ia , libertad civil 

y seguridad indi vidual , verá asegurados tan apr*niab !es derecho» m la 
constitución publicada ayer en esta plaza después qae la juró V . M. f 
la Regencia de España 5 y aunqu? no sea «na obra parfecta , 1: i-opino 
podrá negar que es la mas baana qae en el tiempo y «sa Us citcuastaa-
eias podía esperar del Congreso nacional. 

, ,Para perpetuar roa» y mas en la memoria de las generaciones pre
sentes y veniáeras un dia y una obra tan deseada , como necesaria su 
observancia? l « e por gradas i lwgwá, sin dui& a lguna , 4 m h mas 
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perfecta, ha echado de mecos mí entusiasmo, acaso exá'ta3o , la^acuña
ción de una medalla con los emblemas y alegorías correspondiente* á 
taa grandioso asunto, qae lo transmita con la mayor celeridad a las 
quatro partes del mando; y reflexionando qae tal vez , por las mechas 
atenciones del erario Racional, ha omitido V . M . destinar lo qa© esti
mase suficiente á este fin , 

«Ofrezco á V . M. mil pesos fuertes para que icmediatamente se sir
v a mandar qne e! mas instruido le presente el dibuxo ó dibtxos de la 
medalla mas expresiva; qne en seguida se abra en la casa de moneda 
el cuño de la que obtenga l a preferencia ; que se tiren la» medallas que 
compongan los mil duros; que disponga V . M. las que convenga re
mitir á las cortes do nuestros aliados, y á las capitales ó pueblos princi
pales de la nación , y que s i , como espero , otros de los muchos tac bue
nos españoles como y o agregasen alguna cantidad en metálico ó en pas
ta , se aumente el número de medallas, para qae puedan correr hasta 
el último rincón de cuettros enemigos , y considerar que es efectivamen
te el mejor y mayor signo de sn destrucción. 

«.Contento con expresar sencillamente mis patrióticos deseos , y con
vencido de la sabiduría con que V . M. los reglará para que resulte lo 
mas útil y conveniente, nada echará menos mi ambic ien , lino la es
casez de la oferta. Cádiz a o de marzo de 1 8 1 2 . - S e ñ o r . - Ramón Ro« 
bíejo y Lozano." 

Admitieron las Cortes la o&rta que se expresa en la antecedente r e 
presentación , y acordaron que á so n> mbre se diesen las gracias por me
dio de la R g e n c i a del reyno á D . Ramón Roblejo y Ltzano5 que se 
insertase sa representación en este diario , y que pasase á la comisión e n 
cargada de la impresión de la constitución para que manifieste su dicta
men acerca del modo de facilitar la execucion de esta idea. 

A la misma, y con el mismo objeto, pasó la siguiente proposición 
del Sr. Liados, admitida en la sesión secreta del dia g de estemes. 

Que para perpetuar la memoria de la publicación de la constitu
ción , y dar á tan augusta ceremonia la importancia que se merece, 
se acuñen medallas, á manera de monedas de oro y plata, con ale
gorías alusivas al grande objeto que en aqueta se presenta, guar
da <íma algunas de ellas en e archivo de las Cortes, y distribuyén
dose las restantes entre los individuos del Congreso , de la Regencia 
del reyno y del pueblo], en el modo y forma que V. M. tenga por mas 
eonv. niente. 

Siguió la disensión de las proposiciones de los Sres. Calatrava ( se¿ 
sion del i 5 de este mes ) y Gallego ( sesión del 17 del mismo). H a 
biendo advertido el Sr. Calatrava que si el Congreso adoptase la idea 
del Sr. Gallego, retiraba sn proposición ; se procedió á la discu>i< n de la 
de este último señor diputado, sobre 1» qual se hicieron a ganas nfl< x i o -
nes dirigidas á ti era ó DO contraria á los artículos de la constitución que 
tratan de las audiencias territoriales, y á si iehm pasar á la comisión 
de Constitución, ó bi-n á la Especial encargada de presentar sn dicta
men acerca de la plantificación de los juzgados de primera instancia &c,j 
en cuyo estado quedó pendiente esta discusión, y se levantó la sesión. 

TOHO xa. 4 * 
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SESIÓN DEL DÍA 21 D E MARZO DE 1 8 1 1 . 

E l encargado del ministerio de Gracia y Justicia hacia presente qae 
habiéndose remitido á la cámara do» instancias del ayuntamiento d* la 
ciudad de Lima y de sus apoderados en ta co¡te ,. relativas á qae en aten
ción á los méritos y distinguidos servicios del virey del P »ú D . Jo íé 
Fernando Abascal., se le con r-días» la gracia de título d -. Castilla , con 
la d. nominación de Marques de la Concordia española del Perú, libre 
de lanzas y medias anatas, habia consultado aquel tribunal, que así 
por los méritos de A b a s c a l , como por el cuerpo que solicitaba, y por 
lo qne pudiera influir para la tranquilina»! pública en las actuales cir
cunstancias, convendría conceder la referida grac ia , limitando la exen
ción de lanzas á solo la vida de Absscal; y qass la R<»genbfa del reyno, 
conforman ose coa el parecer de la cámara, habia resuelto sa remitiese 
dicha coferalta i la soberana aprobación, de las Corte*,, quienes, adhi
riéndose al dictamen de la Regencia , concedieron á D. José Fernando 
Abascal la gracia de título de Castilla en los términos que se proponían 
en la consulte. 

En la sesión del 6 del corriente se suspendió tomar resolución hasta 
que se firmase la constitución sobre la instancia de! Sr, Garcés, re lat i 
v a á qae se le concediese usencia per tiempo determinado; COMO igual
mente en la del i7> recayó igual acuerdo con respecto á uea solicitud 
de la misma clase del Sr. Ziifriategui; y habiéndole hoy dado cuenta 
de ambas , secadio á ellas el Congreso en ios términos qne los dos s e 
ñores dipetados la pedian 4( véanse las expresadas sesiones de. 6 y l 3 
del actual). 

Entregó el Sr. Presidente , y se leyó la siguiente exposición sin 
firma: 

,¿Señor, nada perdona él tiempo consumiendo y devorándolo todo : 
los hechos mas famosos de ia antigüedad , confiados al pergamino t no 
ban podido íbgar hn,st'a nosotros' mas que en ano ú otro trozo: los t e m 
plos mas grandiosos han 'perecí J o , y apenasde algunos son 'conocidas 
fas ruinas: las magníficas pirámides','''estatúas y obeliscos que parecía 
querer competir con los siglos en su duración , también cedieron á los 
continuados golpes de la voracidad del tiempo. Todo pereció; y la noble 
ambición del hombre , y sa amor á la g lor ia , parece qaa aun no han en
contrado donde depositar su memoria. A an tirano , qua ha espantado 
la tierra con su espada , ha sucedido otro q u e , envidioso de su gloria, 
ha arruinado quintos mohum?ntos levantó el primero para la posteridad. 
Si fué célebre en virtudes, padre.de sus pueblos, y erigió templos m s g e s -
tuos í para lección y exemplo de los que le habían de suceder, otro vaa-
drá á quien sil viéndole de insoportable peso la siempre presente memoria 
d >u virtuoso predecesor, no tardará en tratar de obscurecer» por los 
medios ten conocidos de la milicia humana, los rasgos sub'imes de su 
virtud, y todo se empleará en destruir por la m.moría de los hombre 
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aan la existencia de aquel qne poco antes había sido entre ellos heroica* 
múite aclamado. Esta es la lección diaria qua nos dan los hombres, y 
lo mismo son ahora que en los siglo» auterioras. Nada ha podido ai fia 
conservar mas la m moría da los luchos gloriosos de ios reyes y de 
las naciones sino el bronce: á este duro metal quisiera j o dexaie V . M. 
encargado el cuidado de perpetuar la grande obra de nuestra constitu
ción. V . M. la ha h e c h o , y nosotros la obedccernoj ya gustosamente: ella 
se conservará en nuestros corazones, y llevará la fj i ici iad de generación 
en generación ; pero es preciso asegurür su duración á la posteridad mas 
remata, y que se la presente.V. M. como unmo.ialo del heroitmo' de esta 
nación val iente , lea!,- y siempre unida; modelo qne y a se gloriarán de 
imitar todas las naciones, que qaai ía nuestra se vea' tan poderosamente 
amenazada por algún asarpador. Ei bronce solo será el que pa;da per
petuar esta lección interesante: á este fia ma tomo la libertad de propo
ner á V . M. el grabadlo de uaa medalla , qao podría hacerse por suscrip-
c i o a , por el estado actual de nuestra Hacienda pública, para cayo efec
to se suscribe el autor de este pensamiento coa doscientos pesos fuertes, 
á la qaa no debe dudarse concurrirán los señores dipatada* segan sus 
proporciones y vo luntad , como tan interesados an la misma obra de sus 
manos. Y será de esperar que á imitación haya muchas personas qae se 
interesen en esta gloriosa empresa. 

„ Si V . M. tiene la bondad de aprobar este pensamiento , se toma su 
autor la libertad de proponer los símbolos y geroglíffoos de la medalla, 
con «as imcripcion?* , sin' prejuicio de que V . M . , consaltando á ios sa* 
bios antiquarios qae tenga en su mismo seno , quiera mejorarlos ó v a 
riarlos según su voluntad. 

Idea de la medalla. 
„ E n el anverso un genio alado con nn clarín en la mano en actitud de 

sonarlo, y en la otra el libro de la Conititnáon con esta inscripción en 
el contorno: Regís et populi concordia. E a el revssrso e t Congreso de 
Cortes con esta letra en el exérgo.' Rege captivo , hostibus gadvs obsi-
dentibus civium liispanorum jura utrique orbi constituía. Die IQ mar-
ta 1 8 1 2 . 

, ,Estos sígaos ó alegorías me han parecido por su sencillez los mas 
propios y preferentes para evitar á nuestros venideros sa explicación, 
como ha sucedido y sucede todos los días con las medallas griegas y 
romanas. Cádiz & c . c t 

Concluida la lectura de este papel , expuso el Sr. Presidente que aun
que su autor al remitírsele manifestaba deseos de que no se pablicase au 
nombre, juzgaba seria injusto privarle del elogio á que h hacia acreedor 
sn patriótico ofrecimiento; por lo qual ponía en noticia del Congreso que 
el sugíto que le hacia era D . Ciríaco González Carvajal. El Sr. Ramos 
de drispe, después de recomendar las prendas da este magistrado , pro
puso que la Regencia nombrase tres individuos, siendo uno el mimo 
D. Ciríaco González Carvajal, para que abriesen la suscripción que 
indicaba. '-En. cons»qü>ncia admitieron las-.'.Cortes-la oferte ,. acordando 
que ademas de dar á Carvajal las gracias por medio de ía Regencia , se 
insertase literalmente su exposición en este diario, pa áadosc después, con 
la proposición del Sr. Arispe, á la comisión encargada de la impresión de 
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la Constitución para que propusiese el modo de poner en execucion el 
psnsamiento. 

Presentó el Sr. Cisnsros la exposición siguiente: 
, 5S ñ o r , la buena administración de justicia pende en la mayor parte 

de la elección de los regatos á propósito para su exercicio. Así lo c o 
noce el ayuntamiento de México , y para el acierto que desea en sus ins
trucciones me encarga haga reverentemente á V . M. las propon sienes de 
ia conclusión de esta memoria. 

„ E ¡ sabio legislador de las Partidas advierte; qne con gran fiemen -
cía debe ser catado en aquellos que fueren elegidos para jueces, sean 
quales convengan, y describir las quaiidades que deben acompañarlos; 
repitiendo lo mismo los de ambas Recopilaciones hallamos lo mismo n o 
tado en la xiil, tit. n , lib. vil del Ordenamiento real, coluna 6, que 
quando los hombres conocen que los oficios de honra se han de dar á 
los buenos y virtuosos, y no por ser hijos de los oficiales ó alcaldes, 
todos se esfuerzan á exercitarse en bondad por alcanzar el premio; 
pero si conocen que por esta Via no lo han de alcanzar , ligeramente 
se vuelven á seguir los vicios, mayormente quando ven por tales ma
neras hallan los honores y dignidades los malos, é inhábiles y defec
tuosos. Gomo el derecho tiene declarado que nadie repentinamente pue
de hacerse sumo en su c iencia , y sus sabios intérpretes que los magistra
dos deben elegirse no de modernos profesores, sino de los mas versados 
en toda clase de materias forenses, firmes y a en la justicia; que los i n 
dignamente colocados en ellas ponen en conocido riesgo á las repúblicas; 
que es ageno de sus principios constituirse por maestros de otros á los que 
nunca fueron verdaderos discípulos, porque no nazcan injusticias dé las 
fuentes de la justicia misma, y porque la menos pericia de un juez es ev i 
dente calamidad de la inocencia, y en fin que los empleos y oficios no 
saben formar buenos hombres s ino los reciben y a calificados tales, y por 
tanto deben confiarse solo á ¡os así calificados ó probados (pero no á los 
qae estén por serlo , errando mucho antes de conseguirlo) , concluyendo 
que como nunca, es verdadero soldado el que jamas estuvo en campaña 
ni sa cursó en exercicios , ni oyó el estruendo de sus trompetas y armas; 
a-í tampoco magistrado el que jamas tocó la fimbria de algún cargo p ú 
blico , ni se exercító en sus escuelas prácticas. Para conseguir, pues, 
estos objetos propongo á Y . M. las siguientes proposiciones; 

Pámera. Que ningún pariente hasta el quarto grado de consagui-
nidad, y tercero de afinidad con los consejeros de Estado ó ministros^ 
pueda ser propuesto ni nombrado, viviendo ellos, para toga de In
dias. 

S 'guada. Que tanto en España como en América el que se propon-
ga haya servido dntes, por el tiempo que señala la ley y la constitu
ción , los corregimientos ó judicaturas de letras, empleos de audito
res , tenientes letrados y asesores de gobiernos ó intendencias en una 
misma ó diversas provincias , como asimismo los de relatores ó agen~ 
tes fiscales en las audiencias por el propio tiempo -, ó de abogados en 
ellas con estudio ábier to, ó en la lectura de cátedras de derecho en 
las universidades ó estudios públicos por el mismo tiempo , insertan' 
éoiss en sus títulos ó despachos sobre las prevenciones de estilo que 
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deberán vivir absolutamente ágenos de mezclarse en otros objetos que 
los de su cargo. 

Tercera. Que los ayuntamientos de las capitales en que hay esta
blecidas audiencias se les imponga cbligacion de informar al Rey ó 
á V. M. la inobservancia en las provisiones de dichos empleos de estas 
y las demás resoluciones comprehendidas en los cuerpos, del derecho 
de- la nación , para que se dicte el remedio correspondiente. 

Ultima. Que se restituya á su vigor y rigurosa observancia la de 
dar los oidores residencia formal de su conducta preceptuada en la 
l ey n i , tit. x v ; l ib. v de L id ias , no solo quando sean promovidos de 
sus audiencias á otras, sino por quinquenios, con declaración de qua 
así en estas como en las de los vireyes son partes formales los ayun
tamientos de la capital, y deben ser citados desde su promulgación, 
y oídos para la sentencia definitiva, les procuradores , generales y 
síndicos del común, porque sin juicio contradictorio del público que 

•han regido es difícil acertar la calificación de sus procedimientos. 
Admitidas únicamente á discusión la segunda proposición y la pri 

mera parte de la última qua contiene este escrito, se mandaron pasar á la 
comisión que entiende en el arreglo de las audiencias para que las tu
viese presentes. 

Se leyó la siguiente exposición del Sr: Avila. 
, ,Señor, ocupado V . M. en asuntos muy interesantes á la nación e n 

t e r a , me he abstenido de distraer su atención á negocios particulares; 
pero viendo que felizmente va V . M. poniendo fin á sus tareas, me es i n 
dispensable interrnmpir el silencio que he observado hasta ahora para 
llenar los votos de mis comitentes. Entre los encargos qne me hizo la 
provincia de San Salvador, que me nombró por su representante , uno 
de ellos es que solicite de V . M. que dicha provincia sé erija en obispado, 
fizándose la silla episcopal en la ciudad capital de San Salvador, que da 
nombre á toda la provincia. -La numerosa población que tiene San Sa l 
v a d o r , la extensión de su terreno, su distancia de la metrópoli de G o a -
témala, en cuya jurisdicción se halla comprehendida, el producto de sus 
diezmos , y otras muchas consideraciones, son otras tantas razones p o d e 
rosas que convencen la justicia y la necesidad de esta solicitud, digna 
ciertamente de la aprobación de V . M„ 

„ S e S o r , esta provincia, gobernada en lo política por nn intendente; 
se baila unida en quanto á la jurisdicción episcopal al arzobispado da 
Goatemala ¿ el qual comprebende las provincias de Sonsonate, Verapaz, 
Quesaltenango, Solóla , y la capital del reyno con sn provincia. La p o 
blación que comprehende aquel arzobispado pasa de seiscientas mil a l 
ma» j ¿ y será posible que un solo pastor, por zeloso que s e a , pneda d i s 
tribuir dignamente el pasto espiritual á tan crecido número de ovejas? 
¿ N o es mas conformo á las leyes de Indias y á la disciplina eclesiástica, 
que se dividiese esta vasta diócesi creándose ctra nueva en la provincia 
de S*n Salvador, que sola ella tiene de población , según el último c e n 
so , mas de ciento y ochenta mil habitantes ? Sabe muy bien V . M. qne 
en los siglos primeros de la iglesia de Jesucristo, en aquellos tiempos fe 
lices en que tanto resplandeció el cristianismo, se multiplicaron de una 
manera increíble los obispados j por manera que cada ciudad como fací* 



de consideración tenia in obispo. U n número tan crecido de almas exige 
de justicia an pastor dedicado exclusivamente á sa dirección. D e otro 
modo j permaneciendo esta provincia agregada al arzobispado de Gua
temala , es moralmente imposible que un solo pastor pueda gobernar de
bidamente una grey tan numerosa. Si esta estuviese reunida en pocas cía-
dades ó pueblos ¿ y que estos estuviesen situados en poca distancia, seria 
muy difícil , pero no imposible el régimen de tantas almas; pero hallán
dose estas diseminadas en una multitud de poblaciones y aldeas , y á lar* 
gas distancias unas de otras, es casi imposible que se les pueda proveer 
oportunamente del pasto espiritual por un solo pastor. La iglesia metro
politana de Goatemala dista de la capital de la provincia de San Sa l 
vador sesenta leguas , y ios pueblos que están ea los extremos de esta 
distan mas de ciento y diez leguas de aquella; de forma que asi por esta 
larga distancia en que se hallan las mas de las poblaciones de San Sal 
v a d o r , como por ios malos caminos, sucede qae los reverendos arzobis
pos de Goatemala no visitan sa diócesi coa aquella freqüencia que e x i 
gen ios cánones: muchas veces la provincia de San Salvador no ha sido 
Visitada por sa pastor ea diez anos , y también han mnerto muchos de 
estos sin haberla conocido. Estas consideraciones movieron á D . Pedro 
Cortes y Lirraz , arzobispo que faé de Goatemala, y muy memorable 
en aquella diócesi por su v irtud, á informar al Sr. D . Carlos n i en 1 7 7 8 
que el único arbitrio de remediar tan graves males era la erección de un 
nuevo obispado en la provincia de San Salvador. Efectivamente^ Señor,-
es muy justo que tenga su obispo una provincia que tiene ciento ochenta 
mil habitantes distribuidos en ciento veinte y seis pueblos que están á 
tanta distancia de la metrópoli, y cuya extensión (hablando solamsnto 
de San Salvador) pasa de mil leguas quadradas, donde se cultiva el 
añ i l , azúcar, tabaco y ganado vacuno y caballar, y otros muchos g r a 
nos que forman la riqueza do aquel departamento. 

„ P o c o importaría proponer arbitrios de remediar los males de los 
pueblos , si no propusiese al mismo tiempo los medios de realizar aque
l los , y llevar al cabo la empresa. Por fortuna, Señor , cada falta en el 
presente proyecto , ios diezmos de San Salvador son mas que suficientes 
para dotar la mitra y demás establecimientos a n e x o s , púas que regula
dos baxamente producen cada año quarenta mil pesos fuertes. Pues , S e 
ñor , si los diezmos están destinados para sostener el caito d i v i n o , y para 
proveer á la congrua sustentación de los ministros qae administran á los 
fieles los sacramentos, ¿ qué cosa mas justa que dotar con ios diezmos 
qae pagan aquellos fieles la subsistencia de un pastor , que limitando sa 
atención á aquel terreno se dedique solamente á la dirección de aquellas 
ovejas ? 

,jPodia también auxiliarse con los diezmos al establecimiento de nn 
seminario conciliar,j consiguiente á la erección del obispado , en el que 
se educase la juventud, formándose en él zelosos ministros del a l tar , y 
ciudadanos digaos del nombre español , capaces de desempeñar los d e 
beres qae V . M. les ha impuesto en la sabia constitución. Seria sama-' 
mente plausible í aquellos habitantes de San Salvador tener en su capital 
nn seminario donde se educase la jnventad , y verse libres de la nece
sidad de mandar tai hijos á mendigar la enseñanza á otros pareges muy 
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distantes, í costa de muchos gastos, y lo que es mal exponiendo á sus 
hijos á pervertirse lejos de sns padres. 

j , V e a V . M. que todo conspira á la erección de obispado en la pro
vincia de San Salvador, número mas que suficiente de habitantes, larga 
distancia de la metrópol i , extensión de la provincia, productos suficien
tes en sus diezmos. Solo falta que V . M. dispense su soberana protección 
hacia aquellos sns fieles subditos , i quienes llenará del mayor consuelo 
con la aprobación de k a ¿os siguientes proposiciones que hago á V . M . 

Primera. Que en la provincia de San Salvador en el reyno de Goa • 
témala se, erija silla episcopal, siifragánea á la metrópoli de dicho 
reyno. 

Segunda. Que también se erija seminario para la educación de la 
juventud , conforme lo prevenido por el santo concilio de Trento. 

Admitidas á-disensión estas' proposiciones, se remitieron-á la R e g e n 
cia para qae en uso de sus facultades proveyese lo conveniente. ; 

A instancia del consulado de esta ciudad se concedió permiso al se* 
ñor O bregón para que certificase lo qne le constaba acerca del naufragio 
del berg&ntin español San Diego de A lca lá , alias ei Patriota, en su vi- g e 
de este, puerto al de la-Habana , segan lo habia pedido entre otras -di ur
gencias D . Antonia Mxnuel de Oviedo. 

Accedióse igualmente á una instancia del Sr. Rus, diputado por Ma« 
racaybo , concediendoI? permiso para presentarse ai Gobierno á promo
ver el despacho da varios aíuntos correspondientes á sa provincia. 

Prosiguió la discusión qne ayer quedé pendiente sobre ia proposición 
del Sr. Gallego; y detpuus de vivas contestaciones fué desaprobada. Ha
biéndose suscitado en seguida la dada de si sa desaprobación habia 
dimanado d»J espíritu de ella , ó de contem¡.larla ir.útil, varios señores 
diputados por estar y a encargada la comisión Especial de arreglo de 
las audiencias, del objeto á que ss dirigía el Sr. Presidente para c o n 
ciliar las opiniones, hizo la siguiente proposición. 

Que la- comisión Especial informe sobre todo lo que crea condu
cente para el buen régimen en las audiencias y demás tribunales • con 
arreglo d la constitución. 

Aprobada esta proposición se levantó la sesión;-
• NOTA. Enla. sséion del dia 1 5 , p á g i n a z 6 6 i donde dice: ¿1? por que 
quando quieren que se observe acerca del modo de elegirlosLikeej 
¿ITpor que quando quieren que se observe tan rigurosamente la cons
titución acerca del modo dé remover á suspender los magistrados, 
no tienen la misma puntualidad para que se observe acerca del mo
do de elegirlos? 

S E S I Ó N D E L D I A 22 D E M A R Z O D E 1 8 1 2 . 

& e dio cuenta de un oficio del encargado del ministerio de Marina , con 
el qual remite una instancia de las hijas huérfanas de D . Antonio .De l 
g a d o , maestro mayor qne fon de las bombas hidráulicas do Cartagena, 
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las gualas solicitan que se les contigua, adamas del goce de viudedad' 
el da la pemion qua disfrutó su padre en premio de sus muy distingui
dos servicios , y se transmitió á su madre j y piden , como esta igualmen
te 5o p i d i ó , que no sea óbice para su p*go la órdsn de i . 9 de enero 
de 181 o , qae previene no sa paguen £ un mismo sageto dos sueldos y 
pensiones. E a dicho oficio hace presante el referido encargado h ibar 
pasado á h s Cortes en febrero último relaciones expresivas de las per
sonas qae en los departamentos de Cádiz y Cartagena se hallan ea igual 
c a s o , y qae sobre este punto desea la Regencia del reyno tener una regla 
general para proceder con seguridad ea sos delibaraciones. Lss Cortes 
acordaron qae este oficio pasase á la comisión en que se hallaban ¡os ante
cedentes que en él se citan, con los demás que háblese en la secretaría 
acerca del particular. 

L i s Cortes oysroa con particular agrado, y mandaron insertar en 
este diario literales con sus firmas las dos representaciones siguientes: 

„ Señor, quando V . M. acaba de sancionar y pubücar solemnemen
te la mayor y mas esencial de sus grandiosas obras , dando á las España* 
una constitución pol í t ica, que hará efectiva y permanente sa felicidad 
y prosperidad futura, ms presento por este medio con el mas profundo 
respeto ante V . M. para tributirle , como lo hago por mí y en voz del 
cuerpo del ministerio de Marina de qua soy gefe en esta departamento* 
las graciss mas expresivas y sinceras da que es capaz nuestra obliga i 
c i o n y justo Mcanocimiento , por los incomparables beneficios que van 
á resultar al estado de unas instituciones tan sublimas, sabias y justas, 
que al fixar su independencia y libertad c i v i l , prueban y harán co no 
cer á la posteridad quales han sido las profundas meditaciones de V . M: 
sas desvelos y su ímprobo trabajo para dictarlas con el orden , claridad 
y precisión que están reuniendo para ello lo mas precioso de nues
tra antigua legislación constitucional, y aplicando á tan importante fin 
los mejores ax iomas , fruto de las luces , observación y experiencia de 
Y . M . , cuya memoria será por esto indeleble en todos los tiempos y c i r -
canstancias. 

„ D i g n e s e , púas , V . M. admitir benignamente esta sumisa expresión 
de la fidelidad, gratitud y patriotismo de anos individuos que al conside
rarse y a cívilmsnte constituidos, como t o d o s , en la feliz clase de exen
tos de la desastrosa arbitrariedad qaa tanto oprimía, ó hacia nulos los 
mas sagrados derechos de la propiedad , bendicen las magnánimas reso
luciones de V . M. , y se dan mutuamente el parabién de que haya 11 g a 
do un tan deseado dia. Dios prospere las virtudes d* V- M- para f 'de i 
dad de las Españai. Isla de León 2 0 de marzo de i 8 i a . Señor. - Fran
cisco García de Espinosa." 

„ Señor , la nación española ha visto y a publicada la obra siempre 
deseada y jamas conseguida ea los siglos de sas mayores. Lo» votos da 
la sociedad del reyno habían aspirado á fixar el establecimiento elemen
tal de sas derechos , y no acertaroa tan reiteradas Cortes á sancionarlo. 
E l objeto y la empresa era arduo; pero D os r¿sirva este acierto para 
V . M. ea tiempos mas implicados y menos á propósito. El consulado y 
comercio admiran en el código constitucional ei principio_fuadamental 
de U felicidad de dos hemisferios que le reúnen en un dominio. Los de-* 
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redaos áú iadividno se difienden y declaran en proporción bella coa 
los sagrados del público , y U autoridad se ordena de ua modo qne se 
rá amada sin dexar de ssr temida. Taa peregrina combioacioa era n e 
cesaria para dar solidez á una monarquía que estuvo entre continuas v i 
cisitudes , y al fia llegó í ser víctima de la maldad y despotismo, por 
defacto de constitncioa qae fu «se ia inmutable regla, j Venturoso dia el 
que ha sido origen para una época que será emulación de las naciones 
todas! El Gobierno qae seguirá lo anuncian con certeza los principios 
luminosos con quienes las disposiciones han ds nivelarse. Ss acabaron 
los-rezólos qae podrían inqaiatar á los ciudadanos; y ea ei reyao se 
respira el aura atractiva de una legislación que manda sin oprimir, y 
sostiene la pa'ria con la brillantez debida. Este tribunal y comercio , £ 
nombre del general , y por s í , se reconocen d*adoras £ V . M. de un 
beneficio, qaa si paede conocerse , no permite di^namsntá ¡'ponderarse. 
Ratifican sa gratitud y obediencia j y aunqae nunca dtxaroa da servir 
en lo pos ib le , duplicarán sus esmeros, hacinado así mas s as-.b!es las gra
cias qae tributan á V . 31. por sus laboriosos empeños. Cree el consabi
do que la indicación de su agradecimiento será con b m i g a i l a d admitida, 
y en las ocasionas acreditará ia realidad de sa lealtad y ¡a? ofertas. 
Dios guarde á V . M. machos años. Cádiz 21 de marzo da 1 8 1 2 . - S iñsr 
Rafael Orozcoy Presidente. - Ignacio Saiazar, Prior. - Aatoaio F a x a r -
do , Cónsul primero. - Tomas do Urrutia , Cónsul segundó. 

, ,Accediendo ías Caites á la solicitad del Sr. D. Vicente Terrero, ta 
otorgaron licencia para pasar por dos meses á su pais pxra procurar sub
sanar el detrimento qae on sas bienes hablan causado las irrupciones de 
los enemigos , debiendo regresar inmediatamente después da cumplido 
este plazo, 

„ S e l e y ó el siguiente papel presentado por el Sr. D. José Bsye de 
Cisnerosi 

, , S e ñ o r : E l tribunal dsl Consolado ds mercaderes establecido en 
México el año de I 5 Q , 2 , y formalizado con ordenanzas peculiares el 
de 16*04, es ana corporación tal vez ú t i l , quedando restricta á lo direc
t ivo , representativo y económico , si se le limita el conocimiento c o n 
tencioso que ha adquirido. 

¿>Es loable sa mérito en las obras emprendidas en el desagüe de 
las lagunas qae circundan aquella ciudad, formación de varias c a b i d a s 
y caminos de su giro interior, y otros servicios ai estado, aunque e m 
prendidos siempre £ costa del públ ico , per las pensiones impuestas p a 
ra esos objetos. 

, , Ea la ley xxrm, tít. xivi, líb. ix de Indias, se previene que 
conozca de todas y qualesquiera diferencias y pUytos sobre cosas to
cantes y dependientes á mercaderías entre mercader y mercader fac
tores, compañeros y encomenderos, compras, ventas, trueques, quie
bras, seguros, cuentas de compañías, jíttamento de recuas y na
vios , y de todo lo demás que pueden y deben conocer los consula
dos de Burgos y Sevilla. 

, , En la ordenanza x x x v t i del mismo consaUdo se manda : qué 
en el juzgado de Alzadas se determinen las can,as por estilo de mer
caderes , la verdad sabida y la buena Je guardada, recomt-ndan-

XQIIO xa. 43 
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do su mayor brevedad ; y añadiendo la LVIII , que niegan mercader qne 
tenga tienda publica pueda usar oficio de banco público , y si lo asare, 
se le cierre la tienda , y multa en qaatrocientos pesos ensayados. Lo mis
mo previene sa ordenanza x s x v i . 

„ E l objeto de esta ley es impedir qae í pretexto del comercio y 
sus intrigas pudiesen los mercaderes simular quiebras del Banco en per
juicio de sus accionistas , si simultáneamente se empleaban en el c o 
mercio. Ai menos no puede descubrirse otro objeto de esa l e y , que 
poner á cubierto á los demás subditos, de sacrificar su fortuna y suerte, 
á la disipación y fraudes , astucia y malicia de los que quisieran abior-
vérselas por medio de aquella unión de giros. 

„ Pero como por desgracia de la naturaleza', en donde está la ley 
está la trampa, los mercaderes Verdaderos , ó solo aparentes, y acaso 
los mas pródigos y disipadores, haciendo mayor ru ido , y adquiriéndo
se el crédito de mas poderosos ,< se h&cen depositarios , y caen en sus 
manos los caudales que mas sudores y fatigas costaron á sus dueños l e 
g í t imos; no es calculable el número de ardides de que se valen para 
esta maniobra , ó mejor diré rapiña. 

, , Eatre otros se valen de terceras personas testaférreos , para a p o 
yar sus créditos, de suponerse fiadores de algunos miserables , en cuyas 
cabezas otergao ios instrumentos públ icos , ó privados , siendo ellos los 
verdaderos preceptores de los intereses. Dáase papeles privados de 
contrafianzas, ocultan la multitud de créditos pas ivos , de que se ha
llan recargados, para dar visos á sus aparentes felices situaciones. Gomo 
no se registran las escrituras públicas de los gravámenes de sus comer
cios , por no contener especiales h ipotecas , carece el j úblico de este 
recurso con que precaverse aun de sus quiebras y a efect ivas , aunque 
no conocidas. Pero como á pesar de esto los de su misma carrera son 
los que profesan aquella clase de ciencia y estudios del caso , que única
mente puede poner á salvo á algunos de perecer en sus manos, ó por sos
pechas , ó indicios ó correspondencias que los demás ciudadanos igno
ran por su ninguna versación en e l la , suelen freqüentemente ser otros 
mercaderes los únicos qne antes de promulgarse sus quiebras , se hacen 
pagar de los últimos residuos de los culpados, y la mas sencillla y sana 
parte de los republicanos honrados los que sufren todo el peso de sus 
quiebras, quedando perpetuamente privados de qnanto confiaron á ra 
gefe. 

, , L a s leyes deltlt. xix, lib. 5 de la Recopilación de Castilla, e s 
tablecen las mas severas penas y escarmientos contra los cambios y mer
caderes que se alzan ó quiebran por mal ic ia , mala conducta, y qual-. 
quiera otra via culpable. Y aun se extienden otras á prevenir , que con
cluidas sus causas de quiebras, concursos, cesiones de bienes , y recur
sos á los consulados por lo respectivo al ínteres personal de sus acree
dores , se pasen á las salas del críman de las audiencias y juzgados or 
dinarios de justicia para que les impongan los castigos correspondientes 
al grado de su malicia y perversión. 

, , N o hay exemplar de haberse puesto en práctica una l ey tan jus
t a , á pasar de la freqüencia increíble de iguales quiebras. Por una cor-
soptela general quedan sin efecto las referidas leyes. Los caudales mas 
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desoían todo* lo» artículos Sel título m á® SHS ordenar are • pseuiiweij. 
disponiendo literalmante el 2 7 , que deben wr otro», juzgado» reate* 
los qae conozcan de juicio» da inventaríes, succiones h meditarías., com
pañías universales, concursos de acreedores, ó-cesiones dedrienes j -y qne 
si ea estos se bailaren, comprebsndida* las minas, sus haciendas , ó lo 
¿ema» anexo ó dependiente de ellis.con los otros hb nes q a e pertenezcan 
á la ta! cansa, se- remitan- por sus jaeces propios y natnralfs oficios y 
b i l l e t e s i los. juzgados de minas f¿ecGmémicos}.corresgondientes , p a r a que 
tornando conocimiento, solo en ei laborío de aquella mina ó hacienda, 
subsista y se conserve sin perjuicio del derecho de fas partes interesadas; 
siendo del cargo del mismo juzgado de minería: reservar sus-productos á 
la disposición.del j a e z principal ^ordinario) do dichas cansas-, y también 
el qae quaudo hubiere v i u d a s , menores, 6 ausentes interesados/t iayan 
d» proteger eficazmente sns acciones, para que ssí sa Verifique acju-iia 
Verdadera y recíproca anión, qne facilite la conservación , bsen y pros
peridad de todo ei, cuerpo ;. á qae añade el artícnlo 2g : sobstgnirnte; qae 
en las cansas criminales-qae por su gravedad y malicia corresponda por 
derecho la imposición de pena ordinaria, mutilación a otra corporis aflic
tiva , solo han de usar los de minería l a limitada, jurisdicción de apre
hender. Ibs reos , formar ia sumaria, y remitirla.coa- silos á ios ja-ees 
reales ds. las- respectivas, provincias , á fia de qae sa determiné' en- justi
cia ; áe caerte, qn*> solo, de delitos leves y, de menos-.conscqiUneia per-
mita conocer á lo* de!'ramo. 

,,A»Í-.ha movido.la.experiencia é ilustración del siglo último á los 
R ? j e s i no prodigar sn respetable:jorkdiccios á Congreso.; y corpora
ciones peculiares- destinadas á limitadas materia», au¡/• numerando.entro •• 
estas- «a privilegiadísima.del erario nacional» ann siendo si »srvio,!.de sa 
subsistencia, como.: llama ana ley mal * los tesoreros minerales-,, e s t r e 
chando todavía mas los l-ímíte» de les juzgados de: minería por- ia. real 
orden-circular, fecha en Aranjaez á 5. de febrero de 170,3 j y por otra 
de. 12.de febrero de 1 7 9 7 , por la qae nombra presidentes perpetuos de 
las diputaciones - territoriales á tus.intendentes de provincia y subdele
gados.-de estos gefes , para mas consolidar-el acierto-dé sus resoluciones 
y sentencias judiciales aun en lo qne limitadamente las prenetcian. 

„ Con el mismo objeto la.decisión de-las causas dótales , 6 parafer
nales , alimentos antro ios consortes-qae litigan sus divorcios , de-testa
mentos abintestados' de ; personas eclesiásticas, ¿«mandas--sobre débitos, 
de capellanías, ú obras-piaa.se han declarado-.pertenecer á :olo los tri-
bunale- ordinarios seculares ,..sin. ombargo qne antes- conforme á las le
yes de Indias conocían en .semejantes cansas id» jueces, eclesiásticos, ó: 
como.iacidentes de los divorcios ó m a t r i m o n i o s ó como piadosos, ó por 
último como bienes eclesiásticos. 

, , ¿ Q e é méri to , pv.es,. puede presentarse-para-no-sujetar á iguales 
limitaciones el conocimiento del consulado de México (y también los 
de toda ia monarquía) , qaa subsiste con tanta generalidad ú. extensión,, 
ana siendo la ruina de los vasallos reas distante de é l , poniendo á peli
gros aíayfreqüeñtes sas suertes ? Si la falta• de «apariencia, 6 la. idea de 
fomentar el comercio de Indias.,, podo ea e! primer siglo de su conqnis-
ta hacer tolerable esa jurisdicción, atractiva de materias tan ageoas do/ 
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la ch i • ra trercrtt i l , y mcy peculiar*» de Ir. jurisprudencia, advertido 
el trastorne y desorden que trae á la causa pública, debe enmendarse, 
Emitcss» ó rftvccane. ¿ Qual me tiro puede babes1 para arrastrar á los 
t i i i t n s U t del ccmrskéo á todos los ¡ábditos de V , M . , por privilegia
dos que KM , solo porque tuvieron ía deígracia de que sns capitales 
cayesen en rcanos cíe nn mercader, acaso por dolosos empréstitos , d e -
f ¿rites , censo* centrado» quenco y a tibian estar quebrados? ¿Qaál 
tazón habrá paia lucir los litigar ante los cénseles ignorantes del dere
cho y ps jc i s l e» , per bailarse tal vez en el mismo caso del deudor falli
do , e]v.Ep:do la rucie» tiene tribunales bien organizados y compuesto» 
de sre;ttos peritos en el derecho ? 

, , N o puedo menos que referir , para mayor confirmación de lo e x 
puesto , haberse extendido á tales términos el abuso del privilegio del 
conmlado , y de acogerse á é l , que se verifica, que temerosos no p o 
cos individuos, de agenas profesiones, de que el cúmulo de sus deudas, 
trampas y engaños les hacían acreedores de presidies, á otras graves 
penas , para eludir cavilosa y anticipadamente las vigorosas accionas y 
derechos de »ui acreedores, abrazaron el arbitrio de poner alguna t i ra* 
da de cortos efectos de comercio, palparia ó vinatería , encubriendo 
su verdadera situación hasta hiberlas entablado , 6 usurpado la inves
tidura de mercaderes y tratantes ; y luego qae se consideran obtenerla, 
hacen cesión de bienes y promueven esperas ó concursos en dicho real 
consulado , con que eternizando el exansn de la verdad , y desespe
rándolos de conseguir sus legítimas pagas , dsxan burlados i éi has 
acreedores, y ellos se quedan en actitud de repetir sus fraudes contra 
otros. Parece increible que haya hombres tales qus con el trapantojo 
de quinientos ó mil pesos, destinados á este aparente comercio momen
táneo , entorpezcan y defrauden la satisfacción de muchos miles qae 
d e b e n , y que sob e usurparlos a s í , añadan á sas benefactores mismos 
los gravámenes de agitar á costa nueva d* sus propios bolsillos ( porque 
de otro modo no se procede- á su curso ) los juicios universales en que 
se hallan sumergidos , para poder salvar, algún resto de sus acc iones , 6 
de desengañarse cumplidamente de habsr quedado estas ilusorias é i n 
eficaces por la falta absoluta da bienes de aquellos que hasta tal grada 
ocultaron. Pera no son hipotéticos estos casos , tino tan notorio» qae 
de ello» pueden presentarse muchos exsmplares. 

, , Siempre es difícil oponerse á las preocupaciones antiguas, en par
ticular contra corporaciones poderosas; ni me aventuraría á executarlo 
sino por el bien universal, por el inflaxo de mis comitentes, er fuerza 
de la razón y justicia, y también con el apoyo de segetos imparciales. 
E l virey conde de Revil lagigedo en su informe general de 3 o de janio 
de 1 7 5 4 , tratando desde el capítulo 461 hasta el 46*4 del consulado da 
M é x i c o , expuso y fundó los perjaicios públicos de la extensión ds sus 
conocimientos, la ninguna necesidad de los sueldos qae se p: gan á sns 
empleados, y aseguró habar informado al R e y , en carta reservada 
de *6" de noviembre de 1790. número 6*27, que el único remedio de todo 
era suprimir ol consulado de M é x i c o , el qual para nada haría f Itapor 
haber fnndádose en aquella capital tantos otros tribunales de justicia, 
que sobran. 
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sagrados y piadosos han perecido , quedando impunes los que los des
truyeron , y aun acomodados, á título de las dotes ciertas 6 dudosas de 
sns mugeres, alegan l o siempre su preferencia, sea justa ó opinable. 
¡Oxalá no fuera tan notorio, como c ierto , todo este sistema, y no lo 
lloraría el vecindario de México-, y todo el reyno con tanta freqü racial 
Seria fácil evidenciarlo con testimonios de los concursos, quiebras, 
cesiones y demandas qae se eternizan sin conclusión en el real tribu
nal del Consulado. E l uno de los mayores daños del públ ico . ; y por lo 
mismo necesita activo y pronto remedio. 

, , N o habrá otro capaz de contenerlo que el separar del conoci
miento del tribunal del Consulado las quiebras totales, cesiones de 
b ienes , concursos de acreedores , conocimientos de bienes raices, y jui
cios universales de seqüsstros y distribuciones de bienes; devolviéndose 
su examen y decisión á las audiencias, tribunales y jueces territoriales, 
según el orden establecido en los demás juicios por la nueva constitución. 

U n concurso de acreedores absorve y trae á sí qsantos se hallan 
pendientes contra el deudor coman , y aun los no comenzados. E l mis
mo efecto tiene ana cesión general de bienes: son unos abismos casi in
sondables. Todos demandan tus- derechos con justicia; pero 2a dificultad 
de aplicarla á cada acreedor, sin agravio de los d e m á s , estriba en tan
tos y tan delicados pantos de derecho , que los profesores de jurispru
dencia tienen mucho que meditar para su decis ión; y por eso uno de 
nuestros sabios jurisconsultos dio con razón el nombre de laberinto í 
sa tratado sobre esta materia. 

, , Es muy trascendental, pues , que no hay rincón de la tierra á qne 
no se extiendan los ligamentos del comercio. Las funestas y diarias quie
bras exigen providencias que aseguren ia hacienda , y también la h o n 
ra de los acreedores. Ninguna medida precautoria estará demás; y sien
do las audiencias, ó debiendo ser el asilo de la justicia , componiéndose 
de letrados é íntegros ministros, para ce que ellas deben poner el fin por 
sus sentencias á negocios tan interesantes, tan freqüentes y comunes p a 
ra sacar á los ciudadanos incautos de la obscuridad de tales laberintos. 

„ E s cierto que el consulado de México mantiene dos asesores letra
das , y consulta con alguno de ellos sus providencias y sentencias; pero 
á mas que en negocios de tanta gravedad es evidente se aseguraría 
mejor el acierto por el jaicio pronunciado por muchos de los mas peri
tos ; según deban elegirse los oidores, rara es la vez que aquellos ase
sores del consulado consultan las providencias en iguales negocios. A 
los primeros pasos se les recusa , ó por el deudor, ó por alguno de los 
acreedores; y el negocio pasa por asesoría á uno de los letrados parti
culares, por conexiones ó protección de alguno de los cónsules en fa
vor del recusante, y á conseqiiencia el resultado debe ser , ó el entorpe-. 
c imiento, ó alguna iniquidad. 

„ Formándose el tribunal del consulado de solo tres jueces biranales, 
que son un prior y dos cónsules, y hallándose constituidos á ser juzga
dos despaas por los mismos modos y sentencias que en el tiempo de su 
jadicatara han practicado y dictado contra quebrados , fallidos y con-
carsados; forzosamente proceden en términos de omitir sas penas , y 
dexando endulzado el sistema que i pocos días esperan sufrir. 
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, , $ 3 9 recientes Jos. exemplares de ¡as quiebras de afganos merca-

aeras , que al sigáis» te s ñ p d s habar exerciáo aqseila j alicatara han 
Hecho banparoia. Uúicamsnta- cada mercader- sabe el tamaño-de ta 
verdadero caudal ó aparente manejo : son vaoy sabios, en el arte de e n 
cubrir , harta que una "Imposibilidad finca les. obliga á maniftítar. al pú-
blico-.íu. verdadera situación.' 

Nadie, paeda j'azgar con imparcialidad -aquellas causas iguales 6 
Semejantes á otea?., ea que é l sea actor , ó reo,., porque se presume que 
prpnenpiará; en ellas, la sentencia, qne desea, para, la suya» Todos los 
jaeces. deb«n estar l ibres.de qpaiidad.es aun.,presuntas 6 salo, temidas,-, 
qae los paed'a inclinar í torcer la justicia de quafqaier m o d o , aun
que sea por.-vías., indirectasextendiéndose esta precaacion hasta pr i 
varlos, de practicar par tareeras personas les. hechos qae no les son 
lícitos por'sí.mismos... ¿ C ó m o , , paos , podrá, tolerarse continúe eslabc-
nada entre los..mismos qne la forman, una cadena baxo. de cayo peso, 
gímanlos, demás subditos ? 

, , N o padiendo. creerse ni estimarse mas dignas dé atención la car- . 
iéraVde la. m?rcancía, qus la d«l establecimiento y exacción de los. 
caaiales .de ia.corona y-del estado, tampoco debe extraerse mas de los. 
principios! y sanciones del - derecho común nacional. La$ Reyes han c&-
ufibado. justamente, en la real ordenanza de intendente* de N u e v a -
España .y de. la América meridional, qae la jurisdicción - contenciosa y 

- sentencias legales y conocimientos jurídicos, decisivos d e la justicia qne 
se. verse entre sn fi>co y los;subditos, , deben discutirse y prenunciarse 

. ._ por magistrados y tribunales.diversos.de.los.qne.tienen á-su cargo las . 
facultades económicas .directivas, y del aumento ^-'conservación de ellas,. 
y. para su colectación y giros. Este intenso conocimiento. les ha resuelto 
á sistematizarlas, de forma , q.:e estas últimas se hallen reunidas en los, 
directoras.,, administradores y otros.empleados en el; manejó de . las rea- -
tas públicas limitadamente.. Psro la. delicada jarúdiccion. contenciosa,, 
la declaración.de puntos,legales , la-,aplicación de la justicia, conmutati
va y decisión de ella. en.las propias materias y en to io s sns ramos, la, 
han reservado á solo «1 alto.* conocimiento de las juntas superiores de la 
Hacienda púb'ica, ea Je, absoluto -, y á tu superintendente é intendentes, 
de las capitales y provincias,' porque su misma natura'eza exíg» y c l a 
ma e! que no se exponga sa acierto á los pocos, ó. niéganos, conocimien
tos d? la. ciencia, del derecho-, y d e la justicia que gradúan, agena de 
aquellos, aun quando ios dirigiesen,,. para, no. extraviarlos enteramente 
algunos, literato*.; Así., se halla.., establecido- y, explicado en les articu
lo* 7 6 ' , I45 .y otros machos de los de la Nueva- España.., 

, , N o m nos han tenido el mas prolixo cuidado de solo subordinar al 
conocimiento y, decisión del'real tribeña! generad',.del*importante, cuer-

•po de la minería de N u e v a - E s pan?, el conocimiento da los. negocios-per-, 
tea. einntes á su cnerpp en,1o gubernativo», directivo y económico, da é!, 
limitando sus facultades,, y l a r d e sus diputados territoriales á descu
brimientos ,, denuncios ,.pertenencias , medidas, dessgibs , deserciones 
y despilaramiéntos de m i n a s , y - lo que pueda hacerse en e l las , en-per--
jnicio de su laborío, avíos de minas, rescates dé piedras ó metales , y 
otras substancias minerales y máquinas de tas beneficios, come le ev i - -
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$,M«ltJplfearia citas genérale» li no tuviera el honor áe dirigir á V . M. 

Ioi clamores de México para implorar d*s sn bondad el remedio de daños 
tan graves. Bien sabido es qne las principales bates del comercio ionios 
agricultores y fabricantes; y en la América , principalmente en laiNusva-
España , los mineros, siendo la última parte la del mercader. Esta reve
rente representación la dirijo delatte de en pceblo comerciante; pero 
noble é ilustrado y que expone sns ciudales á los inminentes rü.'gos de 
una larga navegación: y no como el puro mercader de .Nutva-Eipañ* 
que tixerCe sus función»» en el reposo de su hogar; por io mismo no t imo 
decir la verdsd. Si el agricultor que riega los campos con el sudor de su 
frente; si el fabricante que se desvela en imaginaciones y sa agita en i n 
cesantes tareas; si el minero qne expone m vida en peligrosas obras sub
terráneas, en camino» d fieiles desconecidos, y á la intemperie de diversos 
c l imas , con riesgo muy freqüente de ia pérdida de su capital se entien
den bien auxiliados en la administración de justicia por los tribunales 
ordinarios y audiencias, en las mas de sus causas y negocios , particular
mente en los juicios universales , como cesiones de b u c e s , quiebras, 
concursos de acreedores, ¿ á qué exceptuar al mercader, que unios afines 
y riesgos de aquellos bsxo ta sombra de su tienda pasa la v ida , y se 
enriquece con mas freqüencia ? Si es útil aquella administración de jus
ticia establecida para todos , ¿ porque no para el comerciante ? Y sí es 
perjudicial, abandónese para el resto. 

Recurrir para esa excepción á los servicios particulares del conso
lad o de M é x i c o , es un recurso muy general. l í o hay corporación que 
no los haya hecho. Si ha formado camino ; ti ha hecho donativos, ó han 
se do de las contribuciones que gravitan siempre sobre el públ ico , da 
donde también sacan sueldos considerables ios empleados del consulado, 
ú los han verificado los particulares acaudalados, como lo execntan Um~ 
bien los mineros, labradores, eclesiásticos y los demás de otras profe
siones que son ricos. Euera de que esos servicios y méritos cexarian da 
serlo , si se convirtieran en daños de tanta gravedad contra la cansa 
común. 

, , Enhorabuena gocen su fuero esos benemérito* mercaderes en los 
negocios de mercancía y que signen entre solos mercaderes; pero sus 
servicios jamas pueden obligar para arrastrar á sa tribunal al resto da 
ciadadanos por medio de sus quiebras, concursos y cesión de bienes y 
juicios generales. 

, , Si el mercader tiene bastante inteligencia para manifestar su justicia 
en un negocio mercantil , y ante jueces de su profesión; la v iuda , el 
huérfano, el eclesiástico, ni tampoco el mismo mercader, ignorante de 
la ciencia legal pueden explicarse en panto de derecho. Sin auxilio da 
sas profesores, ¿porque cb igarlos á litigar en un tribunal, en donde por 
ordenanza se prohibe ¡a intervención de letrado, quando en los tribu
nales ordinarios y en las audiencias para asegurar el acierto de las defen
sas , no se admiten escritos si no son autorizados por la firma de un a b o -

?¡ado ? Con muy detenida meditación ha dispuesto V . M. en favor de 
a monarquía el orden gradual de ios juicios $ y las leyes io tenían orde

nado de modo qae su fraal determinación fuera y sea en na tribural 
compuesto de muchos sabios legistas con el objecto de asegurar la recta. 



administración 3s jesliaia, Na Sís ¡úcanza. vazoq para privar 5e esta be -
nsfisio á los ciudadanos qae ¡tuvieron la desgracia da ser engañados por 
ira marcad sr que á fusrza de cálcalos y arbitrios, &un conociendo tu 
falencia, sapo sacarles con pretextos de depósitos irregulares &c. &c. 
ios capitales adquiridas con gran trabajo, y que formaban la subsis
tencia de muchas familias y dotes da doncellas y de otras obras p ia 
dosas muy recomendables. 

, , Ei tribunal del Consalado , y también el de Minería por la p r o 
hibición áe intervenir letrado y firmar los ¿ocarsos y escritos, están-muy 
expuestos á las intrigas y enredos. Ea los otros tribunales , aun estan
do presididos ds letrado , no se permiten escritos sin la suscripción de 
abogado.; sin dada con el fio de que haciéndose por este modo respon
sable se eviten los reclamos y ocursos maliciosos, AI contrario en el 
Consulado y .Minaría , á pesar ds la prohibición -da l a intervención de 
abogado., casi siempre son ios qaa forman 'os escritos , .y por su saga
cidad pueden mas fácilmente enredar con la seguridad d e no ser respon
sables , pus» q-aa no 38 .admita su firma.- ¡Qae contraste!! 

„ L s i rutina .establecida en el-consulado después d e d e x a r á la v i u 
da , al pupilo y al huérfano sia le trado, nos ofrece para terminación 
del pleyto un .juzgado de A'zadas , compuesto de na solo togado y dos 
mercaderes coa relaciones , por Jo £reqü«nte, con el reo , qae es de su 
profesión | y no con aquellos infelices autores que ias mas veces ni los 
conocen , quedando coa mas dificultades y trabas para reclamar la s e n 
tencia de ese juzgado en lagar que en los tribunales ordinarios y en las 
audiencias, & mis de la coafiaoza qaa presta la íatervancian de machos 
jaeces letrados , no sufrirían la intervención de aquellos dos -mercaderes, 
regularmente preocupados en favor de su profesión , y muchas -ocasiones 
por estar próximos á seguir'la misma suerte qae ei f i ludo , ¡ó 'concursado 
de quien se trata. Ea atención , p u e s , á todo lo expuesto , y conforma 
á mis instrucciones , propongo á V. M, con todo respeto las siguientes 
proposiciones: 

Primera. Que los tribunales de los consulados, en caso de existir, 
tenga limitado su conocimiento al gubernativo económico , y en lo con
tencioso guando mas á los negocios de mercader contramercader y en 
los preciso ¡.pasos de tratarse de mercancía. 

Segunda. Que en ningún evento tomen conocimiento de los juicios 
universales, como cesiones de bienes, concursos de acreedores, quie
bras ó invéntanos, como ni tampoco quando uno de los litigantes na 
es mercader. 

Te re i ra. Que en caso de existir los Consulados, en lugar del prior 
y dos cónsules que hay en México, todos mercaderes, sea uno mer
cader , el otro labrador y el otro fabricante, turnándolo en la presi
dencia , pues qm de estos tres ramos se compone el comercio. 

Ultima. Que no solo se permita la firma de letrado en los ocursos, 
sino que precisamente suscriban por evitar enredos. 

N o quedaron admitidas á discusión las proposiciones antecedentes. 
Con arreglo á lo dispuesto en la sesión del y de este m e s , se pro 

cedió á discutir el dictamen sobre la coeva organización de ministerios, 
presentado por la comisión encargada de informar acerca de este asunto 
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( véase dicho dictamen en la referida sesión). Leyéronse por «¡guia
da vez el expresado informe, j !a minara de decreto con qne termina: 
l e pasó á la rotación de los artículos que esta compreh.-nde. Ninguna r e 
cayó sobre el primero por estar y a determinado por la constitución. E l 
segundo quedó aprobado hasta el párrafo Del mismo modo Se. por ha
ber hecho presente algunos señores diputados qne las atribuciones que 
en él se expresan , serian acaso mas propias del ministerio de Gracia y 
Jasticia ó otro. Sa aprobó *1 tercero conforme está hasta las palabras 
á la estadística y economía pública ¡ a d m i r a : los párrafos reitantef 
se aprobaton modificados , en rir-ud de las reflexiones qne se hicieron 
en estos términos : el ramo general de Carros y Postas en toda la mo
narquía , la Estampilla del Rey y del Presidente de la Regencia, 
quedando por ahora la secretaría de la misma Estampilla en la for
ma que actualmente tiene, y la provisión de tidoi los empleos que 
sean correspondientes á los diversos ramos que camprehende este mit 
misterio. 

Se suspendió la disensión de esta minuta , y se levantó la sesión* 

SESIÓN DEL DÍA s 3 DE MARZO DE 1 8 1 * . 

L a s Cortes oyeron con particular agrado , y mandaron insertar lite» 
ralmentg en este diario , la Siguiente exposición del consejo de Cistsíla. 

, , Señor , V . M. en la constitución que felizmente acaba d¡s sancio
nar y publ icar , ha fixado los destinos de esta heroica nación, reinte
grando al ciudadano español en sas justos y verdaderos derechos , uni
formando los intereses de las colonias con la metrópoli , haciendo de Sos 
dos mundos una sola familia para salvar la patria , dt tender la religión 
santa de nuestros padres , y restablecer en sn trono á nuestro amaao 
R e y el Sr. D . Fernando vi l . 

, , E i consejo R e a l , qne desde octubre de 1808 ha c'amado por la 
Convocación de las Cortes , y que ha trabajado con tanto ahinco ¡ or la 
reunión de este soberano Congreso, se presenta hoy á Limitar á V. M. 

rr haber dado á la nación una constitución justa y ber.éfica qu« hará 
felicidad de los puebles , y transmitirá hasta la mas remota post< rir'*d 

el nombre augusto de V . M. Cádiz 2 2 de marzo de 1 8 1 2 . — Joiá 
María Pair . — Jo*é Navarro y Vidal. — Fa iqud Quüsz y Taíon. — 
Gerónimo Antonio Diez . — Antonio Cano M a n m l . " 

A solicitud de los Sres. Llarena , Ruiz de Padrón y Key , dipu
tados por Canarias, se mandó pasar á la comisión encargada del arre-

Íjlo de las audiencias la siguiente exposición para que tuviese presente 
as reflexiones que contiene: 

„ S e ñ o r , por el artículo 2 6 1 de la sabia constitución qn* V. M» 
acaba de sancionar y publicar so manda qae en ei término de cada pro
vincia se fenezcan todos los plsytos. Auaqae no fuese mas qua por él 
bendecirán eternamente á V . M. los leales habitantes de las islas Cana
rias , qae se ven ya libres do las incalculables vejaciones qae sufrías 4 
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tener qne entablar mi recursos en ios tribunales superiores d e la p s -
níntnla. 

, , Por el artículo a 6 3 se ordena que los jueces qne hubiesen fállalo, 
en la segunda instancia no puedan asistir á la vista del misino pleyto e¡s 
la tercera. 
' „ La audiencia de Canarias, Señor , está actualmente compuesta de
án regente , tres oidores y un fiscal, en cuya v ir tud , si han de tener-
efecto en aquellas islas las sabias miras de V. Mí, , se hace preciso el au
mento de los ministro?. 

,, El emperador Carlos v estableció dicha audiencia en 1520 en la 
isla de Canaria , expresando ser solo por el tiempo de su voluntad, y 
que si por algún respeto 1 particular conviais-f" que se mudara á otra i d a , , 
así se hiciera, como se Verificó en 1 5 3 a y 1548 á !'a de> Teaeti ie , de mo--
ta propio de la audiencia, y á resultas de. afganas desavenencias con los . 
habitantes de Canaria , adonde se restituyó concluidas aqueHar... 

, , En i.(>o3 , 177a-y en otros años posterior®* representó'la audien-»-
cía al Gobierno laúóces iásd da" su traslación á -Tenerife', per 'ser esta 
isla el centro de todas , la mas poblada , la mas r i ca , la de mayor c o 
mercio y depen/!enckf_.,,,.la que ocupa mas al tribuna.! .coa .sus pfeyícs,,. 
qae ademas eirá ta4e«áeniáa*det comandante general Y presidente do ía 
audiencia, y en fia que de ello se seguirían las mayores ventajas á toda 
la provincia. La misma solicitud 7 entabló Tenerife en irjo'3, l6Z2t 

3 C , 38 . y 177a.-v e n l o qne vino ©I Gobierno, muy pocos años há , lo
que no.se ha podido realizar á'causarle la'ácjmal -reVolncioo,., 

,,, Quizás bJoy°dia no' seria'político él emprWlferfo'j, y así nuestros vo«-
. tos y deseos, solo se dirigen i.'conciliar "'ios extremos, ' procurando a l i 

viar á. los habitantes de 'Canarias'' d e loVq^ébrán tes qae' sufran", actual*»-, 
mente. • - . . ' • « 

„ Subsista enhorabuena en Canarias' la audiencia $ pero siendo hoy 
indispensable e l aumento de ministros', compongan estos cea -sa'á , co 
mo parta de' á q u 4 k -que resida-en Tenerife' y entienda, en los pít-ytos da 
esta isla,., P a l m a H i e r r o y, Gomera y. ia sala de Canaria en los' "de d i 
c h a ' i s l a , Lan'zs to te^ Füeríeventará.' N o formen ambas - mas- que un 
tribunal , y' las apelacicn;* sean'recíprocas, . 'y aon si se quiere traslá
dense los ministros de nfaá i otra ero tiempos determinados ínterin se-
verifica en aquellas iaias ia necesaria división de la provincia en dos. 

, , L a a<> justa" escala d*s distancias hará ver á V. M. que quando la. 
Palma dista'fla&tfariá'qr^arerta y ..«na ?egaás,'de¡ Taeerife solo dista 
quince ; que^laW/rnera e»tá" 'á Veinte y ocho leguas 'da aquella, y siete 
de esta • y «i. Hierro'.rr^Ma y seis y media de la primera y diez y s ie 
te de Temer i , y'*?- colegirán' las ventajas qae debe.resultará sus mo
radores de tíe'estf» proposición 5 ademas de que todo .el comerció de d i -
ches islas es coi/ Tenerife; nícgun barco va de ellas á Canaria,* t e 
niendo por ¡o mismo ios litigantes qae desembarcar en Tener i fe , y allí 
embarcarse de nuevo para Canaria, lo que. hace la distancia, y gasto 
mucho mayor. ' 

„ A ésta audiesteciá,. presidida por el comandante genera l , como lo 
está hoy dia la de Canaria , podrían ir los pleytos de los asuntos m e 
ramente c i v i l e s , que se instauran en el tribunal militar , formado del 
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genera! y so auditor y Jos del de artuttría, que se puede reputar sección 
de aquel , en' lugar del difícil , costoso y caii impracticable recurso al 
consejo de la Guerra. E a ello se interesan mas que nadie los mismos 
militares ; pues si uno de estos signe un pieyto con un paisano poderoso 
que soborna al auditor, -único juez que decide, de la suerte da una fa
milia , ¿ qué recurso le queda á *qu»t infeliz mas que el de Terse vícti-
ma de ia fatalidad y del poder? En la audiencia ó audiencias de la 
provincia de Canarias se fenecerán los pléy'tos de los paisanos í ¿ y se 
rán , Sáñor, de peor condición los militares da aquellas islas? ¿ T e n 
drán estos que abandonar sus intereses por no bailarse con fbnaos su -
fcieütes para llevar un recurso'al consejo] de la Guerra ? 

„Espíratnos, Ssñbr, que V . M. penetrado dé la justicia de nuestras ra-
•zones tenga á bien mandar pasar esta nuestra exposición á la comisión en
cargada da formar los arreglos necesarios para los juzgados y audien
cias territoriales , á i n de que los dignos individuos que ia componen 
informen á V . M. lo que tengan á bien sobre esta proposición , y caso 
de que no sta admisible; que digan lo que deba hacerse para que la 
constitución se ponga inmediatamente en planta en la provincia de Ca
narias, como encarecidamente lo pedimos á Y . M . , y á lo que se diri
gen principalmente nuestros votos. Cádiz marzo 2 3 da 1812. - F e r 
nando de lilarena. - Antonio José Kuiz de Padrón. - Santiago K s y y 
'Muñoz. 

Canaria . 

. 2 
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72 
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79 

9 

80 
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Camarote . 

Pa lma. 

o Tenerifi 

79 

45 

ISTo se admitió á discusión la siguiente proposición de! Sr. Gordillo. 
habiendo observado el Sr. Muñoz Torrero que lo que en ella se exigía 
era de las atribuciones del Gebiarao. 

Que declaren las Cortes si el gefe político que» según el artícu
lo 7)2 2 de la constitución, habrá de residir en cada una. de las pro-
Vhlcii'-? del rsyno , ha de ser creado con título especial ', ó si este ca
rácter , con todas las facultades que le son anexas , deberán refun
dirse en alguno de los empleados públicos ya existentes en dichas 
provincias: que igualmente declaren qual ha de ser la carrera en 
que deban haberse distinguido las personas que opten á tan reco
mendable destino ; quales sean sus atribuciones, qual su sueldo, y 
si su nombramiento ha de ser á propuesta del consejo de Estado; ca
so que se estime conveniente resolver que sea de nueva provisión. 
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Tampoco fueros admitidas á disensión las siguientes del Sr. TJria: 

Primera. „Síñor.: e l obispado de Gaadalaxara de la América Septen
trional , erigido an el año de i 5 4 8 , ba sido desmembrado en diferentes 
tismpos para (hadar los obispados de Darango ea el año de i f í a i , el de 
Monterey en ei año de 1781 , y de Arispe en el de 1779 ; distan estas 
capitales de México ciento noventa leguas comunes Daraego ; doscien
tas qaarenta Mjaterey , y quinientas setenta Arispe; siendo mucho meno
res sas distancias con respecto á Gaadalaxara; pues la primera y la segun
da distan de ella sesenta leguas menos , y ciento treinta la tercera. Así 
q a e , la iglesia de Gaadalaxara es madre de las tres rafeadas diócesis, y 
su sitaaeíoa mas inmediata proporciona á sas habitantes mayor facili
dad para llevar á e l k sas apelaciones ea los negocios eclesiásticos , c a 
yos recursos en el dia las soa sumamente gravosos , por hallarse obliga
dos á interponerlos á tata largas distancias ante el metropolitano de M é 
xico . Satas poderosas razones, agregadas á las jaitas consideraciones do 
que en la larga serie de mas de trescientos a ñ o s , solo se ha establecido 
un arzobispado en aquellos países á pesar de sa inmensa población , y 
de ser y s ocho los obispados que se cuentan por sas sufragáneos j como 
también el que Gaadalaxara ha sido siempre mirada con distinción por 
nuestros R e y e s , que la han decorado con los principales tribunales qne la 
constituyen ia seguida corte de aquellos paisas ; á saber : ana real au
diencia , consalado, universidad, ambos cabildos eclesiástico y s e c a , 
lar, con nn gobierno independiente, y otras ilnstres corporaciones, exi
gen de mis .deberes el qa» preseat* á la sobarana^ sanción da V . M. I» 
siguiente proposición, qae coa esta corta exposición de ella pido £ 
V . M. tenga la bondad de mandar pasar para sa exámaa í la comisión 
qaa fuera de sa soberano agrado. Se erigirá en metropolitana la igle
sia catedral de Gaadalaxara de Indias, y serán sufragáneos de su ar
zobispo los obispados d* Durango, Montereyy Arispe; reservándo
se la expedición de la bula de esta erección para quando se resuelva 
el punto pendiente de quien deba expedir la de la consagración de 
los obispos. 

Segunda. Para el arreglo de la minería en la nmVa Galicia, 
en cuya comprehension y territorio se hallan muchos y muy ricos rea
les de minas ,. y facilitar los recursos contenciosos en las causas y 
litigios de este ramo en conformidad delta ordenanza , y de lo dis
puesto para México en real decreto de 5 de febrero de 1 7 9 3 , se es-i 
tablecerá en Gaadalaxara , capital de aquel reyno , un tribunal de 
minería con la * declaraciones propuestas en el proyecto de decreto 
presentado por el Sr. Ley va. 

S concedió permiso al ¡señor Mosquera y Cabrera j 'para que p u 
diese promover ea j a Regencia algunos asuntos d é l a iglesia de. Santo 
D o n r n g o , su provincia, sin perjuicio de hacerlo en ei Congreso coa 
respecto á los que fuesen de sus atribuciones. 

Continuó la discnñon sobre el proyecto de arreglo de las secre
tadas del Despacho {véase la sesión del dia 7 del actual), y leído 
el qairto artículo s > fué aprobado sin discusión. 

Aprobóse e l ' q u i n t o , añadiendo-después de la pakb-a prebendas 
la expresión y beneficios eclesiásticos, y antes de la cláasuht se co-
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municarán &ü. la parto del legando artículo que se m i g o ayer no cor-
retponder al ministerio de que trata dicho pegando articulo. 

Én la discusión de este punto hizo el Sr. Quintana la proposición de 
que los magistrados y jueces que conociesen en las causas dé rentas 
se nombrasen , á consulta del consejo de Estado , por el ministerio de 
esta clase, y la magistratura y jueces de marina por su respectivo mir 
nisterio, y á consulta todas del citado consejo de Estado. Y las Cor
tes acordaron suspender el tratar sobre este particular hasta que se r e 
solviese lo conveniente acerca de las minutas de decretos presentados 
por la comisión de Constitución sobre los consejos. 

E sexto artículo también iaé aprobado, suprimiéndose la c láusu la ,y 
las fuerzas armadas establecidas, y substituyéndose, á propuesta d e l 
Sr. Calatrava a Us palabras como asimismo de las encomiendas de 
la orden de S, Juan, y las de los señoras Infantes , las siguitntrs: co
mo asimismo de los maestrazgos y encomiendas de las órdenes min
iares , inclusas las de la orden de S, Juan de Jerusalen y las de los 
señores Infantes. 

El séptimo art ículo , suprimiéndose la palabra grados, se aprobó 
hasta la cláusula comprehen iiéndose en estos los relativos al ramo dm 
hacienda del exército. Aquí se hicieron algunas reflexiones relativas al 
ramo d« provisiones ; y habiéndose desaprobado la cláusula , hizo el 
Sr. Quintana la siguiente proposición : Que el ramo de previsiones y 
demás de hacienda de Guerra continúen por ahora como hasta aquí, 
y que la Regencia del reynt»^ oyendo á los ministros de Hacienda y dm 
Guerra manifieste específicamente su dictamen sobre las variaciones 
que debiesen tener. Paro habiendo observado el Sr. Gallego que la 
aprobación de esta proposición retardaría la expedición del decreto , s e 
acordó substituirá la expresada clan:ala los siguientes térmico: qm pro
puso el Sr. Arguelles! entendiéndose que la provisión de empleos da 
hacienda del exército se continuara haciendo por ahora del misma 
modo y forma que se executa en el dia, hasta que las Cortes din á es
te punto el arreglo mas conveniente. 

Aprobada así esta parte del artícnlo, la discusión quedó pendiente» 
y se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA 24 DE MAREO DE 1 8 1 » . 

ü n vista de una exposición del tribunal d e l consulado de esta ciudad1,, 
las Cortes concedieron pormiso al Sr. D. Vicente Morales Duarez para 
que pndies» informar acerca áe varia» ocurrencias sobre el pago de cier
ta escritura otorgada á sa üvov por D . José Mir ía Verdugo, del comer
cio de Lima, dneHo del cavío Salvador , á cuyo pago había prestado 
tu conformidad D . Martin de Lrazoqui , consignatario de dicho baque.. 

L i s Cortes oyeron con particular agrado , y mandaron insertar li -
torales con todas tus firmal en este diario las tres representaciones s i -
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g a l e o t e * a c c e d i e n d o al mismo tiempo i la solicitad1 qae en la pri
mera se expresa» 

, ,Sífior, quando resuenan por todas partes los ecos de placer qae 
brota el pecho de los buenos españoles al mirar ya publicada la v e n 
turosa constitución qu^ este Congreso augusto ha hecho y sancionado 
para engrandecimiento y libertad de nuestra grande monarquía^ p e r 
mita V . M. á los profesores cómicos qae uniendo sns votos con los de la 
nación entera, tributen á V . M. el debido homenage de su gratitad y 
sa alabanza. Obiearecidos, oprimidos , privados ha3ta aquí do represen
tación c i v i l , levantan ya la abatida frente ai verse restituidos por aquel 
benéfico libro á la dignidad de hombres l ibres , y á la clase de ciudada
nos de la patria. ¡ Gloria eterna, bendiciones sin fin á V . M, que rompió" 
el yugo ignominioso que la arbitrariedad y ia ignorancia cargaron sobre 
sns cuellos! ¡Fama y laurel á los protectores de los derechos sociales, 
cuyos nombres irán de labio en labio por todos los ángulos del mundo, 
y su perpetuarán en el templo de la libertad española! Dígnese V . M . 
admi'ir tan ardientes votos , y conceder su soberano permiso á l o s acto
res del teatro para que, esculpiendo en jaspe y oro la siguiente inscrip
ción , y colocándola en la puerta principal del coliseo , hagan triunfar 
del tiempo y del olvido tanto las glorias de 'V. M . , -como las prueba* 
<de su inmortal reconocimiento. 

Inscripción. 

A L . C O N G R E S O . N A C I O N A L 
Q V E . F N . SV. I N M O R T A L . C O N S T I T U C I Ó N 
H A . R E I N T E G R A D O . A. L 0 1 E S P A Ñ O L E S 

E N . SVS. D E R E C H O S . D E . C I V D A D A N O S % 
LOS. CÓMICOS. A G R A D E C I D O S 

AÑO. D E . M. D . CCC. X I I 
V . D E . L A G V E R R A . D E . E S P A Ñ A . C O S T R A . L A . T I R A N Í A . 

Séaies d a d o : Síñor,j gozarse en la celebridad de tan plausible dia, 
el qual harán tanto mas sublime, qaanto que prometan engrandecerlo en 
los términos que en la adjunta nota ( i ) van descritos. 

„ Así lo piden y lo esperan de le benevolencia de V . M. Cádiz 24 

( i ) Obtenidos los correspondientes permisos se colocara* la lápida 
de noche , estando iluminados los balcones del teatro, y en ellos una 
¡orquesta que ¡tocará desde las ocho hasta las once, 

„El siguiente dia pasarán los actores á la iglesia del Carmen, 
donde se cantará una solemne misa, con panegírico y Ta Deana. 

y)La misma noche de este dia, ó la siguiente, se executará en el 
teatro una función escogida, cuyo producto integro se dará para las 
urgencias del estado , así como ei sueldo de todos los actores, sien
do la entrada al público voluntaria; á este efecto estarán los actores 
encargados en los ingresos del coliseo , donde recibirán'lo que cade 
individuo entregue por su entrada, cuyo total se pasará á tesorería, 
y recogerán sa recibo. 
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3 e marzo de 18 r 2. - Señor. - A L. P. de V . M. A nombre de todos w« 
compañeros Juan Carrstsro. - JOJÓ Fadri iny. - José María Navarro . -
Hariano Querol ." . , 

„ Señor , el ayuntamiento de la Tilla de Sta. Cruz de Santiago , en 
la isla de Tenerife, á L. P. de V . M i , en nombre del leal pueblo qae 
representa, con la mayor sumisión rinde á V . M. toda la gloria y aplau
sos que tan justamente se le deben por haber *íado í la nación una cons
titución, que ie asegura, su independencia y f l c i d a d , y aunque ana parte 
muy diminuta- dé la- monarqnía española desea ignalar á la prm.era en 
obediencia, z-lo y patriotismo. nuestro Si-ñor guarde la importante 
•ida.- de Y. Mi muchos, sinos para bien y felicidad de la moraarquía. 
Vi l la de Sta. Graz-de Santiago , ea la isla de Tenerife» 22 de febrero 
d<s 181 ,2. - S s a o r — A . I i . P- de V . M. Domingo Madaa. - Henrique 
Gasaion. - Andrés O i i y e r . - P o r acuerdo del ilustre ayuntamiento, M a 
nuel González de Losada , escribano público interino de Cabildo.-' 

„ S e ñ o r , llegado el momento feliz en qne íá constitacien d*l reyno , 
Hecha y- sancionada pos? V. Mi , ha recibido con su solemne publicación 
el complemento de autoridad qua h corresponde, Is junta suprema de 
Cwnsnraí oree muy. propio de su obligación felicitar á V . M . por este • 
fausto y plausible acontecimiento. Tiene para hacer?© así los motivos co
munes á todos tos ciudadanos que consideran asegurado el imperio de la 
• e y > y «a triunfo centra el monstruo de la arbitrariedad y despotismo de 
este códig® , obra de los desvelos y sabiduría de V . M. , y en qae sobre 
los sólido* cimientos de la religión y de la justicia ie levanta el m s g i s -
tnosa edificio, de la propiedad y esplendor de' la nación española. A l e 
mas, dé estos motivos generales, tiene también la junta-suprema de Gen- -
sara el de qm siendo el primar cuarpo creado de nuevo por V . M . , 
y estando destinado á regular una de sos instituciones mas benéficas y 
saludables, qnal es la libertad d e j a imprenta» está interesada muy par— 
ticukrmeníB en la gloria dé V . Mi y en la consolidación da ia ley tan* 

- damentaí'á que debé-su'existencia.-
„Dígnese - , pues , V . Mi de admitir benignamente el testimonio del 

mas profanan respeto de esta jac ta , y del v ivo deseo que la anima 
• da que coronadas las tarees de V . Mi por la victoria contra el e n e m i g o , 

la libertad ds nuestro Monarca y la felicidad común , pase sa nombra 
cubierto de bendiciones i la posteridad. Cádiz 24 de marzo de 1812^ 
Di Minuel Fernandez Ruiz del S u r g c - R e v e r e n d o obispo de Sigiienza.-
D : Fernando ds Alba. - D.'. Martin de Navas. - D . Manuel Quintana. -
Di' Antonio Cano Manuel. - D i Ramón López Pe l 'gr in ." 

El Sn Presidente nombró para la comisión Ultramarina, en lagar" 
-dé- ton--Sres. Zufriategui y Morales de los Ríos, á los Sres. Mániau 
y dé la-Serna,,-cpava la d« Hacienda, en lugar de los Sres. Quintano, 
Aguirre y Coneja, á los Sres. Creus, Roxas y Moragues. 

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del encargado del m i 
nisterio de Gracia y Just ic ia , en el qnal , de orden de la Regencia-,- m a 
nifiesta no poder esta informar en la actaalidad acerca de si convendría 
establecer un tribaaal de la Acordada en GaadaUxata de Indias por la 
ocupación de.Madrid , en donde existían ios archivos de las secretarías 
del Despacho j de l consejo de Indias , en los qualts se hallarían ios 
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aatecscííntei necesarios parí, formar tm ¡vacio exacto sobre este asunto, 
creyendo por lo mismo S. A . que convendrá no deliberar acerca de los 
de é l , sin qae preceda informe instructivo del v irey de Nueva-España, 

Se mandaron archivar las listas qae en otro oficio remitió el mismo 
encargado de las obras y papales impresos y reimpresos en esta ciudad 
en el mes de ftbraro último. 

Se procedió en seguida á las elecciones de presidente, vice-presi-
dente y secretario del Congreso. Quedó elegido para el primer cargo 
el Sr. D. Vicente Morales Duarez, para el segando el Sr. D. José Ma
ría Gutierex de Teran, quien pasó á ocupar la silla del Sr. Presidente, 
por no hallarse en el Congreso el Sr. Morales Duarez; y para el t e r 
cero , en lugar del expresado Sr. Teran , que lo estaba exerciendo , e l 
.it>. D. José Torres Machi. 

Siguió la disensión del proyecto de arreglo de ministerios. Se aprobó 
después de alguna discusión la parte del artícelo 7 , (eida en la sesión del 
dia anterior; á saber: desde las palabras oon la expedición de todos los 
decretos y órdenes &c. hasta sa conclusión {Véase la sesión del 7 de 
este mes). 

Ei 8 quedó aprobado como está hasta el párrafo debiendo los ese -
pedientes contenciosos &c, la idea del qual quedó igualmente aprobada,' 
y encargada la comisión que presentó la minuta de extenderlo con arre
g lo á algunas ligeras reflexiones qae se hicieron sobre los termines en 
que estaba concebido. 

Sa levantó la sesión. 

S E S I Ó N D E L D I A s 5 D E M A R Z O B E 1 8 1 » 

S e mandé pasar í la comisión de Marina an oficio del encargado de 
aquel ministerio, por el qual remitía la Regencia el informe que se le 
p i d i ó , relativo á la solicitud del comandante general de la esqnadra, 
sobre que se derógate la ordenanza en la parte que prohibe á los oficiales 
gsneraies y brigadieres de la armada, que han sido capitanes de navio 
efectivos, el aso del distintivo de los tres ga lones , ademas de los b o r 
dados correspondientes. ( Véanse las sesiones de 5 y 3 o de octubre pró
ximo pasado.) 

Sa publicó haberse, en sesión secreta, concedido licencia por quatro 
meses al Sr. Pérez de Castro para pasar i la provincia de Extremadura, 
en Portugal , á restablecer su salad , y al Sr. Beye Cisneros la de res-j 
titoirse á su país por hallarse igualmente enfermo. 

Se pasó á la comisión de Agricultura ana memoria presentada por 
Z>. Bernardo de los Rios, y recomendada por el Sr. Garces , sobre r e 
ducir á propiedades particulares > y á cultivo las tierras públicas de la 
península. 

Hizo el Sr. Borrull la siguiente proposición: 
No siendo bastante para el buen arreglo de las secretarlas dei 

Pespache la división de los negocias «a que han de entender, si m 
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se asegura al misma tiempo su mejor y mas pronto despacho por media 
de personas versadas en los mismos, propongo que se mande que para 
las plazas de oficiales de dichas secretarías se nombren sugetos da 
talento que hayan seguido la carrera propia de aquella secretaría 
á que se les quiera destinar, y acreditado la instrucción conveniente, 
en ella. 

Fundó el mismo Sr. Sorrull los motivos d» sa proposición, diciendo: 
, ,Señor, no molestaré la atencicn de V . M. deteniéndome en probar 

qne los sugatos venados en los negocios sen Sos que d e h n manejarlos, y 
qne si acaso se fian á otras manos tu 'ea resultar indecibles perjuicios, 
porque esta es nna verdad reconocida en todos tíempoi , así por los sa
bios como por los ignorantes, que siempre quieren valerse para las cosas 
de su servicio da sugetos instruidos en e l los ; p ro manifestaré, que í 
pesar de su certidumbre , se empeñó el nicist i .no en seguir rt>mbos d is 
tintos , no buscando muchas veces el mérito ni la m jor disposición para 
desempeñar dichos destinos, sino gobernándose por el afecto que pro 
fesaba á sus familias, y así hubo tiempo en que el servir de pag* de bolsa 
al ministro, por mas que no le recomendase otra circunstancia, abria paso 
á qualquiera para ascender á plaza de oficial de la secretaría d i Despa
cho. Desvaneció estas desconcertadas ideas el podtr del Monarca; mas 
no sujetándose á reglas fixar, dexó que rejrnasi la mas absoluta arbitraria-
dad en la provisión de estos y otros empleos. Y para que se conozca, basta 
referir que aunque saben todos que los mi litare» qne no han l e g a d o á 
pisar los umbrales de la jurisprudencia no son á propósito para man-jar 
los asuntos propios de la misma, no obstante ello vi estando en Maír id / 
por los años de 1 7 9 1 , promovido á oficial de la secretaría de G «eia y 
Justicia á un militar de las calidades que acabo de de>Jr, y qua'qaiera 
sa hará cargo de los perjuicios que habían de resultar. Por fortuna han 
desaparecido aquellos infelices tiempos. V . M. se desvela en procuiar que 
cese la arbitrariedad, qae se busque el mérito donde se ha l l e , y que se 
mire en todo por el bien del reyno; y creyendo qua rjp pueden lograrse 
nnos fines tan importantes si en la provisión de dichos empleos de ofi
ciales de las secretarías del Despacho no se atendiera á les que hubiesen 
acreditado su instrucción en la misma carrera , me he determinado á ha
cer la expresada adición , la qual no puede considerarse agena del r g la-
mentó de dichas secretarías , puesto que habiéndose formado para faci
litar el mejor y mas pronto despacho de los negocios , no es posible con«4 
seguirlo de modo alguno si los elídales qae entienden en él no están ver
sados ni tienen la conveniente instrucción de aqu>l ramo á que petene-
ces . Y por ello D . Eusebio Bard?.xí en el proyecto q u e , siendo secre
tario de E s t a d o , presentó en a8 de setiembre de 1810 al consejo de 
Regencia sobre la nneva organización de dichas secretarías, p> opuso 
esto qae he explicado como nna de las reglas mas importantes del 
mismo.*' 

Procedióse á votar , y la proposición no fué admitida á di-cu ion. 
S J l eyó la siguiente exposición del Sr. Solazar, y se mandó pasar £ 

la comisión donde existían los antecedentes. 
1 ,Señor, la monarqnía ha visto con asombro la constitución política 

qae Y . M. acaba de sancionar i presencia de las huestes devastadoras 
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del tirano. Lo» buenos ía Han considerado como el antemural de la ar
bitrariedad , y como la salvaguardia de la libertad civil d«l ciudadano. 
V . M. ha augurado á todos los habitantes de esta nación magnánima los 
derechos inapreciables que asistan al hombre constituido en sociadad. N o 
gemirán y a baxo un cetro de h ierro , ni serán vexsdos impunessiente 
por gab.simantes ambiciosos y descaminados. La reunión anual de Cortes 
pondrá freno á las dilapidaciones y desórdenes de los funcionarios públi
c o s , y el ciudadano vivirá tranquilo aun en medio de la opresión aguar
dando las medidas saludables de las Cortes nacionales. V . M. , mirando 
siempre por la mayor felicidad de la nación, al decretar una constitu
ción sabia y liberal, ha vuelto á los pueblos la parte activa que deben 
tener en el nombramiento de sus ayuntamientos. Ellos sabrán elegir per
sonas de probidad y de acierto que correspondan con su digno proceder 
á la confianza á que se les haya tenido por acreedores, y los regimientos 
serán considerados como premio de las virtudes y del merecimiento. 
Pero si en vista de poderosas consideraciones ha tomado V . M. esa me
dida , y o no puedo desentenderma de llamar la atención de Y . M. á la 
indemnización que por todos títulos aparece necesaria y arreglada á jus
ticia. Tío creo correspondiente á los principios liberales recien procla
mados por V . M. que sean desposeídos de sus varas los beneméritos in
dividuos que por cargas onerosas ó servicios personales fueron elevados 
á la alta dignidad ds representantes del pueblo , sin que sean indemni
zados en sus gastos, y recompensados en sus fatigas y tareas. Con tra ién
dome al ayuntamiento da L i m a , capital del P a r ú , por c u j a intendencia 
soy representante en este augusto Congreso , hago presente á V . M. que 
las varas de regidores han sido subastadas la mayor parte entrando sn 
producto en las caxas nacionales. La de alférez real se ha valuado en 
catorce mil pesos fuertes 5 la de alcalde provincial la remató públ ica
mente D . Tomas Vailcjo , qaa en la actualidad la s i r v e , en diez y siete 
mil pesos fuertes, y así de las demás, cantidades verdaderamente exor
bitantes. Llamo «también á la alta consideración de V . M. los servicios 
eminentes á qua tan generosamente se ha prestado el ayuntamiento de 
Lima en todos t iempos, y con particularidad desdi? que principió la santa 
guerra nacional , en qae tan denodadamente nos vemos empeñados. Son 
tantos y tsn grandes, Se.ñor, que no intento enumerarlos. Basta recordar 
á V . M. las varias ocasionéis en qua ha mandado dar gracias á aquella 
corporación por sus donativo*, ardiente patriotismo y servicios extraor
dinarios. En l a qaietud del P u i ú , en ía formación del regimiento d<s la 
Concordia , en la manutención y arreglo del exército d*i general G'oye-
n e c h e , ha tenido «1 ayuntamiento de Lima una parto principal y un e m 
peño decidido. V . M. debe d« tener en consideración estos calificados 
servicios , y propender á un resarcimiento que juzgo indispensable. Y 
por otra parte si V . M. decretó ía indemnización competente' á los da*-
fios de señoríos , no bailo razón para que 8--*aa postergadas, y s*>an de 
peor condición los dueños de regimientos perpetuos qae han trabajado 
en beneficio dé la nación. Decretando V . M. el debido resarcimiento dará 
á entender que no tiene más miras en sns disposiciones <JU*J el bien n a 
c iona l , único resultado de la protección dispensadla i las ioríeoss y d e 
rechos de los particulares. Por lo qual rasgo í V . M. que torneado en sa 
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debido aprecio los méritos «elevantes contraídos en todo» tiempos, y 
con particularidad en los presentes del ayuntamiento de L i m a , capital 
del P e r a , sas sirva decretar que sean indemnizados de los capitales que 
ban invertido en la subasta de sus varas de regidores perpetuos, y da 
todas las demás cargas onerosas, por cuyo medio hayan conseguido sa 
destino mencionado, extendiéndose también la magnanimidad de V . M. í 
premiar á sus individuos con las gracias que sean de su mayor agrado» 
Me persuado que V . M. adoptará esta medida, evitando la vexacion que 
un proceder contrario acarrearía á ciudadanos Henos de servicios y de 
merecimientos. Cádiz & c . " 

Se leyó y fné admitida á discusión la proposición que en la sesión del 
dia 23 (véase) hizo el i r . Quintano relativa á los ramos de provisiones, 
y demás de hacienda de guerra; y después de algunas observaciones so
bra si lo* términos de la primsra parte podrian prevenir el juicio de la 
Regencia, la retiró su autor conformándose con la siguiente del Sr. Pola, 
que fué aprobada : 

Queja Regencia presente á las Cortes el plan que convenga adop
tar para el mejor arreglo y dirección de la parte administrativa y 
económica de los exércitos. 

_ Se admitió á discusión la siguiente del Sr. Zorraquin, indicada en la 
sesión de a a del corriente. 

Que ningún secretario del Despacho pueda ser nombrado super
intendente de ramo alguno que haya de pasar por sus manos, sino 
que hayan de estar limitados á las Junciones propias de hacer pre
sente al Gobierno , como secretarios , lo que corresponda á su minis
terio. 

Después de una breve contestación sobre los términos de esta propo
sición, convino su autor en que se substituyese la siguiente del Sr. Polo, 

Que no siendo conforme al mejor sistema de gobierno el que en la 
persona de ninguno de los secretarios del Despacho se reúna el cargo 
de superintendente ni director de ramo alguno, proponga la Regencia 
el arreglo que convenga en aquellos que hasta el dia les estén enco
mendados como superintendentes ó directores. 

Desaprobada esta proposición se subrogó la siguiente del Sr, Creus: 
Que informe la Regencia si es conveniente que obtengan los se

cretarios del Despacho la superintendencia en algunos ramos ,y en 
caso que considere mas íitil separarla, proponga á las Cortes el ar
reglo que convenga. 

Esta proposición se aprobó modificada en estos términos: 
Que la Regencia' informe si es conveniente que haya superinten

dentes de algunos ramos de la administración pública, proponiendo el 
arreglo que sea necesario en caso que sea útil la subsistencia de di
chos destinos. 

Presentó el Sr. Feliu la siguiente adición á las atribuciones del m i 
nisterio de la Gobernación de ultramar. 

M igualmente establecer y fomentar por todos los medios posibles 
el comercio con los mismos indios. 

Fundóla en estos términos: 
Señor, aunque se ha dicho en general qae todo lo relativo al comer-
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cío interior eúé i cargo del secretario de la Gobernación, hay nn c o 
mercio quí por sn grande importancia, por sa particular naturaleza, y 
por lo desatencliio que se halla y se ha hallado siempre entre nosotros, 
es digno en mi concepto de encom mdársele con especialidad; hablo del 
comercio con los indios bravos é independientes. Imponderables son las 
ventajas que la nación reportarla Se este comercio, bisn planteado y di
rigido, y la penetración ds Y . M. las alcanza todas j sin embargo, indi
caré tres qae me parecen las principales. 

„Siando muy grande la multitud de esos indios, es por consiguiente 
muy grande y muy lucroso el tráfico que con ellos se puede hacer. U n 
zeloso é ilustrado misionero que ahora veinte años hizo una incursión 
apostólica, después de referir los nombres de mas de qaarenta naciones 
de indios independientes, veinte y dos de las quales habian sido deseo -
nocidas hasta «>ütoncss, d ice: existe otro nuevo mundo de gentes y na< 
dones innumerables. Pues si estas gentes d a n , como dan en efecto , por 
un instramecto do k b r a n z a , de caza 6 pesca , ó por chucherías de po
quísimo ó ningún valor sus manufacturas 6 sus frutos preciosos, y á v e 
ces rtroa é inestimables, es evidente que efto proporcionará á nuestro 
comercio una utilidad inmensa. 

,>Otia ventaja tal vez mayor es la mas fácil comunicación de unas 
provincias de América con otras, y aun con la península. L o interior de 
América es tá , como saben todos , lleno de ríos caudalosos y navegables, 
y e-t's comercio nos los haria mas conocidos, y de mas seguro acceso; y 
también son clavos los considerables bienes qae de esto resultarían. 

„Pero el principal de todos es sin duda la mayor facilidad que así 
habría para la conversión de esos iafstíces, y la cesación de la guerra 
qae siempre tenemos coa ellos en varios puntos. E l ahorrar la sangre que 
se vierte, y el diaero q.re se gtsta en sostenerla, y el procurar extinguir 
el odio que ella produce al nombre español, son asuntos de la última im
portancia , y que se conseguirán en todo 6 en la mayor parte por medio 
del comercio. Es la cosa mas triste el considerar qae si entran los espa
ñoles á las tierras de esos i adiós, huyen estos á largas distancias ¿ quando 
los franceses se conducían de ta! modo en sus colonias , que los indios 
independientes venian desde doscientas y trescientas leguas á buscarlos, 
y concurrir á las ferias que al intento celebraban , y que les producían 
grandísimas utilidades. En una palabra, siguiendo nuestro actual siste
ma tía trato amigable , sin comercio con el los, parnunecerán siempre in
fieles , independientes y enemigos i p :ro el comercio y la comunicación, 
á mas de enriquecernos, allanarán el camino para qae sean cristianos y 
aan subdito i de V . M. 

, , C r e o , pues, que este es uno de los objetos mas grandioso? que se 
presentan á la monarquía española, y que por tanto podría hacerse men
ción expresa de él entre las atribuciones del ministro de la Gobernación 
de ultramar} poniéndose después del artículo aprobado, sobre que dicho 
ministro caído del progreso de las misiones para la conversión de los 
indios iuíbles , la adición indicada." 

Sa aprobó la adición. 
S 3 abrió la discusión sobre la propuesta de la comisión de Constitu

ción relativa á la creación del truhana! supremo de Justicia, y los es -
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peciales de Guerra, Hacienda y Ordenes , de que se dio cuenta en la se-
d o n d e 17 del actual (véase), y leida de nuevo aba las correspon
dientes mientas de decreto , tomó la palabra diciendo 

E l Sr. Borrull: „ Antes de pasar á la discusión de cada uno de los 
artícul n, propondré varios reparos que se me ofrecen en general con
tra los proyectos de estos quatro decretos 5 examinando la base en que 
ss fundan , advierto que para establtctr el supremo tribunal de Justicia 
se suprimen los que se conocían con el nombre de Cocscj 5$ , é inme
diatamente se crean en lugar de estos otros tribunales con el mismo nom
bre qus antes tenían , quiero decir , con los de Guerra y Marina, de Or
denes y de Hacienda ; y parece que no lo permite la ccmti .ucion, pues 
manda que baya en la corte un tribunal que se llame supremo de Ja, ticiaj 
y por lo mismo no es conforme í su tenor que existan quatro, á saber: el 
susodicho y ctros tres , que serán también supremos, y pe dría evitarse 
esU inconveniente , y aun cumplirse literalmente con ei referido artícu
lo de constitución , si dicho tribunal supremo, que ha de di tribuirse 
siempre en varias salas, tuviese una para tratar de los asuntos conten
ciosos de Guerra y Marina, otra para los que correspondan á Hacienda, 
y otra para los religiosos y adminittrativos de las quatro Ordenes mil i
tares ', coa lo qual se evitaría la multitud de tribunales supremos sepa -
rados entre sí , y quedaría solamente uno , añadiéndose á las qae ha de 
tener otras salas de particulares atribuciones, á q i e obligan lar cir
cunstancias del tiempo y calidad de los negocios , del mismo mide- q-ie 
han obligado á la comisión á darla la facultad de determinar los p i ey • 
tos pendiente* en los consejos de Castilla y de Lidias , y de conocer de 
los recursos da los negocios quí se hayan 'instado antes ¿ 9 ia'publicación 
de la constitución eu las cha&ciüerías y audiencias. 

„ Pero si prescindiendo de esto sa quiere suponer qus la existencia 
de los tres tribunales qua he -referido no es contraria á la concitación, 
entonces se habrá de confesar, qus no permite la rniíroa la supresión 
da los consejos de Guerra y Marina , de Ordenes y Hacienda 5 porque 
concediendo la constitución que las leyes rlecidsn si ha de haber tri
bunales Especiales para determinados negocios , qaanc'o estos decidan, 
.como van á hacerlo, y propone la comisión qa« los hisy-I para los asuntos 
expresados, stgun deben continuar al tenor da lo di paesto en dicha 
constitución, no procede el que se supriman. Lo mismo persuaden las 
atribuciones qae señala la constitución á loa tribunales referidos'; paes 
s igan los proyectos de decretos que se h.-.n l a ido , bao da establecerse 
na tribunal especial de Guerra y Marina, otro de Ordenes , y otro de 
H ¿ c i : n d a , y conocer de los negocios contenciosos de tatos ramos de 
aquellos miemos ds que hasta ahora conocían dichos consej IS , y en la 
misma forma que lo hacían; luego su jurisdicción y conocimiento ss 
contrae a l a s mismos atentos qae pertsaecian á aquellos consejos, so 
bre ellos les competen las mismas facultades, y han de usar ds «stas en 
la^ misma forma que antes lo practicaban. Debiendo púas continuar la 
misma jurisdicción y modo de proceder en ios n u v o » tribunales, no 
corresponde que se creen estos', y supriman los qua hasta ahora la exer-
cian , por. cesar todo motivo para hacar una alteración da esta natura
leza» Atiéndase tamfoisn í dicha jarisdijcioa, y se verá que anos y oíros, 
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ahora ie llamen cornejo» , ahora tribunales Espacíalas , que serán igual
mente supremos, ss deben considerar y son en verdad los mismos , y 
por alio siguiendo el dictamen de la comisión sucedería que á un t iem
po sa suprimían y volvían á restablecar unos mismos tribunales: lo 
qual es muy agano do la circunspección con que se ha de proceder en 
tales asuntos. 

„ Ss propone también en dichos proyectos de decretos qua la R e 
gencia nombre esta vez por sí los magistrados de los tribunales referi
dos ; y y o no encuentro justa causa para esta novedad , antes bien com -
prehendo que lo que corresponda es agregar al supremo tribunal de J u s 
ticia todos ios ministros togados de ios consejos qua sa supriman ( mur
mullo ) ; ( hablo con la libertad de diputado: como ta! debo exponer mi 
dictamen; V . M. es á quien toca admitirlo ó desecharlo.) D i g o , pues, 
que IOJ ministros togados de los ref sridos consejos no tenían un título 
v a n o , ó atgaa honor q m se les concediera para separarlos con d e c o 
ro de otros destinos, ó descansar de sus fatigas: ellos están tan exarci-
tados ea los negocios qua han de tratarsa ea dicho tribunal Supremo, 
y tribunales Especiales 5 y después de algunos años de servicios , habían 
SK!o promovidos al consejo para continuarlos; y así la calidad da asun
tos qua hrn de tratar, no impiden , antes bien e x i g e , que dichos mi
nistros q m están versados en ellos sa mantengan ea el tribunal Sapra-
mo. S-J debe tener presante que ios consejos no se extingnen por ei mal 
proceder da «as ministros, con cuyo motivo no permite k justicia, que 
dex3 da empleárseles en ios mismos ó iguales destinos. añade á esto 
qae los qae eitaa ea disposición de servir no deban ser jubilados; por 
lo qaal han da continuar en la administración da justicia. Paro si hu-
biísa algaao imposibilitado por su edad y achaques da enteader en ella, 
esta es á quisa con coaoci nisnto de sus circunstaaaias sa le ha da c o n 
ceder jubilación. Y si acaso hay alguno, ó algunos que merezcan ser 
depuestos, no corresponde hacerles ta especial gracia da jubilarlos, y 
conservarles sas sueldos, sino proceder á su sepacaciou y castigo , c o 
mo lo ex igs ía vindicta pública. V . M. ya dispaso en el rsgUmento da
do á la Rageucia , qua mediando acusación legalmeata intentada «as
pearla á los magistrados en el exerácio da sus empleos, y qaa ias sepa
re de los mismos por causa legalmente probada y sentencia l a ; y lo 
propio mandó en ia constitución. Obsérvense paes las leyes dispuestas 
sabiamente por V . M . ; castígusase los deliaqüantes: mas no sa coaceda 
á estos la gracia á« jubilación, ni se separe da sas dastinos á los qua no 
lo msr«cea. Concurre también qm si no se emplease en dicho tribunal á 
todos los consejaros , y fuesen atendidos otros , resultaría sin motivo ni 
praciúon alguna un notable perjuicio al estado ea el tiempo de sus ma
yores apuros ; perqué sobre haber de continuar en el pago de sa suel
do á ta ios los consejaros, sa ie aumentaría el gravamen da satisfacerla 
igualmente, á ios qua sia hab.irlo sido entrasen en dicho tribunal: y en 
fia, si el número de consejeros faese mayor que el prescrito para este, 
agregúense da qualqoier moda á tas salas en qae ha de distribuirse," con
tinúen en trabaj *r , y a qaa continúan en sus honores y en percibir sa 
sueldo; con lo qaal se facilitará el mas pronto despacho de los nego
cios , no pudtVndo impedirlo da esta modo las enfermedades de algunos; 



y en pocos ifios quedará reducido su námero al que se prescriba en el 
decreto de V . M . ; y entonces, quardo vaque a ? gena plaza , pasará á 
proveerla LA Regencia Á propuesta d»l consejo de Estado y con arreglo 
á ¡a constitución. 

„ Y contrayéndoma al proyecto de este primer decreto , lo encuen
tro también defectuoso ; con motivo DE que suprimiendo el consejo Rea!, 
suprime igualmente la sala de Provincia y la de Alcaldes do Curte, sin 
establecer en esta tribunal afgano DE segunda y tercera instaseis; y aun
que por ello no RESULTE pirjaicio al público ni Á los purticnlares mien
tras permanezca en Cádiz el Gobierno, por hallarse aquí la auditoria 
DE Sevilla pero LO EXPERIMENTARÁN muy grave , si como es DE esparar 
SE recobra Madrid , y se traslada la corte Á esta villa ; pues no obstan
te los privilegios que competen Á la misma, y residir en ella tantos tr i 
bunales , sucedería no haber allí alguno para conocer en seguida y 
tercer instancia de tedia las causas así civiles como criminales DE los 
j«2GRD;;s inferieres; y en su CONSHQUENEIA HABRÍAN de pasar i la c n a n 
CILLERÍA , Ó llámase ahora audiencia DE Valladoiid , secando con este 
motivo Á los vecinos de Madrid í litigar fuera de su domici l io; su > 
jetándoles Á estas grandes incomodidades y g a s t o s y haciendo de peor 
ceadieion Á los habitadores da Sa coi te QUE Á lo* de sos puebles don
de hay establecidas audiencias; cuyos graves perjuicios debían reme
diarse m el miimo decreto , por EL q n a l , suprimiendo ei Cense jo , se les 
ocasionan, y se les priva del beneficie que las correspeuda, y figles h a 
ce «staban legrando. Espero que los señores da la c emú ion procuraran 
manifestar las razones qne habrán tenido presentes: pueden desvanecer 
los reparos que he propuesto; y V . M. en vista de todo acordará ¡o 
qse sea justo y mas convenga para el bien del e t tado." 

E;" Sr.. copa* de Toreno:., Es señor preopinante me parece qne ha 
anticipado la qüestion ; 'porque ca vea de limita r?e á trabar de! primer 
artículo del decreto puesto 6 disensión, se ha extendido Á hablar de 
todos los demás qne cemprehende. Pero en atención Á haber y a discur
rido de este modo, cente¿t&re brevemente i lo qae ha expuesto ea su 
dictamen, qne puedo reducirse Á tres pantos: primero , que en legar ele 
dividirá» los tribunales Especiales qne propone la comisión en otros 
tantos cuerpos separados, se' reúnan- todos en el tribunal supremo da 
Justicia j distribuyéndose EN salas para el despacho de sns negociados 
respectivo*. Ha fundado ra opinión en lo que previene la misma consti
tución . manifestando qu« derogándose par esta toáoslo» tribunales• y 
estableciéndose solo nn tribunal lratnado supremo de Justicia , deberían 
rs&adirse ea él todo* los' asuntos qaa eran de la competencia de los 
otros , si no queríamos faltar Á !o sancionado en aquella ley facásmen-
tal. E,t»i r flexiones , qae podrían tener fuerza para todo el qne no sa 
parase á medita» !* coaratndbn, se desvanecerán si DOS atenemos como 
es debido , al tener literal de los articules que en ella hablan de esta 
materia. La constitución crea un. supremo tribunal de Justicia coa facul
tades expresas j señaladas; la comisión en su proyec to , con ¿ajecion'á 
el la*, le plantea, án agregarle el cofco^mkaro ae otros negocios que 
los que ella- prescriba , lo qaa no pudiera yerifi a e si se siguiera el d ic 
tamen del señor preopinante, pues conriríiéudu* entonces en un caer -
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Eo con diversas salas qne entendiese en los asantes peculiares de les trí
ncales Especiales , sucedería qae el supremo tribunal Constitucional sa 

mezclaría en lo qne es ageno de su inspección, cen arreglo á !o resuel
to en la constitución ; tampoco se ha separado de ella la con isíon al 
proponer el establecimiento de tribunales Especiales , porque hay un 
artículo que d i ce : que las leyes señalarán si ha de haber tribunales 
Especiales para determinados negocios : se va qua sin faltar á la cons -
ti t iicion este artículo da margen para crear todos los que sa juzguen 
necesarios para la major administración pública. Así q u a , la comisión 
ha procedido arregladamente, porqae en primer lugar ha creado él til— 
banal supremo de Justicia determinando sos facultadas constitucional-
mente, y en segando ha propuesto tribunales Especiales para ciertos asun
tos , conforme permite el artículo qua ha citado , y lo exigen aqualloi 
ramos qaa no habiendo sido reformados tienen necesidad da continuar 
como hasta aquí ea toda sa economía Ínterin no se vnrie t o l a su for
ma; asi lo pide el sistema actual de nuestra hacienda públ ica , asi el par-
ticular de las Ordenes militares, entre tanto qua estas no s • ext ingas. 

, j E l segundo punto qae ha tocado el *eñ:»r praopiíaat* es e! que 
sean reemplazados ea estos coevos destinos todos ios individuos de los 
antiguos consejos; paro esto también es contrario á la hacho hasta aho
ra. Ei tribunal Supremo es un cuerpo qae se crea nuevamente, qse ao 
tiene semejanza alguna con les antiguos consejos; y así como para la 
formación del consejo de Estado no nos hemos atenido á si los indivi 
duos que elegíamos eran ó no dsl antiguo consejo , nombrando solo á 
aqualios que tuvimos por conveniente; del mismo modo deberá prece 
derse en el actual nombramiento , autorizando para ello á la Regencia. 
N o se injuria con esto á los señoras qaa no tangán cabida en esta e l ec 
ción , porque se les dexa con sus honores y sualdos; y hsbrá machos 
qns siendo beneméritos por sus servicios no sean sugetos á propósito 
para estos nuevos cargos , hallándose imposibilitados de obtenerlos por 
su e d a d , sus achaques, ú otros motivos. 

E cercar panto es una duda qua ha nacido en el señor preopinan
te , da qas si por acontecimientos falices de la guerra se trasládala este 
tribanal á Madrid, no ex i l iando por sa organización ni la sala da al
caldes de Corta ni la sala de Provincia, qaa entendían respectivamente 
en los asantes civiles y criminales qaa se ofrecían en aquel p u e b l o , ha
bría un vacío del que resultaría hallarse sin los tribunales correspon
dientes aquel territorio; paro si el señor preopinante tuviera presente la 
constitución sabría qaa todo esto está previsto en e l l a , porqae ordena 
que en cada provincia deberá establecerse una audiencia; luego Madrid 
como provincia está en esto caso. Y también tengo entendido que la 
comisión encargada del arreglo de las audiencias ha meditado sobre e s 
te punto , y dispone nominatim qua se establezca nna audiencia en 
Madrid. Estos son los tres únicos reparos que , si mal no me acuerdo, 
ha propuesto el señor preopinante contra la minuta de decreto presen
tada por la comisión, y á todos tres me parece he satisfecho c u m 
plidamente." 

Procadíése á la votación, y se aprobaron los artículos r , 3 , 3 , 4 
y 5 del primer decreto {véase la sesian del dia 1 7 del corriente.) 



Coa respecto al 6 , x hizo la observación e! Sr. "Dueñas de qne 
la pa'abra togado podia excluir quaíqui«ra abogado qaa tío hubiese 
servido ea algún tribunal; pero habiendo desvanecido esta dificultad el 
Sr. Arguelles, explicando t i verdadero sentido da esta palabra toga
do , por la qaal no se impedía que la Regencia pudiese echar m i n o de 
qualqaíera abogado , como la ccnt-coplase coa las calidades necesarias, 
fu® «¡robado ta los términos ea qae «staba ertendído. 

También lo fueroa sin discusión el 7 y el 8. 
. En quanto al q sa opuso el Sr. Morros, alegando qaa «I dexsr 

á la R 4 gencta el nombramiento de los magistrados del tribunal supremo 
da «Tunicia era proceder da na modo contrario á la constitución, cuyos 
artículos de site modo sa violaban al momento de publicarse. Contestó 
el Sr. Arguelles quejándose de qua se coefaadiese lo establecido antes 
da ta constitución con lo qaa sa establecía después: insistió en c*tva para 
plantear la constitución se debía proceder no con respecto á lo qua 
prevea»», sino á lo qae convenía, pass aquella ley no podia tener fuer
za retroactiva, entendiéndose todo lo prevenido en e l l a , solo con lo 
qae según ella sa hubiese establecido. Apoyó el dictamen del Sr. Mor
ros ei Sr. Gordillo , fundándose en los reglamentos do la Regencia a n 
teriores á la cocstitacien 5 y por último puesto á votación ei artículo 
fue desaprobado. Coa este motivo propusp el Sr. conde de Te reno que 
se hiciese el nombramiento por las Cortes en público: é l Sr. Vice
presidente Teran, que ocupaba la silla de ia presidencia, suspendió 
esta discusión para el sábado, y levantó ia ses ioa , advirtiendo qae no 
Ja habría en los dos, días inmediatos , atendida sa solemnidad. 

S E S I Ó N D E L D I A 28 D B M Í . B Z O D S I S I S . 

L a s Cártel oyeron con particular agrado , y mandaron insertar en este 
diario literales cpn todas sus firsias, ías dos repre«entaclones siguientes, 
accediendo a l mismo tiempo á la solicitud qne en la primera se contiene: 

„ Señor , ti antes de ahora , y con solo ver felizmente concluida ia 
magnifica obra de la constitución de la monarquía española, fruto i n 
mortal y glorioso de la sabiduría da V . M . , no pudo contener el ayun
tamiento de Cádiz los tiernos impulsos áe sa gratitud y satisfacción, cu
yos sentimiento* (por medio del encargado del ministerio'da Gracia y 
Just ic ia) , suplicó á la Regencia del re?no con fecha de 3 í de «aero 
se tírvisse. elevar á noticia del augusto Congreso , de lo que .por t i mis 
mo conducto sa le acusó recibo; ¡ con quinta complaceacia y rs.v renta 
a Pacto no se presentará hoy ante el trono de V . M. á rendirla tu mas fiel 
bomenage , y felicitarle por verla y a solemnemente publicad®! CáJiz, 
Sañor , en cuyo nombra había sa ayuntamiento, qua ha tenido ta dicha 
de ser el primer espectador de tan magestnosa ceremonia, acaba de ad-
sjuirirnn nuevo timbre, qaa le hará memorable en ios siglo* venideros, 
qaal es el de estar sancionado dentro ds -m recinto ©se aámirabíá códi
g o , quedando en tierra coa ei despotismo y arbitrariedad , demarca los 
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limites.de- los gobernantes; y establece las bases rólidas de k feliciJad 
nacional; cód igo , qae á pesar de los obstáculos que se le. han opuesto, 
ha salido en triunfo - per esas calles y plazis á l lenir de jubilo á esta 
abrían-ido vecindario, y saciar las ansias coa quo los amantes del bien 
general suspiraban por su publicación; acto que ha sido tant> mas sun
t u o s o , qaanto'qufl la débil y riaíct la cbitiuacion de los pérfidos sitia
dores no con.-igaió coa sus fuegos tus bar los ánimos de los habitantes 
d« esto suelo ; antes bisa despreciando, como se marees , la impotencia 
da tales esfuerzos, se ocuparon solo del apetecido cbjeto qae la heroica 
mano de 'V. M. les presentaba ea aquel dia. ¡ Gloria inmortal á los dígaos 
padres da la patria qus han consumado- tan grande obra , qae al.paso 
qaa eternizará los 'respetables, nombres de los qus forman las presentes 
Cortes , será siempre la admiración de,las demás,naciones, así como es 
desde,, luego un golps mortal para el tirano de. la E a o p a , no menos.qaa 
un fuerte baluarte contra toaos los enemigos de la razón y .de la justi
cia ! El ayuntamiento de Cádiz se complace , bendice. las tareas de 
V . M. , y íai pide con, la mayor, semidea y COE f ianza, se digne admi
tir la efusión de estos cordiales sentimientos, y aceptar sus v o t o s , d e 
cretando la erección de ua monumento público y magnífico, qus perpe
túo la memoria de tan fausto d i a , en que dié principio la gloriosa 
libertad é independencia de esta nac íoa , no menos ilustre que generosa é 
impertérrita á vista de ¡ras feroces opresores: y las generaciones futu
ras , gozando sus frutos en la tranquilidad qne íes proporcione la san-, 
clonada constitución, bendigan las tareas del soberano Cocgre to , trans-* 
mitidas á la mas remota pos.tmdad por. el testimonio auténtico de amor, 
fid'flidad y gratitud qne esta .pueblo le eofisagra. Ctdiz «7 de marzo 
de 18ra . Señor , Cayetano V a l ú e s . - José Serrano Sánchez. - El mar
que* da Caja Recaño. - 81 conde de Cssa Laí-qneti. - El conde d. C a s , 
R o x a s . - ' José María de Lila. - E l conde de R í o Molino. - Pjdro da 
Sixto. - José Feduchy y Sánchez. - Francisco cíe Paula Castro y G ó 
m e z . - Ildefonso Nañ-z d» Castro. - Fermín de Él i za ldc - Luis de Gar-
gol lo . - Manuel Derqni y Tassaraz. - Antonio Vallarino. - Jo»¿ Dionisio 
de Ugarte. - Juan Mtgnel "de. Lostra, - Francisco Pañis de Ugsrte . - , 
Clem--nte Fernandez'd-s Elias. - Francisco Lerdo.de T* jada. - .Xavier de 
latariz. - Isidro de Ángulo. - Joaqaia Antonio Gutiérrez de ¡a Huerta.-. 
Manuel Síf i igo." 

», Sanar , con motivo de haberse publicado la constitución de la 
monarquía española , que V . M. se ha servido «ancionar para el bien 
de la nación , se ha reunido el consejo ( d e Ordenes), y ha acordado 
manifestar á V . M. , como lo exscúta , la gran satisfacción que le r e 
sulta dé-var concluida esta obra , y los-deseos del Consejo, de qne 
se realicen los objetos de felicidad que e l augusto Congrego nacional 
se propuso.a! tiempo de formarla.-Cádiz. .26 de m s . K o d e 181 a. ('si
gnan" fas rúbricas;'.al margen ios nombres siguientes) D> L a » M«I«n-
des Bruna. - D . Lope de Peñaranda.'.- D . Joan Miguel Peres-T.íklla. -
D. Ignacio Garciny. - D . Francisco Xavier Romano. - D. Lamberto 
Esc-milla.- f 

, E a vista de ana representación de D. José Mauricio Morató , escri-
hmo oficial de sala de la audiencia de Valenc ia , concedieron las Cor-,; 
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á Ioi Sres. filiafaña, Giraldo , Martínez ( D . J o t e ) , 3V-" 

r«í Machi, Sombiela, Apariei, Martínez ( D. Joaquin ) , para qne in
formen lo que sepan acerca de la suficiencia , coaducía y servicios de 
dicho Morató. 

Acordaron laí Cortes que al encargado del ministerio de Gracia y 
Just ic iase le devo lv i e se , s egún padia, el expediente señalado con el 
KÚ3ero 4 2 , y rotulado ministros del consejo de Ordenes , que se re-r 
mitió á las Cortes en 3 o de marzo de i8r i . 

Ss mandó pasar á la comisión de Premios e l informe de la R e g e n 
cia del r e y n o , remitido por el mismo encargado , sobre la exposición 
documentada del señor diputado D. R^amon Power, relativa á que se 
conceda el título de muy noble y muy leal ciudad á la villa de San 
Germán en la isla de Puerto-Rico {sesión del 14 de enero último, 
tomo xii pág. a 6"4 ). . ! 

• Habiéndose leído ana exposición Irma da por los i ¿divídaos ex i s 
tentes en Cádiz , qae hau de componer el consejo de E s t a d o , y el re'-
glamento para el gobierno interior del mismo, formado por los mismos 
con arreglo á la resolución de las Cortes del 10, de febrero último (véa
se la sesión áe dicho dia), papeles remitidos de orden de la Regencia 
por el ministerio de Estado ; resolvieron las Cortes qae se devolviesen 
estos á la misma Regencia > para qae acerca de ano y otro diera sn 
dictamen. 

Se leyó r T manió agregar á las actas , e l Voto particular de los Sres. 
'Andrés y Sombiela contrario á la resolución d é l a s Cortes del dia a 5 
de este m e s , por la qaal no se admitió £ disensión l a proposición hecha 
por el Sr. Borrull, relativa á que se mande qne para las plazas de ofi
ciales de las secretarías del Despacho se nombres seg-stos de talento 
que hayan seguido la carrera propia de aquella secretaría á que se les 
quiera destinar, y acreditado en ella la conveniente instrucción. 

La comisión encargada de examinar el expediente sobre el arreglo 
de las secretarías del De spac ho , conforme á resoluciones anteriores, 
propaso qae al artículo 7 del decreto aprobado y a sobre este asunto , sa 
luciese la siguiente adición: aunque deberá correr por esta secretaría 
el despacho de las consultas', que según lo que previene la Ordenan* 
ea debían hacerse al Rey sobre sumarias y procesos militares, mien
tras no se varía por las Cortes en este punto la Ordenanza del exér-
aita: y extendió la ú'lima parte del artículo 8 del mismo decreto en 
estos términos : debiendo los expedientes contenciosos pertenecientes 
á individuos de marina determinarse por el tribunal á que esté co
metido el conocimiento de los juicios y causas del fuero militar de 
marina; pero se despacharán por esta Secretaría las consultas y qué 
cen arreglo á ordenanza de marina deban hacerse al Rey sobre ' 
sumarias y procesos contra individuos de la armada , mientras las 
Cortes no varíen en este punto la expresada ordenaniza. Quedaron 
aprobadas la adición y variación antecedentes. 

Continuó ia disensión del proyecto de decreto sobre la creación del 
supremo tribunal ds Justicia. 

El Sr. Anér al artículo 0, de dicho decreto , reprobado en la sesión 
del dia a5 de este mes / subst i tuyóla siguient.' proposición: 
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Qus las Cortes nombren por esta pez los individuos que han de 

componer el supremo tribunal de Justicia. 
N o qae do admitida. Tampoco k fue la siguiente presentada por e l 

Sr. Sombiela relativa al mismo asento : 
Que conviniendo á la felicidad de la nación para el pronto des

pacho de los negocios el establecimiento del supremo tribunal de 
Justicia « que dispone la constitución , no pudiéndose elegir en el dia 
en los términos y modo que aquella previene, por no haberse ins
talado todavía el consejo de Estado, á quien corresponde la pro
puesta } y no debiéndose diferir la erecc on de dicho supremo tribu
nal, por el perjuicio que con la dilación se irrogaría á la causa 
públicas, le nombre desde luego la Regencia ponga por §sta sola 
vez en noticia de las Cortes el nombramiento de: los sugetos ó per
sonas elegidas antes de su publicación. 

En ¡seguida pr'ofmío el Sr. Creus: 

Que se mande imtalar desde luego el consejó de Estado con los-
individuos que se hallen en este distrito , prestando e> juramento que 
previene la constitución é instalado, proponga á la Regencia del 
reyno- la terna de los individuos que deban formar el supremo tri
bunal dé Justicia, arreglándose interinamente al modo con que pro
ponía la cámara , para que aquella nombre. 

Admitida estas proposición á disensión, foe muy viva y complicada 
la que se suscitó, en la qua?. hicieron presente algunos señor-»* diputados, 
qne si lo qne pretendí» eí Sr. Creus era una verdadera instalación del 
cornejo d i Estado5-y no una simple reunión privada de ios individuos-
que ío han de componer para el solo acto de la propuesta, no podia 
«probarse su proposición, puesto .que dichos individuos no habían ni 
podían haber prestado el juramento, que necesariamente debo preceder 
á la instilación-de todo cu-arpo, por no estar.todavía caucionado- el ra-
g U n v u o , caya obssi vancia es uno da los objetos sobra que ha de recaer 
el indicado-juramento. A este reparo satisSzo el Sr: Cnus*manifestando-
que con aridgk» i -la -constitución, la formación del reglamento del cen-
sej? de Estado saponía y a la iasta'acion-del.mismoj i.pues qaa, en «Ha so 
¿ ice que el Rey formará un reglamento para el gobierno del: consejo 
da Estado ¡oyendo previamente al mismo &c-, al misino» ao i sus indi-
vidaos:privadamente reunidos, lo qae sapada verificad;', j a la instalación.-
Repelieren'.los impugnador?! que no. podía s.;r esta la •«R.nta de • fas. 
Góites'eB.el.articnlo,de la constltacion alegado por e l Sr. Creus , núes 
one.e*t*s,enJa sesión d><! 1 9 . f e b r e r o último" -habían'-decretado que*»* 
pilases una orden á la Regen c í e , reducida í qut con élJln dt- que se fus-
tal&sg- arla mayor brevedad el consejo .da Es tado , los individuos n o m 
brado» que hubiese - en. esta ciudad se reuniesen privadamente, y 
procediesen á for triar el reglamento para el gobierno de dicho Consejo.' 
Durante. <tf ta discusión'^ observando el Sr. Arguelles, qae.rba Vor'sa'b'a 
sobre si se debía delegar ¿-este ú estotro cuerpo la facultad de prop-n r 
y. aun .nombrar los sugetos -para él supremo tribunal da- Justicia ,'Mxo 
iq.as no podía manos de complacerse ea gran manera-I, v>eedo qo 9 esta 
misma controversia -era nna confesión clara, y .evidente qaa hacitn *as 
Cortes de su ilimitado y-soberano-poderpara-hacer-enesfepanto aquiüo 



qne ht pareciere mas conveniente al bien 3a la nación, ya sai deta* 
gando ia facultad áe nombrar ios referidos individuos, ya nombrándolos 
por s í , como podían, y So daban á entender eu el mismo acto de tratar 
d«s delegar ia f*culud -referida j siendo tanto mayor ni" complacencia 
quanto qne poces dias antes afganos • señores diputados habían negado re
dondamente- este poder al -Congréso nacional, quando se discutía la pro
posición del Sr. Anér , relativa á qua se autorizase á la Regencia", para 
que antes de qua se publícase la constitución , pudiese jubilar ó deponer 
á'-este u a! otro magistrado, qne en ei concepto de ella no fuese á pro
pósito para el desempaño del cargo que 1® estaba confiado. 

Se-aprobó por fie, -,1a" proposición d« | .Sr. Creus$ resolviendo las" 
Cortes, después ds otra ligara discusión, qae ía instalación del cousejp de' 
Estado so-ntendíesa para el solo acto de la propuesta que la proposición'-' 
indica. Gbn e s t imat ivo , 'creyendo e! Sr. Calatrava que la reso!qai:;n 
última wsn'festaba ao haber sido la mente del Cengrwo' decretar, apro
bando la popo i i c íon del Sr. Creus, una verdadera instalación del con
sejada E t a ' o , sí solo ana reunión de los • nombrados consejeros para el 
indicado ac to ; y deseando conciliar la contradicción que en su concepto 
presentaban los términos de una y otra resolución, hizo la proposi
ción siguiente 

Deseándolas Cortés que-se establezca inmediatamente el tri
bunal; supremo de Justicia: conforme á la constitución , quieren que 
reuniéndose para este solo efecto los individuos nombrado* para el 
consejo de Estado que netttm-en • esta ciudad, hagan á la Regencia 
las propuestas por ternas ds los individuos que deben componer el: 

expresada tribunal" con toda la brevedad posible. 
-Habiendo'hecho-presente'el Sr; Zórraquih que- lo que se acordase 

debía substituirse ai artícelo q-.-dai mencionado decreto, y: que'por tanto 
se hacia preciso arreglar'las resoluciones -antecedentes á'loí términos qn'é 
el tenor de aquel exigía; ¡o verificó al Sr. Muñoz Torrero en ios s i 
guiente; :~ 

La Regencia dii'reyno nombrará los individuos que deban com
poner el supremo tribunal de Justicia precediendo propuesta del 
consejó de Estado con arreglo á la constitución. 

Atí'-quedó aprobado , y no adm tidá-iá proporción'"7el Sr. Calatra-
Va; en cuyo estado manió oYSr.-pice-Presidént* snspn 'er la' áisca» 
sibn - para - la sesióo - inmaüata :--y habiendo'resuelto le* Cortas . á pro
puesta da! Sr,- Vera \ qae no da -hubiese e n el dia siguiente por, 'Tazón de 
ta.-solemnidad,. se levantó la de está dia. -

Nota . E ld i s cnrs i del Sr. Gómez'Fernandez:, 3t\ :q»al.en'fa sesión 
del 4'd«'«**•' tQii'lpdgina 'I7.5 dé'este tomo) solo paso la idea en 
gifceral por h»b irse traspapelado su borrado? , .es el 'sigtiente,; 

„ SeiSor, -examinada la minuta da decreto ; '-'qne• consiguiente á an¿ 
tenor resolución de V . -M.' ha-pressntado' la cnaÁm-n 4«j Ja'íticía en 'los 
diveWot capítolot qaa 'contiene',, ss observa estar'reducidos nooaá c l a 
sificar los járamoatos prestados por algsüos espinóles" al -Gobierno ' in-



treno , y e ! mérito ó demérito que puede prestarlas, para qae ss' con
ceptúen inclusos 6 exéatos del delito de infidencia,- y otros , ó por m e 
jor decir el último , i qae se deroguen las resoluciones y decretos qae 
lian recaido sobre esta materia , coa especialidad (según viene la d i s 
ensión , y se ha aclarado y procurado esforzar por algunos señores p r e 
opinantes ) la de z 8 de octubre del año próximo pasado , porque á pro 
puesta del Sr. Melgarejo se determinó que no puedan ser Regentes , ni 
secretarios del Despacho los que hayan jurado al Rey intruso: y de 
ninguna manera pnedo aprobar ni conformarme con dicha minuta en 
artículo alguno. Ñ o ea el de la derogación de la referida resolución, 
ni de las demás de la propia clase, porque, sobre ser justas en su verda
dero sentido , la derogación daría margm á que se entendiesen en otro 
diferente, de qae se seguirían ó podrían seguirse muchos y grandes 
perjuicios; y ni tampoco en los de ia clasificación que se hace del jura-
meato , y qaando constituya ó no delito , per las propias razones y por«. 
q a e , lejos de conducir para fixar la opinión en un panto de tanta i m 
portancia , invoiacraria , obscurecería ¿ y aun acaso inutilizaría la ley 
que constituye regla cierta y clara en la materia de traycion , de que es 
una de sas especies la infidencia , y en qae hay quanto se puede apete
cer , acato sin necesidad de ocurrir á los autores que han escrito de ella.' 

Es dicha ley la i , tlt. u , partida vn, que es la r , tít. xxxit 
del ordenamiento de Alcalá; la i , tít. xvñi, lib. vui en la nueva 
Recopilación , y en la Novísima también la z, tít. n i , lib. xu; en 
todas las quales que , como llevo expuesto , son una misma con la de 
Partida, que explica qué cosa es traycion, de donde tomó esto nombre, 
y qaantas maneras hay de ella , se dice que la primera , é la mayorj 
é la que mas fuertemente debe ser escarmentada es, si se trabaja 
elgun orne de muerte de su Rey, ó dé facerle perder en vida la honra 
de su dignidad, trabajándose con enemiga, que sta otro Rey, ó qut,. 
su Señor sea desapoderada del reyno. La segunda e s : si alguno se 
pone con los enemigos por guerrear, ófacer mal al Rty, ó al reyno, 
ó les ayuda de fecho ó de consejo, ó les envía carta ó mandada 
porque los aperciba de alguna cosa, contra el Rey é á daño de la 
tierra; y la tercera: si alguno se trabajase de fecho ó de consejo, 
a.ue alguna tierra ó gent» que obedeciese á su Rey se alzase contra 
él, ó que le non obedeciese como solia: y sin trascender y o á lo qne 
continúa diciendo sobre las demás clases ó especies de traycion hasta el 
número de catorce qae señala , encuentro en la explicación de las tres 
citadas quanto se necesita para saber quien la cometa en las actaales cir
cunstancias , justificado que sea el juramento y los hechos anteriores 6 
posteriores á presencia de sola la l e y , y sin tener que ocurrir á autores; 

, ,Quanio fuesen precisos estos los hay muchos y basaos ; entre ellos 
el Farinacio en su Práctica criminal, parte i v , desde la qüestion n a 
hasta la 1 1 8 , en que comprehende mil ochenta y siete proposiciones 
y limitaciones dignas de saberse para dar voto en tan delicado asunto: 
Antonio Gómez lib. n i de las varias, cap. n , en diez y seis proposición 
m% : el Ayl lon coa diez y ocho : el Sr. Matheu de r» criminali, con* 
trovers. i 4 , « n treinta ; y omitiendo otros, e! Sr. Larrea, alegación So*, 
en ochenta y o e h o ; de manera qae no hay mas qae desear, y así ni es 
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necesario tal decreto , ni él serviría par* otra cosa qaa para obscurecer 
la ley y quanto han dicho los autores. 

Tampoco es necesario ni conveniente que se derogue la citada res
olución de a 8 de octubre , ni las demás que coinciden con e l l a , e*ta«s-

do á su verdadero sentido y al concepto baxo el qual recayeron. V . M. 
en ellas estuvo muy distante de cali lcar por delitos los juramentos que 
se expresan ; atendió solo á la sospecha que ellos inducen , y i que na 
fuese nombrado Con ella ningún regente ni secretario, dei Despacho ,* pe
ro no á que quedasen privados para siempre en tiempos mas serenos , ni 
después de pacificados sns juramentos, circunstancias en que los h ic i e 
ron , y sus hechos anteriores y posteriores j y en estos términos han si
do y son justas las citadas resoluciones de V . M . , y su derogación se -
ría dar margen í entender cosa muy diversa , y á que se siguiesen mu
chos y graves males con un decreto que , extendido como se halla , no 
podría dexar de producirlos , inutilizando la ley mas clara é interesan
t e , y abriendo una puerta franca á Sos malos para qua , sin dexar áe ser
lo por vo luntad, se preparen desdo ahora con recursos y medies no 
solo para ser perdonados, sino también prealados , qnaado por nece
sidad tengan que reconocer, como lo espero , el Gobierno leg í t imo; 
y con sujeción á todo , mi dictamen y voto es que no se aprOabe ia ra-» 
ferias minuta de decreto en ninguna de sus partes ó capítulos." 

D I A ng DE MARZO D E i 8 í z . 

E a este día no hubo sesión con arreg'o á lo resuelto en la del anterior 

S E S I O a D E L D I A 3o D E M A R Z O D E i 8 i a . 

f í a b i é n d o s e restituido al Congreso los Sres. Esteban y Pelegrin pres* 
taron el juramento prescrito para la Constitución. 

Sé leyeron las dos siguientes exposiciones; y las Cortes mandaron qua 
ademas de insertarse íntegras en este d iar io , se hiciese mención del es
pecial aprecio con que las habían oído. 

Exposición de los subalternos de los Consejos: 

, jS í f íor , los subalternos d é l o s Consejos que subscriben, gozosos 
por ver sancionada ia libertad de sus derechos , hubieran sido los pr i 
meros en manifestar á V . M. ei entusiasmo patriótico de sns corazones, 
á no haberlos detenido la «oosideracicn da esperar á ser guiados por el 
respectivo mpremo tribanai qne los preside, creyendo qae para tan 
digno objeto ocuparían sus firmas el lugar correspondiente en la* repre
sentaciones do los ministros de los consejos j pero no habiendo tenida 



esta satisfacción , «o apresaran á felicitar á V . M. por la SABIA constitu
ción f u e acaba de publicarse. ¡ Feliz el que ha nacido en !a época de 
la opresión para vivir al abrigo de nna ncmtitacion libara!! ¡Dichoso 
el qae ha presenciado las oposiciones é intrigas de! despotismo para ver« 
las bailadas y destraidas; y ana y rmi vtces dichoso el qm ha contri
buido á la elección de un Congreso tan solícito do i eterno bien estar de 
sas conciudadanos! ¡Gloria inmortal á las Cortes generales y extraor
dinarias ! ¡ Eterna daracion de la constitución política de la monarquía 
española ! Cádiz 28 de marzo da 1812. - Ssñor. — Licenciado D . M a 
nuel Raíz de Morales. - Licenciado D . Fernando María S g o v i a . — L i 
cenciado D . Antonio María S g o v í a . -• Doctor D . J; sé Carvallo.- - L i 
cenciado D . Luis de León. - Licenciado D . Manuel Fernandez..— D o c 
tor D . Mateo de Zsndoquiz y Aldana. — Doctor D ; • Miguel •Cornejo.'-• -
Licenciado D . Genaro de Rivas y Losa. — Jacinto de Ve í -cd:a . — V a -
Itrio Cortijo. - Tdmas de V e l a n d o . - Luis P í r e z . - Joaquín María Fan-
júl. - Licenciado D . Antonio José Gaiiaáo. — Sebastian Salcedo. — J a 
ban Sandalia Aguado. - Diego Pertierra. - M j x í m o Izquierdo. - Mateo 
Ganzaf z Miranda.- - Luí» Domingo M o ' e n e . - - F e l i c i a n o García .San-! 
cha. - Bachiller D . Antonio Blanco y Muñc:z. 

Exposición del ayuntamiento de la villa de Puente de Eume, 

„ Señor , el ayuntamiento de la villa de Puente de Ecme , provine 
cía da Betanzos , en vuestro fidelísimo reyno de Galicia , por s í , y i 
nombre de los veinte y siete pueblos que representa ., con e l mas pro -
loado rendimiento se apresura á felicitar á V . M. la mas completa e n 
horabuena por ver concluida la grande obra de la constitución nacional, 
fruto digno de alabanza de la tarea y desvelos en que ss «Xirrcitó por 
el bien y felicidad de la monarquía : sírvase , p u e s , V . M. admitir este 
pequeño obsequio , propio de la gratitud de esta corporación y pueblos 
referidos , que conocen los beneficios que ahora y en ia posteridad r e 
dundan á toda la nación. 

, , D i o s conserve á V . M. tantos años como la monarquía necesita 
•para su permanencia. Casas consistoriales de la villa de Puente de E n -
•me á 29 de 'febrero de r 8x a .—S#ñor . — Francisco Antonio Rícoy . 
Gaspar María M¿ Idouado. - José Francisco Laboza de Barandica. ~ N : -
colas Ambrosio "Várela. - - Manuel Estrella. — Isidro de Pico. — Ramón 
Sánchez Coueayro , secretario. 

Conformándose Sas Cortes con el dictamen d é l a comisión de Hacien
da } relativo á la solicitud de D . Francisco Ignacio Marti (véase la se-
sion del dia 26 de febrero último), resolvieron que así ea este caso 
como ea quaiquíera otro que ea lo sucesivo pudiese ocurrir , á pesar do 
la reiterada prohibición de que viniesen directamente de América á la 
península los buques extrangeros, fuesen considerados tales los frutos 
qne en ellos se conduxesen para el efecto de pagar los derechos á su i n 
troducción ten nuestros puertos ó en su exportación faera del reyno. 

Aprcbaton las Cortes el dictamen de la comisión d e Just ic ia , la 
qua),, en orden á la instancia dri comandante general del apostadero de 
la Habana (véase la sesión de 3 7 del corriente) ¡ opinaba se dixese i 
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la llegoncia qm h cumpliese la óíden de i 5 de jallo de 1806 , substi
tuyéndose en lagar del oidor ó oidores qae expresa, nao ó tres de 
los asesores empleados ea los ramos del gobierno militar y po l í t i co , in
tendencia y otros, prefiriendo los togados honorarios. En la, referida or
den de 1 5 de julio , comunicada á los capitanes generales de la isla de 
Cuba y reyno de C h i l e , se dice que por la de 28 de febrero de 1804 
faé resuelto qae los procesos formados en los dominios de Indias contras 
los individuos de sus tropas, que por no conformarse los vireyes y c a 
pitanes generales con las sentencias de ios consejos ordinarios se remi
tían á la vía reservada de la Guerra , fuesen dirigidos en adelante al 
Gonssjo supremo de e l la ; pero que habiendo representado el capitán g e 
neral de la isla de Cuba las dificultades que se ofrecían por razón de la 
distancia y la posesión en qm siempre había estado de suspender ó mo
dificar dichas sentencias , con dictamen del auditor de guerra , sin r e 
mitir las causas á dicho supremo tribunal, y el método que consideraba 
mas conveniente á evitar el demasiado padecimiento de ios reos en U 
dilación (por ia insinuada real orden de i 5 de julio j!de 1 8 0 6 ) , á c o n 
sulta del snpremo consejo de la Guerra se mandó que en tiempo de 
guerra , en el caso de no conformarse los vireyes y capitanes generales 
con las sentencias de ios consejos ordinarios de oficiales por solo el dic
tamen del auditor , se reviesen los procesos , acompañándole nn oidor 
da la audiencia del distrito, y tres si el delito mereciese la imposición 
da pena aflictiva 6 capi ta l ; pero en tiempo de paz se cumpliese lo p r e 
venido en la de 28 de febrero de 1804. ' 

Continuando la discusión qua antes de ayer quedó pendiente , se l e 
y ó la siguiente proposición del Sr. Creus, con que modificaba la que 
se aprobó en la misma sesión de antes de ayer , como resulta de la adi
ción qaa se expresa da letra redonda. 

Que se mande instalar el consejo de Estado con los individuos 
nombrados que se hallen en este distrito , prestando el juramento que 
previene la constitución , é instalado ^proceda por ahora únicamente á 
proponer á la Regencia lá terna de los sugetos que deban componer el 
supremo tribunal de Justicia, arreglándose á la forma con que hacia 
laspropuestasia Cámara; Hasta q u e , aprobado por las Cortes ei regla
mento ? puada entrar en ei total exercicio de sns atribuciones. 

Después de alguna discusión se aprobó la siguiente proposición del 
Sr. Polo: 

Que continúe la disgustan sobre las minutas de decretos presen» 
lados por la comisión de Constitución; y que desde ahora se pasen d 
la misma las proposiciones aprobadas sobre la instalación del conse
je de Estado i para que en su vista, y de lo"que se resuelva en di
chas minutas , proponga la del decreto que se haya de expedir para 
la instalación del consejo de Estado; de modo que al mismo tiempo 
sé comunique este y los demás para la erección del tribunal supremo 
de Justicia y demás que convenga. 

Aprobada esta proposición , llamó la atención del Congreso el se
ñor Calatrava, quien después de unas breves rafbxionss presentó el 
resnmen de ellas contenido en la siguiente proposición. 

El articulo de la constitución qué corresponde di a5o del pro-
xouo xu . 47 



yectq, Señala alguna délas- calidades necesarias para ser nombrado-, 
migistra lo ó juez , y previene que las demás que respectivamente 
deben tener serán determinadas por las leyes. En su conseqüencia, 
y para que pueda precederse desde luego á la. propuesta y nombra -
, miento de los ministros del tribunal supremo de Justicia, propongo 
que se determinen por una ley las calidades que deban tener ademas 
de las requeridas en el expresado artículo, á cuyo fin la comisión de 
Constitución , ó la que V. M. estime , presente con la posible breve
dad el proyecto de decreto qu* mas convenga. . , 

Sio embargo de haber producido esta proposición una discusión has* 
tanta v iva , quedó por último aprobada , y aunque se propuso despoes 
que pasase , para los efectos que en ella se expresan, á la comisión que 
entiende en el arreglo de las audiencias , se mandó pasar á la de Cons
titución , según se indicaba en la misma proposición ; y con esto ss l e 
vantó la sesión. 

S E S I Ó N D E L D I A 3 r D E M A R Z O D E 1 8 1 a ; 

S e dio cuenta de una exposición del Sr. "D. Vicente José de Castro y 
Lavandtyre, dipetado por ia provincia de Santiago de Ga'icia , su fe
cha « i Baños de Cuntís a 24 de febrero próximo pasado , en la qual , 
manifestando no haber podido llegar á tiempo de tomar los baños mine
rales pira remedio de la sordera que p a d s c e , con cuyo objeto pidió y 
c.btuvo del Congreso en setiembre último licencia por seis meses , s u 
plicaba que para hacer el deseado uso de las aguas minerales en julio 
próximo se la prorogase hasta dicho tiempo l a l i cenc ia ; á cuya so l i 
citud accedieron las Cortes. 
. Se hizo presante qus en la sasíon secreta del dia anterior habían c o n 

cedido las Cortes l icsnci i al Sr. D. Miguel González Lastiri , diputada 
por !a provincia de Yucatán ,. para retirarse á su pa i s ; y al Sr. D. Fran
cisco González , diputado por J a é n , para pasar á Algeciras por el tíam? 
po dé dos meses : y qua en la sesign j e j c ^ a de 1 6 de febraro último se 
la habían' concedido igualmente il'Sr. jÉ. Joaquín Fernandez de Ley-» 
Va , diputado por Chile , para trasladarse i su destino de alcalde de la; 
audiencia de Lima , haciendo escala en Chile. . 

Oyeron las Cortes con particular a g r a d o , y mandaron insertar en 
este diario literales y con todas sus firmas, las dos representaciones si» 
GAÍSÜTV's: . 

„Señor : D . Miguel Gonzalo y D . Francisco Izquierdo y Ansaldo, 
oficiales primero y segundo de las escribanías de címira- del cocsíjo 
Rea l v y escribanos de diligencias del Imismo , hacen presente í V, M.: 
qae hallándose comisionados en esta v i l l a , han tenido noticia de que 
lo* .subalternos ¿ e s u tribunal ha», presentado su exposición congratu
lando í V . M. por la feliz conclusión da la constitución española; y pa-
raque la casual psrmansncia de los exponentes en esta p u b l o no íes 
üriye d«,t«n; jaata satisfacción ¿ sa adhieren por esta representación i lo 
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manifestado por sus compañeros en aquella , tributando í V . M. como 
ciudadanos sus sinceros respetos y el mas expresivo reconocimiento á su 
infatigable zelo por la conclusión de la obra mas grande que han conoci
do los s ig los , y en que indudablemente se apoya la felicidad de la na
ción. Penetrados íntimamente de esta verdad; bija de Us sentimientos 
de su lealtad : 

Suplican á V . M. s e sirva admitirlos como propios de sa corazón 
y acendrado patriotismo , y mandar que se una á ia exposición de los 
subalternos del consejo Real de qae son i n d i v i d a o s , para que no se les 
prive de un deber y satisfacción que conceptúan por la mayor que has
ta ahora han conocido los hombres en sociedad. Real I d a de Lsoa zg 
da marzo de 1 8 1 2 . - Señor. - Miguel Gonzalo. - Francisco Izquierda 
y Aosaldc. 

,,S< ñor; Y . M. ha dado una constitución al pueblo español , y 
con ella le ha elevado al verdadero grado de dignidad qua la arrebató 
el despotismo sostenido por el brazo fuerte de la ignorancia. El nal 
vecindario de Valencia de Alcántara, que ha obedecido siampre dócil la. 
Voz del- Gobierno sin reparar en sus vicios j sabrá en adelanta hacerse 
superior á sí mismo para sostener el sagrado depósito de sus derechos. N a 
pediendo ahora prescindirse esta ayuntamiento de elevar su débil v e z 
para congratular á V . M. por esta obra la mas grande , la mas digna 
y la mas apetecida de qaantos aprecian la libertad, conocen todo »u va
lor , y se sacrificarán por conseguirla. - D i o s prospere la importante 
vida de V . M. para felicidad de las España?. - Valencia de Alcántara 
y marzo 1 » de 1 8 1 2 . - Señor. - A £ . F . de V . M. - Fernando de la 
Vera . - Teodoro Peñaranda. - Juan Pedro Moránd. - Leen Perea. -
José Santos Ramasos. - Licenciado Pablo Pedro Monteeino. - Alvaro 
D a z a . " 

Daspues de una ligera discusión resolvieron las Cortes , á propuesta 
del Sr. Presídante, qae se referiese á la Regencia del r e j n o , para qua 
dé sn dictamen , copia del siguiente dictamen presentado por la comi 
sión de Hacienda con los expedientes qae lo motivaron. 

«Señor , ia comisión de Hacienda ha examinado los expedientes forma
dos coa motivo de las instancias dal may reverendo arzobispo de Tarra
gona y reverendo obispo de Guadix , en qne solicitan qaa se les baga al
guna asignación sobre los frntos da las prebendas vacantes , mediante á 
hallarse en suma necesidad. Ea su virtud no puede menos de asegurar á 
V . M. que considera j a t o que no se dexa mendigar ni á estos ni á otros 
prelados qae sa han visto precisados á abandonar sus diócesis con dolor 
de dexar sus ovejas expuestas á ser devoradas de ios lobos. Pero tambica 
so hace cargo de qua en los apuros en que ss halla el erario, no sen i n 
ficientes todas las rentas, inclusas las eclesiásticas y el producto da las 
prebendas vacantes en España , para mantener les exércitos qua la n a 
ción necesita para arrojar los enemigos dal sagrado suelo qua prefinan. 
Y deseando por una parte evitar que se disminuyan los ingleses del era
r i o , y por otra proporcionar á ios mencionados prelados y de mis ec le 
siásticos, emigrados lo paramante preciso para su subsistencia , opina la 
comisión: primerj $ que las prebendas de América qae faeseá prove
yéndose sea o pensionadas c a í a tersera parte > coa a r w g l o ' á i* bula 
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expadida por Pío V I en 1 4 de marzo de 1780,' y los productos ss apli
quen al socorro de los citados prelados y ecíesiáít icos, y demás fines 
qne en ella se indican ; en el concepto de que deberán quedar á los pro
vistos dos mil pesos fuertes íntegros por vía de congrua y distribucio
nes cotidianas, con las otras dos terceras partes : segundo, que ai mis
mo objeto se destine la teresra parte , que puede gravarse con pendo
nes de los obispados actualmente vacantes , y qae vacaren en lo suce
sivo ; en inteligencia ds que á los obispos de América y Asia les d e 
ben quedar íntegros al menos doce mil pasos fuertes, y por consiguien
te ea caso de que su rente total no llegase á diez y ocho mil pesos fuer
tes , Splo se les gravará la cantidad que exceda de los doce mi l : tercero, 
que los referidos eclesiásticos sean atendidos en la provisión d9 algunas 
prebendas qu« vacasen en América: quarto, qua en las igl-rias de 
América y Asia d o í d s hubiese mas de quatro dignidades y ocho c a -
nongías , quedan sin proveer por ahora las qaa pasen d-s este número, 
en el qual se comprohenderán las de oficio, cuya provisión no debe sus
penderse , y su producto sa aplique al propio objeto: quinto , qae á c a 
da arzobispo ú obispo se le asignen veinta y quatro mil reales vellón 
por vsa de pensión , ó alimentos con calidad de reintegro, quando que
dasen libres sus rentas , y doce mil á l o mas á los demás eclesiásticos 
ínterin se verifica su colocación. 

„ Si V . M. lo determinase a s í , quedarán resneltos todos los e x p e 
dientes que hubiese psndfentes ademas de los expresados. Sin embar
go V . M. determinará lo que sea de su agrado. C t 

Conformándose las Corta» con el parecer de la misma comisión , re
solvieron que se devolviese á la Regencia del reyno el expediente so
bre las pretensiones de D . Jone González Montoya , superintendente 
de la fectoría de tabacos de la R a b a n a , reducidas á que se fe den i n s 
trucciones para servir su destino ; se le libre , como á su antecesor , tí
tulo de Superintendente director gensi%l, declarando sue ldo , faculta
des y órdenes relativas á su empleo , pagándosele desde que tomó pose
sión el interino; se le exima del pago de media anata; sa le costee por 
la hacfenla pública el v i sge á su destino; y se le encargue la intenden
cia de la is !a de Caba en ausencias y enfermedades del propietario; á 
fin de qus dicha Regsacia determine por sí los puncos que pertenecen á 
sus respectivas facultades, y proponga lo que considera justo con res 
pecto á los que sean da la atribución de las Cortes , teniendo presentes 
las resoluciones y órdenes que se hayan comunicado anteriormente , y 
no las prácticas á ellas contrarias." ' 

Ei Sr. Go]fm hizo la siguiente proposición : 
Que el sitio que en la Isla de León se conoce con el nombre de 

Mücehon do Torre-jd-ta, se llamé en adelante Campo de la Cons
titución. , „ , . . .o.- , '-•'.' 

A l leerse esta proposición se observó a'gan marmullo ea el Congre
s o ; lo que obligó'al autor de ella á explicar los motivos que habia t e 
nido para hacerla , en «stes términos: 

Kl_ Sr. Golfín: , , E i reglamento m i permite hablar para recomen
dar mi proposición , y el ceso exige que lo haga para manifestar que 
no ss crea qus os do meras vocas ó ds poca importancia, cosao acaso lo 
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habrá' juzgado algaao. Paro son tan grandes los motivos ¡ ion talas las 
circunstancias qae ss reunieron en aquel campo para siempre memora* 
ble el dia zg da este mes , que me hallo envarado para expresarlos , ó 
por mejor dec ir , qae me es absolutamante imposible explicar los mas 
esenciales. Puado decir qua en aquel campo se publicó la constitución. 
Puedo describir la magestad augusta dal a c t o , y e! aparato icón que 
este libro sagrado fué conducido y saludado por les heroicas tropas es
pañolas qaa formaban en orden de batalla un espacioso qnadro , en cu -
y o centro se elevaba ei tablado , desde donde debia lee .SÍ á ia porción 
inas distinguida del pueblo español ei precioso código de sus derechos 
y obligaciones. Podré decir qaa da los qm tro lados del qi*dro se for
maron otrss tantas columnas , qae cerrando en masa , se acercaron al 
tablado para poder oir mejor , y como estas.masas desplegaron en noa. 
dilatada línea de batalla para hacer ios skiador. No me seria dificíl cier
tamente pintar e s t o , ni el orden , 1» puntualidad y destreza de;ios m o -

' virulentos y fuegos. ¿ P ro cómo podré pintar el -ardiente entu&smo cea 
que la tropa prestó ei jaramente ? ¿Cómo Sa e-n^-gía de sns voces , vi
va la nación , viva la comtitucian , viva el Rey ,•. pronunciadas coa 
uua eficacia y cordialidad, qua conmovieron y atrancaron lági i .ras de 
qaantos ias oyeron ? ¥ aunque y o pudiera pistarlo , ¿ qué tana t sto eri 
comparación de lo-que ma quedaba que dscír ?- Nada ; kxtuqtus v¿.rda-¡ 
dsram->nta bastanta, para qae á aquel campo se 1* diera, bn' noáíbré que. 

"perpetuara la memoria da nn día grande' por la festividad qae- en él se 
celebraba , grande por el lugar en qae se. celebraba, y grande porque 
la celebraban las trepas que han combatido con tanta gsosia por la l i 
bertad da la patria » y Conteniendo ios vanos -esfuerzos del enemigo, 
formaron con sus pachos el b¿isiartc inexpugnableá cuyo abrigo ha
mos delineado y concluido-la misma constitución cjné ss- les anunciaba, 
y 'qae'nos grangaaba sns vivas y sos bendiciones. Bastante era esta r e 
unión de circunstancias, bastante era la nmaviüosa"prutba del poder de 
esta gran nación , qua al cabo áe quatro años de una gEería desastro
sa ostentaba en aa rincón de sa VAsta extensión mayor abundancia y 
magn«£canciá, qus puede ostentar Boaaparté en sn decantada • capital: 
bas.ante era , d igo, para qae las Cortes juzgaran mi.preposición d ig
n a d o discutirse y de aprobarse. Paro y o no ía recomiendo por esto s o 
lo , sino particularmente porque en aquel sirio se'.vieron los primeros 
frutos de'la constitución. Allí prodnxo .esta ley 'benéfica los mas paros 
y verdaderos sentimientos de naictny.de fraternidad entre todos las cir-
cunstaatés , y el respeto , la adhesión , el amor a i Gobierno. AHí scb';ó 
basta el mas alto panto el amor á la patria ,* esta amor , qne por solo 
nn 'natural instinto" ha;sido cama da tantos prodigios, y qaa lo será de 
mayores fortalecido con al convencimiento de qaa en la conservación 
de la patita se funda la felicidad d» todos los espadóles. Eí soldado ele
vado á la clase de cindadano se vio por la prim< ra vea atendido y 
convidado á tomar parta con sus gafes en ¡os regocijas da aquel dia. 
N o concurrió allí como un. antómata, como ha sucedido otras veces,-1 

para dar aparato á ana función , ó para divertir á algunos, como tam-
bi---n ha solido snceder ; sino para enterarse da sus derechos y obligacio
nes, y para congratularse con sus ccaciudadancs de v tr asegurada la 
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independencia de la patria, sa Itbtrtad i n d i v i d u a l , e l imperio de la 
ley , y abc'.ido para siempre el polar arbitrario. Así es que jamas r e y . 
nó mayor orden y subordiaacíon á los gefes , ni jamas recibieron de sus 
soldados mayores pruebas de aprecio y da un c a r a o verdaderamente 
filial. Qaando el digaísímo R'sgeata O-Donei l recorrió la línea con
tuvo la tropa las emociones de afecto y da ternura que sentía á la vista 
de un gtfe que tantas prnebas h a d a d o de su pericia militar y de su 
valentía, y ha sellado ccn su sangre su amor á la patria ; las contuvo 
porque estaba sobre las armas, y por respeto á la ley qae la manda 
guardar si lencio; pero quando volvió i pasar, los so'dadcs qus habían 
y a dexado fas armas , le saludaron eon las mas vivas dsmostraciones da 
sns afectos. Durante la comida levaatabaa á sus gefes sobre sus hom
bros , les vitoreaban, y les hadan mi! y mil promesas da sacrificarse í 
su lado por la libertad de la patria. En medio de los transportes de sa 
alegría, suena el tambor , cada qual vuela á su pussto ; y al mas pro
fundo silencio sucede al festivo ruido en un instante. Si faera propio da 
esta sitio referir anécdotas particulares, referiría algunas para manifes
tar qae eiparauzas tan fundadas da nuevos triuLfes nos dan los senti
mientos qae se excitaron este dia en todas las clases de la sociedad. T o 
dos los «¿pañoles sin distinción algaaa de paisanos á militares, de sol
dados á oficiales generales y particulares, se miraban como verda
deros hermanos, y sa amarán eternamente como tales. Aquel campa 
presentaba la imígen da la reunión de una sola familia según la unifor
midad da sentimientos qaa rey mban en todo el concurso. Nuestros g e 
nerosos aliados ingleses y portugueses participaban d« los mismos senti
mientos , y la gratitud de los españoles qus sa manifestaba en toda ti 
extensión en la efusión sincera de sus corazones consolidaba de una ma
nera inalterab'e la alianza tan átil para lat tres nacioner. Viva Ingla
terra , viva Portugal, gritaban los españoles. Viva España , gritaban 
enagenados los ingleses y los portugueses arrastrados de naestros mismos 
sentimientos; y unos y otros lo hacían coa tal ardor y sinceridad, que sus 
gritos nos estrecha mas que un tratado en qaa la política apurara sas 
recursor. Y o quiero eternizar con mi proposición la memoria de estos 
sentimientos. Qua se renueven al decir campo déla Constitución, y 
que sean una garantía segura de la conservación da la patria y de la 
misma constitución. Con este motivo se extenderá mas la noticia de estos 
sucesos, y con ellcs todos los baanos patriotas participarán del justo pla
cer qae disfrutamos loa qae tuvimos la fortuna de presenciarlos, y con
cebirán las mismas halagüeñas esperanzas. Esta narración confundirá 
al mismo tiempo á los miserables egoístas, á los enemigos del orden y de 
la ju.ticia, y los hará desistir de sus vanas maquinaciones para e s 
torbar el establecimiento de la constitución. Dexarán de prefanar los 
sacrosantos nombres de religión, patria y Rey que invocan con hi
pocresía para ocultar sus crimínales ideáis, que no prevalecerán mien
tras exista el ilustrado pueblo español, mientras existan sas Cortes y 
adoso y sabio Gobierno , cuyas disposiciones han contribuido tanto á 
que desde su publicación produzca la constitución tales efectos, y á dar 
á conocer su importancia á nuestros guerreros. Es también digno de eter
na memoria , de alabanza sin fin , el patriotismo de los beneméritos mi -
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l i t an i s qne olvidando ras fememos trihajcs y privacícnes , celebrando 
con tan extraordinario ectusiasmoy alegría ia aurora del reslsblecimiertr 
del orden social , han unido la corona cívica á la del laurel inrcoital 
que ciñe sus sienes. El decreto que es consiguiente á la aprobación de 
mi proposición será nn testimonio eterno del alto aprecio que el Con
greso hace dé sns virtudes , y fomentará en ellos los sentimientos que 
las leyes de V . M. fes han Inspirado." 

S í admitió dicha proposición , la qual sin ulterior discusión quedó 
aprobada. 

E i Sr. Pérez presentó la siguiente petición: 
, , S ñ o r , como luego que esté aprobado el reglamento del supremo 

consejo de Estado entrará este cuerpo en el pleno rx^rcicio de sns fa
cultades; es indispensable que para entonces'tergí V . M. hechas todas 
las declaracionas de derecho qua pertacecen al Poder ''bgislativo-, y sin 
las qnales tarde ó nunca serian efectivas las providencias del executivq. 

, , U n a de estas ha de ser la presentación para- las mitras y demás be
neficios eclesiásticos, sobre lo qual sabe V . M. que , no solamente hay 
instruido expediente , y comenzada á extender la respectiva ce nsn'ta, 
sino que todo j'into vino á este augusto Congreso y que se pasó hace 
mucho tiempo á las csmisiosies Eclesiástica y 3 * Justicia. 

, , Entre U n t o , no habiendo apariencias de que se abra la intercepta
da comunicación, en qua estamos, con la silla apostólica, y siendo ca
da dia mas negante en ambis Eipanas la necesidad de proveer de pastores 
á las iglesia? 6 actualmente vacantes., ó en vísperas de estarlo por la an
cianidad y achaques de los que hoy las'gobiernan £ no veo cerno podría 
separarse ó disolverse este cuerpo legis lat ivo, fin dexar allanada nna 
dificultad, que ha venido á su conocimiento, y enya resolución seria 
cosa muy vergonzosa que se fuese á buscar en otra fuente: por todo lo • 
qual 

Pido d y. M. que se asigne á las comisiones Eclesiástica y de 
Justicia un término prudente, el mas breve posible^ para que, e.rámi 
nado el expedisnie y consuHa sobre el modo de suplir la confirmación 
apostólica de los nuevos obispos > presente al Congreso su dictamen. 

Después de una ligera discusión, accediendo k s Corte» á la petición 
antecedente, resolvieron que las dos comisiones en ella expresadas se ra-
nnieran desde la noche'del-dia siguiente para conferenciar sobre»! referido 
expediente, debiendo presantar su dictamen á la nnyor brevedad posible. 

Sa aprobó igualmente la siguiente proposición del Sr. Espiga; 
" Que se remita á las Cortas el expedienteformado en el consejo Real 

sohre dispensas matrimoniales. 
En segrí 1» tomó la palgbra % y dixo 

r' E l Sr.- Pelegri'tx „ Sffior, por motivos poderosos tuvo i bien V . M. 
concedernos liermeia ai Sr. Estelan y á mí para pasar á nuestro pafe 
Otiídíentes á los soberanos decretos del CongresoJfegamos, en el m'o-
metsto qne aquella finaliza ,-á las costas de levante. Cmco meses de ceñti-
tmasy eficaces diligencias no han bastado para lograr embarcarnos con al
guna seguridad á pesar de ia orden que V . M. so dignó dar al intentó; y 
hemos sufrido los trabajos mas extraordinarios, privados de la presencia 
de nuestras familias, y de poder llenar las obligaciones, de nuestros, desíi-
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nos. Expondremos oportunamente á Y . M. ka observaciones qne hemos 
hecho sebre las degracias en qae han sido envueltas las provincias de l e 
vante , y sobre e l estado de la opinión púb l i c a , que es el asilo respeta
ble de las providencias del Congreso. 

„ A y e r tuvimos ei honor da jurar la constitución política de la m o 
narquía española; el gran libro ea qa® señalados los darechos del B.ay y 
del ciudadano se asegura la fsltz y armoniosa existencia da naa patria, 
qae pueda exigir todos nuestros sacrificios, por que nos ofrece todos los 
bienes qae puede apetecer el hombre en sociedad. Por ella clamaba y o 
desda la instalación dal Congreso, porque no admitía treguas el peligro 
da dexar incierta la suerte del español en medio da los esfuerzos cún que 
sostiene su independencia y su decoro. Quisiera, Señor , tener el honor 
de firmar la constitución, si lo parásita el estado en que se encuentra su 
impresión, y lo decreta V . M. como se lo piolo; pero s ino pueda verifi
carse , ma contento con manifestar- mi disposición, y la de contribuir por 
mi parte á la exacusion de las layes fundamentales que forman los con
suelos del pueblo español." , 

Acordaron las Cortes no haber lugar á deliberar acerca de la pet i 
ción derSV". Pelegrin, en ataacion á que por la certificación dada por 
la secretaría del Congreso en ia sesión del dia 18 da este mes ( véase) 
constaba-hallarse, eatra otroi señoras diputados, ausenta en dicho dU, 
qae lo fué da la firma d e la constitución , ei Sr. Pelegrin , debiendo ya 
tenerse por cencluido e l expresado acto. 

Continuando la discusión del proyecto de decreto para la creación 
del tribunal supremo de Justicia , se aprobaron los artículos i o , I I , 1% 
y i 3 , aftadieodotf ai i a ,< después de las palabras y le pasará , estas-
Otra*: con su informa á las Cortes && (véanse estos artículos en la 
Sesión del 2 5 de ente mes.) 
. ...Se levantó la sesión; . 

SESIÓN, D E L D I A i . « D E A B R I L D E 181 a . 

S e leyeron las siguientes exposiciones que las Cortas mandaron insertar 
Kteralmante en esta diario, y que en él se expresase el particular agrade' 
con qua las habían oído. 

Exposición de la junta superior 'de Sanidad da Cádiz. 

„SeSor,-'la junta superior de Sanidad de esta plaza, al ver sancionada 
la grande obra ds ia constitución española, no puede meaos qae arreba
tarse á l a .mas alta. cambra qua jamas conocieron las naciones, para ex-
presar en ella del modo mas solemne sn gratitud y reconocimiento á las 
constantes tareas de V . M. ;¡-Quanto, S i , » , es y a el placar da toda la 
nación , quanto su júbilo, pues que víó-nacer el dia deseado de su l iber
tad ! La tiranía y. el despotismo con todos sus satélites cayeron arrojados 
del negro solio que ocupaban, y jamas la patria volverá i probar el 



acíbar de ta degradación, ni las cadenas de la vi ! servidumbre en qne 
yacía envuelta. 

,>Qaindo ese monstruo da la Europa sepa qne la obra maestra de 
la constitución la ba jurado V - M . ; y quando no ignore que sus bombas 

. amenazadoras de este vecindario han realzado la grandeza y mí gestad 
de los actos más solemnes de la nación española , acabará de conocer ia 
inutilidad de sus esfuerzos. 

S i H ü g a y maquina el tirano quanto su refinada malicia le dicte ; l e 
vante exércitos de esc lavos; refuércelos y reponga sus pérdidas; encar
nice sus miras; destruya y aniquile; acopie qnsntas armas de guerra c o 
noce el ar t e , y puede descubrir el invento. T o d o es nada , Señor , en 
comparación de la inexpagnable eterna batería qua acaba de presentarle 
y . M. con la constitución española. 

, , E n Faris en los palacios y gabinetes mas escondidos, morada de 
ese monstruo, resuenan los gritos de ia l ibertad, del odio y de la guerra. 
Al l í es amilanada y arredrada aquella alma inmoral con el martillo de 
la constitución , en que b e b e , á su pasar, el desengaño y la rabia qae 
le devoran , y allí coaoce sa ningan poder contra ia heroica resistencia 
de una nación noble , esforzada y val iente, que ha tenido la virtud de 
formarse el SABIO código do leyes constituyentes al frente de las baterías 
enemigas , y baxo el sonido de sus fuegos. 

„ ¡ Gloría inmortal á los padres de la patria I ¡ Eterna gratitud i sa 
memoria! Cádiz marzo 3 o de 1812.—Ssñor.—Cayetano V¿i lde* .~To
mas de Herrera.—José María de Lila.—Agustín de Sórondo.—Manuel 
Siñigo.** , 

Exposición del comandante general del departamento de Marina 
de Cádiz. 

, ,Señor , en vano los heroicos esfuerzos de los españoles , aunque el 
éxito coronase sus deseos, si el augusto Congreso soberano, con incesante 
desvelo por la felicidad de los puebles , no los hubiese librado de los t i 
ros de la arbitrariedad y despotismo, y cimentado en su lugar sobre base 
sólida con previsión y sabiduría la libertad c i v i l , la seguridad de los i n 
dividuos y la de sus propiedades. 

, ¡La constitución política de la monarquía española qne Y . M. acaba 
de dar á la nación , esta obra grandiosa , executada á despecho y con 
desprecio del invasor, baxo el estruendo del c a ñ ó n , y al alcance de los 
fuegos enemigos , es el ósculo de unión y de paz entre los ciudadano* 
de las Españas , y mas fuerte antemural para derrocar los designios del 
infame opresor. 

j , ¡Gloria inmortal á los padres de la patria! ¡Eterna bendición í m 
memoria! 

i ,B l departamento de Marina de Cádiz , de qae soy comandante 
n e r a l , congratula á V . M. por la conclusión y pablicacioa de obra tan 

Sranda como sabia , y y o ademas con el mas profundo respeta y o h » -
ienoia aseguro á V . M. el mas gastoso y exacto cumplimiento coma 

ciudadano, como militar y como gefe de departamento. 
, ,Rooiba Y . M. esta sincera expresión de mis seatiañantos, y ruego i 

?«ko xiz« 48 
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Dio» guarde!a importante r ía* da V. M. sanchos años. l i l a de Lion 3 o 
de marzo da 18£ Z.— S¿ñor.— Miguel ds Soasa." 

Se accedió á ía Instancia de D . Aatonio de Vatres y N á x e r a , quian 
solicitaba ta le mandasen entregar los documentos que acompañaron a l 
recurso qua hizo á las Cortea en el mes da julio ultiman para,, hacer de 
ellos el uso que le conviniere, en e! consejo de Indias. 

Habiéndose hacho presente por la sacrataría qae al tiempo de co - -
manicar á la Regencia las resoluciones de las Cortes acerca do las gane».-
rosas, ofertas da D . Ramón Rob1<jo y D; Ciríaco Gonzales Carvajal 
{véanse las sesiones de zo y su -de marzo ante próximo), habia ocur
rido la dada si se la diría que recibíase las cantidades ofrecidas, y quá 
¿estico sa le», daría. > w resolvió , á propuesta del Sr. Polo-, que' nada se 

, determinase sobre el particular hasta que presentas» su dictamen la e o -
E'jíion , á que se pasaren las. representaciones., de.; los dos individuos a b 
dicados.. 

S'a leyó e l siguiente informe de la comisión especial de Hacienda.,. 
„Sfñpr , el encargado interino de Hacienda í>. José Canga A g i ie -

l les presentó al cornejo de R e g e n c i a , con fecha da 8 da diciembre úl t i 
mo,, un p'an del arreglo, y economías que podrían adoptarse en das c i r 
cunstancias , en las que atendida la escasez de r«car.*os con relzcion á . 
las necesidades, y en consideración £ qae en e! dia el objsto r principal 
es i» guerra , arrojar á los franceses,. y rescatar nuestra í ibertad, crea 
indispensable qae torios los recursos y desvelos del Gobierno deben d i 
rigirse á este fia , al qne deban posponerse todos.loa damas por-privile
giados, qne sean ; de este principio deduce qae no habiendo á disposición 
del. Gobierno cantidades metálicas suficientes psra. contentar; c o n - i g u a l 
dad, a todas las clases, aconsejan la prudencia y la razón que se haga una. 
graduación metódica de pagos, en. la que dándose el primer lagar.al sol-
dado , ponga á los demás, en una escala progresiva, $ cuyos términos se 
alejen.do la primara en, razón-de su ..conexión c o n - e l l a p u e s , empaliados ¿ 
como hasta aquí en contentar á todos con ios rendimientos de las renta» 
y- á e los arbitrios., y en cubrir las nscesidalea del, momento-', todas han 
sjdo desatendidas, habiendo quedado la militar sumida; en la ladigen-
•cía. mas vergonzosa: por falta áe firmeza para hacer qce todos sacrifi-'-
quensas pretendiónos en .favor del qae derrama.su sangre por nuestra de-
fénsa.f'5 ' s . 

Fondado en estos principios, propaso !ós artículo» sigaieates:. 
AaT, i . La primíra obligación .será ñempra 'el exército y marina. 
a.; Seguirán los cuerpos absolutamente necesarios'para el Gobierno? 

supremo-, reducido, sus. individuos al número, absolutamente preciso... 
3 . Los que de estos se hallen-«n activo exercicio tendrán el derecho 

al cobro • da tus haberes .con preferencia i.los dornas.. 
4- A los antiguos y; moderaos empleados,que carezcan da exercicios 

se les abonará su haber , hablando - sobrantes.., después da'• satisfgchas las 
primeras obligaciones.; pero sá les ajustará anualmente., y se IRS dará un 
abonaré , que tendrá la aplicación que indica,el número siguiente.' 

5. A los empleados civiles de activo ex* reicio so le* afeitará sn 
cuenta por fia del presente a ñ a , y. ei alcance so saldará.con u n abonare,-, 
do tesorería. 
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6. "Rita abonaré tendrá lugar de dinero en compras de baldío», fin
ca* pública* ea España y América que acomoden al tenedor , y se les 
dexará este recurso para nO condonarlos 4 la miseria. 

7. Mientras duran Sas presente» circunstancias no se harán pagos de 
atrasos de .sueldos., y solo -se atenderá 4 lo corriente. 

8. Eítos abonares se admití; án en compras no solo 4 los primeros 
acreedores sino i los qua obtengia por endcsoi. 

g. Qae ».e cierre la puaria á abonos de pensión?* á no ser concedi
das por^acciones de guerra, cesando por lo m i s m o todaí Sas de caía real, 
y no pagándoselas otorgadas por liberalidades da nuestros monarcas en • 
• tiempos'felices.' . . . . 

,10. Que se rehaxen 4 la quarta parte los.pagos..de fugados no .em
pleados , porque.ía patria no puede 'hscar sacrificios .pecuniarios ea su 
favor , aunque merezcan tedo sa aprecio. 

:l 1. A todo oficial militar qae carezca de cuerpo se le abonará solo 
•el tercio de su haber hasta que sede empleare, entendiéndose c o a los ge 
nerales y damas guíes que carezcan de-destino. 

r.a. Qaa no será libre venir á la corte para 'Cobrar-en -ella.: se n e c e 
sitará licencia expresa d e l Gobierno, y no se .podrá alegar derecho al-, 
gano .a l goce da.su"haber, á no expresaría en la ucencia. 

•I 3." R i t o se entenderá .con las viudas por no ser justo aumentar los 
conflictos y las cargas 4 un distrito -con al ivio dedos demás. 

14. Cada ministro propondrádñmediataasente ei plan de economías y 
: reformas de su ramo, teniendo en consideración nuestra situación, y que 
lo primara ea atender 4 los -qua.-guerrean y á los qae se ocupan directa* 
m-nís-ra las. fatigas militares.., como huaicos acreedores 4 i o s .'fondos .pú

b l icos . . 
;i 5. Ss guardará el orden riguroso en los pagos , haciendo .-respon • 

sables á los tesoreros siempre que prefieran ea e l l o s 4 unos individuos s o 
bre otros , siendo muy funesto el desorden advertido en esta parte, por 
•que ei moderarlo-sufre privaciones, •mieatras el atrevido y «i exigidor n e 
-en la abundancia." • '. 

• B a , vista-de esta'exposición dispuso e! consejo do Regencia que' in
formasen sobre su contenido todos-Ios secretarios del Despacho ; y entra 
los qua lo han verificado lo'ha hecho con «xtmsioa él ds Marisa, m a 
nifestando que quando , C Q m o al presente , ios caudales públicos n o has -
tan ni ana para una de las principales obHgicieoés del estado , halla p e 
ligroso , imposible é inútil fixar nna ela$ífi ;acipa sucesiva de gastos, pues 
si ss obs sr va estrechamente vendría á ser-como una pública denegación 
de aneldos 4 todos ios que .no fuesen los primare» Mamados , 6 nn» c o n 
fesada insolvencia del 'estado ; y -si recibiese 'ntodifisacftmes , entonces 

..sobre quedar en el estado anterior., recaería -sobre, el. Gobierno ia sota 
de infracción de nn/decreto -que'había expedido sin posibilidad de /sn 
cumplimiento, y sin objsto justo oi asequible $ qus esta-.graduación de 
pagos fuá afgana vez materia-de largas y ̂ pesadas disoesiciv-s en las Cor
t e s , y que el estorbo apuntado fué acaso el qae írmúlizó sus buenos y 

. santos deseos .* .qae en tai conflicto'y amarga situación seria quizá mejor 

. el partido de dtxar -este «suato al prudente arbitrio y circunspección á«l 
distribuidor da los caudales nacionales qae-tuviese presantes les p á a » 
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cipios , no de una absoluta preferencia, sino los ¿te una contemplación 6 
manejo, bien bacía unos , bien hacia o tros , alternando las estrechsces 
con los desahogos , para qne todos reciban afgo algnna vez. 

Consiguiente á estas máximas, y contrayéndose el secretario interino 
de Marina á informar sobre los distintos puntos de la propuesta, dice 
sobre el primero de los puntos expresados, que es claro que la primera 
obligación será siempre el exército y marina si se mide por la necesidad 
y el ínteres que tiene la patria de los servicios de estas clases ; pero qua 
s i , como es de notar, aun para esto no bastan los fondos actuales, vendrá 
á ser esta primera obligación úaica y sin segunda, y todavía no perfecta
mente cubierta , ó lo qne es lo mismo» todas las demás quedarán nulas é 
ilusorias : y este artículo ahorraría todos los demás, á no ser que se admi
ta la prudencial satifaccion de unos y otros, que seria destruir en este c a 
so todo sa valor y eficacia; 

En qaasto al segundo, que dada sn posibilidad, lo encuentra justa 
mirado par sí solo ,* pero que seria mucho mas el que anticipadamente 
se verificase la reducción del número ds individuos á los absolutamente 
precisos, pues de otra tuerte la experiencia le hace temer que no se ve-, 
rucaría empezado el pago. 

Que la distinción que se hace en el número tercero de que algunos 
empleados se hallen en activo exercicío , supone que continuarán a l g a -
nos sin ocupación , y quando no enteramente inútiles á lo menos no a b 
solutamente precisos, como debian serlo segua el artículo antei ior , c r e 
yendo que estos , siguiendo la propuesta , deberían quedar excluidos del 
p a g o , como están exentos del exercicío act ivo , ó reducirles á aquel. 

Qae satisfechas las dos primeras obligaciones cree qne no habrá s o 
brantes para los pagos de que trata el número quarto, y que el ajaste y 
el abonaré será seguramente su único y total haber,,. que viene á ser lo 
mismo qae no tener n í n g i n o ; y para decirlo claramente, despojarlos do 
su único confortativo en la miseria qua sufren, y que no halla razón 
para que estos empleados dexen de ser iguales á los que según el artículo 3 , 
no queden en exercicío. 

Que el artículo 5 no contiene en su concepto la igualdad sistemática 
d e la propuesta, qnando se anteponen por el 3 á empleados activos, 
individuos inactivos para el servicio. 

Acerca de los artículos (i, 7 y 8 dice: que por los usos i que ie des 
tinan los abonarés vienen á ser culos é insignificantes j que en su caso d e 
berían darse á los que voluntariamente los quisieran para no forzar á su 
rec ibo; y que será mejor dexar á los acreedores con la esperanza é idea 
de que se les pagará, importando poco que lo que se les dé sea con ca
lidad de corriente ó de vencido. 

„ Que es tan justo que cesen las pensiones de que trata el artículo g¡> 
á lo menos en esta miserable época , como lo hubiera sido el que nunca 
te habiessn concedido. 

, , E a quanto á que se rebaxen á la qnarta pirte los pagos da faga-
dos no empleados , dice el encargado de Marina que convendría acor» 
dar este artículo con los 3 y 4 , que nada cercenan á otros , que estan
do en act iv idad, no tienen el mérito de la heroicidad y patriotismo 
de aquellos; poro que por otro l a d o , y baxo do otro respeto , estos fu -
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g a l o s , con la quarta parte que se supone pagadera , ¿juaneo no fe íes se
ñalan abonarés como á los otros, saldrán mejor librados que los emplea
dos en exercic ío , paos a! fin del año no habrán cobrado estos otro tanto, 
si reparamos ío que ha sucedido en el presente. 

Acerca del artículo 11 expono , que ei militar qne no tiene cuerpo 
no debería percibir absolutamente n a d a , pues ó elude la determinación, 

, 6 usa de otros arbitrios,nunca decentes y ahora menos disimulables. S i se 
les asistiese con el tercio del sueldo acaso muchos estañan contentos, y 
tarde tendrían cnerpo asignado qce si no'lo tienen será por su cu lpa , y* 
por ella quando menos deben sufrir por ia patria este desden y total 
abandono; no debiendo suceder lo mismo con los generales; pues el des 
tino de estos, ni es tan común ni pende de su arbitrio, sino de la e l ec 
ción del Gobierno* qUe debe emplearlos según sea mas útil y conveniente! 
sin embargó de que nada deberían disfrutar los que invitados se negasen 
á servir según se les pravenga. 

Subscribe á todo el contenido de los artículos i a y i 3 por las muchas 
razones que lo apoyan. 

En quanto al lA , qae tiene ya propuestas las reformas y economías 
de que es susceptible la armada, después de las que ha hecho por sí la 
guerra, el desengaño de sus individuos, y la miseria que siempre sufrieron 
y sufren, conviaiendo eñ que se hagan por todos los ministerios las que 
previene este artículo. 

Por lo respectivo al artículo i 5 se refiere á lo que ha dicho sobre la 
clasificación de pagos. 

La R e g e n c i a , después de haber examinado este expediente y los in
formas qae obran en é l , ha resuelto que se remitiese. para la noticia y 
determinación de V . M . , según lo ha verificado el actual encargado del 
ministerio de Hacienda con fecha de i o del corriente, expresando qae 
la opinión de la Regencia coincide enteramente con lo que manifiesta ea 
sn informe el secretario interino de Marina, á excepción de lo que dice 
en las observaciones del artículo 11 respecto á oficiales del exércita 
no pertenecientes á cuerpo alguno, por no poder haberlos y a en los 
grados subalternos J y concluye su oficio el encargado de Hacienda e x 
poniendo los deseos da la Regencia de que se examinen los pensamientos 
procuestos , y no decididos , sobre arbitrios y medios con qne hacer 
frente á las urgencias públicas, por lo meaos á las precisas, mientras la 
Regracia se desvela y trabaja incesante manta por proponer otros que re
medien tanta PEEURIA. 

-, La comisión habiendo meditado sobra los distintos puntos que com-
prehende la exposición del encargado da Hacienda , y sobre las refle
xiones que acerca de ellos hace el de Marina , con las que se conforma 
la Regencia , opina que V . M. podrá servirse mandar se conteste á e s 
t a , qae las Cortes aprueban su dictamen, y q u e , con arreglo á é l , 
proceda á tomar las disposiciones que convengan , no dudando de tvt 
zelo que contribuirá en quanto esté de m parta á que sa lleven á efecto 
las reformas y economías que exigen las circunstancias, y que meditará 
y propondrá «mantos arbitrios puedan auxiliar nuestras necesidades, en 
el concepto de que V . M. no omite ni omitirá trabajo alguno que pue» 
da contribuir á proporcionar fondos* 
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V . M. ita embargo íe servirá resolver lo que estime mas fasto. C á 

diz &>. . . \ 
Hicíéronsa alganas observaciones sobre ette informe , siendo de p a 

recer el Sr. Moragues qae fes reformas se biciesen radicales en todo el 
sistema de la administración públ ica; paro pareciendo impracticable 
por abora el formar una escala de pagos , y obligando las circun stancias 
i qaa se dexasa al arbitrio del distribuidor de los fondos públicos la 
prudente inversión do e l l o s , pidió el Sr. Pelegrin q.i* por Jo menos se 
anunciase al púbiieo con una individualidad q u i pudiese satisfacerle.' 
Procedióla ea seguida á la votación , y el dictamen de la comiiion ífué 
aprobado. 

E l Sr. Rus hizo la'siguiente propnesta , que se pasó á la comisión ¡de 
Con-titaciou: 

, ,Ssñor, estando prevenido por el ceremonial sprobado para la publi 
cación y juramento de.observar la constitución política de la monarquía 
española, que en 'los .pueblos de elia se haga el referido juramento en la 
iglesia por ios vecinos y efero» sin duda e n l a c i á i s de ciudadanos e s 
pañoles; propongo á V . M. se aclare esta última circnmtancia, para que 
sa evite toda etiqueta da preferencia contraria, al ¡orden - de' la "letra y s e 
riedad plausible d*l a c t o , por ei lugar en qae se presta aquel , y se 
ocurra al mas pequeño disigusto de la delícadtíza de opinión; nunca lava 
por lo augusto de i a mátena y sa sagrada naturafeza, en fuerza y con la 
experiencia de l o qaa sucedió en Eúerto Rico á tiempo que se prestaba 
el reconocimiento á la soberanía de estas Coi:tes generales y e x t r a 
ordinarias por haberse hecho en l a ig les ia; para que en ultramar r e 
sueno el gozo con que se exeeutará el expresado a c t o , sia l a meaor 
apariencia que pueda hacer menos solemne su imagettad y gusto al 
r e c i b i r l a carta nacional qae asegura su independencia y libertad 
, c iv i l :" 

Gontiaaó la discusión sóbrelas minutas da decreto para el estableci
miento de los tribunales efpeciales , y leida la relativa al de Guerra y 
Marina ; (véase la sesión del .dia 1 7 de marzo último") se suscitaron 
algunas dudas., tanto coa respecto á los términos en que estaba exten
dida, quant» con respecto al número da individuos de que habia de com
ponerse e l tr ibanst; y como también algunos señores diputados querían 
que e n lugar de los tribonafes Especiales se repartiese en salas de los res
pectivos ramos el tribunal supremo de .Jas t i c ia , se puso 1 vot»cioa , y 
se aprobó la primera parte dtl artículo en que se establees que haya un 
tribunal especial llamado de Guerra y'Marina, devolviéndose lo d a 
mas , i propuesta del Sr. Huerta, como igualmente el artículo segan
do , i propuesta del Sr. Presidente , i la comisioo de Constitución pa
ra qae lo reformase , con arreglo á las dificultades que sa habían e x -
_puesto y y con esto se l evantó la sesión. 
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SESIÓN D E L D I A a D E A B R I L D E i 8 i s . 

S e leyó un oficio d e D . J.óíé Martínez de Vengo» , vecino de esta ciudad, 
en el q a a l , con lecha de esta d i a , , daba cuenta á Sos señores secreta
rios , para qua lo elevasen ái conocimiento de S. M i , de hxber fallecido 
repentinamente , como á las cinco y, quarta de la mañana del mismo, el 
Sr. D. Vicente Morales Duárez, presidente d e l Gocgreso'nacional, 

sia hallaba-hospedado en tu casa ; en cuyo supuesto-, y en ei de ha-
fk&áo- dicho- Sr.. Presidente: sia disposición , que hasta entonce» 

coastasa ,. esperaba queS. M..,se sirviese .darla sobre todo las instruccio-
na». necesarias con lá presteza qua la» circunstancia» exigían.. E a vista.da* 
esta oficio-propuso ei Sr. Vice-Presidénh, que'ocupaba ia- silla- de k Pre'" 
sídanciaí, que te nombrase nna°comisión de tras señores• diputado» , p a 
ra qué.-propusiera-lo.qae debía - exacutarse con motivo del referido i a - -
Uecimiento. A- í io acordaron- laS'.Córte»;. y- ucmbró-en seguida el .se-
ñorrVice-Presidente.-f&vk la comisión expresada i los Sres* Vülanueva,, 
marques de- Villa franca: y. Morales, délos Ríos.-

A coatí nnaeien.- hizo presente a i Congreso que no.- estando .-prevenido : 

esta caso ea-. el-- reglamento para- el gobierno interior áe las Cortes, de> 
bia pruracb.tse. le-go-,. ó'bien en-la- sesión - inmediata-, á- la. elección á s 
nuevo.preíidvntff ;• i cuyo fia hizo la siguiente proposición?, 

Queje pase á la elección; de- nuevo Presidente.. quando V.'.M.' ten" -
ga por conveniente^ 

-Observó el.'ir. JSorraK-'qua-.no debía el Congreso -deliberar/cc»a a!--
gnaa acerca da- e»te asuntohussta-íp» «e hubiese dado sepultara ai c a 
dáver. O¿m3iéromeios Sres. Calatrava••, Zbrraquin y 'Villqfañe i qué 
•o» liieuse nueva .elección ,.. pues qaa no había-necesidad para? ella ,-y.< 
estaba ademas comprehendido el.case presente- ea los da ausencia", en*' 
-fermedad &c. qae-previene el'reglamento.'-

Nó quedó, admitida-, Ía:, proposición-del Sr: Visa-Presidente- j . con.; 
c u y o motivo temó este k palabra y dixo r 

, , Señor , me hubiera silo fácil contestará las reflexiones de los se*'-
iíórespreopinantes que banimpagaado nit. proposición $: pero me abita* • 
v e ,,.porqae quizás mis-razonas te-hubieran jezgado"-'naci-iits d?.'coa noto* 
-déstia. afectada ó,de un refinado-egoismo. Más-ya que-.V-. Mí-coa la. re - • 
solución qne aeaba-.de. tomar-ha qaetido-bonr&rme-, por.ua efecto da sn 
excesiva, bondad hacia: mí,, . da un modo- qne. no'débiá esperar-, y -qaa 
estoy.mny-.dist.ante de-raarecer j-jsó puede map.es-..áe-:íBaHÍfes':-ai*Ie mi agra
decimiento por-tan-', distinguido favor*, y promesera», cumplimento da 
.raLcb%a cioa-. hacer... quanto. estérdé mi parte para ei-logro-- del --acierto, 

"no-separándome-en-un ápice-del reglamento qne- para'tu- gobierno tithé 
-V.". M.. sancionado.,.do cuya- puntualCobrarvancia.ais c'onítituyo desde 
abóra-VÍgilsnts fiador.".. Asilo ofrezco y, espero- qm los señaras dipnr 
tadó»:-procurarán.- por.- su. parte • evitar-.- ea este-pnn'td toe n* 

qne-ciertamente-me 'tería moy. sensible. A.mi inscfi^ÜBoáa'» no á mi'bue'n 
ébieoj^-d-ebaiá-atribuirss qu»lqaier.defecto.en .quepueda y o incurrir.'.Et 
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probable que así suceda , atendida mi incapacidad para desempeñar tan 
grava cargo ; por cuya razón el acierto deberá considerarse como un 
verdadero íecómenc." 

Ea vista dé una consulta,del tribunal especial de Cortes, accedieron 
estas á qne. se saquen por el secretario de aquel testimonios de ia repre
sentación qua con fecha de 3 i de diciembre del año de 1810 dirigió al 
Congreso ei reverendo obispo de Orense , ofreciéndose á prestar ai mis
mo el reconocimiento y juramento, segan la fórmala prescrita en el decre
to de 24 de setiembre del citado año , y de ia declaración que hizo el 
er -regeme D . Miguel de Lardizahal en el expediente formado á aquel 
prelado sobre la prestación del indicado juramento ; cuyos documentos 
ss hallan ea ei referido expediente , mandado pasar por orden del C o n 
greso de a 5 . d e enero último ai mencionado tr ibunal , con el solo fia de 
que adquiriese mayor conocimiento de los hechos que pudieran tener r e 
lación con la causa que á dicho ex-regeata se s igas. 

Las Cortes oyeron coa particular agrado y mandaron iasertar literal 
y con toá i s sus firmas en esto diario la siguiente exposición: 

, , Señor , ei decano y oficiales qae forman la justa de Gobierno del 
¡lastra coligió de abogados de esta c iudad, y que con ese carácter lo r e 
presentan, harija traycion á sus sentimientos si detuviesen por mas tiempo 
prestar á V . M. los justos homenages de sa eterno reconocimiento por la 
abra magT.tuosa do la constitución que acaba de dar á la grande nación 
español*. M a c h o , SsSor» tendrá qae admiras1 en olla la posteridad, hasta 
donde se derramarán las bendiciones, que sin dada deben inmortalizar el 
nombra augusto de Y . M. E l colegio , cuyos individuos han consagrada 
sas dias al honroso trabajo de patrocinar ia causa de sus conciudadanos, 
sentían mas de cerca la traba horrible que de continuo oponia á la a d 
ministración da justicia el despotismo sistematizado, delante del qual la 
l e y era despreciada , y ios derechos mas sagrados del hombre tratados 
con escarnio. ¡ Dichosa época , púas , la en que estos son restablecidos 
en todas las atribuciones que conviene arreglar una sociedad de hombrea 
tan dignos como merecen serlo los españoles! D¿sde hoy deberemos ben
decir las desgracias pasadas, sin las quaies probablemente viviríamos su-
midos en la degradación á que nos tenia reducida la funesta arbitrarie
dad. ¡ Quiera ei cielo que los autores benéficos da tan santa obra reciban 
por premio da ella la digna consolación de no verla jamas interrumpida 
en sns electos! Entonces un himno de alabanzas perpetuará en el cora-
non de los españoles la memoria dulce de V . M. , y repetirán con e n 
tusiasmo los nombres ¡lastres de los diputados qae formaron las Cortea 
generales y extraordinarias. Espera en censeqüencia e l colegio de a b o 
gados de esta ciadad qae V . M. se dignará admitir esta sencilla y r e v e 
rente manifestación del júbilo con qne todos ios españoles aplauden el 
celo del augnsto Congreso por las felicidades de la patria. Cádiz y mar
zo 3 1 de 1 8 1 a. - Sañor. - Doctor D . Francisco Moreno y Herrera, de-
cano. - Licenciado D . Joaquín José de Agailar , diputado primero. -
Iiíceeciadu D Joaqain do ia Peña y Santander, ex-decano diputada 
segundo. - D . Manee! María de A r c e , diputado tercero. - Licenciada 
D . José Goezalez y B o i n a , diputado quterto. - Licenciado D . J o s í Ma
ri* L s y t o a , secretario* 
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S Í mandó igualmente insertar en este d i a r i o , á propuesta del señor 

Bahamondela siguiente: 
. jSsñor , jamas pensé* interrumpir las augustas tareas de V . M. In

capaz de aliviarSai, como debía todo español ilustrado , buha de limitar-
m s á bendecir al Dios de nuestros padres por la fortaleza con que V . M . , 
ea medio de riesgos inminentes , á la vista del enemigo , y oy ndo e l 
estruendo del mortífero cañón, se ocupaba tan detenida y maduramente 
en salvar la nación, y asegurar paras iampre su felicidad con la sabia cons
titución que con tanta gloria y aplauso acaba de sancionar. 

„Fero por ¡muy lejos qua estuviese de mí semejante pensamiento, es
taba en los designios de la Providencia qne y o debía llamar también por 
un instante la atención de V . M . , no para tener el honor de presentar 
algunas ideas útiles , sino para dar á V . M. las mas humi lde y reve
rentes gracias por el qaa tuvo á bien concederme nombrándome conse
jero de Estado, segan me'lo comanica la Regencia del reyno por id mi
nisterio de Gracia y Just ic ia , con fecha de z i de febrero próximo 
pasado. • > . - . . 

, , Ssñor, léame permitido asegurar á V . M. que esta nombramiento, 
qne tanto me honra, me sorprehendio y á quantos me tratan ¿ « c e r c a . 
E i cierto que V . M. dio una nneva prueba, en taeleceion de individuos 
que deban componer el consejo de Estado, del noble desinterés, firmeza 
y eficaz deseo de acertarlo en todo ; pero también la dio V . M. echando 
sas miras sobre m í , do que no es dado á los hombres , llenos de las ideas 
mas puras y de las mas justas intenciones, daxar alguna vez de e q u i v o 
carse. 

, , Por mas qne el amor propio se empeña en lisonjearme, y la honra 
debida á V . M. , qua nunca olvidaré, pretende deslumhrarme, no logran 

ersuadirme de mi aptitud y suficiencia para corresponder como es d e -
ido á los altos desigaios de V . M. en el establecimiento del consejo d e 

Estado. 
„ Este acontecimiento me tuvo resuelto á suplicar á V . M. se d i g 

nase nombrar otro sugeto que fuese capaz de llenar sus deseos y les de 
la nación; mas considerando qua la obediencia á los soberanos decretos 
de V . M. es en e | dia la virtud mas necesaria, y qu- las excusas mas 
justas sneleñ interpretarse siniestramente, me he determinado á sacrificar 
mi opinión en obsequio de aquella carga con el honroso pesso que V . M. 
me impon», y emprender la navegación luego que el tiempo lo permita 
y se presente buque j i fin de oenparme y sacrificarme todo en el servicio 
dn la patria y en las útiles tareas á qne V . M. se ha dignado aplicarme. 
Entre tanto continuaré dirigiendo mis Votos al Dios de los Exsrcitos por 
la conservación y prosperidad de V . M. de la. que depende ¡a felicidad 
da la monarquía española. Mondonedo marzo í 4 de 181 a. - Señor - D e 
Y . M. su obediente capellán - Andrés García Fernandez." 

El encargado del ministerio de Guerra, de orden de la Regencia del 
reyno, remitió á las Corte* un memorial y oficio de D . Jaré Oder, quien 
como defensor de Rafial Fernandez, pito del batallón de Cazadores de 
Carmona, solicitaba para este la conmutación de pesa de mu 'r íe , i m -
puesta por el consejo d? guerra permanente del quarto exercito, en otra 
menos grave: cuya solicitud recomendaba la R gtncia y a por « r i o muy 

TOMO xi i . 49 



( 3 8 6 ) 
particularmente por el Bxcmo. Sr. conde del Abi iba! que «a la habia diri
g i d o , y a también porque el regocijo universal que la publicación de 

# la constitución causa en la nación entera, exige se atajen por un momento 
los espectáculos de horror, debiendo señilarse con gr* cías una época 
tan feliz > motivo en que fundaba su recomendación el expresado señor 
Regante."Ea vista de dicho memorial ¿ y de las recomandacioaes y m o 
tivos indicados, accedieron las Cortesa la conmutación" de la pena de 
muerte en otra m?cos graVe , según f se solicitaba, debiendo señalar la 
Regracia la qae en su lugar haya de imponerse al indultado Fernandez. 

E l Sr, Del Monta, á quien apoyaron Varios sanaras diputados, fun
dado ea las razones arribaindicadas, proputo: que dicho soldado Vuel
va al servicio, libre de toda pena; cuya propuesta admitida á discu
s i ó n , después de algunas ligeras contestaciones-fise desechada. 

Se dio cuenta d e un dictamen de la comitién' de Just ic ia , dado en 5 
de julio ú l t imo, la qual opinaba qus debía pasarse á la comisión par
ticular ( de Juera del Congreso ) , encargada de k formación del código 
c i v i l , una exposición de D . Nicolás Tap y Nufiez de R e n d o n , en la 
qnal intenta probar ser contrarías á la libertad de los ciudadanos, per
judiciales al estado; y opuestas ala moral criitl&aa, las leyes establecidas 
para que los hijos de familia y menores dé veinte y cíaeo años no puedan 
Contraer matrimonio sin el consentimiento ó licencias de sus padres, 
abfiélos, caradora*, y sin las demás formalidades que en las mismas se 
previenen; y pida por tanto su derogación. 
" En "seguida tomóla palabra, y dixo 

E i Sr. García Herreros: „ M« opongo al dictamen da la comisión. 
Y o quisiera que se pusiese la ley tan completa como se consultó, y se 
quitase lo qne el ministro le añadió por Conservar la tutela de todos l;¿jj 
empleados , y por no tener valor para hacer frente á las a d m » a < ^ I 0 n M 

tío los qne co tienen por guia el discernimiento, sino la co>¡t>y a j^ r e ¿ 8 

lo que vieron y oyeron. 
'-, ,'Laley'W apoyaba en fundamentos solidísimos'j y aunque no se 

dudó de su utilidad y justicia , las prevenciones anticipadas, y la fuerza 
con qae nos arrastran las costumbres en ¿pía nos educaros , hicieron 
qus no se tomáis la providencia convergente. Ss trataba de poner re» 
medios á* l<iis malas que resultaban dé la 'inft¿iniad''dé pléytos qne sobra 
esponsales y disenso de los padres se aglomeraban en lo-- tribunales; y 

' e l supremo da Castilla "consultó los 'radicales éa"'.el' asento : qus los e s 
ponsales no produxesan obligación alguna sin" ta aprobación 'de los p a 
dres j, y que para contraer matrimonio se señalase á los hijos ia edad has
ta lo que necesitasen el permiso,.de;sns padres , d¡s tal modo'qué 'no 
pudiese suplirse por autoridad alguna , ni obligarlos i cpse aj^nífístasen 
'las "canias dé.sn proceder; pero .que en'llegaodo dicha edad no tuviese 
el hijo obligación ni aun. de consultar, con sus padres. Por este orden 'te 
les fdaba á Tos' padres, una autoridad "amplísima sobre sus hijo?, y á es
to* íe les fixaba el tiempo en'qne adquirían e l derecho de disponer libre
mente de sas personas. La edad de veinte .y qnat.ro añas- *ra k seilslada, 
én la-qnal la ley snpone que *1 hombre tiene y a la . madurez, pece-sária 
para desempeñar ios cargos mas delicados en 1$ sotsiedad, ocaso son los de 

'juzgmy leste^dúiriehrtlof bienes, hoa.Br y vida ae sus' caacjad^dansjs. 
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¿ y habrá insensato que eré» qua el exercicío de la magistratura es da 
menos importancia y trascendencia que el negor.í^ aislado de casarse un 
hombre , acaso el mismo qne exerce la magistratura, y que juzga so
bre ia racionalidad y justicia del disenso ? Todos los inconvenientes 
que se pender.i® no salen del círculo de algunas familias que por inte
reses pecuniarios, ó por desigualdad en el rango, se dan por ofendidas de 
los enlaces •> pero esto por mas importancia que se l e d é , ¿ podrá c o m 
pararse con la de ia basaa y recta administración de justicia ? Esto 
prarba que el interés del b'eo general se pospone á los caprichos del 
individual, quando se juzgan incompatibles; y el legislador que no ten
ga entereza para sobreponerse á las sugestiones y clamores de este inte* 
res jamas gobernará bi*n un estado. 

„Para los esponsales se axfge el consentimiento de los padres sin l i 
mitación alguna; no hay casos reservados en que pueda suplirse, ni se 
admite demanda sobre ello % basta que el padre no los autorice para que 
no produzcan obligación ; y siendo iguales las razones en ambos casos 
fué tan diferente ia resolución , qae en los esponsales se confirmó la con
sulta ; y en quanto al di*«m> para el matrimonio se hicieron unas e x 
cepciones tan extraordinarias, que en lugar d e poner remedio, se a u 
mentaron los males qae se querían precaver; y la autoridad paternal,; qae 
fué el pretexto , quedó mas perjudicada que antes ; pues por la resolu
ción qae racayó , las cosas quedaron como sa estaban hasta que los h i 
jos cumplan veinte y quatro años , y da ahí en adalante se les absol
v ió d« la obligación de presentar el consentimiento paterno con que a n 
tes estaban gravados. N o es f ci¡ de comprehender la razón de dife
rencia , bien se fixe la consideración en los hijos , 6 y a se atienda á la 
naturaleza de los asuntos; porque si á los hijos no se les cree con bas 
tante juicio hasta la edad de veinte y qaatro años para contraer ob l iga 
ción esponsalicia, y por eso se exige por ¿oadición , sirte qua non, la 
anuencia de los padres, ¿ lo tendrán para contraer ia obligación c o n 
yugal ? Y si se atiende á la naturaleza y entidad dal asunto, ¿ quién 
podrá dudar que es mas grave y da mas trascendencia el de contraer ma
trimonio que el da contraer esponsales ? Con todo, para estos se ex ige 
«1 consentimiento , de modo que sn falta los anula sin permitirse reme* 
dio supletorio, y para el otro , con ser mi s g r a v e , apenas le queda al 
padre en que interponer su autoridad. N o hallo qne este modo de pro
ceder sea propio de un legislador qae debe partir de principios fiaos, y 
f ne no se han de variar por contemplación de algunos particulares que 
puedan resentirse de ellos. Hasta ahora han estado nuestras leyes suje
tas á estos achaques; y a l legó el tiempo de sn imperio, y V . M. debe 
borrar hasta la ultima línea de aquel desorden. E í x e s e , pues , la ley co
mo se consultó , y be indicado, y sea esta la explicación que se dé en 
resolución al asunto sobre qne informa la comisión. 4* 

E l Sr. Corneja: „ ¥ » que se ha tratado de este panto, debo manifes
tar qus mi opinión dista muy poco de la del Sr. García Herreros , y 
qua me parece indispensable qae V . M. tome en consideración una m a 
teria , que ni es la menos importante para el bien fabuco, ni la que ma
ses exige un pronto remedio* 



F S A S R 

, i Publicada Ta pragmática de! año de l 8 o 3 , que e i la última ley 
qne 8* ha da.io «n sit-> ponto , paricia qaa ao dabian volverse á ver 
playtos de disenso ni qa*r»Ilas repugnantes entre padres é h i jos , pues 
qne en ella sí establecen esp-cíficamante el tiempo y las circunstancial 
en qae aqaallos adquieren la libertad de casarse sin pedir licencia á na
die , así -como los casos* en; qua de ningaa* manera lo pueden hacer sin 
obtener 'primero'la da sus padres j tundras , abuelos , tutores y jus t i 
cias" .respectivamente. •» * 

„ L a arlad sola era la que dacidis y debía decidir todas las dudas , y 
así lo ha visto practicar hasta qua ha venido á Cádiz , en donde con 
admiración y aun escándalo mió he visto qua.se admiten y dacífiea por 
los tribunales damaadas y litigios sobra disensos racionales é irracionales, 
y qaa »a eonticúv depositando, ó mas bien arrancando del seco de sus pa
dres» á las Hijas de familias menores de la edad señalada por la l e y , de lo 
qae,<citaria :siftíese 'necesario diferentes exemplares. 

j , N o culparé por eso -ligeramente á los jaaees , á pesar de qne no 
pnado entenderán qué faal*n fas procedimientos; acaso la misma ley c i 
tada es la q a : da margen * e l los; pues como lucha en los tiempos en 
qae reynaba ia arbitrariedad , no podia dexar da resentirse de! d^spo-
Dttto' miaiiteriaS. Así e s , qne deapae* da establecer las reglas insinna-
das , justas y prudentas, á lo manos en mí concepto , vino en cierta ma
nera á destruir da «na plumada todo lo hacho por reservar á la c á m a 
ra , gobernador de! G m u j a , y'presidentes ó regentes de las chanci l le-
rías y anuencias , la faculta! da snplir el consentimiento paterno , guián
dose solo ¡por informas particulares. Sia embarga, á nadie podia ocur 
rir qua estos magistrados interpretasen esta bárbara cláusula de un m o 
do tan absoluto, qaa sa entendiesen autorizados por ella para exarcer 
en todo y por todo lo» derechos.da los padres da familia da todo su d i s 
trito t antes, bien era natural entsnder qua se limitaba á los casos e x 
traordinarios , en que solo la temeridad conocida de los padres se o p u 
siese á las conocidas ventajas dalos hijos. Da otro modo , ¿ d e qué ser
virían las reglas qaa establece la propia ley para asegurar los derechos 
de los padres? ¿ Por qué sa decretó en favor suyo que no estuviesen 
obligados á manifestar las causas de «a disenso? Mas faeii le hubiera 
sido en tal caso al legislador dacir que nada importaba que los hijos d e 
familia no obtnviasaa el consentimiento da sus padres para casarse , con 
tal qae se lo dispsnsaseo los mismos magistrados, coa lo que estaba t o 
do hacho ea dos palabras. Si es ó ao justo qaa ua hembra solo «x.?rza 
tan amplías facultadas, y disponga á su arbitrio y sia recurso da los 
mas $3gr«dót y apraqiabjas derechos da los hombres qaa residan en sn 
provincia f fácil es de decidir. 

A, lo menos la pragmática del ano do 1 7 7 S qaa quedó derogada 
por la citada da i 8 o 3 era. en. esta parta mai justa; paas concedía un jui
cio en primera y segunda iastaacta, en el qua ios pidres y los hijos 
alegaban respectávamsnte sóa razonas : mis ahora veo alganos procedi
mientos conformas á aquella lay que rio; existe , otros arreglados á e s 
ta , y" otros que no se arreglan á ninguna. Por tanto considero que para 
portar de ráiz tan escandalosas como psrjadicialai. arbitrariedades, deb* 



V . . M . sncargir á la comisión de Justicia , ó á la qne parezca mejor, 
qae presante á ías Cortes ia variación ó explicación conveniente de la 
mencionada pragmática de i 8 o 3 . " 

Se procedió á votar el dictamen de la comisión, el qual quedó apro
bado . 1 

Abierta la discusión de la tercera minuta de decreto presentada por 
la comsion da Constitución en la sesicn del 1 7 del mes anterior (véase), 
y le ido su primer artículo , dixo 
j E l Sr, Calatrava : „ Qtjisiera saber qué significa eso de que el tri

bunal Especial de las Ordenes militares entienda d é l o administrativo de 
las mismas; porque esta facultad me parece contraria á la constitución. 
Enhorabuena que h«ya un tribunal q u e , supliendo las vecee de nn me
tropolitano, conozca en grado de apelación de los negocios eclesiásticos 
del territorio de las Ordenes; esta jurisdicción espiritual rs h que debe 
tener conforma i las bulas pontificias, y según ellas debe el B e y nom
brar para que la exerzan individuos religioses ad nutum amovibles. 
Así lo ha hecho el consejo extinguido de las Ordenes, debiendo á gra
cia de los Reyes la extensión de jurisdicción qua t u v o ; pero no ha t e 
nido la administración de unos bienes que pertenecen al estado , ni es 
propia esta atribución de un tribunal de Justicia. E l que ahora se esta
blece ex erca la jurisdicción espiritual, pero de ninguna macera se le 
concedan facultades que no le corresponden, tenga si .[se quiere el ré
gimen económico de las iglesias y casas religiosas ; piro me opongo for
malmente á la expresión de lo administrativo." 

E l Sr. Giraldo s E l señor preopinante padece equivocación en decir 
que el consejo de Ordenes no ha tenido ia administración é inspección 
de los bienes y efectos pertenecientes á los tesoros da las m'smstx; pues 
nadie puede dudar con fundamento, que á cons;qü\ncia de las bulas que 
se hallan en los respectivos bularlos de cada orden, sa le concedió esta ad
ministración , y la ha exereído desde su erección hasta el dia ; tenien
do pata i » exactitud y formalidad de ia cuenta y razón des centadnr/as, 
nna llamada general de. encomiendas, y otra de- intervención, con sata* 
seria general* que en láasíaalidad sirve-D. Francisco X.ivi?t -Romano, 
caballero déla orden de Sant'ago, quien presenta todos los años.al G'un-jo 
las engates separabas de lo perteneciente. » caá* Orden , y se examinan 
por ambas contadurías, por los respectivos caballeros procor«dór«í<i ge
nerales y fiscales de las Ordenes , y por el fbcai del mismo Consejo. 

, , La jurisdicción eclesiástica que ESCARCE este tribunal .'es con respec
to á las' persona*, bienes y derechos de las mif-NISS O denos , y al ter
ritorio qae estas tienen en diversas 'provincias, en las qcales hsy vica
rios eclesiásticos y provisores, y así se ve qu« este Consejo exarca en 
unas ocasiones, la* funcionas de ordinario , y en otras ha- de metropoli-
tanp , y todas,las apelaciones, de.eitos negocios eclesiásticos correspon
dían al tribunal de la Rota ,/$ijgui.é'aáa» (¡>tot juicios an todos sus trami
tas S'ÓJRUQ su naturaleza do eclesiástico*. 

' > , , En este concepto , y atendiendo á qae "en e?. proyecto qua presen- . 
ta la comisión solo se trata de dexar al consejo de. Ordenes la jorisdic-, 
cíon eclesiástica que le corresponde en virtud de las balas , y la ásmi-
nistracíon que ha exercído de los bienes y efectos de sas encomiendas, 



beneficio* y derechos reputados por eclesiásticos » legan las mismas hu* 
las ; apruebo por mi parte el artículo legan se propone. 

Me parece que convendrá t«a«r presente para lo sucesivo el esta
blecimiento de 3a qae se Mama Junta apostólica , qua era un tribunal 
compuesto de ministros da los consejos de CastiÜa y Ordenes , para de
terminar á consalta con el R e y los pleytos qaa se seguían entre las O r 
denas y los muy reverendos arzobispos , reverendos obispos, cabildos ií 
otras personas qae no estuviesen sujetas á la jurisdicción de las Or iaoes, 
pao* habrá machos negocios de esta clase peadieates , 6 podrán princi
piarse algunos, y creo indispensable se halle prevenido lo co nvenieute 
para evitar competencias y perjuicios á los pueblos." 

E l Sr. Oliveros: , , L a comisión presentando á las Cortes la minuta 
de decreto de creación de un tribunal interino de las Ordenes en lagar 
del extinguido Consejo de las mismas , no ha intentado darlo mas autori
dad qae este tenis, tu innovar cosa alguna en las facultades eclesiásticas 
tanto gubernativas de las Ordenes Como de jurisdicción. A este precita 
aeotido deban limitaría las expresiones en que está concebido, y especial
mente la palabra administrativas: todo, concluya el proyecto da decreto, 
conforme á las reglas qaa sa establecen en las balas pontificias. Si par 
estas no pertenecía al extinguido consejo la administración de las e n c o 
miendas y beneficios de las Ordenes, no deba por lo mismo pertenec» 
al tribunal que se crea. Si hay bulas qne supriman las encomiendas va* 
cantas , y concedan que se vendan , lo mismo deberá executarse en ade
lanta. El decreto no se opone á dichas medidas, nada innova , dexa 
las cosas y negocios en los mismos términos en qae están al presente; 
y si no obstante parece equívoca la expresión , quítese: la comisión 
no ti «na ínteres ninguno en conservarla. Otra cosa de mayor importan* 
cía dabía llamar la atención de las Cortes; y si sa creen con facultadas, 
podrían usar da ellas en beneficio da la caasa pública. Los pueblos, 
Señor , llamados de las Ordenes, desde el memorable decreto de la e x 
tinción de los señoríos, así come han entrado en el goce de todos los 
derechos c iv i l e s , y en adelanta serán gobernados como los que antes 
se titeaban de rea laags , tienen igual derecho para ser gobernados es-
piritualmánta por el mismo orden garárqnico qae lo son tos úl t imos; á 
tenar, digo , sus obispos para qaa les administron los sacramentos qaa 
van á bascar á otros obispados coa grava perjuicio ; los apacienten con 
el pasto espiritual; los dirijan y gobiernen-conforma á la institución d s 
Jesucristo y disciplina universal da la iglesia. La historia y loi prin
cipios canónicos autorizan á las Cortes para esta saludable reforma, qaa 
no es otra cosa que restituir á los obispos su jurisdicción, y r« mover 
los obstáculos que l*s impiden entrar en el exercicío de sus derecho». 
Esta providencia , Si ñor , de la potestad civi l , no daría ni dispensaría 
la jurisdicción, ó sea autoridad eclesiástica; sé que excede á sos facul
tades , y que tu origen proviene de nn principio mas alto ; solo baria 
que se observasen loa sagrados cánones, y que se cumpliesen tas dispo
siciones de la iglesia. Es constante qne la España fué toda católica an
tes de la invasión de los moros , y que ta hallaba distribuida en obis 
pados , cuya demarcación es bien conocida: hago qne fue ocupado esta 
precioso país po# los moriscos, se iateireregió la sneessoB de los obispo* 



c a í a s «illas respectivas; pero « t a ! jamas fueron extingaidal^ ¿aperando-
se tiempos mas felices para allanarlas. La dignidad metropolitana fne un», 
camentt trasladada por Calixto n , si no me engaño , de la ciudad de 
Mérida á ta de Coimpóstela , para honrar el sepulcro del apóstol Santia
go . A proporción qae aaestros mayores iban reconquistando las pro
vincias, los reyes restablecían las sitial episcopaleí sin necesidad de bulas 
ni de nuevas demarcaciones. Algunos obispados se crearon de n u e v o , y 
para esto concurrió 1% autoridad eclesiástica como era preciso. En a lgu 
nas porciones da las provincias reconquistadas no pudo tomarse esta 
providencia , y los reyes obtuvieron de los papas las balas competen
tes para que un presbítero con ei nombre de prior, abad ó prelado 
exerciase aquella parte de jurisdicción episcopal que es comunicable al 
simple sacerdote ,• pero asta siempre era una medida extraordiaaria que 
la sola necesidad podia justificar; siempre debe reputarse por un midió 
supletorio dal Gobierno garárquico qne exigen la disciplina general dé 
la iglesia y la institución divina ,• por lo mismo es justo que case desde 
el instante en qns pueda este restablecerse. Se intensan en e l ! o el bien 
y prove^QQ $ e l 0 1 fíales. Los pueblos cristianos tienen derecho á recla-
f í s o de la potestad c ivi l , que ha declarado que la religión católica es 
ta única del e s tado , y que este la protege por leyes jnstas y sabias. 

Í> T que mas sabio y justo que el qne el soberano , como protector de 
a iglesia , h s g s que se pongan en execucion ios sagrados cánones , y se 

restablezca la disciplina universal en aquellos pueblos que por desgra
cia están fuera del régimen que prescriba ? ¿ Que disponga qua sean 
gobernados espiritualícente , como el autor divino de la religión lo ha 
querido, proveyéndolas , por los medios canónicos, de obispos, qaa son 
los principales pasteras de la grey cristiana ? S ñor , son innumerables 
los males que snfrsn los pueblos por carecer dei Gobierao episcopal, las 
costumbres públicas se resienten mucho , los gravámenes son mayores, 
las iglesias se hallan en k extrema pobreza ; todo reclama la atención 
de las Cortes. La Mancha y la Extremadura pueden exponer qaaato 
padecen, ó por no haber sido restablecidas sus antigaas sillas, ó mas prin
cipalmente porqaa sus obispos no gozan de la plenitud de la potestad 
episcopal que les pertenece en los pueblos qae ó están en sns obispados, 
6 qae seguramente les pertenecen.-¿ Por qua los presbíteros han da exer-
cer.en la presencia de los obispos í a autoridad que toca á estos , y sola
mente por necesidad se atribuyó á aquellos? D e aqai proviene mil la
res da litigios que consuman los habares da los obispos y de las Orde
nes , que debían ser el fomento da los paeblos qae los dan á sus pasto-
re». Y vean las Cortés el objeto de la Junta Apostólica , de qne ha 
hablado «i srñor preopinante , que cada tiene da coman coa el cons»jo 
de la* Ordenes. S í , Señor , se ha creado nn tribunal Espacial para snbt-

, tsn.-iar k t cansas do los R R . obispos coala» O ¡-de ¡jes militares. Eí di* 
faaíp obispó de Coria (víctima del faror.de los franceses, porque 'escri
bid dos pastorales c o o t r a k anarquía y contra e l los) publicó hace p o 
cos a ños ua escrito histórico lega! de ras derechos en ei Priorato d* A i -
cántara , cqyá'impresión", qne corrió por mi mano ,' costó á la mitra mal 
de qaarenta m i reales. Cesen, S.*fior, estos males; dispongan k s Cor
tes qua ios R R . obispos entran ©a el'exercioio ds tus á'areehos j y si ra-. 
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roñes políticas las obligan á suspender estas medidas , y dexsr al con
cilio nacional el qua fas proponga, apruéh se la minuta da decreté* 
qua á lo meno$ las indica suprimiéndose la palabra administrativos', si 
así s^ crey»se conveniente." 

E l Sr. Villagomnz:.,, Qus el consejo du Órlenos ne* baya de conti
nuar con todas las facultades que tea ía , esto está y a determinado por 
la constitución. El que haya de'habir uu tribunal para qae entienda en 
esto , también parece que lo indica igualmente ; y qua haya de ser el 
qae propone'este artículo, se conforma con lo prevenido por los mismos 
establecimientos de las Ordenes. 

, , B l modo da proceder en este tribunal que se expresa es sin dada 
quanto se pusda adelantar, y a sea siguiendo los principios de l a cons-
titucion , y a sea coaforma a l a s leyes d é l a monarquía: porque el R e y 
era gran maestre , y como R e y mandaba en lo temporal; en io espiri
tual ó eclesiástico como gran maestre solamente. Por oca l»y de la R e 
copilación se previno no mandara mas el tribunal de las Ordenes que 
en ios negocios religiosos y eclesiásticos pertenecientes á él 5 pero á pa
sar de esto se c o n t ú á i en al con*, p de Ordenes conociendo por con
cesión del soberano, porque en la misma ley así se permite, ea los 
coní;t>n<-sesos c iv i l e s , y hasta ahora se ha mantenido en tal estado de' 
exercer jarisdiccion. Por real pragmática la criminal en todo el territo
rio de las Ordenes está declarado ser privativa de la real ordinaria , y 
en quanto á los negocios civiles so recupera por la constitución pol í 
tica de la monarquía y a publicada , y decretos d« las Cortes anteriores, 
toda la autoridad rea l , no hallándose y a en las Ordenes, ni en este tri
bunal , otra mas qaa aquella que pueda dar el libre exercicio y u s o 
por las bulas , y en virtud- de concesiones pontificias así protegido y a u 
xiliado. Yriando este el tenor del artículo , d e cuya aprobación sa trata, 
no pu*do monos da ten v las facultades , qua por él se acuerdan per 
nads' «aorbií'anf:»» :le aprueba enteramente por arreglado y juicioso en 
esos términos. H J expuesto con razoa el Sr. Oliveros no pertenecer 
aqni tratar da la Junta Apostólica, pues los negocios suyos eran de com-
potencia originada de Jas dísmiías de jurisdicción de los prelados c o -
m*rcanos del territorio da Sas O d - n a s ordinüiios con los de estas; coa 
el • bj - tode decidir estas con'-voyarsias qu* se originanfreqiientemente • 
en punto de jurisdicción, era la Junta Apostólica compuesta de minis
tros d ;¡ coqsej 1 Raal y del de Ordenas, con «1 fiscal de este , qus lo era 
de la junta , y por *iía ateniéndose á concordias y balas se arreglaban 
Cito» puntos, y llevaban á efecto las determinaciones qae recaían en los 
litigiosos", acerca de que presentemente no ocurren negocios , carecién-
dos« d i proporción para establee sr esta Junta Apostólica , qn« debía es
tar autorizada con una b da qu¡s se obtenía al principio de cada reyna-
d o , y de qne ahora sa carece'por las actusles calamitosas circunstan
cias que afligen á - ia cristiandad con la prisión y cautiverio del santo 
Padre y 'de-nuestro amado monarca el Sr. D . Fernando v n . Resalta 

fINES en mi dictamen ei artícelo , como está , digno de aprobarse asi por 
o arreglado y justo , como por ser comprehansiro de quanto por ahora 

' c o n v i e n e . " 
E l Sr, obispo prior de León: „Estoy conforme en un todo con el 



dictamen d é l a comisión. La anteada i qoe exareea lw Rayes en las O í - , 
denos Militares naca de la voluntad de los Pontífices , que son los que 
pudieron autorizarlos para qne en calidad de administradores perpetuos 
de los maestrazgos exarciesen la jurisdicción eclesiástica de e l las; bien 
qtia fué con l¡i ; condición de hacerlo por personas religiosas de las mismas 
Ordenes , según previenen las batas qaa rigen en la materia , y al efecto 
crearon el consejo de las Ordenas. V . M. intenta ahora extinguirlo, y 
substituir un tribunal q a e , usando de las facultades da aqaal , concilio . 
los servicios que hacia ea beneficio de las Ordenes y de la causa pública. 

, ,Es indudable que al Consejo no solo exereia las funcionas de metro
politano , admitiendo apelaciones de los provisores y vicario da las O r 
denes , sino también las de ordinario ea machos casos; tales eran qcanáo 
•sa trataba de negocios' pertenecientes á-religiosas"ó caballeros de las mi s 
mas', y aun de «cleááaticos en algalias ocasiones. Tenia ademas da esto 
la administración' da encomiendas vacantes , cuyas rentas ss invertían en 
objetos sagrados: el cuidado y jurisdicción sobre todas , y lo misma som
bre los bienes de las casas de freyles y religiosas. Por esta razoa exereia 
ona jurisdicción contenciosa y administrativa , y está ea JU lagar la 
cláusula del artículo qae sa discute. Paro lo que ha dicho e l á r . Olive
ros , y es lo qaa principalmeate me ha'obligado á hablar , es 'agano de '. 
•mi modo de pensar , y creo lo será también del Congreso. Una jarisdic— 
cion eclesiástica , adquirida por juítes y legítimos tírelos , no sa deroga 
fácilmente; y hablándose solo de la autoridad real no sé como pudiera 
verificarlo. 
. , ,Por otra parte el priorato da San Marcos de Lsoa es de tanta e x 

tens ión , qae solamente en Extremadura tisne CBSJ noventa lugares tío 
bastante población , y no veo como pudiera agregarse al obispado d e 
Badajoz-, qaa es el mas inmediato, ni á otro 'alguno', sin tomar todas 
«quillas medidas que son indispensables para la seguridad áe unos actos 
que -son tan trascendentales á la buena administración de justicia, y 
tranquilidad de las conciencias; por todo io qual soy da parecer que se ~ 
aprueba ei artículo conformo está.*' • 

E i Sr. Calatrava : „Dasharé algunas equivocaciones qae se han p a 
decido en una materia que ia comisión no ha ilustrado suáGieEtemsfité. 
Ss ciian leyes y balas coa demasiada generalidad, y seria hw.>no- q s e . 
las tuviésemos í la vista. Y o no'me'opongo á qaa el tribunal Especial 
ds las Ordenes exerza en su territorio la jurisdicción espiritual , ai á 
qaa tenga el Gobierno interior áe sus iglesias y casas religiosas t lo he 
dicho bien claro. Solo ms opongo á la palabra administrativos, qaa no 
se ha.puesto con la debida reflexión, y qaa significa ó pued;' significar 
una cosa distinta da lo qa® Sa comisión ha querido . pues sa intención, 
como lo ha expuesto bien el Sr. Oliveras, es qua aeentienda el Gobierno 
religioso. Póngase lo qae sa ha querido decir y estaremos conformes, pees 
lo qaa se ha puesto tiene otro significado , como lo manifiesta él que le» 
ha querido dar algún señar preopinante, sosteniendo que a! tribunal d a 
ba administrar Sos bienes de Sas Ordenes. Los maestrazgos son bienes de 
las Ordenes, si es que estas tienen algunos qua no sean de la nación; y 
sin embargo el consejo de Ordenas nanea los ha administrado, ó si io ha 
hecho algaaa vez es porque los Hay es se lo han querido encargar. Prae-

xosto xn. 5» 
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b¿ de ello que antes los tuvieron por asesto los cinco gremios maycreij 
ai ao ¡aa eqaijoco , y después lian corrido á cargo de,la dirección gene
ral da provisiones* huta, qaa pacos meses ha el último consejo d<s Regen
c i a , en tiempo del anterior encargado del ministerio de Hacienda., hizo 
sin estar,ea sus Lca-tades la novedad de cometer la administración do 
esta importante renta al consejo de las O d e n e ? , que no la habia. o b t e 
nido en los anteriores gebiernos , ni podía obtenerla sin -contravenirse £ 
los principies mas conocidos. Los Royes de España son los grandes maes
tras de las Ordenes, y sus administradores perpetuos. Los maestrazgos 
de las mismas no están como qniera puestos á su ca idsdo , sino agregados 
perpetuamente á la corona. Aquí está la prueba en el tit. TIII, ¡ib. n de 
la novísima Recopilación, que trata del ccnstjo .de Ordenes, en el qnal 
después de. exponerse ka pretensiones de fuero especial , y exención de 
la jurisdicción ordinaria qae deducían los caballeros, so dic« así por una 
nota á la ley i (la leyó, y puede Verse en el lugar citado). Si, pues, 
(continuó ) el Príncipe es el administrador perpetuo de la Ordenes ¿ c o 
mo podrán los,individuos de estas tener derecho exclusivo á la adminis
tración , ni exercerla sino por voluntario encargo de aquel ? Si los maes
trazgos con todas sus facultades y psrtaaancias ertaa perpetuamente agre
gados é incorporados a l estado, ¿ por qué se les quiere dar otro carácter, 
y someterlos á distintas manos, a distinta dirección que las demás renta* 
de la hacienda nacional ? Rentas nacionales son las de las Ordenes, y á 
ia nación toca administrarlas y distribuirlas porque todo sale de ella. Si 
el consajo de Ordenas ha administrado a l g o , ha sido por concesión gra
ciosa , como ia.jurisdicción civil que ha exorcido ; pero no sa exija como 
obligación lo qne no se deba de justicia, y lo qus no se puede conceder 
sin perjudicar al estado, y destruir las bases establecidas por la cons
titución. Las bulas qae aqaí se citan no tratan sisso de la jurisdicción; 
espiritual, como antes expuse,- paro no hay una indicación «quieta so
bra qua las personas que la exerzaa administrs» ios bienes de las Orde
n e s ; y de tener la jurisdicción espiritual á administrar hay muy grande 
diferencia. En t o l o el título citado no se habla tampoco de tal admi 
nistración en el Consejo, sino de la jurisdicción, jurisdicción que h a 
biéndose extendido abusivamente por. lo* caballeros, y sosteniéndola el 
Consejo coa argumentos, rany semejantes sin duda á los qua ahora se 
hacen para qae el triban'al tenga también lo administrativo , fué •necesa
rio.; declararla y reducirla á-tas justos límites por esta.otra ley en el 
año de 17 r4 (leyó la xn del mismo título ¡. Después de la incorpora
ción de la* Ordenes a l a corona , tal vez habrá alguna bula .que sirva 
da pretexto á los que opinan de otro modo; paro serán de las que cita 
esta ley, ao'admitidas por ios Reyes, ni tolerada su práctica. No querrá-. 
raos, pnes ,. que ahora tengan mas v a l o r , ni qae lo que se ha hecho 

.por: para gracia 4 por abe 10 se continué haciendo, por fuerza en ade
lante. Par áltira.0 seria muy" extraño que habiendo V . M. determinado 
en la constitución, qua las funciones de los tribuíales se limiten á joz-
gar y hacsr qua-se execute ' lo juzgado , incurriese,ahora en una c o n -
tradicciea de principios,. y crease un tribunal para juzgar y adminis
trar rentas may considerables , ás cuyo manejo no, pnede ni. debe á e s -
grenderseelestado. N o sé si la. comisión tuvo presentes' todos estos anta* 

http://ccnstjo.de


©e ¿"entes para extender el artícnlo: lo cierto es que mil extenñiio ccn 
inexactitud , y contra lo mismo que 3a comisión entiende. O debe rec
tificarle ó suprimirse la palabra administrativos. Y a que han ée sub
sistir las Ordenes todavía, repito que no me opongo á que un tribunal 
Especial exerza la jurisdicción eclesiástica, y aun gobierne tus Iglesias 
y conventos; pero resisto y resistirá siempre que administre cosa al» 
gana, y qae tenga el menor conocimiento sobre asuntos temporales y 
civiles." 

Bl Sr. Giraldo: ,jEl Sr. Calatrava ha confundido loa bienes y de
rechas de los maestrazgos con loi pertenecientes, á los tesoros do las 
O.denes. No citará de pronto las fechas de las bulas, según desea; pero 
me será muy fácil traerlas mañana, porqae tengo muy manejados y vis
tos los balarías, las definiciones, establecimientos y reglas de las Ordénes 
Militares, y he estado despachando once años loa pleytos y expedientes 
del mismo Consejo en donde fui relator , y así contetvo suficientes ideas 
para desvanecer las equivocaciones qae se han sentado. 

El consfjj de Ordenes jamas ha maQíjido ni administrado las 
rentas de maestrazgos ; estas han corrido siempre por la secretaría del 
Despacho de Hacienda, y había y hay en el día para m catata y razón 
una- contaduría general de Maestrazgos , que sirve D . Lamberto Esca-
milla , distinta de las otras dos contadurías de Encomiendas é Interven
ción. Estas rentas generalmente han estado arrendadas; en lo antiguo las 
tuvieron los Fúcares, y en estos últimos tiempos k casa de Campo da 
Alange, los cinco gremios de Madrid , hs«ta que se agregaron al ramo 
de provisiones; y así quanto se diga de ellas ao es de la disensión, por
que ni el artículo de que se trata ni yo podemos hablar de una admi
nistración qae no tavo el consejo de Ordenes. 

„ L a duda recae sobre los bienes y efectos• pertmecientes i ios te
laros de las Ordenes: estos consisten-en las Vacantes y su di as anatas, y 
otras cargas que deben satisfacer las encomiendas ea los depósitos qui» 
deben hacerse para reparar los edificios de estas quando fallecen les 
comendadores, y en otros derechos expresados en las bulas, que segoa 
ellas tienen sus cargas y obligaciones anexas ala naturaleza de las rea
tas que son generalmente de diezmos. Esta administración la ha teni
do el consejo , como los ordinarios tienen la de sus beneficios vacantes, 
y los cabildos la de sus eanongías; y de tomarse otra providencia ta 
pueden seguir perjuicios á los pueblos , pues estos deben acudir á su 
juez eclesiástico paia la reparación de sus iglesias, de los ornamentes 
de estas y demás reclamaciones de igual naturaleza; y si el consejo de 
Ordenes no tiene la jurisdicción é inspección sobre los for,doí que debía 
pagar estas cargas, sufrirían los pueblos del territorio d« lar Ordenes el 
gravamen de pagarlos diezmos, y de eo s«r «tendidos ni socorrido* por 
los perceptores con lo qae deben satisfacerles con urgencia Us m?.s 
vaces 

Para que las Cortes procedan en esta antena con la jusíiScaeioa 
y pulso qaa acostumbran, me parece que aprobado el artículo en quan
to á lo contencioso, vuelva á la comisión sobre lo administrativo, á fia 
de q«e tomando las instrucciones y noticias oportunas proponga lo que 
•estime mas .conveniente," 
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lülSr, Muñoz Torrero'. s,Léase el artículo, y se verá qae dice 

conforme á las reglas que prescriben las bulas pontificias. La palabra 
administrativos debe entenderse de lá administración que prescriben las 
bulas , no de otra : y así está clárala idea," 

El Sr. Arguelles : „ Todavía resta us punto que resolver. Me sepa
ro de los qae se han .tocado> porque confbto francamente que no. tengo' 
Ja ilustración necearía. Pero VIVÍA:i í io primero. La junta C« níral ha 
mandado que no se provéanlas encomiendas que vayan vscando, y 
que SUÍ rentas se destinen para la guerra verdadera de infieles, que es 
la expulsión de los franceses. Ahora se trata, pues, de qnien ios admi
nistrará.' E'í claro que el estado. Si .se me .dixera qae no- tiene' facultad 
para quitar la provisión de las encomiendas, seria ya otra cuestión ,• pe
ro etía resulta de hecho, y así se debemos entrar en ella. La junta' 
Central i exerci» ndo la autoridad soberana, la R.eg«ocia que le sucedió, 
y el Congreso, han prohibido esta provisión, porque todos han que
rido .ia provean sus rentas en el caballero principal, que es la nación» 
Eíto también está resuelto de hecho. Si se qixera que no hay facultad 
para habario dispuesto así, sena otro punto que no se ha disputado. ni 
-je.', puede disputar. Resalta, paes, que las rentas de las Ordenes están, 
como todas las demás del estado, á disposición de la tesorería. Ahora,' 
pues , según los principios del Sr. Calatrava, de ios que so se pnede 
separar el Corgreso, este tribunal, que tiene jurisdicción eclesiástica, 
no debe administrar dinero , porque ni es facultad d» un tribunal, ni 
pueden las Cortes darle este^caracter sin contradecirse. Así yo no aprue
bo la palabra administrativos, que induciría á errores. Quítese , pues, 
y está el decreto mas claro, y menos expuesto á dudas y confalones, sin 
entrar ahora en las facultades que dan las bulas al consejo de Ordenes. 

„Es t e punto nos alejaría d*» nuestro verdadero propósito, y no ha-» 
ce al caso para resolver lo que se discute." 

El Sr. García Herreros dixo que convendría tener presentes para 
«1 acierto de la resolscíon , las bulas pontificias, con las quales se con
cedió al Rey la'facultad de enagenar las fincas de las encomiendas con
forme fuesen vacando 5 á cayo fin propuso que se pidieran dichas bu
las , que regularmente estarían en consolidación. Los Sres. Oliveros y 
€añ*do manifestaron que la comisión se babia propuesto no hacer inno* 
yacion alguna en esta parte, y qu»por tanto pedia precederse á votar 
el artículo , substituyendo el primero la palabra económicos en lugar de 
administrativos $ y proponiendo el segundo que se expresara en é ¡ , que 
la administración del. tribunal especial de- Ordenes fuese la misma que 
la qps con arreglo á las bulas tenia el consejo de fas «Mimas. > 

En este estado quedó pendiente la disensión, y se levantó la tcsien, 

SESIÓN D E L D Í A 3 D E A B R I L D E 1812. 

Pasaron á la comisión de Marina dos listas.remitidas por el encargado 
de la secretaría del mismo ramo; la usa dé los oficiales del cuerpo del 



ministerio de Marina y departamento del Ferrol , que habían lido as
cendidos á la clase d» terceros, qnarfos y quintos, y-la otra de las gra
cias dispensadas por la misma secretaría durante el m< s di? mixto último. 

'Se mandó pasar á la comisión de Premios con Tes antecedentes el 
informe de la Regencia, remitido por el encargado de la secretaría del 
despacho de Gracia y Justicia sobre la pretensión de D . Josquin G u -
tierez de ío« R íos , relativa á que se le concediese la gracia d*. título da 
Castiga &c. (véans* las sesiones de 17 de diciembre ,. y i 5 dt febre
ro últimos ) 

Se leyó la siguiente exposición que las Cortes mandaron insertar l i
teralmente en este diario, y que en él se hiciese mención del particular 
agrado con que la habían oido. K 

„ Sañor, el ministro principal de la esqnadra del Océano , de les 
correos marítimos, y de las fuerzas sutiles de defensa D . Antonio V e n 
tura de Cincnnegni j el contador principal, tesorero y demás oficiales 
del ministerio de Marina sus subalternos, ofrecen el justo tributo de su 
gratitud por la obra inmortal de la constitución , felicitando á V . M. 
por habsr conchado este monumento insigne de su sabiduría y de sa 
zelo. [ G oria á las Cortes generales y extraordinarias ds la nación es
pañola ! ¡Honor y nombre eterno á sus diputado»í Cádiz 3 o de marzo 
de 181 a. - SfSor. - Antonio Ventura de Cincnnegui. - Antonio de la 
Peña. - José Mallen y Castro. - José Alfonso Parstoja. - José Revtsri -
Cayetano Ruiz de Ahumada. - Juan de Sierra.- José María Balando. -
Francisco Moran. - Jojé Arangnren. - Diego Valdés. - Francisco de 
Saavedrsu - Pedro d» Z malíoa. —José Estanislao de Zuloaga. - Manuel 
Vermudez. - Agustín da Perales. - José María González. - Vicente de 
Escorza y ia Cosa. - Francisco de' Paula Margado. - Manuel Dionisio 
Cabo. - Julián Cantero. - Joaquín Navarro. - Nicolás Benitez. - Anto
nio Gómez de Orozco. - José María de Lambaiant. - Vicente Martin 
de Güonisigeo. - José de Alve. - Francisco de Paula Monzón. - Fran
cisco de Paula Catteu. - Juan Nepomuceno González. - Antonio Fatqual 
de la Peña." 

Accediendo las Cortes i la solicitud del señor Ñoñez de Haro 1* 
concedieron licencia por quatro meses para pasar á la isla de Mallorca 
y rey no de Murcia á tratar y concluir varios asuntos urgentes de tu 
familia. 

D . José Oríiz, vecino y del comercio de esta plaza se quejaba en 
una representación d& les procedimientos de D . Esteban Antonio da 
O «llana, qae como espicial comisionado del consejo de Regencia para 
hacer pasar á Tesorería mayor todos los caudales y fondos Üligicsoa, la. 
babia obligado á depositar en-la misma la cantidad ds cien mil reales 
vellón, baxo el falso-y equivocado concepto de tener en su poder en 

. elase-de depósito veinte y tres m?.S qnatrocientos.peso*- correspondiente*: 
á Ta quiebra ó sindicatura de. D . Juan José Lacoiz jueta , y suplicaba 
por lo mismo reparase .ei Congreso sus agravios y perjuicios., disponien
do qne en el asunto se- descase: obrar el poder judiciario. La comisión de 
Justicia, después de hacer relación de todos los trámites de este nego
c i o , opinaba té dixese á la Regencia , que asegurada de fa certeza de 
lo queje exponía en ia representación, repusiese las cotas ú ser y «I-Í 



taío qae tenían antes del día ao da noviembre último, en que se Veri-
ficó el depótito, y previniese al tribunal de Jnsticia que había cono
cido de los expedientes indicados en la relación , que acerca de la pro
cedencia ó improcedencia del depósito de los veinte y tres mil quatro-
csentos pesos y su especie, proveyese en uso de sus facultades con arre
glo á las leyes ; pero no conformándose las Cortes con "este dictamen, 
resolvieron á propuesta del Sr. Traver, que todo pasas» á la Regen
cia , para que proveyese l& qu» estimase conveniente con arreglo d 
las leyes. 

Continuó la discusión pendiente sobre la minuta de decreto para el 
establecimiento de un tribunal especial de las Ordenes ( véase la sesión 
del dia 17 de marzo último), y leído el primer articule , leyó tam
bién uno de los tenores secretarios el siguiente escrito del Sr. Torres 
Guerra. 

Señor, las rentas de las Ordenes Militares se hallan divididas en 
tres clases: primera, las que ditfrata el maestre, que es un cierto nú
mero de encomiendas , con cuyo producto atiende á la dignidad y de
coro de su persona y destino.. , 

„ S;gunda , las encomiendas de las propias Oídsnes, cuy o producto 
ae reparte entre los comendadores, <según el valor de la que cada uno 

Torcera, la délos beneficios eclesiásticos de las propias Ordenes, 
cuyo pro Justo perciben los mismos agraciados con los caídos del tiem
po da ¡a vacióte con arreglo á los cánenei. 

„ De consiguiente el R e y , cerno administrador perpetuo de las Or
denes Militare», percibe el producto de las encomiendas que estaban 
asignadas íi los grandes maestras, y no pnede de m o d o alguno disponer 
-de íá.s Sacas qué componen aquellas eneomiendas tituladas maestrazgos, 
porqn-a -ra estos no tiene otro derecho que el*de un mero usufructuario! 
y de- aquí resu'ta, que quando los arrendatarios de los maestrazgos no 
'pagan al Rey lo que'deben, ó so suscitan qneátiont» sobra la clase y 
Calidad fio los contratos celebrados con S. M . , se terminan estos nego
cios en eí consejo" de Hacienda; mas quando la controversia se sigue 
sobra la* mejoras ó desperfectos de las fincas, descripción, deslinde y 

.amojonamiento de ellas en este caso, nada se obra ra el consejo de h a 
cienda , y todo se f xscuta en el de las Ordenes Militares , por quaato 
quáíqúiera variación que se haga en las Éneas ds los maestrazgos ha do 
ser con consentimiento expreso de ¡ta. Orden, y con utilidad de ella 
m i s K a . 

„ Provistas las encomiendas, el comendador de caía ana psreibe 
so producto, satisfechas las cargas y obligaciones que tienen hasta el 
tiempo en que vacan, desde cuyo dia se subroga el tesoro de la Orden 
en el comendador difunto , y asá continua percibiendo lo que producen, 
hasta que provista, toma posesión el nueve comendador ; de que se si
gue que el R e y ni como Rey ni como gran maestre puede disponer 
del producto de las vacantes de encomiendas , porque estos fondos t i e 

nen ciertos y determinados destinos por balas y breves pontificios j y 
así ha sido un error creer y decir , que las vacantes de las encomiendas 
estaban destinadas y afsetas á la consolidación de vales reales, pues 



lo epíe ea" etta materia h a y , es que habiendo., obtenido S. M. tic bre.ye 
pontilcio para que Ib» agraciados en las prebendas eclesiásticas-satis-

" faciesen el -producto del primer afio de sn ingreso ea la Gonsolídack-n, 
esta" misma gracia alcanzó á los comendadores, qae desdes entonces se 
nombrasen » porque así se impetró la-merced ea la .norte Romana, y 
por lo tanto ningún comendador percibe utilidades de su encomienda 
basta los dos años y medio do haber tomado posesión de ella , pues; por 
lo común para afianzar los deterioros y desperfectos de la encomienda 
qna se le ha conferido , los aseguran con el producto integro de l primer 
afio qae se deposita en la tesorería del .Consejo ,, hasta qtse fallecido el 

. comendador , y valuados los ¿sipasfectos se satisfacen d e este fondo, y 
el resto s» entrega á sus. herí daros.. 

, , Ademas satisface el comendador la media ansia,, cuyo des tirio es 
: tan S a g r a d o , que baxo la pena de excomunión no se le puede'dar otro, 

y, después satisface á la Consolidación e l producto íntegro de un .ano,, 
coa l a que se verifica que hasta los dos y medio d-s haber tomado p o 
sesión t » empiezan hacer suyos los frutos á no tener fondoi, para desda 
luego cubrir estas obligaciones, como algunos han hecho ̂ componien-
ñcm con -la c txa , y depositando desdé el primer dia lo corrvspondiepta 
á la fianza y-media anata, que dsbian cubrir-en-los,dos años y medía 

. indicados-. • - • 

„ H o y no s® proveen la* encomiendas ni los beneficios éclsssásti*-
eos da... las Ordenes 3 á no tener anéxala cura'de almas, ó el exerci» 
ció de la jurisdicción eclesiástica j y de consiguiente* ni hay mediac 
acatas, ni ingresos en la caxa de Consolidación. Todo qnantet. proán-
cen las encomiendas y beneficios eclésiástices de las Ordenes, todo so 
emplea ea la defensa del estad.3, porque todo esto y .mucho mas necesi
ta para atender a las urgentísimas obligaciones en que as ve comprome
tido , - porque así, lo exige la imperiosa ley de la necesidad,. y porque en 
ningún otro objeto: de mayor utilidad pueden destutana sin efees» de 
toaba rasgestades."" -

¿Sentados estos principios es indispensable que las órdenes y-sus ren
tas SÍ?; dirijan y gobiernen con arreglo á sus estatutos, ya sea por el tribu-
Ral ó ministros comisionados ai efecto , siendo indivídaojfde Ordenes, & 
ya sea por. qaalqniera otra corporación , habiendo en ella algunos caba
lleros de» las mismas Ordenes; pero, sea qnat fuese I* junta, tribunal 6 c e - -
misión.que haya de entender en estos asuntos, parece q u e tus atribu
ciones han d® ser-iguales en todo, á (as qae- tenia el consejp de las O r 
dene»,', sin qae ttr coarten por los eneres decretos de las Cortas genera
les j extraordinarias del rey no expedidos coa- motivo de la>- abolición de 
señoríos,. de! rey no , quo es una da las dificultades que ofrece- el punto, en 
qüesticn- . . . . -

„ l i consejo da las Ordenas consultaba al Rey . todas las alcsHía* 
msyores,del territorio, y. así deberá executarioel tribunal encargado 
de la dirección de,las- Ordenes,. porque d* estas,al derecho señorial, que 
tensan les grandes y'otras- - personas del' rey DO en ciertos, pueblos -., hay 
grande difidencia y y esta,, difereacia pareca indispensable qae. so mida, y 
pese para la. resolución* ' " 

í,Isps grandes y señores; de pueblos nombraban por sí' estos, .destinos»--
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y las Ordenes militares no los nombraban; so'o proponían al Rey como 
R e y y como gran maestre ; y estas dos qualidades están tan identificadas 
en uca propia persona, que puede decirse que el Rey es el que nombra 
y no el granmaestre, y tanto mas qusndo êl consejo de las Orden«s, que 
era el qae consultaba , sé ha llamado siempre consejo real de las Orde
nes , y no ccnsíjo del Maestre. 

, ,Ad;mas entre las Ordenes Militares y el Ray media una escritura da , 
contrato, baxo la qual se cancedió á S. M. y sus sucesores en la corona 
de Castilla y León por la santa Sede, no solo la administración perpetua, 
sino tambiaa el uso y exercicid de Ja jurisdicción eclesiástica', y si fil'an 
ó se alteran las condiciones de aquel contrato, parece indudable que falta 
el apoyo con que se concedió á S. M. el exercicio de la jurisdicción ecle
siástica , y el disfrute y aprovechamiento de las rentas que goza. 

„ As í , pues, habiendo un medio legal y justo por el qual nunca las 
Ordenes militares puedan llamarse agraviadas , ni reclamar sus derechos, 
¿por qué rio se l u de elegir? El augusto Congreso ha determinado que 
todas las varas de alcalde mayor que eran de señorío se provean por el 
R e y á consulta del consejo de Estado, pues en este-mismo consejo haya 
individuos de Ordenas Militares, y encargúese por ahora á este propio 
Consejo el gobierno y dirección-de las Ordenas, y sin necesidad de un 
nuevo tribunal Especial estarán dirigidas según las bulas; de otro modo 
ó se ha de faltar á lo prevenido «ra estas, y á lo jurado y prometido por 
los reyes á lat O denes , ó -se ha de autorizar al tribunal Especia! que 
se nombre para qus sin embargo del decreto de señoríos, y otros que se 
han expedíío por las Cártes, «xerza la misma autoridad y atribuciones 
quy áates tesis el consejo da las Ordenes, lo que no parece conforma al 
«pir i ta di! la constitución publicada» > 

,,Parece un óbice el exercicio de la jurisdicción eclesiástica 5 mal 
no es así examinado el punto con la reflexión y madurez que corres
ponde. 

,,EÍ exercicio de la jurisdicción eclesiástica está limitado á oir el Con
sejo ea segunda instancia las apelaciones de los provisores y vicarios ge
nerales des! territorio, del mismo modo que el metropolitano oye las do 
su sufragáneo. 

, ,jLos provisores son ó ao.de Ordenes', y sin embargo exercenla ju
risdicción eclesiástica en su territorio; las apelaciones de estos van al 
Consejo, y terminan'en la Rota donde no hay uno que sea de Ordeños, de 
que sa sigue que los asuntos contenciosos puramente eclesiásticos pueden 
«leterm!r;ar!o3 qualasquiera persona, aunque 0 0 sean de Ordenes, y que el 
•ii1 á esta Consejo consistía ea qae interponiéndose la apelación deHnferior 
.al .Rey como metropolitano, S. M. habla fixado este'tribunal para que 
allí se determinasen;'y por consiguiente no- habiendo consejo d-s» Ordenes 
pu-sde señalarse qualquiera otro tribunal para que lo exponte, ó nom-
hrars® desde luego un vicario general ante quiso ss lleven estos re
cursos. 

,,TSd así sucede respecto i la administración y gobierno de las Orde-
nes, porqus requiere sea por individuos de las mismas, y en su conté* 
qüancia , no adoptándose la proposición hecha por el reverendo obispo 
prior de Lton y por mí de que el gobierno y dirección de las Ordenes 
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negocios en que por tu quantía, ó por la naturaleza de! juicio tea con
veniente que atí lo determinen las leyes; pero habrá otros de tal im
portancia, de tal complicación, ó de tal naturaleza, que dos sentencias 
conformes, la primera de las quales necesariamente ha de ser dada por 
un solo hombre, que es el juez letrado de primera instancia, conforme 
á los principios establecidos, no presenten todo aquel grado de confianza 
que razonablemente aquieta á los litigantes, persuadiendo i lo menos 
que la materia ha sido suficientemente dilucidada, y la verdad descu
bierta. La sabiduría de nuestras antiguas leyes, y muy señaladamente 
la tan recomendable ley de Partida, partiendo de los principios que aca
ba de apuntar la comisión, se opone á la proposición indicada ; y la c o 
misión, recomendando los fundamentos de nuestras antiguas leyes, opina 
qne debe dexarse á las leyes comunes la clasificación ó determinación de 
estos puntos j pero una base que señale el camino que dé á una tercer 
sentencia de tribunal colegiado que pueda ser revocatoria de des sen
tencias conformes anteriores, todo el peso conveniente para balancear la 
autoridad de las dos sentencias , y que dexe en fin á las leyes la distan • 
cion de la diferente naturaleza de los juicios para fixar en cada uno el 
número de sentencias que basten á formar executoria; una base tal debe 
ser constitucional, y la comisión la encuentra en un artículo concebida 
«n estos términos algo diferentes de los del anterior del proyecto. 

ART. 283. 
En todo negocio, quálquiera que sea su quantía , habrá á lo mas 

tres instancias y tres sentencias definitivas pronunciadas en ellas. 
Quando la tercera instancia se interponga de dos sentencias canfor -
mes, el número de jueces que haya de decidirla deberá ser mayor que 
el que asistió á la vista de la segunda en la forma que lo disponga la 
ley. A esta toca también determinar , atendida la entidad de los ne
gocios y la naturaleza y calidad de los diferentes juicios , qué sen -
tencia ha de ser la que en cada uno deba causar executoria. 

E Sr. Luxan: „Quando se trató de este artículo en la discusión 
anterior hab a pedido la palabra; pero no tuve la fortuna de hablar, por
que se declaró discutido el asunto antes de que me llegase la vez. Para 
que ahora no me suceda otro tanto en una materia de que debo enten
der alguna cosa, me he anticipado á pedir la palabra el primero, y he 
formado el discurso que voy á leer, y dice así: 

„ B 1 artículo que se discute contiene tres ideas diversas, en las que 
hay distinta razón de decidir. Primera, que en tsdo negocio, quálquiera 
que sea su quantía, habrá á lo mas tres instancias, y tres sentencias defi -
nitivas pronunciadas en «Has. Segunda, que sea mayor el camero de jue
ces qae decidan en la tercera instancia que los que asistieron á la sen
tencia de vista, quanlo esta sea conforma con la d* primera instancia 
en la forma que lo disponga la fay. Y tercera, que la misma ley de
terminará qual sent-ncia ha de causar executoria según la entidad de lot 
negocios, y la naturaleza y calidad de los dif rentes juicios. 

„ P o r lo que se manifestó en la discusión del artículo antes de que vol
viese á la comisicn para su reforma , no aparece qae haya el menor in
conveniente en adoptar las ideas que ahora presenta. Ei artículo que se 
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propone se conforma eón el sistema en lo general expresamente consig
nado en nuestra legislación : su objeto es que tengan fin los pleytos, y 
que haya en ellos unos términos proporcionados, dentro de los qnale* 
pitada ordinariamente hallarse la verdad. La ley dice que las dilaciones 
e instancias que concede ahondan, es decir, son suficientes para que so 
aclaren los hachos , y seguramente que no se probaría en la qaatta ias-
ttfacia, ni en ciento que se permitieran, lo que no pudo calificarse en las 
tres qae el artículo señala. Esta fue ta principal razón de introducir las 
apelaciones, y el remedio de la súplica délas sentencias, y no porque 
la alzada sirviese de consuelo á los litigantes, pues á influir esta consi
deración , serian interminables Sos litigio», en los que por mas instan
cias que- 'Se: concedíase nanea, dsxaria de desear otras nuevas ei que hu
biese perdido. 

Sancionándose que tod? negocio haya de fenecerse con tres instan
cias y tras sentencias, es indispensable que la última cause executoria, 
confirme 6 revoque las dos sentencias anteriores, y sean ó no conformes: 
las dos primeras sentencias:-el' hecho mismo de sujetarlas a examen es un-
aniecedeate necesario da la fuerza que se da al fallo que las revoca ó 
confirma ; es la ú'tíma sentencia, y si no hubiese de producir los salu
dables efectos' de ser tenida por cosa juzgada , en vanóse concedería esta 
tercera instancia- Es tan clara y terminante esta doctrina, qae no nese• 
sita pruebas: se obscurecería si se quisiera ilustrar, porque las verdades 
manifiestas se confunden quando se intenta añadirles mayor claridad de 
l'á qu* tienen. 

• ,.E1 Sr. Gallego pensó que había un gravísimo ineonvrnitate en que 
la tercera sentencia revocase las dos anteriores si eran conformes, y qué 
esto podía remediarse con solo prevenir, que si la sentencia de vista en 
la audiencia confirma la del inferior, canse executoria, y que no se dé 
lagar en tal caso á la tercera instancia: l í o hablaré-por ahora de lo que 
disponían nuestras leyes para determinados negocios en circunstancias 
¡gealas ,. porque hoy j e ha de atender á lo que debe- establecerse, y e » 
á' lo que se prevenía por derecho ; pero diré que ni el pensamiento del 
Sr. Gallego llena el objeto , que coa- el mejor zelo se propuso , ni hay-
los íncoffireBientes ni la desigualdad que se figuró, si la sentencia de re
vista ó de tercera instancia revocase Sos dos anteriores que sean confor
mes , y que-se consigue quanto puede apetecerse , si- se adopta lo que 
propone la comisión en la segunda parta áe este artículo. 

„ Sucede ordinariamente que principiada una demanda de mayoraz
go , ó sobre la posesión ó propiedad áe una Saca entre dos contendiezr* 
-tes , te-declare á favor de wtio de ellos - en !a primera instancia, y aun 
ésa la segunda, en la que haya'salido al pleyto un tercer» exclayente; si 
las dos sentencias piimeras conformes causasen executoria se privaría á 
aqael tercero del remedie de'la súplica, pues-que se* hallaba- executo
ria do sin recurso en litigio, al qae acaso no pudo presentarse porque 
Ignoraba que existiese, ó porque no tenia bien preparadas sus- pruebas,, 
y. no se habla querido exponer sin alguna probabilidad de éxito favo — 
rabie á las 'dificultades- y gastos que ofrecen de; suyo las-contiendas ja*-
(iíciaifls. -.. -

gJjQi miamos fnn.faEífatos pu®d«a iwvir para impugnar la idea dW 
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algunos señores que abundaban ea el -dictamen de que pafa Cans&r exe* 
euforia fuese preciso que hubiese dos sentencias conformes de tribunal 

superior. J a m a s se ha prevenido ni deseado Semejante c o n f o r m i d a d , pues 

la úl t ima sentencia hacia otra j u z g a d a , aunque fuese contra dos ó tres 

conformes , c o m o sucedía ea el grado de m i l y quinientas , y en e! r e 

curso da injusticia n o t o r i a ; y si para producir cosa juzgada se neces i 

tasen dos sentencias conformes , habría que conceder no tres sino cinco y 
aun mas instancias; novedad terrible, que sobre ser contraria á la c o n v e 

niencia p ú b l i c a , introduciría el d e s o r d e n , y el m a y o r trastorno en los 

juicios. 

„ S i demandasen tres un m a y o r a z g o , y el juez inferior lo adjudicase 

á u n o , la audiencia en vista á o t r o , y la misma en revista al tercero, 

¿ quando habría dos sentencias conformes ? Y si litigasen c i n c o , siete ó 

trece, c o m o yo he visto en ta tenuta de Mortara, fundación de los Or»z~ 
eos , á la que se presentó por derecho de sangre el señor D. Cirios rv, 
¿ quantas sentencias se necesitaban para hallar dos da toda coDÍlrmidaü? 
Mo saque mor las cosas de sus qu i c io s , y contentémonos con ío qae pro
pone la comisión. Tres instancias son suficisntes para q u e se manifiesta ía 
Verdad en qualquier n e g o c i o , y para que el juez pueda conocerla y apl i 

car la l e y , que ts el pr inc ipa l , el único objeto d e l juicio. 

„Con este sistema se hal la l i gado de tal suerte lo que se propone 

en e l ar t í cu lo , que es impos ib le alterarlo sin hacer mas y mas c o m p l i c a d o 

e l curso de los p l e y t o s , har to embarazoso por su naturaleza j y el mi smo 

sistema sencillo en s í ; pero lleno de filosofía , abraza los medio» mas 

oportunos para establecer aquella gradación que el Sr. GaVego. a p e t e 

cía que hubiste en las sentencias. Y o admiro el tía o , los conocimientos y 

la sabiduría con que la comisión ha conci l lado ío que previenen n u e s 

tras l e y e s , y lo que la razón y la conveniencia públ ica ex igen que se 

o b s i r v s en los j u i c i o s , y particularmente quando se l l ega 4 una tercera 

instancia después de dos sentencias conformes ; en tal caso je dispone 

ea el artículo que h a y a de ser m a y o r el número de jueces que dec ida 

en la tercera instancia, que e l que asistió á la vista de la s e g u n d a , y que 

esto se execute en la forma que lo disponga la l e y , conci l iando así e l 

fia p o r q u e se permite la tercera instancia con el decoro , consideración y 

r e s p e t o , si se quiere , que se debe á ios jueces que sentenciaron en las 

dos primeras. 

„ L a apelación y la súplica se inventaron para que el l it igante pue
da mejorar su condición , para qus pueda hacer nuevas pruebas» y para 
q u e los jaeces fallen y l ibren los p ley tos con mayor conocimiento; La 
j p y y Sos contendientes mismos no atienden tanto al número de los jue. 
ees que han d e sentenciar, como á la suficiencia y bondad de las prue
bas ; descansan ea e l l a s , y solo deberá considerarse como una cosa de 

segundo o r d e n , que la últ ima sentencia sea dada por mayor cúmero de 

ministros que stqaallos que asistieron á la vista de- la segunda instancia, 
c u y a seateneda fué conforme coa la del inferior. 

„ E a el artículo no Se describe la forma que haya de observarse s o 

b r e e s t o : e^ negoc io qae corresponle á las L-yes ;ellas lo arreglarán 
e x a s t a m e n t a , como también e l moda de dirimir las d i s c o r d i a s , y la 
admisión de .ios - coadyuvantes .y de los. íereerqs excluyante» ;particu<« 



lares qae tienen tas reglas conocidas, y qae pueden alterarse sin qne de 
ello se origine el menor inconveniente/La constitución no debe exten
derse á mas que á sancionar las bases fundamentales de los juicios, y 
esto es cabalmente lo qne ha hecho la comisión. Quando hubiera de es
tablecerse constitucionalmente el número fixo de ministros que debían 
ver el píeyto en que hubieran sido conformes las dos primeras senten
cias , nunca podrá admitirse, como se propuso en la discusión anterior, 
que todos los ministros de la audiencia asistiesen á la revista; pues que 
esto se opone diametralmente á lo sancionado ya por la constitución so
bre que ios jueces que dieron la segunda sentencia no puedan votar en 
la tercera. 

„Algunos señores fueron de sentir en la primera discusión de que no 
se finalizasen los pleytos con tres iastancias, sino que se concediese la 
quarta , en la que debieran votar todos los siete ministros de la audien
cia. Con semejante disposición se adelantaría solamente multiplicar las 
penosísimas dilaciones de los pleytos; porque habiéndose de decidir y 
tener por sentencia lo que determine el mayor número ele jaeces, ven-
eerá siempre el dictamen de los quatro da la sala de resista , eme fueron 
contrarios á los tres de la segunda instancia, y mucho mas s i , como so 
insinuó entonces, no se permiten nuevas pruebas, porque no hallarán 
méritos para mudar de opinión. 

«También se dlxo que era indispensable la quarta instancia , por
que se podrán hallar documentos después de la tercera. Si este argumen
to valiese, probaria que deben ser infinitas las instancias ; porque des
pués de haber pasado »n pleyto por quantas se quieran, podían apare
cer tales documentos. La doctrina que se alegó para persuadir que se 
admitían siempre los nuevos documentos, aun en la segunda suplicación, 
tiene su verdadera inteligencia que no favorece la intención con qae se 
produxo. En el grado de mil y quinientas no se admitía documento al
guno , pues presentados en él se suspendía el grado, y se pasaban los do 
cumento» á la cnancillería ó audiencia, para que si eran tales^ qae 
pudieran alterar la sentencia, y se habían producido con los requisitos 
de la ley , volviese á sentenciar el mismo tribunal de provincia. Él gra
do de mil y quinientas y el recurso de injusticia notoria se veían y de
terminaban por los autos como venían al consejo, y era tal la delicade
za en este punto , que ni alegar se podia; por manera que los autos sa 
entregaban solamente para que los abogados se instruyesen y pudieran 
hacer Ja defensa en estrados , ó escribiendo en derecho, si se concedía 
licencia para ello. Todo prueba que ni aun se consideraban como íns -
tancias estos recursos, puesto que no era permitido decir de agravios. 

,,Sancionado el artículo » rangua perjuicio sa iafisre á los litigantes 
por el peligro que correrá la justicia en la pérdida de documentos; ó los 
halla el interesado antes da sentenciarse el pleyto en la tercera instan-
c í a , ó después: si antes, puede presentarlos con documento de que 
entonces llegaron £ su noticia, y surtirán todos los eftatos que ai lo 
hubiese hecho en el término de pi ueba 5 pues la ley únicamente pro
hibía probar en las últimas instancias lo que ya se había probado en las 
primeras. 

t .La gran dificultad del caso es , si los documentos aparecen después 



áe la executoria ; porque te trata ds «i podrá abrirse nuevamente el jui
cio j ó lo que es lo mismo , si aquella se ha de romper en virtud de los 
nuevos documentos. Tío corresponde á la constitución determinar estos 
casos; es disposición que pertenece á la l ey , corao también señalar las 
circunstancias en que deba executarse. Ni será razón muy poderosa para 
establecer coastitucionalmente una quarta instancia la posibilidad de que 
en estos tiempos infelices se hayan extraviado ó perdido algunos ó mu
chos documentos, títnlos de pertenencia y papeles interesantes. Hachos 
particulares y de un perjuicio privado tan pequeño, no pueden tener el 
menor influxo, para que con trastorno del procomunal, se diera este 
ensanche á los litigios. 

,,La executoria no dsbe romperse por autoridad alguna , ni con nin-
gan pretexto ; y si hubiese quien pudiera libremente romperla , y anu
lase su fuerza y sos efectos, seria ineficaz y aun inútil la justicia c i 
vil , y la arbitrariedad y el capricho ocuparían el lugar de la razón y 
de la ley. H*y no obstante casos en que drspues de la mas solemne exe
cutoria, no pu^de dexar da ser tenida cerno si no hubiese existido. Aun
que la executoria hac« de lo blanco negro, y d« lo negro blanco, ja
mas llega á alterar ni mudar la naturaleza y verdad de las cosa*: se tie
ne por ve rda l , res judicata pro yeritate habttur, así es ; pero nunca 
pasa á ser realidad una ficción. 

,,Si Sa hubiese declarado válido un matrimonio por tres sentencias 
conformes , y aparece luego que uno de los contrayentes estaba casado 
con otra p e r s o a a , ¿ d s que serviría la executoria ? ¿De que serviría que 
á Ticio se le hubiese declarado por hijo primogénito de un grande, y 
se le hubiese adjudicado como á tal un mayorazgo, si aparecía después 
que no había tai prirnogenitura, y que era hijo de otras personas? Es
tos casos, y otros infinitos que pudieran traerse, no se han de decidir en 
una base constitucional. Aquí solo corresponde sentar las instancias de 
que debe constar un juicio , sancionar la fuerza de la executoria , y de
xar á la ley que determiae la entidad, naturaleza y calidad de los dife
rentes negocios y juicios % en quales causará executoria la primera sen
tencia ó la segunda , y en quales deberá acuiirse á la tercera instancia. 

,,La comisicn ha llenado dignamente este objeto; ha señalado las 
instancias que puede haber en un juicio, y ha dexado á la ley que mo
difique ó minore en casos particulares este número de instancias, si la 
conveniencia pública lo exige, como lo prevenían anteriormente las le
yes del reyno en algunos negocios. Los pleytos tocantes á rentas de pro
pios de villas, lugares & c ta daban por fenecidos con dos sentencias 
conformes; de suerte quj no se permitía alzarse ni agraviarse de la que 
se daba , confirmando el fallo del inferior. En las residencias se fenecen 
las causas con una sola sentencia; lo mismo sucede en las demandas ú 
juicios de teauta ,en los que ni ana se adunda el grado.de mil y qui
nientas , sin embargo de que se tratase de pleytos del m a y o r ínteres y 
de calidad ; tampoco se concedía suplica de la sentencia del consejo, 
confirmatoria de la de un comisionado suyo. Previniendo sabiamente to
do esto la comisión , dexó á las leyes que arreglasen esmo peculiares 
suyos unos puntos que 00 sen comtitccion¿d?s ,'ampliando ó restrin
giendo'en ellos sus disposiciones según lo exijan las circunstancias , y 1Q 
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juzguen mas conducente, aunque sin separarse de k basa que se ha da
do en la constitución; y por lo mismo aprueho el artículo en todas sus 
paites." 

El Sr. Borrull: , ,No puedo dexar de oponerme á este artículo pro
puesto por la comisión, en quanto dispone que solo haya á lo mas tres 
instancias y sentencias en los pleytos. Confieso que la iacertiáumbre del 
dominio de las cosas ocasiona indecibles perjuicios, que por ello y los 
machos cuidados y gastos que acarrean, claman todos por la brevedad 
de aquellos , y que se han esmerado los legisladores en cortar todas las 
dilaciones que sin justo motivo pueden impediría; pero es cierto tam -
bien qae han sostenido ai mismo tiempo ¡as que se consideran precisas 
para aclarar los derechos de los litigantes, y para qae conste en debi
da forma de la justicia ó injusticia de sus pretensiones; y no puede es
to verificarse , si no re permite la quarta instancia en ciertos y detarmi • 
nados litigios. Así lo reconocieron nuestros legisladores; y aunque al
gunos han querido ponerlo en duda, ha sido por no babí-r examinado 
los diferentes códigos españolas, pues el r«y D . Alonso elSibio dispu-
so en el de las Partidas que si el juez de la Alzada revocase los dos 
juicios primeros, había lugar á otra alzada, y así á la quarta instan -
cía ; las Cortes de Bribiesca de 1387 acordaron lo mismo , añadiendo 
que se siguiera en la misma audiencia que había conocido en tercera ins
tancia , y revocado las dos sentenciss dadas por los jueces inf<riore«f 
se volvió á mandar en las Cortes da Segovia de 1S90 , y después por 
ios reyes católicos en Madrid en i 5 o a ; y ú'.timamínte el Sr. D . Cár-
lot iv lo hizo insertar en la ley 11, tit. xxi, lib. xi de la novísima 
Recopilación. Parece qae la misma razón ha diatado esta providencia, 
por no poder constar debidamente de la justicia de la tercer sentencia, 
quando hay dos s&ntencias contrarias á ella , y procede con mayor m o 
tivo ahora eo que la audiencia es el único tribunal que hay de Alzadas; 
y así revocando dos sentencias, revoca ¡a del inferior , y la dada en 
grado de vista por la misma audiencia , porque serán quatro los jueces 
( á saber , el infarior y los tres ministros que pronunciaron la segunda 
sentencia) los que piensan de un modo; y de otro también los qua
tro ministros que han conocido en la última instancia; y no habien
do motivo para atribuir mayor ciencia á estos qae í los o t ro3 , no debe 
prevalecer su dictamen , y por lo mismo ha de quedar en duda qué de
cisión de astas.es la mas justa , y es preciso que se declare por msdio de 
una quarta instancia y sentencia. Y aun aparecerá mas claro si quere
mos examinar el asunto , no en términos general?* , sino coatrayéndo
nos al estado en que se halla nuestra legislación. Tres siglos hace se pro? 
yestó la formación de un col igo legal; las Cortes de Madrid de 1534 
instaron para que se llevase á efecto: muchas de las siguientes repitie
ron los mismos deseos; mas no pudieron verlos cumplidos hasta el tiem-

f»o del Sr. D . Felipa n $ y año de 156j , en qae se publicó con el títa-
o de nueva Recopilación. Dabia ciertamente comprehender todo el de

recho , componerse dé leyes concebidas en términos breves y claros, Y 
; reducirse á un breve volumen ; de suerte que quálquiera pudiese enten
derlos ,, y conocer el modo can que debía gobernarse. Mas por desgra~ 
cía salió una ruda é indigesta colección ¿e leyes sueltas, que no con* 
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tenían todo el derecho; y así resultó la confusión de habernos de g o 
bernar primero por las últimas pragmáticas y leyes no compríjhendidas 
en dicho código ; después por este , si no bastaban las leyes del mismo 
por el F ^ r o R.«al , y los particulares de los pueblos, y al fin por las 
Partidas. Muchas de las leyes qae comprehesd» sos larguísimas; otras 
bastante confesas , y otras se formaron en vista de algunos casos parti
culares , y sin consultar con los verdaderos intereses del estado ; por 
todo lo qual necesitan de mucha meditación para su verdadera inteli
gencia, y poder aplicarlas según ella á los casos deducidos en juicio. 
Creyeron contribuir á su ilustración un gran número de jurisconsultos 
que se dedicaren á comentarlas ; entre los quales hsy algunos dignos de 
los mayores elogios por su gran talento ó instrucción; pero se baila fre-
qüentemecte entre ios mismos tal variedad de dictámenes, que á veces 
sus escritos sirven solo para aumentar dudas y dificuitad-ss, y ni aun es 
fácil conocer en varios casos qual sea la opinión común ; puesto que se 
han publicado volúmenes en que aparece haberse elevado á esta clase 
diferentes sentencias sobre un mismo asunto. La multitud , pues , de c ó 
digos legales, y el excesivo número de leyes y de sus comentadores, 
ocasionan í; eqúeutemente en España los mayores embarazos para cono
cer ¡a mente de los legisladores , y poderse gobernar por ella en la de
cisión de los pleytos , y por lo mismo con mas motivo que en otros paí
ses , no puede constar en debida forma de la justicia de las pretensiones 
quando por la tercer sentencia se revocan las dos anteriores, y para 
aclararlo se deba permitir la quarta instancia. 

, , Ve o que ios- qae claman centra estas dilaciones tampoco se han hecho 
cargo de la r*lacicn que tienen las mismas con la libertad y seguridad-
de los ciudadanos: estos se resolvieron á formar las sociedades ó esta* 
dos , movidos del deseo de la conservación de su vida, honor y bienes, 
y de que no se les pudiera privar de ellos sin un detenido examen; y asi 
ios referidos fusticlios , gastos y dilaciones, como lo dice un publicista 
moderno , deben considerarse el precio qae da cada ciudadano por su 
libertad. En los gobiernos despóticos se hace poco caso déla justicia de 
pretensiones de los subditas ; solo se cuida de que se acaben pronto los 
pleytos , y no sé repara en qae sea bien ó mal : el capricho es el qae 
gobierna , y la fuerza quien obl'gs á la obediencia ; pero en los gobier
nos moderados la libertad y la propiedad se miran como unes derechos 
sagrados , se emplea el mayor cuidado en su conservación, y no puede 
permitirse qae se prive de ellas al mas infeliz subdito, sino en el caso que 
claramente conste exigirlo la justicia; io que no se Verifica en la tereer-
sentencia siendo contraria á las dos anteriores; antes bien aparece uo 
derecho incierto , y la necesidad de declararlo por media de una quarta 
instancia, que como díxe en otra ocasión pnede terminarse fácilmeiiío 
y sin particular gravimen en la misma audiencia, no admitiendo nue
vos escritos , y volviendo £ ver el asunto todos los rciuistros que lo v o 
taron en Sr-'gunda y ' íeieer insíaccia. Y así mi dictamen es que no se-
apruebe el artículo , y que se declare haber lugar á la quarta instancia 
en caso de revocar,'» por la tercera sentencia las dos anteriores." 

ES Sr. Gómez Fernandez : Señor,habiendo oído la rtforma conque-
la. comisión de Constitución presenta el artículo a&'3, que, se le mandad 
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pasar para dicho fia , i oOnseqiiencia da las dificultades que se Botaron 
en su anterior discusioo, entiendo que no están salvadas , que subsisten 
en su faerza y v igor , y qae por consiguiente se halla V . M. en 1* nece
sidad de desvanecerlas, y de constituir una regla ó ley cierta y fixa en 
cada Uao de sus puntos. Lindo y examinado con atención dicho artícu
lo, se observa contiene dos muy substanciales é interesantes* reducido el 
uno á señalar ó establecer el juicio ó sentencia que en qualquier nego
cio ó pleyto lo ha de acabar y producir el efecto de cosa juzgada , y 
el otro á si esta sentencia ha de ser tan firme é inalterable que contra 
ella no pueda haber otra, ni con ningún pretexto ni motivo por auto
ridad alguna se ha de poder volver á tratar da ello , ni abrir el juicio; 
y manifestando el suyo la comisión sobre ambos „ dice en quanto al pri
mero : no habrá n egocio ninguno, quálquiera que sea su quantía., que 
no se dé por fenecido con tres instancias y tres sentencias difiniti-
vas pronunciadas en ellas; y por lo respectivo al segando , que na 
podrá volver á conocerse de él, ni abrirse el juicio baxo ningún 
pretexto, ni por ninguna autoridad, sino que la tercera sentencia 
se ha de tener por cosa juzgada é inalterable. 

Corno aunque la comisión requiere tres circunstancias, y tres sen
tencias , no explica si estas han de ser conformes para constituir cosa 
juzgada, ó baste para e*to el que verifiquen aquellos aun quando no lo sean 
todas, y ai aun ninguna con otra, corno lo da nota la expresión ó propo-
sicioa sino que la tercera sentencia se ha de tener por cosa juzgada 
inalterable, fueron tantos y tan poderosos los argumentos que hicie
ron en sus respectivos 'liscurjoj los señores diputados qm hablaron so
bre el artículo, que se vio V. M. en la necesidad da mandar se acla
rase, y qua para esto y sa reforma volviese á la comisión» 

^Omitiendo esta el hablar sobre el segando ponto , relativo á que 
contra lo juzgado en tres iastaaciasy por tres sentencias ao competa recarso 
alguno, ni por ninguaa autoridad ai pretexto algaao, se había de poder 
abrir juicio, lo hace ea quanto a' primero insistiendo , y dicieado: que no 
habrá alguno, quálquiera que sea su quan tía, que no se dé por fenecido 
con tres instancias, y tres sentencias difinitivas pronunciadas en ellas\ 
añadiendo solo que las leyes determinarán la que haya de tener la 
qualidad de casa juzgada, y surtir el efecto inalterable $ con nada 
de lo qual puado conformarme, y por lo tanto me veo precisado á ma
nifestar mi dictamen acerca de uno y otro punto. 

, , Acerca del primero, y suponiendo como supongo que la comisión 
no requiere las tres instancias, ai tres sentencias ea ninguno de aquellos 
casos en qae estas sean inapelables , insuplicables, ó en qne aunque lo 
sean de uno ó de otro modo, é de ambos, no han usado de su derecho 
ni prosejjc ídolo los interesados, ó paites, y sí solo rn aqujilos en que 
pueden hacerlo, y lo hacen, es , ó debe ser un principio el qae nin
guna sentencia se reviste de la qualidad de cosa juzgada porque haya 
recaído después de otras en tres ó mas instancias, sino es por la con
formidad que tergsn entre s í , y ba*ta que se logra esta tienen lugar 
aquellas. Por lo mismo según el der-cho civil y canónico i que requie
ren precisamente la conformidad de trrs sentencias, puede haber hasta 
cinco instancias ,j y con arreglo al real solo y quando ñus quatro hasta 
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se ana al consejo de Estado, nombrándote individuos de las mismas O r » 
denes t el tribunal Especial, ó sea junta ó asamblea que se elija baya da 
tener las mismas facultades ó atribuciones que antes tésala el consejo da 
las Ordenes, sin embargo de los decretos expedidos por las Cortes para 
los señoríos, y otros contrarios á las enunciadas atribuciones." 

El Sr. Polo: „Señor , poco tengo que añadir á las muchas y sólidas 
razones expuestas por los señores diputados que han propuesto y soste
nido la idea de que el tribunal de Ordenes no d be entender en la parta 
administrativa de las mismas, sino solo en lo judicial; mas" habiendo 
oído la lectura del papel del Sr. Torres Guerra no puedo menos de ha
cer presente qae los principios de donde parte comprueban mi modo da 
pensar, pues sentándose en él que por las bulas el B.:y es el adminis
trador áe dichas Ordenes , y que las apelaciones de curtas causas reía-* 
tívas á las mismas se interponían en el consejo de Hacienda, á diferencia 
de otras que correspondían al de Ordenes, es claro que la parte adminis
trativa debe gobernarse por el sistema que el R e y , como gran maestre, 
juzgue mas i propósito; y si esto ha sido útil y conforme en tiempos re-

Spiares quando se proveían todas las encomiendas, y el Rey tenia solo 
os maestrazgos ; en el dia hay nuevas y pederosas razones para qne el 

tribunal Especial que se trata de crear para los puntos contenciosos no 
le le encargue de modo alguno la parte administrativa. Desde luego el 
nnir en un tribunal estas dos funciones, es enteramente contrario al artí
culo de la constitución qne se leyó en el áia áe ayer , y aunque esto por 
sí solo es suficiente para áesechar la iáea , es mucho mas repugnante si 
se consiáera que por áecreto áe la junta Central está mandado que no sa 
provea ninguna encomienda de las órdenes religiosas vacantes y que va
caren , y que sus productos se empleen en las necesidades áe la nación. 

,,Algnno áe los señores que han apoyado el que este tribunal Espe
cial haya de entender también en la parte administrativa, han expuesta 
que para este objeto había en el extinguido consejo de Ordenes su con-

¡ tadnría y tesorería ;! pero es preciso tener presente' que qusnáo por aquel 
medio estaba la administración á cargo del Consejo, le obligaba al con? 
tador á qae diosa cuenta de todo á aquel tribunal, y comunicase en sa 
nombre las órdenes, tanto para la recolección de caudales como para la 
distribución, y aun para pasar i tesorería los sobrantes: y creo que en 
el dia después de haberse restablecido la contaduría de las O denes se la 
lia dexado, ó se ha procurado que quede áepenáiente del Consejo para, 
fus principales funciones. La continuación áe este sistema sobre ser con
trario á lo que la constitución quiere que sean los tribunales, privaría^ 
la nación áel pronto ingreso áe los cauáales que están destinados á sut 
necesidades , é impediría que el Gobierno dispusiera Ib mas conveniente 
para la mas expedita recaudación de los productos que pueda propor? 
cionar este arbitrio. 

3 , Hay a enhorabuena un tribunal Especial que entienda en los puntos 
contenciosos pertenecientes á las Ordenes y á Sus individuos, si es que 
las balas lo exigen así precisamente, y no puede remediarse de otro mo
do ; pero no sea de so inspección I» parte administrativa que debe con
fiarse á un cuerpo ó establecimiento separado, según mas convenga á la 
recaudación de iai interesal qua debe percibir el erario público, y a 1» 
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conservación ¿le k s mismas encomiendas y de sus legítimos derechos. Este 
cuerpo, en el que , si fuese conveniente ó lo exigiesen las helas, podrá 
haber algún caballero de dichas Ordenes, cuidará de examinar las cargas 
de justicia que deban satisfacerse por las mismas encomiendas, y después 
de cumplidas entregará los sobrantes en las tesorerías respectivas, sin 
que para ninguna de estas operaciones sea necesaria lá intervención ni. 
disposiciones del tribunal, que debe estar circunscrito á lo puramente 
contencioso. 

„ H o me detengo en hablar de la diferencia que encuentra el señor 
Torres Guerra entre el derecho que tenian los antes llamados señores 
para nombrar alcaldes, y el qae correspondía á las Ordenes Militaras, 
queriendo, si no me equivoco , que continúen estas con dicha facultad, 

Siorque sobre ser contrario al decreto de señoríos, es también opuesto í 
o que se establece en la constitución. 

, ,Mi dictamen por todo es que el tribunal Especial que se trata de 
establecer sea únicamente para el exercicio de la jurisdicción en las ma -
terias que le correspondan, sin extenderse á lo administrativo de las 
Ordenes, en lo qual se adoptará el sistema que mas convenga, tegua las 
circunstancias y el cbjsto á qas se hallan destinados sus producto?." 

El Sr. Torres Guirra : ,,S;ñor , debo aclarar equivocaciones. ES se
ñor Polo sa olvida des la bala qas V . M . oyó ayer, qae dice: per per
sonas éjusdem Ordinis : lu?go si ha de ser la administración por perso
nas de las mismas Ordenes, ¿como ha de sor esta administración por quai* 
quiera otro tribunal á corporación? Ademas de esto él Sr. Giraldo ha 
expresado coa bastant» distinción lo qua son rentas'de maestrazgos á 
de encomiendas. Ea mi anterior exposición hs manifestado las tres clases 
de estas, cuyo depósito ea las vacantes corresponde al consejo de'las Or-' 
denes-(ó bien sea la junta Especial'ó asamblea de lá misma Orden que. 
V . M. va á establecer). -Este fondo 'atienderi las urgencias de la' misma, 
órd*n. Saponga V . M . qae .el. jaez protector de Iglesias necesite hacer 
una obra en afganos délas templos, proveer de ornamentos y vasos sa-" 
grados, ¿ adonde acude? ¿Qaisnle socorre? Quieren los pobres do los' 
pueblos ds las Ordenes sembrar, no tienen medios, ¿quien atenderá á esta 
urgencia ? Señor , todo lo que no tea d¿xar el artículo de la comisión' 
como está, será perder los pueblos de las Ordenes. Esto es, que admi
nistren las Ordenes como hasta aquí con arreglo á las bulas de S. S.~ 
¿Q-'.é comunidad religiosa no administra las rentas por sus prelados? Lo 
contrario es un absurdo. 

,,E1 otro d«póáto délos comendadores es muy sagrado, no es del R e y , 
,ni da la Orden; es del coaáenJador , para tas herederos despees, ds la 
muerte dé aquel, y después de reparados los desperfectos áe la enco
mienda. Pide se vote el dictamen da Ja comtiíoa.*' 

El Sr. Muñoz Terr ero'. Ss ha *a so á la palabra administrativos 
na sigai&cado mas extenso que el qae quiso darle la comisión, y por lo. 
mismo es indispensable votar el artículo, suprimiendo esta palabra j y ' 
deipues se verá si «¡ha de substituir otra en sa lagar. Por lo qué toca £ 
lo qie acaba da exponer el Sr. Torres Guerra ¡ debo decir que todo 
s-- tuyo muy presente por la comisión; y sin embargo no pudo adoptar 
semejante pensamiento, porque en tal cato ta baria constitucional el es-



tablecimiento ríe las Ordenas multares, guando asios no son ni deben ser 
sino nnas corporaciones sujetas enteramente á las ley.es comunes y á las 
alteraciones que estas quieran hacer, podiendo aun ser extinguidas, si 
se tiene por conveniente. A l R e y , como cabeza del estado , lo pertenece 
proveer todos ios empleos civiles, sin que para ios del territorio de Or 
denes deba consultar el tribunal Eipecial de las mismas , porque según 
la constitución corresponde esta consulta al consejo ds Estado, en el que 
no tratándose de los negocios particulares de las Ordenes, sino de los que 
son relativos al gobierno general del reyno, no se necesita que se c o m 
ponga do caballeros de dichas Ordenes. La jurisdicción temporal de 
estas qusdó extinguida por el decreto sobre señoríos; y por cocseqüencia 
el R e y , como gefe supremo da las Ordenes, no puede exercsr sino aquella 
potestad que por las bulas se le ha concedido para el gobierno particular 
de ellas." 

El Sr. Creus: „ Señor, esta qüestion so aclara examinando estos dos 
puntos: primero, si la administración de los bienes de la iglesia en g e 
neral pende de la jurisdicción eclesiástica: y el segundo, si hay incon
veniente en que esta facultad administrativa recayga en el tribunal pro
puesto. El primer punto se puede decidir prontamente, siempre que se ex
plique el sentido da la palabra .administración : porque si se entiende 
por esto la facultad de recibir el resultado de los fondos de alguna comu
nidad, no hay duda que le pertenece á ella. Mas quando están estos fondos 
aplicados á las urgencias del estado > este es el que debe recaudarlos por 
los medios que guste. Pero si por la palabra administración se entiende la 
conservación, cuidado 6 mejora de las fincas , esto siempre ha sido de la 
jurisdicción eelesiástica. Y aunque se hayan aplicado sos productos á las 
urgencias del estado, como sucede ahora con las prebendas, no por eso 
dexan de administrarse las rentas por cuerpos eclesiásticos, los quales, des
pués de recaudados sus productos, los patán al erario. Lo mismo deba en
tenderse de las encomiendas y demás bsnsficios de las Ordenes Militares, 
El R e y , aunque es libra administrador do las rentas de los maes
trazgos, no lo es de las encomiendas y bienes de las Ordenes; esta 
administración pertenece á las mismas Ordenes como cosas soyas propias. 
V . M. ha determinado que no ss provean por ahora mas encomiendas, 
así coma ha mandado qne no se provean las prebendas: esto es para que 
los productos de estas entren en el erario ; pero no resulta de ahí qne su 
administración deba correr por mano dé" empleados del Gobierne. Así, 
pues, si por la palabra administración se eatisude el cuidado de que 
estos bienes no se deterioren y den todo el producto posible, creo yo que 
su administración corresponde al tribunal, ó á otro cuerpo ó comisión, 
compuesta de individuos de las órdenes; y en este sentido aprobaba y o 
el artículo. Ea quanto £ la otra duda de si la administración deberá 
correr por el tribunal, ó por otro cuerpo, en mi opinión seria mas cen-
forma al espirita de la constitución publicada, que el tribunal solo en
tendiese en el fallo de las causas que ocurrieren; y que la administración 
y damas se encargae £ una comisión ds uno, tres 6 mas individúes de las 
.mismas órdsne-s para que cuiden de la conservación de los bienes que les 

:„ pertenecen, y eviten su deterioro* dando cuenta de su administración.'* 
El Sr. García Herreros: « A y s r bioe presente á V . M. lo conve-

http://ley.es


( 4 o 4 ) .. 
menté que ceria tener i la vista el breve de S. S. en qae concedió el per
miso para euagenar las fincas de las encomiendas de las qaatro Ordenes 
Militares, incluía la ds S. Juan de Jar aislen, conforme faesea vacando,- su 
tenor acaso fixaria nuestras ideas para dictar la providencia mas conve
niente, que en mi dictamen en nada se parecería á la qne propone la comi
sión. En virtud de dicho breve podía el Rey , y ahora V . M. disponer de las 
encomiendas, vendiéndolas, administrándolas por sí, ó darles en arrenda
miento, con tal que sobre las rentas del estado se señalase una igual á la lí
quida que percibía el comendador. For este orden progresivo llegaría muy 
pronto el tiempo en que el consejo,de las Ordenes no tuviese objeto que 
exigíase su conservación , pues de todos los asuntos de su dotación no le 
quedaría otro en que entender que en el fuero personalísimo de ios ca
balleros que ciertamente no es de tanta importancia que por ¿1 solo se 
había de sostener todo el aparato de un Consejo. El citado breve, el de
creto «obre incorporación de los señoríos, y el expedido por la junta 
Centra! para que no se provéanlas eaeomiertdas, han acercado dicha épo
ca. Bar los decretos queda el Consejo descargado de los principales asun
tos que lo ocupaban , y redadlo únicamente á la jurisdicción espiritual, 
y hasta esta concluye si V . M. usa del breve , como debe hacerlo pa
ra m»jur servicio de Dios y bien del estado. Bor el mero hecho de usar 
V . M. cía las facultades que le concede el breve por alguno de los mo
dos ya indicados, se secularizan las fincas , y ellas y los pueblos vuel
ven á h jurisdicción de qua se separaron, como ha sucedido con las de 
tedas las encomiendas que se han incorporado ó enagenado. ¿ Que juris
dicción exeres el consejo de Ordenes en los pueblos que eran de las en
comiendas situadas sobre juros? Ninguna; y seria la cosa mas mons
truosa querer conservar exercicio de jurisdicción en unos pueblos que te 
han extraído de ella* como sucede con ios diezmos secularizados. El 
Consejo exerceria tnt facultades sobre la renta que se subrogaba 5 pero 
como por el decreto de la Central se aplicó á los gastos de la guerra, no-
queda al Consejo otro asunto que el del fuero de sus caballeros; ¿ y para 
esto se ha de mantener un Consejo ? Debiéndose tener presente que c o 
mo V . M. dé en no proveer las encomiendas,, no habrá quien pretenda 
nn hábito , pues aunque se llaman religiosas estas Ordenes, no lo es la 
vocación, que ya no tendrá en que cebarse. 1 

Dixe que V . M. debía usar del br*sve para mejor servicio de Dios 
y bien del estado: de lo primero que informen los señores obispos y la 
opinión cernen; el bien del estado se cifra en el buen repartimiento dé
los terrenos, y en que la propiedad esté muy dividida para que esté bien 
cultivada y se aumente la población, que es el mayor bien. Las circuns
tancias del dia ofrecen la ocasión mas natural para que Y . M. tome la 
indicada medida , porque ya no existen los obstáculos qae hasta ahora 
la habían frustrado. Inmediatamente que se recibió el breve , quiso S. M . 
usar de Us facultades que le concedía, y al ifacto se pidieron al con
sejo de Oidenes los apeos de todas ¡as encomiendas, para que quando va
casen ««tuviese ya hecha la liquidación , y sin detención alguna se pro
cediese á la enagenacion de ha fincas y a¡ señalamiento de la renta 
equivalente sobre ios fondos de Consolidación. Esta orden se repitió va
lias veces j y aunque los apeos estaban hechos ¿ no faltaron pretextos 
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para eludirla, cerno sucede siempre que el ínteres individual se reza con 
el general. El Consejo , tus contadurías y demás empleados conocie
ron que de su cumplimiento se había de seguir inevitablemente su ex 
t inción, y como también cenocian la debilidad del Gobierno, no te
mieron pretextar dificultades que no había, y así se pasó el tiempo has
ta que llegó la revolución.* Aquélla prevideneia era entonces necesaria, 
porque en la bondad del Sr. D . Carlos ív y los amsños de la corte en
contraron los interesados el medio de hactr inútil el b re t e , proveyén
dote las encomiendas antes de hacerse la liquidacicn de la renta ,* pero 
en el dia úo es necesaria , estando ya mineado que no se provean. Las 
que ta dieron después que se recibió el breve quedan suj tas i la liqui
dación sin esperar cueva vacante , porque su provisión co pudo privar 
al soberano del derecho adquirido , como sucede con las anualidades de 
las prebendas eclesiásticas , que aunque se prevean inmediatamente , se 
cobra la anualidad por la indicada razón del derecho adquirido. 

„ Estas consideraciones demuestran la providencia que V . M. deba 
tomar , en nada conforme á la que propone fa comisión $ que sin mat 
diferencia que habed© mudado el nombre y reducido el número de los 
ministros, conserva, un consejo inútil con todas las atribuciones que tenia. 
Mientras V . M. no tome providencias radicales, jamas removerá los obs
táculos que estorban e! bien. Este no se > conseguirá ,si con preferencia, 
á él se atiende al de los partíeftiares. El sacrificio de éstos m absolu
tamente necetario para la prosperidad gsnaral. Así qu®, propóngalas 
te extinga este Consejo." 

Procedióse i la votación i y el artículo fué aprobado seprimién-
dose la palabra y administrativos. Aprobóse asimismo la tiguieat© pro
posición quo hizo ea seguida sí Sr. Giralda. 

Que por lo respectivo á la administración ds los bienes y rentas 
pertenecientes á lasquatro Ordenes Militares , 'según la ha tenido has
ta ahora el consejo de las Ordenes . con arreglo á las bulas, pase á 
la comisión, para que tomándolas noticias qm tenga por oportunas, 
proponga á las Cortes lo que estime conveniente. 

El artículo segundo se aprobó, sínma» variación que substituir, por las 
reflexiones que se hicieron sobre la Orden de Caries l í i , á la expresión 
todos caballeros de las Ordeñes , la «guie'nte proposición del Sr. Mu
ñoz Torrero: elegidos todos dé entre las personas qua hasta ahora 
han tenido derecho á entrar en el consejo de las Ordenes. 

Ea quanto al 'tercero habo varias 'Cantestaciáes, tol-o la amovilidad 
de los magistrado* de este tribunal, que el Sr. Gutiérrez de la Huerta 
y otros señores diputados pretendían faesen inamovibles como los ma
gistrados civiles; pero, fundándose en las animas Bulas pontificias, úni
co origen de este tribuna!, ,j por las gualas son amovibles adnutum, 
te opusieron á ello los Sres. Calatrava , Muñoz Torrero, Ttíreno y 
Arguelles , y el artículo se aprobó como estaba. 

Aprobáronse sin discusión el quarto y quinto; y se le vastó la lesión. 

STota. Ea el diario número a i , donde dice D . Lorenzo Vallaríno,' 
Mase P . Bmno Vallaiiaor 
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SESIÓN D E L D I A 4 D E A B R I L D E 1811. 

/;,Í.cca5Iea¿,o hi ••'kir¿.2S á k solicitud del seno? diputado D. Francisco 
SantaltayQuinólos ," le concedieron licencia por el tiempo qa necesi
ta para pitar á.tu. provincia (Lson ) á cuidar de tn cata y familia , y 
señaladamente do la talad d<3 m muger.-

Co: fermíndote ías Curtís coa el dictamen ds la comisión de Pode -
rr-t, aprobaron lot presentados por el doctor D. Francisco del Cale lio 
Miranda, primer supleato nombrado por «1 principado de Altariat (se
sión del 10. ¿e junio último , tom, vi, pág. ai6"). 

Habiéndose.hachó presentador la secretaría da! Congreso qua esta
ba ya impresa, y repartidos sai exemplares á les señores diputados, la 
memoria sobra las aduanas , leida y presentada en la sesioa da! 14 de 
diciembre último por D . Jjsé Canga Arguelles, encargado entonces del 
ministerio de Hacienda, resolvieron las Cortes que pasase á la comisión 
Especial de Hacienda. 

Se mandó pasar á la comisión do Constitución el informe sobre la ex
posición y reglamento del consejo de Estado , remitido por l'a Regen
cia del reyno, coa arreglo á lo resuelto en la sesión del 28 de marzo 
ú'.timo. 

Con motivo da habsr recordado el Sr. Garoz la proposición que - hizo 
en la sesión del 17 le febrero último . relativa á qaa sa.nombrase otro 
consejero de Ejtado ea lugar del Sr. Blaka ( véase dicha sesión) , qu:-
,dó la. comisión encargada de exponer ta dictamen acerca de «Da.» en re
unirse io tais, pronto gara tratar de dicho atautú ; y en "seguida propuso 
.•el Sr. Arguelles: > , -

Que en atención á la urgencia de los negocios con que estaba so
brecargada la comisión de Constitución , y varias otras del Congre
so , se suspendan á lo menos por dos semanas las sesiones de las Córi
tes en el domingo y jueves da las dos próximas. 

Aprobaron las Cortes la antscadeate proposición, en la intsHgeacia da 
que todas* iat comisiones que teagaa trabajos pendientes se reúnan para 
despacharlas,' ea los expresados días á la misma hora en que ceídbraa 
las Cartas sm sesiones, y ea otras si faere necesario. 

El Sr. Castillo presentó las siguientes proposiciones: 
„ Señor, paco ó nada servirá el dscreto de V . M. para qae no se 

cometan vexaeioo.es coa indios, mientras no se prive á sus gobernado
res da la libertad de cometerlas. El col igo de Indias abaada de seme
jantes disposicioces; y sin embargo los indios han sido y son miserables, 
desnados s .hambrseatos, vexaio?. Estos males han cauíado su despo-
b'acipn «a .términos, que si no sa .adoptan providencias efiasees vendrán 
á extinguirse'enteramente Ea el día no hay un solo, indio en la espa
ciosa isla de Cuba, ni en otra algana de las Antillas; y aun en el Con
tinente se han disminuido de una manara iacreible. Para remedio de tan 
grandei aafoi llamo toda la ateacion de V . M. sobre las siguientes pro-
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.posiciones, qae creo contribuirán eficazmente i aliviar y feejorar el; 
triste egtado de los iridios: 

Primera. Quedan abolidas las mitas ó mandamientos para siempre, 
sin qiiepqr pretexto ni motivo alguno puedan hacerse por quálquier 
juez ó gobernador repartimientos dé indios para el cultivo de hacien
das , minas ni trabajo .de otro. 

Segunda'. Que se exima á los indios del servicio personal que dan. 
dios curas y d quálquier otro funcionario público , obligándose á 
aquellos á satisfacer los derechos parroquiales como las demás castas. 

Tercera. Que las cargas públicas , como reedificación de iglesias,' 
casas parroquiales ó municipales , compostura de caminos &c. &c. se 
repartan proporcionalrnents entre todos los vecinos de los pueblos, de 
quálquiera clase que sean. 

Quarta. Que con el objeto de hacer á los indios propietarios y es
timularlos al trabajo , se les repartan porciones de tierra á cada in
dividuo que sea casado ó mayor ds veinte y cinco años , Juera de la 
patria potestad, dexando al arbitrio de las diputaciones provinciales 
la quota ó cantidad de terreno que deba asignarse á cada uno; el 
qual repartimiento deberá hacerse de la mitad de tierras de comu
nidad de cada pueblo , y donde no alcanzare se podrán repartir de 
las realengas ó baldía}., ' • 

Quista. Que se mande á les gefes políticos y curas que cuiden de 
que en el servicio de las cofradías y sacristías no se inviertan mas 
que los indispensables ¿niios ^ para evitar la crecida pérdida de jor
nales que se pierden por los muchos que se emplean en dichos des • 
tinos. ' ' - 5 " - - < ' . ' / - V • -- -' _ - • . ' - ' 

Sexta. Que en los seminarios conciliares de América la quarta 
parte de las becas de'merced se provea indispensablemente r.n indios,' 
que'reúnan las circunstancias que exige el concilio de TrcntoJ* 

'Explicólas feo s*?güi¿a su autor ea estos términos: 
',,£i°obiclo'do'mi'primm'propostoion~<er<ídaóe'á qae89. prohiban, eb- ' , 

solista-mente los tfepartrarie sito* da indias que sebácea para trabajas m las 
minas y bacioc'lss. S.m j . , c JBÍ b t i s i ' j t i * ' 
humana mas terribles''qáe-fodcs los tributos 'pecuMkrioiv Esto fs 1c qa.» 
sé llama en nasHras lays* d'o Lidias mitas, y en a'guass parto de Ajp4-, 
rlcai!?.i'ií!aniati mandamientos,'rfsxr¿tinto bao "pasado' '-áo'bre fos iVírJkea itv 
dioi.' E,í Verdad qa¿ j^Shssrwstrá* leyes se han modificado éstos repartí-- • 
míenlos í-educíá" L y ce lindólos b.axo cisrtos limites t-pe les íácis-' 
sen mas «aves j taWsqn las foyer qua prohibía que se obligué trabsjsn-;1 

do á los Indios en haciendas a'genas , quando estos se ocupan en trabajos» 
propios;"qa;¿ cío te-fes Übgair'á trabajar t> largas distancias d>s sus' peejbíes,-
ó 4 temperamentos enfermizos; qú» se cuide de qaa los «signados á obras) 

, ¡sg '.ñas 's'iíjáa s¿t¿sf.'chos >xtn sus correspondientes 'jornales'; ¡mas todas ejs-
tás'pre'caacibáas -cíb'fea' Bastado'para,redimir á loa-indios de las vexacio- 1 

ees qae pa'í'ifceas'Eirtílaxo da los-ricos hacendado'*, hace qae. muchas, 
vecéis!" país sóbrelas leyes. ! Sobre todo' los Indios son libres y y se ata -. 
ca dilectamente su. libertad indi vidual-',' obligándolos 4; trabajar. contra 
sa 'voluntad «b obra» :ag«ááí. ¿ Má, qaé d|rsCGO'ae -puede apoyar la ptác • 
tica Üe s'acár í 'los iúdíbs Sel seno dj*sa:'familia '-y ;de sas 'pueblos• para.' 



obligarlos*; cultivar las haciendas de los particulares? La patria tola-
mente puede exigir este sacrificio de un hombre libre. A s í , pues , es ne
cesario que V . M. derogue absolutamente dicho» repartimientoi 6 con-
tiibucionei personales ; puei que vale mas, como dice la ley xxi del 
lifi. v i , tit. xn de Indias , atender d la conservación de los indios, 
que á la mas ó menos saca Se plata y oro. 

Sobre el contenido de mi segunda proposición bay una disposición 
legal por la que está derogado el servicio personal que los indios dan 
á ios curas; mas y o no alcanzo la razón por que no se ha puesto en prác
tica esta l ey , á no ser porque no pudiendo los indios satisfacer comple
tamente por su pobreza los derechos parroquiales compensen á sus curas 
con su trabajo personal. Nada mas justo que los fieles den la manuten
ción á las ministros del altarj pero yo creo que será mucho mas favo
rable á los indios pagar como las demás clases los respectivos derechos,-
que no contribuir con servicio personal que los expone á muchos abu
sos y que Les es sumamente gravoso. 

, .Mi tercera proposición es notoriamente justa; supuesto que las car
gas públicas debsn repartirse con igualdad sobre todos los vaciaos. 

E! objeto &p la quarta está Se manifiesto : es sumamente importan* 
te estimular á los indias al trabajo , y supuesto que estos no son de na
turaleza distinta que los demás hombres , es, c'aro que el interés debe ser 
su principal móvil El medio mis sencillo es hacerles propietarios, dán
doles su porción de tierra que puedan cerrar y cuítivar con mas amor; 
teniéndola esperanza de transmitirla á sus hijos. Eva providencia ade
mas fomentará su agricultura, pues que la tierra produce mas siendo 
cultivada en pequeñas porciones que no en grandes; y también se logra 
que se trabajen muchas que no se cultivan. 

La quinta proposición se reduce á evitar la pérdida de un crecido 
camero do jornales que se pierden por emplearse muchos indios en el 
servicia de cofradías y sacristías; los quales, ademas de arruinarse en el 
«ño de su destino por no trabajar ni tener sueldo, se acostumbran al ocio , 
y miran con horror el trabajo después de haber vegetado un año 
entero. 

La sexta tiene el objeto de promover la ilustración « o í o s indios: 
es ademas muy justa, y aunque está muy recomendada por nuestras 
ley.es , no se observa, por lo que es nesssario fixar un número de bscas^ 
qu¿ indispensablemente se haya de proveer en indios. Con esto se con
tigua también que ordenándose muchos indios serán después curas que 
mirarán con mas carino y amor á los de su clase y promoverán su bien 
y prosperidad," 

Quedaron admitidas á discusión y se mandaron pasar í la comisión 
ultramarina. 

Se leyó por segunda vez la minuta de decreto sobre el establecimiento 
del tribunal dé Hacienda (ses. del 17 de marzo último ) ; y habiéndose 
procedido á su disensión por artículos; acerca del primero, dixo 

El Sr. Borrull: „Abol ido el consejo de Hacienda, parece que quiera 
la comisión levantar sobre sus ruinas á eite mismo consejo, aunque con 
el nombre do tribunal Especial, pues le atribuye la misma jurisdicción 
y el mismo modo de proceder, dándole el conocimiento de todos loa 
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asento* contenciosos de Hacienda, y prescribiendo que lo haya da 
exercer en la forma que el rffsrido consejo; y por mas que manifiesta 
suma diferencia á ía constitución, yo encuentro que con lo dicho se pro
curan destruir algalias de las principales bases de ella. Qualqniera en ten-
dirá fácilmente que hsblo del bien de los individuos que componen esta 
sociedad política, que es el fia de ellas; y con este motivo , de la 
igualdad de todo» ante la ley , y de la precisión de evitar los grandes 
perjuicios que se siguen á los particulares de sacarlos á litigar fuera de 
ta provincia, lo qual íes obligaba muchas veces á abandonar el cuidado 
de sus hijos casas y haciendas , y á sufrir siempre muchas pérdidas en 
estas, y los excesivos gastos que se ofrecsu en la corte, y suelen arruinar 
á un gran número de familias; y fundado V . M. en estas sólidas bases 
estableció en el artículo %6i déla constitución que todas las causas, 
así civiles como criminales, se fenecieran dentro del territorio de cada 
audiencia, añadieudo ea el siguiente que estas hayan de conocer de los 
m^mos en segand* y tercera instancia. Mas ahora proponiendo la co
misión que dicho tribunal Especial conozca de todos los negocios con
tenciosos de Hiciaada en la misma forma que lo hacia el consejo, quiere 
que así como este conocia por apelación de todos les negocios re
feridos, costitúí) en exe rutarlo al presente; y continúe con ello en sacar 
i ¿itrgar fiera de su provincia, y atraer á la corte á los particulares, y ea 
ocasionarles los mismos perjuicios que se les seguían hasta ahora; con 1® 
qual han de quedar.destruidas aquellas sólidas bates, ea que, según acaba 
de decir , se funda la constitución, y las disposiciones que ha acordad» 
V . M. en la misma, i fia de evitar los considerables daños que anterior
mente se experimentaban. 

jé Es muy digno de atención el que no obstante de que la circuns
tancia de litigar alguna persona miserable con un sugeto poderoso había 
parecido bastante á los legisladores españolas para sacarle de su fuero y 
domicilio, en que sus man*jos podían hacerle triunfar de aquella; coa 
todo no ha tenido á bien V . M . que subsista este privilegio é* ios caso* 
de corte, considerando que debe cesar la excepción de personas, quando 
se treta da aplicar las leyes, que son comunes para todos, á los casóa 
particulares que se controvierten , y que la buena elaccioa de jueces y 
magistrados, y el castigo de los que falten á sus dvbsres, aseguran el 
mas exacto cumplimiento de los mismos; y así con mayoría de r szon ,y 
la circunstancia de litigar el fi.co con algún particular, no puede dar 
justo motivo ni pretexto para sacar á este de su provir cia, y que se ha
yan de iaterponsr y seguir las primeras apelaciones en la corte: pues ea el 
caso antecedente el citado privilegio te habia concedido á favor de las per-
tonas miserables que ciertamente ton acreedoras á la protección del Go
bierno quando disputan con los sugetos poderosos; puro en el presenta 
competiría £ ano tan poderoso como es el fuco contra los particulares, y 
se habría de despojar á estos de un derecho que se acaba de concederá 
todoi; y á la desgracia de traer un adversario de una condición tan re
comendable , se les añadiría la de llevarle! á la corte para seguir la se
gunda instancia; y no permite aquella inalterable justicia que resplan
dece «n este sabio Congreso, y que ha dominado siempre en el corazón 
de los buwjos príncipes, que continúe el fisco en osar de unos privilegios 

TOMO xu. 5 a 



que tolo sirven par* vezar á loi particulares con excesivos gastos y per
juicios, y destruyen al mismo tiempo una de las bases en que se funda 
la concitación, quiere decir, la de ser todos iguales ante la ley. 

„ Examinemos mas en particular el expresado artículo de la consti
tución: en él manda V . M . que toda» las cautas civiles y criminales se 
determinen dentro del territorio de cada audiencia ; con lo qual ha dis
puesto expresamente, que se execute en toda* ellas, y por esto también 
en las de Hacienda; á lo que da mas fuerza el no proponerse excepción 
a'guna de dicha regla general; y así no pueden lograrla ni el grande 
valor y estimación de los bienes que se litigan , ni tampoco la calidad 
de las sentencias; y quedan con este motivo abolidas las segundas su
plicaciones, y también los recursos de injusticia notoria , que se habían 
de seguir en la corte, y tenían lt g r no en todos sino en ciertos y de
terminados pleytor. Mus la comisión, no obstante de haber prohibido 
V . M. qn? se extrayg&n de las provincias á los litigantes para conti
nuar la tercera instancia de los negocios contenciosos, pretende que te 
mande en los de Hacienda aun para la prosecución de la segunda ins
tancia ; y qaando no es conforme i la voluntad de V . M. que se prac
tique en los negocios g 'avet , ni en lot de mayor entidad, solicita que 
te execute en todos lo» de Hacienda, y así hasta en los mas leves y de 
menor consideración: todo lo qual es enteramente, opuetto' i dicho ar
tículo de la constitución, y á lat tólidat bases sobre que' te halla 
fundado. 

„ Poco importa que se prevenga en la misma constitución que lat 
leyes decidirán ti ha de haber tribunales espaciales para conocer deter
minados negocios; pues advierto que esto puede verificarse terminán
dose los mismos dentro de la provincia, y no se añade cosa alguna que 
indi pie motivo ó cansa especial para separarse en el asunto de las 
Bases y acuerdo* de la constitución , y ser el ánimo de V . M. que en: 
los negocios de Hacienda se prive á los particulares del reftjidó dere
cho con notable perjuicio suyo, y sin utilidad del fisco. Tío prwde ne
garse qua hay asuntos de que las justicias ordinarias no es fácil que ten
gan toda la instrucción necesaria , y otros también , en que per ser in
teresadas las mismas , así como los demás vecinos del pueblo , no cor -
»«•.sponde que los traten y decidan ; y considerando que á veces te ve
rificará lo nao, y £ veset lo otro , comprehendo que en primera instan
cia , no deben conocer de lot negocios de Hacienda lat justicia» ordina
rias , sino los subdelegados ó intendentes , y que las apelaciones de sus 
sentencias han de ir según el tenor de la constitución á las audiencias 
territoriales. Ssa tan complicado como se quiera el sistema de la recau
dación da llantas, lo cierto es que las contribucionet y derechos del fis« 
co constan por lat leyes del reyno, existan en la Recopilación ó en 
códigos particulares, ni ton ni pueden considerarte un mitterio: ella! 
están , y corresponde que estenen manos de todos, para que todos pue
dan instruirse de las obligaciones que se let han impuesto , y del mo<üo 
de cnmplirlai; y aií na pueden ignorarlas los ministros de las audien
cias , ai tampoco el modo de aplicar estas leyes á los casos particula
res; y esto mismo se hi reconocido siempre, porque en todos tiempot 
hia sido promovida» al consejo do HACÍUKU lot regente! y miautro» 



togado! da las audiencias, y como el título de contéjerot no podía ío-
fandirleí ciencia algún*., se creia que la tenían para decidir los nego
cios de Hacienda, y por lo mismo se ha de confesar que la tendrán 
ann estando en las audiencias. 

Diré" también con la libertad propia de mi carácter, que ni aun 
en aquellos siglos , que hoy dia se miran como bárbaros , se permitía 
violar estos importantes derechos, en que no solo interesan los partí -
calares, sino igualmente el estado. Volvamos la vista á los siglos x i , x n 
y x i n , á los tiempos, d i g o , del santo Rey D . Fernando, y de sus 
ilustres antecesores, y descubriremos qae los Reyes de Castilla y do 
León , á mas del poder executívo qae tenían en virtud de las leyes fun
damentales , y del legislativo, que junto con las Cortes les cempetia, 
exercian también con consentimiento de la nación el judicial; y aunque 
los publicistas modernos aseguran que estando este unido con quálquie
ra de los otros, no hay libertad , lo cierto es que la habia entonces en 
dichos reynos; y que e.ta grande aumento de autoridad no les daba 
motivo^ para incomodar á los litigantes , llamándoles á la corte para 
el seguimiento de sus instancias: antes bien, mirando por el hiende los 
mismos , se ocupaban en continuos viajes por los pneb 'cs, y en ellos de
cidían las causas, soportando un trabajo inmenso , con motiro. de que 
así como se iban conquistando de los moros, solían darse fueros espe
ciales á ellos , y debían instruirse los Reyes de su contenido para sen
tenciar con arreglo á ¿1 mismo los negocios que se controvertían. El 
insigne crítico , el jesuíta Burriel, nota en la historia de S- F ruando, 
que este fué" el último Rey que sostuvo este pesado cargo por h? berso 
establecido , bien sea en su tiempo, 6 en el de su hijo D . Alentó el 
Sabio, el consejo R e a l , y en los siglos posteriores el de Hacienda, 
que dio motivo á machas alteraciones del sistema antiguo. Pero en el 
reyao de Valencia., por las sabias disposiciones de su glorioso conquis
tador D . J a j m e l , continuaron en terminarse en el mismo todas las 
causas de Hacienda, hasta qne el despotismo del ministerio francés del 
Rey D . Felipe V se propasó á abolir sus futrot, é introducir en el 
mismo las leyes de Castilla. Siendo, pues, la continuación del consejo 
de Hacienda, ó establecimiento del ti ibunal E peciai en les términos 
que se propone, contrario á las bases de la constitución , y á las im
portantes disposiciones de la misma ; y causando indecibles per j ¡«cios á 
los particulares que no sufrian aun en los siglos x i , xn y x m , y algu
nos de los signientes, en aquellos países en que lucían la líbert. <1 j de
rechos del pueblo, me opongo al proyecte de este decreto; y soy de 
dictamen, qae en conformidad de todo lo dicho deben conoctr en pri
mera instancia de los negocios contenciosos de Hacienda los inteeden-
tes, f en seganda y tercera las audiencias del territorio." 

-El Sr. Arguelles: „ Como preveo que este proyecto va á sufrir tru
cha contradicción, me veo obligado á manifestar ai Congrego que la 
comisión la presenta , para que como los demás que se han ido apro
bando , safra la discusión , y no se crea qne está prendada de su traba
jo. Haré algunas reflexiones para d»r uta idea d é l o que pi'risa la co 
misión , i Sa de que se pueda ilustrar el punto. Me doy el parabién 
¿e qae U comisión tenga un defensor Un hábil como el Sr. Borrull, que 
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reclama lo mismo que yo quisiera , por parecerle opuesta i las bases 
que aquella establece ; paro veo que se confunde el fuero de las perso
nas con el de las cotas. El que un tribunal particular conozca de deter
minados negocios, no con respecto á lat personal, tino con respecto 
á la naturaleza de tot mismos negocios, no induce la diferencia que 
tanto ha inculcado el Sf. Borrull, y así es como el fuero de Hacienda 
está fundado gran parte , como lo está el militar, por exemplo ; que si 
sé quiere llamar tal fuero, es menester entender que no tiene relación 
alguna á las persona;. La comisión Tiendo lo complicado de la legisla-
«ion de 11 .cicada que actualmente rige, y esa inlnidad de reglamentos 
para intendentes & \ , tanto aquí como en América, y que un juez pa
ra imponerse en todo necesitaba hacer un estudio particular; procuró en 
qnanto le fue posible salvar los límites que señala la constitución , sin 
meterse por ahora en variar estos reglamentos y legislación de Hacienda. 
Seguramente que nada mas sencillo que los principios que ha manifes
tado el Sr. Borrñll, porque ¿ qué cosa mas natural que si yo soy deu
dor al erario público, se me demande por la audiencia ó juez territo
rial ? Pero no estamos en este caso. Repito que adhiero i la opinión del 
señor preopinante, y me alegro de haberle oido ; pero es menester mi
rar la qwsstion por al otro aspacto de si por comater el conocimiento de 
estas cautas al juez territorial, se entorpecerán con perjuicio de los in
gresos del erario, en atención á que la multitud de negocios les hará 
postergar dichas causas. Si solo ss redux*rea i dos ó tres , ó á pocos ca
sos los en que hubiesen de entender los intendentes & c . , y o seria el 
primero á acceder á que las audiencias conociesen de ellos; pero son, 
como he dicho, muchos los reglamentos y ordenanzas que rigen en la 
materia , y seria acaso expuesto hacer novedad en el particular hasta 
arreglar el sistema general de Hacienda. Es menester hacerse cargo de 
las difimitades. El Sr. Borrull conviene en qua los intendentes se con
formen con las leyes qae - rigen en la matan» , y solo se opone al esta
blecimiento del tribuna! especial de Hacienda, que servirá para las 
apelaciones de las sentencias que dieren los intendentes; y es extraño 
que ette tenor no halle dificultad en quanto á la primera instancia , y la 
halle para los casot do recurso de injusticia notoria en materias de re
caudación ; porque ea ¡ss demás, los individuos de Hacienda qrtando li
tiguen sobre mayorazgo, tenutas & c . , habrán de acudir al tribunal 
territorial, y no al consejo A* Hacienda. Y o estoy pronto á convenir 
eon el señor preopinante en que si es posible que no se aventure de 
ningún modo la recaudación de la hacienda pública, no solo se quite 
este tribunal, sino que se dé por el pie hasta las intendencias , y que 
quede un solo fuero ó género de derecho. Pero aquí es donde está la di
ficultad , y donde y o reclamo las luces del Congreso para resolver este 
problema. Tendré macha" satisfacción en que ss rssüelva con acierto, 
pues la comisión se halló muy embarazada enana materia tan ardua, 
temiendo que se reduxeie á menos el ingresó que hoy es tan corto; per© 
si lot señores que hablen después aclaran la materia, y creen que no 
hay inconveniente «n que dexe de establecerse eite tribuía!', yo estoy 
pronto á convenir. Repito no obstante, que aquí no tratamos de fuero 
da;p9H0ttfts<, sino de cosas. Y así me; resumo , y digo qus sismpré que 
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•e me pruebe no correr riesgo en que se minoren los ingresos da! e#a* 
rio público , no tendré inconveniente en que las audiencias territorial 
les entiendan en todas los negocios de esta clase." 

El Sr. Creus: Quando se tratase de poner un magistrado ú >ica-
mente , nada tendría que decir 5 pero se trata de un tribunal de Jatti-
cia perteneciente á la Hacienda pública ; y no veo que sea necesario es
te tribunal. Me fundo en las resolucienes de V . M. sobre asuntos de igual' 
clase. Quando se trató del ramo de confiscos y represalias (fosa que es 
perteneciente á la Hacienda) , V . M. después de un examen maduro, 
dixo : que todas las causas que pertenecieran á estos dos ramos, aurqae 
propios de la EUcianda , no se despachasen por el tribunal de Hacien
da , sino por los tribunales de primera instancia de los pueblos y por 
las audiencias. V . M. determinó esto en aquel caso, y veo y o que lo 
mismo puede decirse en todos les ramos siempre que se trate de dar 
una sentencia ¿porque ¿ sobre que puede recaer esta sentencia ó fallo? 
sobre algún delito ó fraude contra el erario. Las mismas leyes que pre
vienen las penas ¡ prevendrán el modo de conocer estos fraude?. Y así 
como les juzga el tribunal da lateEden'cia, pueda hacerlo la audiencia, 
porque yo no veo que haya mas dificultad en calificar estos delitos, y 
aplicar el castigo , que la que había para qualesquiera otros. Por lo de-
mas, aunque no fuesen las audiencias fas que calificasen el delito, siem
pre seria yo de opinión , que á ellas pasasen las causas para que aplica
sen la pena. El rezélo del Sr. 'Arguelles de que si se remitiesen estas 
sansas á los tribunales territoriales sufrirían notable atraso, no tiene 
lugar; pues los juicios que se ventilan en los tribunales de Hacienda, 
como, versan sobre intereses, son todos exeeutivos , sin que ninguno pro
duzca pleyto; y no hay inconveniente en que el intendente, ó quálquie
ra otro qua exerza la justicia, pueda compeler á que uno pague á la 
Hacienda lo que le está debiendo. V . M. previene sabiamente en la cons
titución , que todos lbs pleytos y litigios se ventilen y terminen dentro 
de las respectivas provincias. Al qua tiene que litigar Con sagetos qae 
tienen tanta prepotencia, ¿ le ha de obligar V . M. á que venga preci
samente á la corte? Creo que habrá muchos casos en qae les litigan
tes por no acudir á la corta, según prevenían las leyes fiscales, habrán-
dexado de reclamar la justicia do su derecho , porque veían mayer sa
crificio en esto: suyo vexamrn quiso V . M. evitar quando mandó que to
das las causas se finalizasen en las provincias respectivas. Lj mismo pues 
debe hacerse con respecto á estos negocios de Hacienda, pues no hay 
razón para qua el fisco tenga un fuero qae no tienen los demás. No en
tiendo yo por qué los jaeces ds las audiencias no han de tener cono
cimiento de las leyes' de! código de Hacienda. El mismo intendente ¿no 
tiene que asesorarse de na letrado para fallar? pnes si es así, ¿quanto 
mejor podrán hacerlo qaatr®, seis 6 más letrados que compondrán la 
audiencia ? y sobre todo , si no las saben , que las aprendan. Así opino 
que estos negocios deben correr por tas audiencias tenitoriales, por lo 
qae no es necesario este tribunal, y ademas es contrario á la cons
titución." 

, El Sr. BouAunque me hace alguna fuerza lo "que acaba de decir 
el Sr.-CrenSf m puedo convenir 000 él , porque vso que está-tn- con-



tra la práctica y la teánca. Por derecho romano español, y d® casi to
das las naciones, ha habido tribunal particular sobre ias causas en ¡ja« 
tiene ínteres el Isco: hay siempre reparo en madar e! estado antiguo 
de las cosas , mayormente quando no ocurre una razón poderosa para 
la variación: aquí lejos de haberla para hacer mudanza, la hay para 
continuar del mismo modo que hasta aquí en qaanto á íusro particular 
por razón de las causas. Bita en el orden que quando se trata de las 
qua por la naturaleza del asunto exigea estudio particular, ó por su tras
cendencia ó interés del estado piden un hombre ó junta de hombres 
que solamente se ocupen en el despacho de ellas ; así se haga sin que 
deba atenderse lo que se ha dicho que el jaez letrado, qaalqut >ra que. 
sea, deba sabir ¡as leyes, pues se trata de que el letrado esté parti
cularmente instruido y acostumbrado á decidir sobre la materia que 
forma el objeto de la jurisdicción. 

; „ Que el establecer tribunal particular en asunto de rentas no es 
opuesto á la constitución , me parece evidente: lejos de ser opuesto , es 
corito?m J á ella , y en algún mado indicado , habiéndose solamente de
rogado con dos excepciones el fuero particular en razón de personas, y 
prevenido qae en rizan de causa, las Cortes harian lo que tuviesen 
por conveniente. 

, , L o qus es opuesto á la canitituaioa es , qae el tribinal de que se 
trata esté en la corte. El capítulo expreso de ta constitución que todas 
las causas han de f mecer en las provi acias. N o dudo que ocurren en 
esto graves dificultades; previéndolas yo quando se discutió este punto, 
m« opuse al artículo. Ea el dia no podemos opomrnos porque es ley, 
y ley constitucional. 

„ H a dicho el Sr, Arguelles que puede por ahora autorizarse el tri
bunal de que se trata en la corte, y'dexarse para tiempos mas tranqui
los el establecimiento de lo que corresponda hacerse en las provincias. 
Esto tiene dos incovenientes gravísimos; «i uno suponer que no puede 
lo dicho execatarse ahora, y que hemos promulgado una ley constitu
cional siendo imposible su execucion en estos tiempos: el otro consiste 
en que se barrena otro capítulo de la constitución , en el qua! se dice, 
que hasta pasados ocho años no puede proponerse mudanza , alteración 
ni variación. 

,,Con esto es preciso vencer lat difi ¡mitades que ocurren: ver como 
en las provincias podrán verificarse las dos ó tras instancias que corres
ponden en cada causa de Hacienda púb'ica. Hay comisión particular pa
ra proponer sobre esto en general hablando de los tribunales ordinarios: 
trabaje y proponga dicha comisión como podrá hacerse la mismo en 
tribunales privilegiados de hacienda. No hay otro medio para verificar 
lo que prooonala comisionen qaanto í juzgado particular en razón d» 
causas de Hacienda. L o que propone la misma del tribunal particular ea 
la corte es contra constitución.^*' 

El Sr. Mexia :' ,» Señor , es necesario resolver previamente tres c o 
sas : primera, ¿habrá tribunal especial de Htcienda? Segunda, ¿ss es
tablecerá uno de apelación en la corte ? tercera , la América ó las pro
vincias de ultramar ¿habrán detraer á este tribunal las causas que an
te* venían en apelación al consejil de Indias? Sitas son las tres qüsatie-
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oes que deben tratarse. En qaanto á ta primera, las razones del Sr. Creus 
y Sr. Borrull tienen ana fuerza absoluta. Es menester prc bar que hay 
una grande necesidad de este tribunal para acceder £ tu «siabit-cimien
to , pues ademas de la regla general de que los resortes inútiles entor
pecen las máquinas , se opone también á lo que está adoptado en la 
constitución » de que todas las causas se concluyan en los tribucales de 
provincia. En quante £ la segunda yo no puedo presentar mas que una 
opinión hipotética , £ saber: ti en el caso de que V . M. tenga á bien 
crear este tribunal Especial, ha de ser necesario acudir en apelación £ 
la corte. Siquiera por consuelo me opongo. Señor, la letra de ia coc t -
titucíoa es terminante , y ya por fortuna nuestra empezamos á ver el 
fruto, es decir , que ya tenemos principios y datos en qua apoyarnos. 
Terminantemente la constitución , como ha indicado el Sr. Dcu , dice 
que todas las causas hayan de terminarse en las audiencias del territorio, 
y está claro que estas causas ton como otras qu alet quiera ; y todas las 
razones generales que ha citado el Sr. Borrull, y que ha tenido V . M. 
para que aquellas se terminen en las provincias , las mismas asisten pa-
ra que estas terminen allí también. V o y £ la tercera: son bien conoci
das lat ventajas qne resultan al erario, y £ los mismos indios, del sis-' 
tema de las juntas de Hacienda que está establecido en Américaj siste
ma que £ la verdad casi no puede mejorarse. Era costumbre también 
que principiando los litigios en las intendencias, pasasen en apelación 
al consejo de Indias. Se me dirá que este es motivo para que tales can-

• tas vayan al tribunal Especial; pero y o hallo graves inconvenientes» Si 
mal no me acuerdo, creo que según la constitución ya no exi.trn estas 
segundas apelaciones: esto se acabó. A i , pues, no debiendo venir £ 
la corte las causas de América , resulta que tampoco deben venir las de 
Hacienda: fuera de que y o hallo imposible que en este tribunal pudiesen 
despacharse prontamente estas cansas. Citaré un hecho, y evitaré re
flexiones, porque el hecho da demostración. Quando en Ssvil?a se creó 
el contejo reunido de España é Indias resultó que en él se trataba pro
miscuamente de negocios de ambos hemisferios , y que en muchos de 
lot de ultramar entendían ministros de Castilla , y en los de la pw;láxa
la los de indias. ¿ Q'aal era el resultado T un considerable retraso en el 
despacho de los negocios, £ petar de que todos los ministros estuviese» 
animados, del mismo deseo del acierto, ya por ia naturaleza de aquellos, 

-y ya porque el que tenia práctica en los de Castilla no la t-nia en los 
de India;, La diferencia de lot códigos de las Partidas y de ludias, qua 
nadie ignora , hacia que para los que habían principiado su carrera en 
América era á:£.;il el conocimiento de los negocios de la península , y a! 
revés. Figúrase V . M. en e«te trihmal entendiendo de causat de Hacien
da de América £ sngetos que no han ettado' «ilí ; y Vtrá la complica-"' 
cion q ie result». A petar de que estoy hablando con mucha timidez en 
esta materia?, creo que la América- tisne la gfStt sat» ficción de encon
trarse con un sistema mas ventajoso para ei contribuyente qne el de la 
península, y ias-mitas de V- Bff. sen de qnensidienape-or?. Entre tan
to que se uniforma-la logúl'ncio», y con ella el sistema gne.ral de ren
tas , lo qua» será uno de los felices resultados que de UK<s*trot trabajos 
experimentarán nuestros hijos, y acato nosotros mitmet j es precita 



qué habiendo, esta diferencia entra el sistema da América y el da I« 
península , ea-caio de adoptar este tribunal, la establezca otro para la 
A-nérics. N i se craa qaa esto es espíritu de provincialismo: lo digo¿ 
no para que se haga, sino para qua se vean los inconvenientes que pue
dan resultar. "Vií V . M. lo.que pasó con otra comüiou (hablo de la qua 
entendió en el arreglo del tribunal de contaduría mayor de Guantas y 
de Tesorería g?neral) qae no sa atrevió á dar su dictamen sobre est e 
punto; y así as qae aa la contaduría di Iodias no se ha hacho novedad. 
Así que, para no malestar á V . M. pido : primero, que no haya tal .tri
bunal dj Hac iendasegundo , que si V . M. quiere qua haya tribunal Es
pecia?, pira estos a.uatos, híyalo ea todas las provincias, en donde coa 
arreglo á la constitución, se terminen todas las causas ; y tercero , que 
sea lo que faera da la paníusula en esta particular, se dexe á las pro
vincias da ultramar caaao se estan.c< 

El Sr. Arguelles: , ,3¡i preciso contestar ú Sr. Mexia que ha ha
cho argumantos cuya fuerza coaozco. Adhiere á la opinión del Sr. Dou, 
reconociendo una contradicción ea el tribunal Espacial qua la comisión 
propons con lo rosaalto en !á constitución qae dica qae todas las causas 
termmaráa en las provincias. Ls comisión no ha desconocido esa con
tradicción ; paro no ha encontrado medio, como ha sacudido al Sr. Ma-
xia , por m*i qae se ha esforzado. Hay inconveniente * pero no hay fa
cilidad en evitarlo ; y á pesar da esta contradicción el Congreso no so 
retraxo de roconocer el faaro militar y el de los clérigos, y lo dexa 
para tiempo mas oportuno en qua paada decidirse mejor. Esta es la 
gran ley da la necesidad; pero entrames ea el examen de las reda* 
xíoaes del Sr. Mexia. L% comisión saba el método que rige en Ame» 
rica, en donde la primara instancia se decida por los iatendentess 
la segnada, por las juntas de Real Hacienda , á cuya creación obliga -
roa las eircunstausias de aquel país. Paro si.$mprs< venimos á parar que 
en ap-jfacion veaian las causas al coasejo da Iadias, y suprimido este, 
«ra necesario establecer otro por an método nuevo. Qaa estas juatas re
matasen los pleytos como hacia al consejo de Indias , tiene grandes difi
cultades j corno reconoció la co;niiion , la qaal, aunque no tenia á la vis
ta el código de Indias, taaia individuos qae la conocían perfectamente. 
La desgracia qaa acaba da experimentar el Congreso con la muerte de 
sa presidenta le priva de qae dicho señor con los vastos conocimientos 
que teaia en esta materia» haga presantes todas las dificultades y contra
dicciones qua ofrecía esta asaato, y qaa yo DO podré ni aun en sombra 
manifestar. Pero supongamos por un instante qaa el sistema de reatas de 
América fiase m-'jor que el de la paaíasula: era mcesario entooces es -
cable ser cautas juatas de Hacienda como audiencias territoriales , y esta 
i lea no pudo manos de arredrar á la comisión por el námero lamen «o 
de nuevos eitablecimiaatos y de ministros qua había que crear, lo qaal 
no dexaba de ser an graada obstáca'o. Ademas que todo esto es provi
sional, por cuya razoa quedará justificado el Coagreso para coa la na
ción y can.los políticos mas severos qaa ao quieran separarse un ápice 
da sus principios. Creyó la comisión que se podía crear este tribunal 
hasta que las Cortes cuessivas arreglasen el sistema general de rentas, 

. coya falta nos pona ea esíe eoaflicto. Si no se aprueba este proyeet». 
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queda la dificultad ele no «abena qué reglas se han d« seguir mientras 
se pressnta otro sistema mejor. Sa dirá que continúa el consejo de H a 
cienda como, hasta aquí ; pero á esto se opone nn decreto que acaba de 
darse en la extinción de todos los Consejos, y enyo 'restablebimienta 
ofrece todavía muchísimos mas inconvenientes que el del tribunal Espe
cial que la comisión, propene. Vamos á otra cosa. Sa.ha dicho que e.tas can 
sas experimentarán grande entorpecimiento , é irán con pasos de plomo ¿ 

por no ser sngetos inteligentes los que entiendan en estos negocios ; pe
ro el Sr. Mexia ms ha facilitada la. respuesta que se ha dado í sí mis
mo , aunque no la ha esforzado, porque esto estaba remediado coa de
cir qae la Regencia tomase todo el número de sngetos qae creyese ne-
cssario que tuviesen conocimientos para el despacho de estos asuntos. 
Y así esta argumento no tiene mas faerz» que la qae se desvanece con 
esta respuesta. .Hagamos, todavía otra reflexión. ¿ Qué haremos do los 
consulados qua la comisión respetó mucho.., .quando, como s-s v e , cada 
ha dicho de ellos por lo complicado da sa legislación ? Si hemos de ser 
tan religiosos , leámoslo en todo. Decir que queden expeditos los tribu
nales territoriales para terminar tedas estas cansas, ofrece grandes di.ü -
cuitadas, que son las'que han obligado á la comisión á tomar esta par
tido. Pero convendría ( y todavía provoco la discusión ) qae sa dixera, 
si el ingreso de la hacienda tendrá ó no un perjuicio real. Se ha dicho 
qae es muy sencillo el cobro de cantribucienes: es ciarte; pero éste es 
nao de los asuntos menos graves ; aunque el cobro da grandes deudas 
que en América suela ser de millones, no dsxá de embarazar á la 
comisión. Pero no son las contribuciones particulares, sino la masa 
general de todas ellas la qne envuelve la dificultad ; porque decir qaw 
los magistrados en las audiencias deben saber la legislación de rentas, y 
si no qae la aprendan, no es decir nada. Es aa hacho que no la saben, 
porque no se hace ni estadio ni exilien particular de estas leyes; y por 
consiguiente no tienen mas conocimientos que Sos qae por mera erudi
ción habrán adquirido, paro no los sufícicientas para juzgar ; y no es 
fácil que los adquieran tan pronto, ni es este aprendizage de veinte y 
quatro horas. Estas dificultades han arredrado á la comisión, y no veo 
que hasta ahora se hayan desvanecido. Es fácil conocer que se con -
traviane á la constitución : soy el primero que lo conSeso; ¿ paro qná 
medio hemos de tomar? La dificultad del Sr. Dow es* fuerte, y nó'h'&y^ 
facilidad de disolverla; pero creo que el Congreso qusda disculpado coa, 
decir que éste negocio se dexa para tiempo mas oportuno, pues no hemos 
de tomar el expediente d« dscir : no se haga nada. Repito que provoco 
á la discusión del punto , qae aun no se ha tocado, de si el erario pú
blico se resentirá del retraso en los ingresos que yo preveo. El tiempo 
urge , y el decreto qae ya he citado comprehrnde la extinción de todos 
los Consejos 5 ademas , es preciso conocer que quedan en suspenso ma
chos negocios, í los quales es necesario dar vado. Así pido que se iíus -
tre la materia, no solo poniendo dificultades, sino proporcioaando re
soluciones para que camiaemos al acierto.*' 

El Sr. Payan: „ A fia de qae V . M. tenga mas luces ea este pacía 
taa explicado, y para que resuelva con el debido acierto, ya lea apro
bando , ya desaprobando el proyecto presentado por la comisión , ha-

IOMO xn . b3 
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r¿ a'gunss observaciones. El códfgo de hacienda pública tiene mucha» 
ramificaciones ; 09 solo comprehende el ramo del cobro de contribucio-
nas, sino qa» adema» abra z» loscomisos,, fraudes, contrabandos, é 
igualmente trato dal modo de efectuar el reintegro de los administrado-
res que quiebran sobre la mala adminatrrcicn de los caudales ó de los 
efectos estancados , y otras mucha* cosas que son pertenecientes al co • 
nocimiento privativo di* los subdelegados é intendentes. Por esta razón 
se ha cometido hasta ahora tu conocimiento á lot intendentes, los qua-
les siguen el proco o ha ta qae vi-ns i concluirse en el tribunal supe
rior ó contejo ds H.aienia. V . M. ha querido que se quiten estos ro
deos , y también pira evitar dilaciones en la admioi'tracion d« justicia 
ha dicho que todas lat cautas hayan de quedar terminadas en fas au
diencias ó tribunales de provincia. G er'-amente se haría reparable que; 
las cansas procedentes de los ra rao 1 de Hacienda , que son tan numero-
tas , no se fií dizasen igualmente en su respectivo territorio , y parece-, 
ria qu? V . M. era el primero que empezaba á poner dificultades para el 
completo cumplimiínto de la constitución. Sin embargj , yo r reo que to • 
do puede concillarte , no del modo que se ha dkh • por a'gunos teno
res preopinantes, quedando e«to al cargo irT« lo» tnbsinaW de provin
c i a , porque tegua ha advertido el Sr. Arguelles, este'método..entor
pecería, muchísimo el Cobro de las rentas, ¡o qual sena na dan» in
mediato, para el estado; ni. tampoco creando en cada provin-.i.; "un 
tribunal Especial para ette efecto ; pero no hay ninguna difi u ad 
en que las respectivas audiencias puedan entender en estás; segun
das apelaciones. Los intendentes que entienden en. ef rano de ha
cienda son como una especie de subdelegados d i superinten e l e . Hay 
ademas de estos intendentes subdelegados de partido q-i~ fallan en. pri
mera instancia j y por ette medio no hay entorpecimiento, en el ra
mo, de rentas, pues, que en el. mismo partido- en que- se* verifica' el c o 
miso .,. el fraude ó qualquier desurden., se instaura el procese. E! super
intendente da. su fallo, definitivos y luego si se quiere , va el negocio 
en apelación á la audiencia. Es verdad lo que ha dicho el Sr¿ Argue
lles de que en la audiencia no estarán todos sus individuos instruidos 
en esta parte de la legislación ; pero, como esta, investigación corre ya 
por. los tribunales inferiores , la audiencia no tendrá estique hacer mas 
que aprobar ó desaprobar el fallo de. estos, y ati no están necesario que
sos individuos estén tan instruidos en este mecanismo como los. jueces, 
de primara instancia , que son.por quienes en mi .concepto debm cor
rer estos negocios con preferencia á las audiencias territoriales, ya por 
que lot individuo! de estas carecen de lot conocimientos prácticos en 
estos asuntos, y ya porque siempre es mentster que la hacienda jaú--
blica tenga fiscales que vigilen tobre la recaudación. Ad-ma», en las 
intendencias, establecidas como se tullan, hay un fiscal dé Hacienda, un 
asesor & « . , y se consigna por este ru.-'dir> que la hacienda, recaude sus 
fondos con mas prontitud, y estos administradores, en caso de adver
tir alguna falta, ponen brevemente el remedio como^que puüden ver, fácil
mente qualquier omisión de pagos según resulte de lo» asientos de las 
contadurías.. Eó ellas se sabrá quanto adauda el pueblo por rentas pro
vinciales , qaanto por. utensilios, ú por otros ramos.. Llega el cato de 



uxo pagar un pueblo; la contaduría da entonces la csrtificaclon y la p*i-
sa al m b l leg»do , el qual pata execucion para el cobro al pueblo que 
no ba satisfecho ; por consiguiente esta» contadurías donen estar en los 
mismos partidos. Mas: en el ramo dé géneros estancados hay juicio por 
quiebras de administradores ó negociaciones en que el administrador 
haya vendido ó disminuido los géneros estancados , ó bien ha introdu
cido entra rllos algunos otros. Todas estas causas deben también instau
rarse ante los intendentes de partido , porque «atan encargados de v*lar 
sobre estos objatos, é" inquirir si el administrador ha iacuriido ea algu
na falta. Suponga V . M. que esta no es por cobro , sino porque hay g é 
neros vi lados. E i la misma visita qa» se haca, se forma la causa hasta 
tu f jaacinaieato. Aquí tieae V . M. la aecesidad da qaa haya estos tri
buales Especíalas de primera instancia qaa residan en las capitales 6 
Cibszai de pa t i lo , no digo yo qne los haya ea cada tres 6 qaatro leguas; 
siao qua debsrá haberlos , como por eximplo ea el reyao de Galicia, 
en donia ea cada capital hay ana da astas «ubdelegacioaes adonde van 
todos los expelientes. Ahora bien , llegando por esta medio codas las 
Cíu;at da Hacienda á tener ai fallo en primara instancia, y suponiendo 
ahora qaa hablas* el consejo da Hacienda . este no haria mas qae ¡"evo
car ó confi *mar la sentencia del tribanal Iafsrior , porqae el expediea-
t aya viana substanciado , y por consiguiente habiéndose quitado la ape
lación nn todas lat dsmss causas , ¿ quanto mas d bera hacorse para 
las de Hacianda, en hs quales no hay señalada castidad para la apela
c ión , resultando da ahí qua por cien realas un hembra poderoso arras
trará á ua infs'iz í la corte para litigar una cota qaa d baria concluir
te en el correspoa liento tribunal da provincia. No basta decir qne 
lot jaeo** no tendrán conocimiento da esta materia da rantas. Pr gari
to y o : ¿los tieoaa ea el ramo de represalias ó de confiscos qua V . M . 
les ha coofi ído? Pues ea variad qaa no es mino i interesante; y sin 
embarga V . M. les ha encargado este coaocímiento. Así digo qua con
tinuando las snbielagaciones ea conocer en las primeras instancias, no 
se sigua niogsa p rjarcio á la Hacienda, ni trastorno á los part¡cala
ras ea qae las apelaciones sa hagan al tribunal correspoadieata de pre
vine as. Por esta madio sa evita la cootradiccion qaa aparece con lo qae 
está acordado ea ¡a constituía >a, y se cocs'gae el objeto qae ha te
nido V . M. para sancionar qaa no ta taquea de las proviacias las cau
sas f á sabar: el ev'tar á tus infslice* naturales qua vayan á suf.-.r gran
des gastos para lit'gar en tr.banales distantes. 

, ,Hay mas: las demandas por contribuciones no toa demandas ordi
narias, sino por exacucioa, porqae la certificación qaa da la contaduría 
da no habar pagado uo paeblo , es execuüva por natural'*xa Por consi
guióme lat aediancias podrán fácilmente determinarlo. Y así concluyo 
qaa es preciso qaa haya estos tribunales de primera iast nc'a en las 
provincias , y qua Hs apelación as te hagan á la audiencia, ó ai tr banal 
de provincia qaa V . M. determina , par» que falle dttuitivameate¿ c o 
mo lo ha ña áatsi el coas» jo d<* Hacienda." 

Qaedó pendiente la discasion de este artículo. 
El Sr. Vine- Presiientg anuncia qa<* concluida la de dicha y otra 

minota, se p re c id r ia á discutir el dictamen de lat comisiones de Agr i -
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c a t e a y premios, sobre e! repartimiento de terrenos baldíos 6 realen
g a j y de propios y arbitrios. j 

„Düspaes de prestados el juramento prescrito, y el de guardar la 
constitución, tomó asiento en el Congreso el Sr. D. Francisco del Calillo 
y Miranda, del qual se hizo arriba mención. 

Se levantó la sesión. 

D Í A 5 D E A B R I L D E i 8 i a . 

E a este día no hubo sesión conforme á lo resuslto en la del anterior; 

SESIÓN DEJá D Í A 6 D E A B R I L D E i o í a. 

S e hizo presente que en la sesión secreta de 3 del que rige se había 
concedido licencia al Sr. Cárdenas, diputado por la provincia de Tubas-

1 c o , para regresar á su casa por hallarse enfermo. 
Sa mandaron archivar tres certificaciones remitidas de orden de la 

Regencia por el secretario interinó del despacho de Gracia y Justicia. 
La primara dada por el mismo secretario, como notario major de la 
monarquía; comprehendia las actas de los acuerdos y disposiciones que 
la Regencia estimó mas conformes á lo resuelto por lat Cortes sobre el 
modo y forma de presentar á la Regencia un original de la constitu
ción ; el de jararla la misma Regencia, y el de imprimirla , circularla 
y publicarla en la nación. La segunda dada por el escribano de cáma
ra y acuerdo de la audiencia de Sevilla D . Miguel Solano y por el ma«. 
yor del cabildo y ayuntamiento do esta ciudad D . Miguel Saiz Gon-J 
zalez, relativa á haberse publicado en esta plaza como corte , ó resi
dencia del Gobierno, la constitución política de la monarquía ; y la ter
cera dada por el mencionado secretario, notario mayor , por la que sé 
acreditaba que en la manaría del día'4 del corriente prestaran á presen
cia de la Regencia del reyno él juramento de guardar la constitución 
los secretarios interinos de Estado y del Despacho D . José* Bizarro, 
de Estado , D . Ignacio de la P* zusla, de Gracia y Justicia; D. José 
María Carvajal, de Guerra ; T). José Vázquez Figueroa, de Marina 
y D . Antonio Ranz Romanillos , de Hacienda. 4 

Se l e y ó , y á propuesta del Sr. Luxan se mandó insertar en este 
diario la siguiente certificación remitida también de orden de la Regen
cia por el mismo encargado' de la secretaria de Gracia y Justicia. 

D . Etanitlao Sánchez Salvador, brigadier de los exércitos naciona
les , ayudante general del estado mayor , y gefe del cantón de la real 
Isla de León: 

Certifico, que habiendo señalado el señor comandante general de 
« t e cantón D . Gregorio Rodrigues el día sr> del corriente domingo 
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ele l?dsqaffi para publicar y jurar >!a constitución política dé la ma car
quis'por las tropas del cantón, dispuso qua'el dia ¿ates patato, el aya-i 
dante general gefs del estado mayor da ta segunda divisioá D/Miguel 
Desmaissieres y Florez á Cádiz á recibir de mano del señor soerstario 
del D-»pacho de Gracia y Justicia D. Ignacio dala P¿zuela la cons
titución , la que le fue entregada con ni vsú decreto , qua puto en la 
tarda de dicho día 28 de marzo de 181 a en manos del señor coman
dante general; quien en la orden general hibia mandado el que debían 
observar las tropas taato para el recibo de la constitución, como era 
él acto de la jura. Con efecto á las once de la minina del dia de ayer 
los regimwntot y batallones de guardias españolas1, "Walonas > Acade
mia militar, Zamora , N avarra , Jaén , Guadix , Ciudad-real, quarto 
de Zapadores, el Depósito , guardias de Co.-ps , Caballo ría, Artillería se 
hallaron en quatro lecciones formados en batalla á los quatro frentes 
del tablado qae se había dispuesto para colocar el retrato del señor nues
tro Rey D. Fernando vn de Bóxbon , y publicar la constitución. Salió 
esta ea manes del senor comandante general de stt casa, acompañada da 
toda la pompa militar ; llegó al quadro, adonde fue recibida en el orden 
de parada , presentadas las armas, tocando marcha los tambores y mú
sicas de los cuerpos; pasó por el frente da las tropas la constitución, 
que fue saludada por las banderas $ y en seguida el señor comandante 
general se colocó frente al tablado, donde el señor vicario general Don 
José Duazo dixo una misa, que oyeron las tropas. Concluida que fué, 
el señor comandante general subió al tablado, se descubrió el retrato 
del señor D . Fernaado vn , qua fue saludado por las tropas, las que 
por seccionas formaron masas ea los quatro Frentes del tablado para oír 
mejor, y acto continuo el señor comandante general, después de un 
breve discurso que pronunció alas tropas análogo al acto , acompaña
do del general do las tropas de S M. B. y demás de la plana mayor 
del cantón, se colocó en el tablado . y entregó la constitución al ayu
dante general del estado mayor D. Miguel D'imüisier«3 y Florez , para, 
que la leyese en alta y clara voz , lo que se ex.eeató; concluido que fue, 
inmediatamente el señor comandante general prestó el juramento pres
crito en manos del segundo del cantón ; en seguida en sus maso! ¡c* 
prestaron los demás genarales, y la pidió á los gef*s, oficiales y tropa 
en ¡a forma siguiente: quatro banderas de loa cuerpos- mas antiguos su
bieron al tablado, y al frente de ella mandó el comandante :gt-neral*I 
ayudante general Desmaissieres leyese en voz alta 'os juramentos , lo qne 
te hizo así; 

Primero. Señores gefes y oficiales , ¿juráis por Dios y por los santos 
evangelios guardar la constitución política de la monarquía españa-
la t sancionada por las Cortes generales y extraordinarias >ds la na
ción , y ser fieles al Rey? Todos contestaron i - ti juramos, 

Segundo. Soldados, ¿Juráis por Dios y parios santos evangelios &a. 
(se repitió lo demás qua en el anterior) M.l y mil gritos resonaron de 
si juramos , viva la constitución. El gobsrnador político y militar de 
esta isla, que tenia que publicar en la ciudad la constitución , y que se
gún real disposición debía recibirla del señor comandante general del 
cantón', acompañado do maceres, clarines, regidores, t caballeros y-tro-i 
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fia, se presenté al seSor comandante general, á quien pidió' le «atreguo 
a constitución política de la monarquía para tu pulí cacion; se la en

tregó al instante dicho señar general, y el gobernador marchó con 
ella para pub'icarl». 

Condaido qua fue el jaramanto, lis matas de-phgaron en batalla 
ea una línea, donde las tropas h'ci»ron tr*s descargas acompañadas do 
los g l t o s : viva la nación, viva la constitución, viva Fernando ni; 
y hablando recibido orden para formar pabellones, pasaron los g Tas 
ds los cuerpos coa sus oficiales y tropa á convidar á los r gimieutos 
aliados iaglases y portuguases para u i a k i t r z o qaa estaba preparado. 

La unión , amistad y armoaía qae raynó entra las tropas de las 
íres naciduas es inexplicable, Al ruido da salvas de artillería continúa-
manta , y aa mil y na'l partas, resonaban los gritos viva España , viva 
la nación , viva la constitución, vivan las Cortes , viva ta Regen -
cia, á la prosperidad de los exércitos aliados, á la muerte del tira
no , y otros qaa entusiasmabín y enternecían; no debiendo omitir qco 
en toia* las mesas sa entonaron canciones patrióticas, lo qne junto con 
el numeroso concurso que rod aba el f-stiu militar, la hermosura del 
dia y damas pormenores á qm la alegría del soldado dio lagar, hicie
ron fua»e ua día, que será manuable en los fistos da nuestra «agrada 
revolados. A las cinco da la tarda sa toro llamada; se formaron las 
tropas, y en columna por mitid s marcharon á sos quarteles pasando 
por delante de la casa d*l Exorno. Sr. R-gente conde del Abisbai ( que 
sa halla aquí tomando baños) , y qae á pasar de sus dolores é incomodi
dades p r s oció el acto, y recibió los respetos y aclamaciones qae so 
deban á la Rigsncia da las España*. Real IiU de León 3 o do marzo 
de 18 ( 2 . - Estaaislao Salvador. 

Se leyó atímumo la siga'eate exposición de los comisarios de barrio 
de esta ciada i ; y el Congreso manió qaa sa insertas a íntegra ea osto 
diario, haciéadose mención del especial agrado con que la habia oido. 

Señor , animados de la mas profunda gratitud, y llenos aun del jú
bilo patriótico qaa ha cabido á todos los buenos españoles on «1 me
morable dia 19 dal presente mes , los comisarios da barrio de esta ciu
dad tianen la alta honra de felicitar á V . M. por haber sancionado 
las leyes fundamentales de esta monarquía: leyes benéficas, qne éter• 
n'ziado la memoria de V . M. , aseguran la 'ibertad de an pueblo tan 
digno de ella por su esclarecido heroísmo. } OxaU dure tanto la obser
van i a da la constitución , como el nombre de V . M. para que las oda» 
das venidaras puedan como la presente , admirar y bendecir la sabiduría 
y fortaleza de nao; legisladores qua han despedazado las cadenas del 
opresor d-spotism i D os guarda la importante vida de V . M muchos 
años. Cídit 6dnab . i l d« 1812. - Sañor. - Cayetano Valdéi. - Xavier 
García. Manuel da Céspedes. - Pasqual Moreno do Mora. - Manuel 
Arca. - José Serrano Sánchez. - Joaquín de Villanueva. - Manuel Di r 
imí y T nara . - El marqu-t do casa Rávago. - Cecilio de ZaJzc. - Ber
nabé Antonio de E ia*. - Dámaso da Ga-uzeta. - Domingo José* Cier
to. - Antonio Sánchez Tosar. - C yatano Há-.-Francisco de Paula C u -
tro y Gom?z. - José Moreno do Guerra y Navarro. 

Puíó á la comisión qaa entsrsáió ea la extensión dol decreto do seña-

http://6dnab.il


( 4 * 3 ) 
tlot «na consulta del consejo de Castilla sobre dadaí acerca del nombra
miento de D . Joan Díaz del Castillo para la escribanía del atontamiento 
de la jurisdicción del Sobroso, qne antes era de señorío: remitíala la 
Regencia del rey no por el ministerio de Gracia y Justicia, para que to
mándola en consideración el Congreso, se dignase resolver según le pa • 
reciere mas acertado, establecí, n Jo , si lo tuviere por conveniente , una 
regla gj-niral, con cuya aplicación te evitasen lat delaciones y atrasos 
qo<* uu podia meaos de padecer la administración de justicia en aquellos 
puebu a en. que por el decreto de señoríos debieron cesar los encargos de 
administradla. 

La comisión Eipecial de Hacienda presentó su informe acerca de la 
Consulta de k R g n c i a , de que sa dio cuenta en la sesión de 20 del 
paitado {véase ) , y después de b&cer en extracto de ella concluía expo
niendo tu dictamen en estos; 'é-minor. 

,.L.i comisión, Señor, no se detendrá" en examinar las muchas y só
lidas, razonas que en torios tiempos han debido oponer»- á que e n I a ' per-
losa-, del. ministro, d*. Hacienda , hoy. secretario del Despa h o , se re
ámesela superintendencia general de acuel r i m o , e*to es,, una pute del 
Poder ju i c u l , y cié lo ^uberoa-ivo ¿* l*« restas: Enhciib'tieua que en 
los tiempos en qu 5 los Poderes se baHfba.a ccrfnndváos, y en que los 
Concejosvy aun otros tribunales exs;reiap facultades jodicist.lt» y gubW--
nativat se crease un juzgado1 particular', ó lknre.se superintendencia' que• 
examinase las cautas fórmalas por Sos. j uce» de primera instancia , cu 
yas servencias so se-publicasen si» previa aprobación"de áquMIa'. que
dando las apelaciones al consejo de H.ci n o s ; pero reunir este cargo en 
la ana persona del ministro efe ette sano, fué aon en a^Oflía época'lo 
mas-peí judicial y contrario á lcs¿ principios de buts gobierno , y al buen 
órd. n y responsabilidad que debe o tener les funcionarios pnb'ico* ; no 
liendo.fácil que ef ministro,,como taf, padiéra recenvenirse á tí mi»mo 
como-superintendente, ni tampoco que «I consejo de Hacienda revoca»» 
ó' examinase con la debida libertad y f-anqueza las 'sentencias aproba
das ya por el superintendente , á quien1 como á ministro* y dispensador 
de ks gracias no podían > ajenos de tener cierta con sideración los indivi
duo» de aquel tribunal. Si ,pu>s, en-este tiempo era-contraria-esta' re-
nsion , lo es mucho mra en el ¿ia , en que por los püncipios sentados ea 
la constitución los tribunales deben limitarse á juzgar y hacer qne se 
ex<3cute lo juzgado, y en que los ministros ha» quedado reducidos á la 
clase de secretarios del Dlspacho; y sin detenerse mas lá comisión en 
repetir- las*ideas que se tun exooes-to en diferentes discusiones qae sobre 
estos puntos hai habido en .eS¡ Congreso; conviene desde luego con el pa
recer de la Regencia,.reducido á qus en la p*rsona del secretario del 
Despacho de Hlci»nda no se reúna la superintendencia de esté rama, n¡ 
tampoco i en. que-existia con las facultades y atribuciones que antes tenia, 

, sino que la jurisdicción de-rectat quedé sujeta al ór en y ritena que 
V."-Mí se sirva adoptaren vista de lo propuetto po«- la comisión ds Cons
titución. 

„ D é l mitmo modo conviene la comttion en qoe para la buena admi
nistración y resudación de lat rentas seestablézca un coerpo intermedio 
•ntre el aito Gobierno y iot g t f » y tubálternoi dé ette ramo, que cuide 
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y vigile riel exacto y puntual cumplimiento de las órdenes y dispoiicio-. 
nes qae emanes de aquel, y de los muchos pormenores que exigen ana 
buena administración y recaudación. 

,>Lo complicado de nuestras rentas, su diversidad y distinta natu
raleza hizo conocer quan necesario era un establecimiento de esta clase, 
qne se verificó en la ¿poca que dice la Regencia, y que se extinguió des
graciadamente en 1 7 9 9 , sin que puedan hallarse otras causas para este 
procedimiento que los deseos de que el ministerio no tuviese el menor 
obstáculo para proceder, y que se reuniesen en él un cúmulo de facul
tades y ocupaciones que no era posible desempeñase con acierto y con 
ta rapidez que exigen las operaciones subalternas de la administración y 
recaudación. 

} ,Así fué que desde el momento que se verificó la referida extinción, 
rao hubo persona sensata que no clamase costra esta providencia, y no 
desease que se pusiera el oportuno'remedio, á los males que se temían; 
pero atribuyéndose esto mas -á instigaciones de les empleados cesantes 
qae í otra cosa , quedaron sin remediarse ¡os males, y ha continuado 
hasta nuestros días la falta de ua establecimiento útil é interesante. 

»,St la comisión creyera posible el que una nación coa muchas obli-
gacioas* pudiera existir con una sola y única contribución, fácil de im
pone? y de recaudar, quizá en este caso no hallaría tan necesario dicho 
tf*tabl«cimiento; pero estando, como esta persuadida, de que arto no será 
asequible , sino indispensable que existan también contribuciones indi
rectas , y aun en el dia arbitrios extraordinarios, y creyendo por otra 
toarte qaa el arreglo y perfección de naestro sistema de reatas no podrá 
verificarse con la prontitud qae exige su necesidad, es de parecer qua 
daba establecerse el cuerpo iatermedio dtl que trata la Regencia, pues 
to considera indispensable para la mejor administración y recaudación 
fíe las rautas que ea el dia existen , pira las que se establezcan en. lo 
sucesivo j y para que el Gobierno queda mas expedito , y pueda obrar 
coa la actividad necesaria en todo tiempo, y principalmente en las cir
cunstancias del dia. 

,,Pero considerando la comisión qae la actual propuesta de la* R e 
gencia , aunque contiene las dos ideas principales que se asaban da expo
ner , no sa extiende á desenvolverlas coa la individualidad, necesaria, 
para qae en el dia y en el caso ds qaa V . M. tenga á bien aprobar su 
modo de pensar pueda expedirse el correspondiente decreto, tanto para 
él uno como para al otro extremo, es de dictamen que V . M. ce sirva, 
mandar que, por medio de un oficio dirigido al presidente de la R e 
gencia , se conteste á la exposición de la misma 

Primero. Que las Cortes aprueban el qae se extinga la superinten
dencia de rentas qae sa halaba reunida ea los ministros secretarios del 
despacho de Hacienda. 

Segando. Qae aprueban el establecimiento de un cuerpo intermedio 
confia d-.nominación de junta provincial directiva de rentas,, cuyos-in
dividuos entiendan colectivamente en la dirección , resguardo y aumento 
ds todas ellas, y de los arbitrios, tanto antiguos como modernos, que 
lo exijan ó permitan cómodamente. . : 

Tercero. Que cea arreglo á estos principios, y para que *« expida el 
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corretpondieate decreto, proponga la Regencia i V . M. las regla* y atri
buciones principales qae d b» tener dicha junta ¡"número de sai indivi
duo* y de snt empleados principales, y subalternos de que por ahora 
haya de constar, con expresión de los sueldos respectivos. 

Quarto. Qne la Regencia, teniendo en consideración el establecí-' 
miento de dicha jstnta, el de las secretarías de la Gobernación , y la asig
nación de negociados hecha por V . M. á todas las del Despacho, pro
ponga las reformas que convenga hacer en la de Hacienda. 

„ V . M. sin embargo se servirá resolver lo que estime mas conve
niente. Cádiz & c . " 

Laido este dictamen dixo 
El Sr. Pelegrin: „S íñdr , no creo que tea adoptable el dictamen d» 

la comisión en ninguna de sus partes. En la primera se propone que sa 
extuga la superintendencia de la Hacienda pública, y lo está ya ea rat 
concepto no solo por el espíritu , sino por la letra de la constitución que 
ha separado los poderes señalando sus límites respectivos. Los asuntos 
contenciosos por eonsequerocia de este principio, de que aquella conocía» 
pertenecen al Poder judicial, y V . M. está discutiendo si conocerán ea 
ellos las audiencias territoriales , 6 un tribunal Especial que se establezca 
ea la corte. Los administrativos ó directivos de las rentas están confiados 
por la constitución 4 las diputaciones ¿intendentes de las provincias con 
sujeción al Gobierno por medio de la secretaría del despacho de Ha
cienda , simplificada de muchas atribuciones que antes la hacían un caos 
de angustia para los negocios , con que ha hecho quedar extinguida la 
superintendencia, y aprobada al mismo tiempo la inutilidad de la direc
ción , cuya aprobación se exige sin saber sus atribuciones, qne debe se
ñalar la Ragaacia , según dice la comisión. Y o no sé quales deberán ser 
aquellas en el estado actual de las provincias, y después de lo deter
minado ea el código mas respetable de la nación; lo que sí te deduce do 
astas observaciones et la inoportunidad del estable cimiento de la direc
ción y de sut oficinal, que aumentarán lat necesidadet del estado en la 
época desagradable de no poder ocurrir á los objetos mas urgente*. ¿ Y 
si en el día no es necesaria esta institución, lo será en otros mas felices? 
En tal caso, Señor, no permitirán las Cortes el actual sistema de rentas, 
y manos el manejo de la Hacienda pública por tantos agentes dtsl G o 
bierno , cuyo influxo se dexa sentir muy pronto venciendo hacia su parta 
la balanza. Las reformas en el sistema de la imposición de las reatas pú
blicas soa precisas, y sin duda las habrá ea el directivo ó administrad -
• o ; ¿ y sará buena política aumentar en el momento que se conoce esta 
nacendad suevos obstáculos á las medidas beoéicas de las Cuites ? Los 
pueblot que esperan un alivio con la diminución de los empleados, so 
pueden oír con agrado un establecimiento cuya utilidad no te demues
tra. La experiencia not ha hecho conocer que quantot mat resortet ta 
han aumentado en el manejo .¿el erario, mayores han sido las confusiones y 
la desconfianza pública, que destruye el crédito de las naciones. La buena 
fe y la responsabilidad tendrán manos que chocar con pocas manos, y esto 
es el sistema que reclaman la situación y los tremendos sacrificios del 
pueblo español tan agovíado de desgracias y privaciones, como coas-
t*n|<, y heroico en la lucha que totúeue. Concluya, Señor, dimendo, 

* 0 * 0 X » . §4 
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qñ3 por quálquiera aspecto que se mira el dictamsn de ía comisión , no 
es admisible en las actuales circunstancias, ni lo d<bs ser tampoco para 
otras mas favorables." 

Daspuei de algunas ligeras reflexiones se aprobaron el primero y se
gando punto. Por lo qae toca al tercero, habiendo propuesto el señor 
Golfín qaa sa suprimiese la palabra principales , sa acordó qua se ante
pusiese á la de regla?. 

En virtud da haber propuesto igaálmentft e! Sr. Pelegrin qae se pi
diese á Sa R'gancia qae expresase ías calidades de los empleados, hizo 
el Sr. Arguelles la proposición siguiente, qae faé admitida á disensión: 

Que se diga á la Regencia que S. M. recomienda con particular 
interés la necesidad de que S. A., en la provisión que haga de em -
picados públicos de todas clases, nombre personas conocidamente 
adictas á la constitución política de la monarquía ,y pus hayan dado 
pruebas positivas de adhesión á la independencia y libertad de la 
nación. 

Mientras se extendía esta proposición se puso á votación el punto 
sin perjuicio de las modificaciones que podría recibir con ella , y qaedó 
aprobado igualmente qae el quarto. 

Continuó la discusión sobre la minuta de decreto para el estableci
miento del tribunal Espacial de Hacienda. 

.El Sr. Giralda: , ,La mas exacta observancia de Sa constitución, y 
el ponerla en práctica ea todos ios pantos css la que todos descames, y 
lo qaa necesita la nación para su felicidad. Nada sa opondrá mas á estos 
fines que los establecimientos que ahora sa autoricen contrarios á la mis
ma constitución, pnes aunque tengan las caucadas ds especiales é inte
rinos costará siempre macho trabajo sa extinción, porque: Libra inte
resados en que sa conserven, y así me parees que antes da establecer 
tribunal alguno Especiad deberá examinarse si es tal: su u rgenc i aque 
no pueda pasarse por otro medio, ó si hay alguno qae concille loa prin
cipios sancionados con el bien áe los pueblo», y el da todos lós'.espa-
£oies. 

,,Examinado baxo da esta aspecto el proyecto qoo sa prevenía para 
el establecimiento da tan tribunal Especial interino ds Hacienda, encuen
tro en mi dictamen que no es argente , que es peí judicial, y, qua puede 
adoptarse en esta punto So mandado por la constiíueioa coa ventajas áe 
la causa pública y de ¡os subditos de V . M. 

, jNo puedo añsdir reflexiones á las qae síbia y oportunamente hizo 
el sábado el Sr. Payan en apoyo de esta misma idea; solo referiré ja' fa
cilidad y sencillez con qae puede'ponerse en práctica, extendiendo á 
tods s las provincias del rayno el método qu? se observaba 'en Navarra»-, 
en donde, segsta los principies de sa COEÍÍÍÍUCÍCD , sa ¿©terminaban-y 
finalizaban todos los asuntos pertenecientes ai ramo de hacienda, £¡e qua 
el Consejo da este título tuviese conocimiento , jurisdicción ni interven
ción alguna en ellos. 

, ,En Navarra había tres juzgados da primara instancia, la subdale-
gaclon de tablas ó rentas reales, el de contrabandos, y el jaez consar-
vador de. tabacos. Todos Isa negocios empezaban ««¿¡ua sa cíase y natu
raleza ante ijctjjj jueces, que ísaiaa señaladas sus atribuciones y lasase-
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guadas instancias ss determinabsn, las de rentas y de contrabandos en el 
consejo da Navarra» y las da tabacos ea una junta que tenia éste nom
bre, compuesta de mioirtros del mismo consejo5 sin que estos disfrutasen 
por el ramo de hacienda, y por conocer en segunda instancia de todos 
los pleytos ele ella, ¡suslda v gratificación, ni ajada de costa alguna , ni 
y o qua reacia á la incalía d*l Consejo la de la janta de tabacos y la del 
tribaaa? da Cámara da Comptot * y tenia intervención-como fiscal en to 
do»! los asuntos de la hacienda pública y real patrimonio , disfrutaba 
tampoco otra cosa qa* el sueldo de mi plaza, igual al de las demás au
diencias de la-península. 

jj'Seban manifestado por los ««flores preopinantes las ventajas que 
te seguirán de esta método conforma £ lo sancionado en la Constitución, 
concia yéndose todos los pleytos dentro de las mismas provincias, y no 
obligando £ salir de ellaa á Sos vecinos de las mismas; y y o añado á estas 
la may particotar de contener á los dependientes da rentas dentro da 
sus limites, pues se come tea algunas extorsiones ó vexaciones , y no se 
remedias por las sabáelegacioaes, tienen los agraviados pronto el re
curso al tribunal de apelación, si se halla en la provincia. 

„ Uao de los motivo» qae be oído hay para el establecimiento del 
tribunas Especial de Hacienda, es la instrucción que se necesita en sus 
individuas en materia tan complicada; pero yo creo que para hacer esta 
rrflexión no se ha tañido presente la diferessesa que hay entra lo conten
cioso , administrativo y directivo de estos ramos , ni tarvpoco se ha he
cho observación sobre si pia en qae se hallaba y halla este ramo. Es
toy conforma en qne para la dirección, administración y gobierno ta 
necesitan conocimientos muy particulares, y por desgracia poco comu
nes ; pero para la decisión de lo* pleytos no sucede así: pues está reducida 
su ciencia á aplicar la ley , y como las particulares dé los ramos de ha
cienda se hallan en el mismo idioma, y baxo de los principios generales 
de la legislación, todos los qae se tienen por aptos para jueces en los ne
gocios civiles, en los criminales, en los de guerra &c. &o. se han tenido 
para los de hacienda ; y así ta ha visto sacar de Las audiencias, de la sala 
de alcaldes, y de las tenencias de villa da Madrid ministros para juzgar 
en el consejo de Hacienda, y hasta la última planta que sa dio á este tri
bunal se miraba como una escala para pasar al de Castilla. 

„ P o r lo expuesto «a esta disensión, por la experiencia que tengo de lo 
que se practicaba en Navarra , en donde se ofrecían muchas y graves can« 
tas de toda* clases, es^ecialmenta de fraudes y contrabandos por la inme
diación á Francia, sin qne pueda decirse qua estaba mejor servida la ad
ministración de justicia ea otra parte, y por los perjuicios que ahora , y 
para lo sucesivo contemplo sa seguirán coa el establecimiento del tribu
nal especial de hacienda, no puedo conformarías con el proyecto de la 
comisión; y para el easo de qua V . M. sea del mismo dictara«n , sujeto á 
su decisión la siguiente proposición; advirtiendo que en ella no se trata 
de los consulados, paes los juicios que se •signan an sus ttibaaaleí aa c o n 
cluyen en las mismas provincias j y este puata debe quedar reservado 
para quando V . M. trate de estos íribunaleís." 

Todos los asuntos contenciosos de que hasta ahora ha conocido el 
consejo de Hacienda se seguirán en lo sucesivo en primera instancia 
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por las subdelegados ó jaeces de primera instancia que se establezcan 
en cada una de las provincias para lo respectivo á los ramos de ha
cienda y las apelacianes corresponderán á las audiencirs territoria -
les , que las substanciarán y determinrán conforme á lo mandado 
en la constitución. 

Sr. Sombiela : Señor, loy do la misma opiuioa del señor pro-
etunante, y convengo también en los principios con qae la ha apoyado. 
S • han expu«sto ademas en sa abono reflexiones urgentísimas, y de coa-
siguiente solo añadiré las que me parezcan conducentes para persuadir 
á V . M. que ao hay necesidad de la erección del tribunal de que habla 
el proyecto át decreto qaa se discute, y qae su establecimiento es con
trario £ la felicidad da la nación, y opuesto á los principios que V . M . 
ha sancionado en la constitución que todos hemos jurado. 

, .Si , según el señor preopinante, la constitución de Navarra tenia 
adóptalos ios principios qaa se establecen en la que V . M. ha sanciona
do , los mismos regian y gobernaban por la de Valencia. Asi que, des
pués de conquistado aquel reyno, uno de los cuidados que mas. ocuparon 
al Rsy conquistador fué la dirección y gobierno del patrimonio real, y 
para tu administración jurisdiccional y política creó un magistrado 
particular con el título de bayle general, equivalente al qne los romanos 
conocieron baxo el nombre de procurador general del Cesar. Este ma
gistrado se consideró desde el principio de su erección como un juez 
ordinario independiente, sujeto inmediatamente £ S. M . , y superior á 
todos los efcíales reales en las causas y asunto» tocantes £ su oficio. 
Conocía privativamente en todos los asuntos en qua tenia interés el real 
patrimonio , y en los civiles y crimiaales de todos los empleados en 
dicho ramo : y aunque muchos tribunales, y especialmente la audiencia 
territorial, pretendieron tomar conocimiento en los reteridos asuntos, 
siempre se decidieron las competencias en favor del bayle general, 
y en 8 de febrero y l6* de noviembre da i 5 i a se. acordó qua el co
nocimiento por apelación de las causal patrimoniales pertenecía al 
mismo bayle general con acuerdo de nuevo asesor, el qual según la cos
tumbre observada inconcusamente debia ser uno de lot ministros de 
dicha audiencia. 

„Para el expedito manejo de la administración de la real hacienda en 
lat ciudades j villas y pueblos del reyno tenia el bayle general subdele
gados £ bayles locales, que entendían en la recaudación, custodia y de* 
lenta de tut derechos, con dependencia del bayle general, que podía, 
removerles á tu arbitrio con arre?lo á las facultades que le concedió el 
Rey D . Jayme el n en el *ño i 3 a a ; privilegio que detpurs confirmó 
el Rey D . Martin en So da junio de i3f^p , mardando que ios bayles 
locales diesen cuenta anualm- nte al bayle general de las resultas de la 
administración , y que ea todos los plettos pertenecientes £ la baylía 
tolo pudiese conocer aquel por sí ó por sus subdelegados ,* por manera, 
que el bayle general nombraba los bayles locales , y dada la fi;,nza cor
respondiente entraban £ exercer tu oficio , reducido i cobrar los censos y 
derechos del Rey , practicar los ioformet que se les pedia, formando para 
la mejor instrucción las diligencias gubernativas y judiciales eorrespotv-
áientes, desamparar las coaaiaioa?» qua »e les eacargabaa, execatar las 
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órdenes, providencias y decretos del bayle general, darle cuenta de qoaa« 
to creyesen condecente á la mijar administración del ramo, y exercer ju« 
risdiccioaen los asuntos particulares que les encargase el bayle general. 

„ Así se manejaba el ramo de la real hacienda en la ciudad y reyno 
de Valencia por su legislación toral, y aunque en el afio de 1547 se es
tableció una junta patrimonial compuesta d i capitán general, creí bayle 
general, del maestre racional, asesor, abogado patrimonial y procurador 
del real patrimonio , re resolvía en ella todo lo conveniente al gobierne 
de dicho ramo, pero siempre baxo la dirección política y jurisdiccional 
del bayle general, que con dictamen de su asesor y abogado patrimo
nial , despachaba los expedientes y causas qae se ofrecían en el modo 
insinuado. Así continuó hasta la abolición de les fueros que acordó el 
Sr, D . Felipe v por decreto de 29 de junio de 1707 , en cuya ¿poca se 
nombró un nuevo magistrado con el titule de intendente y superinten
dente , en quita declaró el mismo Rey por real orden de 27 de mar
zo de 1714 haber recaido toda la jurisdicción de la bayiía genera! 
y junta patrimonial del reyno de Valencia. Y esta es la práctica que 
ea el dia se observa en dicho reyno, sin mas diferencia que la de admi • 
tirse las apelaciones para el consejo ds Hacienda, según las órdenes y 
cédalas qae posteriormeate se expidieroa contraídas á dicho ramo. Quie
re decir todo esto , qaa si por la constata cían de Navarra todos I01 
asuntos de la real hacinada se terminaban dentro da la provincia , que 
son puntualmente los principios saocioaados por Y . M. en la constitu
ción política de la nación española , lo mümo se observaba en Valen • 
cía, s-gnn la rj se dispuso el Rey conquistador , y aprobó el reyno ea 
notorio beneficio y conocida felicidad de todos sus habitantes. 

, , Sentada esta doctrina entremos en la qüestion. ¿Qué necesidad hay 
de que se establezca el tribunal Especial da qua habla el proyecto de 
decreto que se discute ? Ea él solo ha de tratarse de las apelaciones, 
nulidades y recursos que se interpongan dé las provideocias acordadas 
por el intendeate , ó juez que conozca ea primera instancia de los asun
tos del ramo de Hacienda. Habió así, porque V . M. ha supríaaido los 
recursos de notoria injusticia y de segunda suplicación; y a&n quando 
así ao Riese, jamas se conocería de ellos en dicho tribunal por haber 
acordado el Sr. D . Felipe 11 en 16 de octubre de i6"o2 que ea los play-
tos y negocios de la real Hacienda ao hubiese grado da mil y quinien
tas , disposición que te cor.firmó por real decreto de 2 de febrero da 
i 8 o 3 , por el qual ss dio nueva planta al consejo da Hacienda , exten-
diaado dicha prohibición á lot recursos de notoria injusticia; da suerte 
qne dasde entonces quedaran abolidos ambos recursos en d'cho ramo; 
¿ Y en estos términos habrá necasiáad de erigir un tribunal Especial ea 
la Corte solo para las apelaciones y recursos ordinarios, qnsnio pue
den conocer de ellos las audiencias territoriales ? A i , S;nor , s* haria 
en lo antiguo , atendidas las leyes de Castilla, y esto es también con
forme á ?©s sabios decratos da V . M. En un principio las justicias ordina-
ñas conocían m primara instancia de los pleytos y cao»as pertenecien
tes á U re»* Hacíanla con las apelaciones * las aadtencias • territoriales* 
Ei Sr. D . F dpe 11 en 28 de octubre de 1568 áió nueva forma á la Con
taduría mayor, cuyo c%aera de ináiriáuo» ya se había aumentado m 



el año dé 1554 : acordó qae e« ella se conociese f tratase de ks can
sas , pleytos y negocios pertenecientes á k real Hacienda qae indivi
dualizó , y previno entre otras cosas , qae en el referido tr'.banal se 
conocíase de dichas causas y negocios en grado de apelación de quales-
quier jueces y justicias ordinarias anee las quaies lo» dichos pleytos te 
hubi&fan movido y tratado en primera instancia , declarando que per 
ello no quedas? n inhibidas las ehancillerías y audiencias que hasta en
tonces habían conocido, sí que unas y otras conociesen acumulativa
mente y á prevención; de suerte que desde entonces se podían introdu
cir las apelaciones y recursos igualmente en el tribunal de la contadu
ría mayor que en ias chancillarías y audiencias territoriales; y así se 
continuó hasta qa posteriormente se dio este conocimiento privati
vo al consajo da Hacienda, cuyo tribunal se equiparó en un todo 
al consejo de Castilla según la última planta que recibió mediante rea I 
decreto de 2 de febrero da i 8 o 3 . Da consiguiente así como según lo 
acordado en el año de 1568 podían las audiencias conocer y codo-, 
cian efectivamente en grado de apelación los asuntos ds la real Ha
cienda á prevención coa la contaduría mayor ; no deba haber ineonve» 
niente en que ahora se dé á aquellas igual conocimiento. 

,5Esto también es conforme á les decretos ds V . M . Ea efecto: otro 
da los «santos reservados al consejo da Hacienda ara el da k incorpo
ración á la corona da los bienes eaaganados da ella , y reintegro qae 
debia hacerse í los poseedores. V- M. en «1 decrato da 6 de agosto del 
año próximo pasado s» sirvió aaordar qaa que das an incorporados á la 
nación ios señoríos jurisdiccionales ¿ y abatidos los privilegios llamados 
exclmivos, privativos y prohibitiros qua tuviesen órígan de señorío; 
y para el reintegro qua deba hacerse á los qua los hablasen obtenido 
por título oneroso , ó por recompsasa da granjas servicios, se previene 
en el artículo <*, qae se prssentau los títulos da adquisición en las chan
cillarías y audiencias dal territorio, donde en lo sucesivo d 'beriaa pro
moverse , substanciarse y fin»Uzars9 estos sj-g icios ea las dos instancias 
de vista y revista coa 1* preferencia qaa exigía su importancia : luego 
así coma V . Sí. con el benéfico objeto da avitar los gastos y dilaciones 
qua habían da ocasionarse'á sus súblitos di acudir al coasejo da Ha
cienda sobra el referido reintegro , justa y sabiamente quiso qaa en las 
chancillarías y audiencias territoriales se tratase da esta materia en lo 
sucesivo , pmda hacerse lo mismo coa respecto á los demás asuntos de 
la hacienda-uaciona'. ¿ Podrá, paas, dacirse qaa es necesario el esta
blecimiento del nuevo tribunal de que se trata, quaad j tan fácilmente 
puada darse curso á Sos asunto! por «1 medio insinuado ? 

j,Seria da otra parta contrario í la filicidaJ da la nación; porque 
debiendo salir ds sus provincias los subditos de V . M. , padecerían los 
asuntos un considerable atraso , y seriad eaormas los gastos qua indis-
paniablomeate 3.5 ocasionarían. ¿ Y convendrá esto á ta nación por ca 
y o bisa tanto se interasa y d»sveia V . M. ? ¿XJa infeliz » qa?? por una 
causa da contrabando gieaa oprimido en las penalidades de una eárcsl, 
y qua habiendo pedido la libertad , se la ha nagado el juez da primara 
insta acia , ha da esperar las resultas dal tribunal establecido en la corte 
para conseguirla? ¿ Quintos abandonarían las defamas de sus derocho* 
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por falta dé malios para acudir £ aqual desde remotas tierras? ¿ Q un -
tos perjuicio* »e cansarían porque breve y prontamente no puede reinte
grarse la real Hacienda da lo que le perceneca, ó los subditos de V . M . 
conseguir lo que les corresponde ? No puado pues , Señor, convenir á 
la felicidad de la nación él establecimiento da dicho tribunal. 

„Que saa opuesto á los principios que V . M. ha sancionado en la 
constitución lo han demostrado hasta la evidencia varios señores preopi
nantes, satisfaciendo otros señores á las objeciones que se han deduci
do sobre el asunto ; y da consiguiente seria molestar á V . M. cou repro
ducir las mismas reflexiones, y privarla del tiempo que necesita para 
atender á los graves asuntos que tiene á su cargo, i fin de terminar pron
tamente sus gloriosas tareas. 

„A¡¡ i que, opino que no debe establecerse el tribunal de que sa trata, 
y que no haciéndose novedad en orden á qae los intendentes ó jaeces 
determinados conozcan en primera instancia de todos los pleytos y ne
gocios do la real Hacienda como hasta de ahora se ha hecho, conoz
can en grado de apelación y recurso las chancillarías y audiencias ter
ritoriales; pero que para proceder Y . M. con la circunspección y sabi
duría que acostumbra, sa diga á la Regencia del reyno que.- informe á 
V . M. si conviene que se establezca dicho tribunal, ó que conozcan da 
las apelaciones y recursos relativos á los asuntos da ¡a real Hacienda 
las cnancillerías y audiencias territoriales- Este es mi dictamen." 

El Sr. De la Serna ( l e y ó ) : „Señer , quando V . M para asf gurar 
la felicidad de íes pueblos acaba de sancionar la constitución de l» mo
narquía española , es preciso qua el brazo AVraa de la justicia contenga 
á quantos intenten oponerse á código tan respetable, y que el espirita' 
de partido no tenga lugar quando V . M. trate, de fixar con el orden 
correspondiente los tribunales á quienes se h i de cocfiir la execu ion de 
Una gran parta da aqnalla. 

• , , Se presenta ea el dia la qüastion de si debe sancionarse como ñt-
creto el proyecto presentado por la comisión de Constitución para la 
formación da oa tribunal Especial de-Hacienda, que deba conocer'.da 
los asuntos mismos de que conoció el extinguido Consejo de este nom
bre ; question que se ha discutido con espíritu tan acalorado, qua ape
nas ha tenido lugar la razón , ni meaos se han mtditado las qaa haya 
podido tenar la comisión para proponer á V . M. conforme con la cons
titución , y con el llano de conocimientos necesarios , la minuta de de
creto que deberá sancionarse, porque £ ello influyen las poderosas ra
zones que paso á demostrar. 

Convengamos en qua V . M. ha querido qua todos los asuntos ; así 
civiles como criminales , se promuevan anta las justicias ordinarias , y 
que tengan sa fia y término en las «uii-ncias tsrritoriales , coa el"ob
jeto justo de evitar á los subditos de V . M. salir á litigar fuera da'so 
territorio provincia!; psro co perdamos de vista"qaa V . M. no igno
raba qne ea las provincias habia una jurisdicción real en los iníenoentes, 
déla que por sor ospscialísima, no debíamos hacer mérito en otra forma 
qué'por un " S pedal decreto tal, qual le presenta la comisión á la dis
cusión del Cosgreso. 

>, Faso en primar lugar á ásíailar los negocios contenciosos, cuyo 



conocimiento está encargado i lot intendentei con las apelaciones al ex< 
tinguido consejo de Hacienda, y entrare después en la qii-stion de si son 
ó no de la naturaleza ds los que deben conocer las audiencias territo
riales sin un agravio conocido de la nación , sin cfansa de la constitu
ción qua te acaba de publicar , sin gravísimos perjuicios de la admi
nistración pública , y de los vattot n gocios dependientes de ella 
misma. 

Corresponden, pues, al consejo de Hacienda todas lat causas y 
plnytoi que se movieren y trataren contra qttalquura concejos , comu
nidades ó particulares que quisieren llevar pachos , rentas y derechos 
correspondientes al erario público, y de las causas y títulos que pan 
ello pretendan tener : todas las causas en que tuviere a gua interés £ 
perjuicio la Hacienda pública, y las que toquen á qualosqniera ra
mos de las generales ó particulares arrendadas ó administradas , dere
chos feudales, servicios |de diezmos é imposiciones, y de todos les 
demás productos pertenecientes á la Hacienda, así en lo respectivo í 
la cobranza, como en sus incidencias, y en todas las dependencias 
que se ofrecieren de cosas sobre qua haya imposición da censos, feu
dos , ó de otros derechos de realengo , cuyo dominio directo , alodial 
6 feudal perteneciere i la haciesda pública ; el conocimiento de los 
pleytos é instancias sobre laúdennos de bienes en alodio del real patri
monio: los da tercias , diezmos ; los de amortización ; los de la acequia 
da Alcíra; los de lanzas , medias anatas, concursos de los pueblos y 
juzgado da i ¡corporación ; los de la renta del tabaco, y los negocios 
de juros; ios de reversión á ia corona ; los de tanteo de jurisdiccional, 
señoríos y derecho anexos , y los de tanteo y consunción de oficios 
«sagenados; los pleytos de penas de cámara ; la comisión de la dehesa 
de la Serena; obras da palacio; arbitrio de la ni ¿ve, corredoret de lon
ja da Sevilla, y receptoret de lot consejos. 

„ L a gravedad de estos negocios, por mas qne se intente persuadir qm 
son da la clase de civiles y criminales, y que como tales deben fenecerse 
en las provincias, con arreglo í la constitución, no es posible qua haya 
entre nosotros quien dexe de conocer y confesar que son negocios nacio
nales á comunes, y q*a como tales también deba coaocar na tribunal 
Especial Nacional, y no una audiencia particular 6 provincial: por ven» 
tura, ¿ qnarrá V . M. qne cada provincia en particular falle los negocios 
de rentas por sí sola, quando su instituto partenece á la nación toda ? 
N o es posible qae así sea sin qua nos envolvamos en na caos obscuro 
impenetrable , tocando con mil inconvenientes dificiles de reparar des
pués del fallo tremendo á qaa muchos aspirao: es preciso distinguir lot 
negocios civiles y criminales de particular á particular de aquellos qne 
son correspondientes al ettado; da los primaros podría muy bien conocer 
las audiencias territorialesporque ti algún peijaicio te irrogase ea ta 
filio recaerá sobre una sola persoga, y tal vez sobre alguaa familia; 
pero de los segundos, si le hubiese, será coastantemante contra la masa 
de ios españoles, cuya fidelidad es atendible por todos respetos, y no 
debe V . M. consentir qae los negocio! correspondientes á todos ellos se 
fenezcan ea los tribunales provinciales. Faso á demostrar esta verdad, y 
libaré la question en m exemplo. Dos tugetot disputan la preferencia de 
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una ñaca particular,' falla el tribunal Provincial en pro 6 en contra de 
uno ú ot ro , ¿ lera trascendental cite fallo á loa españoles en masa? Es 
claro que no. Tomamos ahora la qüestion de otra manera, y pregun
temos si la finca de la disputa se vendiese por el qna resulte dueño, y 
se hiciere la venta con fraude de los derechos de alcabalas, y el tri
bunal Provincial quisiere tener alguna consideración al defraudador, ¿»« 
perjudicará á los españeles ? Claro está qne sí, porque estos derechos 
son derechos comunes y no de particular á particular; pues si esto es 
constante, ¿ porque no ha de tener la nación un tribunal Especial 
qua cuide los negocios generales de la nación misma ? Quán difícil será, 
Señor, á los pusblos ó al oficio fiscal la promoción de asuetos de rever
sión á la corona en que tanto se interesan aquellos, quando los princi
pales documentos en qaa debe apoyarse existen en las oficinas y archivos 
generales de la corte. No falta quien diga que ha visto alguno qne ha 
abandonado sus intereses por librarse de litigar en la capital, y yo digo, 
con justa causa , que he visto á muchos ocurrir á la corte en desagravio 
de los que han estado haciendo las audiencias,* pero no son del caso estos 
exernplares, ni manos deben llamar la atención del Congreso; debe Ma
znarla , tí , la calidad de los negocios para colocarles con la consideración 
i que somos congregados. La nación española ¿osea que en los tri
bunales territoriales se fenezcan los asuntos contenciosos de particular á 
particular; pero no quiere, ni ha querido, ni puede querer jamas, que 
cada provincia se convierta en una república independiente de las demás ¿ 

uiere un monarca que la rija coa arreglo á la constitución que V . 1 . 
a sancionado, y un centro de donde partan todas las providencias directi» 

Vas y de justicia para la recta administración pública. 
„ Algunos señores diputados no han podido desconocer esta Verdad, 

y convienen en la necesidad de la jurisdicción de los intendentes; pare 
quieren al mismo tiempo j siguiendo el mismo espirita provincial, que en 
cada una de ellas se forme una junta de Apelaciones, sistema que, sobre 
producir un número inmenso de empleados, tiene contra sí la consti
tución , y tendrá los mismos reparos que te han ofrecido con respecto á 
lat audiencias , por las razones bien obvias de quecos asuntos de rentas, 
como se ha dicho, ao toa de la clase da provinciales, sino nacionales 
de lleno: en el estado actual de las rentas públicas, y quálquiera otro 
que sea el qne en adelante se adoptase, necesita un centro que las d i 
rija , y un tribunal Especial que determine lot negocios de justicia, so 
legislaciónsu orden y modo de resolver en ellos son moy distintos de 
los demás tribunales; y si bien lot negocios de justicia tienen entre 
lí su fundamento y término en nuestra legislación civi l , la Hacienda 
pública tiene ademas una legislación particular y una particularidad 
privativa en todos sus ramos; y aunque se procara sostener que de las 
audiencias salen los ministros para llenar los Consejos, es Una verdad 
constante que estos mismos ministros venían á ser meros espectadores 
de las operaciones de los antigaos, hasta qna pasados dos , tres, quatro, 
6 mas años, tomaban conocimiento con un particular estudio de los com
plicados reglamentos de rentas, j empezaban á esgrimir su espada cesa 
algún tino. 

„ P o r otra parte en la corte tenemoi.m» dirección general de Lote
s-orno x u . 5 5 
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ría ; otra de Provisiones de Exétalo y Marina ,* acaso porque conven• 
ga se establecerá la de Rectas j teñamos una tesorería general y otros 
entablecimi-ntos, centro de la nación española : si eítos se desviando la 
recta administi ación , y es preciso hacerlos comparecer á juicio, ¿ que 
tribunal conocerá de íes procesos qua se les forme? Las causas que se 
ofrecen de agravios por reparos del tribunal mayor de cuentas , ¿ qu» 
audiencia las tallará ? Las qne se forana á los intendentes de los exér-
citos ambulantes, á los tactores da provisiones, ministros de la Hacien
da púb'ica , y mil otros empleados del exército, ¿adonde los mandare* 
mot ? Y las qua se forman á los extrangeros admitidos á nuestro comer
cio , apresados eu las costas marítimas por fraude al erario público, 
se vectilaráo en las audiencias provinciales , ó deberá hacerse ea un tri-
buarJ Especial nacional? Cuidado, Señor, no tropecemos en estos y 
otros muchos inconveniente». _ • 

Contraygo mas la qüastion, y paso á demostrar qua la comisión 
presenta una minuta da decreto de que V . M. no puede desentenderse, 
y í cuya destrucción no iiifljyea ni los fueros de Aragón , ni las dispo
siciones dal Ray D . Jayme, ni quantas objeciones se han querido pre
sentar al intento. Tañemos en primer lugar rentas conocidas, unas con el 
nombre da provinciales, y otras con el de gsnarales. Si atendemos al 
origen de las primeras, tocamos inmediatamente que no son rentas p ro 
vinciales, son servicios temporales hechos por el reyno junto en Cortes 
para Henar los millones con que se ocurre á los gastos del estado; por 
lo mismo su administración y recaudación corre á cargo de la adminis
tración pública, y los asuntos de justicia corrieron al del extinguido 
consejo da Hacienda en millones con asistencia de los diputados de Cortes, 
como centro da todas, y no de unas en particular; y nunca pudieron 
correr al cargo de las audiencias por la necesidad urgente de que un 
©entro cuidara de la igualdad en todas las provincias, y que los desvíos 
da las unas no recayeran en perjuicio de las otras, y he aqui otro r o 
busto fundamento ea apoyo de la minuta de decreto presentado. 

„Las rentas generales, impuestas sobre los frutos de ultramar, sobra 
muchos de la península, y sobre los géneros extiangaros, son derechos 
paramente nacionales en que se interesa la masa general del estado , y 
seria por cierto monstruoso que en estos asuntos interviniesen las audien
cias Provinciales, no tan solo por la naturaleza de ellos como generales, 
sí también por la dificultad que presentan los tugetos que las componen 
ea la falta de conocimientos en el ramo." 

„ E l Sr., Arguelles ha procurado sostener, con el zalo que acoso 
tumhra, el dictamen de la comisión, y se funda principalmente en el 
retraso que habrán de sufrir los negocios de Justicia de Hacienda sí se 
cometen á las audiencias territoriales , porque turnando aquellos con los 
muchos y gravísimos que se les atribuye en la constitución, han de 
sufrir el retiaso indispensable que exige el orden del despacho, y nunca 
le tendrán, ni es posible que le tengan, tan expedito como en un tri
bunal Especial, que no tiene otras atenciones, y deduce de aquí el 
agravio que se irroga i la nación por la felta de ingresos en tesorería £ 
sn debido tiempo. Esta reflexión'es juiciosa y perentoria } pero no tiene, 
•n mi concepto, toda la fuerza legal que necesita el argumento} la tiene 



sí ds conveníancla y utilidad pública. Es preciso contraernoi I la ca 
lidad y naturaleza de lot negocio»; y *tte es el apoyo fundamental qm 
tiene la minuta, y le tiene también en la constitución que hemos de sos
tener , porque habiendo V. M. sancionado que las audiencias fenezcan 
todos los asuntos que se promuevan ante las justicias con los recursos 
de nulidad al tribunal supremo de Justicia, nada las atribuye la cons
titución misma en quanto á la jurisdicción de los intendentes , cnyas 
apelaciones se reservaron para un tribunal Especial, indicado ya en el 
preliminar de ella misma, y sellado en uno de sus artículos; y hacer lo 
contrario es un barreno á la constitución. Daxo probado hasta la evi 
dencia la necesidad de este tribanal en el sistema administrativo que se 
obsarva en la nación juna contaduría de partido interviene las opera
ciones de la administración ; en la capital de la provincia hay su con
taduría principal de ella, donde se remiten las cuentas de la primera: 
examinadas y aprobadas no cabo en nuestro concepto alguna dificultad 
en que se archivarán cerno finiquitadas j pero no se haca porque sien
do atañí os nacionales deben venir, como vienen , al tribunal mayor de 
Cuentas de la nación para su fallo, pues este es cabalmente el argu
mento respecto de la minuta de decreto. 

,,IÍOS tribunales Especiales de Guerra y Ordenes se han establecido, 
y si entrásemos en la qüettion de la especialidad y del interés que pusde 
tener la nación en estos y en el de la disputa, bien fácilmente disolve
ríamos el problema; tilo mismo se patentiza. 

,,Por estas consideraciones, y otras muchas qne pudieran manifes
tarse , apoyo el dictara;n de la comisión, y con el fin de que V . M. no 
aventure Una resolución tan trascendental, hago la proposición formal 
de qua antes do la minuta de decreto so pida informa á la Regencia de! 
reyno." 

El Sr. Golfín: „ Quisiera que no se daxara de tener presente en la 
discusión de este punto un inconveniente da que no he oído hacer men
ción, y es que este tribanal particular de Hacienda será juez y parte en 
los asuntos sobre que debe fallar. En efecto, así como el cargo del fis
cal de una cauta se crea comunmente ( aunque en realidad no debe ser 
así) , que es perseguir al acusado, y no omitir medio alguno para sacarla 
r e o , del mismo modo parece que el de estos jueces es el da procurar in
gresos á la Hacienda pública. Esta presunción es tan general, que el 
mismo sefíor preopinante, que acaba de defender este establecimiento, la 
da por supuesta en el exemplo qua ha propuesto, y con el qual mani
fiesta que en este tribunal habrá mayor zelo y rigor para sostener los 
intereses de la Hacienda. Examíneme todas las causas y los pleytos se
guidos ea el consejo de Hacienda, y en todos ellos se notará la ten
dencia de aquel tribanal á favor del erario, tendencia tanto mas difí
cil de evitar, quanto que inclina á ella á los jaeces no solo el objeto 
mismo de su instituto, sino que es el único medio qae tienen para con
graciarse con el R e y y coa los ministros. Por lo tanto es siempre^ may 
do temer que el espíritu de cuerpo, y el interés personal hagan incli
nar la balanza á favor de la Hacienda. Esta presunción da parcialidad 
en los jueces es muy perjudicial para el crédito público, y muchos eco
nomistas miran como incompatibles con él esta jurisdicción privilegiada 



áe la Hicienda. N o es tan vehemente esta Sospecha quando demanda 4 
los ciudadanos en los tribunales civiles, porque sus jueces por lo me
nos no se ven como forzados en cierto modo á fallar á favor del erario 
por el mismo objeto de su instituto. De este modo las sentencias no se 
crearán efecto de la parcialidad da unos jueces interesados en condenar 
6 absolver, y se logrará la grande ventaja que produce el convencimien
to de la rectitud de los jaeces , tanto para afianzar su respeto y autoridad,, 
como para mantener el crédito y la buena fe pública. Y a se d¡xo el otro-
dia qae no aparecían suficientes motivos para complicar el método de-
enjuiciar que la constitución quiere simplificar ,. y el Sr. Payan prebó 
que existiendo este tribunal no podria verificarse lo que la misma cons
titución previene acerca del orden y conclusión de los procesos. Hasta, 
ahora no creo que s a bastante para atrepellar por tantos inconvenien
tes lo que el Señor que acaba de hablar ha dicho de la instrucción par
ticular de estos jueces, ni de la mayor rapidez de los procesos. En quan
to á esto último- no ha mucho tiempo que se creía que era muy conve
niente para la expedición de los asuntos subdivídirlos y confiarlos á di
ferentes sugetos y corporaciones, y no es muy dificü qne el Sr. Serna* 
se asegure del estancamiento general que esto produxo, y del estado en 
que se hallaron los negocios. Por lo que toca á la instrucción, siendo la 
legislación de hacienda una parte del cód igo , deben saberla todos les-
jueces y abogados, que en efecto todos los dias entienden en asuntos do 
Hacienda. La particular inteligencia do, los jueces de este ramo de los 
intendentas, y de los demás que ha citado, será en los asuntos guber
nativos de la misma reata , de los quales no se trata sino puramente de 
los contenciosos. En estos entienden los alcaldes mayores, y los jueces 
de los partidos, como subdelegados de Rentas, y los intendentes no ha-
hacen otra cosa que conformarse con el dictamen de su asesor, que es 
un abogado, y no un «mpleado de Hacienda. Nada digo de los magis-
gistradoi, que como letrados no pueden ignorar ninguna parte de la l e 
gislación , y en los quales es efectivo que en el discurso de su carrera en
tienden en mil asuntos de rentas, y que de los demás tribunales pasaban» 
al de Hacienda, y recíprocamente ; lo que prueba en ellos esta instruc
c ión , sin la qual verdaderamente no sabrían nuestros códigos. Por lo 
que toca á los asuntos de extrangeros, y de los empleados de rentas de
que ha hablado también el Sr^Serna^ es dar por supuesta la conserva
ción de un fuero que las Cortes no han confirmado. Por lo tanto ¿ repite,, 
que hasta ahora no se ha demostrado la necesidad de alterar el orden 
dé la constitución. Acaso so hará en el discurso de la discusión; pero 
me parece que siempre debe tenerse presente lo perjudicial que es expo
ner á estos magistrados á qae so dude de su rectitud y buena fe , y com
prometer ¡os derechos y la justicia délos ciudadanos en un tribunal, co
que por la preponderancia de la parte que los atrae á ¿1, necesitan mas
que en ningún otro de la protección de las tejes." 

El Sr. Roxa*: , ,Por lo qae he oido í los señores qae me han pre
cedido , conceptuó que la mayor parte del Congreso está do acuerdo en 
que subsista el conocimiento que las leyes, instrucciones y, reglamen
tos concedan en primera instancia á los intendentes y subdelegados en, 
fol, asuntos da la Hacisnda pública. La principal dificultad1 parece se 
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contrae i ter de ta» apelaciones que de lat providencial de aqnellos te 
interpongan han de conocer las audiencias territoriales, á el tribunal: 
Especial de que trata el provecto- de decreto que se discute r. subrogán
dose este en lugar del extinguido consejo de Hacienda. Y a dixo antes; 
de ayer el Sr. Arguelles con mucha claridad y oportunidad, que la ju
risprudencia de la Hacienda pública et una jurisprudencia particular; 
que por este motivo exige un estudio también particular, y que sin agra
vio de la. instrucción de los ministros ó audiencias territoriales, debía 
creerse que la tenían mas completa en la materia ios que de continuo 
manejaban esta jurisprudencia particular. A «atas observaciones no he 
oido contestar hasta ahora, y yo añadiré algunas otras. Surá la prime
ra que en el sistema de la Hacienda pública hay tan íntima unión en 
lo directivo y judicial, que no bastan les conocimientos comunes y ge 
nerales de la judicatura , antes bien son necesarios los privativos y pe 
culiares de los diversos ramos de que se compone, adquiridos con el es
tudio de las instrucciones y reglas prescritas para cada uno de ellos: 
segunda, que aunque aquellos conocimientos comunes aprovechaban^ 
para determinar las causas de fraudes que directamente se cometen con
tra la Hacienda pública, y son tan fáciles da adquirir, como que se re
ducen í la inteligencia délas leyes fiscales, no son bastantes para fallar 
las. otras muchas y mas interesantes que frequantemente ocurren de frau
des indirecto! causados por mala administración , por inobservancia de 
las reglas, por torpes manejos &c. ¿ Será suficiente para esta clase de 
asusto* saber lo que disponen las íryís fiscales penales? No señor: esa 
las. causas, de esta naturaleza ss necesitan nociones muy particulares da 
las reglas con que interiormente se gobiernan los respectivos ramos y 
de los pormenores de ellos: pormenores que á veces importan muchas 
millones. Y tercera, qua estos conocimientos se adquieren con la prác
tica de juzgar los negocios de semejante clase, especialmente componién
dose la Hacienda pública en tu actual estado de tan diversos ramos, 
artículos y contribuciones-, cuyas denominaciones toa desconocidas ti
los que no se han dedicado á esta jurisprudencia, como ha sucedido' 
generalmente á los ministros de las audiencias por no haber tenido ne
cesidad de ello , ni conseguirse ni en las universidades y concurrencia á 
los estudios de los letrados, ni en la aplicación á los códigos legales, tu» 
los qnalcs no se hallan insertas machas de estas disposiciones por no ser.' 
leyes comunes. Exigen con efecto los - negocios de Sa Hacienda pública: 
nnos conocimientos de los que carecen muchos letrados, y por mas ins
trucción que quiera reconocerse en los ministros de las audiencias, siem
pre será iáfisrior á la de los que diariamente manejan esta jurisprudencia, 
particular por razón de sus destinos. 

, ,Es to , señor , está muy en el orden., El hombre á quien no es-dado-
instruirse en todos los ramos, se aplica particularmente" al- estudio de 
aquellos que forman su principal obligación. La práctica en los n«-?o-
cios constituye también una parte muy esencial dé la instrucción. For
esta causa en la última planta dada al consejo de Hacienda en el decre
to de s de febrero de i 8 o 3 te prohibió á sus ministros solicitar sal r ¿ 
pasar á otro Consejo, para que persuadidos da que en el de S -.cunda 
habían de finalizar tu carrera, dedicaran toda su atención solo á los ra-
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naos de (¡ni le compone. Por esta ceas», y la da evitar los perjuicios qne 
resaltan de la diversidad de principios en el fallo de los negocios, se ha 
mandado también en repetidas órdenes que en la revisión de los pliegos 
del consejo de Hacienda no concurran en clase de asociados ministros 
de otros tribunales; y en estas circunstancias no podrá negarse á ios de 
Hacienda mayor instrucción en esta jurisprudencia particular, mayor 
práctica en los negocios de ella, y mayor expedición en sus decisiones. 

„ No quiero decir con esto que la ciencia de la Hacienda pública 
esté vinculada ea los que por razón de sus destinos la han manejado; y 
soy el primero á reconocer que habrá otros ministros que conocerán es
tos asuntos perfectamente ; pero es necesario convenir en qae hay ma
yor disposición para juzgar en los que han manejado oportunamente es
tos negocios; cuya consideración me hace creer, qaa de la variación 
del sistema observado ha de resentirse considerablemente este ramo. Y 
aun me atrevo á decir qae será darle un golpe mortal cabalmente en las 
críticas circunstancias en que se ve V . M. obligado á tratar da fomen
tarlo. La prueba mas decisiva de esta verdad podrá dadacirse del exa
men de los casi innumerables negocios qae formaban la dotación del ex
tinguido consejo de Hacienda según sus respectivas plantas. Son machos 
los qae se le dieron en la, última de I8G»3 , como ha indicado el Sr. la 
Serna: tratar de todos seria detenerme demasiado contra el propósito qaa 
tengo hscho de ceñirme siempre á lo muy preciso j y así solo haré en su 
razo a alguna observación. 

, , Por exemplo: se suprimió la janta de Jaros, y concedieron lai 
facultades de esta al consejo de Hacienda. Existen en la corte en las ofi
cinas de este negociado las razones, noticias, y documentos necesarios 
para la acertada determinación de los litigios qaa ocurran en la materia. 
¿ Y no serian muy considerables las dilaciones qua se originarían si ca
da audiencia territorial hubiese da pedir las que necesitara para los 
casos ocurrentes? 

„Esta mañana acaba V . M. de aprobar con mucha justicia el res
tablecimiento de la dirección general de Rentas: esta cuerpo intermedio 
por razón de sa instituto ha de residir cerca del Gobierno; y nadie 
duda que el consejo de Hacienda en machos aegocios puramente judi
ciales , ya sobra mala versación en las administraciones por los torpes 
manejos, ya sobre otros asuntos, después de habír oido á las partes y 
a! fiscal, pedia informe á dicha Dirección general por sor el estableci
miento que tenia á la maco todos los datos de la administración, re
caudación y estado de ¡a Hacienda. Esto mismo tendrían necesidad de 
hacer las audiencias territoriales. ¿ Y qué de dilaciones no ofrecerían 
estos informes si hablaran de pedirlos respectivamente los tribunales pro
vinciales? Uno de los señores preopinantes ha procurado allanar todas 
estas dificultades, arguyendo con la experiencia de io qae sucede en 
Navarra ; y no se lo hs oido solo esta mañana, sino repetidas veces. 
Mas yo quisiera sa hiciese cargo de que ea Navarra no se exigen las 
mismas contribuciones que en Castilla ; cabalmente en Navarra no se 
conocen las mas complicadas , y las que forman el objeto de tantas ins
trucciones , reglamentos y pormaaores qae exigen los particulares c o -
nocimieatos ya indicados. Por otra parte en Pamplona estaba adoptado 
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el sistema que se recuerda, porque era la corte de Navarra j y obran.; 
do etta minina circunstancia á favor de la idea que se propone ea e 
proyecto da dacr*to, relativa á que en la capital dal reyuo se establez
ca io que en la de Navarra , el arguaento se convierte por todos títu
lo centra ío mismo que con él trata de defendería. La segunda dificul
tad con que se procura arredrar á algunos, te funda en el quebranta
miento de la constitución. Esta previene en uno do sus artículos qáe to
dos los pleytos se hayan de fenecer con dos ó txm instancias en fas au
diencias territoriales; pero este argumento, ó prueba mucho, ó no prue
ba aada. Las litigios civiles de que en él se trata, no se contraen aspe• 
cíficamente á los de Encienda, pues allí se.habla guneraimente.de los l i 
tigios civiles., y si se dice que tn aquella regla general están compre-
hendidos todos , inclusos íes de Hacienda, ¿ n o ¿o estaran también los 
de lo* multares i Si lo están estos, ¿pe r que no conoccn.de las a por
ciones , de ias providencias de ios tribunales ordinarios ó de primera 
instancia militares las audiencias territoriales en virtud deí cutido 'ca
pítulo de ia constitución ? 

„ N x se replique que porque los militares tienen fuero personal» 
porque también los asuntos respectivos á la Hacienda tiene privilegio» 
bien extensos j y si el fuero personal del soldado, permite que de ias pro
videncias que se den en ios tribunales oselinaxtus militares se recurra,, 
al supremo ue la Guerra , cuja subsistencia en la corte acaba de acor
darse , sin que por eüo se hay a quebrantado la constitución ; también 
por ser privilegiados los asuntes de ia Hacienda pública,. debe cono
cer de ellos su tribunal Especial. Por último , pura eludir las observa
ciones que llevo hechas en razón de que les negocios de Hacienda ex i 
gen los particulares conocimientos indicados , se ha dicho que se pasa
ban al consejo de Hacienda los ministros de las audiencias, y que a | . 
pronto c o se les iefundiria la ciencia particular que tan necesaria esj 
mas á esto ya ha respondido el Sr. la Serna: entraba, es verdad, uno» 
desnudo de todo conocimiento en esto ramo , pero tenía otros compañe
ros que le instruían en todas las cosas , y era cerno un espectador , has
ta que por la práouea y atención se instruía. No sucedería así de d e 
sestimarse el establecimiento del tribunal Especial de que trata el p ro
yecto de decreto, porque en tal caso apenas habría un ministro dotado 
de los enunciados conocimientos particulares en las audiencias territo- . 
ríales á las que habrán de pasar en apelación los negocios de la Hacienda. 

, s Concluyo con decir qua no trato de qua so me crea baxo mi pa 
labra, y que siendo el asunto de la mayor importancia, requiere se 
instruya con el informe do la Regencia del rey n o , que subsidiariamente 
ha indicado el Sr. Sombiela, m«y oí mente quando en acordáis» así s» 
seguirá el método adoptado por V . 11. en olios asuntes; tno de ellos,el 
relativo al desestanco del tabaco, en el que sin embargo de ser cono
cida en. general sn utilidad* tuvo i bien V » M . acordar se pidiese infor
me á la Regencia por el perjuicio que podría ocasionar a los logrero» 
del erario el accederse á ello en las críticas circunstancias de apotos 
en que nos hallamos. Por lo mismo hago ía preposición siguiente: qu» 
se remita á la Regencia del rey no copia del proyecto de decreto sobr» 
establecimiento del tribunal especial de Hacienda, para que moni-
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Jieste d las Cortas sí subsistiendo el actual sistema de rentas, y con' 
cediendo d los subdelegados é intendentes el conocimiento en prime* 
ra instancia convendrá que se establezca el tribunal Especial que 
se dice ¡ó que sistema deber d adoptarse. 

Suspendió el Sr. Presidente la discutiera de esta a«unto ¿ y habien
do mandado poner á votación ia propoticion dal Sr. Arguelles al v«r 
que promovía discusión, pues pidió la palabra el Sr. Ostolaza, la remi
tió á otro dia. Sojaté en seguida á la decisión del Goagrato ia pregunta 
de si en ia mañana del tigeiente, con motivo da tener que asistir lot 
señores diputados á los funerales qua en la iglesia del Carmen hablan da 
celebrarte en sufragio del difunto presidente B. Vicente Morales Búa-
rez habría sesión, y habiéndose resuelto que no la hubiese, levantó 
la de este dia* 

SmiQM D E L D I A 8 D E A B R I L D S i 8 i s . 

5 » mandó pasar á la comisión de Jasticia un oficia del encargado del 
ministerio de Gracia y Jasticia , coa al qaal , de orden de la Regencia 
del reyno, remitía á lat Cortes una consulta del consejo de Iodias sobra 
la solicitud que el señor diputado D. Joaquín Maniau dirigió al G o 
bierno , reducida &n un principio á que paímifiase pasar á Nueva-Es
paña á los PP. Esculapios Anastasio Melero y Ramoa Otero, rendentes 
en esta ciudad , 4 fia da qae uso en la da México, y otro en la de Vera-
Craz estableciesen el método adoptado en las escuelas de su Orden pa«* 
ra la educación pública; y últimamente ( por haber advertido dicho 
señor diputado los inconvenientes qae ofrecía el llevar á efecto su pen
samiento) á que se permitiese al P. Ramón Otero pasar i Vera-Croa 
á sus expensa*, para qae allí pudiese proporcioaarse su subsistencia^ 
exarciendo sa profesión, como qualqaiera otro particular, dándosele pa
ra ello si correspondiente pasaporta; lo qaa! hacia presente el referido 
encargado á fia de que si las Cortes lo tuviesen á b ien , dispensaran al 
mencionado P. Otero déla prohibición que para pasar á aquellos d o 
minios tiene por la ley de Indias (la xtr, tít. xir, lib. x ) , que pre
viene qua no pueda verificarlo religioso alguno de Orden de la qaal 
no haya allí convento. 

Las Cortas quedaron enteradas de un tibio d>l encargada de! mi
nisterio de Hacienda, en al qual da orden de la Regencia del reyno 
ponía en noticia del Congreso habar aquella dispuesto que te venia i 
sesenta reales la libra de tabaco habano existente en los almacenas de las 
factorías da esta plaza, porque sobre exigirlo así la necesidad, babia 
acreditado la experiencia « o ser dicho género do la vuelta de abaxo c o 
mo se había creído. . 

Lat Cortes oyeron con particular agrado , y mandaren insertar l i 
terales con todas sut firmas en este diario las quatro reproientacionet si* 
guientes: 

Primera, Se lo r ; i lot ardieatos deseos do la nación por al com-



píelo glorióte resultarlo da la justítima cansa que defi-ads , han estaría 
uñidos constantemente ios mios y lot de mi» tuhalternos; y nuestros co-
razones se congratulan íntimamente con la di hosa y grande ohra de la 
constitución que V . M. se ha dignado expedir» la qual constituye sin 
duda el bien ganaral y particular de toda ésta misma nación; baxo cu
yos auspicios ia esperanza risueña nos tiende sus brazos , ofreciéndonos 
en medio de las fatigas que nos cercan premios o.« mas lisonjeros á la 
firmeza d» una conducta que no tiene exemplar; D o s guarde á V . M . 
muchos años. Coruña 19 de marzo de 181 a. - Señor. - A los pies da 
V . M. - Cesáreo de Gardoqai." 

Secunda. . .Señor, los oficiales de la secretaría general del consejo 
y Cámara da l i d i a s , interesados en la conservación y fWicidad de la 
monarquía, unen sus rotos con los de tola la nación, felicitando £ 
V . M. por la conclusión de la obra grande que todos tos bu nos han 
deseado, y qua V . M. acaba de publicar en la tábia constitución. 

, , Nuestros males políticos debían tener su término , ó por la disolu
ción del estado , Como vanamente lo intentó en su delirio el tirano da 
la Europa, ó bien por la refjrma da Gobierno, qu* era el remedio na
tural , y el mas acomodado al carácter español pundonoroso. V . M. ha 
conseguido felizmente lo segundo. Con la refirma cesará la continua lu
cha entre monarcas y pu h ios (que traza la historia), propendiendo 
los primeros á la tiranía , y los segundos haciendo esfuerzos para de 
fender sus libertades : cesará el desorden de la administración , que 
nos habia reducido á un estado da casi nulidad é impotencia: cesarán 
las perpetuas vexacis.nes que oprimí»a á los pueblos; no se hallaren en 
adelanta las costumbres públicas ; y V . M. dándonos en su carta lot fun
damentos de nuestro pacto social, mejora la generación presente , per
fecciona la venidera , é imprime en todas, b*xo otra educación , las 
pasiones convenientes á la prosperidad y gloria del ci tado, en la que 
todos estamos desde ahora mas qua nunca interesados. 

,j Los cuerpos de la administración pública se esmerarán £ compe^ 
tencia en executar la obra qua V . M. ha ordenado para b n fiaíó c o 
mún ; y aunque á nosotros como empleados nos toque una parte pe
que ñísima en el cumplimiento de ella , persuádase V . M. que nadie nos 
excederá en zelo , y qua nuestras respetivas funciones >e desempeñarán 
con la eficacia y exactitud que V . M. espera do todos con sebrado fun
damento. 

, ,Dígnese, p u e s , V . M. rec'btr nuestros respetuosos parabienes, y 
Unirlos á los de los demás, para que corstj somos españoles, y que nos 
gloriamos con este nombra, presintiendo qua será en adelanta objeto 
de envidia en las domas naciones, y de admiración y respeto en nues
tros sucesores. Cádiz 5 do abril d?» 181 a. - Ssñor. • Pedro Taimo Igle
sias. - José de Alday. - Manuel Antonio Gómez. - Bernardo Diosdado 
Caballero. - José Acevedo Villarroel. - Licenciado José Antonio Sola
na. - Baltasar Santos Maldonado. - Manuel Pereyra. - Manuel Carrillo 
de Albornoz. - Francitco Hernando. - Vicente Moreno y Moyaao.- José 
Hipólito Oloardo. - Joaquín de Sedr no y Caballero. - Antonio San" 
chez. - Antonio Mariano Clemente. - Mariano Brioces/* 

Tercera. , , Stfipr, leí efisiaieg y dependientes de la secretaría ge*» 
JOJI© xxi. 56 



¿oral del Coasejo y C í orara do C m í i I ^ con el mal profundo respeto 
felicitan á V . M. por hibsr concluido ia grande obra de la constitución 
política de la monarquía española publicada en el memorable dia I Q de 
marzo próximo. 

Ella fixa los derecho» é intereses de españoles y americanos ,Y re
úne las voluntades de todos dirigiendo sus atenciones y esfuerzos al úni
co objeto de la salvación de ia patria. ¡Fi l iz dia aquel en que el T o 
dopoderoso se digne concedernos este bien ! Entonces, libre; el territo-
rio español de la ferocidad de nuestros enemigos, volveremos á reco
nocer todos sosegadamente que la constitución política de la monarquía 
es el cimiento incontrastable de !a común felicidad; entonces experimen
taremos la que es consiguiente á la paz , Y al pleno exercicio de la jus
ticia, y bendeciremos á V . M. con la mas pura gratitud á sus desve-I 
l o ! por el bien público y por la gloria de la monarquía. 

Entre tanto dígnese V . M. aceptar la sinceridad de nuestras e x -
presiones, y «si homeaage que ds nuevo hacemos de observa 1 sus precep
to,'. Cá iz 4 de abril ds 181a Señor.-Santos Sánchez.-Juan Manuel 
González. - Francisco de I liabaru. - Pasqual López de Longoria. - Ni
colás de Rascón. - J an Vszqnsz y Burea. - Reraabé de Armendaríz.-
Antouio Agnudsz B/ane Portilla. - Pedro José de Marcoleta. - Victo
riano del»» {tanderas. José Manuel Montero. -, Gregorio Vicente Gü.-^ 
Antonio, López, y López/* 

Quarta. „ S ñor , la gratitud al beneficio den^a es de rigurosa jus-* 
tibia, y debe significarse según se experimenta. El prior y comunidad 
de carmelitas descalzos de esta plaza se reconocen con dobles víncnlos 
en esta obligación , y faltarían á sus mas sagradas si desasen de cum
plirla en aquel modo que su posibilidad Y su estado les permita. Aun
que separados del siglo por su profesión , Y dedicados al santuario, son 
naturalmente subditos del Gobierno; obedecen sus leyes, participan 
sus iuflaxps, y retribuyan en obras de su ministerio para los fines san
tos, en la sociedad católica. La estabilidad de esta , su firme régimen Y 
la prosperidad civil conservan el retiro de los claustros donde el sacri
ficio Y la oración se ofrecen con paz tranquila. Hasta ahora no pudo 
conseguirse cerrando toda, entrada á, las vicisitudes inquietas del desor
den y ia propotencia , porque han faltado fundamentos al orden público,, 
y no hubo unk constitución formal que prefijase sus inmunidades y de* 
rechos. Parece que se retiraba el logro déla suprema ley social en razón 
que era apetecida: los hombres se conducían por las «andas del egoís
m o , y LA falsa ilustración ha puesto sus miras en sostener el orgullo, la 
novedad vana, la curiosidad perturbadora , y las pasiones que la recta 
moralidad detesta. Difícil era el contraresto y opuesto empeñoj por
que no podía emanar sino de hombres desprendidos de sí propios, ani
mados del amor puro de lá patria y z;<Iosos por asegurar tu permanen
cia y su gloria. Llegaren los momentos lamentables del general trastor
n o ; y la divina Misericordia ha demostrado que en ellos estaban pre
parados los remedios del daño por el golpe inerte y la impresión sensi
ble de padecerlo. Se congregaron las Cortes, extraordinarias, y libres 
ya de humanos respetos, ha dado V . M. aquella constitución nacional,, 
9¿tt® lerí inmutable basa de la monarquía. LA verdadera fe Y la reiigioBi 



se adoptan y confirman ; los principios del orden gubernativo fe esta
blecen ; la prudente libertad del ciudadano se defiende . y se imposibi
lita con sana política que nazcan y prevalezcan los errores y los c o 
losos soberbios que puedan causar ruina. 

Notorio es el éxito feliz de esta empresa , por la que suspiraron 
los votos de tantos siglos. Todos lo hemos visto > y esta comunidad ha 
presenciado en su iglesia el solemne culto de gracias ai Altísimo. Mere
ció esta distinción, y no podrá olvidarla. Querria Corresponder digna
mente al favor que se le dispensa; ¿pero que podrá hacer sin fondos 
ni arbitrios una congregación religiosa ? Publicar sus deseos, tributar 
sus obsequios, y exhortar al pueblo para el eficaz reconocimiento con 
los esfuerzos que pueda. SI prior y la comunidad se comprometen desde 
ahora por sí y por sus hermanos, infelizmente dispersos, á la mas invio
lable fidelidad y obediencia á la constitución del reyno y á V . M. , que 
es el autor de ella. Dasearian que siempre se ocupase su templo y fuesen 
aceptos los servicios capaces de su instituto; quedando perpetuada la 
memoria con la continuación y la gracia de admitir' lá oferta. La ratifi
can dé dirigir sus oraciones al Omnipotente por la felicidad común y la 
prosperidad de V . M . , baxo cuyo» auspicios esperan él glorioso triunfo 
de la Religión y de la patria. De este convento da carmelitas descalzos 
de Cádiz , hoy rj de abril de i 8r 2. - Señor. - Fr. Miguel de S. Grego
rio , Prior. - Fr. Juan de S. José. • Fr. José d« Josas. - Fr. Antonio de 
S. Eliseo. - Fr. Juan Miguel de S. Agustin. - Fr. Juan D_masceno. - Fr. 
José María del Carmen. - Fr. Juan Nepomuceno. - "Fr. Jasé de Santa 
Teresa. - Fr. Manttel de S. Pablo. • Fr. José de S. Juan Bautista. • Fr» 
Francisco de S. Agustin.-Fr. Juan de S. Ignacio. - Fr. José del Espí
ritu Santo. - Fr. Antonio de S. Bernardo." 

A solicitud de D . Antonio Cano Manuel, fiscal del consejo Real, 
concedieron las Cortes permiso á los señores diputados D. Manuel Ro -
xas y D. Alonso Nuñez de Haro, para que iBformsn lo qu« supieren 
acerca de las circunstancias de dos sobrinos del expresado fiscal, que 
pretenden entrar en el Cnerpo de artillería. 

Las comisiones ordinaria y especial de Hacienda reunidas presenta
ren el siguiente dictamen! 

Señor, V . M. está bien convencido de la necesidad de preporcio* 
nar en este recinto fondos que contribuyan á remediar las necesidades 
que hay en el mismo, y principalmente las del exército y marina qua lo 
defiende, y que debe sostenerse y anmentarse para el bien de la nación; 
no ignora tampoco las dificultades que han ocurrido, y no se han ven
cido hasta ahora, para que en esta ciudad se realizase la contribución 
extraordinaria de guerra decretada por V . M. en l . ° de abril de 181a; 
y las Cortes están ademas bien enteradas de las repetidas providencias 
qué se han dado para que se Verificase el cumplimiento de aquella dis
posición , sin que las comisiones que informan puedan creer que haya 
habido otras causas que lo hayan retrasado que la necesidad en que 
te habrá visto la junta de reunir datos y noticias que exigían tierppo 
y conocimientos especiales en Un pueblo, coya riqueza ccnsüte prin
cipalmente en capitales numerarios y efectos de comercio. 

j , La Regencia, que no carece de estes antecedentes, y que sabe la 



ÍB&ntidad qaa msnsualmente falta para llenar lat obligaeionei de este dis
trito , previno á la junta de Cádiz en 26 de febrero último que tratase 
de llenar el déficit que advertía y continúa en los productos de las rea» 
tai de este distrito , relativamente á la manutención y aumento del exer-
cito de Aidalucia , bien por el medio de una contribución mensual pro
porcionada y ó bien por el de algún arbitrio adequado y oportuno , pro
poniendo lo que le pareciese con relación á la urgencia notoria del ob
jeto y á las demás circunstancias. 

, , E 1 su conseqüencia la junta ha propuesto al Gobierno lo que re
sulta de su papel de Si de marzo , que la Regencia ha dirigido á V . M, 
con la exposición de 3 del corriente , cuyos documentos se servirá leer 
el señor Secretario...." (Dichos documentos,, que leyó uno de los se
ñores secretarios , son los siguientes) : ¡ 

Exposición de la ¡unta superior ale Cádiz. 

, ,Excmo. Sr.: desde que esta junta recibid el oficio de V . E., fecha zü 
áe febrero, comunicándole la arden de la Regencia para discurrir y pro
poner los medios que su zelo le dictase para cubrir el déficit de los gastos 
de este distrito por la baxa de derechos de aduana , no ha omitido me
dio ni diligencia alguna para alcanzar un objeto en que tanto interesa, 
la nación, y mas particularmente este pueblo. Con reflexión á las gran
des dificultades que ha encontrado para proporcionar empréstitos , d i 
ficultades que , en concepto de la junta , dimanan principalmente de la 
escasez do fondos á qne las circunstancias han reducido á la mayor par
te de los individuos, no podía dudar que el único medio productivo 
para el objeto que la Regmcia tan justamente se propone era el estable
cer una contribución extraordinaria directa ó indirecta. Cierto es que 
por decreto de las Cortes se halla establecida la contribución extraor
dinaria de Guerra desde el mes de junio del año anterior, y que á 
cuenta de ella se han cobrado por anticipación en Cádiz diez millones 
trescientos sesenta y ocho mil reales ¿ y en la Isla , adonde se asigna
ron dos millones de reales , se han recaudado sobre setecientos mil rea
les. Por la junta, en cumplimiento de aquel soberano decreto, so én 
Xaron en diversas épocas edictos pidiendo á los vecinos y habitantes las 
potas juradas de productos de rentas y do industria, para que cada 
pno pagase su contingente; pero solo han sido presentadas trescientas 
ochenta y cinco notas, casi todas de poseedores de fincas, sin que ha
ya podido lograrse qus las demás clases las presente»; y como en cierto 
modo la junta está convencida de qaa apenas habrá uno entre quarenta 
comerciantes qaa no haya tenido quebrantos en lugar de utilidades, y 
que el cortísimo de los qua por fortuna las hayan logrado podrá fixarlas 
son grava dificultad , ha sido siempre de dictamen de que la contribu
ción extraordinaria de Guerra no es aplic b'a á esta loca l , ni durante 
las circunstancias actuales pusde ser productiva. 

,,Fortificada esta idea con la experiencia, ha creído la jnnta que el 
Único molo de aliviar las urgencias del Gobierno seria el establecimiento 
de una contribución que produxese mas de lo que ha producido la do 
feaarra. Ea quanto, al modo y forma de esta contribución ha tenido gaSi 
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oportuno oir i varios vecinos de leí mas acreditados en el pueblo , y en 
electo ba tenido diversas conferencias con ellos, resultando de la piara • 
lidad de opiniones que convendrá establecerla en la dase de directa é 
indirecta. 

, 9 La junta opinaría por una contribución absolutamente directa, que 
recayendo sobre personas de algunas facultades , no gravase en lo mas 
mínimo á la clase que no tiene haberes , y que debe mirarse con tanta 
consideración ; pero siendo imposible hacer una graduación que se acer
que í lo justo , aun con respecto á las personas del pueblo , por el g e 
neral trastorno de fortunas , lo es mucho mas todavía con respecto al 
crecido número de forasteros, ya españoles, ya extrangeros que habi
tan en Cádiz, cuja fortuna es tan desconocida como dileil de averiguar, 
y por lo tanto haria interminable é injusta la distribución , aun quando se 
empleasen muchos meses y exquisitas diligencias para ella. Es sin duda 
un mal para la clase de pobres el aumento que por la contribución han, 
de tomar los comestibles , mal que la junta querría á costa de qualquiera 
sacrificio evitarles, pero que no alcanza el medio para ello. Si no se ha
ce imposición sobre los consumos, todas las demás producirían poco, 
seria impracticable la realización , y las necesidades quedarían existen
tes, y por lo tanto dicta la prudencia que quando no pueden hacerse 
bien las cosas se hagan lo menos mal posible. 

„ Libres los comestibles de impuesto, legrarían de esta ventaja los 
pobres, y muy justo era que la lograsen ; pero á la sombra de los p e 
bres que consamen p o c o , los que saldrían verdaderamente aventajados 
serian el crecido número de individuos residentes en el pueblo, tanto 
nacionales como extrangeros, qae en nada contribuirían para las nece
sidades de la patria, porque se ignora quales son sus medios. Por lo 
tanto, parece seria oportuno establecer la contribución directa é indi
recta es los términos siguientes: , 

Contribución indirecta. 

„ Un impuesto temporal de oeho por ciento sobre todos Tos efectos; 
comestibles que se introduzcan en Cádiz y la Ida sobre los avalúos- de-
arancel. 

„ Seis reales vellón en cada fanega de toda especie de semillas, v 
„ Seis reales vellón en arroba de aceyte. 

„ Diez y ocho reales vellón en barril de harina de trigo. 
„ Diez reales vellón en barril de harina de maíz.; 
„ Doscientos cincuenta reales vellón en cada bota de vino de trein 

ta arrobas. 
„ Seis pesos fuertes en cada bota de vinagre. 
„ El ocho por ciento se exigirá en todos tos artículos de comer, be~ 

bar y arder que no van expresamente señalados. 

Contribución directa. 

, ,Dirz por ciento sobre la renta de las casas y demás posesiones -M 
cargo de los propietarios.. 
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,,Dí8Z por ciento sobre los inquilinatos, sin excepción alguna , mas 
que en las habitaciones de quatro pesos mensuales para abaxj , para que 
de este modo quede aliviada la clase de pobres. 

,i A todas las tiendas públicas, puestos y demás parages de venta 
al menudeo de qualesquiera especie, clase y condición que sean, se 
les impondrá una contribución mensual, con conocimiento de los res
pectivos gremios á qae correspondan : esta contribución podrá ser d i -
viéndola en diez clases, qae pagarán desde sesenta hasta quinientos rea -
les mensuales, conforme á la naturaleza de los establecimientos, y á los 
fondos y utilidades que se regulen en ellos. 

3 , Todos los individuos del comercio serán citados por disposición 
del Gobierno al tribunal del Consulado , en donde voluntariamente se-
•ñ ciarán la cantidad mensual con que cada uno pueda contribuir , te
niendo presentes las urgencias de la patria y los peligros á que estamos 
expuestos, si respectivamente no hace cada qual lo que permitan sus 
facultades. 

,,, Todos los vecinos y habitantes del pueblo en quienes se repute 
alguna posibilidad, y qae no estén incluidos en la «clase de comercian
tes y mercaderes , expresados arriba , serán citados en sus respectivos 
barrios, y en horas determinadas , por una comisión compuesta del c o 
misario y cinco vecinos recomendables del mismo barrio, para que, con
forma á sus facultades, señalan la cantidad mensual con que puedan 
contribuir, teniendo presentes las razones expuestas de urgente necesidad 
de la patria. E» de esperar qae esta medida, adoptada para con todos 
los ciudadanos , produzca sumas de alguna consideración para atender 
al mantenimiento de los defensores da la patria : disminuyendo las pri
vaciones en qua han estado y están actualmente de lo mas preciso para 
su subsistencia. 

s , lia Regencia , con su ilustrada justificación , propondrá al Con
greso de Cortes el msdio que juzgue mas adaptable para cubrir las aten
ciones del estado y mantener sus defensores. - Dios guarde á V . E . mu
chos años. Cádiz 3 i de marzo de t8i2> - Cayetano Valdes , presi
dente. - José Rice Oior io , secretario. - Excmo. Sr. ministro interino 
de Hacienda.** 

Mxposicion de la Regencia del reyno. 

„ Señor , comunicada á la junta Superior de esta provincia la cor 
respondiente orden en 2 6 de febrero último para que tratase de llenar 
el déficit qae advertía y continua en los productos de las rentas de este 
distrito relativamente á las atenciones de la manutención y aumento del 
exército de Andalucía , bien por el medio de una contribución mensual 
proporcionada, ó bien por el de algún arbitrio adecuado y oportuno, 
proponiendo lo qaa le pareciese con relación á la urgencia notoria del 
objeto y á las demás circunstancias,* ha coatestado con facha 3 i del 
próximo mas de marzo en los términos qua manifiesta la adjunta propues
to original, reducida i que se establezca una contribución indirecta y 
otra directa ; consistiendo aquella en el impuesto temporal de un oche 
por ciento en gsneral sobra todos los efectos comestibles que se intro
duzcan en esta plaza y la Isla » extendiendo después á los artículos de 



( 4 4 7 ) . . . 
beber y arder, legan parece , aunque con ¡a determinación de la can
tidad de seis reales vellos por cada fanega de toda especie de semillas; 
de otros seis reales por arroba de aceyte ; de diez y ocho por cada bar
ril de harina de trigo ; de diea? por barril d¡s harina de maíz ; de dos
cientos cincuenta sobre cada bota de vino de las de treinta arrobas , y 
de ciento y veinte por cada bota de vinagre , y con la declaración de 
haberse de exigir el referido echo por ciento en todos los efectos de co
mer , beber y arder que no quedan expresamente señalados; así como la 
contribución directa se funda en un diez por ciento sobre la renta de 
las casas y demás posesiones á cargo de les propietarios , en ctro diez 
por ciento sobre los inquilinatos ( con la excepción sola , concretamente 
á estos, de ias habitaciones enyos arriendos no lleguen á quatro pesos 
mensuales) en las respectivas quotas que se señalen con conocimiento de 
los diputados de los gremios sobre ias tiendas públicas, y demás para-
ges de venta por menor, y en las cantidades á qne voluntariamente se 
comprometan todos los individuos del comercio , e igualmente los demás 
pudientes del pueblo no comprehendidos en las clases expresadas, aque
llos citados para este, efecto al tribunal del Consulado, y estos á la c o 
misión de barrio de cada uno., 

,,E¿tos son en suma los medios qae para un pronto alivio y socorro' 
del erario ha meditado y propuesto la junta superior de este distrito con
cretamente al mismo, contra les quales se pr«s«ntao sin duda desde lue
go algunos reparos , y á los quales se adhiere sin embargo la Regencia; 
del reyno en virtud de hacerse cargo de que el grande objeto que la, 
nación se ha propuesto, y por el que tiene hechos, tantos sacrificios, exi
ge que todos los continuemos sin reparar en otra cosa que en el g l o 
rioso fin á: que se dirigen, hallando únicamente excesivo de un modo ex
traordinario en la contribución del veinte por ciento sobre las casas el 
gravamen que se propone como exigible d« los inquilinos en las circuns
tancias de verse obligados por los dueños á pagar alquileres muy subi
dos , y juzgando por ello que sin dexar de percibirse en razón de las 
mismas casas todo lo que comprehenden dichos dos respetos de la pro
piedad y de la habitación, pueda repartirse esta carga mas equitativa
mente por el medio de cobrarse del propietario el treco, y del inquilino» 
el siete por ciento. 

Por lo demás , atendidas las circunstancias apuradas en que se halla; 
el erario por sus ateccicBfs multiplicadas cada momento, por las suce
sivas disminuciones de los ingresos ordinarios, y las escaseces tan senti
bles y notorias consiguientes á uno y otro extremo , tiene la Regencia, 
por conveniente dicha propuesta , y la recotxim&a í V . M. para que tn-
sirva temarla en consideración con la.urgencia que reclama la abioluta 
escasez de fondos en que se halla la tesorería, tal qae si no.se la pro
vee de prontos medios es.imposible ir adelante en la defensa de la nación 
que está inmediatamente encargada á la Regencia , y de que es princi
palmente responsable. Dios prospere á V . M. para el mayor bien y 
grandeza de esta gloriosa nación. Cádiz 3 de abril de i8ia.—Joaquin 
d» Mosquera y Figueroa,—Juan Villavicencio. —Ignacio Rodríguez de 
Riva l . " 

http://no.se
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Sigua el dictamen de las comisiones» 

>>íia» comisiones de Hacienda que han examinado detenidamente el 
contenido de los papeles qae V . M. acaba de oír , no se detendrá en ex 
poner reparos contra la clase de arbitrios qae se proponen , porque sobre 
ser muy obvios los conoce y se hace cargo de ellos la Regencia ; pero 
conviene , así como las comilones, en que son inferiores, y deban pesar 
meaos qae la necesidad de ocurrir á lat urgencias qua padre raos, y que 
ia obligación es mirar por al grande objeto que la nación se ha propues
to , por el qua tiene hechos tantos sacrificios , y qur- exige los continue
mos todos sin reparar en otra coa* qaa ea el glorioso fia á que se di
rigen: consideraciones que obligaD á la Regencia á r< «omendar á V . M. 
la propassta para que se sirva tomarla en consideración con la ur
gencia que reclama la absoluta escasea de fondos en que se halla la 
tesorería, tal que si no se la provee de prontos medios es imposible 
ir adelante en la defensa de la nación , que está inmediatamente en -
Cargada á la Regencia , y de que es principalmente responsable. 

^.Repite la comisión qae la contribución directa é indirecta que so 
propone tiene reparos de ceasideracion, y qae conoce qae se paedea 
©poner dificultades, á las qaa no será fácil contestar sino con las nece
sidades y objeto de los sacrificios, coa la idea de q«» estos impuestos han 
de ser temporales, é* Ínterin se reúnen los datos y noticias necesarias para 
qua en Cádiz puada establecerse la contribución estraordinaria decre
tada por V . M . , con ser la junta de Cádiz quien la propone, y coa la 
urgen ia con qaa ¡a reclama el Gobi rao. 

„ F atadas »n estos principios las comisiones adoptan lo propuesto 
por ¡a Regracia, y proponen para ia resolución de V . M. los siguientes 
artículos. J 

Ffim^ro. Que por ahora é ínterin se establezca en Cádiz la con
tribución extraordinaria decretada por las Cortes se exija en lugar 
de ella una directa y otra indirecta. 

S. ^uv.io. Que la iniirtcta consista en un impuesto temporal de 
echo por ciento sobre todos los efectos comestibles que se introduzcan 
en Cáliz y la Isla sobre los avalúos de aranceles; seis reales vellón en 
cada fanega de tuda especie de semillas; seis rea le • vellón en arroba 
de aceytt;iiez y ocho reales vellón en barril de harina de trigo; diez 
reales vellón en barril de harina de maíz; doscientos cincuenta reales 
Vellón en cada bota de vino de treinta arrobas ; seis pesos fuertes en 
cada bota de vinagre , y un ocho por ciento en todos los artículos de 
comer , beber y arder que no van expresamente señalados. 

Tercero. Que por via de contribución directa se exija el trece por 
ciento sobre ¿a renta de las casas y demás posesiones á cargo de 
los propietarios, y el siete por ciento sobre los inquilinatos sin excep
ción alguna mas que en las habitaciones de quatro pesos mensuales 
para abaxo; pero con la circunstancia de que en los arriendos que 
se celebren después de la publicación del presente decreto ha de pagar 
si Veinte por ciento el propietario, y nada el inquilino. 

Qaarto. Que á todas las tiendas públicas, puestos y d-amas paroy 
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gfS de venta al menudo de qualquiera especie, clase y .condición qtfé. 
"ssans£ les imponga por via d.a contribución directa una mensual can, 
conocimiento de los diputados de los respectivos gremios 4 que corres-, 
ponda®: esta contribución se dividiré en diez clases, que pagarán 
desde sesenta hasta quinientos reales mensuales conforme á la natu
raleza de los establecimientos , y 4 los fondos y^utflidades que se re»,-, 
guien en elfos* 

Quinto. Todos los individuos del comercio serán citados por dis -
posición del Gobierno al consulado, en donde voluntariamente seña
larán la cantidad mensual con que cada uno.pueda contribuir, te
niendo presentes las urgencias "de la patria , y los peligrosa qué esta
mos expuestos si respectivamente no hace cada qual la que permiten 
las facultades. 

Sexto. Todos los vecinos y habitantes del pueblo en quienes se re
pute alguna posibilidad, y que no estén incluidos en la clase de co
merciantes y mercaderes expresados en los artículos anterioras, se
rán citados en sus respectivos barrios , y en horas determinadas, por 
una comisión compuesta del comisario y cinco vecinos recomendables 
del mismo barrio, para que conforme á sus facultades señalen la, 
cantidad mensual con que puedan contribuir, teniendo presentes las 
razones expuestas de urgente necesidad de la patria. 

Séptimo. Hechas las ofertas ó asignaciones voluntarías que se ex
presan en los dos artículos anteriores se pasarán lis fas á la Regencia 
comprehensivas de las personas y de las cantidades que respectiva
mente se hayan asignado : el Gobierno las hará imprimir, y publica
rá inmediatamente , y las pasará á una junta compuesta del inten~ 
dente , un individuo de la junta, dos de la clase de los comercian
tes de que trata el artículo 5, dos de los comprehendidos en el 6, 
y,dos de las del 4 } para qua vean si las. cantidades que se han asig
nado son proporcionadas á sus respectivos haberes ,y no siéndolo les 
Señalará la que crean correspondiente ; pero sin perjuicio de que des
de luego se exija lo que hayan ofrecido, con obligación de estar á 
lo que resuelva el Gobierno, v 

Octavo. Que la contribución directa debe correr y entenderse es
tablecida desde el dia de la publicación del presente decreto. 

Noveno. Que en el mismo dia que comience á exigirse la indi
recta cese el impuesto del seis por ciento en la extracion de granos 
y harinas, autorizado interinamente por las Cortes *n 4 ale marzo 

úüimot: ~ ¿ r. :)":-"• . ... = ^•>,V,l-iív¿^m iúúiúa 'tul 
Décimo* Que se lleve cuenta y razón separada de lo que produce 

mensualmente tanto la contribución directa como la indirecta, 
TL-jdécisio. Que aunque las Cortes están persuadidas de que la 

Rtgencia habrá tomado las disposiciones oportunas para la m»jorx 

recaudación , y para que se eviten fraudes, quieren que, en atención 
al aumento que en el dia deben tener los derechos de entrada, cuida 
especialmente de que todos los empleados en la recaudación cumplan 
con sus deberes , y se establezca la intervención que se da á las jun~ 
tas provinciales por el artículo 16 del reglamento. 

Duodécimo. Que sin embargo ds llevarse desde luego 4 efecto l*f 
TOMO XII» 
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referidas imposiciones, quieren las Cortes que la junta de Cádiz na 
omita medio ni diligencia alguna pata adquirir los datos'necesarios 
á fin de que con el debido conocimiento pueda establecerse en esta 
ciudad la contribución extraordinaria de guerra decretada por las 
mismas, debiendo adoptarse para la regulación del producto msrcan • 
til sobre que debe recaer el seis por civnto de los capitales. 

,;UltimaWente si V . M. apru?ba el dictamen de las comisiones , ó lo 
modifica en quanto estime oportuno, convendrá que por un oficio sepa
rado, dirigido al secretario ds Hacienda, se devuelva la exposición'de 
la junta, para-los efectos qua -convenga .en _ dicho ministerio , -quedando-' 
eopiá'dé eila ea esto expediente 'rubricada' por ios tenores secretarios." 

Detpaes da varios reparo* que opusieron á los antecedente* ártica- -

los algano» señores diputados ¿ á los guales tatisfacicron lo* señores in-' 
divídaos de las comisiones con las razones qae ea su. dictamen exponen,, 
quedó wta aprobado e» todas sus partes. 

Recordó'el Sr. Vice~l? residen te que en el dia siguiente no había se
sión , con arreglo á lo resuelto en la del 4 de este mes , y anunció que 
en la inmediata se discutiría la preposición del Sr. Arguelles ( del dia & 
del mismo )> y después la minuta de decreto sobre el tribanal Especial 
de Hacienda. 

Sa levantó la sesión. 

D I A 9 D E A B R I L DE i 8 i a . 

o-hubo- sesión en este dia con arreglo á lo resuelto en la del 4- d » 
ette mes. 

SESIÓN D E L DTA l o D E ABRIL. D E iftis. 

Releyó- un oficio de! secretario interino del despacho- de Hacienda | en 
que de orden de la Regencia participaba haber recibido S. A . de sugeto 
á quien tenia encargado-en-.el'condado de Nubla !a comunicación de 
las noticias, el aviso de ia reconquista de la plaza de Btdajoz ea los tér
minos qua expresaba la gazeta extraordinaria qua acompañaba , y qae 
igualmente se leyó ; anaciendo que hoy acababa de recibir carta de 
Y e I fes, facha y del corriente , per la qaa te confirmaba tan agradable 
noticia..'-' 

Coa esta motivo,'habiendo pedido el Sr. Vera qae da- algua modo te 
manifestáis al 'duque' de Ciudad Rodr igo , recoúquistador de aquella 
plaza, y á su tropa , el agradecimiériro de qae estaba pe'aetrado el Con
greso ,' hizo «1 Sr. conde de-Toreno'h siguiente proposición. 

Que las Cortes manifiesten su mas sincero reconocimiento, y den 
tas gracias mas expresivas por ¡a gloriosa reconquista de Badajpz al 
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tdbiey bravo general Lord Weliingtan > duque de Ciudad-Rodrigo, 

y á las valientes y denodadas tropas aliadas que t-slan-d sus ordénes 
Aprobóse ucánJmeiBeBte esta proposición J pero á propuesta del se-

iior C'aneja se'determinó que se'iiuspendiese comunicar ta'resolución qne 
contiene basta qae se recibiese la noticia de oficio. 

Leyóse otro oficio del secretario interino del despacho de Hacienda, 
en que con motivo de cna representación de la comisión execntiva de 
Confiscos y Seqüestroi de la provsacia de Leen, que acompañaba, recor
daba la importancia de que las Cartea resolviesen el expediente gas 
pendía en ellas sobre las dudas promovidas acerca de la cxecccion de 17 
de enero último (véase la sesión del dia 15 de febrero próximo pasa
do) , y se mandó pasar á la comisión en desde se hallaban los antece
dentes para que á la mayor brevedad presentase su dictamen. 

Se accedió á la instancia del Sr. Becerra , concediéndole tres mests 
de licencia para pasar á su país. 

Procedióse á discutir la proposición que en la sesión del día 6 hizo 
el Sr. Arguelles (véase), y en su conseqüencia pidió el Sr. Ostolaza 
que el autor explicase el espíritu de ella , á ¡o qne contestó este diciendo : 
que no tendria dificultad en hacer uta breve «xpcsicioa de los funda
mentos en que apoyaba su proposición ; pero que siendo de tal natura -
leza que necesitaban muy po.cps comentarios íos tés mines eu que estaba 
concebida, desearía que los señores qne no la aprobasen expusiesen les 
reparos en que se fundaban para contestar á ellos: que no obstante se an
ticipaba á exponer que el principal funáamento de su. proposición estri
baba en un derecho que tenia ei Congreso y otro qualquiera cuerpo l e 
gislativo para exigir que los que hubiesen de ser depositarios de cea 
parte del Gobierno , fuesen amantes de la ley fundamental de la monar
quía , y hubiesen manifestado deseos de ser independientes y libres. 

En seguida se volvió á leer ; y á continuación dixo 
El Sr. Ostolaza : „Señor, la corta exposición que ha hecho el autor 

dé la proposición ya indica qual es el espíritu de ella, y ha indicad» 
todo el fahckmento que ha tenido para hacerla. Ha dicho el Sr. Ar
guelles que su espíritu se dirige á que tenga la Regencia entendido qne 
quieren las Cortes que se porgan en los empleos les que hayan querido 
ser españoles y libres. Esto ¿ quien puede dudarlo ? ¿ Hay algún español 
que no haya dado pruebas de que quiere ser español y libre ? Decir que 
los que hayan dado mayores pruebas es una coia que se dirige á lo me
nos á quesean preferíaos en les empleos les señores que han c o c u i -
buido al proyecto de Centtiturícn.... 

Suscitóse murmullo, que interrumpió el Sr. Presidente diciendo: 
jjComo ni soy estúpido ni sey capaz de proceder de mala fe, creo 

que ri C.orgrsío me hará el honor de persuadirse que sabré poner orden, 
y llamar í ia.qiiution á qualquier Sr. diputado que se separe de elle. Por 
cor,siguiente suplico al Sr. Ostolaza qae proenye poner cuidado en tus 
expresiones, qne tal vez podrán ser impropias, aunque dichas cea la 
mejor intenciuE.'4 

Prosiguió el Sr. Oíiolaza: , , Y o sé, Señor, que co bey proposición 
qae no se pueda interpretar 5 pero voy í decir francs.fficntr> lo que siento. 
De consiguiente digo que en cierto a-cdo tita p'sopciickn nc vate siia 
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eioo ? ¿Qaíea podrá daeir qaa ¡hay .español qu« no es amante de ia coas-
titucioa ? ¿ Mi qaa -yo no naya dado la tsmcion i esta ú otro artículo" 
probará qaa yo no tme la constitución ? ¿Acaso un aitícnlo es la ceas-
ti.ación? A mí ras parece que esta-proposición no es opsttuna ni del 
tiempo. Y o quisiera qua en lugar de gonsr andadores á la Regencia no» 
entretuviéramos en- daría recursos, qua es lo que nos fea do -salvar prin
cipalmente en la época en que estamos. Paes qae ' ¿no msrece la con
fianza de V . M. la Regencia ? El ir á decirla esto ¿ no' es como ens*-
Mirla el a b c ? ¿Paes no i& ha elegido V . M ? ¿ TNo la ha encargado 
la administración del estado ? ¿ A qaé, pool , venir á decirla que em
plea los qae han dado mayores praebss? ¿Serán este i los qua la ha
yan aplaudido mas, qaaado acaso'no sabrán si es un qaaáiúpedo-la cons-
tnucion ? ¿ Estribará en esto el amor á la ley ? Ei amor de ios espa
ñoles estriba ea las pruebas reales, y no -'vengamos ahora á meter aa 
cisma político sobre quisa es o no amante ds la constitución. Una cois 
es que tal ó tai artículo no haya acomodado á unos ó á-otros", y otra 
el qp,B no se ame la constitución. Qaalqniera español es amanta da la 
constitución, y quiere ssr libre: y si no ¿con que* objeto han tomado' 
las armas? ¿ S o ha sido para ssr libres, esto es, para no ser. esclavos 
de Napoleón ? Pues yo creo qae estamos en el eaio de no aprobar esta 
proposición por ser inútil y redundante. La Regencia -esta «cargada de 
cumplir y hacer cumplir la 'constitución. La ha'jurado, sabrá quienes 
son los iigefó*! '£ quienes ha de dar los empleos. De otro modo es ser no-».-, 
sotros el Gobierno , solo con la diferencia del nombre. Diciendo nosotros 
las qualidades que ha de tener el empleado, es indicarle ya los sugatos 
qas nosotros qáeramór.' Así creo que etrtá- proposición es inútil é in
oportuna." ~-oxtb qmatüiuiaozTí X i w a r i ' ••" sí i i 

El Sr. Villafañe: , 5 He\ pedido tapalabra• para manifestar a! señor. 
Oitolaza , que habiéndose hachóla primera lectura da la proposición, 
todo ©1 augusto Congreso Sa oyó coa gesto, y'manifestó que-deseaba 
aprobarla' por aclamación-, Ei .Sr. Arguelles la- ha fondado lo bastante 
par* dar áentender qse era ana proposición de eterna verdad. Sin em
bargo , el señor preopinante ha querido impugnarla de un modo bien 
partíosla?,' como si necésitaié'lá Régenck andadores , y si ha de causar 
a s cisma esta medida, Y otras cotas así. N a pac ió menos de incomodar-* 
ajé a l 'o í r lo , porque sé'qne V . M.'no trata da áae anda-lores a- la R e 
gencia.. Y a sabe QAE ¡ao los necesita $ AQUÍ no. traíamos SIOO de fomentar 
lo qoa es conveniente y ÚTIL á la PATRIA. V . M . E;TÁ obligado á hacerlo 

así j y es muy. particular qae to Sea semejante* DICTADO» á 1* idea del se
ñor Arguelles. Por otra parte ¿quien PODRÁ d;.ctr que será mover oo ciar-
ma el "escoger pira emplees á los- SACASTE», de la constitución ? Es suma
mente vergonzoso qué USA cesa ts» HOTORIÁM'ihte digna.de aprobarte, y 
tan análoga á le?» principie* DE "Y. M. y áe .todo buen español > halle 
oposición sa el mismo Congrao . L a proposición no base mas que dar-
una RECEMENDAEIOB, es-decir, AÑIDIR oua qaaltdsc', qae es tan- neoetaii*. 

Así y o opino qae siendo cosa ta». js*ta» no merece mas di»casi0a,.tmo 
i'probawía iujjMsuwsMéáté";** 
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.creo lo prohiba , .ademas de ,ser esto cp¡.?sto ,1 '!« g a $ n | a de&beraoícn 
con quejas Cortes procedes?. Y o siempre .sostendrá ia libertad de Sos de
bates; y voy á dar ana prueba de quanto respeto la do opinar de todo di
putado en la contestación que daté al ptnáltimo señor preopinante: hará 
ver que el juicio que ha hscho el Sr. Ostolaza de "la proposición no es 
confirme ni al tener de ella, ni al espíritu de ro autor, y estoy seguro 
que no podrá persuadir al Congreso , ni 4 ningtm español que oyga ó 
sepa su impugnación, la ridicula intención que me supona. Dice el señor 
Ostolaza qae el objeto á qaa ss dirige la proposición es recomendar para 
los empleos á las' personas que han tenido parto en el proyecto de cons
titución. Hago mny pequeño sacrificio en desentenderme de srr yo el o b 
jeto de la psrsonalidad , ya porque es tan grosera , como porque repar
tida entre iodos mis dignes compañeros, segas el tenor de sus palabras,. 
me toca á mímanos parte siento que no haya tenido valor gara din-, 
giíla solo contra mí, -para manifestar bies"el génaro de ataque que me h* 
hecha, no. hay .sino- advertir. *1 *?r. Ostolaza que si hubiera querido 
impugnar lapropoiicicn y no á sn autor: así do .qoalqnier modo, y sí, 
costa «2o la decencia y buen sentirlo , no debía haber deseado de exámí-
narla detenidamente.. Veamos la primera parte del argumento. La propo
sición- envuelve , dice el señor preopinante, una recomendación a favor, 
da los. autores del proyecto de Constitución , par», que á ellos y no 1 oíros 
se'les dan-los ampíeos. E i Sr. Ostolaza tiene olvidada que í propuesta, 
del Sr. Capmany se resolvió por el ¿jpngfeso qce los diputados no pu
diesen obtener ninguna clase, de empleo dado por el Gobierno duran?» 
su diputación , y un sño después. Jffo diré yo ahora si esta medida vir-, 
tuosa en sí , y stun popular, está de acuerdo coa , lo qae pide la politice 
y aun la conveniencia publica. El tiempo y la experiencia manifestarán, 
seguramente mejor que yo el acierto ó error da ella. Paro lo que sí css 
indudable es qne hasta el dia los individuos .da la comisión ao han pre
varicado , .ni es el Sr. Ostolaza el que les podrá quitar el mérito de! dea-*, 
prendimiento que por su parte han mtmifastado. constantemente. Pero yo* 
quiero seguir todavía su argumento s supongamos que •?« efecto yo qe i -
síera recomandas me á"m.í y á mis compañeros } démosle aun mas lecti . 
tud, y i mis amigos y parciales ers el Congreso, si acaso crea el señor 
preopinante que en ésto bey grados y & fe reacias, Llamo la atención d « 
fas Cortes acerca del «omento e a quo la proposición filé hecha. La Ra-, 
gí.ís'cia propuso una. díre.-cíoa .geníra' '"o Rentas, qce aprobó el Coa-, 
greíe,- y habiénüo el Sr. Pelegrin exigido ¿tatas qualidades m les qua 
fuesen nombrados para estos destinos , -¿ o prestase q«*o ¡" «¡eoeralíaase la 
idea substituyendo á .aqueíüas otras, que creí mas ¿¿sociales. En tícelo 
.formalicé .la proposición , y de -ella RESTA ta qne y o cr«o deba exigir;» 
páralos empleo* áe censeqüencia afecto i facoait i íscioc ., y pruebas d» 
habtr deseado, la independencia y i iáirtaá. nacional.*n tiempos-en que 
tacto bao peligrado. L a Regencia del reyno.Vn virtud cíe la constitu
ción debe proctder aí nombramiento ó. confirmación tal v z de toda la 
administración d i ! astado. Unos á propuesta, y otros por ubre ekccicn 
tuya, puede proveer todos ó los mas de los empleateíviles.; militares & c 
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Ahora hícn ¿ ccrcíbe el Sr. Ostolaza qm la K«-g?ud* pueda ceurervar 
»"/? pectore les empleos de cuenta qne -vaquen 6 «sien va cantes, per reas--
do sin año , espirando en este caso los negocios y las urgencias' del ser
vicio jubileo el que puedan ser despachados por las personas qne yo 
recomiendo en «ai proposición ? Pues nías de un afio tendría la Regencia 
que suspender la provisión de empleos sí fuese cierta la sencilla, na
tural y rigurosa censeqüencia que deduce de mi proposición. Mis reco
mendados y yo todavía somos diputados, co está aun muy claro si de
scaremos de serlo en uno, dos ó m;s meses; y aun después es preciso 
que paso todavía ira zña para qne el decreto de las Cortes nos dexe 
expeditos en laacministracion de en* pieos y gracia?. ¿J£* 6 no ligereza" 
et raciocinio de! Sr. Ostolaza, para no hablar de! espíritu cen que se 
ha hecho ?'Tal vez dirá este señor que bien puede combinarse todo, y 
recomendarnos con acticipacicc para los empleos que taquen al tiempo 
de espirar la prohibición del Congreso. ¿ Y olvida el'señor preopinante 
que sucedería en este caso lo que siempre ka sucedido ? Si hubiese re-
flexioKKdo un solo instante, antes de manifestar tan á las claras su peno--
uaMad , habría conocido que quando' un gobierno perverso intenta for
ja: a r un'partido entre diputados ó'individuos de cuerpos legislativos por: 
medies iniqnoi, ésto es , corre enpiendo ó comprando votos con peDsicBes 
o empleos, io hace c o c ó n promesas de un ccmplimiento dudoso ó ItjaEcj 
la inmoralidad y la vileza respectiva de les unos y de los otros los haca 
desconfiados, y el único medio de asegurarse todos es hacer su nego
cie de presenté i y no exponerse á la veleidad de la venalidad, y á la 
ingratitud del maquiavelismo. Luego ha sido muy mal aplicada la icju -
I-Losa sospecha del Sr. Ostolaza, perqué está destituida hasta de aquella 
varosimiíifud que es necesaria aun para seducir aun necio; y eso se pa
sándome yo ahora de otras rtflyxktíes que pudieran ser algo mas 'usías y 
aun discretas que la impugnación que se a s ha hecho. Poco sabe el señor 
preopinante , y los qae pirasen.del mismo modo, de les arterías degober
nar y de medrar con les gobiernes, si creen que supuesta en mí tanta me k-
qtiin'dad y pobreza de miras, acudiese yo aquí con una recomendación tan 
ridicula. Si Sr. Ostolaza no puede desconocer que en todo caso no seria 
e.n el Congreso ¡ai en la publicidad de una sesión donde vendí ia yo y mis 
dignos compañeros á hacer esa clase de fortuna. 51 despacho de un minis
tro, cboftfraneiás secretas, y preparadas con autoridad, serian medios mas 
eficaces y menos expuestos á divulgarse. Aí í que, ra falso ataque queda 
descubierto , y determinada su fuerza y oportunidad , por lo que foca á 
mí y á los dignes individuos de la comisión á quienes alude. Si tal vez 
quiere significar te rabien personas de fuera del Congreso, debe tener 
entendido'qne no se recomiendan personas, perqué se exijan qusKd&áes. 
Y aun quando así fuese, atienda el señor diputado Iss que indica mi 
proposición. Amor á la - constitucica y . paírioíiímo calificado. Estas 
circunstancia» son las qua yo míraié siempre cerco indispensables en 
todo funcionario público, porque sin elles la ebra dfci Congreso es chía 
da muchachos; j Jos mismos qua contradigan mi proposición, se reirán 
de las Corles «i no han provisto de remedie antes de repararse para 
sostener lo que tantos afanes les ha costado. Les diputados e;l«B exclui
dos ds podi* cciírrbuir á !a ccDseivacicn de las nuevas irttitucicr.es 
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por haberse condenado á no tener parte en el Gobierno, ¿ y venará 
ahora el Sr. Ostolaza á disputarme el derecho de pedir quaado menos 
que no se confié la guarda de la libertad de la nación á los que se han 
opuesto á su reconquista y restablecimiento ? S í , Señor, yo recomien
do , y con todo el encarecimiento de que soy capaz, ¿ las personas que 
tengan las qualidades que expresa mi proposición, y con exclusión 
absoluta de las que no las tengan. Y puesto que co tengo otros medios 
ds que valerme'pKra conseguirlo, lo hago en sesión pública , ¡rasque • 
bien sé que no es el medie mas eficaz ; paro yo estoy íntimamente pe
netrado de la necesidad de esta medida, y á/algún arbitrio he de re-
cu? rir. Si'yo'tuviera'-la autoridad,, seria una impertinencia mi propo
sición-'; más en el caso en que me hallo con todos' los 'demás' señores d i 
putados' , es muy análogo'• mi carácter de tal, y á los principios que 
he manifestad» constantemente, el qae yo llamo- Sa atención del Congre
so sobre 1» necesidad de encargar á lá Regencia, una y «¿I veces Ja 
mas circunspecta resolución en este'puato, que él solo ummvísi ios-es
pañoles han de ser ó no libras. Sí, Señor, y o ' l o aseguro'-, y estoy pron
to á sostenerlo. La constitución está "pendiente da la éleeciOis de f»á'per
sonas á quienes se encomiende su «txecucion y observancia. Solo una 
buena elección es capaz de precaver una revolución espantosa. Ha di
cho tanfbien el señor preopinante que la proposición promovería un 
cisma. No ló concibo. Si es promover un cisma pedir que los qua no-
son , por decirlo así, de una comuaiosi 'no entren á io menos á dirigir 
á los que se han congregado baxo de ciertos pacto» que han aprobado, 
y que aquellos han impugnado, desacreditado, maldecido y contraria
do por quantos medios han podido hallar, confieso que me falta hasta 
el sentido común. Y o creo que ei verdsiero cisma seria encargar 
eXecucibu de la constitucicn á las personas, que no contentas coa haber
se opuesto á la revolución en su origen, 'han^ procurado desacreditar 
aquella obra por mil caminos. Entro ahora en el examen de este segan
do punto con alguna extensión, tasto mas qua mi conduce á contestar 
a! mismo tiempo á otro melindre del Sr. Ostolaza. En él sopón© im
pertinente la proposición, porque dice qiw es «orno llevar coa andado-
rea al Gobierno encargarla lo que pido yo m aquella. Qaa en el C o n 
graso Sos señores diputados hayan impegeado todos 6 parte áe los ar
tículos del proyecto de constitución, solo probará la libertad del deba
te-y Sa bondad'de la l e y ; pues que en medio'dé la/viveza , valentía- y 
saber de ia impugnación, todavía la ha aprobada la prodigiosa mayo
ría que es notorio la aprobó. Qaa facra' del' Congreso se haya discuti
do la materia con ia libertad- que está autorizada por ia' l ey , y cen la 
qual es igualmente notorio se ná practicado , corrobora mis y'mas que» 
no pue-ie haber duda sobré quál »eaia declazada voluntad de la na
ción; por*lo mismo, no hay ese 'peligro del cisma <3foe teste el -Sr. • Os
tolaza. Mas cosao y o no podré olridar famas los planes de -ataque que-
se: hsn \>¡rajado por algunas personas interesadas en que no se ettabíe-
ciése sistema en nada, ni se''coi-tasen'de raíz ios abasos; en-que siguie
se el régimen arbitrario, y los-privilegios perjudiciales y abusivos j c o 
mo yo tengo tan presentes los variados disfraces qaa háa vestido, la* 
máscaras qae han puesto, de reügsen, de «cnor a l ' R e y , ai orden, á 



f«g leyes $ y pe* ¿ítlino pesado y o tengo, á la vista, «fue no f«J( |eMs 
desvanecer ia fuerza de una doctrina recomendada, por la solidez áo-
los principios en que se funda, y por la conveniencia púbh'ca q n 3 t a n 

claramente se dexa percibir de todos los que raciocinan, han puesto 
todo su conato en desacreditar á los individuos que trabajaban en 1* 
o%ra, 6 la sostenían, esperando destruirla á lo menos por tan vil rae» 
dio , ¿qué tiene de extraño que yo por mi parte procure evitar qua 
so autorice con los empleos á estos mistaos enemigos áo la constitución, 
para que á su salvo vayan borrando con el pincel, según su frase 
íkvoritg., los decretos y layes da las Cortes? La inesperada aceptación 
coa qu" ha sido ensalzada la constitución en todas partes ; las enérgi-
gica« y eloqftentes manifestaciones qua se presentan sin catar ea el Con
greso de la al.-grfa y alborozo de los pueblos por sa publicación , ma
nifestaciones libres y espontáneas, y por lo mismo incompatibles con 
los mam jos y artificios tenebrosos qm exige la obra de una facción , o 
da un partido, tai vez habrán des>rgj.ñ»do á los que creyeron contra-
restar con imposturas , libelos y obscuras tramas el ímpetu de una re
forma provocada por la necesidad, y dirigida por la prudencia y sabi -
duda da un Congreso tan rasp»table por su firmeza, como por la ma
ravillóla imposibilidad que ha manifestado en medio da los mas crueles 
aísq<j-"S contra su autoridad y sus decretos. Este desengaño puede cau
sar r.na aparante é hipócrita reconciliación. Pero no es á mí á quien ha
brá de seducir, Y por lo mismo es en mi dictásasn mas necesaria la pro
posición, Todo puede ser indiferente á la nación en la provisión de ern-
pieos subalternos, manos que sa confie la guarda de sus preciosos dere
chos A los qce no sepan preferirlos á los interesas suyos propio?, Ea to
do menos en esto cabe contemporización , disimulo 6 indulgencia. Esto 
supuesto, ¿vsidra decir qua es poner andadores al Gobierno , dirigirlo 
njl solemne ruante ge que coatanga la declarada voluntad de los rspre-
sentantes de la nación sobre ce punto ten principal ? Veamoslo, El G o 
bierno per especia da fatalidad no tiene en el Congreso personas que 
le eneren legalmente y tin embarazo dalas discusiones y debates; del es> 

Sfrito qua anima á los diputados en exponer sus opiniones $ en una pala» 
ra, está privado del conocimiento auténtico do las sesiones. El diario 

de Cortas es medio muy imperfecto para lo que necesita un Gobierno, 
y tp-i^vis mas por el atraso con que se imprime, El Gobierno por lo 
misffl3.no ha ppdido «ataran® da la historia de la oposición que ss ha 
fciohfc} á la constijucian fuera del Congreso, tan patentizada en los de 
bate? | y de que solo puede juzgar un testigo presencial qua haya oido 
y totWdo parte en las deliberaciones, Sus ministros jarnos han tenido 
^ 0 ? noovaaient® asistir á ellas ? sin embargo de que no hay ctrp msdíe 
de am l« «tstíimdstn bien las dos autoridades, y caminan de acuerdo 
COS'faso. Irm^f La Regencia va á nombrar para los principales empleos 
4« It menarqeía»'L*s Cortes la han autorizado plenamente para que 
hjgg I* raaslsfer» elecnion, tero á la Regencia DO Je coaita por las ra*. 
mñhi ÍB»ii9B»diti qwnto motive tiene el Congreso para agitarse y « p e * 
risMsís^bwtft iapiet í j i seeveft.tlf» k l»ess 6 m*h fe do leí «ge té f 
sebie-^émafs paja» recaer g?#i£RRlm®s3£fs la elecsion. Porque la ónlcsj 
m&u M (¡m i© fea ?*rtilai© este* ¡«ata! mn pnbUfiijd&a, un fpho». 
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20 ni subterfugios huí «ido las lesiones públicas > en las guales te has» 
dado tales resellas, que el qne quiera conocer á los amantes de la cons
titución , esto es , de la libertad y de la justicia, no tiene mas que 
recordar con qoanta claridad y precisión se han fix&do por las Cortes 
los principies de una y otra. Ei Congreso ha procedido en su virtud á 
la aprobación de sus leyes y decretos. M a s c o siendo él la autoridad 
que ha de custodiarlas, ó ponerlas en observancia , no puede desenten
derse de la sagrada obligación que le ha impuesto la nación de tomar 
guantas medidas crea convenientes á asegurar su libertad é independen
cia. La Regencia, ademas de poseer la confianza de las Cortes, ha dado 
un testimonio bien calificado da merecerla entre otras cosas en las c i r 
cunstancias que han acompañado á los diferentes actos de publicar y 
¡ararse la constitución; y la Regencia dará una nueva prueba de su 
adhesión á una l e y , por la qual tiene autoridad, reconociendo en este 
mensage el exercicio de una de las principales obligaciones del Con
greso. En materias de esta gravedad y trascendencia nada puede ser 
redundante. Así como no lo es la permanencia de la representación na
cional , á pesar de que la constitución señala las facultades y límites de 
cada autoridad. Uno de los mas bellos atributos de las Cortes será siem
pre velar sobre la observancia de las leyes, y el recuerdo que y o pro
pongo se haga á la Regencia en el momento de nombrar las personas 
que van á ser encargadas de executar respectivamente la constitución, 
corresponde á esta vigilancia. Mi preposición es rigurosamente de la 
muestra de todas las peticiones de nuestras antiguas Cortes. Las quales. 
no solo se dirigían á suplicar al Rey que hiciese nombramiento de per
sonas de tales y tales qualidades, sino que pedían también quando era 
conveniente la separación de los consejos , 6 de su privanza, de estos y 
los otros empleados & c . , sin que por eso se hubiesen atrevido aun los 
Reyes mas arbitrarios y despóticos á mirarlas como desacato ó falta 
de comedimiento y respeto. Entre otras épocas la del emperador Car
los V está llena de estos casos. Y o quisiera, Señor , que se li.mi.s- en 
consideración por el Congreso la especie de repugnancia > que para mí 
es de mal agüero, con que se suelen sobrellevar por algunas personas 
quantas proposiciones tienen por objeto el sostener la obra dt> las Cor
tes. ¿ Si un. arquitecto al concluir la fábrica de un suntuoso edifico le
vantado á costa de mil afanes , y después de habar vencido innumera
bles obstáculos, se condenase á sí mismo á no tener parte a-gusa en su 
Conservación, ¿no seria responsable de las desgracias que pudiese acar
rear la ruina de su obra, si pudiendo dexarse qnando m*nos át. señalar 
las personas á quienes debiese encargarse su custodia? Y siguiendo to
davía la metáfora, si el mismo arquitecto previese qua tal Vez podría 
fiarse la guarda de su importante y costosa fábrica á los mismos que 
durante su erección habían asestado sus tiros y baterías para arruinar
la en su progreso, y destruir hasta sus cimientos, en este caso, ¿ ? g o , 
podría disputarse con justicia el derecho que dtbia tener para precaver 
tamaño mal ? Este es el caso de las Cortes. Se han condenado á mirar 
solo desde afuera el edificio. Conocen bien quanto es importante que 
los, que le custodien no se encierren en él para minarle á su salvo y con 
seguridad. Así que, quanto se oponga á mi proposición es de nhgcsa 
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paso comparado coa el objeto i qae te dirige. Tul vez no habrá pro
posición da la? qua ha tenido ía honrra de hacer á las Cartas que yo 
sostenga con mas empeña 6 .iniares. Y ora sé me oponga deseo de re-
cotnaadar á ciartas persona*., ora otra* mira* parricálsrésí, yo con
cluyo con decir que si las teñgé son tan patrióticas como lat' da qual'. 
quiar otro, pues consisten ea qae sean nombradas para hacer obser
var la constitución personas qua la aman; personas que solo quieran 
vivir para ser libras, y asegurar la libertad de sus conciudadanos. Y 
éa asta jupnasto yo estoy preparado para sostener mi proposición , sa-
tiafaciaado á quintos reparos gustan oponar qualasquiera señores di
putados." 

E l Sr. conde de Tormo : , , Y o ño contestaré á las personalidades 
qua el Sr. Ostolaza a i proferido contra lo* individuos da la comisión 
da Caostitncioa, auaqua m« sacia muy fácil replicarle con una perso
nalidad mas amarga , como fondada éa un hecho cierto i hecho por el 
qual, si se. riSíiare, vendríamos á dexar de extrañar de por qué el se
ñor Ostolaza ha osado personalizar á. algunos dignísimos é integerr<mot 
diputados, habí nado echado en 'olvido , coa una infracción cometida, 
el femjso acusrdo qaa promovió el Sr. Capmány, y que tanto hs honra
do par sa ,d?*p?anr\iqnÍeato á. Sos individuos del Congreso qua entonces lo 
aprobaron.,, y después, qo.a^aatemsate lo han sostenido: pues todos sa-
b'emos como ta Regracia pásala, tal vez con el'mejor zelo , no» pro
paso.en secreto la variaci^á"da'. áqúél acaerdo , y como lo desechamos 
hasta .coa'.iadig-sacim 'Ei Sr. 'Ostolaza' ha manifestado':qne.la proposi^ 
cioa dal Sr, A'güé'les e* ¿«bridante ó perjudicial : á.fa vejrdád'que es
tas dos palabras no son sinónimas: lo rejúndante 'podrá equivaler á ín-
á f i ! p s r o na llagtr .4 confundirse con lo perjudicial ; para probar que 
esta manida será perjudicial, se ha. fundado-en el cisma que neceíariamep-
te os»sioaa¡rá.*oJavaar}ipa , y',"al mismo tiempo nos asegura, qtía todos 
los e s p a l a s amia.' y qoiaréaia Soaatitucioa:. contradicción asombrosa: 
¿coma polrá habar ua cisma'ea -loada todosquieran y f5«s*sn ló cBismb ? 
si" to losuxHa . i a constitución, nadie será' excluido* dé los empleos j : á.-ira-
die alcanzará la .p ropos ic ióny si nidia est'i en este caso , ¿ quienes se
rán, los qaa suscitaría al cisau? CUrto qaa el m o l o da raciocinar'del se--
rtj'r Ostolaza ss'watvo ; í lo maaos es con una ló.gíca, desconocida has» 
ta ahora p'srá raí. 

,,Qa s ia proposición,saa política y útil, ningún hombre'de'bnen ém'O-
puede dalarío.' T-jdos los Gbbisra'os, siempre -qnelüia tratado de >sts-
bléoar na listen* , bia proa-árala qaa mi eXjaaa toras estatí eú el'senti
do'de lo qaa sa va i plantear , púas c o n o dicv muy bien Sxfantí "/Vfis-
creto eioñtor catalán la principios d«l siglo xvn , a:l qw en los Con
sejos no hasta bien deliberar que' la mayor importancia nace en bisn 
elegir ése se Mores en, lá cosa deliberada : lo cito partí'que v«?a el señor 
Ostolaza jai aá sisa óptalo has 'd> syar'acá , sino opiniones, de los po
líticos la t a l » las «dales y na «oh ai.. 

„ t i i oposición, qaa ea al Caagraso sa ha hacho á algunos artículos 
da la caastitu úaa, y Us raíl j ¡clones qae hay an podido hacer los papeles 

fsuplióos, a a tiaaa q s 3 var san lo qaa la proposición pide ó exige para 
aob-iioa ds las eaaalí». A ju i l a opoiicioo era hija de la libertad que 
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todos teníamos de exponer nuestras ideas: aquí se habla de la qne se 
ha manifestado , y todavía se manifiesta muy siniestramente para evitar 
qae se plantee esta nueva l ey , como quizá mejor que y o sabrá el señor 
preopinante , á quien impugno. En fin es una proposición que quando 
se hizo fué oportunamente , y que, anunciada una v e z , no puede ser 
desechada sin causar grave perjuicio y sin excitar la sospecha que no 
amamos el sistema proclamado. Todas la* Cortes antiguas han recono
cido este derecho de ¡lastrar al Gobierno sobre elección dé personas, 
como ha insinuado el Sr. Arguelles; y ei Sr. Ostolaza pudiera muy 
bien acordarse que hubo una celebre petición de procuradores de mu
chas ciudades de Castilla, hscha al emperador Carlos v , para que 
quitase los de su Consejo, como enemigos de la causa pública y de 
las libertades del reyno. Esto fue allá en el siglo x v i ; pero los que 
mas cacarean la conservación de nuestros buenos usos y costumbres 
antiguas se olvidan de ellos siempre que no se acomodan á su pro
pósito. ' 

.,, Con la aprobación de la proposición no se ponen trabas al G o 
bierno, como equivocadamente se ha dicho ; esto seria bueno quando 
le obligáramos á proveerlos en sugetos determinados; pero no quando 
solo se trata de fixar las qualidades que deben adornar á los * graciados. 
Para la Regencia , para el consejo da Estado , para la magistratura exi
gimos que récayga la elección en individuos qué sean ciudadanos , que 
tengan cierta ¿dad,'qne hayan seguido tal carrera & e . ; ahora "no hace» 
mos mas qua añadir un requisito nuevo. 

, , Si cupiera en los que sostienen la proposición el ruin pensamiento 
qne «n mal hora ocurrió ai Sr. Ostolaza , ¿ se valdrían para conseguirle 
del medio qUe ofrece la proposicién? Ciertamente que .no. El la ó está 
en el Sentido del Gobierno , ó no: si lo está* ni su autor ni ¡BIS d-. fesso • • 
res necesitaban para hallar en él acogida y protección de una' 'declara
ción del Congreso > ni dé vanir i' asustar ni' alarmar'con ella áVSt. Os
tolaza : si no lo asta , en v«z de'hacerse Un lugar para con él sólo , Coto-'-
seguirian retraerlo da «tender á sus solicitudes.'Pero estas son persona
lidades del Sr. Ostolaza, que solo merecen risa y desprecio : por lo da
mas juzgo útil , conveniente y político aprobar la proposición." 

Preguntóse , á propuesta de! Sr. Mexíá, si el asunto estaba sufi-
cién'temetsía discutido, y habiéndose declarado por la afirmativa, se 
procedió á votar la proposición í'qu'e fué aprobada. 

Continuando la discusión sobra la creación del nusvo tribanal Espe
cial de Hacienda, el Sr. Arguelles sostuvo largamente el dictamen de 
la comisión; y en Seguida dixo 

El Sr. Polo : „ Si el establecimiento da un tribunal Especial de Ha
cienda fuese" contrarío á la constitución , lejos de «peyárlo, ma opondría 
á qua se verificase; pero ao siéndole', no puedo menos de manifestar 
mi dictamen, yá qúa t.cg - pedid* la palabra, sin embargo de qua na
da resta-.qué añadir á Jas. r.zones expuestas en los dos discursos pronun
ciados por el Sr. Arguelles. Maches de los argumentos , hechos contra 
la erección de este tribanal, confirman ei mi opinión su importancia. 
Si en Navarra se concluyen las causas de Hacienda en la capital del mis
mo reyno , ¿ que otra cosa quiere decir sino que su constitución y leyes 
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primitivas reconocieron 1« necesidad DE qae «a la corte , pues por ta 
tenían á U capital, do hubiese no tribunal ó juzgado ea donde se fe
neciesen ? Y si como el reyno de Navarra es DE corta extensión hubiera 
tenido muchas provincias, ¿quien dada que sus legisladores hubieran 
sostenido el propio sistema ? Ademas el mismo señor preopinante que 
ha hacho este argumento lu sentado qaa en dicha capital hay nna ¿jun
ta , en la que ano ó dos ministros del Consejo , y dos ó mas personas 
inteligentes en la práctica y manajo de aquellas rentas concluyen dífini • 
tivamente los litigios: y esto prueba , en mi entender , la necesidad de 
que luya ua tribanal Espacial para los ramos de Hacienda , cuyos mi
nistros estén instruidos muy particularmente de su legislación espacial. 
Mucho mas convencen esta verdad las razones expuestas por el Sr. Som • 
Hela , deducidas da la legislación Especial, fueros 6 constitución del 
reyno de Valencia. En tu capital ha dicho que había un tribunal Es
pecia! , llamado del Bayle general, que entendía en las causas de Ha
cienda , y qae era una expresa prohibición el que la audiencia conocie
se dé «tos asuntos. No pueda darse uoa prueba mas terminante de la 
necesidad del tribunal Especial qae propone la comisión en la minuta 
DO decreto qua se está discutiendo. 

, »S i hao traído también argumentos sacados de las leyes de Castilla, 
qna en concepto de los que los han deducido , manifiestan que antigua-
manta los asuntos de rentas pertenecían á las audiencias ó tribunales ter
ritoriales; paro no puedo manos de hacer presente que deben distinguir-
se dos ¿pocas, una quando las rentas estaban arrendadas, y otra quan
do estaban administradas , ó se recaudaban de cuenta de la misma Ha
cienda pública. Qaaodo las rentas estaban a! cargo de arrendadores, co 
mo que estos se obligaban á entregar en arcas una cierta y determinada 
castidad en épocas ó plazos convenido», los litigios quedaban reduci
dos á ano» ptaycoi entre partes, paas al fisco lo que principalmente le 
interesaba era qae el arrendador entregase las sumas pactadas; pero abo
lido asta pernicioso y destructor sistema , y encargado el Gobierno de 
recaudar y administrar por nn lio de sus ag antes las rentas establecidas, 
fué indispensable formar instrucciones para el gobierno de estos , y pa
ra qua los pueblos supiesen lo qae debí aran exacutar , y esto exigió qae 
se ostibieciasea tribunales Especiales qua juzgasen de las causas que íae-
se iniispensabla formar para la recaudación de los productos da Ha
cienda. 

„ E 1 establecimiento dal Consejo en la corte tuvo origen del tribunal 
da G «aislaría mayor, q i s dabió su príucipio á los Rayes Católico». En el 
«xáuaa da las caaatas qua sa haoia aa él á todos los administradores y 
recaudadoras, sa conoció la nacssidad qaa h.bia de que se ventilasen en 
justicia cisrtos puntos qaa díimaahaa de las mismas cuentas, y se nom
braron letrados qaa los sentenciasen definitivamente. Aumentado des
pués el nú aero y clasa da las renías, sa formaron reglamentos é instruc
ciones diversas y acom :> ladas á su distinta naturaleza j y esto exigió qae 
en lat mismis , y ea deoretot separados , sa estableciese que en la sala 
de justicia del coa sajo la H ¿cíenla se decidiesen las apelaciones qae se 
interpusieran de los fallos ds los sablaiagados de las provincias, que 
«caá los jujosi qaa as c ¿nocían en primera instancia , aunqae coa obli-



gacion de consultar mi sentencias con el superintendente general antes 
de publicarlas. 

„ Todas estas instrucciones y todo el sistema de administración y re
caudación queda Tañado en el momento que no adoptándose la idea del 
tribunal Especial en la corte ¡ se resuelva que las apelaciones se intro
duzcan en las audiencias, en las que no podrán decidirse con toda la 
brevedad qae exige , principalmente en el d ia , la recaudación de los 
productos de las rentas y ctn aquella interneción y cosocimientos par
ticulares qae dimanan de un estudio meditado de nuestra legislación ren
tística , muy difícil y complicada por desgracia ; pero que debe subsis
tir , ínterin no se perfeccione ó se establezca un sirtema de contribucio
nes mas expedito y uniforme. 

j . Lo que mas se trastornará , no aprobindose la erección del tribu
nal Especial, será el orden establecido para ia cuenta y rszon del es
tado. Ei una da las reglas fundamentales que todas las cuentas de los que 
manejan caudales públicos se examinen en esta oficina , y que los pun
tos que de su examen resulte que deban ventilarse en justicia, se deci
dan en una de las salas del consejo de Hacienda ; pero asistiendo á su 
vista y determinación nn ministro de la Contaduría con voto consultivo» 
La comisión Especial de Hacienda , después de haber examinado' esta 
materia, no ha podido menos de proponer á V . M. en el ps-oyecte de 
ley presentado, que cootirúe esta saludable regla, y que ios puntos 
contenciosos que procedan del examen de las cuentas se decidan en el 
tribunal seperior que entienda d«¡ los asuntos de Hacienda con asistencia 
de un ministro-de su Contaduría. No aprobándose lo propuesto por la 
comisión , no alcanzo donde y como hayan de decidirse estos asuntos, 
pues no será regular que los documentos originales de las cuentas de don
de procedan vayan de provincia en provincia y de audiencia en au
diencia. 

„Otro de los señeras preopinantes qne se han opuesto al esttb'ecimien. 
to del tribunal Especul , se ha fundado muy particularmente en la ne
cesidad é importancia de que no se varié, al menos sin mucho conoci
miento , el sistema que en el dia rige en América, recomendando para 
esto la prudencia con que creo haber caminado la comisión Especia! de 
Hacienda en no proponer que se haga novedad en el método de exami
nar y finar las cuentas de los que recauden y administren los caudales de 
la nación en aquellas provincias. En efecto ¿ Señor, la comisión al pa
so que ha respetado las leyes que gobiernan en aquellos paites , consi
deradas por todos por sabias y prudentes, no ha desconocido la utilidad 
que resultaría de uniformar en quanto sea posible aquel sistema al que 
se adopte para España ; pero careciendo ele datos y noticias suficientes 
para examinarlo á fondo y proponer variaciones, se ha contentado con 
que el Gobierno medite esa materia y proponga á V . M. lo que crea mu 
conforme. 

„ M a s volviendo á la qüestien, el deseo de que no se haga novedad 
en las leyes que rigen en América , es el fundamento mayor para que ¡as 
apelaciones en los asuntos de Hacienda no ss dirijan á las andieucias; 
pues es bien Sabido , y ha asegurado el mismo señor diputado que habló 
de este panto , que para dichas apclacicae* hay establecidas en aquellas 
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provincias-.una) pintas Sapimoras, compuestas del. regente de las au
diencias , de un togado y de Taños empleados principales de H&cianda, 
lo*, qoales.: concluyan los litigios. Este método; establecido, por las le
yes qae gobiernan , y reconocido y recomendado por todos como útil 
y qae no. debe viru-rsa sin miaba msuítacion,, se variará y trastornará 
en na ro ía , si so. decida qaa por punto general bsyan de corresponder á 
las-atriiaacíai las apelaciones de.los asuatos. litigiosos en materia de.-Ha» 
cienda. 
. ; „Por ao molestar..demasiado la atención de V. M. después de ío mu

cho qaa se ha hib!tdo en esta materia, concluyo manifeitando mi dio • 
tamau, reducido á qae atan lilas las circunstancias del d ia , el estado 
de nuestra lagislaeioa rantífiai, el sistema prescrito en la constitución y 
leyes;. .primitivas de algunas provincias que en el dia f:»rman psrts da 
nuestra .monarquía, y ¿ua las, •de la. legislación da Castilla; y deseando 
sobre todo que no se-introduzcan novedades peligrosas, y que no se va
ría el sáitezga* que enel dia rige en las provincias de ultramar, conviene y 
es inte rasantísimo ¡tprob»,r el est. bl ¡cimiento de! tribunal Especial ds Ha», 
cienda qaa propone la coraiáon con la calidad de interino, mientras 
se reforman ó m jaran los re*lam<tntos é instrucciones de rentas , y. se 
.estableceua 'sistema, dé contribuciones mas úril y m?nos complicado." 

. E i Sr. MahamoncUys^x&sv, la- creación del tribanal de Hacien
d a , de qae ¡se trata ,á mi-parecer ; repugnante i lo dispuesto por la 
constitución, y lo son 'también., tos juzgados, -subalternos ^ conocidos has
ta, aquí con el nombre de súbíelegaciones. La repugnancia á.la cons
titución consiste en lo expuesto por.' afganos cU los señores que me pre-
OechWon-eq -hablar, y en «que. la* .causas deban finalizarse ea las pro-vio» 
c ías , «n .donde respectivamente principiaron : y. si esto es así , ¿ .cómo 
permitirse grabar la nación' coa el' establecimiento 'de un nuevo tribunal 
Espacial en ia corte? 
. .. «¿Sostenidoqua fuese ©l-p'coyecto de decreto presentado por la comi
sión en esta par te , resaltarla una virtual aprobación del irritante .síste -
ma.,áe,,suijdiiíegaaioaffií ¿ ó da juzgados de hacienda Espacíale* para las 
primeras tn^aums ,* cayos jaeses habrían de ssr distintos da los ordi-
n*u £ p . > c, >u al espirita termmsmte de la constitu
ción. L o i iüteudeaw , como.delegados de! superintendente, y los jue
ces subdelegados que «rao nombrados por este .„. conocían en lo ciril y 
ci i «i i j n > j «dos : la eoajtitucion prohibe msy sabiamente la 
reunión en totas MISMAS personas de conocimientos en materias contea-
ciosas 6 da jáatic¿a en lo directivo, político y.económico: V. M. en 

: jbgsr .del .superiateadeat* general ha creado una junta de dirección d® 
H'iM-í-aia, ¿át quien diauna .pues, esa jurisdicción .delegada, y en e! 
cha insostenible».?'. . 

,.,1*0? W artículos aya y ay3 del-título V de la constitución sa or
dena el establecimiento de partidos , y en cada uno jaez de letras, que 
solo conocerá da lo contenciosos ¿ y habrá cosa mas sencilla-, mas 
justa , ni mas útil por qaslqniera aspecto que el que estos mismo jueces 

• cpnstituaioaalet sean ( á lo menos los de las capitales ) natos de Hacien
da? No s* diga que esta seria tina-novedad, qaa acarrearía par juicios y 
retrasos á la cobranza de .contribuciones, y lentitudes desagradables en 
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1% aplicación de las lejes penales i los delinqüentcs. Pasando los con
tadores de provincia , ó de partido en sa caso , las notas correspon
dientes de los descubiertos de contribuciones á los iceces de letras res
pectivos para qne las hagan efectivas baxo responsabilidad , ¿quién du
dará de su efieacia, y que el.patio se realizará con tanta ó vas pronti
tud que por los subdelegados? Formada la sumaria, ú hechas aquellas 
primeras diligencias que previene la legiskcicn de rentas ,. ¿qué racio
nal inconveniente habrá para que dexen de pasarte al juzgado del juez da 
letras, para que conforme á lo dispuesto sobre i» materia, sustancie la 
causa y la determine dtfinitivameBte? Yo , co lo descubro. 

, , B n el año da 1446 ' ; rey raudo (á mi parecer ) D . Juan el 11 ,. los 
negocios fiscales recibían la primera y simple formación ó insiruccicrs 
de los jueces de sacas, quienes pasaban el expediente al juez ordina
rio y propio del reo para que lo rectificase , substanciase y fallase según 
las leyes: hecho es este tan ícccntrovertible , que per sí solo desvanece 
ese temor de novedad; aleja los perjuicios de la cobranza de las con
tribuciones 3 y repone á los jueces crdintrics en sus Junciones • así que, 
Soy da la opinión de los Sres. Borrull y Creus sobre no ser admisible 
el proyecto de decreto presentado por la comisión en quanto .al esta
blecimiento de tribunal Especial de Hacienda ; y qua la comisión pro
ponga el nusv.p.sistema, que conforme cenia constitución, deba discu
tirte y aprobarse." 

El Sr. Calatrcva: „ Hx padecido alguna equivocación, el; •$>. Polo' 
en decir qm>, según nuestras leyes anticua», siempre ha habido en Sa 
corte un tribunal supremo para conocer privativamente de lo» ntg.icics 
de Hacienda. Lsjus de.ser. cito- asi,-..las audiencia» y chanciUeríai. en> 
tiempo do Felipa 11 conocían á prevención ceu; la -Contaduría mayor da 
las cansas y pleytos sobre rentas , p»chot y derechos , y todo lo perte
neciente á ello , fuese el Rey actor ó demandado ; y aquel Monarca, 
tan ZÍ loso de extender su autoridad y regalías> no solamente conservó 
á las audiencias el conc cimiento .á prevepcipn en estos aírate';*, «no 

'queprohibió «apresamente cortocúse Ja Centedm'ía mayor d* ios pleytos 
y negocios: qoa sa promoviesen RA nombre n*>i R : , y s-cí'.-*>- jonsdsecitu,, SE--
ñoi íoy varsiTtge •, y otras pr..t mimnaas.tentar ,-y matpdó. qne éntsmdie-
seo privati tramante de ello las> auáií'Écia» j #ba,pciíléí-ia¡| como hasta 
entonce»lo hxbbn hecho. Deimanegi que si había en la corte un tribu
nal.de-Hacienda, 'eraá prevención,con los-de -las p«jyinc?a« $>nte estos 
iba. también:4 -demandar o--a'responder ».l fisco,- y í ejjlgs-co» exclusión 
del tribunal Especial de sWs«*tlte'se-.r«$etv*bsn.las canssjjs-fobije jurisdip-

: xión , señorío y'prt.emin<nc;as dtí R y ,;qu>, son .prvdt.i-ma'te- las.que-
boy se miran como priniip&iís, y jara ias que- se. cree .mas. necesario.-
que haya ŝa especia d*. fu*ro. 

,,'-También se ha equivocado ai Sr. Polo en decir que. el consejo, de-
Haeies-da.se estableólo pata qn- entendiese de lo contencioso en '«te.ra-

• mo. A l contrario-,.su.ettabieo'-m-íesito, pe* .el RNTAM-.;-.-Fe:ip'-: 11 fué para 
que tratase da-.-.administrar - per mayor las renté» ,¡¡; ««agirlas y aumen
tarlas ;• y expresamente se pre bibíó qne.ei censrjf? entendiese |e pley
tos 5 mandando se remitieran i Sa Contaduría mayor.para que los juz
gasen ¡os tres letrados que había en ella con el título de oidores para 
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conocer ds lo contándolo. Posteriormente te agrega al Cornejo la Con-
tadnría mayor; pero la prohibió de nue#o qna conocíate da pleytos, 
Deipaet ie variaron sus atribuciones , se amplió su autoridad á lo con -
tencioio; y olvidándose los antiguos principios , fué Felipe v , si no me 
equivoco, el primero que inhibió á las audiencias y cnancillerías del 
conocimiento de las causas de Hacienda; paro en las ocho ó nueva plan
tas que se han dado á este tribunal, siempre se ha tratado de lo con
tencioso en salas separadas compuestas de letrados. Por la última plan
ta qua se le dio en 1 8 o 3 debía constar ademas de las salas de gobierno 
y millones, de dos de Justicia , compuesta la primera ds quxtro mi
nistros togados y uno do capa y espada, y ia otra do quatro togados 
solamente. 

„ D e todo esto resulta qaa antas y después de establecido el con
sejo de H tcienda conocían ias audiencias da los asuntos contenciosos de 
este ramo, y que ios principales, esto e s , los qae mas interesaban á 
los Reyes , eran reservados a ellas exclusivamente. Resulta también que 
fué para muy distintos objatos la institución del Consejo, y que su ju
risdicción privativa en lo contencioso más bien qua ser conforme es 
contraria á nuestras antiguas leyes: y resulta qua en todos tiempos , así 
en e! Consejo como antes en la Contaduría mayor, la facultad de juzgar 
los playtos sa ha reservado á jueces letrados. Y o deseo, pues, que se 
me dig%, ¿qué iaconveniente hay en que las audiencias conozcan da 
estos pleytos como ár«te* conocían? Sa dice que para determinarlos 
se necesita tener práctica en el sistema de administración y manejo do 
las rentas , y esta es el grande argumento ; pero los que les determinan 
en el consejo da Hacienda, ¿ son acato los que tienen esa práctica ? 
¿ Son intendentes , Contadores 6 administradores , ó son y han sido 
si»mpre letrados , á quienes se considera suficientes con esta sola qnali-
dad ? ¿ Tienen alguna otra los ministros que actualmente componen le 
sala provisional del Consejo? ¥ si quatro ó cinco togados en él son 
á propósito pars juzgar los pie} tos de rentas , no lo serán igualmente 
otros qnatro ó cinco en las audiencias ? De ministros de ellas pasaban 
á cois j -ros de Hacienda ; y sin duda por el nuevo nombramiento no se 
les infundís esa ciencia particular 6 instrucción práctica de que so habla 
tanto. Igual carrera han seguido los oidores y los consejaros ; no hay 
razop pera suponer mas inteligencia en unos magistrados que en otros de 
la misma profesión , aunque de clase algo mas elevada ; ni la hay .para 
prometerse mas acierto de los fallos de los consejeros, que de los que 
puedan dar otros oidores aptos para fallar en las audiencias sobro asun
tos mas importantes y constituidos en disposición de ser promovidos al 
Consejo. Paro un oidor ascendido á consejero de Hacienda, se dedicará, 
si no las sabe pefectamente , á estudiar las leyes particulares de este ra
mo , y á adquirir lot conocí mientes prácticos que necesita: ti, Señor ¿y 

Sor qué no podrán hacer lo mismo los ministros de las audiencias qnan-
o sepan que tienen que conocer de estos negocios ? Igual es su obliga

ción de instruirse ; igual la instrucción que dañen tenar si son buenos le
trados. El que ocupe dignamente su lugar en una audiencia, seguramente 
podrá sentenciar bien quálquiera pleyto do Hacienda. Así que, parecíén-
dome que nadie pretenderá que de haber en la corte uu tribunal Especial 



de ette ramo excrza funciones algunas de gobierno,y qne tolo se quiera 
qne lo haya para entender de lo contencioso, no puedo de manera algf-
na conformarme con este establecimiento, ni alcanzo »na razón suficiente 
para que un tribunal de letrados en las provincias no pueda hacer lo mis
mo qne otro de letrados en ía corte, Veo sí la grandísima utilidad qne re
soltará de terminarse estos negocios en cada provincia, lo mucho que se 
abreviará sn despacho, y lo muchísimo qne se ahorrarán las partes. Sobre 
todo , la constitución manda que todas las causas civiles y criminales se 
concluyan dentro del territorio de cada audiencia ; á este argumento no 
se ha contestado bien, ni es fácil que se conteste; y aun quando no me
diasen las demás razones expuestas, me parece que sin contravenir á la 
constitución no te puede aprobar lo que la comisión propone , ni arran
car de las provincias los pleytos de Hacienda por mas privilegiados é im
portantes que se les suponga. S o y , puet, de dictamen que estos negocios 
se determinen en segunda y tercera instancia por las audiencias res
pectivas ; paro por ahora creo qua deben conocer de ellos en primera 
instancia ios intendentas y subdelegados, como lo hacen en la actual!* 
dad; porque en mi concepto no se les puede privar da esta jurisdicción 
sin causar bastante alteración y trastorno en el sistema de hacienda que 
al presenta riga. 

,,En qaanto á la otra observación que hizo el Sr. Polo, relativa i los 
perjuicios é inconvenientes que resultarían da habar de tratarse en las 
audiencias de un asunto contencioso sobre cuentas tachadas por la Con
taduría mayor , m; parees muy juiciosa , especialmente con 'respecto á 
las administraciones y tesorerías de ultramar; pero creo qne esto es an
ticipar una qáestion, qua d*ba ventilarte quando se trate de arreglar el 
sistema de la tesorería general y de la Contaduría msyor de cuentas. En 
el proyacto da ley que sobre ello se ha presentido hay , si no me en
gaño , *ra artículo sobre el c o d o de -decidir en jasticik los ptevtos qua 
resulten acerca da cuentas reconocidas por la Contaduría mayor. Quan
do se discuta podrán tenerse presentes las reflexiones del Sr. polo: en
tre tanto drbemos limitarnos al punto sobre quien ha da conocer da Jas 
apelaciones en los negocios contenciosos de que entienden íes inttn • 
¿entes y subdelegados." 

El Sr. Rus; , ,E l concapto de los señoras preopinantes ma ha pre
venido y obliga á hablar, ya que se traía del tribunal Espacial da Ha-
cianda , y con esta motiro da sus negocios, aun respecto de ultramar 
para llamarlos zqní á su conocimiento , mientras que las Cortes estable
aren otra autoridad permanente , qaa por ahora es especial interina. Ob
servo , por lo que han ilustrado sabiamente al Congreso mis dignos cosa • 

{sanaros, qua en la América otra es la suerte, y otras las facultades de 
os intendentes , al ráenos en las provincias de Venezuela, cuyo nombra 

lleva la mía con mucha justicia. La ordenanza que V . M. formó para 
los da Tí-i-»va-España en 4 da diciembre da 1786 , y extendió por .or
den de x 5 de mayo da 1787 eu todo lo qua faesa allí adaptable, y 
permitieran sus circunstancias, erige á los intendentes «n unos yarda-
daros jascas ordinarios para fallar todos los asuntos de Hicúnda en m$ 
primeras instancias; y después de su creación en s o da enero da 1791 , 
«son su reunión á lot gobiernos políticos, y sus mismos atesores líev«a 
' TAMO W $ 9 
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todo el carácter ¿le primaros gofas de Hacienda tus reipsctivat provía-' 
eiai. Así que, juzgan en todo lo contencioso, presiden las juntas conocí-
das de almonedas j provincial para los gasto» y todo el interior resorte 
del ramo , y también semanal de gobierno para rectificar las reglas , y 
existencias de cándalas con provecho de sus fondos y objsto de sus mejo
ras y fomento: constituyendo ademas á ia primera y segunda el teniente-
asesor, los ministros principales y el fiscal, cuya plaza ocupo, y la última 
los ministros expresados y sos administradores, tesoreros y contadores de 
las rentas particulares. Paro cono por la m"í¡na erden&nza hay estable
cida una junta superior compu sta del superintendente, regante de la 
audiencia , uu fiscal con roto en lo que no haya sido parte, un conta
dor mayor de cuanta* , y el mas ant'g-sj da :a g,-aeraI da rentas, á ella 
van , y da ella dependen las datarmiaaciones de las primeras instancias, 
y los acuerdos de la provincial, ano para los gastos extraordinario», 
qua siendo urg a>s y executivos, se llevan á afecto sia embargo de la 
cuanta. ¿ Y qué resulta de a | a í , Síñjs ? Q n la provincia sufre y p a 
dece tanto, quanto qaa el ramo de Hacían da, como todos los otros de 
ia mía , si no han estado y están en una parálisis completa , tocaron ya 
las resultas mas amargas del mortal letargo á qae los «ntregó la de
pendencia hasta el dia ; porque ó resistiéndose á la fuerza qaa tiene la 
localidad para los proyectos y establecimientos ea sus propios territo
rios , se desaprobaban , por mas b«atizados qua fuesen con las aguas de 
la utilidad pública ¿ ó torrente de conveniencias visible* al patrimonio 
de V . M.,* ó lo que m:nos sa daban al sasfio da la carpeta, ó sa man
daban á la confusión de papales, para qua no volviesa á recordarse su 
despacho , quando sa hacia irresistible la virtud da sus razones. Aun en 
Maracaybo mismo sa toca el daño del retardo , por pequeño que 
sea , y es un hacho lo qae voy á ductr. Para los gastos urgentes y exe-
cutivos hay allí autoridad; paro sujetos á la formalidad de una. junta 
qae había de reuairse para acortarlos, se resaatia el servicio á veces,' 
especialmente en matarías da guerra, cuya naturaleza demanda siempre 
actividad en la execacioa; y tai qaal pidan sus acoiteoimíeatos , para 
que no s» arriesguen sus r «altado* ni peligre la patria, ó *a ofsnda el 
saludable importantísimo árdea da sa defensa. Resultaba, pues, qua pa
ra evitar tantos males el gobernador inteadiate , que es reuaido , or-1 

dañaba los gastos, lo» libraba , los execatabia los ministros de ia Ha
cienda, y después pro forma, te extendía ia junta, qua no siempre se re
unía, y á lo mas se firmaba por sai indiviiaos. ¿f ao «aria , S-.-fior, mas 
útil lo mas sancitlo? Y qaa las íaíaadsacias ea ultrsmtr obrassn , aua-
que recoaoeíendo las funcione» da las corporanones áa su especia , con 
menos traba raspaoto á qaa naaca dexia de hicer o por la n*ce;idad del 
servicio, ya qae convendrá que este nuaca palezsa , ai sa debilita tam
poco la energía de qaaiqaiera disposicioa da V. 31. ampiiándosa con be
neficia del estado, de la nvcioa y de las misar*» proviaaias á sus auto
ridades raipeutiva» y lócalas, qae es lo qué m*« t noort» al sistema ac
tual en América, ea doaáe por la constitución (qa* acib» de publi
carse y recibirse con aplauso y sntre el estruaado como se publican tiem* 
pro las grandes leyes) quiere V . M. se fmezcan y terminen los negocios 
dentro y no fuera de sus territorios ? Es verdad que por la ley XXif* 



tít. ili, W/7 <?« Indias le consultaba antiguamente de Iai audien
cias en los de Hacienda; pero esto cesó Inego que fué obedtcido el 
nuevo código ú ordenanza de Nueva-España que he chatio ; y deba 
añadir en conclusión que en el dia , ó hasta mi partida de la b&hia do 
mi pais , ni habia audiencia ni tribunal cenccido de Alzadas en ningún 
ramo, ni otra corporación que las legales de primera instancia, á pe
sar de los esfuerzos de su Gobierno ; y que aunqne en Puerto Rico es
taban un oidor y el fiscal d« la audiencia , no se hallaban en exercicio 
qcando tu presidente nato lo es el gobernador y capitán general de V e 
nezuela , que pisa su propio terreno. De esto parten los principios, 
qua si ha d= prosperar mi provincia como todas las damas á mi opi 
nión , no con vi •••n*» obstruir sus recursos con la distancia qualquiera que 
sea; y sí facilitarlos dentro da ellas mismas, para que así se cum
pla mas á la letra la nunca bien ponderada sabia constitución política 
de la monarquía española , y seamos españoles libres é independientes» 
He concluido." 

Para conciliar las opiniones acarea de si se pondría á votación el 
artículo primero del decreto ó las proposiciones de los ¿Ves*. Giralda y 
Roxas {véase la sesión de 6 del actual), sa preguntó á propuesta 
del Sr. Dueñas si se pediria informa á la Regencia; y habiéndose de
terminado que no se pidiese, y puesto á votación el artículo prim*ro del 
decreto, fue desaprobado {véase la sesión del dia 17 de marzo último), 
con lo qual remitiendo el Sr. Vice-Presidente la continuación de este 
asunto al dia siguiente, levantó la sesión. 

CORCXUTE EL TOKO Xtt. 
















